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Extrañamiento y ocupación de bienes de 
jos Jesuítas en Mallorca, bajo el reinado 

|¡0 Garlos III, en 1767 

A la venerada mtmoria de mi tio el P. Juan-Antonio 
,\ Galmés, S. J. fallecido, expatriado en su patria en Barce* 

lona, a los 83 años de edad, a mediados de 1937? 

La casualidad trajo a mis manos una documentación copiosa, aunque 
incompleta, relativa al tema que encabeza estas líneas. Los documentos que 
contiene forman tres piezas perfectamente deslindadas, a saber; 
. . . 1 . Ejecución del Real Decreto de extrañamiento y ocupación de los 

bienes. 
I I . Incidente sobre un supuesto milagro de la imagen de la Pnrísima 

que remata el portal de la iglesia de Montesión. 
III. Almonedas, administración y venta de bienes. 

-Pieza I comprende k>$ documentos siguientes;—1." «Copia del extracto 
cit» practicadas (1) para dar cumplimiento al Rl. Decreto de 

liento y ocupación de Temporalidades de los Regulares de la Compa-. 
ñia del CoDegio de Montesión», según reza la cubierta. Consta de 17 folios. 
2." Censos que percibía el Colegio de Montesión, según declaración de los 

(1) Las diligencias originales debieron mandarse a Madrid, 
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mismos obligados a la prestación. Consta de 24 folios, y falta e l folio inicial 
(tino solo probablemente) y el f ina l . -3 . " Deudas del Colegio, según declaración 
dé los propios ¿creedores. Consta de 25 folio3: es completo y va encabezado 
con el edicto del «Comandante Cenerai del Reyno de Mallorca», mandando 
la formación del expediente. Probablemente el mismo edicto encabezaba el 
documento anterior—4." «Pliego de ajuste de Cuentas con los deudores Censa¬ 

. listas del Collegio de Montcssion» según se lee en la cubierta. Consta de 54 fo
lios, y contiene los ajustes celebrados desde 12 de mayo de 1767 a 19 de di¬ 

, ciembre de 1769 . Siguen otros 3 0 folios en tres pliegos separados, pero conti
nuos, anotando la naturaleza, destino y mutación de algunos censos, a uno 
por página. Estos tres pliegos no pertenecen, al parecer, al de ajuste de cuen
tas.—S.° Puede contarse como apéndice un pliego de dos hojas que contiene un 
«Estado qde manifiesta las rentas y entrada anual del. que fué Colegio de 

. Montesion de Palma al tiempo de la ocupación en censos de dinero y trigo 
producto de los Predios y reciduo de Administraciones, como también lo que 
se devia pf. atrázos de Dhos. censos». No lleva fecha ni lugar. 

La Pieza II comprende los siguientes documentos : -6 . " Certificación de los 
«autos que se forman en conseqüència del aviso qe. tuvo la Rl . Aud.* el dia 
1 4 dé dho, mes (enero de 1768) sobre lo ocurrido en la Plasuela del Collegio 
de Montession» con motivo del supuesto milagro de haber cambiado la postu
ra de las manos la imagen de fa Purissima Concepción colocada sobre la por
tada de la iglesia. Es un borrador en 5 folios de la certificación, y comprende 
las actuaciones practicadas desde 4 de febrero a 7 de marzo de 1768 , día en 
que se remitieron a Madrid.-7." Orden (original) del Mny lltre. Sr . D . Joseph 
Moñino del Consejo de S . M. y su Fiscal en el Consejo de Castilla, fecha en 
3 0 del mismo mes de marzo, mandando proseguir las diligencias instruidas. 
Reservadamente se manda que se fiscalice la actuación del Obispo. Ocupa 
dos folios. — 8." «Información y justificación de haver estado siempre la Ima
gen de la Purissima col·locada encima la ' Portada de la Ig . , a del Collegio de 
Montesion en la misma postura de manos en q . e se halla». Sop diligencias 
originales practicadas desde 28 de abril a 2 0 de junio de 1768 : ocupan 29 
folios.— 9.a «Copia de la información sobre el hecho de los Ecclesiasticos s e c 
tores y Regulares qne huviessen sido cómplices o authores en el fingimiento del 
milagro de la mutación de manos de la Purissima Concepción que esta col·lo
cada sobre la Portada de la Iglesia del Collegio de Montesion de esta Ciudad», 
según se lee.en la cubierta. Consta de 27 folios, los nueve primeros muy dete
riorados y mas o menos mutilados, especialmente en el ángulo superior libre. 
Las diligencias discurrieron desde el 2 8 de abril al 16 de diciembre de 1768 . 
Cierra el legajo una carta (original) del Fiscal de S . MY (Moñino) fecha en 1 0 
de enero de 1769 , de haber recibido la información anterior, es decir, los an
tas originales, - r JÓ." «Copia de la Información recibida por Orden del lì. 1 y 
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Supremo Consejo [sobre] la averiguación y descubrimiento de la connexion de 
los Eccos. comprehendidos en la Información y nudo hecho con ios Regulares 
de la Compañía expulsos y su Doctrinal. como reza la cubierta. Son .16 
folios y la información duró desde 20 de febrero a 10 de abril de 1 7 6 9 . 

La Pieza III está formada por los documentos siguientes: — 11," «Peso de 
la plata del Collegio de San Martin (1) A 24 Julio de 1769» . Consta de 2 
folios en un solo pliego y parece ser continuación de otras diligencias anterio
res en las qué intervenía un perito platero. La primera sesión de este día 
(mañana) debió de tenerse en el colegio de San Martín, y la segunda (tardé) 
se continuó en Montesion, versando sobre la plata de este Colegio, y su peso. 
Entre dos folios hay una hoja en 4.° de letra distinta con enumeración y peso 
de otros objetos de plata, sin mención de su procedencia. — Í2.° «Almonedas 
hechas en el Colegio de Montession'...» de muebles y utensilios domésticos, -du
rante los días 6, 7, 8 , 9, 10, 11 y 13 de noviembre de 1769, con expresión del 
precio y del rematante. Consta de 9 folios út i les .-13 ." Un pliego de «Encantss 
de muebles en dos folios con expresión también de precio y rematante, sin 
mención de lugar, que sé verificaron en los días 28 y 29 de febrero de 1772. 
74>° «Almonedas de Quadros» del colegio de «S . " Martin», con expresión d«l 
iiaUnto respectivo, del rematante, del precio que pagó y fecha del remate, a 
taber, desde 18 de julio de 1774 a 3 de enero de 1775 sin mención de lugar. 
Son dos pliegos .con 3 folios.—15." «Almonedas de Quadros» del colegio de 
«Montesion», con los mismos detalles que las anteriores y fechas desde 20 de 
julio de 1774 a 1 8 . d e marzo de 1775. Son dos pliegos con 3 folios útiles, 
- 7 6 . " «Almonedas de Quadros hechas en la Plaza de las Cortes», en 17.de di
ciembre dé 1 7 7 9 , 13 de mayo y 17 de julio de 1780. Es una sola hoja. 
—77.° «Inventario de los Libros del Colegio de Montesion que se han de, en
tregar al U . m o y R . m o S . o r D . " Juan Diaz de la Guerra, Obispo de Malí .»» 
Sin fecha. Son 6 folios y enumeran 978 tomos, con expresión del autor, forma
to y número de volúmenes de cada obra.—18." «Inventario d* los Libros de el 
Colegio de Polienza que se han de entregar al I l u s . m o y Reverendissimo Señor 
Don Juan Diaz de la Guerra Obispo de Mallorca», sin fecha y como el ante
rior. Son 4 folios y enumeran 557 tomos. - 19." Un pliego suelto (el 3 y últi
mo) de otro inventario bibliográfico encabezado con las letras «S. G.» con 
expresión de los autores, formato y número de volúmenes de cada obra. Siguen 
«Libros Manuscritos de Cursos de Filosofía», «Morales» y «Cursos de Theología» 
—2Q. °. Escritura de venta y traspaso de los bienes fíncales (raices) de los tres Co
legios de Mallorca, a favor de D. Jerónimo Rivera (Ribera?) natural y veeino de 

en virtud tj©-.haber sidq rematados a su favor en pública subasta el día 
enero de 1787. La escritura por tanto es posterior a esta fecha, pero no 

'-Radicaba e n ' a c a He de San Martín, actualmente de La Protectora. 
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consta el día mes y año (probablemente el 1787) por faltar los pliegos prime
ros o sean 4 hojas, y los pliegos finales. Algunas hojas de las diez que se con¬ 

, íervariv están muy deterioradas, con palabras y frases de difícil lectura; pero su 
contenido da a conocer los bienes inmuebles que fueron de los Colegios de 
San. Martín de Palma y de San Ignacio de (1 ) . -21." Un legajo voluminoso de 
documentos de burocracia administrativa (cartas de pago, recibos, cuentas, 
estados, relaciones, etc. etc.) referentes a la administración civü de los bienes 
ocupados. §u 'contenido es pues poco interesante, y para hoy en el_ archivo de 
Móntesión por donación mía. 

: De todos'los documentos descritos es el más importante indudablemente 
el señalado con el número 1.0 por contener pormenores detallados de un hecho 
que se preparó, Dios sabe donde! probablemente en el misterio impenetrable 
de los antros masónicos, se perpetró clandestinamente y con interés evidente 
,de sustraerlo a la Historia dejándole rodeado de tinieblas, y del que sólo 
fué manifiesto aquello que de ninguna manera podía ocultarse, como en un 
alumbramiento vergonzoso y criminal. 

A juzgar por lo que dicen los historiadores, el Decreto de estrañamiento y 
ocupación de bienes dé los Jesuítas empezó a ejecutarse simultáneamente en 
todo el Reyno, es decir, el mismo día y a la misma hora y con arreglo a nor
mas concretas y muy detalladas, según se desprende de nuestro documento; 
de manera que lo que pasó aquí debió pasar, mudadas las circunstancias de 
personas, números, lugares y accidentes, en todas las Casas y Colegios cuie lá 
Compañía de Jesús tenía en España. 

Según se desprende de la documentación que poseemos, las diligencias 
originales se remitían a Madrid. Ignoramos si se conservan o no, ni sabemos 
que se haya publicado ningún documento similar, al nuestro. Si así fuera, la 
publicación de ésta rebasaría los límites de nuestra historia local y arrojaría 
alguna luz sobre este capítulo de la Historia general de España y aun de la 
universal de Europa, pues sabido es que el hecho tuvo nò poca influencia en 
la extinción de la Compañía de Jesús decretada por el papa Clemente XIV en 
en 1 7 7 3 , imitando a su homónimo Clemente V en la disolución de \¿ Orden 
del Templo en 1309 . 

Los otros documentos son de mero interés local, si bien los de la 
Pieza II (6.o-10.°) revelan un tanto la saña quizá miedosa de los enemigos de 
la Compañía de Jesús. No pensamos publicarlos ahora por falta de tiempo; 
sólo daremos un extracto, al final, a manera de apéndice, de las fincas que 
poseían los tres Colegios de Mallorca, sin contar los censos ni lo» bienes de las 
Administraciones que corrían a su cargo. 

(1) El documento 5." expresa los que fueron del de Móntesión. , 



E X T R A Ñ A M I E N T O Y O C U P A C I Ó N D E B I E N E S D E L O S J E S U Í T A S 5 

El Real Decreto de expulsión de Jesuítas y ocupación de sus bienes, dado 
en él Pardo a 27 de febrero de 1767, se preparó y promulgó en secreto absolu
to, y se puso en ejecución sigilosamente, desplegando después un aparato tai) 
odioso como ridículo. Véase, a manera de antecedentes locales, la primer* 
parte de la relación recogida, de los noticiarios de la época, por D, Alvaro 
Oampaner eu su C R O N I C Ó N M A Y O R I C E N S B . (1) La copiamos integramente para 
evitar al lector la búsqueda de una obra que escasea,' para facilitar el entejo 
con la de nuestro documento en algún punto de divergencia, y sobre todo 
porque ambas relaciones se completan y aclaran mutuamente. 

" 1767... MARZO 

29. - «Llegó á medio dia á este puerto un barco de Alicante llamado un Bvu 
con un patrón ó correo y 16 hombres con remos. Saltó luego el Patrón con ímá 
carta de S. M. que debía entregar en manos propias del Comandante. Se dijo 
había siete días que había partido de Madrid; que el sobrescrito iba ál Excelentísi
mo Sr. D. Antonio de Alós, Capitán General del Reino de Mallorca, — del Conde de 
¿randa. — Comió él correo y tomando un macho y dos dragones que le acompaña
ron, pasó al Comandante que se hallaba a visitar las torres marítimas: llegó a Arta 
el domingo (2) y entregó dicho pliego a Su Ex." que se hallaba allí. - Lunes a las 

. «as de la tarde llegó el Comandante á esta capital, y dia 31 (martes) juntó Consejo 
de guerra, en que. concurrieron los tres Brigadieres y Coroneles, el Marqués Caro" 
(de la Romana), de Dragones, el de Lombardia D. . . . . . . . . . .' y' 
D. Bonifacio Descalxi, de Brabante. Divulgóse qué la orden era de prevenir la j 
plazas de Mallorca é Ibiza para defenderse de la invasión que se temía de los ingle
ses. Destináronse luego 50 soldados de cada regimiento de los tres y se aprestó un 
jabeque para pasarlos ú Ibiza, habiéndose de embarcar al otro dia, é iba por Cb» 
mandante de ellos el Teniente Coronel del de Lombardia.-Miércoles dia l . k 'de' 
Abril, por la tarde, partió de esta capital el Coronel Caro con una compa
ñía de Dragones y algunos oQciales del mismo regimiento, con pretexto de regis
trar los par ages marítimos en donde poder meter escoltas de dragones.-El dia 2 
no se hablaba de otra cosa que de guerra contra ingleses: algunos decían que si 
e l expreso contenía que si la armada de Marruecos que iba a Argel, pasase por 
Mallorca, se le suministrase cuanto necesitare. - El día 2 por la noche se mandó éir 
los cuarteles aprontar toda la tropa para salir por la mañana, repartiendo á cada 
soldado 10 caituchos con bala y el fusil parado (sic). A la media noche fueron 
avisados todos los oficiales para que fuesen á sus cuarteles: salieron sin tocar tam
bor, cerca de las dos, después de media noche: se ordenó á «na partida tomasen y 

| ~ 
(1) Palma de Mallorca, 1881, pp. 561-562. 

•'^¿"'UyO El domingo fué día 29, y siendo poco menos que imposible entonces 
éómer en Palma y llegar a Arta (70 km.) el mismo día, hemos de creer que la lle
gada del correo fué el sábado día 28. 



carcajeen las murallas: se ordenaron diferentes patrullas, así de peones como de 
caballos, para patrullar la ciudad, y dos destacamentos con muchos oficiales; to
maron su rumbo, el de Lombardir con su coronel, al Colegio de Móntesión, de la 
Compañía de Jesús, sitiando aquel Colegio. El otro de Brabante con su coronel y 
ofimafes pa»6 a poner sitio al Colegio de S, Martin. Avisaron para que fuesen allí, a 
saber, a Móntesión, el Dr. en ambos derechos D. Antonio Bisquerra y Mateo Esta
da, notario y AS. Martin, el Dr. en derecho? Matías Mir y Mateo Cinart y CÍrer, 
notario. Súpose también que un dia o dos antes pasaron á Pollensa el Dr, en dere
chos Juan Bautista Roca y Pedro Fullana, éste en nombre de Nicolás Roca, notario, 
todos Tomistas y conocidos por sujetos beneméritos por etc., salmo 27 (sic).— 
Kl dia 3, antes de rayar el alba, viernes de Pasión, (1) quedando sitiados dichos 
Colegios», tocaron á la puerta, y abierta, entraron dentro Coronel, Oficiales, Juez de 
Comisión y escribano, y allí practicaron y pusieron en ejecución el decreto siguien
te, que va impreso, junto con una larga instrucción de lo que se había de practi
car.» -S igue el texto del decreto de expulsión de los PP. de la Compañía de Jesús, 
fechado en el Pardo á 27 de Febrero y refrendado en Madrid por el Conde de 
Atanda en 1'.* de Marzo.-«La misma mañana del dia 3, viernes de Pasión, -notifi
cada ;ÍBL Real Decreto, los PP. Rectores, cada uno en su Colegio, celebraron misa, 
dieron la comunión á los PP. y sumieron el SSmo. (2) El P. Rector de Móntesión 
hixa una plática á los suyos,- muy al intento, de suerte que los mismos oficiales 
limaron, y se practicaron todas las diligencias prevenidas en la Instrucción, y cerca 
yatdel'medio dia, así los PP. de Móntesión como los de S. Martin, fueron conduci-

/ dos en epehes á su predio llamado La Torre, que se halla mas allá del Convento de 
Jesús, extramuros. Iban en cada coche tres Padres y un Oficial, y escoltado de cua
tro dragones, espada en mano. Allí comieron y se quedaron por que desde luego, 
con carros, les remitieron su ropa, carruage y las camas, quedando aHí guarnición 
desoldados y de dragones para custodiarlos é impedir toda comunicación externa. 
Quedaron en la ciudad para ajuarar cuentas y dar razón de,los bienes de los Cole
gios, el Hermano Reig, Procurador del Colegio de Móntesión, el P. Francisco 
Ripoll, Rector del de S. Martin, y del de Pollensa N. N. Ripoll en el convento de 
8. francisco de Paula; Reig en los Mieionistas, pero sin comunicación y todos los 
dias, con coche iba cada uno é su Colegio acompañado de un oficial.-El dia 6 el 

• coronel de Bramante, ejecutor en S. Martin, por medió de un ordenanza, enrió á 
llamar al Rector de Sta, Cruz para que asistiese al inventario de la Iglesia y sacris
tía.. El Rector se excusó diciendo que no haría tal cosa sin orden de BU superior; en
vió después el Coronel recado al Vicario Generároste remitió el recado al Sr. Obispo, 
tpiien, pidió el recado por escrito, y habiéndose dado por escrito, mandó al Vic. Gen. 
pasase allí, como en efecto pasó con el escribano Sebastian Ferrer, pro. quien quedó 
*W< y; e) . dia, 8 ya pasó con la misma comisión al Colegio ele Móntesión.-El dia 5 
por la tarde, llegaron con calesas, los PP. del Colegio de Pollensa, habiendo dor-

Sí) Era el viernes anterior al domingo de Pasión. 
2) Por lo que toca al de Móntesión esto no.es verdad, como se verá, y el si

lencio sobre los otros detalles autoriza a creerlos sospechosos. 

http://no.es
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mido la noche anterior en Binisaletn y comido á medio dia en Son Salas, escolta
dos de una compañía de Dragones con sus cabos, uno de los cuales fné Don Juan 
Salas, con sus sables en manos, y fueron conducidos é incorporados con los demás 
en el predio de La Torre» (1) El dia 9 llegó un jabeque ibicenco con cinco jesuítas, 
á quienes se condujo é incorporó con los demás.-El mismo dia de la aprensión de 
los PP., á las cinco de la mañana, comunicó el Comandante personalmente el Real 
Decreto á los Sres. de la Audiencia y lo transmitió al Rdo. Obispo, aunque sin la 
Instrucción acompañatoria.-El dia 25 de Abril fué traído á Mallorca el P. Superior 

- de [biza, único que había quedado allí para hacer la entrega del Colegio, y se le 
incorporó con los o t ros . -E l 29 el escribano del crimen de la Real Audiencia, 
Marcos Rosseüó, notificó á todos los jesuítas detenidos la Real Pragmática de su 
expulsión: este mismo dia ó el siguiente quedaron custodiados dos de estos religio-

• sos en los conventos del Carmen y de Capuchinos, respectivamente, por su vejes y 
enfermedades. — El 2 de Mayo'llegó á la Porrasa el convoy del Capitán Barceló, 
conduciendo á los jesuítas del Principado de Cataluña, Valencia y Aragón.-El 3 , 

. pasaron los PP. por fuera de la ciudad desde el predio La Torre, y fueron embar
cados en el jabeque de Padrines oportuna y decantemente dispuesto para recibir
los: quedóse en tierra por enfermo el P. Salora y fué conducido al convento del 
Carmen: igualmente se quedaron los Procuradores alojados en el de Sto. Domingo, 

v — E l 4 de Mayo reunido el jabeque con los tres y «tras trece naves catalanas que 
^'tCónvoyaba'el Capitán Barceló, emprendieron juntos el rumbo de levante y se dijo 

que iban a Civitavcchia.-En los días siguientes se hizo almoneda de los bienes de 
los PP. Jesuítas, rematándose los frutos pendientes, muebles, cuadros, etc Los 
PP. y hermanos embarcados fueron 4 0 . - G . T . - G . F.—A. G,». (2) 

Hasta aquí el C R O N I C Ó N M A V O R I C E N S E . Véase ahora nuestra relación, verda
dera versión oficial de lo ocurrido en Montesión: 

«Extracto de los autos que se formaron para dar cumplimiento al Rl. Decreto 
de S. M. de 27 de de Febrero de 1767, de. extrañamiento de los Regulares de' la 
Compañía del nombre de Jesús del Collegio de Montession de la Ciudad de Palma 
Capital del Reyno de Mallorca, y ocupación de sus temporalidades. 

El Ex." 1 " Márquez de Aloz Comandante General del Reyno en carta de 
dos de Abril de 1767, consiguiente a la Conferencia que havia tenido con el 

. j Brigadier Márquez de la Torre Coronel del Regimiento Infantería de Lom¬ 
bardia, para la execucion y puntual cumplimiento del R. 1 Decreto de 
S . Mag. d delegó en el citado Brigadier la comission por lo que mirava al 
Collegio de Montession, Incluhiendole los documentos con que se hallava, y 
particular instrucción, a fin de que con arreglo a ellos procediesse en todo 
sin la menor discrepancia, preveniéndole que si nesessitava de algún caudal 

® ® relato de estos sucesos se halla en la forma que se copia en el texto, 
''" •'jjp'lp.Anales de Terrassa (Nota del Sr. Campaner en el C R O N I C Ó N ) . 

; V - ' ; ' Siglas de los analistas mallorquines Guillermo Terraua, Gabriel ferrer, 
A ntmuo Gelabert respectivamente. 



para proseguir la Comission de que le havia cerciorado en^Ja* Conferencia, 
fosupliesse oacudieese a S. E . assegurandole en nombre S. M. su prompta 
restitución y reintegro, y encargándole que diesse puntual cuenta de quanto 
ocurriesse para providenciar lo combeniente. Consta de esta carta en 
fcjas-T.' ' 

Consiguiente a la Comisión con que se hallava el brigadier Márquez de 
la Torre en tres del Mes ; de Abril de este año, a las cinco y media de la 
mañana dentro del Collegio de Montesison acompañado de Matheo Estade 
PÍOti; y'-Ese.iio R.l le nombró Ess ." 0 para continuar las diligencias 
qué te practicassen para la notificación y exacto- cumplimiento del Real 
Decreto, y por ser Comission en que se devian continuar diligencias muy 
circunstanciadas', para el acierto en la formación de los autos y providencias 
que no sufrían demora nombró por su Asessor y Consejero al Dr. en ambos 
drechós Don Antonio Bisquerrn Abogado de los R. 9 Consejos quien avisa
do pareció ante el citado Brigadier y cerciorado por el Ess."<> del nombra
ra.*0 le acceptó y firmó el auto de diligencia como consta en fojas 6 b. y 7. 

Practicadas las antedichas diligencias por orden del Brigadier Juez 
Exócutor, el P. Agustín Aban!, Rector que dijo ser del Collegio, por toque 
de campana interior convocó todos los Individuos de la Comunidad en la 
Sida Capitular, y estando presentes, preguntó el Juez a el P. Rector si esta, 
van en la Sala todos los que componían la Comunidad: si havia alguno que 
no tuviese hecha la primera profession de votos simples: si alguno de los que 
se hallavan entonces en el Collegio estava destinado para otro Colegio o 
cassa Professa: y en fin si dentro de la Comunidad vivía algún seglar: A que 
respondió el P. Rector que todos los Individuos que moravan en el Collegio 
estavan destinados por sus Superiores a el mismo: que no tenia Novicio al
guno: Que solamente vivía dentro de la Clausura vn Criado destinado para 
fregar en la Cosina, vn Hombre viejo que mantenía de limosna el Collegio, 
y vn Monaguillo que comía pero no dormía en la Cássa, y que todos los 
Individuos que componían la Comunidad estavan presentes menos el 

, P. Rafael Barceló que estava enfermo y el H.° Miguel Roca impedido por 
sü avansada edad de 88 años. Consta de esta diligencia en foj . s 7 b. -

- De lo vltimo que respondió el P. Rector quizó cerciorarse el Jnez Exe¬ 
cutor, y embjó vn Official para que lo examinasse, quien hecha la diligencia 

, respondió ser cierta Iá relación del P. Rector e immediatamente el Juez 
' Executor pusso en manos del Escrívano una lista de todos Ios-Individuos de 

la Comunidad, con distinción de nombres Profeciones y empleos, para que 
jos llamasse vno por vno; lo que executado res pondieron de los Professos 
da quarto voto, dies que fueron los siguientes: 

' El P. Agustín Abad Rector. s 
É( P. Ignacio Moragues mro. Cathedra. c o de Prima. 
El P. Frffn.c» Coll Professo de Espíritu. 
El P. Gregorio Aleño Micionero 
El P. Juan Escales Prefecto de Estudios. 

.• El P. Juan Campos Operario. 



E X T R A Ñ A M I E N T O Y O C U P A C I Ó N D B B I E N E S D E L O S J E S U Í T A S 9 

•• •• \ , !• • - '* * • . >• 
El P. Andre/, Ferrer Operario. 
El P. Jayme Manente Operario,de. Tercia. 
El P. Juan Company Mro. de artes. , ¡ 
El P. Fran. c o Company Mro. de artes. 

De los sacerdotes Escolares 
El P. Jayme Pou Mro. de Retorica. 
El P. Balthazar Giberga Mro. de Gramatioa. 

DelosHerm.» Escolares 
Gaspar Gener SÜro. de Gramática. 

(t . i , . . . k . 
De los Herm.» Coadjutores 

Miguel Reig Procurador. 
Jayrne Sámpol Cozínero. 
Melchor Baucá Portero. 
Joseph Cantellops Sacristán ¡ M, ¡ 
Julia'n Saloni Ayudante cíe Procurador 
Juan Sans Dispenserò. 
Joseph Salavia'Mro. de Escuela. 
Bartolomé Arbona Ropero. 
Miguel Sureña'Enfermero 

Immediatamente se levantó el Juez Executor, y en presencia de todos 
los arriba nombrados, de D." Joseph Albarado Ayudante m a . " y de D . n Ig
nacio Luzarreta Theniente ambos del Regim.'" de Lombardia llamados y re-
quiridos' paraque asistiessen en calidad de Testigos leyó en vos intelligible 
el R!1 Decreto de que consta en foj . s I ." El que entendido por el P. Rector 
y demás de "la Comunidad, respondió aquel, que lo tenia por notificado, y 
que por lo que miraba a su Persona y a los, demás sus subditos estava 
prompto á obedecer en todo y por todo la R.1 Voluntad. Consta de esta di
ligencia en foj.» 8. ! . ' ) , , : " , , , • 

Hecha la notificación Mandó el Juez Executor qne,los Regulares de la 
Compañía no se separassen de la,pieza en que .se.hallavan, yi por medio del 
P. Rector acompañado de Officiales hizo saber A el P. Rafael Barceló y Her^ 
mano "Miguel Roca que nei estuvieron presentes ¿ La notificación lo conteni
do eri el Real Decreto paraque expresassen si, querían quedar hasta su 
restablecimiento, con la seguridad de que se Jes .trataría con toda asistencia 
,y caridad religiosas los quales por medio del P- Rector respondieron, que 
querían seguir á los demás, cuya respuesta entendida ppr el Juez Executor 
mandó poner vn Officiai de Guardia en cada uno de los dos Aposentos. 
Consta' de esta diligencia en foj 8 y 9. (

 1 1 ,1 e ! >• . i •• 
Seguidamente mandó á todos lps Padres y Hermanos que entr.egassen las 

llaves de sus Aposentos, de'las Papeleras', armarios, y demás Cerraduras que 
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en ellos tuviessen, á los Officiales que de antes havia prevenido paraque 
cada vno acompañasse vn Individuo de la Comunidad á su Aposento para 
recojer lo que se les concedía en el capitulo 15 de la Instrucción que se halla 
en foj 8 2, dándoles a cada uno vna Nota de lo comprehendido en el nom
brado capítulo 15, pusiesse á la puerta todo lo destinado, cerrassc el Apo
sento y quitasse la llave, lo que cxecutado y visto por el Juez Executor, que 
no se havia excedido recogió todas las llaves de los Aposentos con que se 
havian quedado los Officiales destinados, y consta de esta diligencia 
en foj . 8 9. 

Estando juntos en la Sala Capitular todos los Individuos de la Comuni
dad, á cossa de las doze del dia, el Juez Executor hizo formal entrego de 22 
entre Padres v Hermanos a ocho Officiales^paraquc en coche los acompañassen 
y condujessen á vna Cassa de Campo distante de la Ciudad cossa de tres 
quartos de hora de-tinada por Su Ex.* para deposito de los Padres Jesuítas 
de la Isla, y allí hizieron semejante entrego al Theniente Coronel D n Joseph 
de Aloz Capitán del Regim. 1 0 de Dragones de Almansa, destinado por el 
mis o Comandante General para custodiarlos, y previno á los Officiales en
cargados quanto devian observar al thenor de la Instrucción, los que después 
dieron razón de su entrego. Consta de la diligencia en foj.* 9 B. y 11 B. 

Después el Juez Executor pidió al P. Rector y Procurador todas las 
llaves que tenian en su poder, particularmente en los Archivos, Arcas de 
Depósitos, Biblioteca y Sacristía, que entregaron y seguidamente passó 
acompañado del Asessor Rector Procurador y E s s . n o á el Apossento del 
P. Rector en donde se halló vna Arehimessa cerrada^en que estava el 
dinero de algunos Religiosos, y el de diferentes Administraciones de que 
cuydava el Rector por medio de los Procuradores, y pussó en la cerradura 
vn sello paraque con ninguna otra llave se pudiesse abrir; De allí passó á la 
Sacristía, recojíó todas las llaves de las pnertas por donde se comunicava 
con la Iglesia, y las entregó á D" Roque Jacinto Sans Capellán del Regi
miento de Lombardia paraque el dia siguiente celebrasse Missa en la Iglesia, 
y sumiesse las formas consagradas. Seguidamente passó acompañado de los 
mismos á el Archivo, y haviendo preguntado á el P. Rector y H° Procura
dor en donde paravan los caudales v fondos del Collegio, y respondiendo 
que en vna arca de dos llaves que señalaron la reconoció el Juez Executor 
y la cerró por su propia mano reteniendo las llaves para después contar e] 
dinero que en ella se encontrava. Y preguntados Rector y Procurador si 
sabían que en otra parte parassen caudales pertenecientes a el Collegio, y 
respondido estos que ignoravan distinto paradero del de la Arehimessa y 
Arca de dos llaves, registró el Juez Executor Puertas y ventanas, las cerró 
por su propia mano, quedándose con las llaves y dejando centinela a la 
puerta. Consta de estas diligenciasen foj . 8 10. 

Imediatam.'o passó acompañado de los mismos a la Biblioteca común, 
y por haver observado el grandissimo numero de volúmenes que contenía; 
registró puertas y ventanas, que cerró quedándose con la llave y aguardan
do para otra ocasión contar los tomos é inventariarlos por el nombre de sus 
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authores. En cuyo estado siendo ya las tres de la tarde mandó suspender las 
diligencias, y avisó Rector y Procurador y demás Officiales que presencia-
van las antedichas diligencias para que bajassen al refitorio en donde tenia 
comida prevenida para todos. Después á cossa de las cinco de la tarde 
mandó recoger todos los trastos que cada Religiosso dejó en la puerta de su 
respectivo Aposento, y los dirigió al Theniente coronel D" Joseph de Alós en 
dose carros escoltados de Dragones del Regimiento de Almansa, quienes 
dieron razón del entrego. 

Inmediatamente después acompañado de los mismos de las anteceden
tes diligencias passó á el Archivo, abrió el Arca de dos llaves que se llama 
de propios y fondos del Collegio, y en ella se encontró en oro y plata que se 
contó en presencia de los asistentes 780 L 1 && moneda Mallorquína. Cons
ta en foj . 8 12. 

Para averiguar los bienes Heredades y fondos del Collegio se hizo pre
sentar el libro de gasto y visitas hechas por los Superiores y registrado por 
el Asessor observó este que en la ultima visita de 26 de Noviembre de 1764: 
el collegio independiente de. Administraciones tenia derecho de percivir 
annualmente en censo de buena calidad 1087 L 16 & 7. contra diferentes 
individuos y en diversos tiempos del año que se nota en el mismo libro y 
que los deudores censalistas por las penciones vencidas hasta aquel año 
11268 L 5 &, y en censos de difícil cobransa 82 L 9 & 11 y en censos inco. 
brables 127 L 13 & 7, y que las cargas anuales eran 140 L 17 & 5. 

Mas se observó que de las Haciendas que quedan notadas en el mismo 
libro, percibia annualmente 1299 L & liquidas: en cuyo estado siendo ya 
muy entrada la noche, mandó el Juez Executor suspender las diligencias, y 
cerró por su propia mano el Archivo previniendo al P. Rector y Hermano 
Procurador que se recogiessen á dos Aposentos que tenia de antemano pre
venidos, y registrados para descansar dejando centinela en las puertas con 1« 
prevención que no les dejassen salir sin avisar primero á el Official de 
guardia. Consta en foj . 8 11 y 12. 

El dia 4 de Abril á las ocho de la mañana el Juez Executor acompaña
do de su Asessor P. Rector y 11° Procurador y Ess."° passó a registrar las 
Despensas del Collegio para sacar las Provisiones de boca y remitirlas al 
lugar donde estavan depositados los Padres y Hermanos que se executó 
como resulta de la diligencia de foj . 9 17. 

Imediatamente bolvió á el Archivo acompañado de los mismos para 
averiguar en que consistían las Haciendas del Collegio, en donde estavan, 
quien las cuydava y con que condiciones. Y preguntado el H* P.< , o r sobre 
cada vna de las continuadas en el citado libro del Collegio respondió este 
dando razón de cada vna de por si, del lugar donde estava, del ganado que 
tenia, y de los sugetos que la cuydavan, á quienes se notificó que en lo 
successivo tuviessen aquellas Haciendas por ocupadas en nombre de Su 
Mag. d que las cuydassen como antes lo executavan y no pagassen á otro que 
á el Juez Executor ó al que estuviesse en su lugar, con apercibimiento de 
que pagarian de propio qualquier perjuicio que por omission o culpa suya 
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sintiesse la herencia y q. e si pagavan A otro no se les bonificaría, de cuya di
ligencia consta desde foj.» 12 B. hasta 16 B. 

Tomada la antedicha relación, y formalisadas las notificaciones, el Juez 
Executor embió el P. Rector en vn coche acompañado de vn Officiai al 
predio la Torre donde estavan depositados los demás, y por nesessitar toda
vía del Procurador para continuar las diligencias que se previenen en la Ins
trucción, mandó que se quedasse en el Collegio. Consta en foj." 16 B. y 17. 

Para continuar las diligencias bolvió à el Archivo acompañado del Ases-
sor E s s . n o y P . d o r y preguntó à este si á mas de los bienes que quedavan ya 
Inventariados, el Collegio tenia otros ahora fuessen propios o los tuviesse 
por A d . o n quien los cuydava y con que condiciones, à que respondió que el 
Collegio tenia diferentes Administraciones que corr an á cargo del Procura
dor, a saber la de la manda pía de Don Francisco Truyols y Dameto, cuyo 
libro registrado se observó que el legado pio consistía en 176 L 6 & 8 de 
reddito annual en Censos y 50 L & annuales por los vencidos basta el ente
ro pago de 1550 L 11 & 10 de cuya declaración consta en foj . 9 17. 

Que corría a su cargo la Ad. o n de los bienes de Anna Mut Cuyo libro 
registrado, se observó q. e el reddito annual de la A d . o n son 136 L 10 & en* 
Censos y heredades que declaró, (1) y à cuyos arrendadores se les notificó 
como á los de las heredades del Collegio, y que por vencidos de los 
Censos se devian en el año 1764, 1137 L 3 & 2. Consta en foj.» 17 B. 

Que corría á su cargo la A d . o n de los bienes del D . r Juan Arbona, cuyo 
libro registrado se observó que consistían en 18 L 7 & 11 Censo, por cuyos 
veneidos en 1764 se devian 848 L 1 &, y en 157 L 8 & 10 de reddito annual 
en heredades que expecificó con distinción del lugar en que se hallavan, (2) 
y de los Individuos que la cuydavan, a quienes se hizo la notificación regu
lar, y consta en foj . 9 18. 

Y en este estado siendo ya muy entrada la noche mandó el Juez Execu
tor suspender las diligencias y avizó á el H." P . d o r que se retirasse á el Apo
sento que estava prevenido para descansar, y haviendolo executado pussó 
vna sentinela á la puerta con la prevención de que no le dejasse salir sin 
avisso á el Officiai de Guardia. 

El dia 5 de Abril (3) bolvió el Juez Executor á el Archivo del Collegio 
acompañado de su Ass o r E s . n o y H.° P.àor para continuar las declaraciones 
expressadas el dia antecedente, y dijo el P . d o r que corría á su cargo la 
A d . o n de la manda pia de D. Joseph Bassa, cuyo libro registrado se observó 
que tiene de rédito annual en censos 106 L 13 & 2 y q e por los vencidos se 
devian en 1764, 133 L 17 & 9. 

Que corría por su Cuenta la Ad.°» de los bienes de Geronimo Oliver. 

(1) Entre ellas o al menos Son Oliveret. 
(2) «Pieza de tierra Olivar, júntame con dos casas con athaona. 
-Una pieza de tierra en el Lugar de Consell. 
- . . . tema (cargo) esta Adm.°n de haver de hacer una recidencia en la Villa de 

Alaró con una Mission y doctrina p r tiempo de 9 días cada año». (Del documento 5. °) 
(3) Era el Domingo de Passion. < • 
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que por seguirse litigio sobre su pertenencia no sabia en que consistían, y 
después en 18 de Abril continuando Inventario de los papeles del Archivo 
declaró que esta A d o n tenia de rédito annual en Censos 97 L 16 Jk 4. y en 
Heredades (1) que expecilicó, y a cuyos Inquilinos se hizo la acustumbrada 
notificación dies y nueve etc. (?) de cuya declaración consta en ío j . ' 70. 

Que corria a su Cargo la A d . o n de la herencia de D.* Fran. 6» Colonia 
Cornelias, cuyos bienes consistian en 450 L & de rédito anuual en here
dades (2) que expecilicó, y á cuyos Arrendadores se hizo la acustumbrada 
notificación y en 32 L 5 & de rédito annual en Censos que declaró el dia 18 
de Abril y de que consta en foj . 9 71 B. 

Que cuydava de la A d . o n del L . d o Jaime Suñer P . r o cuyo reddito annuaj 
consistía en 60 L <fe de Censo. 

Que cuydava de la A d . o n que se llamava de Pueyo, cuyo libro regis
trado se 'observó que tenia de reddito annual en Censos 44 L 19 ¿fe y que 
por vencidos en 1764 se devian 552 L. 18 & 6. 

Que el Collegio tenia otras administraciones de que cuydava el H.° Ju
lián Salom Ayudante de Procurador, cuyos libros paravan en su Aposento, 
lo que entendido por el Juez Executor immediatamente acompañado del 
Ass. o r P . d o r y E s s . n o passó a recogerlos y pussó en el Archivo; y entre 
aquellos se encontró el de la Ad. o n de la herencia de D.* Catt." Carnga por 
el que se observó qae la A d . o n tiene de reddito annual en Censos 48 L 2 Se 2 
y que por los vencidos en 1764 se devian 866 L 18 Se 4 y en heredades el 
Predio las Donadas arrendado por amina merced de 81 q . r a de Trigo, á cuyo 
arrendador se hizo la acustumbrada notificación. 

Se encontró también el libro de la A d . o n del L . d o Mig' Nicolau 
P . r o que registrado se observó tener de rédito annual en censos 2 0 5 L 
8 ct 4. y que por vencidos en 1764 se devian 930 L 1 <fc 10. 

También se encontró el libro de la A d . o n del D. r Miguel Thomas 
P . r o que registrado se observó tener de reddito annual en Censos 42 L 12 & 
10, y que por los vencidos en 1764, se devian 555 L 18 & 4. 

Otro libro se encontró de la Ad. o n de los bienes de María Vallperga, que 
registrado, se observó tener de rédito annual en Censos 28 L 3 &, y que por 
los vencidos en 1764 se devian 74l L 12 & 8. 

Mas se encontró otro libro de la A d . o n de la Sacristía del Collegio que 
registrado se observó tener de rédito snnual en Censos de buena calidad 
370 L 15 & 4, y que por vencido en 1764. se devian 5097 L 8 Se 4, y en 
Censos de difícil cobransa 86 L 7 & 11. 

Declaró también el H.° P . o r que corria a cargo del P. Fran.eo Coll 
la A d . o n de los legados pios para la Beatificación de V. H.* Alonso Rodri
gues, por cuyo libro se observó que tiene de rédito annual en Censos 
21 L 18 & 10, y que por los vencidos en 1764 se devian 187 L &, 

(1) Una Administración del H.° Juan Bta. Oliver, no mencionada éU esta 
declaración, poseía una casa en la Botería, según el doc. 5." 

(2) No constan cuales.'Creemos que radicaban en el término municipal de 
Montuirij 
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Declaró también que corria a cuenta del P. Antonio (1) Escales la 
Ái.m de los legados para la librería por cuyo libro se observó que tiene de 
rédito anual en Censos 41 L 9 & 8. y que por vencidos en 1764. se devian 
1329 L 18 & 9. 

Que el Collegio a mas de la Hacienda expressada, y de la de las Admi
nistraciones possehia una Hacienda que se Ilamava de Figarola viuda (2) 
y por el libro de su Ad.°" se observó que consistía en 23 L 10 & 4 de reddito 
anunal inclusso una cassa à cuyo inquilino se hizo la regular notificación. 
I Que pertenecía al Collegio la niedad de los bienes que fueron de Pedro 
Renovard Nott. J de cuyos íntegros estava posessionado el R1 Con. t l > de 
S.*» Domingo de la Ciudad de Palma. 

Que el Collegio possehia différentes allodios (8) que qnedavan notados 
con individuación en el libro intitulado Bienes Rahi/.e9 del Collegio. 

Que paravan en el Archivo las Notas y Potrocolos de quatro distintos 
Notarios, y por Vltimo, que no sabia que el Collegio poseyesse mas llenes 
(je los denunciados, y que cuando se acordasse los denunciaría, por lo que 
el Juez Executor cerró el Archivo con animo de continuar imbentario de 
los libros y papeles que se eneontraban en el mismo Archivo. De cuyas 
diligencias consta desde foj . 9 18 hasta 23. 

Imediatamente passó el Juez Executor, â el Apossento que habitava el 
P. Rector acompañado de su Ass o r y F^s. n o y quitados los sellos que 
dejo puestos el dia 3 en la Arrhime9sa abrió aquella, y en vna gaveta 
rotulada Depósitos de los Padres encontró 247 L 16 & 4. con vna nota que 
decía P. Ferrer; 68 L Ac con una nota P. Aleñó; 12 L 17 & 4. con vna 
nota H. ° Arbona; 24 L 3 Ac con vna nota P. Escales; 9 L 19 & 6 con 
vna nota H." Juan Sans; 17 L 4 & con una nota Maestre Jener; 4 L 4 & 6 
con nota Para San Luis Gonzaga; ."> L 13 & 4 con nota Congregación de Es
tudiantes, y 169 L 3 & ."> con nota Cárcel. 

I En otra Gaveta rotulada Truyols se encontraron 283 Li Se 3. — En otra 
rotulada Bassa 17 Se 6.—En otra rotulada Puevo.24 L 7 &¡ 4; en otra rotu
lada Capilla de S.ta Ana 288 L & .">, - en Otra rotulada Gainza 84 L 2 &. 

Y en otra los libros de Professiones de los Regulares, cartas de Provin
ciales Ordinacio.» y encargos de los Provinciales, y Visitadores en los actos 
de sus visitas, y respuestas y ordinaciones de-los Padres Generales. De 
cuyas diligencias consta en foj . 9 23 y 24. 

Al coneluir las antedichas diligencias por ser ya muy entrada la notche 
mandó suspenderlas el Juez Executor y entrando en vn cotche con el Escri-
yano y H." P , l o r condujo à este a la Cassa de los Padres de la Mission, e 
hizo formal entrega del mismo al P. Arnaldo Novalard Superior encargán
dole le tuviesse custodiado sin comunicación externa, ni aun con los Padres 

(11 En la lista de PP. y HH. se le llama «Juan». 
(2) Una Administración de Gatalina Socias y Fig.° (—Figuerola de Socias ?) no 

expresada por el H." Reig, poseia una Algorfa en la Pelletería, según el doc. 5 . 
(3) No constan. 
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de la Cassa, que lo tratasse con toda charidad religiossa con el seguro de 
que se abonaría todo lo que se gastasse en su permanencia, y que 8R reser
vaba la facultad de sacarlo y bolverllo allá todas las vezes que fuere menes
ter para evacuar las diligencias que se prevenían en la Instrucción. Consta de 
la diligencia en foj . 8 24 B. 

El dia 6 de Abril el Juez Executor acompañado de su Ass. o r y 
Ess . n o pnssó á la Blibioteca común y en ella encontró en el primer pizó 
4326 tomos - En el segundo 1616 - En otro quarto con puerta dentro déla 
Blibioteca común, que se llama Blibioteca de Bassa a mas de diferentes lega, 
jos de papeles manuscritos 1953 tom. 8 de diferentes tamaños. Hecha la nu
meración mandó el Juez Executor continuar auto de que por las diligencias 
que no pedían demora y no sufrían la continuación con expression de los 
nombres de los authores por entonses no se inventariava la Blibioteca con la 
expesificacion que se requiria, pero que se executaria quando quedassen eva. 
diadas las mas presissas, y haviendo cerrado por su propia mano ventanas y 
puertas recogió la llave y mandó por ser ya de noche suspender las diligen
cias de que consta desde foj 8 26 hasta 27. 

El dia 7 de Abril acompañado de su Ass o r y E s s n o passó á inventariar 
los Aposentos de los Padres, y empezando por el en que vivia el P. Rector 
encontró á mas de la Archimesa que se registró e inventarió el dia cinco 
178 tomos de diferentes tamaños y porción de manuscritos que se separaron, 
y de qne se formaron legajos para registrarlos e inventariarlos á su tiem
po. — Imediatamente passó al del P. Rafael Barceló, y en el á mas de los 
trastos de poca concideracion y vso del mismo se encontraron 170 tomos y 
diferentes manuscritos, que se separaron, y de que se formaron legajos. 
Después passó al del P. Gregorio Aleñó y en el a mas de los trastos de su 
vso y servicio se encontraron 195 L 10 & 3. con una nota que decia este dine
ro es de los Pobres de la Carsel. Mas 213 tomos, algunos manuscritos de que 
se formaron legajos, y en vn quartito las Constituciones de la Compañía 
Impresas en Praga año 1757 - Seguidamente passó al del P. Francisco CoU. 
y en el á mas de los trastos de su servicio se encontraron 296 tomos y ma
nuscritos que se recogieron, y diferentes papeles pertenecientas á la Con
gregación del Espiritu Santo que después en 22 del mismo mes de Abril 
por haver reclamado por ellos D n Raymundo de la Cavalleria Prefecto de 
dicha Congregación, y á quien pertenecían aquellos, mandó el Juez Executor 
se le entregassen, dando aquel recivo que efectivam'e dio, y consta en 
foj.» 74 — Después passó al del Padre Escalas, y á mas de los trastos de su ser
vicio se encontraron 349 tom.» y diferentes manuscritos que se recogieron y 
de que se formaron legajos. — Seguidamente passó al del P. Jayme Manen-
te, y en el á mas de las alacas de su vso se hallaron 173 tom' y diferentes 
manuscritos que se separaron - Passó immediatamente al del P. Andrez Fer
ré r, y en el á mas de las alacas de su vso se encontraron 225 tom,» diferen
tes manuscritos de que se formaron legajos, y vn mapa impresso en Tafetán 
de la Provincia del Paraguav dedicado al P. Fran. c o Retz Prepósito G 1 XV 
de la Comp.* año 1732. 



Después passó al pizo segundo del Collegio y en el. Aposento del P. Ig
nacio Moragues á mas de las atajas de su vso encontró J.25¡ totnf,,y diferen
tes manuscritos que se separaron. ' 

Inmediatamente passó al del P. praii'-» Compañy, y en el a nra».<lu \os\ 
trastos de su vso, y manuscritos que se separaron, .se encontraron 18+ ', 
tordos — Seguidamente passó al del P. Juan Compañy, y en el a mas,,de \pa '. 
manuscritos que se separaron y alajas de su servicio se epcprttrarcru,233i 
tordos, y poi' ser ya de noche, recogió las llaves de los Aposentos y inundó 
el Juez Executor suspender las diligencias para proseguirlas el dia siguiente. 

' E Í ' d í a ' 8 de Abril continuando el Juez Executor las diligencias acom
pañado Ae dtfAséssór y E s s . n o passó al aposento del H.* Jayme Sampol, y 
en eTéncbhrró cinco ionios y las alajas y trastos de su vso - Después passó 
al del H* Mlg'tíel'Sureda'v ,'én el encontró 13 tomos y algunos trastes de 
ninguna consideración'—seguidamente passó al del P. Gaspar Gener„ y en el 
i mas de las alajas de su v'so'se" encontraron 51 tomos — En el del H.° Joseph 
Salavia se hallaron 12 tomos - Érí' el del JP., Jayme Ppn á mas de los 
manuscritos que se separaron se encontraron „138 tom. 9 m En el del 
P. "Balthezar Ciberga se encontraron 96 tornoŝ  yt% algunos manuscritos, 
qué se separaron — En el del II." Juan Sans se encontraron únicamente 
las,alacas de s.u.. vso - En el del P. Juan Campos se encontraxpn lt)6, tprnos, 
algunos manüscrjtps, pertenecientes a la Sacristia y otros que se sepatarpp y 
de que se formaron Cegajos, las Constituciones de la Compañia Impsesas 
año de 1705. Quatrp, ljbrito» que se separaron y pusieron en el Apo
sento del P. Rector con vina nota encima que decía el lugar donde se 
encontré ron. y 105, L . 12 i&t 8 con vna nota que decia son de la A d . o n del 
Doctor Thomas - En otro, Aposento immediato destinado para Huespedes, a 
mas de algunos trastos 4e poca «onsideracion se encontraron noventa y sie
te tomos. - En el Aposento del H.° Joseph Cantellops y en el del H.* Melchor 
Baii{á se encontraron vnícamente lad alajas de, su vso - En al del H.° Julián 
Salom se encontraron 32 tomos, algunas plaguetas manuscritas de gasto y 
recivo de la Sacristia, y algunos legajos dé-papeles manuscritos mny anti
guos, » En el aposento del 11." Miguel Reig Pfócurador á mas de las alacas 
de su, vso, se encontró vna cadena de plata, unos armarios con legajos de 
papeles y e'scripturas antiguas pertenecientes al Collegio de San Ignacio de 
la Villa de Pollensa, que después en 22 del mismo mes el Juez Executor 
mandó st entregassen al Brigadier Márquez de la Romana Comissionado 
para la ocupación de todos los haveres pertenecientes a aquel Collegio, o al 
que tuvies^e orden del mismo para récívirlos, y constando que Pedro FuHá-
na E s s . n o Comi^iofladQ la tenia se le hizo formal entrego como consta en 
fojas T '̂.'jV mas pe,¡encontraron 102'tomos'—En el Aposento del H.° Bárt," ¡ 
Arbona se encontraron.8 tomos y las alacas1 ríe su vso. 

Después se inventarió'el Reloix y demás trastos que se encontraron en 
la Dispensa, Cosina^y, .Bodega, y los qdeí se/Hallaron en vna pieza que se 
llama va Granero, y eran, las alacas de la herencia de I)n Joseph Bassa, y en ' 
otra estancia se encontraron* 25 quarteras y rhedia 'de trigo dé que mandó el 
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. Juez Executor vender'd íes, y reservarlas'demás para la manutención de los. 
rnósok de lahransa de los Predios, lás'que efectivamente por orden del The" 
éiehtó'CoronetD<V Joseph de Aloz, fo'j»'74 B. se'entregaron el dia 30 de 
\luil 4 Bartt" Pont, Mayoral del Predio la Torre. De cuyas diligencias 

•consta desde foj'.» 22 hasta 36. 
.Practicadas las antedichas diligencias el Juez Executor%teqwirió el 

Eks. 1 1 0 paraque continuasse auto de que por el Imbentario hasta entonses 
continuado no se entendían descritos todos los muebles que se hallavan en 
•el'Cotlegió, y tenía bajo de llave integramente, respeto de no haver permi

1 Y tido las" instantáneas diligencias, que se prevenían en la^ instrucción conti

'.•'• nuar por menor rodas las alajas de los Aposentos, que son de poco o ningún 
valor. Y por ser muy entrada la noche mandó suspender las diligencias par» 
continuar el dia siguiente el Imbentario de Iglesia v Sacristía, á cuyo fin 
bavía passado vn Officío de atención al Provisor Ecclesinstico paraque por si: 
o piar otro de su satisfacción asisliesse y lo pressenciasse. Consta en foj." 37, 

R e s u m e n de los Tomos 

En el primer pizo de la Biblioteca . . 4326 v 
, En el segundo pizo . . . . . . 1616 I Total /. 

v . . En la Blibioteca de Bassa . . . 1953 l 1 0 7 8 *  . 
Eh foi^Áposentos de PP. y Her ' . . 2 8 2 9 ) 

R e s u m e n del d i n e r o encontrado / 

En el Arca de propios del Collegio 730 L 1 <fe 8 j 
En los depósitos de los PP. 379 L 16 A 6 / Total 
Pertenecientes 4 los Pobres de la car.' 364 I. 13 <fc 8 i 2263 L 1 * 2 
Perr*»á Administra0""» 788 L 9 4 4 ' 

Las 2263 L 1 & 2 de moneda Mallorquína hacen ig r 

en moneda de V.»" . , 80 mil 069 rr.» 29 m.».I? 

El dia 9 de Abril el Juez Executor acompañado de s. Ass. o r Provisor 
Ecc.co ÉssBp H.* P.do/ y de D." Boque Jacinto Sanz Capellán del Regirn.'" 

^ d*Loárbardi» éncir'gado eje* las llaves de la Sacristía^'passó á fcontinuar 
^^^tóentaripd^ toan toen la misma y en la Iglecia se encontrare desuñado 

m^j^^^^^'^'^f^km.** <e coptínno prese*<n>ndole los^n^rar ; 

••t^V.i^• ,,aei f^Mmeí; j^^.acoñH»tx^№',de suAss.« y ; j " f o ^ t » f r i 
I r à i v o para epn^núaKjbji^^ libros y papelea que »e" en

cointrarpneLjy.por^eríp^ por números por si acasso se nesessitava alguno 
para aveíiguar los. Credjrtos delColg." cuya diligencia duró hasta el «lia 21 
del mismo.mes, (1) y de que éonsta desde foj." 42 hasta 73. 

. Del dia 10, Viernes de Pasión, no consta ninguna diligencia; el dia 
11 fué Sábado de Ramos y el día 19 Pascua de Resurrección. Asi el inventa» 
río ocu|ió toda la Semana Santa y las tres fiestas colenda» de Pascua. 
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Desde el dia 22 «fe Abril huta 1.* de Mayo no consta ev estos1 autos efe-
diUgencia porque haviendo> publicado' el Ex¿"» Márquez de Alós un «diere1 

coniecha de30 de Abril para que qualesquierv Personas que tuviessen en-
su poder alajas, Prendas, o dinero prestado, o guardad», » tuviessen obig . 0 " 
de prestar, responder 6 pagar algún Censo á los CbNegios dé Montesioi», 
San Martin, o San Ignacio de PoHensa, o tuviessen alguna pretencion que 
deducir'Contra alguno de diehos Colegios^ o sus Individuos por razón de 
los bienes que pessehian o administra Van, • arudiessen á denunciarlo en e i 
tei mino de ocho días, acudieron muchos á denunciar Censos que pagavan al 

- Collegio y*a sus Ad.""™ y assimismo á denunciarlos derechos que tenia» 
contra e! mismo Collegio, y alguno» solicitaron que les ajustasse la Cuenta-
por lo que se Formaron tres espedientes, (1) etvno de Denuncias de Créditos 

i i , ;. fi favor .del Collegio, otro de denuncia» eontra el Collegio y sus Administra
ciones, y otro de ajuste de Cuentas A los deudores censalista» que todavía 
* ' 8 u e y faltan que ajustar la cuenta a mas de 250 Deudores, respeto de ser 

: Jas partidas de Censo que presta» anualmente de corta entidad y no con¬ 
: . sienten, ni quieren conformarse loe Deudores con las notas de lo» libros del 

'"•;,*' ' eollegio/por haver observado que dejaran de continuar partida» que reei-
hia» y deque ftrmavan pago. 

Sigue el extracta 
En primero de Mayo por orden del E x . " » Marques de Alos se sacaron 

de ra Sacristia del Collegio unos Ornamentos de Capilla que solicitó ef Co-
missario de Marina paraque los Padre» Jesuítas durante su navegación pn-
díessen celebrar Missa y passo S. E. vna nota de'lo» Ornamentos y vazos 
sagrados que se nesessitavan, los que se entregaron al Comissario de marina 
y'se-tomó resguardo de que consta desde foj.» 77 h. 1 8 79. 

Formó el Juez Executor vna relación de las partida» de dinero que se 
encontraron en la Archimessa del Aposento del P. Rector con notas de su 
pertenencia, y al pie de ella previno que el P. Rector y los comprehendido» 
en la relación declarassen si correspondía a los notados, y si vna cajita'ton 
el rotulo que decia Carzel y contenia 169 L 3 Se 5 pertenecía legítimamente 
á'lórf Pobres de la cárcel A mas de 195 L 1 0 Se 4 q. e se encontraron,en el 
Aposento del P. Aleño, cuya relación remitió el Theniente Coronel Don 
Joseph de Aloz encargado de la Custodia de los Padres en el Predio la 

-." : ?r\ • T^orre, y todos los comprehendidos en la relación declararon en' presencia 
, del citado D. n Joseph de Alós que el dinero que incluhia la nota era peculio 

Religioso, (2) que les pertenecía legítimamente á cada .uno, y lo tenían en 
Deposito en el Aposento del Rector, y el Padre Aleño añadió en Su declara-

(11 Son nuestros documentos 2;°-, 3 .* y 4.* , • >:. 
(2) Hasta aquí la escritura es de mano y letra del actuario Matheo Estade. 

La que sigue es de otra mano, la misma de los documentos 2." y 3 °, quizá de un 
amanuense. 
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ción, que el dinero con la nota Carzel, pertenecia á lo» Pobres de la misma, 
A mas del que se encontró en su Aposento. Consta desde foja» 80 hasta 81 . B. 

En vista de la antesedente declaración el Juez Executor con acuerdo 
del E x . r o o S . r Comandante Gnl. por auto dé 2 de Mayo fojas 78 B. mandó 
entregar I los Padres el dinero de que coastav* por fas declaraciones ser 
peculio Religioso, respetó de ha ver observado que en las instrucciones par

ticulares, que dio el Ex. 1»" Señor, Conde de Aranda á los encargados de 
semejaste Coinission en Madrid les previno que se concediesse á lo» Padres 
el dinero que declarassen ser de su pertenencia ante el Juez de Comission, 
V en coasequencia de dicho auto mandó también entregar del dinero perte

neciente aldolejio treinta libras al Padre Agustin Abad Rector, por haver

l'as pagado de su peculio a D.* Marg." Bassa, y no haverlas recobrado del 
Procurador, y cuyo recivo para va en «I Archivo, y servia para rebaja de 
aquella deuda, cuyas  partidas efectivamente se entregaron al Sargento 
Eusebio Vidal, para que las pusiesse á disposición del Then. 1» Coronel 
D. n Joseph de Alós. y este las repartiesse ; entre los Interesados tomando 
resguardo, que tomó, y consta en foj.» 8 1 . II." 

Después por auto del mismo dia, dos de Mayo, mandó satisfacer al 
Sargento Manuel de Rivas Muñoz 189 L 7 ic 2 q.« importa van los 
gastos q.« se havian ocasionado desde el dia 3 de Abril immediato, para 
conducir el equipaje de los Padres á la Torre, gratificación de Cocheros, y 
otros gastillos,,de que por menor constara la Cuenta aprovada por el Juez 
executor, y consta en autos foj.» 75. 

Teniendo en el estado referido la Comission, y formados los tres expe

dienten, dé q« se Uaze memoria en la nota de este extracto, expuso el 
Marq» de Latorre Juez Ex.»' al Ex."*> Señor Marq,» de Alós, q« se hallava 
con la vrgencia de vsar de la R, 1 licencia p." pasar a España por asuntos» 
q. e pedian su Personal asistencia, solicitando q c S. Ex.* le relevasse de la 
Comission (]'• puso á su cuidado de Juez E x . o r p." el olegio de Montession 
q e tenia adelantada, y q* se podia seguir sin el menor atraso ni perjuicio 
por el Ass.or ó por el q" S. Ex.* nombrasse, ofreciendo entregarla con toda 
la formalidad necessaria, y con todas aquellas noticias, Luces, y documentos 
concernientes p.* el desempeño del q* la siguiesse; y attendiendo S. Ex.* á 
la representación, en carta de .'i de Mayo, manifestándose satisfecho del 
modo don q« h . u entonces se havia procedido, convino en relevarle, y hr. 
,avi»ó de q e havia nombrado el Brigadier Marq.» de la Romana pafaque ^ 

¿Otntinuawte y prosiguiease con el mismo Acessor D" Antt.* Bisquerra con» . 
cediéndole facultad para entregar ta Gouussion, baxo las formalidades y re

cíprocos resguardos. Consta en fojas 82. ' 
Consiguiente a l a facultad concedida por S. Ex.* El Marques de la 

Torre formó vna noticia General con distinción de naturalezas de todo el 
dinero que se havia encentrado en el Colegio, y cobrado desde el dia 3 de 
Abril hasta 4 de Mayo del que rebajadas 5 9 9 II 3 & 8 din.» que se entrega» 
ron á los PP. y H.s y gastaron para la Comisión según la cuenta, que dio el 
Sarg.to Manuel de Ribas Muñoz, quedavan 1986 II 18 <fc 3 din.» como resul



• r 
ta de la noticia de fojas 83. B. hasta 85.; y por auto del dia 4 de Mayo hizo 
•nrrego formal al Brigadier Márquez-de la Romana de las citadas '1986 U 

* 4 B " * 3. dhii^MjsJ^^lasllaves dejos Aposentos de los PP. y H." Sacristía; Vrchi-
wo, y. BuSiietesa y: de la» demás Oflicinas del Colegio, de que se continuo 
auto, que fumaron entrambos. ' 

'_. Entregado el Márquez de la Romana de la Comisión por auto del dia 4-
^dé Mayo, "que mando continuar y en que dijo hallarse con Carta del 

35x.™° S>.r Márquez de A los en qút? le agregava la Comisión de Juez-Exeou-
*vtor del Colegio de Monteajon, que antes evtava A.cárgo del Márquez de la 

Torre, panqué la continuaste con el mismo Acessor D." Antonio Bisquerra, 
•> nombrara á Matbeo Estade 'Nott." por E s s . n o como lo era de su Antesesor, 

- -para^dar fee, y testimonio de lo que *e executase. Consta en fojas lid. 
; • En vista de la cuenta, que por mano de Ensebio Vidal Sarg.to del 

•.'r>íteg.to- de Dragones de Almanza, presenté el theniente Coronel D.° Joseph 
• de Alo» de lo que se havia gastado para la mamrtencion de todos los PP. y 

Hf.'» da los tres Colegios de la Isla, y del de Ibiza en el tiempo que estuvieron 
•depositados en la Torre, y'demás nece8sario,pa.ra el Cultivo del mismo Prel 

¡ dio con su» agregados, cuya cuenta importava 707 II 15 & 11 din. 8 las que te
nia mandado S. Ex.* se pagassen del Deposito General del'Colegio, y 

r Adm.»\de Montesion, por Decreto de 9 de Mayo aj pie de dha. cuenta, 
mandó e! Juez'Executor por auto de 10 de Mayo fojas 86 se pagassen las an-
tedhas. 70.7 11 15 «fe 11 din. 8 al Sargento Vidal quedando en autos las 

. cuentas, y recibo del dinero que son los de fojas 87.. hasta- 89. 
, Y por quanto era necessario la asistencia del H.* Mig.* Beig P.oor en/ ' 

el Colegio de Montesion, para la averiguación de muchos credito".s, y ajustes 
de cuentas, y para tomar las noticias necessarias en l a continuación de la 
Coinission, y era muy incomodo el 1 lugar donde eslava depositado para 

' haver de pasar mañana y tarde al citado Colegio mandó por auto del dia 9 
de Mayo abstraería de la Casa de la Misión en donde estava depositado por 
orden del Márquez déla Torre, y payarlo al R.' C o m e n t o de Predicadores, 
•que efectivamente se executó el mismo dia con las mismas prevenciones 
y formalidades, que se usaron con el Padre Superior de íá Casa de Mission, 
y deque consta en fojas 89. B . . 1 y 

Para dar cump.«° á la Orden berbal del Ex. 1»» Sr. Comandante Gnl. de 
que se dispussíesse el modo, y forma como se havia de reponer la R. 1 Ha/.'1' 
délos Caudales, que havia adelantado para los Alimentos de losPP. y H. 8 

Ambareados, p. ' el Estado Eclesiástico mandó el Juez Executor por auto de 
21 <te Mayo- que se hiziessen almonedas de las alaja», y muebles, que/fueron, 

; de' Dy».Joseph Basta, y por muerte de D;* Margarita DanosV;* ; (1)' havian 
pasando al Colegid (y sod las inventariada» foja» 34 B. hasta 36)^ de algunos 

' quadros del Claustro.**p[ac*táA.U.ia&tia$nc¡* del tiempo, devine «lajas de 
Cobre é Ierro de Cozirui, de los trastuelos que dexaron lo» PP.» en sus Apo-, 
sentos, y demás alajitsrs expuestas al menos cabo, sino se cuydavan, y que 

(1) • probablemente Margarita Basta Vda.deDanús. 
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tas almonedas se hiziessen con intervenciones del Sargento Eusebio Vidal, j 
su producto se depossitasse en poder del Ess . n o , á quien por auto del dia • 
s ig . t e 12 de Mayo nombró Depositario de los .Caudales entregados por el 
Brigadier Márquez de la Torre de que rebajadas 707 11 15 dt 11 d," que se 
pagaron por orden de Su E. quedavau 1288 II 18 & 1 d., y de los Caudales 
<qu% tíntraasén correspondientes a la Comisión del Gólegío de Móntésion, 
•con la obligación de responder de todos los que entrassen en su poder de no, 
•extraher partida alguna sin particular orden del Juez Executor. ó de sa 
Acessor y de llevar cuenta y razón de entrada y salida del Depositó, cuyo 
««cargo aeceptó el_Ess:"° con responsabilidad, y consta en fojas 9 1 . B. 

' Consiguiente al auto de 11 de Mayo se empezaron las almonedas el dia 13 
•de Mayo, y duraron hasta el 23. y su importe líquido ascendió a 782 11 3& 
2 d.» gue efectivas depositó el Sarg.'» Eusebio Vidal. Consta desde fojas 95/ 
hasta 106. 

Después por auto del dia 14 de Mayo mandó se vendiessen a Publico 
Pregón los Frutos pendientes de Almendra, Candeal, Trigo, Ayas, y /evada 
del Predio la Torre con sus annexos, del Huerto llamado San' Juan, y del 
Predio la Viña, y rematasen al Mayor Postor, y para ello se fprmasse la 

'escritura de venta, que se formó con ciertas condiciones, de que consta en 
"fojas 99. B/haviendose pregonado se remató á favor de Bartt." Pons Sala 
por 1480 11, de las quales por haverse concedido medias pujas en la postura 
de 1300 11, no correspondió al Colegio sino la metad del aumento que vnido' 
á la primera postura importaron 1390 II & que se depositaron, y resulta del 
Exp.* 6 de Depósitos. ' 

Consiguiente a la orden del Ex. 1 "" Señor Comandante Gnl. en carta 
de 21' de Mayo fojas 94 paraque se reintegrase la rU Haz.*1 8 de 2000 p¿* 
sensillos, que havia adelantado para el pago del medio año de alimentos, 
!que concedía Su M. d á los Padres de la Compañía, y se les entregaron al 
tiempo de su embarco, mandó el Juez Executor á el E s s . n o y'Depositario, 
que de los productos, que tenia en su poder pertenecientes al Colegio depo
sitase en Thezoreria 2 mil pesos censillos, y dixesse que eran á cuenta de lo 
que la R. 1 .Háí""* tenía adelantado, y efeetivam.** en 26 de Mayo depositó en 
Thezoreria ;í0 mil 1 17 r.< 22 mrs. V. n » que son Moneda Mallorquína 226611 
13¿W4."de que dio Carta dé/págo D." Antt.° Eecofet con fecha de 3 de Julio, 

^

^tenVí-el&tíó'nal Deposito de 26 de Mayoj y después en 4 de Jidio deposito 
^ ¡ ¡ W r > - d e t** ./qúé ¿qnmWeda Mallorquiná,1204 113 M£''¿^^.J^fb 

*» tomfj'Carta de pago firmada por el mismo Thezorero D." Antonio 
con fecha del mismo dia, que copiadas sis hallan en el Exp.f de pagos. 

'* ' " ' ' Para dar eump. w 41á_Carta orden del Ex.»» Señor Conde de Aranda 
con fecha de 6 de Junio, que está en fojas 109. y en que se prevenía, <jue se 
temasen de los Procuradores detenidos todas las noticias, y declaraciones, que 
se necesitassen, informe de Las reglas con que administravan los Bienes, del 
paradero de los papeles, deudas, contratos ó Pleytos, que estuviessen pen
dientes, y todo se pusiese por escrito á continuación de los autos de inv.*, y 
asi mismo se dispusiese, que los Procuradores detenidos otorgasen formal 
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poder á favor de S. E. 6 de los q." en adelante comisionare el govíemo: 
El Acessor el dia 27 de Junio,dijo al HL* Mig.' Beig P. d°r del Colegio de 
Montesion, que bajo de Deposiciones formales y de buena fee respondiere 
illas preguntas, que tenia que hazerle concernientes á la Comisión, y encar
go con que se hallava. y haviendose ofrecido el citado Procurador á mani
festar, y declarar quanto supiese, y sirviese para el descubrim.'» de Cauda
les, bienes, Derechos, y acciones pertenecientes al Colegio, le hizo el 
Aspeaos* .düf.1*" preguntas de que consta en fojas 123. B. hasta 126. B. 

" i,. Después i primero de Julio otorgó poder General á favor del Ex.1»1» S e 
ñor Masques de AIos Comandante General del Reyno, y del que el Go-
vierno nombrasse para el Cobro de los Caudales pertenecientes al Co
legió. d« Montesíon ó á sus Individuos, q. e recivió Matheo Estade Nott.* y 
Es».» 0 de CoTO;™ y del mismo dejo Copia en autos foj. 126. B. 
. • • El dia'4 del Mes de Julio el mismo Ess.no por orden del Ex.™° Sr. Mar
ques' de Alo»-en la Casa del Muelle de esta Ciudad continuo auto de como 

•el Brigadier Marques de la Romana hizo formal entrego, por Comisión de 
8. Ex.* del P. Juan Salom del Colegio de San Martin, del H." Mig.' Reig 
P,do-í del-Colegio de Montesíon. y del H. ' Nadal Vallespir Pd° r del Co
legiada San Ignacio'de la Villa de Pollensa á D. n Víctor Cadelo Sarg. t óMa
yor del¡ Reg. t o ' de Dragones de la R.»» encargado por el Exi"» 0 Señor 
Comandante (General de la conducción, asistencia, y manutención de lo» 
referidos Regulares hasta hazer formal entrego de los mismo» en Cartagena 
al Sujeto, que le ha vía señalado S. E x " , y de que se embarcó con los tres 
Regulares en el̂  Xaveque del Patrón 'Juan Varo. 

Haviendo solicitado del Ex.ra» Sr; Comandante general el Presidente de 
Juntat da Caudales Comunes 'del Rey no D. n Jay me Serré y Nadal vn Testi
monio délos Censos, que percibia él Colegio de Montesíon, y sus Administra
ciones, de los Caudales Comunes del Reyn», y del titulo con que los Cobra-
• van pasó S. Ex.* orden al Juez Executor paraque se dispusiese el Certificado 
que solicítava el Presidente, y haviendo remitido el Juez Executor la Orden á 
•su Acessor paraque lo dispusiese este, por auto de 12 del Mes de Ag. t 0 mandó 
se formasse el Testimonio, y se entregasse al Presidente de Caudales Conm
ine» dexando Testimonio eh los autos, paraque siempre constasse de lá legi-
tuntdá.d del Crédito." Por cuyo Testimonio que se halla desde fojas 181 B. 
hasta 141. consta q. e el Colegio independiente de Adm " tiene Derecho 
¡de percivir de los Caudales Comunes del Reyno annualm. t c 

¡En Deñsbn " , i .... -I., - i u . . , . . 222 11 10 & 1 d* y ^ 
Poí'h» Adm;°" de la Capilla del Santissimo Sa- . . 

éramtato» . <.,-.'.. . . . '. . 16 H 13 & 10. 
Por la Ad.»n de la Sacristía . . . . . 61 11- 8 & 3. •'; / 
Por la Ad.on del D.' Juan Molí . . . 133 U 9 & 6. 
Por la Ad.<"> de Mig.i Nicolau . . . . 30 II » i» "> 
Por la Ad.o» del D.' Mig.*! Thomas . . . 15 11 12 & 10. 

, Por la A d . o n de la Librería . 3 II » & •> 
Por la Ad.on de D.n Franco Truyols . , . (>0 II » & > 

http://Ess.no
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Por la A d . o n de D." Joseph Pueyo 2 11 11 & 5 
Por la Fiesta que voló la Ciu.* á S . " Fran.«» de 
Borga . , . . . . . • . . v . .. 30 U » ¿e » 

Así acaba el Extracto. Al parecer falta algo, al menos la suma. 

A Manera de apéndice 
Heredades que poseían los Jesuítas en Mallorca, sin contar las dé sus 

Administraciones. 

r Coi.HGIO D B M O N T B S I O N DK PAI .M » 

Un predio en la villa' de Sóller (no consta el nombre). 
Otro predi* llamado la Viña en el camino de Inca. 
El huerto llamado San Juan. . . . 
El huerto llamado la Estorina. 
El huerto Son Antigüe!. 
El predio Son Bosch, Son Llull y Son Puigdorfila que se llamaba 1« Torre. 
El predio Capucorp en.Llucinayor. , I 
Lúa casa.en frente del Seminario Conciliar. 

/ (Noticia sacada del documenta Y) . 

C O L I G I Ó D B S A N M A R T I N D E P A L M A 

Diez y siete casas dentro de la Ciudad, a saber: diez y seis en la calle de 
Sant Marti Vett y otra en la de la Ferreria d'amuut. r 

El predio Vinromá en el distrito de Mitro. , /. 
La Caballería de Son Cerda, en el término de Petra. 

(Noticia sacada del documento 20.°) 

C O I . R U I O D E S A N I O N A S I O D E P O L L E N S A 

Casa con bodega sita en la villa de Manacor, calle deis Enegistas, antigua» 
mente den Gargamella. 

El predio la Torre (deis Enegistes) en el distrito de la misma villa. 
Dos huertos, uno mayor y otro menor, de la Torre, ambos con casa de 

labranza. 
El predio la Cabana, en el mismo distrito. 
El Predio Son Coletes, de Manacor. 
El huerto y casa llamado de las Monjas, también de Manacor. •• 
Tres piezas de tierra en el mensionado lugar o pago la Torre, llamadas 

na SauYa, na Figuera, y la Figuerassa, respectivamente. 



2 * . • B. S . A. L . -

•Ottr» pieza de tierra llamada na Dtttneta en el lugar conocido- por e(s-MolínrJ 
de la misma villa. 

'•• El alodio sobre el predio Son Flaquer, de Capdepera¬ 
' • (Hotitiat sacadas del documento 2 0 . * ) 

Nota» complementarias (*) 
'; '*.'<,.'- A las tn*piezas mencionadas al principio de éste trabajo, podríase añadir otra» 

'JÉ? ty&cpdentes, bpnsjstente en 119 manuscrito con elegante encuademación de la 
• época, titulado « D E C R E T O D M , P A R L A M E N T O m r P A H I S de 6 Agostode 17 (8 traducido 

del idioma Francés, al Castellano •- por DV™ Antonio Bismierra*. Corista de IOS 
folios titiles, y contiene todas las acusaciones que se vomitaron, ebntra la Compañía 
de Jesús por sus enemigos: El traductor Bisquerra intervino romo asesor en la: 
ejecución del decreto de extrañamiento en el Colegio; de Mdntesióo. 

y Ün documento similar al 10." hemos encontrado posteriormente, el eual eon¬ 
.' rJ0<3&to\fa.iC&¡fa'fa\k\ Información de. nudo hecho que'se ha reeívido de Orden 
• . ' d e l í U , y Supremo Consejo de Castilla con R.1 Orden de 18 de Marzo de 1769. 

; asure las .clausulas que se oyeron Predicar al D . r Pablo Ribera Expulso de la Com¬ 
- pañis en la {Iglesia J Cathedral de esta Ciudad el d[ia de] lo» Santos Beyes de este 

i') «ño». Consta de 39 folios. 

yfff-'iy/iUtvljty.'-JItito publicó, en el torno XIX (1923 -1924) de este B O L E T Í N , . 

.' paga. 306-308, el seta de Expulsión de los PP. de la Compañía de Jetas del Colegio 
'• itf San-Ignacio de PoUensa. Es un documento similar y j>araIelo al nuestro, pero 

reducidla solas 3 páginas. 
También publicó el Acto de entrega a la RA Universidadlitera.ia..\ de Mallorca 

>'•' de dúr^(^leg^\decMonkiaí6n) en el T. XX (1924-1925) . pag. 3 6 - 8 8 , con INDI
cación de los libros y manuscritos que se reservaron para el Rey y se enviaron a 
Madrid» entré los cuales se citan cuatro libros en lengua hebraica, tres en lengua 
griega y uña eti lengua siriaca, a mas de un cMissale chaldaicum». 

•„.-• ' M N . S A L V A D O * G A L M £ S , , 

' (1) Esias noticias, averiguadas después de escrito y entregado el original de ; 
imprenta a fines de 1938, debían ir incorporadas al texto, ligeramente modificado 
o anotado en los lugares correspondientes, pero tirado el pliego sin noticia nuestra, 
las'consignamos aquí; ¡ 
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Catálogo de la Sección Histórica del 
Archivo Municipal de Campos del Puerto 

1 5 7 8 - 1 5 9 8 . Libre de. Consells. 240 f. n o n u m . 350 x 270 m m . 
perg. Arni. 1 . tab. 2. 

í 5 9 1 - 1 5 9 4 . Llibre de Consells 288 . f. no n u m . 340x240 m m . 
pcrg. » 1. » 2. 

^ 6 1 - 2 - 1 6 3 5 . Llibre de Consells. 424 f. nuïn. x 8 sin num. 
300 x 2 1 0 m m . perg. » 1 . » 2. 

1631 - 1 6 5 7 . Llibre d ; Consells. 395 f. 300 x 110 mm. » 1. « 2 . 
H6o7-10«>. Llibre do Consells. 340 í. 340 x 1 . 0 mm. perg. , 1 . » 2 . 
1 6 8 9 - 1 7 0 5 . Llibre d ' Consells. 231 f. 295 x 110 m m . perg. » 1 . > 2. 
1 6 9 4 - 1 7 1 7 . Llibre de Consells. 336 í. no n u m . 300 x 210 

mm, perg. » 1 . » 2. 
4 7 0 5 - 1 7 3 8 . «Llibre de Consells de la Sala y Universidad de 

Campos. »273 f. - 55 no num. 300 x 210 mm. > 1 . » 2. 
1 7 3 8 - 1 7 5 4 . Llibre de Consells. 202 f. 300 x 10 m m . perg. > 1- » 2 . 
1 7 5 5 - 1 7 7 2 . Llibre de Consells. 224 f. 3 0 0 x 210 m m . perg. » 1 » 2 . 
1^.7j6*xí820. Libró, de actas del Ayuntamiento de Campos. 

g j L v '. (faltara, las d e j o s años 1789 , 95 , 97, 1810, 12, 
IP||M-I^0»'''^.^í 1 9 > 2 1 2 8 Y 29) 480 f. sin n u m . 

IFCJRV * 3 1 0 t 110 mm. » 1 . » 2 : 

tel$42. Lloro de varios. Contiene: 
a) Juntas del Ayuntamiento desde 1 . " Eneró de 

1918 al 4 Marzo de 1820. 
b) Juntasde id. , 15 Dic. 1823 al 26 Mayo 1824 . 
c) Elecciones de Ayuntamiento por el sistema consti

tucional. 215 f. x 3 4 no num. 310 x 215 num. 
,).-;,• • Media, pasta. » 1 . » 2. 

1 8 5 0 - 1 8 8 3 . Actas del Ayuntamiento 450 f. 310 x 215 » 1 . » 1 . 
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Catastros de la villa у término de Campos. Existen los 
siguientes: 1610. 363 f. perg 1 \(l Arni. 1 lab. 3 . 

•,¿633. 270 f.'[к 61 sin. 415 x 280 mm. perg. 1 g vol. > 1 . Л. 
1643 . 294 f. 4 2 0 x 285 mm. perg. 1 g vol. » » 1 . 3. 
1659. 3 2 7 f. 415 x 285 mm. perg. 1 g vol. » » 1 . 3 . 
1677. 2 8 5 f . 405 * 2 9 0 mm. perg. 1 g vol. » » 1 . 3 . 
1723 , 3 0 5 f. 3 6 0 x 2 9 0 m m . perg. 1 g gvol. » » 1. 3 . 
1747. 3 4 3 f. ^ 425 x 2 9 0 mm. perg. 1 g vol. » » 1 . 3 . . 
17661807 521 f 4 2 0 x 305 mm. pass. 2 g vols. » » 1. 3 . 
1 8 3 3 . ( 4 776 f. 417 x 300 mm. pastg. 3 vols. » » 1 . 3 . 

. 6 2 3 y 1 7 1 1 , 1750., Cabreo de los censos que percibe la villa 
de Campos. 140 f. no num. 410 x 290 mm. 
perg. un vol. Arm. I Tab. 3 . 

1764 Cabreo de los censos activos de la villa de Cam¬ 
'. pos. 100 f. sin num. 455 x 300 mm. perg. 1 vol. » 1 » 3 . 

1 7 6 5 ~ 1 7 7 4 . Cabrevación Real de Campos. 10 hoj. 56 f. 
i sin núm. f 464 f. + 1 0 f. en blanco. 3 0 0 x 

2 1 0 mm. • » 1 » 3 . 
•1695 с Copia'de tots los comptes deis particular» de la 

> vila de Campos, deis bens ab carrech y desea

rrech subjetas a talla, trets del llibre intitulat Ca

dástre General de la Ciutat de lo any 1695 :» 
Í 410 f. 3 0 0 x 210 mm. perg. 1 vol, » 1 » 3 . 

1764 ; Cabreo de los censos activos de esta villa de 
Campos 100 f. no num. 4 3 5 x 3 0 0 m m . 1 vol. » 1 » .'!. 

1818 . Resumen del numero de edificios y propiedades 
' ' de todas clases de terrenos con expresión del 

:  (1) Después de la portada hay la siguiente nota: • 
'• Don Antonio Ferrer Pocoví Licenciado en Farmacia, natural de la ciudad de 

Palma, escribió este Catastro de la presente villa de Campos, y por memoria dejó 
las siguientes letras. 

«Integer vitae vanitatisque purus.» «Omnia tempus habent, et suis 
No pretengo de plumista Spatiis transeúnte 
Ni menos de compositor, 
Solo tengo gusto lector «Escrito de mi mano aquí te dejo 
Dar letra clara a tu vista: I Catastro honrado bajó I» clausura 
Si por tiempo la revista, Adiós; el tiempo pasa, ya soy viejo, 
En aquesta villa sehace, Tu permanencia valga edad futura: 
De los Catastros, y place, La Farmacia me llama en su manejo, 
Al visitador en calma. Obediencia me acusa con premura; 
Le suplico por mi alma, Mientras los vivientes llenan tu historia 
Diga: Requiescat in pace Su posteridad sirvas por memoria 

Amen. i 
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valor en capital, rédito, baxas de conservación y 
líquidos que resultan para contribuir. 170 f. 
4 - o en b. sin num. 420 x 200 mm. perg 1 vol. Arm. 1 tabla 2 . 

1 7 9 5 - 1 8 2 5 . Libros de los censos que percibe la villa de 
Campos. Años. 1795, 98 , 1801 , 7, 15, 19 , 2 0 , 
2 5 . - 2 0 0 f. s. n. 3 2 0 x 105 mm. perg. » 1 » 3 : 

1826 . Censos activos de la villa de Campos. 68 f. 800 x 
105 mm. perg. , » 1 » 2 

III 

1554. Acta de transacción entre los Jurados de Campos 
y Miguel Más por las tallas de las Sitjolus. Nota
rio, Rafael Bonet. Perg. 605 x 400 mm. > 1 » 2 . 

' 1554 . Acta de transacción entre los Jurados de la pre
sente villa de Campos y Magdalena Nicolau, 
sobre la contribución de tallas. Notario, Rafael 
Bonet. Perg. 460 x 370 mtn. » 1 » 2 . 

1603-1<>42. Llibre de las ordinacions del Sr. Regent y Clavari 
de Campos. 108- f. sin num. 290 x 205 mm. (La 
cubierta es una hoja de códice gótico en mal 

, estado). » 1 » 2 . 
1 6 2 5 - l ü 2 7 . Llibre de actes de Son Dureta. 88 f. sin num. 

410 x 280 mm. perg. mal estado. » 1 » 2 . 
1 6 4 9 - 1 6 8 4 . Llibre de las Comunas. 242 f. sin núm. 

3 0 0 x .205 mm. perg. » 1 » 2 . 
1 6 8 3 - 1 6 9 8 . Actas de quitacions de sensals feías per los Retgi-

dos de Campos. 176 f. sin num. 240 x 170 mm. 
perg. » 1 » 2 . 

1684—1709. Llibre deis actas del cens de la possessió Kl Ki- » 1 » 2 . 
• - ; " v ' • gueral. 224 f. x 50 sin num. en blanco. 240 
V * 170 mm. perg. » 1 » 2 , 
i l t 2 t - 1 7 8 5 . Llibre de la» Comunas de la Universitat de 

Campos. 160 f. sin num. 240 x 170 iirni. perg. » 1 » 2" 
1774—1793. Legajo de escrituras matrices de establecimientos 

de las Comunas. » 1 » 2 

IV 

1 5 9 7 - 1 6 0 6 . Llibre de comptes 144 f sin num. 3 0 0 x 205 
mm. perg. 
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1611—1619. Llibre de comptes de la vila de Campos. (Al prin
cipia se- lee : «Alabat sia lo Santisim Sagrament 

•y > ( t \ r . Ajsen») 297, f , 3 0 0 x 210 mm. perg. ... Arm 1 tabla 2 , 
1 6 1 9 - 1 6 2 9 . Llibre de Oydors de comptes. 182 f. sin num. 

2 9 5 $ 1 0 mm. perg. - . 1 . 2 -
1Í29 , -T1337. L|ibre de comptes. 246 f. sin num. perg. » 1 « 2. 
1 6 3 8 - 1 6 4 8 . Llibre de comptes. 232 f. 300 x 210 mm. perg. . 1 » 2. 
1642—1643. Llibre de obligacions y conductas. 14 f. num. 

295 x 2 0 5 mm. perg. » 1 » 2. 
1 6 4 8 - 1 6 5 8 : Llibre de comptes. 265 f. 305 x 210 perg. > 1 
1659-^1672. Llibre de comptes 285 f. 290 x 210 mm. perg. > 1 
1572—1683. Llibre de comptes de la vila de Campos. 100 f. 

, . x 349 sin num. 3 0 0 x 210 mm perg. » 1 > 2. 
1 6 8 4 - 1 6 9 3 . Llibre de comptes. 178 f. 210 x 210 mm. perg. ¡> 1 » 2. 
1 6 8 5 - 1 7 2 7 . Llibre de obligacions. 160 f. sin núm 300 x 2 0 5 

., , ' ' '• • •mm. perg. » 1 » 2. 
1586—1776. Libre de conductas y altras obligacions. 244 f. 

num: (desde el f. 61 en blanco). > 1 » 2 . 
' Í 6 9 0 r l 7 1 7 . Llibre, de entrada del diner de la present Univer-

* sitat y vila de Campos. 23 f. x 12 no num. 104 
en blanco. 300 x 205 mm. perg. s 1 » 2. 

1 6 9 0 - 1 7 3 6 . Libro de cuentas. 190 f. 300 x 210 pei-g. > 1 » 2 . 
• 1690—1782. Llibre de extraccions de nostre Universitat y 

vila de Campos. 106 f. sin num. (con varios 
recibos intercalados.) 300 x 200 mm. perg. » 1 » 2. 

1 6 9 3 - 1 7 0 4 . Llibre de comptes! 288 f. 350 x 240 mm. 
17/10-17J9 . Llibre de comptes. 170 f. x 178 en blanco. 

' 3 0 0 x 2 1 0 mm. perg. » 1 1 2 ¬ 
1710—17, Llibre de albarans dels cens fa la present vila 
• \ . de Campos a diferents creditors. 181 f. (del 

Ó. 153 , al 181 en blanco). 300 x 210 mm perg. 
1 7 2 1 - 1 7 4 7 . Llibre de comptes. " 5 4 f. x 18 sin. 800 x 210 

mm.:perç. » 1 » 3 . 
1 7 8 1 - 1 8 0 5 . Libro de pólizas. 288 f. sin num: 3 0 0 x 210 mm. 

. 1 7 8 2 — 1 8 3 6 . Libro de entradas y salidas del arca de cuatro 
llaves. 4 f. escritos y sin num. 9 8 en blanco. • ' . 
295 x 210 mm perg. ' , . ' . » 1 > 2 . 

1 7 9 5 - 1 8 2 7 . Plaguetas de censos que hace la Uuiversidad y 
. villa de Campos a distintos individuos. Años: 

1793,. 9 4 , 9 5 , 96 , 1 8 0 1 , 1802, 17, 22 , 2 3 , 27 , 
2 9 v 3 1 . 200 x 160 mm. » 1 » 3 . 
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1795—1831. Plaguetas de conductas que hace la Universidad 
y villa de Campos. Años: 1793, 95 , 96 , 99 , 1801 , 
2, 15 . 17, 19, 22 , 27, 3 0 , 3 1 . 200 x 160 mm Arm. 1 tahla 3 . 

1 7 7 8 - 1 8 4 9 . Legajo de varios, que contiene lo siguiente: Alba-
laes para lu subasta del clavariato. Albalaes para 
el encante de las bro.sta.i y garrigas de las co
munas del Figueral 1 7 5 3 - 1 8 3 7 . I d . id para el 
encante de los puestos de la plaza, 177Ó—1849. 
Planes y condiciones para el concurso a la plaza 
de cartero, 1824—49. Albalaes para subarrendar, 
el derecho de sacar agua, 1 7 6 9 - 1 8 4 9 . Id. para 
la casa de la botiga, 1844. Id. para arrendar el 
abasto de la carne, 1 8 3 6 - 1 8 4 9 . Id. para sub
arrendar el derecho de traer nieve, 1778—1824 y 
1 8 4 2 - 4 9 . Id. para arrendar el arbitrio sobre 
perros y otros animales, 1 8 2 9 - 3 4 , » 1. » 2 . 

V 

1 5 9 1 - 1 5 9 3 . Libro de recibos del importe de los diezmos. 96 
f. sin num. 300 x 210 mm. » 1. » 2 . 

1626—1850. Libros de Tallas. Los hay de los años siguientes: 
1626, 88 , 9 1 , 92 , 93 (III vols.) 94 , 9 5 , 97; 1701 , 
18, 5 3 , 5 4 (II) , 55 (III), 56 (II), 57 , 58 (II), 59 
(111), 1760 (III) , 61 (11), 62 , 63 , 64 , 6 5 , 66 (11), 
67 , 6 8 , 69 (III), 70 , 7 1 , 72 , 74 , 76 , 9 5 , 96 (II) , 
97 , (II) 98 (II) , 99 ; 1800, 1 , 2 (III), 3 , 14 , 15. 
16 (II) , 17, 19, 20 , 22, 25, 26 , 29 , 3 1 , 32 , 3 5 . 

' 3 6 , 37 , 3 8 , 40 , 42 , 1 8 4 3 - 5 0 (I vol). 220 

x 105 mm. perg. » 1. » 3. 
1813 . Legajo de relaciones presentadas para el pago de 

la contribución de guerra. » 1 . » 3 . 
1 8 3 0 - 5 0 . Legajo de cuentas de la contribución provincial. » 1 . » 3 . 
1841 . Legajo de relaciones de los vecinos y hacenda

dos forasteros de este pueblo, para la contribu
ción de utilidades. » 1. » 3. 

1845—61. Legajo de los repartos de la contribución indus¬ 
>. trial y de comercio. » 1. » 3 . 
1845—65. Legajo de repartos de contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería. » 1 . » 3 . 
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VI 

1 6 5 3 - 1 6 9 2 . Libro de las copias de las órdenes y carias recibi
das del Virrey concernientes a la defensa de la 
costa, con diferentes listas de soldados de infan
tería. 120 f. sin nuni. 300 x 205 m i n . perg. en 
mal estado. Arm 1. labia 2. 

1 7 2 0 - 1 7 3 6 . «Llibre de las ordcs enviadas per lo moll Ilustre 
S r . Intendent». 9l» f. 16 en blanco. 3 0 0 x 
215 mm. perg, » 1. » 1 . 

1804—1834. Reales disposiciones recibidas de la Junta Supe
rior de Sanidad. 1 leg. » » » »• 

1813 . Correspondencia recibida del Jefe Superior po
lítico. Un fardo cosido, 300 x 215 mm. » » » »• 

1 8 1 4 - 1 8 2 9 . Legajo de órdenes, circulares y otros referentes 
al Subsidio de Comercio. •> » » ». 

1817—34. Correspondencia recibida de la Superintendencim 
de propios y arbitrios (Ordenes, circulares y 
oficios.) 2 leg. » » » ». 

1818—49. Oficios recibidos del Sr. Intendente. 
1819—32. Legajo de correspondencia recibida del Sr. In 

tendente referente a los ramos siguientes: Acopio 
de sal, 1919-35 ; Arrendamiento del derecho de 
aguardientes, años 1824-32; Frutos civiles, años 
1825-30 ; Caudales comunes, 1824-31 . » ¿ » ». 

1819—26: Correspondencia recibida de la Dirección General 
de Rentas. » » » ». 

1790—1834. Legajo que contiene lo siguiente: Corresponden
cia recibida de la Ueal Audiencia de Mallorca, 

/ años 1790-92; 1818-25; 1820-20. Hay interca
lados varios bandos; órdenes recibidas del Ca
pitán General; órdenes recibidas de la Intenden
cia de Mallorca, años 1820-32. » » » ». 

1822. Legajo de correspondencia recibida del Jefe Su
perior Político (Leg. muy voluminoso). » » » ». 

1 8 2 3 - 4 7 . Oficios recibidos del Capitán General. Oficios re
cibidos de la Junta de Sanidad. » > » ». 

1 8 2 4 - 3 7 . Legajo de correspondencia recibida de: la Co
misión Militat, 1824; la Jurisdicción de Marina, 
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1829. La Universal Cmi^i iación, 1831-34 . La 
Administración de lientas [leales. 1817-38. La 
Comissión de Amor!izaeíon. 1832. La Comisión 
de Amortización. 1¡'¡32. La Comisión de Reclu
tamiento. 1830-31 . La Comisión de Instrucción 
Pública. 1 8 3 0 - 3 7 . Arm 1 tab. 1. 

1824—.")?. Oficios recibidos de la Intendencia de Poli
cía. 2 leg. >• » > » ». 

182.')—37. Correspondencia recibida de las siguientes cor
poraciones: Administración del Real Patrimonio. 
1825-31 . Ordenación del Ejército, 1831 . Admi
nistración de Rentas reales. 1830. Sindicato de 
Palma. 1820-35. Sociedad Económica de Amigos 
del País. 1837. » . » ». 

1835—37. Libro de copia de las comunicaciones dirigidas 
por el Ayuntamiento a Campos u distintas Auto
ridades. Desde el 28 Diciembre 1835 al 19 No
viembre de 1937. 80 f. sin nuiíi. 205 x 150 mm. 
perg. » » » ». 

1835—18. Legajo de correspondencia sostenida entre el 
Ayuntamiento de Manacor y el Alcalde v el Juez 
de Campos. 

1838—ti . Libro de copia de las comunicaciones dirigidas a 
diferentes Autoridades por el Alcalde de Campos. 
Desde el 18 Febrero 1838 al 13 Diciembre de 
1841. 32 f. sin nutn. 200 x 165 mm. » » » ». 

1841—50. Correspondencia y borradores referentes a los 
asuntos siguientes: 

1. Sobre carruajes de rueda llena. Año 1842. 
2. Acerca de contabilidad. 1843 y 44. 
3 . Asuntos del Ayuntamiento en loa que no hubo 

necesidad de formar expediente. 1843, 44, 48 , 49. 
4 . Asuntos del Ayuntamiento en los que no hubo 

necesidad de formar expediente. 1850. 
i"). El legado pío de las cincuenta libras del Reve

rendo D. Damián García pbro. Secretario del Tri
bunal de la Inquisición, concedidas a las donce
llas pobres de este pueblo que hubiesen de ma
ridar. 1843 , 44 , 45 . 

6. Acerca de los muebles de esta Universidad exis
tentes en el convento y en la botica del campa-
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/ nario; medidas entregadas a Raymundo Roig; 
sábanas, mantas y jergones. 1843-85 

7. Acerca de la remisión de la librería del con
vento de Mínimos de esta villa a D. Gerónimo 
Bibiloni en la Universidad Literaria de esta pro
vincia. 1842 . 

8 . Sobre el desmoronamiento de 10 varas de pared 
del cementerio de, San Blas. 1842. 

9. Cuestación para la casa de expósitos. 1842 
10. Dotación del clero parroquial. 1841-45. 
1 1 . Establecimiento de una escuela de niñas. 1843-49 
12. Pronunciamiento de este pueblo a favor de la 

la libertad e independencia nacional, la Constitu
ción de 1837 y el trono de D . ' Isabel II . 1843. 

13. Acerca de Milicia Nacional. 1843 . 
14 Acerca de la vindicación del artículo inserto en 

el pe iódico «Genio de la Libertad» .contra el 
Ayuntamiento por el pronunciamiento verificado, 
Contiene un impreso «Suplemento al Diario 
Constitucional de Palma» del 15 Agosto de 1843 . 
1 8 4 3 . 

15. Acerca de una mult» impuesta a D. J . B . por 
haber fijado en la puerta de su casa el cartel de 
apremio que le dirigió este Ayuntamiento., 1843 . 

16. . Acta de conciliación entre la Junta Suprema de 
Salvación y los señores Morell y Escalas. 1843 . 

17. Sobre baber nombrado y dado poder a Don 
M. Vanrell y a D. Casimiro Urech para el cobro 
de los intereses de las acciones del Banco de San 
Fernando. 1844 . 

18. Sobre el pasaje de D . Joaquín Ballcster ál huerto 
del convento de esta villa. 1844 . 

19. Sobre suministros hechos a la tropa que ha esta
do en esta villa, los meses de Mayo y Junio de 
este año. 1844 . 

20 . Sobre entrega en la contaduría de la provincia de 
los recibos del 4 del año 1841 . 1844 . 
De los oficios recibidos, de las actas de lo acor
dado y de los borradores de contestación se 
formaron sendos pliegos cosidos, correspondien
tes a cada uno de los anunciados. 
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VII 

1 5 9 9 - 1 6 0 6 . «Llibre de entradas del Clavari frumentari y bó
lleles desde lo any 1599 a 1609», 209 f. sin 
num. 300 x 210 mm, pcrg. mal estado. Arm 1. tabla 2. 

1625 «Llibre de la partició de la Alinoyna que ha de-
xada en la vila de Campos lo Reverent Sr. üa-
miá García del Sant Ofici de la Inquisició Mallor
ca quondam, començat en lo any 1625. 206 f. 
perg. Con un dibujo a la pluma. » 1 . » 2. 

1749 «Llibre.de cobransa de cap de case y aygordent 
que se a de cobrar ab tres yguals parts > 250 I. 
sin num. 320 x 105 mm. pcrg. » 1. » 3 . 

1 ,749-1750 . Conjunto de 8 libros referentes al trigo, avena, 
habas, y otros granos que se repartieron a los 
habitantes de Campos en los años citados. 200 a 
250 f. sin num. 320 x 105 mm. pcrg. » 1. » 3 . 

1 8 1 3 - 1 8 2 2 Libro de varios. Contiene: 
1. Varias actas para la constitución de una Junta de 

Sanidad. 
2. Varias actas de las juntas celebradas por el Ayun

tamiento para tratar de la Beneficencia: de la 
subasta y enagenación de los muebles del extin
guido convento de Mínimos de esta villa; del 
nombramiento de exactor de la Bula de Santa 
Cruzada. 140 f. sin num. 295 x 210 mm. perg. » 1 . » 3 . 

1 6 1 6 - 1 8 1 7 . «Campos. Libro Maestro» (Libro de cargo y 
data de los fabricantes de aguardiente.) 240 f. 
rubricados y sin num 295 x 200 mm. » 1 . » 2. 

• VIII 

1700 «Llibre de la Capitanía general de la vila de 
Campos» 144 f. sin num. 3 0 0 x 210 mm. perg. » 1 . » 2 

1 8 2 4 - 1 8 3 2 . Legajo de papeles referentes o los realistas. 
Conjunto de cuadernos referentes a: 

1 7 5 7 - 1 8 3 1 . «Compartiments de. la Real y Fidelísima vila de 

http://�Llibre.de
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Campos per pagar las dos guardas marítimas: 
Años: 1757, 9 5 , 96 , 98 , 99 ; 1832, 19, 25 , 27, 
2 8 , 29 , 3 1 . 

IX 

1519 . «Llibre de registres de tots lo» benclicis y altras 
obras pias de la vila de Campo»» 132 f, num -f- 8 
en blanco. 3 0 0 x 10 niïn. porg. Arni 1 labia. 2 . 

1619—1690. Copia del «Llibre de registres, fundacions v 
obras pias y altra cosa añadida» necesaria» per 
la present vila de Campos.» 162 f. 300 x 210 
mm. perg. » 1 » 2. 

1740—1846. Legajo de papeles referenles a la Iglesia. Con¬ 
> tiene: 

1. Cuaderno de esponsales, año 1740 . 
2. Libro de la obra pía del Rdo. I ) . Damián Car

das , año 1798 . 
>- 3 . Estado de las mandas pía» de la presente villa de 

Campos. 1783 . 
4 . Expediente sobre la construcción de los banco»» 

que existen en la parroquial destinados exclusi
vamente para sentarse en ello» los magníficos 
señores del Ayuntamisnlo de este pueblo. Año 
1839 . 

5 . Cuentas originales de la contribución del culto 
parroquial. Años 1844, 4.5 y 46 . 

Finalmente, hay en el armario n.° 11 dos series de legajos, colocado» cii 
carpetas, una intitulada «Expedientes del Ayuntamiento» y la otra «Expedien
tes de la Alcaldía»; ambas series están numeradas y en cada legajo lo» núme
ros correspondientes a los expediente» que contienen v los años a que perlcnc" 
C0n. Los expedientes del Ayuntamiento empiezan en el año 1825 y terminan 
en 1868 ; los de la Alcaldía en los años 1859 y 1870. Varios de esto» 
expedientes ofrecen interés al investigador. 

fiemo» de hacer notar que casi todos lo» documentos que Talladas cita en 
su Historia de Campos faltan en este archivo. También varios documento» 
importantes que Matbcu cita en su Historia de Mancor, faltan en el archivo 
municipal de Selva. Hace unos ocho años que fuimos a investigar en un archi-
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vo municipal de cierto pueblo' y el secretario nos manifestó que faltaban 
varios libros de actas y que los tenía en su casa una persona aficionada a la 
Historia; podríamos citar más casos parecidos. De este modo pueden haber 
desaparecido muchos documentos de nuestros archivos Nunca se recomendará 
demasiado la necesidad de que se arreglen y se custodien debidamente los ar
chivos municipales, de los que existen algunos que están en balitante mal 
estado. 

Para terminar diremos que deseábamos concluir nuestra labor veraniega 
haciendo lo propio en el archivo municipal de Porreras; pero cual no fué 
nuestro dc-smicanto al decirnos el secretario une nada había de antiguo, pues 
en el año 68 todo el contenido de aquel archivo fué sacado en medio de la 
plaza y entregado a las llamas por la turba inculta y revolucionaria. 

Agosto de 1938 111 T . 
J . L L A D Ó Y F E R R A G U T 
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Mr. Post y la pintura medieyal 
mallorquína ( > ) 

Bl retablo de J e s ú s , en Ibis (<) 

La mayor añadidura que tengo que hacer al corpus del artista [Rodrigo de 
Osona] es ej conjunto del vasto retablo de la Virgen que pende hoy tras del altar 
mayor la parroquia rural de Nuestra Señora de Jesús, cerca de la capital 
Ibiza, en la isla de Ibiza en las Baleares, ál sureste de Valencia Pues
to que un retablo tan ambicioso, de un maestro que tan altos precios 
cobraba en Valencia, pudo posiblemente no ser encargado para una iglesia tan 
humilde, la hipótesis más'verosímil sería la de que el retablo decoró origina
riamente'el altar mayor de la catedral, en la capital de la isla, dedicada igual
mente a Nuestra Señora Aunque desconocido hasta ahora por los historiado
res de arte, el retablo constituye la más acabada obra de Rodrigo de Osona que 
se conserva completa en su primitivo conjunto. La tabla principal es una 
encantadora versión de. la vieja composición valenciana de la Virgen y el Niño 
entronizados entre ángeles, seis de los cuales sostienen un dosel, mientras otros 
cuatro suenan instrumentos músicos, (.rundes figuras de pié de San Pedro y 
San Marcos (Fig. 84 del texto) flanquean esta tabla a izquierda y derecha. La 
estigmatización de San, Francisco, algo más reducido que la tabla de la Virgen, 
ocupa el centro de la inmediata fila superior, con, a ambos lados, las figuras 
correspondientes de San Juan Bautista y San Antonio de Padua (con el cáliz 
lleno de vino, Fig. 8 4 ) . En el remate, el tema escogido es la Misa de San Gre
gorio. La predella despliega la historia de la Redención y la de la Virgen con 
la misma relacionada, en la Anunciación, Natividad, Epifanía, Resurrección, 
Ascención, Pentecostés y dormición. I.a pintura del travesano más alto del 
guardapolvos ha desaparecido; en las divisiones, cerca de la Misa de San Gre
gorio, están San Juan Evangelista y San José; los travesanos inferiores presen

i l Vide B O L B T I N , T. XXVII (1937-1938) pp. 101, 104, 198, 
(2l Tomo VI. 1.* parte, Cap. LXIX, Los Osónos y su escuela. 3/ Rodrigo de 

Osona ir, p. 224. 
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tan las figuras a medio cuerpo de San Vicente Ferrer y Santa Catalina de 
Alejandría; y las figuras enteras de santos en la» partes bajas de los marcos 
son Luis de Tolosa, Onofre, Bernardo, Sebastián y Boque. Debido a la abun
dancia de santos franciscanos, Piferrer O apunta que la iglesia de Nuestra 
Señora de Jesús pudo haber sido un tiempo monasterio franciscano, presunción 
que habría de explicar la presencia de retablo tan señalado en un pequeño 
templo rural, sin necesidad de suponer que hubiese estado primitivamente 
en la cátedra]. 

Los tipos que más elocuentemente demuestran la paternidad de Rodrigo 
de Osona II como autor del retablo son los cuatro Santos de pie en el cuerpo 
del m.sino (especialmente San Antonio de Padua), la Virgen déla Natividad, el 
segundo Rey Mago de la Epifanía, y los Angeles de la tabla central (algunos de 
ellos con los característicos halos ahuecados en concha. Pero algunos de dichos 
ángeles (Fig. 85 ) , aunque acusan la fitt'i norma del joven maestro para tales 
semblantes, tienen una especie de etérea sobriedad y delicadeza que sugieren 
que aquí, como en otros pocos ejemplos que hemos señalado, hubo de bene
ficiar de la colaboración de su padre, o que el retablo de Ibiza pudo ser una 
obra primitiva, en la que el autor gozaba todavía del estimulante y elevador 
efecto de la influencia paterna. Además, la Virgen central (boy desfigurada, 
así como el Niño, por la moderna adición de una placa de oro como aureola) 
presenta mucho de la sobriedad y renuncia al efectismo del viejo pintor, y el 
mismo opulento trono es aún de un gótico flamboyante. El soldado romano, 
en el ángulo derecho bajo de la Resurrección, conserva igualmente algo del 
toque mantegnesco del padre. Una fecha atrasada argüirían, asimismo, la pro
digalidad en adamascados dorados de vestidos y colgaduras de la predella, las 
rígidas telas contra las cuales destacan los cuatro santos de la parte superior, y 
los fondos dorados para santos y telas (trabajado» solo en los bordes). 

Por otra parte, el retablo ayuda poco a formar nuestro concepto de la 
situación de Rodrigo de Osona II en la historia del arte. Lo» mejores ejem
plos de su interés, por el paisaje, beredado de su padre, los hallamos en la Re
surrección, la Ascención y, sobre todo, en la estigmatizaeión. Uno de los 
aspectos peculiares del género ornamental en la escuela de Valencia por este 
tiempo nos lo ilustra, como en la tabla central del retablo de San Dionisio, ê  
pájaro con la ristra de cuentas al pié del trono de la Virgen, y otro ejemplar 
de la estigmatizaeión, explicado tal vez, este último, como en uno o dos caso g 

más, por las aficiones ornitológicas de San Francisco. El simbolismo, así 
como cierta morosidad flamenca en la versión de tales objetos, entraría en la 
explicación del cáliz en el pavimento, enfrente del trono. El poco espacio de 
los recuadros en la pedrella apiña la» composiciones, y en el caso de la 

( 1 ) P. P I F E R R E R Y J . M . Q U A D R A D O , ¡sl(is Baleares, p. 1 3 6 8 - 6 9 . 
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Epifanía hace obvia la simejanza con las versiones londonienses. La B u O ca
racterísticas del taller de Osona adornan el tejado sobre el San Marcos; pero no 
puedo sacar ningún partido de la aglomeración de letras en el pavimento de 
varios otros recuadros, fuera de aventurar que el ROH (') en un azulejo bajo el 
San Pedro puede significar Rodrigo hijo. El motivo de los dos apóstoles 
ocupándose del incensario en la Dormición, se halla en la versión del tema por 
Bermejo ( 2), proporcionando de este modo otro posible ejemplo de la deuda de 
Rodrigo hacia el gran cordobés. 

La escualo de Mallorca ( 3 ) 

La Crucifixión, en Santa Clara 
Aunque en distintas ocasiones me ha llevado a las Raleares el encanto de 

su natural belleza, la gentil cortesía de sus habitantes y el deseo de estudiar la 
multiplicidad de preciosos restos medievales, cada nueva visita me ofrece 
frescas sorpresas de un tesoro, al parecer inagotable, de pinturas primitivas. 
Así por ejemplo,,,mi última estancia en Palma revelóme aún un nuevo ejemplo 
de la importación de la corriente italo-bizantina en la isla (fuese de la Siena de 
Duccio o del litoral oriental italiano) anterior a la general adopción de la 
manera ítalo-gótica en toda España. La pieza en cuestión es una Crucifixión 
(Fig. 255 del texto), que sirve de puerta al sagrario encima del mismo altar, en 
la iglesia del convento de Santa Clara en Palma, que decoró el gran retablo 
existente hoy en el Museo Arqueológico Diocesano, y fué ciertamente ejecuta
da por el dotado y probablemente italiano autor del retablo Para convencerse 
de la identidad de la mano, deben confrontarse los tipos con los del mismo 
tema en el retablo de Santa Clara Su destinación a una institución franciscana 
está indicada por una diminuta figura del Seráfico Padre arrodillado al pié de 
la Cruz Debió ser pintado, claro está, después de la canonización de San 
Francisco en 1228 y, de hecho contemporáneamente al retablo de Santa 
Clara, que he datado circo 1300 ; pero no presenta ninguna de aquellas na
cientes cualidades góticas que pueden discernirse por lo menos en la ringlera 
inferior del retablo. 

Tabla* de la leyenda de Santa Úrsula, en San Francisco 
El estilo franco-gótico, tan espaciadamente representado en Mallorca, se 

ha visto acrecido con el reciente descubrimiento en San Francisco, en Palma, 
de unas series de arruinados fragmentos presentando la leyenda de Santa 

(1) Si lo que parece una H no pudiera tomarse por M. 
(2) El apóstol, en la tabla de Bermejo que he interpretado en el vol. V (p. 172) 

cuno mirando hacia arriba, a la Asunción, puede en realidad estarse resguardando 
los ojos del fuego del incensario. 

(3) Tomo VI, 2." parte, p. 584. , 
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Úrsula, pintada, casi seguramente, por el autor del renombrado retablo de San 
Bernardo hoy en el Museo de la Sociedad Arqueológica Luliana. En el primer 
fragmento está pintada Santa Úrsula exhortando a sus compañeros, entre los 
cuales no solo sus sirvientes sino uno de los diversos obispos (Pantulus de 
Basel?) y otros hombr s qué se encontraron en. la religiosa aventura (Fig. 256 
del texto) y, cerca, el inicio de su viaje por mar a Roma; én el fragmento si
guiente, otra escena del mismo viaje marítimo y su encuentro en Roma con el 
papa Ciríaco; y en el tercero y mayor fragmento, la consagración por Ciríaco 
de su sucesor en el papado, el viaje náutico a Colonia y, finalmente, el martirio 
en grande. Estos episodios están separados uno del otro por pilastras que se 
abren en la parte superior en ventanas geminadas. No tan solamente una versión 
general similar de los tipos franco-góticos justifica la atribución al maestro res
ponsable del retablo de San Bernardo, sino que, para probar la identidad, basta 
comparar la caída de las vestiduras de la Santa Úrsula predicando, con las líneas 
del manto de la Virgen tal como se aparece al fundador de la orden cisterciense. 
Las aun más bien angulares curvas de los pliegues góticos, sugerirían la primera 
mitad del siglo XIV como época de florecimiento del maestro, pero las tablas 
de Santa Úrsula no conservan ninguno de los trazos bizantinos que presenta tal 

Lvez el retablo de San Bernardo, a menos que no reconozcamos entre los tales 
la agrupación de los personajes en apiñados montones. Por no haber sido re
pintadas, las escenas de la leyenda de "Santa Úrsula, conservín los vestidos 
brillantes y el color del movimiento artístico a que pertenecen. 

La Virgen y San Antonio Abad, de lblza 
A pesar de la siempre creciente abundancia de pinturas mallorquínas en 

el estilo franco-gótico que sobreviven, los varios pintores son tan semejantes 
en sus maneras y las sombras de diferencias entre ellos tan tenues, que en los 
volúmenes precedentes tuve por conveniente hacer muy pocas agrupaciones; 
por lo que me alegro de poder atribuir hoy al autor del San Jorge y el dragón 
en el museo déla Sociedad Arqueológica Luliana, de Palma,' y del retablo de 
la Virgen de la Merced en el de la Lonju, dos tablas de la catedral de Ibiza, 
que prueban ambas la extensión de la escuela mallorquína a lo más meridio
nal délas islas. Puesto que con la posesión de [ o r lo menos tres obras" se de
muestra una personalidad bien definida, lo primero le hemos dado y nombre,, 
llamándole, por la procedencia de la tabla del San Jorge, el Maestro do Inca. 
Las dos tablas en cuestión, en la parte inferior del mismo retablo a la derecha 
del altar mayor de la catedral de Ibiza, que en el volumen siguiente veremos 
contiene también obras documentadas de Valentín Montoliu, representan, sobre 
fondo dorado liso, una Virgen mártir y San Antonio Abad (Fig. 257 del texto), 
reproducción literal la primera del tipo de Nuestra Señora de la Merced de la 
Lonja de Palma. 
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Santa Magdalena, en Palma 

Quisiera poder atribuirle también un importante y ya prohijado retablo 
de la Magdalena, que ha caido recientemente bajo mis ojos en la clausura del 
convento de Santa Magdalena, en Palma, y que pertenece evidentemente 
alrededor del año 1375 ! La figura de la gran Penitente (Fig. 258 del texto) en 
la tabla central, es venerada por dos ángeles voladores en miniatura, sobre un 
fondo de oro adamascado, trabajado, en lino dibujo con la delicadeza de factu
ra que fué distintivo de los fondos de los retablos mallorquines. De las escenas 
narrativas que le acompañan, la primera representa a la Magdalena lavando 
los pies del Salvador; mas el artista se vio manifiestamente embarazado por la 
necesidad de hallar doce asuntos o temas de su leyenda para llenar con ellos el 
número dado de compartimentos laterales, v así, para el segundo, tuvo que 
hacer un episodio separado de la conversación de Jesús con la Santa en pre
sencia de Santa Marta durante su estancia en la casa. Incluyese curiosamente 
en esta escena el grupo de los Apóstoles, y Santa Marta se transforma en una 
princesa coronada, de acuerdo con la ilustre ascendencia atribuida a la familia 
en la Leyenda Áurea, fts posible, sin embargo, que el pintor pretendiese repre
sentar aquí, por otra parte, la consolación por el Salvador de las dos hermanas 
después de la muerte de su hermano, phes el tercer compartimiento representa, 
la resurrección de Lázaro. Para alcanzar el número de temas requerido, se 
fuerza a formar parte de la historia el Entierro de Cristo, con una frenética
mente desolada Magdalena, ademas del acostumbrado Noli me tangere. La 
sexta escena, la última a mano izquierda, es igualmente de relleno, la Magda
lena comunicando a los Apóstoles la Resurrección, o tal vez la sucesiva 
predicación a los mismos, concebida como cristalización de la última mitad de 
la encantadora cláusula en la Leyenda Áurea, «cui Christus resurgens primo 
apparuit et apostolorum apostolam fecit». La media docena correspondiente de 
episodios a la derecha, aunque grandemente deteriorados por obra del tiempo, 
son sin embargo descifrables: el viaje por mar a Marsella; la actividad misio
nera de la Magdalena en la ciudad; la historia de su resurrección de la princesa 
marsellesa que había sido abandonada con un niño en una isla rocosa; la levi-
tación angélica de la santa a la vista del sacerdote; s,u última comunión; y sus 
funerales En el compartimento figurando la leyenda de la princesa marsellesa, 
el niño está representado dos veces, siguiendo la frecuente, práctica medieval, 
primero reposando como un recién nucido en brazos de su madre y luego, más 
crecidito, como oteando, mientras juega en la orilla, la llegada del barco de su 
padre. Las más análogas en estilo se deben con certeza al Maestro de Inca. El 
autor revela la misma dependencia de Jaime Serra, y la imagen de la Magda
lena en la tabla central se parece mucho en su tipo a la princesa de la pintura 
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de San Jorge, a la Virgen del retablo de la Lonja y a la donzella de Ibiza, El 
paisaje igualmente, con sus abortivos intentos de cierta belleza en árboles, 
boscajes, grupos de roca sieneses, aves y bestias, está tratado en el espíritu del 
Maestro de Inca, de alboreante internacionalismo, don todo, el paralelismo no 
es tan definitivo como para exigir una atribución al mismo y, por otra parte, 
aponíanse ciertas similaridades, por1 desgracia igualmente imprecisas, con la 
manera de Juan Daurer Incluso la Virgen y angeles de la hasta aquí anónima 
tabla de Pollensa, no están lejos, en cuanto a carácter, de los personajes del 
retablo de la Magdalena. 

La Crucifixión j la Virgen de la Merced, de la Catedral 
En los volúmenes III y IV intente edificar sobre la personalidad de otro 

pintor mallorquín cuya actividad se despliega ligeramente más tarde, en los 
primeros años del siglo X V , y al que podemos apellidar el Maestro de Monte-
sión, por la iglesia de Palma que conserva la principal obra que del mismo nos 
resta; y me gustaría hoy añadir a su producción, con gran confianza por la 
sorprendente similaridad de los tipos, dos tablas del museo formado reciente
mente con los restos artítiscos de la catedral de Palma. Estas tablas poseen no 
solo un interés estético, sino a la vez histórico, por cuanto se trata de conme
moraciones de las víctimas de una gran inundación en Palma, en octubre de 
1403, en sufragio de las cuales celebráronse solemnes funerales en agosto de 
1406, con ocasión de ser trasladados sus restos a la catedral para ser enterra
dos entre los dos pilares donde pendían, originariamente, dichas tablas. Una 
de ellas representa la Crucifixión, fuente de salvación última de los perecidos 
en la catástrofe, como de la humanidad toda, y la otra a la Virgen de la Merced 
desplegando su manto sobre los atribulados por la calamidad (Fig. 259 del 
texto). Ambas pinturas llevan al pie inscripciones en mallorquín descri
biendo la inundación v la translación de los restos de las víctimas. Además 
de las analogías de una técnica algún tanto impresionista y de los tipos, con su 
extraña y rígida mirada, una prueba supletoria de la paternidad la proporciona 
el adamascado de las aureolas, consistente aquí solo en unas series de rosetas. 

El San Francisco jr San Bernardo de Colonia 
Poco puedo aportar, aparte de mi general sentimiento, a la tentativa de 

atribuir a la escuela mallorquina de la alta XV.* centuria una amplia tabla con 
las imágenes unidas de San Francisco y San Bernardo en el Kunsthaus Malme-
dé', en Colonia (Fig. 260 del texto). Cuando he tenido dudas, en estos volú. 
Spftnes, sobre la clasificación de una pimura, he intentado ya a menudo justifi
carme a mí mismo en el terreno de las similaridades, en el siglo X V , entre 
tales efigies aisladas de santos separadas de sus recuadros narrativos: y, aun-
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que los-íipos de los semblantes y el atrevido adamascado que cubre por com
pleto el fondo dorado parecen excluir la escuela valenciana como posibilidad, 
sería, completamente razonable hacerla derivar de Cataluña, en la vecindad, 
digamos, del Maestro de las Figuras Anémicas, o mejor aún, a causa del osten
toso dibujo del dorado, de Aragón como obra tal vez de algún artista en la 
órbita del Maestro de Siguenza, la etérea flaqueza de las formas nos hace 
volver los ojos a Mallorca y, una vez allí, es fácil descubrir los más estrechos 
paralelismos. Hay una íntima afinidad con los tipos del Maestro de Montesión, 
así como, por ejemplo, con el San Damián del retablo en Santa Eulalia de 
Palma. El autor del retablo de San Nicolás de Portopí en el Museo de la So
ciedad Arqueológica Luliana, en Palma, ha pintado igualmente rostros nota
blemente semejantes, particularmente los de los varios muchachos que, en las 
escenas narrativas, el Santo Obispo ha arrancado al infortunio. Réplicas de 
las caras de los santos Francisco y Bernardo pueden encontrarse igualmente 
en laá figuras centrales del retablo de los Angeles en Santa María del Puig, 
cerca de Pollensa, y solo menos similares son los tipos del San Nicolás. en la* 
ermita del Roser Vell, en Pollensa, y en el retablo de San Bernardo, en el 
Museo de la Lonja de Palma. Dibujos casi tan floridos, además, invaden fre
cuente y completamente los fondos dorados en Mallorca, más. pronto que 
en cualquier otra parte, como en el retablo de. Sari Bernardo y en la tabla 
de la Virgen y Angeles en Santa María del Puig^ en Pollensa; el motivo del 
brocado sobre el cual destacan los santos es muy semejante al que aparece 
detrás del San Nicolás en la pintura del Roser Vell; y el diseño foliado de las 
aureolas és casi exactamente reproducido en diversos ejemplos del dorado 
adamascado en Mallorca. 

J . P. M. TBAD. 
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Documentos lulianos 
i 

Cartas de Juan de Herrera y del Dr. Arias de Loyola 
a los Jurados de Mallorca 

Una de las facetas que nos presenta la figura de Felipe II es la de protec
tor del lulisuio. £1 Dr. Juan Seguí, canónigo de la catedral de Mallorca, refiere 
que durante un viaje que hizo por Portugal acompañando al Emperador, éste 
le manifestó su interés por conocer la vida de Ramón Lull, y para complacer 
los deseos de la augusta persona escribió una vida del mártir mallorquín. 
Tanto llegó a interesarse por él el Emperador, que Baltasar Porreño en sus 
Dichos y hechos de Felipe II dice: tPor su gran sabiduría gustaba de leer los 
libros de Raimundo Lulio, doctor y mártir; y por alivio de sus caminos los 
llevaba consigo en las jornadas que hacia, e iba leyendo en ellos; y en la 
librería del Escorial se hallan hoy algunos rubricados de su propia mano». 0) 
Con LA protección real se empezaron los trabajos para LA canonización de 
nuestro Bienaventurado, siendo continuas las comunicaciones que el Empera
dor mandaba a su embajador en Roma dándole instrucciones para que inter
pusiera la influencia real cerca de la C U R I A , romana para mejor lograr el fin pro. 
puesto de la causa luliana. 

No pudo Felipe II ver acabada su otea, pues murió en 1.398, sucediéndole 
en el trono su hijo Felipe III, lo que hizo que sufriese un breve alto la prose
cución de la causa de canonización. Como no pretendemos historiar este pasage 
de LA historia luliana, recomendamos a quien le interese dicho asunto acuda a 
la obra de Mn. Avinyó: Historia del Lulisme. 

(1) B L A N C O S O T O : Esludios de Bibliografía luliana, pág. 1 0 4 . 
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Las cuatro cartas que siguen pertenecen a los últimos años del siglo X V I , 
y son fragmento del epistolario cruzado entre los Jurados de Mallorca de una 
parto, y el Dr. Arias de Loyola y el ingeniero Juan de Herrera de la otra. Van 
firmad"»» por los dos ta 2.* y 3 . * y solo por el Dr. Arias la 1 .* y 4.* Su con
tenido hace referencia al acuse de recibo de documentos lulianos, a instruccio
nes para <el envió de éstos, o a gestiones hechas por Emperador cerca del 
asunto luliano. 

Sigue igualmente una serie de documentos que hacen referencia a la im
presión de algunas obras lulianas. 

I 

(11 Enero 1596) 

A 23 de Diciembre recibí una de V. S. de 7 del mismo, por la qual he enten
dido quan bien se acude de parte de V. S. al servicio de Dios y de Su Magestad, 
konrra de eíse reyno y gloria deste sagrado mártir en la defensa de su causa en 
esta ocasión que es la ultima y principal para acabarla tan felicemente como deses
mos y a todo lo dicho conviene lo qual espero yo como infalible, considerando la 
Justia de la causa y el patrocinio tan eficaz de esse reyno, que después de Su % Ma
gestad es quien cabe la mejor parte, de lo que acerca de Dios y de los hombres en 
la prosecución «le tan Santa y piadosa empresa se mereze, y assi convendrá mucho 
V. S. mande solicitar a esos dos Señores que super intenden a la execucion de las 
letras para que con la mayor brevedad posible se executen conforme al tenor de la 
instrucción que fue con ellas, porque de Boma tenemos avisos muy encarecidos de 
personas que desean lo mismo, de quanto importaría Uegassen presto los papeles y 
recaudos necesarios a la determinación, y por tanto seria muy necesario que 
V. S. mandasse escrivir al Principado de Cataluña con mucha ynstancia en razón 
de moverle a que con la misma expedición excute las mismas letras que se le 
embiaron porque ay en sus archivos importantissimos papeles y podría ser se 
descuydassen o no lo hiziessen con el fervor que ronviene, por no entender el valor 
desta causa, tanbien como V. S. que ha, de ser todos el principal movedor, como 
la parte principal que es en este negocio. 

Lo que V. S. mando cerca de suplicar a su Magestad mandasse haser presente 
al Sr. Doctor Cual, mientras asista a la,prosecución desta causa, se hizo de manera 
que su Magestad mando luego se despachassen letras para el Sr. Obispo y Cavildo 
de essa Iglesia las quales van con esta, en que Se lo manda y de la misma manera 
haré todo lo que en razón desta causa V. S. mandare y en todo lo demás que pu
diese ser de provecho al servicio de V. S. en esta corte. A quien no q'uiero suplicar 
de nuevo procede con esta empresa conforme la grandeza y zelo de la religión de 
esse reyno y a la obligación que a este santo mártir se tiene, por cuya intercesión 
Bpero lo ha de acrecentar spiritual y temporalmente de manera que eche bien de 
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ver el mundo quan bien le haura pagado lo que hizo por el, sino que V. S. se 
acuerde de mandarme como a su capellán. Nuestro Sr. etc. de Madrid a 11 de 
Henero 1596. 

D O C T O R A R I A S D E L O Y O L A 

I I 

(4 agosto 1596) 

A los Jurados y Reyno de Mallorca 

Con una de vuestra Senyoria de 9 de Jullio receñimos el proceso y la apologia 
de Bellber conotras siete escripturas y testimonios y la mata scrita y después el 
deseño del Sepulchro y con ello mucha merced y contento viendo quam bien acude 
vuestra Senyoria a negocio que tanto importa a la gloria y reputación de ese Reyno 
y del gloriosÍ6simo martyr Raymundo que esperamos ver presto en el lugar donde 
merece en la Iglesia de Dios y su doctrina y libros a sido cosa muy agradable a los 
consejos de Su Magestad y a el mismo sallemos lo sera, porque començarà aver 
cumplido su deseo acerca de la honra de este Sanc.to y en ella de autoridad y cré
dito de sus mayores y aumento de la religión. Avisa vuestra Senyoria que por estar 
el notario indispuesto no viene autenticado el testimonio del milagro del incendio 
de la Sacristía y que no se embian otros papeles, convendrá mucho se embien 
todos autenticados y con ellos lodo lo que se pudiese aver de memorias antiguas y 
de otros testimonios de los milagros todos que a hecho este Sancto y los que hizo 
luego que llego su cuerpo a Mallorca por los cjuales no le quisieron enterrar en el 
sepulchro de sus padres asi que no se deje ninguno porque para una de las inten
ciones principales que tenemos en esta pretensión importa muchíssimo y para que 
ese Rey acabe felicissimamente este negocio y como a su estimación conviene y asi 
mismo que se embie sin aver olvido todo lo que se hallare de su recedo y misa y la 
bulla v concesión cerca de ello de León 10, y de la forma que a sido venerado con 
ella y celebrada su fiesta y en que templos y lugares pios de, ese reyno porque esto 
importa mucho v finalmente todo lo que, se pudiere hallar para cumplir con la ins
trucción que se embio demás de lo que se a embiado. Asi mismo la Apologia por 
culpa del que la escrivio no saver la lengua latina viene muy mendosa, y aun según 
por acá se,a entendido, alterada y mudada de la forma en que la dejo Belber por 
nosavernos que denoto que en esto le quito mucho de su autoridad y asi convendría 
embiar traslado muy fiel de la misma que dejo Belber a Roma y aqui mas esto a de 
ser de manera que los demás papeles no se detengan por ella porque con estos 
traslados se cumpliera entretanto sino que se emliie después quando mas breve se 
pueda. La carta de Su Majestad no se a dado porque a convenido hacer en los 
papeles ciertas diligencias importantes antes que se presenten por orden de Su Ma
gestad para que con comodidad se vea lo que importan mas presentar sean muy 
brebemtnte. El negocio del Sr. Gual no sea podido despachar por algunas dificul
tades que se le an ofrecido al Consejo y con su Magestad por grandes ocupaciones 
y indisposition que a tenido no a sido posible tratarlo inmediatamente y aunque 
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quando el Consejo lo niegue del todo por el enojo que a tomado de lo poco que e) 
cabildo atendió a sus letras se harán otras diligencias por via de favores y carta de 
su Magestad y por si el Sor. doctor Cual sé quisiere venir antes que Vuestra Seño-
ria mande dar poder para la misma causa en Roma al doctor Alonso Ruiz de Ribera 
Duron Arcipreste de Atienda que es persona muy grave y docta en la doctrina y 
devota del Sancto y existe en la Curia romana v es el que hasta agora la ha defen
dido y quien mejor lo puede hacer porque esta muy instruido en la causa y con el 
mismo entretenimiento que lleva el Sor. doctor Cual sin añadirle otro maravedi 
seguirá la causa y aun si Vuestra Señvoria se resolviese no darle nada lo hará tam
bién, y es la cosa que mas cumple a esta causa y sera bien dar poder con el al 
S . o r don Gabriel Cazador que esta por la causa por el principado de Catulunia para 
que abunde mas el poder y esta diligencia conviene hacerse luego y embiarla a 
Roma que aunque se quede el S . o r doctor Cual no dañara porque hasta aqui lo 
principal de la solicitud a hecho el dicho doctor Duron y se deve advertir que todo 
lo que se embiare aqui de los papeles se emhie tan cumplido a Roma y de todo ello 
se quede un traslado en los archivos de ese Reyno, y de todo lo a aqui dicho no 
conviene exceder un punto. También sera necesario embiarnos un traslado o copia 
de todos los libros que »e hallan en los lugares públicos como archivos, librerías v 
otras partes de ese Reyno de la doctrina de Lulio y aun en poder de particulares, 
es asaber de todos sus títulos y materias para un cathalogo que se va haciendo aqui 
y se a de embiar a Roma que se ha pedido muy ahincadamente. El S . o r don Fer
nando Mox acude muy bien a todas estas cosas y en ellas v en lo demás muestra 
muy bien quien és y Vuestra Señvoria tendrá la paga de todo esto muy cumplida 
que a su cargo la tiene quien lo sabrá bien pagar es a saver tan admirable mártir y 
suplicamos a Vuestra Señvoria nos mande en esta corte de Madrid y de Agos
to, 4. 1596. 

J U A N D E H E R R E R A E L D O C T O R A R I A S D E L O Y O L A 

I I I 

(6 octubre 1596) 

A los Jurados y reino de Mallorca 

Los papeles del Sancto Raymundo llegaron aquí como por otra tenemos avisa
do, con la traca del sepulchro aunque no parece vinieron todos los que se hallaron 
y por autenticar el milagro del incendio de la sacristía y asi convendría se embie 
authenticado con los demás papeles que se ubieren hallado y hallaren tocantes a la 
recomendación de la persona, sanctidad, martyrío, milagros, doctrina y arte del 
Sancto asi absolutamente como en ragon de desvanecer y extirpar la malvada ca
lumnia de Eymeric aviendose hecho la diligencia posible conforme a la instrucción 
que tenemos embiada y asi mismo conviene remitirlo todo a Roma authenticado 
con lo demás que se embio aqui sino sea embiado o duplicado de todo sino se tiene 
aviso de averse recebido porque no se detenga la causa en la qual en esta corte 
acerca de Su Magestad y de sus Supremos Consejos se va haciendo lo posible por-
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que se abrevie y salga como importa al servicio de Dios, de Su Magestad y de 
vuestra Señoría y al aumento y autoridad de ese reyno. 

Suplicamos a vuestra Señoría lo ayude como siempre haciéndonos merced de 
lo sobredicho y de lo demás que se fuere ofreciendo necesario a la prosecución de 
la causa aqui v en la Corte Romana de todo lo qual informara a V." S . a mas largo 
el Señor don Fernando Moix que lo a ayudado a mucho servicio de ese Reyno y 
satisfacción de todos y que vuestra Señoría nos mande de Madrid y de Octu
bre, 6, 1596. 

J U A N D E H E R R E R A KI, D O C T O R A R I A S D E L O V O L A 

I V 

(29 agosto 1600) 

A una de 18 de abril pasado que recibí de V. S." tengo respondido días a por 
orden del síndico Forteza en la qual avisava de lo que hasta entonces havia hecho 
de lo que se me avia mandado, creo la avia V. S . a recebido y con ella el beneplá
cito del general para que el padre Antonio Ferrer pueda leer la cathedra de la doc
trina del Sancto Raimundo y avisava de lo que conviene V. S . a haga en racon 
deste negocio y por si no se ubiese recebido, replicaré algo de lo dicho en ella y 
añadiré lo que ahora se ofrece. Yo recebi la procura que se me embio y con ella 
e ido haciendo las diligencias que an sido necesarias acerca de. su Magestad y de su 
Consejo Supremo de Aragón a quien e dado sus cartas y suplicado por memoriales 
aparte por las cartas que V. S . a mando repidiesen, para el Virey y obispo de Ma
llorca y para el embajador en Roma y pedí otras para algunos cardenales, jueces 
de la Congregación del índice, ante quien pasa nuestra pretensión y por la mucha 
instancia que se ha hecho se nos a hecho merced de todas que an sido cinco dos 
para los dichos Señores Virey y obispo y tres para Roma, una para el embajador 
duque de Sessa y otra para el Cardenal Colona, otra para el cardenal Terranova, 
cuyas copias van con esta, el S . o r Forteza a pagado los derechos de el despacho. Las 
tres para Roma e embíado con una información en derecho que an hecho los mejo
res letrados desta corte en favor de nuestra intención y otros muchos papeles im
portantísimos a la misma en ragon de demostrar su justicia y una substitución de 
mi procura en el licenciado Sánchez de Licaraco a quien todo a ido dirigido. Entre
tanto que V. S . a embia la procura al mismo licenciado como lo tengo suplicado por 
ser la persona que mas a proposito se podra hallar avia para continuar la prosecu
ción de esta causa en Roma asi por la devoción que tiene al gloriosissimo mártir 
Raimando como por la singular erudición de su doctrina y reputación de otras 
letras acerca de muchos cardenales de la curia y del de S. Jorge sobrino del Papa 
en cuya casa reside. A ido todo en pliego del rey al embajador para que llegue mas 
recado. El dicho licenciado Sánchez me escribe cada ordinario apretándome mucho 
porque suplique a V. S . a embie los papeles authenticos con que se a de hacer ins
tancia a los jueces de la congregación y se a de demostrar nuestra justicia y asi 
suplico a V. S.* quan encarecidamente puedo que si no se an embiado se embien 
luego con las circunstancias que escrivi en la pasada es asaver lo primero que 
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vayan sacados y compulsados por virtud de los compulsorios que de aqui se embia-
ron de Su Santidad y de Su Magestad a V. S." y que sean todos los que se pudieren 
hallar en los archivos reales y de esa Ciudad y en todos los demás lugares públicos 
o particulares o en poder de personas curiosas v antiquarios porque después de aver 
embiado los que vinieron a esta Corte me advirtió el S . o r Fernando Moix, que este 
en el cielo, que se embiavan otros v estos nunca llegaron de manera que sean todos 
los que se hallaren aviendose hecho sobre ello todo el scrutinio necesario y possibla 
y la Apología del doctor Belver. Lo segundo que vayan authenticados con toda la 
fuerca y legalidad necesaria, de manera que no se les pueda oponer cosa alguna, y 
entiendo seria bueno que con la demás authdridad subscriviesen el Virey y e' 
Obispo que con las cartas que se les embian del Rey harán todo lo que se les pidie
re..Lo tercero que vayan en pliego cerrado y sellado, sobrescrito v dirigido a la 
Congregación del índice y orden aparte al licenciado Pedro Sanche/, de Licarazo 
para que como procura y parte de ese Reyno, con asistencia del embajador por la 
carta que se le embia del Rey, los presentes asi cerrados con la dicha inscripción y 
dirección a la sobre dicha congregació del índice, porque por ir abiertos no los 
quisieron admitir la otra vez que se embiaron. Lo tercero soy de parecer que la 
apnllogia del doctor Bellver no se embie en el pliego cerrado a la congregación del 
Índice sino que vayan en el los demás papeles, eon las qualidades referidas y la 
apollogia se embie por si al mismo licenciado Sánchez para que el se valga de ella 
en lo que tubiere necesidad y lo que a esto mueve es, que como no nos conviene 
traer este negocio a qualificación de proposiciones ni libros porque seria dilatada 
mucho sino atenernos a que se exeeute la sentencia y lo demás que consta del pro
ceso pues tubo y tiene toda la solemnidad necesaria y nunca se apello della y fue 
pasada en cosa.juzgada junto con lo demás que consta de los papeles; tenemos por 
este camino mucha justicia y se podrá acabar con mucha brevedad y asi lo advierto 
al dicho licenciado Sanches, y porque la apollogia da algún motivo a la dicha qua
lificación es mucho mejor se embie aparte al dicho licenciado para que el se valga 
dello en lo necesario y quando venga a ser cosa precisa la presente. Anse de em-
biar en el pliego cerrado y dirigido a la Congregación del índice todos los papeles 
que se pudieren hallar en recomendación de la persona, libros y doctrina deste 
santo, tanto absolutamente en su aprobación como respecto de desvanecer y extir
par la calumnia y falsedad de Aymerich y su fingida y falsa bulla y asi mismo todo 
lo que se hallare en recomendación de la Sanctidad, de su vida, muerte, marti
rio y milagros, de la veneración que se le ha hecho en ese Reyno, de la noble casa 
de sus pasados y de si se le reco y dijo misa y si se hallare la bulla de la concessión 
que dicen ser de León 10 y de lo que pudiere recomendarle temporal y espiritual¬ 
mente sin que de todo ello se deje nada por embiar, y lo mismo se a. de escribir a 
Barcelona y Valencia conforme a lo que se. dice en este, y asi mismo todo lo que 
Dudiere recomendar sus libros y doctrina haciendo el escrutinio necesario para des
cribirlo todo. Lo quarto que se le embie procura para que como parte inmediata de 
ese Reyno prosiga esta causa, la qual lleve toda la legalidad y solemnidad necesaria. 
Lo quinto que se le embie orden para que gaste lo que fuere necesario aunque sera 
menester poco embiados los papeles de la manera sobre dicha y el servirá sin inte
rés y aun pondrá lo necesario quando ese Reino se sirva dello. Lo se«to que porque 
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importaría mucho que conspirasen los demás Reinos de la Corona especialmente el 
principado de Catalumnia y Reino de Valencia que tienen muchos papeles, y yo no 
tengo correspondencia con personas de ellos y V. S.* los podra mover mejor, qu« 
V. S." escriva a Valencia y a Barcelona pidiéndoles que en virtud de los compulso
rios que tienen de Su Sanctidad y de Su Magestad (pie yo se los embie saquen los 
papeles que tubieren en sus archivos haciendo la diligencia arriba dicho y como 
compulsados de su Sanctidad p»r el dicho compulsorio y que los embien al dicho 
licenciado Sánchez con las mismas circunstancias que arriba díxe porque no se les 
ponga nulhdad y con ellos embien su procura al Sánchez para que por todos haga 
instancia o a las personas que a ellos les pareciere y hallara V. S.* muy adelante 
en Barcelona porque el doctor Villa (pie fue obispo de Vique los avia comencado a 
sacar v como murió quedo interrumpido asi que V. S.* (aunque les ofresca todas 
las costas que serán pocas hasta sacarlos y embiarlos, pues que una vez en Roma 
servirá por todos el dicho licenciado) les apriete con mucha instancia y brevedad 
para que lo hagan y entretanto no se a de detener el embiar V. S.* los suyos y pro
seguirse la causa con ellos, porque para demostrar nuestra justicia esos nos bastan, 
pero para que se entienda en Roma quan establecida y solemne está esta verdad en 
tantos reynos de España y quantos hacen instancia por ella sera esta diligencia im
portantissima y assi suplico a V. S." lo haga, y que se me embie como por otra 
tengo suplicado la lista de los libros «Lei S. Raymundo que se hallan en las librerías 
dése Revno, para ver los que me faltan y los que se hallan duplicados, los que ma
nuscritos y los que de estampa, y se a de advertir que porque el obispo según he 
entendido a recogido con ocasión del compulsorio muchos libros del saricto sin aver 
para que he hecho poner en la carta de su Magestad para el y para el Virey que 
den todos los papeles o hagan dar que V. S." pidiere y asi en virtud desto con el 
favor del Virey convendrá que V. S.* pida al Obispo los libros que a recogido 
diciendo que son necesarios para embiar a la procura o ir embiando y satisfaciendo 
a los dueños, que V. S.* los guarde en parte donde no se disipen porque para fines 
muy grandes de que avisare a V. S." serán importantissimos v con tanto suplico a 
V. S." me maride en que le sirva que en ello la rebere muy grande y en que de lo 
suplicado no se pierda un punto para que se de fin con brevedad a negocio tan 
importante al servicio de Dios y de Su Magestad al aumento de la Sancta fee y re
ligión catholica y al honor deste tan admirable, sanctissimo y gloriosissimo martyr 
gloria de nuestra España, tan gloriosamente como a la devoción y reputación de 
V." S." conviene, qne este Sanctissimo y beatissimo martyr lo pagara a ese Reino 
intercediendo delante de Dios como lo hace por todo lo que puede concernir a su 
bien y Nuestro Señor. De Madrid y de Agosto 29 de 1600. Van con esta y las dos 
cartas del Rey sobre dichas y el duplicado de la licencia del General para la 
lectura de la doctrina. 

E L D O C T O R A R I A S D B L O Y O L A 

A los Jurados y Reyno de Mallorca. 

A R C H . H I S T . D B M A L L O R C A — Correspondencia de los Jurados leg." letra A 
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II 

Impresión d e obras lulianas 

i 

Acuerdo tomado por los jurados para la impresión de la Apo
logía de Ramón Lull, escrita por el Canónigo Bellver (') 

Dicta die 18 mensis martii anno anat domini M. D. Cvj. 

Los magnified* Hicronim Pau de Puigdorfila donsell, Baltasar Contesti ciuteda, 
Gabriel Lull, Antoni Cifra mercaders Jurats de la Universitat, Ciutat y Regne de 
Mallorca, los honorables m.° Pere Ozona y m.° Guillem Pujol sindichs clavaris de 
la part forana congregats y ajustats en la sala inferior de la Casa de la Universitat 
ha hont los negoBis de aquella se acustumen trectar, difinir y determinar tenint per 
a les coses debaix scrites ple poder mitgensant determinació del Gran y General 
Consell celebrat sots a determinaren que la Apologia de m R Ramon Lull composta 
per al doctor Canonge Belver sia estampada per m e Gabriel Guasp y que de aque
lla se fasen y sien stampats mil y sincheents volums paper de Genova y aquell 
hayan de ésser bons y nets y no romputs prometentli pagar per cada rayma de 
paper que stampara dotze reals castellans y que li sia pagat lo paper a rao de tren
ta dos dures la bala y que lo dit Guasp non puga stampar ningún volum mes sens 
expresa licentia del dits Mag. 0 1 " Jurats y donorables Sindicds Clavaris y en continen-
feta determinado entra en dita Sala lo dit m e Gabriel Guasp y entesa la dita detert 
minatio promete y se obliga stampar dita Apologia conforme les conditions de sus 
dites quare etc. 

Testes m e Bart.* Ferra y Bart." Fe
rra verguens de ses Magnificències. 

A. H. M.-Extraord Jurats 1 6 0 6 - 0 8 . 

Il 

i Los Jurados dan 50 libras a Fr. Francisco Mar
sal en ayuda de la impresión de sus obras 

Die x menais Januari Anno a Nativita Domini M. D. C. 1 xvii 

Mes fonch llegida la proposició del tenor saguent.—Lo Patrocini de la Doctrina 
del Illuminât Doctor y Màrtir Ramon Llull ha corregut y corre per est Regne aont 
per la sua enseñansa se tenen Catredas publicas y a las oposición» de los contraris 
ha assistid ab tans gastos com es notori ha fet axi en la Cort de Se Magestad (que 
Deu guarde) en Roma y Mallorca y de que appar per los registres y haventse ofert 
convenir satisfer a alguns objectes que se han fet per algunes qui han scrit el Pare 

(1) Esta obra no llegó a imprimirse. Vide: Bover; Autores Baleares. 



I M P R E S I Ó N D E O B R A S L U L I A N A S 

Francesch Marsal lector jubilat, Pare de Provincia y calificador del Sant Ofici del 
orde de San Francesch ha treballat un tom que ha donat a la stampa y altres que 
se espere imprimirá manifestant ah son treball vertader de esta Doctrina y que ha 
de ser de molt útil para que de ella resten ensenyats las Personas de bones lletres y 
per lo que no te aquest religiós de que fer los gastos aparex convenient socorrerlo 
de la quantitat que a V. Sria. aparegué pare que ab est medi aparega son trabad, 
defensse y enseñanssa de esta Doctrina. Per so se propose a V. Sria. que resolgué 
y aconselle si se li ajudava al) alguna (piantitat per la impresio feta y fahedora y de 
quin diner se li donara. 

Sobre la qual proposició passareu y discorreguereri los vots de un Conseller en 
altre com se acustume y fonch conclus, difinit y determinat ne.mine discrepante ab 
vot y parer de que se li fasse almoyna al dit Pare fray Francesch Marsal de sin-
quanta lliuras que serán las matexas que est Gran y General Consell ha acustumat 
donar per fer la festa que are no se fa per la impressió feta, a aullo a imprimir 
altre tom puys per ella lucirá la dila doctrina del Beato Ramon Llull que sta baix la 
protectio de est Regne. 

A. H . M. - Actes Gran i General Consell. 1664 - 1670. 

Impresión de las < Disertaciones históricas 
del Beato Itumón Llull» del P. Custurer. 

Sobre imprimir los llibres del Beato Ramon Lull. — Dicta die [24 maig 1700] 
convocats, congregats yajustats su Senoria dels Il·lustres y molt magnifichs Senyors 
D. Salvador Sureda de St, Marti del hàbit de Alcantara y sos socios Jurats de la 
Universitat Ciutat y Regne de Mallorca en el Consistori de la Sala inferior de la 
casa de la Juraria de la dita Universitat, lloch solit y acustuinat ahont los negocis 
de aquella se acustumen tractar, difinir y determinar per be y utilitat de la dita 
Universitat, ha comparegut devant de su Senoria Miquel Capo Impressor, el qual 
se ofereix imprimir cada full de paper del llibre del Cuito del Beato Ramon, en la 
conformitat que ha donat principi per sinch reals de vuyt cada full de lo que haurà 
de imprimir havent de donar mil y doscents fulls y pagar el paper que ha de ser 
bo y la Ciutat li ha de pagar de cade full sinch reals de vuyt per tot lo que voldrà 
imprimir per fer dit llibre, la qual lletra ha de ser de atanazia en el cos y de 
breviari a las marges de tot lo qual para que const ad eternam rei memoriam se ha 
continuat lo present acte, quare etc. 

Testes Bonaventura Rotger not. et Josephus Gónzales. 
Arx. H. Mallorca.-LZ. Extrs. Jurats. 1695 -1700 , f. 344. 

IV 

Gastos de impresión de otras obras 

a 

A 18 Desembre 1699 a Francesch Roselló 5 11 per haver fet 
un dibux per sculpir lo sepulcre del Illuminat Dr. y Màrtir el Beato 
Ramon Llull , v 11. 
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A 19 Desembre 1699 a Miquel Capo Impressor sinquante sis 
lliures catorze sous per haver imprimit 1200 sermons tirats y posar 
paper y enquadernats que predicà el P. Boldan de la Companía de 
Jesús del desagravi del Illuminât Dr. y Mestre el B. Ramon Llull per 
la solemna festa ques feu en la Catedral L vi 11 xiii Se. 

A 23 Janer 1700 a pere Ant. Janer calderer 6 11 7 & 10 per lo 
aram sculpir la lamina de la sepultura del Beato Ramon Llull 
del Convent de St. Francesch . . . vi 11 vii &. 

' A 20 febrer 1700 a Francesch Rosselló deu lliures a bon comp
te de 25 11 se li donen per esculpir en planxe de aram lo sepul
cre del Illuminât Dr. y màrtir el Beato Ramon Llull x 11.' 

A 9 Abril 1700 a Francesch Roselló a bon compte de la lami
na del se| ulcre del Beato Ramon Llull , . v 11. 

A. H. M.-Uib. Mayorde la Universidat 1699, f. 82. 

b 

A 17 dits [Juliol 1700] a Pere Juan Cifra escrivent 31 11 16 Se per cumpliment 
de tots los papers ha copiats de orde del Pare Jaume Custurer de la Compania de 
Jesús fahents per la defensio del Beato Ramon Llull Dr. Illuminât y Màrtir. 

A 24 Juliol 1700 a Francesch Rosselló 10 11. a cumpliment de la lamina 
ha sculpida del Sepulcra del Illuminât Dr. y Màrtir Ramon Llull com ja tingué 
rebudas 20 11 dels 111.re» y molt Mag c" SSrs. antecessors per la dita lamina y pri
mer dibuix en poper de dit sepulcre. 
A. H. M. L·lib. Mayorde la Universidat 1700 - 01, f. 83. 

c 

Compte del gasto de imprimir el sermó que en 30 de Juny del present any 
[1711] predica el Doctor Thomas Vellasques y Coloma en la Iglesia de St. Fran
cesch per la festa del Dr. Illuminât el Beato Ramon Llull, lo qual sermó se ha 
imprès en la Eatampa de Joane Nadal V." de Melchor Cuasp Impresor de orde dels 
Egregios y molt Magnifions Srs. Jurats del present Reyne de Mallorca. 

Primerament per lo compondre de quinse fulls y mitx que 
conté dit sermo a reho de den reals castellaos cada full . . . 21 II 19 & 2. 

Mes per lo cost de sent vuytanta sis nians paper que se han 
emprat a rahó de dotze mana cada full que costa a un sou 
cada ma . . . , . 9 11 6 & 

Mes per lo enquadernar dit sermo que son tresents quaderns 
a raho de tres dobles cada un val . . . . - 7 11 10 efe 

Mes per sis rams de paper per cubertillas de los dits 300 
quaderns 6 

Suma lo present compta 39 11 1 & 1. 
A. H. M. -L l . Guardes, Fortalezas 1711 - 1 2 - p a p e r solt. 
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Liquidación de la impresión de las * Vindicice lulianas» de P. Pascual • 

Día 5 Mayo de 1791 

El M. I. Sr. Dn. Joseph Ba)laster Abad del Monasterio de Ntra. Señora de la 
1 Real convocó a la S." Comunidad en los quartos Abaciales loco Capituli, y estando 

congregada dixo: Que seguida la muerte del M R. P. Mtro. ün. Antonio Raymun-
do Pasqual, Dn. Antonio Nicolás Lobo Canónigo Magistral a nombre de los Protec
tores de la Causa Pía del B. Ramón Llull le havía notificado que por quanto la 
impresión de las Vindicias, Lulianas la havían costeado diferentes Bienechores, 

"el dicho P. »L Pasqual tenía acordado y tratado con los Protectores de'la Causa 
pia que les entregaría la dicha Obra, con tal que el recuperase lo que tenía gastado 
de su peculio tomando cuenta y razón assi délo gastado como de lo que ya tenía 

• cobrado en varios juegos de la dicha Obra, cuyu cuenta y convenio no se havía 
firmado por ambas partes por haver sobrevenido la muerte de dicho P. Mtro. Pas
qual. En cuya suposición dicho D. Antonio Nicolás Lobo a nombre de los mencio
nados Protectores deseava saber si el tenía inconveniente en firmar la dicha cuenta 
y definición, por lo que havían acordado los dos se formasse la cuenta para verla y 
proponerla a la S.* Comunidad. Y consecutivamente viata y leída delante la Comu
nidad, propuso entonces dicho Sr. Abad, si les parecía poder y dever firmarla; a lo 
que convino la S.VComunidad y resolvió nemine discrepante que dicho Sr. Abad 
firmasse la cuenta y definición que es del tenor siguiente. 

* Cuenta formada por el M. I. Sr. Fr. Dn. Joseph Ballaster Abad del Monasterio^ 
'de Ntra. Sra. del Real, y por Dn. Antonio Nicolás Lobo, Canónigo Magistral a ' ; 
nombre de los Protectores de la Causa pia del B. Ramón Llull según resolución de 
14 Marzo corriente sobre lo que el P. Mtro. D. Fr. Antonio Raymundo Pasqual -

íterúa gastado de su bolsillo en la impressión de las Vindicias Lullianas, y de lo que 
tpnia ya embolsado en dinero y exemplares de la misma obra. 

G A S T O S 

P.° según nota de letra- propia del dicho Padre tenía gastado 
"pol Ja impressión, quatrocientaslibras, son , . 400 II. 

Mas, según nota del mismo tenia gastado para hacer venir la 
O b r a j e Francia, y los gastos ocurridos en Madrid y Mallorca hasta 
ponerla corriente,, trescientas veinte y nueve libras, dies y seis 
sueldos, son. . . . 329 11. 16 <Jc. 

. Cuyas dos partidas en una importan, setecientas veinte y 
nueve libras, y dies y seis sueldos, son . : 729 II. 16 <fe. 

, D E S C U E N T O Y B B C I V O 

fe^i' asta partida se deven descontar ciento setenta y dos 
nbras, ocho sueldos, que el dicho devia a sus sobrinos y ha pagado 

.'la Causa Pía, según recivos de 18 corriente, son 172 II. 8 &. 
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.Mas, es descuento 8 9 . Juegos de la dicha Obra, que Juan Bol

du, librero entrego al dicho Padre, esto es 1 9 Juegos vendidos en 
dinero, 9 en limosna de Missas, y los demás entregados en especie 
para Roma, Genova, Madrid, Portugal y Cádiz, todo según not» 
del citado Boldú, cuyo importe a razón de 6 II. asciende a 5 3 4 11. de 
las quales rebaxadas 1 9 pesetas de los 1 9 Juegos vendidos en diñe' 
ro de que tomó el librero sueldo por libra son liquidas, quinientas 
veinte y ocho libras y seis sueldos, son 5 2 8 11. 6 S¡. 

Mas se descuentan 4 Juegos que de orden del Р. M . se retuvo 
el P. Francisco de S . ' Margarita Capuchino, que cuydó de la im

presión; esto es una para el Monasterio de Fuenfria; dos para el 
Abad y Monasterio del Cister, y otro para el mismo P. Francisco, 
que a dicha razón valen veinte y quatro libras, son . . . . 2 4 1 1 . <fc. 

Mas siete Juegos que recomendó el Р. M . se entregassen para 
las librerías 1.* de la Universidad, í.° para el Seminario, 3 . * para 
el Colegio de la Sapiencia, 4 . ° para la Librería de S . Francisco, 
5." para la de S. Agustín, 6 . ° para la del Monasterio, 7 . * para la 

• del B. Raymundo, que esta separada en S . Francisco de Assis: im

portan quaranta y dos libras son. , 4 2 II. íc. 
Y . las quatro partidas en una la componen de setecientas 

sesenta y seis libras y catorze sueldos, son . . . , 7 6 6 11. 1 4 & . 
Resulta de la sobredicha cuenta que siendo el cargo 7 2 9 11, 1 6 Л y el descuen

to o descargo 7 6 6 11 1 4 & tiene embolsado el difunto P. Mtro. a nías de su haver 
treinta y seis libras diez y ocho sueldos, las que por su buena memoria condona 
graciosamente la Causa Pia al Monasterio. Y para que conste firmamos la presen

te Cuenta y definición de nuestras propias manos, de que se hacen dos iguale» 
Copias, una para el Monasterio y otra para el Archivo de la Causa Pia. Palma y 
Mario 31 de 1 7 9 1 , 

Antonio Nicolás Lobo Can." Magistral en dicho nombre. 

La Resl y Mayo 5 de 1 7 9 1 . Fr. Joseph Ballester Abad del Monasterio de 
N.* Sra. del Real firmo la presente con aprovación del mismo, según resolución 
capitular de Mayo dicho año. 

Y a mi el infrascripto Secretario me mandó dicho Sr. Abad continuar la pre

sente resolución y cuenta en este Libro de Decretos: lo que execute dicho dia, 
mes y año. 

lta est es fidem fació 
F R . S E B A S T I A N B A R C E L Ó Secretario. 

Авен . C U R I A E C L E S I Á S T I C A : L ' i O . Decrets Monastir de la Real 1 6 4 1  1 8 0 5 , fol 2 4 5 . 

J U A N M U N T A N E R . 
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Bienes de fundación de la parroquia 
de Alaró 

(1395 y 1404) 

El monarca D. Juan I de Aragón, a 18 de Noviembre de 1395, dispuso 
que el clero mallorquín presentase solemne y oficialmente ^relación de los ' bie¬ 
nes que poseía en virtud de sus cargos eclesiásticos. El documento firmado en 
Portopí, consérvase original en el archivo de la Seo. Hubo protesta formal por 
parte del mismo clero a causa de la repugnancia que sentía en cumplir tal dis
posición, considerándola usurpadora de derechos que únicamente correspon
dían al Papa. 

Más tarde, de fijo en 1404, su sucesor D. Martín el Humano mandó 
formar un libro de cabrevaciones de dichos bienes, por cuyo motivo todos los 
beneficiados eclesiásticos, sin distinción de clase» ni categorías, viéronse obli
gados a presentarse en la curia real, personalmente o por apoderado, al obje-

, to de ratificar o rectificar las manifestaciones que ellos mismos o sus anteceso
res habían hecho en 1395. El libro fué manuscrito por Pedro Manresa, maestre 
racional de la citada curia en aquella fecha, y de aquí el denominarse vulgar-

,":n)«nte «Cabren den Manresa», fuente de documentación importantísima, que 
-puede verse actualmente en el archivo del Real Patrimonio. En él constan de
ntelladamente los bienes de fundación de cada una de las antiguas parroquias 
P^,nuestra Isla: censos, beneficios, aniversarios y todas las mandas pías que 
^mt#eJes habían'legado a su amada iglesia hasta el año de la cabrevación, 
Efí^Mj Resulta up añejo registro de propiedad y sobre todo un verdadero mo-
^Üme nt o histórico. 

Copíase a continuación, del meritado libro, lo que se refiere a mi parro¬ 
. natal de Alaró: 
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;«Po«t pa ululoni esdem. die (1) compartid coram dicto venerabili Comissario 
(P. Manresa) venerabilis Guillermus Fonoy Rector Ecclesie parochialis de Alero et 
in presentía testium ante dictorum denuntiavit eidem venerabili Camissar o census 
et aniversaria infrascripta quos et que ut dixit recipit radono ecclesie prout in 
cédula que est tenoris sequentis continetur. 
. Jò Guillem Fonoy Rector de la parroquial sgleya de' Alaro denuncií sens per

judici de les raqùestes e protestassions fetes sobre asso per part del Clero de Ma
llorca* que jo per rabo de la dita sgleya havia e posebia a XVIII de Novembre del 
any MCCCXGV ques feu la avinensa per lo senyor Rey en Johan de bona memoria 
ab lo dit clero e jo aTa he e posseeWh los bens següents. 

Primo un alberch ab son pati propi de la dita Rectoria e del rector de aquella 
situat en lo poble de la perroquia de Alero e assignat per propia habitació del dit 
Rector pessats son LXXX anys segons ques demostra notòriament per situado de 
aquell e per informasio dels antichs pobladors es franch e liura de tot alou strany e 

. daltre carrech e affronta de una part ab la via publicha ç daltre part ab lo 
clos del alberch deh Bernat Rosseyó e daltra part ab lalberch del benifet de,Sant 
Barthomeu e daltre part ab lalberch que fo den Bonanat Fonoy quondam e daltre 
part ab lalberch den Pere Pastor. 

.Mes denuricii que reebia e possehia prout superbis e are reeb e posseesch per 
raho delí aniversaris instituïts on la dita sgleya per los faels diffunts als tenors 
següents. .' *•'.;/; 

. . 'Primo,doti» sous-que fa cascun any en Guillem Pons de la Alquetzena per un 
aniversari de íon frare en Berenguer Pons quondam e per los bens de aquell. 

i / í t e m sís sou* que fa cascun any en Bernat Bade de la parroquia de Sansellas 
per lo ani versa ri e per los lieos que te de la dona Masquerosa muller quondam de,, 
Bipoli de Consell. 

' Item dues lliures e vuyt sous qus fa cascun any lo primer de abril en Pere Des. 
bruy per la sua alquería la Secorrade situada en la dita parroquia per aniversari e 
per un ciati de dotza sous den Andreu Domènech quondam. 

Item dues lliures e vuyt sous que fa cascun any en lo dit dia en Julia Fontcu-
berta per la sua alquería del Palmer situada en la dita parroquia. 

Item setze seus que fa cascun any en Jacme Domènech per lo aniversari de 
son pare en Domènech quondam. 

Item vuyt sous que fa cascun any lo dit Jacme Domènech per laniversiri de la 
sor sua qui fo muller den Pere morro de Manchor de la parroquia'de Selva. • 

( 1 ) EL R E Y D . MARTIN HABLA EXPEDIDA 1 « ORDEN, DEAD» VALENCIA, DIA 3 DE JULIO; EL RECTOR ILE ALAN» 
LA CUMPLÍA DIA 1 1 DE DICIEMBRE ( 1 4 0 4 ) . 
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ítem setse sous que fa cascun any en la festa de Sent Miquel en Johan Sampol 
per cases sues «iinades en Ic loch de Consell. 

ítem vuyt sous que fa cascun any en la festa de Nadal Miquel Ramon de C o n 

sell per làlberch e terres sues situades en lo dit loch de Consell. 

ítem vuyt sous que fa cascun any en la festa de Nadal Miquel Ramon de C o n 

sell per làlberch e terres sues situades en lo dit loch de Consell. 

ítem setse sous que fa cascun any a Omnium santorum la dona Prancescha 
muller den Ferrer Pi quondam per lo aniversari del dit son marit quondam per la 
sua alquería situada en lo dit loch de Consell. 

ítem quatre sous que fa cascian any en Gabriel de Vivo de Consell per lo ani
versari de la dona Elisenda muller sua quondam. 

í tem vuyt sous que fa cascun any en la festa de Sent Miquel en Francesch Clar 
de Consell,per una sua possessió situada en lo dit loch. 

ítem dotza sous que fa cascun any la dona m u l l e r den Arnau Benajam per lo 
aniversari del dit marit seu quondam. 

ítem setse sous que fa tots anys lonrat en Johan Berard jurista per lo aniversa
ri e per diners que te de la dona Cilia muller qui fo dea Spsnyol Johan quondam 
de la dita parròquia. 

Ítem dues lliures e quatre sous que fa tots anys en Johan Benajam ço es per lo 
aniversari den Pere Benejam pare seu qupndam setse sous e per lo aniversari de la 
dona Guillermona mare sue vuyt sous e per lo aniversari de la dona Valenta tiya 
sua quj fo muller den Arnau Johan quondam XII sous e per lo aniversari e bens de 
la dona Francescha muller den Jacme Plenaflor vuyt sous N 

Ítem dotsa sous que fa tots anys en Gabriel Vivo per una sua possessió situada 
en lo loch de Consell per lo aniversari de la dona Ferrern Cantarelles quondam. 

ítem vuyt sons que fa tots anys Nagosti Tries per lo aniversari e bens que te de 
la dona Blancha madastra sua muller quondam den Guillem Trias pare seu quondam. 

ítem vuyt sous que fa tots anys per lo aniversari de la dona Mario muller deia 
jGmUem Cariar quondam e per los bens seus que posseheix vuy en Guillem Savila 
paraira de Mallorca net e hereu de la dita dona. 

ítem yuytsous que fa tots anys en Nicholau Lobet per aniversari de Jaeme Lo-
pare seu. < 

'^¿1: 'It*m una lliura y sis sous que fa tots anys ea Jacme Cantarelles de Alaro per 
%tif aniversaris e bens qne te saguents ço es per lo aniversari e bens que te den 

Camps quondam e de, la muller sua quondam e per lo aniversari de la . 
Vicens* quondam muller sua. 

i"T?y|tíèm vuyt sous ques fan tots anys per los bens que foren den Guillem Faxat e 
derlo aniversari seu los quals bens son vengats en mans de Pere Salort quondam 
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de Mallorca lot bens del qual Pere son venguts en disposició del Senyor bisbe 
de Mallorca. 

i 

ítem vuyt sous que fa tots anys Barthomeu Sunyer de Aleró per lo aniversari 
de la dona Maria quondam muller den Jacme Suner quondam los bens de la qual 
lo dit Barthomeu posseex. 

ítem vuyt sous que fa tots anys Bernat Canterelles per lo aniversari e bens den 
Pere Cantarelles pare seu quondam. 

ítem tretsa sous que fa tots anys en la festa de pascba en Berenguer Beynes 
per la sua alqueria situada en la dita parròquia de Aleró. 

ítem tretsa sous que fa tots anys Arnau Guit^rd per los aniversaris e per bens 
qne te den Bernat Guitard avi seu e de la dona Marío tiya sua o de la dona Mario 
madastre sua. 

ítem vuyt sous que fa tots anys Jordi Sent Johan cavaller per lo aniversari de 
la dona Catherine mare sua e muller del honrat mossèn Berenguer de Sent Johan 
quondam pare seu: 

ítem deu sous que fa tots anys Francesch Moragues per lo aniversari e bens 
que te den Jacme Simonet quondam. 

ítem dues quartes e tres barcelles de forment que fa tots anys en la festa de 
Sent Pere e Sent Faliu en Pere Guardiola de Canarossa de la parròquia de Sance-
llea per lo aniversari e certs bens que te de la dona Francescha muller den Bonanat 
Ramon quondam. 

ítem setse sous que fa tots anys Arnau Ramon de Consell en la festa de Sent 
Miquel per, una sua vinya situada en lo dit loch de Consell. 

ítem sinch sous que fa tots anys en la festa dessus dita Guillem Guardia per 
possessió sua situada en dit loch. 

ítem sinch sous que fa tots anys en ta dita festa en Simó Roger de Pollensa 
par una suà alqueria situada en la dita parròquia de Pollensa. 

ítem vuyt sous que fa en la dita festa en Julià Sbert per lo aniversari e bens 
que te den Bernat Sbert prevera quondam. 

Ítem vuyt sous que fa tots anys en Jacme Cerdà per lo aniversari e per bene 
que te den Ramon Cerdà avi seu quondam. 

ítem vuyt sous que fa tots anys Pere Staras de Xlero per to aniversari e per 
hens que te axi com hereu den Pere Plassa quondam. 

ítem quatre sous que tots anys Antoni Gibert per la aniversari e bens certs que 
te qui foren de la dona Gentil quondam muller den Jacme Sunyer quondam. 

ítem vuyt sous que fa tots anys en la festa de Pascba Pere Vehtayo argenter 
per un alberch seu situat en la dita argenteria. ' • 
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Mes avant denunciy ut superius que per los honrats jurats de la dita parroquia 
e per mi axi coiti a Rector dessusdit se preven es distribuexen en almoyna enfra 
I>i11>ics de la dita parroquia lo forment saguent en renda. 

Primo sis quarteres de forment ques fan tots anys per en Pere Staras de Alerò 
a obs. A . . . . . de la almoyna lexada per lo prohom en Plassa quondam. 

Iteni dues quarteres de forment ques fan tots anys per la dona Catherina 
inuller den Berenguer Mestre axi com hereva de la dona Silia muller quondam den 
Antoni Vila cosina, germana sua a obs de almoyna lexada per ella 

Item tres barcelles de forment que fa tots anys Gabriel Vivo per la almoyna 
den Vivo pare seu. 

Item una quartera d« forment que fa tots anys Johan Benejam nabot e herau 
den Arnau Renejam per almoyna instituida per eli. 

Item una lliura quatre sous que fa tots anys Barinomeli Cantarelles per almoy
na de son pare en Francesch Cantarelles quondam. 

Item tres lantes instituides en la dita Sgleya co es una den Jacme Cerda laltra 
den Arnau Benejam laltra den Jacme Plenaflor quondam per lo servey de les quale 
es a c i i s t u m a l de pagar per cascuna e cascun any ale obra de la dita sgleya set 
quorlans de oli. 

' Quibus presentatis et manifestatis per dictum venerabilem Guillermum Fonoy 
Rectorem predictum incontinenti dictus venerabilis Petrus Manresa Comissarius 
sepe u o m i u a t u s interrogavit eumdem Guillermum Fonoy Rectorem pretensum 
medio juramento evangelico per eum corporaliter prestito si possidet ea qUe supe
rius denuntiavit nomine diete Ecclesie et possidebat jam aute et tempore remissio-
nibus dicti Dni. Regis aut in emphiteusim seu aliter prò dicto Dno. Rege aiit sub 
ejus directo et a lodi ali dominio teneantur ans debeant teneri vel non. 

Qui quidem venerabilis Guillermus Fonoy Rector predictus dixit et respondit 
vtrtute dicti juramenti per eum corporaliter prestiti quod ipse tamquam Rector 
jwedtetu* et nomine diete Ecclesie possidet ea que superius denuntiavit et posside-
JIJTTjam ante et tempore avinencie dicti Dui. Regis Johannis recolenda memorie: 
Bp^tàd aliain interrogationem incipientem ibi et an ea vel aliquod predictorum 
jnaf aledia vel fenda ipsius Dni. Regis Majoricarum in emphitensim seu aliter prò 
dicto Dno. Rege aqt sub ejus directo et alodiali dominio teneantur dixit quod nan 
respoderet cum sit sibi inhibitum a Reverendissimo Dno. Episcopo». (Pag. 469 
t seguente). 

II 

, cEt confestim dieta eadem die comparuit coram etc. venerabilis Franciscus 
jPonsbenefficiatus et denuntiavit... etc. 
, / (Gedula Francisci Pons beneficiati altaris santi barth'olomei ecclesie parochialis 
de Alerò) 
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Jo Francesch Pons prevere obtinent lo benefici instituit en laltar de Sent Bar-
thoméu de la sgleya parroquial de Aleró. 

Quoddam instrúmentum factum in posse Petri Arnaldi scribe Dni. Episcopi 
Majoricarum sub IIII Kalendas januarii ànni MCCLXX. et firmatum per Raymun-
dum de Trilia aliter appellatum Satria facit pro dicto beneficio. i 

Per en Ramon Sarria quondam LX anys son passats denunciy ~Sens perjudici 
de les raquestes protestacions e rahons ja fetes sobre asso per part del Clero de 
Mallorques quo jo posaeesch e reeb e mossèn Gabriel Portella predecessor meu en 
10 dit benefici possehia e reebia en lany MCCCXCV a xviij de Novembre ques feu 
la avinensa per lo senyor Rey etc. les rendes e bens següents. 

Primo nn alberch situat en la parròquia de Aleró franche de cens e affronta de 
una part ab lalbercli de la Rectoria e daltra part ab un clos de terra de Bernat 
Rosieyo e 'de dues parts ab duïs carreres publiques. 

ítem vuyt lliures que fa en la festa de Nadal en Guillem Pons per una sua 
alqueria apellada Salquetzena situada en la dita parròquia. 

ítem quatre lliures a deu sous que fa en lo die de Carnestoltes en Pere Tartre 
per una sua alqueria situada en lo loch de Almadra de la dita parròquia apelladc 
011 clar retude a la cort. 

ítem setse sous que fa en Rarthomeu Massip per unes sues cases en pati de 
terra situades dins la vila de Incha en la festa de sant Miquel. 

ítem una lliura dotze sous que fa en la festa damunt dita en Francesch Sagure 
per un ort situat fora de la porta pintada devant la vall de la ciutat. 

ítem dues lliures quatre sous que fa en la festa de Nadal la dona Johana 
Ramona per un ort seu situat en la orta de ciutat. 

ítem sis sous que fa en la festa de sent Miquel en Palau gerrer de la vila de 
Incha per un alberch seu situat en la dita vila los quals pledeig. 

Quibus censibus et redditibus denuntiatis. etc. 
Qui quidem hene.fficiarius ditxit... quod ipse possidebat ea que dsnuntia-

rit... ete.» Pag. 420 i, retrocedint, 419). 

BARTOI.OMR GUASP CBLABBBT, Peno. 
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Quiiliter piirmchidHs ecclesia de Incha fuit diuisa 

In nomine Domini, amen. Ail futiiram rei inemoriam. Nos Antonius miseratio-
ne divina Majnricensis Episcopus, inier varia» sollicitiidiiies nostri» humeris incum-
bentes, illam libenter amplectimur per quam divinila ciiltus et ejusdem servitorum 
numejus aiigmentatur, ar boniini animarmi! regimen perliciatur. Sane eludimi, 
diversi» anni- et iiicibus in parrochitili ecclesia de Incha, nostre Maioricensis dioce" 
sis uisilationis officiiim, proni ex nostri oflicii debito astringebauuir, exercentes 
inuenimus quod licet ipsa eclesia e t reclor eiusdem in . anuis r<*ddifibus plurimum 
;1111111111-111.. et in tantum, quod in rimiate nel dieta diocesi Maioricensi non sunt due 
ecclesie ipsa de Incha ecclesia ditiores, propier eniiii absenciam rectorum eiusdem 
pio tempore quorum aliquis in ip.-a ecclesia a longis temporibus eitra personaliter 
non resedit. ipsi ecclesie jam bmga sunt tempora impensum ut deceret non fuit 
servjcium in divinis, nec ecclesia impenditur de presenti, nec in ipsa ecclesia 
animai uni regimen exercelur, nec eclesiàstica sacramenta conferimlur per perso-
nus vdoneas, ut deberel, prout recpiirunl ipsius ecclesie fiicultates. Cuiamohrem, 
fuimus per furato» prò tempore et probo» homines ejusdem ville de India frequen-
cius, ciim magna instanoia reipiisiti, ut circa predictos defectus digoaremus de 
oportono remedio providere. Nos vero, cupientes quantum cimi Deo possuniiis, et 
ex nostri oliicii debito teneamur, circa predictos deffectus ilio uti remedio per 

,jquod numerus servitorum et culius divinus in ipsa ecclesia augeaiitiir, et perci-
,pÌetìt-es ipsius ecclesie stipendia in ipsa, sicut convenit, ministrentur ecclesiastica 
saCramenta, et attèndente.» quod ipsa ecclesia, in tantum habtindat in annuis redditi-
bus, quod ex ipsis tres persone poterint satis honorifice sostentali, et qued si ipsi 
redditus inter tres dividantur, quilibet ipsorum trinili majorem causam habebit in 
ipsa ecclesia residendi, quain haberet uiius qui omnes reciperet reddito», qui quan
to plus habundaret tanto plus haberet materiam se ab ipsa ecclesia absentandi; 

'divicie enim, ut de filio prodigo legitur, plerisque fiierunt occnssLo enagenandi. 
Afro tanto, Nos Antonius Episcopus memoratus, de Consilio et ascensu venerabi-
liuni fiat inni nostromi)] capitoli Majoricensis cuin quibus super hoc diversos 
tfactatus habuinius, et cum ipsis etiam deliberacione prehabita diligenti, ad 
laudem honorem et glorialo sancte et individue Trinitatis, Beate Marie semper 
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Virginia sub cujus nomine et invocazione ipsa ecclesia constriicta est et dotata, et 
totius eciam curie supernorum, ac pio divini cultos augmento, et ut ipsa ecclesia 
quanto plurés habebit seruitores tanto plus eidem serviatur laudabilius in divini», 
et in ea melius et diligencius ministrentur eclesiástica sacramenta, et animarum 
cura exerceatur sedulius et regatur auctoritate ordinaria, cum fratribus nostris 
antedictis digesto Consilio habito et maturo, creamos, ordinamus et constituimus 
in ipsa ecclesia duo ecclesiastica beneffìcia perpetua, quorum unum sacristía cui 
eciam curam animarum annectimus, et aliud Diaconile cui eciam ordinem presbi-
teratus imponimus, perpetuÌ9 temporibus nominentur; ordinante, eciam et sta-
tuentes quod obtinentes hujusmodi beneflicia interesse habeant continue in ipsa 
ecclesia oris diurnis pariter et nocturnis, et quod obtinens dictam sai ri.nani 
cui ut prefertur cura iminet animarum simili cum rectore ejusdeni ipsarum 
animarum curam exerceat vicissim per ebdomadas successive, et alia faciat e» 
exerceat infra ecclesiam et extra, in sua septimana tanquam ipse rector ante 
creationem hujusmodi tenebatur. Obtinens nomen diaconile prefatum, omnia et 
singula evangelia legat et cantet tam diebus dominicis et festivis quam alÜ9, que, 
in ipsa ecclesia legi et cantari acienus cónsueverunt, et nichilominus ad minus bis 
in qualibet septimana missam celebret, pro animabus lidelium et specialiter parro-
chianorum ecclesie supradicte. Et quare ecclesiastica benefficia sine dote esse non 
possunt, et seminantibus spiritualia convenit de' temporalibus ministrari, de dicti» 
Consilio et assensi! ex nunc medietatem omnium et singulorum frtictuum, reddi-
tuum, juriiiin et proventuum, tam infra ecclesiam ipsam quam extra, ad rectorem 
ipsius ecclesie spectancium, et pertinentium hospicio rectorie, dum taxat excepto 
quod Bectori pro tempore integrum sicut antea volumus remanere, a rectoría 
ejusdem ecclesie divídimus, separamos et eciam removemos ipsamque medietatem, 
sic ut premittitur, divisam, separatalo et remotam sacristie predicte et sacristie 
ejusdem pro-tempore pro dote, assignamus, unimus et incorporamus cum onere 
superscripto et infrascripto, ut videlicet ipse sacrista solvat medietatem expensa-
nfm pro recolligendis fructibus et redditibus ipsius ecclesie fiendarum, et 
pro ipsa medietate, sic divisa et sibi assignata, solvat in decima ra [Iiis et subsidiis 
et alus oneribus que pro tempore occurrent medietatem ejusdem quantitatis, quam 
rector eiusdem ecclesie, ante hujusmodi seccionem, solvere consuevit et medieta
tem aliorun onerimi subeat perpetuo, que idem Rector subire acienus consuevit 
ac insuper tene»tur idem sacrista dare et solvere infra duas soluciones equaliter 
dividendas, in anno videlicet: in primo festo Natalis Domini X V . et in festo sancti 
Johannis junii quindecim libris, usuali» monete in Maioricarum insula de dieta sua 
medietate, obtinenti pro tempore diaconile prefatum, cui diaconili et ipsuin 
obtinenti pro tempore dictas triginta libras de dieta medietate sic a dicta Rectoría 
separata, pro dote perpetuo assignamus, volentes et eciam ordinantes quod obti
nens pro tempore diaconile prefatum solvere in decima tallis et aliis extra ordina
ria oneribus que pro tempore occurrent, pro dicta sua dote, pro viginti libri» 
dumtaxat, et quod tantum diminuatur de eo quod dictus sacrista tenebitur solvere 
in decima et aliis oneribus ut superbis est expressum quantum in eis et pro ei» 
solverit diachonus antediclus. Collacionem atitem et provisionem dictorum Sacris
tie et Diaconilis, de novo ut predicitur creatorum, nobis et Episcopo Maioricensi 
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pro tempore, retinem'.H, decernente* ip»a benefficia noviter creata non debere 
conseri, vaccare nec aliquos fruetus pro nunch a dicta rectoria diminuí, s e d , n o n 
nbstantibus supradictis, ipsos ex integro rector qui nunc est recipiat, donec inde 
rector obtinens ipsam rectoriam eiusdem ecclesie, ipse rectorie cedat vel ipse 
decedat. Ad hec Nos Anthonius de Galiana decanos, Petrus de Turri, Petrus 
Pellicerii, Berengarius Boroni Gulielmus Lercii, Bernardus Fabri, Bartholomeus 
Venrelli, Petrus de Galiana et Jacobus Arnaldi, canonici inaioricenses presentes, 
capitulum celebrantes simul cum Reverendo Episcopo antedicto, intus sacristiam 
dicte ecclesie-, ubi ab antiquo capitulum solitum est celebrari, ad sonimi c a m p a n e 
more solito vocati et congregati, ceteris concanonicis nostris a ciuitate et d i o c e s s i 

Maioricensi absentibus, qui ad tal ia vel similia de consuetudine non vocantur 
neque consueuerunt vocari, gratis et ex certa sciencia omnes simul unanimiter 
concordantes, predictorum duorum beneticiorum creacionem, ordinacionem et 
constitucionem, ac niedietaten) dictorum fructuum, reddituum, proventuum et 
aiiorum, predictc rectorie divisionem, separacioneni et remocionem predictas, et 
alia omnia et singula supradicta per reverendum dominum Episcopum antedictum, 
de nostrum Consil io assensi! et volúntate ac nobis presenlibus, volentibus et con-
sentientibus, ut premititur facta ordinata et statuta in celebracione dicti capituli, 
laudamus approbamus, ratificamos et confirmamus eiserne assensum et consilium 
nostrum prestamus. Promittentes eadem omnia et singula supradicta per dictum 
dominum Episcopum, de nostrum Consilio et assensu ut predicitur, facta et cele
brata, rata, grata, valida atque firma semper habere, tenere et inuiolabiliter 
observare, et nullatenus contrafacere vel venire jure aliquo causa vel eciam racio
ne. In quorum premissorum omnium et singulorum fidem testimoninm Nos Epis-
copus et Capitulum antedicti, presens publicum instrumentum fieri mandamus, 
per notarium infrascriptum nostrorunique sigillorum appencionibus comuniri. 
Acta fuerunt omnia et singula supradicta per supra dictos dóminos: Episcopum et 
Capitulum firmata et laudata in Civirate Maioricensi, videlicet: intus sacristiam pre-
dictam, quarta decima die mensis Ma/cii, anno a Nativitàte Domini M.° C C C . " IJX.*^ 
presentibus me subscripto notario et discreti» viris Petro Sentor et Gulielmo Fabre-
gues, Presbiteris, in dieta sede benefìciatis et Gulielmo Cellarie n u n c i o " venerabilis 
Capituli antedicti. 

Similem constitutionem et divisionem fecerunt su'pradicti domini Episcopus et 
Capitulum de ecclesia Sancta Eulalia Civitatis Maioricensis, de qua fecerunt tria 
benefficia u t supra scilicet: Rectoriam, sacristiam et diaconile, et eciam de parro-
chiali ecclesia Sánete Crucis diete Civitatis, de qua fecerunt tria benefficia, consi
mili et forma predictis, sub eadem data et calendario. 

ARCHIVO CAPITULAR, Llibre de la Cadena; fols 9 6 - 9 9 

En Confirmación del documento transcrito hemos entresacado y damos a 
continuación, del Cabreo de Pedro de Manresa, custodiado en el Archivo del 

yjteel.. Patrimonio, la serie de Beneficios Eclesiásticos que manos piadosas 
fundaron en la Iglesia Parroquial de Inca durante el siglo XIV; siendo e l l o 
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pruebaxelpcijentísima de lo que fué anliguamente nuestra Parròquia de Santa' 
Maria la Mayor; < 

Beiíifet. Aitar major per lo discret e,n J a c m e Salce't Rector quondam de Incha, en 
l'any 1337 . 

Benif. Altar major per en Simó Parayo en l'any 1384. 
Benif. Altar de Madone Santa Maria per en Ferrer Malfarli quondam haliitador 

' de la vila de Ciutadilla en l'any 1345 . 
Benif. Altar major, per Narcis Trobat, en l'any 1344 . 
li 'mi. Altar major, per N'Alexandri Dalberon quondam prevere d'Incha. 
Benif. Aliar major per en Baranguer Fairer quondam en l'any 1347. 
Benif. Altar major de l'esgleya parroquial d'Incha per en Guillem Palau prevere 

en l'any 1 3 3 4 . 
Benif. Altar major, per en Miquel Font quonda ~ en l'any 1348 . 
Benif. Altar major, per en Malheu de Formiguera y de Saurina muller sua 

en l'any 1387. 
Benif. Altar major, instituït per en Johan de Setembre, rector quondam de 

la dita esgleya, en l'any 1349 . 
Benif. Altar major, per en Berenguer de Guixera» de la dita vila d'Incha 

en l'any 1332. 
Benif. i Altar de Sant Anthelm, per en Guillem Sabadell quondam en l'any 1329. 
Benif. . Altar de Sant Steva, per en Johau lla bo II fa cent anys. 
Benif. Altar de Sant Pere, per en Pere de Deu quondam, fundat fa setanta any». 
Benif. • Altar.de Corpus Christi, per en Guillem Nadal del Malfai Garcés quondam 

• , instituït fa 60 anys. 
Benif. Altar de Santa Maigalida per en Guillem Font quondam, en lanv 1354 
Benif. Instituït en l'altar de Sant Simó ajudes, per en Simó Rovira quondam 

en l'any 1369. 
Benif. Instituir en l'altar de Sant Jacme perVn Ramon Aymerich fa 60 anys. 
Benif, Institut eh l'esgleya parrochial d'Incha per en Bonaventura de Morante 

habitador d'Incha en l'any 1270 . ,• -
Benif. En l'altar de Trinitat per Narnau Serda quondam en l'anv 1376 . 
Henif. Instituït en l'esgleya parroquial d'Inca, per en Ramon Des Bfuv d'Incha, 

en l'any 1329. 
Benif. En l'altar de Sant Antoni per eri Barthomeii Busquct instituit quinsa 

anys ha. . , 

i í . 

I I - . • 

1360 

« Divisió de ecclesia Sande L'alalie» 
h\ Dei nomine, allien. Ad fiituram rei memoriam No» Anthonins. divina 

miseratione Majoricensis Episcopus, inter varias sollicitudine» nostri» numeris 
iucumbentes, illam üben ter amplectimur per quiiiu divi nus cultus. eti<htsdeni 

http://Altar.de
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Servitoriim numerus augmentatur ас Immun auimarum regimen prociiratur. Sane 
du dum diversis annis et vicibus in parroehiali ecclesia SanCte Eulalie (civitatis Ma

joricarum nostre diocesis, visitaliohis officium prout ex nostri officii debito 
astringebamur, exercentes invenimus quod licet ipsa ecclesia et Rector ejusdem 
in annuis redditibus plurimum haliundent, et in tantum quod in predictis civitate 
et diocesii Majoricarum non sunt d u e ecclesia ipsa ecclesia Sancte Eulalie diliores, 
atamen ipsi ecclesie que. honorabilier est omnibus aliis ecclesiis parrochialibus dicle 
•civil a lis j a m sunt longa tempora non foil, ut deceret, impensiim servitami in 
divinis, n e e ecclesiastica sacri menta conl'eruntur p e r personas ydoneas. ut deberet. 
prout rèquiriiot ipsius ecclesie facilitates Quaniobrcm, fuimus p e r probos In.mines 
parrochianos ejusdeni ecclesie Sancte Eulalie mtiltociens, cum magna instancia, 
requisiti u t prediclos deffectus dignaremur d e oportuno remedic# providere. Nos 
vero copiente» q u a n t u m cum Deo possimi!» et e x nostri officii debito tenemiir 
circa predictos delectus ilio oli remedio [ter quod numerus servilorum et cuRus 
divinus in dieta ecclesia augeatur, et percipienles ipsius ecclesie stipendia in ipsa, 
eicut convenit, ininistrentur ecclesiastica sacramenta; attendente» quod ipsa 
ecclesia in tantum habuudal in annui.» redditibus quod ex ipsis Ires persone pote

runt sa i i s honorifice sustenlari, et quod si ipsi reddito» inter tres dividantur quilibet 
ipsorum trium majorem causam habebit in ipsa ecclesia residendi, quam haberet 
u n u s qui onines reciperet reddiius, qui quanto plus abiindaret tanto plus habe

ret materiam se ab ipsa ecclesia absentandi, divide enim, ut de filio prodigo 
leghili, plerisque fuerunt occasio enagenandorum. Pro tanto, Nos Anthoniur 
Episcopus memorati!» de Consil io et assensi! venerabiliiim fralrum nostroruui 
Capitoli Majoricensis cum quibiis super hoc diverso» tractatus habiiimus, et cum 
eciam ipsis deliberatione prehabita diligenti ad laudem, honorem et gloriam sancte 
et Individue Trinitatis et Beatisime Virginis Marie et Beate Eulalie Virginis et 
Marty ri» sub cujus nomine et invocatione ipsa ecclesia constructa est et dotata et 
totius etiam curie sepernorum, ac pro divini cultus augmento, et ut ipsa Ecclesia 
quanto plures habebit servitores tanto plus idem serviatur latidahilius in divinis, 
et in ea melius et diligendo» ministrentur ecclesiastica sacramenta, et animarum 
cura exerceatur sedulius, et regatur auctoritate ordinaria, ciim fratribus nostris 
antedicti» digesto Consilio habito et maturo creamus, ordinanti!» et cbnstituimus in 
ipsa ecclesia Sancte Eulalie duo ecclesiastica beneficia perpetua: Quorum unum , 
Sacrista cui etiam curam animarum annectimus, ef aliud. diact>nile,''cui eciam or

fjfetWn presbiterati!» imponimus, perpetui» temporibus nominerrtur; ordinante» 
i*|NH*№. et,r,8t«t(ftenté» quod obtinentes ujusniodi beneficia interesse habeant con

tinue in ipsa ecclesia bòria diurni» pariter et nocturnis, 'et ' quod obtinene 
Ydictam "Sacnetiam cui ut prefertur cura imiiiet ammarum sinful; cum Rectpre 
, ijusdem, ipsàm animarum enram excerceat vicissim ,.per ebdomada» 'successive et 
bua faciat et exerceat infra occlesiam et extra ad qup ipse1. Rector ante divieionem 
tenehatur. Oblinens vero diaconile prefatum omnia et singula eVartgelia legal et 
iCBlUet tam diebus dominici» et festivis quan aliis que. in ipsa ecclesia legi'vel canr 

.^tari actenus consueverunt. Et riichilominus ad mimi».bis in quàlibet septìmana 
Ш » м т ' Celebret p r o animabus fìdelium, et sjiecialiter pèrrpchihrid'ruhV ecclesie 
sùpradicte. Et quare ecclesiastica beneficia sine dòte esse non possint, ac seminan
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films spiritual's convenit de temporalihiis minisi r a r i , de dirtis Consilio et assensi!. 
cedente vel decedente Rectore qui est ipsius ecclesie ex nunc ut ex tunch, medie, 
tatem omnium et singulorum fructutim, reddituum et proventnum, tam infra 
ecclesiam ipsam quam extra, ad Rectorein ipsius ecclesie spectancium et pertinen-
cium hospicio rectorie dumtaxat excepto quoit Rectoii pro tempore integrum si ut 
antea volumus remanere, a rectoria ejusdem dividimi!», separamus, eciam remo-
vemue, ipsam que medietatem, sicut premittitur, divisam, separatam et remotam 
sacrìstie predicte et Sacriate ejusdem pro tempore, pro dote assignamus, unioni» et 
incorporarmi» cum onere tarnen infra scripto ut videlicet: Idem Sacrista solvat 
medietatem expensarum pro recolligendis fructibus et redditibus i p s i u s ecclesie 
fiendarum, et pro ipsa medietate sic divisa et sibi assignata, solvat in decima talli» 
et subsidiis et aliis oneribus que pro tempore occurrent, medietatem ejus quantita-
fi» quam Rector hujusmodi ecclesie ante hujusmodi sectionem solvere consuevit, 
et medietatem aliorum onerum subeat perpetuo que idem Rector subire actenu» 
consuevit, ac insuper teneatur dare et solvere infra duas »oluciones equaliter 
dividendas in anno triginta libra» usuali» monete in Majoricensi insula videlicet: 
In festo Natalia Domini quindi-cim libra», et in festa Sancii Johannis junii alias 
quindecim libra» de dieta sua medietate obtinenti pro tempore diaconile prefatum 
cui Diaconili et ipsi obtinenti pro tempore, dictas triginta libra» de dieta medieta
te, sic a dieta Rectoria separata, pro dote perpetuo assignamu», volente» et eciam 
ordinantes quod obtinens pro tempore diaconile prefatum solvat in decima talli» 
et alii» extraordinariis oneribus que pro tempore occurrent pro dicta sua dote pro 
viginti libri» dumtaxat et quantum diminuatur, de eo quod dictus Sacrista tene-
batur solvere in decima et aliis oneribus, ut superiu» est expressum quantum in eis 
et pro eis solvet diaconu» antedictus. Collationem autem et provisionem dictorum 
Sacrìstie et diaconili», de novo ut premittitur creatorum, nobis et Episcopo Majo
ricensi pro tempore retinemus decernentea ipsa beneficia non debere censeri, 
voccare nec creata, nec in rerum natura esse, nec aliquos fructus pro nunc a dicta 
rectoria diminui, aed, non ohstantibus supradictis, ipso» ex integro Rector qui 
nunch eat recipiat, donee idem Rector obtinens ipsam Rectoriam ejusdem ecclesie 
ipsi rectorie cadat vel ipse decedat. Ad hec, Nos Anthonius de Caliana decanus, 
Petrus de Turn. P. Pellicerii, Berengariu» Rorroni, G. Lercii, Bernardi!» Fabri, 
Bartholomews Venrelli, Petrus de Galiana et Jacobus Arnaldi, canonici Majorica-
rum, presentes et capitolino celebrante» simul cum Reverendo Episcopo antedicto, 
intus sacristiam diete ecclesie ubi ab antiguo capitulum solitum est celebrati, ad 
sonori campane more solito vocati et congregati, ceteris concanonicis nostris a 
Civitate et diocesi Majoricarum absentibus, qui ad talia vel simila de consuetudine 
non vocantur neque coiisueverunt vocari gratis et ex certa scientia nos insimul, 
unanimiter concordante» predictorum duorum beneficiorum creationem, O r d i n a 

tionen! et eonstitutionem ac medietatem dictorum fructum, reddituum, proven-
tuum et aliorum jurium predicte rectorie divisionem, separationem et remotionem 
predictas, et alia omnia et singula supradicta per Reverendum Dominum Episco-
pum antedictum, de nostrum Consilio, consensu et voluntate, ac nobis presentibus, 
volentibus et consentientibu» ut premittitur, facta, ordinata et statuta in celebra. 
Itone dicti Capituli, laudamus, approbamus, ratificamus et confirmamu», eisque 
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consensum et consilium prestanius, promittentes eadem omnia et singula supradicta 
per dictum dominum Episcopum de nostrum Consilio et assenso, ut predicitur facta 
et celebrata, rata, grata, valida atque firma semper habere, tenere et inviolabiliter 
observare, et nullatenus contrafacere vel venire jure aliquo, causa vel ratione, in 
quorum premissorum omnium, et singulorum (idem, et testi inonium, Nos Episco-
pus et Capitulum antedicti presens piiblicum instrumentum de predictis fieri man¬ 
damus per notarium infrascriptum, nostrorumque sigillorum appreensionihus 
comuniri. Acta fuerunt hec omnia et singula supradicta per supradictos Dóminos 
Episcopum et Capitulum firmata et laudata in civitate Majoricarum, videlicet: 
intus sacristiam predictain, quarta decima die mensis Marcii, anno a Nativitate 
Domini M.° CCC." LX.°, presentibus me subscripto notario et discretis viris Petro 
Sentor, G.° Fabregues, Presbiteris, in dieta eede beneficiatis, et C.° Celiane nun
cio venerabilis Capituli antedicti. 

Id. id; fol. 1 2 0 - 123. 

Esta otra parroquia, dividida en la misma forma que la de Inca, distin
guida sobre todas sus hermanas de la Ciudad, es también la más rica entre 
todas las iglesias parroquiales de este noble Reino de Mallorca. En el mencio
nado Cabreo de Pedro de Manresa, en casi menos de un siglo, el XIV, halla
mos instituidos en los altares de la iglesia parroquial de Santa Eulalia hasta 
cuarenta beneficios eclesiásticos. Sólo la aventaja la catedral, Iglesia Mayor 
sobre la que nuestros gloriosos antepasados vertieron copiosos bienes, dotán
dola espléndidamente y fundando en ella beneficios a centenares. 

No sabemos que resultado dio prácticamente la división de las dos parro
quias, y la de Santa Cruz, bastante inferior en el orden económico, y cuyo do
cumento no aparece en el Libro de 'la Cadena; pero lo que no hay que regatear 
al venerable Obispo es el buen fin, la santa intención que le guió en este 
importantísimo asunto pastoral. 

I I I 

1 3 9 6 

«Creas d'argent en l'esglesia parroquial de Sineu* 

Petrus Sacosta etc. Venerabilibus discretis Rectori ecclesie parrochialis de 
Sineu seu ejus Vicario, Juratis et probis hominibus ville et parrochie de Sineu, ac 
quibuscumque aliis quorum interest vel intererit, qui nunch sunt et pro 
tempore fuerint, salutem in Domino sempiternam. Ad caritatis opera et devo-
tionis affectus Christi fidelium ex quibus presertim templum Domini decoratur, 
décet quecumque libenter assurgere illosque in eis ferventer prosequi favoribus et 
auxiliis oportunis, ne supra hiis valeat cepere, eorum concepta devocio sed operario, 
ac de bono in melius crescere et augeri. Noviter si quidem pro parte vestrum 
dictorum Juratorum et proborum hominum jam dictorum fuit nobis expositum 
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reverenter quod vos et popiilus devotus dicte parroquie proposuistis, ex vestris et 
eorum pits caritativi» aubsidüs quandam pulcram crucem argenti ad opus dicte 
vestre ecclesia faceré fabricari, ut in ipsius ornatu decoro dicta ecclesia vestra 
respondeat, et vos «с popólos ipse ex dicta cruce omnj mercede ней lucro jus 
dando seu assequendo, vobis dicto Rectori, seu Vicario vel presbiteris diete eccle

sie, eeu cuivis alii preter voluntariam, seu piam erogacionem inde fie'nd.im, cessan. 
te omnino in vestris et eoruin funerariis, dempti» illis qui servili» vel abjeete con. 
(licioni» fuerint, honoremini prout decet. Et quedam crux modica argenti, que 
jinn est in dieta ecclesia, deserviat ad sepulturani fiinerum albaloruni. Quare supli" 
cato nobis propter vestriim, inipartiri vobis super hiis nostrum Consensuin,' auxi

lium et favorem, Nos, de hoc vestro devoto proposito vos dignis latidihus eferen

'te», vos et quemeumque sciviri in Domino evhorlamur, (piatemi» in aiixilium 
operi» diete cruci» bassi no electo vel eligendo super hoc elargiti velitis vostra» 
elemosina» et alia pin subsidia cantati», in per hoc et alia pia opera que dante 
Domino fecerit veniain mereamini consequi sempiiernam. Nos eniin, omnibus et 
singulis vere penitentibus et confessi», qui eoruin ad hec suas matins porrexeriut 
adjutrices, omnipotenti» Dei misericordia, et beatoruni Petri et Paoli Apostoloruin 
ejii» meriti» $ t> auctorilite contisi ut die» do injunctis sibi penitencils in Domino 
uiisericorditer relaxamits. Ad supplii' iiioneiu vrtram statuente» et nihiloininu» No» 
vestro eano proposito coiilor.uinte,», ipmi| dicta cruce pulcriori nedum dictam 
exornet ecclesiam, sed ad sepultura» corporiim et ad funeraria omnium et singulo

rum parrochianorum diete ecclesie et allarmo qtiarumcuiu pie personarum decedeu

tiuiji in eadem parrochia;. et dicta crux argenti modica ad sepitjturas funerum 
albatoriini diete parrochie, dum taiueii dici i parioehiani vel persone ipse seu 
albati non sint vel fuerint servili» status aut alterili» eondicionis abjecie, deserviant 
et portenttir absque allipia mercede, loguerio sive Inoro, quod (lieti Rector, vel 
Vicarius quivis alii presbiteri, vel clerici diete ecclesie pro elicti.» crucibii», vel 

earum neqiieanl petere, assequi vel habere nisi illud dumtaxat, 
quod ex laudabili consuetudine, ex pielate introducta, farli» sepulturis eidem 
Rectori vel alii» clerici» consuetum est elargiri. Quoniam ei» lem Reeiori et Vicario, 
presbiterisque, et clerici», qui nunc sunt et pro tempore fuerint, dicimu» et man

damus quatenu» preinissa teneantet observenl et Christ i Fideles ad benefaoiendiim 
dicto operi inducantur moniti» saluhribos et liortentur. Dat. Maj. vij die Novem

bris anno a Nativitate Domini M.° CCC." XC,° sexto. 

ARCH, DE I.A CURIA, Collacions 1 3 9 6  1 3 9 8 . ful 2 2 v. 

I V 

139.5 

Una ermitaña en el то ite ile San Salvador de FelanitX. 

/Ludovicus etc. Dilecto nobis in Christo Bartolomeo Serverà presbitero, benefi

ciato in ecclesia parrochiali de Felanigio, salutoni in Domino sempiternam. 
Intelleximus quod in boni» relieti» per Si bi I in ni, deodatam ca pelle Saneti Salvato

ris, suffraganee diete parrochiali» ecclesia, порог ab Immani» ereptam, que du
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dum se a suo Deo et diete Capelle vovit et eciam dedieavit, sunt tres quarterie 
frumenti censuales que in realenco pereipiuntur e t fiunt. Cum igitur dictus cen-
aus per dictam capellam seu ipsam regentein nequeat possideri, edicto regio 
prohibente, vobis de cujus discredono e t leg tut ite a d plenum con lidi ni i h , 
dicimus, committimus et mandamus quatenus de et cum Consil io venerabilium 
juratorum parrochie d e F'alanigio dictas tres quarterias frumenti censuales plus in 
«is pretium offerenti, e t de precio inde habendo exsolvatis funeris ipsius 
deffuncte, expensis e t alia debita, a d que reverentia dictam Sibiliam que fore 
obligatam opere sue mortis residuum qtiodcumque inde sint penes vos restituendo 
donec aliter super ipsa per Nos fuit ordinat'im. Certificetis namque Nos ipso facto 
confestim quidque fecistis in premisis. Dat. Majoric. seconda die Marcii anno a 
Nativitate Domini M.* CCC* XC." quinto. 

ARCH. CURIA ECLESIASTICA - Collacions 1394-1395, fol. 116 v. 

V 

1896 

Inversion de los bienes de Sibilla, dönada 
de la capala de San Salvador en Felanitx. 

Petrus Sacosta e tc . Discretis Martino Cardila et Petro Bosch, habitatoribus pa 
rrochie de Felanigio, operariisque Capel le heremitanee Sancti Salvatoris, infra limi» 
tes diete parrochie situate, salutem in Domine sempiternam. Itelleximus quod Cui. 
llermus Cardils, sutor, habitator ejusdem parrochie, e s t debitor Capelle prefate in 
triginta libris regales Majoricarum pro q u a r u m precio i p s e Cuillermus Cardils emit 
a venerabilibus juratis diete parrochie, s e u operariis d i e t e C a p e l l e preteriter tres 
quarterias frumenti censualis, relictis diete Capelle p e r Sibiliam Deo datam diete Ca
pelle, diu est defuncta, que dudum se et s u a Deo e t d i e t a Capelle vovit et etiam de-

*J|^Ìj^t, Cum igitur " e equius deceat de diclo precio fieri q u a m illud deductis de-
^Iweèirtdi* committi in opei?bus Capelle prefate, vobis dicimus, committimus et man* 
"damus quatenus dictum precium exigatur et habeatur ab emptore prefato, et de 

ilio, euidam domine que dictam Sibiliam in sua infirmitate, q u a oli i i t , coluit et 
pensavit prius satisfacio in centum solidos sibi pro suis laboribus ut dicitur jam 
taxatis, ipsisque deductis et aljis legitime dedneendis quod supererit convertatur 

j ih illis operibus diete Capelle q u e magis necessaria et milioni seu expedienciora 
i|nt, in eadem compotum verum et legale cum requisiti fueritis per Nos seu 

erea dicti domini Episcopi vobis s e u ipsis fideliter reddituri. Nos enim 
djeti domini Episcopi quantumeumque venditione de dictis tribù» 

ferii» frumenti censualibus, dicto Guillermo Cardils factam tenore presencium 
è'ónfirniante» ut finem.et apocham de dicto precio, et instrumentum vendidonis 
hujusmodi possitis dicto emptori et suis perpetuo facere et firmare cum promissio-
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nibùs, obbgacionibu» et clausulis assuetis et dehitis, vobis eodèm tenore ple

nam damus et constituinuis potestatem. Dat. Majoricis X . die Decembris anno 
M." CCC* X C . E eexto 

: ARCU. CURIA ECLESIASTH A, Collacions; T. 4 , 1 3 9 6  1 3 9 8 , fol 3 4 . 

. , VI 

1 3 9 6 

Estado precario de la capilla del monte de San Salvador de Felanitx. 

Petrus Saoosta etc. Viearius etc. Universi» et singulis presbiteri» curati» ecele

siarum Civitatis et diocesis Majoricensis v e l vicarile s e u locatenentibus eorumdem, 
sa) и lem in Domino et boni» S e m p e r operibus habundare. Cum capella Sancti 
Salvatori», infra limites pairoehie de Falanigio situata, indigeni magna operum, 
luminarie et arnesiorum e i d e m necessariorum reparacione, et n u l l a babeat bona 
Seu jura ex quibus poseint adimpleri predicta, n e e eis succurrere nisi mediantibu» 
Christi fideüum elemosinis et subsidis cantati», ideo, ad supplieationem i n d e n o b i » 

factum pro parte juratorum d i e t e parrochie et operariorum diete C a p e l l e , vobis et 
vestrum singulis dicimus et mandami!» quatenus si et cum donatus diete C a p e l l e 

»eu alter ejus nomine presentitine comunitus pro petendis et querendis elemosinis 
predienti declinaverint ad vestras eccleeias antedictas, popuhim vobis adeo comis

»uin ad erogandom sibi in adjutorium premiseorum elemosina» hujusmodi moniti» 
aalubribus inducali». Nos e n i m etc. Dat. Majoricis X V die Decembris anno a Nativi

tate Domini M . e CCC. 0 X C * sexto. 

Авен. CURIA ECLESIASTICA, Collacions 1 3 9 6 a 1 3 9 8 , fol. 3 4 . 

VII 

1 3 9 4 

Ermitaños en el monte de Santa Lucia de Selva 

Ludovícus etc. Discreta universi» et singulis presbiteri», curatis ecclesiarum 
parrochialium Civitatis et diócesis MajoTicariim vel eoruni vicariis seu loeatenen

tibu» eorumdem, salutem in Domino et bqnis serjper operibus habundare. Tante 
vo» ad opera pietatis inducimi!» quanto adea vos esse credimu» promeiores. Cam 
itaque domine Pastora et Nádala, devocione ducte, ducente* vitàm heremitaheam 
in podio seu capella Sánete Lucie de Mancor, parrochie de. Silva, proposuerint in 



DoCUMENTOS PARA LA HlSTOR?X ECLESIASTICA DE M A L L O R C A ' "fi 

dieta capella, "ubi est aque magna carencia, quamdam cisternam, p*o habendo 
iquam et de inde reficiendo Christi fidele9 ad dictam capellam devociua confluéntes 
p r o p o 8 i i e r i n t facere fabricam, et ipsam, ad cujus fabrieacionem jam procedi fece-

r unt , perfici nequeant nisi eis subveniant elemosine Christi fideiium et succursus, 
vobis et unicuique vestrnm dicimus et mandamus quateilus in hiis . . . . . . . , 
bassinum tenentes cum diete domine sen. altera earum prò querendo adjutorio ad 
fabrieacionem et prosecucionem diete cisterne, declìnaverint ad ve9tras ecclesias 
antedictas, populum vobjs a Deo commissum ad erogandum ipsis in adjutorium 
hujnsmodi elemosinas et alia pia caritatis suhsidia. monilis salubribus inducati*, 
sperantes ab Ilio primum qui in centuplum remunerat omne bonum. Nos enim de 
Omnipotenti i Dei misericordia, beatormnque Petri et Paoli Apostolorum ej,us 
mentis confisi, omnibus et singulis vere penitentibus et eonfessis qui ad hec manus 
suas porrexerint adjutrices, quadraginta dies de injunctis sibi penitenciis, per gra-
tiam Sancti Spiriritus in Domino misericorditer relaxamus. Dat. Majoricis XXI I I 
die Octobris anno a, Nativi tate. Domini M.° CCC.° XC.° quarto. 

ARCH. CURIA ECLESIASTICA, Cnltacions, 1 3 9 4 a 1 3 9 5 , folio 9 7 v. 

Vili 

1 6 0 5 

Primitiva iglesio de Pina 

Noverint universi quod ego Joannes Torrens, doctor theologus Societatis Jesu, 
ohm rector ville de AJgayde, cum consensu reverendi Cahriel-lis Alvares recloris 
collegii diete Societatis Jesu presentis civitatis Majoricarum informs laudanti*, gra
tis et scienter sciens et attendens vos reverendum Jacobuin Campa presbiterum 
Majoricarum, ut i p/ocuratorern menni, r e x i s s e et admimstras.se hereditatem meam 
ac fructum reclorie de ville de Algayde, omniaque bona mea mobilia vendidisse in 
encantu publico, scientesque et attendentes v o s habuisse e t recepisse, tam ex 
fructibus diete rectorie quam bonis mobilibus vendidistis, ter mille quingentas 
triginta dnas libras decern et S e p t e m solidos et quatuor denarios, et illas expendi-

;<M4S# et exolvisse per òrdinem ra'eiim in fabrics C a p e l l e loci d e Pina, e t in quadam 
figura de bulto Beate Virginia Marie, p r o altari majori ecclesie d i e t e ville de 
Algaide, et in quitatione Iriginta librarmi] ceiisualium per v o s f a c t a confratrie 
Sanctorum Petri et Bernardi ecclesie cedis Majoricensis quas e g o , mater mea et 
alii tenebantur, et in aliis solutionibus p e r v o s factis diversis personis de quibus 
omnibus solutionibus mihi constitit p e r albaranna que cancella* imo-. 9ciensque 
attendens de omnibus et qtiibiiscumque p r o me gestis, acceptis. tractatis et 

i c i a t i s a die quo in dirta'm religionem Societatis Jesu ingresso» sum usque 
litem diem mihi reddidisse bonum, verum, justum, legale compotum et 

ione presenti instrumento perpetuo valituro, gratis et ex mea certa scientia 
OÌ/Q penitus et absolvo a predicta administratione quam habuistis, confitens 

http://admimstras.se
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habuisse a vobis omnia albaranna solutionum que cancellata fuerunt, tíberans et 
a b s n l v e i i M vos et vertios, bonaque voi ra el vestrorum nedum a solutione predic-
torum verumetiam ab omni obligatione ipsorum per . stipulatione 
predictorum, animo novandi et aeceptatione verbi» legitimis interpositam, que 
omnes dirimit et dii>solvit' obligatione» prominens et fide bona conveniens, vobis 
et vesiris me hujusmodi instrumentum oniniaque et singula ineo contenta seinper 
habere rata, grata, valida atque firma et contra illud eL illa seu aliquiil premisso-
rum minime venire nec venienti consentire directe nec indirecte, jure aliquo titulo 
et causa vel ratione, uIlo modo sub omnium et singulorum bonorum presentiun» 
et futurorum ' obligatione, renuntians omnicalculo et legi dicenti 
calculi compotum posse retraetari, et omnibus aliis legibus et juribus, legumque 
et jurium auxiliis quibus ab observatione promissorum me cupere liberare possem 
Ad hec ego dictus Cabrici Alvares, rector dicti collega, presens laudo hujusmodi 
instrumentum, omniaque et singula in eo contenta, tamquam de meo scitu et 
volúntate factis, et promitto contra illud seu illa vel aliquid prumissoruin minime 
venire, nec venienti consentire, directe, jure aliquo vel indirecte, titulo, causa vel 
ratione, ullo modo sub omnium et singulorum bonorum dicti collegi), mobilium et 
immobilium presentimi! et futurorum obligatione. Quod fuit actum in civitate 
Majoricarum, die séptima mensis Januarii, anno a Nativitate Domini Millessimo 
sexentessimo quinto. Sig f ìium Johannis Torrens, doctoris theologus diffinientis 
predicti, Signum menni Gabrielfi» Alvarez rectoris dicti collegii laudanti» predic
torum qui hec laudamos, concedimus et firmamus. 

Testes in quorum presentia firmarunt sunt Gabriel Maymo et Michael Cas¬ 
tanyer stùdentes Majoricenses. 

AROU. DEI, HIONASTERIO DE SANTA MAGDALENA.-Pergamino: Campa. 

JUAN VICH V SAI.OM, PBRO". 
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SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS 

lauta general ordina- En la chi
rla de 3 0 enero 1 9 3 S . dad de Pal

ma de Ma
llorca día treinta de enero de mil nove
cientos treinta y ocho, hora de medio
día, previa la debida autorización de la 
Autoridad, reunióse en su domicilio so
cial en junta general ordinaria la Socie
dad Arqueológica Lidiaría, bajo la pre
sidencia de D. Juan Pons y con asisten
cia de los Srs.: Pedro Barceló, Guillermo 
Colom, Miguel Deyá, Andrés Ferrer, 
Antonio Jiménez, Pedro J . Llull, Vicen
te Juan Serra, José Marcet, Antonio 
Mulet, Juan Muntaner, Juan Pons, Juan 
Ramis dé Ayrellor, Gaspar Reynés y 
Pedro A. Sancho, actuando de secretario 
el que suscribe. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente 
seda lectura al acta de la última junta 

* genital, de 28 febrero 1937, que es apro
bada seguidamente por unanimidad. 

A continuación el tesorero interino, 
D . Vicente Juan Serra, lee la siguiente 
relajtitn del estado de cuentas de la 
§a«*da<l: 
^ ^ s t a a c i a e n l eneró 1937: 11.016*21 

, y i ^ | t r t r a d » 8 durantes, el año, 5.258'90 
* i n $ ¿ ^ t a l ingresos, 16.27511 pésetes. 
'.fkMlÜjga-stos, 4.480*05 ptas. Existencia 
eé'iií^ciembre 1937, 11.795 06 ptas. 

El Director del Museo, D. Antonio 
Jiménez da cuenta de los ingresos en e| 
mismo durante el año, que son los si
guientes: varios objetos de cerámica, 
procedentes de obras en el alcantarilla
do de la calle de Bordov, y unas balas 
antiffiías, donativo de D. Elviro Sans; 
un vaso funerario, donativo de D. Juan 
Muntaner; dos cántaros, donativo de 
D. Guillermo Colom; un vaso de cerá
mica de reflejos metálicos, procedente 
de obras en la casa n " 21 de la calle del 
Sol, donativo de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de las Baleares. 

El Director del Boletín, D. Guillermo 
Colom, expone el estado en que se en
cuentra la publicación de la revista, ex
plicando que, por falta de papel igual al 
de las entregas va tiradas, debieron de
jarse en suspenso los números que faltan 
del tomo XXVI, mientras no pueda 
obtenerse dicha clase de papel; aña
diendo que, para no retrasar la publi
cación, se había empezado a imprimir 
el siguiente tomo, XXVII (1937 1938), 
en la Imprenta Politécnica. 

Por el Secretario que suscribe es leída 
después la relación de obras y revis
tas ingresadas en la biblioteca durante 
el año. 

Seguidamente usa de la palabra e' 
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Sr. Presidente para dar cuenta a la Ge
neral de la actuación de la Suciedad 
durante el curso pasado, actuación que 
las.circunstancias no han permitido tan 
brillante como en otros anteriores, men
cionando en primer término la distin
ción de que había sido objeto la Ar
queológica al ser solicitada su represen
tación, por parte del Excmo. Ayunta
miento de la ciudad, en la Junta de 
Obras y Beforma para el embellecimien
to de Palma, v por parte del Gobierno 
Civil de Baleares en la Junta provin
cial del Tesoro Artístico Nacional, pata 
cuyos cargos nombró 1» Junta de Go
bierno a los Sres. D. Pedro Barceló y 
D. Antonio Jiménez, respectivamente. 

Estudiada» por la Junta de Gobierno, 
continuó diciendo el Sr. Presidente, las 
posibilidades del momento respecto a la 
cuestión de là unificación de museos y 
construcción de edifìcio exprofeso para 
los mismos, se presentó en nombre de 
la Arqueológica a la primera Autoridad 
Civil de la provincia' un í «Memoria so
bre la posibilidad y organización de un 
Museo de Arte y Arqueología de Mallor
ca»^ memoria que después, por indica
ción de aquella Autoridad, fué elevada 
ni Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional. 

Preocupándose de la preservación del 
tesoro artístico y arqueológico en las 
actuales circunstancias, además de po
ner en seguro los objetos de vidrio v 
cerámica de nuestras vitrinas y de to
mar ciertas medidas con los retablos v 
pinturas, extendió sus gestiones a otras 
entidades propietarias de colecciones, 
con escaso éxito ciertamente. Hiriéron
se también gestiones para ver de {ttajar 
la continua destrucción de los restos de 
monumentos prehistóricos de Mallorca, 
dirigiéndose para ello, por indicación 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil, una 

comunicación a la Comisión Provincial 
de Monumentos para que, por dicho 
conducto, se pusiese en conocimiento 
del Gobierno Central. 

Sigue diciendo el Sr. Presidente que, 
por oficio de fecha 1 de julio; por la 
Delegación de Orden Público fueron 
solicitados les libros de Actas de la 
Sociedad, lo que se cumplimentó inme
diatamente, siéndonos devueltos sin for
mular observación alguna al cabo de 
pocos días. 

Expone después el fracaso de las ges
tiones para lograr una reducción en el 
alquiler del local ocupado por la Socie
dad, suspendido el acuerdo alcanzado 
con los propietarios, por haber sobreve
nido la incautación del inmueble por la 
Junta de Bienes Incautados, que nos 
comunicó de oficio no estar en sus atri
buciones el acceder a la baja solicitada. 

Finalmente dio cuenta el Sr. Presi
dente del movimiento de socios, citan
do las bajas por defunción del curso 
pa9ado, que son: D. Salvador Bos, bi
bliotecario de la Provincial y colabora
dor del Boletín; D. Jaime Pinto, biblió
filo, y D. Emilio Darder, a quienes Dios 
tenga en su Santa Gloria. 

Manifestó acto seguido el Sr. Presi
dente que reglamentariamente corres
pondía cesar en sus respectivos cargos 
a los miembros de la Junta de Gobier
no siguientes: Presidente, Secretario, 
Director del Museo, y a los vocales 
Srs. Aguiló, Sancbo, Juan Seria y Mu¬ 
let. Añade que, por no haber podido 
desempeñar su cargo, por hallarse mo
vilizado, el Tesorero, D. Gabriel Alo
mar Esteve, había debido continuar en 
el mismo D. Vicente Juan Serra, que 
había pedido ser relevado de dicho car
go hacía ya dos años. 

Suspendida por unos momentos la 
sesión, al reanudarse es aprobada por 
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aclamación la siguiente Junta de Go
bierno: Presidente, D. Juan Pons Mar
qués; Vicepresidente, D. Vicente Juan 
Serra; Secretario D. Juan Muntaner y 
Bujosa; Tesorero, D. Manuel Borobia 
Arbós; Director del Boletín, D. Guiller
mo Colom Ferrá; Director del Museo, 
D. Antonio Jiménez Vidal; Vocales: 1.", 
M. I. Sr. D. Francisco Esteve Blanes; 
V , Rvdo. D. Juan Vich y Salom; 3 ° , 
D. Pedro Antonio Sancho Vicens: 4.°, 
D. Alfonso Aguiló y Aguiló; 5 . " D. Ga
briel Alomar Esteve; 6." D. Antonio 
Mulet Gomila; 7.° D. José de Oleza 
Frates; y 8.° D. Pedro J . Llull Serra. 

A continuación el Sr. Presidente, pre
gunta a los reunidos si alguno de ellos 
desea usar de la palabra, y no habiendo 
ninguno de los presentes que quiera 
usar de su derecho, ni más asuntos a 
tratar, se levanta la sesión, de la que se 
extiende la presente acta que firma 
conmigo el Sr. Presidente y se-autoriza 
con el sello de la Sociedad, de que cer 
tifico en la fecha ut supra. El Secreta
rio, Juan Muntaner.-V." B.°, el Presi
dente, Juan Pons. 

Relación d e obje
tas ingresados en 
el Musco en 1938. 

Donativos: 
De D. José 
Mir Van-
rell: un ta 

•*S^B fabricado al modo de «Manises», se-
gofamente obrado en Mallorca en la 

lera mitad del s XVI, y que acusa 
da influencia mozárabe. Fué ha-
Untamente con las piezas que for-

ción que posee dicho señor, 
ustruirse el refugio de su casa de 

i'de Zaveltó. 
¿tasa deteriorada, sin barnices 
cía. misma época, hallada en el 

sitio de la anterior. 
Y "oh tazón diferente pero de igual 

periodo y procedencia. 

De D. Luis Amengual: una tazita de 
mediados de la pasada centuria y una 
l a m p a r i l l a árabe, hallada en una mina 
de los cimientos de la derruida casa 
Brondo. 

De D. Antonio Mulet: seis fragmentos 
de platos de cerámica de diversos esti
los, épocas y procedencias. 

Una colección de objetos de bronce, 
prehistóricos, hallados en las excavacio
nes del Puig de Sa Morisca, del término 
de Santa Ponsa. 

Varios utensilios de piedra hallados 
en las" mismas excavaciones. 

De D. Cosme Bauza, Pbro.: un frag
mento de objeto prehistórico v un alam
bique. 

De D. Fernando Estada Weyler: cua
tro fragmentos de «moles» hallados en 
diversos lugares de Mallorca y una va
riada colección de materiales, prehistó
ricos unos v fosilizados otros. 

De D. Damián Canals. de, Sóllér: un 
denario hallado en «Les Argües» de . 
Soller, en octubre de 1938 y varios 
fragmentos de cerámica, hallados en el 
Barranco de Soller. 

De la Junta y Dirección de Anti
aeronáutica: dos jambas de piedra de 
esiilo gótico, halladas en la construcción 
del refugio de la calle de las Miñonas. 

Ha sido además adquirida para el Mu. 
seo, una colección de monedas de la 
época romana, Edad Media y contempo
ránea, de diverso valor y mérito intrín
seco, a Don Luis Amengual. 

Biblioteca. Obras ingresadas en la 
biblioteca de nuesiru 

Sociedad durante el año 1938: 

Alcover, Miguel. Origen, naturaleza y 
valor pedagógico de un colegio lutiano-
Palma, Imp. de Mn. Alcovér. 1 9 3 7 . -
Donativo del Colegio de la Sapiencia. 
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Alvarez, Francisco. — Enseña romana de 
bronce procedente de Pollen tia que se 
conserva en el Museo Arqueológico Na
cional Madrid, Tip. de. Archivos, 1929. 

Bray, Norman.—Mallorca Salvada. Pal
ma de Mallorca. Imp. La Esperanza, 
1937. 

Escalas, J a i m e . - ¿ a asistencia psiquiátrica 
• en Baleares. Su historia, su estado ac

tual. 1936. Palma. Escuela Tip. Pro 
vincial, 1937. - Don. del autor. 

Ferrà, Bartomeu. - Comedies II. La pla-
gueta dels lloguers. Un Estudiant del 
día. Mallorca, Imp. Mn. Alcover, 1937. 
(Bibl. «Illes d'Or» n.° 17.) 

Ferrari Billorh, F . — Mallorca contra los 
rojos. 4 . a edición. Palma, Imp. Juan 
Ordinas, 1937. 

Cayá, Miguel. — El /'. Jaume Rosselló 
missioner dels SS. Cors. Sóller, Imp. de 
Joan Marqués, 1938, 

Cuasp Bartolomé -Perfumes de historia. 
Mallorca; Imp. de Mn. Alcover, 1937. 
Don. del autor. 

Hernández Sanz, Francesc. - Historia de 
la Invenció de Nostra Señora del Thoro. 
En forma de comedia. Mahó, Tip. Ma 
honesa, 1931. Don. del autor. 

Lull, Ramón. — Rims: Medicina de Pecat. 
Aplicació de l'Art general. Del Consili. 
Cantilena. • Palma. Imp. Amenguul i 
Muntaner, 1938 

i 

Móll, Francesc de B. Rudiments de Gra
mática Preceptiva per a ús dels escrip
tors baUàrics. Mallorca, Biblioteca 
«Le» Ules d'or» n.° 15. 1937. 

Molí. Francesc de B.-Claudets exercisis 
de la Gramática preceptiva y de la orto
grafía mallorquína, Mallorca,. Bibliote 
ca «Les Ules d'or» n.° 16. 1937. 

Nadal, Guillermo. Galería heráldico 
episcopal de Mallorca. Pelma. Imp. La 
Esperanza, 1936. 

Sanmartín, Julie. -Provincia. Labor pe
riodística. Palma, Imp. Guasp, 1938. 

Suns, Elviro.-Los municipios de Balea
res. Palma, 1937. (Imp: J . Marquési 
Soller.) 

Villalonga, Lorenzo. - Establecimientos 
completos para psicóticos. Algunas 
orientaciones para la clínica mental de 
Jesús. Palma, Imp. de J . Tous, 1938. 

Zaforteza. Diego. — Son Berga. Poema. 
Palma de Mallorca, Tip. Guasp, 1938. 
Don. del autor. 

LullamO. La revista franciscana $ 
Heraldo de Cristo empezó a 

publicar en su número de enero un suple 
mentó ilustrado de estudios lulianos ti 
tillado RANDA. 

# Día 25 de enero, el Seminario, 
Causa Pia Luliana y el Instituto Nacio
nal de 2.* Enseñanza dedicaron, en la 
Iglesia de San Francisco, solemne fiesta 
con motivo de la Conversión de Bamón 
Lull. Predicó el Rdo. don Francisco Pa¬ 
yeras, viéndose el templo totalmente 
ocupado por los profesores y alumnos 
de lo» centros de enseñansa eclesiástica, 
oficiales y privados. 

0 Después de la novena y triduo 
predicados por el Rdo. D. (Bartolomé 
Guasp, Pbro, se celebró día 3 de juEo la 
solemnísima fiesta dedicada al Biena
venturado Ramón Lull. Por la mañana, 
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O b r a s n u e v a s Por n u e s t r o Pre
lado fué bendecida 

el din 10 de Septiembre en Son Sar
dina una nueva cruz de término, la 
lirada en piedra de Santany v levan
tada sobre basamento de, piedra caliza, 
obra del escultor T. Vila. 

• En la villa de San Juan fué bende
cido el día 29 de agosto el nuevo templo 
parroquial, que los feligreses de dicha 
villa han levantado con sus aportaciones 
y entusiasmo. El nuevo templo e6 de 
tipo basilieal romano, según proyecto 
del arquitecto Sr. Oleza, v los materia
les empleados piedra de Porreras y már
moles. Consta de tres naves de 40 ni. de 
largo por 20 de ancho, 

0 El 14 de agosto fué bendecida, en 
la iglesia de Saq Miguel, una imagen de 
Santa Catalina Tomás, obra del escultor 
D. Francisco Salva. 

# En el mismo templo fué bendeci
da, el 10 de septiembre, una imagen de 
S. Sebastián, obra del escultor M. Arcas. 

0 En Puigpuny.ent, después de res
taurada por el escultor T. Vila, fué nue
vamente colocada en el altar mayor de 
la parroquial la antigua imagen gótica 
de la Virgen que se hallaba sobre el 
portal de aquella iglesia. 

El centenario Los Misioneros de 
de la Real los SS. CC. celebra

ron con esplendor 
los días 19, 20 v 27 de agosto el VII cen
tenario de la fundación del antiguo mo
nasterio cisterciense de Santa María de 
la Real por D. Ñuño Sans. Adernás de 
los actos religiosos, se celebraron otros 
de carácter cultural consistentes en dos 
conferencias dadas los dias 20 y 27 por 
el Rdo. P. Gabriel Seguí sobre los te
mas: «El Monasterio de Santa María de 
la Real en sus siete siglos de existencia» 
y «Origen y desarrollo del Secar del 

en la misa mavor costeada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de la Ciudad, 
predicó el panegírico el Rdo. Fr. Rafael 
Ginard Bauza T. O. R., asistiendo las 
autoridades eclesiásticas, militares y ci
viles, como también representaciones 
del claustro de profesores del Semina
rio e Instituto, y comisiones del Colegio 
de la Sapiencia y nuestra Sociedad. Du
rante el día desfilaron muchos fieles 
ante el sepulcro del Mártir mallorquín. 

El mismo día, por la tarde v en el 
Colegio de la Sapiencia el Rdo. Sr. Don 
Sebastián Garcías, Pbro, dio una intere
sante conferencia sobre el tenia: el Bea
to Ramón Lull y las iglesias orientales. 

0 < Los dias 12 a 15 de agosto se ce 
lebraron por el Centro parrocpiial de Ju
ventud masculina de Acción Católica del 
Pía de Sant Jordi unas fiestas religioso-
cívicas en honor de Ramón Lull, acor
dadas celebrar todos los años con el 
deseo de fomentar la devoción a núes 
tro Bienaventurado. 

9 *En la exposición celebrada en el 
convento de la Real, con motivo de con
memorar en agosto el VIL Centenario 
de la fundación del monasterio cister-
ciense, la segunda sala estuvo dedicada 
exclusivamente a Ramón Lull y al emi
nente lulista Padre Raimundo Pascual, 
figurando en la-misma rica colección de 
xilografías, libros v manuscritos lulianos. 
. 0 • El 14 de octubre, en el salón de 

actos del convento de San Francisco dio 
una interesante conferencia el lulista 

IijDKrt&íy^inás Carreras y Artau, profe-
a n M ) T J n i v r i n i d í i i l de Barcelona, -n-
Artjferríos aspectos de la personalidad 

jáíSraHif 1* Congregación Mariana de 
Monajflóh el P. Fr. Andrés de Palma 

?ffi^|f>:C. dio, del 19 al '-!.'! diciembre, 
«Í»CO. Conferencias sobre el tema gene 
T*h Jjjectierdot lulianos enMallorca. 



7o B. S . A. L. 

el ilustre v por tanto» conceptos admi
rable profesor D. Antonio Rubió y 
Lluch, gran amigo de Mallorca, de su» 
hombres y de sus letras y principal 
impulsador de la moderna escuela de 
estudios lulianos, iniciada con sii9 tra
bajos de cátedra y su memorable: Ra
mon Lull. Sumari d'unes lliçons en els 
«Estudis Universitaris Catalans1» (1910) 
a cuyo desenvolvimiento tanto debe e! 
lulismo de nuestros días. 

Nacido en 1856, D. Antonio Rubió, 
fué condiscípulo de Menéndez y Pelayo, 
a quien veneró toda su vida y cuyo 
ejemplo de laboriosidad y probidad 
científica siguió ejemplarmente desde 1« 
cátedra de Literatura general de la Uni
versidad de Rarcelona, que regentó 
hasta su jubilación en 1928 y en la que 
había sucedido a Milá y Fontanas. He 
aquí tres nombre», los de Milá, Menén
dez y Rubió, unidos va indisolublemen
te en la gloria mejor de la erudición 
española. Faltos de espacio para esbo
zar aquí elogio que exige la lignra de 
D. Antonio Rubió, objeto de merecidos 
homenajes académicos y públicos, el 
últjmo de los cuales fué la edición del 
Homenatge a A. R. Ll. en tres volúme
nes, que tanto deslió satisfacerle, inte
resa hacer contar su colaboración en el 
campo del lulismo, en el que fué inno
vador v propulsor, v rendir a su memo
ria ejemplar el homenaje de la Arqueo
lógica y del Boletín, cuyas columnas 
honrara con su firma, en el 2 " tomo 
(1886). 

9 ) En Barcelona igualmente falleció 
1). Ramón de Alós Moner v de Don. 
Nacido en 1885, fué uno de los ma» 
ilustres discípulos de Rubió y Lluch, 
formado a su escuela y continua

dor de sus enseñanzas en las cáte
dras que regentó en los «Estudis Uni
versitaris Catalans.» y en la Escuela 
Superior de Bibliotecarias, donde ex-

Aeal». Igualmente se inauguró la nueva 
e importante biblioteca de dicho con
vento, cuya sección regional es parti
cularmente interesante. Fué también 
abierta una interesante exposición, ins 
talada en tres salas: la prime:» integra 
da por objetos, documentos y ornamen 
tos, pertenecientes a la extinguida aba
día cisterciense; la segunda consagrada 
a Ramón Lull y al P. Ramón Pascual; y 
la tercera dedicada a la vida de La Real 
durante los 45 años de existencia bajo 
'a Comunidad de los Misioneros de 
los 8S. CC, 

Finalmente, día 18 de septiembre, se 
Conmemoró la fecha tradicional de la 
dedicación de la iglesia abacial y del 
sitio de la Ciudad por el ejército cris
tiano de Jaime el Conquistador 

Bod««s d e p l a t a El 15 de noviem-
episcopalcs bre cumplióse el 

XXV o aniversario 
de la consagración episcopal de nuestro 
amado Prelado el Excmo. y Reveren
dísimo Dr. D. José Miralles y Sbert, 
Arzobispo Obispo de Mallorca. Para 
conmemorar dicho aniversario cantóse 
dia 15 en la catedral solemne Tedeum y 
el domingo 19 oficio poniilical. La dió
cesis mallorquína asocióse a estas bodas 
de plata con la suscripción iniciada al 
efecto en cada parroquia con destino a 
la construcción de los nuevos templos 
parroquiales de esta ciudad. 

La Sociedad Arqueológica Liiliana, 
que ya hizo patente en su día. en visita 
de la'Junta de Gobierno, su adhesión al 
justo y merecido homenaje, reitera hoy 
desde estas columna» a su anticuo Di 
rector del Boletín v actual Presidente 
Honorario el testimonio de su estima
ción, gratitud y lealtad 

N e c r o l o g í a En Barcelona falleció 
durante el periodo rojo 
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plicó desde 1917, Bibliografía y Paleo
grafía. Colaboró desde su fundación 
en 1907 en el Institut d'Estudis Ca
talans de cuya entidad era Secretario 
general y Director del Archivo histórico 
de la Biblioteca de Cataluña. En su 
obra abundante y precisa en el campo 
de la arqueología literaria ocupan lu
gar preferente los estudios que dedicó a 
Arnaldo de Vilanova y a Ramón I.ull. 
Su obra de lnlista comprende las si
guientes publicaciones: 

-Ll manuscrito ottoboniano Int. 4()5, 
Contribución a la bibliografia ¡uliana. 
En «Escuela Española de. Arqueología e 
Historia en Roma 1914. - Los Catálogos 
lidíanos. Contribución al estudio de la 
obradeR. L, (Tesis doctoral , 1918) -Sin 
documents per la historia de les doctrines 
lul·lianes, ( 1919) . - Un nou manuscrit, 
fragmentari, de la € Doctrina Pueril», 
( 1 9 2 8 ) . - Antics fons liil·lians a Paris. 
( 1 9 3 4 ) . -Inventari de manuscrits luí lians 
de Mallorca, segons notes de Jeroni Ros
selló. ( 1935 ) . 

Dirigió y prologó además la publiea-
cación (1927) de la Bibliografía de les 
Impressions lul·lianes de Rogent y Du
ran, y tenía preparados los materiales 
para continuarla desde 1868, año en que 
aquella termina, hasta nuestros días. 
Editó las Poesías de R. L. en la colec
ción «Els Nostres Clàssics» (192.r>), y 
prologó el tomo X I X (1936) de las 
Obres Originals de R. L . (Rims, I) 
edición de Mallorca. 

• Otro conocido lnlista desaparece 
pon el párroco de Vilasar de Mar (Bar 
celona), Mn. Juan Avinyó y Andreu, 
discípulo y seguidor de las enseñanzas 
de Mn. Salvador Bovó. Es autor de una 
biografía:-El Terciari francescá Beat R. 
L. Doctor Arcangilic y Mártir de Crist 
(1910); de una Historia del Lullisme 
(1925); y de diversos estudios lidíanos, 

entre los cuales: Moderna visió del 
Lutlisme segons la ideología deis neo-
luilistes hodierns ( 1 9 1 9 ) ; Bibliografía 
luí liana, que publicó en «La Veu de 
Catalunya»; Caláleg de les Obres auten
tiques del Beat R. L. en el VIR centenari 
de la seva neixenca ( 1 9 3 3 ) ; Les Obres 
autentiques del Beat R. L. Repertori bi-
bliográfic ( 1935) . Editó además el Art 
Breu ( 1934) . 

S) Entre las víctimas de la barbarie 
roja en Cataluña (igura el sabio capuchi 
no P. Martín de Barcelona, hoy mártir 
de la F e . autor entre muchos otros tra
bajos de un estudio sobre L'orde francis
ca i la ('asa Itrial de Mallorques (1938) , 
v al que debemos igualmente: Nous do¬ 
cuments sobre R. L. i la seva Escola 
(1934) . 

O Martirizado por las hordas termi
nó también la gloriosa y callada exis
tencia de uno de los más ilustres huma
nistas de nuestro t iempo, el sabio jesuí
ta P. Ignacio Casanovas. alma de la 
«Biblioteca Raimes» de Barcelona y 
fundaciones anejas, a quien se debe la 
valorización definitiva y edición crítica 
del filósofo de Vich, obra que basta
ría por si sola, si otras muchas no la 
acompañasen, para inmortalizar y po
ner de relieve la insuperable calidad de 
un trabajo v de, una personalidad supe
rior en todos los órdenes, a la que rin
de el Boletín el homenaje postumo de 
admiración y veneración que tantos 
méritos insignes reclaman. 

Nuevo organismo En 25 de E n e -
1 ro constituyóse 

en Palma el Patronato provincial de Ba
leares para el fomento de las Bibliotecas, 
Archivos y Museos Arqueológicos, creado 
por decreto de 13 octubre 1 9 3 8 , cuyo 
presidente nato es el E x c m o . Sr . G o 
bernador Civil, presidentes 1.° y 2.", 
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respectivamente, el Presidente de la 
Diputación Provincial y el Alcalde de 
Palma y del que forman parte como 
vecales: un representante i:el limo, y 
Rdmo. Sr. Obispo de la diócesis, Muy 
1. Sr. D. J . Ortega de la Lorena; otro 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las Jons, D. F. Fiol y Juan; otro de 
la Comisión de Monumentos, D. Pedro 
A. Sancho; el Notario Archivero, Don 
A. Unzué; el Director del Instituto Re
verendo D. B. Bosch; cuatro vocales 
nombrados directamente por el Ministe
rio de Educación Nacional: 1). L. Amo¬ 
rós, D. G. Colom, D. J . Rumis de Ayre-
flor Sureda, D. E. Sans; y los funcio
narios facultativos del Cuerpo de Ar
chiveros D. M. Ferró y D. J . Pons, nom
brado este último Secretario. 

El nuevo organismo reúne en sus 

atribuciones la atención, cuidado y vi
gilancia de los servicios de archivos, 
bibliotecas y museos y anejos a los mis
mos en las Bjleares. 

El Boletín Las sucesivas restriccio
nes en los cupos de papel 

para revistas, han dejado reducido el 
asignado a la nuestra a 14 Kgms. men
suales. Esto, y el considerable aumento 
de precio por otra parte del mismo pa
pel y de la impresión, explica el escaso 
número de páginas de la presente entre
ga, que vale por todo el año 1939. 

Preferimos con todo dar salida a la 
publicación en esta forma, para reanu
dar co t í ella las relaciones con nuestros 
socios, en espera de que las circunstan
cias nos permitan volver a las normas 
antiguas de la revista. 

S U M A R I O 
MN. SALVADOR CALMES: Extrañamiento y ocupación de bienes de los Jesuí

tas en Mallorca, bajo el reinado de Carlos III, en / 7 6 7 . - J LLADÓ Y FF.RRACUT : 

Catálogo de la Sección histórica del Archivo Municipal de Campos del 
Puerto.-i. P . M . ( iRAü.) : Mr. Post y la pintura medieval mallorquína. -
JUAN MUNTANER: Documentos lulianos.-l. Cartas de Juan de Herrera y del 
Dr. Arias de Loyola a los Jurados de Mallorca (1596-1600).—II. Impre
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El lugar de Lluch-Alcari, en el término de Deyá; estaba forma
do por tres predios pertenecientes a otras tantas antiguas familias, 
a saber: Can Poloni de los Muntaner y después, por sucesión, de 
una rama de los Alcover originarios de Sóller; Can Simó solar de 
los Bauza, cuyas armas tiene esculpidas, y la Casa d'amunt de los 
Parets que tenían su residencia en Palma, en una casa de la calle 
de San Nicolás, esquina a la de Veri, que aun conserva vestigios 
de su antigüedad. Estas casas solariegas tenían sendas torres aspi-
Ileradas para su defensa, por ser aquella costa objeto frecuente de 
las correrías de los piratas berberiscos. Propiedad de las tres fami
lias era la capilla que aun se conserva y en la que se celebra culto 
públieo, íigurando en ella la sepultura de D." Juana Ana. Parets 
que murió en octubre de 1719, según se lee en la lápida sepulcral. 

Más arriba y algo mas separado de la costa existe el predio de
nominado Ca tAbat, antigua propiedad de los Monjes Bernardos. 

Ĵ p sus inmediaciones se encuentran los únicos restos que quedan 
ii^^on Muntaner consistentes en unos cuantos bancales y las rui-
l̂ ^̂ d'é una casa. Este predio sufrió más de treinta desmembraciones 
sucesivas, llegando a quedar casi anulado y confundido con sus 
éí̂ indantes, de modo que en el mapa del Cardenal Despuig, gra-

ytjÉÍp/en. 1784, ya está omitido. Quizá el actual Ca l'Abad esté consti
tuido en parte con segregaciones de Son Muntaner, pues las ruinas 
ttn.te« indicadas están inmediatas a la torre de Ca l'Abad y como al 
abrigo de ella. En estas ruinas existían restos, hoy desaparecidos, 
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de una piedra labrada con las armas de los Muntaner, cuyo dato, 
recogido de viva voz. coincide con referencias de documentos coe
táneos. 

El apellido Muntaner era antiguo en Deyá y de este tronco des
cendían otras líneas en diferentes pueblos de la isla. Consta por 
documentos fehacientes que Benito Muntaner hijo de Gabriel, ve
cino del lugar de Deyá. de la parroquia de Valldemosa, en 15 de 
julio de 1560 otorgó testamento en poder de Antonio Morell nota
rio que seguida su muerte fué publicado en 21 de igual mes y año. 
en el que instituye fideicomiso designando heredero a Onofre Be
nito su biznieto, hijo del Magnífico Tomás Baró y de su nieta An
tonia Muntaner, con obligación de tomar el nombre y armas de 
Muntaner. Con escritura otorgada en poder de Rafael Baró notario 
en 29 de abril de 1609, Antonio Muntaner hijo de Jaime, difunto, 
Jaime, Mateo, Antonio y Juan Muntaner hermanos, de una parte, y 
Jaime Muntaner y Baró hijo de Pedro Muntaner de la parroquia de 
Deyá, heredero del Magnífico Antonio Baró y Muntaner, Ciudada-

, no militar, de otra, transigen sobre el fideicomiso fundado por 
Benito, renunciando los primeros sus pretendidos derechos a favor 
del segundo a cambio de 4 . 0 0 0 libras moneda de Mallorca. Dichos 
hermanos Jaime, Antonio, Mateo (1) y Juan eran hijos de Antonio, el 
cual era nieto de Jaime, hermano del fundador Benito, que trasladó 
su residencia a Alaró con moti\o de su matrimonio con Francisca 
Reynés, a cuyo favor, en contemplación a su matrimonio, Ijicieron 
donación sus padres Juan Reynés y Juana su mujer en escritura de 
27 de agosto de 1516 ante Martín Prats notario,. 

La rama de este linaje poseedora de Son Muntaner y Ca'n Polo¬ 
ni de Deyá heredó el antiguo solar de los Tomas-Taxaquet que 
produjo entre otros ilustres varones al Obispo de Lérida Miguel 
Tomás de Taxaquct, famoso por su saber en Roma, París y Lovai-
na, canonista eminente que brilló en Trento y uno de los Correcto
res Romanos del Decreto de Graciano. Extinguióse la línea mascu
lina con la muerte de Jaime Muntaner. cuya bija única y heredera 
Juana Muntaner v Bauza contrajo matrimonio en 21 de junio de 
1740 con Juan Alcover v Muntaner de la rama Alcover Bardl de 
Sóller. (2) 

En la vetusta casa solariega de la montaña mallorquína nació 
el 25 de Septiembre de 1750 y fué bautizado el mismo día.en la 
iglesia parroquial de San Juan Bautista de Deyá Guillermo-V iceute-

(1) Este Mateo Muntaner es el que fundó la línea llamada riel Oliveret en 
Alaró. 

(2) La tradición Romana del praennmen, noinen y agnómen persistió entre 
nosotros hasta los tiempos modernos en (pie la ha suplantado la práctica burocrá 
tica deluso de dos apellidos, paterno y materno. 
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Ramón, hijo de los citados consortes. No siendo el llamado por su 
nacimiento a heredar la casa y vínculos de sus mayores e inclinado 
a la profesión de las armas consiguió, después de acreditar su con
dición de hidalgo, plaza de soldado distinguido en el Regimiento 
de Dragones de Almansa, que era entonces la manera ordinaria de 
iniciar la carrera militar, ingresando en 14 de junio de 1771 y 
pasando por todos los grados de la milicia. Pronto se le presentó 
ocasión de acreditar su valor. Con motivo de la guerra que soste
níamos con Inglaterra, ocasionada por la insurrección de las colo
nias norteamericanas, se decidió la reconquista de Menorca que se 
encontraba entonces en poder de los ingleses. El ejército mandado 
por el teniente general Duque de Grillen desembarcó en 19 de 
agosto de 1781 en la playa de Cala Mesquida, poniendo sitio al 
castillo de San Felipe donde se había encerrado la guarnición in
glesa. Después de largo asedio, en 5 de febrero de 1782 el goberna
dor ingles Murray pidió y obtuvo capitulación quedando toda la 
isla en poder de los españoles. Alcover tomó parte en esta expedi
ción y fué dos veces herido durante el silio. 

Después de esta victoriosa acción se pensó en convertir en sitio 
el bloqueo a que estaba sometida la plaza de Cibraltar y fueron a 
él destinadas las fuerzas navales y terrestres que acababan de 
ganar los laureles de Maltón. En este sitio se emplearon las famo
sas baterías flotantes qne tan desastroso resultado tuvieron. En toda 
esta campaña se halló Alcover siguiendo a su regimiento en las 
acciones en que este tomó parte. 

Después de la guerra con Inglaterra la política exterior de Espa
ña sufrió, aunque temporalmente, una desviación con motivo de 
la Revolución francesa. La tendencia contemporizadora del Conde 
de Aranda no pudo sostenerse después de los terribles sucesos de 
1792 y de los ultrajes hechos a Luis XVI. Aunque se entibiaron de 
momento los propósitoss belicosos, la ejecución del Rey en, 21 de 
enero de 1793 hizo imposible todo intento de neutralidad y preci
pitó la ruptura de hostilidades con la Convención francesa. Decla
ró la guerra un cuerpo de ejército mandado por el célebre general 
Ricardos, invadió la Francia por el Rosellón y con reducidas fuer
zas alcanzó señalados triunfos en una región bien fortificada y 
guarnecida. Hechos de armas tan célebres como la toma de Belle¬ 
garde y la batalla de Trullán señalan la triunfal carrera de Ricar-

TO¡9.'hasta rebasar la línea del Tech. Alcover quedó incorporado 
btin su regimiento al ejército del Rosellón desde el 30 de enero de 
tjé¡ 1 7 9 4 , y habiendo fallecido Ricardos, sucediéndole el Conde de 
Jj«; Unión, hallóse bajo e lmando de este general, menos afortunado 
t m e 8 u glorioso predecesor, en la acción dada sobre Ceret en 30 de 

"*|Í$fl, y e n e ' mes siguiente en la retirada del ejército, hostilizado 
pqr el general francés Dugommier. Le cupo la gloria de tomar 
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parte con el regimiento montado en la acción ganada a los enemi. 
gos en 7 de junio cerca de Pont de Molins; en la construcción de 
baterías de segunda línea cerca de Monroig v en los ataques al 
frente de dicho pueblo en 21 de septiembre. Los encarnizados 
combates librados para la posesión de la extensa línea fortificada 
costaron la vida a los dos bravos generales francés y español, y 
aunque continuó la campaña, logrando los soldados de la Conven
ción invadir Guipúzcoa, les costó esta ventaja rios de sangre fran
cesa por la obstinada resistencia que encontraron. Al año siguiente 
obtuvo el general Urrutia algunas ventajas militares hasta que en 
julio se ajustó la paz de Basilea. 

Después de esta campaña en la que Alcover obtuvo el grado de 
Teniente por Real Despacho dado en San Ildefonso en 30 de julio 
de 1795, cuyo «cúmplase» está fechado en el cuartel general de 
Cerviá el 10 de agosto siguiente y íirmado por el general D. José 
de Urrutia, prestó servicio de guarnición habiéndose hallado en la 
plaza de Málaga durante la epidemia padecida en 1803 y 1804, 
ostentando el empleo de Ayudante mayor con grado de Capitán 

Eor Real Despacho dado en Aranjuez en 23 de marzo de 1802. Por 
eal Decreto de 25 de abril de 1807 se le confirió el empleo de 

Capitán en propiedad. 
Por el tratado de San Ildefonso firmado en 18 de Agosto de 

1796 se concertó la alianza con Krancia hacia la que se orientó 
nuestra política internacional en las sucesivas etapas riel Directorio, 
el Consulado y el Imperio. Resuelto Napoleón a apoderarse de 
España consiguió astutamente que un cuerpo auxiliar de tropas 
españolas fuera enviado a Alemania en 1807 para unirse a las le
giones imperiales que acababan de ganar los laureles de Jena y 
entrar victoriosas en Berlín Una división de diez mil hombres se 
dispuso a trasladarse al norte de Europa, uniéndose al efecto con 
los cinco mil que al mando de D. Gonzalo O'Farril guarnecían la 
Toscana^l) Dióse el mando de la expedición al Marqués de la Ro
mana, y uno de los regimientos que la componían y atravesó la 
frontera por la Junquera para unirse a los restantes que lo efec
tuaron por Irún y a los que se encontraban en el reino de Etruria 
era el de dragones de Alemania, constituido entonces por 670 
hombres y 540 caballos. La quinta compañía de este cuerpo estaba 
entonces mandada por el capitán D. Guillermo Alcover quien al fren
te de ella emprendió la marcha desde Málaga por la frontera france
sa dirigiéndose a través de esa nación hacia las orillas del Elba. 

Consérvase un itinerario de la marcha del regimiento, escrito 

(1) Por el tratado de Luneville el Infante Duque de Parma alcanzó el título 
de Rey de Etruria A su muerte se obligó el Rey de España a mantener una guar
nición en |a Toscana a fin de evitar que sirviese de apoyo a los Ingleses. 
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por orden cronológico de las poblaciones por donde pasó calificán
dolas con las indicaciones (C. B., C. R. (ciudad buena, regular) 
V. B. , V. R. (villa buena, regular) y L. B. , L. R . , L. M. (lugar bueno, 
regular, malo) y anotando cuidadosamente los acontecimientos ocu
rridos y los monumentos o hechos históricos más característicos. Así 
consigna las antigüedades romanas de Nimes, la catedral de Estras
burgo, las fortificaciones de Landau, el colegio de Medicina de 
Montpeller, la universidad de Gottinga: anota convites, bailes y 
vicisitudes de la marcha, registra los puentes, fortificaciones y cir
cunstancias políticas de los países que atraviesa y ofrece un cuadro 
completo de la expedición a través de Francia y Alemania. El 
carácter autobiográfico de este escrito queda de manifiesto en 
algunas de las notas: «Comí con el Arzobispo», escribe en Besancon; 
en Estrasburgo fué a ver el puente de barcas por donde pasó el 
Rhin el general Moreau, refiriéndose quizá a la célebre retirada de 
Moreau en 1796, acosado por las tropas-del Archiduque Carlos, o 
más probablemente al paso del Rhin efectuado osadamente por 
aquel general a la vista del enemigo en 1800 para atacar a los 
austríacos a los que derrotó; en Maguncia, observa, «pasamos el 
Rhin por un puente de 47 barcas grandes». Cuidase de consignar 
en Valence cjue allí murió el Padre Santo, aludiendo a Pió VI, y 
renglones mas abajo escribe: «monté un escuadrón a caballo para 
publicar la paz con Rusia», refiriéndose al tratado de Tilsit. 

En carta de 16 de noviembre de 1807 dirigida desde Hamburgó 
a su hermano primogénito D. Juan Alcover, residente en Mallorca, 
refiere algunas impresiones de su viaje a través de Alemania y escri
be esta frase refiriéndose al ilustre Marqués de la Romana: «Estos 
días pasados fui a ver a nuestro general en jefe, si ves a los Sres. de 
Salas díles que está bueno»: accediendo a requerimientos del 
mayorazgo anúnciale haber pedido el retiro «con motivo de ha
berle ofrecido ventajoso el Sr. Inspector a todos los oficiales de 
mérito; yo he ido bien apoyado y no dudo saídrá bien y creeré que 
CON lo que me den tendré muy suficiente para vivir y de este modo 
M E tendrás a tu lado». Mientras se tramitaba su expediente de 
retiro continúa el capitán Alcover formando parte de las divisiones 
españolas incorporadas al ejército francés de observación, al mando 
del Mariscal Bernadotte, Príncipe de Ponte Corvo, ocupando las 
inipediaciones de Hamburgo junto a la frontera de Dinamarca, 

Í 'ÍLFESUELTO Napoleón a enseñorearse de España-dice el conde de 
Toréiio - juzgó prudente colocarlos en paraje más seguro, y CON 
PRETEXTO de una invasión en'Suecia, los aisló y dividió en el terri¬ 
tori© danés. Estrechólos así entre el mar y su ejército. Napoleón 

¿JTILFRMMIFR que ejecutasen aquel movimiento en marzo de 1808. 
A F E L P A i » vanguardia el pequeño Belt y desembarcó en Fionia. Le 

I M P I D I Ó atravesar el gran Belt e ir a Zelandia la escuadra inglesa 
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Su e a p a r e c t ó e u aquellas aguas. Lo restante de la fuerza española, 
etenida en el Sleswich, se situó después en las Islas de Langeland 

y Fionia y en la península de Jutlandia.» (') Por este tiempo obtu
vo Alcover su retiro y se reintegró al hogar solariego quedando 
agregado ai Estado Mayor de esta plaza de Palma, donde contrajo 
matrimonio en 18 de Dicienihre de 1810 con D." Antonia Bibiloni 
nij:i>de D: Joaquín y de D.'" Antonia Llabrés, perteneciente a una 
antigua familia de juristas mallorquines. 

Después de retirado, se le presentó nueva ocasión de servir a su 
patria y cumplió una vez más su deber con celo y entusiasmo, con 
motivo de lá guerra de la Independencia. En comunicación de 
1 0 de diciembre de 1808 le dijo la Junta de Gobierno de esta Isla: 
«Esta Junta de gobierno ha nombrado a Vm. por su comisionado 
para recibir los caballos que se remitan a esta ciudad desde las 
villas y dar las disposiciones convenientes para que se cuiden con 
todo esmero. Esta Junta confía que Vm. desempeñará esta comi
sión con su acreditado celo e inteligencia y para ello podrá Vm. 
nombrar las' personas que crea necesarias al intento. Con esta mis
ma fecha se pasa orden al intendente de este Exercito para que fa
cilite a Vm. los socorros de que necesite para el desempeño de su 
•Cóniisión.i A continuación de esta orden puso Alcover de su puño 
y letra esta nota: «Admití gustoso esta comisión v la desempeñé a 
satisfacción del Gobierno y embarqué en el muelle de esta ciudad 
con destino para Tarragona 255 eavallos para el reemplazo del 

rjjxercito de Cataluña (y murieron quatro y así son 259 que se reci
bieron) -.Guillermo Alcover (firmado).» 

v. Una certificación de 15 de junio de 1825 declara que D. Gui
llermo Alcover, capitán agregado al Estado Mayor de esta plaza, ha 

Presentado en la secretaría de la Capitanía General la relación 
istórica de sus vicisitudes con arreglo a la Real Cédula de 9 dr 

agosto de 1824; y por certificación de 15 de noviembre de 1826 se 
hace constar que la junta de purificaciones militares le declaró pu
rificado. en acuerdo de 5 de septiembre de 1826 aprobado por 
•JA. O. de 26 de octubre siguiente. 

El Capitán de Dragones de Almansa D. Guillermo Alcover falle
ció en Palma el día 4 de mayo de 1827. (2) 

(1) Conde de Toren», Historia del levantamiento, guerra y revolución de Espa
ña, Libro 5. 

(2) Su bija ü.* Concepción Alcover y Bibiloni contrajo matrimonio con 
D. Juan Ferrá y Alov, Alcalde que fué de Palma (12 marzo 1857—8 enero 1859), 
hijo de D , Bartolomé Ferrá y Sulvá que en 1809 acreditó su hidalguía en expe
diente seguido ante la curia del Corregimiento. Nieto de los citados consone» e» 
I). Juan Ferrá Fiol, actual poseedor del manuscrito que publicamos , 
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Ruta que llevó el Regimiento de Dragones de ílinanm que salió de la plaza de 

Málaga con motivo de haberle nombrado S. M. para la expedición a cargo del Exce
lentísimo Sr. Marqués de la Romana destinada para la Francia. Esta marcha se em 
prendió desde dicha plaza el 20 de mayo de. 1S0T. atravesando la costa de (¡ranada. 
Murcia y I'alenda y Principado de Cataluña; habiéndose reunido toda el Regimiento 
en Figueras el 30 de junio y el I." de julio salimos todos juntos para la Junquera 
último pueblo de España. 

R e i n o s o 
DEPARTAMECTOS 

Julio 
Pirineos 
Orientales 

Ande 

Hérault 

Cani 

Gard 

DIES 

2. 
(: 3. 
( 5. 
( 6. 

7. 
< 

10. 
11. 
12. 

13. 
15. 

16. 
17. 

18. 
20. 
21. 

22. 

Ciudades o 
OTIEBLOS 

Boulon 
Perpiñán 
Ribesaltes 
Sigeau [Sigean] 
Narlionue. 

Pezenas 
Mece 
Mont Pellier 

Lune 
Niines 

Vzés [Urés] 
Pont S. Esprit 

MUNICIONAN 
Luiron y Lusse 
Valence 

St. Valuer 

f a l l -
di. d 

L M 
C. K. 
L. 15 
L. M. 
C. li. 
L. B. 
L. B. 
I . R. 
C. B 

L. li. 
C. li. 

L. B. 
C, 11. 

C. R. 
L. R. 
C. R 

L M 

N O T A S 

Río Tee, a vado 
Onerai v Cindadela 
huera de la Carretera 
La tropa fué repartida 
Fortificación antigua 

Cenerai y Colegio de 
Medie." 

Antigüedades romanas; 
gran circo o antiteatro 
en donde callen 20.000 
personas. Paseos mng-
nílicos del tiempo de 
los romanos; v el tem
plo de Diana fábricas 
de seda 

Se pasa el puente de 
piedia de 420 toesas 
de largo; tiene 26 ar
cos; rio Rhone. 

Pasamos para ir al tran
sito siguiente el rio Ise¬ 
re por barca a media 
noche. En esta ciudad 
murió el P. Santo 

GUAU 

2. 
3. 
3. 
6. 
4 . 
4 . 
4 . 

3. 

5. 
4 . 

DES
CANTO 

I ) . 

1). 
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RELAPS O , 
DEPARTAMENTOS DÍAS 

CIUDADES O 
PUEBLOS 

Cali
dad N O T A S 

LE
GUAS 

DES
EAS SO 

Isere 

Rhone 

Ain 

. Agosto 

Doubs 

Atto Rhin 

81 

Le Péage 
Viene 
Lion 

Maximicus 
Bourg 

Sn. Amour 
Polignv 
[Lous - le-San 
mier 
[Lous-le- Saul-
nier] 

Salius 
Quingey 
Besanron 

Beai ime 
Liste 
Belfort 

Cernay 
Colmar 
Schlestadt 
Erstein 
Strasbourg 

L. R 
C. R. 
C. B. 

L R. 
V. B. 

L. B. 
L. R. 

L. M 
C. B. 

L. M 
L. M 
C. R 

L. M 
V, B. 
V. R. 
L. M. 
C. B. 

Convite por la ciudad 
en el salón de los Fla-
masones; fundación 4 l 
años antes de la era 
cristiana. Pasan los rios 
Saone y Carone que se 
juntan después 

Convite por el prefecto 
V baile 

Convite; Montó un es-
¡cuadrón a caballo para 
publicar la paz con Ru¬ 
sia. 
Rio Doubs, hay unas 
grandes salinas 

Capi ta l de Borgoña; 
convite por el Sr. "Ar
zobispo y prefecto. Co 
mi con el Arzobispo. 

Plaza fortificada; con
vite por los oficiales de 
los regimientos de Dra
gones y Cazadores nú
meros 21 y 13. V baile 
en un jardín liamado el 
Timboly. 

Famosa catedral cuva 
torre es una obra maes 
tra de la arquitectura 
gótica; buena ciudade-
fa: a una legua está el 
puente de barcas por 
donde pasó el Rhin el 
el general Moreau, el 
jue fui a ver pasando 
por dentro de la ciuda-
dela. El río lleva mu
cha corriente; pasé el 
referido puente; y los 
f r a n c e s e s construían 
otra ciudadela al .otro 
lado del puente. _ 

D. 

D. 
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R I n o » o 
Deijur-anientos 

Ciudades o 
pueb os 

Call-
dud N O T A S 

Le
guas I 

Bajo Blim 

Sepbre. 

í 16 
( " 
/ I » 

19 
21 
22 
23 
24 

25 

27 
2« 
¿9 
30 
31 
1 ° 

3 
4 
5 
7 
8 
9 
10 
11 
12 

13 
14 

H^guenau 
Veissainbourg 
Laudan 

Spire 
Oggesshein 
Wörme». 
Oppenhin 
Magnusie [Ma
guncia] 

Francfort 

Friesberg 
Guissen 
Marbiiurg 
Gilserhourg 
Wahren 
Cassel 

Gottingue 
Eimbek 
Brüggen 
Hannover 
Beisseudorf 
Selle 
Essede 
Erstorf 
Lunebourg 

Bergederf 
Barmbek 

L. B 
L. B. 
C. B 

L. II 
L R 
C. R 
V. R. 

C. R. 

C. B. 

V. R. 
V. R. 
V R. 
L M. 
L. R. 
C. B. 

C. B. 
V. R 
L. M. 
C. B 
L . R . 

\V. B. 
L. M. 
L. B. 
C. B. 

V. R. 
L. R. 

Fortificación por el se
gundo sistema del ma 
riscal de Vaubau, fué 
bombardeada por los 
prusianos año de 1793. 

Buena f o r t i f i c a c i ó n ; 
pasamos el Bhin por 
puente de 47 barcos 
grandes. 

Alemania 
Antes ciudad libre im
perial ahora pertenece 
al príncipe prusiano y 
e s la Corte de la nueva 
dieta de la Confedera
ción del Bhin 

Capital del reino de 
Vestphalia 
Una buena Universidad 

Capital del Electorado 

199 

A dos leguas se pasa j 
el Elba I 

A las inmediaciones de 
Hamburgo 

Total de leguas. 

En este día hizo alto el 
Regimiento acantonán
dose a las inmediacio
nes de Hamburgo, en 
donde estuvimos hasta 
el día 24 de noviembre, 

6 
5 
7 
6 
7 
6 

6 
10 
8. 
6 
8 

12 

18 

9 

3 

316 
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Reinos o 
Departamentos 

Diss 

Novbrt. 

Hannover 

M e c k I f i n i ) 

Dicbrt 

24 
25 
26 

Ciudades o 
PUEBLOS 

20 

21 

22 

23 

Bergedorf 

Darnemberg 

Bleckede 

Dalembourg 
Hitzacker 
Darnenberg 
Luckon 
Wustrow ' 
Gastov 
Schnackenburg 

Cali
dad 

Domita 

Gravo w 

Parchin 
En el ducado 
de Mecklem-
burgo — Sehe 
vérin en la ba 
ja Sajonia 

V. B. 

V . B. 

C. R. 

N O T A S 

en cuyo día emprendió 
el Begto. la marcha pa 
ra tomar nuevos cuar
teles a las orillas del 
Elba 

Total suma anterior 

Acantonamiento de las 
10 co pañías el 26 no-
viembie. 
1 .* y 8." compañías j 
y la Plana Mayor. 
2." 
3 . ' y 4 , ' 
5 . ' Que era la mía 
6.* 
7." 
9 . ' 
10." Esta comp.* a los' 
lindes de Prusia. 
El día 20 de diciembre 
salió el Regimiento pa
ra nuevos cantones en 
el Ducado de Mecklem 
burgo, el primer trán
sito. 
A las orillas del Elba, 
pasamos el río por bar
cas. 

A las inmediaciones de 
Parchin 

Todo el Recto, se jun
tó a poca distancia de 
esta ciudad y entramos 
las 10 compañías a cosa 
de las 2 de la tarde. 

Leguas que hicimos de 
marcha desde la salida 
de Málaga. 

Le
guas 

Des
canto 

5 
13 
2 

20 

4 
T T 
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Reino» o 
Departa atentos I fas 

Ciudades o 
pueblos 

Cali
dad N O T A S 

La
gna» 

Des
canso 

De Málaga a la Junque
ra último pueblo de Es
paña. 

De dicho pueblo hasta 
Magunsie, último de 
Francia. 

De dicha ciudad hasta 
Hamburgo. 

De Hamburgo h a s t a 
Parchin. 

Total. 

174 

199 

117 

37 

De Málaga a la Junque
ra último pueblo de Es
paña. 

De dicho pueblo hasta 
Magunsie, último de 
Francia. 

De dicha ciudad hasta 
Hamburgo. 

De Hamburgo h a s t a 
Parchin. 

Total. 527 

J A I M E S A L V A 
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Fuentes literarias y monumentales 
de la historia del Monasterio de 

Santa María de la Real 

I N T R O D U C C I Ó N 

Oscuros son los principios de la Abadía cisterciense de Mallor
ca e inciertas las datas de su fundación, ya por falta de documen
tos, ya sobre todo por las circunstancias que acompañaban el 
establecimiento de los monasterios de la Orden del Cister, pues 
construyendo los mismos monjes el edificio desde un sitio provi
sional, suele ser cuestión debatida, en no pocas de las menciona
das fundaciones, cual fecha hay que tomar como principal, la del 
instrumento de donación o la del traslado al Monascerio o por fin 
la del ingreso en la Abadía definitiva. Ignorando en nuestro caso el 
año de los dos últimos acontecimientos y conociendo sólo el do
cumento de la más importante y última donación de D. Ñuño 
Sans, prefirióse esta fecha para conmemorar el séptimo centenario 
de la fundación del Monasterio de Santa María de «la Font de 
Déu», vulgo de La Real. 

En este mismo Boletín dióse una sucinta noticia de los actos 
celebrados; y como recuerdo útil de las fiestas centenarias ofrece
mos a los amantes de nu sstra historia, un resumen de todos los 
documentos y monumentos que, fruto de una intensa búsqueda, 
figuraron en alguna forma en un ensayo de exposición de la 
historia siete veces centenaria del vetusto monasterio benedictino. 

Como podrán apreciar los lectores, el archivo del Monasterio 
es muy pobre en número y calidad de documentos y éstos andan 
todavía muy dispersos por diferentes lugares. Oportuno será para la 
inteligencia de este hecho tejer la historia del mismo 

La riqueza documental y la ordenada conservación de un 
archivo son índice seguro de la cultura de las personas físicas y 
morales a que pertenece Ahora bien, el género de vida de los 
monjes cistercienses y la historia particular del Monasterio de La 
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Real fueron muy poco propicias para el desarrollo intelectual, pues 
por una parte en la regla benedictina del Cister el trabajo agrícola 
era el elemento preponderante, y por otra, en la Abadía de La Real 
los pleitos con los de casa (Foblet principalmente) y con los exter
nos fueron frecuentes durante los seis siglos de existencia del Mo
nasterio 

Además, dos acontecimientos políticos influyeron notablemen
te en la escasez documental del archivo del Monasterio. El primero 
fué la guerra de las comunidades a principios del siglo XVI, en 
cuya época, invadida la Abadía regálense por los insurrectos, 
«plurima instrumenta et libri» de su archivo fueron robados y 
luego, a pesar de las severas leyes del emperador, muy poco o casi 
nada fué restituido (P Pascual en la historia latina, que se des
cribirá). 

Fué de nuevo formándose el archivo abacial, por obra parti
cularmente de uno de los más célebres restauradores del Monaste
rio, el Abad Mayaus (f 1636), hasta que en la primera mitad del 
s i g l o p p los movimientos revolucionarios, que culminaron en 
1835 con la extinción de las órdenes religiosas desparramaron 
toda la documentación del Monasterio, recogiéndose una buena 
parte (la que tenía carácter oficial, sobre todo) en el archivo de 
Protocolos v en él de la Delegación de Hacienda de Baleares, y 
otra vino a parar en manos de personas particulares amantes de la 
Abadía, que alimentaban la esperanza de poder en día no lejano 
devolver al rehecho cenobio tan preciado tesoro; entre éstas la 
principal, según tradición oral, que hemos podido recoger de fuen
te verídica, fué el P. Romaguera, que ejerció duranie muchos años 
el cargo de Secretario de la Comunidad y cuando la extinción era 
Prior de la misrmí y cuya casa natal radicaba en las cercanías del 
Monasterio; pero de tan seguro escondrijo desaparecieron todos los 
documentos. 

Llevados del intenso amor al cenobio regálense, pacientemen
te recogimos todos los monumentos escritos de su pasado, los di
mos luego a conocer a nuestros historiadores en las fiestas cente-

^

ahora, como a un renombrado y seguro mueeo, los confia-
"forma .tjúizá demasiado esquemática, a las p'áginas del 
ét'Vá1 Sociedad ArquéoUgicc Luliana. 

.Adver t imos que asimismo anotaremos los documentos que, 
yunque nunca"pertenecieron en propiedad al archivo del Monaste
rio, con todo ilustran su historia. 
' Agradeceremos a quien viniere en conocimiento de la existen-
dtó.;dtíT&tro8 documentos no consignados en el presente artículo, 
ift^cirdíunique la noticia, a fin de tener un registro lo más com-
^fSBb%Jtótbie del'archivo disperso del Monasterio de Santa María 
dfe'táítóal. 
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SECCIÓN PRIMERA 

F u e n t e s l i t e r a r i a s 

I - B i b l i o t e c a d e l S e m i n a r i o M a y o r d e los Mis ioneros d e los SS. CC. 
i n s t a l a d a e n e l a n t i g u o M o n a s t e r i o d e S a n t a M a r í a d e l a Real . 

\.-Notitia Monasterii Regalensis jussu Perillustris et admodum Rdmi. D. Afi~ 
chatlis Seguí Abbatis exquisita; et concinnata. Copia manuscrita de p 61, sacada del 
original en 1899, compuesto en 1728-29 por el Rdmo. P. Pascual, después de ha
ber examinado «fohatim et áltente» todos los documentos del archivo para respon
der a un articulado del Rdmo. P. Abad del Cister. No hay que ponderar el subido 
valor de esa breve historia, que la relevante autoridad de su autor le da y todos los 
estudios hechos sobre el particular confirman. 

2. — Breve historia del Real Monasterio de Ntra. Sra. del Real, escrita por et 
M. R P. Mtro. Fr. Dn. Antonio Raymundo Pascual... ahora nuevamente escrita, 
ampliada y continuada hasta el año 1835, en que se verificó en Mallorca la general 
supresión de Regulares, por el P. D. R. A. y J. exmonje del mismo Monasterio. 
Copia de p. 162, hecha en 1932 del original que poseía D. Juan Llabrés. El P. Pas 
cualcompuso sobre la edición latina otra historia castellana, que no completó; lue
go el P. Amorós, secretario de la Comunidad, pretendió acabarla, añadiendo los 
Abades que faltaban hasta 1835 junto con varios acontecimientos de dicha época, 
tegiendo asimismo una detallada historia (que a veces' llega a ser empalagosa) da 
todos los bienes de la Abadía; el ejemplar que, con no pocos borrones y adiciones 
al margen, ha llegado hasta nosotros, omite casi todos los capítulos de la historia 
del P. Pascual y adolece de una revisión ordenadora de sus múltiples noticias. 

3.-Pleito entre el Monasterio de la Real y el Rector dé la villa de Esporlas. 
Manuscrito de f. f 8, pertenece al año 1781. 

4. - Expediente de establecimiento de una porción da terreno de cincuenta pasos 
junto al predio de Son Serra Parera, pedido por D. Miguel Serra Pbro. y Canónigo. 
Manuscrito de f. 97 y un plano. El mérito de este documento consiste en que pone 
en evidente error artículos, tradiciones, que a fines del siglo pasado se difundieron 
sobre la amplitud del camino «del cipresos» y primitiva colocación de la cruz de 
término det La Real. 

5 .-Die> interesantes folios-de diversa»; procedencias' y'épocas referentes a íbs 
bienes jy^vjda ^Cdrtómica delMonasfe'rio. 

6 . - Defensa jurídica de los religiosos .. del Monascerio de La Real..... contra los 
procedimientos atentados por el Padre Fray Vicente Ripoll, Abad de dicho Monasterio. 
Sin pie de imprenta, p. 20. Por este impreso se viene en conocimiento de sucesos 
Íntimos y deplorables del Monasterio, aunque dudosos, por su origen litigioso; fines 
del siglo XVT1. 
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7.—La respuesta, también impresa, del Abad Ripoll a las acusaciones de la 
comunidad. 

8. — Pleito entre el Monasterio y la proprietaria de Son Mir. Sin pie de 
imprenta. 

9. — Finestre, Jaime—Historia de el Real Monasterio de Poblet. En el tomo 2, 
Cervera 1753, p. 342, 357 386 y 421-424. se describe la fundación y desarrollo 
del Monasterio de la Real, sobre todo en sus relaciones con el Monasterio Madre 
de Poblet. 

10. — Bover. J. M., Bibliotecade Escritores Baleares, Palma 1868, ton . 2 p. 58 
y p. 588, trae una breve biografía del Rdmo. P. Pascual con la enumeración 
de sus obras, 6 libros impresos, de los cuales se conservan ejemplares en .Ja 
Biblioteca del actual Monasterio; y 26 manuscritos. De estas producciones litera
rias del célebre Mista solamente hay dos que tengan valor para la historia del 
Monasterio, a saber: la «Vida del B. Baymundo Lulioi impresa en 1890 según el 
original conservado en la Biblioteca episcopal de Palma, y las cVindiciae Lulia-
nae», cuyo manuscrito original se encuentra en la Biblioteca Provincia! de 
Palma. En el mismo libro del Sr. Bover, se hallan algunas biografías de hijo 
ilustres de La Real; tom. 1, p. 48 sobre el P. Mayol, y tom. 2., p. 113 sobre 
el P. Pons. 

11. - Pelegri y Mulet, Francesch. — El día de Sant Bernat (20 de Agost de 1862) 
en Palma de Mallorca; Guasp, 1862 opúsculo de escaso mérito, contiene una 
codolada. 

12. - Moragues Miguel, Pbro. y Bover, Joaquín María.-Historiageneral del Rei
no de Mallorca, 2.* ed., Palma 1841; en el tomo 1, p. 297, y tom. 2, p. 103*6 1053 
se encuentra una breve historia y el texto íntegro de los documentos de fundación 
del Monasterio de La Real. 

13. - Ferró, B. — Monestir de La Real. Ordinacions para el régimen interior del 
convent estatuídes per l'Abat Don Fr. Pere Mayans 8 de Abril de 1618. En Boletín de 
la Sociedad Arqueológica Luliana, IX (1901-1902), p. 139-142, 158-160, 171-173. 

14.-Afu/mr. Gaspar, M. SS. CC.-El monastir de Sta. María de La Real. En 
Uuch, año XV (1935), p. 195-198 y p. 267- 275, concisa, fiel y completa historia 
de la Abadía Regálense. 

H - A r c h i v o d e l a p a r r o q u i a d e Ntra . Sra. d e I B «Font d e Deu» d e l 
: M o n a s t e r i o d e L a Real . 

Se conservan todos los documentos, que se refieren a la fundación y adminis
tración de la Vicaría «in capite» de La Real (constituida en 1895) y de su sarro 
quia, que data del año 1914. . 

I I I - A r c h i v o d e l a C u r i a D i o c e s a n a . 
i.-Llibre de los decrets del Mt. Ule. Señor Abad v Sta. Comunidad La Real; 

I vol. f. 266, desde Diciembre de 1641 a Septiembre de 1805; 2 vol. f. 64 v., 
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desde el 9 de Marzo de 1807 al 8 de Julio de 1834. En estos dos libros se encuen

tran muchas noticias tocante a la elección de «badea, admisión de los monjes y 
otras de caract. r secundario. 

T V  A r c h i v o d o l a S e c r e t a r í a d e C á m a r a 7 G o b i e r n o d e la Diócesi* . 

I .  Llibre de Obres pías del Monasteri de Mtra. Sra. del. Real; f. 112, desde el 
18 de Marzo de 1629 al 13 de Diciembre de 1829. 

2.—Interesantes documentos sobre la constitución de la Vicaría «in capite». 

V  A r c h i v o d e P r o t o c o l o s . 

t.LÍbro de contratos; f. 161, desde 1327 a 1375. 

2.Libro de contratos; f. 126. desde 1366 a 1369. en estos dos libros no se 
continua el nombre del notario receptor. 

3.Libro de contratos; f. 193, notario D. Bernardo S da, desde 1372 a 1375. 

4.  Libro de contratos; f. 193, notario D. Pedro Sala, desde 1376 a 1382. 

5.  Libro de contratos; f. 200 notarios П. Bernardo y D Pedro Sala, desde 
desde 1369 a 1420. 

6. Libro de contratos; f. 200, notario D. Pedro Sala, desde 1383 a 1384. 

7.— Libro de contratas; f. 104, año 1402, en la portada escudo en cuyo cam

po hay una campana. 

8 . Libro de contratos; f. 168, desde 1412 a 1422. 
1 
9.  Lt'6ro de contratos; i 191, desde 1425 a 1480 

10. Libro de contratos; f. 101, desde 1433 a 1441. 

I I .  Libro de contratos; f. 355, de de 1434 a 1447, en los 5 libros últimos no 
se ha continuado el nombre del notario autorizante. 

12. Libro de contratos; i. 213, notario D. Antonio Jaime oscha, desde 
1461 a 1476. 

13.  Libro de contratos; f. 137. notario D. Antonio Caries, desde 1510 a 1526. 

14.  Libro de contratos; f. 177, notario D. Antonio Caries, desde 1526 a 1542. 

15.  Libro de contratos; f. 148, notario D. Antonio Caries, desde 1526 a 1566 

. 1 6 —Libro de contratos; f. 241, notario D. Antonio Jaime Bolcha, desde 
1567a 1596. 

* 

17.  Libro de contratos; f. 302, notario D. Antonio Jaime, desde 1567 a 1584. 

18.Libro de contratos; í. 259, notario D. Antonio Jaime, desde 1585 a 1596. 

1 9 ,  Libro de contratos; f. 496, notarios, D. Antonio Jaime. D. Gabriel Mollet, 
D: Pedro Juan Pone y D. Miguel Sastre, desde 1597 a 1618.' 
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20.—Libro de contratos; f. 323, notarios, D. Antonio Jaime, D Gabriel Mollet, 
D . Pedro Juan Pons y D. Miguel Sastre, desde 1597 a 1618. 

21. — Libro de contratos; 301, notarios D. Pedro Juan Pons y D. Miguel Sastre, 
desde 1618 a 1631. 

22. - Libro de contratos; fol. 280, notarios 1). Pedro Juan Pans y D. Miguel 
Sastre, desde 1619 a 1630. 

23. -Libro de contratos; f. 339, notarios D. Miguel Sastre y D. Miguel Seguí, 
desde 1632 a 1651. 

24 . - .Libro de contratos; f. 268, notario D. Miguel Seguí, desde 1651 a 1662. 

25.—Libro de contratos; i. 653, notarios, D. Pedro Juan Pons y D, Miguel 
Seguí, desde 1630 a 1673. 

26. —Libro de contratos; f. 539, notario, D. Antonio Ferrer, desde 1673 a 1717. 

27.—Libro de contratos; í. 265, notarios, D. Antonio Ferrer y D. Juan Fulla-
na, desde 1718 a 1746. 

28.—Libro de contratos; f. 224, notarios, U. Guillermo Fornés y D. Miguel 
Morey, desde 1747 a 1763. 

29.—Libro de contratos; f. 178, notario D . Miguel Morey, desde 1764 a 1775. 

30 — Libro de contratos; f. 281, notaría, D . Marcos Joaquín Rosselló, desde 
1776 a 1794. 

31.—Libro de contratos; f. 406, notarios, D. Juan Fernandez y D. Rafael Ros-
selló, desde 1795 a 1808, con un plano del establecimiento del Secar del Real. 

'¿2. —Libro de contratos; f. 239, notario D. Rafael Rosselló, desde 1808 a 1811, 

33.—Libro de cabrevaciones: f. 31, notario, D. Antonio Caries, desde 1582 
a 1535. 

34.—Libro de cabrevaciones; f. 137, notarios D. Antonio Caries y D. Antonio 
Jaime Boscha, desde 1535 a 1588. 

35 . -L ibro de cabrevaciones; í. 116, notario I). Pedro Juan Pons, desde 1612 
a 1669. 

36 . -L ibro de cabrevaciones; f. 188, notarios, D. Miguel Seguí y D . Antonio 
Ferrer, desde 1669 a 1720. 

37 . -L ibro de cabrevaciones; f. 421, notarios, D. Miguel Fornés y D Miguel 
Morey. 

38. - Libro de cabrevaciones; f 189, notarios D. Marcos Joaquín Rosselló, desde 
1786 a 1791. 

39. — Libro de cabrevaciones; i. 92, notario D. Bernardo Tauler, año 1816 
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VI. - A r c h i v o d e l a D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a d e B a l e a r e s 

1. -Extraordinari y actes: fol. 71, desde 1511 a 1516 

2. — (Liber extraordinarias Curiae et Scribaniae Publicae admodum Rdi. D. 
Abbatis de Regali); f. 314, desde 1545 a 1553. 

3. - (Liber extraordinarias...); f. 79, desde 1547 a 1558. 

4.-(Líber extraordinarias,..); f. 337, y 4 sin numerar, desde 1559 a 1562. 

5. — Liber extraordinarias...; f. 398, desde 1619 a 1627, en la portada el escu
da del Abad Mayans. 

6. —Llibre extraordinari de la Con y Portio del molt Rt. Sr. D. Abbat de la Real 
Fetper mandato del molí Rt. Sr. I). F. Honofre Pol Abbat; f. 79 más 96 s. n., en la 
portada el escudo del mencionado Abad y otro mal conservado, probablemente del 
Monasterio; desde-1615 a 1629. 

7 .—Liber subasta tionurn:... in Curia Un i. Abbatis de Regali; f. 192 s. n., des
de 1548. 

8. — Liber subastationum in Curia de Regali factarum; f. 112 más 5. s. n.. 
desde 1594, 

9. - Liber Communis Curiae et Scribaniae publicae Portionis admodum Rdi. Do¬ 
mini Abbatis de Reggali in loco sea Parrochia de Dayano; í. 238 s. n., desde 1619 a 
1633, el escudo del Abad Mayans en la portada. 

10. — Liber faticharum et curiae portionis Monasterii beatue Muriae de Regali; 
ordinis cisterciensis dioec. Maioricensis; f. 47., desde 1476 a 1483. 

1 1 . - Lirca Decimas pertinentes ad Abbatiam. Liber 2; f. 9 4 , siglo XVI. 

12. - Curia Admodum Illustriss. et Rdi. Dni. Abbatis et conv. tí. M. V. del Real, 
f. 517, desde 1724 a 1730. 

13.—Per les Decimes pertocants, a la Abbadia: f. 42 más 10 del índice; de im
portancia por los documentos e índice de las décimas del Monasterio. 

14. — Llibre de los Censáis Allodials, que percep el Monastir de Xtra. Sra. del 
Real comensant en lo any 1762; f. 171 más 24 s. n. 

15. "Censáis del Secardel Real; f. 81; interesante parala historia de las fami
lias, que se establecieron en el Secar del Monasterio. 

16. — Censáis Allodials del Monastir de La Real comensant a ultim de Decem. de 
1823; f. 169 más los f. del índice. 

17.— Llibre de los Censáis que presta el Monastir de La Real, comensant en lo 
any de 1824; fol. 17. 

18. - Llibre de cabrevacionsy Titols notts del Ule. y Rm. Sr. Abbat y Convent 
delany 1570 en 1588; f. 146 con vatios documentos sueltos. 

Í9.—Capbreu del Real Monartiry Convent de La Real... f. 81, año 1717, de 
mucho valor para la historia de los bienes del Monasterio. 
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/ 2 0 . - tontes any 15S5; f. 47 más f. 108 s. n. 

21. — Llibre del Gasto Ordinari Pagamerils, deposits de fruits verruts y demes del 
Reyal Monastir de, N. S. del Reyal; f. 2nl s. n., desdi' Octubre de 1760 a Septiem
bre de 1784. En el otro principio: Memoria deis fruits venuts y entrades del Monas
tir desde 1 de Septembre del any 1760; í. 28 s. n., llega hasta 1784. 

22. -Libro de administración del /'. Boser; f. 250 más 108 s. n., entradas desde 
Octubre de 1784 a Septiembre de 1815; en el otro principio del libro hay las sali
das; f. 20 más 18, que faltan y 13 s. n.; desde Octubre de 1789 (faltan las salidas 
de 1784 a 1789) a Septiembre de 1815. 

23. - (Libro de administración del I'. Ikiser); 1. 195, desde 1825 a 1835, es in
completo, faltan los folios de las entradas. Todavía conserva los números 444 y 
445 del inventario de la Administración de Hacienda Pública. 

24. - (Llibre de Albarans); f. 65, desde el año 1600. 

25 .— (Llibre de albarans); f. 195 más 85 s. n., desde 1700. 

26.-(Ll ibre de albarans); f. 45, desde el año 1693. 

27.-Privilegia pontificia Nostro Ordini Concessa; f. 75, empieza por un docu
mento de Martín V., los demás corroidos por la tinta están en un estado de
plorable. 

28. — Llibre en que es troben dífferents caries y instruccions tocants a materies de 
elections de Abad del Monasterio de la Real; í. 150, de interés para la reñida elec-
cción del Abad Mayans en 1614. 

29. -Ll ibre tocanta negocis dell'Orde; f. 6 s. n., de poco valor para la historia 
del Monasterio. 

30. -Defjinitiones Congrega!ionis cisterciensis Coronae Aragonum edite seu refór
mate anuo Domini Millesimo Se.ccentessimo I igesiino Sexto in Capitulo Provincial1 

Apud Monaslerium Reatae Mariae de Rota celébralo...; 1. 47 con un apéndice de f. 4. 

31.-Maioricensis abbatiae de Regali coram R. tlidaco...; i. 100, documento 
perteneciente al pleito habido entre La Real y Poblet sobre la elección del Abad) 
en el que intervinieron los jurados de Mallorca, terminando favorablemente en 
1567 después de varias sentencias contrarias, siendo reconocida valida la elección 
hecha por los monjes de La Real en la persona de Fr. Rallester, acontecimiento 
señalado en la historia del Monasterio como el principio de su época de renovación 
gloriosa. 

32. - Legajo de un centenar de documentos oficiales, en su mayoría reales 
cédulas de principios del siglo XIX. 

33. — Llibre deis Actes aucthentidis de les propielats. . que lo moltRd. P. Fr. Vi¬ 
cens Ripoll preveré Religios de nostra Senyora del Convent de la Real... posseheixs 
com a Procurador y General Administrador del bens y herelat del Rd. Joan Ripoll 
preveré... son germá olim benejiciat en la Parroquial Iglesia de Santa Eulalia; f. 224> 
pertenece a los años 1686. 
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34.-Llibre de actes del P. Antonio Riera Rector de Petra; f. 3, junto con unos 
43 documentos sueltos, data 1762. 

35. — Diversae Regiae Provisiones el Sententiae, Diversai instrumenta et documenta. 
Diversae lites et informdtiones receptae. (Urca Allodium üominum directum. et utile 
et iurisdiclionem Aquarum Sequiae de Ráster ad Abbatiam pertinentes... 

36. - Pleito entre el abad y Monasterio dt•Santa María de La Real y D. Jaime 
Baüetter de Togores, ('onde de Ayamans, sobre el predio de La Real de Manacor... 
folleto, 1763, sin pié de imprenta. 

V I L - A r c h i v o d e l S i n d i c a í o d e A g u a s d e la A c e q u i a Bastar . 

1. — Llibre deis Privilegis, Provisions, Sentencies y Decrels y Lletres Reals a favor 
del Monastir de Ntra. Sra de La Real; f. 275 v., contiene 92 documentos, unos ori 
ginales y otros copia auténtica, unidos sin orden cronológico y la data de I98 mis
mos se extiende desde el siglo XIII al XVII. 

2.-Reals Privilegis del Monastir d¿ Xtra. Sra. de La Real, llibre 2. f. 49: este 
libro trae 11 copias de documentos reales, pertenecientes a los siglos XI1I-XVI, y 
que se refieren al Monasterio. 

3. —Lib( re del privilegis) pontifics y (reals del Real Monfasieri de) La Real; f. 38, 
contiene 46 documentos, copias auténticas de los originales y que son la base de 
la historia del Monasterio, el primero es del año 1232 y el último del año 1513. 

4. Liber sententiarum porcionum... Reverendi ' domini Abbatís de Regali...; 
f. 195, de las 22 sentencias que hav, 11 son entre el Procurador -de La Real y otro 
contendiente, desde 1407 a 1513. 

5. — Proceso sobre el uso y curso de las aguas r fuente del predio La Granja; 
' . 645 s. n.; es un largo pleito seguido en el Consejo de Madrid entre el Monaste
rio de la Real y D. Ravmundo Foriunv en Abril 1776. 

V I I I . - A r c h i v o h i s t ó r i c o d e M a l l o r c a . 

1. —Libre de Actes fahenls per la Abadía de la Real de Mallorca; f. 119 9. n., y 
varios sueltos pertenecen la mayoría de documentos a la cuestión muy debatida de 
que se ha hecho mención arriba, sobre la legitimidad de la elección de Abad, 
hecho por la Comunidad de La Real en 1547 en la persona del monje de la misma, 
Fr. Ballester, contra la elección de Fr. Dasio de Poblet; en cuyo pleito intervinie
ron tomándolo como asunto propio los jurados de Palma, se disponga así ga
nando la causa después de muchas peripecias. Hay otros documentos tocantes a' 
asunto de la acequia Baster 

2.-Copia auténtica de los documentos de la fundación del Monasterio. 

3.—Inventario de los bienes de la Abadia de La Real de 12 de Marzo de 1521: 

4.—Se encuentran así mismo noticias, que se refieren al Monasterio en: 
«Lletres missives>, en «Actes del Gran y General Consell» y en «Rxtraordinari»» 
del mismo. 
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IX. - A r c h i v o d e l M o n a s t e r i o d e Poblet . 

1. - Mayol, Bonaventuru, Abad de La Real en 1717 y 1724, Directorio perpetuo 
para el rezo del oficio divino; Manuscrito en 7 tomos (3 vol.), uno para cada letra 
dominical, con esta obra se obtuvo un añalejo para todos los años (Cf. Toda, E. 
Una gallofa de la Reyal de Mallorca, en Bullletí Arqueologic de Tarragona, 3.* épo
ca (1929-1933) n.° 44). 

2.-Muchas cartas de Abades de La Real y documentos de monjes enjuiciados 
en Poblet (De una carta particular del Sr. Toda). 

3. -Actas de la Congregación del Cister; son tres vol., que contienen las actas 
de la Congregación cisterciense de Aragón desde el año 1617, a 1706, en la que 
ocupa lugar relevante el Monasterio de La Real. Este precioso documento fué ad
quirido por «El Correo Catalán» y regalado en 1939 al Monasterio de Poblet. 

X. - De d i v e r s a s p r o c e d e n c i a s . 

1. — En el Archivo histórico nacional, sección 1.* Clero secular y regular, hay 
204 pergaminos y un legajo de los años 1232 a lo79, pertenecientes al Monasterio 
de La Real; (Cf. Guía histórica y descriptiva de los archivos y bibliotecas y mu
seos arqueológicos. Sección archivos Baleares, 2008.) 

2. - Torreas Francisco, Pbro. Apuntes históricos de Petra; Manuscrito conserva
do en el archivo parroquial de la mencionada villa: en el tomo IV se leen las actas 
biográficas de 5 cistercienses de La Beal, naturales de Petra. 

3. — Miret y Sans, Joaquín. Les cases deis templers y hotpitalers en Catalunya;' 
Barcelona 1910: en la p. 251 transcríbese un documento del año 1239, en que 
se menciona el vicario del Prior cisterciense del Monasterio de Esporlas. 

4. —Costumbres mallorquínas. Fiesta Rural de S. Bernardo por Joaquín María 
Bover; Palma 1840, opúsculo de 3 p. 

5."Toda E. Estudis Pobletans. Tarragona 1925: en las p. 134 v JS. habla de la 
constitución de la Congregación de cistercienses de Aragón. 

SECCIÓN SEGUNDA 

F u e n t e s h i s t ó r i c a s m o n u m e n t a l e s 

I. — Se conservan en el actual Monasterio de La Heal: 

1.—El claustro, cuyos arcos inferiores pertenecen probablemente al .siglo XV 
y les superiores en sus alas Norte y Este son sin duda del siglo XVIII. 

2.—La sala capitular, construida con sobriedad cisterciense, ba perdido su 
carácter primitivo por haberla destinado sus propietarios a usos agrícolas y de -
habitación. 
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3. - La cocina, el refectorio, la bodega, la abadía y otra» dependencias, que 
en parte todavía existen revelan la pobreza del cenobio regálense. 

4.—En la Iglesia se encuentran los siguientes monumentos: dos capiteles ro
mánicos de transición; un retablo plateresco de San Onofre obra del pintor 
G. Hóms, ano 1601; una imagen de Ntra. Sra. de la «Font de Deu», tamaño 
natural, probablemente del siglo XVII; otra imagen de Jesucristo crucificado, de 
época incierta, probablemente del renacimiento; un elegante y riro «Lignum cru-
gis» del siglo XIV; un terno de damasco blanco; la campana mayor y un cuadro de 
D, Ñuño Sans de los últimos siglos. 

5 . — En el museo de antigüedades: la mesa v 2 de las 4 columnas del altar del 
siglo XIII; artístico objeto de bronce del año 1411, considerado como un báculo 
cisterciense; lápidas sepulcrales de Abades, de un Prior y varias de devotos del 
Convento; diversos escudos de Abades y del Monasterio, tallados en piedra; la cruz 
procesional; telas de S . Mayol y S . Escolástica en artísticos marcos; fragmentos de 
ventanales góticos, del antiguo artesonado y otros objetos de poco valor. 

6 .-Sobre el primitivo arco de la Puerta Real de la Abadía: La imagen de San
ta María de La Real de piedra en elegante ornacina con la siguiente leyenda: «Re¬ 
gali exorta progenie refulget; 1664; Salve Patrona cisterciensium » 

7.—La esbelta cruz de término, tallada en piedra, del año 1733. 

II. - En «Els Molins Notts» (La Real): 
Un brocal de cisterna con el escudo del Abad Mayans, 

I I I . - E n el predio «Ca l'Abad» de Deyá. 

1. —Una imagen da Santa María de La Real, de piedra, siglo XVII; un cuadre 
de San Bernardo de dimensiones regulares 

2.—Inscripciones marianas, en el portal de ingreso y en el próximo al edificio, 
en las piedras de la tahona. 

3. - Escudo de armas del Abad Mayans; antigua torre y parte de la fachada 
de la primitiva construcción. 

4. — El misal cisterciense y algunos otros objetos de menor importancia. 

IV. - Se encuentran en diversas iglesias de la Isla: 

1. - En la parroquial de La Vileta: la campana mayor v el órgano. 

2. - En la parroquial de S'Arracó: la imagen de María Santísima en el misterio 
de la Asunción. 

3. - En poder del sacerdote de Binisalem Rvdo. U. Nicolás Pons, una casulla 
ricaments bordada. 

GABHIBL SEGUÍ, M. S S . CC. 

Monasterio de Santa María de La Real, 2 5 dt Enera, fiesta de la conversión 
del Bto. Ramón Luí!, dal año 1941. 
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Informaciones genealógicas de los 
naturales de Baleares pretendientes 
a cargos del Santo Oficio, existentes 
en el Archivo Histórico Nacional 

S i g l o s X V I - X I X 

El interés que ofrecen siempre los estudios genealógicos y biográficos y el 
aportar unos datos masa la historia del Tribunal del Santo Oficio, aun por escribir 
en Mallorca nos inducen a extraer del Catálogo de las Informaciones genealógicas de 
los pretendientes a cargos del Santo Oficio conservados entre los papeles del antiguo 
Consejo de la Suprema Inquisición que guarda - a disposición del investigador — 
el Archivo Histórico Nacional de Madrid, cuantas notas se refieren a expedientes 
de naturales de estas islas, así como también de aquellos otros individuos que des. 
provistos de tal condición hay constancia de que sirvieron en Mallorca, todos ellos 
comprendidos a partir del siglo XVI y hasta la supresión de la Inquisición en 1819. 

En este índice, redactado en 1928 por mi distinguido amigo don Benito Fuen
tes Isla, del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos y encar
gado entonces de dicha sección en aquel Archivo, se hacen constar para la mejor 
individualización de cada expediente y facilitar además su busca, lo» datos que 
transcribimos íntegros en esta relación, con solo alguna ligera variante en los viejos 
linajes baleares, no del todo bien interpretados en el Catálogo, son los siguientes. 

a) Apellidos y nombre del pretendiente 
b) Población o región de su nacimiento (vá en letra versalitas). 
c) Año en que se inició o aprobó la información. 
d) Cargo del Santo Oficio que solicitaba (ministro, oficial, familiar, notario, 

"alguacil, etc.) 
e) Tribunal del Santo Oficio por donde se tramitaba y cursaba el expediente, 

. Igualmente se hace constar el nombre, apellidos y población o región de don. 
-,jde era natural la esposa del que pretendía algón cargo, cuya información genealó. 
;^fica era también requisito exigido por el Santo Oficio para el nombra miento del 

marido. 
En algunos se hace mención de escrituras testamentarias y de otros documen

tos cuya consulta puede ser de utilidad. 
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N a t u r a l e s d a B a l e a r e s 

Alomar Costa, Pedro.- PALMA. Oficial. 1734. Mallorca: y »u mujer Antonia Ca
pó Pe tro. PALMA. 

Aloy Vaquer, Gabriel.-PALMA. Oficial. 1754. Mallorca: y su mujer Antonia 
RarttiS de Ayfeflor. SANCEM.AS. 

Amer y Mataró. Juan.—MALLORCA. Oficial. 1696. Mallorca. Testamento da 
Melchor Miró. Idem de Catalina Estrada. 

Armengol Arbós, Juan .'-ALGAIDA. Oficial. 1655. Mallorca: y su primera mujer 
Catalina Ramis Ballester. — ALGAIDA, y su segunda Francisca Pons y Riera. MARRATXÍ. 

Ballester Oleza, Jaime.-PALMA. Oficial. 1698. Mallorca: y su" mujer Isabel 
Delmás y Contamina. Zaragoza. (Oleza Ballester). Testamento de Bartolomé Calvó. 
Id. de Miguel Garau. Id. de Margarita Coran. Id. de Juan Ramiro. Id. de Francisco 
Rallester. Id. de Quiteria Ballester. 

Bauza de Lluchalcari y Deyá, Bartolomé.-PALMA. Ministro. Oficial. 1778-
MaRorta; (Véase: Tellez Roncali. Maria Teresa. PALMA. 1782. Corte (Madrid). Su 
muje r. 

Bauza ferrando, Bernardino.-MALLORCA. Consultor. 1619. Mallorca: y su mu
jer Margarita Ferró y Fiol, ESPORLA* 

Benimelis Jaime, Onofre.-FELANITX. Familiar. 1639. Mallorca; y su mujer 
Margarita Bordoy Grimait. FELANITX. 

Bibiloni Sastre, Leonardo.-PALMA. Oficial. Seis años. Mallorca; y su mujer 
Mariana Cañeltas Fornés. PALMA. 

Calafat Burguera, Jaime -PALMA. Oficial 1618. Valencia; y su mujer Magda
lena Saezj Sixto VALENCIA, 

Campins Busquets, Pedro, Presbítero. —PALMA.Maestro, Oficial. 1791. LOGROÑO. 
Campins Busquets Pedro José. - CONSELL. Oficial. 1763. MALLORCA. 
Darius Miralles, Juan.-SANTAÑY. Oficial. 1679. Mallorca; y sus mujeres Antonia 

Fontiroig, SINEU y Ana Maria Mut Oliver. PALMA. 
Descia pes y Puigdorßla, Juan. — PALMA. Oficial, 1653. Mallorca: y su» mujeré» 

Ana dé Puigdorfila y Ana Net Serratia PALMA. 
Deyá • Ballester, Francisco. — PALMA. Receptor, 1733. Mallorca; y su mujer 

Francisca Maura Abrau (sic) PALMA .Testamento de. Juana Rubert Ballester. 
Domènech y Bennasar, Juan. ALCUDIA. Oficial, 1718, Mallorca; y su mujer An« 

Maria Bover Berenguer, PALMA. 
Domènech Bordoy, Antonio.-Notario. MALLORCA. Oficial, 1611, Mallorca; y su 

ffiujer Catalina Mesquidn Avella, FELANITX. 
Domènech Niell. Antonio, Notario. INCA. Ministro. 1600. Mallorca; y su mu. 

jer Leonor Bordoy Prats. MALLORCA. K 

Esteve PicornelL, Matías. - Sin lugar. Sin oficio. 1572. Mallorca. 
Fàbregas Ferrer, Gabriel.—POLLENSA. Notario. 1656'. Sin Tribunal. 
Fàbregues Mesquida, Mariano.—PALMA. Oficial, 1769. Mallorca. 
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'Fàbregues Roig. Jaime. POI.I.KSSA. Oficial. 1681. Mallorca. (Véase: CattiDeyi' 

Jeróiiima,  PALMA. 1682. Mallorca. Su mujer. v 

Felipe (sic) Campaner, Antonio.  MALLORCA. Olicial, 1620, Mallorca. 
Felipe Cletgues, Antonio (sir)  MALLORCA. Sin olicio. 1573. ^MALLORCA; y su 

mujer Mariana ('abanillos 'J'rrmulet. Sin lugar. / .'. . ¿ ¡ ; y '/ ; ' 
Felipe.Cual, Luís. (sic).  PALMA. Familiar 1609. Mallorca; y s '̂ mujer 'Clara 

Campaner Pellicer Palma. •»/ 
ferrà Femenía, Juan.  I'AI.MA. Olicial. 1651. Mallorca; y su mv^f'Ant0ia 

rragut Alemany. Palm». , " ï . " . '• ' ' 

Ferragut Llodrú, Gabriel.PUMA. Olicial. 1684. Corte (Madrid).; 
Ferragut Miralles, Domingo.  MALLORCA. Teniente de "alguacil mayor. Î658. 

MALLO.rca, y.su niujer Ana Llodrú Ferra. Mallorca. , .' . " ' '' 
Ferrer, Fr. Benito.  MALLORCA. Calificador. 1629. Mallorca. fNet'Llabré*). 
Forteza Cual, Pedro.  MALLORCA. Sin oficio. 1587. MALLORCA. ' ' 
Forleza Suñer. Francisco.  PALMA. Oficial. 1633. Mallorca. 
Gallardo de Cañero, Juan. Pbro.  PALMA. Comisario. 18Q0. Corte (Madrid). 
(larda Ferrer, Damián. —PALMA. Sin oficio. 1596. Mallorca. 
Gastinelly Thomas, Pedro Juan.  MALLORCA. Sin oficio, 1658. y su hermana 

Magdalena Gastinell. Mallorca. Véase el expediente de esta para casar con 
Manuel Jimenez de Sotomayor, 1675. Oficial del Santo Oficio de Granada. Ser

vía en el Tribunal de Toledo. 
Contila Capó, Antonio.  PALMA. Ministro oficial. .1750. Mallorca. *.••*•.•' 
Cornila Capó, Nicolás.—PALMA Oficial. 1734. Mallorca. • i\ 
Glial, Juan.  (Genealogía). Sin oficio. 1579. Sin Tribunal; y su mujer,.Mariana 

Beni metis. INCA. 
Gual Suñer, Agustín.  MALLORCA. 1663. Oficial. Mallorca; y su'mujer Magdale

na Pueyo Suñer. Mallorca. 
Guasp Comes, Gabriel. PALMA. Oficial. 1718. Mallorca: v su mujer Juana 

\%ert Rolger. Palma. 
Guasp Fiol, Gabriel.  PALMA. Oficial. 1683, Mallorca: y su mujer Antonia Co 

mas Rigo. Palma. 
Güells Griego, Juan  PALMA. Notario del Secreto. 1627 Mallorca. 

^ Jimenez de Sotomayor y Gastinell) Manuel.MALLORCA. Oficial. 1701. Mallorca. 
Jover y Jover, Andrés. IBIZA Familiar, 1645 Mallorca; y su mujer Catalina 

Rosselló Serra Ibiza. 
Juan Mir, Miguel.  Ai.ctmiA. Abogado de presos. 1648. Mallorca; y su mujer 

Catalina Llovet Sinlugar. (Contiene: testamento de Amador Juan y varias escri 
turas referentes a la ciudad de Alcudia). 

Laiidivar Coll, Miguel  MALLORCA, Oficial. 1702. Mallorca 
Llabrés Verd, Miguel.  PALMA. Ministro Oficial 1753. Mallorca. 
LUtnsor (sic)y\Genovard, Pedro ALCUDIA Oficial. 1751. Mallorca. 
Llodrú Bordoy, Juan. PALMA, Sin oficio. 1597. Mallotc»; y su mujer Mar

garita Llinàs Bartomeu, Palma. 
'Q^f.iiítu Alguer, Jaime.  P A L M A . Oficial. 1668. Mallorca; y su mujer JuanaLhdrd 
Kfátdet 
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Mas Calafitt, Juan. — PALMA. Oficial. 1637. Mallorca; y su mujer Francisca Mar¬ 
I o iv II Serra. 1'o He usa. 

Mascará Ramonell, Pedro, Pbro. — SANSBLLAS. Ministro oficial. 1805. Ma

llorca. 
' ?darqués Gual, Juan.  INCA. Portero. 1635. Zaragoza; y su mujer Úrsula Corre

dor Romero. Zaragoza. 
Mayol y Mayol, Juan.—FORNALUTX. Oficial 1696 Mallorca; v su mujer Polonia 

Amer'y Aníér. Pobla (sic). 
Mayol y Mayol, Juan.  MALLORCA. Oficial. 1717. Mallorca; y su mujer María 

Tarrago Esteva. Mallorca. 
'Mesquida y Pujáis, Pedro.PALMA. Ministro Oficial 1806. Mallorca. 
Miguel Salvador. MALLORCA. Sin oficio. 1618. Sin Tribunal. 
Mir Ramis Лшп. PALMA. Contador. /633. Mallorca: y su Mujer Mariana 

Morellas Barceló. Palma. 
Miralles Ripoll, Pedro. MALLORCA. Oficial. 1696. Mallorca. 
Morid Salvó, Gaspar.— PALM A Sin oficio. 1605. Mallorca; y su mujer Ana de 

Villalonga Puigdarfila. Palma. 
Moreües Ventayol, Onofre.MALLORCA. Familiar. 1631. Mallorca: y su mujer 

Catalina Mas Amengual. Mallorca. Testamento de Melchor Morelles. 
Moragúes Orpina, (sic) jííiguel. — PALMA. Sin oficio. 1571. Mallorca. 
•Nadal Üget, Gabriel.  FELANITX. Ministro oficial. 1805. Mallorca: y su mujer 

María Buhóla Fiol. Marín (sic). 
Pax, Nicolás de.Sin lugar. Oficial. 1558. Mallorca. 
Planes Bosch, Sebastián. — PALMA. Familiar. 1753. Corte (Madrid).' 
Pomar Costell, Nicolás. — CIUDADBLA Sin oficio. 1634. Mallorca; y su mujer 

Margarita Coll Martorell. Cindadela. 
Ponce Oliver, Juan. CIUPADEAL. Oficial. 1576. Mallorca. 
Pueyo Dameto, Antonio de.  MALLORCA Oficial. 1696 Mallorca; y su mujer 

Magdalena Rossiñol Pueyo. Mallorca^ 
Puigdorfila Dámelo, Pascual.  P A L M A . Oficial. 1683. Mallorca. ; 
Puigdorfila Morlá, Gaspar de.  Caballero de la Orden de Santiago. PALMA. 

Familiar. 1679. Mallorca; y su mtijei Ana Dameto Rossiñol. Palma. 
Puigdorfila Villalonga, Cuspar.  P A L M A . Alguacil mayor. 1731. Mallorca; y su 

mujer Beatriz Desbrull Sureda. Palma. (Véase igualmente Isabel Villalonga For

tuñy. Mallorca. 1701.) 
Puigdorfila y Villalonga, Gaspar.  P A L M A . Alguacil mayor. 1790. Mallorca; y 

su mujer Ana María Brondoy Puigdorfila. Palma. 
Puigdorfila Villalonga, Jorge.  P A L M A . Oficial. 1747 Mallorca y su mujer; Ana 

de Villalonga Truyols. Palma. 
Ramonell Miralles fr. José.  D e la orden de Santo Domingo. PALMA. Califi

cador. 1662. Mallorca. 
Real Alberti, Francisco. — PALMA. Médico del Tribunal. 1633. Mallorca. Testa

mento de Marcos Real. 
Riambau (sic) Aymerich, Magín. — IBI/.A. Sin oficio. 1643 Mallorca; y su mujer 

Isabel Jover Tur. Ibiza
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Rossiñol de Dejla y Nuevo (sic), Nicolás.-Sin lugar Alguacil. 1669 Mallorca; 
y su mujer Isabel Ballestee Casellas. Sin lugar. 

Salas Beltrán, Bartolomé. - INCA Familiar 1636 Mallorca; y su'mujer Juana 
Sabater Femenia. Selva. 

Salvat Puigdorjila, Jerónimo. - PALMA. Sin olicio. 1569. Mallorca. 
Salva Calvó, Cristóbal. — MALLORCA. Notario. 1585 Mallorca. 
Sastre Marroig, Guillermo.-PALMA. Oficial. 1721. .Mallorca; y su mujer Fran

cisca Guasp tomas. •Palma. 
Seguí Ferrer Martín. - ALCUDIA. Oficial. 1685. Mallorca; y su mujer Mariana 

Guáyta Fe. Alcudia. 
Seguí Notario (sic), Miguel. - ALCUDIA. Oficial. 1679. Mallorca; y su mujer Ca

talina del Valle Ferré. Palma. 
Serra Bennasur de Bonnabar, Bartolomé.-PALMA. Secretario. 1785. Mallorca. 

(Véase: Ribas y Ordinas, María Ventura. Palma. 1801. Mallorca. Su mujer. 
Serralta Dámelo, Diego. - PALMA. Receptor. 1725. Mallorca; y su mujer Leonor 

Serredo (debe ser Sureda) Fortuny. Palma. 
Serralta y Dezclapcs, Antonio de. - MALLORCA. Oficial. 1697. Mallorca; y su 

mujer Juana Dámelo Rossiñol. Mallorca. 
Simonet Mates. Juan. - MALLORCA. Sin oficio. 1574. Mallorca. 
Simonet Mates, Pedro.-MALLORCA. Sin oficio. 1578 Mallorca. 
Subirats Riera, Fr. Miguel. — De. la Orden de San Agustín. CIUDADBLA. Califica

dor 1627. Mallorca. 
Suñer Moix, Juan. — PALMA. Receptor. 1614. Mallorca; y su mujer Francisca 

Cañellas Salas. Palma. 
Sureda Gual des Mir, Jorge. — MALLORCA. Oficial, 1643. Mallorca; y su mujer 

María de Oleza Berga. Mallorca, 
Tellez Roncali; Ildefonso. — PALMA. Ministro oficial 1796. Mallorca; y su mu

jer Ana Palón y Miró. Palma. 
Tello Arnau, lerónimo.—CIIDADEI.A. Vsesor. 1683. Mallorca: y su mujer Clara 

Olives (u Olivcr) Cardona. Cindadela. 
* Truyolsy Dámelo, Jorge,-Canónigo.-MALLORCA. Oficial. 1700. Mallorca. (1) 

Vadell Rosselló, Salvador, Presbítero.-PETRA. Ministro. 1779. Mallorca. 
' Valles Falcó, Antonio. -MALLORCA Contador. 1645. Mallorca; y.su mujer 

^rgarita Ana Pons Trias. Mallorca. 
'^Vázquez-y Ferrer, Gabriel.—Oficial. 1725. Mallorca; y su mujer Margarita Juan 

fejTsr Palma. . 
, ' Villalonga Burdils, Francisco. — PALMA. Sin oficio. 1791. Mallorca; y -su muje r 

Juana Escalada y López Salgado. Barcelona. 
' Zafarle za Caballero y Quint, Leonardo.-PALMA Familiar. 1655 Mallorca; y su 

mujer Juana Veri Dametó. Palma. 
* Zaforteza Caballero Sureda, Leonardo. - PALMA. Oficial 1685. Mallorca. 

i. 

(1) Los señalados eon un * aparecen continuados en las notas puestas por 
Moragues y Bover a la Historia General del Reino de Mallorca de Dameto, Mut y 
Alémany, Palma 1841, vol. II, pags. 656 658. 
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Zaforteza de Veri, Pedro.— MALLORCA. Oficial. 1 6 6 1 . Mallorca, y su mujc 
Beatriz Sureda Úesbrull. Mallorca. 

I I 

No naturales de Baleares que sirvieron en Mallorca 
Agüera Francés, Jacinto Felipe.-CARTAGENA Nuncio del Tribunal de Mallorca. 

1816. Corte (Madrid); y su mujer Juana Ana Marcó Gelaberl Palma. Hay partidas 
sacramentales" y notas de otros documentos. 

* Albert y Gil, José.-Caballero de la orden de Montesa. ALRAIDA. Ministro 
Oficial. 1 7 8 1 . Valencia En Mallorca en 1 7 8 7 . 

Amer Matas, Ignacio.-VALENCIA. Ministro oficial 1796. Mallorca; y su mujer 
Catalina Carbonea Riera. Palma. 

Bailes teros y Doblado Francisco.-CEUTA. Consultor. 1 7 4 5 . Mallorca. 
Ballesteros y Doblado, María Luisa. - MOLINA DE ARAGÓN 1 6 5 1 Mallorca; mujer 

de Bartolomé Santàndreu. Consultor del Santo Oficio. Mallorca. 
* Bravo, Andrés. —ARAD DE SANTA COLOMA DE SIGUEN/A. Marlínnuñez. Inquisi-

'dor de Cerdeña. 1 6 2 4 . Valladolid. En Mallorca en 1 6 2 5 . Llegó el 2 6 de noviembre. 
Embid de Marios, Diego. - Secretario del Tribunal de Mallorca. Sin lugar. 

Sin año. En la información de Salariava Torres, María. Zaragoza Sin año. Su mujer. 
* Esquivel Ilali (sie), Francisco «fe.—'VITORIA. Ministro Oficial. 1 5 9 3 . Logroño. 

En Mallorca en 1 5 9 5 
Ferró Gomila, Magdalena.-PALMA. 1 7 4 2 . Matrimonio con Ignacio Viaria de la 

Torre. Alcaide de las Cárceles. 
* Fuentes y Oriate, Manuel, Presbítero. — BRIVIBSCA. Ministro oficial. 1 7 7 3 . 

Logroño. En" Mallorca en 1 7 9 0 . 
* Guerrera Zambrano, Pedro. - SANLICAR DE BARRAMEDAS. Oficial. En Ma

llorca en 1 6 4 9 . 
* Gregorio Bac.ie.ro, Francisco, Presbítero. — TERUEL. Oficial. 1 6 2 9 Valencia. 

En Mallorca en 1 6 4 5 . 
* Gutierez Flores y Aguilera, Juan. TOLEDO. Sin oficio. 1 6 0 0 . Corte. En Ma

llorca en 1 6 0 5 . 
Hórbegozoy de la Llana. Joaquín — BILRAO. Secretario. 1 ?.'}.">. Mallorca; y su 

mujer Polonia ¡ izconti (aparro Palma de Mallorca. 
* MadrAmánj- y Calatayud, Mariano. — ALCUDIA (Valencia) Ministro oficial. 

1 B 1 6 . Valencia. En Mallorca en 1 8 1 9 . 
* il/atñ Linares y lasquez Dovila, José, Presbítero. - MADRID. Inquisidor de 

Mallorca. 1 7 8 5 . Corte (Madrid)..Usa además el apellido Arce. En Mallorca en 1 7 8 7 . 
Matará Puigserver, Paula, — LLUCHMAYOR. 1 6 3 3 Mallorca. Matrimonio con 

^Jerónimo Costa. Oficial. . ' 
* Miguel del Prado, Baltasar. - Canónigo de San Isidro de León. MALLORCA. 

Oficial. 1 6 5 5 . Valladolid. En Mallorca en 1 6 6 2 . 
Moya y Prohens. Catalina. — MALLORCA. 1 6 9 7 . Mallorca: mujer de Juan Fran

cisco Simó. Consultor del Santo Oficio. Acumulada a la información de Margarita 
Suñer Serra Mallorca, casada con Joaquín Fiol. 
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Muntaner Fran, Catalina. BINÓLA. 1 7 2 1 , Mallorca. Matrimonio con Juan 
Arbona, Notario de Secuestros 

Foquet y Fé, Isabel. - M A I . I . O R C A . 1576. Mallorca. Matrimonio con Sebastián 
(larcas. Alguacil. 

* Rodriguez de Cansío liarreda. Francisco. Presbítero. — VILLANUBVA DE HENA
RES. Oficial. 1 6 7 2 . Yalladolid. Kri Mallorca en 1 6 7 9 . Decano del Tribunal, 

* San Vicente Gutierrez, Isidro. LEON. Oficial. 1 6 0 5 . Corte. En Mallor" 
ca en 1 6 1 2 . 

* Saravia Ojeda. Francisco. — GRANADA. Oficial. 1 6 5 4 . Granada. En Mallor
ca- en 1 6 6 5 . 

Simó Ayuso, Juan Bautista. - MADRID. Oficial. 1 6 8 9 . Mallorca. 
Suau Imbert, //«(.—MALLORCA. 1 6 2 7 . Mallorca, Matrimonio con Antonio 

Felipe. Nuncio del Santo Oficio. 
Suñer Serró, Margarita.-MALLORCA. Mujer de Joaquín Fiol, Consultor del San

to Oficio. Mallorca. (Figura incluida en la Información de Catalina Mová y 
Frohens). 

JUAN LLABRÉS 
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Aportaciones al conocimiento 
de los archivos y bibliotecas de Baleares 

( A p u n t e s b i b l i o g r á f i c o s ) ( i ) 

1 . — Agüitó, Estanislao de k. 
Inventari deis bens y heretat den Miquel Abevar, notnri. notable biblioíil. 

mallorqui del sigle XV. 
B. S. A. L., 1898. VII, 417-422 , 4.35. 440 y 448 - 452. 

2. - Id. Rubrica deis llibres de pregóos de l'antigua Curia de la Governació. 
B. S A. L.. 1901, IX. 13-30, 31-62, 127-132 y 1930, W I I I . 118-119. 
Cuatro libros que comprenden los años 1385 a l4()f>. 

3. - Id. Biblioteca Provincial de Palma de Mallorca. Lista de las obras ingre
sadas desde 1.° marzo a 30 septiembre de 1902. 

Mem. Inst., 1901-1902: 75-79. 

•i, — Agüitó, Estanislao; Sí. kayserling: Israel Levi i Steinschneider. 
Inventari de la heretat y llibreria del metje jubeu .Inbuibi o l.leó Moscou] 

(1375). 
B. S. A. 1.., 1902. X, 80-91, 106-112. 140-151, \ 1 % bis. 
De la Remedes Eludes ,1 un es, XXXIX. \L. XLI1 v del Miigazin tur die II issens-

chaft den Judenstlium, III. 

5 , — Alvarez de la Bruña. Ramón. 
Memoria leída en el acto solemne de verificarse la apertura de la Biblioteca 

pública de Mahón (30 de Junio de 1867). 
Mahón, Tip. de Fábregues hermanos. 1867. 15 p.. 8." 

(1) Abreviaturas empleadas: 
An. A. B. A., Anuario del Cuerpo Facultativo de trchivemx. Bibliotecarios y 

Anticuarios. Madrid. . 
tí S. A. L.. Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana. Pahua. 
L. A. I-, Los Archivos de ¡biza. Revisto Histórica Mensual. Ihi/.a. 
L. S. 7'., La Xoslra Ferro. Palma. 
M. B., Museo Balear. Palma. 
Mem. Inst.. Memorias del Instituto de Palma. 
R. A. B. Si., Revista de Archivos. Bibliotecas y Museos. Madrid. 
R. SI., Revista de. Menorca. Mahón. 
A continuación del título de las revistas — sea o no abreviado - indícase el año 

de impresión, volumen y paginación que comprende el estudio a que se hace 
referencia. 
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6 - ilós-Moner. II.d 
Inventan deis manuscrita lul.lians de Mallorca, según notes de Jernni Rosselló. 
Estudia Franciscana, ( Miscel.laiua Luliana), Barcelona, 1935, II1L, 6 9 - 8 6 . 

7.— Indrés de Palma de Mallorca. Ir., O. 1/. Cap. 
La antigua biblioteca tle los Capuchinos de Mallorca. Apuntes para ilustrar su 

historia. 

Barcelona, [liup. Verdaguer de Labraña, S, en C ] , 1921, 3 4 p. , 4 . " 1 

E.\tf. de Estudios Franciscanos, X X V v X X V I . 

8 . - Els Ar\ius al Palau de lAlmudaina . 
/.. Y. 193.'!, VI, 2 -3 . 

9. - liallester y ("astell, Hafuel. 
La Biblioteca Provincial. 
La tlmudaina. Palma 14 agosto 1900. 

10. — Barberi. José. 
Rellexiones sobre la Real Biblioteca de la Universidad de Mallorca en respues

ta a los (pie creen que pata regentar el empleo de Bibliotecario no se necesita mas 
que saber leer y estar sentados. 

Palma', T ip . de Felipe Guasp. 1908, 27 p. . 8 . " 
Lxtr . del Holletí de lu Socielnl 4npieoloftica Luliana, X I . 
Escrito en 1804 v publicado por don Estanislao de k . Agilitó. 

. 1 1 . - lleer, Kudolf. 
Handsehiisitensehatze Spaniens. 
Wieu, fAdolf Hol/hauseiij , 1894, 775 p. , 4 . " 
Pags. 3 8 9 - 3 9 7 . contiene: Palma. Biblioteca Provincial v del Instituto Balear 

(Biblioteca de Monlesión) . Archivo General Histórico de las Baleares (Archivo de] 
antiguo reino de M a l l o r c a . Archivo del Patrimonio. Biblioteca Municipal, Bibliotera 
Pública Episcopal, Biblioteca de la Catedral . Archivo de la Catedral , Archivo Episco
pal, Biblioteca del Convento de los PP. Capuchinos, Biblioteca del Convento de los 
PP. Dominicos, Archivo de los Templar ios . Bihlioteca'partirular del Conde de Aya 
inans, Biblioteca particular de D. Joaquín María Bover , Biblioteca particular de' 
Conde de Montenegro, Biblioteca particular de I ) . Antonio Ignacio de Pueyo-
Marqués de Campo Franco . Biblioteca particular de D. Jerónimo Rosselló. 

Pag. 3 5 0 : Mahón. Biblioteca del Avifntamiento, 
Pag. 101: Barcelona. Biblioteca particular de I ) . Miguel Victori»[noj Amer. 
Pag. 3 4 5 : Madrid. Biblioteca particular del Excino. Sr . D. Pedro Caro y Sute -

da, Marqués de la Romana 

12. - Belmonte. Amos. 
Relación de las obras regaladas a esta Biblioteca [Provincial] durante el curso 

de 1900 a 1901 . 
Mem. Inst. 1900-1901. n . ° 25 y 67. 
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1 3 . - L a Biblioteca de la Diputació. 
L. N. T., 1928, I, 117. 

14. —La Biblioteca Municipal 
L. N. T., 1931, IV, 1-2 

13. - Bota, Juan, Pbro. 
La Biblioteca de la Parroquial de Pollensa. 
B. S. A. L., 1886, I, n.° 34, p. 14-15. 

16,—Bruner Prieto, Fernando. 
Infierno de la Biblioteca Villalonga. Icono-bio bibliografía de las obras que 

componen esta colección, precedida de un prólogo y una noticia sobre las impren
tas clandestinas y seguida de un índice alfabético de nombres. 

Palma de Mallorca, Francisco Soler v Prats, impr.. 1923. \ IX-7 6 p., 8." 

n. — Calmette, J. 
Mission de M...'en Espagne. 
Ecole practique des tlaules Eludes. Seelion des sciencea histor'npies el pililo-

logiques. Anuaire, 1902, 96-100. 
Objeto: Becopilación de documentos sobre las relaciones entre Francia y Ara

gón en la época de Juan II. Visitó los archivos de Madrid. Simancas, Barcelona, 
Palma de Mallorca. 

\&. — Campins y Barceló. Pedro Juan. Obispo de Mallorca. 
Edicte instituint l'Arxiu hislórieh de la Iglesia Mallorquína. 
B. S. A. L., 1899, VIII, 139-140. 
Versión del original latino publicado en el lloletín Oficial del Obispado del 26 

de agosto de 1899 bajo el título De Archivo Histórico Eclesiae Maioricensis Ins-
tituendo. 

19. — Catálogo de la Biblioteca de la Cartuja de Valldemosa propiedad de D-
Vicente Bennasar Ramis. 

Muro (Baleares), s. i., s. a., 4." 
No es la biblioteca de la Cartuja, sino la particular de don Juan Sureda Bimet, 

que tuvo en una celda de aquella Solo hemos visto -t pliegos y suponemos no se 
ha publicado ninguno mas, conteniendo una defii ientísima descripción de la sec
ción de literatura griega, latina y castellana. 

20. — Catálogo de la Biblioteca del Exilio Sr. D. Pedro Caro v Sureda, Marqués 
de la Romana, Capitán General del Ejército v General en Jefe, que fué, de las tro
pas españolasen Dinamarca el año 1807. Trasladada a esta Corte desde Palma de 
Mallorca. 

Madrid, Imp. Roig, 1865, 211 p., a 2 col., 4 . ' 
Contiene 19.630 vols., y 18 ' 6 5 mass. 
Véase: Inventario de las obras impresas y mss. procedentes de las librerías de 

los Excmos Sres. Marqués de la Romana y D Serafín Estébanez Calderón, trasla
dadas por disposición del Gobierno de S. M. a la Biblioteca Nacional en el año 
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1873 , de la del Ministerio de Fomento , donde se hallaban depositadas desde que 
fueron adquiridas por el Estado. 

Madrid. Bibl ioteca Nacional. Mss. n ." 18 .965 . 

21 .-Chipés, José. 
El archivo viejo de los Tur . 

A. /., 1902 . I, 15-16 . 

22 . - [Clnpés . José] 
Archivos de Rose lió y de Balanza! . 
L. A [., 1902 , I, 5 5 - 5 6 . 

2 3 . - [ I d . ] 
Archivo de la Catedral de Ibiza. 
L. A !.. 1903. II, 119-120 . 

Descripción del contenido en el armario LL y de las tablas 1 y 2 del F F , 

2 4 . - Delaville /.e Roulx, J. 

[Rapport sur une mission en Espagne] . Les a r c h i v o de l'Ordre de l'Hôpital 
dans la Péninsule ibérique 

Xouvelles archives des Missions Scientifiques et IAltérai:es, Paris. 1893, IV", 1-283 
Se ocupa de la Chancillerie des Rois de Majorque, 
2 5 , - Demersay, Alfred. 
Sur l 'ancienne bibliothèque du Marquis de la Romana à Madrid. 
Archives des Missions Scientifiques et Littéraires, Paris , 1867, 2 .* série, IV, 
5 7 1 - 5 7 3 

26.—Escalas Chameiií, Félix. 
El Archivo Capitular. 
Diario de Mallorca, Palma 18 julio 1 9 0 1 . 

27 . — Estelrich y Perelló, Juan Luis. 
El Archivo Capitular. 
La tilinta llora, Palma 18 julio 1901. 

2 8 . - I d . 
La Real y Episcopal Biblioteca de Palma de Mallorca, 
R. A. ¡i M., 1 9 1 1 , X X I V , 150-164 . 

Se reprodujo en las pags 53-79 de su libro Páginus mallorquínas,. Palma, 

Tip de J Tous , 1912 , V I I - 3 0 5 p. , 2 bo j . ind. , 8 ." 

29 . —Exposició de nostra Societat a l'E.xm. Sr. Ministre de Foment sobre con 
s e r v a r a Mallorca i dur a l'Arxiu del Règne els documents histories que existeixen 
en el de la Delegació d'Hacienda. Palma 22 de noviembre de 1898 . — P. el Presi 
dente, [de la Societat Arqueológica Liiliana] El Vicepresidente, Estanislao; Agió
lo.—P. A. de la J. de Gobierno. El Secretar io , Pedro A. Sancho. 

B. S. A. /,., 1898 , VII , 4 4 1 - 4 4 2 . 

30. - Fajantes y Tur, Enrique. 
La Bibl ioteca y los bibliotecarios de la Universidad Li terar ia . 
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B. S. Á. A., 1898, VII, 250-251. 
Documento de. 1775. 

3 1 . - I d . 
Organización del Archivo de Protocolos de Mallorca (ss. XVII al XÍX). 

, B. &. A. L., 1925; XX, 3 3 3 - 3 3 6 y 370. 

3 2 . - I d . 
Sobre el libro manuscrito «Recopilació de Franqueses y Dret ^Municipal de 

Menorca» (s. XVIII). 
B. S. A. L., 1927, XXI. 230-231. 

33 - Id. ; . 
Fundación del Archivo General Histórico de Mallorca. Su reglamento y sju> 

primitivos archiveros. Siglos XVI al XVIII. 
H. Men., 1931, XXVI, 250-261 y 326-331. 

34, — Fullana González. Francisco. 
[Reseña de la biblioteca de Palma de Mallorca y de una obra del Atchiduque 

de Austria Luís Salvador sobre las islas Raleares.] 
R.A. B. W.,1876, VI. 77-80. 

35. - Fuset, José. 
Biblioteca. Relación de las obras adquiridas durante el curso de 1902 a 1903. 
Mein. ínst., Í902-03,6o-i)<>. 

Se refiere a la particular del Instituto, no a la Provincial. 

3 6 . - I d . 
Id. id. 1905 a 1906. 
Mem. Insl., 1905-06, 69-70. 

37. - Id. 
Catálogo general de la Bilblioteca del Instituto General y Técnico de las Ba 

leares. 
Palma de Mallorca, Est. Tip. de Francisco Soler Prats, 1907, 31 p., 4." 

38. - Galmés, Salvador. 
Notes de bibliografía lid.liana. 
B. S. A. L„ 1933, XXIV, 334-336. 
Sobre el manuscrito R. L. t>2 de la Biblioteca provincial de Palma. 

39. Ginart, Roque (pseud. de Lorenzo Riher.J 
Crónicas mallorquínas. ¡Libros! ¡Libros!, 
El Sqt, Madrid 16 enero 1929. 
Reseña los fondos que sirven de base a la Bibloteca Municipal de Palma: 

Garau, Villalonga y Llabrés. 

40. - Gottron, A. 
El catáleg de la Biblioteca lol liana del Coiivent deis Frauciscans de Mallorca. 
Butlletídela Biblioteca de Catalunya, Barcelona, 1923, (1920-22), VI, 146-224. 

t 
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41 . - G [nemes] U [Mame], .1 fosé] de 
El Archivo del Patrimonio que fué de la ('mona, en las Baleares 
R. A. B. .17., 1873, HI, 208 -213 

42 - llaenel, Gustar. 
Catalogi lihroruní manuscriptorum, (|ui in hihliothecis Galliae. Helvetiae, 

Belgii, Britanniae M., His|taniae, Lusitaniae asservanlur 
Lipsiae, 1830. X - 1 2 3 8 col. 4 . " 
HÍ9paniae. Col. 9 1 3 v sig: Ibiza. Palma. 

*3.-Heine. G. 
rSfthre las bibliotecas públicas v particulares de Palma! 
Sera peu m, 1847, VIII, 9. r). 

44. - Hernández Sanz. Francisco. 
El Archivo Municipal de Alayor, clasificado, ordenado v catalogado por el 

cronista de a Universidad de Mahón D. Siglos XIV-XIX. 
Mahón. Francisco Trnvol. 1917, XII - 278 p. 4 " con Uíms 

4 5 - l 1 Ifermíndez] Sfanz], Ffrancisco]. 
Inventario de los documentos (pie pertenecieron al Archivo de la suprimida 

Administración del Beal Patrimonio de Menorca. 
R. Meo., 1929 . XXIV, 2 8 7 - 3 0 5 . 

46 . ¡-Herrera*. Francisco Manuel de los, y Andrés Barceló r Muntaner. 
Instituto Provincial de 2 . " enseñanza de las Baleares. Resumen del inventario 

de la Biblioteca. 
Mein. Inst. ISbI-62, n." 10, 2 h. 
Contaba entonces la Biblioteca provincial 2 4 . 9 3 5 vols. catalogados, más unos 

13 .000 sin clasificar. 

47. — Houng-li (pseud. de Gabriel l.lahrés i Quintana.) 
Venta de papeles en la Audiencia. 
El Isleño, Palma 25 febrero 1893. 

4 8 . - Kaufmarif David. 
Das Sendschreíben des Mose Rimos aus Majorca an Benjamín v. Mordechai 

in Rom. 
C. R. en la Revue des Eludes Juives, XXXII. 

( i 4 9 . - Lanieire, I. 
Les Archives de Minorque. 
R. Men., 1 9 0 6 , 1 , 5 . * ep., 3 4 5 - 3 5 3 ; 1907 , II, 1 2 9 - 1 3 7 . 
Reseña ¡os Municipales de Cindadela. Mercadal, Alayor y Mahón. 

30. - Langlois. Cli. II .; y H. Stein. 
Les archives de l'histoire de France. 
Paris, Picard, 1 8 9 1 , X V I I - 1 . 0 0 0 p., 4 . " 
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PagB. 695-710: Sobre España y Portugal. Dá una reseña sumaria, pero precisa, 
de los archivos de Mallorca. 

51 . -Librer ía de Felipe Cuasp. Calle de Morey n." 6. Catálogo de las obras 
impresa* en Mallorca y que se hallan de venta en esta librería. 

Palma, Imp. de Cuasp, 1890, 24 p.. 12." 

52. - Llabrés liernal, Juan. 
La Biblioteca del Marqués de la Romana en Mallorca (1810-1864). 
B. S. A. L., 1920. XVIII, 60-62. 

5 3 . - I d . 
El Archivo de la Audiencia de Mallorca. Noticia histórico descriptiva con un 

apéndice extracto de 280 documentos en pergamino de los siglos XIII a XVII. 
Palma de Mallorca, Imp. de Cuasp, 1923, 121 p., 1 boj. ind., 8 . " 
Extr. B. S. A. L., XIX y adicionado con un apéndice. 
Véase: C. Espejo, en Revista (le la Biblioteca, Archivo y Museo del Ayuntamiento 

de Madrid, 1925. II, 566-567. 

54. - Ll[ abres] (Ifabriel]. 
Manuscritos de R. Lull existentes en la Biblioteca de Ntra. Señora de la 

Sapiencia (Palma). 
B. S. A. L., 1886, I, n . " 27, 6-7. 

55.-Llabrés Quintana, Gabriel. 
Una colección interesante. 
La Ultima Hora, Palma 22 de agosto de 1893. 
Sobre las Misceláneas del erudito don Joaquín M." llover con motivo de la 

subasta de la librería, muebles y efectos de la casa Blondo. 
Completado v con el título Las Misceláneos di- llover, en B, S. A. L.. 1926. 

XXI, 81-82. 

5 6 . - l d . 
El Archivo del Real Patrimonio de Mallorca. 
B. S. A. L., 1899, VIII, 196. 

5 7 . - I d . 
Privilegios del Archivo Municipal de Mahón. 
R. Men.. 1913, VIH, 5." ep., 129-135, 162-167, 175-184 y 205-209. 
204 documentos de los siglos XIII a XVII. 

5 8 . - I d . 
Los Archivos de Mallorca. El Municipal de Alcudia. 
B. S. A. L , 1916, XVI, 156-159. 
Da noticia también del archivo municipal de Muro. 

59. - Hadó y h'erra/rut, Jaime. 
Catálogo de la Sección Histórica del Archivo Municipal de Campos del Puerto. 
Palma, Imp. Politécnica, 1940, 15 p., 4.° 
Extr. B. S. A.L., XXVIII. 
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60. -Llibres vells i llibres nous. 
L. N. T., 1935, VIII, 161-164. 
Sobre la Exposición bibliográfica de la historia de Baleares celebrada por la 

Socielal Arqueológica Luliana (23 abril-6 niavo 1935). 

61. — Martín de Barcelona, O. M. Cap, y J. Oriol de Barcelona, O. M. Cap. 
Inventario de Mss. referentes a la historia de nuestra Provincia Capuchina 

de Cataluña. 
Estudios Franciscanos, Barcelona, 1920 1922. Apéndice C. - Conventos de 

Mallorca, 1921, XXVII, 180-205 y 1922, XXVIII, 289-293. 
Describe 66 mss. pertenecientes al archivo Conventual, biblioteca de los 

marqueses de Vivot y archivo de la familia Siquier, 

62.—Memoria presentada por el personal del Archivo de la Ciudad. Informe 
sobre restauración de cuadros. Dictamen de la Comisión de Gobierno interior. Ca
tálogo de los cuadros y objetos artísticos o arqueológicos «pie se custodian en las 
Casas Consistoriales. 

Palma de Mallorca, Est. tip. del Comercio, 1895, 186 p., -i." 
Comprende la primera parte de la Memoria: El Archivo de la Ciudad, pag. 7-43. 
Don Benito Pons y Fábregas firma como Archivero del Excmo. Ayuntamiento 

de Palma en la pag. 59. 

63, — Millares Cario, Agustín. 
Algunas notas bibliográficas acerca de Archivos y Bibliotecas españo-

ñolas (1920-1934). 
Anales de la Universidad de Madrid, 1934, III, 145-174 y 266-295; 1935, 

IV, 101-133. 
Se ocupa de los siguientes estudios: N." 23: Memoria sobre los archivos de 

Baleares no incorporados, por Pedro A. Sancho y l'icens y don Antonio M.a Peña y 
Gelabert; N.° 81: Juan Llabrés Bernal, El archivo de la Audiencia de Mallorca; 
N.° 246: Fr. Andrés de Palma, La antigua Biblioteca de Capuchinos de Mallorca; 
N.° 247: A. Gotlron, El caláleg de la Biblioteca Lulliana del Convent deis Francis¬ 
cans de Mallorca; N.° 248: Pedro A. Sancho, Memoria descriptiva del Archivo His
tórico de Mallorca y N." 255: Mateo Obrador y Bennassar, Notes per un catáleg 
d'alguns codex l u í . l i a n - de les Bihlioteques de Palma. 

64.-Miquel y Planes, Ramón. 
Don Isidro Bonsoms y Sicart (1850 - 1922). 
Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona, 1927, XII, año» 

1925 -1926, 84-89. 
Sobre su biblioteca en la Cartuja de Valldemosa. 

65. — Miralles Sbert, José. 
Datos para la historia de la Biblioteca capitular de Mallorca. 
B. S. A. L., 1908, XII, 169-171 y 1909, 197-199, 252-254 y 260-262. 

6 6 . - I d . 
Nuestros archivos [los de Palma], 
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Mercurio, Barcelona, 1911, XI, 480-483 
Describe: Archivo de Protocolos, Archivo Municipal, Archivo Histórico del 

Reino, Archivo de la Diputación Provincial, Archivo del Real Patrimonio, Archivo 
Capitular, Archivo' del Palacio Episcopal y Archivo de Hacienda 

67. - Id. 
Catálogo del Archivo Capitular de Mallorca. 
Palma de Mallorca, Imp. «Mossen Alcover», 1936, CIY-902 p., con facs., 4 ." 
Publicado por la Junta Protectora de las bibliotecas y Archivos Eclesiásticos. 
Xé&ae: Boletín Oficial del Obispado de Mallorca, 11 abril 1936 y Bibliografía 

Eclesiástica en La Vanguardia. Rarcelona, del 21 del mismo. 

68.-Morel-Fatio, Alfred. 
Rapport adressé a M. le Ministre de l'Instruction Publique sur une mission 

philologique a Majorque. 
Paris, [Nogent-le-Rotron — Daupeley-Gouverneur], 1882, 1 hoj. - 2 4 p., 8 0 

Extr. Bibliothèque de l'Ecole des Chartes, XLIII. 
Hay una traducción española de don Joaquín Fiol y Bauza: Memoria dirigida 

al Ministerio de Instrucción Pública sobre una comisión filológica a Mallorca por 
Alfredo Morel Fatio 

Palma, Imp. de Bartolomé Rotger, 1833, 44 p. , 8." 
Se ocupa del Archivo (General Histórico, Archivo de la Audiencia, Archive 

del Real Patrimonio, Biblioteca Provincial del Instituto Balear, v Biblioteca del 
conde de Ayamans. 

69 — Mun tañer, Bartolomé 
Lista de las obras'adquiridas por la Biblioteca Provincial y del Instituto Balear 

durante el año de 1859. 
Mem Inst., 1860-61 

70. - Id. 
Biblioteca Provincial y del Instituto de 2.* enseñanza de las Baleares. Lista 

de las obras adquiridas por esta Biblioteca desde 1." de enero de 1860 hasta el 3Q 
de septiembre de 1862 

Mem. Inst., 1862-1863, 31-46 
Id. 1 ." octubre 1862.-30 septiembre 1863. Mem. Inst. 1863-1864, 21 32. 
Id. 1 ." octubre 1863-30 septiembre 1864, Mem. Inst. 1864 1865, n.° 9., 1-9 
Id. 1 ." octubre 1864 - 30 septiembre 1865. /V/e;/i. Inst. 186â-lS6b, n.° 10, 1-8. 
Id. 1.* octubre 1 8 6 5 - 3 0 septiembre 1866, Mem. Inst. 1866-1867, n.° 10, 1-11. 
Id. 1 . " octubre 18á6-30 septiembre 1867, Mem. Inst. 1867-1868, n.° 10, 1-7. 
Id. Año económico 1867 1868, Mem. Inst. 1868-1869, n.° 11. 1-18. 
Id. id. 1868-1869, Mem. Inst. 1869-70. n.° 7, 1-10. 
Id. id. 1869-1870, Mem. Inst. 1870-71. n.° 6, 1-16. 
Id. id. 1870-1871, Mem. Inst. 1871-72, n.° 6, 1-22. 
Id. 1 . " julio 1 8 7 1 - 3 1 agosto 1872, Mem. Inst. 1872-73, 103-113. 
Id. 1.° septiembre 1872—31 agosto 1873, Mem. Inst.1873-74, 31-43. 
Id, 1 . " septiembre 1873-31 agosto 1874, Afem. Inst, 1874-75, 27-39. 
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Id. 1." septiembre 1 8 7 4 - 3 1 agosto 1875, Mem. Jn.il. IS7')-7(>, 31-43. 
Id. 1 ." septiembre 1 8 7 5 - 3 1 agosto 1871», Mein. In.il. /S76-77, 38 47. 
Id. 1 ." septiembre 1 8 7 6 - 3 1 agosto 1877, Mein. Tnsl. 1S77-78, 39-49. 
Id. 1 . " septiembre 1877—31 agosto 1878, Mein, hi.il. IS78-79, n.° 10, 1-12. 
Id. 1 . " septiembre 1 8 7 8 - 3 1 agosto 1879, .Mein. lnst. 1S79-S0, 68-80. 
Id. l .° septiembre 1 8 7 9 - 3 1 agosto 1880, Mein. In.il. 1880-S1, 62-79. 
Id. 1 ." septiembre 1880—31 agosto 1881, Mein, ln.il. 1SS1 82, 63-71. 
Id. l .° septiembre 1881—31 agosto 1882, l/e»t. In.il. 18H2-83, 67-84. 
Id. 1." septiembre 1 8 8 2 - 3 1 agosto 1883, Mem. lnst. ISSH-S4, 61-80. 
Id. 1.° septiembre 1 8 8 3 - 3 1 agosto 1884, Mem. In.ii. ISS4-S5, 70 78. 
Id. l .° septiembre 1884—31 agosto 1885, Mem. ln.it. /SS.5-S6, 65 94. 
Id. 1 ," septiembre 1885—31 agosto 1886, Mem. In.it. ISS6 S7, 69-100. 
Id. 1 . " septiembre 1 8 8 6 - 3 1 agosto 1887, Mem. In.it. /SS7 VS, 71-79, 

71. - [Muntaner Bordoy, Bartolomé]. 
Biblioteca Provincial de Palma de .Mallorca. 
An. A. 13. A. 1881. 242-253 y 18S2, 171-175. 

7 2 . - I d . 
Incunables y libros raros de la Biblioteca Provincial de Palma. 
An. A. B. A. 1881. 

Reproducido en B. S. A. L., 1895. VI, 164-165. 190 191, 205 206 y 219-221. 

73. - Obrador y Bennassar, Mateo, 
Catálogo de la biblioteca de D. Antonio Villalonga, existente en Palma de 

Mallorca. Consta de unos 10.000 volúmenes... 
Palma, Vda. e Hijos de P. J . Gelabert, 1889, XII - 470 p., 1 hoj., 4 ." 
El nombre del autor consta al final d e] prólogo. 

7 4 . - I d . 
Notes para un catàleg d'alguns còdex luí lians de les Biblioteques de Palma 

de Mallorca. 
Estudis Universitaris Catalans, Barcelona, 1932, XVII, 166 183. 
Dá noticia de 44 manuscritos. Nota postuma de este gran lulista. 

75. — Oliver, Miguel de los Santos. 
Una Biblioteca. 
La Almudaina, Palma 12 febrero 1891. 
Sobre la biblioteca Villalonga y su adquisición por el Ayuntamiento de Palma 
Reproducido en las págs. 19-27 del libro Cosecha periodística (Artículos varios) 

Palma, Imp. de Amengual y Muntaner, 1891, 190 p., I hoj. ind., 12." 

76.—Pascual y Orrios, Ensebio. 
L'l Archivo del Hospital General de Palma. 
B. S. A. L., 1897, VII, 150. 
Documento de 1669. 

ll. — Ponsy Fábregues, Benito. 
Colección de documentos referentes al Reino de Mallorca publicados por 

http://In.il
http://hi.il
http://In.il
http://In.il
http://ln.it
http://In.it
http://In.it
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D . . . . con ta colaboración de los señores D. Pedro A. Sancho, Don Estanislao 
de K. Aguiló, D. José Miralles, D. Enrique Fajarnos, D. Jaime Garau, D. José Mir 
y otros arqueólogos y literatos, Tomo Primero. Gódice Lagostera - Códice 
Çagarriga. 

Palma, Esc. Tip. de la Casa de Misericordia, 1898. con facsimiles plegados, 4.° 
Interrumpido en la pág. 268. Descríbense loa códices Llagostera (del Archivo 

de la Audiencia) Çagarriga (del Archivo Histórico) y Ayamans (de la Biblioteca del 
Conde de Ayamans). 

Reproducido en parte por don Benito Pons: Los códices Çagarriga. Códice del 
Archivo [Histórico]. El Códice Ayamans, en B. S. 4. L., 1900, VIH, 353-357. 

78. - Pons Fàbregues, Benito. 
Catálogo del Archivo Municipal de la Ciudad de Palma publicado por acuerdo 

del Excelentísimo Ayuntamiento por el Archivero D.. . . Cronista de la Ciudad 
Universidad y Reino de Mallorca Tomo I. Inventario, primer volumen. 

Palma'de Mallorca, Est tip. de Francisco Soler y Prats, 1907, IX-560 p., 4." 
Único publicado. 

79. - Pons y Marqués, Juan. 
Per un ordenament de la nostra cultura. Biblioteques. 
L. N. T., 1931, IV, 49-53 y 143 147. 
Reseña las bibliotecas de Palma. 

80.—/"Cuadrado y Nieto, José M. "J 
Archivo General de Palma de Mallorca. 
An. A. B. A. 1881, 113-118 y 1882, 72-82, 

8 1 . - I d , 
El Códice de los Reyes o sea el Rey de los Códices en el Archivo de Ma

llorca. 

M. B., 1886, III, 361-392. 

82 - I d . 
Códices drl Archivo General de Mallorca. 
M. B., 1887, IV, 161-170 
83, — Ramis de Ayreflor y Sureda, José. 
Documentos curiosos del Archivo Municipal de Sanseüas. 
B. S. A. L., 1905, XI, 289 y sigs 
Describe sumariamente los fondos del mismo. 

84. — Rodríguez Marín, José. 
Guía histórica y descriptiva de los Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueológi

cos de España que están a cargo del Cuerpo Facultativo del Ramo publicada bajo 
la dirección del Excmo. Sr. I ) . . . . Jefe del Cuerpo y Director de la Biblioteca 
Nacional. 

Madrid, Tip. de la Revista de Archivos Bibliotecas y Museos, 1916, 4 . " 
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Sección de Archivos; págs. 7 0 5 - 7 7 0 [Sandio Vicens, Pedro A] Memoria descrip
tiva del Archivo Histórico de Mallorca. (Véase). 

85 . -Ros Ramonell, Salvador. 
Biblioleca del Colegio de Montesión. «Acta de entrega a la Rl. Universidad 

Literaria del Reino de Mallorca de los libros de la Biblioteca de dicho Colegio», 
B. S. A. L., 1924, X X , 36 -38 . 
Documento de 1774 . 

8 6 . - I d . 
Hiblioteca provincial. 
Arte e Industria. Revista Gráfica mensual, Palma diciembre 1925, hoj. 6-7. 

87. — Rossellj Villalonga, Juan. 
Un archivo abandonado (Cindadela-Menorca). 
Revista de Historia y de Genealogia Española, Madrid, 1914, III, 436-440 

y 514-521. 

88. - [Roura y Pujol, Miguel.] 
Biblioteca Pública de Mahón. 
An. 4. B. A. 1881, 337-342 y 1882, 296 -303 . 
Véanse las Memorias del Instituto de 2. " Enseñanza de Mahón, a partir de 1874. 

89. - Roura y Pujol, Miguel. 
Biblioteca Pública de Mahón. índice de las obras que han ingresado en esta 

Biblioteca en 1883 procedentes de la disuelta Sociedad «Centro Agrícola Me-
norquin». 

Mahón, Imp. de Miguel Parpa!, 1883, 8 ." 
180 vols. 

9 0 . - I d . 
Biblioteca pública de Mahón. índice de las obras que han ingresado en 

esta Biblioteca en 1883 procedentes de la disuelta «Sociedad Centro Agrícola 
Menorquins. Reimpresión. 

Palma, Esc. Tip. provincial, 1892, 24 p., 4." 

9 1 . - I d . 
Biblioteca pública de Mahón. Índice de las obras regaladas por D. Juan 

Hernández y Baselini en setiembre de 1886. 
Mahón, Tip. de B. Fàbregues, 1881, 48 p., 4." 
709 vols. 

9 2 . - I d . 
Biblioteca pública de Mahón. índice de las obras regaladas por D. Juan 

Hernández Baselini en setiembre de 1886. Reimpresión. 
Palma, Esc. Tip. provincial, 1889, 45 p., 4.° 

9 3 . - I d . 
Biblioteca pública de Mahón. Estadística correspondiente al año 1888. 
Rev. Men., 1888, I, 138-141. 
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9 4 . - I d . 
Biblioteca pública, de Mahón. índice de las obras legadas a la misma por 

^el médico mahonés I). Antonio Mercadal y Pons, fallecido en marzo último. 
Mahón, Imp. de Fábregues y Orfila, 1888, 10 p., 4." 
192 vols. 

9 5 . - I d . 
Catálogo de la Biblioteca Pública de Mahón. Sección Primera. índice de 

Autores, Traductores, Comentadores, etc. y de obras anónimas. 
Palma, Esc. Tip. Provincial, 1885-1890 y apéndice sin terminar. 2 vols. 4.° 

Tomo I: A-G. Tomo II: H-Z. Del apéndice que lleva por título: Catálogo de Impre
sos. Sección primera. índice de Autores. Apéndice, solo se han publicado 31 pliegos 
con un total de 248 páginas que llegan hasta el apellido Jovellanos. 

Véase: Toruno del Campillo, Catálogo de la Biblioteca de Maltón redactado por 
D. Miguel Roura y Pujol, en la Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos. Madrid, 
1898, II, 3 . *ep. , 137 140 y A. (i. A [Alvaro Gil Albacete,] Catálogo de la Biblio¬ 
teca Pública de Maltón, en la misma, 1902, VI, 500. 

9 6 . - I d . 
Reseña de los incunables que posee la Biblioteca pública de Mahón. 
Palma, Esc. Tip. provincial, 1890, \\\-184 p., 1 boj. 4 . " 
88 incunables. 

9 7 . - I d . 
Biblioteca Pública de Mahón. Estadística correspondiente al quinquenio-

de 1891 a 1895. 
R. \L, 1896-97, I, 2." ep., 91-93. 

W.-R[oura], MfiguelJ. 
La prensa periódica inenorquina. Relación de los periódicos publicados en 

Mahón y que posee, la Biblioteca pública de dicha ciudad. 
R. M., 1896-1897, I, 2." ep., 266 272. 

99. - Ruízy Manen t, José M." 
Los archivos de Raleares. Aviso a Cindadela. 
La Almudaina, Palma 15 enero 1926. 
Beproducido en la R. Me,,., 1926,XXI, 28 30. 

100. — Sampqly Ripoll, Pedro. 
(Societat Arqueológica Luliana) Publicacions rebudes durant l'any 1923-1924. 
B. S. A.L., 1924. XX, 382-384 y 1925, XXI, 16. 

101. — Sancho licens, Pedro A, 
(Arqueológica Luliana). Catálogo de las obras ingresadas en la Biblioteca de 

esta Sociedad durante el año 1891; B. S. A. L. 1892 IV, 190-192; 1892, B. S. A. L. 
1893-V-28 29; 1893: B. S. A. L. 1894-VI-229-232: 1894: B. S. A. L. 1895-VI 
31-32; 1895.: B S A. L. 1896 VI-229 232; 1896: B. S. A. L. 1897 VII-19 24 1897: 
B. S. A. L. 1898, VII-255-259: 1898: B. S. A. L. 1899, VIII, 19-24; 1899: 
B. S. A. L. 1900, VIII, 231-234; 1900: B. S. A. L.. 1901, IX 19-23; 1901: B. S. A. L. 
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1902, IX, 22.3-229; 1902: B. S. A. L 1903, X, 20-24; 1903: B. S A L , 1904, X, 
21o 218: 1904: B S A. L., 1905, XI, 19-22; 1905: B. S. A. L., 1906, XI, 202-205; 
1908:/?. S. A. L., 1909. XII, 227-2?! ; 1909: B S A. L. 1910. XIII, 35-36; 1910: 
B S A L„ 1910, XIII 226 223: 1911: B. S. A. L , 1912, XIV 41-43; 1912: 
B. S A. L , 1913, XIV, 227-229; 1913: B. S. A, L , 19U. XV, 26-28; 1914: 
B. S. A. L.. 1915, XV: 212-217: 1 9 1 3 : « . S . A. L., 1916, XVI, 36-38; 1916: 
B. S. A. L.. 1917. XVI, 264-266;1917; B. S. A. L., 1918, XVII, 66-68; 1918 
B. S. A. L., 1919, XVII, 260-262; 1919: />'. 6'. A. L. 1920, XVIII, 2829] 
l í 20: B. S. A. L. 1921: XVIII. 213 215; 1921: B. S. A. L. 1922 XIX, 88-90! 
y 1922; B. S. A. L.. 1923, XIX, 270-272 

101. - I d . 
Los libros de la Tabla Numularia. 

B. S. A. L., 1895, VI, 51-52. 

1 0 2 . - I d . 
Donaliu deis manuscrits \ llibres lidiaos de la Biblioteca Hosselló. 
B S. A. 1902, IX, 347-350. 
Entregados a la Biblioteca de l;i Societat Arqueológica Lituana y que se des

criben. 

103. Id. 
Memoria descriptiva del Vrcbivo Histórico de Mallorca. 
Madrid, Imp. de la Revista de Arrliivns Bibliotecas y Museos, 1921, 66 p., 

con 3 láms,, 4 ° 
Extr. Guía histórica y descriptiva de los Ardüvos Bibliotecas y Museos Ar

queológicos de España. (Véase Rodriguez Marín, José). 
Reproducida en B. S. A. L., 1920-21. XVIII, 248-256, 302-306; 1922-23, 

XIX 1-5, 65-68, lUi-104, 124-130, 164-165 y 200-204. 

104. — Sancho r I icens. Redro Antonio y Antonio Alaría Peña y Gelabert. 
Memoria sobre los Archivos de Baleares no incorporados. Año 1924. 
Palma de Mallorca, Sociedad Arqueológica Luliana, 1931, 39 p. a 2 col., 

1 hoj. ind ., fol. 
Extr. del Botlleti de ta Societat Arqueológica Lulliana, XXIII 1930-1931. 
Parte escrita por don Pedro A. Sancho: 
Archivo del Real Patrimonio de Mallorca. Archivo de Protocolos del Distrito 

Notarial de Palma. Archivo Capitular de la Seo de Mallorca. Archivo de la 
Excma. Audiencia Territorial délas Baleares. Archivo de la Diputación Provincial. 
Archivo Municipal de Palma. Archivo Municipal de Binisalem. Archivo Municipal 
de Arta. Archivo Municipal de La Puebla. Archivo Municipal de Manacor. y Archi
vo Municipal de Inca. 

Parte eecrita por don Antonio María Peña: 
Mallorca. - Archivo Municipal de Alcudia. Archivo Municipal de Sineu. Ar 

-chivo.Municipal de Felanitx. Archivo Municipal de Montuirí. Archivo Municipal¬ 
-de Sóller. Archivo Municipal de Lluchmayor. y Archivo Municipal de Sancellas. 
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Menorca. -Archivo Municipal de Mahón. Archivo Municipal de Ciudadela. y 
Archivo Municipal de Alayor. 

Véase Real orden de 24 diciembre de 1925 (Gaceta 11 enero 1926) que resuelve 
el expediente de calificación de las Memorias relativas a las visitas giradas durante 
el ejercicio economico de 1923-24 a los archivos municipales no incorporados de 
Baleares, Granada, Santander y Lugo. 

105.—Suceda Blaues, Francisca. 
Un archivo íntegro [casa Misión de San Vicente de Paul], 
La Almudaina, Palma 16 enero 1935. 

106 — Vallentinelli, Giuseppe. 
Delle biblioteche della Spagna. 
Wien, 1860, 177 p., 8." 
Extr. Sitzungsberichte der philasophisch-histurisrlien Glasse der kaiserlichen 

Akademie der Wissensdiaften, XXXIII, 1-178. 
Se ocupa de la Biblioteca de Palma. No visitó las islas. 

106. — Vanrelly Camps, Bartolomé; Miguel Sureda y Blaues y F. Andrés de 
Palma de Mallorca, O. M. Cap. 

Catálogo de la Exposición de Iconografía v Bibliografía del B. Ramón Llull 
organizada por la. «Sociedad Arqueológica Lituana» de Palma de Mallorca con 
ocasión del sexto Centenario de su martirio (junio de 1915). 

Estudios Franciscanos, Barcelona, 1918, XXI, 453-462; 1919, XXII, 56-60, 
131-140, 220-224, 274-280, 357-369 y 446 4.55; XIII, 47-56, 129-141; 1920, XXIV, 
214-218, 377-381, XXV, 51-57 y 132-144. 

107. — Vidal Isern, Antonio. 
Una biblioteca [la Provincial], 
La Almudaina, Palma 17 mayo 1935. 

108 — Villanueva, Jaime. 
Viaje literario a las Iglesias de España. 
Madrid, En la imprenta Real, 1803-1852, 22 vols., 8.° 
Tomo XXI. Viaje a Mallorca (1814): Carta CXL1II. Da noticia de los Archivos 

del Obispo y Capitulo' y de los documentos y códices que se- conservan en ellos 
y en el Archivo real. 

Carta CXLVI. Biblioteca del Capítulo. 

1 0 9 . - X X. X. 
Quadrado y el Archivo Histórico 
La Almudaina, Palma 8 febrero 1895. 

J U A N L L A B K É S 

C. de la Real Academia de la Historia 
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Documentos para la historia 
de Punióla 

Beducidos en número son los documentos de carácter histó
rico publicados referentes a Buñola, lo que hace que su historia 
sea poco conocida, no obstante ser una de las villas más antiguas 
de Mallorca. , 

Al repartirse la Isla entre los Magnates que intervinieron en la 
reconquista, formó parte de la porción de D. Ñuño Sans el antiguo 
distrito inoro o Jazu de Bunyola y Muco, que comprendía los 
actuales términos municipales de Buñola, Valldemosa, Deyá, Es
polias y Bañalbufar. Por haber adquirido el Conquistador, años 
más tarde, la porción de su pariente el antedicho Ñuño Saris pasó 
a ser todo este extenso distrito de porción y alodio real, a excep
ción de las tierras y caballerías que habían sido dadas c o n el alo
dio respectivo. Por lo que atañe a la villa en cuestión, vemos q u e 
en la «Declarado deis arets deis barons deis lochs de la illa de Ma
tlorques» que se halla en el *Llibre del delmar. el hastiar» folio 
15 v.° custodiado en el archivo del Beal Patrimonio, se dice: 

iltunyola.  ítem Buñola es en la partida qui fo del dit noble en Ñuño Sans e' 
es al xx* de loisme e a delme e a taselta, exceptat la Alearía de Beniatzar qui 
es entre en Valenti e den Prats e d«l noble Nartal de Fo<;e8. ítem 1 alearía de Be¬ 

, nieaba que es den Puigdorfila e den Gregori Selambe qui son al v¡« de loisme, 
com lo Senvor rey en Jacmé'qui jan a Santa María les los establi al vi* de loisme. 
ítem hi ha algún censal quel senyor rey pren en Bunyola lo qual compra den Cal

dero, ítem hi ha en la dita parroquia en 1 alquería den Terrades que are teñen los 
faeréüs den Pere Rubert qui f.i sis quintars de fariña.» 

. , Importancia tenía Buñola por la gran producción de aceite que 
'(tftban los vastos olivares de su término, como nos lo demuestra él 

Jotoe h u b i e r a una a l m a z a r a real d e d i c a d a a la obtención del p r o c e 

<|e?nte del d i e z m o per tenec iente , at~ r e y , y el a u e todos los a ñ o s 
* j t ó a b a a d i c h a villa el P r o c u r a d o r Real o su. delegado p a r a s a c a r 
i » s u b a s t a e n el d í a de.San M a t e o , la c o b r a n z a del d i e z m o rea l del 
"aceite en todas las villas* d e M a l l o r c a . El a c t o t e n í a l u g a r en la 

{">Iaza pública, aprovechando la festividad del S a n t o p a t r o n o . E n 
08 l ibros d e Dades del Real Patrimonio figura cada año el c o r r e s 
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pondieníte asiento de los gastos que ocasionaba dicha subasta. 
Sirva dé muestra el siguiente: 

.1435. - ítem pagui en Johan Pages un deis verguers de la Pmruracio reyal a 
x de noembre any Mccccxxxx. les quals de inanament e voluntat mia havia 
despeses en la añada que Nandreu Torrent nolari, hun deis scrivans de la procc-
ració réyal axi com a lochtinent meu leu en la vila de Bunyola per vendré los 
delmes del olí de las parts foranes de la ylla de Mallorca alia hon havia oI¡, en la 
qual anuda fon trames per tant com lo present any era poc oli en la dita ylla per 
tenic encant en la dita villa axi com es acostumat e prorroguar e assignar jornada 
certa ahí compradora deis delmes qui han acostumat de venir en la dita vila la 
festa de Sant Matheu E en la cual añada foren ah lo dit mon lochtinent, dos 
serivans, dos verguers de lu procuracio reyal e hun cofiador per encantar ios dtts 
delmes, les quals massions foren fe tes axi en menjar e, heure com encara en logues 
de bestias e provisio de aquelles segons compte qoen dona lo dit folian Pages pe 
menul lo qual cobre ab iipocha closa ]>er en Jacine Campfullns notari... iiij II. nj ss 

La parroquia de Buñola fué una "de las primeras que se fun
daron después déla reconquista. En la Bula de Inocencio IV dada 
en Lyon el 18 de las kalendas de mayo, de. 1248, en la que pone 
bajo la «protección apostólica las iglesias mallorquínas entonces 
erigidas, hallamos entre otras la de Santae Mariae de Bunyola; po
niéndose más tarde la parroquia bajo la advocación del apóstol 
San Mateo. Su curato fué siempre uno de los más codiciados de la 
diócesis mallorquína por lo que redituaban los diezmos, en espe
cia! el del aceite. 

Entre los párrocos que han regido la parroquia es digno de 
mención el Rdo. Dr. ü . Simón Masroig pbro., natural de Deyá, de 
la familia Masroig del Molí, cuyo elogio nos dá hecha la inscrip
ción que lleva su retrato, que suponemos todavía en la sacristía, y 
que dice así: 

jVertader retrato del Dr. Simo Masroig pie. natural de Deiá, «pie essen Héctor 
de ésta parroquia de Bunvola de sa propia diligencia, cercan! lliinosnes de los 
benefactors, se coineiistí y conclui la fábrica de esta iglesia de inolts v adorna dita 
iglesia de molls preciosos adornos dor, plata y sedes Funda en ella \ arios sufra-
gis i abres memories i doscongruos beneficis. La (pie jiintament ab els pobres de 
esta vila instituí hereus. Mori ais 27 abril 1789.» 

Los documentos que publicamos a continuación son una mo
desta contribución al estudio de la historia de Buñola, en espera 
de que algún aficionado se decida a emprender la paciente la
bor de remover el pasado de dicha villa para después darnos a co
nocer, aquella historia completa. El investigador que ee imponga 
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esta tarea habrá de pasar forzosamente por el Archivo Histórico de 
Mallorca, manantial al que debe acudiise antes de emprender el 
estudio sobre cualquier tema de nuestra historia insular, v.en dicho 
archivo a la importantísima serie de Llclres Comunes donde halla

rá toda clase de noticias que luego podrá completar con otras de 
las series de Extraordinaris Suplicación» y Cédulas. reals de la 
antigua Curia de la Gobernación, y con los libros v demás c!< < 11
mentos pertenecientes al Gran General Consell, Sindicat de Fora, 
y expedientes referentes a las revueltas de los paveses y de la Ger

manía. Si todavía no queda satisfecho con lo que le habrán pro

porcionado tan preciadas fuentes históricas, hallará en el mismo 
archivo otros filones que le suministrarán materiales para su obra. 

Al Archivo Diocesano se acudirá para todo lo concerniente a 
la parte eclesiástica, y allí podrá consultar los libros de: Visites 
pastarais, Decrets, Cornmunis, Litlerarum, Sentencies y Collacions, 
estos últimos indispensables para redactar el rectorológio; y en el 

. que encontrará también el Llibre de la obra de la Iglesia pa
rroquial de Buñyola. Si se quiere penetrar en el campo de las 
genealogías puede acudirse a los libros Sacramentales de la Pa

rroquia (156:11870). 
Si interesa el estudio de las antiguas alquerías y traspasos de 

tierras, encontrará en el Archivo de Protocolos, la importantísima 
serie de Cartas reals y los libros de Capbrevacions que le suminis

trarán los datos sobre dicha materia. 
Como queda dicho. Buñola pasó a ser de porción real. El in

vestigador hallará por tanto en el Archivo del Real Patrimonio im

portantes documentos y notas incluidas en los libros de Lletres 
reaLsn Rebudes y Dados y en otros de la Procuración Real. 

Finalmente los archivos Capitular, de la Antigua Audiencia, 
y en el de la Diputación Provincial guardan documentos de no 
escaso interés. 

Nos abstenemos de hacer referencia al archivo Municipal de 
Buñola por desconocerlo, pero por las indicaciones que tenemos, 
su fond.i histórico es bastante reducido, habiéndose perdido por 
incuria, como ha sucedido en la mayoría de los archivos munici

pales de Mallorca, mucha parte de la documentación acumulada a 
través de la larga vida de siete centurias que nos ofrece dicha villa. 

I 

El Gobernador de Mallorca manda a las .1 orados ,le Ruñóla paguen 
a los de Sóller lo que les hebra por las gastos de escoltas. 1Л60 

DeNos en Rernat de Totis , Cavaller e Conseller del Scnyor Governador general 
• en lo Regne de Mallorques, ais anials lo baile Revale Juráis de la parrochia de 
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Biirrvóla. Saluts e dileccio. Bccordens que dies ha passats q e nos a requcsta dels 
jurats de Sóller mart a vos altres dits Jurats que per tota la setmana pus prop 
pesada haguessets pagats e satisfets als dits Jurats de Sóller <;o quels deviets per les 
scoltes de- temps passat, la qual setmana vos parrogan de paga per tal com no 
haviets saig. £ no tansolament la dita setmana sia passada mas altre e encara 
haiats haut saig, e los dits Jurats de Sóller diguen n ells ésser encara degudes per 
la dita rahoonse lliures e quatorse sols, per tant a vos dit batle manam spresa-
ment que manets als dits Jurats de present que per tota la setmana.pus propvinent 
haia pagades e satisfetas als dits Jurats de Sóller les dites xi lliures xiiij sols e les 
mession quen hauran a fer e intimats los que si aco fet no hauran afer e inlimats 
los que si aço fet no hauran que nos de continent lo dit terme passat trametran 
aqui. un cap de guayta qui para la executio de les coses denlunt dites a messions e 
despeses dels dits Jurats K fets pagar al saig portador de la present sinch sols que 
diu haver per son peatge. Dut. xxix die Augusti anno a Nat. Domini M ° ccc° sexa¬ 
gésimo 

ARCH. HISTÓRICO DK MALLORCA Lletres Comunes T. 24 

I I 

Castos de obras reales 

, 1 , Mesions de obres —ítem lo dit Procurador Reyal an Pere Negre hatle de 
Bunyola les quals lo dit batle despès lany present en fer reparar e adobar la casa 
del oli e la pressora del Senyor Rey ques el dit lloch, com oli no si pogués fer en 
alcuna manera sens gran" adop e reparació. li munta la dita messio axi com apar 
per un compte daguen ordonat per menut per lo dit batle. E son en compte del 
dit procurador en^cartes. xlvj xxiij 11. xvi ss. i 

» 
' ABCH. REAL PATBIMONIO, Lib Dades 1368 f .37 

2.—ítem a xxv de setembre del dit any [1372] paga lo dit Procurador an Bn. 
Tarragó mestre fuster les quals del seu propi despès en la obra que ha feta del 
dit Procurador en la Casa del Senyor Rey on es la scrivania de la Cort de Bunyola, 
de la qual obra dona compta per manut scrit en un quern de paper ensemps ah 
aquella messio que en Bng Palet ha feta perla dita raho ensemps ab apochas, 
fe,tes en poder den Johan Malferit not. xxxj. 11. xviiij sol. 

Id. id. 1372 f 74 

3—ítem paga lo dit Procurador Reyal an Castelló, leyador del censal reyal 
de Bunyola les quals havia despeses de manament e voluntat del dit Procurador 
reyal i any present MCCCC en lo mes d octubre del dit any en obra e reparació 
de la casa de la pressora reyal de la Vila de Bunyola, e en compre de una biga 
d alzina per fer oli del delme del Senyor Bey en la casa de la dita pressora que la 
biga que hi solia ésser gran temps havia fos estada trencada. E per tallar e tirar la 
dita biga fahent rocegar aquella a molta gent de dita parròquia lo dia de Sent 
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Lluch del dit any que fo tirada e portada de la alquería de mossèn Ramon Sent 
Marti e en compres de fusta e altre manobre qoy fou necessària e peí cordes de 
canein per collar la dita'biga e los quintars de aquella E en jornals de mestres 
qui feren la dita obra e meteren la dita biga e per provisió dels dits mestres e de 
la gent qui tirà la dita biga la qual reparació coveilch a fer al dit Procurador lo 
•dit anv per tal conaces que eren moltes (dives lo dit Procurador vene lo delme del 
oli de la dita parroquia lo dit anv per haver maior preu daquell axi com hac ab 
convinent que repararia la dita presora hey feria biga nova, segons que totes les 
dites despeses son per menut cotnengudes en lo compte qtien dona lo dit Guillem 
lo qual cobra apocha e ab algunes apoques fahents per aquell axi com appar en 
libre propi del dit procurador reval en cartes x^xviiij II. xiiij sol xi 

It. paga a Jacme Andor Ferrer per alguna obra de Ferrer que li feu fer lo dit 
Procurador Reyal ©bs de la obre de la dita biga so es claus grossos qi|y foren 
necessaris. E les quals per oblit no foren meses,en data en lo compte demunt dit 
axi com appar en libre propi viiii SS. vnj 

[d id. l-»00 f. 5 4 . 

I I I 

Bienes de fundación de la parroquia de Buñola 1395 

Cédula Rernardi Montaner Rectoris eccleric parrochialis de Bunyola ' 

Conffestun dicta die veneris coniparuit coram dicto venerabili Comissario ve 
nerabili Bernardus Muntaner Rector infrascriptos et in presencia testium proxi 
me dictorum denanciavit eidem veuerabilis Comissario censáis et redditus infras
criptos quos ut dixit recipit annis singulis ratione benefficii sui inf'rascripti proul 
in cédula que e'st tenoris sequentis eontinetur. 

Yo Rernat Muntaner rector de la sgleva de Huuyola denunciy sens prejudici 
de les raquestes pretestacions e rahons ja tetes sobre asso per part del clero de 
Mallorque que vo per la dite sgleya e rectoría de aquella possehia e tenia en temfis 
quel senyor Rey en Johan de bona memoria feu la avinensa ab lo dit clero, so- es 
a xviij de noembre del any Mere xcv e are tendí a posseesch los bens e rendes 
sagú en ts 

Primo un alberch ub lort sen contiguu situat en la publa de la dita parroquia 
franch e hura de tot alou daltri e de tot carrech de cans e afronta de dues parts ab 
carreres publiques e daltre part ab la plassa e daltre part ab lalberch den \ ni lien i 
Gelabert. V , 

.< ítem unes cases qui soben esser pressora de la rectoría aqui matex situades 
¡tnques e liures axi com dit es e afrontan dé una part ab carrera publica e daltre 
ÍSA dessus dita plassa e daltre part ab lo alberch den Pere Dalmau e daltre part 

s'ajberch des Guilleni Vilar.. ' '.'•'•"• ' 
lo alóti e dret alodial de una cassa situada e lo dit loch lo quaf vuy pos¬ 

: Bernat Vilasclar e sobre la qual pren sis sous alodiats e afronta la dita ca>» 
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ab lo cami Rèyal e daltre part ab lalbcrrh Hen Bernat Roig e daltre part ab lalberch 
den Pere Dalmau. 

Cèdula Philipi Muntaner henefficiati allaris Sancte Rurbare e Sancte Magda 
lene ecclesie parrechialis de Bunvola. 

Yo Falip Muntaner prevere obtinenl lo benifet insti tu i t en laltar de Sancta 
Bàrbara e dè Sancta Magdalena en la sgleya parroquial de Bunyola per lo discret 
en- Ramon Montaner 'quóndam rector de la dita sgleya *: vxxx anys son passats 
deuunciy sens prejudici de les raquestes e prctestacions ja sobre asso fetes per 
part del clçrodé Mallo/ca que yo possebía e reebia per raho de mon benifel en 
lany d» la nativitat de nostre senyor Mccc xcv a xviij de noembre què fo-feta 

- avinénse• per lo Senyor Rey en Johan de bona memòria ab lo dit clero e are 
posseesch- e reeb les rendes e censos següens: 

Primer set quarteras de foriiienl«que la en la festa de Sant Pere e Sent Feliu 
en Pere Pou per possessions sues que son situades en la parròquia de Castelig. 

ítem dues quarteres e mige de formeut que fan en la dita festa los hereus den 
Francesch Busquet quondan per terres e vinyes per possessions situades en la dita 
parròquia. 

ítem dues quarteres de forment que fa en la dita festa Nanthoni Sastre per 
possessions sues situades en la dita parròquia. 

ítem una quartera e mige de forment que fa en la dita festa lo honrat en 
Francesch des Gana per possessions sues situades en la dite parròquia. 

ítem una quartera, una barcella, tres atmuts de forment que fa en la dita festa 
en FVaneeseb'Reus per possessions sues situades en la dita parròquia. , 

.. ítem una quartera, e mige de forment que fa en Miquel Picornell en la dita 
festa per possessions sut̂ s situades en la dita parròquia 

ítem dèvuyt lliures, que f'ahien diverses persones per alberchs lurs situats en 
la Ciutat de Mallorca en la pellisseria les quals son endorrocats per lo diluvi de la 
aygua de la riera deia Ciutat dels quals are nos prenen res e per lo honrat Capítol 
dè'Mallorca es stat convengut. 

ítem dues lliures dotze sols sis diners que fan los hereus del honrat en Beren 
guer Galiana donsell quondan per un alberch lur situat en la Ciutat de Mallorca 
en 1 Almudaina cascun any 

ítem un alberch situat en la vila de Bunyola confrontant ab lo alberch den 
Jàcine Montaner e-ab lo cami publich 

* Al tnarg.eii del folio hay una nota que dice: «Lo altra benifet per aqnest 
Rector instituit ea la Seu de Mallorca sots invocacio de Sant Valenti fo insiiluit 
sub tercio nones Marcii anno Mccc xxxxvii, no se aque.st e laltre banifets si foren 
tots en hun dia instituils. Empero lo dit rector encara era viti en lanv Mccelij 
segone la compra feta de censal ab carta feta en poder de. Pere Joan (?) not. 
su» viii idus augusti anno Mccelij in libro pórcionis Episcopali*. 
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Aniversari)- Ecclesie de Bunyola 

I.os aniversaris de la sgleva parroquial de Kunvola segons que yo Falip Mun
taner [irevere beneficiat en la dita sgleva denunciv sens prejudici de les requestes 
e pretestacions ja sobre asso fetes per part del clero de Mallorca que los dits 
aniversaris o lo rector de la dita sgleya o yo dil Philip per aquells rebien .e .havien 
los censos e rendes deval seriïs en lany Mcccxcv , e xviii de novembre que feu la 
avinensa del senvor Rey en Johan de bona memòria ah lo dit clero e are rebem e 
possehim 

Primo vuvt sous que fa cascun any en Guillermo Moragues per la heretat que 
possehex e per lo aniversari de la dona Barthomeva muller den Bernat Moràgues 
quondam pare e mare seus. 

ítem vuvt sous quo fa cascun any lo dit Guillem Moragues per lo aniversari 
e heretat que possehex de la dona Coloma muller den Guillem Vicens quondam 
geriuana sua, 

h e m una lliure que fa en la festa de de Sant Jactne la dona Beatriu muller 
den Philip Bertran quondam per lo aniversari e per los bens den Bernat Vaquer 
quondam que ella possehex. 

í tem vuvt sous que cascun any fa en Bernat \ ilasclar per lo aniversari e per 
los bensq·te foren den Simón Vilasclar quondam avonelo seu. los hens del qual 
ell posehex, 

í tem vuyt sols que fa cascun any lo dit Bernat Vilasclar per lo aniversari 
den Matheu Muntaner quondam per diners quen te. 

Itetn vuvt sols que fa cascun any lo dit Bernat Vilasclar per lo aniversari de la 
dona Francest'ha muler den Pere Vaquer quondam per diners quen te lo dit Bernat , 

í tem vuyt sols que fa cascun any en la festa de Sancla Maria de Agost en 
Guillem Amar per lo aniversari de la dona Maria muller deu Bernat Amar quon
dam per diners que te. 

í tem setze sols que fa cascun any en la dita festa lo dit Guillem Amar per lo 
aniversari den Bernat Amar quondam per diners que te. 

Itetn vuyt sols que fa en la dita festa lo dit Guillem Amar per la heretat que 
possehex que fo de la dona Valense muller den Arnau Conill quondam per un 
aniversari de la dita dona. 

í tem setze sols que fa cascun any en Luhis Carbonell per lo aniversari de la 
dona Ungria muller den Berenguer Matas quondam per diners quen t e . 

í tem vuyt sols que fa cascun any lo dit 1.ubis Carbonell per la heretat que 
possehex e per lo aniversari de son pare en J a c m e Carbonell , possehidor dels bens 
de la dona Ungria primera muller sua quondam. 

í tem sis quartans de oli que l'a cascun anv lo dit Francesch Bipol per servey 
de una lanta per los bens que te den Anthoni Biverols quondam 

ítem vuyt sols que fa cascun any lo dil Francesch Kipoll per lo aniversari e 
per los bens que te den Francesch Muntaner quondam. 

• í t em un ciri de cera de pes de una rova que l'a cascun any en I .ullis Carbonell 
per servey de la sgleya dessus dita per ordinacio feta per en J a c m e Carbonell 
quondam pare seu . 
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ítem setza sols que fa cascun anv en Thomas Ugtiet per lo aniversari e per 
bens que te den Matheu Uguet quondam,pare seu,. 

ítem setza sols que fa cascun any la dona Francescha Puig quondam per ani 
versari e bens del dit seu marit que son en poder de ella. 

Ítem vuyt sols que fa en la festa de Sant Johan de juny moss. Gregori Sellem-
be alias-Burgues cavaller per lo aniversari e per bens que te de la dona Simona 
muller de moss. Gregori Sellembe quondam. 

ítem viiyt sols que fa cascun any Nanthoni Muntaner per lo aniversari e bens 
que te den Matheu Muntaner quondam. 

ítem vu/t sels que fa cascun any en Blav Palou per lo aniversari e hens que te 
den Guillermo Palou pare seu. 

ítem setze sols que fa cascun any en Guillem Tarrassa per lo aniversari e bens 
que te den Girard Terrassa quondam. 

ítem dotze sols que fa cascun any en la festa de madona Sta. Maria de Fabrer 
en Julià Fontcuberta not. per possessions sues situades en la parròquia de Aleró. 

ítem una lliura quatre sous que fa cascun any en Pere Castellet per possessions 
suessituades en la parròquia de Bobines 

ítem setze sols que fa en la festa de Sant Vicens en Gabriel Vivo per posses 
sions sues situades en lo ferma de Consell de la Parròquia Aleró per los aniversaris 
den Jacme Aymerich e Arnau Massot prevera quondam. 

ítem vuyt sols que fa cascun any en Guillem Palou per la heretat que pos 
s&hex de la dona*Margarita mare sua e muller den Guillem Palou pare seu 

• ,Item dues lliures e vuyt sols que l'a en la festa de Sant Matheu Nantoni Ferre-
güt per una alqueria sua situade en lo Pla de la ciutat que fo den Francesch Alou 

ítem setze sols que fa cascun any Nanthoni Muntaner de Campos per lo 
aniversari den Guillermo Muntaner pare seu. 

ítem una lliure quatre sols que fa cascun any lo honrat en Matheu Muntaner 
savi en dret per bens que ipossehex e per aniversaris de Francesch Muntaner e. 
Bernat Pelliser e de la dona Guillermona muller del dit Bernat Pelliser quondam. 

ítem dotze sols que fa cascun any lo dit Matheu Muntaner per seryey de un 
ciri de cera instituït a obs de la capella dc Sia. Bàrbara de Bunyola per en Fran
cesch Muntaner quondam e per diners que te. 

Quibus denunciatis incontinenti dictus venerahilis comissarius interrogava 
Talipum Muntaner medio juramento evangelico per eum dicti rectoris 
còrporaliter prestito si dictam Kcclesiam vel eius Rector possidet ea que superius 
denunciaverunt et possidebant ante et tempore dicte reinisiotiis domini Regis aut 
in empbitéossim seu iliter prediclo domino Rege aut sub eius directo et alodiali 
dominio teneantur aut debeant leneri vel mm. 

Quiquidem Philiptif Muntanerii dixit el respohdit quod dictus Rector possidet 
ea que superius denunciavit et possidebat ante et tempore dicte remissionis domini 
Regis. Quo ad aliatn interrogacionem incipientem ihi et an ea etc dixit quod non 
responderet cum si hi itihibicum a dicto domino Episcopo respondere tali inte
rroga doni. 
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Tierras en Alodio de la Porción Temporal 

ítem de una alqueria dels hereus den Pasehal Marti quondam situade en la 
parròquia de Bunyola la qual es tenguda axi com demunt. a cens de quatre lliures 
xvi. s. pagadores a Sent Miquel. Ё afronte de una part ab lo cami de Sóller e 
daltre part ah lo honor den Dometo e daltre part ah lo honor apellada Raxa den 
Johan Desbach e daltre ab lo honor den Aparici Cirera e daltre part ab lo honor 
den Montaner, e daltre part ab lo honor den Font e daltre part ab lo honor den 
Ramon des Vilar, e ab lo Rafal de na Flaqtter. 

Авен. REAL PATHIMOMO: Capbreu den Manresa, folios 414, 452 у 783 v 0 

IV 

l'ara la reparación del camino de Sóller. 1407 

En Roger de Moncada etc. Alamat lo Batle de Bunyola о asson lochtinent 
general. Saluts e dileccio. Com lo Mosteçaf daquexa parròquia ja sia ab diverses 
letres de nostre cort procehides a instància dels Jurats de Sóller li sia stat manat 
que ab certes penes que fahes adobar a massio dels confrontants lo cami de Sóller 
no sia curat fer adobar los dits camins de que fora quey tramatessen Capdeguyta а 

. massio sua per fer lo dit cami emperò volents usar en asso mes de benignitat que 
de rigor de dret a vos dehim, comatem e manam sots pena de xxv lliuras que 
vistas les presents fassats manament de part nostra al dit Mostaçaf que sots pena 
a L. lliuras hagefet adobar lo dit cami axi li es stat manat faent spetxada exequ 

cio en los bens daquell per les massions fetes per los dits Jurats de Sóller per la 
dita raho per tres letres e messions daquen fetes a ell per aquesta raho tramesses 
e les quals no curades exeguir e esso tota apellacio remoguda. E si lo dit Mosteçaf 
dins tres dies no ha fet adobar lo dit Cami, manamvo? que de la dita pena fassats 
exequcio en sos bens. E en lo dit cas manain a vos sots la dita pena e cometem 
que lo dit cami fassets adobar tots altres afers jaquites en altra manera a massio 
vostra nos hi trametrem, un dels Verguers de la nostra Cort qui complirà e exe

guira les dites coses. Dat en Mallorques a xxiij dies de Novembre del any M. cccc. 
e set. = Vid. Arnaldus Sala. 

А. H. M.=Lletres comunes, legajo de cuadernos sueltos п." II. 

,  i 
• • у 

Talla sobre esc'.avos. 1428 

Nanthoni de Galiana cavaller lochtinent del honorable mossèn Berenguer 
Dolms cavaller, conseller del senyor Bey e Governador del regne de Mallorca 

• durant la absència del honorable mossèn Pelay Unis cavaller. Als arnats los baties 
vÇ'̂ feTes parròquies foranes о alurs lochtinents als quals les presents pervendran, 

nafuts e dileccio. Com los honorables jurats del any present del regne de Mallorca 
!'novellament haien fet tall per pagar los danpnificats dels dans per aquells rebuts 

per lurs sclaus justiciats e morts per vigor de les ordinacions olim fetes per res
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tricció e correcció dels catius fugitius abolides per lo General Consell de la Uni 
, versidad de Mallorca del any Mccccxxiiii e en la dita tatxacio sien'stats tatxats los 

devall anominats de vostra parròquia habitadors. Per tant a instància den Pere 
Ferra exactar del dit tall, de part del senyor Rey a cascun de vosaltres debini e 
menam sots pena de xxv. lliures al fisch del dit Senyor aplicadores que vista la 
present manets e cascun dels devall anomenats, que dins tres jorns primers 
vinents del dia quels manerets a avant comptadors haten deposat lo dit tall cascun 
per si en poder del honorable clavari de vostres pairoquies. En altre mane
ra nos tramatem capdeguayla o altre havent cóniisio nostra qui acost e mes 
sio daquells qui pagar no hauran serií feta excusió de lurs bens per la dita raho en 
lany Mccccxxj. si pagar no han. En altre manera seia procedit contra ells ut 
supra, la qual novella tatxaria es feta a dotza sous per cascun sclau. Dat en Ma-
llorques die viij Madii unno a nativitate Domini Mccccxxviij. 

Bt YOl.A 

ítem Jactne Gilabert. hun catitt xii s. 
ítem. de M.° Jacme Muntaner . . . set catius iiii II ii 9. 
ítem Bernat Muntaner viiij catius v II viij s. 
ítem den Antoni Uguet huncatiu xii s. 
ítem den Miquel Pe tro. tres catius i 11 xvj s. 
ítem den Castayo hun catiu xii s. 
ítem den Pere Muntaner hun catiu xii s. 
Ítem de Lorens Muntaner hun catiu xii s. 

• ítem den Bernat Palou. tres catius i II xví s. 
ítem den Bernat Moragues luiu catiu xii s. 
ítem den Barthotneu Borràs bon catiu xii s. 
ítem denuntia Nestruch Oriola dels hereus den 
Guillem Amat sis catius iiij 11 ij s. 

A. II . M. Lletres comunes T. 102. 

VI 

Ordenanzas de filinola 1469 

Noverint universi. Ouod die martis quinto mensis septembtis anno anativita-
te Domini millesimo ecce" Ixviiij" coram Magnifico domino Joanne Dussay juris 
utriusque doctore locuntenentem et assessorem spectabilis et magnifici domino 
locuntenentie et assessorem comparuit Anthonius Huguet habitatore parrochie de 
Bunyola et ut procurator et sindicus juratortim et parrochie predicte unacuni 
alio et msolium prout de ipso sindicatu constat scriptura judiciali acta in curia 
diete parrochie xvi augusti proxime lapsi obtulit et prcsentavit eidem ac pra 
Jahannem Bonet notario et unum ex scribi» Curie Gubernationis Majoricarum 
legi et intimari requisivi! et fecit capitiilos et ordinaciones que secuntur suppli
cando verbo eidem qtiatemus ea seu eas decretare digneretur. 
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E primo ordonarem que tot bestiar gros e manut , so es ovelles e cabres qui 
seran atrobades en olivar, que paclt per centenar deu sols e si son menys de 
sinquanta que paguen sis diners per bestiar. E si son atrobades cu garriga, que 
paguen dos sois per centenar e si son menvs de sinquanta que paguen dos diners 
per bestia. 

í tem mes ordonen tpte si les dites ovelles o cabres seran atrobades en lancha, 
olivar que hi sien meses adieta siencia que paguen doble han. 

í tem mes ordenarem que porchs. qui seran atrobals en olivar que pach per 
quada bistia un sol. e si sera atrobat en lancha, (pie pach per bislia diuyt diners. 

Item ordonarem (pie. si porchs dest'eran clavaguercs, ni perets en lo cami, (pie 
lo senyor dels porchs lo baia atornar acost e messio sua. 

Item ordonaren que tota bestia de bast o celle qui sera a lrobada, en tancha 
que pach per bistia hun sou e si sera atrobada en garriga que pach do» diners 
per bistia. 

Ítem ordonaren que tot bou qui sera atrobat en tancha que pach per biblia 
dinvuyt diners e si sera atrobat , en olivar que pach per bistia hun sou e si sera 
atrobat en garriga que pach quatre dmers per bistia. E si sera atrobat en ort o en 
vinva (pie pach per bistia tres sois. 

í tem ordonarem que no sie negu qui gos tallar olivera o ullaslre axi verde 
com seque, que pach per cade vegada vint sols e si sera en I e r r a que pach sinch 
sois, empero que lo ullastre sie en locb laurades 

í tem ordonarem que negu no gos fer lenya en garriga dallri e sin fa , que 
pach per cada vegada que atrobat hi sera sinch sois 

í tem ordonarem que tot hom que seria atrobat en ort o en vinya que pach 
per cada vegada que atrobat hi sera, sinch sois. 

í tem ordonarem (pie no sie negu qui go.- desfer berdissas, axi be de ort 
com de vinya com cuchara de qualsevoll loch que pach per cada vegada 
sinch sous. 

Item ordonaren que axi franch com catiu, qui entrara en alberch de alcu per 
furtar o fer mal que ha haie a denunciar lo Senyor deia casa al qual lo mal sera 
fet e si hi sera atrobat qui bo haurà fet, que la parroquia lio baja aparseguir acost 
e massio de la dita parroquia e dels singulars de aquella. 

í tem ordonaren que tot catiu qui sera atrobat en taverna o alia hon se vendrá 
vi o cassa de negir , qui sia stat catiu o en alberch de negu deia vila so es lo seny 
de perdo haia tochat que aquel quil ocultera (pie pach per cada volta sinch sous e 
que lo dit cat iu, haia árebre vint e sinch asots 

í tem ordonaren que no sie negu qui gos comprar res de catiu si donchs non 
feya qualque feix de lenya, que pach sinch sois per cada vegada, pero que negu 
catiu, non gos portar en di.umenga ans de missa dita, e aquell quil acullira o ley 
comprara que pach per cada vegada hun sol e la lenya perduda. 

k;, Capitol per lo MostassaI 

,v ' ítem ordonaren que tots porchs, los quals seran a d o b á i s dins lo fossar deia 
sgteya e en la siquia del abeurador amunt que paguen per cada bistia sinch sols e 

\ép\ abeurador avall sis dines per bislia 
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ítem ordonaren que si neguna bistia grossa sera atrobada dins lo fossar e dins 
la siqúia de la vila amunt que pach per cada bistia hun sol, hare sien bistia bovina 
com altres bistias. 

ítem ordonaren que dels dits bans ne haie la terssa per lo senyor Rey e laltra 
terssa part lo apariador e laltre part lo qui denunciaran. 

Die xvi mensis Augusti anno anat. domini M cccc 1 xviiij." 

Анх. HIST.~MALL. Lib". Extraordinari Cúria Governació 1469 s. f. 

VII 

Sobre el camino de Butiola а l alldemosa por Pastorig 1495 

Die lune xxiij. februari anno Domini M° cccclxxxxv.Nobili regius procura¬ 
tor regni Majoricarum audita verbali altercatione coram eo habita inter Antho

nium Gilabert alterum ex juratis parrochie d. Bunyola et Bernardinus Ferran 
alterum ex juratis ville de Valldemussa parte ex una et honorabili Franciscum 
Armadams domicellum et Franciscum Morell cives majoricarum súper eo videlicet 
quod per dictos juratos petebatur eos et habitatores dictarum villarum conservari 
debere in posseesione itineri quod (ransit per possessione dictorum Francisci 
Armadams et Francisci Morell et per quod tenditur de villa de Valdemussa ad 
parrochiam de Bunyola juxta quandam sentenciant inter predecessores dicti 
Morell et jura tus de Valldemussa contiarium ver о asserebarutur per dictos Arma

dams et Morell dicente dictum itineri inultuin damnostim eis et quod necesse erat 
illud mutavi. Tàndem dicttts nokilis Begitts Procurator auditus ad plenum 
dictis (?) partibus et visa dicta sentencia providet dictos juratos debere conservari 
in possessionem dicti itineri. Salvo tameu quod possit mutari si ei videbitur in 
futurum esse mutandum sine dispendio itineri antedictum. Quare etc. 

ARH. RI,. РАТ.°УЬ° Provisions i Mandatos. 

VIII 

lÀcencia para buscar oro у plata. 1500 

En Gregori Burgués noble, criat, cambrer, conseller del molt alt Senyor Bey' 
e per sa altesa Procurador real en lo regna de Mallorca als arnats tots e qualsevol 
offícials reyals als quals les presents pervendran у presentades seran. Saluts v 
dilectio com nos per auctoritat de nostro offici hagaui dada licencia у facultat 
anan Jacme Palou, Andreu Palou, Joanet Palou e Jaume Monroig de le Vila de 
Bunyola de cavar e fer cavar e sercar or e argent axi amonedat com no monedat e 
qualsevol altres mines en qualsevol part de le present ylla ab pacte que del que 
trobaran hagan dar anos en nom del Sor. Bey les dues parts deduydes les despe

ses у laltre terça part sie dels demunt anomenats. En axi emperò que paguen los 
dans que feran en qualsevol possessió cercant les dites menes les quals poden 
cavar e fer cavar ab qualsevol ferramenta sia necessari e de continent que hauran 
trobades algunes demostracions о senyals de les dites menes que ho hagen denun
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ciar sots pena de perdre le dite pari per 1,0 notilicants vos les dites coses vos diem 
v nienam en pena de xxv 11 al fisch real aplicadores que lots temps que per los 
demunt dils re<piets sereu los donen tot qualsevol favor у ajuda e permetan fer 
les dites caves pegants com dit es lo dan per aqnells se fara. E no fassau lo con

trari si la dita pena desigau no incórrer Dade en Mallorque a tres de desembre 
any MD. la qual licencia volem que dur per espay de sis mesos del dit present en 
en avant compteadors. Dat ut supra. Gregori Burgués. 

Авен. RL. PAT.° Lletres del Procurador Real 1500 1518 

IX 

Sobre liligio de limites de posesiones 1502 

Balle de llunv nia у de Valldemosa. A supltcacio del magnifich en Michel 
Maxella ciuteda ves diem que vistes les presents intimets a tots aquells que per 
part del dit suplicant vos seran anomenats que dilluns pròxim vinent hora de 
tercia stien у comperaguen personalment en lo loch qui es entre lo dit suplicant 
e lo magnifich moss Jordi Michel sent Johan sobre termes de llurs possessions en 
lo qual los Deus volent entenen ésser personalment en per ço que de aquells solia 
se informació de les coses se pretenen aquells sobre dit contrast oferint nos fer 
pagar aquells de llurs treballs, gordant vos de fer lo contrari etc. Dat en Mallorca 
a v de noembre any MD у dos. 

А. H. M. Lletres comunes 23Г fol 205 

X 

Pendencia entre parcialidades 1504 

А 30 de Juny de 1504 pagui a misser Hieronim Descoll doctor en lleys vi. lliu

res com a Llochtinent General en lo present regna e son per son salari de tres dies 
que ha stat en una anada que ha feta en la vila de Bunyola per una brega seguida 
e n t r e duas parcialitats en la qual brega mataren hun homo. los quals tres dias 
comensaren а xxx. de juny. 

ARCH. RL. PAT." Llib. de Dades 1594 а 1505. 

XI 

Sobre el Lignum Crucis. 1544 

En lany Mdxxxxiiij per determinació del Reverent Capítol, lo reverent 
; ' m " Raphel de Vilalonga у m° Francesch Mir, canonges, liuraren un tros de ligno / 

иМдоси domini in modum crucis a la parroquie de Bunyola 
'' 

Авен. CAPITVLAB. Lib°. Consuetade Sacristia fol. 5. 
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XII 

Revista militar 1515 

Joan Palou 
Anihoni Uguet 
Juanot Pnlou e son fill. 
Joan l 'alou 
Guillem Palou 
Pere Amar . 
Pere Blanes ab son fill. 
Mstheu Sanet Joan 
Jacme Bosch- ' • ' 
Bernat Serra. 
Blay Palou .' • 
Lorens e Pere Muntaner 
Miguel Bosch. 
Guillem Sòcies 
Sabastia Fuster 
Joan Curd i ls . 
llum i l'al. in 

Joan Borràs 
Rafel Serra' . 
Barthomeu Magraner. 
Andreu Borràs 
Pere Masquerell 
Pere CardüU. 
Bernat de Calbet 
Jacme Prexana 
Pere Joan Llinàs 
Bernat Muntaner 
Nicholau Poch 
Miquel Palou ab tres hom 
Guillem Sòcies 
Jacme Bestaid 
Malheu Domingo. 
Jacme Domingo . 
J u a n Poch 

Bernat Uguet ab son filis 
Joan Creus ab dos fills. 
Bernadi Roig. 
Joan Monserrat . 
Bernat Cabot. 

Spates 

"i 

i 
i 

' j 
' j 

iiij 

>i 
» j 
'j 
i 

Lanse"s 

11 

ij 

, ij 
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•i 
I 

') 
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"I 
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i 
i 

Balles
tes 

Cuyra-
ses 

ilij 
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lles 

''I 

Pave
so» 

inj 
'J 

vi 

I I I , 

"I 

''I 

i) 

Rosins 
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Spases 

Nadal Cabot. . . ( 
Sebastià Cabot . . . ( 
Sebastià Coll. 
Jaeme Manresa 
Jaeme Pericas. 
Jacme Ferragnt . 
Cristobal Ferragnt 
Jacme l'alou. 
Thoni Fnrlu'nv . . 
Joan Uguei 
Bernadi Mateu 
Jaeme Atilet. 
Thoni Obrador 
Miquel Avella 
Bernadi Duret» . 
Mathen Borràs 
Jacme Borràs . . . ( 
e Thoni Borràs r . . ( 
Gabriel Cometia ah hun fill 
Stheva Quimano. 
Francesch Llabres 
Sebastià Llabres . 
Anthoni Serra ah dos fills. 
Jacme Amar. 
Barthomeu Mayol ab un fill 
Barthomen Busquet . 
Barthomeu Mavol. 

Lanses 
Balles- Cuyia- Ro de

lies 
Pave-

Roslus 

Suma universal del homens de la vila de 
Bunyola e de totes les armes de aquells 

Primer sumen los homens . . . . lxxiíj 
Sumen les cuyraeses x 
Sumen les spases Ixxxiij ' 
Sumen les lanses Ixiij 
Sumen les rodelles xxvij 
Sumen les ballestes xxxviij 
Sumen los pavesos iiij 
Sumen los rossins . . . . . . ij 

ABÇH. HIST. MALL. Llibre de Mostra general del any 1515, f. 137. 
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XIII 

Inmobles 
Mobles 

Valor de los bienes de Buñola en 1581 

372 822 11. 10 s. 
. . 15 781 » » 

Descarrrechs de censáis que fan los de dita vila a 
nía morta. 

Dos franchs ço es m" Guillem Fiol prevere y m' Pisa . 
Descarrechs de persones qui pagan en Ciutat y tenen 
en dita vila. 

A. H. M. Legajo de papeles sueltos. 

388 603 II. 10 s. 

6 948 11. 17 s 4 d | 

2 350 » 

293 620 > 

296 664 II 17 s. 4 d \ 

> XIV 

Castos de la epidèmia de 1652 

Sia a tats cose manifesta com vuy que contam als 16 de maig any de la nati
vitat de nostre Sr. Deu Jesucrist de 1654 nosahres debaix firmats soes Llorens 
Vidal y Bernat Palou, oidos de compte lo present any, ajustats y congregats en la 
Casa de la Universitat de la Vila dc Bunyola ha hont se solen oir de compte ha 
tots los que han administrat bens de dita Vila ajustats per afecta de oir de compte 
los que son estats administradors y proveidos del contagi feta per horde del Consell 
dé dita Vila, Xripsto nomine invocato trobam ésser de la seria y tenor siguent. 

Primerament havem oit dè compte ha Michel Cabot al qual fonch lo 
primer administrador dels' gastos del contagi haver gastat per orde del N. Sr. D. 
Hjordi Fortuny el qual fonch enviat per orde de la junta primerament haver gastat 
per los silurgians qui visitaren los farits del contagi de Orient devuit lliures qua¬ 
torze sous y'vuit dines ab sis dietas. 18 II. 14 s 8.. 

' Mes havant trobam haver gastat per la provisió de Pera Ant. Mir so es 
per pa, vi, carn, et àlias, lo qual tenia la muller farida de contagi per ell y quatre 
infants qui feyen quarentena ab sinquante y nou dies, vint y nou lliures, denou 
sous y deu dines. 29 11 19 s 10-

Mes havant li admeten en compte denoti lliures, denou sous y dos; so es 
15 11 12 s 4 per quatre dietas va fer m.° Raphel Martorell silurgia per visitar los fa
rits de contagi y duas lliures quatre sous y sis dines per menjar per ell y al matxo y 
per lo ostelaje y une lliure deset sous y quatre per quatre homens los quals hanaren 
en husqua <jel fosser de Aleró al qual anave fuit y per orde del Sr. doctor Martorell 
y jutje de la Rl. Audiència las quals tres partides ajustades en una prenen suma de 
ditas. - 19 1119s 2. 
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Mes havant haver hoil de compte- ah lo mate.v die ha I J ieronim Palou 
segon administrador que foiich per orde del Consell de dita Vila y vists v exeini-
nats tots los comptes trobant esser de, la seria v tenor siguent: 

Primo li admetem en compte quarantè v siucli lliures sis M U Í S y vuit dines las 
quals t fobam haverlas pagades anel Sr , l)nr Antoni Mas de la Vila de Soller per 
vuit dietas havia visitat los farits de contagi de la Vila de llunvola ha raho de sinch 
reyals de vuit per dieta conforma lo havian rondini lo Sr . Francesc de Vilallonga 
tnorber juntament ah los jurats de las quals ne l'e alliara. 45 II 6 s 8 . 

Mes havant trobant haver gastades sexauta v ditas lliures devuit sous v 
dos dines de los quals ha mostrat alherans de pagament ah onze partides so es per 
cals, inedismas v qual ra barsellas de blat donades bu dos fosses quant uñaren ha 
fer quarentena v per una dona que aportave que menjar a los que feyen la quaren-
tena y jier fer lo de un tros de paret en lo sementen v per fer treura guix per 
adobar al lazareto v |ier actes fets |>er raho de los dines prengiieraii a interés per 
cordes y una escala y per un mul v una mula los quals foren comprats per afecta 
de portar los morts a enterrar . o2 II 18 s 2. 

Mes avant li prenim en compte vuvtanle vuit lliures onze sous y sis dines los 
quals trobant haver pagat ¡ib soo alherans, so es tres lliures, quinse sous a Bernal 
Quetgles serrador per onze chebrons ha serrats per un sotil ile la case de Son 
Ignassi v deu sous per lo port de dit lleñvam v duus lliures sinch sous y quatre, ha 
Masia Farrer not per salar, de un acta v duus llinras quinse sous y quatre , ha 
pagades ha Mutheu Esiade silurgia per haver visitat» los malalts del lazareto y tres 
lliures v vuit sous an el matex silurgia per dit alacia v dolze lliures deset sous y 
deu dines a ui ." Bartomeu Llobet per dos diere is per liendra los dines a interès v 
dues lli tiras per quatre quintá is de garroves las quals serviran per al bestiar que 
aportave los moris a enterrar v sinqunnte v sinch lliures per lo (jue. costa lo tros 
de terra per fer lo senienteri las quals nou partides ajustades en una prenen 
suma de 88 II 11 s 6. 

Mes avant li admetem en compte (lósenles quaraii ie v sel lliures, tres sous y 
dos, las quals trobam haver pagat a Ciiillein l'alou piactieanl de silurgia lo qual 
fonch (onduli per orde- del niorbrr v jurats de dita Vihuper corar los farils del 
contagi lla raho deüin reval de vuií y una lliura de moltó per cutía dia so es (lósen
las y quatre lliures, sis sous v dos dines per las dietas coniensant als 24 agost 1652 v 
acabant,als 13 de fabrer 1653 v quarantè v dues l l imes deset sous per valor del 
moltó y set lliures y dos sous y dos per haver visitat la infermera v un foser havem 
ja acabat ul temps-que estava condui l , las quals tres partides ajustades en una 
prenen suma de 247 II. 3 s 2. 

Mes avant li prenim en compte siuquaiite duas l lunes v deu sous. las quals 
trobam haver pagat ha Pere Borras ah (los albaruns las quals li foren juilicades per 
al baile v dos pronis per lo treball presta en apol lar la oliva de Son Ignasi en \l-
fabia per se i esi iln Son Ignasi lasareto o2 II 10 s. 

Mes avant li prenem en compe l ienta v sinch lliures dotze sous v vuit dines 
las quals trobam haver pagat ah set partides de las quals te alberans per inedisinas 
hspreses de m° Antoni Planes y m° R'arthotueit Pous apotecaris v vuit lliures dotze 
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I O U S per atxes a preses-de case la Sra. Eleonor Farrer las quals set partides ajusta 
des en una prenen suma de ditas 35 II 12 s 8. 

Mes avant li prenim en compte deset lliures, denou sous y dos dines las quals 
trobam haver pagat ab tres descontagiados y una guarda de ells los quals foren 
enviats per los Magnifíchs morbes de la Ciutat de las quals he mostrat tres alberans 
lo un de dotze lliures deu sous, per las dietas de dits descontagiados y lo altre de 
tres lliures per los materials han aportats per afecte de descontagiar lo lazareta 
90 es pólvora, alquil ra y salitra y duas lliuras. nou sous y dos dines per lo 
menjar de dits descontagiados las quals tres partidas ajustades a una prenen 
suma de 17 II 19 s 2. 

Mes avant li admetem en compte sent y set lliures, sinch sous y vuit las quals 
trobam haver pagades a Isabel Cátala la «pial ha servit de infermera per los farits 
que estaven al lazareto lu qual estave condoida a relio de quatre castellans cada 
dia so es sent y dues lliures, denoti sous y dos dines per sent setantè y dos dies ha 
servit de infarmera al lazareto y vint y set dies ha estat a la quarentena ha raho 
de dos revals mallorquins cade dia conforme pacta v quatre lliuras sis sous y sis 
per reho de un vestit li fon eh promès ah dit consert las quals duus partides ajus
tades en una prenen suma de sent y set lliures, sinch sous y vuit dines y com ha 
clares las traym fore 107 II 5 s 8, 

Mes avant li admetem sent y vint y vuit lliures deset sous y sis dines las quals 
trobam haver pagat ha fossers de las quals te alberans ab sis partidas so es una de 
vint lliures denou sous y sis dines L altre de sinquante v sinch lliures deu sous y 
vuit diners, altre de quatre lliures onze sous v quatre, lo altre de set lliures devuit 
sous. Altre de vint v quatre lliures set sous y quatre y lo altre de quinse lliures las 
quals sis partides'ajustades ha una prenen suma de 128 II 17 s 6. 

Mes avant li pnvnim en compte setanta y nou lliures quatre sous y dos dines 
las quals trobam haver gastat ab una llista ha aportade per diades y partides per 
proveir los malalts y farits del contagi los quals estaven al lazareto ab setantè y 
quatre dies, es ha saber de pa. vi, carn et alias. Tot lo qual ha gastat per horde y 
manament del dit Sr. Francesc Vilallonga morber y com ha clares las traym fore, 
diem ' 79114 s 2. 

Mes li prenim en compte sinquante y sis lliures, onze sons v quatre, las quals 
trobam haver gastat ab la mate.xa llista ab sinquante y nou dies per provisió dels 
dits malalts farits de contagi y los que feyen quarentena v com a clares las trayeui 
fore, diem 56 11 11 s 4 . 

Mes avant li admetem trenta v sinch lliures sis sous y quatre dines las quals 
trobam haver gastat ab dita llista ab vuitantè quatre dies per provisió del lazareto 
y quarentena y per orde del dit morbes y com ha clares las travem fore, 
diem 35 II 6 s 4 . 

Mes avant li admetem quatre l l i u r e 6 y dos sous, las quals trobam haver gastat 
per dita orde per plats, escudelles, olles y gerras, per dit lazareto y com a clares 
las trayem fore, diem 4 II 2 s. 

Mes avant li admetem deset lliures denou sous y deu dines las quals trobam 
haver gastades per dita orda ab vint y sis dies ha estat en quarentena Juan Català 
y sa muller y una germana y com ha clares las traren fore 17 11 19 s 10. 
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Mes li admetem en compte deu lliures quatorze sous v vuit las quals trobam 
haver gastat per dita orda per Nicolau Marcadal v se muller v quatre infants los 
quals foren posats en quarantena ah quarantè v s i s dies estigui ran en ella y com 
ha dures las travem fore, diem 10 II 14 s 8. 

Mes avant li admetem en compte quinse lliures v un sou las quals trobam 
haver gastat ah la matexa orde v forma per Bernat Montaner y se mare y un germà 
I09 quals estaven en quarentena per mort de son pare quarantè y un die y coo lia 
clares las travem fore diem 15 II 1 s 

Mes avant b admetem en compte tres lliures, sinch sous v deu dines, las quuls 
troham haver gastat ah la matexa fornia v borda per Sebastiana Marchus v dos 
minyons los quals han estat vint dics en quarentena v com ha clares las trayem 
fore diem 3 11 5 s 10. 

Mes avant li admetem en compte dues lliures v un sou las quals troham haver 
gastat ah la matexa forma per Bart . Moragues v Seiiura v un Ull per set dies han 
estat en quarentena v com ha clares las travem lore diem 2 11 1 s. 

Mes avant li admetem en compte set lliures, dos sous v sis dines las quals 
trobam haver gastat ab la matexa forma per Margarida Canals y se filla, 
Bart . Mager, Tonina Vadell , als quals han estat vint v quutre diejS en quarentena 
v com u clares las treyem fore diem 7 11. 2 s. 6. 

Me.! li admetem dues lliures, sinch sous v deu dines las quals trobam haver 
gastat ab la matexa fornia v orde per Matheu Alenva. Pere Joan Penya, Jordi Cabot, 
Margarita Ballester ab onse dies han estat en quarentena v com ha clares lae trayem 
fore diem x 2 II. 5 s. 10. 

Mes li admetem vuit lliures dos sous y deu las quals trobam haver gastat ab 
la matexa forma y orde per Atitoninu Alcover y los infants ab vint y dos dies esti-
guertm en quarentena y com ha clares las trayem fore diem 8 II 2 s. 10. 

Mes havant li admetem en compte quatre lliures v sinch sous las quals trobam 
haver gastat ab vint dies han estat en quarentena Antoninu Serra y son fill y com 
ha clares las trayem fore diem 4 11. 5 s. 

Mes li admetem en compte dotze lliures y nou sous, los quals trobam haver 
. gastat per Guillem l'alou !o qual estigué vint v quatre dics en quarentena ell v sa 

muller v com la clares las trayem fore diem 12 11. 9 s. 
Mes avant li prenim en compte sinch lliures dotze sous y sis las quals trobam 

, ; haver gastat ab la matexa forma per Antoni Picornell se muller y infants ab vint y 
tres dies han estat en quarentena y com ha clares las truyen fora 5 II. 12 s. 6, 

Mes avant li prenim en compte nou lliures devuit sous y quatre dines les quuls 
trobam haver gastat ab la matexa forma per trenta y dos dies han estat en qua
rantena y com a clares las trayem fore diem 9 11. 18 s. 4 . 

Mes avant li admetem en compte vint y una lliura tres sous y dos di. les 
quals trobam haver gastat per Isabet Català , Bart . Matheu, me Joan Colom, Pera 
F o n t , Juana Busquets y sos fills, Coloma Marlorella y dos fills, y Bar t . Roig 

, los quals feran quarantè dies quarantena v com ha clares las trayem 
p f o r e diem 21 II. 3 s. 2. 

1 Mes avant li admetem en compte trenta lliures, dos sous y deu les quals 
" troban haver gastat per menjar dels fossers per lo temps han servit en dita vila 
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que foren sinquante y dos dies y com he clares los trayeni fora diem 30 II. 2 s 10 
Mes avant li admetem en compte quorante y sis lliures sinch sous y quatre 

\HÍ quals trobam haver gastat per fer fosas y tencar lo sementeri ab vint v vuit 
'partides y com ha clares las trayem fore diem 46 II. 5 s. 4 . 

Mes avant li admetem compte quatorze lliures y devuit sous las quals trobam 
haver gastat ab la matexa horda per afecta de. fer barraques per los que feyan las 
qunratitenap so es quinse partides, so es per los mestres, menobres v per lo port 
de aportar pertret v jonchs v carrich per tepar ditas barraques y com ha clares les 
travem fore- l-t II. 18 s 

.Mes li admetem en compte una lliura v sis sous las quals trobant haver gastat 
per pensions y Hetraa'v per paper y com ha clares las travem fore, diem 1 II. 6 s. 

Dicto djé ab la matexa forma havem hott de compte ha Matheu Amengual 
esent estat també administrador del gastos del contagi elegit per el consell de dita 
Vila-lo qual eximinats v he mirat tots los comptes, Xrispto noinine invocato, tro
bam çsser de la seria y tenor siguent: 

Primo li admetem en compte sent lliures las quals trobant haverlas pegades 
al> un albarà anel Ht. Francesch Mesquida pre. y Rector de Bunyola conforme 
provisió feta per al Sr. Dr. Mir Regint la Reval Cancelleria y com a clares las 
travem fore diem 100 11. 

, Mes avant li prenim en compte (piorante lliures, las quals troban haver las 
pagades a Michel Muntaner, conforme provisió feta per lo matex Regent per 

.treballs ha prestat ab cirque sinch mesos ha servit de Scriba y com a clares las 
trayemfore ' / v 4011. 

Mes avant l i prenim en compta dues lliures v deu seus, las quals trobam ha
ver pagat a Guillem Pons Scriba lo qual fonch enviat per visurar lo lazareto per 
orde del Magnifich morbes v com a clares la trayem fore 2 II. 10 s-

Mes avant trobam haver pagat a Andren flomar v a Bafel Reyal set lliures, 
devuit sous y vuit, les quals ha pagades per provisió feta per los Magnifichs Morbes 
y diputats de la Junta de la Salut v com ha clares les travem fore diem 7 II. 18 s. 8. 

Mes avant li prenim" en compte vint v sinch lliures, las quals trobam haverlas* 
pagades ha Juan Català, lo qual era arrendedor de Son Ignasi, la qual fonch presa 
perlazareto'en lo temps que ell la tenia arrandade per los perjuis li son estats 
jndicats per tres homens a los quals ho havia encomenat y donade horde tlit Cata
là para fer dita jndicasio y encara que digan que son p a g a d e 9 la veritat es que noti 
son sbio que lian donade avisin que la Vila per dita quantitat v com ha clares las 
trayem fore diem 2511. 

Mes avant li prenim en compte sinquaure v set lliures v sinch sous las quals 
trobam haverlas pagades so es sinquante lliures a me Damià Mir picapadrer per 
uhà scarada li fonch donada per los jurats per fer un sotil de revoltons en Son 
Ignasi lo qual havian cremat los descontagiados vingue.ran de la Ciutat per orde 
del Maghs. morbes y per referir y exaubar sinch istansias y set lliures y sich sous 
per quin»e jornals ha fets a mes de la scarada las quals dues partides ajustades en 
tina fan suma de ditas sinquante y set lliures y sinch sous y com ha clares las 
trayem fore diem 5711. 5 s. 
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Mes II prenim en compte tres lliures v set sons las quals trobam haverlas 
pagades a me Joan March picapedrer per rafarir la tafona de dit Son Ignasi y coni 
ha clares las traven fore diem 3 II. 7's, 

Mes avant li prenim en compte sinquante v sinch lliures las quals t r o b a m 

haver las pagades a tne Bart Mnva picapedrer per una scarada li fonch donada 
de T a f e r i r y exatibar totas las (lemes istansias de la possessió dita Son Ignasi y com 
ha clares las trayen fora diem. 55 II. 

Mes avant li prenim en compte trenta y una lliura y sinch sous, las quals t r o 

bam haverlas pagades ab dot/e partides a particulars los quals han aportat pertret 
hadita possessió Son Ignasi so es cals, guix, tur. grave, revoltons, cayrats y pots 
han servit per fer on sostre, lo qual crema los descontagiados deia Ciutat y jase-
res las quals serviran per lo graner de dita possessió que tumbe seran cremats v 
com a clares las trayem fore diem. 31 11 5 s 9 

Mes avant li prenim en compte deu lliures, desel sous las quals trobam haver
las pagades ab sis partides a serrados los quals han serrat llenyant per la possessió 
de Son Ignassi y com a clares las travem fore diem 10 11 17 s 

Mes avant li prenim en compte una lliura y deu sous las quals trobam haver
las pagades per ferramenta d e portas de Son Ignasi, so es corretjes, gaufons v 
claus y com a clares las travem fore diem. 1 II 10 s 

Mes li prenim en compte set lliures y deu sous las quals trobam haverlas pa 
gadés a m" Guiliem Alba apotecari per medisinas havian preses de la sua botiga 
per los farits del Contagi y com ha clares las trayem fore diem. 7 11 10 s 

Mes avant li prenim en compte quinse lliures y devuit s o u s las quals trobant 
haverlas pagades a m° Michel Cabot fuster ab sinch partides so es per p o r t e s ha 
fetes per Son Ignasi so es per las mans y bestreta de llenyant y com a clares las 
trayem fore diem. 15 11 18 s 

Mes avant li prenim en compte dotze lliures devuit sous las quals tro 
liain haverlas pagades ab tres partides de Michel Cabot y de Antoni Mora-
gues v Juan Salom la qual ha servit per Son Ignasi y com ha clares l as trayem 
for'e, diem. 12 II 18 s. 

Mes avant li prenim .en compte tretze lliures, deset sotis y vuit las quals tro
bant haverlas pagades ab vuit partides las quals ha pagades ha particulars qui hati 
servit de manobres per servir los mestres qui han feta feyna en la Case de Son 
Ignasi, y com ha clares las trayem fore diem. 13 II 17 s 8 

Mes avant li prenim en compte sinch lliures las quals trobam haverlas paga 
des ab dos partides a Pera Font per haver tret guix y picat aquell lo qual a servil 
per la case d e Son Ignasi y c o m a clares las trayemfore, diem 5 II 

- Mes avant'li prenim en compte setze lliures, quinse sous y dos, las quals tro 
bam haver las pagades-ab dos decrets a m° Barthomeu Llobet y ab d o s actes per 
pendre dines y lletres, peticions y provisions-tot per afecta del dit contagi y com 
aclares las trayem fore diem.. 161115 è 2. 

Mes avant li prenim en com ta v i n y noulliuras, quinsa sous y quatre dines los 
quals hi hagué de mencap ab cent y v i n t y dues lliures de reals de vuyt havien 
preses de m° Michel Tarongi antes que es fes la crida de la prohibició dels Reyuls 
de vuyt y com a clares las trayem fore diem, . 29 'U1 : 5«-4. 
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. JVles avant li prenim en compte quinse lliures les quals trobam haver les paga
des a Michel Arriengual scriba de dita vila, las quals li son stades tatxades per lo 
demés temps per los traballs extraordinaris a prestats circa del contagi y com a 
clares las trayem fore diem. 15 II. 

Mes avant li prenim en comta vuytante y una lliura deu sous y quatre dines les 
quals trobam haver les pagades per los gastos se son oferts a pagar per lo que se 
ha gastat paf la Casa de Juan Cabot en 1<> temps feren les quarentenes en se case 
y provisions et àlias y com a clares les trayem fora diem 81 11 10 s 4. 

- Mes avant li prenim en compta tretza lliuras y sis sous les quals trobam esser¬ 
se gastades ah le administrasio de Michel Cabot per lo temps que Rafel Garau ah 
los demés de se Casa feyen quorantena en sa casa y com a clares les trayem 
fore diem 13 11 6 s. 

Mes avant havem trobat que Guillem Palou un dels Jurats de dita Vila haver 
gastat catorze lliures y quatre sous per fer unes lliteres de la casa de les dones de 
la possessió dita Son Ignaci ab sinch partides, so es 1 11 18 s a Joseph Rorras serra
dor per serraries pots, a Antoni Picornell per 24 callerats fets y aportats 1 11 16 s, 
per los claus per fer dites lliteres 1 II 6 s, y dues lliures a Michel Cabot fuster per 
les mans de dites lliteres y 1 II 4 s. a Barthomeu Palou per lo port de dites pots les 
quals dites 5 partides fan suma de dites 14 11 4 s 

Totes les quals demunt dites partides que son sinquante v sinch ajustades 
en una prenen suma de mil vuyt centes y tres lliures, vuyt sous y nou dines les 
quals trobam ésser se gastades per causa del dit contagi heya agut en dite vila y 
som a clares les treyem fore diem 1803 11 8 s 9. 

Llorens Vidal oidor de comte. 
Rernat Palou oidor de comte. 

À. H. Ivl. Despeses fetes per la pesta 1652, f.° 233. 

XV 

c Visita de la íglesia Parroquial de la Vila de Buiiola 
feta per lo Il.m y R.m S.r D. Juan Fernandez Zapata 
per la gràcia de Deu y de In Sta. Sede Apostòlica, Bisbe 
de Mallorca, del Consell de se Magestad etc. als 17 
Juny 1725.. 

In Dei nomine etc. Personaliter cunstituuis lli.«nus et R.mus Dominus 
D.» Joannes Fernandez Zapata, Dei Apostolicae sedis gratia Majoricens Episcopus 
de Concilio suae Regiae Magestatis etc. tempore stte Generalis visitationis in 
oppido de Bunola, ad efectum visitandi communitatem Clericos, Ecclesiam parro-
chialem et alia loca pia predicti oppidi, fuit dictus III.mus et R.mus l } .nu» receptus 
in atrio Dom us Rectoris, et adorala Cruce ad dictam Ecclesiam Pajrochíalrm sub 
baldechino se contulit, qua Ecclesia ingressa, facta prius aquae benedictae súper 
populum aspertione ad altare Majus accèssit, et -data benedictione, fecit absolu-
(iones pro deffunctis t,am in dicta Ecclesia quam in illius sementerio, et postes 
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SS.mum Euchariotia Sacramentimi patenter popolo adorandum obstendit, illoque 
dedit benedictionem quod postea fuit visitatimi, per dictant Illma'n ac R m a m f)o-
uiinationem, iinacum Fontibus haplismalibus in modiitu seqnentem. 

Sanclissim Sagrament 
Primerament visita dita su llima, y Rina, lo SSm. Sagrament que esta reser

vat dins lo Sacrari de lo Altar Major y fonch trobat decent. 

Fonts Raptismals y Sants Olis 
ítem visita dita su Sria. Illuia. les Fonts del St. Baptisma v vassos ab que se 

iidmimstran v reserven los Sants Olis y fonch trobat decent. 

Santissima Vere Creu 
ítem visita la SSma. Vere Creu y demés reliquias que estan dins de un arma

ri dins la sacristia y fonch trobat decent. 

Altar Major , 
ítem fonch visitat lo Altar Major y fonch trobat decent 

Sanet Matheu * 
ítem fonch visitat lo altar de St. Matheu y fonch trobat decent. 

Sanet Sebastià 
Ítem touch visitat lo altar de St. Sebastià v fonch trobat decent. 

Sancta Barbara 
ítem fonch visitat lo altar de Sta. Barbara y fonch trobat decent. 

Las Ani mas 
ítem fonch visitat lo altar de las anima» y fonch trobat decent. 

Sanet Joseph 
ítem fonch visitat lo altar de St. Joseph v fonch trobat decent. 

Nostra Sra. del Roser 
ítem fonch visitat lo altar de Nostra Sra. del Roser v fonch trobat decent 

Santíssim Nom de Jessus 
ítem fonch visitat lo altar del SSm Nom de Jesus y fonch trobat decent. 

Sementeri 
ítem fonch visitat lo Sementeri y fonch trobat decent. 

Chor 
ítem fonch visitat lo chor y fonch trobat estar decent. 

Sacristia 
ítem fonch visitade la sacristia v fonch menat que de las robas y ornaments 

de ella v demés cosas de la Iglesia se continuai inventari, el qual se e9 continuat en 
lo modo y forma siguem. 

Plata 
Primo una custodia grau ah son vericle de plata per exposar patent lo 

SS.m Sagrament. 
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Itero un globo de plata sobre deurat per donar les comunions al peu de 
lo altar. 

ítem altre globo de piala sobre deurat pera portar el Viatich a los malalts 
de dins Vila. 

Item dos capsetes de plata per los olis de la extremauncio, la una per dina 
Vila y la altre per forá yila. 

ítem altre capsa de plata per los olis del Sant Baptisme. 
Item una creu de plata sobre deurade haont esla reservat el lignum Çrucis 
Itera una.oreu de plata per les processons. 
Item un pitxeret de plata per las fonts del Sant Baptisme. 
Item un encenser ab se barqueta y cullereta de plata, 
ítem un salpacer de plata. 

' Item una corona gran de plata per Nostra Señora, 
ítem altre corona de plata per el Niño Jesús.' 
Itera tres calis de plata, ab ses patenas sobredeurades, de los quals se ha pri

vat un que se ha menat deurar a la part interior y adobar la patena, la qual tambe 
queda privade fins se haje deurat. 

ítem qaatre llànties de plata ço es una en lo altar major, altre en la capella 
• del Nom de Jesús, altre en la de N.* Si a. del Boser y la abre en la de St. Joseph. 

Casulles, Delmatiques y abres robes de color vermell 
Primo un tern de domacello. ab tlors blandías y esterilla de or fals. 
Item un tern de tefeta ab esterilla de or fals. 
Item abré de sati áb frens blanchs. 
Item una capa pluvial de domas, ab lo caiup blanch ab esterilla de or y plata. 
ítem quatre cobricalis y un mandil 
ítem dos (avallólas de pulpit y tres bolsas de corporals. 

Color blanch 
Item un tern de tafeta ab esterilla de or fals 
Item nua casulla.de domas, ab esterilla de or fals. 
Item una capa de domas, ab esterilla de or fals. 
Item una tavallola y un mandil. 
Item quatre cobricalis y tres bolsas de corporals. 
Item una casulla de domas ab los frens vermells 

Color verd 
Item una casulla de domas guarnida de galo de sede. 
ítem altre casulla de tafeta, ab esterilla de or fals. 
Item altre casulla de ximellot guarnida de veta de sede groga. 
Item una capa pluvial de domas ab esterilla de or fals. 
Item' una tavallola de pulpit de domas y un mandil 
ítem tres cobricalis y dos bolsas corporals. 

Color morat 
Item uña casulla de tafeta ab esterille de or fals. 
Item altre casulla de lo matex. 

http://casulla.de
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Item una capa pluvial de domas ab esterilla de or l'als. 
Item un mandil y una tavallola de tronà. 
Item tres bolsea de corporals y tres cobricalis. 

üo!or negre 
Item un tern de tafeta ab estarilla de or fals 
Item una casulla de ximellot, ab veta groga. 
Item una casulla de tafeta ab esterilla de plata falsa 
ítem tres bolsas de corporals, tres cobricalis y un mandil. 
Item una capa de domas ab esterilla de plata falsa 
Item una capa de domas ab galo de plata fina. 

Diverses robes v denies cosas de la Iglesia 
ítem un pando de domas vermell del Santíssim. 
Item un gallardet de domacello de diferens colors guarnit de vela de sede 

carmesina del Nom de Jesús. 
ítem dos gallardets de N." Sra. del Roser, ço es un de domas blanch v lo altre 

de tefeta negre. 
Item un pando de domas vermell de N. a S.ra del Roser. 
Item un pando de domas ab flors de la Asumpcio. 
ítem dos talamos de domas blanch, lo un ab sis bastas y lo altre ab quatre;. 
Item once pahs de diferents robes y colors. 
Item tres vestiduras del Sant Cristo de tefeta. 
ítem dotse vestiduras de diferents robes y colors de Nostra Sra. del Roser. 
Item dotse caygudes de tefeta gioch y vermell de la Capella del Nom de Jesús. 
ítem dotse cavgudes de lo matex de N." S ra del Roser. 
Item abres dotse de lo matex de la capella de Sta. barbara. 
ítem altres dotse de lo matex da la capella de St. Josep. 
Item altres dotse de lo matex per la capella de St. Sebastià. 
Item sis caygudes grans de pell floretxada de lo Aliar major. 
Item un velum templi blanch. 
Item dotsa tavallolas de altar y dotse palis. 
Item quatre tavalloles de axtigar mans v deu tavalloletes de lavabo. 
Item set corporals ab ses fiiobtas. 
Item quinsa purificadors. 
Item quatre camÍ9 ab sos amits v singulos v altres dos mes bons. 
Item deu llandas ab ses bassina de llanto. 
ítem tres missals, dos bous y un veil per el Chor. 
ítem quatre ordinaris. 
Item quatre llibres de Chor. 
ítem dos canalobres alts per acompañar la Creu. • 
ítem vint parells de canalobres de llanto v sis de fust per los altars. 
Ítem un rollo de campanetas. 
ítem un llantoner de ferro. 
ítem dos figuras de bulto, la una del Niño Jesus y la altre de N." Sra. 
ítem tres cadires de repos. 
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Item una figura de Christo Crucificat en la sacristía. 
Item tres llanternas de llande per los combregar» v extremauncions. 
ítem un caldero de coura per los esperges. 
ítem tres bassinas dé llanto. 
Itera un sacrari yell dins la sacristía. 
ítem dos vexillas per la quaresma. 
Item un tabernacle per N." Sra. del Roser 
Item tres campanas grans en el campanar, altra petita per repicar las uiissas, 

altre dins la Sacristía y dos de ma. 
Item uns calaxos per posar los ornaments. 
Totas.las quals cosas foran entregades. y encomenades al Rd. Dr. Gab'iel 

Masroig pre. y Rector de la Iglesia Parroquial de la present Vila de Ruñóla en 
presencia de los honorables Jaume Palou y Pere Cabot Regidors lo present any de 
Ja Vila de Buñola en nom de los deutes Regidors, el qual Rector promete y se 
obliga cuydar de la sua custodia y limpiesa y donar de ellos bo, just y leal compte 
sempre qne lisia demenat omni dilatione etc. sub pena etc. super qui bus etc. Pro 
quibus etc. obli bona etc De que don fe jo el infrascrit Secretari. Quare etc. An 
dren Vend not. y Secretan de la General Visita " i 

Dictis die et Anno 

Continuant dita su Señoría llima, y Rma. la sua general visita en la Vila de 
Buñola fonch visitat lo Oratori publich construit en la possecio dita Son Piza en lo 
terme de dita Vila que es del Rd. Dr. Gregori Selva pre. beneficiat en la Sta. Igle
sia Cathedral y Collegial de N.* Sra. de Lluch, la qual Capella sots invocado del 
SS.n» Cruciíisi, y fonch menat que de las robas y ornaments de ella se continuas 
inventari, el qual se es continuat en lo msdo y forma signent. 

Primo, una figura del Sant Christo en lo nixo de dita capella. 
Item un calis ab se patena de plata y el peu de aram. 

, Item una alba ab randa, ab ainit y singólo. 
Item una casulla de estam y sede de diferents colors. 
Item altre casulla de estam y sede negre. 
Item altre casulla de estamp y sede morade y verde. 
ítem altre casulla de estam torsut blanca v vermella. 
Item una bolsa de estam y sede de tots los colors. 
Item un cobri calis de lo matex. 

- ítem altre cobri calis de íiladis y sede color negre morat v verd. 
Item dos corporals ab lande. 
Item dotse purificadors. 
Item unas tovallas blancas de cordellat per lo altar. 
Item altres tovalles de drap blanch per lo altar. 
Item altres tovallas de ollanda blancas per lo matex. 
Item uns palis ab se palia de totes colors. 
Item dos, canalobres de llautó y dos de fust. 
Item un missal ab son faristol. 
Item una plagata per celebrar missa de Requiem. 
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ítem una sacra Evengeli de Sant Juan y lavalio. 
ítem (jttatre floreras ab son peu de fust. 
Item unas c inadellas ab sis axugadors de mans. 
Item una campaneta de bronso. 
ítem altre gfosa en lo campana de dita Capella 
Item una llàntia de llanto. 
Totas las quals cosas foran entregades y eneomenades al Dr. Gregori Selva 

pre. protector de dita capella, el qual promete y se obliga cuvdar de la sua liuipie-
say custodia y donar de ellas bo, just y leal compta sempre que li sia demenat. 
Omni dilationi etc. sub pena etc. Super quibus etc. Obli bona etc. De que don fee 
yo al Sacratisi infrascrit Quare ect.-Andreas Verd. not. ac Secret. Generalis Visi-
tationis. 

Die xviij Mensis Junij Anno nativilate Domini M D C C X X V . 
Continuant la dita General Visita se visita la Iglesia v Oratori publieh del lloch 

de Orient del terina de la present Vila de Buñola en lo modo v forma siguent. 

Altar iMajor 
Primerament se visita lo altar major y se mena se lap una part y altre de dit 

altar.. 

Nostra Sra. del Roser 
Item fonch visitat dit altar y fonch trobat de-cent. 

v Sanet Vicens Ferrer 
Ítem fonch visitat dit altar y se ha trobat decent. 

Sanet Antoni 
ítem fonch visitat dit altar y se ha trobat decent. 

Sanet Christo 
ítem fonc visitat dit altar v se ha trobat decent. 

Sacristía 
Item lunch visitada la Sacristía y fonch menat que de las robas y ornaments 

de ella se continuas inventari el qual se es continual en lo modo v forma siguent. 
Primo dos calis ab ses patenas de plata sobredeurats. 
ítem un globo de plata per donar las comunions al peu de lo altar en días de 

concurs. 
Item una pau, salpaser y encense tot de plata. 
Item una castilla de domas blanch ah esterilla de or que ja ha unit. 
Item altre casulla de tefeta verd. 
Item altre casulla de fil y seda pardo ab garbio negre. 
Item altre casulla de domas blanch ah ran de de or fals. 
Item altre casulla de ximellot negre ab esterilla de plata, 
ítem altre casulla de tefeta vermell ab frens de sati floretjat ab esterilla de or 

fals. « 
r • Item altre casulla de ximellot morat ab esterilla de or fals. 

Item altre casulla de ximellot blanch ab frens y esterilla de or fals, 
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. Item devint palis de diferents robas y colors. * 

Item dos dalmáticas de tefeta vermell. 
Item una capa pluvial de domas, ab diferents flors y esterilla. 
Item altra capa de sati negre ab randa de or fais. 
Item una tavállola de pulpit y un mandil de tefeta. 
Item una creu gran de fust sobredeurade y altre sens deurar. 
Item dos figuras del Sant Cristo de bulto. 
Item dos cortinas de tefeta, una negre y la altre blancha per tapar el Sant 

Christo y una de cotouina per lo altar major. 
Item 28 tovalles de altar, las quals servexen per tovalla y palia y altres dos 

palias sens tovalla.-. 
Item quatre ruquets un grans y tres petits. 
Item tres misais, un ordinari y una plagúela de requiem. 
Item quatre corporals ab ses fioletas. 
Item sinch boisas de corporals de totas colors. 

, Item tres camis ab sos amits v singulos. 
Item set cobricalis de totas colors. 
Item vint y un ves de tefeta vermeil y groch. 
Item vint canalobres, sis de llanto y dos de fust. 
Item sis tovalles de axttgar mans. 
Item un sacrari a la sacristía sens deurar. 
Item sis llànties ab ses bassines de llautó. 
Item dos plats de llanto per acaptar. 
Item dos cadiras de repos y dos banquetes. r 

Item 1res campanes, ço es una gran a la terrade. altre mes petita y altre 
de ma. 

Item uns calaxos about estait dits ornaments. 
Totes les quats cosas foren entregades y encomenades al Rd. Michel Palou 

pre. y Vicari de dita Iglesia en presencia del Sr. Juanod Vidal obrer lo corrent any, 
el qual Vicari promete y'se obliga ctiydar de la sua limpiesa y custodia y donar 
lo just y leal compta sempre que li sia demenat. Omni dilatione etc. Super quibus 
etc. Sub pena etc. Pro quibus etc. Obli bona etc. De que don feé yo el infrascrit 
Secretari. Quare etc. — Andreas Verd Not ac Secret. Generalis Visitationis. 

Die xviij Mensis Junij Anno ad Nativitate Domini MDCCXXV. 

Continuant dita general Visita se visita lo Oratori publich scituat en la posse¬ 
cio Son Vidal del terme de dita Vila de Ruñóla, en lo modo y forma siguent y se 
mena qUe dè las robas y ornaments se continuas inventari el qual se es continuat 
en lo modo y forma siguent. 

Primo un quadro de Nostra Sra. de Consepcio ab vassa negra. 
Item una creu. 
Item un calis ab se patena, ab lo peu de bronsa sobre deurat. 
Item una casulla de sati de flors de totas colors, 
(tem altre casulla de tefeta retxade de totas colors. 
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ítem altre casulla de andiana de totas colors. 
Item altre casulla de estam y sede morade y negre. 
(tem un camis ab son amit y síngulo. 
ítem un missal y una plagueta de dir missa de requiem. 
Item ditas bolsas de corporals, una de tafeta dobla retxat de totas colors y'la 

altre de estam y sede morade. 
ítem dos corporals, uns ab rande y los altres llisos. 
Item tres cobri calis de totas colors. 
Item sis tovallas blanchas per lo altar, 
ítem uns palis de dit tefeta retxat. 
ítem altre palis de sati de flors. 
Item altre palie de andiana. 
Ítem una Sacra Evangeli de St. Juan y lavabo. 

" Item una Creu en mitx lo altar. 

Totas las quals cosas foren entregades y encomenades al Magch. Juan Od Vidal 
de la Possessió dita Son Vidal del lloch de Orient protector de dita Capella, el qual 
promete y se obliga cuydar de la sua limpiesa y custodia v donar de ellas, bo, just 
y leal compta sempre que li sia demenat, y axi matex se obliga que en cas de fel-
tar alguns ornaments a dita Iglesia fer los fer y fabricar de nou. Omni dilatione etc. 
Sub pena etc. Super quibus etc. Pro quibus etc. Obli bona etc. -De que don feé yo 
el infrascrit Secretari. — Andreas Verd Not. ac Secret. Generalis Visitationis. 

Ordinacions de la Iglesia parrochial de la Vila de 
Buñola fetes per lo Hint, y Rm. Sr. Dn. Juan Fernandez 
Zapata, per la gracia de Deu y de la Sta. Sede Apostólica 
fíisbe de Mallorca del Consell de se Magestat etc. 

Primerament ordenwm v menain observar v guardar iotas las ordinacions de 
Visita per nostros antecessors axi particulars com generals fins lo dia present fetas 
dumodo no stan contrarias a las presents sots las penas en ellas estaluides. 

ítem ordenant y manam, que tots los dimecres de cade semmane acabades 
vespres, tofs los ecclesiastichs de esta parrochia tinguen conferencias espirituals y 
morals en la forma siguent es a saber: que primer se hajen de arrodillar y comen-
seran per la oració Actiones nostras etc. Desprès feran le acte de contricio y aca
bat que lo hajen reseran la llatania de Nostra Señora y el Rd. Rector donara un 
punt de meditació per fer un rato de oracio mental v acabade la oració, lo dit Rec
tor esplicara un punt de la Summa de Racó de forma que uns v altres exercicis no 
puguen ser menos de una hora v mitja en la qual conferencia precehira lo dtl 
Rdo. Rector y en cas de estar desganat o ocupat ab legítimas ocupacions suplirá 
per ell asistint en son lloch el Vicari o el que elegirá lo dit Rd. Rr y perqué tots 
Jos Ecclesiastichs no puguen ignorar la materia de que se tracta menam al dit 

£.Rd. Rector o el que precehira que antes de concluir la conferencia digue y aseñale 
él punt que se ha de. trectar en la conferencia antecedent, para que de esta manera 
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níngu «e puga escusar, de haverse preparat y estudiat el punt, y de esta manera se 
logrará el fi tant necessari advertint que cade mes haje de esser una les conferen
cias sobre los defectes de la Missa, al tenor de la rubrica del missal y del modo de 
ordenur el ofici Divino y concurrencias de ell per ser materia tant necessària y 
reprehensible la omissió. 

Item ordenam y manam que cade quatre mesos tots los preveres de esta pa
rrochia se hajen de exeminar de las serituonias de la Missa y del modo de ordenar 
lo' Ofici Divino y per est efecte elegim en examinador al molt Rd. Sr. Rector de 
esta Parrochia, el qual tindrà obligació de donarnos noticia de la aprobado o re
probado de aquelles y asso en pena de 5 L. 

,ltem ordenam y menam a tots ordenats de Diaca o Subdiaca combreguen tots 
los diumenges y festas de precepta. 

Intern segons el Sant Consili de Trento los ordenats ah titol de patrimoni deuen 
estar agregats al servici de alguna Iglesia, per tant ordenam y menam a tols los 
ordenats ab titol de patrimoni de esta parrochia estigtien adarits a la Iglesia de ella 
es a saber, que en los diumenges v festas de precepta, asistescan en lo chor a los 
Divinos Oficis declarant que los Vicaris estan absents de efta ordinario per quant 
de altre metiera servexen a la Iglesia y axi matex estiran almenls los titulars que 
tenen obligado de anar a dir Missa fora Vila. en las horas que no podran asistir, 
be empero tindran obligació de. enseñar la Doctrina Christiana en lo ofertori de la 
Missa, com «•s·el Credo, els Manaments y demés oracions necessaris para la salva
ció advertint, que los dits titulars deguen asistir a totas las funcions ab ahits de 
*hor advertint al Rector (nigua cttydado de saber si han cumplit ab la sua obliga
ció y no complint nos donera avis. 

.-litem ordenam y manam que el Ractor de esta Parrochia tinga cuydado y dili
genciada fer tenir silenci y reverencia en la Iglesia y en cas sia necessari nombrar 
un Sacerdot leledor qui tinga este cuydado menam al Rd. Rector lo elegesca. 

Ítem per quant nos consta que I) 11 Antoni 'de Salas qinyia alcansat en quaran
ta quatre burells per un luirell te obligado de pagar quiscun any a los pobres de 
esta parrochia y en cas de dilació pagar duplicat y com en la present visita nos 
haje constat baver dexat de pagar vint y dos anys. Per tant menam al Rd. Rectory 
Regidors de ésta Vila administradors de dila obra pia en pena de 5 L per quiscun 
donen noticia a dit Tí." Antoni de Sales de dit airas lo qual executaran diñs quinsa 
días, para que pach ditas ahnoynas y de lo que resultara inniedidement nos dolie
ran ralacio para que puguen donar las providencias necessarias. 

Item per quant nos ha constat que en la present Iglesia se consagran las for
mas en una bolsa de tela blanca lo qual demes de esser indecent y contra tola 
rubrica es molt perillos se quedan en el fondo de la matexa algunas partículas con
sagradas sene advertencia. Per taut menam que del dia de la publicació de les 
presents en avant no se consagren mes formas en dita bolza, sino que dios mitx 
any se fasse una mitja teronge de plate 9obre. deurade per dit efecte, consegranise 
en el Ínterin dina la patena mes gran y decent se trobera en esta parrochia la qual 
ordinacio menam observar ad unguem en pena de 10 L. 
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Visita de la Iglesia Parrochial de la Vila de Bunola feta 
per lo 111.m y R.m S .r D.n Juan Fernandez Zapata per la grà
cia de Deu y de la Sta. Sede Apostòlica Bisbe de Mallorca de[ 
Consell de se Magestat etc. als 17 Juny 1725. 

La Iglesia Parrochial de la Vila de Bunola consta de doscentas y vint Casas, 
personas de Comunió i y de sola confessió i se troba per 
rector de esta Parrochia lo D.r Gabriel Masroix pre. la qual ha pressa en pencio 
del ü . r Mathia Ferrer pre. t la qual recioria usufruclua 
un any ab altre circa sis centas lliuras sens las portas de dita Iglesia las quals im
portaran nu any ab altre quoranta lliuras poch mes o menos. 

Missas pro Populo 
Lo Rd. Rector te obligació de celebrar quiscum any pro populo juxta sinodum 

los dias sigtients. Tots los Diumenges, la Nativitat del Senyor, Circunsirio, Epi-
phania, rogacions, Corporis Christi, Assencio, Consepcio y el diu del S't. Patró. 

Carrech y descarrech 
Vist lo carrech y descarrech axi del D.r Mathia Ferrer olini rector, com del 

dit D.r Gabriel Masroig pre. actual rector prevere, consta haver adimplit, ab dita 
obligació y axi quedan definits. 

Missas cantades 
Son totas las Missas cantades que te obligació de celebrar lo Rd. Comú, que 

se troben fundades per animas de varios difuncts 245 v ab esta forma los feym 
carrech diem. . . . 243 mises. 

Carrech y descarrech 
Vist lo carrech de dit Rd. Comu, desde lo any 1713 fins en 172-t inclusive ha 

importat per dit temps 2.673 missas, v com cl descarrech de ditas missas haje im
portat semblant quantitat se veu quedar igual y delinit per dita obligació. 

Missas baxes fundades 
Las missas baxes fundades, que te obligació de celebrar lo Rd. Comu de esta 

Iglesia per Animas de varios difuncts son 385 quiscum any dihem. 385 misses baxes. 

, Carrech y descarrech • 
Vist lo carrech de.dit Rd. Comu desde lo any 1713 fins en 1724 inclusive ha 

importat 4.435 misses y havent vist el descarrech ha importat semblant quantitat 
y axi queda igual y difinit. 

Missas adventicias 
Son las Missas baxes adventicias que ha entrat.a dit Rd. Comu desde la ultima 

visita fins al present set centas quorante missas dihem. . 740 missas Ad. 

• Descarrech 
Vist lo descarrech del Rd. Comu nos ha constat haver celebrat en descarrech del 

demupt dit carrech semblants set centas quoranta missas y axi lo donam per definit' 

(1) En blanco en el original. 
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Platillos 

En la Iglesia parrochíal de la present Vila de Ruñóla se troban diferents obra
rías y es a saber de las Ánimas, St. Sebastià, Sta. Barbara, del SSm. Nom de Jessus 
de la Assumpció,.de St Joseph y St. Jordi y vist los comptas donats per los obrers 
desde lo any 1713 .fins en 1724 inclusive nos ha constat estar tots iguals y difinit, 
menos Joseph Moragues obrér del Patriarcha St. Josep, que en sos comptas donats 
als 8 Abril prop pessat queda debitor ab 4 L 17 & 6 es en tantas lo condempnam 
dihem . . . . . . 4 L 17 & 6. 

Cofraria de N.a S.r« del Roser 

En vista de los comptas donats axi el carrech com el descarrech de la Confra-" 
ria de N.a S.¿* del Roser desde lo any Í713 fins en 1724 apar quedar aquells iguals 
y difinits menos Michel Nadal al Veil que en sos comptas donas ais 28 Setbre 1723 
queda alcansat ab 59 L 4 & 8 dihem 59 L 4 8 

Las quals menam cobrar aJ Rd. Rector, ab la Majqr brevedat y cobrades 
quellas las aplica per lo mes necessari de la Capella de dita N.* S.ra o a lo que 
trobera ser mes convenient per major gloría sua. 

Obras pins de la Iglesia Parrochial de Bunola 

Obra pia dexade per D.n Juan Fuster 
de la Orde de Calatravé. 

COnsta que el sobre dit D.n Juan Fuster ab son últim testament rabut per Bar 
thomeu Parets not. als 17 Agost 1635 y publicat desprès de ser mort als 25 de dil 
mes 1647 dexa que son hareu y successor don cade any y entrega el dia de 
Sta. Barbara una pessa de burell ros al Bector y Jurat major paraque estos dos ab 
intervenció, y assistència de son hereu, lo repertescan entre los pobres de la Vila 
de Buñola, ab esta foima, ço es que tots los pobres de dita Vila ben vists al dit 
Rector y Jurat major sian inseculats y desprès extrets per un miño y que no es 
puga donar mes que dos canas a cade pobre y que los dits Administradors pugueu 
compellir el tal hereu al adimpliment de dit burell y.si acas se bagues negligencia 
en son adimpliment se haje de donar desprès dos pessas de drap y ab est modo se 
li fa carrech. , 

Carrech 

Consta que en la Visita del Illm. y Rm. Sr. Dn. Fr. Francisco Antonio de la 
Portilla se feu el compte y queda alcansat al dit Sr. ab set burells per les pent-ions 
de 1693, 1695, 1696, 1699, 1700, 1701 y 1702 y fet el compte en la present visita 
desde dit any 1702 fins el de 1704 inclusive se ha trobat quedar alcansat ab quinsa 
burells, los quals junts, ab los set fan suma de 22 burells diem. 22 burells 
los quals 22 burells units ab semblants 22 burelfs per la pena de la negligencia 
conforma mane el Testador fan suma de 44 burells, los quals van fora en carrech 
de dit Sr. Dn. Juan Fuster y en credit de ditas almoynas . . . 44 burells. 
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Obra pia del Rd. D.r Jaume Fulane 
olim canonge de la Sta. Iglesia de Mallorca 

Consta del últim testament del sobre dit. rabtit en poder de Miguel Sastre not. 
als 5 Fabre 1 6 2 8 dexà que tots anys perpètuament, lo dia y festa de tots Sants fos 
repartit entre pobres de Runola una pessa de bnrell ros v lo Rd. Rector v Jurats 
administradors. 

Carrecb y desearrech 

Vist lo carrecb de dita Obra -pia desde lo anv 17 KÌ fins en 1724 inclusive 
consta, que tantum se queda devent a dita Obra pia un bnrell y per tant menam 
a dits administradors que ab cuvdado v diligència procura cobrar dit burell y re¬ 
partirlo en los pobres. 

Obra pia de Anna Marcos 
Consta de son testament rabut en poder de Andreu Casellas not. als 28 Octu

bre 1602 en lo qual disposa que sos marmasors deguen repartir tots any9 a donze¬ 
llas a maridar de la sua parentella y faltant estàs per altres donzellas no parentes y 
lo demés del cenzal sia gastat en lo mes necessari per la Igleria. Importa el cenzal 
de dita Obra pia 17 L polizas y y vist lo carrech y desearrech consta 
estar adimplit lin- a la pencio del corrent anv 1725 v axi queda igual v diíinií. 

Obra pia del R.d Bartomeu Contestí pre. y Rector 
El jobre dit ah son últim testament que ordena en poder de Juan Vanrell not. 

als 14 Fabrer 1694 dexa 5 L cens que tots anys el disapta de Nadal se partisen a 
los pobres de Bunola, las quals 5 L fa lo S.r Juan Odon Vidal 5 I. 

Vist los compfas de dita obra pia nos ha constat estar igual v difinit. 

Beneficis fundats en la lglesia l'arrachial de la Vila de llu naia 

Benefici fundat en to Altar Mayor 

f o n d i fundat lo dit benefici per Pera Gual de la Vila de Muntuiri als 5 de 
Fabrer 1603 , conforme acte continuat en la Curia de la porció temporal; la qual 
fundació se trobe en lo llibre de. fundacions de dita Parròquia in fol. 12 . Foch do
tat dit benefici de 24 L cens que conforme dit" acte era tingut fer lo Mag.ch Jaume 
Rusinol dit de Defla sobre la Possecio dita Della v segons ralació no se cobra dit cens. 

Fa de carrechs dit bendici als anniversaris de. dita Iglesia duas lliuras Vist lo 
desearrech consta estar igual y difinit. 

Possevex dit binífici Jaume Juan Carau pre. el qual fondi donat possessori 
als 9 Setembre 1678 . 

Benefici fundat en lo Altar del SSm. Nom de Jesus 
•>., Funda, lo dit benefici D.° Ramon Fortuny v Garcia. Consta ah acte recòndit 
' en lo Arxiu del Molt 111.« Capítol al primer Setembre 1620 y continuat en dit llibre 
i de fundacions en fol. 1 8 . 
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Fonch dotat dit benefici de sinquanta quatre lliuras cens y certas casas scitua-
dei derrera la Iglesia, las quals 54 L cens es tingut fer a la Universal Consignació 
ab tres partidas ço es ais 20 Juny, dit dia y als 14 Decembre. 

Fa de carrechs dit benefici als anniversaris de dita Iglesia Parroquial 15 L cens. 
Mes fa de carrechs una missa cada diumenge y festa. 

Possehiex dit benefici lo R.d Josep Mas pre. 
Vist lo descarrech del demunt dit carrech respecte de las missas esta igual; en 

respecte dels cens se deuen algunas pencions que no havem pogut averigua de 
prompta. 

Benefici fundat en lo Altar de Sta. Barbara 
Fonch fundat dit benefici o mes ver mena fundarse lo Rd. Dr. Ramon Munta

ner pre. olim Rector de dita Parroquial Iglesia conforma son testament rabut pei 
Esteva de Palacio not. als 10 Novembre 1359. 

Fonch. dotat dit benefici de 15 L cens y sis quarteras nou al muts forment y al 
present solament rep 4 L 16 & 3 que als 25 Mars fa Antoni Serra de Sóller per 
térras y olivar dit la Vuberta conforma acte en poder de Roch Soler not als 21 De
cembre 1642, 1 L 17 & cens que segons acte del 19 Agost 1711 es tingut fer Juan 
Antoni Sastre parayre de la Vila de Algayde rabut lo dit acte en poder de Raphe] 
Ginard not.; mes lo Sr. Juanod Palou per la Possessió dita Son Terrassa 6 L 17 & 3 
consta en poder de Raphel Cinard not. als 19 Maig 1702. 

Fa de carrechs dit benefici als aniversaris de dita Iglesia 16 sous cens. 
Possehiex lo dit benefici lo D.r Francesch Muntaner pre. 
Vist lo carrech y descarrech de dit benefici nos ha constat haver satisfet y 

pagat los 16 sous cens. 
Capellanía fundade en la Capella de St. Joseph 

Fonch fundade dita capellania per Raphel Garau fill de Juan de la possacio 
dita Son Carau de la present Vila conforme en notas de Juan Odón Garcías not. 
als 18 Agost 1694 en poder de dit Garcías not. Fonch dotade dita Capellania de 
66 L cens y segons lo segon acte de sobre citat de 52 L 5 & per certas causas, las 
quals son de major nombre y aquellas es tingut fer la Universitat y Consignació del 
Regna de Mallorca encarregades sobre la Cabella de la Sal. 

Fa de carrechs dita Capallania cent missas baxes celebradoras en la Capella de 
N.a S.'» del Roser y demés continuades en dita fundació tots altars de dita Iglesia 
Parroquial. 

ABCH DIOCESANO, Legajo de Visitas Pastorales 

XVI 

Notas sobre la reconstrucción de la Iglesia Parroquial 

1.—Fas nota Jo el Dr. Simo Marroig Pre. y Rector de Ruñóla com en el fona
ment del frontispicio de la Iglesia se posaren dos quintáis de tefona, un de Can Mas 
y altre de Can Negret y varias sotmolas y cuxeras de tefona; dos sotmolas de Anto
nia Palou de Juan Vda. y quatre cuxeras del Sr. Onofre Agüito de Son Garcías; 
de forma que en la cantonada qui mira a la part de la Plaça baix del primer cantó 
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que se veu. ay 5 pessas entre sotmolas y ctixeras una demunt de la altre. DonaÇa-
talina de Salas y Togoras donà licencia de treurer guix de Barcelona per la Iglesia 
a petició del Rector. El Dr. en ambos drets Juan Mas dona per la obra 4 pins; El 
Sr. Onofre Aguiló donà dos pins; el Sr. Raphel Garau de Juan dona dos pins y un 
poll; D. Ramon Cavalleria 4 peus drets de poll: D. Ramon Despuix Conde de Mon¬ 
tenegro dos peus drets de poll de Son Serralta; Dona Cisilin Çaforteza dos polls de 
honor: mes tallaren 8 pins los millors de la Cumuna per solas puix al present se 
trobe molt exauste de M e n a n t : Arnau Sòcies de un pinar comprat 4 pins; Dona Bie" 
triu Berga de Alfabia 2 polls; Matheu Amengual de Juan dos pins v un poll. Se 
trebellave en dia de precepte als matins: redonalt pedras fins a la Iglesia de la 
Mostre; aportant cals y grave, y altres fent mescla etc. a que excitaven el poble 
los Obres y Bector especialment en temps del forn de cals trebellant el Rector com 
los demés. Per fer el frontispicio de la Iglesia hagué varios sentirs y dificultats, los 
uns sens donar raho, volien se fés de pedre y murte y este per sobradament cumtt 
y ordinari se rebotxa; altres volien se fes de pedras picades, no com de baix sino 
medianas picadas y galgades y estos quisà no sabrien el molt gasto se havia de me-
neste de adobar aynas del ferrer, v que en la Mostra no havie pedras de esta cali-
dat, per lo que atanent al menor gasto y perquè la obre aparagués millor fonch de 
sentir el Rector, per mes que contradissen Obres y altres, que esto lo resolguessen 
los mestres qui son jutjes desta causa y estos determinaren que lo enfront se fes de 
pedreny de meres, y a lo que deien los adversos, que nunca arribarien a aportar el 
pedreny se respongué que confiassen ah aquell per qui ha de servir la obre, y que 
valie mes poch, y que aparegués be, que molt y no ser conforme demane un en
front de Iglesia mirat de tanta gent, y tot el poble. Per les festes de St Jaume y 
Sta. Anna 1747 se feu lo andamio y bastiment del frontispicio de la Iglesia y al 
pujar la 1 * pedra ab la garga se repica les campanes. Lo any 1757 alguns muls y 
arriets anaven a Portol per aportar pandents per alleujar los carros. 

L amo Antoni Company dona un poll, dona Maria Cotoner Vda. dona un poll, 
don Juan Torrella dona un poll, Juan de Cane Pou dona dos peus drets de poll. Son 
Berenguer de Sta. Maria dona un poll, Dona Cecília Çaforteza dona un poll, del molí 
baix de Can Garau, don Salvador Oleza donà de Son Creus 6 pins per peus drets. 

2.—Se nota que als 22 abril 1762, circa una hora antes de Ave Maria, mestre 
Cristophol Llompart de Inca y Francesch Castaner fadri de ofici de Sóller estaven 
demunt lo arch major de la Iglesia vella qui va del Roser a Sta. Bàrbara este 
caygue, y los dos ab dit arch; foren tepats de pedreny, los tragueren y entonces Jo 
el sobredit Rector los vaig olear, lo endemà los aportaren a Ciutat; Mestre Llom-
pard mori als 9 may 1762 y Castaner visqué y tengue un bras trencat. La desgracia 
fonch per tot el poble molt sentida, de forma que la Iglesia se umpli.de suspirs y 
clamors y totam feya quant podie per auxiliar a los dits cayguts; sobre que la des
gracia podie ser major puis poch temps antes ey havia molta de gent qui per amor 
de Deu treballaven. El Senor per íntercesio de Sant Matheu nostron Patró nos 
guard de fatalidats y semblants desgracias y don tot lo que conduesca per conduir 
dita obra. Amen. 

3. - 1761. Mes per el valor e importe de St. Matheu de mitx relleu per el por
tal major de la Iglesia a mestre Andreu Carbonell escultor. . 1 3 1.. 
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:M*»p*r el valor de una pedra de Santani per fabricar el dit St. Matheu 3 L 4 s. 
Mes per 9 jornals à m« Andreu Carbonell esculptor per ,fer la escultura del 

portal » 8 s. , 3 L 1 2 s . 
y , 4 . - 1 7 7 9 . Mes al Sr. Guillem Torres escultor per adobar el quadro major y re¬ 

tocarlo en algun lloch de or adobar el sagrari y pintar la messa del altar major y 
h>~ debaix del sagrari, los retxats, plateiar los sirials y pintar los peus or y plata se 
•oecesíta per lo sobredit 35 1 . 

Mes a mestra Andreu Torrens per desfer y tornar posar el quadro major 
15 jornals 1/2 a rao 7 sous . ' . 5 L 8 s 6 d. 

[ 5.—Mes en lo any 1781 cnstea de propri el Rt. Sr. Pr . Situo Marroig pre. rec 
tor de Bunola unas sacras de plate ab son lavabo y evangeli de St. Juan que treba
llà inestre Miguel Fuster dit de Artà, argenter per lo altar major que son de forma 
major com es de veurer com també un caxn per custodia de dites sacras y importa 
tot segonj consta per recibos 265 L 10 s 8 y de tot feu entrega a la Iglesia la admi
nistració de tot lo qual corregue a diligència y desvelo de mi Bartomeu Sabater 
pre y Vicari, en Buüola de que don fe,e: Bartomeu Sabater pre. 

' 6.—Mes per fondre la campana major mestre Marti Cardell fundidor la que 
era.de pes de 1294 lliures a rao de 2 sous per lliure y la altre campana dels albats 
y també serveix per el Rellotje de pes de 285 II. v refuses pesaren mes, esto es la 
major 1668 lliures y ' la petita 342 lliures, de ont se veu que pesan mes las duas 
campanes noves que las vellas 431 lliures y lo que pesan mes va a rao de 8 s. per 
lliure y'fent grasia el dit Martí Cardell de 18 lliures valgueren . 318 II 6 8. 

, Y dita campana major fonch pujada al campanar als 9 octubre 1785 y beneyde 
'per al Rd. Sr. Bartomeu Sabater pre. y Vicari de Ruüola de comisio*del Hm. y 
Rm. Sr. Dr. Pedró Rubio Bisbe de Mallorca. 

Aacu. DIOCBSANO: Llibre de l Església Parroquial de Bunyola. 
\-

XVII 

Taberneros en 1746 

Bunola 
Barth. Nadal. 
Anth. Muntaner. -
Anth. Borràs. 
Pera Joan Esterellas. 
Barth. Canell»». 
Anth. Negre. 
Bernat! Pasqual. 
Matheu Colom. 

' Nicolan Sabater. 
Augusti Salom. i 

Orient 

Anth. Homar. 

Aax. r l . M. Papers sobre Estany del Aygorden( 
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XVII 

Alistamiento Militar de 1764 

Dia set Abril 1764 
Ajuntats у congregats en la Case Universal de esta piesent Vila de Buñola los 

honorables Juan Muntaner, Juan Carati , Pere Juan Cabot v Gergori Estarellas 
Regidos per afecta de fer executar al sorteyo de las milicias segons las ordes pre, 
vingudes asistint en al matex lo honorable Pera Joan Oliver Ralle Real y los testi 
monis a bax escrits. Continuats en la present llista v enseculats dins de un talech 
Vermell y ever fet venir a un niño qui se anomena Gabriel Estarellas fili de Ger

gori de edad de dos anys v mix el qual a trets de un a un los siguents: 

P° Numero 32 Andreu Palou de Bemad 
2. » 33 Antoni Borras Borrasat 
3. » 11 Marti Juan de Bertomeii 
4. » 12 Miquel Estarelles de Gergori 
5. » 10 Juan Quetgles de Guillem als. Borreyo 
6. » 31 Antoni Homar Valenti 
7. » 34 Juan Riera Coxet 
8. » 14 Antoni Nadal de Carane 

Y pera que cost de tot lo qual aont convinga a reqttisicio de los demunt dits 
regidos e continuad la present la qual va lirmade del honorable Balle RI. Pere 
Juan Oliver Balle RI. 

Ante mi Rerth. Evinent Sha. Universal y Secretan. 
Testes son lo honor. Sebastià Morante y lo honor Mateu Villalonga. 

A. H. M Legajo Alistamiento 1764 

JUAN MUNTANER 
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BIBLIOGRAFÍA MALLORQUÍNA 

AÑOS 1 9 3 9 Y 1 9 4 0 

A) í n d i c e d e l ibros 

1. Adam, Karl. Cristo nuestro hermano. Trad. de la cuarta edición alemana 
por el Dr. D. Antonio Sancho, canónigo magistral de Mallorca.-Freiburg im 
Breisgau, Herder, 1940 197 p. t 8 ." 

2. A. R. P, (Andrés Roig Prohens phro ) Poesía dedicada al crucero < Balea¬ 
res*.- Palma de Mallorca, Imp. Independencia,- 1939 A. V. 8 p. 12.° 

3. Alhertí, Mario La realidad económica. Traducción y prólogo de Lorenzo 
Quintana. Barcelona, Rosch, 1940. -8 .° 

4. Alejo de la Virgen del Carinen, P.O.C.D. (José Coll v ("olí). Venerable 
Sor Joaquina de la Virgen de! Carmen, fundadora de las Carmelitas 'terciarias. 
1849 1886. Palma de Mallorca, Tip. Amengual y Muntaner, 1939. - 108 p., 2 hoj, 
con 1 l á m . , 8.° 

5. Andrés de Palma de Mallorca, O.F M.C. (Manuel de Lete) El Beato 
Ramón Lull bajo el ilustre patronato del Exc.tno. Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca. Sermón histórico predicado el día 3 de Julio de 1938 en la Iglesia de San 
Francisco de Asis. Palma de Mallorca, Edit. «La Esperanza», 1939. - 30 p., 12 ° 

6. Arres (Pedro Serra Pastor). Solamente cuentos. Palma de Mall'orca, Gra-
fos, 1 9 3 9 . - 4 9 hoj . , 12 * apaisado. 

7. Aanar, Manuel. Historia militar de la Guerra de España (1936 1939) 
Madrid, Ed. Idea 9. A. (Aldus, S. A de Artes Gráficas, Santander Madrid) 1940.-
H90 p.. fu l . , c o n lám-. \ m a p a s ph'g. Contiene: La lucha por las islas Baleares, 
(pags. 157-160). 

8. ' Ballester de Dicenta, Carmen. Oro en la nieve. Romances guerreros. Sendas 
de luz. Palma, Imp. de J Tous, 1940. - 176 p . -8 . ° 

9. Belforte, Francesco. La guerra civile in Spagna. Milán, I. S P. I. . 1938¬ 
1939. 4 vols., 8 ° Contiene: La campaña de los voluntarios italianos desde las 
Baleares a Teruel, (vol III). 

10. Bianos Marie, E. C , H." Las propiedades de las plantas. Medios prácticos 
de utilizarlas a la curación de las indisposiciones pasajeras o crónicas. (Palma), Polj 
técnica, 1940.—94 p., 12.° Biblioteca del Hogar, Vol. J. 
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11.- Bordoy C e r d a , Miguel. España inmortal. Libro de lectura pura niños de 
tercer grado: Palma, Edit. Politécnica. 1940. 82 p , 8." 

12. Brittain, Harry. Majorica where llt* sin tilintes hw . Puhlishel by Fnme uto 
del Turismo. Palma Majorica Reprintrd by permission (rom the « IVindsor Mngasine-. 
(Palma. 1939), s. i . - 4 . hoj., con grabs , 8." 

13. Caimari y Noguera, Andrés pbro. Ilimnario litúrgico. Domingos y Fiestas 
del Señor (Serie I. Ciclo temporal). Palma de Mallorca, (Imp Mn. Alcover), 1940. -
Fasc: 1 a 20, de 8 p. cada uno, 12 0 

14. Caldenley, Miguel, Fr. T. O. B. Una luz en noche obscura. Vida y aposto
lado de eucaristía de las Hijas de la Misericordia Terciarias Franciscanas, en Ciu-
dadela de Menorca, bajo el yugo Marxista. (Inca, Tall. Gráficos Vich, 1989.) 64 p , 
2 hoj. ind. con grabs. 8." Extr. de El Heraldo de Cristo. 

15. Caldentey, Miguel. Fr. T. O. B. Medallas y cruces de la guerra Cuadros 
históricos de la Cruzada española. Inca-Palma, (Tall. Gráficos Vich, 1939).— 
70 p. 8.° Extr. El Heraldo de Cristo Calería Teatral, n.° 3. 

16. Carón Francis Majorca. The diary of a painter. Lnndon, Casell, 1939, - 8 . " 

17. Carreras y Artau, Tomas y Joaquín Historia de la Filosofía Española. 
Filosofía Cristiana de los siglos XIII al XV Tomo l. Madrid (C. Bermejo, imp.), 1939. 
XI, 661 p., 4." Asociación Española para el Progreso de las Ciencias. Contiene: 
Parte III. El escolasticismo pupular. Ramón Lull (Baimundo Lulio). págs. 231-635. 

18. Casellas, Andrés pbro. Explicaciones Evangélicas pura todas lus dominicas 
del año. Palma, Imp. Politécnica, (1940) - 154 p., 12 ° 

19. Esteve Blanes, Francisco. Hacia tu ideal. I ñas palabras u una joven. 
Barcelona, Eugenio Subirana, (1939).-138 p., 1. hoj., 12." 

20. Esteve Blanes Francisco. Objeciones contra la religión recogidas y con
testadas por... Tomo III. La Iglesia y la Moral Católica. - Palma de Mallorca: 
Imp. Mn. Alcover, 1 9 4 0 . - 2 8 4 p., 1. hoj. 12." 

21. Ferrari Billoch, Francisco. Archivo del <Huleares». Avila, Sigiriano Díaz, 
1939. - 133 p., 2 hoj., con Iém.,,12." 

22. Ferrari. La innominada Sevilla, s. i , 1 9 3 9 , - 8 9 p., 2 boj., 12 0 La No
vela del Sábado. Genio y Hombres de España, n." 15. 

23. Ferrari, La monja fugitiva. Novela de amor y heroísmo. Valladolid, 
Lib. Santarem, 1 9 3 9 . - 2 5 7 p., 3 h o j . . 12.° 

24. Ferrari Billoch, F. Entre Masones y Marxistas. Confesiones de un Rosa-
Cruz. Segunda edición. (IIparte de la Masonería al desnudo.) Madrid, Ediciones Es
pañolas, 1939. - 3 4 1 p., 5 hoj. 8.° 

25. — Fernandez. Andrés, S. J . Problemas de topografía palestinense Barcelo
na, Ed. Liturgia Española, 1940. 23-t p., 4.° Colectanea Bíblica, vol. I. 
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26. Fernandez, Andrés, S. J . David fugitivo y triunfador Jerusalen, Imp. 
P. P . F . J.< 1939. 56 p , con una lám., 8." Florilegio Bíblico. 

27. Ferrer Ginard, Andrés. Empiezo a leer. Novísimo Catón para la ense
ñanza de la lectura y escritura simultánea de la lengua castellana. Palma, (Imp 
Politécnica), 1939. - 56 p., con grabs , 8.° 

28. Ferrer Ginart, - Andrés. Colección de problemas de Aritmética arregla
dos según un plan pedagógico para facilitar la labor escolar. Palma, Imp. Politéc
nica, 1939-1940,—5 fascículos, 8.° 

29. Eerrer Rigo, Gabriel, pbro. Misal de Domingos y Fiestas. 2.* ed. Soller, 
7D0p., 12.V 

30. Fiol (Conrado, Juan), Coronel. Disertaciones sobre moral militar adap 
todas al programa de la Academia de Ampliación de Infantería. (Castellón, 
Est. Tip. Hijo de J . Armengot 1 9 3 9 ) . - 5 8 p., 1 hoj. ind. 8.° 

31. Fiol, Coronel. Moral militar. Adaptada al programa de las Academias 
militares. Primera parte: Conocimientos del hombre. Segunda parte: del oficial. 
2 vols., 8 . ' 

32. Fiol Coronel, Tratamientos y honores militares. 8." 

33. Fiol Juan. Coronel. Cachavera, Antonio de, capitán. Disertaciones sobre 
psicología y su aplicación a la carrera de las armas. Castellón, Ed Rarberá 1940. -
62 p.,' 8 . ' 

34. Forteza Pina, Bartolomé. Motas vitivinícolas. (Pulma, Vda. Piza). 1 9 3 9 , - , 
26 p., 2 hoj. , 8." 

35. G. de la Higuera y Velazquez Alfonso. Molins Cortea Luis. Historia de 
la revolución española tercera guerra de independencia. Cádiz, Est. Cerón, 1940. — 
X I X - 3 0 5 p. 3. hoj., 4 0 Contiene: Capítulo XII Avanzadas del Mediterráneo. Ba
leares, pág. 159-179. Con una carta del Sector de Mallorca. 

36. Gamundi Ferrer, Miguel. Método de mecanografía. Inca-Palma, Imp. Vicb 
1939. I I I A. T. - 1 2 5 p.. 8 0 

37. Garau Planas, Antonio, pbro Sermón predicado en la Santa Iglesia Ca
tedral Basílica en el aniversario de la Conquista de Mallorca el día 31 de Diciem
bre de 1937 2." A. T. sobre el tema tEspaña Una> (síntesis Histórica) Palma 
imp. Lít. La Esperanza 1 9 3 9 ) . - 3 5 p., 12." 

38.—(Garcías Tomás Juan). Apuntes teóricos de conducción de automóviles-
Palma de Mallorca, Imp. Independencia, S. A . - 2 3 p., con grabs., 12." 

39. Gay de Montella, Rafael. Atalayas de Mallorca. La guerra en el mar lati
no (Julio 1936-Abril 1939). Barcelona, Bosch, (1940). - 329 p , con lám , 1 2 ° 

40. Grimm Brüder, Sechs Volksmärchen. Textos de traducción alemana para 
alumnos aventajados de primer curso, con notas gramaticales y lexicológicas por 
F. déB . Moll. Palma, Mn. Alcever 1940 . -8 . " 
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41. - Cuasp Gelahert, B., pbro Una flor del desierto. Ermitaño Juan de la Con
cepción Miry Valles, natural de Alará (siglo XVII). Palma, Imp. Politécnica, 1939. -
102 p., 1 hoj. ind., 8." 

42. — Herrero, Valentín, pbro. Panegirico de Sta. Catalina Tomás predicado en 
Sta. Magdalena de Palma de Mallorca por el Rdo. D... en la fiesta costeada por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.(Palma). Imp. Lít.« La Esperanza», 1939. 
A. V . - 2 5 p. 1 hoj., 12." 

43. — Id. Sermón de la fíecom/uista predicado en In Sta. Iglesia Catedral 
Basílica de Mallorca el 31 de Diciembre de I93S. III 4. '/'. en la Fiesta costeada 
por el Exento. Ayuntamiento de esta ciudad. (Palma). Imp. «La Esperanza», s. a., 
( 1 9 4 0 ) . - 2 3 p., 12." 

44 —Lofendio, Luis Maria de. Operaciones militares de la guerra de. España 
1936-193'). Barcelona, Montaner Simón S. A., 1940. - (>3í> p., con grabs. y ma
pas en color, 4 . " 

. Contiene: «Parte primera. La guerra en sos comienzos. 111. Proceso de esta
bilización y fijación de los frentes». Pág. 93-97: «3.° Mallorca». 

45. - l.ulio, Raimundo. De las condiciones del amor. Madrid, M. Aguilar, edit., 
( 1940) . -203 p., 2. hoj., 12.° 

46. Id El.libro del amigo y del amado. Aguilar edit. (19-tO). - 178 p. 12 0 

47. Dado y Ferragut, Jaime. Catálogo de ta Sección Histórica del Archivo Mu
nicipal de Campos del Puerto. Palma, Imp. Politécnica, 1940. — 15 p., 4 . " - Extr. del 
Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana. 

48. Martel, S. A. IMS cuevas del Druch. En l'orlo Cristo. Isla de Mallorca, a 
base de la memoria inserta en el Anuario del Club Alpino Francés, (Tom. XXlll 
Año 1896, con extractos de otros trabajos y leyendas escritas en el album de honor de 
las Cuevas por otros literatos y sabios. Palma, Imp. Fernando Soler (Jueralt, 1939.— 
61 p., con 1 mapa, 12." 

49. Le grotte del Draclt. In Porto-Cristo, circondano di Monacar, ìsola di 
Maiorca (Baleari) di relazione inserita nell' Anuario del Club Alpino Francese 
(Tom. XXIII). Anno /#96..-Palma di Maiorca, Tip. Fernando Soler Queralt, 
1 9 3 9 . - 4 8 p., con 1 mapa, 1 2 ° 

50. (Martínez de Tejada, Gerardo) La Artillería de Mallorca durante el Glo
rioso Alzamiento Nacional. 19 de Julio de 1936-1." de Abrí de 1939. Año de la 
Victoria. Por el que fué Jefe del Regimiento durante lodo el periodo. Palma,-Inca. 
Imp. Violi (1939) - 2 hoj. cuadro de honor, y 115 hoj., 8." 

51. Marzo, P. J . , S. J . Montesión durante lo pasada guerra civil. 1936-1939. 
Palina, Imp. Guasp, (1939.) —56 p., con 5 lams., 12.° 

52. Massuti Alzamora, Miguel. IMS copépodos pelágicos del mar de Baleares, 
Instituto Español de Oceanografía. Notas y resúmenes, serie II. n.° 99, Madrid 
1940 - 1 5 p . 8,? Extr. Las Ciencias, 1939, IV, n.» 3. 
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53. Molí, Francisco de tí. Clave de los lemas de la Gramática italiana. Primer 
dina. Palma de Mallorca, Imp. Mn. Alcover, 1939. - 4 o p„ 12.* Manuales Malí.. 
Serie A 

54. Id — Gramática italiana. Primer curso. 5." edición. Palma de Mallorca, 
Imp. Mn. Alcover, 1939. - 175 p., 8." Manuales Molí. Serie. A. • 

55. Id. - Gramática alemana. Primer curso. 1" edición. Palma. Imprenta 
Mn. Alcover, 1 9 3 9 . - 2 3 6 p., 8." Manuales Molí. Serie 1. 

56. Id, — Gramática Alemana. Segundo curso. 1." edición. Palma. Imprenta 
Mn. Alcover, 1 9 3 9 . - 2 4 5 p., 8." Manuales Molí. Serie. A. 

57. Id. — Clave délos temas de la Gramática alemana. Primer curso. Segundo 
curto. Palma de Mallorca, Imp. Mn. Alcover, 193'*. —53 p., el primer curso v 73 
el segundo, 8." Manuales Molí. Serie A. 

58. Id. - Gramática italiana Segundo curso, 2.a edición. Palma, Imp. Mn. Al
cover, 1940 . -VI , 187 p., 8.° Manuales Molí. Serie A. 

59. Id, - Diccionario manual italiano-español. Segunda edi-ción muy au 
mentada. Palma de Mallorca, Imp. Nueva Balear. 1 9 3 9 . - V I . 331 p.. 16.° Ma 
míales Molí. Serie ¡i. 

60. Morey Gralla, Pedro. Memoria de ¡a 3 " Handera de Castilla, por el Co
mandante de Infantería Jefe de la misma D... Toledo, Imp. Patronato Huérfanos de 
Infantería, [1939], 112 p , con lame., 12 apaisado. 

61. Munar, Gaspar. La moral profesional del abogado. Cursillo organizado por 
la Junta Diocesana de Acción Católica (del día 24 al 27 de Enero de 193S). Palma de 
Mallorca, (E. L. E) . 1 9 3 9 . - 1 0 5 p., 2 hoj. ind.. 12.° 

62 Navarro Martin, F'rancisco de P. Sobre el estado actual de nuestro conoci
miento de la fauna y flora del mar de Paleares. Instituto Español de Oceanografía. 
Notas y resúmenes, serie II, n.° 98, Madrid. 1940. —21 p., 8.° Extr. Las Ciencias, 
1939, IV, n.° 3. 

63. Navarro, F. de P. y M. Massuti. Composición y ciclo anual del plancton 
superficial de la bahía de Palma de Mallorca. Instituto Español de Oceanogrefía. 
Notas v resúmenes, serie II, n.° 97, Madrid. 1940. - 62 p., 3 hoj. gráficos y su
mario. 8.* 

64. Palou Gari, José. Treinta y dos meses de esclavitud en la que fué zona toja 
de España. Barcelona, 1939, 239 p.. 8.° 

65 Pascual Marroíg, Bartolomé. Carta Pastoral del Obispo de Menorca 
Excmo. Señor D... el día de su entrada en la Diócesis Domingo de liamos, 2 de 
Abrilde MCMXXXIX. Cindadela. Imp. Al rlés. (193<>).-23 p., 8.° 

66. Id . -Corto pastoral del Obispa de Menorca Ercmo. Señor D... Sobre 
la Virgen de Monte Toro. 19 de mayo de MGMXXXIX. Ciudadela, Imp. Al-lés, 
{1939). - 1 0 p., 8 .° 
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67. Id. - (arla pastoral del Obispo de Menorca sobre, restauración y reforma 
del templo Catedral. XIII noviembre MCMXXXIX Año de la Victoria Ciudadela, 
Jmp. Al-lés, (1939). - 9 [>., 8." 

68. Pujol, Juan. Calendario parroquial. — litúrgico para uso de los fieles. Año 
1940. (Palma, Típ. Lit. Nueva Balear, 1939). —109 p. 16.° 

69. Id — Calendario parroqitial-lilúrgico para uso de los fieles dispuesto 
por el Rdo. D... presbítero. Año l')4l Palma de Mallorca y Tip.-Lit. Nueva Balear, 
( 1 9 4 0 ) . - 9 6 p., 16.° 

70. Quadrado, José María, forenses y Ciudadanos. Historia de las discusiones 
civiles de Mallorca en el siglo XI \ueva edición. Palma de Mallorca, Imp Totts, 
1939. —VIII, 246 p., e ind.. 8." Biblioteca Balear. 

71. Quetglas Gaya, Bartolomé pbro Los Oreados de Mallorca. Breve estudio 
hislórico-sociológico de los Colegios de Honorables Menestrales que florecieron en 
Mallorca desde el siglo XIII hasta el siglo XII Modesta aportación al. estudio y 
divulgación de la < Tradición Católico de Justicia Social» renovada por el Tuero 
del Trabajo Palma de Mallorca, Imp Mn. Alcover, 1 9 3 9 . - 2 9 4 p., 3 hoj.„ 
con ¿j rahs. 8 ° 

72. Id. - Memoria de la Caja Compensadora de Taima de ^'.allorca y breve 
noticia de las de Salamanca y Avila. Año 19-3H. Palma Imp. Cuasp [1 9 3 9 . ] -7 5 p. 
2 boj. con grabs.. 12.° 

73. Quelglas Juan, pbro. Lugares y viajes de Cristo en el Evangelio. Notas y 
delincaciones geográficas para el estudio de la vida de Muestro Señor Jesucristo según 
los evangelistas. Dedicadas a los Círculos de Estudios de Acción Católica. Palma, Tip. 
Nueva Balear, 1939.—IV—82 p., 3 boj. con lam., 1 2 ° 

7-1. Quintana. L. /Tranco! Al muiliacho Español. Barcelona, Ed. Librería Re
ligiosa, 1940.-109 p., 1 hoj ind., 8.° 

75. Ribot, Pere, Mn. Ana Marta Antonia Salva poetessa de Mallorca. Ciutat 
de Mallorca, tardor de 1937. (San Juan de Vtlassai, Imp. Forns. 1939). — 1 hoja. 

76. Rizzi, Cario Alberto. IJC Haleari nella guerra di Spagna. Roma, Istituto 
Poligrálico dello Stato, 1940. — 10 p., 4.° Extr. de la Rivista Aeronáutica, 
XVI, n.o 8. 

77. Ripoll Arbós, Luís. Lecciones de Taquigrafía Castellana. xSistema Carri-
ga>. Sóller. Imp. de J . Marqués Arbona, 1 9 3 9 . - X I I I , 126 p., 8 ° 

78. Rullán Bauza, Ramón. Frontera occidental de Alemania. Mallorca, Vich, 
(1939). - Mapa. Una hoj. de 0 7 5 x O, 30 tn. 

/• 79. Tóth, Tihamer. El joven de carácter (Trad. del original húngaro por el 
M, I. Sr. Dr. D. Antonio Sancho, magistral de Mallorca) 4° ed.—Madrid, Soc. de 
Sducación y Atenas, S. A., (1939). - 2 5 0 p. 8.°. Colección Juventud. 
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80. Id."  . El joven observador. (Trad. por D. Antonio Sancho.) Madrid, 
Soc. Educ. Atenas, ( 1 9 3 9 ) .  2 0 8 р., 8 ° 2." e d , id., id., id., Coltr. Juventud. 

81. Id. — El joven creyente. (Trad. por D. Antonio Sancho.) Madrid, 
Soc. Educ Atenas, (1939 ) .  226 р.. 8." 2 . ' ed., id., id., id. Col. Juventud. 

82. Id. — Eljoven de porvenir. (Trad. por D Antonio Sancho) Madrid, 
Soc. Educ. Atenas, ( 1 9 3 9 ) .  2 4 3 р., 8.° Col. Juventud. 

l 83. Id ,El Joven y Cristo. (Trad. por I). Antonio Sandio). Madrid. Sor. Edite. 
Atenaf., ( 1 9 3 9 ) .  2 8 4 р., 8 0 Col. Juventud. 

84. Id.  Cristo Rey Jesucristo y nuestro siglo. ('Trad. рог I). Antonio Sandio.) 
2.* ed. Madrid. Soc. Educ. Atenas. (1939).326 р., 8 ° 

85. Id. — Creo en Dios. (Trad. por 1). Antonio Sancho.) 2." ed, Madrid. 
Soc. Educ. Alena.. (1939). 4.55 р., 8 ° 

86. id. — Los diez mandamientos. (Trad. por D. Antonio Sandio.) Madrid, 
Soc. Educ. Átense ( 1 9 3 9 )  2 vols., 8.° 

87. id. — Formación religiosa de jóvenes. (Trad. рог I). Antonio Sancho.) 
Madrid, Soc. Educ. Atenas. (1940 ) .  610 р., 8.° 

88. Id — Energía y pureza. ('Trad. por D. Antonio Sandio.) Madrid, Suc. Educ. 
Atenas, (1940) .  247 р., 8." 

89. Id. — Eugenesia y catolicismo. (Frad. por D Antonio Sandio.) Madrid, 
Soc. Educ. Atenas, (1940).  80 р., 2 hoj. ind., 8." 

90. Salcedo, Lorenzo. Padres. Sugerencias de pedagogía doméstica. Palma. 
Imp.Cuasp, 1939, 140 р., 4." 

91. Juan Sentmenat, Francisco. Artillería de Mallorca. Grupo de Montaña. 
TeruelMediterráneo CastellónEbro CataluñaCastilla. Impresiones de un Artille

ro. Noviembre 1931 á Julio 1939. (Grupo O. 105¡u de Mallorca l)iv. 44.) Palma, 
Imp. Virh. 1 9 3 9 .  1 0 5 hoj.. con lams. 8." 

92. Serra, José (Ignoto Rares) Reglas de educación moral y política. Palma 
de Mallorca, Imp. «Mossèn Alcover», 1 9 4 0 .  7 6 р., 8 ° 

93. Sureda Blanes, Francisco. El Luíisто como expresión de una escuela Filo

sófica Nacional. Tesis discutida en el Congreso Nacional para el progreso de las Cien

cias, celebrado en Santander el año MCUXXXI III(Extracto de la • Memoria Oficial» 
publicada por la Asociación Española para el progreso de las Ciencias. I9t0) 
[Madrids. s i].—32 р.. 8.° 

94 Sureda Carrión, J . L. Apuntes para la historia de la marina de velo ma

llorquina de los siglos XVIIIу XIX. Palma de Mallorca, Esc. Tip. Provincial, 1940. 
— 169 р., 1 hoj. ind., con lame., 8." 

95. Tebit Arrumi, El, El desembarco en Mallorca, <L·i Españolisima» Ma

drid. Ed. España, 1940.  62 р., 1 hoj.,, 12°. Biblioteca Infantil, la reconquista de 
España, n* 16. 
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96. Truvol Martorell, Miguel. La Intendeiuia de Unientes en el Glorioso Mo
vimiento Nacional 193ft-1939 por el teniente coronel 1) , que fué jefe de aquella 
durante dicho Movimiento. Palma de Mallorca. Imp. «le J . Tous, 1940. —X, 150 p., 1 
hoj 4 ind. y estados pleg., 8.° 

97. Tous y Marotn, José M." Al despertar de España. Poesías. Prólogo de José 
Maria Fernán. Palma de Mallorca. Tip. Ainengual v Muntaner, 1940. — 121 p 
e ind., 12." 

98,- Lnamuno^ Miguel de. Andanzas y visiones españolas. (Madrid), Espasa-
Calpe, S. A., (1940). - 274 p., 12" 

Contiene: En la calma de Mallorca (págs. 155-165). En la isla dorada (págs. 
16Ò-185). Los olivos de Vnlldemosa. Hecuerdo de Mallorca (págs. 186-191). 

99. Vraldés, Dr. Francisco. Solidaridad Hispano Portuguesa Palma de Ma
llorca, ¡Ed. La Esperanza], 1939. III T . - 2 4 p., látus., 8 " 

100. Veñy Ballester, A., pbro. Método elemental de lengv.a latina según los 
novísimos cuestionarios de Enseñanza Mediti. Primero r Segundo Curso. Palma, 

Tmp. Politécnica, 1 9 4 0 . - 1 6 6 p., 12." 

101. Vicens, Gabriel. 3 factores de progreso en lo.s centros de trabajo. Palma, 
Gráficas Mallorca, 1940.—110 p., 1 boj. ind.. 8 " 

B) P r e n s a 

1 9 3 <> 

1. — Huleares. Órgano de Falange Española Tradicionalista y de las ./. O. A. S. 
Palma, n." 1, 13 julio, por fusión de los diarios El. Día Periódico de la mañana 
(n.° 1 31 mayo 1 9 2 1 - t i . " 5.608, 11 julio 1939) y Falange n.° 1, 7 enero 1937-
n.° 644. 12 Julio 1939). Director: don Pablo Saiz Gralla 

Desdé 2 febrero 1940 director don Nieo las Brondo Bollen. 

1 9 4 0 

' I ínculo. Colegio *La Salle» Palma 194(1. Durante el año aparecieron 4 hoja» 
numeradas sin fecha. La primera en ciclostilo y las otras tres: Imp. Independen 
fia. Todas ellas a dos columnas v a una cara, menos la n." 4 que va impresa a dos. 

C) B a l e a r e s e n la p r e n s a n a c i o n a l y e x t r a n j e r a 

1. Andreu Alcover, Jorge. Palma-I uUdemosu. tutu de enamorados.-Destino, 
B a r c e l o n a , 1939, n ° 125, pág. 9 

2 B. de A. (El) Lugares de España. El paraíso de Mallorca. En là cueva de. 
Afta, maravdla del mundo. — España. Revista de lo Sociedad Espolióla de llenejicen-
cià, Buenos Aires, agosto-septiembre l"39. tním. 25, págs. 8, 9 y 54. 
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3 Carrere, Emilio La leyenda /mélica de Raimundo Lulio. - Domingo, Ma
drid 11 febrero 1940, pág .1. 

4 . Colom, G. Tinlínnidos fósiles (infusorios oligót ricos). Instituto Español de 
Oceanografia. Notas y resúmenes serie II, núm, 101. Madrid, 1940. Extr. Las 
Ciencias,-1939, IV. núm. 4 

5. Diario eroico dell' Aviazione Legionaria. — I ie dell' Aria, Roma, 1940, 
núm, 13. (Sobre la aviación italiana en Baleares). 

6. Díaz-Plaja, Aurora. Carla de [biza. HI paraíso ignorado. — Solidaridad Na
cional, Rarcelona, septiembre 194(1. 

7. Diaz Plaja, Fernando. Vieja guardia Mallorquína. - Solidaridad Nacional. 
Barcelona, 1940, núm 360. pág. .'1 

8 Id. — Carta ile Menoría. Paisaje.-Solidaridad \ncional. Barcelona, 26 de 
abril 1940, pág. 3 

9 Id. - Carta de Menorca. Lo femenino de la Isla — Solidaridad Nacional, Bar
celona, 16 mayo 1940, pág. 3. 

, 1 0 . Fernández Almagro. Melchor, //oreo/ios. . Evocación de D Antonio Mau 
ra. — Domingo, San Sebastián, 18 diciembre 1938. p 3 . Reproducido en el Sóller, 
14 de Enero de 1939. 

11 Ferrari Rilloch, F . Ramón Lull y su teoría de las mareas. —Mío Cid, 
Madrid, 18 julio 1940. (Número extraordinario dedicado a la Marina española). 

> 12. Erar Junípero Serra, símbolo de la Obra misionera de España en América 
con la fundación y evangelizarían del reino de California, acrecentó la grandeza, de 
ta Imperial Corona de España...- Mundo, Revista semanal de política citerior y eco
nomia, Madrid, 20 octubre 1940. núm. 24, págs. 2-5 

13 García y Bellido, Antonio, lít bronce griego arcaico de Mallorca.— 
Investigación y Progreso Madrid. 1940, XI. 233-236. 

14 L. O. P. Recuerdo de Mallorca. De como desembarcó Hayo y se le arrojó 
al mar en audio de un desastre - Sóller, 25 marzo 1939. Reproducido de La Van
guardia, Barcelona. 

i 15. Le /teiolre Enrique Ocluía parle de la situación ti Majorque.- Occident, 
París, 10 marzo 1939, núm. 84. 

16. Llur y Broter, Héctor. El tparado» de Valldemosa.r- Destino, Barcelona, 
4 noviembre 1939, núm. 120, págs. 9 y 12. 

17. Marqués Coli, M. - Recuerdos retrospectivos de la expedición roja a 
Mallorca.—Sóller, 4 , 11 y 13 marzo 1939. Beproducido del libro de Fran
cisco F. de Soria. Mallorca. Porqué fuimos y porqué la abandonamos, Bar . > 
celona, 1938. ' ' 
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18. Mata, Juan M. - Mallorca conserva cu actividad normal la imprenta mas 
antigua de Europa.-España. Revista ¡le la Sociedad Española de Beneficencia. Bueno» 
Aires, inavo 19.'W, mini. 23, págs. 10-11 y 55. 

19. Mulet, A. - Algunas particularidades ilei traje típico de la mallorquína -
Destino, Barcelona, 1939, núm. 119, pág. 9. 

... 20. Osenile. F. V. - O P. Ejemplares de vida sobrenatural. La V. Sor Ana 
M,a del Smo. Sacramento, religiosa dominica del Convento de Sta. Catalina de Sena 
de Palma de Mallorca, (1649-I7(X>). - i AI vida sobrenatural'. Salamanca, enero - le
brero 1940. XXXVIII, pág. 58-70. 

21. Pemán, José M." - Mallorca, frontera de fidelidad. - Destino. Barcelona, 
1939, núm. 102. pág. 3. Reproducirlo, traducido al trances, en (kcident, Parts, 10, 
marzo 1939. núm. 34. 

22. Riquer, Martín d e . - . Xotas de Cesarismo en la Conni a de Aragón (Tiene 
pendiente un estudio sobre la personalidad curiosa del humanista mallorquín Fe
rrando Valenti ) Solidaridad Nacional. Barcelona. I94Ü. núm 355, 3 abril, p. 3] . 

2.3. Rizzi, Carlo Alberto. Le lialeari nello guerra ili Spagna -Roma, Istituto 
Poligrafico dello Stato, 1940. Anno XVTII. —10 p. 4." K\tr. Rivista Aeronautica-
anno XVI, mini. 8 agosto 1940. 

24. Sagitario [Díaz-Plajá, Guillermo] ¡M saeta en el aire. Hacia un renacer 
cultural -LuII, nuevamente.-El espíritu de Mallorca.-El secreto de las islas.-
Destino, Barcelona 27 enero 1940, núm. 132, pág. 3. 

25. Segura Miró, Luis. Miniatura de la falange femenina de Mallorca.— Y. 
Revista para la mujer. Madrid, lebrero 1940. págs. .'50-87. 

26. Teixidor, Juan. Lull, síntesis del tiempo. — I érlire. Madrid, octubre 1939, 
núm. 26. pág. 27. 

27. Tormo, Miguel. La vuelta del Marqués de la Romana. - Destino, Barce
lona, 30 noviembre 1940, pág. 7. 

• ^,28. Tous y Maroto, José María. Los palacios señoriales mallorquines. — De* 
ítflOj'Barcelona, 4 noviembre 1939, núm. 120. págs. 9 y 2. 

29 Turismo en España. Las islas Raleares — Horizonte, Madrid, agosto 1940, 
• úni. 17, pág. 8. 

'. 30. Vidal Isern, A. Rubén Dorio en Mallorca. - Dettino, Barcelona 19 octubre 

y.'-̂ Utl.. .Vidal Isern, José. Economía Mallorquína. La industria de conservas.-
información comercial española, Madrid septiembre 1940. 
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D) Escr i tores d e s a p a r e c i d o s 

¡pñló Curte*. Isidoro.— Inspector general del cuerpo de Ingenieros Agró
nomos jubilado, n. en Palma de Mallorca el 7 de Julio de 1862 y ni. en 
Barcelona el 3 de febrero de 1940. Ingresó en la carrera en 1869 y prestó 
los servicios propios de la misma en las Secciones Agronómicas de Coruña y 
Barcelona, Granja de Barcelona y Estación enológica de Cocentaina (Alicante). 
Nombrado director de la Estación Olivarera de Tortosa (Tarragona), en 1919 
comenzó a publicar el Holetin Mensual de Olivicultura y elaboración moderna del 
aceite de oliva, órgano de divulgación de las estaciones olivarera* de Tortosa. 
Lncena y Hellin-(Barcelona 1919 Tortosa 1923-1936) del (pie fué animador y en el 
que publicó , numerosísimos estudios hasta 1925, en que dejó la Estación por pasar 
.destinada a Barcelona y luego a Madrid, ascendido a la superior categoría de| 
cuerpo. Fuá jubilado en 1929 siendo Inspector general del Consujo Agronómico. 
Entusiasta por su profesión, se especializó en los problemas olivareros en cuy» 
materia fué la primera e indiscutible autoridad en España haciendo una importan 
tísiina y útil laboi en Cataluña, Aragón, Valencia y Mallorca Organizó la ense¬ 
ñanza ambulatoria, creó 34 campos experimentales v en continuas conferencias, 
folletos y hojas divulgadoras trabajó activamente para impulsar por derroteros 
renovadores ta olivicultura nacional. En 1922 representó a España en el Congreso 
Internacional de Olivicultura de Marrakesh (Marruecos francés) y en 1923 en el de 
Niza. Formó parte de la Delegación Españolu de la Conferencia Internacional 
contra la mosca del olivo (Madrid, 1923) y de la Comisión organizadora del 
VII Congreso Internacional de Olivicultura de. Sevilla (1925). Fué Secretario gene
ral de lá Asociación Nacional de Olivareros. Socio deVM¿rito del Instituto Agrícola 
Catalán de San Isidro. Se hallaba en posesión de la cruz del Mérito Agrícola, 
de Francia. Colaboró entre otras publicaciones técnicas, en la Revista Agrícola 
El Progreso agrícola y pecuario. El Cultivador Moderno, etc. Escribió: La tierra 
labrantía y el trabajo agrícola en la provincia de Rarcelona. Memoria redactada en 
cumplimiento del artículo 30 del Reglamento orgánico del Cuerpo [de Ingenieros 
Agrónomos], y con arreglo al formulario propuesto por la Junta consultiva agronómi
ca y aprobado porta Dirección General de Agricultura, Industria y Comercio. Madrid. 
Tipo-lit. de Baoul Péant, 1897. 188 p., 4 ." ; Ouítona y su comarca, s-, I., s. i., 1906. 
8 p., 8 °; Diputación Provincial de Gerona. Mejorasen el cultivo del trigo por el In
geniero agrónomo social y agrario I). Isidoro Agüitó y Cortés. Publicado por acuerdo 
de la Corporación provincial,Gerona, Taller efe imp. del Hospicio Provincial, 1909. 
31 p., 8.*; Instrucciones para mejorar el cultivo del arroz en la próxima campaña 
Palaftngell, Imp. de M. Palé v Cía. 1909, 12 p. 4," Publicación de la Comunidad-
de Regantes. Sindicato Agrícola de la Acequia del Moli de Sais (Gerona): Recolec
ción y escogido de la aceituna, Madrid. 1918. Dirección General de Agricultura v-
Montes. Hojas divulgadoras, n .* 21; Necesidad de abonar los olivares. Notas divulga
doras Barcelona, Hros. Juan Gilí, 1918. 17 p. 3 hoj., 8." rotación Olivarera de 
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Tortona, (hay irei- eilicioneS más); ¡Votas de actualidad sobre la elaboración del acei* 
te de oliva por el Director ü. Isidoro Aguiló Cortés, Ingeniero Jefe, Oficial del Mérito 
Agrícola de Francia, etc. Barcelona Uros, de Juan Gilí. 1918, 80. p., 8.° Estación 
Olivarera de Tortosa: Necesidad de abonar los olivares. Notas de vulgarización por 
Ingeniero director don Isidoro Agudo. Barcelona, Hros. de Juan Gili, 1918, 16 p. 3 
hoj. con un estado y apéndice, 8.° Kstación Olivarera de Tortosa: Consejo Provin
cial de agricultura y Ganadería de la provincia de Sevilla. Semana Olivarera. Abril 
1919. Conferencia leída por el Ingeniero Director de la Estación Olivarera de Tortosa 

:.$r< D. Isidoro tguiló, por Invitación del Consejo Provincial de Agricultura y (lana 
derla en el Salan de actos de la Cánuira de Comercio ('Iberna: Industria olivarera en 
Andalucía), Sevilla, Iuip, de J . Santigosa. 1919,32 p , 8 . a ; Industria olivarera en 

.Andalucía Conferencia leída por el Ingeniero Director de la Estación Olivarera de 
Tortosa. Sr. lì. Isidoro Agüitó... Sevilla, linp. de J . Santigosa, 1919,312 p , 8.° 
Consejo Provincial de Agricultura y Ganadería; Notas sobre la elaboración del aceite 
de oliva, Madrid. 1919, Dirección General de Agricultura y Montes. Hojas divulga 
dora» u.° (>; La poda racional, del olivo. Notas de divulgarización, Barcelona, 

, Hros. Juaii (iili, 1919. 31 p. con láms., 8 °. Estación Olivarera de Tortosa. 

Nota de nuestras recientes excursiones al I alle de Albaida y a Mallorca. (ercenaniien-
' lo del tronco del olivi). Barcelona, 1920, 5 p., 8 . " Extr. del lloletín Mensual de Oli

vicultura y Elaboración moderna del aceite de olivo. Organo de divulgación de las 
Estaciones olivareras de Tortosa, Lacena y Hellin; La viruela del olivo (Aydoconium 
oleaginum) [Tortosa, Imp. Sam-hiz v Rovira, 1923], 4 p. 8.°; La renovación caltu-
•ral del oliv'o en Mallorca, Tortosa, Imp Sanchiz y Rovira , 1925, 58 p. con grab. y 
1 mapa pleg., 8." [Memoria presentada por el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos al VII Congreso Inlernicional de Olivicultura de Sevilla} v La mosca 
de la oliva, \ecesidad de una lucha enérgica y perseverante, Madrid, I92<>. Dirección 
General de Agricultura. Hojas divulgadoras n.° 11. - J 1.1. 

Atiba /lujosa José. — Presbítero, u. en Palma el 30 de agosto de 1859 y m. en 
la misma ciudad el 10 de junio de 1939. Ordenado de presbítero en 1883 
•en el Seminario conciliar de Palma, cursó más tarde la carrera del magisterio 
en la Normal de Baleares v obtuvo después en la Universidad Pontifìcia de Valen-

i V cía el grado de Poctor en Sagrada Teología. Perteneció durante varios años a la 
•A,Congregación del Oratorio de San Felipe .Neri y llegó a ser Prepósito del mismo, 
p ^ r f á e i*J\6 a 1920.fué ecónomo de la parroquia de Santa Eulalia y desde 1925 
j^íl^sta su -muerte notario de |a Curia Eclesiástica. Desempeñó los cargds de exa- ' 
|^|(tUnador pro-sinodal (1928),. examinador en dos concursos á curatos y fué profesor 
%a£itdantr de Religión de ta Escuela Normal de Maestros (1921), vocal de la Junta 
}?~Pf¿vinc¡aI de Beneficencia y director de varias asociaciones. Brilló por su oratoria 
• sagrada habiendo publicado, éntrelos numerosos .sermones que predicó, los si¬ 

' guientee: Oración fúnebre que en las solemnes exequias costeadas por el Excmo. Áyun-
- ','tamiento de esta Ciudad en sufragio de las víctimas de la explosión del Polvorín de 
.''•"San Fernando acaecida el 25 de noviembre de 1895, dijo en nuestra Santa Iglesia Ca-

•tisáral día 30 del mismo mes el P. José Auba del Oratoria de San Felipe Neri.... 
Palma, Tip-Iit. de Bartolomé Roger, [1895], 31.p., 8,°; Panegírico de la Beata Ca-
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latina Tomás que en la fiesta anual costeada par el Exento. Ayuntamiento de esta 
ciudad dijo el 2$ de julio de 1S96 en la iglesia de Sta. Magdalena el P. José iuba 
del Oratorio de S. Felipe Meri, l'alma, Tipn-lit. de Bartolomé Botger [1896], 21 p., 
8.* ; Sermones panegíricos predicados en distintas iglesias de Palma de Mallorca por 
el Redo. Don José A uba. Piro Doctoren Teologia, Palma, Tip. La Esperanza, 1916, 
264 p., 2 h»j . , ind. y nota. 8." y Panegirico de Santa Eulalia I irgen y Mártir con 
motivo de bendecirse In estatua de la Santa en lo puerta de ta fachada principiai de la 
parroquial Iglesia del mismo nombre de Palma... dia 12 febrero 1924, Palma, 
Tip. La Esperanza, 1924, 19 p., 12 0 

(Bibliografía: Necrología. Boletín Oficial del Obispada de Mallorca. Palma. 
1939, 263 2 6 4 ) . - J . LI. 

Cañellas y Gaza. Agustín. - Archivero que fué de la Audiencia, m. en Palma 
el 7 de agosto de 1940. 

Véase la necrología de nuestro buen amigo v consocio, redactada por don Juan 
Pons, en este mismo número. - J , LI. 

Cirer Arbona, Manuel. - Agente de .seguros, n. en Palma en 1860 y m. en 
la misma ciudad el 1.* de septiembre de 1940. En el Colegio de San Alonso Rodrí
guez y en el Instituto Balear recibió su primera educación. En 1874 obtuvo el títu
lo de bachiller. Empleado en el Crédito Balear llegó a ser Jefe de contabilidad de 
esta entidad bancaria. Fué también representante comercial y de seguros. Perte
neciente al partido liberal v figuró en la política palmesana. Durante largos anos 
colaboró asiduamente en el periódico La t'ltimn llora y en otras publicaciones 
isleñas y de Barcelona, sobre temas de viajes, comercio, c i ítica de arte. etc. y 
cultivó igualmente la poesía fácil. — J . 1.1 

Diaz Contesti. Francisco. - Comandante de Infantería, n. en Palma el 13 de 
octubre de 1879 v ni en Benicarló (Castellón) el 29 de enero en 1940. Cursó la 
primera enseñanza en la escuela de don Guillermo Nadal, en Binisalem (1887), el 
bachillerato eri el Instituto de Palma (1894) y en 1896 ingresó en la Academia de 
Infantería Promovido a teniente en 1897 v a capitán en 1907 su carrera militar-
transcurrió casi toda en Cataluña. En 191 I ascendió a comandante y en 1922 tomó 
parte en la guerra de Marruecos. Al advenimiento de la República en 1931 obtuvo 
el retiro. Terminado el Movimiento Nacional en 1939 fué destinado a la Auditoria 

_ de Guerra de Rarcelona a-la que se hallaba afecto al ocurrir su muerte Era^ Se
cretario del Patronato de Viudas y Huérfanos del Ejército. 

Escribió: Operaciones de caja, por D. Francisco Diaz Contesti. Capitán del Regi
miento Infantería t'ergara, n." 57, Barcelona, s. i , 1913, 25 p., 1 hoj , 13 hoj,,. v 

formularios 16." 
• \ Operaciones de caja, por D. Francisca Diíz Contesti Comandante de Infantería. 
2,"edición. Gerona, s. i. 1921, 25 hoj. formularios, 16.°—J. LI. 

Ferrer Calmes, luán. — Presbítero, n. en Manacor el 17 de Febrero de 1859 
y m. en la misma ciudad el 17 de diciemmbre de 1939. Hizo los estudios eclesiás
ticos en eí Seminario de Palma y desde su ordenación en 1884, figuró adscrito a. 
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su propia parroquia y a la iglesia de los RR. PP. Dominicos de Manacor. Dedicó 
a sus aficiones literarias gran parle de sus actividades, como lo atestiguan las co

lecciones del diario El Ancora v de los semanarios L' Ignorancia, La Aurora (de Ma

nacor, del que fué coftindador v director), Soller, y otras publicaciones mallorquí

nas en las que vieron la luz muchísimos de sus escritos, en prosa v en verso. 
(Bibliografía: In Memoriam. Rilo. D. Juan Ferrcr. I'bro., en el Correo He Ma

llorca, 14 diciembre 1 9 3 9 ) .  J . Ll. 

Curan y Eslrany, Xadal.  Canónigo, n. en Inca el 13 de abril de 1867 v m. en 
la misma ciudad el 30 de marzo de 1939. Presbítero en el .Seminario de Palma 
(1896), Licenciado en Teología (1897) v en Derecho canónico (1901) por las Uni

•versidades de Valencia v Tarragona respectivamente; regentó en los primeros años 
de su vida sacerdotal la vicaría de Capdellá (18981900). siendo nombrado más 
tarde cura párroco de Lluchiuavor. En 1903 ganó previa oposición, la canongía 
doctoral de la S. I C. de Palma que ha desempeñado hasta su fallecimiento. Aquél 
mismo año fué designado juez adjunto de la causa de beatificación v canonización 
de la Sierva de Dios Sor Francisca Ana Cirer y Carbonell. Fué secretario capitular 
v catedrático de Instituciones canónicas en el Seminario, v, durante las vacantes 
de la sede episcopal por traslación del obispo Domenech (1925) v muerte del obis

po LJompart (1928), desempeñó el cargo de provisor y ecónomo de la Mitra. De

legado diocesano durante muchos años para la organización de peregrinaciones fué 
admirada y conocidísima su actuación en toda Mallorca. Intervino en catorce a 
Lourdes, dos a Boma, al Congreso eiiearíslico de Amsterdam, y a Toledo; y Tie

rra Santa, siendo premiados sus trabajos de esta índole durante el año jubilar de 
1925. con la cruz de oro de 2." clase de Mérito. Formó parle también de la, Cruz 
Roja Española ostentando la vicepi cidencia de la Asamblea de Palma (1921). 
Deja escritos los siguientes folletos: Nuevo sepulcro de Sor Claro Andrea religiosa 
del convento de San Hartolomé de ta ciudad de Inca, /юг I). Nodal Carau y Eslrany, 
canónigo doctoral de la S. I. C. Basílica de Mallorca. Inca, Tip. de Pieras. Año 
1908, 9 p . 8.°: Breve cartilla cívicomoral para señoritos. (Irado medio, Palma de 
Mallorca, Imp. «La Esperanza». 1914 45 р., 1 hoj , 8 . " : Urbanidad cívica y religio

sa para texto de lectura en las escuelas Palma de Mallorca, Tip. Católica de S. Pizá, 
1920, 75 р., 2 hoj iud., 8.° y Recordatorio biográfico de ta Venerable Sor Clara 

'¡'Andrea. Religiosa Jerónimo, en el tercer centenario de su muerte. 24 de junio 
• Í628192S Palma, Imp «La'Etqieranza». 1928, 3 4 р.. 16." 

(Bibliografía: Boletín Oficial del (obispado de Mallorca. Palma, 1939. páginas 
Í p 3 6  1 3 7 ) .  J . Ll. ' • 

¿ ' Guia Olivares, Pedro de la.Subalterno de la.Biblioteca Provincial, n. en Cam

po de Criptana (Ciudad Real) el 29 de junio de 1892 y m. en Palma el 21 de abril 
de,1939. Vino a Mallorca en 1921 destinado por el Ministerio de Instrucción Públi

ca como ordenanza de la Hibboteca Provincial, previa oposición. Tenía cursados 
./•siete años de la carrera eclesiástica. Decidido auxiliar del jefe de aquel estableci

jniento don Salvador Ros, llevó su afición a los papeles y a los libros hasta pu

1»übJ»Car, eon el mejor deseo, en ^a Ultima Hora, desde 1929, diferentes series 
".iie artículos sobre temas históricoslocales, de vulgarización y no de primera 
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mano, y en La Almudaína, desde 1938, varias relaciones bibliográficas de la prensa 
balear existente en aquella Biblioteca, asi como de las nuevas publicaciones de 
libros V periódicos locales. Recogió notas para formar la historia de Algaida. - . 1 . !.!• 

t Lloren» Clariunu, Antonio.-*-Abogado Licenciado en Ciencias y Maestro Su
perior, n. en Morell (Tarragona) el 25 de Junio de 1876 y m. en Raima el 2 de 
marzo de 1939. Terminada su formación personal en Barcelona se interesó por el 
estudio de las ciencias (filosofía, astronomía v química). Se le debe un procedi
miento electroquímico para la obtención de compuestos colorantes derivados del 
plomo, del cloro v del antimonio, que después de patentado se e m p l e a en la in
DUSTRIA española, inglesa y norteamericana. Residió muchos años en Mallorca, a la 
que consideraba como su patria adoptiva, entre nuestra ciudad y Valldemosa 
(Cartuja) de cuya villa fué Alcalde durante el gobierno del general Primo de 
Rivera. Durante su mando se construyó la Kscuela Graduada, ("asa Consistorial y 
urbanizó la población. Tradujo obras del italiano. Cultivó los estudios lit
uano* y escribió artículos en revistas v periódicos: Boletín de la Sociedad 
Arqueológica Lulianu, Correo de Mallorca, efe Publicó, Real Cartuja de Jetas Naza
reno de f alldeinosa en lu isla de Mallorca, I'HUUH de Mallorca, lmp. de Francisco 
Soler Prats, 1929,56 p., con lams. 8." y Sonta Catarina Thomasa i els seus ttmics, 
Palma de Mallorca, lmp. de Francisco Soler Prats, 1930. 220 p , 8 . " - J . I.l 

Magraner Cotí. Pedro i. - Presbítero, n. en Soller el 10 de diciembre de 
1878 y m. en la misma ciudad el 1.* de diciembre de 1939. Ordeñado Sacerdote 
en el Seminario de Palma en 1903 fué nombrado vicario de Orient cursando EN. 
tonoee la carrera DEL magisterio en la Normal de Baleares. En 1908 marchó a la 
República Argentina en donde fué vicepárroco de San Cristóbal en Rosario de 
Santa-Fé, y luego teniente cura de la catedral de Córdoba. Al restituirse a Mallorca 
en'1918 desempeñó los cargos de vicario-cooperador de Soller hasta 1920 y vicario 
ecónomo de Deyá óVsde 1925 a 1930. Cuidó también de la feligresía de Biniaraix, 
Cultivó eft su juventud la poesía popular mallorquína y la castellana y fué autor 
'del himno latino a Nuestra Señora de Lluch. Colaborador del semanario Soller y 
He OTRAS publicaciones, publicó: Al monte. Drama.en cuatro actos. Con aprobación, 
Rosario de Santa Fé, , l911, 132 p., 8.° y Vida de Sonta Catalina Tilomas verge ma
llorquína. L>íi vetum d'aquesta vida obtingul I er premi en el Certamen de Valide-
mota lany-1930: Palma de Mallorca, Est. den Fraoesc Soler I Prats, 193l. 238 p., 
1. hoj. errat., con grabs., 12° 

(Bibliografía: J . P. pbro. In memoriam y «Braulio» (seudónimo] Recuento a 
mi amigo, en el Sáller del 9 de diciembre de 1929 págs. 2 y 3. lia la muerte del 
Rvdo. ~Pe4ro A. Magraner Cotí, y Necrología en el Boletín Oficial dé Mallorca, Palma 
1939, pág-538) .— J . Ll. 

Martoretl Suau, Luis. -JNTEIVENTOR general militar retirado, n. en Rollensa 
eí 2 de febrero de 1861 y m/EN Barcelona el 22 de abril de 1940. En 1881 ingre
só en el cuerpo de Administración Militar del que pasó eh 1912, siendo comisario 
de guerra-de 2 * clase (comandante) al de Intervención, creado entonces: Fué in
terventor militar de Baleares desde 1917 a 1920, en que, ascendido a coronel, fué 
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destinado a la Intervención de Barcelona, habiendo transcurrido casi toda su ca
rrera en Cataluña. Pasó a la reserva en 1923. Es autor de un Tratado eminente 
mente práctico de cálculo mercantil y 'teneduría de Libros. Barcelona. Imp. de Pe 
dro Ortega, edit. «La Vida literaria», 1906, 246 p., 8 ° . - J El. 

Miry Mir, José. — Médico, n. en Palma el •+ de julio de 1835 y ni. en la misma 
ciudad el 28 de noviembre de 1939. Terminada su c a l i e r a en la Universidad de 
Barcelona en 1905 y dedicado a las enfermedades de la infancia, fué el promotor 
y fundador en 1907 de la benéfica institución «La (iota de Leche». Años más tar
de, en 1920, fué nombrado médico-jefe de la ("asa Provincial de la Infancia. 
Dirigió ambas instituciones hasta su fallecimiento. Fué profesor de Higiene Indus
trial y Fjducación física en la Escuela elemental del Trabajo desde 1931, ocupando 
la dirección de la misma en 1938 y mitad de 1939. Durante el Alzamiento Nacio
nal perteneció a la Defensa Pasiva Antiaérea. Había sido Secretario del Colegio 
Médico (1906-1907 y 1918). La Revista Balear de Ciencias Médicas, el Boletín Ofi
cial del Colegio de ^'édicos de Baleares, y los diarios Caceta de Mallorca (bajo el seu
dónimo del «LV. Segundo>) y La Almudaina, han publicado diversos estudios y ar
tículos suyos; ha dado diferentes conferencias en el Colegio Médico-farmacéutico. 
Círculo de Obreros Católicos, «Gota de Leche», etc. y deja escritos además: Los 
consultorios de niños de pecho y la Cota de Leihe. Objeto de la fundación. Necesidad 
de su establecimiento. Conferencia dada en el ( irado de Obreros Católicos de Palma 
el día 20 de Junio por I). José Mir y Mir, médico cirujano especialista en enfermeda
des de la Infancia. Palma de Mallorca, Tip. de las Hijas de Juan Colomar, 190,6. 
27 p., 4 °; Reglas de Higiene infantil por Don José Mir y Mir, médico especialista de 
las enfermedades de la infancia, 2." ed., Palma de Mallorca, Tip. de las Hijas de 
J . Colomar, s. a., 8 p., 16.° y unos Elementos de Higiene Industrial. Palma 1935, 
(tipolitografiados) - J . Ll. 

Muí y Mandilego, Bartolomé Antonio. - Médico, n. en Palma en 1867 y m. en 
Madrid el 3 de Mayo de 1939 Se estableció muy joven en aquella capital, en don
de cursara sus estudios Especialista en enfermedades del corazón. Perteneció al 
«Instituto Rubio» del que era profesor honorario. Fué también correspondiente de 
la Real Academia de Medicina. Colaboró en diferentes revistas profesionales de 
Madrid y Barcelona y era director de la Revista Ibero-Americana de Ciencias Médi-
dicas Es autor de: Elementos de higiene para uso de los niños. Madrid, Imp. 
«La Ultima Moda», 1903 97 p , 8.°; Resumen de los conocimientos indispensables 
para la buena asistencia de los enfermos. Con un apéndice sobre la asistencia a las 
partidas por Eugenio Gutiérrez González de Cueto. Madrid, Imp. V. Tordesillas. 
1909, 288 p . 8.° : Diagnóstico de las enfermedades del corazón. Madrid, Imp. V. Tor-
decillas, 1912 13, 385 p con grabs. y gráficos, 4.°, Hay una 2 " ed., Madrid. Imp. y 
Edit. Hijos de Reus, 1915 504 p 4." «Biblioteca Médica de Autores españoles y 
extranjeros»; Estudio de la digital, Madrid, Imp. Hijos de Nicolás Moya. Edit. «Re
vista de Medicina y Cirugía prácticas» 1914. 47 p. •+.": ¿Quiere usted tener sano el 
corazón?, Burgos, 1914, Edit. Hijos de Santiago Rodríguez, 64 p.. 8.°. Hay una 2." 
ed. id. id., 1918, 62.p. «Biblioteca Popular de Medicina e Higiene». Las glándif 
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las suprarrenales y la circulación, Madrid, Tip. Antonio Marzo, 1915, ¡50, p., 4.°, 
«Los progresos de la Clínica»; La Enfermera, ¡{estimen de los conocimientos más 
indispensables para la buena asistencia de los enfermos 2." ed., Madrid, Imp. y 
Edit. Hijos de Reus, 1917-1918 3 vols. con grabs. y lams., 8.° «Manuales Reus. 
Medicina»; Resumen de los tratamientos de las enfermedades del corazón, Madrid, 
Ed. Reus, 1920, 234 p., 4." «Biblioteca Médica de Autores españoles y- extranje
ros,» v Tratado elemental de cardiología, Madrid. Edit. Reus, 1929, V11I-1920 p., 
4.° «Biblioteca Médica de Autores Españoles y Extranjeros.»—J. Ll. 

Pastor Castañer José - Presbítero, n. en Soller el 23 de enero de 1864 y m. en 
la misma ciudad el 29 de mayo de. 1940. Ordenado sacerdote en 1887 en el Semi
nario de Palma, en 1890 se doctoró en Teologia por la Universidad Valentina. 
Durante 46 años fué vicario coadjutor de su propia parroquia hasta que en 1933 
fué exonerado por edad. En 1937 celebró las bodas de oro de su catrera eclesiás
tica. Muv amante de los valores raciales v espirituales de su ciudad nativa en el 
semanario Soller y bajo el seudónimo de «Braulio» su pluma - como su actividad — 
estuvo siempre pronta a apoyar a toda empresa noble. En 1919 fué el organizador 
del hotue/íaje al obispo Nadal; en 1924 leyó la semblanza del historiador D. José 
Bullan en el Ayuntamiento y en 1929 fué también el alma de la comisión que con 
motivo del primer centenario del nacimiento de este le erigió una artística lápida 
en su casa natal. Era el Dr. Pastor Hijo Benemérito de Soller. 

(Bibliografía: M. Arbonu Oliver Amigo y maestro, y J Pons, pbro In Memo-
riam, en Solterease ilustre que desupareie. El Dr. I) José Pastor Castañer. en el 
Soller, 1 ." junio 1940. 7 J . Ll. 

Ramón y Tilomas, Miguel. - Profesor especial de Escuelas de Comercio, n. en 
Establiments el 23 de marzo de 1874 y m. en Barcelona en noviembre d¿ 1939. 
Era doctor en Filosofía y Letras y Profesor mercantil. En 1911 fué nombrado 
Ayudante y Profesor especial interino de Taquigrafía y Mecanografía de la Escue
la Superior de Comercio de Palma (1912-1913). Desde 1920 era profesor especial 
de oficina mercantil de la Sección elemental para adultos de la Escuela Especial 
de Intendentes Mercantiles (después de Altos Estudios Mercantiles) de Barcelona. 
Desempeñó además la cátedra de lengua italiana en el Instituto de Tarragona desde 
1926 a 1932. Es autor de una Geografía biológica de España. Estudio de las princi
pales regiones agrícolas, Barcelona, Tall. Craf. Lux, 1920, 32 p. 8 " . y de El lirasil. 
Barcelona, Tall. Craf. Lux., 1920, 101 p. y una de ind.. 8 . ° . - J . Ll 

Pou Magraner, Emilio. - General de brigada honorario de Caballería, n, en 
Palma el 1 . " de marzo de 1868 y m. en la misma ciudad el 18 de mayo de 1940. 
Ingresó en la Academia general militar en 1885, de la «pie pasó a la de Caballería 
De teniente marchó voluntario a la guerra de Cuba 

Fué ayudante de órdenes de los generáis Martínez de Campos y Wevler. En 
1914 ascendió a comandante, en 1920 a teniente coronel v en 1925 a coronel. 

Representó al arma de Caballería en una campaña logística en el valle del 
Roncal en 1916, desempeñó diversos destinos en Cataluña, Valencia v Baleares 
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y tuvo el mando de los regimientos de cazadores de \ illaroblcdo v lanceros de 
Villuviciosa. Fué el organizador, a partir de 1911, de la enseñanza premilitar v 
educación física de los RR. PP. Escolapios de Barcelona y de los de Valencia; de 
Jesuítas de esta ultima población v Teatinos v Hermanos de S Juan Bautista de la 
Salle de Palma. 

Sus trabajos en la enseñanza y literarios fueron premiados con las cruces de 
la orden civil de Alfonso XII y la de Leopoldo II de Bélgica Colaboró en el l/e 
morial de Caballería y en los diarios Noticiero I niversul. Las Noticias v La Publici
dad^ de Barcelona; Las Provincias, de Valencia v La Ultima llora, de Palma, en 
cuyo periódico consagró su pluma a los ideales de Patria y Justicia bajo el seudó
nimo de «El Capitán Bellver». Deja escritos también una serie de artículos so
bre temas hispano-a merieanos. de los «pie se ocupó ademas en la Enciclopedia 
Espasa. 

Publicó: Defensa pronunciada ante un Consejo de Guerra el día .5 de junio de 
1902. por el primer teniente de caballería ilon Emilio Pon Magraner, s. 1 , s. i., s. a, 
[Barcelona, 1902], 37., 8." y un folleto sobre educación física v premilitar [Barce
lona? - J . Ll. 

Torreas Calafat, Jaime. — Farmacéutico, u. en Santa María el 22 de junio de 
1851 v n i . en Soller el 18 de septiembre de 19+0 terminados sus estudios en la 
Universidad de Barcelona en 1880, pasó a Soller regentando la farmacia de la 
viuda de Estades y estableciendo más tarde la conocida «Farmacia Torrens» 
Fué su rebotica el único centro cultural de la localidad, mucho antes de que se 
constituyera en 1886 el «Centro Sollerensc»; allí encontraron siempre atracción y 
grato esparcimiento todos los artistas «pie visitaban el pintoresco valle-Rusiñol 
escribió en ella algunas de sus más inspiradas producciones — v allí tuvieron su 
origen los más importantes provectos de mejoramiento local. Torrens activo, tra 
bajador y culto no solo atendía a sus deberes profesionales creando buen número 
de específicos que llevan su nombre, sino (pie era al mismo tiempo excursionista, 
a pié v en bicicleta (fué fundador y presidente del «Círculo Soliéronse» hasta 1899, 
floricultor que, llegó a cultivar claveles de esquisitez excepcional v coleccionista de 
antigüedades v cuadros que hicieron de su rebotica un verdadero museo en el que 
no falta nlgun recuerdo de cuantos pintores nacionales y extranjeros disfrutaron de 
su amable trato. Merece citarse su rica colección de mayólica. Su arraigada incli
nación artística y literaria la recogen las columnas del semanario Soller, del que 
fué unos años director a partir de 1901, y siempre su redactor más constante y 
entusiasta. Colaboró también en La Almudaina. Fué vocal y secretario, hasta uu 
muerte, de la compañía del Ferrocarril de Soller, en cuya fundación y desarrollo 
intervino con eficacia. 

Bibliografía: M. P. I). Jaime Torreas Calafat y En la muerte de un sollerense de 
adopción, en el Soller, 21 septiembre 19-tO pág. 2 . - J . Ll. 

Vaquer y Obrador, Jorge —Escritor, m. en Palma de Mallorca el 20 de diciem 
brede 1939 Aficionado a la literatura completé los ocios que sus variadas activi
dades-empleado, comerciante, industrial, representante, etc.—le permitieron y 
sobre todo en su juventud colaboró en el Correo de Mallorca, La Almudaina y en 
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otras publicaciones y periódicos de Palma. Escribió: Divorcio y adulterio, Drama en 
dos actos y tres cuadros, en prosa original de Jorge Vaquer estrenado en el teatro 
tMary Tierra» el 15 de abril de 1900, Palma, Est. tip. J . Tous, 1900, 39 p. 8.°; 
Mundanas por Jorge Vaquer Palma de Mallorca, Tipo-lit. de Amengual y Muntaner, 
1902, 139 p. 8." y Mallorca. Episodios regionales por Jorge Vaquer, Esteban Juan 
o las Germanias (Años 1521-1523). Palma de Mallorca, Amengual y Muntaner, 
1993, cuadernos 1 a 5. 8 ." J . Ll 

CABMEN MESSEGUER JUAN LLABRKS 
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D. AGUSTÍN CAÑELLAS Y GAZA 

El 17 de agosto, después de breve enfermedad, falleció en Pal
ma nuestro estimado consocio D. .Agustín Cañcllas y Gaza. Su 
nombre, unido por largos años a la vida de la Arqueológica, re
presenta para nosotros un entronque directo con nuestros funda
dores, pues aunque por su edad no pudiese contarse entre aquellos, 
era él indudablemente del fuste de los que en 1880 dieron vida a 
esta entidad, y estaba animado del mismo recio espíritu tradicio
nal, de acérrima defensa de todo nuestro pasado que inspirara un 
día a los Aguiló, los Ferrá, los Llabrés y tantos otros, 

Abandonados los estudios de Derecho, que no llegó a terminar, 
puede decirse que la vida toda del Sr. Cañellas estuvo obscura
mente dedicada a la paciente y solitaria labor de investigación 
histórica; pues el mismo carácter silencioso y retirado de este tra
bajo estuvo aún más acentuado en él por cierto retraimiento tem
peramental, que le daba un aire de clandestinidad y hacia desco
nocida de casi todo el mundo la indudable y probada valía de su 
trabajo y menos reconocidas aún sus innegables dotes y extensos 
conocimientos. 

Por espacio de más de un cuarto de siglo, sin apenas otro nom
bramiento que un encargo particular acompañado de un menos 
que módico estipendio, tuvo a su cargo el copioso archivo de la 
Real Audiencia de Mallorca, hoy Audiencia Territorial de Baleares, 
hasta la incorporación del mismo al servicio de los archivos del 
Estado. Y nadie sabría de su constante, paciente e inteligente 
labor en el cuidado, arreglo y ordenación de aquél rico depósito 
documental, si no aprovechásemos estas líneas paca hacerla pública, 
A.»51 se debe la continuación y reordenación de índices antiguos, y 
allí, entre el laberinto de pleitos y causas antiguos, pudo entretener
se largamente en entresacar datos y fichas para lo" que fué objeto 
preferente de sus aficiones: el conocimiento y estudió de la ciudad 
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antigua y la transformación y traspaso sucesivo de la propiedad, a 
través de fideicomisos y sucesiones, manzanarios y tallas, alista
mientos y sentencias. 

Lástima grande que la mayor parte de toda esta labor, por el 
mismo carácter apuntado, esté destinado a permanecer.sin posible 
aprovechamiento, siendo mínima la parte que diera al público en 
sus colaboraciones al BOLETÍN, (tomos XI , XVII a X I X , XXIV) y a 
Sa ¡Marjal, el semanario que publicara por años en La Puebla el 
benemérito Rdo. Parera. Sobre la Parroquia de Santa Cruz, sobre 
la£>eo y sus antiguos beneficios, había reunido el Sr. Cañellas abun
dante documentación antigua. 

Nombrado para formar parte de la Junta de Gobierno en 
1910 , desempeñó por largo tiempo con celosa escrupulosidad 
el cargo de tesorero de nuestra Sociedad, en cuyo seno fué siem

pre apreciado por su bondad y sus conocimientos. Que Dios tenga 
su alma en la paz de su gloria. 

J . P. M. 
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SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTIÜI&S 

J u n t a G e n e r a l O r d i n a r i a En la 
d e 29 d e enero> d e 1939. Ciudad 

de Pal
ma de Mallorca a veintinueve de enero 

•'debañomil novecientos treinta y nueve 
y'hera de mediodía, reunióse en su do 
niicilio social, previa autorización gu
bernativa, la Sociedad Arqueológica 
Luliana en junta general ordinaria ba
jo la presidencia de ü Juan Pons, con 
asistencia de los Señores: Pedro Bar 
celó, Manuel Borobia, Guillermo Co¬ 
lom, Miguel Deyá, Guillermo Forteza. 
Antonio Jiménez, Jaime Liado,' Pedro 

- J . Lililí, José Mercet, Antonio Mulel. 
Juan Muntaner v Juan Ramis de Ayre-
flor. actuando de secretario el que sus
cribe. Asiste igualmente un delegado de 
la autoridad, don Gabriel Quetglas. 

Abierta la sesión por el Sr. Presiden 
te, éste excusa la asistencia de los di 
rectivos: M. Iltre. Sr. Franc." Esteva, 
Rdo. D. Juan Vicb y D. Pedro Antonio 
Sancho 

A continuación se dá lectura al acta 
de la última Junta General celebrada el 
30 de enero de 1938, que es aprobada 
por unanimidad, 

i El Sr Tesorero; D. Manuel Borobia 
da lectura al estado económico de 

•4a Sociedad correspondiente al año 
1938: Existencia en 1 ° de enero 1988: 

11 795'06: Ingresos 7.083. Total iogre. 
sos 18 .87806-Tota l gastos: 6 4 5 7 ' 6 0 -
Existencia en 31 de diciembre 12-420Í46 • 
pías. - La Junta aprobó por unanimidad 
la presente liquidación. 

El Director del Museo. D Antonio -Ji
ménez lee la relación de los objetos 
ingresados. 

El Director del Boletín, D. Guillermo-

Colom, da cuenta del estado en.que se 
baila la revista, diciendo que; para ter
minar el tomo en curso falta solo ini 
primir la Sección Oficial del n * Julio-
Diciembre 1989 

A continuación el Sr. Presidente pa
sa a hacer memoria de la actuación de 
la Sociedad durante el pasado año. Em
pieza diciendo que se han hecho gestio
nes para la unificación de los museos, 
remitiendo copia de la Memoria,que so 
bre dicho objeto redactó la Sociedad a 
los museos de Manacor, Arta y Provin
cial de Bellas Artes de Palma. También 
se han hecho gestiones para lograr una 
baja en el alquiler del local social y pa
ra ver de restaurar la rotonda de Mira 
mar, sin haberse obtenido ningún re
sultado positivo sobie dichos asuntos. 

La Sociedad concedió, como el año 
pasado, un premio de 50 ptas. para el 
concurso literario celebrado en el Ins 
titulo Nacional de esta capital, de 



m B. S. 
dicado al tema « Síntesis del Blanquerna. > 

Continua diciendo el Sr. Presidente 
que por indicaciones de Mr. Bray se 
llevó a cabo una visita a Santa Pottsa 
con objeto de ver unos restos prehistó
ricos, como también algunos de los oh 
jetos hallados en aquel lugar por dicho 
señor. Expuesto el asunto a la Junta de 
Gobierno, esta acordó realizar unas ex
cavaciones en aquellos parajes, obte
niéndose la debida autorización del Mi
nisterio de Educación Nacional y del 
Crédito Balear, entidad propietaria de 
dicha finca. 

Ante ciertas dudas sobre si el título 
del Boletín podía seguir como venía pu
blicándose, la Junta de Gobierno creyó 
conveniente elevar una consulta a la 
Jefatura del Servicio Nacional de Pro
paganda de Burgos y esta contestó «que 
las orientaciones actuales marcadas en 
distintos sectores aconsejaban que nues
tra revista se titulara «Boletín de la 
Sociedad Arqueológica Luliana». 

A propuesta del Sr. Presidente se 
acordó hacer constar en acta la satisfac
ción con que la Sociedad ha visto el 
reflorecer del culto luliano debido al 
entusiasmo de los PP Franciscanos en 
especial por los actos realizados en la 
iglesia de San Francisco y por el acto 
llevado a cabo en Cura con motivo de 
celebrarse los 25 años de establecerse 
en aquel santuario dichos religiosos 

A continuación se dá cuenta del fa
llecimiento del socio Rdo. Sr. D. Anto
nio Truyols, ecónomo de Manacor, au
tor de diferentes trabajos históricos v 
colaborador del Boletín de la Sociedad. 

Finalmente el Presidente dice que las 
circunstancias han hecho que la Junta 
General coincidiera con la fiesta do 
«Adhesión al Ejército», proponiende 
hacer constar en acta la adhesión de 
nuestra Sociedad al Ejército español y 

A. L 

comunicar dicho acuerdo al Excelen
tísimo Sr. Comandante General. Así se 
acordó. 

Manifiesta acto seguido el Sr. Presi
dente que reglamentariamente corres
ponde cesar en sus cargos al Vicepre
sidente, Director del Boletín. Tesorero 
y los Vocales Señores Vich, Llull, Bar-
celó y Oleza. 

Acto seguido el Sr. Forteza pide la 
palabra, y concedida por el Sr. Pre
sidente, propone a la General la ree
lección de dichos señores ensus respec. 
tivos cargos, y así se acordó. 

Y no habiendo más asuntos a tratar 
ni ninguno de los señores asistentes 
que tpiisiera hacer uso de la palabra 
el Sr. Presidente levantó la sesión, de 
la que se extiende la presente acta que 
conmigo firma v autoriza con el sello de 
la Sociedad eu la fecha ut supra.-EI Se
cretario Juan Muntaner.-V. 0 B " El 
Secretario, Juan Pons. 

R e l a c i ó n de obje- Por D. Miguel 
I O S i n g r e s a d o s e n Font Gorostiza; 
el M u s e o e n 1939. 2 lucernarios de 

de. barro - uno 
de ellos con decoración—hallados en 
las obras de reforma de una casa de la 
calle de San Francisco. 

Por los Sres. lilabrés y Sans: varias 
monedas acuñadas en Menorca durante 
la pasada dominación marxista. Cinco 
billetes del Banco de España, puestos 
en circulación por el Gobierno repu
blicano, durante la guerra civil. 

Por D. Pedro A. Sancho: unos azu
lejos. 

Por D Damián Canals: un denario 
de plata 

Por D. Cosme Bauza, Pro.: un per
gamino del s. XVI. 

Por D. Miguel Bennasar: un viejo fa
rol alimara». 
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Y varios objetos de cerámica v 
bronce hallados en las excavaciones 
de Santa Ponsa. — Palma Enero de 
1940. 

B i b l i o t e c a Obras ingresadas en la 
biblioteca de nuestra So

ciedad durante el año 1 9 3 9 . 

Alejo de la Virgen del Carmen, O. C D. 
— tener. Sor Joaquina de la Virgen 
del Carinen, fundadora délas Carmeli
tas Terciarias 1849 - 1886 . Palma, 
Amengual v Muntaner 1939. - dona
tivo del autor. 

Cerda, T. O. R , Rdo. P. Pedro J -
Panegírico del Bealo Ramón Lull. Pal
ma, Imp. Tous 1937 . - donativo del 
autor. 

Díaz Piava, Aurora. - Les guíes de lectu
ra. Barcelona. Imp. de la C A. P M 
1938 . — Donativo de la autora. 

El Estado nuevo portugués. - Lisboa. Edi
ciones S. P. N [ 1 9 3 9 ] . 

Cuasp. Pbro. Bartolomé. - Una jlor en 
el desierto. Ermitaño Juan de la Con
cepción, Miry ¡alies, natural de Ala
rá. Palma, Imp. Politécnica 1 9 3 9 . -
Donativo del autor. 

Jefatura de Antiaeronáutica de la Ke-
. gión Aérea de Baleares. - Balance 

1938. [Palma, La Esperanza] s. a. 

Martínez Tomas, Antonio. — Raimundo 
I.iilm Barcelona, Editorial Aralu-
ce, s. a 

Moya Salva, José. - Mallorca ' itinera
ria. - P a l m a , Imp Rotger [ 1 9 1 2 ] . — 
Donat. de D. Miguel Font. 

Ylová, Salvador de. —Bibliotecas latinas. 
Sao Paulo 1937. 

Id. — Catálogo de Autores genealógicos. 
- S a o Paulo 1987. 

Id. - Certidao de Mobreza de D." Ma
ría Feo. de Moya. — Sao Paulo, 1937 

Id.—O descubrimiento de América. Sao 
Paulo Iinti de Forra pública. 1912 . 

Id. - Genealogía resumida de Casa Im
perial hrasileira e Real Portuguesa. -
Sao Paulo 1937. 

Id,-Os Goncalves.-Sao Paulo 1 9 3 6 . -
Donativo.- del autor. 

Mulet. Antonio. — Los recientes hallaz
gos de cerámica en Palma.—Palma, 
S. A. L. 1938 —Donativo del autor. 

Palma O. M P. Andrés de. - El Beato 
Román Lull bajo el ilustre patronato 
del Exento. Ayuntamiento de Palma.-
Palma, Imp. La Esperanza, 1 9 3 9 . -
Donativo del autor. 

Pascual, Bart. — Carta pastoral del Obis
po de Menorca, sobre la Virgen de 
Monte Toro. —Cindadela 1939 

Id. — Carta pastoral del Obispe de Me
norca el día de su entrada en la dióce
sis. Cindadela 1939 . - Donativos del 
autor. 

Pemán. José M . * - Poema de la Bestia y 
el Ángel. —Zaragoza, Ediciones Jerar
quía 1 9 3 8 . 

Portugal ante la guerra civil de España. 
Documentos y notas. — Lisboa, Edi
ciones S. N. P. [1939] 
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Ouetglas Gaya, Bart. —Memoria de la 
Caja Compensadora de (\irgas fami
liares de Palma. — Palma, Imp. Gtiasp 
[1938] . -Donat . del amor. 

Quetglas Gaya, Bartolomé. — Los gre
mios de Mallorca. —Palma 1939. Pal
ma, Imp. Mu. Alcover 1939.—Dona
tivo del autor. 

Revista de Huesca.-Años 1903-04. Hues
ca. Zaragoza s. i. — Donativo de Don 
Juan Llabrés. 

Sánchez Muñoz, Juan (.aspar. - Diario 
tulorense de la primera mitad del, siglo 
XVI.-Madrid, Tip. Fontanet, 1902. 
-Donativo de D. Juan Llabrés. 

Seguí Vidal Gabriel. — La carta encíclica 
del Obispo Severo. - Palma [Impren
ta Mn. Alcover, 1937] 

Sponer, Margot. — tLlibre de Consolado 
d'Ermitar von Ramón Lull,—Barce
lona, Bosch 1935. 

ValU i Vicetl8 Agustí. - Elors lul-lianas. 
-Barcelona, Foment de Piedat. 1918. 

Villalonga, Lorenzo. — Establecimientos 
completos para psicóticos. - [Palma :. 
Tous 1938. 

Lulistno Dia 25 de enero se celebró 
en la Iglesia de San Francis

co la fiesta de la Conversión de Ramón 
Lull. El sermón estuvo a cargo del 
Rvdo. Sr. D . Bartolomé Jaume Pbro. 
Asistieron al acto representaciones de 
lo» claustros de profesores de los esta
blecimientos oficiales de enseñanza ci
vil y religiosa de esta ciudad, como 
también multitud de escolares. 

M) Día 13 de mayo, con ocasión de 

OL'ICIAl, 

celebrarse el «Dia del Oriente cristiano» 
el Dr. I). Sebastián Garcías, Cura-Ecó
nomo de Saut Jordi dio en el Seminario 
Conciliar una interesante conferencia 
s<)bre el sistema orientalista de Ramón 
Lull. 

M) El día 3 de julio se celebró la 
liesta del bienaventurado Mártir Ma-
llorqirn. A la Misa mayor asistieron la 
primeras autoridades militares, civiles 
v religiosas predicando el Itdo. Señor 
D. José Font v Arbós. Notario eclesiás
tico. Los sermones del triduo estuvie 
ron a cargo del Rdo. D. Valentín He
rrero A todos los actos asistieron mu
chos (ieles 

0 El día 2 de septiembre el Dr. Don 
Tomas Carretas v Artau, Catediático de 
la Universidad de Barcelona (lió una 
notable conferencia sobre «La historia 
íilosófiea del lulismo». El acto tuvo lugar 
en la Sala de la Hermandad del Con
vento de San Francisso. 

M) Por disposición del Ministerio de 
Educación Nacional ha sido creado en 
la Universidad de Murcia la Cátedra 
«Ramón Lull», habiendo sido designado 
profesor de ella nuestro consocio el Re
verendo Dr. D. Francisco Sureda Bla. 
nes. 

O b r a s n u e v a s En la iglesia del Con
vento de la Concep 

ción fué bendecida el 27 de abril la 
nueva capilla dedicada al Santo Cristo 
del Nogal. El nuevo retablo es de esti
lo gótico y las seis pinturas que lo inte
gran han sido pintadas por don Pedro 
Barceló. La parte de talla y dorados son 
obra del escultor don Bartolomé Amo
res Acompañan a la bella y antigua 
imagen del Santo Cristo las figuras de 
la Dolorosa y San /uan que talló hace 
años el escultor don Luís Font. 

Q El domingo día 15 de Septiembre 

file:///irgas


B. S . A. L. 187 

fué bendecido por nuestro venerable 
Prelado, el nuevo retablo de ln iglesia Pa
rroquial de, Manacor. Es de estilo gótico 
v es obra del escultor Señor Calmes. 

Q En la Ciudad de Felanig tuvo lu
gar el día 13 de octubre la bendición 
de las nuevas obras de ampliación v re
novación del templo de San Alfonso. 

A) El día 20 del misino mes fué ben
decido en la Iglesia Parroquial del Pcnt 
d'Inca un nuevo, retablo e imagen de 
N." Sra. de, Lluch obra del escultor 
D. Francisco Salva. 

Bodas d e oro l.a orden agustina ce
lebró en la Iglesia del 

Socorro de esta Ciudad el cincuentena
rio (1840-194Ó) de su reinstalación en 
Mallorca. El «Correo de Mallorca» de 
día 28 de agosto publicó un artículo ha
ciendo historia de dicha reinstalación 
acompañando una cronología de los su
periores que han regido este Convento 
desde aquélla fecha hasta la actualidad 

torea (Madrid, tip. de Archivos, 1934, 
31 p., con XXVII láms. y 2 planos pleg., 
8.") la primera reseña oficial de tan im. 
portantes descubrimientos, cuvos nu
merosos e interesantes hallazgos pueden 
admirarse en el Museo Arqueológico 
Nacional de Madrid y en nuestro Museo 
Provincial de la Lonja. Tan detallado y 
erudito estudio constituye la última 
publicación de la extinguida Junta Su
perior de Excavaciones y Antigüedades 
(después llamada del Tesoro Artístico); 
lleva el n." 131 de las Memorias y a pe
sar de la fecha de su pie de imprenta 
no fué ultimada M I publicación hasta 
principios de 1936. Las memorias, con 
copiosa colección de reproducciones lo 
tográficas mapas y planos, de las ante
riores campanas de excavación de Po-
llentia dirigidas por el limo. Sr. don 
Gabriel Llabrés y Quintana (•}•) y que en 
vias de publicación guardaba la mencio
nada Junta, fueron destruidas durante 
el periodo rojo. 

E x p o s i c i ó n Del 21 noviembre al 1 
diciembre nuestro con

socio D. Bartolomé Ferró tuvo expues
tas en las JGalerías Costa» veinte y nue
ve estampas de las hov derribadas puer
tas v murallas de nuestra Ciudad. Dado 
lo interesante v atractivo del asunto fué 
muy visitada por el público. El Avuti 
tamiento de Palma acordó adquirir to
das las obras expuestas. 
Las e x c a v a c i o n e s En 1939 ha vis 
d e « P o l l e n t i a » to la luz pública 

con el título de 
Excavaciones en los terrenos donde estuvo 
enclavada la ciudad romana de «Pollen
tia » (Baleares, isla de Mallorca, término 
municipal de Alcudia). Memoria de los 
trabajos practicados en 1930-1931 redac 
tada por don Juan Llabrés Pernal y don 
Rafael Isasi Ransome, Delegados-Direc-

Visi ta y N o m b r a m i e n t o A prime
ros de no

viembre e-tuvo en Palma en detenida 
visita el Comisario de la Zona de levan
te (Cataluña, Valencia, Baleares) del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico Nacional, con residencia en Bar
celona, D. Luís Monrcal y Tejada. Con
vocada por el mismo Sr. Monreal tuvo 
lugar con este motivo en nuestra Socie
dad una reunión, en la que dicho Señor 
Comisario expresa sus impresiones y 
puntos de vista sobre el estado y nece 
sidades de los intereses arqueológicos y 
artísticos a su cargo encomendados en 
nuestra ciudad, y las posibilidades de 
actuación en su cuidado y defensa. En 
la misma ocasión quedó nombrado apo
derado del Servicio en Baleares, nom
bramiento confirmado por el Ministerio 
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de Educación Nacional (Dirección Ce 
general de Bellas Artes), nuestro Presi
dente D. Juan Pons v Marqués. 

C u r s o d e His- Entre los proyectos 
lor ia d e l A r t e que nuestra Sociedad 

tiene en estudio figu-
gura el de un «Curso de Historia del 
Arte en Mallorca,» que comprendería 
todos los aspectos de tema tan amplio, 
desde la prehistoria hasta la época pre
sente v desde el arte popular en sus 

diversas manifestaciones, hasta las más 
refinadas v exóticas del arte importado. 
Aparte de la investigación original en 
los puntos en que pudiera obtenerse, 
el objeto principal del cursillo sería 
hacer el balance de los conocimientos 
actuales sobre el arte y arqueología de 
Mallorca y la sistematización de los 
mismos en forma organizada, según un 
programa que publicaremos en el pró
ximo número del BOLETÍN. 

S U M A R I O 
JAIME SALVA: Itinerario del fíe/cimiento de Almanta en las Campañas Napoteóni 

cas. — GABRIEL SEGUÍ. M. S S . C C : Fuentes literarias y monumentales de la historia 
del Monasterio de Santa María de la Real. - JUAN i .1.».BRÉS: Informaciones genealógi
cas de los naturales de Raleares pretendientes a cargos del Santo Oficio, existentes en 
el Archivo Histórico Nacional. Siglos \ IT-XIX, — JIAN LLABHF.S: Aportaciones al co~ 
nacimiento de los archivos y bibliotecas de Baleares. '(Apuntes bibliográficos). - JUAN 
MUNTANBR: Documentos para la historia de Ruñóla. - CARMEN MESSEGUKK, JUAN LLA-
BRÉS: Bibliografía Mallorquína (Años 1919 y !9-f()).—¡. P . M . : Don Agustín Cañellas 
Caza. SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS. 

E R R A T A S . - p i n el primer artículo d 
han deslizado algunas que interesa corregir. 

Pág. 83 I. 33. dice: Declaró la guerra, 
» 83" » 38. » Trullan, 
» 84 » 36, > Alemania, 
» 85 » 22, » monte 

e la presente entrega del BOLETÍN, ae-

debe decir: Declarada la guerra 
» Trullas 
» Almansa 
> montó 



B O L E T Í N DE LA SOCIEDAD 
A R Q U E O L Ó G I C A LULIANA 

SEGUNDA. ÉPOCA 

Año LVII - Tomo XXVIIL Enero - Junio 1941 N.° 686-688 

El Decreto de Nueva Planta de 
la Audiencia de Mallorca 

• 

, Después de muchas vacilaciones y consultas, Carlos segundo 
se decidió a otorgar testamento, disponiendo de los reinos de Espa
ña, como si fueran cosa propia, en favor del Felipe duque de Anjou 
e hijo del Delfín de Francia, que, como tal, era el hijo mayor de 
Luis XIV. Parece que todos los organismos consultados habían sido 
previamente influidos por el Cardenal Portocarrero que se hizo 
partidario de la casa de Borbón convencido de que el Rey de Fran
cia, por ser a la sazón el más poderoso soberano de Europa, era el 
único que podía evitar el desmembramiento de la Corona de Espa
ña. (1) En la historia vemos que transcurridos muchos años de 
guerras y exhausta Francia, Luis XIV tuvo que aceptar la paz de 
Útrech,y el tratado de Madrid de 27 de marzo de 1719 por los que 
s e desmembraban de España los estados de Italia y Flan des que 
pasaban a la Corona de Austria y Menorca y Gibraltar de los que 
quedaba dueña Inglaterra. Si hubiesen previsto este resultado Ciar
los segundo'y Portocarrero seguramente no hubieran sacrificado los 
intereses de familia al que ellos creían interés nacional. 

Carlos segundo firmó el testamento (un testamento muy largo, 
que según los partidarios de la Casa de Austria había sido presen
tado del todo compuesto al moribundo monarca, el cual lo firmó 
. \t . ~ * 

''(11 Sobre este y otrosapuntos de los que trataremos en este articulo es de 
Sttuy útil consulta la obra ae don Carlos Sanllebí y Girona, marqués de Caldas de 
Montbuy «La Sucesión de Carlos segundo» 2 vols. en foi. Barcelona Calve, 1933. 
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sin darse cuenta de lo que hacía) el día dos de Octubre del año 
1700 y falleció el día primero del mes siguiente entre dos y tres 
de la tarde. Inmediatamente se hizo pública la disposición del 
monarca difunto sobre la sucesión a la Corona. 

A propuesta del Marqués de Villena, el 10 de marzo del año 
siguiente, se publicó una real cédula en la que se convocaba a los 
diputados de las ciudades y villas de Castilla con voto en Cortes 
con objeto de que prestaran al nuevo soberano, el juramento de fi
delidad y de que recibieran a su vez el del Soberano, de jurar las 
leyes y privilegios del reino, cosa que se efectuó con toda solemni
dad el día 6 de mayo, en la iglesia de San Jerónimo. 

Entretanto el partido de la casa de Austria se preparaba a la 
guerra y captaban activamente partidarios, personajes tan influyen
tes como el almirante de Castilla D. Tomás Enrique de Cabrera, el 
ex-virrey de Cataluña landgrave de Hess-Darmstadt y el conde de 
Zavellá que tenía gran influencia en Mallorca a causa de estar ca
sado con la hija mayor de D. Francisco Sureda Sanmartí y por el 
antiguo y grande mayorazgo de la casa Fax que poseía en la isla. 
El primer reino de la corona de España que se alzó por D. Carlos 
tercero de Austria, hijo segundo del Emperador Leopoldo, fué el 
de Ñapóles que se sublevó contra Felipe en el verano de aquel 
mismo año, 1701. Felipe V embarcó para Italia para tomar parte 
en la que con este motivo se promovió y la reina se dirigió a Zara
goza donde, en abril del año siguiente reunió en Cortes a los ara
goneses. 

En tanto D. Juan Antonio de Boxadora, conde de Zavellá que 
era catalán de nacimiento, que había eslado en Cataluña a la en
trada en Barcelona de Felipe y que había prestado homenaje a 
Carlos III en Barcelona, una vez dueñas de la ciudad las tropas 
aliadas que en la escuadra inglesa habían conducido aquel a Cata
luña, fue nombrado por éste virrey de Valencia y enviado a este 
reino con una escuadra, pero las tropas que iban con él, fueron 
derrotadas al intentar desembarcar y regresó a Barcelona, pero 
bien pronto decidió a los consejeros de Carlos tercero a armar una 
expedición contra Mallorca donde babían preparado el terreno fa
vorablemente a la casa de Austria, sus amigos y administradores y 
D. Tomás Zaforteza atrayéndonse gran partido lo mismo entre la 
nobleza que en el pueblo Frente alpartido carlista, eran los princi
pales filipistus, el arzobispo, el conde Montenegro, Marco Antonio 
Cotoner, Mateo Gual, Antonio Sureda, Gabriel Berga y el marqués 
de Bellpuig. 

El conde de Montenegro que salió de Mallorca al entrar las 
tropas carlistas formó parte más adelante de ejércitos de Felipe V 
y en 1707, a poco de haberse dado la batalla de Almansa y de ha
berse rendido Lérida a las tropas del duque de Orleans, mandaba 
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en la frontera portuguesa un cuerpo de ejército que tuvo en aque
llas partes a raya a las tropas aliadas. 

Decidida la expedición a Mallorca, fué nombrado virrey de 
aquellas islas y reino, el conde de Zavellá, el cual, estando en 
Guadalajara el 5 de agosto de 1706, juró los privilegios de Mallorca 
como plenipotenciario de Carlos tercero. 0 ) Aquel mismo día 
había hecho su entrada en la ciudad castellana el rey Carlos terce
ro al cual esperaban para prestarle homenaje muchos nobles caste
llanos, entre ellos al conde de Oropesa, nombre ilustre que abre y 
cierra la guerra de sucesión. 

Estando D. Carlos en Valencia, en retirada de la expedición 
llevada a cabo por tierras de Castilla, tuvo lugar la expedición a 
Mallorca que fué conducida a bordo de navios ingleses, en uno 
de los cuales embarcó el nuevo virrey. El día 24 de septiembre se 
presentó la escuadra delante de Palma, el virrey filipinista decidió 
resistir, se opuso a convocar la reunión del Grande y General Con
sejo que pedía algún jurado, el arzobispo salió a repartir dinero al 
pueblo para que aclamase a Felipe V y el carlista Truyols levantó el 
grito de ¡Viva Carlos III! pero fracasó de momento. 

Continuando el alboroto popular salió a reprimirlo un noble 
caballero de la casa Berga y >antacilia y murió de un arabuzazo 
que le dispararon desde la calle. Esto desanimó al partido filipista 
y la rendición de Palma tuvo lugar a las pocas horas. (2) 

Como dice Antonio Pons (3) . La causa de haberse declarado 
Mallorca por el archiduque fué posiblemente el amor entrañable a 
sus libertades de tal manera que la salvación integral de las fran
quicias y privilegios es la angustia suprema que abrasa siempre el 
corazón de los Jurados, anhelo que late en todas las deliberaciones 
del Gran y Ceneral Consejo que jpor muchos siglos, y aun por 
aquellos dias, era la representación de toda la isla. 

Menorca no entró en obediencia de Carlos hasta el año 1 7 0 8 . 
Zavella salió de Mallorca al terminar el trienio por el que eran 

nombrados los virreyes. Como es un punto histórico muy intere
sante y curioso el de la suerte que corrieron los partidarios espa
ñoles del archiduque desde que tuvieron que evacuar España, va
mos a dar las noticias que tenemos de este virrey así como de sus 
sucesores en la lugartenencia de Mallorca, posteriores a su salida 
de la isla. 

(1) Porcel, Mallorca durante la guerra de sucesión a la Corona de España 
publicado en el "Bolletí da la Sociedad Arqueológica Luliana'' 1922 p. 639. 

(2) «Noticias de la entrega de la isla y ciudad de Mallorca, al suave y legíti
mo dominio de la Majestad de Carlos tercera (que Dios guarde), venidas a Barce-

; lona al Excelentísimo Señor Virrey y Capitán General el Señor Conde de Uellefeld 
por la Esiafetilla de Valencia en 16 de Octubre de 1716.» Opúsculo de la Biblioteca 
de Cataluña n.° 5 850 

<3S "Bolletí de la Societat Arqueológica Luliana" 1930-31 p. 526 
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(1) Sanllehí: loe. cit. vol. II p. 361. 

Í2) Carreras Bulhena en el "Boletín de la Academia de Buenas Letras de 
ona" ,1922 p. 256. 

El 27 de Septiembre de 1712 embarcó Carlos en el puerto de 
Barcelona a bordo del navio ingles " B l e n h e i n r - . el cual le condujo 
a S. Pier d' Arena, cerca de Genova, de donde pasó a Milán y de 
allí a Alemania.a fin de ceñir la corona imperial. Entre los seño
rea que salieron con él de Barcelona estaba nuestro conde de Zave
llá. En S. Pier d' Arena tenía en 1740 un palacio nuestro conde. Caso 
de que ya lo poseyese en 1712, no será aventurado suponer que, 
en esta ocasión, el Emperador se hospedaría en el. Zavellá pas» 
a Viena donde gozó de una gran consideración. Cuando en marzo 
de 1712, el marqués de Montenegre se trasladó tardíamente a 
Utrecht a fin dé defender la continuación de los privilegios cata
lanes en el congreso que allí celebraban las potencias, Zavellá fué 
al encargado de continuar representando los intereses catalanes en 
Viena (1) . Cuando se supo en Viena la caída de Barcelona y llegó 
a conocimiento de nuestro conde se apoderó de él una gran me
lancolía y tristeza que con nada se podia remediar, El Emperador 
le nombró "superintendente" de la capilla Imperial para que se 
encargase de la dirección artístico-musical de la misma, lo que 
demuestra lo muy amante que debía ser del «divino arte». En 26 
de noviembre do 1721 el mismo Emperador le concedió el toisón 
de oro. Apostolozeno, poeta, en una carta dirigida a Cario Ar-
ehinto de Milán de fecha 12 de marzo del año siguiente, dice que 
las personas influyentes cerca del Emperador son el arzobispo de 
Valencia y el conde de Zavellá. En otra carta del mismo año cita 
con tal carácter, al mismo conde, al marqués de Rialp (Vilana Per
las) y al Cardenal Cienfuegos jesuita En 1724 pasó a Viena su hijo 
que hasta entonces había estado educándose en Boma. Después de 
la paz general de Viena de 1726 pasó a Flandes donde sustituyó al 
conde ae / Oropesa en el cargo de guarda sellos del Consejo Supre
mo,.de manera que no se acogió a la amnistía que para los espa
ñoles partidarios de Carlos concedió Felipe V eñ aquel tratado. 
En 1740, al morir el Emperador, se retiró a S. Pier d' Arena, don
de murió. En Viena hay la iglesia de Monserrat fundada por los 
emigrados catalanes partidarios del archiduque y a la que favore
ció mucho nuestro conde. (2) 

AI. Conde de Zavellá sucedió en el cargo de virrey de Mallor
ca, el m a r q u é s de Rafal, valenciano, que después de los tres años 
de ocupar el cargo pasó a Barcelona, de donde salió embarcado con 
la Emperatriz el 19 marzo de 1713. Con la paz general de 1726 se 
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le restituyeron tcdos sus bienes y pasó a gozarlos a su ciudad de 
Orihuela, donde murió al año siguiente ( 1 ) . 

El último virrey carlista de Mallorca fué el marqués de Rubí, 
antecesor de los actuales marqueses de Ayerbe y condes de Santa 
Cruz de los Manueles, el cual después de la capitulación de Mallor
ca pasó a Cerdeña donde ocupó también el cargo de virrey hasta 
la ocupación de aquella isla a mediados de 1717 por la escuadra 
de Felipe V más adelante fué gobernador de Amberes en los Países 
Bajos, donde aún estaba en 1734, lo que demuestra que tampoco 
se acogió a la amnístia de la llamada paz general de 1726 y murió 
en 1741 ( 2 ) . / 

Durante el Gobierno carlista en Mallorca, en 9 de marzo de 
1710 fué jubilado el Regente de la Audiencia, Francisco de Sola y 
de GuarJiola. siendo su sucesor, nombrado previamente en 6 de 
Febrero, Miguel de Esmandia. 

La lista de los nombramientos hechos en Mallorca y de las 
gracias concedidas durante el gobierno de los virreyes de Carlos 
tercero se ha publicado en el ' B o l l e t í d e la Societat Arqueológica 
Lul iana" t. XI p. 172. 

Ya había transcurrido casi un año de la rendición de Barcelo
na a las tropas franco-españolas cuando el gobierno de Felipe V se 
decidió a recuperar la isla de Mallorca. 

En el archivo de Simancas hay una serie de documentos refe
rentes a esta expedición que están agrupados en diez v ocho lega
jos que tienen en el catálogo de aquel importante archivo los nú
meros 472 a 489 . Entre los papeles que se guardan en el archivo 
de la embajada española en Roma hay un legajo, señalado con el 
número 374 del catálogo de los fondos de aquel archivo en el que 
se contienen documentos referentes a la expedición bélica a Ma
llorca y a la rendición de la isla. ' 

No es nuestro objeto el historiar la expedición^ solo diremos 
que el desembarco tuvb lugar hacia.Felanitx, que se rindió Alcudia, 
sin resistencia alguna, que fué inútil la intervención del Cónsul in
glés cuando ya los ejércitos hispanos-franceses estaban frente las 
murallas de Palma, a favor de que fuesen respetados los fueros y 
privilegios de la isla y que la ciudad capitulo, estipulándose tres 
diferentes capitulaciones: una para el elemento civil, la más im
portante desde nuestro punto de vista, otra para el elemento mili
tar, que se limita a conceder la libertad con honores a la guarni
ción con el virrey al frente y la tercera para el elemento eclesiásti
co, que tiene alguna importancia. Entre los papeles que se guardan 
en el archivo de la embajada española de Roma hay también un le-

(1) "Bolleti de la Societat Arqueológica Luliana • 1920, p 262. 
(2) Carreras Bulbe.na: loe. cit. p. 262. 
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gajo con la signatura "Rendición de P a l m a " que tiene el número 
165 del catálogo. Las tres capitulaciones se consignaron en el libro 
de actas del Grande y General Consejo que se guarda en el Archivo 
Histórico del Reino. Las tres llevan la fecha del 2 de julio de 1915. 

Los puntos más importantes de la primera capitulación que 
fueron presentados por el Grande y General Consejo al caballero 
Dasfeldt, general de las tropas franco-españolas, desde el punto de 
vista histórico, son los señalados de números 3, 4 , 9, 10 y 18. 

En el número tres se pedía que a la Ciudad y Reino de Mallor
ca, a sus nalurales y vecinos y a todas las Universidades y gremios 
de ella, así eclesiásticos como seculares y a los individuos que las 
componían, se confirmasen, guardasen y observasen todos sus privi
legios, leyes municipales, ordenaciones, derechos, fueros, franque
zas, usos, costumbres, así en común, como en particular, de la 
misma manera que los habían gozado, gozaban y fueron concedidos 
por los Reyes de Aragón y Mallorca. A este punto contestó Dasfeldt 
«No siendo justo que los vasallos capitulen con sus príncipes» (era 
el principio de que la Soberanía no residía en los príncipes si no en 
los pueblos, que rigió el derecho público en el Oriente español tan 
sólo desde principios del siglo XVIII al primer tercio del X I X , era 
" e l Estado soy y o " de Luis XIV que con la dinastía Borbónica se 
introducía en España) «y S. M. habiendo manifestado toda su real 
clemencia con las islas, pueden esperar de su benignidad cualquiera 
particular distinción, por lo que reiteraré mis buenos oficios repre
sentando a S. M. el buen proceder de todos los habitantes de las 
islas, y las muestras que han dado de verdadero deseo de restituirse 
a su debida dominación y no dudo, merecerá mi representación, la 
debida atención de S. M.» Ya veremos como resultaron falidas las 
esperanzas del general en este punto. 

En el punto cuarto se pedía que fueran conservados los oficios 
universales de la Universidad, Ciudad y Reino y oficiales reales 
del baile y veguer y todos los demás de la Ciudad y parte fo
rense con todos sus privilegios y jurisdiciones. Contestó Dasfeldt: 

• «Siento este artículo de la denominación del Rey, dispondrá S. E. lo 
que hallare convenirv. 

En el punto nueve se pedía que la Universidad literaria o Es
tudio fuese conservada según el privilegio de Carlos segundo por 
el que fué creada. Fué concedido. 

El punte diez consignaba que se hubiesen de mantener y se 
mantuviesen a la Universidad, Ciudad y Reino de Mallorca todoslos 
derechos, sisas, gabelas, vectigales e imposiciones en la conformi
dad que prescribían los Reales Privilegios y Pragmáticas. Para la 
contestación se remitió Dasfeldt a lo que había dicho al contestar 
el punto tercero. En este punto también resultaron fallidas las in
tenciones conciliadoras de Dasfeldt 
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Finalmente en el punto 18 se pedía que se conservase La Real 
Audiencia con el mismo número, calidad y naturaleza de las mi
nistros (magistrados) y jurisdicción civil y criminal y asimismo la 
jurisdicción de las Universidades (municipios) y particulares del 
reino También se remitió Dasfeldt al contestar este capítulo a lo 
que había dicho en el tercero. Ya veremos como resolvió este 
extremo el Decreto de Nueva Planta. 

A pesar de todas estas contestaciones de Dasfeldt, que pue
den considerarse como negativas de las concesiones que se pedían, 
se acordó la capitulación de la ciudad, habiendo tenido gran in
tervención en todas las negociaciones el Notario Llabrés que for
maba parte de la Junta nombrada para entrevistarse con Dasfeldt 
y convenir con él las condiciones de la rendición. 

Aceptadas las condiciones que quiso Dasfeldt, las tropas 
franco-españolas entraron en Palma el día tres de Julio y su gene
ral lo hizo el día siete (1). 

Uno de los primeros actos de Felipe V después de la rendición 
fué la disolución de la Real Audiencia encargando provisionalmen
te sus funciones, a semejanza de lo que había hecho Berwich en Bar
celona el día de la rendición de la ciudad, a una Junta, que presi
dió Malonda (2). Esta Junta no tuvo la importancia que asumió la de 
«Justicia y Gobierno de Cataluña* pues en la política continuó 
funcionando el Grande y General Consejo cuyos jurados creían que 
Dasfeldt había estado acertado en confiar con que el Rey respeta
ría los privilegios políticos y la organización peculiar de Mallorca. 
La Junta desempeñó las funciones encomendadas anteriormente a 
la Audiencia hasta la implantación del Decreto de Nueva Planta, 
Por otra parte la actuación de la Junta provisional de Mallorca no 
tuvo la importancia de la de Cataluña, porque esta, al asumir el 
poder político del Principado, compartió con la autoridad militar 
la dirección de la política represiva que se desarrolló durante los 
años de su mandato, si bien en algunos puntos se enfrenló con 
ellas protegiendo a particulares y religiosos y, en Mallorca, parece 
que no hubo represión en las personas ni en sus bienes. 

Después de la batalla de Almansa (25 de Abril de 1707) , y con 
fecha, 29 dé junio siguiente, Felipe V promulgó un decreto unifi
cando la legislación de Cataluña, Valencia y Aragón con l¡i de 
Castilla y creando en Valencia y Zaragoza unas Cancellerías ron 
una Superintendencia para la,Administración de la hacienc1;- (la 

(1) Para mas detalles sobre las capitulaciones y los hechos que las prn < die
ron véase S. Saupere y Miquel: Fin de la Nación Catalana pp. 606 y siguiente* 

(2) Jaime Salva y Riera: Derecho de familia en Mallorca publicado e n el 
«Bolletí de la Societat Arqueológica Luliana» 1918-1919 pp 32. 
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creación de los intendentes administradores de las rentas del Esta
do y la atribución directa a la corona de la percepción de los im
puestos, hecho a imitación de Francia, fue en lo que tuvo mas 
éxito la administración borbónica española, poniendo remedio a 
la espantosa desorganización de los últimos tiempos de los Aus¬ 
trias). 

En Valencia parece que nadie protestó del cambio de legisla
ción, pero no ocurrió así en Aragón, donde a consecuencia de ello, 
después de la batalla de Villaviciosa que se dio el 10 de Diciembre 
de 1710. Felipe V dio el 3 de abril de 1711, el primero de los De
cretos de Nueva Planta, el cual se refería a la Audiencia aragonesa 
y por el que se respetaba la totalidad del derecho civil aragonés. 
En cuanto a Cataluña el rey pidió el 12 de Marzo de 1715 informe 
al Consejo de Castilla sobre la manera definitiva como tendría que 
gobernarse Cataluña. El Consejo dictaminó el 13 de junio y el rey. 
dio en 16 de Enero del año siguiente el Decreto de Nueva, Planta 
de la Audiencia de Cataluña en el que siguió mas el informe de 
Ameller que precedió al dictamen del Consejo de Castilla que a 
este, siendo por ello más favorable a Cataluña que lo que propo
nía el Consejo y salvándose también en él el derecho foral de Ca
taluña. 

La cuestión de la reforma de las instituciones políticas y ci
viles de Mallorca pasó también íntegra al Consejo de Castilla. El 
Consejo consultó a Dasfeldt sobre el gobierno que se había de es
tablecer en Mallorca elbiza. Dasfeldt en su contestación, haciendo 
honor a lo que había manifestado a la Junta de Capitulación, se 
mostró partidario de que todo corriese como antes, excepto en lo 
que se hallase ser contra la autoridad, regalía o soberanía del rey, 
y por lo menos, hasta que no se estableciese la nueva Audien
cia (precisamente lo que se consultaba a Dasfeldt era la organiza
ción de esta y como debía quedar el derecho público y privado de 
Mallorca después de su reinstauración). Incluso se manifiesta par
tidario Dasfeldt de que continúe el nombramiento de los cargos u 
oficios por insaculación o sorteo, pero dice que se han de quemar 
todas las bolsas de extracción de jurados y que en las nuevas tan 
solo se han de poner los nombres de partidarios de Felipe V, aña
diendo que esto mismo se había hecho en tiempo del archiduque 
dejando solo en las listas de insaculación a personas partidarias 
de Carlos tercero. 

El Consejo de Castilla opinaba que los ministros de la Au
diencia habían de ser todos castellanos y que debían regir en ade
lante en Mallorca las leyes de Castilla. Dasfeldt manifestó su dis
conformidad a este propósito y dijo que la Audiencia debería com
ponerse de igual número de magistrados mallorquines y no mallor
quines y.que aún estos fuesen valencianos o aragoneses o que, a lo 
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menos, debería haber un legistrado mallorquín para que pudiese 
instruir a los demás en los estilos y métodos del reino de Mallorca. 
En cuánto a que rijan las leves de Castilla, dice que la solución 
tiene los inconvenientes que se tocaban ya en el reino de Valen
cia y que era totalmente imposible que la actuación de la Audien
cia fuese en castellano porque no entendían esta lengua la mayor 
parte de gentes del pais. Dasfeldt se oponía en su informe a que 
los Jurados continuasen nombrando los guardas de las torres y 
atalayas de la costa (partía pues de la conservación de los Jurados 
con la mayor parte de sus atribuciones), a que los pregones que 
mandase publicar el virrey se hubiesen de mostrar previamente 
a los Jurados (seguramente esta manifestación tenía por objeto el 
que los Jurados pudieran censurarlos pregones contuviesen contra
fuero), a que continuase la exención de alojamientos de tropas de 
que gozaban los mallorquines, diciendo que deberían construirse 
Cuarteles y darse casas vacias a los oficiales o entregarles una can
tidad en metálico por vía de compensación. Va veremos como se 
resolvió el problema de los alojamientos de las tropas al darse el 
decreto de Nueva Planta. También creía Dasfeldt que debía acabar 
el privilegio de que los Jurados fuesen los guardas de las armas y 
municiones y el de que para establecer nuevos impuestos los Jura
dos, no necesitasen el consentimiento del Comandante Militar, au
toridad representativa del poder central que había sustituido a la 
de los virreyes. De manera que Dasfeldt reconocía que los jurados 
podían arbitrar nuevos impuestos, corriendo por tanto a su cargo 
el régimen económico todo de la isla. Finalmente decía que se 
debería legislar de manera que la Audiencia, en lo político y gu
bernativo no pudiese embaraaar la acción del Comandante militar. 

¡No sabemos la fecha del dictamen del Consejo de Castilla ni 
tampoco el de su contenido, pero creemos que debió dictarse 
junto con el referente a Cataluña, a primeros de Octubre y que así 
como Felipe V se negó a poner en práctica el referente a Cataluña 
sustituyéndole en su mayor parte por el dictamen del fiscal Ameller 
y esto atrasó la promulgación hasta principios del año siguiente; 
el de Mallorca pocas alteraciones debió sufrir y así, al poco tiempo, 
en 28 de Noviembre, estando el rey en el Buen Retiro, se firmó el 
Decreto de Nueva Planta de la Audiencia de Mallorca. Vamos a 
examinar el contenido de esta importante disposición real concor
dando sus preceptos con el derecho vigente en Mallorca a la fecha 
de su promulgación y añadiendo algunas noticias sobre reales de
cretos posteriores que modificaron o aclararon sus artíeulos. 

Si hemos de atender a lo que pasó con el Decreto de Nueva 
Planta de la Audiencia de Cataluña, el original debió ser remitido 
al Comandante Militar y este debió dar poseción a los nuevos ma
gistrados y pasarlo al nuevo organismo para que se leyera en el acto 
de la constitución pasando después al archivo del mismo para 
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formar parte seguramente de la serie que en 32 volúmenes con
tiene suplicaciones, memoriales y decretos cuyas fechas extre
mas son 1578 y 1757. Esta serie con muchos otros fondos de 
la sección gubernativa, pasó en virtud de real orden de iO de 
junio de 1896, pero que no se llevó del todo a cumplimiento 
hasta 21 de mar/o de 1 9 0 1 , desde el archivo d é l a Audiencia al 
del Reino. 

Antes de salir de Madrid fué registrado de la manera como se 
registraban aún entonces los documentos a su salida del centro de 
que emanaban o copiándole íntegro, yendo a parar esta copia al 
Archivo Histórico Nacional al legajo de Estado, N.° 2973. En el 
centro donde se recibían los documentos también se registraban 
copiándolos integramente formándome así las series de registros 
llamados Acordadas En el Archivo de Mallorca debieron archivar
se estas copias seguramente en el registro de decretos (15531723) 
y en la sección de «Varia» que contiene reales órdenes de los si
glos, XVIII y XIX, Por otra parte el Decreto de Establecimiento y 
planta de la real audiencia de Mallorca pasó a formar parte de 
la Novísima Recopilación en la que le correspondió ser la ley pri
mera del título noveno del libro quinto. 

En.el preámbulo se justifica la necesidad de su promulgación 
con las siguientes palabras: «Aunque por diferentes pragmáticas 
de los reyes mis predecesores se halla reglado el gobierno de las 
islas y Reyno de Mallorca, he considerado, que las turbaciones de 
la última guerra, le han dexado en estado que necesita de algunas 
nuevas providerwias para su mayor seguridad, paz y quietud de 
sus naturales». 

Quizás lo más importante de 'o que el decreto de nueva planta 
contiene encaminado a la unificación de España, es el punto sép
timo en el que se declaran derogadas para el reino de Mallorca to
das las condiciones de extrangería con respecto a los naturales de 
las demás regiones de España. 

Agruparemos las disposiciones del Decreto de Nueva Planta 
en los siguientes epígrafes: Poder político, guerra, derecho y jus
ticia, hacienda y gobierno interior y municipal. 

Luís XIV repetidas veces bahía aconsejado a Felipe el que res
petase los fueros de los eatalanes y entre las razones que alegaba 
había la de que los reyes de Francia habían respetado los privile
gios de los catalanes del Rosellón. El rey francés también había 
aconsejado a su nieto respetase la especialidad foral de Mallorca 
basándose en que se trataba de un pueblo isleño ( 1 ) , A pesar de es
tos consejos Felipe V derogó en los decretos de nueva planta res
pectivos las especialidades forales de derecho público dejando solo 
subsistente el derecho privado o civil. 

(1) Arahivo de Simancas; Suplemento de guerra leg. 476. 
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Según el decreto que estamos exponiendo y comentando, el 
gobierno político de la isla debería pasar a la Audiencia presidida 
por el Comandante General, el cual no tendría voto en las cosas 
meramente de justicia. 

En 22 de Julio de 1718 se dio una real orden en la que se 
hacía a Mallorca las concesiones de tener los regidores de Pahua 
voto en las Cortes generales del reino que hasta entonces habían 
sido solo de Castilla y la de que continuase titulándose reino. 

Después del Decreto de Nueva Planta el Grande v General 
Consejo en realidad quedó abolido, pero los jurados continua
ron titulándose así hasta que vino el tiempo de su regulación 
ordinaria en la que los sucesores ya recibieron, como vere
mos, el título de regidores. Después de la Capitulación, el Grande 
y Ccneral Consejo ya tan solo se reunió para tratar de subsisten
cias y para atender a las necesidades de numerario, (•) 

Según el Decreto (Capítulo 13) todo lo de guerra quedaba 
por ahora a disposición del Comandante General. No hav que de
cir que este por ahora fué definitivo. Como desarrollo de esta 
nueva atribución del poder central, el capítulo nueve disponía 
que cesasen en sus funciones el procurador y el baile de la fortifi
cación, y por el onceno se sujetaba a los mallorquines a la obliga
ción de los alojamientos de las tropas reales. Al marcharse de M a 
llorca Dasfeldt dejó en la isla siete batallones de infantería y un 
regimiento de dragones de cabullería. Para ajojar parte de esta tro
pa se convirtió en cuartel el teatro de Palma que tan bellas fiestas 
había presenciado en el tiempo en que gobernaron las islas los 
virreyes de Carlos tercero, va que estos, lo misino que su soberano 
en Barcelona, eran muv aficionados a divertir al pueblo v a la no
bleza con toda clase de espectáculos incluso con la representación 
de óperas italianas, que estaba cerrado desde la Capitulación y que 
era propiedad del Hospital. Hasta 172') no se trató de pagar alqui
ler por la ocupación del edificio pactándose entonces que se paga
ría arrendamiento por su ocupación incluso por los años anterio
res, corriendo el alquiler a cargo de la real hacienda tan solo des
de el año 1728. Por otra parte en 1721 va empezó la construcción 
de cuarteles (-) 

El Decreto de Nueva Planta no contiene disposición alguna 
referente a los privilegios eclesiásticos que estaban amparados por 
la segunda de las capitulaciones de Palma, pero nos hace creer que 
de una manera u otra se pretendió atacar lo estipulado en la Capi¬ 

' tulación y los eclesiásticos acudieron en protesta a Roma. Esto ex-
.plicaría la abundante documentación referente a la expedición 
filipista a Mallorca que hay en la Embajada Española cerca de la 

(1) Sampere y Miquel; loo. cif. p. 61.">, 
(2) Bolletí de la Societat Arqueológica Luliana 1889: p. 446. 
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Santa Sede y que entre ella haya un «Despacho de S. M. en el cual 
manda se guarden al estado eclesiástico de Mallorca sus privile
gios» el cual lleva fecha de 1716 o sea del año siguiente de la Ca
pitulación y del Decreto de Nueva Planta. 

En el Capítulo 13 del Decreto de Nueva Planta se decía que 
en todo lo que no estuviese comprendido en el, era de voluntad y 
mando de Felipe V. se observasen las reales pragmáticas y privile
gios con que se gobernaba antiguamente la isla y el Reino. Gracias 
a este capítulo se salvó el derecho civil mallorquín vigente. Por 
que derecho se salvó? Cual era el derecho civil vigente en Mallor
ca en 1715? 

Había los Estilos de Curia de mossén Erill y las ordenanzas 
de 1439 vulgarmente dichas de mossén Berenguer. Veri ( 1 ) , pero la 
compilación más completa y moderna era la llamada «Recopilado 
de les franqueses i dret munieipal de mallorca». 

Hay qne advertir que Mallorca no ha tenido nunca una reco
pilación sistemática de su derecho que estuviese revestida de auto
ridad legal. 

El año 1602 los Jurados acordaron la formación de la Compi
lación y encargarsen la misma a los doctores micer Onofre Salva, 
oidor de la Audiencia micer Pedro Molí y micer Jorge Zaforteza. 
Los trabajos empezaron enseguida, pero se llevaron a cabo con 
gran lentitud. En 1621 había muerto Salva y fué sustituido por el 
doctor Pedro Juan Canet. Cuando la obra ya estaba a punto de ser 
entregada, falleció Pedro Molí y fué sustituido por Antonio Mes-
quida y Romaguera. Por fin se hizo entrega de la Compilación 
ya lista, en 7 de Mayo de 1622, pero no se le dio nunca fuerza 
legal. El original se conserva en el Arehivo del Reino. Consta de 
cinco libros titulados: «Libres proemials i de personis», «de judi-
ciis». «de tractes», «últimas voluntants» i «crims i delictes» (2). 

En 1663 se imprimieron unas «Ordinacions y sumari deis pri¬ 
vilegis, cousuetuts, y bons usos del Regne de Mallorca, donats a 
la estampa per Antoni Molí Notari. , . Imp. Pera Guasp» ( 3 ) , 

E n el derecho mallorquín que podriamos llamar público ha
bía preceptos tan importantes como el de que nadie podia ser ex
traído del Reino por algún hecho civil o criminal sin instrucción 
de causa (4) Otro precepto notable, este de penalogia, era el de 
que no podia aplicarse la pena de azotes. A los dos años de pro-

(1) Estas dos compilaciones son las cjue se citan en la relación del derecho a 
la sazón vigente en Mallorca que se pidió a Dasfeldt y que este mandó al Consejo 
de Castilla cuándo los trabajos de preparación del Decreto de Nueva Planta. 

(2) Jaime Salva y Riera: Derecho familiar de Mallorca en «Bolietí de la So¬ 
cietat Arqueológica Cubana» 1918-19 p. 29. 

(3) Antonio Pons: Constitucions e Ordinacions del regne de Mallorca; en el 
mismo «Bolleti» 1930 31 p. 522. 

(4) Relación de las instituciones de Mallorca remitido al Consejo de Castilla 
por el Comandante Dasfeldt. 
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(1) Véase la nota (4) de la página anterior. 

amigado el Decreto de Nueva Planta, la nueva Audiencia elevó 
consulta a la superioridad en la que entre otros párrafos se conte
nia el siguiente «No había en la isla la pena de a/otes y esto ha
cia que hubiese muchos robos, bandos, blasfemias, resistencias de 
justicia y uso de armas cortas, a cuyos delitos han sido siempre 
muy inclinados los naturales (?). Tienen horror a los azotes. Las 
penas de Galeras, presidio y otras no les hacen fuerza» Esta argu
mentación de la Audiencia era tan deleznable que las autoridades 
centrales contestaron disponiendo se continuase guardando en es
te respecto lo dispuesto en el Decreto de Nueva Planta o sea que 
se respetase la legislación antigua de Mallorca. 

Otro precepto notable de la antigua legislación mallorquina 
era que nadie podia ser puesto a tormento en juicio y sentencia y 
que en todas las sentencias en materia criminal podian tener in
tervención dos Jurados si asi lo deseaban ('). 

Vamos a ver ahora como quedó organizada la administración 
de la justicia después del Decreto de Nueva Planta. 

Según el capítulo seis los vegueres y bailes eran los encarga
dos de instruir, tramitar y fallar las causas asi civiles como crimi
nales y de sus sentencias: cabía apelación a la Audiencia. Sin em
bargo cuando se tratase de delitos graves debía comunicarse la 
instrucción por los bailes a la Audiencia por si el Tribunal queria 
nombrar un Juez especial. La ley de 9 de octubre de 1716 dispuso 
que la tal comunicación se luciese por intermedio del Comandante 
General. 

Una resolución del Consejo de Castilla de 11 de diciembre del 
año siguiente aclaró el Decreto de Nueva Planta en el sentido de 
que quedaba subsistente la jurisdicción de los barones, si bien 
con recurso de apelación ante la Audiencia. 

La Audiencia era presidida por el Comandante General de las 
Islas pero este no tenía voto en las cuestiones puramente de justi
cia. Estaba compuesta por un Regente, cinco ministros y un fiscal. 
Los Ministros o Magistrados habían de conocer de las causas civi
les y criminales en la forma y manera (pie lo hacían antiguamente 
(capítulo segundo). En cuanto al número de escribanos y funciona
rios de categoría inferior se dejaron también las cosas tal como es
taban (capítulo cuarto). 

Las apelaciones de los fallos de la Audiencia, que antes iban 
al Consejo de Aragón (que se había suprimido en el transcurso de 
la guerra de sucesión) se dispuso, que se interpusiesen ante el de 
Castilla. En esto el Decreto de Nueva Planta de la Audiencia de Ma
llorca fué más centralista que el de la Audiencia de Cataluña en la 
cual terminaban todos los recursos, contra el parecer del propio 
Consejo de Castilla cuando a petición del rey dictaminó sobre la 
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organización que debía darse a Cataluña después de terminada su 
conquista con la rendición de Barcelona. 

En 11 de Diciembre 1717 se dictó una real resolución en la que 
se, declaraba que lo prevenido en el Decreto de Nueva Planta sobre 
que se observasen las pragmáticas y estilos antiguos se refería a las 
leyes de derecho substantivo y no a las de procedimiento. Como se 
comprende esta disposición mermó bastante la declaración del De
creto de Nueva Planta de que se respetaría el derecho mallorquín. 

Antes del Decreto de Nueva Planta la Audiencia de Mallorca 
se componía de un regente, un fiscal y cuatro oidores De los cua
tro oidores, dos eran mallorquines y los otros dos, que eran po
nentes o relatores, como entonces se decía, en los asuntos crimi
nales, habían de ser forasteros, pero, naturales de otro país de la 
Corona de Aragón. El rey Carlos segundo agregó a esta plantilla 
una plaza de fiscal de lo civil, plaza que existía también en las de
más Audiencias y a la que ha venido a suceder la de Abogado del 
Estado. El alto tribunal de Mallorca había sido creado por Felipe 
segundo en 1571 y al principio contaba con seis oidores (1) Ya 
hemos dicho que por el Decreto de Nueva Planta la de la Aadien-
cia de Mallorca quedó formada por un regente, cinco ministros, 
magistrados u oidores v un fiscal. Además separando, como se ha
bía hecho en otras audiencias, los cargos de magistrados ponente 
y relator (los que actualmente aún están confundidos en el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina) se. crearon entonces dos plazas 
de relator, los que, como en las otras audiencias contemporáneas, 
habían de ocupar en las vistas el primer asiento del banco de los 
Abogados.(en el banco de frente al tribunal continuaban sentán
dose los Secretarios). Fn cuanto al número de escribanos (secre
tarios), ministros inferiores^ arancel de derechos y los demás de 
organización no previsto en el propio decreto, se dispuso que se 

'continuase observando las pragmáticas y estilos antiguo (capítulo 
Cuarto). El fiscal era a su vez representante del fisco y de la socie
dad pudiendo pedir y alegar todo lo que condujese a la vindicta 
pública (capítulo 20) . 

' En 9 de Octubre del año siguiente se promulgó una ley acla
ratoria del Decreto de Mueva Planta en la que se decía que en la 
Audiencia de Mallorca se debía observar el ceremonial de la de 
Aragón en los asientos v despachos. 

E n la misma ley se dispuso que en cada sala hubiese un do
sel con las armas del rey, debajo 

En cuanto a los días de fiesta oficial o gala, el decreto de nue
va planta respetó lo que antiguamente se practicaba (capítulo se
gundo), ' • 

Para acabar el comentario que estamos haciendo de las 

(1) Gabriel Llabrés: Fuentes de' Derecho en Mallorca en "Bolletí de la 
Societat Arqueológica Luliana'' 1918-1919 p. 177. 
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(1) Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana 1897 p. 232. 

disposiciones del Decreto de Nueva Planta y posteriores que se re
fieren a derecho y justicia, trataremos de los abo»; dos, procurado
res y del tribunal especial de comercio llamado Cousulado de mar. 

Los abogados para poder actuar habían de ser examinados 
por la Audiencia y contar con cuatro años de práctica, pero esto 
no se estableció hasta 20 de Diciembre de 1717. 

Por resolución de 11 del mismo mes y año el número de pro
curadores se redujo a veinte y además habían de ser examinados y 
aprobados por la Audiencia debiendo tener la cualidad de perso
nas honradas y haber practicado cuatro años en el propio tribunal. 

Patino al informar al Consejo de Castilla sobre lo que a su 
entender debía contener el Decreto de Nueva Planta de la Audien
cia de Cataluña, dice que el Consulado de mar se lia de conservar 
«para que llorezca el comercio y logre el mayor beneficio del país». 
Este mismo criterio presidió en la confección de Decreto de Nueva 
Planta de Mallorca en cuyo capítulo octavo se dice qae se manten
drá en las islas este antiguo tribunal. Al frente del tribunal había 
un juez el cual era designado antes a la suerte y así se continuó 
haciendo en los primeros años después di1 la implantación del De
creto de Nueva Planta, pero al cabo se introdujo el que fuese de 
nombramiento real, de lo que protestó el Colegio de la Mercade
ría (1). El Consulado de mar persistió hasta el ano 1829 que 
se implanté) de una manera general en España el Código de Comer
cio el cual lo sustituyó por Ío^ llamados tribunales de comercio. 
La jurisdicción especial mercantil duró hasta la unificación de ju
risdicciones en 1868. Por lo menos en Barcelona, la jurisdicción 
esj)ecial mercantil era muy poco popular v, cuando la revolución 
de Septiembre las turbas asaltaron los locales de Ja casa Lonja que 
ocupaba el Tribunal de Comercio v destrozaron lo que pudieran. 

Vamos ahora a las disposiciones referentes a la hacienda. Se
gún este decreto, todo lo referente u hacienda e impuestos reales 
debía depender exclusivamente del Intendente nombrado libremen
te por el Rey (capítulo nueve;. No tardó el real erario en apoderar
se de los impuestos sobre las mercaderías que sostenían el Consu
lado, pues, por Resolución de 11 de Diciembre de 1717 se dispuso 
que el intendente asumiese el cargo de Clavario de aquel tribunal 
y cobrase todas las cobranzas, sisas y vectigales que le correspon
día percibir. 

Por el capítulo 10 del Decreto de Nueva Planta el rey se reser
vaba la exclusiva de la acuñación de moneda en Mallorca e Ibiza. 

Casi tan importantes como las disposiciones contenidas en 
este decreto referentes al derecho v a la administración de justicia 
son las pertinentes al gobierno interior y municipal. 

Según el Capítulo seis en Palma residiría como representante 
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del poder real, un veguer con dos asesores letrados y otro en Al
cudia con un asesor letrado y en cada uno de los demás pueblos 
habría un baile. En Cataluña con el Decreto de Nueva Planta se 
sustituyeron los antiguos vegueres por los corregidores; en Palma, 
se conservó el título de veguer atendiendo a lo estipulado en la 
capitulación. Pero esta excepción solo duró hasta 6 de Septiembre 
de 1718, fecha en la que, por Real resolución, el veguer de Palma 
pasó a llamarse corregidor. Por Resolución de 11 de Diciembre del 
año anterior el veguer debía ser nombrado por el Consejo para un 
período de tres años y el nombramiento debía ser aprobado por el 
Comandante con la Audiencia, y por esta se dispuso que el veguer, 
llamado ya en adelante Corregidor, podía asistir a las sesiones del 
Ayuntamiento de Palma y si asistía debía presidir. Si no con
curría el corregidor, las sesiones serían presididas por el asesor del 
Corregidor y a falta también de este podía presidir el alcalde 
mayor. Ert esta disposición se declaraba abolido el cargo municipal 
de almotacén. 

Al llegar a Mallorca el ejército invasor hispano-francés, hizo 
una extraña marcha dirigiéndose a Alcudia, antes que a la capital, 
lo que parece indicar convivencia de los invasores-con los vecinos 
de esta ciudad. Asi que el ejército hispano-francés llegó delante 
de ios muros de Alcudia se reunieron los vecinos y acordaron unas 
bases de capitulación y una comisión los presentó al general de 
los invasores. Parece que los capítulos fueron concedidos, y que 
entre ellos había el de que Alcudia se consideraría rendida bajo las 
mismas condiciones que se concediesen a Palma, cuando capitula
se. La guarnición también acordó rendirse y envió sus comisiona
dos, pero a ellos contestó ásperamente Dasfeldt, dijo que no daba 
su aquiescencia a ninguno de los capítulos acordados por los ve
cinos y concedió tan solo vidas, honras y haciendas a todos, libre 
pasaporte para salir de los dominios del Rey y licencia a los que 
mesen mallorquines para restituirse a sus casas, una vez se hubie
se rendido Palma. Siendo aceptadas todas estas condiciones por 
los oficiales de la guarnición (,'). Algo debía haber de la conce
sión a Alcudia de las mismas condiciones bajo las que se rindiese 
Palma, pues en el Decreto de Nueva Planta (capítulo seis) vemos 
que se consignó que además del Veguer de Palma, habría otro en 
Alcudia en el cual contaría con un asesor para auxiliarle. Este 
privilegio no estaba'justificado, debido a lo corto del vecindario de 
la antigua población, y en el 6 de septiembre de 1718. el rey re
solvió acabase la excepción y que rigiese el municipio de Alcudia 
un baile nombrado por la Audiencia. 

• Según el mismo capítulo del Decreto de Nueva Planta en ca
da término municipal de la isla habría un baile y según la reso-

( 1 ) Sampere y Miquel: Fin de la Marión Catalana p. 80-t. 
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lución de 11 de Diciembre de 1717 debía este baile ser nombrado 
por el Comandante militar con la Audiencia y por un plazo de 
tres años. 

Por el capítulo anterior se disponía en realidad la abolición 
del Grande y General Consejo pues se decía que a los Jurados solo 
les competiría el gobierno económico y político de la ciudad. En 
el mismo capítulo se decía que el'número de jurados para la ciu
dad de Palma sería de veinte; que en Alcudia habría otro conse
jo formado de doce jurados y en los demás pueblos habría los que 
fueran necesarios según la población, de manera semejante a lo que 
se hizo en Cataluña, el Rey se reservaba el nombramiento de los 
jurados (convertidos ya en autoridad simplemente municipal) de 
Palma y Alcudia y los de las demás poblaciones debían ser nom
brados por la Audiencia. Ya hemos hablado del porque del privi
legio de Alcudia de tener jurados nombrados directamente por la 
Corona cuando hemos tratado del otro privilegio que se le conce
dió de tener veguer. 

Los jurados de Palma que había cuando la capitulación, no 
fueron destituidos y continuaron reuniéndose y consignando sus 
actas en los libros correspondientes como si aún gozasen de su an
tiguo poder, pero las reales órdenes de 12 de Agosto de 1"717 y 22 
de Julio del año siguiente y la resolución de 11 de Diciembre del 
primero de estos años vinieron a quitarles todas las ilusiones que 
pudieran abrigar al respecto. 

La primera de estas reales órdenes nombraba nuevos jurados 
y se decía en ella, bien claramente, que su jurisdicción tan solo se 
estendería a la ciudad. 

En la resolución de 11 de Diciembre de 1717 se disponía que 
el baile fuese nombrado por el Consejo por un plazo de tres años, 
debiendo de aprobar el nombramiento la Audiencia con el Coman
dante Militar. 

Al ver los jurados nombrados en Agosto, que su jurisdicción 
se mermaba limitándola a la ciudad, recurrieron a Madrid y die
ron lugar a la real orden de 22 de J u l i o del año siguiente después 
de la cual ya no quedaron dudas sobre la abolición de los Jurados 
y Consejo de la isla. 

Esta real orden, diciendo recordar lo dipuesto en el Decreto 
de Nueva Planta, dispuso que no hubiese en adelante Grande y Ge
neral Consejo, que no se nombrasen los cargos de los municipios 
por sorteo como se bacía en el régimen abolido v que los municipios 
de Palma ya no se llamarían jurados si no regidores, como en el 
resto de España. 

Los nombrados aun pusieron algunos reparos a tomar pose
sión de los cargos pues pretendían hacerlo de la manera que tenían 
por privilegio los jurados o sea sin dejar las armas de porte perso
nal, a lo que se oponía el Comandante General, pero por fin se 
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avinieron a todo y el día 5 de Agosto el Comandante General, 
Marqués de Casafuerte les dio posesión del cargo de regidores de 
la ciudad de Palma. 

El órgano de la autonomía mallorquína había pasado a la his
toria (1) . 

Los empleos del Municipio de Palma (Clavario, Juez ejecutor, 
con dos prohombres, morberos, tableros, libreros, contador ciuda
dano, contador forense, abogado, síndico, cónsules de mar ciuda
dano y mercader, etc. (el de mostasaf ya sabemos que fué suprimi
do el 11 de Diciembre de 1717) se continuaron nombrando por 
sorteo, al estilo antiguo, hasta el 29 de abril de 1734, en que em
pezó a nombrarlos el Corregidor (2). 

De la lengua no se trató hasta una real resolución de 11 de 
Diciembre de 1717 que fué promovida por una consulta del Con
cejo de Castilla sobre dieciseis dudas propuestas por la Audiencia 
de Mallorca. A la primera de estas dudas, se contestó disponien
do que las sentencias, decretos y provisiones de aquel tribunal se 
escribiesen en castellano y no en latín, como se hacía antes. En 
el decreto dé nueva planta de Cataluña ya se decía que las causas 
de la'Audiencia serían tramitadas en lengua castellana y más ade
lante, se dio una instrucción a los Corregidores diciéndoles que 
con disimulo procurasen ir introduciendo la lengua castellana en 
todos los órdenes. 

Al hacer las propuestas el Comandante General y la Audiencia, 
continuando en el mismo parecer manifestado por Dasfeldt al con
testar la consulta del Consejo de Castilla sobre las disposiciones 
que había de contener el Decreto de Nueva Planta^ exponían su 
creencia de que los despachos remitidos a los bailes de los pue
blos y las declaraciones de los testigos, que depusiesen en las cau
sas, habían de redactarse en mallorquín a fin de evitar los incon
venientes que sobrevenían de equivocar muchas veces los escriba
nos el hecho depuesto por él declarante. La contestación está ins
pirada en el mismo espíritu que la instrucción a los corregidores 
de Cataluña, pues se decía que los despachos a los bailes se pu-
pudiesen redactar en la lengua del país, pero que las autoridades 
superiores de la isla debían procurar ir introduciendo mañosa
mente la lengua castellana en aquellos pueblos. Al extremo de la 
lengua en que debían deponer los testigos, no contestó nada la 
real resolución: 

En Mallorca quizás debido a la nula resistencia que se opuso 
a su conquista por las tropas hispano-francesas en 1715, no hubo 

(1) Benito Pons en Boletín de la Sociedad Arqueológica Luliana, 1899 
pp. 115 y 127. 

(2) B. S. A. L. 1903, p. 254. 
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la represión en las personas y en los bienes ni en las libertarles 
individuales que hubo en Cataluña y de las disposiciones posterio
res al decreto de nueva planta solo podemos calificar de represiva 
una sobre el uso de las armas. Fué un decreto de Dasfeldt de 23 de 
Julio de 1715, o sea pocos días después de la rendición, ordenan
do la recogida de las armas. 

F. DURAN CAÑAMERAS 

Archivero de la Audiencia de Barcelona 
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N o t a s p a r a la h i s t o r i a 
d e A1 a r ó 

i 

U n R e c t o r d e n u e s t r a p a r r o q u i a 

En la casa rectoral de Alaró el grueso y esbelto muro aislado, 
que se interpone entre el patio-jardín y Ja calle, presenta espacio
so vano rectangular: sobre las dos elegantes jambas se alarga el 
maciso dintel, todo de piedra viva. Sobreestá primera puerta, 
ofreciéndose a los ojos del transeúnte, se destaca una lápida del 
mismo material, cuyo centro va decorado con el monograma de 
Jesucristo como en blasón que remata la cruz. Figuran además 
tres palabras y una fecha: JUAN C O L L - R E C T O R - 1 6 3 0 . Este nom
bre debiera ser saludado por todos los alaroríenses con respeto y 
agradecimiento. Se posesionó de la parroquia a fines de 1610, 
como sucesor del párroco don Bautista Ferrá. (Entre éste y él pare
ce hubo un ecónomo: el Dr. Guillermo Bauza. 

Del Rdo; Sr. Coll habla incidentalmente José Barberi, autor 
de la «Vida de Sor Clara Andreu» religiosa jerónima de Inca, al 
reseñar en el Prólogo los confesores que tuvo la Sierva de Dios: 
«Primeramente desde el año T604 hasta el de .1616 logró por Di
rector el Doctor Miguel Alzamora Cura-Párroco de la Villa de La 
Puebla, varón doctísimo y de celo verdaderamente Apostólico. 
Sucesivamente fué dirigida por el Doctor Juan Coll Bector de la 
Parroquial de la Villa de Alaró y después de la de Buñola, sujeto 
conocido por su piedad, y por la fundación de una Ermita bajo la 
invocación de San Antonio en el famoso Casíillo de Alaró, el cual 
le confesó hasta el año 1621.» Natural de Binisaleni, fué muy popu
lar entre sus feligreses, de fe acendrada y de ánimo emprendedor. 

En el registro de actas municipales, donde se habla frecuente
mente de «tall de iglesia», figura el nombre del Bector Coll amo
nestando y apremiando a los jurados. Es sabido que desde la fun-



NOTAS PARA LA HISTORIA DE ALARÓ 209 

dación de las parroquias en 1236 hasta el Concordato de 1851, la 
fábrica de los templos, así como la conservación y reparación de 
los mismos, corrió en Mallorca a cargo de los consejos y mu
nicipios. 

Nadie ignora que un enorme peñasco alaronense constituyó 
una fortaleza medieval de importante valor militar, con sus muros 
y torres almenadas que, en parte, todavía subsisten. En este cas
tillo roquero oposieron tenaz resistencia En Cabril y En Bassa, 
héroes de la independencia mallorquína contra las pretensiones 
del usurpador Alfonso IV, Rey de Aragón, el cual apoderándose de 
la fortaleza, quemó vivos a ambos defensores. En la primera mitad 
del siglo XVII, la histórica peña quedaba convertida en trono de 
la madre de Dios por arte del párroco Dr. Coll, quien hizo cons
truir allí, en 1622, un Oratorio bajo atravente advocación. 

«La festividad de la Concepción Purísima-escribe Quadrado — 
trascendía fuera del templo, solemnizada anualmente con vistosas 
encamisadas y fuegos de artificio: y cuando a instancias de toda la 
cristiandad, a las cuales había unido las suyas el cabildo de esa 
Santa Iglesia, secundando la piadosa invitación de Felipe III, pu
blicó en declaración Gregorio XV en 1622, mas allá de la cual no 
cabe otra más explícita que la definitiva de Pío IX, no conoció 
límites el público entusiasmo. Y con estas solemnidades —añade 
otro historiador —alternaban los actos de culto o veneración que 
rendía Mallorca a sus esclarecidos hijos Ramón Llull, Cabrit y 
Bassa, Catalina Thomás, Julián Font y Roig, Alonso Rodríguez, 
Rafael Serra, Clara Andreu, etc muertos en opinión de Santidad». 
Este doble movimiento religioso, irradiando de la capital, tenía 
repercusiones en las villas, y entusiasta como el que más era el 
Dr. Coll en Alaró. Admirador de los capitanes Guillermo Cabrit y 
Guillermo Bassa, considerados como Santos por los mallorquines, 
fomentaba su devoción. Tenía de continuo a la vista aquella famosa 
fortaleza, antiguo reducto de lealtad, pico de heroísmos, nido de 
bélicas1 gestas, decorada con todos los encantos de la poesía, me
ditando tal vez la conveniencia de señalarla con un monumento a 
los dos héroes. El cielo aprovechó los entusiasmos del respetable 
sacerdote para que cristalizaran en una obra más acertada y supe
rior. Sucedió que las fuentes estaban secas, y diezmados los cam
pos, y el Párroco organizó una procesión de rogativa a la cumbre 
del Castillo en marzo del referido año 1622. Y vino la deseada 
lluvia por mediación de Aquella que es Madre de Dios y de los 
hombres. En señal de gratitud se le erigió el Oratorio bajóla advo
cación de Ntra. Señora del Refugio, que fué inaugurado con gran 
solemnidad litúrgica al cabo de siete meses, en la Dominica «infra 
octavam Omnium Sanctorum», 6 de noviembre. Desde entonces 
señorea en aquella altura, rodeada de soledades vastas, la divina 
Castellana que muestra un ancho cielo de esperanzas en sus ojos 
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minúsculos y tiene en sus labios mieles riquísimas para endulzar 
todo mal. (1) 

Es indudable que el fin primordial que se propuso el Dr. Coll 
era honrar a la soberana Reina de los Cielos; pero, secundariamen
te pretendía envolver la memoria de Cabrit y Bassa en la nube de 
incienso: santos de su devoción, quería hacerles partícipes de los 
honores que al correr de los años embaLamarían el altar de la 
Virgen Prueba de ello es el haber hecho pintar sus dos figuras en 
el gracioso y polícromo retablo de columnitas estriadas, una a la 
derecha y otra a la izquierda del nicho giratorio de la Titular, y el 
haber escogido para la inauguración de la Capilla el domingo de 
la octava de Todos los Santos, día en que el Breviario de 1506 fi
jaba la festividad de los dos Mártires. 

Existe en nuestro archivo parroquial el «Llibre ahont se troba 
el Acte de la compra del Castell de Alaró y algunas altres noticias» 
escrito por el Bdo. don Francisco López. ( 2) Dice] éste, entre 
otras cosas. 

«No se troba en part alguna el hallasgo de la Figura de Ntra. 
Sra. del Refugi del Oratorio del Castell de Alaró, antes es de creu¬ 
re que dita Figura no fonc trobada sino de nou treballada y collo-
cada en dit Oratori. . .» y lo infiere de un sermón predicado por el 
P. Jerónimo Planas, franciscano, en honor délos mártires Cabrit 
y Bassa e impreso en 1625, y también de unos Goigs antichs. Más 
tarde pudo continuar: «Ya gracies a Deu y a la sena Purísima Ma¬ 
re se ha trobada claricia o el origen de Ntra. Sra. del Refugi del 

(1) Los tres fuertes roqueros: el del Rey, de Pollensa; el de Sentueri, de 
Felanitx; y el de Alaró tuvieron primitivamente su capilla para cumplir sus de
beres religiosos la guarnición militar en ellos destacada. La riel nuestro va estuvo 
dedicada a Madona Santa María. 

(2) A 16 de octubre de 179o, víctima de un ataque de apoplegía, recibiendo 
solóla Extrema-Unción, dejó de existir el Rdo don Juan Riera, siendo inhumado 
en la sepultura nueva bajo la escalera del coro. Dejó cuantiosas limosnas para los 
pobres y mucha manda-pía y legados. Aquel mismo año fué nombrado a suceder-
Ie el Rdo. Francisco López v Lobo, hijo de don Claudio y doña Margarita, natural 
de Palma, siendo Párroco de Alaró por espacio de. cincuenta y cuatro años, o sea 
hasta el 4 de noviembre de 1851, en que falleció a los ochenta y uno de su edad. 
Parece que unos seis año» ante», hallándose imposibilitado de trabajar a causa de 
la vejez, pidió que le nombraran un auxiliar con el cargo de regente, en lo espiri
tual. Esta petición le fué despachada en la honrosa comunicación que le dirigió el 
Vicario Capitular S V. en 18+5, la cual es un testimonio elocuente de los méri
tos que tanto distinguieron al Si'. López. Doctor en Teología, de familia rica, sa
bio y muy limosnero, de gran entereza de carácter, de mucha madurez de juicio 
y de gran severidad de costumbres, fué un Párroco muy considerado en el pueblo. 
Dejó cuantiosa manda pía. Dice la tradición que dormía las noches con el portal 
de la casa-rectoral abierto para que a cualquier hora los necesitados pudiesen en
contrarle. Poseía un campo cerca del Putg de la forca, de extensión de una cuar-
terada, llamada todavía camp del Héctor. 
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Castell, y fonch com abax se expresa:» e inserta 0 seguidamente 
un curioso documento que figura estampado en este mismo Bole
tín (año 1898, t. VII, p. 67) y empieza así: «Fas memoria yo Juan 
Coll Rector de Alaró com en lo any 1622 a 29 de Mars se leu una 
solemne processó en lo Castell., . La processó fonch per demanar 
aigua. .» Uno no puede menos de convencerse de la veracidad del 
Dr. Coll en todos los extremos de su relación. Además, los nom
bres de los que, en las fechas que él aduce ocupaban puestos en el 
Municipio, coinciden con los que todavía se Icen en el "Llibre de 
Concells, 1616, 4 6 " Fs verdad que ninguna sesión de los jurados 
se ocupó de la peregrinación de rogativa ni de la erección del Ora
torio en 1622; pero eso, más que dificultad, es prueba elocuente 
de que todo fué obra exclusiva del celoso Párroco. «La santedat 
del mencionat Rvt. Sr. Dn Juan Coll. Rector -dice López —no so¬ 
lament se demostra per ki gran devoció que tingué a la Gran Sra. 
I'ently fabricar la Capella o Oratori del Castell de Alaró, si no 
també peí' baver eosteat la Hermita de St. Antoui per haver en ella 
un Quadro de St. Antoni, el qual en el dia se guarda en las Casas 
Consistorials de esta Vila de Alaró.» 

Por tener más o menos relación con el rectorado del Sr. Coll 
bueno será recoger del archivo municipal ("Llibre de Concells de 
Alaró. 1616 a 1 6 4 6 ' ) los datos que siguen: 

Campana nova 

«Die 16 de Juliol . 1618. — Congregats i aiustals dins la case i scrivania de| 
consell de le vile de Alaró per a tenir i celebrar consell ah la forma acostumada los 
honors iurats .. e t c . . fonch proposat . . . lots çahen i vehen com la vile sta molt in 
decent per haver i esser trancade la cunipane groase i conforme tenim relatio de] 
seyor Héctor les altres statt de tal modo (pie apenes se poden tocar, d e m a n a m . . . 
si la donarem a ferc , o n o . . . fon conc lus . . . (pies í'asso la canipane . . .» 

(1) Si ignorásemos las cualidades personales del Sr . López, bastaría fi jarnos 
en la sinceridad y formalidad que campean en su manuscri to pata comprender que 
dice la verdad- Tuvo el original en sus manos pues termina así: «Tot lo ante dit se 
troba en un Ll ibre arxivat en lo arxiu de la Revda. Comunidad de Freveres de la 
Vila de Alaró en la primera página cuyo Llibre se intitula: Capbreu deis Censáis 
de la Iglesia de Alaró, Aniversaris , Matinas.» Por haberse perdido irreparable
mente este «Capbreu deis Censáis» , no tenemos si no la copia del S r . López, de 
la cual, repet imos hay que f iarse. ¿( thi¡eii no adivina en su contenido el espíritu 
del Dr Coll latiendo inconfundiblemente'! ' No cabe , pues, dudar] 

Imponderable benefició prestó a la historia local el Sr . López al reproducir 
(sin duda con escrupulosa lidelidad) el documento original, pues, desaparecido és
te , el comienzo c ircunstanciado del Oratorio hubiera quedado envuelto en obscu 
ridad impenetrab le . Va al alborear el siglo pasado la opinión de la gente ignara 
era de que el icono de Ntra. Señora del Refugio había sido hallado en una hen
didura rocosa del bosque. 
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«A l o d f novembre 1620. —Congregats... etc. Fonch proposat... Ya saben 
eom au Y . señor bisbe te de venir heste semane o diumenge y ja saben sá de be
neir la campana, . y se aura de gastar alguna cosa per cordes ..» 

Banquetes del Sagrament 
«Die 12 mensis martii anno 1622. - I n Dei nomine... etc. Aiuntats y congre

gats.., etc. los jurats... en presentia y asistencia del Honor Joan Valles baile re-
yal .'. etc.. fonch proposat... que el Senyor Rector nos ha «xposat de que estaría 
be fer unas benquetas per tenir lluminària del Sm. Sagrament y diu que nosal
tres fasam les benquetas y ell se ofereix a pintarles... fonch determinat per la ma
jor part del consell que se fasen ditas benquetas...» 

Coremer 
«A 28 de mars 1622. - Aiuntats y congregats... etc fonch proposat... si seran 

de parer de que fasam un present anel predicador de un quintar de formatge o si 
li faran acapta .. Fonch... determinat .. de que li sia donat un quintar de formaj-
ge . . . 

Orga nou 
«A 16 de Juliol 1622. — Aiuntatsy congregats. . etc. los jurats... en presentia 

y asistencia del Honor Joan Villaronga halle leyal... etc. . . es que "esta determinat 
asirca de aver de comprar la orga... y axi se a consertat del preu per... 375 11. 
ab cómodo de averies de pagar so es sent lliura.s coutants y lo demés se aura de 
pagar de Nadal qui ve a un any y aso la confraria de Ntra. Señora del Roser se 
Obligars o faent li la Vile fianse...» 

Festa en el Castell 
«A 26 de marts 1623, - Congregats y ajuntats... etc.. . en presentia y asistensia 

del Honor Joan Vilallonga balla r e j a l . . fonch proposat .. que lo Senyor Rechtor 
nOS ha suplicats si fariem vot de fer una festa un dia lo any que sera la derrera 
festa de pascho de resurechsio anel castell i fer ofici y sermó ab tota la solemnitat 
ques puga ab tal que lo ofici sea de pagar de bens comuns de la Vila ab tal enpe-
fo ques pach de esta manera que els capallans aso es al qui cantara la misa pen
dra quatra sous y los altres diaca y subdiaca pendran tres sous y sis dines quiscun 
y los altres capellans qui cantaran al ofici pendran tres sous quiscun sois sien de 
la Vila y no mes, los quals hoyde dita preposisio an anat discorrent los vots de un 
en altre fonch conclus dilinit y determinat per tot lo sobredit cónsell nemine dis
crepante ques fasa conforme la dita preposisio.» 

Pagar V orga 
«A 28 de abril, 1624 -Congregats... etc. los jurats .. en presentia y asistencia 

de honor Ramón Pisa baila rey al.. fonch proposat., que al Senyor anaqui avem 
comprat lo orga es stat assi estos dies passats y demana dines v el Seyor Rechtor 
y el balla diuen que anel basi de Nostra Seyora del Roser noya dines...» 
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Jubileu del Corpus 

cA 2 de juny 1624 -Congregats, . etc jurats y consellers... en presentía y 
asistencia del honor Rafael Pol halla reyal... fonch proposat. . que per que tot lo 
poble puga guanyar lo jubileu del Corpus si seran d e parer q u e ajam alguns con
fesos per que lo Seior Rechtor dix que ja fara lo que pora, pero que per t a n t a gent 
no poran aver~recapta tots ..» 

En Bordils 
«Al primer de a b r i l any 1625. Congregats etc. . . los jurats . . en presentía y 

asistencia del honor Rafael Pol balla r e y a l . . fonch proposat... que avuy essent en 
lo castell com se acostuma cade any dita diade anar a dit castell y estant ja lo 
saserdot per a dir la missa com se acostuma en dit loch es vingut lo Seior Jaume 
Joan Rordils Capità de esta vila y ha a port a de una llet re del Sor. Visrey ab la 
qual ha pretès preseir al balla de q u e s e n s aguardar que al balla fes llegir dita Re
tre lia volgut pendre al lloch de ont lo balla per fugir y esquivar majors máls junta
ment ab los jurats y per no innovar coses noves an dexat de hoir m i s a y sermo 
per ont demanam a Vs.'Ms. si seran de perer perqué en dit Senyor nos seguescan 
mes inconvenients que revoquen a dit Senyor de capità y en l loch sen elegir altre. . 
Fonch CQnclus. . nemine discrepante que dit senyor sia revocat de dita capitana-
ria y per capità elegim al magnífic seyor Francesch Puixdorfíla y a cas que no pu» 
g u e t n revocar a dit seyor Bordils los honors jurats que li fassen qüestió si pot pre
seir al balla o no ...» 

Domassos 

«A 3 de agots any 1625. —Congregats., etc.. fonch proposat., que per po 
sar als tafatans a la ysglesia avem donat esquerade de fer unes vases per posar dits 
tafatans.., Fonch definit... que p e r dits tafatans fasen lo que ben vist sera...» 

Sepultura 

«17 de agost 1625. - Congregats . e t c . . fonch proposat que m.? Pere Valles 
y m.* andreu Valles an suplicat que los donem llisensia de fer un vas a la isgle-
ia. . . fonch conclus... que fasan all í ont m e s convindrà. .» 

Iglesia nova? 

«A 8 de marts 1626.— Congregats... e t c . . . fonch proposat., conforme veuen 
la nasasitat tanta d e crexar la isglesia y al rechtor cade, die nos hamonesta a la 
trona, demanam a Vs Ms. si determinaran crexar la isglesia y quina orde tin 
drem en posar ma en crexer dita isglesia... fonch conclus. . que posen ma en cre
xer la isglesia y que fassen u n tall de isglesia y per la obre fasen administrados lo 
Senyor Rechtor y lo honor Bamon Pisa...» 

«A 22 de marts 1626. - ...fonch proposat . conforme s e determina en lo c o n 

sell passat..., se dona lloch de crexer dita ysglesia per lo qual es vingut meátre 
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Blanqtter per trasarla y axi no li a aparagtit crexerla alli on nosaltres voliem per
què dir que sèrie cosa indesent y axi nos ha donat la trasa de altra manera.. » 

«A 29 de marts 1626 — . .fonch coni·lus... que posen ma en crexerla isglesia 
lo Seyor Rechtor y lo honor Ramon Pisa que tinguen carech de dita obra del 
principi fins a la fi...» 

Capella a "los d'amunt" 
«A 29 de marts 1626. - ...mes fonch proposat., que los habitadors de la vila 

demunt volen fer una isglesia o capella y volen parer de Vs. ms. , . . . fonch con¬ 
clus... que fasen dita capella pero que la Vila no sia obligada en pagar per dita 
capella cosa inguna. . > 

Culte a Cabrit i Bassa 
«A 2 de Agost 1626. - Congregats... ete.. . fonch proposat que lo Seier Rech

tor nos ha exortats per moltes devagades que faseni una confraria per los màrtirs 
Sant Cabrit y Sant Basse demanant a V's. Ms. si seran de perer que fasam dita 
confraria. . fonch determinat per tot lo sobredit consell que los honors jurats qui 
vuy son y per tems seran juntament ab lo Seior Rechtor quiscun any treguen dos 
hobres per dita confraria i ara encontinent que posen un basi a la isglesia y lrJs ho 
breè tinguen obligació de acaptar per la isglesia per dita confraria ..» 

Creus 
«A 14 de marts 1627. - Cchgregats... etc. . . fonch proposat... que fasem tres 

creus ço es dues de fust la una devant casa de Joan Valies ont nia una qui ses gas¬ 
tade y una altre a la plasete de tores es dos ab un rado o peu de pedre y morter, 
y una devant casa de Michael Mateu anel porrasar com venim de la Ciutat y esta 
de padre... fonch conclus. . ques fassa conforma la preposició, j 

L' obra de V església 
<A 2 de Abril 1628. — Congregats. . etc.. . fonch proposat... que ja ab altre 

determinació sta determinat de aver de fer la isglesia y fins vuy no ses posat per 
obre lo que es tan necessari... demanam a Vs. Ms. si seran de parer dé que posem 
ma en fer dita obrey sera de baix de protechsio y titol de la obre de la isglesia 
de nostra vila de Alaro y lo modo sera... fer una llista de tots los particulares de 
la vila y cade qual se tatxarà voluntàriament lo que Deu sera servit per cade mes 
lo que voldrà y mes de axo la confraria de Nostra Senyoia del Roser qui ajudera 
ab lo que fara dè al mes... fonch conclus... que sia posade ma en fer la dita obre 
i . . . se dona plena potestat al Sor. Joan Coll pre. y rechtor. . .j 

El Rector i V organista 

«A 8 de 7bre. 1628.-Congregats. . . etc. . . fonch proposat... que al feyor 
rechtor conforme veim se fa senyor del orga de manera que dit senyor rechtor te 
una clau del orga y fa sonar a qui li dona gust sa pia o no sapia, y com m.° Michel 
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Farragut erganista у binificiat de dit orga tenint obligasio de mestrar de senar у 
abilitar a los que mostra va a mostrarlos... los registres у de quin modo an de ta

par у destapar aquells per abilitarse los fills de la vila atento an de poseir aquells 
après mort del dit m.* Faragut... v cuit lo dit Senyor rechtor volent dit organista 
fer tocar у abilitar a los que mostre essent cosa forsosa у nasasaria el senyor rech

tor no vol quel tocan niguns ana qui tn.° Faragut mostre teticant lo orga у el cor 
no volent que dit Faragut puix al cor per mostrar de sonar..., si seran de p:ircr 
que dit senyor rechtor no puga tenir clau de dit orga . . , fonch'conclus definit у 
determinat que los honors jurats vejen ab mon seior qui es senyor de dit orga у 
desprès se determinarà mes llargament . > 

En el llogaret de Consell 

«die 21 de 7bre 1633.—Congregats... etc... fonch proposat... c e n t е в le llac* 
de Consell ses determinat de fer una casa cumuna per estar el prevere qui diu 
missa per lo que nos ha demanat que perdita casa los ajudem de dives comuns de 
la vile de Alaro.. fonch conclus... que los sien donats... deu lliures.> 

Llumenaries 

«A 18 de juny 1634.  Congregats .. etc. fonch proposat... que los hobres de 
Sant Sebastià volen fer la lluminària у si a cas sera que al diner no bast si paga

rem de dines cttmuns per esta vagada tan solament. . fonch conclus ques pach 1* 
que faltarà de dines cumuns.» 

«die.6 Agost 1634 .  . . fonch proposat., que los obres de Nra. Sra. de Sumsio 
diu en que sea de fer lluminària la cual es de molt cost у demanan . . fonch can

clus.. que... si acas la confraria no basta ques pach de dines cumunt » 

Frares de Son Fiol 

«die 28 de Janer 1635.  Congregats... etc... fonch proposat... que los frares 
de Son Fiol fan anels interesos del Sor Miralles 2 II. у ara son vingut» ab pachtei 
ab dits frares. .» 

La figura del Sant Crist 

«die 9 de Abril 1635.  Congregats... etc. . . en presensia у asistensia del honor 
Antoni Fiol balle real... fonch proposat., que m * Mathia Pisa sens orde nostra ha 

, adobat al Cristo v fetes les llenternes noves de sa pròpia autoritat у are demane 
quel pagam lo que lia costat dit Cristo у llanternes v ha intimada una lletre del 
vicari general..., fonch conclus... que attes que dit Pisa a fet de sa pròpia autori 
dad queu paga.» 

Del libro «Defuncions de Bunyola»165346, (Archivo de la 
Curia Eclesiástica) sacamos lo que sigue: 
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«Comensa aquí lo Doctor Joan Coll Rector de Buñole y prengué pocessió a 
2 0 de octubre de 1636 » (1) , 

«A 27 de. juny de 1 6 4 6 fonch sepultat lo señor Doctor Joan Coll Rector de la 
Vila de Bunyola en dita Isglesia de Bunyola debax de la peanya de altar major Les 
obres pies dexades per lo Rd. Doctor Joan Coll pre,., en son testament fet y fir 
mat en poder del nott. debax scrit ais xxv del mes de^mayx 1 6 4 6 . . . -marmssors lo 
Rd Doctor Antonio Coll pre. Doctor Theolech y en quiscun dret Rector de la pa-
rrochial de Sta. Eulària son nabot, lo molt Rd. Señor Llorens Carreres pre'. Doctor 
Theolech Ardiache de la Sen de Mallorca y lo Rd m.° Toni Montener pre. de dita 
vila de Bunyola. . . - í tem llexa al Ilm. y Rm. Señor biaba de Mac*, per son dret 
episcopal vint sous monede de Mac* ítem llexa y vol ésser celebrades tant promp
te com se puga seguida la sua mort docentes misses baxes una volta tantum... -
Item llexa una octava cade any del Santissim Sagrement que sia alabat en la Is
glesia de Alai o per la caritat de la qual llexa aquelles vuyt 11. cens li fan quiscun 
any per lo hort de la Rectoria y mes sinch lliures cens per dotse ciris los 
quals hajen decremar devant del dit Sm. conforma a acostumat fer vivint y que 
sia dita renda esmortisada de sos bens.— ítem llexa una altte octava del Sm en 
la Isglesia de Binisalem. . y ques fassa com ha acostumat fer vivint.-ítem llexa 
una octava de Nra S.* de Asumtio en la Isglesia de Bunyola.. —Item vol y mana 
que sien compertides una volta tantum vint y cinch lliures entre persones pobres 
de la sua parentela en la villa de Binisalem per son ereu. - Item vol y mana sien 
partides altres vint y cinch lliures una volta tantum per dit son hereu entre per
sonas pobres de la vila de Bunyola',-Ita est in suo originali Bartholomew Ferro, 
nott.» 

Por consejo del mismo Rector había pasado a vivir en el Castillo un ermitaño 
natural'de Binisalem, llamado Fr Julián déla Madre de Dios, quien anteriormen
te residía en Trinidad de Valldemosa. Su amistad con el Sr. Coll y su amor a la 
Virgen del Refugio se manifiestan en su partida de óbito extraída del tLlibre 3 
dels Morts de.:. Binisalem» (Arch. Cur. Ecles.): 

«A-18 de novembre 1 6 4 1 . morí Julià Lledó fill de Julia feu testament en po
der de Melchior Mager nott. sots a 6 de octubre de 1641 - F e u Íes obres pias se
güents. Mermesor lo Rnd. D. Joan Coll Rector de Buyola y, si acas sera mort lo 
capella qui al die de son obit se trobera en lo castell de Alaro. Sepultura elegeix, 
si me trobaré en la vila de Alaro lo die de mon obit al semitiri o fossar de aquella, 
y si morre en la vila de Binisalem per lo semblant, y vull sia feta del modo y for
ma següent y perqué Deu nostre Sor. haye pietat de mi y perdone mos pecats fas 
los llegats pios de esta manera. 

Primerament lexa al Rnd. Rector, del qual fore parrochiá 9 lliures monede 
de Malic*. Mes vull y mane que encontinent seguida la mía mort lo die de mon 

(1) Probablemente el asunto Cabrit y Bassa, referente al cual tomara serias 
medidas el Rdmo. Prelado Fr. Juan Santander, ocasionó sinsabores al amante de 
las glorias del Castillo y fué parte para que se le hiciera ausentar de nuestro pue
blo. El cambio, no obstante, fué un ascenso para el Dr. Coll. A la sazón la parro
quia de Buñóla tendría más importancia que la nuestra, pues a ella pasó por opo
sición otro Rector de Alaré, el Rdo. Bartolomé Contestí, día 15 de diciembre de 
1679 . 
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enterro se diga un offici cantat de la Mare de Deu ab diaca y subc.*, y mon cos 
sia acompenyat ab 4 antorxas de 5 II. y distribuir una lliure de candeles, mes 5 
sous entre los bassins de la iglesia, nies 5 sous al bassi de la Terra Santa de Yeru-
salern. ítem vull y man y dexa 20 II. moneda de Mallc." a Nra. Sra. del Refugi del 
Castell de Alaro, de las quals vull se diguen en la sua capella y en remisio de mos 
pecats, y de Pere Joan Lledó mon germà tantas missas com se poran dir. ítem 
dexa per amor deDeu quesfasse una caxeta en (amb) Nra. Sra del Refugi per la 
qual fehadora dexa y designa 2 II moneda de Mallc '.» 

I I 

S u b a s t a d e l C a s t i l l o y o t r a s n o t i c i a s 

«Relació que per memoria de los que vendrán escrigué el 
D.r D.n Fran.co López P.re y Rector de la Parroquial de 

Alará ais 14 de Octubre de 1S11.» O 

Quedant manat per los Corts Generals v Extraordinarias del Regne el que se 
venesen tots els Edificis y fincas pertañents a Se Mag.'1 quedant comprés el terri
tori del Castell de esta Vila de Alaré, per ser propi del Soberano de España; en 
cumpliment de dita Rl. Orde maná el M. I. S o r Dn. Lázaro de las Heras Inten
dent actual de este Regne de'Maliorca se posas en Encant públic el dit territori 
enviant orde a esta Vila de Alaré perqué se| publicas que qualsevol que volgués 
comprarlo acudis a la Curia de la Real Intendencia y que al mayor postor se lliu
raria. En vista de dita providencia pensaren el D. r D.n Fran . c o López P . r e y Rec
tor de esta Vila de Alaré ¡y los Magniüchs ¡D." Antoni Motaner Ralle Real, el 
D . ' D." Matheu Palou Retgidor Decano, D."¿Pere Fiol. D . n Antoni Colom, 
D." Antoni Villalonga Retgidors, y D . n Antoni Frau Sindic Personer, cercar tots 
los arbitres posibles a efecte de fer dita compra. Tot lo que, a dit fi practicaren 
los referits Señors es de veure en las resolucions que seguexen, las que originals 
se trobaran en el Llibre de Resolucions de lo Any 1811. del Mag c Ayuntament de • 
esta Vila recòndit y guardat en el Arxiu de la Universidat de la matexa: advertint 
que solament en substancia he continuat lo que en ellas se conté. 

A los set dias del Mes de Juliol de mil vuycents y once congregats los ante-
dits senyors a fi detractar de la compra del territori del Castell de Alaró fonc, 
proposat per el D. r D. n Matheu Palou Retgidor Decano que havent manat Se 
Mag. d (q . e D. u g. ' ) se venga el territori del Castell de esta Vila de Alaró, cuya 
R. 1 Orde nos ha comunicat el Sr. Cavaller Intendent de aquest Regne, que ly 
parexia que recaent la venta en persona extraña de esta Vila no podria subsistir el 
Oratori de Ntra. Sra. del Refugi situat en aquel territori perfalta de llena, carbó 
y materials necessaris para la seua subvenció quedant privats dits Peregrins del 
consol espiritual que experimenten visitant a la Gran Senyora y esta de la honra y 

(1) Copiamos del «Llibre ahont se troba el Acte de la compra del Castell de 
Alaró y algunes altres noticias, > 
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devoció a ella tan diguda. Que si be considerava los faltavan posibles pera la com
pra, que ell tenia a molts de e te poble, y a alguns altres Senyors de la Capital 
que per la devoció tenian a la Gran Senyora se havian oferit a contribuir segons 
los seus posibles para que se fes dita compra del referit territori, y que quant no 
fossen bastants las contribucions oferides que havia pensat se podia demanar dis-
dispensació para aplicar los sobrants de Obrerias y Confraries de esta Parròquia, 
los que ab el temps se reemplazarian del Producte de dit territori, y en cas precís 
de no bastar dits sobrants vendrer algunas alhajas del Santuari de Ntra. Sra. y 
havent trobat molt justa, rahonable y necesaria la compra del referit territoti ya • 
per cedir en honra de la Gran Sra., ya per el consol y utilidat de los seus devots 
unínimes acordaren que desde luego se suplicas el Molt llustre Sr, Vicari General 
Governador de dispensació de los sobrants de Obrerias y Confrerias de esta Parro
quial y la venta de algunas Alajas de aquell Santuari en cas de no ser sufficíents 
las contribucions de los vecins de este poble y de los benefactors y devots de la 
Capella que se han oferit y que del producte de dit territori cada any se pag un 
tant a ditas Obrerias en cas de haver contribuït en alguna cosa fins haver satisfet 
tote la partida prestada, axí se acorda y se firma. 

Ma 20 Juliol de 1811 se tornaren congregar los demunt dits y havent llegit el 
Memorial presentat al M. I. Sr. Vicari General Governador y el Decret que en el 
peu de ell se serví posar..., atenent tenir orde del Sr. Intendent de que el dia 29 
del corrent Juliol ee havia de remataren la Cúria de la Real Intendència el refe¬ 
nt territori fins lograr el remate a son favor, y pensant podia tardar alguns dias a 
rematarse dita venta y que seria molt incomodo tant a un del Ajuntament com a 
qualsevol altre de esta Vila haver de estar detingut en la Ciutat se resolgué 
se escrignés a dit efecte al Sr. Francesch Rosselló que com a habitador en la Capi
tal no ly seria incomodo, y que lograt el remate a son favor se servis avisar pera 
comisionar a algun del Ajuntament para firmar lo acte de compra y que inlerim 
se recutlissen las tlimosnas y contribucions oferides para el.cas de quedar a favor 
de Ntra. Sra. el dit territori, axí se determina y axí se feu. 

Als 29 del dit Juliol se remata el mencionat territori al Sr. Francesch Rosse
lló com es de veure en la carta que dirigí al Revt. Rector y Magne. Ayuntament, 
que a la lletra es com seguex: 

Ciutat 30 Juliol 1811 Molt Srs. meus etc. . . : ayr a la tarde se remata el terri
tori enomenat el Castell de Alaró a mon favor pro persona nominanda per el preu 
de 1020 lliures, importa que a la mayor brevedad envian un comisionat pera fir
mar lo acta. Deu los guart m.» a. 9 y maneu a son segur s e r v . o r - F r 8 n c o Rosselló. 

Rebuda la antecedent carta se comisiona el Dr. Malheu Palou Retgidor De¬ 
cano pera que passis a Ciutat a fi de firmar el Acte de compra de dit territori en 
nom del Rvt. Rector y magnífic Ajuntament de esta Vila de Alaró, a cuyo efecte 
se ly dono tot el poder necessari y qual Dret se requifia. Pasta dit Dr. Palou a a 
Ciutat, firmí lo Acte de compra... y havent desempenat son càrrech dona conte 
al Rv(. Sr. Rector y Magnífic Ayuntament com seguex. 

Als 14 Agost 1811. Congregats en la Sala de la Univssidat en la Vila de Alaró 
los demnüt dits etc. etc . , . , digué el D . r D." Matheu Palou... que havent evacuat» 
a comissió que ly havia confiat el Mag.« Ayuntament y Rv.' Sr. R.°r de firmar el 
Acte de compre del territori del Castell de esta Vila com era de veure ab la es-
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criptura y recibos de los gastos ocasionats,, . que li parexia que ara solament se 
devia pensar y resoldrer el modo com se devia cuydar aquell niritori en benefici 
del matex, del Santuari de Nostra Senyora y de los devots que contínuament acu-
dexen a ell etc. etc. ., foren elegits en Obrers D." Antont Frau el que ya antes lo 
era, y D. 1 1 Franccsch Rosselló pera que com a tais Obrers prenguessen el çnca-
rrech de cuydar de aquell Santuari v territori 

Quedant ya nombráis los dos referits Obrers fonch proposat per el Rvt. Se' 
ñor Rector que havent contribuit les Obrerías de esta Parroquia para la compra 
de dit territori en la partida de 498 II, 7 <&, 11 d. «tub dispensa del M I. Sr, Vi
cari General Governador en calidad de reemplazo pagantse del producte del ma
tex territori, que se devia señalar un tant anualment fins el total pago de ditas 
498 11, 7 & 11 d. v havent calculats loque podía produir dit territori y lo que 
se necessitava pera la seua conservació y manutenció del Santuari de la Gran 
Sra. y de los devots peregrins que per promesa o per devoció \an a visitarla, 
calcularen no poder reemplazar a ditas Obrerías mes que en 60 II. anuals y que 
en el cas de ser mes crescut el producte, o be per ser mes dolent el any, o menos 
le3 entradas de las ofertas a la Gran Sra , o necessitantse algun remiendo de con
sideració en aquell Santuari, que se pagas conforme a la posibilidat que hauna, y 
pera dit pago se señala tots anys el dia de St. Miquel lins a estar del tot satisfet el 
deute de las Obrerias y per quant en el dia no falta diner per haver contribuit los 
devots v Obrerias mes de lo que se esperava, se determina que per el eorrent anv, 
se reemplazas a las referidas Obrerias en la cantidat de cent lliures, y axí se feu. 

A d v e r t e n c i a : - Si be es veritat se remata el territori del Castell de Alaró 
per el preu de 1020 11., se ha de saber pero que donant facultat Se Magestad a 
qualsevol comprador de alguna finca seua de que pogués pagar la 3." part en 
Vales Reals, se cerca un de 300 pesos que son 340 11. y ab ell se paga una 3.* part. 
pagant las dues remanents en diner electiu que foren 680 II. El Vale de los 300 
pesos se tingué ab 98 11. 9 &, 9 d que juntas a las 680 II. componen la partida de 
778 11. 9 & 9 d. a las que ajuntant 65 II. 16 &. esto es: 54 II. 9 &. 9. d. de los gas. 
tos de pregoner y escrivà, y 11 11. 6 &• 6. per el salari del Acta de la compra, lot 
junt fa la suma de 844 II. 5 &. 9 d. y esto es lo que vingué a costar lo territori del 
Castell de Alaró. 

Para pagar etc. e t c . . se cercaren arbitres, y foren primerament el Deposit 
que tenia el Santuari de Ntra. Sra., después los sobrants de las obrerias de esta 
Parroquia de Alaró, algunas alajas que se rifaren, altres que se veneren, y última
ment una acapta que se feu per esta Vila de Alaró, y per alguns senyors de la 
Ciutat tot lo quç ab especificació abax va relacionat. 

1-* Dè los sobrants de Ntra. Sra. del Refugi de 1801. 21 11, 18 &. 8 
2." De idem de lo Any 1807. I 30 II, 5 4 . 
3 . " De idem del present Any de 1811 200 11, & 
4 ° De los sobrants de las Obrerias de la Parroquial. 498 11, 7&. 11 
5.° De un rosari de or que se rifa als 21 Juliol 3011, 16&. 
6.° De altre rosari de or que se rifà 38 11, &• 
7." De una creu de or que se vené 6 II, 15 &• 
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8.° De dues creus peritas de or que se veneran . . , 8 11, 16 &. 
9Д De un anell de or que se vené 11, 18 &. 

10.° De unas civellas de plata veñudas , 3 II, 15 & 6 
1 1 . e De la acapta que se feu per la Vila de Alaré y Consell. 186 II, 9 &. 9 
12.* De la acapta feta en la Ciutat 84 11, 15 <fc. 
13.* De tres llànties de plata veñudas al 22 Juliol 1811. . 17611, 7 &.. 7 

1305 II, 4 &. 4 

Laà 3 llànties pesaren 127 unsas y alguns octaus a 1 11. 1 &. 8 la unsa perquè 
en aquell temps la plata anava barato. De las tres llantias una era de lo any 1678, 
no. tenia el nom del qui la havia regalada a la Cran Senyora però tenia unas ar¬ 
mas o .escut amb cuatre separacions, en Una de ellas havia tres flors de lis, en la 
altre un arbre, en la altre un animal a manera dé Leo ab ales y en la última sepa

ració'barras com las artnas de Aragó; dita llàntia pesava 41 unses 
Altre llàntia era de lo Any 1704, ab el nom del qui la havia regalada a 

a Ntra Cran Senyora que era: Antoni Pau Mayol, y pesava dita llàntia 38 unsas y 
alguns octaus. 

La altre era de lo any 1791 regalada a Ntra. Sra. dit any per Cayetano Po

mar y Margarita Forteza conjugues botiguers o marxandos de esta Vila de Alaró 
que en el dia encare viuen: dita lLantia pesava 48 unsas. 

Las demunt ditas mil trecentas y sine lliura., quatre sous y quatre diners se 
gastaren com se seguex: 

Per la compra del Castell y gastos ocasionats en dita compra 844 11, 5 &, 9 
M.» se tornaren a las Obrerias 100 11; &. 
M.' se compraren dos quintés de canom 50 11, &, 
M.» Per pentinar dit canom a 3 diners la lliura 4 11, &. 
M,« Per texir 44 canas drap a 3 & 6 la cana . 7 11, 14 &, 
M." Per texir 27 canas obrat a 4 & 6 la cana . . , , 6 II, 1 &, 
M;« Per texir 60 canas drap a 2 & 6 la cana 7 II, 10 <fe. 
M.* Per fer 50 canas de veta per coxineras. . . . . . 11, 8 &. 4 
M,«IPer Midas entregat al Sr, Rosselló 23 II, 6 «fe, 

Gastat . . . . . . 1043 II. 18 &; 9 

Restan 261 II, 18 &, 9 

Cuya partida restant de doscentas sexanta у una lliura, devttit oous у nou 
dines sé trobaré notada en el 'Llibre de Entradas de Ntra. Sra. del Refugi, 
fol. 1,»(1) 

Notic iae . Kn lo Libre 1 . * ' de Actes del Revt. Comú, fol 10. partida'48, se 
troba que lo Hermano Rartomeu Reynes Hermita denuncia fer у prestar tots anys 
7 & per duas Misas, una en la Parròquia у la altre en lo Castell, una у altre el dia 
de St. Juan, Any 1667, 

(1) Ahora tendría que seguir la lista de los particulares que con sus donati
vos contribuyeron a la referida compra; pero se omite en gracia la brevedad. 
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EH el llibre de Visitas del Revt. Comu desde lo Any 1634 que se troba en ls 
Arxiu f»I 7. diu: que Harthomeu Pizá Pre. y Vicari he rebut del Hermano Antoni 
Juan Herrnita del Castell de Alaro un Cáliz propi de la Capella de los Pizans, que 
estos havian franqueat per celebrar en la-Capella del Castell, y sa fecha es de 
los 10 Maig de 1639 de ahont se veu que continuaren a celebrar en el Castell. 

En lo testament que el Revt. Juan Manera Pre. y Beneficiat en la Cathedral 
olim conjugat otorga ais 28 Juny 1665. publicat als 31 Maig 1666 en poder de 
Antoni Moll Notari, consta la clausula siguent — Ítem vull y man que mon hereu 
tenga obligació de tenir y conservar perpètuament un ciri de cera blanca de pes 
de sis lliuras en la Capella del Castell de Alaró (1) el que haje de cremar quant se 
celebrara Missa, y se dirá la Salve y Lletania en dita Capella tant solament, y 
quant dit ciri será curt que no podrá servir que lo llermitá o qualsevol altre per
sona que tindrà encomanada dita Capella haje. de portar el tros de ciri a mon 
hereu y linde gue donar un nou del matex pes de sis lliures. Are pague dit ciri lo 
Hospitalet per ser Curador dels bens.de dit Manera, Pre. 

Ku 1766 se seguia causa ah Antonia Rosselló sobre las Casas de l'e re Juan 
Rosselló alias Bovo'; y en lo any 1769 per una copia de lo acte de Establiment de 
las Casas de los Hereus de Pere Juan Rosselló alias Bovo se paga 1 II, 19 s. 8. 

En lo any de 1767 se cabrevaren los censáis de Ntra. S ia del Refugi, y al 
1788 se tornà cabrevar. 

Ea lo any 1769 se feu cel aliz y costil 45 II, 10 s. 
En lo any 1772 se renovà la Igj." de Ntra. Sra. y se dora el carn ari 1 costà 

22-11. 10 s. 
En 1778 se concedí el Breu perpetuo del Jubileu en el Oratori costà 12 11 

13 s. 4. cuvo Breu se troba dins la tablilla que se treu el dia de la Festa. 
En 1775 se posaren per 2.* vegada los Passos en el cami del Castell. 
En 1776 se feu el Altar de pedra obra del mestre Francesch Ferrer, costà 

30 II. 
En 1781 se feu el sagrari costà 7 II. 
En dit any se estuca la Capella, v costà 30 11. 
En 1784 se feu el mollo de fer midas doradas, y costa 3 II, 18 s. 
En 1796 se leu el Copón per donar la Comunió, y costa 12 II, 6 s. 2.» 

Bartolomé Guasp Gelabert. Pbxo. 

s t f ) Se ha dicho en otra nota que la primitiva capilla estuvo dedicada a Madona 
Smtta Maria. En honor de Esta tanvbten el Real Patrimonio costeaba un cirio con 
objeto de que se encendiera a la elevación Anotemos, por otra parte, que antes 

'. de I M O instituyóse en dieha capihV un Beneficio a gloria de S. Bernardo de Clara* 
yal, el dulce cantor de la Virgen. Ciertamente el castillo de Alaró es un monte 

' mariano. 

http://bens.de
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Notas de bibliografía extrajera sobre las 
Baleares y sus naturales a partir de 1931 ( 1 ) 

1 . Adams Cram, Ralph. - The Catedral of Pulititi ile Mallorca. An architectti-
ral study. The Medieval Acadeniy of America. Cambridge, Massadiusets, 1932, 
16 p., XXIV lams., 4 . ° . 

Véase: J . P. i C , en Estudis liiivetsitaris Cu la Inn.i, -Barcelona, 1934 , XIX, 
pags. 3 6 4 - 3 6 5 . 

2 . Adler, Karl. — Die Deutsche Sditile in Palma de Mallorca, en Der Thüringer 
Erzielter, 1936 , IV, n.° 15, pags. 4 6 8 - 470 

3 . Albino, P. Ettore, S. J . - Gii aspetti originali ili uno scolastico del secolo 
XIII. La mente di Raimondo Lull, en Osservatore Romano, Roma 17 febrero 1935. 

4. Altaner, Berthold. — Raymundtls Ltillus und der Spratìikanon (Can. II) 
des Konzils von Vienne (1312), en Historisches Jahrbuch des Gärres-Gessellschaft, Mu
nich, 1 9 3 3 , LUI, 1 9 0 - 2 1 9 . 

Reprod. fragmentariamente en Estudis Eranciscaiis, Rarcelona, 1933 XLV, 
4 0 5 - 4 0 8 . 

5 . Id.—L'execució del decret del Concili Vienes sobre Iti acució de cótedres 
i de Mengües orientáis, en Estudis Eranciscaiis, Rarcelona, 1934, XLVI, 108. 

(1) Advertencia. Excluyese de esta relación—incompleta, naturalmen
t e , — los' escritos (¡ue han visto la luz en Mallorca, fáciles de consultar en 
nuestras bibliotecas públicas de Palma. 

Se insertan, sin embargo, dafla su importancia, las publicaciones apare
cidas sobre lulismo. 

Sobre esta clase de estudios en el periodo de 1931-38 en Checoeslova
quia (trabajos de Jin-Karasec, Josep \ inar y Jttlius Zeyer), Suecia (Itachael 
Boorstrom y Peter Hallstróm) y Argentina (Alvarez de Castro), véase Francisco 
Sureda Blanes El lulismo como expresión de una escuela filosófica nacional. 
II. El pensamiento filosófico luliano. Actividad lulista contemporánea. La 
tEscuela de lulismo». Conclusión. Tesis discutida en el Congreso Nacional 

para el progreso de. las Ciencias, celebrado en Santander el año 1938, Madrid, 
1940, págs. 20 y 2 3 . 
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6. Ashauor, I I . v J . S. Hollistei'. - Oslpyreiiäen und /¡alearen, Ber l in , Vl'eid 
mann, 1934, 208 p . , con láms. v grahs . , 8 ° . Beiträge zur Geologie der Westlichen 
Mediterrangebiete, n . ° W.-Abh. der Gesellschaft der Wissenschaften zu Göttin
gen. Matematiche-physik, I I I , n.° 10. 

Cont iene : I I . Ashaner: Die ostliche Endigung der Pyrenäen. 
J . S. Hollister: Die Stellung der Hatearen im variscischen und Alpinen Orogen: 

' O . H Schindewol f : l'ber zwei jungpaläozoische cepholapodenfaunen con Me
norca. 

H. St i l le : Bemerkungen zur perimesetischen Faltung in ihrem südpyrenäisch-
balearischen Anteile. 

, 7 . Auhert , Marcel . - L'nrchiteclure religieitse de la Catalogne a V epoque golhi 
que, en Journal des Savants, París, 1935 , 193-200. (Recensión de la obra de Lavedan) 

8 . lí de A. (E l ) . - Lugares de España. Fl paraíso de Mallorca. En la cueca de 
Arla, maravilla del mundo, en España. Uccisiti tic la Sociedad Española de Benefi
cencia, Buenos Aires, agosto • sept iembre , 1939, n." 2 5 . 8 - 9 v 5-t. 

9. Babelon, Jéan . - 'Fibére ä l'ori Maltón, en el Anuario del Ct.erpo Facultativo 
de Archiveros, Biblioteca.ios y Arqueólogos. Homenaje ti Mélida Madrid. 1934 II, 
121 - 127. (Sobre un busto en bronce del emperador) . 

10. Baeschlin Alfredo. - Ibiza. Cuadernos de arquitectura popular. Serie'pri
mera, Valencia , Ediciones Villanova, 1934 , 64 p . con grabs. 

1 1 . Balearen. Grieben Reiseführer. ( ' X V , Berl in, Grieben Verlag, 1936 , 1 0 4 p . 
con grabs. y 13 maps. , 8 ° . 

12. [Bauer , Herman K J.—Mallorca und seine Hauptstadt Palma, en Illus-
trierk Zeitung, Leipzig, 21 marzo 1940 , n ° 4 9 4 5 . 205 - 206 

13 . Beauchemin, Felix M., O. F . M . - Le savoir au servire de l'amour. <Le 
péclieitr d' times*. Introductinn par Fr E. Longprc, O. F. M., Montreal , L. S. Fran
cois , 1933 , 117 p . . 8 . ° . 

14. Bell 'otte, Francesco. — //« guerra civile in Spagna, [Milan,] Istituto p r 
gli S tudi di Politica Internazionale , 1938- 1939, 4 vols con láms y rnaps. , 8 . " 

Vol. III. La campagna del volontari italiani dalle Balearia 'Fernet. Pags 3 7 - 5 0 : 
Capitolo III. La difesa delle Baletiri. L'azione del t Conte Rossa [Arconovaldo 
Bonaccors i j . L'intervento dell' aviazione legionaria. Ocuptiz'wnc di Ibiza e di For~ 
mentera. Con un mapa de Baleares y seis láms. de las operaciones contra los rojos. 

15 . Bel l , A. F . G. — Travel notes front Mallorca, en Bulletin tij Spanish Studies, 
,L iverpool , 1 9 3 1 , VII I , 2 0 5 - 2 1 8 . 

1 6 . B e n n e t , Mis V . H . - Report on an excursión lo lite Balearte Islands and 
ta the Barcelona región, en Geologie de la Mediterranee Occidentale, 1 9 3 0 - 1 9 3 1 , III, 
n . ° 5 , ( S o b r e mineralogía) . 

17. Bernanos , George . — Les grands (-¡metieres sotts la lune, Paris, Plön, 
1938, 8.° 

Hay una recensión castellana. 
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16. Berneri, Cfamilo]. — Mussolini a la conquista de las Baléares. Pròlogo de 
D. A. de Santilldn. Barcelona, [Imp. Clarasn], 1937, 171 p , con 1 lam., 8.°. «Bi" 
blioteca Universal de Estudio» Sociales». 

Hay edición en italiano que no hemos visto. 

19. Bertini, Giovanni M ". - La poesia di Raimondo Lull, en Vita e Pensie
ro', Milan; 1934, XXV, 25 - 34. 

Reprod., trad. al castellano, en La Paratila Cristiana. Barcelona, 1934, XX, 
351 - 3 6 3 . 

20 Id- —Lo libre de Amie e Amat di Ramon Llull in una versione casti-
gliana inedita del secolo XVI", en Bulletin Hispanique, Bordeaux, 1939, XL1, n * 2. 

21. Binental, L. y Czeslavv Chowaniec. - Frédéric Chopin. George Sand et leurs 
amis. Exposition a la Bibliothèque polonaise, Paris, 1937. ' (Catalogue établi par 
M. M... Avant-propes de Francois de Pulaski et d'Aurore Sand), Paris, S. G, 1. E., 
1937, xxvii-64 p. y 11 p. de suplemento con grabs. y facs., 16.°. 

22. Bodman, Nikolaus von. - Erlebnisse von meiner Balearen - Reise,tn Ettaler 
Abhandlungen, 1931 - 1932, XIX, 25^32. 

23. Brachfeld, Oliver. -Una obra mallorquina [«Mort de Damm de jTihey» 
Lorenza Villalonga], en Mirador, Barcelona, K 3 2 , IV, n.° 185, 6. 

24 Braunstein, Baruch.—Jews in Manr Lands. The Island of Majoren, en 
B'nai B'rith Magazine, London, marzo 1934. 

25. Id. - The Chuetas of Majorca. Conversas and the Inquisition of Majorca, 
Scottiate, Fa. , Mennomte Publishing House, 1935, 227 p., 4 ° . «Columbia Uni
versity Orientai Séries», vol. XXVIII. 

26. Broche, G. E Archives marsellaises d'intérêt italien et espagnol, en Mé
langes Hauvette, Paris, 1934, 289-293. (Correspondent de los cónsules francese? 
de Mallorcj y Menorca en los siglos XVII-XVIII, que se conserva en los «Archives 
delà Chambre de Commerce» de Marsella). 

27. Brunner, Hermann. — Ibiza, en Llovd-Zeitung. 1934, XXVI, n.° 8, 
11 y 23. 

28. Id. - Ein Falk steht au}. Bilder aus dem Spanisdten Freiheits Kampf. Ein 
Augenzeugenbericht, [über die Kampfe auf Mallorca], en Wingolfs Nachnichten, 
1936, III, nums 11-12,292-297. (Söhre la guerra civil espariola) 

29. Burckhardt, Paul . -Die Balearen undPitrusen, en Die 6V6e, 1934-1935, 
XVIII, n.° 4, 108-114. 

80. [Caillard, L.] — In der Hauptstadl der Pityusen, en Die Dame, 1936, LXIII, 
n . ' 4 , 1 2 - 1 5 . 

31 . Calmene, J . - Un procès féodal aux Baléares en 1303, en Annales du Midi, 
Toulouse, 1931. XLIII, 456 469. 
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32 Calmene J , y P. Vidal. — Histoire de Rottsillon, 5e. ed., Paris, Boivin 
& C " , 1931, 267 p., con láms., 8 . ' , 

Pags. 75-30. Cap VI. Le période majorquine. 

33. Cameron, John —Report on the human bones excacated by Dr. M. A. 
Murray In Miaorca in 1931, en Procedings of lite First International Congress of 
Prehistoric and Protohistoric Sciences. London, augu.it 1-6, 1932, Oxford-London, 
1934, 60. 

34. Caracciolo, M.-Le isole Balea ri e l'impresa di Pisa, en Nuova Antologia, 
Roma, 1937, CCCXI, 211-219. (Sobre la expedición contra los musulmanes ani
mada por el arzobispo de Pisa, Pedro, y la cruzada contra Mallorca en 1113). 

55. Carinci, Alfonsi. - Acta canonizationum quibus Sanclissimus Dominus Nos-
terPius Papa XI die 22 iunii A. D. 1930 Beatis Cal harina' Thomas et Lücke Filippin1 

die autem 29 iunii eodem anno Beatis Inanni de. Brébeuf. Isaac logues et Soc. MM' 
Roberto Cardinali Bellarmino et Theophilo A Curia Sanctortim caelitum honores 
decrevit cura... protonotarii Apostolici de Num. Part. S. R. C. A. Secretis Collecta, 
Insulse Liri, Ex offic. Typogr. A Macioce é Pisani, 1932, 451 p., con grabs. Fol 
may. 

36 Caron, Francis. — Ma/orca. Che diary of a painter, London, Casell, 
1939, 8 °. 

37- Casanovas, I , S. i.—The life of St. Alonso Rodríguez, God's theologian. 
Trad. del español de M. O'Leary, St. Louis, Herder, 1932, 183 p., 8.°, 

* 38. Cava, L. M. — Le missioni nel penssiero e nella cita del grande missionario 
francescano il B. Raimondo Lull, en Luce Serafica, 1935, XI. 

39. Condamin, Albert. — Raimonde Lull et les miisulmans, en Terre de l'Islam, 
1935,.X 

40 Coronedi, P. H. —Il manoscritto Vatic. Lat. 9.443 del t Felix* di Raimondo 
Lullo, en Archivum Romanicuni, Genève, 1932, XVI, 411-432. 

41. Cowan, Robert y Robert Grannis. - A Bibliograph}- of the History of Cali
fornia. 1510-1930, San Francisco, 1933, 3 vols., 8.° (Con numerosas referencias so
bre Fray Junípero Serra misionero mallorquín fundador de San Francisco). 

42. Cramer von Ressel. H[ans] H[ermanj. - Raymundus Lullus, en Hochland^ 
München, 1935-1936, XXXIII, n.° 1, 89-92. 

. 4 3 . Id -Raymundus Lullus, en Geist und Leben., Köln, n.° 152. 

44. Id. . — Raimundo Lulio's, 'Ars Magna.en Wissenschaft und Weisheit, 
1935, U, n." 4 , 242-251. 

• ' y 

. ,45. Id, -Ramón Lull explorador de l'Abisinia, en Catalunya, Buenos Aires, 
enerq.1936. n.° 62, 5. 

-46. Id. — Eis Joths Florais de Mallorca. 1935, en Catalunya, Buenos Aires, 
enero 1936, n 0 62, 25. 
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47. Id. - Die Ausbreitung des Kataloniervolkes über die Küsten des Mittelmeeres 
im XIII und XIV- Jährhundert, en Ibero-Amerikanisches Archiv, 1938-1939, XII, 
n " 2 , 205-243 y n.° 3, 332 371. 

Pàgs. 207-214: Kap. I. Die Eroberungen conquista-rfen Balearen 

48. Chamsecret, Jean i\e Dieu. — Versets choisis du Livre d Ami et d Aime, Pa
ris, 1934 ( 

49. [Chtrdavotne, Kulro >ej. — Les nouveaux Saints et Bienheureux. Ste. Cathe
rine Thomas Canonisée a St. Pierre de liojna le 22 juin 1930, en Annuaire Pontifical 
Catholique,Vath, 1931, XXXIV année, - 851-852. 

50. Christiansen, Friedrich. - Die spanische Riviera und Mallorcn Leipzig, 1937 
con grabs. y lâms., 8 . . 

51. Choquet, D. — Un apôtre au XIII siècle, le Bx. Raymond Lulle, Rabat, 
Évechè, 1931, 62 p., 8.° «Collection Maroc Catholique», vol. II. 

52 Das bolchewistische Illental [bei IbizaJ, en Der-Zeitspiegel, 1937, VI, 
n.° 23, 265-267. (Sobre el botnbardeo del acorazado a eman «Deutschland» por la 
aviaciön roja) 

.53. 6ervenn, Claude. - Les Baléares. Texte de..., dessins de M. V. Cuibillon, 
'PariSj Editions «Occitania » [Imp. Henry Basuyau et Cie., « Toulouse 1933], 

120 p., contents., 4 ." 
Lleva adjunta: Guidepractique tOccitanin* aux Iles Baléares, id., id., id., 36 p. 

con'grabs. 

54. Devo? J . - Nécrologie. Rafaël Ballester y Caslell. 1872-1931. en Revue 
belge de Philologie et d'Histoire, 1933. julio-septiembre. 

55. Diana eroico dell ' Aviazinne Legiondria, en Vie deli Aria, Roma. 1940. 
>n.° 13. (Sbbfe la actuacion de la aviaeion italiana en Baléares). 

56. • Diary of Fra Juni pero Serra, O. F. M. North Providence. Rhode Island. 
The Frauciscan missionaries of Mary, [1936], 64 p., 8." 

57. Die Balearem, en Die Sonntags-Zeitung, Stuttgart, 1938, XIX. n." 19, [1]. 

58. Dixon, Hfelen] N. - Masses front ''allorca. en Broteria. Oporto, 1932. 
XXVIII, 86-88. (Sobre rnusgos). 

59. Domliart, Th. - Die nach Unten verjüngten Säulen des Altertums, en 
Dorpfeld Festsdirifl,r)er\ii\. 1933, 22-28. (Sobre la edad del bronce en las Baléares). 

60. Ebner, R. - Einige Ö.lhople.ren von Mallorca, en Bolelin de la Sociedad 
Espanola de Historia Natural, Madrid, 1931, XXXI, 497-503. 

61. Eckstein.-Forstliche Beobachtungen auf Mallorca, en Forstliche \l irls
chaft Silva, 1934, XXII, n.° 6,,42-44. (S bre economia forestal), 
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62. Ehm, Kurt .-Palma de Mallorea, en Herdfeuer, IWU, IX, n 2 , 106-109. 

63 Eisenmann, \\ . - Chopin Gedächtnisfeier im Kloster voti Valldemosa 
(Mallorea), en Deutsche Uitsik-Zeitung, 1934, XXXV, n.° 8, 67-68. 

64. Elliot Paul. -= The Life and Deal h oj a Sprintili Town, Washington, 
1937, 8° (Se refiere a Santa Eulalia del Hio, en Ihiza). 

65. Estorff, Gustav von. — < Matanza*. Ein Schlachtfestau)'den Ilalearen, en 
Atlantis; 1935, VII, n , °3 , 134-139. (Söhre la Mesta de la matanza del cerdo). 

66. Etchegoyen. C. - Raymonde Lulle. Le libre de VAmi et de l'Aime, en Etudes 
Franciscaines, Paris. 1933. XLV, 587-599; 1934, XI.VI, 54-69, 172-193 y 289 310. 

Hay t ira da a|iarte. 

67. F Pk —Don Juan March, der spanische Rebelleitbniikier, en Finanz und 
Wirtschaft. Zurich. 1936, IX, n.° 151 1-2. 

68. Fallut, P. - L'enllaç de Maiorca uiiib les cadettes alpines, en el Botiteli de 
lu Insilile io Catalana dHisloria Xaturul, Barcelona. 1933, XXXIII, 316. 

69 Fayol, Amedee. Baléares, des heureuses. Préface de M. fbel Bonnard, de 
l'Académie Française. Parts, Les Ecrivains Associés, ed., Paris, [J933J, 250 p., 8 0 

70. Fechncr. Ellen. - Zwischen Europa und Ifrika. [ Betreffs die Balearen], en 
Die Neue Linie, 1934, VI, n." 3, 10 13. 

71 Feising, Vi'. - Eindrücke von einer Spanien-Reise [Betreffs l'ltrmachergewer' 
be und Palma, Mallorea], en Deutsche Ihrmacher-Zeitung, 1934, LVI1I, n.° 4, 
46-47. (Söhre ohras de relogeria en Palma de Mallorc«) 

72. Filangieri di Candida, Ricardo. - / restauri di Castellinoci). Comunicazione 
fatta alla Con fetenza internazionale di Atene il 23 octobre de VF.il, Napoli, T i p . 
Francesco Cianini & tifili, s. a., 9 p., fol. (Söhre el anpiitecto mallorqitin Gui¬ 
llermo de. Sagrerà), 

73. Einke, Heinrich. - Nachträge und Ergt'i uzt tilge zu den Acta Aragonensia, 
(l-III), en Spaniselo? Forschungen, Münster, 1933, IV, 355-536. 

4. Zur Charakteristik der Persönlich-Keiten !a\ines II und Alfurisos II(pags. 
391-405). 

5. Infant Pedro, (pags. 405-414). 
6. Die Tochter Joymes II, Maria von Mallorea. Saticia von Neapel, (pags 

414-426). 
" • 74, Fortin, Jules.^tL'Aventurier* sur les cotes d Espagne et aux tialeares, en 
Le Yacht, Paris, 1936, LIV, 48-49, 66-68, 75-81, 91-93, 114-116, 127-128, 134 136, 
152 154 y 181-183 

75. [Fourgons, Jean]. - Iles Baléares, Mujorque. M inorque, Ibiza, [Paris, Ha¬ 
chette, 1932], 95 p., con grabs. y 2 maps., 8." «Les Cui'des Bleues Illustrées». 

. . 76. Fourgons, Jean. — Aux Baléares. Sous le bel cet de Mallorea, en Bulletin 
. de la Société de Géographie Commerciale, Le Havre. 1932, XLIX. 
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77. Fourmarier^Paul -Quelques réflexions sur la tectonique de l'ile de Major-

qiie, en Géologie de ta Mediterranee occidentale, 1932, II, 3, hoj. , cori grabs. 
Esta comunicación había aparecido anteriormente, en catalán, en Ciencia, Bar

celona, agosto 1927, y en castellano en Notas y comunicaciones- del Instituto Geo¬ 
lógico y Minero de España, Madrid, 1928, I, n." 1, 

78. Frederick Chopin, en IJI Reçue Musicale, Paris, 1931, XII, mimerò espe
cial dedicado al músico polonés. 

, . 7 9 ; . : F'rediani', G.-Profili di Missionari II Reato Raimondo Lullo, en H Pensiero 
Missionario, Turin. 1.933, ,V, 27,5-289 

8 0 . Gauche, Edouard.— L'authentique cellule de Frederick Chopin dans la 
Chartreuse de Validemosa. 1932, en La Pologne. 1 ° de junio y 1.° de julio 1932. 

. 81 . . «Gatepao .—-Les arrêts niediterranies de Varquitectura moderna. Reproduc-
cionsd'arquitecto ra eivissenca i de L. Picciuolo, Le Corbusier i P. Jeanneret, t Gate' 
pàc, G, Pòllini, en Art. Publicado de la Junta Municipal dExposicións d'Art, Barce
lona, octuhce 1933 - juliò 1934, n ' 3, 76. 

82 . Geiger, C. - Angela in Palma, der llauplstadt der Insel Mallorca, en Der 
Spaft Fischer, 1937, XIV, n . a 9 , ' l64 

83. Geisendoff-des-Gouttes, Théophile. — Les prissonniers de guerre au temps du 
Premier Empire,. La déportation aux Raleares et aux Canaries (les archipels enchan 
teurs et farouches) des soldats de Baylen et des marins de 'Frafalgar (1809-1S14), 
IhueUst., Néiichât*t. Genève, Ed. Lah-ur, 1956, XXIV-626 p. 8.° 

Véaaa: Revue critique d'Histoire et île Littérature, mayo 1933; Archivo Storico 
Italiano, 1933, n.° 2; Revue des Eludes Napoléoniennes, julio-agosto 1934 y Revue 
d'Histoire moderne, junio-agosto 1935 

.84. Id.: T. IL Les archipels enchanteurs et farouches. Raleares el Canarias, 
Cabrera l'ile trafique. Majorque, Minonjue, Ibiça. Les oublies de l Atlantique. Pref 
du Colonel Grasset, Paris, Ed Jesers, 1937 , 622 p , con láms., 8 0 

85. Gerigk, A. - Ibiza. Sthlupfvinkel der Politik, en Kora^le, 1937, V, n.° 23 
798-799. (Ibiza: escondrijo de la política.) 

86 . Germain, Louis. - La faune des lies de la Mer Mediterranée Occidentale, en 
Rapp Proc.'Verb Comm. Expl. Scient. Mediterranée, Paris, 1931, VI, 337-356. 

87. Gesmar, Renée -Ibiza, en L'Illustration, Paris, 1935, XCHI, n.° 4815, 
260-261. 

88. Gilbert, E , W. — The human geography of Mallorca, en The Scottish 
GeograpJiical Magazine, Ediraburg, 1934, n.° 3. 

89. Glahn, Hans Otto -Die wehrpolitisrhe Jiedeiitung der Ralearen einst und 
jetzt, en Wehrfront, 1938, V, n." 5, 111-112. (Sobre la situación estratégica del 
archipiélago Balear) 

90. Glorieux, P.-Répertoire des maîtres en théologie de Paris au XHIe siècle. 
N.° 335. Raymond Lulle, en Etudes de Philosophie médiévale, Paris, 1933, 
XVIII, '146-191, 
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91. Goethe, Friedrich. - Zum Vogelzug auf den Balearen, en Mitteilungen 
ñher die Vogetwèlt, 1933, XXXII, n.« 10-12, 103-109. 

92. Graff, Kasimir. — Prüfung der winterlichen Himmels-Klarheit während der 
Dämmerung auf der Insel Mallorca, Wien, Hölder-Pichler-Tempsky, Akademie de 
Wissenschaften in Komm. 1931, 513-518, 8." Extr: Sitzungsberichte der Akademie 
der Wissemchatenin Wien. Math -naturswiss. CXL., n." 7. (Estudio sobre las clari
dades celestes invernales durante la puesta de sol en Mal orea. 

93. Id — Photometrische Beobachtungen des Eros auf Mallorca im Winter 
1930 31. Wien, Hölder-Pichler -Tempsky, Akademie der Wissenschaften in Komm. 
1T31, 499-511, con grabs., 8 Extr ,: Sitzungsberühte der Akademie der Wissens
chaften in Wien Mathematische naturwis., CXL, n 0 7 (Observaciones foto 
métricas invernales en Mallorca). 

94. Id. - Photometrisohe Beobachtungen der Milihstrass» und des Zoilia-
kallichtes auf Mallorca, Wien, Holder - Pichler - Tempsky, Akademie per Wissens
chaften in Komm , 1931, 739-742, con grabs., 8 " Extr : Sitzungberichte der Aka 
demie der Wissenschaften in Wien Mathemalische naturwiss CXL < 

95. Id. - Messungen der nächtlichen transmissionsk-koeffizienten der Atmos
phäre auf Mallorca im Winter 1930-31. Wien, Hölder-Pichler-Tempsky,: Akade
mie der Wissenschaften in Komm 1932, 103-112 p., con grabs., 8." Extr. 
Sitzungsberichte der Akademie der Wissenchaften in Wien, 'Mathematische na
turwiss. CXLI, n.* 1 2. (Mediciones de los coeficientes nocturnos de transmisión 
de la atmósfera en el invierno). 

96. Id. - Beobachtung einiger meteorologisch - optischen Dämmerungserschei
nungen auf der Insel Mallorca. Wien, Hölder-Pichler Tenspoley, Akademie der 
Wissenschaften in Komm, 1932, 173-185 con grab. 8 . " Extr.: Sitzungsberichte 
des Akademie des Wissenschaften in Wien. Matematische naturwiss CXLI. 4 . " 8 y 4. 
(Estudio óptico meteorológico de los fenómenos crepusculares,) 

97 Id —Messungen der Dämmerungshelligkeit auf Mallorca bei Sonnenhöhen 
zur Winter. 9." n. 15.", Wien, Hölder-Pichler-Tempsley, Akademie der Wissen
chaften in Komm ,1932 , 509-513, con grabs. 8.° Extr.: Sitzungsberichte der Aka
demie der "Wissenchaften in Wien Math 'manche naturwiss. CXLI. (Mediciones de 
1« claridad crepuscular. 

98. Id.—Prähistorische Manerreste bei <Son Granada» auf Mallorca, en Wie" 
ner Prähistoritche Zeitschrift, 1935, XXII, 106 108. 

Prehtst. Restos muros. 

99. Graber, Alfred —Mallorca Eine Insel im Mittelmeer, en Neue Schweizer 
Bibliothek, 1940 L, 15-37. 

100. Grossmann, R. — «Miscelánea-filológica dedicada a D. Antonio M." Aleo 
ver con motivo de la publicación del < Diccionari Cátala Falencia'-Balear,» Palma de 
Mallorca, 1932,» en Zeitsvhrift für roaianische PhUofogia, Halle, 1934, LIV 181-183. 
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101. Guest, Edith VI. - A recently excavated Naveta in Minorca and its rela
tion to the archaeology of the Island, en Procedings of the First International Con¬ 
gress of Prehistoric and Protohistork Sciences. London, august 1-6, 1932, Oxford» 
London, 1934,249. 

102 Haas, F. -Kurze Bemerkungen III. Nesiberus subgenus n. von Ibtrus 
Monft. [von des Pityusen], en Archiv fur Molluskenkunde, 1934, LXVI, n.° 6, 
3 5 4 - 3 5 5 . 

• 
103. Halkett.-Matanza [Schlachtfest] auf Ibiza, en Die Dame, 1935, IAH. 

n. ' 12 ,11-13 , 

,104, Hausamann, Maoni. - Elementos de la arquitectura rural en la isla de 
Ibiza. Trad.: Tomás Schlichtkrull, en A. C. Revista trimestral. Publicación de¡ 
«C. A. T. E.P. A. C», Barcelona, 1936, VI, n. ' 1 , 11-14. 

En lo* veinte y cinco números de esta revista (1931-1937) se insertan muchas 
noticias sobre construcciones antiguas y modernas de Ibiza,' sin firma de autor 
pero que parece aon debidas en su mayor parte a los arquitectos Raoul Haussmann 
y Erwin Heilbrunner. 

105. Haasmann, Raul. - Fivissa í l'arquitectura sense arquitecte, en D'Aci 
d'Alta, Barcelona, marzo 1936, XXIV, n.° 184, 4 hoj. (Casas payesas). 

106.' Heilbronner, Erwin. — Ibiza (Baleares), Las viviendas rurales, en 
Á, C. Revista trimestral. Publicación del <G. A, T. E. P. A. C » , Barcelona, 1936 f 

VI, n . M , 15-23. 

107. Id.-Establecimiento de baños en la playa de Talamanca. Ibiza (Balea
res), en A. C Revista trimestral. Publicación del <G. A. T, E. P. A. C » , Barcelona, 
1936, VI, n . M , 24-25. 

108. Hemp, W. J. -The Navetas of Menorca „ en The Antiqueries Journal, 
London, 1932, XII, 127-135. 

Véase: Lluis R. Amoros, Un nou estudi de Mr. Hemp, sobre la Prehistoria Ba
lear, en Bolletíde la Societal Arqueológica Luliana, Palma, 1932, XXIV, 119-120. 

109. U.—Rock-cut Tombs in Mallorca and Near Arles in Provence, Oxford, 
] Johnsen, 1933, 14 p., con grabs., 8." Extr. : The Antiquaries Journal, London, 
1933, X1H, n . M , 33-47. 

110. Hinks, R. P. A portrait of Tiberius, London, Society for the Promition 
of Roman Studies. 1933,.2 p., con 1 lám., 4.° Extr.: The Journal of Roman Stu
dies, 34-35. 

Véase: Juan Flaquer y Fabregues, Un retrato de Tiberio por R P. Hinks, en 
Revista de Menorca, Mahón, 1933. XXVIII, 163-165. 

111. Hollister, Joseph S[teffens]. - Die Stellung der Baleares im Variscischen 
und Alpinen Orogenie, Göttingen, Dieterich, 1934, 121-154 p., con grabs., 8 . " 
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Extr,: Abhandlungen der Gesellschaft der "Wissenschaften zu Gottingen, Matht-
tnatisch-Phys, Serie 3, n * 10. 

112. Honecker, Martin.-llaman Lull Wahlvorschlag Grundlage des Kaiser¬ 
wahlplanes bei Nikolaus von Cues?, en Historiaches Ishobuch der Corres-Gesellschaft, 
1937, LVI1, n.* 4, 563-574. 

113. Id. - LuUus-Handschriften aus dem Besitz des Kardinals Nikolaus von 
Cues, en Spanische Forschungen, 1937, VI, 252-309. 

114. Hülsenbeck, R. -Die Kulturarbeit in der deutschen kolonie Palma dt 
Mallorca, en Die Deutsche Schule im Auslande, 1934, XXVI, n.* 12, 375-377. 

115. Immanuel. - Die Halearischcn Inseln Von Spaniens Ostküste Eine wehr
geographische Würdigung, en Abhandlungen der Deutschen Gesellschaft für Wehr
politik, 4 sept. 1937, 125-129. 

116. Isaaas, A Lionel. - 2 he Jews of Majorca. The ferst consecutwe bistory 
published, London, Metlinen, & Co. Lid. 1936, X V - 2 8 3 p., con lama., 4 . " 

Véase: The Times Lit. Supp., London, 1936, pag. 554. 

117. Issleib. H - Rätsel hafte Megalithbauten auf Menorka und Sardinien, en 
Unsere Welt, 1934, XXVI, n • 10, 295-297 

118. Id.-Seltsame Vorges chichtsdeukmäler auf Menorca, en Die Umschau, 
1939. XLUI, n . ' 10, 228-230 

119. Jacobs, E . C,—De Spanische Inselwelt, en Deutsche "Zeitung für Spanien, 
1935, XX, n,° 464, 8-12. (Sobre el archipiélago Balear), 

120. Kivistö, Margit. — Vanhollinen Mallorca, en Eeva, Helsinki, agosto 
1934, n * 8, 10-11. (Mallorca típica). 

121. Klaiber, Ludwing. - Neuere Ubersetzungen des <Buches vom Liebenden 
und von Geliebten», en Estudis Franclscans, Barcelona, 1934, XXXXVI, 359-365. 

122. Id. —Ramon Lull und Deutschland, en Spanische Forschungen, Müns
ter, 1935, V. 219-229. 

123. Id. - Katalonien in der deutschen Wissenschaft, en Spanische Forschungen 
Münster, 1937, VI.411-461. 

2,— Die Sprach und Literaturwissenschaft (Jüngere Generation, a) Der Kata-
lanistenkonores von 1906; Ilallescher Creis; Suchie Schädei, und seine Schule, die 
drei katalansdien Stipendiaten. Aleover. 

5,—Philosophie a) Ramón Lull. 
7'. - Die Balearenforschung, a) Vorgeschichte: Bezzenberger, Mayr, Seegers. b) 

Ergherzog Ludwig Salvalor. 

124. Id.-Das Buch vom Liebenden und von Geliebten. Aus Altkatalanischen 
übersetz v., en Wissenschaft und Weisheit, Freiburg 1938, 1-2. 
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125 Koirflr, O»to. - o i e Saugetitrfauna der Pityusen (Spanien). Wien, Hólder-
Pichler-Tempsky, [Abt.:] Akademie der Wissenchaften in Komm., 1931.57 65 
p., con graba., 8.° 

Extf : Sittängiberiekte der Akademie de Wissenchaften Mathematische-natur-
wissenicháft\¥t,n.* 1 y 2. 

126. König, Josef,-Mallorca, en Werkzeitung Industrie Gesellschaft Farben 
industrie, Ludwigshafen. 1931, XIX, 53-55 (Sobre industrias q u i n f a s ) , 

127. Konrad, Heinrich.—Raymundus Lullus. Zur 700 - Jahre-Gedenkfeier; 
123È-i935t,m Die Weltmission der Katholischen Kirche, 1935, XIX, n.* 11,12, 
91-92. 

128. Kutm'. Leonore. — Land und Lente auf den Balearen, en Der Türmer. 
1951 1932, XXXIV, n.» 5, 409 416 

129. Lagerquist Riber de. Eis catalans pel mon. lin mallqrqui en el 
confins del mon. Catalunya, Buenos Aires, 1931, II, n.* 9, 2 y 27. (Viajes de un 
tal Antoni por tierras Americanas en 1931). 

120. Lamy, Ed. - Primera campaña biológica a borda del tXauen» en aguas 
de Mallorca (abril 1933). Moluscos, en Trabajos del Instituto Español de Qqeanogra? 
fia, Madrid, 1934, n.° 9, 80-82. 

ÍÜ. Làppàrent, Jacques d e . - 5 u r les prétentus tEmbryons, de Lagena», en 
Compte Rendu somm. des séances, A. S. Paris, 1931, 222 223. Sobre el estudio de 
Guillermo-Colora Gesaanevas, de Soller, Estudios litológicos sobre el cretácico in 
feriar de Mallorca, en el Boletín de la Sociedad Española de Historia Natural, 
Madrid, 1931, XXXI , 529-545. 

132. Lauterburg, Dora.-Malerfahrt durch Mallorca. Jahresgabe der Bernis-
ehen Kunstgesellschaft für 1931, Bern. (Viaje de una pintora) 

133. Lavedan, Pierre. - L'architecture gothiquer eligieuse eu Catalogne, Va
lence et'Baléares. Paris H Laurens, ed. 1935, 256 p., con grabs. y láms 4 ." 
(Víase Louis Breuer, en Bulletin Monumental, Paris, 1935, XCIV, 407-410. y 
Journals des Sevants, Paris, septiembre-octubre 1935. 

134. Id.—Palma de Majorque et tes îles Baleares. Les villes d'Art célebres, 
Paris Henri Laurens ed., 1936, 155 p. con grabs. y un mapa, 8.° 

135. Le grande manifestation franco-espagnole de Mahôn (Iles Baleares, en el 
Bolletin officiel du Comité France Orient., reprod. en la Revista de Menorca, Mahón, 
1931, XXVI, 150-155 (Sobre el viaje del crucero francés Duguay Trouin en 
mayo de 1931, conduciendo al consul general Mr. Claire para la inauguración del 
monumento funerario erigido a la memoria de los soldados v marinos franceses 
que murieron en Menorca desde 1707 a 1841 # 

136. Le peintre Enrique Ochoa parle de la situation à Majorque, en Occident, 
Paris 10 marzo 1939, n." 34. 
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137. Le re forcement des Baleares, en Le Revue Maritime, Paria, mayo, 1935, 
691-692. (De una información'de Estampa). 

138. Lehmann — Zur Osterzeit auf der tinsei der Ruhe» in Mittelmeer, 
[Mallorca] en Nachrichten aus Luv-and-Leewärts, 1936, XVIII, n.' 19, 318-319. 
(Las fiestas de Pascua en la isla del reposo). 

139. Lentz. - Aus der Vogelwelt Mallorcas, en Der Ornithologiche Beobachter, 
1923-1934, XXXI, n ' 4, 57-72. 

140 Id. - Vögel des Winters in Mallorca, en Der Ornithologische Beobachter, 
1936, XXXIV, n.° 2, 21-31. 

141. Levi, Ezio - -Motivos hispánicos. Prólogo de Ramón Menendez Pidal, 
Firenze, G. Sansoni, ed. < 1933, XIII-104 p., 16." «Biblioteca Hispano-Italiana. 

• vol. I. (Sobre el poeta mallorquín del s. XV Jain e de Oleza) 
Véase: J . P. M. en La Nostra Terra, Palma. 1935, VIII, n . ' 8 3 , 29-30. 

142. Littman, Enno.-/"unfscAe Inschriften aus Ibiza, en Forschungen und 
Fortschrifte, Berlin, 1932, n.° 14, 179, 

143. Liszt, Franz — Chopin. Prefacio de Camille Mauslair, Version española 
de José Maria Borrós, Barcelona, Tall. Graf, de la S. G. de P., 1941, 249 p., 8 . ' 
(En el Cap. VIII se ocupa de la estancia del músico polonés en Mallorca.) 

144 Longpré, Efrén. O F. M.— Deux opuscules inédits du Beat R. Lulle, en 
France Franciscaine, Paris, 1935, XVIII, 145 v sigts. 

N5 Id. - Le ms 500 de Reims et le *De advento Messiae de R. Lull, en 
^stptdis Franciscans, Barcelona, 1935, año XXIX, vol. 47, 66-68. 

146. Lull's Mission and Message, en The Moslem World, 1932, XXII, 1-4. 

147 Lundeberg, Olav K. - The Sand Chopin épisode in <Los muerto» man. 
dan,* en Hispània, 1 ."32. n.° 2. 

148. Maass, Albert.— Im Kloster von Valldemosa, who Chopin mit Gtorge 
Sand Wohnte, en Zeitschriftfür Musik, 1931, VIIIC 768-770. 

149. Manganel. E - Une île: Majorque, Lausanne, Payot, 1938, 

150. VI,trherr, Erich - Zur Haltung von Balearen Eideohssen, en Blätter far 
Aquarien-und-Terrarieukunde, 1937, XLV1II, n." 10, 220-221. 
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151. Marineleitung. Mitlelmeer • Handbuch T. 1. Nachtrag 1931. Ostküste 
Spaniens und Balearen, Sudküste Frankreichs und Korsika. 1917. Nachtrag 1931. 
Abgescholossen mit tNachrichten für Seefahrer» Ausgabe 52 vom 29 Dez 1930, Ber
lin, Mittler in Komm , 1931, 37 p., con grabs y 1 mapa, 8.°. 

152. Marineleitung Mittelmeer - Handbuch. T 1. Nachtrag 1934. Ostküste 
Spaniens und Balearen, Südküste Frankreichs und Korsika, 1917. Nachtrag 1934. 
Abgeschlossen mit tNachrichten für Seefahrer*. Aasgabe 52 vom 30 Dez. 1933, Ber
lin, Mittlerin Komm., 1934, 48 p., con grabs. y 1 carta 8.°. 

153. Marineleitung Mittelmeer - Handbuch. T. 1. Ostküste Spaniens und Ba
learen, Südküste Frankreichs und Korsika. 1917 und Nachtrag 1934 [nur] Ergeben 
1935, Berlin, Mittler in Komm. 1935, 5 p., 8.°. 

154. Mata, Juan M. -Mallorca conserva en actividad normal la imprenta mds 
untigua de Europa, en Espana Revista de la Sociedad Espanola de Beneficència, 
Buenos Aires, mayo 1939 n.° 23. 1 0 - 1 1 y 55. 

155. Matrod H.—[Sobre Ramon Lull], en Ftudes Franciscaines, París XLIII, 
568 • 570. 

Véase: P. M., Ramon Lull, missioner. en Catalunya Franciscana, Barcelona, 
1931, IX, 1 9 8 - 1 9 9 . 

156. Mayer, Otto.-Desde Mallorca. Els festivals Chopin, en Mirador, Bar
celona, 1935, VII, n " 3 3 1 , 8. 

157. Menget, O. - Mouvements quaternaires dans l'i'e de Majorque, en C. ff. 
Société Geologique de France, Paris, 1934, 84 - 86. 

158. Mierilz, Mario. - Leben auf einem Eiland. Ein Reisebericht aus Ibiza, 
en Illustrierte Zeitung, Leipzig, 1934, n " 4659, 794 - 795. 

159. Id. — Erlebnisse beim Eidechsenfang auf den Pityusen, en Kosmos, 1937, 
n * 7, 224 227. 

160. Mittel meerländer. Kanarisciie Inseln. Portugal, Spanien, Marokko, Ma
llorca, Riviera, Ägypten. Ferienreisen zur See mit den Deutschen Afrika - Li ien. 
Woermann-Linie, Deutsche Ost-Afrika Linie [n. a.] Zwickau [1933], Försier & 
Botiries, 23 p., con grabs , 8 .° . 

161. Miomandre, Francis de, - Mallorca Frontispice de Tito Cittadini Pho¬ 
tographies de M M. Bes ard Kronauer et Piganiol, [I'iip Grenoble B Anhand, 
[irnp. par Sadag Bellegarde \i:\T 1933]. 104 p., con grabs.. y la<ns v 1 mapa (Col. 
Visages). 

Véase: Charles Merki, Voyages, en Mercure de Fra ice. Paris, septiembre 
1934, n." 869, 3 8 7 - 3 8 8 . 
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Hay una trad española de Ricardo Begoña, Madrid Edit. «La Nave», 1934 
205 p., 8 o . 

162. Molin, J. B. Louis. -Souvenirs de Cabrera 1808- 1810, en Carnet de la 
Sabretache, mayo - junio 1935. 

163. Monbeig, Pierre. - Vie de relations et spécialisation agricole. Les Baléares 
au XVIIIe siècle, en Annales d'Histoire économique et sociale, Paris, 1932, IV, 
538 - 548. 

164. Id — La revolution économique de Majorque & Minorque au XVIIIe siècle, 
en Revista de Menorca, Mahón, 1932, XXVII, 313 - 328. 

Es reprod. del Bolleti de la Societat Arqueológica Luliana, Palma, XXIV, 
1 8 9 - 1 9 6 . 

165- Id. - « L a Real Sociedad Económica de los Amigos del Pats». Une source 
de l'histoire économique de Majorque au Wille siècle, Toulouse, Edouard Privat, 
1933, XLV - 13 p., 4.°- Extr. Annales du Midi, Toulouse, XLV, 163 -173 

166. Möller, Ernst. — Schöpfwerke und Mühlen auf Mallorca, en Beiträge zur 
Geschichte der Technik und Industrie, 1931 - 1932, XXI, 175- 176. (Sobre má
quinas hidráulicas y molinos). 

167. Moye, M. —La prévision du temps dans la Mediterranée et l'organisation 
duservice météorologique en Espagne, s. 1,, s. i , s. a., 7 p.. 8.°. (Con numerosas 
referencias de la organización meteorológica en Cataluña, Valencia y archi
piélago Balear). 

168. Müller Marianus. Cf. F. M. — üisputatio Petri clerici et Ray mundi phan • 
tastici. [Textus sec. ed. Paris, 1499, fol. 81 r.-85 v.], en Wissenschaft und Weish. 
eil Freiburg, 1935, II, 311. 

169 Id. - Der <Liber itotalis pueri. parvuli Christi Iesu> des Ramond Lull. 
[Ed. y trad, alemana] en Vissenschiift und Weisheit, Freiburg, 1936, III, 139 146 
y en mi m s . sigts. 

170 Munn. P W'. - The Birds of the Balearic Islands, en Novitates Zoologi-
cae, 1931, XXXVII, 53 132 

171. Id. - Further notes on the Birds of the Balearic Isles, en Ibis, 1932 XIII, 
n • 2, 262 266 

172. Muiray, Margaret A., Edith M. Guest, C. Ainsworth Mitohell y T . J . 
Ward -Cambridge excavations in Minorca. Trapuró. Part I , London, B. Qua. 
rich, 1932, 50 p-, con grabs, y lams., 8 °. 
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Véase: hilio Martínez Santa Olalla en Archivo Español de Arte y Arqueología, 
Madrid, 1934, X, 83 - 87, trad. por Juan Flaquer y Fábregas: Cambridge. Excava
ciones en Menorca, en Revista de Menorca, Mahón, 1933, XXVIII, 169 - 241. 

173. Nentwich, Max. -Mallorca. Die Insel, auf dereinst niemand Gold oder 
Silber besitzen dürfte, en Welt und Wissen, 1936. XXV, n ' 2, 33 - 39. (La isla en 
la que en otros tiempos nadie podía poseer oro ni plata). 

174. [Noeggerath, Hans Jakob] - ßalearische Volksmärchen aus ¡biza, en 
Atlantis, 1935, VII, n ° 3, 161 - 162. 

175. 0 [liver], B [raehfeld].— A. M. Aleover, en Bulletin Hispanique, Bor
d e « « , 1952, XXXIV, 165 - 166. (Noticia biográfica). 

176. Oberkommando der Kriegsmarine. Mittelmeer-Handbuch. T.I., Nach
trag 1936. Ostküste Spaniens und Balearen, SüdkUste Frankreichs und Korsika. 
Í935, Nachtrag 1936.. Abgeschlossen mit. c Nachrichten für Seefahrer», Ausgabe 52 
vom 28 Dez. 1995 Berlin, Mittler in Komm. 1936, 7 p., 8.°. 

1/7. Oberkomando der Kriegsmarine. Mittelmeer-Handbuch. 1 1 Nachtrag, 
1937 Ostküste Spaniens und Balearen, Südkuste Frankreichs und Korsika. 1935 
Nachtrag 1937 Abgeschlossen mit «Nachrichten für Seefahrer», Ausgabe 53 vom 
31 Dez. 1936 Berlin. Mittler in Komm.. 1937, 12 p., 8.°. 

178. Opiensky, Henry.— Lettres de Chopin. Recueillies par .., Paris, Societé 
Franchise d' editions literaires et techniques 1933, 8 o (Hacen referencia a su 
estancia en Mallorca) 

179 Oswald, Josef. -.Die tapferen Jungfrauen von Sotler. Nationalfest auj 
Mallorca, en Die Garte daube, 1934, n.° 40, 936 - 939. (Sobre las «valentes dones» 
de Soller). 

180. 14 - Dorfschule auf Mallorca, en Koralle, N. F., 1935. III n " 43, 1 3 5 3 ¬ 

1354 

181 Id. - Mallorca. Begegnungen mit Fischern, Bauern und Schmugglern, 
en Koralle N F: 1936. IV, n.° 9, 269 - 271 y 27<>. (Conversaciones con pecado
res, campesinos y com rabandistas). 

182. Ortaviano, Carmrli. - II perdnto t Líber de potentia obiecto et actu» di 
bulto '-i un ma-tucrito Rtnni vi, en Es'i lis Fra-iciscaii. Bircelon». 1934, XLVI, 
257 - 268 

183 Id. -// libro < De adventu Mesti te». en EstuH* Fn iciscans, Barcelona. 
1935 
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184. Pahu, Francisco,- The founding of the first California Missions under 
the spiritual guidance of the Venerable Padre Fray Junipe.ro Serra. An historical 
account of the expeditions sent by land and sea in the year 1169 as told by... and 
hitherto unpitblished letters of Serra, Palou and Calvez: the whole newly translated 
and arranged as a consecutive narrative with the aid of Thomas W. Temple II by 
Douglas S. IVatson. To which is added the account of Serra's death inscribed by Frav 
Francisco Palou in the Hook of the Dead at Carmel Mission, Nueva Ca'ifornia Press, 
San Francisco, 1934, III - 124 |> , con un retrato de Fray Junípero, 4.°. 

185 . Panzer, Wolfgang - Länderkunde von Europa. Spanien (1915-30), en 
Geographisches Jahrbuch XLV, ¡930, Münster, 1 9 3 1 , 1 3 3 - 177 Q) -Z>ie Balearen, 
con 35 notas bibliográficas. 

186. Peers, K All ison.-La universalidad de Ramón Lull, en Bulletin of 
Spanish Studies, Liverpool, 1933, X, 1 2 7 - 2 3 5 . 

Reprod. trad, al catalán, en La Paraula Cristiana, Barcelona, 1934, XX, 
3-10 3 5 0 . 

187. Id. - Ramón Lull, en The Commoweal, London, 1934 . 
Reprod. trad, al catalán, en Catalunya franciscana, Barcelona, 1934, 33- 35. 

188 Id -Seven Hundretd Anniversary of Raymund Lull, en Moslem World 
1934 , XXIV (liste estudio había sido publicado ya en The British Weekly). 

189 . Id. —Ramón Lull. Doctor illuminal, en El Bon Pastor, Barcelona, 1935, 
IX, 3 8 - 4 3 . 

190 . Id. — tEstudis Franciscans', Barcelona, vol. XVI, pp. 163-480. Miscel' 
làida lul-linna; « La Nostra Terna, Palma de Mallorca, A. Ramon Llult, Any VIT 
as. S0-S2, en Bullelia of Spanish Studies, Liverpool, 1935 , XII, 5 9 - 6 0 . 

(Relación de los trabajos publicados en las dos revistas citadas). 
Véase también: Castillo, J . 
Sobre: E. A. Peers, Ramon Lull. A biography, en Archivo Ibero Americano, 

Madrid, 1931, XXXIV, 3 0 5 - 3 1 5 . (Extenso resumen de la obra de Mr. Peers, para 
ios que no conocen bien la lengua inglesa). 

191 . Petites histoires. Chopin à Majorque, en Le Courrier Úúsical 1933, 217. 

, 192 . Peregrina. - Mallorca, die Insel der Ruhe, en Lloyd Zeitung, 1932, 
XXlV, n.° 9 , 1 6 - 1 8 . (La isla de la tranquilidad) 

193 . Pitz >rno, Benvenuto — Il Consolato veneziano di Maiorca, en Studi nelle 
Seiend giuridice e sociali. Pubi, dall ' Istituto di esercitazioni presso la Fac. di Giù-
risprud Univ. Pavia, 1937 , XXII, 3 6 9 - 3 9 0 . 

http://Junipe.ro
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. Véase: A: dé Bfoüard], Revue Historique. Paris, 1939 CLXXXVI, 192-194. 

• 19,4. Pons, Joseph-Sebastien. - Réflexions sur le llibre d'Amie et Amat, en 
Bulletin Hispanique, Bordeaux, 1933, XXXV, 23.31. 

195. Id - Les apologues du.Livre d'Ave Maria [rie Ramón Lull], en Mélange» 
de Philologie, d'Histoire et de Littérature offerts a Joseph Vianey, Paris, 1934, 45-50' 

196. ld.-Raymond Lulle et le 'Plant de Notre Dame Sainte Marie», en Ho¬ 
menatge a Antoni Rubio i fluch, Barcelona, 111,109-113. 

197. Id. — Les oeuvres rimées de Raymond Lulle, en Annales du Midi, Toulou
se; 1937, XLIX, 186-197. 

198. Post, Chandler Rathton.-A story of Spanish Painting, Cambridge Mas
sachusetts, Harvard LJniversity Press, 193Ö-1934 tomos I-VI, en 2 vols., 4.". 

Cóíinto cotfíténe' referente a primitivos de nuestra isla ha sido traducido po r 

Juan Pons y Marqués; Mr. Post y la pintura medieval mallorquína, en Bolleti de ta 
Socieiat Arqueológica Luliana, Palma, 1937, XXVIJ, lQf-133; 1938, 199-218. 

199. Poulsen, Frederick -Sculptures antiques des Musées de province espag
nols1. Copenhague, Levin et Munsksgaard. 1933. 72 p., con láms. 4.°. Det Kgl, 
Váenskabffhíés' Selskàh. ArchaelSgiskkunsthistoriske Veddel ser, \, 2. (Se ocupa de 
Ibiea y ftlma). ^r" 

200. Pratt, Teodoro. - En 1933 publicó en algunas revistas norteamericanas 
un articulo truculento contra Mallorca, que no hemos visto. 

Víase La Nostra Terra, Palma, 1933, VI, n ° 67, 322. 
'H w \ . . . . . .• 

• 201. Prebser, B. Rudolf -Ich gehe durch mein Haus, 1935, (Sobre el Archi
duque de Austria'Luís Salvador). 

202. Preibss, Fritz —Mallorca, en Die Bergstadt, 1930-1931, XIX. n.° 5, 
' 4 5 9 - 4 6 6 : 

203 Probst, Jean Henry.— Lull, champion universel de i unité par inspiration 
' et par tradition, en Estudis franciscans, Barcelona, 1934, XLVL 290-303 

- / ,: ' , .' 

204, Id. - Lull, mystique, pour V action, en Estudis Franciscans, Rarcelona, 
1935,XLVII , 120-129. 

>'' 205 : Id.-Ramón Lull'S Mystik, ihre Grundlage, ihre Form, en Wissenschaft 
und Weisheit, Freiburg, 1935, II, n.° 4, 252-265. 

206. Id. — Le sentiment delà nature chez Ramón Lulle, en Estudis franciscans, 
Barcelona, 1936, XLVIII, 234-243. 
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207 Programme relatif à la défense des Baléares, en ta Revue Maritime, Pa
ris, mayo 1935, 686-688. (De una información de TVle Times, de Londres y de El 
Sol, de Madrid). 

208 Rfeinach], S[alomon] -Fouilles d Minorque, en Revue Archéologique, 
Paris, 1931, 5e. ser., XXXIV, 204. (Sobre un monumento megalítico descubierto 
por una delegación del Museo de Cambridge). , 

209. Ramon Lull, doctor illuminate, en The Times Litteray Supplement, 
Londres, 29 Junio 1933, n.° 639, 433-434. (Articulo en cabeza; a proposito del 
centenario de su nacimiento ocurrido entre 1232 y 1235; su vida y sus obras). 
Trad. por Juan Pons, Ramon Lall, Doctor Il·luminat, en Botlett de la Societat 
Arqueològica Luliana, Palma, 1933, XXIV, 376-381. 

210 Ramon Lull, — Le * Desconortt, ou <Le Découragement> de Ramon Lull. 
Verzione, Etude littéraire et historique. Ed. critique et trad. française par Amédee 
Pages. Tou ouse. Privat; Paris, Didier 1938, 93 p , 3.°. Extr. Annales du Midi 

211. Ramon Lui . - «// libro dell'Amico e dell'Amato' di Ramon Lull, 
introduzione e commento di ßfugenio] ^ele Lanciano, Dott. Gino Carabba ,ed., 
[1932], XXXIL-150 p., 12°. (Col. Mistici, vol. XV). 

Véase: G. Girot, Bulletin hispanique, Boideaux, 1933, XXXV, 188-189, y 
J[uan] Pfons] Mfarqués], Ramon Lull a Italia, en Correo de Mallorca, Palma 12 
noviembre 1932. \ 

212. [Ramon Lull], — Le livre de l'ami et de iaimè, en Etudes Franciscaines 
Paris. 1934, XLVI 

213 Ramon Lull.-Libre d'Amie e Amat Barcelona. 1934 Clâsicos catalanes 
modernos. 

Vcase : Anales du Midi octobre, 1935. 

-'' , 214. Rebel, H. —Lepidopteren von den Balearen und Pityusen, en'Deutsche 
Entomologische Zeitung <Iris>, Dresden, 1934, XLVIII, n ' 3, 122 138. 

215. Régnier, Henri de -En Espagne De Barcelone à Majorque, en Revue 
des Deux Mondes, Paris, 1935, 594-616. 

(Palma de Mallorca — La Cathédrale-De Sóller â Miramar - La Chartreuse de 
Valldemosa-Le retour). 

\ 

216. Reinhardt, Edda. — Mallorca, en Elegante Welt, 1938, n.° 5, 19-21 

217 Reinhart, H. - Die Balearen, en Altdeutsche. Blätter, 1937. XLVI1 
' ^ • 2 2 . 
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218 Repplier, Agnes  Junípero Serra : pioneer coloiii.it of California, New 
York, Doiliileday Doran und С». Ine , 1933.312 p. 8 " . 

219. Re,yes, Antonio. El racionalismo, uverroistn y el razonamiento Miaño 
Madrid, 1934. (El autor es diplomático venezolano) 

220 Riccardi Ricardo Viaggio a Maiorca, Roma, R. Società Geografi a 
Italiana, 1931, 17 p., con láms. y un mapa, 4.° 

Véase: E P . Ed Nostra Terra, Palma, 1931, IV, n ° 48, 4M. 

221. Ricoux, M Odyssée du yacht t SaintBudoc*, en Le Yacht. Journal de 
la Marine, Parla, 1937, LV, 169170 (Se hallaba fondeado en el puerto de Mahón 
en julio de 1936 al estallar el Movimiento Nacional). 

222. Richardson, H. B. Sobre : < Miscelánea litològica dedicada a D. Antonio 
,Ц.Л Alcover, en Langa Je. Philadelphia. 1933 IX 220221. 

223. Richert, Gertrud  D i e Kathedrale von Palma de Mallorca, en Deutsche 
Zeitung für Spanien. 25 enero 1933, XVIII n 0 398 

t 

224 Richter, Hans.Mallorca oder die Jagd nach der Idee, en Die Garten

laube, 1932, XLII, 825827. (Mallorca en pos de las ideas). 

225. Ringer, Erzsébel Régi idök luna emlekei Patina de Mallorca tizenhat 
rajz készitette él magyarázatokkal elldtta. Hungaria, [Budapest. Wodianernyoni 
•da], 11933, 17 p,, con lám. s. 4 o . 

226. _ Ripert Emile Ramon Lull, héros du mystirisme méditerranéen, en Sud 
Magazine, 1931, IV4n ° 57, (especial sobre Baléares). 1415 

227. Rizzi. Garlo Alberto.Le Baleari nella guerra di Spugna, Roma. Istitu 
to Poligrafico dello Stato, 1940, 10 p , 4 °. Extr. de la Rivista leronaiitica, XVI, 
n . 0 8 . 

•228, Roma Fascista. Núm. especial de 1." de agosto de 1938. ededicato ai 
goliardi volontari nell'aviazione legionaria delle Balean». 

'. 229. Roncière,, Ch. de la.Une nouvelle carte de l'école cartographique des 
juifs de Majorque, en Bulletin de la Section de Géographie du (Comité des Travaux, 
Historiques et Scientiphiques. (Ministère de l'Education Nationale) Paris. 1932. 
XLVII, 113118. (Planisferio de principios del s. XV debido a la escuela hebraica, 

' mallorquína). 

230 Roques. Mario y G. S. Colin.< Miscelai,eu filológica dedicada a D, An* 
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tonio M-a Alcover con motivo de la publicación, del 'Diccionari Cátala Valencia-Ba
lear». Palma de Mallorca. 1932, en Romanía, Paris, 1933, LIX, 287-289 

231. Rothe, Hans. - Die Insel der Ruhe (Mallorca), en Deutsche Zeitung für 
Spanien, 1935, XX, n.° 451, 11-13. (La isla del reposo). 

232. Rougeron, C. L'Angleterre, l'Italie et le problème naval en la Médite
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Hallazgos arqueológicos en Mallorca 

i 

Nuevo bronce itálico hallado en Mallorca 

El suelo mallorquín, tan pródigo en descubrimientos de bron
ces antiguos, nos ha sorprendido nuevamente con un hallazgo 
realmente excepcional que viene a acrecentar la serie abundante 
de nuestra plástica clásica isleña. 

', En el NE. de Mallorca y término municipal de Capdepera, 
esto es, entre la bahía de Alcudia y Cala Batjada, se enenentra el 
predio de Son Favar, ya en el llano, a un kilómetro del mar , 
donde en ocasión de plantarse almendros, al hacer los hoyos para 
los mismos, se encontraron dos bronces intensamente patinados 
d e verde; Uno de ellos, el más pequeño, tiene pátina corrosiva. 

' El bronce pequeño es una fíbula en que sobre una pieza anu
lar se posa un ave con las alas explayadas. El grande, de qne va
raos a dar Sucinta noticia y que en extenso estudiará y publicará 
el profesor Martínez Santa-Olalla, representa un guerrero (lám 
C L X X X V I I ) . 

La figura en cuestión es ya excepcional por el tamaño, puesto 
que mide 27 oentímetros y medio de altura y 2 9 y medio incluyen
do las espigas de sujeción, tamaño nada corriente en bronces fun
didos por el procedimiento de la cera perdida, puesto que supera 
en mucho a todos los bronces similares hallados en suelo español 
y se sitúa junto a las mayores piezas de procedencia griega o itálica 
y ¿poca análoga. El estado de conservación es bueno y representa 
un guerrero desnudo que blande la lanza con la diestra y sostiene 
el escudó con la izquierda, en la actitud clásica y famosa de la 
Atenea; Promaca. El guerrero lleva casco cónico, redondeado, con 
reborde horizontal bastante saliente y dos prominencias laterales; 
los pies van calzados con botas decoradas mediante algunas inci
siones. La musculatura y medelado general del cuerpo no son 
muy correctos, aunque sí bastante apreciables. El brazo derecho, 
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que lleva la lanza, es torpe de ejecución t siéndolo menos el que 
sostenía la rodela. Las facciones no están muy detalladas, y en la 
tornia sumaria de tratarlas destacan unos ojos almendrados hori
zontales y excesivamente profundos. 

El guerrero de Son Favar pertenece a un tipo muy frecuente 
en todo el arte griego, del cual existe una colección rica y com
pletísima en el Museo Nacional de Atenas, que iniciándose con el 
bronce geométrico hallado en Tesalia, deemañado y sin propor
ciones, se continúa por otras varias piezas tocadas como el ante
rior, por el casco rigurosamente cónico: y el «Kegelhelm» de los 
arqueólogos alemanes, análogo al que lleva alguna figura del cono
cidísimo carro de culto de Strettweg, en Estiria; pasa por figuras 
como la del guerrero del arte lacónico del citado Museo, pesada
mente armado y fechable en mediados del siglo VII; otra desnuda 
y con torques de finales del siglo VI, hasta llegar a las de escuela 
de Espar a, de principios del siglo V. 

Este tipo, tan abundantemente representado en Atenas, lo 
encontramos también en ejemplares importados unos y otros de 
fabricación itálica, caracterizándose los productos itálicos, a pesar 
de la conocida fuente literaria que habla injustamente de Ja fama 
que en Atenas disfrutaban tales bronces en el siglo V, por una 
mayor inexactitud en el modelado del cuerpo, una mayor pesadez 
de proporciones y una torpeza general en la ejecución 

El guerrero mallorquín de Capdepera tiene sus paralelos de 
fabricación itálica, eutre los que se encuentra uno de peoranato 
mía descubierto en Cádiz y que actualmente se guarda en el Lou¬ 
vre de París. Por su estilo, donde hay un carácter de gran arcaís
mo, como son los ojos profundamente vaciados; un movimiento 
de avance en que el cuerpo gravita sobre la pierna izquierda, y 
anatomía general, no está muy lejos de un Apolo de mediados del 
siglo V conservado en el Museo de Delfos, guardando, claro, la 
desproporción entre un original griego y una copia itálica eomo 
es la nuestra. 

La fecha para el guerrero de Son Favar, en el siglo V a. de 
J . C , que logramos estilísticamente, la vemos confirmarse por los 
paralelos existentes y sobre todo por el casco con que se cubre, 
puesto que su forma y detalles recuerdan muy vivamente al cono
cidísimo casco del Museo Británico de Londres, dedicado a Júpiter 
Olímpico por Gerión, vencedor de la batalla de Cumas en 4 7 4 a. 
de J . C , y que se encontró en Olimpia, que es el llamado casco 
etrusco. 

R A F A E L I S A S I 

De A T L A N T I S . Actas y Memorias de la Sociedad Española de 
Antropología, Etnografia y Prehistoria y Museo Etnológico Nacio
nal, Madrid, T. XVI, 1941. 
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II 

Un.bronce griego, arcaico de Mallorca 

En los primeros números de la nueva serie de la revista In
vestigación y Progreso, (1), di a conocer un lote de objetos griegos 
de Qrigen peninsular que, por haberlos conocido después de la 
publicación de mi catalogo Los hallazgos griegos de España, salido 
a luz en 1936, no fueron, naturalmente, incluidos en él. 

Hoy nos vemos gratamente obligados a añadir un nuevo bron
ce, griego, arcaico, a la serie ya publicada en el mencionado Catá
logo. Se trata de una figurita (lam. CLXXXVIII , 1.) cuyo dueño, el 
culto industrial don G. de Erausquin, noticioso de nuestras investi
gaciones sobre los griegos en España y deseoso de servir al mejor 
conocimiento del problema, ha tenido la amabilidad y el desinte
rés de dárnosla a conocer y facilitarnos su estudio y publicación. 

No hemos tenido aún ocasión de verla y estudiarla directa
mente, pero las excelentes fotografías que su dueño nos ha envia
do y los datos escritos que acompañan, nos permiten suplir, per 
el momento, la falta de autopsia. Aquí nos limitaremos a adelantar 
su descripción y a tratar de enfocar en lo posible su clasificación 
cronológica, reservándonos la esperanza de volver sobre la figurita, 
con más elementos de juicio, en otra ocasión. Signamos entre co
millas aquellos datos descriptivos transmitidos por su dueño. 

Es una figurita masculina, de bronce, fundida en pleno a la 
cera perdida, y de una altura (en su estado actual) de 12 centíme-
tras. «El color de la pátina es verde oscuro (verde botella), con 
tonalidades más claras, casi grises, en las eomisuras o huecos, 
efecto sin duda de adherencias». Fué adquirida por su dueño ac
tual hacia 1920, en Lluchmayor, de un labrador que afirmó ha
berla hallado en un talayot de aquella misma localidad. 

La figura preséntase libre de toda vestidura, en actitud frontal 
y envarada, típicamente arcaica. Vista de frente, su simetría bila
teral es absoluta. Vista de lado, presenta la pierna izquierda lige
ramente adelantada a la derecha, que recta y rígida había de bus
car el suelo, apoyándose sus dos pies de planta sobre él. El ancho 
tórax, informemente modelado (sobre todo en su parte inferior), 
ensánchase hacia arriba dando lugar a unos hombros robustos y 
fornidos, de los que parten en vertical y sin tocar los costados, los 
brazos musculosos, cuyos antebrazos, formando ángulo recto con 
aquéllos, avanzan paralelos hacia delante. La breve cintura, cuya 

(1) Antonio Carcia y Bellido, Nuevos hallazgos de objetos griegos acaecidos en 
España (año XI, núms. 1 -2, paga. 25 - 31, 3 figs.; Madrid, 1940). 
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prensa abdominal se halla poco y mal trabajada, cíñese por un 
recio cinto, del que parten las acusadas caderas, y de ellas las 
rígidas y musculosas piernas, con detalles anatómicos bastante 
bien resueltos (aunque exagerados) en muslos, rodillas y panto-
rrillas. Vista la figurita de costado, ' esta tendencia evidente hacia 
las formas hercúleas y atléticas acúsase bien en la delgadez de la 
cintura y en la exagerada prominencia de los músculos glúteos', 
que naturalmente obligan a los muslos a ensancharse de modo 
acentuadamente exagerado, sobre todo en sus arranques La es
palda no presenta más modelado que el largo surco raquídeo que 
la divide en dos. Por lo demás, ni honioplatos ni músculos han 
sido en ella detallados. La recia testa asiéntase sobre los hombros 
mostrando una frontalidad acusada. Su grueso y corto cuello 
adquiere poporciones monstruosas visto por detrás. Todo el ros
tro presenta de frente una expresión brutal, debida en parte a 
incapacidad técnica, pero también al deseo del artista de repre
sentar en la figura la imagen de un hombre fornido y atlético Sus 
ojos amigdaloides, su recia mandíbula, su estrecha frente, etc . , 
son otros tantos signos de arcaísmo. Va ornada su cabeza con un 
peinado que por la frente se resuelve en ligeros rizos espiralifor-
mes, mas por la nuca, sin cubrir la cerviz, cae lacio, dividiéndose 
al final en unos cuantos gruesos mechones. A su espalda lleva un 
carcaj, justamente colocado tras el hombro izquierdo, y sujeto, al 
parecer (no lo aprecio bien en las fotografías), por una fina cinta 
que cruza sobre el hombro derecho. Las pupilas se acusan con un 
pequeño agujerito, que pudo ir en su tiempo relleno de pasta 
vitrea o una piedra brillante. «En la parte superior craneana tiene 
un orificio de unos cinco milímetros de profundidad». Las orejas 
están ligera e informemente acusadas. Fáltanle a la figurita el adi
tamento que pudo llevar en la cabeza, las dos manos desde las 
muñecas y los dos pies desde los tobillos Es probable que en la 
mano derecha llevase un arco y en la izquierda una flecha o 
jabalina. 

El bronce está bien fundido, pero sin apurar y pulir tras la 
fundición. Ciertas partes, sobre todo los pliegues profundos, las 
axilas y comisuras, están descuidadas y «aparecen rugosas)», sien
do «tersos y lisos los volúmenes» 

No conocemos, por el momento, ningún bronce coetáneo que 
nos dé un tipo semejante al de la colección Erausquin. Pero en la 
plástica mayor hay algunos casos cuya comparación con el de 
Lluchmayor no deja de ser instructiva y de interés. Recuérdense, 
sobre todo. las figuras más arcaicas de la serie de los «kouroi», 
pero de entre ellas principalmente las dos figuras gemelas, en 
piedra, de Kleobis y Biton del Museo de Delphoi. La sorprendente 
semejanza en el modo de tratar la parte del vientre y de las cos
tillas falsas, en una incisión continua que sube hasta el esternón 
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(EL MISINO DETALLE VESE TAMBIÉN EN UNO DE LOS «APOLLOS» O PTOI'ON), 
APARTE DE LA ACTITUD GENERAL Y DE CIERTOS DETALLES ANATÓMICOS 
COMUNES TAMBIÉN A OTRAS FIGURAS DEL GÉNERO, ES NOTA DE IMPORTAN
CIA PARA SU FILIACIÓN CRONOLOGICA. 

< LA. FECBA ASIGNABLE A LAS FIGURAS DÉLPHICAS CAE EN LOS COMIENZOS 
DEL SIGLO YI (HACIA EL 575) A DE J C. LA DE LLUCHMAYOR, AUNQUE SU 
FACTURA es MÁS TORPE Y SU ASPECTO GENERAL MUCHO MÁS RECIO Y 
BRUTAL QUE EL de LAS FIGURAS CITADAS (YA DE POR SÍ DE UNA RUDEZA 
MUSCULAR CASI ANIMAL), DEBE SER ALGO POSTERIOR EN FECBA A LAS ESTA
TUAS de KLEOBIS Y BITON, QUE NO EN VANO SON OBRAS DE UN ESCULTOR 
DE NOMBRE* PROBABLEMENTE DE POLYMEDES DE ARGOS. ESTO NOS CON
DUCE TAMBIÉN A SU POSIBLE ORIGEN. ES DE SUPONER QUE LA FIGURITA DE 
D • MALLORCA PROCEDE DEL CÍRCULO PELOPONNÉSICO Y AUN QUIZÁ (DADOS 
SU ASPECTO RUDO V BRUTAL Y SUS DESCUIDOS TÉCNICOS Y SOMÁTICOS) 
PUDIERA SER OBRA DÓRICA PROVINCIAL, POSIBLEMENTE SALIDA DE ALGÚN 
TALLER SIKELIOTA, EN CUYO CASO HABRÍA QUE ATRIBUIRLE UNA FECHA ALGO 
MÁS BAJA, no ANTERIOR AL 575 A. DE J. C. 

Q̂IRÉ REPRESENTA? ¿SE TRATA DE ALGÚN INDIVIDUO CUALQUIERA O DE 
UNA IMAGEN RELIGIOSA? NO TENIENDO MÁS ATRIBUTOS QUE EL CARCAJ ES 

.AVENTURADO LANZARSE A UNA INTERPRETACIÓN PUDO REPRESENTAR SIM
PLEMENTE A un GUERRERO, ES DECIR, AUN «TOXÓTES> O ARQUERO. PERO 
NADA IMPIDE TAMBIÉN CREERLA IMAGEN DE HERAKLÉS. UN HERAKLÉS 
JOVEN, IMBERBE Y «IN ATRIBUTO ALGUNO, PERO FORNIDO Y RECIO COMO 
EN NUESTRA FIGURA, LO VEMOS EN UNA DE LAS METOPAS DEL TEMPLO C 
de SEL I NOÚS, en SICILIA, LLEVANDO SOBRE SUS HOMBROS, PENDIENTES DE 
UN PALO, A DOS LADRONES LYBIOS (LOS KÉRKOPES) TAMPOCO FALTAN 
SEMEJANZAS CONCEPTUALES Y TÉCNICAS ENTRE LA FIGURITA DE MALLORCA Y 
LA FIGURA DE LA METOPA DE SELINOÚS, CON LA QUE ADEMÁS PUEDE COIN
CIDIR, POCO más O MENOS, EN FECHA (HACIA EL 570 O EL 560 A. DE 
J O . 

EL. NUEVO BRONCE HACE EL NÚMERO QUINCE DE LOS HALLAZGOS CO
NOCIDOS'de ESTE GÉNERO EN LAS BALEARES. TODOS SON FIGURITAS. PERO 
EL QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN VA A LA CABEZA POR SER CON MUCHO 
LA PIEZA más ANTIGUA. NINGUNO DE LOS BRONCES BALEÁRICOS, ESTUDIADOS 

{tor NOSOTROS (1) PASARÁ DEL AÑO 500 A DE J. C. EN ANTIGÜEDAD 
TATE se COLOCA de REPENTE CINCUENTA O SESENTA AÑOS ATRÁS, SIENDO, 

por TANTO, HASTA> AHORA EL TESTIMONIO GRIEGO MÁS ANTIGUO DE LAS 
ISLAS- VECINAS, CONTEMPORÁNEO, DEL KÉNTAUROS DE ROLLOS (MURCIA), 
UNA DE LAS FIGURAS GRIEGAS DE BRONCE DE FECHA MÁS REMOTA HALLADAS 
en LA PENÍNSULA y CON LA QUE TIENE ANALOGÍAS TÉCNICAS Y SOMÁTICAS 
TAMBIÉN. EL KÉNTAUROS DE ROLLOS, COMO YA ADVERTIMOS EN OTRO 
LUGAR (bos hallazgos griegos de España), NO ES OBRA JÓNICA, NI 

( Ï ) Vide el citado Catálogo y nuestro estudio Figuras griegas de bronce y de 
.barro halladaJ'en las islas Baleares («Anales de la Universidad de Madrid>, Filo
sofía y Letras, t. IV, fase. 3 ;T935) . 
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1 . a Fig. F iguri l la a r c a i c a d e b r o n c e , d e L l u c h m a y o r 
(Col. (•. (le hran-quiiO 

f 

2." C u c h i l l o d e s i l e x e n c o n t r a d o e n la c u e v a «des M o r o s » ( E s c o r c a ) 
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boíatia, como pretendieron P . Paris y Baur, sino obra sin duda 
salida de talleres argivo-korinthios, o peloponésicos, es decir, del 
mismo ambiente dórico del que salió la ruda figura déla colección 
Erausquin. 

D R . A N T O N I O G A R C Í A B E L L I D O 

D E I N V E S T I G A C I Ó N Y P R O G R E S O . Madrid 1940, pags. 2 3 3 - 2 3 6 . 

III 

El cuchillo de silex de la cueva «Des Moros» 

En la región más alta de la cordillera Norte de Mallorca, entre 
el Puig de Massanella y el de Tossals Verds, se halla una caverna 
natural denominada por la gente del país «Sa Cova des Moros». 

Está abierta su entrada en una sima de piedra bermeja ador
nada en gran parte de verdes manchas de hiedra. 

En esta cueva sacando tierra y cenizas para el abono del 
campo, el colono de la finca de Tossals Verds halló un interesante 
cuchillo de silex que, al golpearlo para constatar su naturaleza, lo 
rompió en tres trozos. 

El hallazgo tiene importancia en la prehistoria mallorquína, 

fiues es el mejor hallazgo de esta índole. Es un instrumento per-
ectísimo que, tiene enteramente la forma de un cuchillo, como 

se puede apreciar en la fotografía (lam. CLXXXVI1I. 2 ) . 
Solamente tiene un filo, pero éste finísimo trabajado por am

bos lados con muescas muy diminutas y finas, obra de gran pa
ciencia y habilidad. 

Sus dimensiones sacadas del original son; longitud 2 2 ' 5 era,, 
anchura 5 cm. en el centro y parte posterior en la parte delantera 
se va estrechando insensiblemente hasta acabar en punta. El gro
sor del cuchillo varía entre 5 y 7 mm. menos en el filo que, es 
sumamente fino y delicado. 

El cuchillo está hecho de una lámina u hoja natural de silex 
recubierta de una delgada capa blanca de caliza. La parte poste
RIOR está tan bien Cortada perpendicularmente al plano, como si 
SE tratara de una sustancia blanda o moldeable. 

El pedernal es pardo traslúcido, pero este color solo SE VE, 
donde está trabajado, lo demás está recubierto por dos finas capas 
de caliza, una a cada lado 

Recorriendo el magnífico museo arqueológico de Barcelona, 
establecido en el Parque de Montjuich y dirigido con gran acierto 
por el Sr. Almagro; hemos encontrado entre los restos de Mallorca 
dos pedazos de cuchillos de Santa Eugenia enteramente parecidos 
al nuestro, con la misma capa de caliza que los recubre. 
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Parecen sacados del mismo yacimiento laminar de sílex y 
trabajados por el mismo artista. Aunque son más rústicos que el 
nuestro, no se puede dudar que son enteramente del mismo estilo. 

Juan Colominas dice de ellos en una nota del Anuari de l'Ins 
titut d'Estudis Gatalans, (Vol. VI, p 556) : De la edad de la piedra 
nada se ba encontrado en Mallorca. Dos sierras de silex encon
tradas en Sta. Eugenia son ya del tiempo de los metales. 

Desearíamos saber en que cueva se encontraron estas sierras 
o cuchillos de Santa Eugenia. Sabemos que cerca del pueblo abun
dan las cuevas artificiales excavadas en la roca arenisca llamada 
«mares» en mallorquín. 

Si fueron encontradas en alguna de éstas, habríamos de decir 
que las cuevas naturales de la montaña y las artificiales del llano 
son contemporáneas, o sea pertenecientes ambas al eneolítico, 
unos 2500 anos a. de J . C. 

Bronce no se ha encontrado en la cueva «des moros» como 
ninguna otra clase de metal blando ni duro. En cambio se ha 
encontrado bastante cerámica y restos de huesos quemados de 
todo lo cual dimos cuenta el año pasado en la revista «Studia» de 
Palma de Mallorca. Noviembre 1940. 

Sólo añadiré aquí a lo dicho, que una mandíbula que dejé 

Eor clasificar es propia de un niño con sola la dentición de leche, 
a mandíbula está extraordinariamente endurecida y por hallarse 

algo estropeada apenas deja percibir uno de los alvéolos dentarios. 
Este año he vuelto como prometí, a la cueva. Todo estaba tal 

cual lo dejé el año pasado El colono no ha trabajado más en sacar 
la tierra para el abono de sus campos. 

El lugar de la cueva más rico en hallazgos ya está del todo 
registrado, ahora sólo queda por vaciar en el fondo de la caverna 
una gran depresión llena de tierra quemada y cenizas dispuesta en 
capas de distintos colores. En estos estratos apenas se encuentra 
nada, sino es, alguna piedra de cuando en cuando o algún pequeño 
trozo de cerámica o hueso 

En Lluch. cerca de la carretera de Pollensa y en Son Nebot 
cerca del Gorg Blau hay otras cuevas naturales prehistóricas dedi
cadas a enterramiento. 

Aunque lo deseábamos vivamente, no nos ha sido posible 
explorarlas por causas extrínsecas Esperamos que otros mas afor
tunados las registren científicamente junto con otras que, sin duda 
encontrarán en estas montañas. 

Con ello llegaremos a conocer en lo que se pueda, a esta inte
resante población que, por primera vez recorrió con sus cabras y 
ovejas las más excelsas cumbres y praderas de Mallorca. 

JUAN CAÑIGUERAL C I D S. J . 
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Bibliografía 

FERRARI BILLOCH, FRANCISCO. —Barceló. Sut luchas con inglesa 

y piratas berberiscos. Madrid, Gráfica Informaciones, 1941, 191 pags., con 
láms. en 8 .° . 

Nuestro paisano el joven periodista D. Francisco Ferrari, destacado re
dactor del diario madrileño Informaciones, cultivador del alto reportaje y 
autor de libros tan sensacionales como La masonería al desnudo, Las logias 

desenmascaradas, Entre masones y marxistas, etc. , ha publicado de nuestro 
héroe legendario del siglo XVIII , del ínclito marino D, Antonio Barceló, Te
niente general de la Real Armada, una biografía. 

Con tal motivo la Revista General de Marina, publicación editada bajo 
el patronato del Estado Mayor de la Armada, en su número de mayo y en la 
sección correspondiente enjuicia así el mencionado libro: 

«Porque le vimos trabajar, certificamos el entusiasmo con que el señor 
Ferrari se embarcó en la biografía del célebre Barceló; pero, indudablemente, 
se fué a pique por el lastre de evocaciones, relatos y episodios, cu jos lapsus, 
al menudear, hacen, sin embargo la lectura divertida al iniciado en achaques 
marineros. 

Algunos de tal calibre como aquel en que aparece el popular corsario 
mallorquín del siglo XVIII como inventor de las lanchas.. . motoras. 

La obra se inicia con una amplísima evocación del pasado marítimo ma
llorquín, sin faltar las alusiones a Raimundo Lulio, con su genial anticipación, 
de hechos futuros, y a los cartógrafos que en la tierra nativa o trasplantados 
a países lejanos dieron galana muestra de su ingenio y de su deber. Ciertos 
anacronismos en la presentación de Jafuda Cresques no empecen al optimis
mo del biógrafo, ni menos la desvaida y borrosa silueta del gran Barceló, 
a quien, para retratarle exactamente no basta admirarle y quererle mucho, 
«ino que es preciso, además, conocerle bien, así como el medio en qne 
vivió y el paisaje y la época que sirven de fondo a su dramática existencia. 

- El autor se deja llevar de lo fácil de la profesión periodística y hace, en 
resumidas cuentas, un artículo de periódico, extenso si se quiere, mas con 
toda la superficialidad y el error a que el trabajo periodístico es propicio». 
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SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS 

J u n t a G e n e r a l o r d i n a r i a En la 
d e l 28 d e e n e r o d e 1940. Ciudad 

de Pal
ma de Mallorea, día veinte y ocho de 
enero de mil nuevecientoa cuarenta y 
hora de las doce, reunióse en su domi
cilio social, previa la debida autoriza
ción gubernativa, la Sociedad Arqueo
lógica Luliana en junta general ordina
ria, bajo la presidencia de D. Juan 
Pons, con asistencia de los Señores: 
Gabriel Alomar, Pedro Barceló, Manuel 
Borobia. Guillermo Colom, Miguel 
Ferrá, Guillermo Forteza, Rafael Isasi, 
Antonio Jiménez, Pedro J . Lull, Miguel 
Massutí, Antonio Mulet, Juan Munta¬ 
ner, Juan Pons, José Ramis de Ayreflor, 
Juan Ramis de Ayreflor, Miguel Sacanell 
y Antonio Vidal Isern, actuando de 
secretario el que suscribe. 

Abierta la sesión por el Sr Presiden
te, se dá lectura al acta de la última se
sión de la Junta General, de 29 enero de 
1939, que es aprabada seguidamente 
por unanimidad. 

A continuación, el tesorero D. Ma
nuel Borobia lee el siguiente estado de 
cuentas de la Sociedad correspondiente 
al pasado año: 

Existencia en 1." de enero de 1939: 
12.420*46 ptas, - Ingresos durante el 
año: 7.114'20 i d . - - T o t a l ingresos: 

19 53466 id -Pagos durante el año: 
6 626'05 id.—Existencia en 31 de di
ciembre: 13.308'61 ptas 

La Junta General aprueba por unani 
midad la anterior liquidación. 

Seguidamente por el Secretario in 
frascrito es leída la relación de obras 
ingresadas en la biblioteca de la So
ciedad. 

El Director del Museo, D Antonio 
Jiménez, dá lectura a la relación de los 
objetos ingresados en el Museo. 

El Director del Boletín, D. Guiller
mo Colom, dice que por falta de papel 
no se ha podido publicar la revista, 
pero que en cuanto se disponga de él 
se editará un número que abarque los 
atrasados a fin de compensar el retraso 
y poner al corriente la revista. También 
dice el Sr. Colom que el Instituto Na
cional de segunda enseñanza de esta 
Ciudad, ha adquirido una colección 
completa del Boletín 

Seguidamente usa de la palabra e] 
Sr. Presidente para dar cuenta a la 
General de la actuación de la Sociedad 
durante el pasado año. Empieza dicien
do que una de las cuestiones pendientes 
de resolución es el rebaje del alquiler 
del local social; hace historia del asunto 
planeado desde el año 1936 entre la 
Sociedad y el Sr. Propietario, gestiones 
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suspendidas al ser incautada la casa por 
el Estado, entonces se elevó una razo 
nada instancia al Sr. Juez de la Junta 
de bienes incautados solicitando el di 
cho rebaje, el cual nos contestó que lo 
que se pedía no estaba en sus atribu
ciones. 

Con motivo de celebrar el Excmo 
Arzobispo Obispo de esta Diócesis y 
Presidente honorario de esta Sociedad 
las bodas de plata de su preconización 
episcopal, la Junta de Gobierno estuvo 
a felicitarle y hacerle patente nuestra 
adhesión. 

También el Sr. Presidente da cuenta 
de las excavaciones efectuadas por la 
Sociedad en una Cueva prehistórica de 
Santa Ponsa, concediendo la palabra a 
D. Antonio Mulet para que exponga a 
la General los trabajos que lleva reali
zados. 

A continuación el Sr Mulet lee una 
resumida memoria de los trabajos que 
lleva realizados en dicha cueva en 
compañía de los consocios Sres. Amorós 
y Colom, dando cuenta además de unos 
pocos objetos hallados en ella, y termi 
na diciendo que debido al tiempo se 
tuvieron que suspender los trabajos, 
esperando que una vez terminados éstos 
podrá dar cuenta en memoria más de 
tallada que publicará el Boletín. 

De nuevo ert Sr. Presidente toma la 
palabra para enterar a la General de un. 
cursillo de Historia de Arte en Mallorca 
que organiza la Junta de Gobierno y 
que, por faltar bastantes detalles a 
ultimar tanto en la redacción de los 
temas que ha de abarcar como en la 
designación de los conferenciantes, no 
puede ser más explícito. 

Siguiendo la costumbre tradicional, 
el Sr. Presidente da cuenta de los socios 
fallecidos durante el pasado año dedi 
Cando un recuerdo a los Sres. D. Anto

nio Font y Sbert y a D. Alfonso Aguiló 
Aguiló. 

A continuación la presidencia pre
gunta si alguno de los asistentes quiere 
usar de la palabta 

El Sr. Isasi la pide, y concedida por 
el Sr Presidente dice que insiste en 
sus manifestaciones de las reuniones 
anteriores a la General, sobre reforza
miento del carácter confesional de la 
Sociedad y retorno a la vigencia de su 
antiguo Reglamento. 

El Sr. Presidente contesta al Sr Isasi 
haciendo historia del asunto desde que 
hizo la propuesta en el año 1937, di
ciendo que la Junta de Gobierno tomo 
en consideración dicha proposición y 
nombró una comisión para estudiar la 
reforma del reglamento. Que se visitó 
al Excmo, e limo. Sr. Arzobispo-Obispo 
para exponerle la cuestión, y nuestro 
Prelado nos dijo que no tenía interés 
de obtener otra vez las prerrogativa 
que le concedía el reglamento antigu,, 
Y que la Junta de Gobierno es la pri
mera en reconocer que el reglamento 
vigente necesita ciertas modificaciones 
que se tienen en estudio para propo 
nerlas a la aprobación de la Junta Ge 
neral en el primer momento oportuno 
que se ofreciese. 

El Sr. Isasi con las explicaciones de. 
la presidencia se da por satisfecho y 
retira la proposición. 

A continuación hace uso de la pala 
bra el Sr. Jiménez para decir que él, 
como uno de los que visitaron a nues
tro Prelado para hablarle de las cues
tione» de que se acababa de tratar, 
quería afirmar por su parte que el Dr. . 
Miralles dijo que no creía r ecesario el 
retorno al reglamento antiguo. 

Seguidamente la presidencia concede 
la palabra a D. Antonio Vidal y éste 
dice que quiere hacer dos proposiciones 
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a ia Junta de Gobierno: 1 ." Habilitar 
un horario a fin de facilitar a los Sres. 
Socios de la cas» la visita del local social 
y 2 . a . Dar, además del cursillo de His
toria de Arte, otro de divulgación de 
lulismo 

El Sr. Presidente contesta a las pro 
posiciones hechas por el Sr. Vidal di 
ctendo que el local social estaba abierto 
todos los días para los señores socios 
menos los domingos por la tarde y que, 
además, si algún socio encuentra cerra
do a las horas de la noche, podía avisar 
con toda libertad al Conserje para que 
se le facilitase la entrada y el acceso a 
la Biblioteca. Y en cuanto a la segunda 
proposición que era su opinión no ser 
esta ocasión oportuna para organizar 
un cursillo de lulismo por cuanto estos 
últimos años se han dado sobre dicho 
asunto algunas conferencias y un cursi 
lio la «Escuela Libara lulismi> en nues
tro mismo local, pero que si había 
quien se prestase a dar alguna lección o 
lecciones sobre el particular la Arqueo 
lógica no dudarfa en patrocinar dicha 
iniciativa. 

Acto seguido toma la palabra don 
Guillermo Forteza para dar cuenta de 

. las gestiones llevadas a cabo por la 
Comisión de Monumentos relacionadas 
con las obras que se realizan en el Patio 
de la Reina del Palacio de la Almudai. 
na, preponiendo qué la Arqueológica se 
dirija a la Real Academia de San Fer 
nando adhiriéndose a la petición hecha 
por dicha Comisión solicitando la de
claración de monumento nacional al 
antiguo Palacio de la Almudaina. 

D. Gabriel Alomai propone que para 
' reforzar dicha petición se dirija también 

en el misino sentido a la Academia de 
la Historia. 

La Junta General aprueba las dos 
anteriores- proposiciones. 

No habiendo ninguno de los señores 

asistentes que quisiera usar de la pa!a 
bra el Sr. Presidente dice que va a 
renovarse la mitad de la Junta de Go 
bierno como prescribe el reglamento. 
El presente año, continúa diciendo* 
corresponden cesar los cargos de: Pre
sidente, Secretario, Director del Boletín 
y los vocales l . " M. Iltre. Sr. D. Fran 
cisco Esteva, 2." D Pedro Antonio 
Sancho, 5 ° D Antonio Mulet Gomila. 
7." la vocalía que ocupaba D. Alfonso 
Aguiló (e. p. d.) y 9.° D. Gabriel Alo 
mar. El Sr Presidente dice que ha
ciendo u s o de las atribucioues qae le 
concede el reglamento propone a la 
general para ocupar la vacante que 
dejó el señor Aguiló a D Jaime Liado 
Ferragut 

D José Ramis de Ayreflor propone a 
la General la reelección de los Señores 
a quienes corresponde cesar y al mismo 
tiempo aceptar la propuesta de la pre
sidencia nombrando vocal al Sr. Liado. 
Así lo acordó la Junta General por 
unanimidad. 

Y no habiendo más asuntos a tratar 
ni ninguno de los Señores presentes 
que quisiera hacer uso de la palabra, el 
Sr. Presidente levanta la sesión de la 
que se extiende la presente acta que 
conmigo firma y autoriza con el sello 
de la Sociedad en la fecha ut supra.— 
Juan Muntaner.—V." B.* El Presidente, 
Juan Pons. 

B i b l i o t e c a . Obras ingresadas en la 
biblioteca de nuestra So

ciedad durante el año 1940. 

Ayuntamiento de Palma. -Apéndice de 
las ordenanzas de las exacciones muni
cipales modificadas para el año 1936. 
Palma, Imp La Independencia, 1936, 

Buj, Rdo. P. Ángel Elias. — Panegirice) de 
San Sebastián, predicado en el año 
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7925. -Palma, Tip. J . Tous 1928 -
dónat. D. Antonio Jiménez. 

Caldentey, Fr. Miguel.—Una luz en no
che obscura. -Gráficas Vich 1939.— 
donat. de D. Antonio Jiménez, 

Consell. - Revista escolar, -dont. de D. 
Miguel Deyá. 

Cruz Roja. - Memoria de los trabajos 
realizados en los años 1936. 1937 y 
1938. — Palma, Escuela Tip. Provin
cial, 1939 

Id. - Memoria de los trabajos realiza
dos en el año 1939. — Palma, Escue 
la Tip. Provincial 1939.-donativos 
de la Delegación de la Cruz Roja de 
Palma. 

Diputación Provincial de Baleares.— 
Memoria de Secretaría 1938. — Palma 

. Escuela Tip. Provincial, 1938. 

Id. - Memoria de Secretaría 1939.— Pal
ma, Escuela Tip. Provincial 1940. 

Escalada S. J . , Franc" —Estela romana, 
hallada en Javier Pamplona Imp. 
Jesús García 1930.-Donat. de D. Ga
briel Alomar. 

Esteva Blanes. canónigo Franc".-Avi. 
sos prácticos para religiosas. - Mallor
ca, Imp. La, Esperanza. 1931. 

Id. — Objeciones contra la religión,— 
Palma Imp. Mn. Alcover 1938. 3 vol. 

Id -Hacia tu ideal.-Barcelona. Imp. 

Subirana [1939].-Do ti vos. del Autor. 

Francolini, Rruno —Jibuti, Roma, So
cietà italiana art. grafiche.-Donat, 
del Sr . Cónsul de Italia 

Garau, Pbro , Rdo. Antonio,-Sermón 
del Aniversario de la Conquista de 
Mallorca. 1937. Palma, La (speran
za, 1940. 

Gay de Mont Ila, R. - Atalayas de Ma
llorca -Rarce ona. Edit, Bosch. 1940. 

Herrero Pbro. Rdo. Valentín. - Sermón 
de la Reconquista. 1938.-Palma, La 
Esperanza. 1940. 

Id. —Panegirico de Sta. Catalina Thomas 
Palma La Esperanza. 1939. 

Liado Ferragut, Jaime. - Catálogo déla 
Sección histórica del Archivo Manici 
pal de Campos. — Palma Imp. Politéc
nica. 1940.-Donat. del Autor. 

Pons, Antonio.-Fra Mario de Passa, 
lui lista i bibliófil - Rarcelona 1936. 
Donat. del Autor. 

Riber, Pbro., Rdo Loreuzo. - Sermón 
panegírico de San Sebastián. - Palma. 
Imp. J . Tous, 1938. 

Sans, Elvir.—Era Anselm Turmeda en 
1402.— Baicelona, 1936 . -Donat . del 
Autor. 

Sureda Blanes, Franco -El lulismo como 
expresión de una escuela filosófica na
cional. S. i. 7940,-Donat. del Autor. 
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Movimiento de Durante el pasado 
Socios año de 1940, la 

Sociedad ha teni
do el siguiente movimiento de Socios: 

Altas. Sres: D. Bartolomé Pascual y 
González, D. Antonio Coll y Sancho, 
D. Juan Sureda y Bmet, D." Carmen 
Aguiló y Aguiló, D. Antonio Alomar y 
Esteve, D. Luis Ale many y Vich, D. 
Germán Ghacártegui y Sáenz de Tejada 
y D. Rafael Quetglas y Quetglas. 

Bajas: D. Agustín Gañellas y Gaza f, 
D. Alfonso Aguiló y Aguiló -\-, P. An
drés de Palma O. M. C., D." Martina 
Pascual Vda. de Obrador, D. Bernardo 
Obrador y Alemany y D. José Vila y 
Coll. 

Lulismo El día 25 de enero celebró
se, la tradicional fiesta de 

la Conversión del bienaventurado Ra
món Lull. El templo de San Francisco 
estaba ocupada por numerosos escolares 
de los centros docentes de esta ciudad, 
presididos por los respectivos claustros 
de profesores. El sermón estuvo a cargo 
del Rdo. D. Francisco Batle, profesor 
del Seminario. 

Después del anterior acta religioso, 
en el Golegio de la Sapiencia el lulista 
Rdo Dr. D Sebastián Garcías dio una 
interesante conferencia sobre los Fun
damentos teológicos — dogmáticos de la 
obra orientalista realizada por Ramón 
Lull 

El mismo día fué celebrada dicha 
fiesta por el Colegio de 2 . a enseñanza 
de Manacor, hablando el Rdo. D. Jaime 
Batle Pbro. y Archivero diocesano so¬ 

' bre la polifacética figura de Ramón 
Lull. 

0 1 Hallándose de paso en Mallorca 

el religioso franciscano alemán P. Er 
hardo Platzech O. F. M. dio el 30 de 
enero una conferencia en el Colegio de 
Ntra. Sra. de la Sapiencia sobre El mo
vimiento lulista en Alemania. 

B e n d i c i o n e s El día 5 de enero fué 
bendecido en San Lo 

renzo del Cardazar un retablo del Sa
grado Corazón, de Jesús según proyecto 
de D. Antonio Jiménez y ejecutado 
por el escultor Señor Sacanell. 

# En el Santuario de Ntra Sra. de 
Bonany fué bendecida el 15 de enero 
una talla de San Pablo, primer ermita
ño, obra del escultor de Barcelona D 
Ramón Domingo. 

0 El domingo día 16 de febrero y a 
las cuatro de la tarde, nuestro Prelado 
bendijo la primera piedra del futuro 
templo parroquial de Santa Catalina 
Thomás. El proyecto de dicha Iglesia es 
de nuestro consocio el arquitecto D, 
Gabriel Alomar. 

0 El día 22 de mayo, fiesta de la 
Ascensión, tuvo lugar en la villa de San 
Juan la bendición de una cruz de tér
mino, obra del escultor Juan Ginard, 
emplazada en el cruce de los caminos 
de P<¡tra y Son Baró. 

R e s t a u r a c i ó n Ha sido restaurada 
para ser puesta nue

vamente al culto, una talla del siglo 
XIII bajo la advocación de la Virgen de 
la Rosa que estaba retirada en los des
vanes de la Iglesia parroquial de Bañal-
bufar Se tiene en proyecto colocar la 
imagen en el oratorio de la planta del 
futuro monumento que dicha villa pien
sa erigir al Sagrado Corazón de Jesús 
en la Comuna den Hoscos 



BOLETÍN D E LA SOCIEDAD 
ARQUEOLÓGICA LULIANA 

SEGUNDA ÉPOCA 

A ñ o LVII-Tomó XXVIII julio-diciembre 1941. Núms. 689-691 

Violante de Vilaragut, reina de Mallorca 

Entre las reinas de la dinastía mallorquina de más esclarecida 
memoria, no hay duda alguna que figura Violante de Vilaragut y 
Aragón, esposa, en segundas nupcias, del rey Don Jaime III, y sin 
embargo es una de las más desconocidas, hasta el punto de ser 
ignorada por alguno de los escritores regnícolas. 

El hecho de haber compartido el trono mallorquín con su úl
timo monarca, y en los momentos postreros de la existencia de 
esta dinastía, da relieve a su figura, por sí interesante, colocándo
la en situación de privilegio. 

Pero, antes de reseñar su interesante biografía, séame permi
tido evocar las figuras proceres de esta familia de regia estirpe, de 
caballeros de conquista, algunos intimamente relacionados con la 
historia de este reino, como son Ramón, Arnaldo, Sancho y Pe
dro de Vilaragut y Anglesola, que asistieron a la conquista de 
Mallorca. Don Guillen Ramón de Moneada y Vilaragut, Obispo 
que fué de esta diócesis, y Don Juan de Vilaragut, olim Sanz, 
Virrey de Mallorca, a fin de aureolar debidamente a nuestra reina. 

¥ * * 
Según los nobiliarios antiguos (1), los Vilaragut traen su ori

gen de los reyes de Hungría. Teodoro, rey de los Hunos y Anares, 
con su esposa Bratildis, de la estirpe real de Atila y de la infanta 
Honoria, nija del emperador Teodorico el Grande, abandonan su 
trono y sé trasladan a Francia donde son favorablemente acogidos 
por Garlo Magno. Se establecen en una pequeña población llama-

(l)J^Eiquerdo, Nobiliario valenciano (Ms. en el Archivo Municipal de Valen
cia); Febrer, Trohes; Berni. Adiciones; Piferrer, Nobiliario; Gutierrez del Caño, M. 
Estudio bío-bibliográfico de Antonio de Vilaragut. 
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da Vilaragut, de la que toman el nombre. Teodoro se bautiza en 
el año 795. 

Reparte Cario Magno los territorios conquistados en Catalu
ña, entre los que más se distinguieron en las luchas sostenidas en 
la Marca Hispánica, y a Teodoro, hijo de Teodoro y de Bratildis, 
le corresponden las baronías de Subirats y San Martín d^ Foy, que 
estaban en poder de los musulmanes. Sirve luego, a las órdenes 
de Ludovico Pío, y se distingue en la batalla naval del puerto de 
Ostia. Pasa, después, a las órdenes del emperador Lotario y asiste 
al sitio de Capua, donde recibe siete heridas y muere despeñado 
de la muralla al segundo asalto de la ciudad. Había casado con 
Gisla y hubo de ella a Raymundo. 

Este le sucede en las baronías de Subirats y San Martín de 
Foy, y en 986 entra en España mandando unas tropas d i rey de 
Francia que vienen en auxilio del eondeBorrell de Barcelona. 

Le sigue su hijo Cofredo. y a este el suyo, Carlos Ra:».ón. 
Carlos Ramón, que casa con Blandiona de linaje godo, natu

ral del condado de Gomalandes, fué el primero que poseyó efecti
vamente las baronías de Subirats y San Martin de Foy, que hasta 
entonces, por hallarse en manos de árabes, sólo nominalmente 
habían poseído sus antecesores. Viene, como uno de los caudi
llos, mandando el ejército que el rey de Francia envía como soco
rro al conde Don Borrell, refugiado en Manresa después de la 
pérdida de Barcelona. 

Se distingue en las luchas contra los árabes, y es heredado 
en un castillo del condado de Ampurias, a media legua de Caste
llón, entre dicha villa y Rosas, castillo que en el siglo XVII toda
vía se conocía con el nombre de castillo de Vilaragut. ( l ) 

Le sigue su hijo Guillermo, que estudia ambos derechos en 
Tolosa, y adquiere tal fama de jurisconsulto eminente, que Ramón 
Berenguer III de Barcelona, llamado el Grande, le nombró su em
bajador extraordinario para solicitar la mano de Doña Dulce, hija 
del conde de Provenza, llevando a tan feliz término el asunto, 
que en recompensa obtuvo la merced del título de Vizconde de 
Subirats'en el año 1122. 

Casó con Berta de Vilaragut, su prima hermana, y fueron pa
dres de Arnaldo, Juan y Jaques. 

Arnaldo casó con Juana de Anglesola siendo sus hijos Ramón 
el Leproso, Arnaldo, Caballero del Hábito de San Juan, Sancho y 
Pedro, asistentes todos ellos a las conquistas de Mallorca, Valen
cia y Ramoneta. 

(11 Escolano, Décadas de la Historia de Valencia, tomo 2.° pág. 358. Beuter 
y Tomich, libro 1 . " cap, 38. 
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BACNEN EL LEPROSO SIRVIÓ AL REY DON PEDRO. CON P. CANAL CÚPOLE 
EA EL REPARTO DE MALLORCA (>) LA ALQUERÍA DE ABENZRES, DE TRES JOVA
DAE, EN EL TÉRMINO DE MONTUERI (2) FUÉ GRAN AMIGO DE SAN RAMÓN 
DE PEÑAFORT, QUIÉN HACIENDO EL PRIMER MILAGRO LE CURÓ DE LA LE
PRA. (3; CASÓ CON BLANCA SANZ, HIJA DE IÑIGO SANZ, SEÑOR DE SAN
GÜESA, EU NAVARRA, Y FUERON SUS HIJOS: BERENGUER, JAIME Y GUI
LLERMO. 

ARNALDO Y SANCHO SIRVIERON AL REY DON PEDRO DE ARAGÓN, y 
CON SU HERMANO PEDRO ASISTIERON A la CONQUISTA DE MALLORCA. 
A PEDRO DE VILARAGUT, MILITI, LA SEÑORA GARZENDA, CONDESA DE BEAR¬ 
NE, VIUDA DE GASTÓN DE BEARNE, LE HIZO DONACIÓN DE LA ALQUERÍA DE 
BENIARRI, DE QUINCE JOVADAS DE TIERRA, MÁS TRES JOVADAS Y OTRAS DOS 
DE LA ALQUERÍA LLAMADA FERRISA, CON TODOS sus DERECHOS Y UTILIDADES, 
EN FEUDO DE LA DICHA SEÑORA DE UN CABALLO ARMADO y LE dio LICEN
CIA PARA CONSTRUIR UN CASTILLO Y FORTALEZA SOBRE el MONTE DE 
BENIARRI. PEDRO EN 8 IDUS ENERO DE 1233 la VENDIÓ a BERENGUER DE 
TORNAMIRA. (4) 

BERENGUER EL ANTIQUÍSIMO, CUARTO VIZCONDE DE SUBIRATS Y SAN 
MARTÍN DE FOY, FUÉ EL PRIMOGÉNITO DE RAMÓN el LEPROSO Y BLANCA 
SANZ, Consejero DEL REY, GRAN PRIVADO de Jaime II, MAESTRE PÓR
TELA (5) DEL REINO DE SICILIA, Y UNA de LAS PRIMERAS FIGURAS DE ESTE 
LINAJE. 

SIRVIENDO AL rey DA» JAIME I EL CONQUISTADOR, ASISTIÓ A LAS 
CONQUISTAS DE MALLORCA Y VALENCIA, Y MÁS TARDE a LA DE MURCIA, 
SERVICIOS QUE LE PREMIÓ EL REY CON LA ENTREGA QUE LE hizo DE LA VILLA 
Y CASTILLO DE DOS CASTELLS, EN CATALUÑA (6) por PRIVILEGIO dado EN 
ALGEZIRE f<) EN 13 CALENDAS DE DICIEMBRE DE 1237, y LAS VEGUE
RÍAS DE AUSONA, RIPOLL, RAGÉS Y BERGUEDÀ, en USUFRUCTO, DEBIENDO 
VOLVERÁ LA CORONA a SU FALLECIMIENTO, TAMBIÉN, por PRIVILEGIO DADO 
EN BARCELONA a dos NONAS de OCTUBRE 1274. ( 8) 

MUERTO EL CONQUISTADOR, PASÓ DON BERENGUER AL SERVICIO DEL 
r e y DON PEDRO TERCERO, AL que ACOMPAÑÓ A LA CONQUISTA de SICILIA, 
DJGÑDE, POR SUS MÉRITOS, FUÉ AGRACIADO por EL MONARCA con LOS TÍTU
LOS DE CAPITÁN DEL VALLE DE EMINA, CASTELLANO de .MElaso Y GENERAL 
DE una ARMADA DE VEINTE NAVES con la QUE derrotó A UNA ESCUADRA 
DE CARLOS DE ANJOU. 

(1) Escolarlo, ibid, tomo 1.°, libro 3.* , cap. 4,° , pág. 272. 
• (2) Bover, Metnoria de los pobladores de Mallorca, pág. 150. 

(3) Escolano. ibid, tomo 1, 2." pág. 359. 
• * (4) Archivo del Reino de Mallorca, Cartas Reales, tomo de 1233. 

(5) Escolano, ibid, tomo 2.* pág. 360, y en mi archivo. 
(6) Situado en la Ausonia (Vich). 

,№ir».;  f 

(8) En'mi archivo, carpeta 67, C, 43. ' 
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Acompañó, igualmente, al mismo monarca a la guerra con 
Francia, debiendo hallarse en la acción del Coll de Panisars, 
donde Pedro III, con un puñado d • leales, derrotó al formidable 
ejército de más de doscientos mil hombres del rey de Francia, el 
legado del Papa y Jaime II de Mallorca, hermano de Pedro III. 

Con el rey Don Alfonso 111, fué general de mar en Sicilia. 
Sirvió, también, a las órdenes de Don Fadrique 

Don Berenguer de Vilaragut, juntamente con Don Ramón 
Alemán, fueron los dos únicos caballeros, que aventurando su 
cuantiosa fortuna en Sicilia, acudieron al llamamiento que hizo 
Jaime II a la nobleza de sus reinos, para que le ayudasen en la 
guerra con don Fadrique, su hermano 

Don Jaime II, por privilegio dado en Barcelona en 5 de los 
idus de mayo de 1295, confirmó a Don Berenguer las donaciones 
que Don Jaime I le había hecho. ( 1 ) 

Más tarde, acompañó a Don Jaime II a la guerra contra Don 
Fernando de Castilla. Durante esta campaña, y hallándose en el 
sitio de Elche, en 16 de agosto de 1296, en agradecimiento a tan
tos servicios, le hizo merced del feudo del castillo y villa de Al¬ 
baida y Carricola, con todas sus aldeas de Adzaneta, Benisoda y 
Aljorf, alquerías y términos ( 2) para sí y los suyos, perpetua
mente. 

Igualmente, Don Jaime le hizo donación del lugar de Alcahi-
cía, del que se posesionó en tercio idus de julio de 1295, según 
carta hecha en dicho lugar por Guillém Galcerán. (3) Esta dona
ción tuvo más bien el carácter de cambio ya que Don Berenguer 
entregó al monarca 200 sueldos censuales, de los 2 .000 sueldos que 
percibía sobre la taula del peí de Valencia. La escritura, fechada 
en Valencia, es de 8 idus de julio de 1295. (4) 

Casó Don Berenguer con Gueralda, de cuyo matrimonio dejó 
un hijo llamado Bernardo, y una hija, Margarita, que se desposó 
con Grao de Cervellón. 

Murió en la playa de Roma en 1298 a los 78 años de, edad, en 
cuyo lugar testó a 15 de abril del año de la Encarnación de 1298, 
regnant lo Senyor Lluís Rey de Sicilia, clos per Metió de Castelló 
de Mallorques, llicenciat en lleys e notari apostolich. 

Doña Gueralda, como tutora y curadora de sus hijos, hizo 
inventario de los bienes de Don Berenguer, en escritura extendida 
en tres pergaminos, hecha en Valencia «tercio nonas madii anno 

(1) En mi archivo, carp. 67, C, 43. 
(2) Idem, carp. 64, A, 1 7 bis. fol 5, n.° y libro D 1 1 , fob 208 y 430. 
(3) Idem, carp, 64, A 5, fal 64 vuelto. 
(4) ídem, carpeta 64, A 5 , fol'69. 
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1299» en poder de Jaime Jeroval, ( 0 y testó en Barcelona «pridie 
nonas jumi anno Domini 1335,» en poder de Jaime Nebot, notario 
de Barcelona. (2) 

Don Bernardo de Vilaragut, hijo de Don Berenguer y Doña 
Cueralda, fué segundo Señor de Albaida, y quinto vizconde de 
Subiráts y San Martín de Foy. 

Siguiendo a los suyos sirvió a los reyes Don Jaime II y Don 
Alfonso I V en Córcega y Cerdeña. (3) 

Le fueron confirmadas las donaciones que los reyes habían 
hecho a su padre, de la villa y baronía de Albaida, .?n Tortosa en 
séptimo calendas marzo de 1314, según carta otorgada por Bernar
do Daulone. (4) 

Don Bernardo contrajo matrimonio con Doña Cueralda Sarria 
y Blancafort, hija del Almirante de Aragón Don Bernardo Sarria, 
de la que tuvo tres hijos y dos hijas: Bernardo, Berenguer, Ramón 
Margarita y Sancha. 

Y testó en Játiva «pridie calendas julii» de 1322, ante Anto
nio Jovelli, notario público de Játiva, codicilando en poder del mis
mo, también en Játiva, en tercio nonas abril de 1323. ( 5) Diez años 
más tarde volvía a codicilar en Casanova de Esparequera de Cer
deña, en 1333. (6) 

Don Bernardo de Vilaragut y Satriá, sucedió a su padre en la 
baronía de Albaida en 17 calendas de septiembre de 1313, por 
cesión de su hermano Don Berenguer, según escritura de esta 
fecha ante Pedro Desgrau. (7) 

Casó D. Bernardo con Doña Jaimeta Romaní, de la que tuvo 
un solo hijo, Donjuán, y murió en febrero de 13 .. 

Don Juan de Vilaragut y Romaní, sucedió a su padre en la 
baronía de Albaida, y casado con Doña Isabel Carróz, fué padre 
de Bernardo, el de los discutidos codicilos de 1.° de julio de 1375, 
ante Bernardo de Calp, notario de Valencia, y por los que dispuso 
el vínculo y mayorazgo de Albaida y Corbera, que había heredado 
de sus padres, Juan, que casó a su vez con Saurina, viuda de Abe» 
lia, Jofre, y la célebre Carroza que tanto juego dio durante el 
reinado de Don Juan I, de cuya esposa, la reina Violante fué dama, 
y anduvo muy metida en asuntos cortesanos. 

Otro hijo de Don Bernardo y de Doña Gueralda, fué Don 

(1) ídem, rarpeta 64, A 5, fol 45 vto. 
(2) ídem, carpeta 64, A 5, fol 58. 
(3) Zurita Libro 7, Caps 36 y 46 
(4) En mi Archivo, Carp. 64, A, 5, fol. 67. 
(5) Idem, carp. 64 A 17 bis, fol 49 vuelto. 
(6) Idem, carp. 64, A 5 fol 58. 
(7) Idem, carp. 64, A 5, fol 55. 
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Ramón, que fué Señor de la baronía de Perenchirá, de Sollana, 
de Alcahicia y de Trullas, y tuvo gran hacienda en Sicilia, donde 
fué Barón de Tripi. 

Siguió la carrera de las armas, trasladándose a Sicilia cuando 
sólo contaba diez y seis años. Entró al servicio del rey Don Luís, 
y habiéndose adueñado la anarquía del reino, el monarca siciliano 
pidió ayuda a Pedro IV de Aragón, al mismo tiempo que solicitaba 
para su hijo Federico IV, el Simple, la mano de su hija primogéni
ta, la Infanta Constanza, a cuyo fin le envió como embajador a 
D. Ramón de Vilaragut. quien desempeñó su cometido tan a satis
facción, que obtuvo, por donación hecha por el infante Don Juan, 
duque de Atenas, eomo recompensa, el castillo y baronía de la 
ciudad de Tripi, donación hecha en Catania a 20 de mayo, duodé
cima indicción del año de la Encarnación de 1344 (1) 

Cas<5 Doña Constanza con Don Federico, y Pedro IV mandó a 
este algunas galeras para defenderse, de cuya armada fué general 
EL Vilaragut. Partió este con sus treinta naves y liberó a Sicdia del 
asedio que con sus escuadras le tenían puesto el rev Andrés y la 
reina Doña Juana de ÑAPÓLES. (2) 

En 7 de las calendas de abril de 1334, su hermano Mossen 
Berenguer, el Antiguo, le hizo donación de los lugares de Sollana, 
Trullas y Alcahicia. con todos los derechos que pudieran pertene-
cerle, según escritura de dicha fecha en poder de Pedro de Manre
sa, notario. (3) 

En Sicilia, donde como sabemos residía, contrajo matrimo
nio con Doña Diana de Visconti, hija y nieta de los Duques de 
Milán, de cuyo enlace nació un solo hijo, Don Antonio. (+) 

Murió Don Ramón en edad avanzada. 
No vamos a seguir, como hasta aquí, rigurosamente, la genea

logía de los Vilaragut, por haber alcanzado la época de Don Be
renguer padre de la reina Doña Violante, de quien luego hablare
mos, si sólo mencionaremos los más destacados descendientes de 
Don Ramón. 

Don Antonio de Vilaragut y Visconti, hijo de Don Ramón, nació 
en Sicilia. Fué paje de las reinas Doña Isabel, esposa de Don Pedro 
de Sicilia, y de Doña Leonor mujer que fué de Don Pedro IV. (5) 

En la campaña motivada por la rebelión de Cerdeña, en 
1354, se distinguió en la toma de Alguer y castillo de Caller. 

(1) En mi archivo carp. 64, A 5 paj. 60. 
(2) Escolano, Ibid, tomo 2 .\ pág. 361. 
(3) En mi archivo, carp. 64, A 5 , fol 5 1 , 
(4) ídem, libro D 11, fol 94 vuelto y Gutiérrez del Caño, Estudio, Bio-bi-

bliográfico de Don Antonio de Villaragut. ~ 
(5) Gutiérrez del Caño, Ibid. 
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INTERVINO EN LA LUCHA QUE DOS AÑOS m á s TARDE SOSTUVIERON LOS 
REYES DE CASTILLA Y ARAGÓN, DISTINGUIÉNDOSE EN MULTITUD DE COM
BATES, POR LO QUE EL MONARCA, m á s TARDE, PREMIÓ SUS SERVICIOS, 
OTORGÁNDOLE por PRIVILEGIO DADO EN LÉRIDA EN 19 DE MARZO DE 1375 
la ALCAIDÍA DEL «ASTILLO DE JÁTIRA, EON LA ASIGNACIÓN ANUAL DE SIETE 
MIL QUINIENTOS SUELDOS REALES DE VALENCIA 

En 3 0 DE JUNIO DE 1368, ADQUIRIÓ DE LA CORTE DE LA GOBERNA
CIÓN DE VALENCIA, EL LUGAR Y CASTILLO DE OLOCAU, LUGARES DE GÁTWA, 
MACTNES, OLLA, TORRES, ALQUERÍA LA TORRE Y PICHIRI CON TODOS SUS DE
RECHAS Y PERTINENCIAS, MOLINOS, HORNOS Y CARNICERÍAS, MERO Y MIX
TO IMPERIO, JURISDICCIÓN ALTA Y BAJA, POTESTAD CIVIL Y CRIMINAL. (W 
SU PADRE, ANTERIORMENTE, LE HABÍA HECHO CESIÓN DEL SEÑORÍO DE LOS 
LUGARES DESOLLANA Y TRULLAS, EN VALENCIA 

DON ANTONIO DE VILARAGUT, FUÉ UNO DE LOS INVITADOS A LA BODA 
DEL FUTURO REY DON JUAN L ENTONCES DUQUE DE GERONA, EON SU 
SEGUNDA MUJER DOÑA VIOLANTE DE BAR, (HIJA DEL CONDE DE BAR) CERE
MONIA QUE TUVO LUGAR EN PERPIÑÁN EL LUNES 20 DE ABRIL DE 138(1. C2$ 

POR REAL EÉDULA EXPEDIDA POR PEDRO IV EN PERALEDA, EN 30 DE 
DICIEMBRE DE 1385, ORDENA A DON ANTONIO DE VILLARAGUT ACUDA CON 
FUERZAS EN SU DEFENSA, CONTRA LOE CONDES DE ARMAGNAE Y AXUNWRIAS, 
OTORGÁNDOLE EN LA MISMA CÉDULA LA CRUZ DE SAN JORGE, EN PAGO DE 
SUS BUENOS SERVICIOS. (3) 

POSESIONADO DEL TRONO JUANL EN 15 DE MARZO DE 1387, COA UR
NA A DON ANTONIO EN EL CARGO DE ALEAIDE DEL CASTILLO DE JÉTWA, (•) 
QUE VENÍA DESEMPEÑANDO DESDE 1375, Y LE OTORGA LOS TÍTULOS DE 
MAYORDOMO Y CONSEJERO. 

POR PRIVILEGIO DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1388, LE CONCEDIÓ EL 
REY, PARA SI Y SUS SUCESORES, EN LA BARONÍA DE OLOCAU, LA AUTORIDAD 
NECESARIA PARA PERDONAR CIERTOS DERECHOS REALES A QUE ESTABAN SU
JETOS SUS VASALLOS, TALES COMO LOS DE PONTAJE, ALMODINAJE, ABATOJARI-
faagey f «TROS MUCHOS, A LOS QUE HABÍA QUE AÑADIR LOS DIEAMOE Y 

A N M M M S V 
E * 2 £ D E NOVIEMBRE DE 1388, Y EN «ARTA DADA EN MONZÓN, EL 

REY Don Juan I, VENDIÓ A D»» ANTONIO DE VILARAGUT, EN RECOMPEU-
sa da sus SERVICIAS, LE JURISDICCIÓN CRIMINAL Y EL iue.RO IMPERIO DEL 
LUGAR DE Aleonas. (5) 

BW PRIVILEGIO DAÉO EN MONZÓN POR EL REY DON JUAN I, EN 11 
DE DICIEMBRE DE 1388, ADQUIRIÓ DON ANTONIO DEL CITADO MONARCA, 

f l ) Archivo Regional ée Valencia.— Número 495, fol 420, y en n i archivo, 
Diverserum, carp. 56. I, 29. 

(2) Sanpere y Miquel. Les Dames d'Arago pág. 83 y siguientes 
»3) Aríbrro 4« la Cocona «* AragaV Reg 1393, fel 63. 
(4) ídem ídem. Bag. MEO, fol 47, ruelt». 
( 5 ) GutMn-esd«TCUÑU.IUÉ. 

http://iue.ro
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el lugar de Dos Aguas, por el precio de 118.000 sueldos reales 
de Vale ncia, con toda su jurisdicción y derechos a ella inherentes, 
alta y baja justicia, etc. (>) 

Por sus servicios en el Ampurdan y el Rossellón, contra el 
conde de Armagnac que los había invadido, le premió el rey ha
ciéndole gracia del tercio diezmo de Mislata de tots los fruits y 
esplets de les terres y masos, o alqueries, com de animals chichs cua
drúpedos, que recae en el vínculo de Olocau, (2* según cédula expe
dida en Caldas de Montbuy a 9 de mayo de 1392, (3) y confirmada 
en 20 del mismo mes y año, y con el disfrute de la tercera parte de 
los bienes del sarraceno Beneamet, vecino de Dos Aguas que se ha
bía pasado al reino de Granada sin el permiso de las autorides. ("•! 

También se distinguió Don Antonio de Vilaragut como litera
to. Es autor de un arreglo o traducción al lemosín de las tragedias 
de Séneca, que por la época en que fué escrita se le considera en
tre las primeras producciones de su género. El hecho de dedicar
la al rey Don Juan I, la coloca en segundo lugar, siendo, como 
dice el Sr. Rubió y Lluch, el primer ensayo de aclimatación del 
teatro clásico a la lengua vulgar de España. 

Otra obra de nuestro Vilaragut, es un libro de halconería, 
que tal vez escribiera aprovechando sus conocimientos sobre la 
materia, y la afición que por la caza demostró el rey Don Juan I. 
Lo empezaba así: «En nom de Deu e de la Benaventurada Verge 
María vull començar lo present tracte yo don Antoni de Vilaragut de 
ma poca sapiença, E perqué alguns cauallers voldran seguir l'art de 
la casta perqué es cossa de caualler volarla practicar y apenare vull 
que aquest present tractat esplanant e notificant les condisions e mes 
dich les malalties dels falcons com venen e de quina manera venen e 
de que proseexen e pera que son bons», en cuarto, manuscrito muy in
teligible de fines del siglo XIV o principios del X V , consta de 53 
hojas. Las nueve últimas son ediciones de recetas para curar pájaros" 

Don Antonio de Vilaragut casó dos veces; la primera con Do
ña Damiata de Calatayud y Zapata, hija de Don Rodrigo Sánchez 
de Calatayud, Señor de Pedralba y Montserrat, de la que no tuvo 
sucesión, y la segunda con Doña Juana Mercer y Sentllir, hija del 
Almirante de Pedro IV, Don Mateo Mercer, y de Doña Cilia de 
Sentllir, según consta de su testamento dispuesto en poder de 
Jaime Ros, notario, en 23 de agosto de 1398. 

(1) Archivo Regional de Valencia. Enageneaiones, lib. IV.—ídem, de la 
Corona de Aragón. Reg. 1929, fol 178 v. y siguientes. 
fol 47. 

(2) En mi archivo, Papepeles sueltos de Vilaragut pág. 9 y carp. 64, A, 17 bis, 
f3) ídem de la Corona de Aragón Reg. 1900, fol 248, v. 
(4) ídem de la Corona de Aragón, Reg. 1881. fel 155 v. 
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Esta señora le llevó en dote 5 5 . 0 0 0 sueldos reales de Valen
cia, y los lugares de Marines, Olla, Torres, y el Castillo Real, que 
Don Antonio reedificó, tomando el nombre de Castillo Real de 
Vilaragut. Con estos bienes, pues, y con lo que Don Antonio po
seía en Valencia, Olocau, Trullas, Alcahicia, y Sollana, Dos 
Aguas, Alacuás y el Castillo de Madrona, y la pingüe hacienda de 
Sicilia, se convirtió en uno de los más poderosos ricos hombres del 
reino valenciano. Nada de extraño tiene que uno de los testigos 
del pleito de Albaida, el honor En Salvador Amigó, mercader, 
ciutadá de Valencia, diga en su declaración, *.,.que eonegué molt 
be lo dit noble mossen Antoni de Vilaragut nomenat, scrit e anotat 
en lo dit capítol, el veu venir de Milá segons en sa venguda quant 
vench a Valencia, ques deya que venía de Milá arreant e vestint dun 
gran manto de drap d'aur llarch, molt altament e notable, es deya 
Uadonch que havia gran deute ab lo duch de Milá.» O) 

Dejó Don Antonio buena fama de su honradez y modestia, 
como puede verse por las declaraciones del ya citado pleito de 
Albaida, y por sus disposiciones testamentarias. Dice un testigo, 
que ...<a persones honorables e tais que hom les degues creure e fe 
plañera hipogues esser donada... ha hoyt del noble Mossen Antoni 
de Vilaragut, de la proesa e bondad e notabilitat del qual es huy 
per gracia de Deu romasa tal fama e tan notable que noy ha dupte 
algú com tot lo mon sapia la sua bona e prous e valerosa fama, a la 
persona del qual fe, proesa e notabilitat li pot e deu esser atri-
buyda» (2) 

En su testamento, documento curiosisimo, revelador de toda 
la manera de ser de una época, dice, al disponer su entierro: 
«.. .inhibim a manam expresament per raho de humiltat e esquar 
pompossa sepultura que darp d'or no sia cornnrat o haut per alcuns 
o posat sobre npstre eos ni donat per raho de sepultura et que cavall 
e armes no siea corregudes ni portades ne intervinguen en la nostra 
sepultura ni lo nostre hereu consenta que per alcuns parents nostres o 
altres síe fet acó que dit es ans ho contráete en totes mane res » 

Falleció en Valencia en su casa de la calle del Almudín el 24 
de marzo de 1400, dejando tres hijos, Don Ramón, Don Berenguer 
y Don Jaime. 

Don Ramón de Vilaragut y Mercer, «lo Antich,» fué el primer 
poseedor del mayorazgo de rigurosa agnación fundado por su 
padre, y Señor de la baronía de Albaida y Olocau. 

l . Siguiendo las huellas de sus antecesores, así en Valencia como 
eo Sicilia y Cerdeña, sirvió a los reyes en las personas de Don 
Juan I, Don Martín el Humano, y Don Martín el Mozo, siendo ca-, 

' (1) En mi archivo, Pleito de Albaida, fol. 99, vuelto. 
T't- (2) ídem. idem. idem. 
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PITAN DE CABALLOS y EN CERDEÑA, EN I4O6 TENIENTE D« GOBERNADOR 
DEL REINO DE VALENCIA U FUÉ, TAMBIÉN, CAZADOR MAYOR DEL REY 
DON ALFONSO V. (2) 

PERO, EL HECHO MÁS NOTABLE DE la VIDA de DON RAMÓN, ES SU 
INTERVENCIÓN EN LOE PROLIJOS TRABAJOS CONDUCENTES a la ELECCIÓN DEL 
SUCESOR A 1* CORMA ARAGONESA, AL FALLECIMIENTO DEL AGOTADO MONAR
CA DON MARTÍN I. 

FIE HARTO CONOCIDO EL ESTADO DE ANARQUÍA Y DESASOSIEGO EN QUE 
SE HALLABA VALENCIA EN ESTA ÉPOCA. (3; POR UNA PARTE, UNA EPIDEMIA 
FLAGELABA a t a POBLACIÓN, EN LA QUE se CEBABAN, POR OTRA, LAS AME
NA»» DE DON FERNANDO DE ANTEQUERA de INVADIR el REINO POR la 
PARTA SUR, EXIGIENDO CON LAS ARMAS EN la MANO la EFECTIVIDAD DE 
•O» DERECHO* A LA CORONA DE ARAGÓN, Y FINALMENTE,EL MAS GRAVE DE 
LOE m a l e e , CON NO SER PEQUEÑOS LOS ANTERIORES, LAS DIVISIONES y 
BANDERÍAS EN QUE SE ENCONTRABA FRACCIONADA AQUELLA SOCIEDAD, 
MINADA POR ODIES y RENCORES, QUE SE TRADUCÍAN EN DUELOS y ASESI
NATOS, EN EMBOSCADAS y \ERDADERAS BATALLAS CAMPALES, ASÍ EN LA 
CIUDAD COMO FUERA DE ELLA, PUDIÉNDOSE CITAR COMO EJEMPLOS EL 
CHOQUE DEL Petan, CUYA CALLE QUEDÓ CUBIERTA DE CADÁVERES, Y la 
VERDADERA BATALLA DE LLOMBAY. 

LA ENEMISTAD ENTRE DOS FAMILIAS PRINCIPALES, LOS CENTELLES Y 
LOS SOLER, AGRUPÓ EN SU TORNO A OTRAS MUCHAS. A LOS SOLER SUCEDEN 
TOS VILERAGHT, PRECISAMENTE EN TIEMPOS DE NUESTRO DON RAMÓN, Y 
HE AHÍ LA CRADAD DIVIDIDA EN DOS BANDOS IRRECONCILIABLES, POR AGRA
VIOS PARTICULARES Y RIVALIDADES PERSONALES. ASÍ SE HALLA VALENCIA, 
REPETIMOS, EN EL MOMENTO DE TENER QUE INTERVENIR EN LA ELECCIÓN 
DET SUCESOR DE LA MONARQUÍA ARAGONESA, POR LO QUE NO ES DE EXTRA
ÑAR FUERA e4 ÚLTIMO DE LOS REINOS CONSTITUYENTES DE LA MONARQUÍA 
QUE REUNIÓ SU PARLAMENTO, y SI LO HIZO, FUÉ GRACIAS a LA ENERGÍA 
DESPLEGADA POR EL OBISPO DE LA DIÓCESIS DON HUGO DE LUPIA Y 
BAGÉS QUE, CON UNA ENTEREZA SIN IGUAL, LO REUNIÓ POR SI MISMO CON 
EL PERSONAL ECLESIÁSTICO, AL FRACASAR EN CUANTO INTENTO LLEVÓ A CABO 
PARA QUE LOS PARCIALES DEPUSIERAN »us AGRAVIOS, AUNQUE FUERA TEM
PORALMENTE, ANTE LN MAGNITUD DEL PROBLEMA a RESOLVER, PUES, LEJOS 
DE ЕЙО (4) OADA BANDO ENVOLVIÓ SUS RIVALIDADES PERSONALES EN LOS 
PLIEGUES DE LA BANDERA CON QUE PROCLAMABA un CANDIDATO DIFERENTE. 
ACUDIERON, ENTONCES, LOS CABALLEROS DE LAS DISTINTAS AGRUPACIONES, 
PERO, NO PEDIERON COBIJARSE BAJO UN MISMO TECHE LOS QUE EN TODAS 
PARTES ERAN RIVALES. 

(1) EtcoUno, Ibid T. 2." peg. 363. 
(2) En mi archivo, carp, 0, n.° 6. 
(3) Escolano, Opisao, Llórente, Martines Aby. e*e, 
(4) Idem. Ibid. Т. 3.", pág. 374. 
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Se habían reunido los catalanes en Montblanch, se reunieron 
los aragoneses en Calatayud, y los valencianos constituyeron dos 
parlamentos, el Parlament de dins, que se reunía en EL PALACIO real, 
y el Parlament de fora que lo hacía en Paterna. EL PRIMERO, el MÁS 
débil, acérrimos urgelistas, contaban con la protección del Gober
nador Don Arnaldo Guillem de Bellera, con los Jurados y en gene
ral con toda la población de Valencia, los partidarios de la suce
sión legítima, los incondicionales de la monarquía aragonesa, los 
defensores del régimen foral, de las libertades populares, enemigos 
de la nobleza feudal, y de la monarquía castellana. El segundo 
bando, el más fuerte, aquel en que formaba lo principal de LA no
bleza del reino, partidarios del de Antequera, el candidato que 
más simpatía tenía en Aragón, para robustecer este reino con el 
apoyo de la monarquía castellana, y trabajar para la terminación 
del cisma de occidente, y las turbulencias y parcialidades que 
turbaban la tranquilidad de estos reinos y consolidar la PA*. 

Era fama que el Parlament de dins representaba la autoridad, 
la razón y la justicia, v se consideraba al de fora como una junta 
facciosa, rebelde, que tendría que someterse. 

Se HABÍA pensado en que los tres parlamentos, el ARAGONÉS, el 
catalán y el valenciano se reunieran en uno SOLO, pero PRONTO se 
desistió de ello y se acordó que se trasladaran A LUGARES cercanos 
unos de otros: los aragoneses fueron a Alcañiz, LOS catalanes a 
Tortosa, y los valencianos, con sus dos parlamentos se reunieron, 
el de dentro en Vinaroz y el de fuera en Trahiguera. 

En la Junta de Vinaroz figuraban don Ramón de Vilaragüt 
como presidente, por su gran prudencia y consejo, y D. Pedro. 
Don Berenguer y Don Juan de Vilaragüt. y una porción de baro
nes y caballeros. 

Los de Trahiguera mandaron sus emisarios a Alcañiz y a Tor
tosa, pero no fueron admitidos ni en una ni en otra parte, como 
representantes del reino de Valencia, instándoles a que se reunie
ran los dos parlamentos, para que la representación valenciana 

/TUVIERA FUERZA.-legal. ENTONCES Benedicto XIII FUÉ A Trahiguera 
"PARA concertar los dos parlamentos, en cuyo acuerdo intervinieron 
además del PAPA, del Arzobispo de Tarragona y DEL VIZCONDE DE 
Illa, cuatro eminentes letrados, Miser Domingo MASCO y Misar Juan 
Mercader por los de Trahiguera, y Miser Jaime PELOGRÍ y MISER 
PEDRO CATADA POR los DE Vinaroz. Se acordó la celebración de una 
ENTREVISTA ENTRE Don Ramón de Vilaragüt, por EL Parlamento de 

; yinaroz , y Don Olfo de Proxida por el de Trahiguera, en un lugar 
situado entre estas dos poblaciones, al que ambos asistirían con 
igual número de hombres, y que se prestasen mutuamente home
NAJE POR sí y por los que debían asistir a la entrevista.. Los de VI-
naroz debían entrar por una puerta de la población que estaría 
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guardada y defendida por Don Olfo de Próxida, a quien entrega
rían las armas cuantos al parlamento asistiesen Los de Trahigue-
ra entrarían por otra puerta, que a su vez estaría guardada por Don 
Ramón de Vilaragut, a quien, igualmente, los asambleístas de. esta 
población entregarían las armas. Además se comprometían a no 
insultarse, ofenderse ni dañarse unos a otros. 

Todo se cumplió puntualmente, y enviaron sus diputados a 
Alcañíz y a Tortosa, pero no por ello cesaron los disturbios y la 
guerra entre unos y otros. 

- No vamos a seguir señalando los acontecimientos posteriores, 
de sobra conocidos, señalada ya la principal intervención de Don 
Ramón de Vilaragut en ellos, que era nuestro objeto: se dio la 
batalla de Murviedro, que perdieron los urgelistas, en la que mu
rió el Gobernador de Valencia, y la Señera de la Ciudad quedó en 
manos del enemigo: triunfaron los ciudadanos en Castellón, y . . . 
se pensó que el único que podía poner fin a tanto desastre y a una 
situación tan difícil era el Santo valenciano Fray Vicente Ferrer, 
el cual, ya sabemos hizo triunfar la candidatura de Don Fernando 
de Antequera en el Parlamento de Caspe. 

Caso Don Ramón con Doña Felipa Vilanova v Castellá, hija 
de Don Vidai, Señor de Pego, y de Doña Sibilia, según los capítu
los matrimoniales recibidos por Bartolomé Villalba, notario de Va
lencia, en 2 de marzo de 1396, y la carta de dote de 24 de no
viembre del mismo año. 

De este matrimonio nacieron siete hijos: Don Antonio, Don 
Jaime, Don Juan, Doña Juana, Doña Marquesa, Doña Sibilia y 
Doña Leonor. 0 ) 

Don Ramón testó en Alacuás, huerta de Valencia, en 25 de 
agosto de 1410 , ante Guillermo Bernardo de Caburgada, notario 
de Valencia, instituyendo vínculo de rigurosa agnación en cabeza 
de su hijo Don Antonio, primogénito, e hijos varones de este, y 
varones de estos, testamento que fué publicado, post obitum del 
testador, en 20 de julio de 1417, por el mismo notario otorgante. 

Don Antonio de Vilaragut y Vilanova, hijo de Don Ramón, 
entró en posesión de los estados de Olócau en 20 de julio de 1417, 
por fallecimiento de su padre. 

Siguiendo el ejemplo de sus mayores sirvió a los reyes en la 
persona de Alfonso V, de quien fué copero. (2) 

Sirvió a su soberano en la guerra que este sostenía con el cas
tellano (3) y más tarde en la que tuvo lugar en Italia, en su deseo 

(1) En mi archivo, Vilaragut, Procesos mayores, lio E, y libro D 11, fol 386 
vuelto 

(2) Id. carpeta N.° 6. 
(3) J . Ametller y Viñas. Alfonso V de Aragón en Italia, etc. T. I, pág. 486y 7 
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de completar la obra emprendida por Pedro III el Grande, en cuya 
batalla naval de Ponza fué vencida la escuadra de Alfonso V. y 
becbos prisioneros gran número de caballeros castellanos y arago
neses, entre ellos nuestro Don Antonio de Vilaragut, siendo lle
vados estos, junto con los reyes de Aragón y de Navarra, a Milán. 

Contrajo matrimonio con Doña Beatriz Pardo de la Casta en 
1423, como se comprueba por su testamento, que otorgó Pedro 
Cabater, notario, en 30 de junio de H 2 9 . (1) 

De su matrimonio dejó ocho hijos: Doña Leonor, Doña Bea
triz, Don Ramón, Doña Violante, Don Antonio, Don Francisco 
Juan, Doña Constanza y Doña Juana. (2) 

Doña Marquesa de Vilaragut y Vilanova, hermana de nuestro 
Don Antonio, casó con Don Juan de Moneada, y fueron sus hijos 
Don Guillen Ramón de Moneada y Vilaragut, que fué obispo, 
primeramente de Vich, luego, de 1493 a 1496, de Mallorca y desde 
esta fecha a su muerte, de Tarazoza; y Don Hugo de Moneada y 
Vilaragut, Caballero de San Juan de Jerusalén, Prior de Mesina, y 
en 1528 Virrey de Ñapóles. 

Don Pedro Ramón de Vilaragut y Carroz, nieto de D Antonio 
de Vilaragut y Vilanova, fué Halconero mayor del rey Don Fernan
do el Católico. 

Su hijo, Don Alfonso de Vilaragut y Vives Boil, sirvió al rey 
Don Fernando el Católico, y al Emperador Carlos V. con las ar
mas en la mano, socorriendo a Bugia durante el sitio por Barba-
rroja, con un navio armado levantado a sus costas, saliendo herido 
de esta acción. 

Sirvió después en la guerra de las Comunidades de Valencia 
al Emperador Carlos V, y en 1520, hallándose el Virrey en las 
proximidades de Gandía dispuesto a dar la batalla a los comune
ros, díjole a Don Alonso: Señor Don Alonso, temor tengo de perder 
esta batalla. A lo que contestó este: No se perderá si todos son 
cogió yo. La acción fué perdida por los realistas, porque un escua
dran de manchegos que iban en nuestro campo se pasó a los comu
neros durante la batalla. Departía el Virrey con Don Alonso sobre 
la derrota sufrida, dioiéndole: Desgraciados han sido los nuestros; 
y Don Alonso le contestó: N 9 han sido s i n o grandísimos bellacos, 
pues no han sabido gozar del día que tanta honra les podía dar. (3) 

Y nieto de Don Alonso, fué Don Juan de Vilaragut, olim Sanz, 
-Virrey de Mallorca. 

* ¥ # 

0 ) En mi Archivo, Vilaragut, Procesos mayores, G, 16. 
(2 ) ídem, carpeta 7 3 , E 7, fol 4 vuelto. 
(8) Escolano, Ibid. T . 2 . ° , pág 3 6 5 . 
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Hemos reseñado, hasta ahora, algunas notas, las más salientes, 
de los descendientes de Don Bernardo de Vilaragut y Sarria y de 
su hermano Don Ramón, barón de Tripi, dejando, de intento, para 
el final, hablar del hermano de estos Don Berenguer, padre de 
nuestra reina, para qne sea algo así como el introductor que a 
ella nos conduzca. 

Don Berenguer de Vilaragut y Sarria, fué el primogénito de 
Don Bernardo y Doña Gueralda, y sucedió a su padre en el Vis-
condado de Subirats y San Martín de Foy, siendo el sexto vizconde 

Según se lee en Zurita, en 1313, sirviendo a Don Fadrique, 
rey de Sicilia, hallóse en la defensa de la ciudad de Trapani, con
tra Roberto rey de Ñapóles, que no pudo tomarla, y en la que 
Don Berenguer, juntamente con otros, se cubrió de gloria. 

Intervino como mediador y tutor del rey de Mallorca, para 
determinar el modo como había de prestar obediencia al rey de 
Aragón, acompañándole en 1326 hasta entrar en Perpiñán, junta
mente con Don Otho de Moneada, Don Arnaldo Roger y Don Ber
nardo Cabrera. Igualmente, en 1 . " de octubre de 1827, cuando el 
joven rey de Mallorca fué a Barcelona acompañado de su tio Don 
Felipe, canónigo de Elna, para prestar juramento y homenaje al 
rey de Aragón por el feudo del reino de Mallorca, y de los conda
dos del Rosellón y de la Cerdaña, Colliure y Vallespir, por el se
ñorío de Montpeller y Vizcondado de Comalades y Carlades, que 
tenía en Francia, estuvo presente Don Berenguer de Vilaragut, 
juntamente con los infantes don Pedro de Ribagorza y de Ampu-
rias, Don Ramón Berenguer, conde de las Montañas de Prades, 
Don Ramón de Moneada, Obispo de Huesca y canciller del rey 
Don Sancho, y otros caballeros, de donde se deduce la calidad de 
su persona, ya que se hace mención de él como concurrente entre 
tanto príncipe y magnate. 

Ocurrido a poco el fallecimiento de Don Jaime II de Aragón, 
otravez el monarca mallorquín tuvo que rendir homenaje, y pres
tar juramento de fidelidad por su feudo, al nuevo rey Don Alfonso 
IV, a la vez su suegro, y otra vez, también, hallamos a Don Beren
guer de Vilaragut presente al acto, que tuvo lugar en Barcelona el 
25 de octubre de 1329. 

En el reinado de Alfonso IV, los genoveses, irreconciliables 
enemigos de los catalanes en su disputa del comercio mediterrá
neo, fomentaron nueva rebelión en Cerdeña y saquearon las cos
tas catalanas, mallorquínas y menorquinas con sus escuadras, 
llevando su audacia a atacar el puerto de Barcelona, hasta que la 
escuadra catalana, junto con las galeras mallorquínas, mandada 
por Ramón de Moneada, derrotó a la genovesa frente a Caller y 
otros puntos. Allí luchó Don Berenguer de Vilaragut, mandado 
por el rey a apaciguar la isla y a poblar la ciudad de Sacer, en 
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1329; hizo igualmente pesquisa secreta de los marqueses de Males-
pina, y fué nombrado Gobernador general para llevar a cabo la 
organización de dicho reino. 

Fallecido Alfonso IV en Barcelona en enero de 1336, Don 
Berenguer de Vüaragut se halla presente en el acto en que el rey 
'de Mallorca nuevamente debe prestar juramento de fidelidad al 
nuevo monarca aragonés Pedro IV, en junio de 1339. Juntamente 
con Don Berenguer se hallan los infantes Don Pedro y Don Ra
món Berenguer, tíos del rey, el infante Don Jaime, Conde de Ur
ge! , hermano del rey, los vizcondes de Illa, Cabrera y Evol, Don 
Ramón Bou, tesorero del rey y otros caballeros de calidad. 

Intervino, también, Don Berenguer de Vüaragut, en las nego
ciaciones que se llevaron a efecto, para que el rey de Mallorca se 

Eusiera en manos del aragonés, así como, según cuenta Zurita, 
Ion Berenguer de Vüaragut y Don Bernardo de So fueron los dos 

Barones que por seguir la causa del rey de Mallorca fueron encar
celados, y el rey, estando en Figueras, tuvo que perdonar al in
fante Don Ramón Berenger y a la condesa Doña María Alvarez de 
Jérica, su mujer, el delito de haberles libertado. 

Don Berenguer de Vüaragut, en la guerra de la Unión de 
Valencia, contra el rey Don Pedro IV de Aragón, fué uno de los 
exceptuados. 

Cumpliendo los acuerdos tomados en las Cortes de Valencia, 
el rey Don Alfonso en 3 idus de enero de 1329, otorgó privilegio 
a la villa de Burriana para que arreglase su vida municipal con 
arreglo al fuero valenciano, t 1 ) siendo testigos de este cambio y 
adopción Don Ramón R¡ bel les. Don Pedro Luna, Don Berenguer 
de Vüaragut, etc. 

Desde Don Carlos Ramón poseyeron los Vüaragut, de una 
manera efectiva, los castillos y baronías de Subirats y San Martín 
de Foy, en Cataluña, que estando bajo el dominio de loe árabes 
le fueron concedidas a Teodoro, su bisabuelo, y Don Ramón los 
dio a su hijo Don Berenguer, reservándose el usufructo. Más tarde, 
por confiscación, se adueñó Pedro IV de estas tierras y castillos, y 
¡os dio al noble Don Juan de Sono, Vizconde de Evol, en trueque 
de este vizcondado; pero como nuestro Don Berenguer no había 
dado motivos para la confiscación, el monarca, con el fin de com
pensar el despejo, le dio las villas de Onteniente, Boeairente y 
BJar, y uniéndolas las erigió en baronía por real privilegio dado 
en Perpiñan en 16 kalendas de diciembre de 1345. La donación 

"fué hecha para él y sus sucesores mientras no fuera pagado, o en 

(1) Castañeda, Relaciones geagráfieas, etc., Reviera de Archivos. Bibliotecas 
i * f i s t o s , 1917, 2.o. 
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otra manera indemnizado, de los derechos que tenía sobre Subirats 
y Sari Martín de Foy. 

Más como quiera que Don Pedro IV deseaba que esta baronía 
fuese para la reina Doña Leonor, su esposa, estando en Perpiñan 
en 3 de febrero de 1356, la facultó para poder desempeñarla, y 
así lo hizo la reina de Doña Francisca de Boil, viuda de Don Be
renguer de Vilaragut, y de sus hijos Don Berenguer, Don Pedro y 
Don Nicolás, en 4 de diciembre de 13ü2, ante Pedro Martí, secre
tario del Señor rey y de la señora reina, 0 ) y en 4 de diciembre 
de 1369 por carta ab sagell pendent en vetes reals, en cera ver-
mella emprentat, la reina Doña Leonor hizo cierta indemnidad a 
Doña Francisca, viuda de Don Berenguer, y a sus hijos Don Be
renguer, Don Pedro y Don Nicolás sobre la luisió de los lugares 
de Bocairente, Onteniente y Biar, y finalmente en 15 de enero de 
1370, firmada, eomo las anteriores, por Pedró Martí, secretario del 
rey y de la reina, esta concierta ciertos capítulos con la viuda de 
Don Berenguer y con sus hijos. ( 2 ) . 

Casó Don Berenguer dos veces; en primeras nupcias con Doña 
Saura de Aragón y Puigbadró, viuda de Don Galceran de Pinós, 
hija natural del rey Don sancho de Mallorca, que la hubo en una 
hija de Guillermo Puigbadró, caballero catalán; y en segundas 
nupcias con Doña Francisca de Boil. Al casar Don Berenguer con 
su primera mujer, quedó emparentado con la casa real de Aragón. 

De su primer enlace tuvo tres hijos, y otros tres de su segun
do. Permítasenos decir algo de estos antes que hablar de aquellos. 

Fueron hijos de su segundo matrimonio. Don Berenguer, que 
casó con Doña Constanza de Aragón, hija del infante Don Sancho 
y de Doña Saura Bosselló. Don Berenguer rayó a gran altura entre 
la sociedad de su tiempo, siendo Señor de Bocairente, Onteniente 
y Biar, Albaida y su valle, Olocau, Corbera, Carricola y Alacuás, 
y del lugar de Castro, y en Sicilia poseyó todo lo que más tarde 
fué de los condes de Vicar, duques de Busumeli. 

Se le conocía por lo Prohom, y se distinguió al servicio de los 
reyes en las guerras con Castilla y en la de Sicilia, y por su in* 
tervención como propuesto por el monarca, en la resolución del 
cisma de occidente. 

Hermano del anterior fué Don Pedro de Vilaragut y Boil, 
llamado el Señor, marido de Doña Marquesa de Beçorra. 

Fué Don Pedro general de las armadas de los reinos de Valen
cia y Mallorca, mandadas en 1399 contra la ciudad de Bona, en el 
reino de Túnez. 

(V En mi archivo, carpeta 64, A 5, fol. 61. 
(2) Id., carpeta 64, A 5, pág. 59. 
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Al morir en 31 de Mayo, sin sucesión, el rey Don Martín, 
Don Pedro de Vilaragut fué uno de los más decididos y entusias
tas urgelistas, lo cual no fué obstáculo para que Don Fernando de 
Antequera, que fué el elegido, conocedor de su valía y prestancia, 
lo tuviera como uno de sus mayores privados, demostrándolo, e n 
tre otros hechos, lo acontecido cuando las bodas de su primogé
nito el príncipe Don Alfonso (Alfonso V) con la infanta Doña Ma
ría, hermana del rey de Castilla Don Juan II. Se celebró este acto 
en Valencia en 5 de Julio de 1415, velándose los desposados en la 
capilla del palacio real, trasladándose después, con séquito e invi
tados a casa de Don Pedro de Vilaragut, para celebrarlas. Este 
hecho fué tenido como merced única en el mundo, y prueba del 
gran aprecio en que el monarca tenía a su privado. ( I ) Esta casa 
palacio estaba en la plaza de San Jorge. 

A otra institución de !a ciudad levantina va unido el nombre 
de Don Pedro de Vilaragut. Nos referimos a la Universidad litera-
ia, cuyo primer asiento fué la casa que este magnate que poseyó 
en 1* calle del Mesón de la Nave que fué adquirida por la ciu
dad. (2). 

Y hermano de Don Pedro fué Don Nicolás, como hemos di
cho, el cual tuvo un hijo natural de una señora de Castilla, llama
do Juan, el cual, andando los años casó con Doña Margarita de 
Prades y Alvarez de Haro, viuda del rey Don Martín de Aragón, 
el Impotente. 

De su primer matrimonio nacieron, como llevamos dicho, tres 
hijos; Don Berenguer que contrajo matrimonio con Doña Engracia 
Ribelles, hija de Gombao de Hibelles. y que sin dejar hijos varones 
murió en Castilla en 1353. Había sido Consejero y Camarlengo de 
Jaime III, y Señor del Valle de San Martí conforme la declaración 
del Honorable Salvador Amigó, mercader, testigo del pleito de Al¬ 
baida én 1433 , que dice así: .. hoc encara hoy nomenar ell testimoni 
un Vilaragut l'any M. CCC Lxxiiii, estant ell testimoni en la vila de 
Pirpinya quis deya señor de la valí de Sarict Martí y devas que ha¬ 
via una germana muller del rey de Mallorca,. • (;5> 

Isabel. Vizcondesa de Evolo, por su matrimonio con Juan de 
So, y 

Violante, reina de Mallorca, Condesa del Rosellón y de Cer
esina, Señora de Montpeller por su enlace con el rey Don Jaime III 

* * * 
(1) V. Boix, Valencia histórica y topográfica; dice que esta casa la ocupó 

después el Papa Benedicto Luna. 
|rj| (2) Libro de Memorias de la ciudad de Valencia, fol. -t4, pags. 13 y 23. La 
USiadad compró la casa a D. Pedro en 1411. 

*\i ' (3) En mi Archivo. Pleito de Albaida. fol. 101, y libro D. 11. fol 92. 
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Don Berenguer de Vilaragut, padre de Doña Violante, era 
Camarero y Consejero de Jaime III de Mallorca, al que fué fidelísi
mo, hasta el punto que le siguió a todas pnrtes. como lo hemos de
mostrado con la suscripción de repetidos y diferentes actos, y me
recer conArtal de Pallars, Consejero del mismo re / , ser llamados los 
obstinados cortesanos de la desgracia Don Jaime, a quien tan cruel
mente persiguió el destino, había enviudado de Doña Constanza 
de Aragón, hermana de Pedro IV, que falleció inopinadamente en 
Perpiñan en 1346, siendo enterrada en el convento de francis
canos, , 

Joven todavía, se apresuró a contraer segundas nupcias. Du
rante el largo aislamiento en que Pedro IV le había tenido, rete
niéndole a Constanza, su mujer, se había unido secretamente con-
la hija de su fiel Berenguer de Vilaragut. La familia Vilaragut es
taba enlazada con la suya; Sancha, esposa de Berenguer era prima 
de Don Jaime, y la llamaba su primo, de modo que Violante, su 
hija, sin ser de un rango real pertenecía a la alta nobleza, v había 
cuidado a Don Jaime con la más grande abnegación durante una 
enfermedad debida, sin duda, a sus fatigas y a sus pesadumbres. 
El padre de Violante tenía una fortuna suficiente para darle una 
muy buena dote, lo cual para un príncipe en su situación, no era 
circunstancia despreciable. Don Jaime se resolvió, pues, a regula
rizar su ilícita unión y este segundo enlace, a la vez práctico y ro
mántico pareció bastante aceptable al Sumo Pontífice, que le colmó 
de bondades, otorgándola dispensa necesaria pro macula tolenda. 

El contrato redactado en esta ocasión. 10 de Noviembre de 
1347, es ciertamente uno de los tipos más interesantes y curiosos 
de su género Este documento, hasta aquí tan desconocido como 
los hechos revelados por su contenido, 0 ) empieza por un preám
bulo caracterizado por un sello muy personal y que constituye un 
trozo de alta, filosofía. El joven rey lo mira con ojo amargado, 
como desencantado sobre los resultados de alianzas principescas, 
de los que él ha visto ejemplos muy poco alentadores que le toca
ban de cerca. Por eso no busca en el matrimonio más que a la 
mujer, no la riqueza, ni el poderío, una mujer a la vez agradable, 
capaz de darle hijos v dispuesta a trabajar por el ideal de sus sub
ditos. Nada más emocionante que el tono altivo y misericordioso a 
la vez, con el que declara elevarla hasta él, y la humildad agrade
cida con la cual la joven acepta un favor tan alto. Tal era enton
ces el concepto de las distancias y respeto a la majestad real, 
aun tratándose de un trono caído y de un reinado en adelante 

(1) Lecoy de la Marone. Les relations volitiques de la France avec le royaume 
de Majorque, Tomo II. 
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in partius. Por si sólo, este acto, nos presenta una visión muy 
pintoresca sobre las costumbres de la época, si bien sobre ciertos 
extremos se muestra adelantado sobre las ideas de su siglo. 

Bajo el punto de vista financiero Violante de Y ilaragut llevó a 
su marido una dote de quince mil florines de oro, en dinero con
tante, y recibe, a título de propter nupcias una suma igual asegu
rada sobre la tierra de Frontignan y la leuda de Montpeller. Está 
expresamente extipulado que esta dote se empleará en las necesi
dades del rey y de sus hijos, es decir, para recobrar sus derechos 
usurpados. Én un acto adicional, de 13 de Marzo de 1348 está ex
presado que los dos esposos lo disfrutarán conjuntamente mientras 
vivan juntos. Si la mujer sobrevive al marido, conservará hasta su 
muerte el disfrute del don propter nupcias; después volverá a los 
herederos del rey. En el caso que el esposo muriese el último, dis
frutará la dote durante su vida; luego, pasará a los hijos comunes, 
y en defecto de estos, el rey, si no ha recobrado sus estados, con
servará en plena propiedad diez mil ílorines, devolviendo el resto 
a los parientes más próximos de su mujer; si por el contrario, hu
biera entrado en posesión de su reino, y la reina sobreviva, el he
redero de la corona se la restituirá a ella. 

Estas últimas estipulaciones eran por demás inútiles, tenien
do en cuenta que la suma entera debía ser gastada en la expedi
ción que meditaba Don Jaime, decidido a jugarse el todo por el 
todo para recobrar su reino. Todavía no debía ser suficiente 
por tratarse de una empresa de las más serias y que hubiera 
arruinado a uno más rico que él Para equipar la ilota que le 
era necesaria, hizo dinero de todo, vendió rentas, dominios y 
recurrió a todos los bolsillos. No sólo el Papa, la villa de Montpe
ller, los banqueros del país, le proporcionaron fondos; sino el rey 
de Francia vino de nuevo en su auxilio haciéndose por ello su cóm
plice, con el fin evidente de vencer sus últimos titubeos sobre la 
venta proyectada. En efecto mientras se apoderaba de sus bienes 
por una parte, le ayudaba a pagar sus deudas por otra. Esta habili
dad no tardó en dar su fruto. A principios de 13-+9, la cuestión de 
Montpeller estaba madura y una solución se imponía. 

•-••¿.'-.. Cedió, pues, en toda propiedad el rey de Francia, que los 
tenía en feudo, los palacios, la villa y la bailia de Montpeller, con 
el castillo y la castellanía de Lattes, y todas sus dependencias, por 
la suma de 120 .000 escudos de oro pagaderos en tres plazos, al 15 
de Junio próximo, en la fiesta de la Asunción del mismo año, y en 
la de San Juan Bautista del año siguiente 1350. No iba comprendi
da en la venta la baronía de Montpeller. Los hijos del rey, Jaime e 
Isabel ratificaron el contrato el 15 de Mayo. 

Con la ayuda del dinero recibido en los primeros vencimien
tos, acabó de armar la flota compuesta en gran parte de navios 
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(1) Archivo Real de Mallorca, lib. núm, 8, año 1349 a 1353. 
(2) Idom. ídem. 

provenzales, bajo el mando de Carlos de Grimaldi, y organizó un 
ejército, reclutado esia vez sin ninguna oposición entre los caba
lleros y guerreros del Languedoc, y finalmente, en 7 de Agosto, 
redactó un segundo testamento donde todas las precauciones están 
tomadas, como si tuviera el presentimiento de no volver. En dicho 
testamento, después de las disposiciones sucesorias, y de disponer 
sus distintos entierros, conforme el desenvolvimiento de los acon
tecimientos, delegó en la reina Doña Violante, asistida de diver
sos personajes, la tutela de sus hijos. 

Según los documentos que obran en el Archivo Real de Ma
llorca ,» . . . el 'dit en Jacmé partí davinyo dijous a vespres a XXVII. 
jorns dagost ab son fill, e ab emdues ses files, (luego llevaba la pe
queña Esclaramunda, hija de su segundo matrimonio) e ab rnadona 
Viotant, e ab tota sa casa, que no ha res del seu jaguit en avinyo; e 
son sen tots anats per lo Rose fins Arlet; e aquí en Arlet en Jacme deu 
esperar IV. jorns tota la cavallaria, e'Jta gent depeu. E passats los IV. 
jorns el dit en Jacme se deu recullir tantost en los grnus del Rose entre 
Marsella e Aygues rnortes; e vassen dreta vía a Mallorques.» (•) y 
cuando estuvo todo dispuesto se hizo a la vela a principios de 
Octubre, desembarcando el 11 en la punta de Bertux, de Pollensa, 
con su hermano Pagano, la reina Doña Violante y sus hijos. El 25 
se enfrentan sus ejércitos con los de Pedro IV, en los llanos de 
Lluchmayor, teniendo lugar la batalla de este nombre, en la cual 
perdió la vida Jaime III, su hermano Pagano y lo más lucido de sus 
caballeros, con lo que terminó la monarquía mallorquína En el 
documento que Gilaberto de Centellas da cuenta a Pedro IV de este 
suceso, dice ;» . . . E apres ab la bandera tesa torne leuar lo camp, et 
trob? que cavallers nostres tenien presos lo infant et la infanta nabots 
vostres, Senyor, et madonajiolant, et molts cavallers et homens a 
peu del dit en Jacme... que dit infant es nafrat leig en la cara de 

colp de spaha, car era guarnit en lo c imp Placía a vos, molt alt 
Senyor, quem fasats saber queus plaura que yo fassa deis dits vostres 
nabots, ne de madona Violant, car jo los tenchpresos al castell de Bell-
veher...» ( 2 ) Don Jaime, decapitado, fué depositado en la iglesia de 
Lluchmayor, y muy bien hubiera podido ser honradamente sepul-
sado en la catedral, ya que no podía hacer mal ni bien, como 
indicaba Gilaberto de Centellas a Pedro IV repetidas veces, pero 
este dispuso que el cadáver fuera trasladado a Valencia. 

En las ventanas de Bellver se hicieron ciertas obras, bien 
fuera para evitar una evasión, bien para incomunicar con el exte
rior. A esta fortaleza fueron llevados los infantes y Doña Violante. 
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El INFANTE, HERIDO, había quedado en Lluchmayor ASISTIDO EN su 
curación POR Berenguer de Jula á Juba, metje cirurgia lo qual cure 
Vinfant ful que fo deJacme de Montpeller que lo qual era nafratper 
la cara e en la persona, percibiendo por ello quince libras. Acom-

Ítañando al infante vinieron siete hombres a los que se les dio dos 
ibras mallorquínas (menos de veinte y siete reales) en pago de su 

comisión. 
El cautiverio en Bellver de Doña Violante, su hija y sus hijas

tros se prolongó del 25 de Octubre al 23 de Diciembre, EN que por 
mandato de Pedro IV salieron para Valencia, realizando la travesía 
en la nave DE Francisco Monsó, bajo la guarda y custodia del go
bernador Centellas, Francisco de Proter, G. Valentí y algunos bons 
homens de la ila de Mallorques. El cadáver del rey y el infante 
quedaron a disposición del rey aragonés, y Doña Violant: y la 
infanta Isabel bajo la salvaguardia de la abadesa del monasterio 
de Santa Clara de Valencia. 

Durante su cautiverio en Bellver, unos dos meses, aunque 
muy sobriamente como vamos a ver por las cuentas de la Procura
ción Real, el rey Don Pedro atendió a su sustento y vestido, invir-
tiendo en ello, unos 9580 reales. En el cuaderno de pagos de 1349, 
se lee: (1) Pagat a Miquel de Jorba de la casa del Noble En Gelabert 
de Centelles e maiordom per aquell diputat de Vyolant muler que 
fou den Jacme que fo senyor de Montpeller e els fils daquells 621 
lliures 4 sous e foren per lo que lo dit en Miquel de Jorba despes en 
diversesmessionsops de la dita e deis ínfants de dit en Jacmelos quals 
foren presos vius a la bátala del Camp de Lucmayor e alcunes donas 
infants e homens de cada lur co es en menjar beure vestir e calsar e 
robas arnesos e altres apalaments qual messió comensá dil Miquel a 
fer a 25 dies del mes de huytubre delany proppassat que foren preses 
fins a 23 dies del mes de decembre que foren meses en poder de la 
abadesa del Monastir de Santa Clara, de Valencia, per menament 
del Senyor Rey. 

Vamos a consignar algunos detalles para evidenciar esta par
vedad. La alimentación debió absorber la mayor parte de LO suplido 
POR Miguel Jorba, ya que son reducidas las cantidades empleadas 
EN ropas y arneses, y otros efectos, como puede verse por las 
SIGUIENTES notas: *8 canas de lly que compram obs de camisas e 
altres necesaris a obs de les dones muler e fila e fil que foren del alt 
En Jacme 6 lliures 8 sous.» */t pagui a la dona Francescha muler 
que fou den Gabriel N. e foren per dos veis que daquella compraren 
obs de Madona Violant muler que fo del Jacme de Monpeler e de Ma
dama Isabel fila daquell quals foren preses al camp de Lluchmayor*. 
éftper 6 canas de bruñera de flors obs del fíl del dit alt En Jacm» 
j;i|.'f 

• {t) archivo Real de Mallorca. 
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It 6 canas de bruñera negra de Mallorques obs de manteUsde les ditas 
donas 64 lliuras 5 sous*. <lt pagam an Bertomeu... draper/oren per 
dos canas e mitja de drap de loany que compraren obs d¡el fil del dit 
alt En Jucrne 12 lliu:as 5 sous> «.. .pagam a Erancesch Bastada draper 
/oren per 7 canas 6 país de bruñera de luany que comprarem obs de 
vestir Madona Vyolant muler del alt en Jacme qum madona Isabell 
fila del dit en Jacme» <Sabatas que compra obs del infant e de las 
donas que vengueren ab en Jacme de Montpeller, i Mura*.Según otro 
asiento del libro de pagos, la costura de los vestidos de Ja reina 

* viuda y d é l a inianta Isabel, importó 13 libras 2 sueldos. 
Doña Violante, con su cautiverio después de la batalla de 

Lluchmayor, había pagado bien caro el honor de haber sido ele
vada a la dignidad real, y de haber compartido con su esposo los 
peligros de la lucha suprema. Había sido libertada mucho antes 
que su hijastro, de quien la persona interesaba solamente al ven
cedor guardar en su poder. Ella se aprovechó para hacer llegar al 
rey de Francia sus legítimas reclamaciones de indemnización por 
la parte de sus arras que había sido asegurada sobre los dominios 
secuestrados o unidos a la corona Tocado de conmiseración por 
un tan gran infortunio, Juan le otorgó en principio quinientas 
libras de renta con un castillo en los alrededores de Montpeller, 
para su habitación ordinaria. Dos o tres años después, cansada de 
su soledad, sin más consuelo que el recuerdo de su feliz unión con 
su soberano, dio su mano a un señor extranjero. Este nuevo espo-
BO fué Othón de Brunswich Grubenhagen, hijo de Enrique II 
llamado el Griego, príncipe de Tarento, el cual le debía suceder 
un poco más tarde. Era un valiente capitán que ya se había dis
tinguido en varias guerras. Su familia se había relacionado con 
Fernando de Mallorca, padre de Jaime III, después de sus expedi
ciones a Grecia, lo que tal vez explique que el fuera al Languedoc 
a buscar a la viuda de este último rey. Había igualmente servido a 
Francia y Juan II le contaba en el número de sus fieles. Unión así 
no podía ser bien vista en París. En esta ocasión también obtuvo 
Violante, con el pretexto que sus cargas habían aumentado, que 
se le doblase la pensión (lo cual indica que su marido no debía ser 
muy rico). Othon la autorizó en 20 de Noviembre de 1353 para 
firmar un contrato con este objeto. Ella se comprometió con Juan 
II a contentarse por el resto de sus días, como indemnización de 
lo que le debía devolver sobre sus arras, con mil libras de renta y 
un castillo, de lo contrario, se obligaba a restituirlo todo. Se firmó 
el contrato en Chatelet por dos notarios, en 29 del mismo mes, y 
fué ratificado por Violante el 12 de Diciembre siguiente. No es 
esto la continuación de las pretensiones demostradas por la fami
lia de Jaime III sobre el señorío de Montpeller, sino una indemni
zación a su viuda, de los derechos que personalmente le había 
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asegurado su contrato de casamiento, que se le había frustrado 
por los acontecimientos, sacrificio que el rey de Francia se creyó 
obligado hacer en favor de esta princesa. En virtud de este 
contrato Violante recibió para su habitación el castillo del 
Aumelas, en el que todavía residía en 1360, y debió residir mu
chos años más ya que hasta diez y seis años después no contrae su 
marido segundas nupcias. En 1362 toda la nobleza del Languedoc 
fué obligada al pago de su canon, y el mariscal Arnaldo d Au-
drehan, lugarteniente general de la provincia la hizo clasificar 
como un simple vecino y fijó su cuota en 120 florines, pero el 
rey la declaro exenta de toda carga de esta naturaleza. Más tarde 
el Papa Urbano V. recomendó insistentemente su persona e inte
reses a la corte de Francia. Ella lué a visitar a Carlos V. (1) a Pa
rís, y continuó bajo el nuevo reinado rodeada de la consideración 
general. 

Doña Violante, de su matrimonio con el rey Don Jaime III, 
tuvo una hija, Esclaramunda de Mallorca, que llevaba con ella en 
la batalla de Llüchma vor, nacida en 1348 v muerta después de 
1349. . 

D IEGO ZAFORTEZA Y MÜSOLES 

(1) Álcoy de la Marche. Ibid. T. II. 
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La vida eremítica en Mallorca 

EL BTO. RAMÓN LULL Y EL VBLE. JUAN MIR 

La vida eremítica en Mallorca comenzó casi a raíz de la con
quista verificada por las huestes de Jaime 1 en 1229. <2) Uno de los 
principales anacoretas fué el inmortal Ramón Lull nacido pocos 
años más tarde. A su trueque de mal en bien, vistióse de un hábito 
grosero de penitencia queriendo reparar con el buen ejemplo los 
escándalos de su vida pasada. A los cuarenta de su edad subía al 
monte de Randa, que se levanta calvo y desnudo al sur de la 
frondosa llanura mallorquína. Entre sus cardos espinosos, que al 
pincharle parecíanle fragantes rosas, penetró el insigne solitario 
en la vorágine de la \ida interior. Más tarde, residió en Miramar, 
espléndido recodo de la Isla, frente a las ondas lúcidas del medi
terráneo, paisaje selvático perfumado con bálsamo de pinares. Allí 
puede verse aún la «cueva» donde se maceraba entre llantos y 
suspiros de devoción, y la viva «fuente» donde iba a refrescar 
sus labios de ascua y sus entrañas escandecidas por el incendio 
del amor a Dios y a los hombres. En su «Libre de Blanquerna». 
en el que trata de vida eremítica, nos da un trasunto de la suya 
propia durante los dos o tres años que permaneció en aquel bos
caje v a l l d e m o 8 Í n o . Para comprender que era cosa que llevaba muv 
metida en su pecho, bastaría ojear otra de sus obras, «Libre de 
meraveUes». Su protagonista Félix, que tenía el oficio de mara
villarse, andaba frecuentemente por yermos dialogando eon er
mitaños de luengas barbas y de cabellos de nieve.. . No será 
improcedente recordar aquí lo que el mismo Lull escribiera en 
su «Doctrina Pueril»: «Religió es sobirana virtut en home ordo-
nat a regla contemplativa e a renunciament de vida activa. On 
sapies, fill, que el comensament d'aquets homens religiosos fo en 
los hermitans qui per gran amor e fervor la qual avien a Deu, se'n 
anaren en los deserts e en los boscatges adorar e a contemplar 
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* 
Deu —Vida.ermitana era, fill, en lo comensament estar sol en los 
munts e viure de les erbes e vestir cilici per destrenyer la carn > 

Por un legado (3) de Francisca, esposa de Berenguer Suñer 
quondam, sabemos existían, en 1395, ermitaños en las parroquias 
de Pollensa, Sóller, Esporlas, Alaró, Selva, Valldemosa, Alcudia, 
Buñolá y Montuiri; como también en el monte de Randa, de Bell¬ 
ver, de Inca y en el bosque de Trinidad. En 1400 los había en un 
monte de San Juan. (4) Cabe hacer igualmeute mención de nues
tras antiguas ermitañas. En el siglo XIV, según documentos fide
dignos, (5) entregadas a la libertad espiritual del desierto, florecían 
en virtud, unas en el santuario de Sta. Lucía de Mancor, otras en 
el de San Salvador de Felanitx, otras en el cerro de Can Sales de 
Pollensa. Se ve que la planta de la vida eremítica, tan bien cultiva
da por el solitario de Randa, había ido creciendo y desarrollándose 
hasta extender sus ramas a guisa de árbol frondoso. A la mitad 
del siglo XVI conservaba aún sus hermosos medros y seguía dando 
opimos frutos: Fray Antonio Castañeda.. . Fray Domingo de Lárez.. . 
Mas, al alborar la centuria siguiente, pareció falto de savia y que 
secábanse sus raíces. Ellos se extinguían en paz. 

En 1646 nuestras ermitas eran como nidos vacíos. Sus ángeles 
tutelares habían tenido que volverse al cielo. Probabilísimamen-
te no quedaba en toda Mallorca otro anacoreta que el famoso Juan 
Mir y Valltés, denominado Fray Jlian de la Concepción de María, 
residente en el Castillo roquero de Alaró, su villa natal, al servicio 
de'Ntra. Señora del refugio. (6) Día 3 de septiembre de dicho año, 
según los cronólogos, trasladábase a Valldemosa y guarecíase en 
una de aquellas sagradas soledades. El olor de sus virtudes pronto 
le atrajo discípulos, y en 1648, lleno de juventud, maduro en la 

f>rimavera, ponía los cimientos del actual cenobio de Trinidad en 
os aledaños de Miramar. Resulta ser el restaurador de la vida 

eremítica en el siglo XVII y el que estableció el cenobitismo entre 
nosotros. Entre todos los que, ya por penitencia ya por virtud, 
siguieron aquí las huellas de nuestro Beato, descuella admirable-

í ^ é t t t ^ ePaiaronense J u a n Mir. Claro que éste es muy poca cosa 
jil'írdb dbl DoctorIluminado, es como una violeta al pie dé un 

xeájro, corno un nardo debaj) de un roble. Pero emerge con noto
r i a venttija sobre Ja generalidad'de sus predecesores, dejando tras 

¥rf rastró eiríbáliámadbr'que rebasó los límites de lo ordinario, 
pasmo de su tiempo, «varón grande.. , igual como aquellos 

bres solitarro** quodescribe-CasiaTio; de laPaiéstina, de la Esci-
y de la Tebaida», dice un autor. Los escritores le dan etdictado 

^ ' V e n e r a b l e , beeho que; o» clarísima prueba1 del alto concepto 

^
mereciera como hombre de virtud. Por sus relaciones con la 

isa valldemosina, gran Sierva de Dioo, Sor Ana María del SSmo. 
SnararnenLo. (7) podemos considerarle su Consejero espiritual, así 

'• -v"¿"it---,.', , 



226 B. S. A. L. 

como el Padre Castañeda había sido el Director de Santa Catalina 
Thomás. 

En 1684 Don Pedro de Alagón, Arzobispo-Obispo de la dióce
sis, quiso darle una prueba de consideración y afecto, demostrando 
a la vez interés de padre para oon su obra. Por decreto de 9 de 
mayo instituía al limo. Don Ramón Sureda y Santacilia (8) Protec
tor de los ermitaños de Valldemosa y de cuantos residían en otras 
partes de la Isla. En segundo lugar, reconoce su superioridad sobre 
los otros <al qual los demés teñen reverencia y obediencias, y declara 
ser su voluntad que a dicho Ermitaño hayan de acudir y ponerse 
bajo su mando todos los que desearan abrazar el estado eremítico. 
Finalmente por haber dejado de existir en este mundo el P. Miguel 
Monserrate Geli, cartujo, su guía amantísimo, les nombra un Di
rector espiritual en la persona del P. Jaime Juan, de la misma 
Orden. El largo documento termina de este modo: «. .y para que 
esta ordinatió tenga sa diguda observancia la firmam de nostra m i . . 
y manam al damunt dit Ermita Juan de la Purísima Conceptió que 
la fase notoria a tots los demés Ermitans, para que no pugan allagar 
ignorancia». 

Al cursar el año sesenta y cuatro de su existencia, o sea en 
1688, llegó para Fray Juan el día de su deceso. Había que seguir el 
camino de toda carne, que es la muerte. Fué el 12 de julio, cuando 
iba a ponerse el sol. la hora de terminar el jornal, como dijo el 
Salmista: «Saldrá el hombre a su obra y a sus labores hasta la 
tarde». (9) Después que su alma hubo dejado su envoltura terrestre, 
ésta recibió inhumación en la capilla anciana de Miramar «junto a 
la sepultura del Ven. Castañeda, no lejos del altar de nuestra 
Señora del Bon Port» Cuando la flor agreste ha muerto, toda
vía se cierne sobre ella la errante agonía del perfume. No en 
vano dice la Escritura que la memoria del hombre justo es una 
composición de esencias.. . Su fama se esparció por toda la Isla y 
perduró en bendición. Su nombre fué amado hasta el extremo de 
aparecer pintada su figura en un lienzo. Tal cuadro, cuyo parade
ro se ignora, presentaba un bello consorcio a Ramón Lull enseñan
do a sus colegas la lengua arábica; Catalina Thomás entregando a 
Castañeda unos corporales bordados por ella misma; y Juan Mir 
dirigiendo por la senda de la piedad a un grupo de jóvenes ere
mitas. 

C é d u l a s d e v e s t i c i ó n y p r o f e s i ó n 

De un legajo de papeles varios, perteneciente al archivo de la 
Congregación diocesana de San Pablo y San Antonio, la fundada 
por Fray Juan de la Concepción, copiamos las siguientes cédulas 
de vestición y profesión. En ellas destácase la superioridad de éste. 
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E: Miguel de San Onofre (nat. de Alaró). 

«Supuesta la aprobación referida damos la licencia que se 
pide para que Miguel Reynés pueda tomar e! hábito de Ermitaño 
con los que habitan el desierto de la Santísima Trinidad.—Mallor
ca y Mayo a 8 de 1673. = Dr. Pedro Nadal, V. G. 

Por virtud y fuerza de la presente licencia; y primeramente 
por la disposición del cielo, yo el Dr. Cristoval Bennasser Pre. y 
Collegial del Collegio de Ntra. Sra. de Lluch natural de la villa de 
Valldemussa, he bendecido el hábito y¿bestido al dicho I ( e r m i t a ñ o 
Miguel de St. Honofre a los 11 Junio 1673. 

Jhs. Jo lo Ermita Michel de Sanct Honofre habitador de 
aquest Desert dedicat a honra y gloria de la Verge Sanctíesima de 
Lluch: de Sanct Juan Baptista, de nost.ro P. Sanct Pau y de Sanct 
Antoni; per amor de nostro Señor Jesuchrist y salud de la mia 
Anima, promet a Deu nostro Señor, de viure en Soledad, obedien
cia, pobresa, castedad y conversió de mos costums per tota la vida: 
en presencia del Ángel de la mia guarda, y de tota la cort celes
tial. Amen Jesús., 

•f Atest sertifich y fas fe yo debax firmat Miquel Serra Pre. y 
Prior del Collegi de Ntra. Sra. de Lluch de com lo hermitá Miquel 
de St. Onofre habitador en est desert de Ntra. Sra. de Lluch, lo 
dia present en que los dits herrnitans salebren la festa de St. Ono
fre, selebrade que yo agüe la missa, feu la professió en lo modo y 
forma de sobre specificade, assistint en dita professió y functio los 
herrnitans Juan de la Conseptio de la Mará de Deu, y Bernat de 
St. Joseph. fet \ui ais i 2 Juni 1674.—Miquel Serra pre. y Prior del 
Collegi de Ntra. Sra. de Lluch». 

E. Jaime de San Benito. 

El Vicario General, Dr. Pedro Nadal, concede la licencia a 18 
de marzo de 1675 y la dirige «Al P. Miguel Monserrate Geli reli
gioso en el Convento de la Cartuxa. de Valldemosa» 

Dióle el hábito día 21 de dichos mes y año el Rdo. Sebastián 
Ballester, Vicario de Deyá, en presencia de «lo Ermita Juan de la 
Consepsio de l i Mare de Deu, y de los dames ermitans, fonch son 
Mestre lo ermita Antoni de la Presentació de la Mará de Deu y 
confesaren y jo los doní a combregar . . .» . El acto tuvo lugar en el 
cenobio valldemosino. 

En manos del mismo presbítero profesó el día 4 de mayo de 
1676 «y confessà y combregà de la mia ma en compañía de lo 
hermita Juan de la Consepsio de la Mare de Deu y lo hermitá 
Antoni de St. Pau, lo hermita Nofra de St. Onofra y de lo hermita 
Antoni de la Presentació de la mare de Deu. qui fonch mestre del 
dit hermitá Jaume de St. Benet, en presencia de lo hermita Pau 

http://nost.ro
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de St. Juan Baptista y de lo Hermila Agustí de St. Hilarión qui era 
Novisi y tots confessaren y combregaren de ma del dit Vicari». 

E. Juan del Bto. Ramón. 

El Vicario general da la, licencia a 18 de diciembre de 1676. 
Vistióle en el desierto de Trinidad el Rdo. Pedro Agustín Alomar 
Pbro. día 17 de enero dei año siguiente. Profesó en la festividad 
de Sta. María Magdalena ante el Párroco de Valldemosa Dr. Anto
nio Az.nar, que celebró la misa en el oratorio, «trobantse» (escribe 
éste) presents los siguents hermitans co es lo hermila Joan de la 
Gonceptio president de los hermitans, y lo hermila Antoni de St, 
Pau, lo hermita Joan Baptista de Jessus, lo hermita Bernat de St. 
Joseph, lo hermita Pau de St. Guillem, lo hermita Antoni de la 
Presentado de la Mare de Deu, lo hermita Pau de St. Joan Baptista, 
lo hermita Jaume de Sta. Maria Magdalena, lo hermita Agusti de 
St. Hilario, y lo hermita Dionis de St, Antoni, y per la veritat 
fas la present ais 22 juliol 1680». 

E. Gabriel de San Antonio. 

Profesa día 21 de octubre de 1687 en manos del Rdo. «Pere 
Agusti Alomar Capella de la Iglesia de la SSma. Trinitat» estando 
presentes «lo hermita de la Conceptio, lo hermita etc. etc .» . 

Otra cédula de 169S. 

Queremos hacer mención de ella no obstante ser la fecha 
posterior al fallecimiento del Vble. Mir. Día 21 dfc abril de 1698 
el Rector de Valldemosa Sr. Aznar pide, como «protector de los 
ermitaños», al Excmo. Sr. Arzobispo-Obispo licencia para dar el 
ropón de pedttencia a Guillermo Reynés de la villa de Alaró y a 
Julián Nadal de la de Manacor, quienes lo solicitan «con mucho 
fervor al dicho protector y al padre hermitaño Antonio de la Ma
dre de Dios presidente de los hermitaños. . .» . El Prelado la otorga 
en la misma fecha. El acto tiene lugar en el cenobio valldemosino 
el día 25 siguiente en manos del referido Rector, quien viste a uno 
solamente, al manacorense, bajo el nombre de E. Onofre de Sta. 
María Magdalena, que profesó al cabo de un año. — «Vuy ais 14 
Maig 1699. Jo Fr. INicoiau Marti Monjo Cartuxo y Gonrer del Con¬ 
vent de Jesús de Nazaret de Valldemosa; trobantme en la Ermita 
de St. Pau y St. Antoni en lo desert de la Santíssima Trinidad; 
después de haver celebrat lo St. Sacrifici de la Sta. Missa, y donat 
la Sta. Comunio a tots los Ermitans y altres personas devotas, en 
presencia mi a y de lo Hermita Antoni de la Presentacio de Ntca. 
Sra. president y Pare de tots los Ermitans y lo ermita Pau. . . etfi. y 
tots los dames, y mon compañero Fr . Cosme Veny Reltyno»,de «ar-
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viei d* N. St. Convent.. . etc. , lo hermita Honofre de Sta. María 
Magdalena feu la sua Sta. Profecio, y per ser axí la veritat ho deix 
firmat ah lo sello de mon ofici. dia ut supra,» 

O b i t u a r i o s 

En el archivo indicado existe un cuaderno loriado de perga¬ 
mino, cuyo encabezamiento ya despierta interés: «Llibre de les 
germendats y noticia de los Hermitans difunts desde lo any 1642 en 
avant haon se trobarà una breu noticia de lo que subseí en la ditxosa 
mort de quiscun, tot per gloria de Deu y exempla de tots los Mortals.* 
Sin duda sirvió de punto de partida a otro cuaderno intitulado: 
«Óbitos de Ermitaños, ordenados y escritos por el Dr. Domingo Co
lom y Tomás Pbro.y Beneficiado de la Catedral Año de 1821*. El 
primero, del folio 1 al 38, contiene listas de personas, religiosas y 
seglares, con las cuales los hijos de Mir tenían pacto (que no obli¬ 
gaba bajo ninguna clase de pecado) de ofrecer sufragios en caso de 
defunción, y viceversa. Figuran los Cartujos de Valldemosa, los 
Dominicos de Palma, las monjas del Olivar, de Sta. Catalina de 
Seha, de la Concepción, Teresas, Jerónimas, Capuchinas, de la 
misma ciudad, y las Jerónimas de Inca. Del folio *8 al 50 vto. si
guen las de Sta. Margarita, las de Sta. Magdalena y las de Ntra. 
Señora de Consolación, vulgo del canónigo Garau. Dicha herman
dad tenía contacto con los pueblos de Alaró, Valldemosa, Deyá, 
Sta. Eugenia, Binisalem, y Palma. El nombre de los seglares va 
precedido, a veces, en las listas, por la palabra gertttá, germana o 
Sor. —En otros folios más aparecen veinte partidas necrológicas, 
las originales. Sobre éstas y otras referencias escritas fué formando 
su libro el Rdo. Sr. Colom. 

Con tales documentos a la vista vamos a h a c e r mención de 
los ermitaños fallecidos en Mallorca desde 1 6 3 5 : 

1. «Primeramente en el año 1635 falleció el ermitaño Gui
llermo de S. Pablo, ( 1 0 ) en el Hospital General de la Ciudad de 
P a t e t a ; está sepultado en aquella iglesia al pie del altar de nuestra 
Sftftefa de los Dolores. Tenemos en esta Ermita de la Purísima 
GWieepción (I'l) de ATrihïéad Su calavera. . . Después de su muerte, 
manifestó Dios Cuan aceptas y agradables habían sido Bus obras 
triftè^xís divinos Ojo?, pues despedía su cadáver una olorosa fra
ganeia, por euy© motivo, mandó el limo. Sr.Obisr. o, que entonces 

Ш
НABA esta diócesis, estuviese pot espacio de tres días sin 
sepultura, PART contentar los deseos del pueblo que conti
IJfrÉé aéftdtá A v**íè. DiériO Sr. Obispo tomó su pobre sóm

)írer%JcOrno reliquia. De trido esto dio testimonio y fé el E. Antonio 
éé\% PRÉFCELRTACIÓO, Superior que fué de dicha ermita de Trinidad, 
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por haberlo oido referir por personas que habían conocido al ex
presado venerable ermitaño Guillermo». 

2. «A los 18 de noviembre de 1641 murió el ermitaño Julián 
de Ntra. Señora del Refugio, hijo de Julián Lladó, natural de Bini-
salem. Sepultáronle en la capilla de S Juan Bautista de la parro
quia de Binisalem. Había vivido ejemplarmente en el desierto, 
pasando algunos años en la cueva del Castillo de Alaré.» (15) 

3. A 17 de septiembre de 1674 murió su el Hospital general 
de la ciudad de Palma el E. Guillermo de S. Antonio, 'leliá, na
tural de Porreras, recibiendo sepultura en la capilla de la Virgen 
de los Dolores de la iglesia de dicho establecimiento benéfico. 

. 4 . A 24 de febrero de 1680 -j* el E. Onofre de S. Juan Evan
gelista, Sodas, igualmente natural de Porreras. Había permanecido 
30 años en la soledad casi siempre en la ermita de S. Onofre de 
Son Rul'lán, de Deyá. 

5 . cPassa desta vida a la Altra lo Ermita Dionís de St. Antoni 
natural de la v i l a de Algayde ais 19 Agost 16S2, prenge lo habit a 
2 de Sbre. 1677 en la Ermita de N. P. St. Pau y St. Antoni en al 
desert de la SSma Trinidad per mans del Rd. Pera Agusti Alomar 
pre. y feu professió als 17 Janer 1680 per mans de dit Pre. visque 
5 añys en dit desert 2 añys de noviciat, y 3 añys de professió ab 
una vida mes de Ángel que de home, y axi dins aquest temps fonch 
dotat de totas les virtuts, en special de la charitat que exercitave 
en tota manera de personas, y ly havia dada Deu tal gracia que si 
ly parlaven qualsevol Persona desconsolada al matex instant res
tava aconsolada, y al temps que demana lo habit tenia un jerma 
que tenia el matcx desig, y al dia que los Ps. Ermitans lo havian 
de aceptar, ell responge que si volian fer la gracia a dit son Jerma 
ell se aguarderia tot al temps que N Sr dispondría, tanta era la 
sua charidat; en la virtud de la humilitat era profundissim, en la 
virtud de la obediendia perfectissim s'ns judici ni réplica ninguna, 
en la virtut de la passiensia en temps de salut y en la nialeltia era 
admirable, y axí quant los Ermitans lo anaven a visitar y aconso¬ 
lar restaven molt edificats de veure la passiensia y beiignitat tan 
gran, quant ly deyan alguna cose de los Ermitans y aitres perso
nas los provocave a derramar llàgrimes, que en gran tr.iball ponen 
pronunciar las paraules, y tot lo que perlave era Deu gracias, tot 
sia per Amor de Deu, tot sia per Amor de Deu. - M o r í havent rabut 
los sagraments, y ly llegiran la comendacio de la Anima dos vol-
tas, en presensia de lo Ermita Juan de la Concepció, lo Ermita 
Antoni de St. Pau, lo Ermita Antoni de la Presantacio de la Mare 
de Den, que fonch son Mestra, lo Ermita Miquel de St. Honofre, 
y lo Ermita Agustí de St. Hylarion son Jerma menor que ell de 
añys y major en habit. per la sua gran charitat com sta dit, y en 
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presentía de loa dits Ermitans advocant a tots los Sants y Santas en 
•et Psalms, llatenias y oracions intersedissen y pregassen junt ab 
nosaltres per dita anima, .y estant ab estas suplicas y pregarías 
agenollats dona la anima en mans de son Spos y creador a las 6 de 
la tarda «1 dia que sta refarit que es el dia del gloriós St. Magi. al 
dia siguent fonch lo anterro festa c. el gloriós St. Bernat lo aporta
ren a la SSma. Trinitat, en companya de los dits Ermitans y lo 
Ermita Juan Baptista de Jesús qui tambe fonch en la sua Mort, y 
raberanlo en prosesso el Sr. Rector de la Parroquia, y el Sr. Juan 
Rubert Pre. de dita case fent la dita prosesso per al claustro, y ly 
canta lo offici dit Rector, y dit Pre. Juan Rubert ly dige mise baxa, 
y los Ermitans confesaren y combregaren, y esta sepultat junt la 
sepultura del P. Antoni Castañeda a la part de N. Sra. del Bon 
Port, y tambe ly dige Misa al Sr. Bisba Sureda Sr. de dita case, y 
Protector dels Ermitans al matex dia y tots los 8 días siguens fetas 
las pregarías y oracions, comunions que se acustuma fer, lo ultim 
dia ly dige misa dit Sr. Bisba en dita Iglesia, y altres devots sa
cerdots qui si trobaren, y los Ermirans confesaren y combregaren 
tots per dita anima, y afirmaren algunas devotas Personas que al 
conaxian que creyan piament gosa de la gloria en companya de la 
SSma. Trinitat, y de Maria SSma. de N. P. St. Pau y de tots los 
Sants amen. Esta memoria sta escrita de orda de lo Ermita Juan de 
la Consepsio de la Mare de Deu qui fonch al qui al rabe en el de
sert en companya dels altres Ermitans y al tinge a la prove, y ly 
dona lo habit, y la professió stant en sa companya tot al temps 
que visque, y lo acompaña fins a la sepultura, y axi tinch confian-
se que ly faré companya tambe en la gloria per la misericordia de 
Deu N. Sr. amen, y mori aquest mirall de virtuts v perfaccio de 
edat de 29 anys.» 

6. A 24 de septiembre de 1682 f el E. Agustín de S. Hila
rión, Oliver (hermano del anterior) hijo de Miguel e Isabel Garcías. 
Fué sepullado en Pollensa, donde ejercía el cargo de superior de 
la ermita de Ternellas. 

7. A 12 de julio de 1688 dejó de existir el V E N E R A B L E JUAN D E 
<¿A CONCEPCIÓN M I R Y V A L L É S . (14) 

% 8. Á 29 de abril de 1689 f el E. Jaime de Sta. María Mag
dalena, Cátala, natural de Selva. Encontrábase en la ermita de 
S'Onofre, de Son Forteza de Puigpunyent. Su cadáver fué depo
sitado en la sepultura de ta familia de Ferrer, bajo del pulpito, en 
íé iglesia de este pueblo. 

9 A 16 de junio de 1691 f el E. Bartolomé de la Madre de 
-J|)io8, Reynés, natural de Alaró Residía en el castillo roquero al 
'servicio de la Virgen del Refugio. Recibió sepultura en la iglesia 
parroquial de su pueblo. 

10, En 1692 f el E. Juan Bautista de Jesús, Villalónga, na-
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tunal defiiaisnlem. Había morado en la ermita de S. Juan Bautista, 
de Valldeniosa. Sepultáronle en el oratorio de Vliramar 

1 3 . A 18 de mayo de 1693 f el E Antonio do S. Pablo, 
Férrjtr hijo DE Gabriel y Jerónima Pizá, nuutrales todos de Alaró. 
Había habitado la ,ermita de Son Moragues, sobre la «atalaya 
veya». Precisado por el Prelado diocesano sucedió al Vble. Mir en 
EL superiorato Su cadáver fué inhumado en el oratorio de Mira¬ 
mar. EN su partida necrológica se dicen cosas curiosas y edifi
cantes. 

12. En 1695 f el E. Pablo de S. Guillermo, Vives, natural 
de Felanitx. Llevaba 34 años de vida solitaria: 4 en la ermita de 
Son Moragues y los restantes en Trinidad. Enterrado en Miramar. 

13^ EN 1698 -j* el E. Jaime de S. Benito, Arbona, natural de 
DEYÁ. Moró 18 años en la ermita de Trinidad y 16 en la de S. Ono-
fre del bosque DE Son Rul-lán «Su cuerpo descansa junto a la se
pultura del Ven Juan Mir, delante de la capilla de Ñuestfa Señora 
del Bon Port EN la iglesia antiquísima de Miramar.» 

14. En 1699 f el E Juan Bautista del Beato Ramón, Morro, 
natural de Selva. Había vivido 72 años en la ermita de S. Juan 
Bautista. Sepultado en Miramar 

15 . A 19 de julio de 1705 f el E. de S. Onofre. Había habi
tado 3 años en la ermita de Son Moragues, y 8 en la de Trinidad. 
Sepultado EN la iglesia parroquial de ManacOr, su villa natal, 
donde LE sorprendió la muerte. 

16. A 21 de julio de 1722 f el E Pablo de S. Juan Bautista, 
Finí, natural de Alaró. De la ermita de la Trinidad había pasado 
a la DE Son Seguí de Sta. María del Camino. Su muerte acaeció en 
Palma, recibiendo sepultura en la iglesia parroquial de S. Jaime. 

17. A 17 de junio de 1724*f el E. José de S. Hilarión, Sas
tre. Había vivido 24 años en la ermita de Trinidad y más de 9 en 
la de Son Rui'lán. Su cadáver fué el primero que acogió la sepul
tura cavada y labrada en la iglesia del actual cenobio vaHdemosino. 

18. A 24 de abril de 1731 f el E. Rafael de Sta. Magdalena, 
Sastre, natural de Villafr'anca, hijo de Tomás y Juana Mayol. «Fué 
vestido en el reyno de Murcia y admitido en esta Congregación 
DE ermitaños de Mallorca.» Residió más de 13 años en Trinidad, 
siendo sepultado en el lugar del anterior. 

19 . «Relasio de la mort del Pare Hermita Antoni (18) de la ' 
Rrasentasio de N" S\ Superior de los Hermitans. El qual mori 
ais 15 debre 1735 circa las 3 de la tarda, y lo enterraren ais 16. 
y el Sr Rector de Valí de Mossa canta lo ofici asistintli 4 benefi¬ 
ciats y alfares 3 sacerdots, y el dit Sr. Rector li canta lo ofici, amore 
Dei, y tambe li compra al dit difunt una bulla de mort, amore 
Dei, y tambe li celebraren missa tots los refarits, tambe amore 
Oei. y el P. Antoni esta enterrat en el vas, o, sepultura de la nos-
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tra capella de la Purissima, y el posaren demunt un padrie a la 
part dreta mire el mar. El cual tenia de edad 83 anys 3 mesos y 
11 dies. Fonch molt plaut, y plorat no solament de los Herrhitans, 
sino enoare de los veynats y coneguts, perquè tania molta caritat 
en los pròxims, y singularment enves los malalts, que no faya cas 
de descomodarse per aconsolar los dits malalts, y tania do de 
consell, de tal manera que tenia particular trassa y mana para 
compondre les cosas desencaminades, y ordenaries a la vertadera 
pau, y axi matsx conexia y penetrava lo interior de cada qual com 
sí el ves quasi demunt de la 6 u a ma. Era celosissiïn de la observan-
sia d e i a Sta vida heremítioa. Mori molt resignat a la voluntat de 
Deu, y rabuts los Sagraments de penitensia, Eucaristia y Extrema 
unció. Y estant pròxim a la sua mort li pregunta un Hermita 
dientli Pare jtqué nos dexa encomenat? y ell respongué, que vos 
amau uns a los altres, que asso au diu Nostro Senyor Jesu Criat y 
axi jo també au dich. La sua maleltia fonch molt breu puis li agafa 
uns calfrets al 13 decembre y lo endemà ja el varen combregar y 
y extremunsiar, y als 15 mori de un aufego qui lo apretava sens 
porer arrancar ningunn íleuma, y en lo interior se abresava de 
febre, y patia grans bascas que parexia que cada respirasio la sua 
anima se avia de apartar del seu cos, no ostant que mori en son 
judici molt clar. Deu nos fassa gràcia quel vegem en la glòria 
celestial ab companya de N. P. St. Pau y St Antoni, de Maria 
SSma. y tots los Sancts Amen. 

Los sufragis que sean fet per al dit P. son molts, perquè als 
16 qui fonch el dia despues, ja li celebraren prop de 200 missas, 
y altres diferents y devotas personas li nan fetas celebrar que 
judich que en breus dies passeran dc 300. Y en particular quant 
el Sr. Ardiaca rabe dit dia 16 de ferne celebrar 185 y responent 
dit Sr. que ell faria o que fessem conte que adirnpliria fins a 200. 
luego posa en e:\ecusio lo sobre dit, y para que se fes mes prompta, 
ell anadi dos dines mes de la caritat ordinària y paga del propi 
p e r a m o r de Deu. Mes el Sr. Don Gabriel Sales pre . y canonje se 
oferí ab animo caritatiu, v devot, ha celebrar per dit difunt 50 
missas. Mes la Sra D . a Magdelena Gual li feu dir deu missas. Mes 
la Sra. D." Raymunda Cotoner dona 5 pesetas per sinch missas. 
Mes las duas germanes Cotoneras D." Magdalena y D," Juana tam
bé han dada orda de 5 missas cascuna y los Pares de Cartuxe li 
'nan celebradas moltas, per la gran carital que tenen singularment 
a los Hermitans. Confiam que en tant de socorro de tant de sufra
gis, de tantas personas pias y devotas, y singularment los Hermi
tans, de lo que havem resat y aplicat, y aximatex del St. Sacrifici 
de la missa que jo li aplich los dies que pot entrar, y aniré conti
nuant si Deu me dona vida y salud per el be de dit nostron Pare. 

Mes el die de lo enterro doni an el Sr. Rector la caritat de 15 
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missas per al dit P. Antoni, encarragant que ab la hrevedad possi
ble, las fes celebrar. Mes algunes altres personas de Ciutat li han 
fet celebrar 18 missas per sufragi de dit P. Antoni y dit cadàver 
esta enterrat en dit vas de la N. a Capella de la Purissima a un pa-
drisset a la part drete miralmar. Mes a 8 Fabrer he acabat de cele
brar 25 missas per anima de dit P, A n t o n i . = J o lo Hta. Jaume del 
SSm Sagrament pre. 

Mes adames de las referides missas, se es oferit a ferna celebrar 
100 M e . Joseph Bernat passemaner per anima del dit P. Antoni. 
Que en veritat es acció de gran caritat. Deu N. Sr. lay pach en 
esta vida en aument de gràcia, y en la altre glòria eterna Amen. 

El dit P. Antoni tot el temps que ha viscut an el desert que 
son 63 anys sempre ha habitat assi en aquest desert de la SSma. 
Trinitat, y estat Superior 42 anys. Deo gracias tot sia a la major 
glòria de Deu N. Sr. Fet als 6 Abril 173b » 

20 . A 24 de feprero de 1738 f el E Gabriel de S. Antonio, 
Bestard, natura! de Binisalem. Pasó 45 aíios en el desierto: 40 en 
en Son Forteza de Puigpufiyent y 5 en Trinidad, donde fué se-' 
pultado. 

21 . A 8 de enero de 1739 * J - el E. Dionisio de S. Juan Bau
tista, Oliver, natural de Algaida. Llevaba 53 anos de vida solitària: 
13 en la ermita de Son Segui, 9 en la de Son Forteza y los restan¬ 
tes en el cenobio valldemosino, en cuya iglesia recibió sepultura. 
íPessà de esta vida en la altre, lo Hermita Dionis de St. Juan 
Baptista als 8 janer 1739 circa las 9 del matí natural de la vila de 
Algayda de edad de 70 anys ell fonch baptisat als 20 Maig de 1669, 
y prengué lo St. hàbit de Hermita de N. P. St. Pau lo any 1686 als 
15 janer, y feu la sua profasio 1689 als 15 janer. Sos Pares foren 
Pere Miquel Oliver, y Alisebet Gracias. Al dit Hta. Dionis ha abitat 
en las ermita^ del desert de la SSma. Trinitat lo demés temps y 
està enterrat en la sepultura y capella de la Purissima, y de N. P. 
St. Pau y St. Antoni, el qual tenia molta caritat en tots, y tingué 
una mort molt exemplar ab molta paciensia, pau y confor
mitat en la voluntat de Deu, y rabe tots los sagraments ab molta 
devoció, y los últims dies de la sua mort quant algú li demanava 
com se trobava, responia be gracias a Deu y donava gracias a los 

3ue li deyen alguna cosa per son be, y axt matex antes de morir 
emana perdo anel P. Juan de St. Antoni Superior y en general a 

tots los circunstants. 
El dit Hermita Dionis aportà lo St. hàbit de hermita 53 anys. 

el qual esperam que gosa o gosera de Deu en cOmpania de N. P. 
St. Pau, y de tots los demés Sants. Amen. El dit P. Juan lia fet 
celebrar 40 missas, y altres personas li nan celebrades, y fetes 
celebrar, y jo lo Hermita Jaume del SSrn Segrament pre. li ha cele
brades y fetas celebrar 25 missas per sufragi de la sua anima en 
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memoria de los misteris del SSm. flosari tot per amor deDeu. .» 
22. A 2 de abril de 1740 f el E José de S. Antonio, ántich, 

por .efecto de una caída en la ermita de Son Forteza. Su cadáver 
fué depositado en el sepulcro de los señores de Son Noguereta en 
la iglesia parroquial de Puigpunyent 

23. A 11 de febrero de 1741 f el E. ünofre de Sta, María 
Magdalena, Nadal, natural de Manacor. Había residido 18 años en 
Trinidad y 6 en la ermita pollensinn de Ternellas, siendo inhuma
do en la iglesia de Ntra. Señora de la Misericordia, titular de la 
misma ermita. 

24. A 22 de febrero de 1742 f el E. Miguel de S. Onofre, 
Reynés, natural de Alaré, a los 90 de su edad. Por espacio de 65 
años había permanecido retirado del mundo: 10 en la ermita de 
Son Amer, de Lluch; 8 en la de Ternellas y los restantes en Trini
dad, donde fué sepultado. «Pessá de esta a millor vida lo Hermita 
Miquel deSt . Honofra ais 22 Fabrer de 1742 natural de la vila de 
Alaré, fonch molt exemplar, y de vida molt retirada, molt devot 
de hoir missas, y de rebrer la segrada comunio, prengue lo St. ha-
bit ais 11 juñy de lo añy 1673 en la ermita major de la Purissima, 
de N. P St. Pau y St. Antoni en el desert de la SSma. Trinidad, y 
feu la sua profacio lo any 1674. de edad de 21. en el collegi de 
N." Sra de Lluch y va habitar en lo desert vesi ds dita N. Sra. de 
Lluch y alguns pochs anys después pessá en la hermita de Terne-
lhas de la vila de Pollensa, y estigue en dita hermita mes de 40 
añys, y después pessá en esta hermita de la SSma. Trinidad y ha 
habitat en ella fins a la sua mort de edad de 90 añvs pof.h mes o 
menos y esta enterrat en la sepultura de dita Capella La sua mort 
fonch molt dichosa s-egons piament porem creurer, puis en vida 
estava molt resignat en la voluntat de Deu y axi tania de costum 
en los seus treballs dir fassas la voluntat de Deu y axi matex desit¬ 
java la mort pera surtir de aquest desterro y anar a gosar de la 
Vista de Deu N. Sr.> 

25 . A 27 de abril de 1743 f el E. Bruno de S.José, Seguí. 
natural de Palma. Había residido en Son Seguí, en Son Forteza y 
en Trinidad, donde descansa su cadáver. 

26. A 5 de septiembre de 1750 f el E- Juan de S- Antonio, 
Fnnt; natural de Sineu, a los 70 de su edad. Vivió en el desierto 
49 año6í 8 en Ternellas y los restantes en Valldemosa, en cuya 
ermita fué superior y recibió sepultura. 

27 . A 3 de diciembre de 1754 f el E. Padre Jaime del SSmo. 
Sacramento, Riutort, a los 86 años de su edad. Por espacio de 51 
moró en el cenobio valldcmosino. donde fué sepultado. 

28 . A 23 de enero de 1758 f el E. Miquel de S. Pablo, Oli¬ 
ver, natural de Algaida. Residió en Ternellas, fué superior deTri 
nidad de Valldemosa, en cuya iglesia le sepultaron, 
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29. A 25 DE NOVIEMBRE DE 1760 f EL E. MARTÍN DE LA CON
CEPCIÓN, Torrnndell, NATURAL DE POLLENSA. FUÉ SUPERIOR DE LA ERMITI 
VALLDCMOSINA Y EN LA DE TERNDLLAS? DONDE ACABARON SUS DÍAS. ENTE 
RRADO EN LA IGLESIA PARROQUIAL DE SU PUEBLO. (14) 

30. A 12 DE ABRIL DE 1761 f EL E. ANTONIO DE S. JOSÉ, Capó, 
NATURAL DE POLLENSA. HABÍA VIVIDO EN TRINIDAD DE VALLDEMOSA Y EN 
SON SEGUÍ DE STA. MARÍA. SU ÓBITO ACONTECIÓ EN CASA DEL SR. D. 
SALVADOR DE OLEZA, PROPIETARIO DE SON SEGUÍ. FUÉ «SEPULTADO EN LA 
IGLESIA DE STA. EUGENIA, EN UNA BÓVEDA NUEVA DE LA CAPILLA DE SAN 
IGNACIO» CONSTRUIDA «PARA QUE FUESE DE LOS ERMITAÑOS». 

31. A 27 DE JUNIO DE 1761 F EL E. BARTOLOMÉ DE S. JOSÉ. SE
PULTADO EN EL CENOBIO VALLDEMOSINO. 

32. A 1 DE DICIEMBRE DE 1762 F EL E. MIGUEL DE LA PURÍSIMA, 
Faquer, NATURAL DE PALMA. HABÍA RESIDIDO EN TRINIDAD Y EN LA 
ERMITA DE STA. LUCÍA DE MANACOR. SU CADÁVER FUÉ INHUMADO EN LA 
CAPILLA DE S. JOSÉ DE LA PARROQUIAL IGLESIA DE MANACOR. 

33. A 4 DE SEPTIEMBRE DE 1766 T EL E. ELIAS DE S. PABLO, 
Peña, NATURAL DE PALMA. MORÓ 3 AÑOS EN TRINIDAD Y 1 EN SANTA 
LUCÍA, SIENDO SEPULTADO EN EL MISMO LUGAR DEL ANTERIOR. 

34. A 5 DE FEBRERO DE 1767 f EL E. ONORATO DE S. GABRIEL, 
Pascual, NATURAL DE PUIGPUNYENT. ESTÁ ENTERRADO EN LA ERMITA DE 
RANDA, DONDE RESIDÍA. 

35. A 15 DE MARZO DE 1768 f EL E. DIONISIO DE STA. ROSALÍA, 
Albertí, NATURAL DE BANYALBUFAR. MORÓ EN SON SEGUÍ. SU CADÁVER 
DESCANSA EN TRINIDAD. 

36 A 7 DE SEPTIEMBRE DE 1772 -J- EL E. RAMÓN DE S. JAIME, 
Vanrell, NATURAL DE MONTUIRI. HABÍA PERMANECIDO 54 AÑOS EN EL 
DESIERTO: 5 EN RANDA, 2 EN SON SEGUÍ, Y LOS RESTANTES EN TRINIDAD 
DE VALLDEMOSA, EN CUYA IGLESIA RECIBIÓ SEPULTURA. 

37 A 15 DE MARZO DE 1774 f EL E. ONORATO DE LA PURÍSIMA, 
IJabres, NATURAL DE BINISALEM. ENTERRADO EN LA DE VALLDEMOSA. 

38 A 22 DE OCTUBRE DE 1780 f EL E. ANTONIO DE S. BENITO, 
Ripoll, NATURAL DE BAÑALBUFAR. A LA EDAD DE 80 AÑOS. PARMANECIÓ 
POR ESPACIO DE 52 EN LA SOLEDAD: 4 EN SON FORTEZA DE PUIGPUNYENT, 
Y LOS RESTANTES EN SON RUL-LAN Y EN TRINIDAD DE VALLDEMOSA, DON
DE FUÉ SEPULTADO. 

39 A 20 DE ABRIL DE 1788 F EL E ONOFRE DE S. JUAN BAUTISTA, 
Crespí, NATURAL DE POLLENSA, DE 73 AÑOS DE EDAD. RESIDIÓ 42 EN 
TRINIDAD, DONDE FUÉ SUPERIOR Y RECIBIÓ SEPULTURA. 

40 A 19 DE MARZO DE 1789 F EL E. BRUNO DE S. ANTONIO, 
Albertí, NATURAL DE DEYÁ. SEPULTADO EN LA DE VALLDEMOSA. ' 

41 A 24 DE JUNIO DE 1793 f EL E. PEDRO DE LOS DOLORES, EN 
EL SIGLO JERÓNIMO, NATURAL DE LA CIUDAD DE LIORNA. CUANDO SEGLAR, 
EJERCIÓ DE'SECRETARIO DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO DE PAULA BUCA-
RCLI, CAPITÁN GENERAL QUE FUÉ DE ESTE EJÉRCITO Y REINO DE MALLORCA, 
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EN. B U . profesión eremítica DE 13 años, vivió en la ermita JE RANDA 
Y EN LA DE SON Rul-lan. Sepultado en la de Validemosa. 

42 EN 1796 T el E. Agustín DE San Pacomio, Veny, natural 
DE MANACOR, de 71 años de edad. Vivió mucho tiempo en Trini
DAD Y teniendo su residencia en Randa «y viniendo de allí PARA 
CETA, ERMITA, se paró en la Vicaría de Sta. Eugenia, donde murió». 
RECIBIÓ sepultura en la capilla de S. Ignacio de la. iglesia de Santa 
EUGENIA K 

43 En septiembre de 1792 -f el E. Jaime de Ntra. Señora del 
Rosario, Beltrán, natural de Sineu, a los 70 de su edad. Retirado 
DEL mundo por espacio DE 46 años, residió en el cenobio valldemo-
sino Y últimamente en Randa; en ambos puntos fué superior. UNA 
noche «erró el camino Y CAYÓ desde la montaña hacia el punto de 
Gracia». Enterrado en el oratorio de S. Honorato. 

44 A 2 de noviembre de 1800 *J* el E. Jaime de SSrño. Sacra
MENTO, natural de Selva, EN cuya iglesia parroquial recibió sepul
TURA. HABÍA residido en Trinidad Y últimamente en Randa 

45 EN febrero DE 1805 f el E. José del Sdo. Corazón de Jesús, 
Gamundí, NATURAL de OEYÁ. TENÍA 72 años, habiendo habitado por 
ESPACIO DE 34 en la soledad. Fué Superior en Trinidad y en Randa, 
DONDE ESTA sepultado. 

46. A 23 de diciembre de 1805 -f- el E. Pablo de S. Juan Bau
tista, Barceló, natural de S. Juan. Con otros cuatro había ido, en 
julio del mismo año, a fundar la ermita de Belén de Arta. Fué 
enterrado EN iglesia conventual de Franciscanos de Arta 

47 A 27 de abril de 1806 f el E. Onofre de la Visitación, 
natural DA Costitx, de 58 años, de los cuales pasó 35 en el desierto. 
FUÉ SUPERIOR de la ermita de Valldemosa, después de la de Randa 
Y NUEVAMENTE de la de Valldemosa, donde está sepultado. ( 1 7 ) 

48 A 6 de enero de 1812 -f el E. Andrés de S. Pablo, Moya, 
NATURAL.DE Binisalem. Residió en Ternellas de Pollensa, en Santa 
LUCÍA de Manacor, en Son Forteza de Puigpunyent. Superior de 
LA DE RANDA Y d é l a DE Trinidad, en cuya iglesia recibió sepultura. 

49. A 15 de julio DE 1813 -f* EL E. Antonio de Sta. Lucía, na
TURAL DE LLOSETA. Fué Superior de Trinidad, donde está sepultado. 

5 0 A 29 dte noviembre DE 1819 f el E: Bartolomé de S. Pablo, 
natural d e S t a . Eugenia, A los 85 años, siendo superior de la er
mita DE Trinidad. Había residido en Son Forteza Y en Randa. 

51 A 21 de enero de 1820 -j- en la ermita de Valldemosa el 
E'. H'onorato, a los 75 años de edad. Había morado algunos años 
*tt SON SEGUÍ. (18) v 

52 A 26 de octubre de 1826 *f* el E. Bernardo de la Purísima, 
Pa.rets, natural de Sta. Eugenia. Enterrado en Trinidad. 

53 Falleció el E. Bruno, natural de PALMA; su cadáver fué 
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depositado en el vas de la Purísima de la ermita de Valldemosa. 
(No hay fechas.) 

54 A 16 de marzo de 1840 f el E. Luís, natura' le Puigpu-
nyent. Recibió sepultura en el cementerio municipal de Vallde
mosa. 

55 A 13 de junio de 1860 -f el E. Ünofre. (Van, natural de 
Palma. Sepultado en el lugar del anterior. 

56 A 9 de agosto de 1863 f el E Honorato, Comila, siendo 
sepultado en dicho cementerio. Habí-1 morado en Randa. 

57 A 9 de febrero de 1870 f el i, José de Betlem, sacerdote, 
natural de Manacor. Residió en la ermita de Arta y en la de Puig-
punyent. Fué superior, residiendo en Trinidad. Sepultado en el 
cementerio de Valldemosa. 

58 A 20 de marzo de 1898- f el E. Bernardo de la Purísima, 
Santandreu, natural de Sta. Eugenia, a los 78 años de edad «Fué 
el primero que enterraron en el cementerio nuevo de la Er
mita».(19) 

59 A 30 de agosto de 1899 f el E Hilarión de San Pablo, 
Castellá, natural de ¡Vlontuiri. Había residido en los montes de 
Felanitx, Bonany y Arta. «Fué ayudado en su agonía por el Visita
dor Rdo. don Miguel Maura, qne se hallaba presente por dirigir
nos los Santos Ejercicios». Recibió sepultura en el lugar del 
anterior. 

E r m i t a ñ o s e n n u e s t r o s S a n t u a r i o s 

Cuatro son lo > santuarios mallorquines donde prestan servicio 
y dan ejemplo de aseo, orden y piedad los hijos espirituales del 
Vble. Mir. Vamos a mencionarlos en estas páginas. Mas antes, 
bueno será decir también algo sobre el desierto artanense, cuya 
Ermita de Belén, al igual que la de Trinidad de Valldemosa, revis
te caracteres de tal en el genuino sentido de la palabra. 

Fué fundada día 29 de julio de 1805 por ermitaños proceden 
tes de la de Trinidad, en terrenos que para ello donó don Jaime 
Morey. En aquel lugar montañoso, verdadero desierto, más de 
una legua distante de la villa de Arta, existía una pequeña torre 
antigua que a primero de junio del año subsiguiente convirtió en 
oratorio el Eminentísimo Cardenal Don Lorenzo Despuig, rodeado 
de los humildes moradores de aquel austero lugar. Pero desapare
ció cuando el emplazamiento de la actual iglesia, cuya bendición 
efectuóse el 10 de mayo de 1818, trazada por el arquitecto don 
Juan Rosselló por encargo del M. I. D. Juan Dameto, conónigo de 
la Catedral, y dedicada al Nacimiento de Jesucristo. Por su fac
tura interior guarda alguna semejanza con el templo de la Cartuja 
valldemosina. El altar principal contiene mármoles y jaspes, obra 
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de los ermitaños. Sus figuras son del acreditado escultor O. Adrián 
Ferrán, que costeó el precitado canónigo Dameto. Todo allí com-

Slace—dice Antonio Furiò, de quien tomamos estas notas—: la sole
ad del sitio, el silencio de Tebaida, la vista de aquellos peniten

tes empleados en las labores del campo. . . 
En la ermita de Arta radica el Noviciado de la Congregación 

de S. Pablo y S. Antonio. 

Monte de San Salvador, en Felanitx 

Levántase 5 0 9 ' 9 3 metros sobre el nivel del mar, a la parte 
oriental de la población. Su denominación, igual con la de otros 
picos de la península, es aquí de origen ignorado. Acaso se remon
te a la época en que Mallorca gemía bajo la opresión de la agarena 
servidumbre, reuniéndose algunos cristianos en su cima a rendir 
culto al Salvador, bien al descubierto, bien en casa que les sirvie
ra de capilla. . . En 1348 D. Pedro el Ceremonioso concedió permi
se para edificarse en el monte felanigense un oratorio al Salvador, 
y en su interior fué colocada la imagen de María Santísima, halla
da, según tradición, por un pastor en la centuria siguiente. Un 
segundo oratorio más capaz reemplazóle en el siglo XVI, época en 
que también hubo allí mismo un colegio de enseñanza. Obra del 
siglo XVIII es el templo actual, palacio de la Virgen de San Salva
dor. (De la «Historia de Felanitx» por D Gosme Bauza, Pbro.) 

Largas temporadas la custodia del santuario estuvo confiada a 
a un donado. Consta que en el siglo XIV residía en él una ermi-
taña por nombre Sibilla. (20) 

Día 27 de julio de 1824 empezaban a formar comunidad en 
San Salvador los ermitaños Raimundo del Corazón de María, 
Trobat, Superior; Hilarión de la Purísima Virgen, Bujosa, y Benito 
de la Concepción, Moll. El segundo era Presbítero natural de 
Buñola. A 15 de diciembre de 1851 ya habían abandonado el lugar 
restableciéndose el antiguo sistema de donados a las órdenes de 
un clavario. En 1891 volvían a encargarse del santuario los ermi 
taños. Día 25 de julio llegaban allá el E Pablo Vidal, nat. de Sta. 
Eugenia, en concepto de Superior, E . Simeón Amengual, nat. de 
Villafranca, y E. Onofre Mas, nat. de Valldemosa. 

.-' -'JEn San Salvador reside ahora el Consejo Supremo de la Con-
gregeción de San Pablo y San Antonio. 

• 

"•• . Monte de Bonany, en Petra 
' : 

"M Süd-Oeste del pueblo de Petra y a una hora de distancia 
«e levanta el <Puig de María» así denominado primitivamente 
mientras formó parte de la «Alquería María». Sucesivamente tuvo 
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EL NOMBRE DE «Puig de Son Burgués» por parecida razón. Más 
TARDE, EN 1600, a tiempo que toda la Isla era azotada por espantosa 
SEQUÍA, Petra, a peísar, DE no haber llovido en su téru;¡ ¡ io, obtuvo 
abundante cosecha de granos y frutos. Para sus moradores, que 
habían dirigido al cielo fervorosas súplicas, aquel fué un buen 
año, bon any. Y al empezarse las obras del santuario, cuatro años 
más tarde, dióse a la Titular la advocación de Nuestra Señora DE 
BORIANY. Dicho monte elévase sobre su base 1 4 7 metros. Una bella 
tradición supone que el icono de la Virgen, que preside el retablo 
MAYOR, había sido encentrada Uesp;.és de la .Conquista en una 
CUEVA que se ve cercana a una fuente llamada <rFont de la Mare 
DEDAU»,yque hasta entrado el siglo XVII sería venerada en el 
PUNTO DEL hallazgo. (De «Apuntes históricos sobre el Santuario de 
BONANY, DE Petra» por D. Francisco Torrens, Pbro.) 

EL RDO D Miguel Vicens, Rectoi de aquella parroquia, inicia
DOR.DEL santuario, al exponer su plan a los jurados de la villa, 
DECÍALES día 6 de mayo de 1604: «he tingut moltes voites devotió 
DE FER UNA ermita y isglesia devota en las dos quarterades del Puig 
DIT OLIM de María.. . y demana Uicencia de eregir y edificar una 
CAPELLA comuna y ermita. . .» . 

«DIE X X mensis aprilis anno a nat. Dui. MDCXXXVII . . . fonch 
PROPOSAT: Per mort de Fr. Bartomeu Rosselló hermitá de Ntra. SRA. 
DE BONANY de la present vila de Petra t stá la dita capella vacua y se 
té NEOESSITAT DE posarhi alguna persona idónea y suficient.. .». (21) 

. EN 1896 instalábase en Bonany una comunidad eremítica. 
Llamábanse: E Onofre Mas, Superior, E. Simeón Amengual, na
turales dé Valldemosa; E. Pablo Vidal, nat. de Sta. Eugenia, y E. 
JUAN Adrover, nat. de S'Horta de Felanitx. Tomaban posesión el 
15 DE FEBRERO de dicho año. 

Monte de María, en follensa 

Levántase sobre Pollensa esta rocosa mole redondeada, que 
PRESENTA EL aspecto de una cúpula, alcanzando la altura de 300 
METROS. Según documentos irrefragables antes de la conquista 
POR Jaime I, este cerro era llamado por los mismos moros «Monte 
DE MORÍA». Bs tradición que a mediados del siglo XIV, por indicios 
DE UNA LUZ de prodigio, fué encontrada en su cima una imagen DE 
LA MADRE de Dios. Un decreto episcopal de 31 de marzo de 1348 
AUTORIZABA se erigiese allí en su honor un oratorio. En diciembre 
DE 1371 transformábase en monasterio de monjas canonesas de 
SAN AGUSTÍN, QUE llegó a tener mucha IMPORTANCIA; Admitían jó
VENES, EDOCANDAS. Día 13 DE NOVIEMBRE DE 1564, OBLIGADAS POR 
DISPOSICIÓN**DEL Concilio Ti IDENTINO, TAS RELIGIOSAS HUBIERON DE 
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abandonar el monte, estableciéndose en la capital de la Isla. (De 
«El Santuario de Ntra. Señora del Puig de Pollensa» por el M. I. 
D. Miguel Costa, canónigo). 

Primeramente el monte fué residencia de tres ermitañas Flor, 
Simona y Dulcía. Agregándose a ellas otras :mujeres, el piadoso 
grupo puso después las bases del citado monasterio. (¡¡2) 

En 1917, día 1$ de abril, tuvo lugar allí mismo la instalación 
canónica de una comunidad de nuestros ermitaños, siendo los 
primeros: E. Agustín Font, nat de Villafranca, con el cargo de 
Superior, E. Juan Adrover, nat. de STIorta , E. Pacífico Cánaves, 
nat. de Pollensa, y E. Mauro Mateo, natural de Sancellas. 

Monte de Sta. Magdalena, en Inca 

Cosa de media legua distante del poblado descúbrese un 
aislado monte denominado vulgarmente el «Puig d'Inca», consa
grado desde la Conquista a la virtud o a las letras Teníase por 
tradición que lo habían habitado frailes mercedarios. A últimos 
del s glo XIII era frecuentadísimo en aquella eminencia un orato
rio bajo la advocación de Santa María Magdalena, y se ofrecían 
allí muchos donativos. Su custodia estaba encargada a un santero. 
Referente a la elección del mismo hubo en 1308 una acalorada 
disputa: Fué habitado per Religiosas Urbanistas de Sta. Clara, que 
llegaron a trasladarse al Olivar de la parroquia de Esporlas. Les 
sucedieron monjas Jerónimas desde noviembre de 1530 a noviem
bre de 1534. Después establecióse en el abandonado edificio una 
escuela de Gramática (Del apéndice histórico en la «Vida de la 
Vble. Sor Clara Andreu» por José Barberi). 

Créese que las Clarisas referidas habían empezado allí ha
ciendo vida de ermitañas. En julio de 1395 moraba en el mismo 
monte un anacoreta, según se desprende del célebre legado de 
madona Francesquina: «ítem doni a fra Jaume Correger ermita del 
Puig de Incha, vint sous los quals li lexa dita defunta en son 
derrer testament.» (23) 

En 1931, de fijo día 15 de mayo, se posesionaban del históri
co santuario ios ermitaños: E. Mauro de Ntra. Señora de Belén 
Mateo, nat. de Sancellas, E . Antonio de Ntra. Señora de Lourdes 
L)labrés, nat. de Villafranca, y E. Macario de Ntra. Señora del Car
men, nat. de id. El primero llevaba el cargo de Superior. 

* 

Desde 1891, 1896, 1917 y 1931, el servicio eremítico en los 
mentados santuarios de Felanitx, Petra, Pollensa e Inca, respecti-
vamenle. no ha sufrido interrupción 
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En Julio del corriente año, llamados por el Rdmo. Prelado 
menorquín, natural de ésta, Dr. Bartolomé Pascual Marroig, tres de 
los hijos del E. Juan de la Concepción fueron a tomar bajo su cui
dado el santuario de la Virgen de Monte-Toro en la vecina Isla. 

L a R e g l a 

Por arte delVble. Mir, primer legislador de nuestros ermi
taños, el anacoretismo mallorquín transformóse en cenobitismo.La 
Regla se encuentra en el libro de la «Vida monástica» escrito por 
el cartujano Dom Miguel Monserrate Geli .f24) Posteriormente varios 
Prelados han dado constituciones a nuestros cenobitas. Su pro
grama actual es riguroso: Visten tosco sayal, comen siempre de 
vigilia, ayunando todos los días, excepto los domingos y fiestas 
principales, des.ie 1 " de noviembre hasta Pascua de Resurrección; 
una vez por por semana desde dicha Pascua a la de Pentecostés; 
y tres días semanales desde Pentecostés hasta la festividad de To
dos los Santos. Indefectiblemente, a media noche, la campana de 
sus espadañas les hace interrumpir el sueño y llamándolos al coro, 
se dedican a la contemplación de las cosas de Dios y a las ala
banzas de María Santís ma con el rezo délos Matines y Laudes y 
primera parte del Rosario. Ln la noche del jueves al viernes azoran 
su propio cuerpo con discipl ñas que duran mientras recitan acom
pasadamente los salmos «Miserere» y «De profundis». A las cinco 
de la madrugada ya están nuestros sencillos penitentes en su re
cogido templo para ofrecer al Creador las obias del día, hacer 
Otra meditación, rezar la segunda fiarte del Rosario, las Leta
nías de Todos los Santos y Prima y Tercia. Más tarde se halla ya 
cada uno en el trabajo que el Superior ha señalado, durante el 
cual, por espacio de un tiempo considerable, guardan riguroso 
silencio. Antes de la comida, en el templo rezan Sexta y Nona y 
hacen Lectura espiritual, y después de su parca refección dan 
gracias y practican una visita al Santísimo Sacramento del Altar. 
Vuelven al trabajo por la tarde, rezadas Vísperas, y al anochecer 
entran nuevamente en el templo para hacer la tercera meditación 
y rezar Completas y la última parte del Rosario. Una de sus cuo
tidianas prácticas piadosas es también la del Via Crucis que prac
tican durante el verano, es decir desde Pentecostés hasta el mes 
de septiembre, después del primer rezo de la mañana y,durante el 
verano, por la tarde después de Vísperas. 

Diseminados por nuestra Isla Dorada, seis ermitorios respi
rando suave austeridad ofrecen al cielo, die ac nocte, desde cum
bres montuosas los sacrificios, oraciones y penitencias de sus hu
mildes moradores. Laus Deo. 

B A R T O L O M É G Ü A S P C E L A B E R T , Pbro. 
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N O T A S 

(1) Ada cuando dicen algunos autores antiguos que la vida ermitaña fué im
portada a Occidente por San Atanasio, implantándola en Roma, aseguran otros 
•con datos de gran fuerza que España ya la conocía En el siglo IV correspondió 
a Córdoba la honra de ser la cuna de todos los anacoretas de nuestra pa
tria, mucho antes de que aquel Santo viniera a Europa. El grande üsio, 
que había residido en Egipto, conoció a San Antonio Abad, de quien aprendió 
esta vida penitente, y, restituido a Córdoba, lugar de su nacimiento, retiróle 
en el desierto. Pero, conocedor el pueblo de la sabiduría y virtudes que le ador 
naban, sacóle de la soledad y no paró hasta verle ocupar la silla episcopal. Desde 
Córdoba el insigne varón fué enviado a Alejandría, donde convocó y presidió 
como Legado del Papa San Silvestre, el primer Concilio Ecuménico contra la 
herejía arriana en 3 2 5 . Figuró siempre como verdadera lumbrera en oíros Con 
cilios y ya por su intrépida constancia en la fe, ya por las calumnias de los he
rejes ante el Emperador, murió en el destierro a la edad de 101 años, 

Después de Osio los ermitaños jamás han faltado en Córd ha. Existieron en 
tiempo de los romanos , en el de los godos y árabes ,cont inuando hasta el presente. 
Caso singular! Su historia, por ende, es de más de quince siglos sin solución de 
continuidad. Muchas eran las ermitas diseminadas en la gran sierra cordobesa. 
Ahora se ven reducidas a quince, cercadas de un muro, sobre una misma altura. 
Cada penitente habita la suya l lav un solo templo para todos y forman una 
misma comunidad. (Cfr . Memorias... de algunos ermitaños e historia de la actual 
Congregación de Ntra. Sra. de Belén, en la sierra de Córdoba por el Marqués de las 
Escalonias, 1911) No me consta exista otra Congregación eremítica en toda la 
península. Después del caso de Córdoba llama la atención el de Mallorca. Si Dios 
quiere, verá la luz pública un extenso trabajo (pie tengo en preparación, sobre 
las diferentes ermitas que han existido aquí desde el siglo XIII hasta la actualidad. 

(2) Sabido es que el monasterie monserratino empezó por ser una capilla 
ermitaña dedicada a la Virgen María. Posiblemente empezó en el siglo VII; de 
cierto existía en 888. En el siglo XI va la montaña veíase coronada de ermitas y 
documentos de aquella época ofrecen nombres de los que las habitaban. (Cfr. 
«Historia de Montserrat* per Dom Anselmo M Albareda. O. S . B.. 1931). Las pe
nitencias de la Tebaida practicábanse en diversos puntos de Cataluña,lo cual hace 
inferir que la semilla eremítica pudo ser traída acá por los conquistadores. No 
como guerreros, sino como hombres de paz, vendrían a establecerse anacoietas 
en Mallorca. Si así no fué, brotarían presto vocaciones aquí mismo al calor de 
la fe que tan viva ardía entre aquellos cristianos. Por documentos del Rey Don 
Jaime I de Aragón en 1230 y de Cuillermo de Montgrí en 1258, y por la existen
cia de algunas capillas solitarias, como p e la de Sta . Ana de Alcudia, resulta 
indudable que el eremitismo empezó a llorecer en Mallorra a raíz de la gloriosa 
gesta bélica. Tal género de vida no fué implantado por Ramón LulI, quien no 
hizo sino seguir las huellas de otros penitentes. El paso edificante del ex-senescal 
de Jaime II no fué una novedad; causó sí grande extrañeza por tratarse de un 
sujeto tan singular y tan conocido en I a elegante sociedad. Indudablemente él 
fué el que mejor comprendió y practicó tal suerte de ascetismo comunicándole 

\ verdadero impulso con su ejemplaridad y con su Libre de Contemplado en Deu. 
(3) Publicado en este Boletín, año 1902, p. 362. Con anterioridad a este do

cumento existieron ermitaños en 1372 y 1382 en un risco de Pollensa; en 1377 
en Lluch; en 1380 en Valldemosa, y en 1388 en Bellver Cfr. Hist. de Pollensa 
por M. Rotger, Gronicón Mayorciense por A. Campaner, Martirologio de las Islas 
Baleares por A. Furió, y Xiaje Literario por el P. Villanueva. 

(4) Id en Documenta, hoja quincenal, 15 septiembre 1941, 
(5) Id en este Boletín, año 1939, pp. 6-71. 

. 1 \ 
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(6) Cfr. Una flor del Desierto, (Imp. Politécnica, 1931), donde tratarnos 
este asunto. 

(7) ídem, pág. 59. 
(8) ídem, pág. 66. 
( 9 ) Psal. 103, v. 23. 
(10) A la sazón Juan Mir y Valles contaba unos once años. Podemos asegurar 

que no conoció al E. Guillermo de S. Pablo. Coetáneos de éste existieron dos, resi 
dentes en el castillo roquero de Alaró, el E. Jaime Sampol (-J- 25 de septiembre-
1632) y el E. Antonio Juan (1639). 

(11) A este misterio mariano fué dedicado el actual cenobio valldemosino, 
también denominado de Trinidad, cabeza y matriz de las demás ermitas 

(12) Esta partida y las correspondientes a los números 2, 5 , 19, 21 y 24 co-
píaase íntegras por el bello relieve que presentan; de las demás, que damos 
extractadas en forma muy suscinta, las hay asimismo interesantes, respirando 
casi todas ellas aroma de espiritualidad. 

(13) Julián de la Madre de Dios fué el que dio el hábito al Vble. Mir. 
(14) Remitimos el lector a Una flor del Desierto, libro compuesto en honor 

de este Siervo de Dios. 
(15) En el siglo Sampol, natural de Alaró, hijo de Gabriel Trabajó mucho 

para el Cenobio. En su tiempo fué erigida la actual capilla. La prinieia piedra, 
que se ve en un corredor detrás del presbiterio, muestra la siguiente inscripción: 
«A I de octubre de 1703 fonrh assentada aquesta primera pedra y beneyta per 
lo V P. Prior de la Cartuxa ab licencia del Ilm. Sr. Francisco Ant." de la Portilla 
Bisbe de Mallorca lo qual concedí 40 dies de indulgencia a tots los que ajudarán 
a fer la'obra de aquesta capella y .Hermita». Se inauguró solemnemente día 12 de 
junio de 1735. siendo bendecida por el Rdo Dr. Antonio Aznar, Párroco de Vall-
demosa. Cavóse en ella espaciosa sepultura para los ermitaños. 

En la admirable Vida ae Sor Isabel Canals, nacida en Valldemosa día 25 de 
enero de 1691, refiérese que un ermitaño de Trinidad, en su infancia, le profetizó 
que seria Monja capuchina, y que en vistas a tal estado se puso a instruirla en 
las primeras letras hasta dejarla hábil para leer correctamente el castellano y 
latín. Es muy probable se trate del E. Antonio de la Presentación Sampol.—Entre 
éste y el Vble. Fundador ¡había ejercido el cargo de Superior el E. Antonio 
de San Pablo, en el siglo Ferrer, señalado con el n.° 11. Resulta, por tanto, que 
por espacio de ochenta y siete años (1648-1735) fueron alaronenses los que dieron 
calor de vida a la Congregación de Ermitaños de San Pablo y San Antonio exis
tente hoy en la Isla de Mal orea. 

(16) El traslado de su cadáver al pueblo resultó apoteósico, como si se tratara 
de un Santo, según reseña inserta en la Historia de Pollensa por D. Mateo 
Rotger y Capllonch, t. II, p. 231. 

(17) En su tiempo se puso la reserva del SSmo. Sacramento en la capilla. 
(Cfr el tomo VII de este Boletín, p 184). 

(18) Con esta nota cierra su libro el Dr Domingo Colom. Las ocho siguien
tes pertenecen a otro pliego y con ellas ponemos fin a nuestro trabajo, no que
riendo ocuparnos ahora de las defunciones que pertenecen a este siglo. 

(19) Aquel mismo día (20 marzo 1889) fué bendecido dicho cementerio por 
el Ecónomo de Valldemosa, acompañado del Clero y mucha gente del pueblo. 
También asistió al acto el Archiduque Luis Salvador. 

<20) Cfr. este Boletín, año 1939, p, 69. 
(21 ) Arch. mun. de Petra. Ilibre de Determinaeions, n." 4. 
(22) Cfr. Historia de Pollensa por Rotger. Tomo II. 
(23) Cfr este Boletín, año 1902, p. 562, 
(24) Cfr. Una flor del Desierto, p. 86. 

GITASF, Pr. 



Inventario y subasta de los bienes 
de Beatriz de Pinos 

Entre las figuras que ocupan un lugar preeminente -EN LA 
historia del lulismo está la de la noble dama catalana Beatriz DE 
Pinos. Por la gran devoción y estima que tenía al Mártir y Filó
sofo mallorquín, EL día 23 de septiembre de 1478 y ante el notario 
de Barcelona Pedro Miguel Carbonell, hizo generosa donación DE 
sus bienes A FAVOR de la Universidad de Mallorca para LA FUNDA
CIÓN de unas escuelas lulianas. No tardó su hija D." JUANA ESTE
FANÍA de Castra, vizcondesa de la Illa y Canet. en IMPUGNAR LA 
validez de TAL donación, dando lugar a un largo y REÑIDO LITIGIO 
que se debatió durante las centurias siguientes, pues en EL AÑO 
1612 el Gran y General Consell todavía trataba si había de CONTI
nuarse el pleito, 

El fervor luliano que sentía Beatriz de Pinos sumad* tal vez 
A la invitación, de Fray Mario de Passa, fué motivo para que 
LA piadosa señora viniera a Mallorca y pasara a saborear la dulce 
soledad del Monte de Randa, en donde Ramón Lull recibió la 
ILUMINACIÓN divina para escribir sus libros. En el año 1484 retorna
ba DE nuevo, desembarcando en Sóller acompañada del abogado 
Marcos RAMÓN, PAISANO de Fray Mario, y esta vez era para quedar 
para SIEMPRE en LA TIERRA que guarda las reliquias del Mártir DE 
BUGIA. EL 11 DE NOVIEMBRE DEL mismo año OTORGABA ¡TESTA¬ 
mento ANTE EL NOTARIO MIGUEL LITRA ( 3 ) y EL 22 FALLECÍA, celebrán
dose DOS DÍAS DESPUÉS EN LA CATEDRAL su FUNERAL, COMO ASÍ CONSTA 
fjor LA SIGUIENTE PARTIDA QUE SE HALLA ANOTADA EN EL Llibre de Sa-
tfiftia CORRESPONDIENTE A DICHO AÑO: 

0 Antonio Pons: El primer testament notarial de Beatriu de Pinos B. S . A. L. 
VI. 1935 pag. 180 y Era Mario de Passa, lu-Iisla i bibliofil Barcelona 1936. 

Tarada aparte del Volumen V. de la Miscelánea homena je a D. Antonio Rubio 
fXlneh. 

. *", ti) Gabriel Llabrés: Testamento de doña Beatriz de Pinos. B, S. A. L. T „ XA 
fe- 305-
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Cors Conventual de la done noble de Pinosa ítem dimecres a 
xxiiij. de noembre que feren les exsequies de la noble dona Basatriu 
de Pinos rabi offerta neta de la creu e de pavés e lo quart deis do
mes quatorsa sous dos diñes... xiiij s. ij d. W 

El viernes siguiente día 26, el Rdo. Bernardo Duran, benefi
ciado de la Catedral y uno de los albaceas testamentarios, tomaba 
inventario de los bienes de la difunta. Este documento lo hemos 
hallado en el Archivo Histórico de Mallorca formando parte de 
un abultado legajo que contiene varios libros en 4 . ° , pergaminos 
y papeles referentes a la herencia y bienes de Beatriz de Pinos. 
El inventario en cuestión es copia autorizada del original por el 
mismo notario Miguel Litra, y en las cubiertas de pergamino se 
LEE: Inventari e encants deis bens de la Senyora dona Beatriu de 
Pinos quondam. La transcripción del documento es la siguiente: 

In Dei nomine Amen. Noverinl universi quod ego Bernardu9 Duran 
presbiter in eclesia alme Sedis Majoricensis beneficiatus unus ex manumisso-
nbus et executoribus ultime vóluntatis nobilis domine Beatricis de Pinos uxor 
quondam nobilis domini Francisci de Pinos in civitate Barchinone domici
liati, que quidem nobilis domina in suo ultimo testamento pie disponen» 
instituhit heredem suum universalcm Dominum Nostrum Jhesumcristum et 
animanti suam. Attendens quod manuinissores exequtores alicuius pie dis-
posicionis statim post testatoris decessum inventarium de bonis defuncti 
cuius disposicionis curam gerunt faceré tenentur, blcirco propter doli ma
culan! evitandam omnisque, fraudi* suspitionis tollendam et ut bona dicte 
nobilis defuncte lapsu temporis minime vulcani defraudan seu ocultan cum 
hoc salutatifero signo -J- bic pósito et impresso presens inventarium seu re-
portorium de bonis que inveni seu invenire potui in hereditate et patrimonio 
dicte nobilis defuncte faceré curavi in modum sequentem: 

E ppimerament atrobi que la dita defuncta possehia un alberch en la 
present Ciutat prop lo Pes de la palla lo qual apres mort de la dita defuncta 
ès estat retut al diserei en Bartomeu Frontera, notari del qual ere stat 
comprai. 

ítem un libre en vulgar de pregamins ab cubertes vermelles bollades 
nomenat lo Contemplador de mestre Ramon Lull, e eomensa ab letre verme-
Ue Comeasen les rubriques de son Senyor Deu. 

ítem un altre libre de paper forma de full cubert de canem sobre les 
posts dins lo qual ha dos tractats la hu intitulat Benedicta tu e labre de 
Lahors de Nosta Dona tots en vulgar, eomensa lo dit volum en letre verme-
lia Assi comense lo libre de Madona Sancta Maria qui es apellat benedicta 
tu, e fina Madona Sancta Maria, 1 

ítem un altre libre patit de pregamins ab cubertes vermelles apellat deis 

(3) Los restos de D." Beatriz de Pinos descansan en la capilla hoy dedica
da al Sagrado Corazón de Jesús de la Catedral frente a los del maestro lulista 
Pedro Juan Llobet, ambos depositados en sendas urnas góticas. 
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Cent noms de Deu fet per mestre Ramon Lull e comensa ab letra vermella 
Deus ab ta virtud e fina per tostemps sens fi amen. 

ítem un pavallo petit vell sotil e apadassat sens pom ne capell, fet de 
un lensol. 

ítem tres lensols petits vells e dolents. 
ítem dues tovalles foradades e scaxades de molt poca vàlua. 
ítem dues tovelloles dolentes e scaxades servien per faxar. 
ítem un caxo d escrits vell ab obre de tercia en lo qual ha un libre de 

paper cubert de pregami intitulat Inventaris e altres documents fahenis axi 
per la heretat del honorable en Pare Ballester quandam com per la nobla do
na Violant Dorcau filla sua a obs de les nobles na Beatriu e Aldonçade Pinós. 

ítem la donació en sa forma per la dita noble defuncta feta a j a Univer
sitat de Maltorques. 

ítem algunes fresqueries de devocions e scriptures contengudes en al
guns trossos'de papers de poch valer. 

ítem tres cartes en pregami plegades per quart. 
ítem un t ral lat dels testaments dels nobles Ramon Galceran dc Pinós e 

dona Isabel pare e niarà de dita defuncta. 
ítem utj l i l re de paper de forma de quart de full cubert de pregami inti

tulat Capbreu de la Casa del Palau de Sant Feliu de la molt noble Senyora 
dona Beatriu de Pinós pricipiai en l any Mcccc l xx fiu. 

ítem dues cadires plegadisses ja usades. 
ítem una gonella burella de la dita Senyora la cual ha lexada a la' dona 

Caterina Gastona. 
ítem una pallissa de la dita noble defuncta ja usada vella. 
ítem una cota burella de la dita defuncta lexada a la dita dona Cate

rina Gastona. 
ítem un mantell burell de la dita defuncta. 
Ítem un lit patit de tres posts ab sos banchs molt baix. 
Ítem dos matalassos de lana cuberts de cànem de dues colors son de la 

dita dona Caterina. 
. . ítem dues flassades cardades lexades a la dita dona Caterina. 

ítem un tresponti de lana cubert de cànem blanch es de la dita dona 
Caterina. 

ítem una catifa o tapit vell. 
ítem una gonella de blanquet lexada a la dona Petra. 

.' ítem una imatge de la Pietad lexada a la dita dona Petra, 
ítem una testa o fas de Jhesuxrist pintada en una post. 

*""'. ítem un imatge de la Resurrectio de Jhesuxrist sobre loli. 
.„ ítem una tovellola ab listes. 

, í tem una tovelloleta ab listes sta detras lo dit Imatge. 
* Iteui dins una capse blanca plana un cruciíixi obrat de seda. 

ítem un tros de stora morisca blanca. 
Irem una taula vella per tenir lo librell de pastar es sotil. 
Ítem una taula vella poqueta ab sos petges, 
ítem un artibanch vell de dues caxes buyt. 

..- ítem una caldera de.aram sta penyora per 0> 

En blanca en el original. 
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ítem un banch vell sotil ab quatre petges, 
ítem una stora de jonchs vella. 
Ítem algunes scriptures dins una caxa la qual es de mestre Pere Doto. 
ítem un altre banch vall ab quatre peus. 
ítem un artibanch altre de dues caxas buyt. 
ítem un librell de terra blanch dolent. 
Hem una pella vella patita. 
ítem dos canalobrets de lauto petits. 
hem dos lumeners dolents. 
ítem ha en lo Puig de Randa un forn de cals no cuyt de la Senyora, 
ítem dins una caxa de mestre Pere Doto atrobam les coses següents: 

Primo un libre de paper ab cubertes de posts apellat Punyiment da 
amor. 

ítem un sach de cànem ple de cartes e altres scriptures fahens axi per les 
sensals de mons. Pere Ballester avi de la dita Senyora cum encara per les 
administracions per ell fetes. 

ítem sinch altres sachs de altres scriptures e cartes. 
ítem un capbreu de pregamins fet per los feudataris de la Senyora de 

Catalunya. 
ítem dos libres de paper cuberts de pregamins contenints cartes comptes 

e censals de la administració feta de les rendes de Mallorques per moss. Ba
llester. 

ítem un altre libre de paper es Capbreu dels censals que reben en Ma
llorca los bomens de Barchinona. 

ítem altre libre d* paper cubert de pell vermella es de la dita adminis
tració en lo qual ha moltes requestes. 

ítem altre libre de paper apellat en Pachs. 
ítem dues plegues de cartes de pregami son sindicat de Barchinona. 
ítem atrobi continuat com la dita Senyora ha dret de rebrà e reb cascun 

any sobre la Universitat de Mallorca los censals següents 
Primo fa la Universitad a xxviiij de abril xxxxi lrs. 

xiij ss. iiij barceloneses son de moneda mallorquina lv. lrs. xi ss iij 
ítem fa la dita Universitat a xxv de Juny xxxviiij lrs. 

barceloneses, son de moneda de Mallorques Iij lrs. 
ítem fa la dita Universitat a xxxi de Juliol quatre 

liures, tres sous, son da moneda mallorquina v l r s .x iss . i. 
ítem atrobi la dita Senyora tenir en lo Principat de Catalunya los lochs 

e terres següents los quals per e9ser fora de lo Regna nos poden continuar 
sinó en summa o en general. 

Primo la baronia de Melany e la Vila de Vallfogona qui son en la diòcesi 
de Vich 

ítem la baronia de la Portella qui es en la diòcesi de Urgel. 
ítem lo. castell de Tudela 
ítem lo castell de Cartella 
ítem la casa de Crions qui es de la diòcesi de Cerona. 
ítem la casa de Palau qui es en Llobregat prop de la Vila de Sant Feliu. 

Hec igitur et non alia bona ad present inveniré potui ego Bernardua 
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Duran alter ex dictis manumisssoribus in dieta hereditate DIETE nobils domine 
Beatrici» DE Pinos defuncte, protestan» ego dictus Bernardus quod si de celerò 
bona seu jura in dieta hereditate invenero seu scivero diete hereditati com
petere, statim ea in presenti inventario addarci seu aliud de novo faciam AUT 
confidarci de eisdem. Quod fuit actum et firmatum perdictum manumissorem 
DIE venens xxvj mensis Novembris anno Natiuitate Domini millesimo qua-
drigentesimo octuagesimo quarto. Signum mei Bernardi Duran manumissoris 
predicti qui HEC laudo ET firmo. Testes inde sunt discreti Petrus STENTINI pres-
BITER in SEDE Majoricarum beneficiatus et magister Petrus Doto aurifaber 

Copia hujusmodi continuata in hiis tribus foleis inclusa presenti fuit 
fideliter sumpta a suo originali continuato apud me Michaelem LITRA aucto-
ritate regia notarium pubhcum Majoricarum et cum eodem veridice compro-
bata utque ipsi copie fides in dubia ubique tribuatur. Ego notarius predictus 
HIC ME subscribo meumque solitum artis notarie appono et depingo SIGFNUNA. 

EL VIERNES DÍA 2 DE DICIEMBRE TUVO LUGAR LA PÚBLICA ALMONEDA 
DE LOS DIFERENTES OBJETOS INVENTARIADOS Y QUE NO HABÍAN SIDO le
GADOS POR LA NOBLE DIFUNTA EN SU TESTAMENTO. EL ACTO TUVO LUGAR, 
COMO ERA COSTUMBRE ENTONCES, EN LA PLAZA DE SAN ANDRÉS, noy 
DE CORT, EN PRESENCIA DE LOS TESTIGOS EL DISCRETO GUILLERMO Grúa 

CRESBÍTERO y DOMERÒ DE LA CATEDRAL, EL corredor de orella JAIME 
IABRENA y EL venerable BERNARDO DURAN PRESBÍTERO, uno DE los 

ALBACEAS TESTAMENTARIOS. 
DEJAMOS DE COPIAR LA RELACIÓN DE LOS OBJETOS SUBASTADOS, por 

ESTAR TODOS ELLOS INCLUIDOS EN EL ANTERIOR INVENTARIO, PERO SÍ con
VIENE CONSIGNAR QUE, DE LAS TREINTA y TRES PARTIDAS DE QUE CONSTA 
LA MENTADA RELACIÓN SE OBTUVO, DESPUÉS DE RESTAR DIEZ SUELDOS PARA 
GASTOS, LA CANTIDAD DE 24 LIBRAS 7 SUELDOS y 4 DINEROS. 

COMO NOTA CURIOSA DIREMOS QUE LOS LIBROS DE RAMÓN Lull, 
JUNTAMENTE CON EL TITULADO Stimulis amoris y en Pacht FUERON li
BRADOS AL PRESBÍTERO GUILLERMO GRÚA POR 9 LIBRAS y 4 SUELDOS 

J U A N M U N T A N E R y BUJOSA. 



Una carta dispersa de san Alonso 
Rodríguez 

NO ES MARAVILLA QUE SEAN TAN CONTADAS LAS CARTAS DE SAN ALONSO. 
Su VIDA EXTERIOR—HA DICHO CONCISAMENTE UNO DE SUS BIÓGRAFOS (1 ) -
«CABE EN UNA BREVE PÁGINA»; Y LAS CARTAS, AUN LAS ESPIRITUALES, ATAÑEN 
SIEMPRE A LA VIDA DE RELACIONES EXTERIORES. SÓLO QUINCE PUBLICÓ EL 
P. NONELL EN LAS Obras (2) DEL SANTO PORTERO. SI a ELLAS SE AÑADEN 
ALGUNAS MÁS, DADAS A CONOCER POR BIBLIÓGRAFOS Y ERUDITOS (3), TEN
DREMOS REUNIDAS CUANTAS HASTA AHORA SE CONOCEN. PERO ESTA MISMA 
ESCASEZ CONTRIBUYE A DARLES MÁS VALOR Y REALCE. 

UNA ESPECIAL PROVIDENCIA PUSO EN MIS MANOS, HACE ALGUNOS 
AÑOS, UNA NUEVA EPÍSTOLA DE ALONSO. ESTUDIANDO EN PLASÈNCIA DE 
ITALIA EL INTERESANTE FONDO DE PAPELES JESUÍTICOS CONSERVADOS EN EL 
ARCHIVO DEL COLEGIO DE LAS RR. MM. URSULINAS, (4) DÍJOSENOS QUE 
ENTRE LAS RELIQUIAS GUARDABAN ALGUNOS AUTÓGRAFOS MÁS, Y PRECISA
MENTE UNO DE SAN ALONSO RODRÍGUEZ. CERCIORADOS DE QUE HA SIDO 
HASTA AHORA DESCONOCIDO DE TODOS LOS BIÓGRAFOS DEL SANTO, LO PUBLI
CAMOS POR VEZ PRIMERA. 

CIERTO QUE NO PUEDE PARANGONARSE EN INTERÉS CON LAS OTRAS 
cartas espirituales ANTERIORMENTE PUBLICADAS, VERDADERAS EXHORTA-
CLONES Y TRATADOS ASCÉTICOS, SENCILLOS Y PROFUNDOS COMO SUYOS. PERO 
EN CAMBIO HACE RELUCIR ESPLENDENTEMENTE UNA DE LAS FACETAS MÁS 
SINGULARES DE SU ESPÍRITU: LA DIRECCIÓN ESPIRITUAL DE LOS NOVICIOS 
QUE VIVÍAN EN EL COLEGIO DE MON TESI ÓN. 

LA PRESENCIA DE DICHA CARTA EN PLASÈNCIA SE EXPLICA FÁCILMEN
TE: SERÍA SIN DUDA UN REGALO QUE ALGÚN PADRE GENERAL DE LA COM-

EAÑÍA HARÍA A LAS MM. URSULINAS, COMO INDUCE a SOSPECHARLO EL 
ECHO DE QUE ALGUNAS OTRAS CARTAS DE JESUÍTAS ILUSTRES CONSERVADAS 

EN EL MISMO ARCHIVO, HAYAN PASADO A PLASÈNCIA DE ESTE MODO, SE
GÚN CONSTA POR OTROS DOCUMENTOS. ESTO NO OBSTANTE, ACERCA DE LA 
CARTA QUE NOS OCUPA NINGÚN INDICIO ME FUÉ DADO HALLAR, DEDICADO 
COMO ESTABA A OTRAS REBUSCAS PARA MÍ MÁS IMPORTANTES Y QUE AB
SORBÍAN TODA MI ATENCIÓN. 

(1) [IGNACIO CASANOVAS], S. I., San Alonso Rodríguez, coadjutor temporal de 
la Compañía de Jesús (Barcelona 1917) 73. 

(2) Obras espirituales del beato ALONSO RODRÍGUEZ, coadjutor temporal de 
la Compañía de Jesús, ordenadas y publicadas por el P. Jaime Nonell, II (Barcelona 
1886) 272-333. 

(3) C . SOMMERVOGSL. Bibliotheque de la Compagnie de Jésus, VI (París 1895) 
1943-6, nn.5) y B) J . E DR UiiiARTK y M. LBCINA, Biblioteca de escritores de la 
Compañía de Jesús..., I (Madrid 1925) 1 2 4 - 6 , na. 1, 3, 7. B. C . 

(4) A la Rda. M. Priora he de agradecer especialmente la delicadeza de enviar
me una excelente fotocopia del autógrafo, que he utilizado para la transcripción. 
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VA FECHADA A 18 DE MAYO DE 1607 Y DIRIGIDA AL P. PROVINCIAL 
PEDRO GIL (5), RESIDENTE A LA SAZÓN EN VALENCIA, EL CUAL TODAVÍA NO 
HABÍA PODIDO CONOCER A ALONSO CON AQUELLA INTIMIDAD CON QUE LE 
HABÍA DE TRATAR POCOS AÑOS DESPUÉS, SIENDO RECTOR DE MALLORCA DE 
1611 A 1614 (6), HE AHÍ SU TEXTO, TRANSCRITO CON TODA EXACTITUD, 
SIN OTRA ALTERACIÓN QUE ESCRIBIR CON LETRA MAYÚSCULA INICIAL LES 
NOMBRES PROPIOS, SOLTAR LAS ABREVIACIONES DE USO MÁS COMÚN Y ES* 
TABLECER LOS SIGNOS DE PUNTUACIÓN: 

Pax Christi. 
Padre charissimo: el padre Rector (1) me dijo de parte de VRA. 

Réberencia que le abisase como les ba a los nobicios. Y Vra. Rebe¬ 
rencia también me los encomendó antes que se fuese. Yo los e tra
tado a los dos. El vno, como es el hr.0 Barcelo, parece que es algo 
dejado, por lo qual en la obediencia no es tan puntual como yo de? 
seo; causarlo a ser el [ajlgo [de] natural dejado; yo le e ablado so
brfe] la puntualidad de l[a obejdiencia (8) a las cosas buenas para 
despertarte. Y no beo en el mas asi que asi. Asi me ofrecido [SIC] in 
Domino que seria bueno y acertado para despertarle mas en. la 
obediencia y en la prontitud del la, que si le parece a Vra. Reberencia, 
que le llebasen para enseñársela a la casa de los nobifcijos, por que 
si falta al religioso la obediencia no sera bueno en la religión para 
si ni para otros; en lo demás el es buen hfermanoj. Yo ÉI'ERÍOFSIC] en 
lo del otro nobicio Jaume (9) en qualquier cosa de obediencia que le 
manden me contenta y es desembuelto para toda cosa y oficio, y con 
esto es afecto a cosas santas de debocion, y efnj qualquier caso [SIC] 

(5) Este padre era uno de los más famosos jesuítas de la provincia de Ara
gón en tiempo de Alonso, tanto por los cargos de gobierno desempeñados, como 
por su obra Història natural de Catalunya, escrita en catalán, que dejó inédita, 
y de la cual preparaba el P . Mateo Aymerich una refundición en castellano cuan
do sobrevino la violenta expulsión de la Compañía de todos los dominios de Car 
los III el año 1 7 6 7 . Sobre la edición proyectada por el P . Aymerich, cfr. JOSSP 
FINESTRES, Epistolari, I I (Barcelona 1 9 3 4 ) nn. 8 1 1 , 8 9 3 , 9 4 0 y 9 4 9 . 

( 6 ) NONELL, о. с I (Barcelona 1 8 8 6 ) 6 5 4 . 
, (7 ) Éralo en 1 6 0 7 el P. Juan Torrens. 

(8) La línea que. en el original ocupa desde ...tualcomo yo deseo hasta ...de 
l$i обе coicide con uno de los pliegues de la carta, el cual ha hecho desaparecer 
las letras que suplimos entre corchetes. 

Í9 ) Aunque Jaume es un apellido muy corriente en Mallorca—lo propio 
tarceló-aquí debe de ser el nombre con que en casa se llamaría al novicio 

Jaime Mari, de quien nos dice el mismo Alonso en su Memorial de 1 6 0 7 : «Tam
bién le aconteció aesta persona que, estando un novicio tentado,que se llama Jau
me [sic] Mari, y resuelto y determinado y despedido (que se despidió del Rector 
вага irse), el tentado vino a decírselo, cómo estaba ya tan determinado de irse, a 
Mta persona: movióse tanto a compasión de su desdicha, que luego acudió con 
eran fervor a la Virgen nuestra Señora, encomendándola este trabajo; y en el 
discurso de la oración (que la apretaba con gran fervor) oyó que le decía que no 
reiría», etc. (Obras, II, 956.) 
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que le lleben te aliara bien con el. Es berdad que a los principios 
con la nobedad no entienden tam bien las cosas como con el fabor 
de Dios después las entenderán (10) y obraran. Al P.e Albarez (11) 
por charidad me encomiende V. R. mucho, y vna carta que encomen
dé yo acá a ver (12) que oblase al P« Probincial para que la 
encaminase a vm p.e de la Compañía deflj colegie de Balladolid, 
que se llama el P.e Batista Martinez, sino se a encaminado por 
charidad V. R. haga que se encamine, por que el P.e Batista me lo 
escribió, (13) ansí que se deben de con'ojcer [?] mucho.Nuestro Se
ñor nos de su santo spiritu, y en sus santos sacre/icios y oracio¬ 
nes me enfcojmiendo mucho. De mayo, 18, 1607. 

Alonso Rodriguez 

Al padre Pedro Gil de la Compañía de Jhs / En Bolencia. (14) 

BIEN SABEMOS QUE LOS DOCUMENTOS INÉDITOS PUBLICADOS ASÍ 
SUELTOS EN ALGUNA REVISTA, RESULTAN PARA LOS MÁS TAN INÉDITOS COMO 
SI NUNCA SE HUBIESEN ESTAMPADO. PERO TRATÁNDOSE DE UNA CARTA 
QUE, SI NO LA PUBLICÁCAMOS AHORA, DIFÍCILMENTE PUDIERA SER NUNCA 
CONOCIDA—A NADIE SE LE OCURRIRÍA SOSPECHAR QUE SE CONSERVARA ALGO 
DE SAN ALONSO EN PLASÈNCIA —NO DUDAMOS EN HACER CON ELLA UNA 
EXCEPCIÓN. 

M I G U E L B A T L L O R I , S. I . 

PALMA DE MALLORCA, COLEGIO DE MONTESIÓN. 

(10) La sílaba ten cita escrita entre lineal. 
(11) 'El P. Gabriel Alvares había «ido rector del colegio de Mallorca de 

1604 a 1606, y fué el primero que mandó a San Alonso escribiese sus memorias 
espirituales. 

(12) a ver está entre líneas. 
(13) Con el P. Bautista Martínez había hecho san Alonso su confesión gene

ral en Segovia, según cuenta él mismo en la Memoria de 1604(O6ra«, I , 16). 
Dicho padre, acosado más tarde de tentaciones de desconfianza, acudió a su an
tiguo penitente en demanda de consejo; la respuesta de Alonso—a que alude la 
carta de Plasencia-debe de ser la que nos conservó el P. MAMMÓN en su Vida 
manuscrita del santo, de donde la tomó el P. NONKLL {Obras, I I , 332). 

(14) La dirección asta escrita en el reverso. 



D o c u m e n t o s 

Partirien de bienes entre los herma
nos Juan y Bernardo Xicó (ÍJ.-1237 

Sit omnibus notura quod ego Maria uxor Johanis Xicho non dolo non vi 
non metu compulsa ñeque in aliquo circumuenta sed gratis et mera libera-
lítate mea per me et maritum meura predictum a quo locum suum babeo 
cum instrumento in rebus Maioricarum et per omnes heredes ac successores 
nostros presentes et futuros, cum hoc presenti instrumento perpetim vali-
turo venio (?) tecum Bernardo Xicho fratre mariti mei iamdicti ad bonam fi-
nem et amicabitem composicionem diuisionem et inuiolabilem transaccio-
nem de omni ilia societate que est et erat inter te et dictum maritum meum, 
de universis rebus mobilibus et inmobilibus uel semouentibus. In hunc ui-
delicet modum et forma quod ego dicta Maria per me et maritum meum pre
dictum et omnes nostros recipio pro medietate pertinenti marito meo et 
mihi pro eo in. predictis rebus medietatem alquerie uocate Beniaroya que 
est in termino de Poleneia, de qua alqueria Touards et A. de Ylerda habent 
aliam medietatem. Item recipio unum par bouum aregorum et unam vaccam 
cum filia sua et vij. quarterias ordei et unum sarracenum uocatum Azmet 

" et decern capras. Et ex eo quare de predictis me teneo per bene pacaiam et 
contentam voluntan mee, per me et maritum meum et omnes nostios pre
sentes et futuros absoluo diffinio et in perpetuum remito tibi dicto Bernardo 
Xicho et tuis successoribus in eternum aut qnibus etiam volueris, ortos et 
cortallos et domos quos et quas tu et dictus vir meus habebatis intus Civi-
tatem Maioricarum atiqua racione, et etiam unam quarteratam terre in ter
mino Ciuitatis super molendinum Hospitalis, et etiam alquería» que dicitur 
rafal Aluxel que est in termino de Petra in porcione Ylerde et illas quarters-
tat terre contiguas cum bonore Prepositi in termino Ciuitatis et totum hono
rem quern tu et dictus vir meus habebatis racione dicte societatis in dicto 
termino Ciuitatis, et omnes bestias grosses et minutas et omnes res mobiles 
et totum bladum et botas et omnia uascula maiora et minora que aliquo 
ntode tu et air meus ullo modo habebatis usque in hodiernum diem racione 
dicte societatis cum domibus dicte alquerie pratis pascuis herbis aquis lignis 
montibus et planis et vineis et arboribus sujs, et dictorum ortorum et quarte-
ratarum terre predictarum paritcr cum solis et suprapositis dictaran} domo¬ 

' ft) Juan Xlcó toé al primero en entrar «n la ciudad de Ibiza cuando la «onquUta cristiana d( 
la |BM en 123$-Del documento transcrito te deduce qne el y «u hermano Bernardo habrían manida • la 
conquista de Mallorca con la» huestes de Jaime I, que recibirían iu parte entre loa hombres d i Lé
rida y nú o ta] vea algo personalmente del mismo rey en premio de tu comportamiento militar. Podría 
JkMt Aleó haber asistido a 1« expedición de iblia formando parte de la mesnada de Bernardo de Santa 
ahájenla. Bl pretén te documento nos Inclina a creer que, aparte sus bienes en Mallorca, los tendría 

^iar í l jnna otra parte, tal vex en Ibiaa mismo, donde te encontrarla a| hacerse la partición con an 
laWSMao Bernardo, como parece indicar tu auiencla de Mallorca en tal ocasión y la intervención de 
Sil awfsr obrando en an nombre «¡a rebus Maioricarum».—S. C. 
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rum et parietibus introitibua et exitibus suis et cum omnibus ad predicts 
et singula pertinentibus et pertinere debentibus ullo modo, extrahens ea de 
jure et posse meo et marit i me i et me or um et to taunt tuorumque ius et posse 
mito et transfero cum omnibus meis juribus et accionibus queçunque mihi 
competunt et competeré debent aut possunt, et cum boc presenti instrumen
to in corporalem possessionem te et tuos inde mito ad habendum tenendum 
et temper in pace possidendum et ad omnes tuas tuorumque voluntates fa-
ciendas tine aliquo retentu meo et meorum, que in his que superius tibi 
absoluo non facie. Ad hoc ego Bernardus Xicho predictus recipiens pro me-
dictate mea mini pertinenti in dictis rebus, ea que superius mihi absoluis 
per me et meos presentes et futuros, absoluo delfinio et in perpetuum remito 
tibi Marie cognate mee et Johanni Xicho manto tuo fi atri meo et vestris 
successoribus in eternum aut quibus etiam uolueritis medietatem predicts 
alquerie Beniaroya et dictum unum par bouum et unam uacam cum filia 
sua et vij. quarteras ordei et tarracenum Azmet et decern capras cum termi
nis et pertinencia prefate [medie] alquerie terris (?) hermis (?) et cendirectis 
arboribus diuersorum generum pratis pascuis herbis aquis lignis montibus 
et planis et domibus, introitibus et exitibus suis et cum omnibus ad predicts 
pertinentibus et pertinere debentibus quoquomodo, extrahens de meo meo-
rumque iure et posse et in potse et ius tui et mariti tui et uestrorum predicts 
mito et transfero cum omnibus meis juribus et accionibus et uocibus queçum-
que mihi competunt uel competeré debent aut possunt, et cum hoc presenti 
instrumento perpetim valituro in corporalem possessionem te et tuos inde 
mito ad habendum tenendum tenendum (sic) et semper in pace possidendum 
et ad omnes tuas tuorumque voluntates et mariti tui faciendas sine aliquo re
tentu meo et meorum que in predictis que superius tibi absoluo non fació, 
pre ni i tens tibi et tuis dictam diuisionem bonam et firma m semper habere 
per, me et omnes meos et non contra*enire per me uel interpositam perso
nam sub obligacione omnium reruin mearum mobilium et inmobilium pre-
sencium et futurarum. Ego vero dicta Maria promito dictam diuisionem per 
me et mariiuni meum et omnes meos habere semper bonam et firmam et 
quod non contraueniam uel aliquem contravenire faciam aut permitam no
mine meo uel alio modo sub obligacione omnium reruin mearum mobilium 
et inmobilium que habeo et habere debeo unquam (?) tarn racione mei spon-
salicii quam alio modo,et juro in Deum et super sancta. iiij o r Euangelia coram 
me posita me predicta obseruare et non contrauenire iure aliquo vel racione. 
Nos uero Maria predict a et Bernardus Xicho renunciara» quantum ad boc 
omni cuilibet inri script o et non script o siue consuetudinario (pi i bus contra 
predicta uel aliquod predictorum venire possemus. Declarantes in hoc instru
mento quod remanet internos ad diuidendum illud cásale tantummodo molen-
diuprum quandocumque (?) illud recuperare poterimus a domino Infante quod 
ego Bernardus Xicho et frater meus predictus habebamus ex donacione domini 
Regis. Item declaramus quod debita que debentur Johanni Xicho et mihi 
Bernardo, sipt mei Bernardi Xicho, et ego Bernardus Xicho persoluam ilia 
debita que ego et ipse frater meus de beba mus. Insuper ego dic tus Bernardus 
Xicho raro in Deum et super sancta. iiij.or Evangelis coram me posita predicta 
omnia temper observare et non contrauenire jure aliquo uel racione. Actum 
est hoe .xy. kalendas Octobris anno Domini M. CC. i n , séptimo. Sig t num 
Marie uxoris Johannis Xicho. S i g f num Bernardi Xicho. Qui hec laudamus 
firmamua et juramut. 
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Sig f num Petri scriba. Sig f num Bernardi de Parete. Sig f mini Bernar

. di Pelegri Sig j num Poncii de Cumbis. Sig j  num Cuillelmi de Cases. Sig f
num D. de Cases. Sig) наш Cuillelmi Xicho. Sig j  num Dominici Fauco. Sig 
jnum Bernardi Galani Imius rei testium. 
Sig f num Berengarii de Recs (?) not. publicus Maioricarnm qui hcc scripsit. 

Авен. С AN YAH, Pergamino 47, 1. 

S A L V A D O R C A L M É S , P B B O . 

Dos ventas de tierras en el antiguo 
término de Deliver.-1237 

Sit omnibus manifestum quod ego Bernardus Carrio et uxor m e a Va
lensa, non dolo, vi vel metu inducti seu seducti necque in aliquo circun
venti, immo gratis et spontanea voluntate per nos et omnes nostros présentes 

. et futuros vend.. . (l) Guillermo Carrio fratri meidicti Bernardi et tuia perpetuo 
quentlumrafallum nostrumquem habemus intermino deBelueerjuxta ecolesiam 
de Belueer in porcione condaro domini Nunonis Sancii que nunc est do
mìni Regis... cimam et quatuor decimam prout io instrument is inde eon feet is 
continetur. Affrontât autem dictus rafallus ex una parte in honore Romei 
Blancher et ex alia parte in honore de Rafalgar et ex alia parte in al . . . cum 
omnibus suis integritatibus, propietatibus, tenedonibus suis pertinences, in
troitibus et exitibus suis, termims, casis, casalibus, pratis pascuis, herbis, 
lignis, sii vis, guarricis, muntaneis, aquis, arboribus diver... et cum omnibus 
melioramentis ibiden factis et de cetero faciendis, et etiam cum omnibus 
quoquomodo modo vel in posterum, ex abissu usque ad celum présentes et 
futures tibi et tuis vendimus in eternum, precio videlicet octuaginta libris 
regalium Valencie de quibus sumus a te bene paccati et contenti cum vo

luntati nostre, renunciantes excepcìoni peccunie a te non habite et non 
et non numerate et doly. Et si hec vendicio modo plus valet aut de cetero 
amplius valebit precio antedicto totum illud plus ex certa sciencia per nos 
et nostros tibi et tuis damus et remitìmus in eternum. Et de nostro noatro
nìniejue posse, jure, dominio et propietate hec predicta extrahentea et 
•aWBMomma universa et sinault io tuum tuorumque posse, jus, dominium 
et̂ peSÉMptafem mitimus et transferrimus irrevocabiliter tuo pieno jure cum 

•JfmXnS' paribo» nòstri», locìi, vócibus, racionibus et acciombus realibua et 
'iptBHtjttbm, utilibus, mixtis et directis quoteumque nobis et nostris in 
''ffÊÊsêJÊi «ontperurrt voi competere possont rase aliquo, causa vel racione. 
Mensa hoc presenti pubhoo ròstrumento utili et perpetuo valituro in cor

• iihtii 
SflV Ì M pttatot eotraapondea a rotures o corte* del perganrino eu tu margea 
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pondera potsesionem et tenedonem inde te et tuos mitimus et introducimi]» 
ad exercendum et fruendum Fiorimi predictorum, ad abendum, tenendutn, 
posidendiim, dandum, vendendum, alienandum et stabiliendutn et facien-
duin inde o tnnes tuas tuorumque perpetuo voluntatt s quibuscunque volue-
ris in ctcrnum absque vineulo et retentu nostri nostrorumque que ibi ve! 
inde non facimus ullomodo; salvo tanien semper in omnibus et per omnia 
censu, jure, dominio et fatica et scribania publica domini Regis et suorum. 
Et de eviccione autem tibi et tuia firmiter teneri ei legali guirencia et omni 
dampno et interesse obligamus tibi et tuis omnia bona nostra mobilia et in
mobilia habita et habenda' ubique; renunciantes excepcioni duplicis de-
cepcionis et acetoni recissorie t lege illi que subvenit deceptis ultra dimi-
iliatn justi precii et beneficio senatus consulti uelleyani in fauorem mulierum 
introducto. et yrothece et donacioni michi diete Valense facte ttnipore nup-
ciarutn nostrarum et restitucioni in inegrum et accioni in factum et omni 
alii cuilibi juri, legi et racioni et onmibus aliis juribus. legibus et racionibus 
prò nobit in hiis repugnatibus. Insuper, ad maiorem tinnitatelo hebendam 
de predictis, ego dieta Valensa, cerciorata de j u r e meo, animo compiacenti, 
juro ad S a n i l a qua tu or Dei Evangelia... me is corpora iter tacta, predicta 
onmnia universa et singula, ut superius dieta sunt, sic attendere et compiere 
et non in aliquo contravenire jure atiquo, causa ve racione. Actum est hoc 
xij kalendis Aprili» anno Domini millesimo CC.° octua [gesimo septimo. Sig f 
num] Bernardi Carno. Sign-J-um Valense eius uxoris jurantis qui hoc lauda
ni us, concedimus et fìrmamus. 

Et quia presens notula huius vendicionis fuit otata tempore quo 
Arnaldus Burguesii erat baiulus Maioricarum et a dicto ta, ut apa¬ 
ret, ut consueverat firmare nec missa in formam publicam et in libro 
recepcionum temporis quo Arnaldus Burguesii erat baiulus inveniatur quod 

^
se Arnaldus iam racione laudimii huius vendicionis... solidos et inde 
ificiebant racione precii superius contenti quadraginta quinque solidos per

tinente* hajulo ex dicto laudimio de honoribus qui combini fuerunt domini 
Nunonis Sancii, Raimundus de Cardona nunc bajulus in M [aior cis. . . ] do
mino Alfonso Dei gracia Regc Aragonum, Maioricarum et Valencie, as co-
mite Barchinone, dictos xl quinque solidos regalium Valencie racione pre
dicta a Guillelmo Carrione habuit et recepit, et dictam vendicionem sa 
Regis Aragonum laudavit et confìrmavit et eius signum a notanum infras¬ 
cripto apponi fecit die et anno infrascriptis, testibus presentibus Raimundo 
de Tuyrio. assessore curie Maioricaru n et Guillelmo... notario eius (lem curie. 
Sig-j-niim Rai in undi de Cardona, bajuli in Maioricis prò excellentissimo do
mino Alfonso Dei gracia Rege Aragonum, Maioricarum et Valencie ac co-
mite Barcinone, qui hoc laudamus et fìrmamus salvo jure domini Regis, et 
suorum prò ut in instrumento prime adquisisionis melius continetur, xvj". 
kalendis Novembris anno Domini milessimo CC*. lxxx°. septimo. 

Testes huius rey sunt Michael Rotlan notario Maioricarum, Francischus 
de Pinu et Johannes Stephani et Romeus Blancher. 

Sig-j-num Bernardi de Medalia, notario publico Maioricarum tenenti» 
notula» l'etri de Tovars notarli pubi ir i Maioricarum qui hoc scripsit 
prò ut notata invenit in eisdem notulis et . . . propria manu chiusi t a net ori-
tate et de mandato Raiinundi de Cardona, bajuli in Maioricis prò illustrissi
mo domino Alfonso Dei gracia Rege Aragonum, Maioricarum et Valencie ac 
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comite Barchinone, cum litteris suprapositis in xviij linea ubi dicitur die 
xv* kalendas novembris anno Domini millesimo CC°. Ixxx*. septimo. 

AR< II. HIST . M M.I.OHI \. Pergs. Patrimonio^ 76. 

SIT OMNIBUS notum quod ego Gueraldus Carrioni commorans in Aliano, 
NON.DOLO, VI.vel METU inductus seu seductus neque in aliquo circumventus, 
immo GRATIS et spontanea voluntate, per me et omnes meos presentes et 
FUTUROS VENDO TIBI Romeo Blancherii, commoranti in Artano, et tuis succes
soribus IN eternum totam illam MEAM medietatem ab integro quam habeo 
in QUADAM alcheria que vocatur Borabe, que est in termino de Belueer in 
porcipne CONDARA domini Nunonis Sancii, que nunc EST domini regis, et 
IPSNM, MEDIETATEM predicte alcherie habeo racione empcionis quam inde 
fecimus ego et Bernardus Canio , frater meus, de tota dieta alcheria a Bar
ehelona, uxor condam Raimundi Blancherii, sorore Michaelis de Bergua, que 
ipsam alcheriam habebat racione successionis et laxie sibi facte per dictum 
Michaelem de BERGUA, fratrem suuin, in suo testamento, et tenetur dieta 
ALCHÉRIA PER dictum Regem ad decimam et quatuordecimam partem de om
NIBUS BUDIS. vindemia, lino et canoino et quintum de olivis pro ut in ins
TRUUIEUTO PRIME adquisicionis continetur, in qua quidem alcheria est quedam 
QQGRTERATA TERRE QUE est francha, de qua nichil tenetur dari; quam medieta
TETRT DIETE alcherie et dictam quarteratam terre francham tibi «t tuis vendo
IN ETERNUM. Affrontatur autem dieta alcheria ex una parte in alcheria here
DUTRNI Putrì Carrioni, que fuit Arnaldi de Fonte, et ex alia parte in raffallo 

~~J»A№'{2amòM,,É.T EX ALIA PARTE in raffallo Guarcie, et ex alia parte. . . 
<XITEM VENDO TIBI jamdicto Romeo Blancherii et tuis perpetuo, quendam 

RAJFJJRFJIIM MEUM. QUEM HABEO IU termino de Belueer in quo ecclesia Sancte 
MARIE DE BELUEER SITA ET riedificata est, e* est de' porcione condam domini 
Nunonis Sancii, que nunc est domini regis, et quicquid juris et racionis in 

. ipso elmi Carrioni condam fratris mei pro laxia quam inde michi fecit 
Munii cum aliis bonis pro UT ih suo testamento continetur; que quidem 
raffallus dictus Guillelrhus Carrioni habuit racione sue empcioni quam inde 
FECIT a Bernardo Yalentini tunc operario monasteri Sancti Francisoii, quem 
(AIE) quidem raffallum asterio Sancti Franciscii sito in Maioricis, quo 
FTTFTLLUS TENETUR per dictum Regem ad decimam et quatuodecimam in porcione 

•. FFÌWWT***''4onaini NUNONIS SANCII pro UT in cartis prime adquisicionis inde 
CPNTÉ)RTIS PLERIMS continetur. Affrontatur autem [dictus raffallus ex una parte 

. IN ALCHERIA EI RAFALLO TUI... '..TIBI YENDIDI medietatem meam UT superius conti
NETUR, ET EX'ALIA,PARTE IN HONORE QUI CONDAM fuit Vitali» de Benimelig. Item 
HMfeilfeCj'J;11^!^1 n.""v" ii Til NULLI I in et TUIS pepetuo quoddam molendin'um 

i CUM cpiodam RROCIO TEN* FTODEM CONTIGUO, quod et quem habeo in ter
;<TÈ'B .̂',X?̂ FIPSURH HABEO RACIONE SUCCESSIONIS sive LAXIE michi facte a 

DIETOGUILLELMO CARRIONI,FRATRE MEO,PRO UT IN SUO TESTAMENTO continetur, quod 
QUIDEM molendiu'ra ET DIETUM TROCIUM TERRE ipse Guilelmus CARRIONI HABUIT 
a BERNARDO DE Perdines et EIUS UXORE SAURA, ra'cione e m p c i o n i s SUE QUAM 
INDE AB eis FECIT cum.. . dominum regem ad censum unius BISSANCII PRO UT 
IH CARTIS INDE confectis continetur; quod dietum molendinum ET DICTUM tro
^ i p j i l ^ W ANPTR.JNR HOOORE' PREDICTI RAFFALLI quem tibi vendidi pro UT dictua 
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raffallus superius determinatur; predictam itaque mediani alcheriam voca-
tam Borabe pro indivisso et dictum et capitibus regiis, cequis et traatela-
dors et meatibus aquarum, rodis et rodere et molis et cum omnibus 
suis utensilibus. propietatibus, tenedonibus, pertinenciis suis. tenedonibus 
(sic) introitibus et exitibus suis, aquis, lignis, silvis, guarricis, montibus, 
planis, herbis, et c u m . . . . nunc sunt et de cetero fuerint, et cum vinea quam 
in dicta media alcheria est et terra in qua plantatur quam tibi vendidi et cum 
omnibus meliooramentis ibidem (actis et faciendis et eciam cum omnibus 
aliis universis et singulis ad h j c predicta pertinentibus et pertinere debcnti-
bus quoquomodo modo vel in posterum ex abissu usque ad celum per me 
et crssoribu9 vendo et corporaliter trado in eternum, precio videlicet 
septuagina duarum libras et medie regalium Valencie, de quibus sum a te 
oii im voluntati mee bene paccatus et contentus, renuncians excepcioni pec-
cii tu e a te n*m habite et non numerate et non recepte et doli. Ét si hec ven-
dicio modo plus valet aut de cecero amplius.. . . illud plus ex certa sciencia 
per me et meos tibi et tuis dono et remito in eternum. et de meo meorum-
que posse, jure,' dominio et proprietate hec predicta extraho et eadem omnia 
universa et singula in tuum tuorumque posse, jus, dominium et proprieta-
tem mito et tran9ferro irrevocabiliter tuo pieno jure cum omnibus juribus 
meis, locis, vocis, racionibus sonalibus, utilibus, mixtis et directis quot-
cumque mihi et meis in predictis eompetunt vel competere possunt aut de-
bent jure aliquo, causa vel racione. Et cum hoc presenti publico instrumenti 
publico et perpetuo valituro in corporalem possessionem et tenedonem 
inde te et suos mitto et introduco, ad abendum, tenendum, possidendum... 
. . .nas sine enganno, dandum, vendendum, alienandum, stabiliendutn sive 
impignorandum et faciendum inde omnes tuas tuorumque perpetuo volun-
tates quibuscumque tu volueris absque vinculo et retentu mei meorumque . 
quem ibi vel inde non facimus ullomodo, salvo tamen semper in omnibus 
et per omnia censu, jure, dominio et fatica et scribania publica domini.. . 
et suorum. De eviccione et legali guirencia et omni dampno et interesse tibi 
et tuis firmiter teneri obligo tibi et tuis omnia bona mea mobili et 
inmobilia habita et habenda ubique. Et quantum ad hoc excepcioni du-
plicis decepcionis et accioni recessorie et legi illi que subvenit deccptis ultra 
dimiiliiim justi precii et accioni in factum et restitucionum in integrum et 
omni alii cuitibet juri, legi et racioni pro me in biis facientibus penitus re¬ 
nuncio. Actum est hoc tercio idus octobris, anno Domini millesimo CC". 
k x x " . septimo. Sig f num Cueraldi Carrioni predicti, qui hoc laudo, concedo 
et firmo. Sig t num Raimundi de Cardona, bajuli in Maioricis pro illustrissi
mo domino Alfonso Dei gracia rege Aragonum, Maioricarum et Valencie ac 
cornile Barcinone, qui hoc laudamus et linnamu.- salvo jure domini regis 
et suorum. 

Testes huius rei sunt: Nato Ferragut, Petrus Navata, Bernardus Carrioni 
Dominicus Moge. Si •}• num Bernardi de Medalia, notarii pubbci'iMaioricarum, 
qui hoc soripsit et propria manu clausit in scribania heredunr Petri Ros, 
condam notarii in porcione condam domini Nunonis Sancii pro magistro 
Johanne notario in eadem porcione. 

(ARCH. HIST. M ALLORO A Pergs. Patrimonio, 36) 
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Privilegio de Felipe II tobre armamento 
y mando de una nave sandal en la marina 
de Arta. —1572 

Yo el Rey. = Juan Valterra de Blanes doncel nunc existens en nuestro 
Heyno de Mallorca dize nos que por el su deudo Juan Berenguer de Blane» 
fijo de Vidal de Blanes que finco en la marina de leuante de el dicho nuestro 
Reyno de Mallorca quiérese armar una ñaue sandal para combatir los enemi
gos de la Sancta Fee y nuestros la qual ñaue quiere mandar dicho donzel 
por lo qual pide Nos priuilegio de corso contra ciertos xaueques y otras pe
queñas ñaues de turcos que nauegan por aquellos mares con graue quebranto 
de nuestros fieles uassallos: y conftando Nos la mucha fidelidad de el dicho 
JUAN Berenguer de Blanes conzedemosle priuilegio de corfo contra los di
chos xaueques sin perjuizio de nuestros derechos y conforme a charta de marca 
hazer aguada y leuantar albergue en la dicha marina llamada de Arta de el 
dicho nuestro Reyno de Mallorca saluo en cada uno caso perjuizio de terzero 
a pedimento. Otrosí conzedemos a el dicho Juan Valterra que pueda mandar 
la dicha ñaue fandal mas siendo de temprana edad aunque de bien prouado 
ualor ordenárnosle y ordenamos el su'deudo el dicho Juan de Blanes que non 
tome aquel nin le dexe este el dicho mando sin auer junto a sí capitán experi
mentado afecto a nuestra Persona queriendo en esto ser muy bien seruido y 
pedir Nos han confirmación de el presente. En Madrid a ueinte dias de el mes 
nouiembre de mil y quinientos y setenta y dos años. = Yo el Rey, (Un sello 
en seco, mutilado.) 

Procedente del AHCHIVO VALTERRA. 

Mandamiento de pago sobre la Albufera.-1668 

La Reyna Gobernadora. = Amado. . . : el Dr. Juan Traber ha dado 
dado un recurso ante mi Consejo en que refiere que hauyendole hecho mer
CED de CIEN libras de renta moneda de ese Reyno en las ciento veinte y dos 
que el dereeho de la Albufera paga a mi Real Patrimonio por l o q u e en 
E| ̂ {BJCJO DEL Fiscal de la Visita del no ha podido conseguir hasta hoy la co

GNAC SUPLICA MANDE se le pague todo lo que se le está deuiendo. V 
léj UISTA ANTE MI CONSEJO SUPREMO ha parecido encargar Y mandaros 

le deys SATISFACCIÓN DE LO QUE SE la deue, de LO QUE HA PROCE-
SDIARE DE LA DICHA ALBUFERA, QUE assi es MI VOLUNTAD. Dado en 

¡JT*/SAOT, DE SEPTIEMBRE M.DCLXVIIJ = YO la REYNA = V DON 
JvdmtU;. MARCHIODE,. . : V . " GEORGIUS Descallar: V.» Don Antonio F e -
.«r.« '•Don CHRIST; GRESPI VIC« : V.» don P. de Villacampa: V.» Vilosai 

Y.* XAVIER, r - A NUESTRO . JORGE Descallar de la Orden de Montesa de 
TYTNII 9f¿| {SELLO REALCEN «ECO). 

(DE mi COLECCIÓN PARTICULAR, Leg. CC. RR. s. XVII) 
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Facultad real otorgada al Marqués de Campo-
franco para tomar el hábito de Calatrava en el 
reino de Sicilia. —1720. 

Yo el Rey: Por quanto por parte de vos don Francisco Miguel de 
Pueyo y Chacón a quien he hecho merzed de Avito de Cauallero de la Orden 
de Calatraua cuya administración perpetua tengo por \uctoridad App. c» se me 
ha representado que por hallaros ocupado en mi Real servicio en el Reyno 
de Sicilia no podéis pasar al Sacro Combento a reciuirle como sois obligado, 
suplicándome fuese teruido dispensar lo podéis efectuar en dicho Reyno y ar
maros cauallero en otro de las ordenes de Alcántara o Santiago no lo hauiendo-
de la de Calatraua, o como la mi merzed fuese: Y a consulta de mi Consejo de 
las ordenes tube por bien de \eniren ello: Por tanto en virtud de la pre
sente cometo y mando al Abat, Prior o Superior de un combento de san 
Benito o San Bernardo y no lo hauyendo de San Agustín u «tro de qualquer 
religión del dicho Reyno de Sicilia que constandole hauereis sido armado 
Cau.'o de la Orden de Calatraua por cualquier Comendador o Cau. r ° profeso 
de ella y no le hallando por otro de. las de Alcántara o Santiago en la Iglesia 
del referido Combento, es de en mi nombre y por mi Auctoridad como tal 
Administrador el Avito e insignia de la dicha Orden de Calatraua con las 
bendiziones y solemnidades que las diffiniciones de ella disponen, sin em
bargo que le haueis de recivir en el referido Sacro Combento en que dispenso 
por esta vez, quedando en su fuerza para adelante: Y de este despacho rio 
se deve el derecho de la media annata; y se declara haveis los cien du
cados que deuieseis satisfacer en las Monjas. = Dado en Tudela a Veinte y 
cinco de Mayo d.e mil setezientos diez y nueve, YO E L R E Y . = P o r mandato 
del Rey nuestro Señor Dn. Diego de Morales^ V e l a s c o . = L a cédula antece
dente mandé sacar de mis libros Reales por duplicado en Madrid a veinte y 
ocho de febrero de mil, Setecientos y Veinte. = Y o e l Rey (firmado).—Para 

2lie don Francisco Miguel de Pueyo y Chacón pueda Recivir el Avito de 
a u . r o de la Orden de Calatraua en uno de los combentos de San Benito o 

San Bernardo u. «tro de qualquier religión en el Reyno de Sicilia. 

(De mi colección particular. Leg." «Heráldica») 

FRANCISCO SUREDA BLANES, PBRO. 

Ordinaciones de la cofradía de Santa 
Práxedes de Petra. 1459 

Noverint universi. Quod die veneris vi. menssis julii anno a nativitate 
domini M'cccc* 1* víiij" Coram spetabili et magnifico domino Vitale Caste-
lladoriz, milite consiliario,camerario ac locumtenentigenerali in regno Majo-
ricarum et insularum Minoricarum et Eyvice. comparuerunt Gabriel Omar et 
Bernardus .Ribot operarii cofratrie infrascripte et presentarunt suppicationem 
et capitula que consecuntur 

file:///uctoridad
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Senyor molt magnitich.—Los proliomens pastors, conradors de bestiars, 
•e obres de la confraria de la benahuyrada Sancta Praxedis cors sant de Ma-
llorques en la capella de la sglesia de la parròquia de Petra construhida per 

, la gran devoció que aquells han en la dita Sancta e augmentacio de ta dita 
•confraria han fets e ordenats los capítols deius scrits los quals suppliquen 
vostra gran. magnificència li placia aquells decretar e auctorizar "que licet 
e tc . Altissimus etc. 

Primerament ordenen los prohomens obrers e confrares de la dita con
fraria que en la dita capella de la dita parròquia haien atenir una lantea de¬ 
vani lo altar de la dita Sancta la qual degua cremar contínuament. 

* ' Ítem que en la dita capella haien tenir hun siri de pes de vint lluires 
felanch ab senyal de la dita Sancta lo qual deia cremar tots disaptes e en les 
festes ordenades o manades per la Seu de Mallorques axi com los altres siris 
^cremen e son acostumats cremar. 

ítem per cascuna persona qui raorra qui sia confrare o confraressa o 
benfaytor de la dita confraria se deien dir cinch missee lo dia que morra o 
•es soterrarà lo cors de xn anys en sus a reverencia de Deu e de la dita Sancta 
e salvació de les animes de aquells. 

ítem que a cascuna persona pobre quis atrobara aquella o ja ques 
. sepellira lo cors en la dita sglesia, sia donat hun diner per 1 anima del de¬ 

f u m i o defuncta quis soterrarà 
ítem que tota dona vidua si lo marit sera stat confrare de la dita con

fraria no sia tenguda de pagar sino un diner per cascun diumenge c aquell 
degua pagar dins 1 any o sia hauda de la dita confraria per f'oragitada e que 
no pugna tornar après foragitada si ja donchs no paguava tot lo degut del 

'temps sera stada fora de la dita confraria fins la jornada quey voldrà entrar. 
ítem que alguna, persona no putxa entrar en la dita confraria sens licen-

• eia e coneguda 'dels dits dos obrers e prohomens qui la> donchs seran elets 
en la dita confraria. £ pur tal persona sera per aquells admesa no sia haut 
per ponfrare o confrareça de la dita confraria fins haia pagat dos sols de 

• entrada. 
ítem que lendema de la festa de Sancta Praxedis sia cantada e celebrada 

Una missa alta de rèquiem en la dita capella de madona Sancta Praxedis e 
que sia feta absolució per les animes defunctes dels confrares morts e dels 
vius. E acabaria la missa sien ajustats tots los confrares e aqui elegesquen 
dos obrers e dos prohomens a les mes veus. Certificats sera que algú fos en 

/ oy.o raalvolçnsa de algun altre, que ans que peçtesca de la dita sgleya fassen 
•'" pau, e aço per conservació de la dita confraria e bona congregació. E alets 

i'*t'i^axEti obrers e prohomens noveilament fets, los passats haien retre compte 
de-la dita administració 1 nuant los diners, joyes e altres coses a la dita con-

^•'fr^bi pertanyents, dins tres jorns après la dita elecció feta sera. 
. ' i ' . '.^'ítefnrque lo dia de donar lo pa sia fet hun paner ab unes tovalles senya-
*)|t'·'f|f^À·|irm]fil -'de la dita confraria, dins lo qual deien metre e omplir de tant 
• íy'pjlr.q·tie sia valor o. suma de mija quortera de forment e destribuhit tots a 
^ | j $ m è t a a coneguda dels obrers qui aquell any elegits seran e que tots los 
^•«ififrafc·é e. çonfreresses quis atrobaran en la dita sglesia o sementeri d? 
^j'aaWfttos'iien tenguts de fer absolfe en la dita capella e axo per les animes 
W*rà^:'lóiorta-i\m confrares son stats e perquè sia fet atretal dels vius com nos-

,'«tre'Senyor Deu los appellarà al seu regne, e tot lo contengut en los dits ca-
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pitols los dits confrares e confraresses lora que entraran en la dita conferia 
haien fer prometença de servar aquells e stiguen a obediència dels dits obrers 
e prohomcna qual quessien o sdevenidor seran. 

Í t e m que tots los confrares e confraresses sien tenguts lo vespra de 
Sahcta Prexedis esser a la salva regina sots pena de mitja lliura de cera. No 
re» menys quant hi haurà algun eors per soterrar tots los confrares quis 
atrobaran dins la vila o terme de aquella e seran citats per los obrers o m i -
satges de aquells dein esser al soterrar. E fahent lo contrari sien tenguts pa-, 
gar altra mitja lliura de cera la qual cera baia servir per fer siris o candelles 
a l a luminaria de la dita sancta. 

ítem que al endemà de la dita festa de Sancta Prexedis deien èsser tots 
los confrares en la dita capella per fer elegir novella eleccio de obres e pro-
homens. Eh altra manera que ab la major part dels dits confrares la dita 
alleccio de obrers e prohomensse pusqua fer ab absència dels qui non seran 
atrobats la dita jornada no obstant; emperò que ans de la dita electio se 
haien a legir tots los dits capítols devant tots los confrares que en la dita 
electio se* atrobaran per tant que sien avisats de aquells, e la dita confraria 
sia conservada axi com dit es e honor de Deu a de la homil Verge Maria 
Mare sua e de la dita benahuyrada Sancta Prexedis advocada dels dits con
frares e d e aquells que han bona devocio en aquella. 

Quibusquidem supplicacione et capitulis presentati* lectisque et inti
maria dicto magniffico domino locumtenemti regio ad ejus honorabili assesso
rí qui magnificus locumtenens de Consilio dicti honorabilis Michaelis Çabru-
gada militis et legum doctoris ejus assessoris tenore promissorum audito super 
predictis supplicati» fecit provisionem sequeniem y 

Dic'tus magnificus locumtenens -Quia dicta confratria ad honorem et 
laudem Dei eiusqne beatissime matris Virginis Marie et gloriose Sancte Pre
xedis et eapitulo de super presentata sunt honesta in eis interponit auctori-
tatem suara—M. Çabrugada. 

Quaquidem provisione facta, dictus magnificus locumtenens generalis 
laudando ét approbando ac ecciam admittendo dictsm supplcacionèm ac 
capitula superius inserta auctoritatem suam ponit in eisdem pariterque de-
cretum. 

A. H. M. Extraordinari Curia de la Gobernación, 1459 s. f. 

Arancel del coniul de Castilla.—7470 

Ihus. = Aquest quern es dels capitolls e ordinacions dels drets e de tot 
so quis pertany a pagar al honrat en Rodrigo Consalvis assi en Mallorques 
consol dels castellans dels quals drets es levador e cullidor en Barthomeu Car-
bonel, gordia de la cadena de Portupi e per sos traballs ha desso que layara 
dos sous per liura. 

Ihus. = En lo nom de nostre Senyor Deu sie e de la humil Verge Sancta 
Maria. Amen. En aquets capítols devall següents se contenen les ordinacions 
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•dels drets quis paguen al consol dels castellan assi en Mallorques per la ma
nera e forma en aquells declarade: 

Primerament vos met en recordanssa lo comn us dels drets del dit meu 
consolat, so es que reebats exigiscats per mon dret de quescuna nau o altre 
navili de cent tonells en sus una doble dor o per valor de aquella vint e 
quatra sous mallorquins j lbr. iiij ss. 

ítem pér navili de cent tonells en jus fins en sinquanta j lbr. ' 
ítem de sinquanta tonells en jus xv. ss. 
ítem de quascun mariner tengut de nau bun reyal dergent. ij ss. 
ítem per quascun grumet altre reyal dergent . , . ij ss. 
Ítem del mestra o patró escrivà e dels patges qui son franchs, non 

d ema ne r e u res. 
llevà si alguna nau de pessatge carragara o descarragara alguna cosa con 

solament fos hun costal, ho hun cap, pagua tot lo consolat axi be la nau com 
la companya. Axi matex si pren vitualles pagua mig consolat en cas que no 
desc arrech ni carrech res pus que salegra de res en la terra. 

ítem que tots los debats e qüestions que seran entra castellans lo exament 
dels quals se pertangua al dit meu ofici pendrets dret de judicatures so es tres 
dines per lliure quascuna part [segons es acostumat en los altres consolats de 
tant con seran les demandes e de asso haits a partir ab mi o ab altri per mi. 

ítem mes ordinacio de la mercaderia de tot mercader castellà o porta 
gales o altre generació d Espanya degats levar bun per centenar en lo qual a 
mi pertany en lo meu ofici. E desso siats tengut de procurar e defensar à 
tota generació d Espanya. 

A. H. M.—Extraordinari Cúria de la Governació 1 4 7 0 . s. f . 

Confirmación al Monasterio de la Cartuja 
de la gràcia sobre subsidios.-1563. 

Nos don Alexandro Cribello obispo de Cariate y Gerentia, nuncio de 
-su Santidad en estos Reynos y don fray Bernardo de Fresneda obispo de 
Cuenca del consejo de estado de Su Magestad y su confesor, comissarios y 
jueces apostólicos, executores y col·lectores generales del presente sub
sidio de las galeras: A vos los reverendos señores Juezes nuestros sub
delegados del dicho subsidio en el Reyno de Mallorcha y arada uno y 
qualquier de vos a quienes esta nuestra carta fuere mostrada, salud en nues
tro Señor Jesu Cristo. Sepades que por parte del combento y frayles del mo
nasterio de Jesús Nazareno de la orden de la Cartuxa deste Reyno de Ma
llorcha, nos-fué fecha relación que el dicho monasterio tenia gratia y con-
çession del serenissimo Rey Catholico y de la magestad del Emperador que 
sancta gloria, ayan que en qualesquier subsidio que se concediesen ; u b r e 
las rentas eclesiásticas no pagase mas de quince libras monedas de Ca
talunya, y ansi el Rvmo. Cardenal de Sevilla, Juez executor general que 
fue del subsidio - conforme a las dichas gracias y privilegios mando se 

. guardassen y cumpliessen como nos constaria por su carta executòria que 
sobrello dio de que ante nos hacia demostración después de lo qual su Ma
gestad del Rey don Philipe nostro señor siendo principe por su carta obser-
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vatoria mando se guardassen las dichas concessiones que asi mismo ante ríos 
mostravan y que porque, agora el dieho combento se querría escusar y cuitar 
de tener pleytos con el capitulo de Mallorcha nos pedia les mandásemos 
dar nuestra carta y provisión para que no les fuesse hecho agravio sobre lo 
susodicho lo qual por nos visto dimos la presente en la dicha razón. Por la 
qual vos exortamos y en virtud de sancta obediencia mandamos veays lo 
susodicho y llamadas e oydas las partes aquien loca brevemente y sin dar 
lugar adiraciones hagáis en ello justicia de manera que el dicho Monasterio 
no reciva agravio ni tenga causa ni razón de gequexar sobre ello en manera 
alguna que para ello vos damos poder cumplido y cometemos nuestras ve/es 
plenariamente y vos mandamos ansí lo hagáis y cumpláis sin excusas ni di
lación alguna so pena de excomunión maior. Dada en Barcelona a dos de 
abril de mil e quinientos sesenta y tres años. 

A los Juezés del subsidio de Mallorcha que vean a este negocio del mo
nasterio de lesus Nazareno de Mallorcha y haga justicia. 

ARCH. DIOCESANO Líber Communis 1565-69 , fol°. 136 

Edicto de la Curia Eclesiástica prohibien
do la cera negra en los entierros.-\585 

Que no» creme cera negra. — Com per la malicia del temps o altrament 
dels qui obren cera per enterrar los cossos haja capitat y arribat lo ne
goci a tais termens que de ninguna manera se pot dir cera lo que se aporta 
per als enterraments com sia pega grega, lo que, advertintse com deu, ce
deixen gran detriment de les animes y conciencies • I• • I.- qui tal cera obren 
y fan perço que se venen per cera lo que verement no es cera y axi es crim 
y delicie liotori lo que redunda en scandel del poble y dany dels cossos hu
mans los quals a semblants enterraments assisteixen y axi de les pinctures 
dels retaules y fresos dels vestiments y ornaments de les yglesies per lo mal 
y aspre fum que de si lancen les autorxes, volent perço obviar a semblant 
abas de part y manament del molt Rvd. Señor Vicari General y official del 
llimo, y Rvdmo. Señor Bisbe de Mallorca ab tenor de les presents a instancia 
del' venerable Procurador Fiscal de la Cort Eclesiástica monestam general
ment per la primera, segona, tercera y peremptòria monilio a tots y qualse
vol qui semblant cera en dany de lurs conscienties fan y obren no presumes¬ 

' can sots penfe de excoraunio y altres penes a sa Senyoria reservades aquella 
fer ni obrar, y anels curats y tenint carrech de yglesies aquella acceptar ni 
rebre per lo enterrar dels cossos puix en lo poch cost que volran los aqui 
toca-poden aportar lttm tal que cedeixca en suffragi de les animes als qui se 
enterren y no en irrissio del poble y per que sia notori a tots mana se Se
nyoria les presents a pres de ésser publicades ésser affixes en lo present loch. 
Datum en lo Palau Episcopal a viij de mars Mdlxxxv°*=Antonius Martore-
llius. Sacrista Vicarius Generalis. 

AHCII. EPISCOPAL Libre Comu. 1588. s. f. 
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Ordenanzas sobre las mechas de los cirios 
y hachas. — 7672. 

.Manament als apothecaris y sucrers.—Die vi. mensis octobris anno a 
nativitate Domini MDCxij. = De part y manament del llim. Sor. Dn. Carles 
Coloma del orda y militar de [Sant Jaume de la spasa, conseller llochtinet y 
capità general per se Magestad en lo present regne de Mallorca e illes ada¬ 
quell adjacents per resolutio ab lo Real Consell presa a instantia del lisch 
real reconta y. feu fe Barthomeu Roig capdeguavta haver fet manament a An
toni Guerau y Francesch Scrre apothecaris rectors del art y collegi dels apo
thecaris a Llorens Borràs y a Marti Pou sucrers, candalers, consols del art y col¬ 
legi dels sucrers candalers y a Joan Armengual y Francesch Bonet sobreposats 
del ofici de corders y a cada hu de sos col·legiats respertive y a los qui per 
temps vindran.que de vuy en avant en pena de vint lliures que en les an-
torxes de sera groga v blanque fan per soterrar los morts faran los blens en 
lo modo següent. 

Primo antorxes de se tè groga de pes de una lliure fins en quatre lliures 
faran lo ble de dos passades de Borràs de canyem que son vuys fils senas. 

Secundo les antorxas de quatre lliures fins en sis lliures faran lo ble de 
tres passades de borràs dobles que son dotza fils senas 

Tersio tots los ciris tant patits com de una lliura faran lo ble de una 
passada de borràs que son quatre fils senas. 

Quarto si les antorxes seran de sera blanque per soterrar los morts faran 
lo ble de coto conforme |es atxes de acompanyar ajustanthi un fil de cordes 
del que cusen los eebaters. 

Quinto tots los ciris de sere blanque tant patits com fins a una lliura 
faran los blens de coto ab un fil de corder del que usen los sabaters de ma
nera que se acostumen fer los altres ciris blanchs. 

Sexro que tots los sucrers y apothecaris sien obligats sots la dita pena 
de posar en les antorxes ques faran per soterrar Jos morts la sua marque o 
senyal un païm de, baix de dites antorxes 

Septimo a los sobreposats de corders que notifican a tots sos confrares 
corders que sots la dita pena no facen Ics borres de canvem mes grosses de 
que han acostumades fer y fan vuv per fer antorxes per soterrar los morts 
per haverse fets los originals dels blens en les borres ques fan vuy. 

EN EL documento original sigue a continuación una relación de todos los 
BOTICARIOS y confiteros, ademas de los ya citados, a quienes se les intimo las 
ANTERIOR E* ORDENAZAS. i 

'Apothecaris:' Monserrat Cardell 
Anthoni Guerau 

LESTER; Thomas Serra 
' JOAN QRÍÍJFI V / Bernat Aleix 
ANTONI PISA Nicholau Crespi 
FRANCESCH SERRA . . • • <•' Gabriel Riera 
HONOFRE ALEMANY Margarita Riera vidus dexada 
RAMON Nicholau de m" Hieronim Riera 
BARTHOMEU Arbona Joan Morey 
BARTHOMEU PONS 
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Sucrers: 

Jaume Masroig 
Pere Juan Santandreu 
Juan Ant. Sampol 
Cuilem Fons 
Domingo Latzer 
Guillem Morro 
Rafel Manera 

Pere Repeli 
Jaume Bover 
Honofre Morelles 
Catherina Ponse vidua 
Margarita Solera vidua 
Barthomeu Ferrer 
Pere Juan Terrasa 

Aneu. Ai Dir.M IA—Libre Extraordinari de la Cúria Criminal 16,11-1615. 

tFecit pro discreto Benedicto Ferrandell no¬ 
tario de no passar per la sua possesio.» 1549, 

Don Francesc Burgués, senyor de la baronia de Vallmoll y procurador 
real en lo present regne de Mallorca. Als arnats los balles de les viles y 
parrochies de Valldemuça y de Esporlas o asos lochtinents. Saluts y dilecio. 
A nos es stat hagut recors per lo horable y discret m*. Benet Ferrandell.no
tari dient que molts babitadors de aqueixas Viles y parrochias deixat lo cami 
real per anar y venir de unas a altres de dites viles y parrochies en la sua 
possessió situada en lo terme de Valldemuça ço es com passe dit cami devall 
una hera te dit Ferrandell davall la casa de la dita sua possessió y tire dret 
fina al coll de la possessió de mosson Bonapart e li passen devant la casa de 
dita possessió del dit Ferrandell e li travessen lo olivar e altres parts de la 
sua possessió anant y vinent per la possessió de mosson Cabaspre en gran 
dan de dita possessió en perjuy del dit Ferrandell e de sos drets. Perquè su-

[ilicats de oportú remey de justícia havem manat fer les presents ab tenor de 
es quals vos diem y manam en pena de xxv II. al fisch real aplicadores que 

quiscun de vosaltres per los llochs acostumats de son belliu ab veu de pu
blica crida maneu y manar façau axifeom ab les presents manam a tot hom 
generalment de qualsevol grau, condició o staoient sie, que daquiavant ni a 
peu ni a cavall gose o presumescan passar per dita possessió del dit m". Fe
rrandell sino per lo e sobre cami real e no per lo dit cami e trevesser que 
fan les qual arriben a la possessió del dit m*. Cabaspre com dessus es dit 
sota penas ço es los de peu vint sous e los de cavall o qui aportaran bestias 
de tres lliures per quiscuna vegada que contra faran ultra los dan que faran 
de les quals penes haurà la terça 'part lo acusador, e per res no façau ne 
permetau sia fet lo contrari per algú si. dita pena desitjan no incórrer de la 
qual manaríem ésser feta rigorosa execució contra qualsevol contra faent. E 
quant dites, coses per voltres letes seran eertificaunos ab vostre resposta de 
lo fet hareu x sous del salari del portador. Data en Mallorca a viij de abril 
Mdxxxx viiij. — Gregori Burgués lochtinent. 

Aacu. RKAL PATRIMONIO. Lletres del Procurador Real. 1516-1570 , f." 112. , 
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Sobre intrusos en el gremio de sastres en al
gunas villas. 1631 . 

El Rey e per ta Magestad lo lochtinent general etc.—Balles de lat viles 
de Valdemosia, Bunyola, Sporlas, Banyalbufar. Puispunyent y Stailencns, 
Per quant ha vingut a noticia dels sobreposats del ofici de sastre que en ditet 
viles y parrochias y ha alguns sastres no examinats y fadrins encartatt amen
táis de sos amos qui treballen y se utilen de dit ofici lo que nos deu perme
tre pen;o com venen algunas quexes de robes molt tallades y que parexen 
molt defectes lo que redunda en gran dany de les tais perçonas. Penant las 
presets provehides havem ab tenor de les quals avosaltres dits ballet quisru 
en ton districte vos diem y manam en pena de ce 11. al fisch real aplicado -
ret que sempre y quant siau request per la persona de Antoni Mas sastre de 
la qual dits sobreposats han feta electio per efecta de veure y mirar quals 
toa los que se utilen y treballen en vostres districtes de dit ofici per tenyar 
inconvenients y si acas se atrobara algú fer feyna de sastre sens haver precehit 
examen y axi matex sens harer adimplit y acabat lo temps de la carta en 
poder de sos amos o amo en tal cas manereu suspendre aquells y impedirlos 
aque no treballen ni se utilen de dit ofici que primer no adimplescan atas 
obligations per observancia y bona consuetut de las cosas ordenadas y con-
sequentement fareu prompta y expedita executio contra aquells qui [hauran 
incorregut en las penas conforma dispositio de capítols decretats. E per res 
no fareu lo contrari. Data en Mallorca a xvj de desembre 1631 . 

A. H. M—Lletres Comunes. T. 414 , fol. 162 v. 

Entrega de una bandera militar a la villa de 
Valldemosa. 1656. 

1656. 13 novembre.—Los demunt dits die y any estant congregats, 
convocats y ajuntats su señoria dels molt magnifichs senyors Pere Joan Font, 
Joan Ant. Nadal ciutedans, Joseph Amer, Joan Moya mercaders y Miguel 
Capo forner jurats de la universitat, ciutat y regne de Mallorca en la sala 
inferior de la casa de la juraria de dita Universitat, Uoch solit y acustumat 
ahont los negocis de aquella se acostuman tractar, difinir y determinar al he 
y utilitat del present regne ha coinperagut en dita sala Barthomeu Bauça de 
Valldemossa ílochtinent de capità de dita Vila el qual ha entregat una ban
dera molt vella que no era apta para servir y la dita Su Señoria ha entregat 
a dit Bauça una bandera nova de diferents colors per servey de dita Vila la 

. qaal confessa haver haguda y rabuda, perquè aparegué de lo demunt dit ad 
eternam rei memoriam se ha continuat lo present acte, quare ete.-Testes etc. 
lo Dr. Jau me. Pujol y Jaume Fiol mercader. 

À. H. M. ¡Sxtrordinari Gran i General Consell 1654-1656 , 

Dictamen sobre el estado ruinoso de la Cmr-
' tuja. 1734. 

Nosaltres abaix firmats Geronym Bertran major, Antoni Carciat, Ceronym 
Bertran menor y Jaume Bertran picapadrers, certificara, declarara y donata 
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feé que havent reconegut y ben mirat per totas la9 parets, bovedes y taula- x 

des del Real Convent d'e la Cartuxa de Jesús de Nazareth de la vila de Vall 
de Mussa havem trobat que per totes parts amenasse considerables ruinas y 
es nostron sentir uniforme, que no se pot remediar aquell ab remiendos, 
sinos procehint la nova fabrica que comensarem en lo any 1717, de que sols 
se troke un tros de fonaments fet y ha molts anys que se ha suspès la prose-
cuciò de dita obra. En vista del (mal fonch resolt per tots nosaltres, que 
luego sen9 dilació alguna (per la ruina que de prompta se temia y amenassave 
lo clau·tro de dit Real Convent qui esta junt a la iglesia) se apuntalas el 
mateix paraque no caygues juntament ab la iglesia: y preguntantnos lo molt 
Rd. P. Prior y Gonrer de dit Convent si se poria fer nou algun remiendo o 
peus per assegurar, fonch resolt per tots nosaltres, que tocar ias parets vellas 
era exposarse aque los caygues la iglesia de repente y axi mateix fórem de 
sentir se apuntalas la conreria per el gran perill que amenassava juntament 
àb la bodega y altres olicinas y esto ab tota hrevedad, com de facto lo dit 
Mt. Rd. P. Prior dona la orde que se executas tot lo sobredit; y de lo restant 
del convent fórem de sentir y concordarem que en cas que algunas parets 
fessan alguna alte demostració de les que actualment mostraven, se apunta
las axi mateix perquè altrament es perdre la feyne, y los materials, y causa 
que las parets visinas patescan major ruina com se es vist en molts de re
miendos que se han fets,, y per ser axi la veritat feym la present declaració 
de dit nostron sentir a requisicio del dit P. Prior del dit convent, \ uy als 3 
abril 1734 . 

Antoni Garcias picapadrer major de la ciutat.—Vicens Rartran firmo per 
mestre Jeroni Bartran. mon para y per m e Jeroni y m e Jaume Rartran, 
mos jermans per havermo damanat per no sabrà escriurà. 

ARH. DIOCESANO: Pleito sobre provisión de la Rectoria de Santa Cruz, f° 109. 

Guardas para el resguardo de la salud sostehi-
das por la villa de Binisalom. 1752. 

Magnifichs Seiïors.—Acompliment de lo manat per V. S. Magnificeiicias,, 
los participam com este vila desde que reberam las ordas del Real Acuerdo 
per la precaució del contagi ha patit y va - patint el coste de 6 homens quis-
cun dia los que paga un en la vila de Valldemossa, 2 en la de Banalbufar y 3 
en la de Calvià, cuyo importe a raho 3 sousquiscun son 27 lliures al mes la 
qual contribució come.nsa ha patir este poble als 24 Juny pròxim passat que fins 
al dia pressent son 140 lliures.'Esto es lo que tenint que participarlos y perdo
naran la tardansa que per trobarse en tarcianes al Regidor Mayor y altre fora 
vila hay hagut descuyt natural en ornatir y exsacutar puntualment esta dali¬ 
gencia. Deu guarde a V. S. Magniliceneies molts anys. Binissalem y noven-
bre 24 de 1/52. = M. S. de V. M . - S. M. B . - J a u m e Gelabert sacratari 
de la vila de B i ni sal em y de orde de los Magnifihcs Seíiors Regidors, 

A los magnifichs senors Sindicbs Clavaris de la Part forana. 

A. I I . M, Papeles sin clasificar. 
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Documento sobre el lugar de Consell 1713 0 ) 

Als 29 d« octubre de lo any del Senyor de 1713 die de diumenje vinge 
a predicar el sermó de les Animes del Purgatori y confessar en la iglesia del 
lloch de Consell sufraganea de la parroquial de Alaro, el Rt. P . fra Hieroni 
Solivelles religiós de San.t Francisco de Paule y conventual en el convent de 
Nostre Sra. de le Soledad de la vila de Sta. Maria y avent confessat litis que 
al Rvt. Jaume Planes pre. qui deya la misse ha ge sumit le ostia consagrada 
anaren a reber la comunió totes les persones que havien confessat; dt -pres 
veient el religiós que encare se quedaven molta» persones sens confessar feu 
temps casi fins ales deu del mati confessant les persones que se avien quedat 
y sen ana a dir la missa derrera al seu convent, desprès dige la missa maior 
al Rt . Antoni Fiol pre. del dit lloch de Consell y quant hagé sumit la ostia 
consagrada comparageren a les grades de lo altar per rebia la comunió mes 
de vint persones y el capella no hagé cuydat de fer iormas ni menos feine fer 
per donar la comunió a les susdites persones confessades desprès de la prime
ra missa las quals quedaren desconsoladissimas y una murmuratio dins la 
iglesia grandissima y fora de la iglesia unes persones deyen bendit sic Deu 
quant sera aquex dia que su llima, del Sr. Bisbe aconsolera aquest poble con-
cedintnos reserve del SSm. Sagrament (que sia alabat per a sempre), altres 
deyen si su llima, del Sr. Bisbe consideras le descomoditat tan gran que nos
tres animes patexen y les mes persones del lloch son pobnsimes no tendrie 
ningun dupta ni reparo aque se posas la reserva del SSm. Sacramenf que sie 
etc. y fer contribuir al senor Rector a la conducta del Vicari del dit lloch 
suposat cull la primisia qui un any ah altre li treu de 850 en 900 lliures sens 
las portas y altres emoluments; altres deyen los capellans sols ells tingan re
capta no fan cas de la descomoditat de los altres y altres o prengueren mal y 
altres deyen mil coses contra uns y altres que a causat grandissima murmu
ratio en dit lloch de qui ha vingut que a requisicio y instantie de la major 
part de los abitados del dit lloch de Consell qui molts veren la functio y an 
sentit la murmuració y jo testimoni de v^jt'a e continuat lo present acte en la 
case de la obreria del dit lloch de Consell vui al primer de novembre de lo 
Any del Senor de mü set sents y tretse. 

Testimonis en presencie de, los quals restaran les persones desconsoladis
simas sens rebre la comunió y han oit dir diferents coses y he rebut lo pre
sent acte son los honorables Joan Muntaner de. Son Reíel, Michel Busquets, 
Michel Andreu Fiol, Michel Moya fill de Barthameu, Joan Pol de Anfhoni, 
Jaume pol de Jaume Joan Campins de Joan, Michel Campins son germà y 
moltes altres persones homens y dopes que serien mes.de 1 5 0 . Y jo Barthomeu 
Fiol Cosme balle real de la vàa. de ÀíàrQ qui en nom y veu de Barthomeu 
Llorens Bauça notari he continuat lo present acte en el dit lloch de Consell 
terme de dita vila de \laró vui al primer de novembre de 1713. 

ARX. PROTOCOLOS.--Actes i contractes de 1713 de Bah. LI. Bauzà, notari. 

• ' JUAN MUNTANER. W 

(1) Vid: Bol. Soc Arq. t u l . V n p. 7. 

http://mes.de
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SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS 

S o b r e e x c a v a c i o n e s 'OKDEN del 
21 de abril 

de 1941 por la que dan normas para 
encauzar y ordenar las excavaciones ar
queológicas 

limo. Sr . :e l Patronato Arqueológico 
Nacional, digno siempre de la máxima 
atención por parte del Estado, ya que 
es la más vieja ejecutoria histórica de 
la Nación, debe ser actualmente objeto 
de especial desvelo tratando por todos 
los medios de acrecentar en los térmi
nos p o s i b ' e i tan preciada riqueza y de 
conservar con cuidadosa atención la 
que hasta ahora se descubrió. 

Para encauzar embuciar esta labor de 
defensa y acrecentamiento del Patri
monio Arqueológico, es condición pre
via y urgente el recuento e inventario 
del mismo, una vez hecho el cual será 
posible al Estado cumplir su misión tu
telar. Tal labor de recuento se ha de 
basar en el conocimiento exacto de las 
excavaciones subvencionadas por el Es
tado y sus resultados, así como las rea
lizadas por Entidades v particulares, 
bien legales o clandestinas, mediante 
informes y memorias. 

El Estado durante muchos lustros, 
ha venido, permanentemente subven
cionando una serie de excavaciones ar
queológicas cuyos resultados son perfec
tamente desconocidos e incluso en mu. 
chos casos ni siquiera se han entregado 
los hallazgos en los Museos en que de

bieran estar custodiados. Tal incum
plimiento de la Ley es altamente lesivo 
para los intereses nacionales y para los 
científicos, pueíto que a excavación de 
un yacimiento arqueológico, por minu
ciosa que sea, si no se publica, equiva
le a la destrucción del mismo, puesto 
que el hecho arqueológico sólo se pro 
duce una vez, no se repite, y es el úni
co irrevocable en el campo histórico. 

Este incumplimiento de la Ley en 
materia de excavaciones arqueológicas 
lesiona también el crédito del Estado, 
pues de la ausencia de publicaciones 
de la misma pareee deducirse una total 
indiferencia por la investigación de 
nuestra más remota historia. 

Por tanto se dispone: 
1 . " Con carácter urgente y en rl 

plazo máximo de dos meses, a partir de 
la publicación de esta Orden, comuni
carán de manera sucinta a la Comisaría 
General de Excavaciones Arqueológicas 
los que fueron Delegados-directores de 
las subvencionadas por el Estado, Di
rectores de las realizadas por Enti
dades provinciales municipales o por 
simples particulares, de cuales fueron 
las practicadas, lugar y condiciones ea 
que se han conservada los hallazgos, 
así como el estado en que se encuentran 
los campos de excavaciones. 

2.° Cuantos objetos y colecciones 
procedan de excavaciones realizadas 
con cargo a los presupuestos del Esta-
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do se entregarán - dentro de un plazo 
máximo de dos meses en los Museos 
que en su día se señaló para cada ex
cavación. La entrega se hará mediante 
recibo y deberá ser comunicada por los 
antiguos Delegados directores y por 
el Director del Museo a\la Comisaría 
General de Excavaciones Arqueológicas. 

3 * En el plazo máximo de seis me
ses remitirán los que] fueron Delega 
dos directores de excavaciones subven
cionadas por el Estado a la Comisa
ría General de Excavaciones Arqueo
lógicas las Memorias que determina la 
Ley sobre los resultados obtenidos, de
biendo acompañarse a las mismas de 
toda la documentación gráfica y de to
da especie que no teniendo carácter 
personal ha sido realizada con fondos 
estatales. 

4.° Los Comisarios provinciales de 
excavaciones arqueológicas deberán in
formar sobre las excavaciones clandes
tinas realizadas y la situación de los 
hallazgos. 

5 . a Quedan caducadas cuantas au
torizaciones de excavaciones arqueoló
gicas haya concedidas, debiendo solici
tarse en las condiciones que marca la 
Ley, las nuevas, de la Comisaría Gene
ral de Excavaciones Arqueológicas. 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 21 de abril de 1941. Ibañe/ 

Martín.» (B O. E. de 29 abril 1941) 

N u e s t r o LX.° O c u r r e este año el 
A n i v e r s a r i o LX." aniversario de la 

fundación de la Socie
dad Arqueológica 'Luliana Corría el 
año 1 8 8 0 cuando, por iniciativa de 
D. Bartolomé Ferrá y Perelló aquellos 
beneméritos patricios que fueron nues¬ 

' Oros fundadores, reunían en el Colegio 
la Sapiencia sus inteligentes rsfuer-

•••para la formación y sostenimiento 

de un Museo Arqueológico Luliano que 
diera cobijo y salvase de la dispersión 
los restos fragmentarios de nuestro pa
sado artístico, ya en aquellos días, co 
ino hoy, tan amenazado' por la codicia 
de algunos, la incuria y negligencia de 
otros y el insulto desdén de tantos 
Aprobada en 21 de enero de 1881 dicha 
fundación por el obispo Rdmo D. Ma
teo Jaume, fué inaugurado el Museo el 
día 30 del mismo mes Poco después 
quedaba completa la obra del Museo con 
la fundación de la Sociedad, unida des
de un principio a aquél y con feliz 
acierto puesto por nuestros fundadores 
bajo el patrocinio del Bienaventurado 
Ramón I_.u 11 y cuyo Reglamento aproba
ba el Gobierno Civil en 13 de abril de 
1881 y el Obispado el día 18 siguiente. 

La Sociedad Arqueo'ógica Luliana y 
el Boletín que es su mayor exponente 
de vida, en la ocurrencia del presente 
aniversario renuevan con rendido orgu
llo y admiración el testimonio de su fi
delidad indeclinable [al personal ejem
plo y a los ideales que animaron la ac
tuación de sus fundadores. 

Lul i smo Con el esplendor de los años 
pasados se celebraron el día 

8 de julio en la iglesia de San Francisco 
las fiestas religiosas dedicadas al Biena-
ventutado Ramón Lull. Predicó el tri
duo preparatorio el Rdo. P. Rafael Gi 
nard Bauza, T. O. R. y el panegírico 
en la Misa Mayor costeada por el Ayun
tamiento de la Ciudad, corrió &\ car
go del Rdo. Sr D. Sebastián Gaya pbro. 
A este acto asistieron [nuestras prime
ras Autoridades como también una re
presentación de nuestra Sociedad. 

• En Inca, los Padros Franciscanos de 
la T. O. R. siguiendo el impulso dado a 
la festividad que a principios de julio 
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E R R A T A-La numeración de las páginas 225 a 240 debe corregirse: 285 a 300 

las lecciones explicadas estuvo a cargo 
del Rdo. D. Sebastián Garcías Palón, 
Cura Ecónomo de Campos, quién de
sarrolló el tema: <FJ Primado Romano 
en los escritos del Beato Ramón Lull. 

La r e f o r m a d e P a l m a El día 27 de 
enero tuvo 

lugar en el palacio del Ayuntamiento la 
inauguración de la exposición de ante
proyectos para la reforma interior, en 
sanrhe y zona exterior de la ciudad. 

Entre los proyectos presentados ob
tuvo el primer premio el de nuestro 
consocio D. Gabriel Alomar Este\e 
arquitecto, y el segundo fué adjudicado 
al de los señores don Antonio Parietli v 
don Francisco Gasas. 

«DOCUMENTA» En San Juan, por ini' 
ciativa de unos cuan

tos entusiastas hijos de dicha villa deseo
sos de avivar el estudio y conocimiento 
del pasado histórico de aquella comarca, 
vobtenido felizmente para ello el apoyo 
v patrocinio de aquél Ayuntamiento, se 
empezó el 1." de junio la publicación 
de documentos y noticias de carácter 
histórico-local en interesantes páginas 
coleccionadas bajo el título común de 
«Documenta ». 

La Arqueológica felicita y anima a los 
elementos de San Juan por el camino 
emprendido, tan digno de imitació" 
para el mayor conocimiento y total ex
ploración e investigación de nuestro 
pasado. 

N u e v o t e m p l o El día 21 de julio 
fué bendecido por 

nuestro Prelado el nuevo templo parro
quial la villa de Villafranca de Bonany. 

celebran anualmente en honor del Bea
to. Ramón Lull, repartieron con pro 
fusión magníficos programas y coloca 
ron carteles por las calles de la ciudad. 
En la misa mayor celebrada en el tem 
pío conventual • con asistencia de las 
Autoridades, el sermón estuvo a cargo 
del Rdo don Bartolomé Guasp Gela¬ 
bert, phro. . 

9 Los alumnos del curso monográfico 
«Ramón Lull» de la Universidad de 
Murcia, pasaron a mediados de julio a 
Mallorca con objeto de visitar los luga
res Julianos de nuestra isla. Al frente de 
la excursión pedagógica, vinieron algu
nos profesoras de aquella Universidad y 
entre ellos nuestro paisano el Rdo. don 
Francisco ÍJureda y Blanes que tenía a 
su cargo la explicación de aquella cáte
dra. Durante los días de permanencia 
en Mallorca se explicaron algunas lec
ciones en Miramar, Santuario de Cura 
y en la mansión de D. José Quint Zafor-
teza, las cuales estuvieron a cargo del 
Dr. Pérez Botija, Dr. -Sobejano; de los 
alumnos del mismo curso Rdo. I ' Es-
carbajo O.F.M. y Sr. Cerón, y de 
nuestros paisanos señores Sureda Bla 
nes, D José Font y Ti TUS, I). Guillermo 
Colom y P. Miguel Caldentey, T . O R. 

0 En el Congreso Nacional Mariano 
de Zaragoza el religioso de la Seráfica 
provincia de Mallorca, I' Fr. Miguel 
Cald*ntey T. O. R. presentó un intere
sante trabajo sobre la Mediación univer
sal de la Virgen María en los escritos 
del Beato Ramón Lull. 

# En la primera Semana Española de 
teología celebrada en Madrid, una de 
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Las Baleares romanas 
introducción 

-*; LAS ISLAS BALEARES DURANTE EL GLORIOSO IMPERIO ROMANO GOZARON 
DE MUCHA FAINA Y REPUTACIÓN. SU NOMBRE Y HECHOS SON CONOCIDOS 
ENTRE LOS INTELECTUALES DEL MUNDO ANTIGUO. AUNOS 60 LLEGAN LOS AUTO
RES QUE EN FLUS OBRAS MENCIONAN LAS ISLAS Y ENTRE LOS MISINOS l o s HAY 

-HISTORIADORES, POETAS, GEÓGRAFOS, NATURALISTAS, PERITOS EN EL ARTE DE 
GUERRA, ETC. BASTE RECORDAR LOS NOMBRES PRINCIPALES PARA CONVEN
CERNOS DE LA REALIDAD DE NUESTRO ASERTO.- SOCRIFON, FILETA, POLIBIO, 
JULIO. CÉSAR, CICERÓN, ESTRABÓN, OVIDIO, DIODORO SÍCULO, TITO LI¬ 
VIO, VIRGILIO, VITRÚVFO, MELA, LUCANO, PLINIO, SILIO, ESTADO, FLORO, 
TÁC^O, SUETONIO, APPIANO, CLAUDIANO, VEGOCIO, OROSIO, «NOTITIA 
DIGNITATUIN», VICTOR VÍTENSE, LATÉRCULO DE POLEMIO, IDACIB, AVIE-
NO, PRÓSPERO, EL CÓDIGO DE JUSTINIANO, LICINIANO, «GEORGIUS CI-
PRIUS», VÍCTOR TÚNENSE, S. ISIDORO. «LÍBER GENERATIOMS» DE HIPÓ-
LITITP, ETC. Y UN GRUPO DE LIBROS ANÓNINROS.-Y LO QUE ES MÁS, ESTA 
NTULTÍTUD DE AUTORES NOS HABLAN DE LAS-BALEARES, NO UNA, SINO MU-

}dMÉ^MM*H AAÍ1 íw..LIVIO 28 VECES,.PLINIO 25 VECES, LLEGANDO EN 
conji|||IBQH>8te8filñonios A LA RESPETABLE CIFRA DE UNOS 160. 

^SF¿' ÍWY QUE EXTRAÑAR; PUES, .QUE UNO DE LOŜ  AUTORES.PAGANOS 
DIERA * LAS BALEARES EL TÍTULO, DE «CLARISSIMAE», USADO ENTONCES PA
RA INDICAR LAS MAYORES DIGNIDADES DE LA MAGISTRATURA ROMANA; Y 

|ÉpPJflt- MISMO STEYERO,¿OBISPO DE MENORCA, A PRINCIPIOS DEL SIGLO 
'J£¡¿T)LCRIBIERA: «NOMEN BALEARIUM CUNCTIS POPULIS, SAECULARIUM 

^

AUCTORUM LITTERIS. PERVULGATUM EST»: EL NOMBRE DE LAS BA
SE, HA.-DIVULGADO ENTRE TODOS LOS PUEBLOS, POR LOS ESCRI-
0 8 m i s m o s a u t o r e s PROFANOS. R 

•̂\|(|AN»NTES DE LA HISTORIA DE NUESTRA PATRIA, DESEAMOS VIVAMENTE 
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CONOCER EL CONTENIDO DE ESE CRECIDO NÚMERO DE TESTIMONIOS. EL 
DESARROLLO DE ÉSTE TEMA CONSTIUIRÁ AL MISMO TIEMPO LA BASE PARA 

..CONOCER LOS PRINCIPIOS DEL FLORECIENTE CRISTIANISMO BALEAR, PUES EN 
LOS OSCUROS COMIENZOS DE • LA RELIGIÓN CRISTIANA, EN CADA, REGIÓN 
ARROJA UNA LUZ MUY INTENSA LA HISTORIA PROFANA, POR SER EL IMPERIO 
ROMANO EL VEHÍCULO QUE DIOS EN SU PROVIDENCIA DISPUSO PARA LA 
PROPAGACIÓN DE SU IGLESIA. 

CUATRO PARTES TENDRÁ LA PRESENTE CONFERENCIA: (1) EN. LA PRIMERA 
DISCURRIREMOS SOBRE LOS NOMBRES DE LAS ISLAS; EN LA SEGUNDA LAS 

'DESCRIBIREMOS EN SU ASPECTO FÍSICO Y MORAL; EN LA TERCERA TEJEREMOS 
SU HISTORIA DURANTE LOS DOS PERÍODOS, EL ROMANO Y EL BIZANTINO; POR 
'FIN EN LA CUARTA NOS ASOMAREMOS A LA HISTORIA GENÉTICA DE LAS ISLAS. 

ADVERTIMOS QUE TODAS NUESTRAS AFIRMACIONES ESTARÁN SACADAS, 
POR LO REGULAR, TEXTUALMENTE, DE LOS 60 AUTORES GRIEGOS Y ROMANOS 

. CITADOS; AUN MÁS, INTENTAREMOS REUNIR TODO CUANTO LIAN DICHO LOS 
MISMOS SOBRE LAS BALEARES. NO DIREMOS SUS TESTIMONIOS EN LATÍN 

•.para, MAYOR CLARIDAD Y BREVEDAD. NADA O MUY POCO TRATAREMOS DE 
LA HISTORIA MONUMENTAL ROMANA DE LAS BALEARES, PUES NO ES NUESTRO 
iateóto'EN LA PRESENTE CONFERENCIA. 

T ¿í'. Adeaaás, ES NECESARIO, YA DESDE EL PRINCIPIO ADVERTIR QUE 
:'"J^№i^^FNTRA /DA LA COLONIZACIÓN ROMANA, LAS ISLAS HERMANAS VAN 
•• por ¿uatrtttoS DERROTEROS: POR UNA PARTE IBIZA Y FORMENTERA, POR 

etjra MALLORCA Y MENORCA. 
y '< '\' •' '/ •," • .' 

\y'¿\ I—No.mbres de las Baleares 
L; is VARÍAS PALABRAS CON QUE VIENEN INDICADAS LAS ISLAS DE IBIZA 

Y FORMENTERA SON URT MONUMENTO DE SU GLORIOSA HISTORIA PRIMITI
VA, UN RECUERDO DE LOS VARIOS PUEBLOS QUE SUCESIVAMENTE LAS OCU
PARPN̂ TONAÁNDOLAS COMO UNO DE LOS PUNTOS DEL DISPUTADO DOMINIO 
TÁÁIRFTTRODEL MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL. 

: ¿ R primer NOMBRE DE LA ISLA DE IBIZA, EBUSUS O EBESOS. EBE
• so,. Ebonsost EBOUSOSY"O SIMPLEMENTE BUSSOS, BOUSOS, BONSOS, NOS 
recnerda los PRIMITIVOS POBLADORES, LOS JEBUSCOS O CANANCOS O 

'; F^frtmjirós, QUE HUYERON DE LA PERSECUCIÓN DE LOS JUDÍOS AL OCU
' ;pay Jahar ra DFC PROMISIÓN, SEGÚN TESTIMONIO DEL «LÍBER GENERA 
' rioniljHyppolitiy 

/Pbnaentera FUÉ LLAMADA VESTRYMNIS Y MÁS REGULARMENTE 
«Opinase» . 

El ARCHIPIÉLAGO CONSTITUIDO POR LAS DOS MENCIONADAS ISLAS Y 
.''. etr^'de JPOCA IMPORTANCIA'SE,DECÍA «INSULÁE L'ITHYUSAO.ESTE NOM

brçróe RECUERDA LA PALABRA «PYTHON» (COMO TAMBIÉN EL REFERI
DO «uphíúsá» o «QPHIS>) VA UNIDO CON 1« INVASIÓN DE LOS PELAAGOS, 

(1) Leída en él local de la antigua Universidad Luliena, ,«n el ciclo organi
zado por la Cuín, de Monumentos, el año 1941. '.r ' • ••• \ í ' ' ' 
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EO cuya religión ocupa lugar importante la serpiente {EN GRIEGO 
«•Python» Y «Ophis), llegando a dar nombre a muchas DE LAS RE--
gioiea ocupadas por los mismos en el -Mediterráneo, TANTO orien
tal como occidental. 

j Algunos autores romanos, sin ningún fundamento CRÍTICO, 
AFIRMAN que el nombre de «Pityusa maior et minor» PROCEDE DE 
LOS pinos, que en la misma abundaban. 

El OTRO archipiélago, muy reacio a toda civilización, RECIBIÓ 
LOS HOMBRES que recuerdan sus costumbres bárbaras: «Gymnesios», 
DE «GYMNOS», desnudo,por ir sus habitantes, en verano AL menos, 

- SIN vestido, O a lo más con la <svsima», vestido DE .PIELES;. 'Ba
litares» O «Balleares» del griego «ballein», hechar, por su CELE
BÉRRIMA ARMA de la honda, que se, hizo inmortal en las GUERRAS 

-PÚNICAS. 
A juicio de los autorizados filólogos d é l a s universidades ALE

MANAS que publican el «Thesaurum linguae latinae», en LA época 
CLÁSICA prevaleció «Baliares» en vez de «Baleares». 

, .Un tercer nombre encontramos en los historiadorer de nues
tras islas, «Columba» para la «maior» y «Nura» para la «MINOR», 
Cuyo significado está rodeado de espesas tinieblas 

. • II.—DESCRIPCIÓN 

- fuentes principales: Diodoro Sículo, Plinio, Itinerario de Au 
GUSTO, Agatameno y S. Isidoro. 

" Los autores que nos describen las Baleares toman siempre 
como punto de partida «Danium», hoy Denia, cuyo puerto SE 
unía con la capital de la provincia, «Catthago nova» y CON LA CA
PITAL DEL Imperio, Roma, ya por la celebre vía consular «AUGUSTA», 
que rodeaba el litoral, ya por las naves trirremes, que en sus via
JES np SE alejaban de los continentes .•' *".-« 

\ " :A 700'estadios de Denia colocan las ISLAS LLAMADAS'.POT'LOE 

EIEGOS «PITYUSAS» SEPARADAS AMBAS POR UN REDUCIDO ESTRECHO. LE 
Dtgttud DÉ IBIZA, SEGÚN. AGATAMENO, EŜ  de 300-ESTADIO! LA DE 

• f^ÉMtftera 100, y LA DE AMBAS JUNTAS, según Plinio", 4 6 , 0 0 0 PASOS. 
. PWDORO DESCRIBE la «PITYUSA maior» diciendo QUE RAYANA 

° e f̂tdsd, CUYO NOMBRE es" «ENESO», fundada por .LOS CARTAGINESES 
: ^ ^ « Í Q O S DEÉPUÉF de GARTAGO, Y. HABITADA POR COLONOS p ú n c e o s . LA 

^ J | Í j l M ^ . 1 B t t j i i B n .rodean PARA SU defensa 
un««il^Íándida8Thuralla8, y POSEE ADEMÁS un CELEBRA PUEFTO, DE 
mucha utilidad PERA LOS NAVEGANTES. •'.'•} 

W ^ ^ M Á «fityusá-NÁETER» ES MAGNÍFIEA POR LA VARIEDAD DE sus OAM-
POS yJBolinas, SIENDO MEDIOCRE LA ABUNDANCIA DE SUS. productes, 

j i^|pi i lMi|iR mi iiilir tu i|lmu VIÑEDOS, aunque NO m u y numerosos. 
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ЕЙ LOS VALLES crecen toda clase de árboles, siendo célebres parti
CULARMENTE LOS olivos injertados en acebnches, las palmeras por 
SÛ VARIEDAD, Y dé un modo especial las higueras, cuyos frutos, se
GÚN, .TESTIMONIO del naturalista Plinio, son «praestantissimós et am
PJISSIMOS», MUY excelentes y muy célebres; los isleños preparaban 

'LOS HIGOS secos EN cajas, y llevadas luego al mercado de Roma, eran 
muy APRECIADAS por sus extraordinarias cualidades. 

 MENCIONA también Plinio la lana ibicenca por su riqueza y el 
VINO POR SU EXQUISITEZ. 

El CLIMA templado de las islas y la ausencia de animales da
ñinos FUÉ TAN celebrado en la antigüedad, que lo refiere Estrabón 
EN SU HISTORIA COMO cosa notable y 'hasta obtuvo los honores de 
LEYENDA, PUES' Viíruvio, Plinio y Pombonio МеДа narran que la 
TIERRA DE LAS Baleares y de Ebuso mata ios animales nocivos Y par
TICULARMENTE LAS serpientes, 

" * *s* • 
DE Ibiza a La distancia de 300 estadios Y de IBERIA a un día de 

navegación SÉ encuentra la primera isla del archipiélago, llamado 

SOr LOS GRIEGOS «Gymnesias» ypor los romanos Baleares. La mayor 
E LAS ISLAS tiene de longitud 100 .000 pasos y d e circuito 375 .000 . 

A 150 estadios de esta isla se encuentra la menor, cuya lon
GITUD ES DE 4 0 . 0 0 0 pasos, y el perímetro de 150 .000 . Advierto que 
NINGÚN autor concuerda en las distancias, ni Plinio ni Agatameno, 
Ш EL MISMO Itinerario de Augusto y esto no sólo con la realidad, 
PERO NI AÚN entre sí. 

El suelo de ambas islas, según Diodoro, es fértil y fructífero, 
aunque según Tito Livio supera la mayor a la menor. 

PLINIO,que gobernó la. «Tarraconensis» y por consiguiente 
LAS BALEARES,.aüota en su Historia natural algo de su fauna у II на 
SON DIGNOS DE MENCIÓN el trigo por su peso en comparación con 
EL DEOTRAS REGIONES, EL vino por su excelente sabor; los caracoles 
POR'SUS ÓPTIMAS cualidades medicinales, siendo conocidos los de 
LAS BALEARES CON el nombre de «cóvaticos» por encontrarse en 
LAS cuevas O EAVAS. Recuerda también las cebollas, para las 
cuales EL terreno es tan propicio, que las produce en abundancia 

Y SIN CULTIVO. Entre las aves, recuerda las gaviotas, como caracte
rísticas DE LAS Baleares, los tordos, que son de superior calidad 

'(«NÓBIJIPRES»), Y una clase de gavilanes, con los cuales se formaba 
UN MANJAR EXQUISITO para las comidas; la grulla mayor y menor. 

ENTRE LOS,animales el más célebre ES el conejo, el cual, A pe
AARDE NO ENCONTRARSE en la vecina Pityusa, se propaga con tal 
RAPIDES EN LAS Baleares, que en varias ocasiones hicieron mucho 
DAÑO EN LAS MIESES, DE TAL MANERA que DURANTE .EL REINADO de Au
GUSTO, PIDIERON A  ESTE* EMPERADOR, REFUERZOS MILITARES CONTRA LA 



invasión d é l o s conejos (así Plinio) y detener de este modo su 
portentoso desarrollo. 

Diodoro Sículo añade que en los tiempos que historia, antes 
de la colonización romana, no había viñedos en las Baleares a 
pesar de ser.muy ancionados(«promptiores»)al~mismo sus" morado
res, ni tampoco producían olivos, teniendo que sacar del lentisco 
el aceite para ungir sus atléticos cuerpos. 

f Añade además el citado historiador que én Menorca se pro
ducía toda clase de ganado vacuno, y mulos, que sé distin-. 
guían por ser altos y de color agradable, o, según otros, traduc

t o r e s de su historia griega, por su voz sonora. La tierra de 
.ambas islas mata , como la de Ibiza, los animales «dañinos, siendo 
ésta la razón de su ausencia. 

Las dos islas están muy pobladas («refertae*) pasando los 
hombres de 30 .000 . Procedían de una invasión de griegos, que se 
trasladaron a estas islas después de -la caída de Troya, según Es-
trabón.. 

La lengua que usaban aún en plena civilización romana, era 
un dialecto de la griega, lo cual nos consta, entre otras fuentes 
históricas, por e l testimonio de S. Jerónimo y por algunas frases de 
la carta del obispo Severo del año 417. 

Estrabón, Plinio y Julio Solino en el litoral Este dé la isla 
niayor colocan una ciudad llamada Boccoris, resto del reino Boc-
coTj que duró «usque ad eyersionem Phrygum». 

Las costumbres d é l o s pobladores de Mallorca eran bárbaras. 
No poseían casas, viviendo como trogloditas en cuevas que halla
ban én las montañas escarpadas, construyendo también unas ga
lerías subterráneas, que les servían al mismo tiempo de abrigo y 
defensa. 

Nos los describe Estrabón amantes de la paz y tranquilidad, 
y añade Diodoro que para no tener guerra con otros pueblos no 
admitían en su suelo monedas de oro. y plata, pues decían los.is-
leños que Gyrón, hijo de Crisaor, por poseer abundantísimas" ri
quezas fué atacado por.Hércules, privándole de las inismao. 

Profunda era la veneración qiie tenían por sus difuntos' No 
conocían entre los mismos J'a, cremación délos cadáveres; los coío-
c a b a n dentro de ánforas, reuniendo luego sobre las -mismas, una 
i n g e n t e mult i tudde gruesas piedras 

Á É ^ ^ X 6 * ^ ^ ^ * l e > nMt 8< reducía a la simple «sisyina», túnica 
FORMADA)^|í^^pf..4e..«Jumales./No usaban la «lena» o manto grie
GO. EN VERARIP reducían aún más sus prendas de vestir, llegando esta 

FIÍBRE, corrió hemos dichoj a dar nombre a las islas, Gymne-
tgymnos», desnudo), 

j&cofrón én su Canandra, afirma textualmente que los de las 
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GYMNESIAS SE .dan a una vida holgada y alegre. Vedles: son raza 
DE LA ANTIGUA Arne, adalides de los témnicos, adelantándose van 
DESDE SUS TAJAS '«Gymnesias» para someter y poblarlas AGRIAS y 
PELADAS COSTAS, cuyos pingües pastos beneficia el íbero cerca de la 
puerta dé Tá'rtésia, y sin embargo no podrán olvidar, antes bien 
POR ASA MISMA razón su fantasía, herida de nostalgia, las pintará 
ALA VIVÓ Iqs parajes, cumbres, floresta, etc. de Grecia. Aquí RE
CUERDA los NOMBRES* principales de la tierra de origen; 

• ' Pero LO QUÉ más.fama y celebridad dio en la antigüedad, hasta 
CAMBIAR EL nombre de sus islas, fué su honda.De ella se HACEN eco 
CASI, TODOS., LOS historiadores antiguos.y hasta los mismos poetas 
CON su LIBERTAD/hiperbólica narran efectos evidentemente EXAGERAR 
dos DEL ARMA GUERRERA baldar. 

SÍCOFRON Y Tito Livio nos describen la honda balear, que 
SE DIFERENCIABA DE. la de las o t r a s reglones. Está compuesta 
SENCILLA DIENTE DE dos tirantes o dé un'solo cordón O lista por 

'BANDA. CON LA misma echaban guijarros que encontraban mezcla
idosEU LA ARENA de sus playas, o también balas de plomo, iban 
AÓNADOÉ DE tres hondas de distintas dimensiones, llevando una 

.ENIA MANO,'otra e n l a cintura y la tercera en la cabeza, sirviendo 
^«i'Waa f̂ertljPARECER) de repuesto. No mencionan los autores EN és
ÍTATAN DESALIADAS descripciones el zurrón para las piedras.. 
 :SeC||DIEBTRABAN desde la infancia en el manejo de la honda', 

Ш,E*НT̂ O;REFIEREN Diodoro y Sícofron: «Niños de cierta edad los 
dreetro» la severidad maternal, aguzándoles el ingenio por 

medié DEL fiambre; pues en ayunas hasta la puesta del sol, no han 
de llevar a la boca su galleta o torta.de flor de harina, que no ha
yan asestado derribándola de encima de lejana,y alta pértiga, ya 
del borde.de remera lancha, que balancean las olas». 

Así ejercitados desde los primeros años en el uso de la honda, 
no ES DE extrañar las frases altamente laudatorias, con que la 
mayor parte de los autores antiguos ensalzan la maestría de los 
hondetóay* QUE los hechos cuidaron de confirmar.

VEGE¿io afirma que las piedras, aun las de «mayor calibre, y 
las fiolAs ERAN arrojadas por los baleares con tanta energía, que 

\1*8 HUNDAS parecían las máquinas DE guerra de su tiempo, o sea 
^aí EATANÚLTAS, Y ío hacían con tal violencia, que según Estrabón, 
ROMPÍAN LOS escudos, yelmos y todas las armaduras con que se 

' CUBRÍAN LOS guerreros: «In collata aeie, scuto, galeasque et omnem, 
QUA coroor|Lteguntur armaturam confringuntur». 

,<... "ADUMÁS, el. tiro d e sus balas era t a n certeroque «rplerumque», 
|AS más^DE LAS VECES HACÍAN blanco. Aún más, el citado Vegecio 
EN Su tratado «DE RE rriííitári» asegura QUE a 600 pasos, RARA VEZ 
ERRABAN EL GOLPE. , ~: 

http://torta.de
http://borde.de
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• * Por íg tto* QUE'.• sé REFIERE A LA GUERRA PREFERIMOS TRANSEN-
BIRCÜANTO MEE 'EL GENERAL ONOSANDRO EN SU OBRA- «EL ESTRA
TÉGICO», AL-HABLAR DE LA HONDA BALEAR: «ENTRÉ TODAS LAS ARMAS 
ARROJADIZAS, LA QUE HACE MÁS ESTRAGO Y AÚN MÁS MUERTES e s LA•'; 
HONDA, PORQUE SIENDO EL PLOMO DEL COLOR DEL AIRE, AL DESPE
DIRSE LA BOLA s e PIERDE DE VISTA Y CAE DE REPENTE SOBRE LOS ENEMI
GOS QUE NO LA ESPERAN Y CON LA VIOLENCIA DE LA CAÍDA, AGITADA EN 
ÉL AIRÉ CON RUIDO SE INFLAMA Y SE INTERNA TANTO EN LAS HERIDAS ÚUE 
NO SE LA PUEDE'DESCUBRIR; PORQUE EL TUMOR DE LA HERIDA LA' CUBRE 
EN EL INSTANTE», Y AFIRMA QUÉ EN EL USO DE ESTA ARMA «OMNIUNÍ 
PRAESTANTISSIMI FUNDITORESJUERUNT BALEARES», LOS MÁS EXCELENTÊ  
HONDEROS FUERON LOS BALEARES. ; • " -

EFECTIVAMENTE, EN LA SEGUNDA GUERRA PÚNICA JUGARON LOS HON
DEROS BALEARES, COMO SOLDADOS MERCENARIOS, PAPEL IMPORTANTÍSIMO 

ÍA" VECES DECISIVO, COMO JNARRAN MINUCIOSAMENTE POLIBIOy TITO 
IVIO AL HABLAR DE LAS BATALLAS DE CANNAS, TREBIA, TRASIMENO y 

Zaina Y FUÉ TAN FUERTE LA IMPRESIÓN QUE DEJÓ EN LOS ROMANOS EL 
ARMA DE AQUELLOS RUDOS BABRAROS, QUE SUS GRANDE?, POETAS, 
OVIDIO EN SU «METAMORPHEQN», VIRGILIO EN SUS GEORGIEÁS ET
CÉTERA, TIENEN AFIRMACIONES DE LA HONDA BALEAR, QUE M é¡FT UN 
HISTORIADOR SON SANDECES, PARA EL POETA QUE' GOZA LIBERTAD DÉ' ex
PRESA R. SUS IDEAS SON AGUDEZAS;, ASÍ DICEN QUÉ LA BALA PLÓNRKA AL 
SALIR DE LA HONDA BALEAR ATRAVIESA SILENCIOSAMENTE LOS AIRES y «SUB-
NUBIBUS INVÉNIT IGNES», ENCUENTRA FUEGO EN EL AIRE, SE INFLAMA, SE 
PONE INCANDESCENTE «INCALESCERÉ» Y HASTA LLEGA A DERRETIRSE «LI-
QÚESCIT» AL CAER SOBRE LOS CUERPOS. 

OTRA CUALIDAD QUE SEGÚN DIODORO SÍCULO HIZO CÉLEBRES A LOS 
'BALEARES FUÉ SU AMOR A LAS MUJERES. AFIRMA, EN CONFIRMACIÓN, QUE 

SÂ ĴGR̂ el ESTIPENDIO QUE RECIBÍAN EN LAS GUERRAS, COMO SOLDADOS 
ÉILRIES, LO* INVERTÍAN EN ADQUIRIR MUJERES Y VINO, Y QUE EN 
FATERÍÁS'-MARINAS PREFERÍAN EL BOTÍN DE LAS MUJERES Y AL_TENER 
RS .HOTPBREÁ ÊN' REHENES, FRUTO DE SUS EXCURSIONES, OFRECÍAN 
PO,R CADA MAJEÍ QUE EN CAMBIO LES» OFRECIERAN. FINALMENTE, 

RERMENCIEÑADO HISTORIADOR QUE EN LOS BANQUETES DE I>S ho-
1 ' ' ^ s J B ^ . ' L I S ^ ' ^ é t u i a K l i r e e TAN INDIGNAS DE LA VENERACIÓN, a LA 

^ SE Véií/TE Á DESCRIBIRLAS. . ^ ; • 

OBJETIVA DE LAS BALEARES ROMANAS 
• ..f'¡-¿.> ' .- ' '•* " •'•••"•'. '"' ' " w • ; " - ' " • 

ANTE LAS COSTUMBRES b á r b a r a s DE los h a b í -

. _l%' ;'.^.I^etóas;y-RO CARÁCTER'REACIO' a "TODO INFLUJO EX-
, y A LA poca u t i l i d a d QUE PARA SU COMERCIO MARÍTIMO les 

d i D » * » l i ^ ¡ » LAS MENCIONADAS ISLAS, LAS DEJARON EN LIBERTAD. 
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.contentándose con enrolar a sus habitantes en sus ejércitos como 
valientes soldados mercenarios. 1 -

Tito Livio narra que durante la segunda guerra púnica. Esci-
pioñ el jpvcn hizo una incursión en. Ibizacon notable provecho, 
p d e s la capital, Ereso, fué conquistada c<jn poco esfuerzo después 
de dos días de lucha; dirigiéndose luego a la campiña, incendió 
varios pueblecillos y cargado con más rico botín que en el conti-
¿enter regresó a las naves, abandonando luego la isla. Los habi
tantes de las Gymnesias (Baleares), al darse cuenta de la presencia 
d«l águila'ranfaña en la vecina ibiza, antes que llegara la armada 
de Eecipión á sus puertos, enviaron al general unos legados pi
diéndole la paz; ignoramos el resultado. Creemos'que aún bajo 
él doróiaip.cartaginés se conservaron prácticamente independien-
•tes-pór.ej( siguiente hecho que refiere el mencionado Livio, 

..Mientras hervían las luchas entre romanos y cartagineses du
rante la segunda guerra púnica, en el año 2 0 6 a, C , Magón con 
•s^j escuadra 'de -JOO.OOO- hombres, desembarcó en las Pityusas, 
dónde fueron bien recibidos, en tal modo, que no sólo prove
yeron. de^Víyeres a la flota, sino que un buen grupo de jóvenes se 
juntaron a-la armada cartaginesa. 

Aiíté tales muestras de hospitalidad, Magón con su escuadra 
s e dirige a la mayor, de las Baleares para pasar el 'invierno en su 
puerto.que.reunía cualidades. Al acercarse al puerto, inesperada
mente cayó como fuerte granizada uña lluvia de pie.dras, que los 
naturales .del país arrojaban con sus hondas sobre las naves a .fin 
de impedir la entrada de la flota.'Con tal conducta cualquiera 
afirmara, continúa Livio, que la isla estaba en poder de enemigos 

' d e j o s cartagineses, los romanos. Entonces la flota se, dirigió a 
la isla menor, donde tomando tierra los soldados, establecieron 
él campamento juntó al puerto, apoderándose sin combate de la 
ciudad y del campo, y habiendo reunido 2 . 0 0 0 hombres como 
soldados mercenarios auxiliares, se dirigió a Cartago, donde pasó 
el invierno. En el veránoasiguiente Menorca fué el lugar dé partida 
de ¡,1a escuadra que salió a prestar auxilio a Aníbal en Italia. 

Llegó el ocaso del poderío marítimo de Cartago. Roma exten
dió todo su, poderoso dominio por el Mediterráneo oriental.y oc-
c ¡ d e n t a l , l l a m á n d o l e a boca llena «Mare nostrum». 

'.. La h a b i t a n t e s bárbaros de las Baleares se hicieron temibles 
como corsarios del Mediterráneo. 

L u c i o Floro asegura q u e con su furor de piratas habían in
festado los mares: «Baleares pirática rabie corruperant maria» y 
« o s los describe «feri et sylyestres»* fieros y bárbaros, acechando 
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'el mar desdé SÚS~ ESCARPADAS rocas o saliendo en SUS RUSTICAS NAVES, 
atacando rápidamente Y de improviso a los navios que HACÍAN SUS 
viajes desde España al África o desde estos dos continentes A RO 
ma. Era preciso cortar de raíz aquellos terribles enemigos DEL co
mercio marítimo. 

El conquistador de las Baleares fué uno DE los miembros de 
LA familia de más consideración entre los romanos, la «gens ME- , 
tela», cuya celebridad se debe a que todos los que la componían 
SE distinguían por los elevados cargos que ejercieron Y.POR LAS 
virtudes del clásico romano de que dieron ejemplo. 

El más renombrado de todos los Cecilios Mételos FUÉ EL PADRE 
de nuestro conquistador, llamado Quinto Cecilio Mételo MACEDÓ
NICO; tuvo todos los honores del imperio: fué censor, cónsul, PRO
cónsul dé la Hispania citerior (Tarracónensis), senador, orador, 
artista, mereció los honores del triunfo por su conquista DE la 
Macedonia; pero la cualidad que más realza su .contemporáneo 
Plinio, fué lo que hoy significamos con la palabra caballerosidad, 
pues narra que lío quiso vengarse de sus acérrimos enemigos AN-
nio y Escipión él Africano, diciendo a sus hijos, ya célebres por 
sus cargos, al morir éste: «Id y honrad sus funerales, pues NO 
veréis un ciudadano más ilustre». Añade Plinio citado, que en su 
venerable VEJEZ VIO a SUS cuatro hijos elevados a los mayores CAR
gos, pues eran todos cónsules y algunos conquistadores. 

El primogénito, Quinto Cecilio Mételo Baleárico, fué como 
indica su «cognomen», el que ganó para el Imperio, las Baleares. 

De esta «geñs» reciamente romana salió un vastago de santi
DAD, santa Cecilia, la noble romana que consagró su palacio gen
tilicio para ser una. «domus Ecclesiae». 
, A raíz de una determinación del Senado romano, refiere Lu-. 

ció Floro que Cecilio Mételo se. puso al frente de una flota y se 
dirigióla la conquista de las Baleares, a fin de suprimir aquel foco 
de piratería. 

Conocía ya Cecilio las habilidades de los honderos baleares, 
v por e l lo d e f e n d i ó las embarcaciones con pieles DE. anímales, 
según refiere Estrabón. AL acercarse la escuadra ROMANA A LAS IS
las» CREYERON 1*98 BALEARES que podrían HACER en LA misma un buen 
BOTÍN, Y PARA ELLO ARREMETEN con sus HONDAS a las naves, ARROJANDO 
Sobre LAS MISMAS una LLUVIA de piedras, que LAS cubrieron COMO 

. lina nube (saxorum NIMBO classem operuérunt). LA PEDREA DURÓ 
~ JVTÍEMPO, NO,OBSTANTE, LOS valientes ROMANOS no SE ARREDRARON; 

FÍTEN AUNA.LACHA CUERPO A cuerpo, Y LOS ISLEÑOS, al CONSTATAR 
^JTO' RESISTÍANlas NAVES (ASÍ traducimos LA OSCURA FRASE: «exper-

t^oe ROSTRA») Y La DUREZA de LAS FLECHAS que CON SUS arcos LES 
J'|jbÍ̂ a>«fX:"LOÉ̂ -TX>M»TLOA.- («PECUDUM IN MOREM clamore subíaTO. PE-
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TIERNNT FUGA LITTORA»), GRITANDO COMO UNA GREY DE ANIMALES HUYE
RON., abandonando LA RIBERA E INTERNÁNDOSE EN LOS BOSQUES DE LAS 
COLINAS PRÓXIMAS, O, COMO QUIEREN OTROS, EN LOS PRÓXIMOS TALAYOTS 
(EN LATÍN, «IN PRÓXIMOS TÚMULOS») DÉLOS CUALES TUVIERON QUE SER 
SACADOS PARA CONSEGUIR LA VICTORIA DEFINITIVA.' 

LA FECHA DEL PRINCIPIO DE LA CIVILIZACIÓN BALEÁRICA FUÉ EL AÑO 
* ? 3 A C. 

' UNA VEZ DOMINADOS LOS SALVAJES ISLEÑOS, QUINTO CECILIO MÉ
TELO, acostándose A LAS COSTUMBRES'ROMANAS Y AL PRINCIPIO EMINEN
TE ne,UTE PRÁCTICO DE COLONIZACIÓN «DIVIDE ET IMPERA», HIZO VENIR 
de ITALIA Y DE LA VECINA HISPANIA. 3.000 COLONOS, PORTADORES DE LA 
ETVRÍI«jpj¿n ROMANA. \ 

£n LA ISLA BALEAR MAYOR Y EN LOS DOS LUGARES MÁS ESTRATÉGICOS 
para éf COMERCIO, FUNDÓ DOS «MUNICIPIUM ROMÁNUM», ES DECIR, 
CIUDADES ORGANIZADAS COMO ROMA, CON LA MISMA-PARTICIPACIÓN DE 
MUCHOS DE LOS DERECHOS QUE TENÍAN LOS CIUDADANOS EN LA CAPITAL 
DEL IMPERIO, FORMANDO ESTAS CIUDADES COMO ELEMENTO PRINCIPAL 
LOS «CIVES ROMANI» EN SENTIDO JURÍDICO; AL, «MUNICIPIUM» SITUADO 
EN EL PUERTO del OESTE, DIO EL NOMBRE DE PALMA, V AL OTRO «MUNI 
CIPIUM» COLOCADO ENTRE dos PUERTOS del ESTE, POLLENTIA. 

' ADEMÁS, EN OTROS PUNTOS DE LA ISLA FUNDÓ DOS «MUNICIPIUM 
LATINOM-. CIUDADES CON INFERIOR PARTICIPACIÓN DE LOS DERECHOS RO
MANOS, DÁNDOLES EL NOMBRE DE «CINIUM» Y «TUCIM». 

FINALMENTE, EN EL ESTE DE LA ISLA ENCONTRÓ LA CIUDAD YA EDIFI
CADA DE «BOCCORIS» A LA CUAL CONSIDERÓ COMO «FOEDERATA» ES DECIR, 
con INDEPENDENCIA JURÍDICA Y RELIGIOSA, OBLIGÁNDOLE SÓLO A PAGAR 
TRIBUTOS A LA CAPITAL, ROMA. 

En MENORCA FUNDÓ OTRO «MUNICIPIUM ROMANUM» AL CUAL JUNTÓ 
DOS PUEBLECILLOS DE POCA VIDA, IAMONA Y SENISERRA. 

EN IBIZA FEDERÓ A ROMA SU CÉLEBRE CIUDAD de ERESO, CONSER
VANDO SU INDEPENDENCIA CULTURAL; ETNOLÓGICA Y RELIGIOSA. EN LA OR
GANIZACIÓN GENERAL DEL IMPERIO, LAS BALDARES Y LAS. PITYUSAS ENTRA
ron a FORMAR, PARTE DÉ LA PROVINCIA TARRACONENSIS O ESPAÑA CITE
rior, y EN LO JURÍDICO, DEL «CONVENTÜS CARTAGINIENSIS». 

AL REGRESAR QUINTO CECILIO MÉTELO A ROMA, ENTRÓ, TRIUNFAL 
mente en LA CAPITAL CON SU BOTÍN Y VENCIDOS, MERECIENDO «TRIUM-

^PHI HONORES», POR LO QUE SE AÑADIÓ EL «COGNOMEN» ae «BNLEARICUS» 
- CON ÉL CUAL ES CONOCIDO-EN LA HISTORIA ROMANA (ASÍ PLINIO). 

LaJ-OMANJZACIÓN DE LAS ISLAS PROCEDIÓ PAULATINAMENTE EN SUS 
V^ttWmrká, «FERÉCHOS, ETC. AL EFECTUAR DIOCLECIANO LA NUEVA DIVI 

NIA» EN PROVINCIAS, LAS BALEARES FORMARON PARTE DE 
fá ¿DARTAGÍRUENSIS», LO CUAL PRUEBA QUE SU CULTURA ROMANA NO HA
BÍA Conseguido EL GRADO NECESARIO PARA SER PROVINCIA. 
V DESPUÉS de LA PRIMERA PARTE DEL SIGLO SIGUIENTE, IV, LAS BALEA-
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RES MERECIERON EL ALTO HONOR DE FORMARLA «PROVINCIA PRAESIDIALIS 
BALEARINM» CON SU CAPITAL PALMA CÓMO UNA DE LAS SIETE PROVINCIAS 
DO LA DIÓCESIS POLÍTICA «HISPANIAE», DEPENDIENTE DEL «PRAEFECTUS 
PRAETORII GALLIARUM». 

HÜBNER FIJA e n t r t , LOS AÑOS 36985 LA FECHA DE ESTE ACONTECI
MIENTO, QUE NOS REFIEREN LOS DOCUMENTOS COETÁNEOS: «NOTÍTIA DIG
NITATUM» Y EL «LATERCÜLUS POLEMII» 

OTRA PRUEBA DE LA ROMANIZACIÓN DE las BALEARES ES QUE «EBU
SUS» PASÓ DE VCIVITAS FOEDERALA» al RANGO DE <MUNICIPIUM ROMA
n u n i i . 

LOS ACONTECIMIENTOS que LOS DOCUMENTOS LITERARIOS NOS REFIE
REN DURANTE LA DOMINACIÓN ROMANA SON POCOS. VEÁMOSLOS. 

EN las RÁPIDAS Y FAMOSAS GUERRAS DE JULIO CÉSAR EN LAS GAITAS 
NOS DA CUENTA SU PROTAGONISTA DEL AUXILIO QUE LE PRESTARON LOS 
«FUNDITORES BALEARES». 

' v ;• DURANTE EL GOBIERNO DE AUGUSTO,LOS BALEARES ACUDIERON AL EM
PERADOR PIDIÉNDOLE REFUERZOS MILITARES CONTRA UNA PLAGA DE CONE
JOS, QUE DESTRUYENDO LAS MIESES DE LAS ISLAS OCASIONABAN HAMBRE 8 
SUS HABITANTES; LO CUAL REFIERE PLINIO, QUE FUÉ GOBERNADOR DE LA 
TARRACONENSIS. 

EN LAS GUERRAS DE SERTORIO EN ESPAÑA ENCONTRAMOS, SEGÚN TES
TIMONIO DE PLUTARCO, A ESTE INFORTUNADO GENERAL que DESPUÉS 
DEL PRIMER FRACASO EN SU LUCHA CONTRA Cayo ANNIO, ENVIADO, 
POR SI la A ESPAÑA, SE DIRIGE AL ÁFRICA, DONDE PERSEGUIDO POR EL 
MENCIONADO ANNIO, SE APODERA MOMENTÁNEAMENTE DE IBIZA, DE 
DONDE SALE AL LLEGAR EL GENERAL DE SILA, al CUAL VENCE EN un COM
BATE NAVAL Y DESPUÉS DE MUCHAS PERIPECIAS, EMPIEZA EN LUSITANIA 
SUS TRIUNFALES VICTORIAS CONTRA LOS SECUACES DE SITA. 

DURANTE el SEGUNDO TRIUNVIRATO, EL HIJO DE POMPEYO EL GRAN
DE, CNEO POMPEYO, DERROTADO EN ASCURO,CIUDAD DÉLA MAURITANIA, 
SE REFUGIÓ EN LAS BALEARES, DONDE HABIENDO ENFERMADO PASÓ una 
TEMPORADA CON SU EJÉRCITO. REPUESTO, SE DIRIGIÓ LUEGO DONDE la 

:• FORTUNA LE FAVORECIÓ ALGO. 
' REINANDO ÉL EMPERADOR NERÓN, REFIERE TÁCITO QUÉ él CUESTOR 
' Suilio SE DEJÓ sobornar en SU CARGO por EL DINERO, lo. CUAL motivó 

^JF^ deatierro r%a"das islas BALEARES, DONDE SUFRIÓ esta peneentre
" t á n d o i t i n NRIVIRIDLF R'RÍMNRTII I' NIN PRIVACIONES, «COPIOSA ET MOLLI 

I f e i  i . . 
i^ÍV.IJOA DÉLAS FLORECIENTES PROVINCIAS DE LA  HISPÀNIA ERAN las BA
i/iftáitá,'según TESTIMONIO OCULAR DE OROEIO. CAYERON SOBRÇ Las mis 

«AFCON SUS instintos BÁRBAROS Y SALVAJES los VANDALES en loa años 
'1¡jÍ¡l£№ FÍSICAS que OCASWTFARON a 

Uh^ii^n'^ietO, D. NI.,de otra CONFERENCIA. SOBRE sus 
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Fainas FORMARON UN EFÍMERO REINO QUE DURÓ HASTA EL AÑO 554 , 
CUANDO EL GENERAL BELUARIO, SIGUIENDO LOS PLANES DE JUSTINIANO, 
INTENSÓ RENOVAR EL FENECIDO IMPERIO ROMANO, CONFORMÉ NOS RE
FIERE PROCOPIO. 

LAS BALEARES ESTUVIERON SUJETAS AL EXARCADO DE ÁFRICA, FORMAN
DO CON LAS CIUDADES BIZANTINAS DEL LITORAL IBÉRICO UNA PROVINCIA, 
SEGÚN CEORGIUS CIPRIO 

EL ABANDONO EN QUE DEJÓ EL EMPERADOR BIZANTINO A LAS PROVIN
CIAS DEL OCCIDENTE, POR UNA parte Y, POR OTRA, EL auge QIRE IBA 
TOMANDO EL PODER ISLAMÍIICO FUERON causa DE QUE pasaran a SU DO
MINIO LAS BALEARES, TERMINANDO ASÍ LO QUE HEMOS LLAMADO HISTORIA 
ROMANA DE LAS BALEARES: 

t * 

IV. Historia genética de las Baleares romanas ' 
ACABAMOS DE EXPONER SUCINTAMENTE CUANTO NOS DICEN SOBRE 

NUESTRAS ISLAS LOS 57 AUTORES ANTIGUOS EN EL PERÍODO DE DOMINIO 
ROMANO.' 

AHORA BIEN, LA HISTORIA NO ES UN CONGLOMERADO INFORME de 
ACONTECIMIENTOS, NO es UNA MULTITUD DESORDENADA dé PIEZAS; LA 
HISTORIA TIENE SUS LEYES, SUS FACTORES, SUS COEFICIENTES. 

N ' ENCONTRAR ESAS LEYES QUE DAN UNIDAD ARMÓNICA A LOS HECHOS, 
DESCUBRIR ORDEN EN ESE CÚMULO INGENTE de SUCESOS, a PRIMERA 
VISTA DESORGANIZADOS, ES LA LABOR de la FILOSOFÍA DE LA HISTORIA, es 
DECIR, de la HISTORIA GENÉSICA 

EN ESTE TRABAJO FÁCILMENTE UNO corre el PELIGRO DE CAER EN el 
SUBJETIVISMO HISTÓRICO, ES DECIR, QUE LAS CAUSAS ESTÉN EN SU FANTA
SÍA, NO EN. LA REALIDAD. ADEMÁS, ES IMPOSIBLE LLEGAR a DESCUBRIR 
TODAS LAS CAUSAS Y SU INFLUJO EN la HISTORIA, PARTICULARMENTE AL EN
TRAR EN LOS MISTERIOS de LA GRACIA Y PROVIDENCIA DIVINA. 

:. LOS FACTORES DE LA HISTORIA UNOS SON, RELATIVAMENTE AL HOM
BRE, INTERNOS Y OTROS EXTERNOS. ENTRE LOS PRIMEROS FIGÚRALA raza, 
Y ENTRE LOS SEGUNDOS LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA, el CLIMA Y LA RELIGIÓN 
CON LA GRACIA.. 

DE TODOS ESTOS FACTORES, EL QUE MÁS LUZ ARROJA EN NUESTROS 
" ALBORES CRISTIANOS ÉS LA SITUACIÓN GEOGRÁFICA, FACTOR QUE DIVIDIÓ 

ANTIGUAMENTE A LAS BALEARES GEOGRÁFICA. Y CULTURALMENTE EN DOS 
ARCHIPIÉLAGOS, EL DE LAS PITYUSAS Y EL DE LAS GYNINESIAS. 

MALLORCA Y SOBRE TODO Menorca SE ENCONTRABAN MUY AISLADAS 
por HALLARSE MUY ALEJADAS DE TODA VÍA DE COMUNICACIÓN TERRESTRE.; 
LAMAS PRÓXIMA EN TIEMPO DE LOS ROMANOS ERA LA DE AUGUSTO a 

; UNOS 18*5 km. 
. Adema* ESTABAN APARTADAS EN LA EDAD ANTIGUA DÉ TODA VÍA DE 

' comunicación MARÍTIMA. HA PUBLICADO UN AUTOR ALEMÁN UN GRUESO 
VOLUMEN QUE CON RIGOR CRÍTICO EXPONE LOS «ITINRRARIUM» DE MAR Y 
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TIERRA EN el IMPERIO ROMANO, Y EN EL MISMO las DOS MAYORES BA
LEARES NUNCA APARECEN COMO PUNTO DE ESCALA DE VÍA DE NAVEGA
CIÓN. ASÍ QUE EL MOTIVO DE LA» CONQUISTA POR MÉTELO, FUÉ, SEGÚN 
LOS DOCUMENTOS, EL HACER DESAPARECER UN FUCO DE PIRATERÍA. 

Este AISLAMIENTO FUÉ UNA DE LAS causas DEÍ ATRASO EN LA cívi-
LISAÉIÓN y DE QUE FUEREN TENIDAS LAS BALEARES, COMO LUGAR DE DES
HIERRO, TANTO PARA r e o s CIVILES COMO PARA LOS CONFESORES DE LA fe, 
SEGÚN VEREMOS OTRO DÍA. . 

AL SER HABITADAS POR LOS COLONIZADORES ROMANOS, POR NECESI
DAD AUMENTARON LAS COMUNICACIONES CON LA IBERIA. 

NO EXTRAÑAMOS, PUES, QUE LAS DOS VÍAS TURÍSTICAS ANTIGUAS, LA 
DE PLINIO Y LA DE AUGUSTO, PARTIERAN DE DENIA PARA DIRIGIRSE A LAS 
BALEARES. 

LAS DOS PITYUSAS, POR EL CONTRARIO, CONSTITUYEN EN LA ANTI-

SLEDAD UNO DE LOS ESLABONES DE LAS CADENAS MARÍTIMAS PARA EL 
OMINIO DEL MEDITERRÁNEO. 

ADEMÁS, ERAN EL PUNTO DE UNIÓN CON LA FAMOSA CARTAGO DEL 
ÁFRICA y CON LA «CAITAGO SPARTARIA» DE ESPAÑA. LA PROXIMIDAD AL. 
CONTINENTE Y A LAS VÍAS CONSULARES FACILITARON SU PROGRESO LÉASE 
«ORA MARÍTIMA» DE AVIENO Y SOBRE TODO EL «PERIPLON» DE HEMIL-
CON DEL SIGLO IV P. C „ PARA CONVENCERSE DE LA ASERCIÓN, PUES ES
TOS AUTORES EN SUS ESCRITOS, DESDE OPHIUSA Y EBUEUS SE DIRIGEN A 
TODO EL MUNDO OCCIDENTAL. HE AQUÍ, PUES, LA RAZÓN DE SU CÉLEBRE 
CIVILIZACIÓN, Y DE.LA VIDA BÁRBARA A QUE SE VEÍAN REDUCIDAS AL 
MISMO'TIEMPO LAS CYMNESIAS (BALEARES). 

A p é n d i c e 
Autores griegos y latinos citados, anteriormente 

• FILBTÁ ( 3 5 0 - 2 9 0 a. C.) Poesía de las Baleares, conservada por Esimaaów. 

Siglo III antes de Crist» 
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CrcCRO (|06->43 a.C.) Epistolae ai Atticum-. Ed'. Orelli-Baiter-Halm, III. 
(tfi45), j T ; ' á ? 3 , Lib. 1 6 , Cap, 1 6 , § 1 8 . 

1 2 » 2 . T . 
De Dmnatione, Ed. Orelli-Baiter-Halm. I V , p. 4 8 1 . Lili- 2 1 , E. 150, 

*••. 1 , 4 

C. SAU-USTIUS CRISTOS ( 8 6 - 3 6 á. C ) De bello Iugurthino. Ed. Jordán 1 8 8 7 , 
p. 39-108. -Cap. 1 1 4 , § 4 . 
• 105, 5 
- y. 105, 2 

De bello Áfrico commentarius. Escrito entre los años 4 7 a 4 0 a. C. Ed. 
Volfflin. III (1896) p. 4 9 - 1 0 4 . Cap, 9 8 . § 2 . 

• . 33, 3, 

STRABO.(63á. C . - 1 9 p. C ) Itfriai. Ed. Didot 
L i b . U , 4 , 7 . 
l ib . D, 5 , 3 0 . 
-> W. 4y 7 , 

» 1 H , 5 , 1 . . '"' 
» JU, 5 , 2 . 
. X 1 V „ 1 0 . * 

P. OvUJtr» NASO ( 4 8 a. C - 1 7 p. C ) Metamorphoses Ed. Magaus, 1 8 9 2 . 
I ib. 15, Veri. 8 7 9 . 

• ' 2 , 7 2 * . '« 
: w v - 4 . 7 i o ; . 

DlpDOBtJS SrcOLUS. Oel tiempo de Augusto. Biblioteke. Ed. Didot. 

Lib, V, 18. . 
r " t i b ; X H i . 8 o . * 

PÜBLIÜB VaHorLiüs MARO. ( 7 0 - 1 9 p C.) Geórgica. Ed. Ribbeck, I, pág. 6 0 - 2 0 8 , 
Lib. 4 , vers. 5 6 6 . 

.. :'' I. 3 (9 ; - \ • •- • • -

V i T i i m C i . Del tiempo de Augusto. De Architectura. Ed. Rose; 1 8 9 9 . — 
Ub. 10, Ca£. Í 6 , § 1 2 . 

• 7, 7,, 2 . 
*, 3, 2 4 . 

' Corpus Inscriptionum latinarum. II Intcriptiones Hispaniae. 1-6350. Ed. 
HÚBNÉR • 

Acta tríutnphalia Caaiiolina. Ai U. C,. 735. Plano (tabula) concebido entre 
18 y l 2 despáéi de. Cristo. Ed. Corpus inscriptionum latinarum 12, p .43-50, 
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M . M A M U T S . Del tiempo de Tiberio. Astronómica. - Ed. Jacob, «Corpus 
poetarum latinorum», 11. Fase. 3 (1900 ) , pág. 6-46 . Lib. 5 , vera. 5 4 5 . Ed. 
Buhrens, pág. 283 si. 

: * 4 , 640 . 

POMPONIUS MELA. Alrededor del año 44 Chorographia. Ed. Frick. 1880. . 
,Ub, 3, § 107 

2 , 1 4 . • 

' ONOSANDRUS. Alrededor del á. 5 5 . Strategicos logos. Ed. Schwebel, . . 

P PAPÍNIÜS SIATIÜS. Alrededor del año 95 . Arliilleia, Ed. Kohlmann, 18i79. 
lib. 2, vers. 167. 

2, 134. 

Afwuos FLOBÜS Del tiempo de Adriano. Epitome de Tito Livio, —Ed. Rom
barli. 1896. Lib. 4 , cap. 12. S 66 . 

3 , 3 , 2. 
3 , 2Z, 2 . -
3 , 6 , 9 . 
3 , 8 . 1 . ' 

C0RNEUC8 TACITIIS. Del tiempo de Trajano. Annalts. Ed. Ilalm, 1882 . 
Lib. 16 Cap. 3 5 , , 

13, 4 3 . 1 

SUETONIUS TRANQUILLOS. Durante el reinado de Trajano y Adriano. Vitae Cae-
sarum. Ed. Roth, 1857. 

Galba (VII) Cap. 10. 

L . AMPELUUS. En tiempo de Adriano, Líber memoriolis. Ed. Wolfflin. 1854. 
Cap. 4 9 , § 3 . 

6, 12 . 
. 7 . 3 : 

APPIANUS. De mediados del siglo segundo p. C. Pomanika. Ed. Didot. 
Praefmtio, 5 . De bello púnico, 4 0 . 

Itineraria Antonini Augusti. (Itinerarium' provinctarum et maritimum), Ed. 
Parthey-Pinder, 1848,p. 1 - 2 5 8 . pág. 486 . Lib. 17. Wesseling.-Su recensión 
actual es de fines del siglo III. 

p. 5 1 1 , 3 . 
p. 5 1 2 , 1 . 

C . IULIUS SOI.I.NUS. De mediados del siglo 111. Collectanea rerum memorabi-
lium. Ed. Mommsen Cap. 5 6 , § 19. 

2 3 , 1 2 . 
23 , 14, 15 , 16. 

CLAUDIOS CLAUDIANUS. Alrededor del año 400 . Carmina. Ed. Birt, MGH 
auct. ant. X . (1892) . 28 . vers. 660 . 

7, 5 0 . 
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t&tà&bW4*.. 
l'alni. 1853. PÁG. 3109 

• Л . 2 1 , 12 
21 , 22, 2 
21, 55, 2 . 
?1* e » , a 
12, 55 6 
2 1 . 55, 9 
22, 4, Д 
22, 57, I 
22, 4o, 1 
22, 9 0 ¿ 9 
23. 34, Ц, 
25; 40, в 
23. 41, 9 
27, 2, 6 
27, 18, 7 
2 7 , 2 0 , 7 
18, 15, 1 
32, 16 « 
32, 37, 5 
3 2 , 3 7 , 6 
52, 37, 8; 
32, .»8, 8 
32, 42, 13 
«e , 
33, 33, 5 
3 8 , 2 9 , 1 

6 

M . ANNAIUB LCCANOS ( 8 9  6 5 . ) . De belio ch'ili. Ed. Mosius, Í 8 9 2 , Lib. 1 0 , ver». 
5 4 6 . 

no. 
* • ' i 

S u . l e i d B a . F*«rniwM. AbrededoB del año 97. Strutegmata. Ed. Gun¬ 
' 4впшв№ 1888. L i b . с е р . 1 8 § 3 

2 , e ; го. ... • 
О. Рыкгса. Saxamovs (23 * 79 р. ¡C.) Naturali* Historia,. Ed. JanMay h o f f . 
1875. Iii». 37, $ 205. 

i . к 
1 . 3 5 , 
1 , 59 , 

. 3 ,  ' î 4 i . , 

3, 7T, 
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. „ • . . j , - •• . ^ 

3 , 7 9 , 
6 , 2 1 6 , 

• . 7 , 1 4 4 , 
8 , 1 4 0 , 

, a , 2 1 7 , • 

8 , 2 1 8 , 
8> 2 2 7 , 

1 0 , 1 3 3 , 
1 0 , 1 3 5 ; 
1 1 , 1 2 2 , 
1 4 , 7 1 , 

• < : 1 8 , 6 7 , V " 

1 9 , 9 4 , 
3 0 , 4 5 , 

. 3 1 , 3 5 , .. 
'• 3 5 , 3 1 . 

3 5 , 2 0 2 , 

SIUUB ITAUCCS ( 2 5 1 0 1 ) . Púnica. Ed. Bauer, 1 8 9 0 . Lib. 1 7 . Vers 6 5 4 . 

1 , 3 1 4 , 
3 , 3 6 5 

5 , - 1 9 3 , 

. . . 7 . 2 9 7 , 

9 , 2 3 3 , • 

luLite HONORIUS. Cosmographia. Ed. Riese, «Geographi latini "minores». 
Existen varias recensiones. 

Recen. A 1 6 , 2 2 . 

CAELIUS APICICS. Después del siglo IM De re coquinaria, Erl. Schuch, 1 8 7 4 . 
Lib. 1 0 , § 478- . 

4 , 1 8 2 . 

EDABBIUS HiBRo.NYMi/- ( 3 4 0 - 4 2 0 ) . Chronicum Lusebíi ab Hieronymo retratta-
fmun ad annum Abr'ahae 2305-.Ed. Schöne, «Eusebii chronicarunr libri dúo», 
IK 1 8 6 6 . 

2 0 4 8 . 

. M« Stmvlu» HONOJIATUS. Fines del siglo I V v principios del siglo V . In Vergi
lt um commentarium'. Ed! Thilo, 1 8 7 8 . 

.;• AdAen. 7 , 6 6 2 . 
>'•••'• . Á d G i o r . 1 , 3 0 9 . 

* ^ 4 | K ¡ U N O T CAPELLA. Siglos I V - V . De nuptäs Philologiae et Mercurii. Ed. 
| & M « e d u r d t 1 8 6 6 , lib. 9 , § 9 3 6 . • 

|*tf¿¿ *f* > } ' • \ 
¿SíthyrV6 VBGBTIUS RENATUS. Alrededor del año 4 0 0 . Epitome rei militari*. Ed. 
''tU*g, 1 8 8 5 . lib. 4 , cap. 4 6 . 
• : " * - " ' W ' 1 , i 6 . 
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PAUI.IS Oíosroa. Alrededor del año 4 0 0 a 4 5 0 . Hiitoriarum ndvertu» paga, 
noi, lib 7 , cap. 4 3 , § 2 0 . 

1 , 2 , 6 6 . , V ' 
1 , 2 , 1 0 4 . 
5 , 1 3 , 1 

Noútia dignitatum in partibut Occidenti». Alrededor d»l añ« 4 1 0 . M . Seeek, 
1 8 7 6 ; Cap. 4 5 , num. 1 5 , pág. 1 0 3 - 2 2 5 . 

1, 1 0 5 . 
3 , 1 3 . 
1 1 , 7 1 . 

, 2 1 , 1 5 . 

PouiMits SiLvnm. Laterrulus. Ed. Mommsen, pág.. 5 2 5 , § 8 4 ; M . C. H Auc. 
ant. I X , Cron min., I, p 5 1 8 - 5 2 3 y 5 4 7 . 

- 1 , ' p . 5 3 8 . 

Indexnominum provintiarum. Cap. 1 1 § 5 Ed. Mommsen: M. G. ti. Ane antiq. 
I X min. I . p. 5 3 5 - 5 4 2 . 

4 , 6 v 

HYDATIUS SEMICUS. Coritinuatio chronicorum Hieronymianorum. Ed: Momm
sen, M. G . H . Auc. antiq. X I . Cron. min. I I , pág 1 3 - 3 6 ' 

pág. 2 1 , § 8 6 . 

RUFIUS FESTUS AVICNUS. Mediados del siglo IV. Orae marítimo* líber, \ *.». 
713. Ed. Holder, pág. 1 4 4 - 1 7 1 . 

4 7 1 . 
• • « 

Paisa ANUS. Alrededor del año 5 1 2 Perihegeiii, Ed. Banrens, <Poet lat. min.» 
V , vera. 1 0 8 7 . pág. 2 7 5 - 3 1 2 . 

. 4 6 4 

Codex Iustmianus, Lib. 1 2 , tit, 6 3 , conktitutio 1 , § 2 . —Del. año 5 3 4 , 

Cosmographiu anonima. Del siglo V I , lib. 2 , § 5 6 . Ed. Rietse: «Geograpbi 
latín; minores», pág. 7 1 - 1 0 3 . 

1 , 1'6. 
";. i , . 2 2 . 

J O M A N » GETA. Del siglo VI. De origine actibusquc Getarum, § 3 1 6 , Ed. 
Mommsen: M. C . H . Auc. ani. V. I , 1 8 8 2 , pág. 5 3 - 1 3 8 . 

1 , 8 . 

GBORGIDS CYPRIDS. Del siglo Vili. Dttcriptio orbi» remani.-Ed. E. Gelaer. 
p. X X I , 
p. 1 0 8 . - • v 

VÍCTOR, TÒNNBNSIS EPISCOPI. Del aiglo V I I . Chronicon. Hi, Mommsen: M.G.H, 
auct. ant. X I . Chron. min. I I , pág. 1 8 4 - 2 0 6 . ' 

p . 2 0 4 , 5 5 5 , 2 . 
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MAGNE* FELIX.ENNOBIUS. Muerto el a. 5 2 1 . Qpusc.ulum 10. § 10 , Ed. Hartel. 
Corpo» Vind, 6 , p. 261-422 . 

3, n o . 

ISIDOROS, OBISPO DE SEVILLA. C * 760-633 Originum sen Etimologiaram. 
Ed. M. L. y .82" Hb. 20 cap. 16. § 8 . 

13, 16, 2 
14, 6 , 44 
13, 16, 54 -
13, 16 , s i s ; 

littoria Gothorum. Ed Mommsen: M G H. Auct. ant. XI , Chron. rain II, 
267-295 . § 7 0 . 

II, 2 % , 17 . . 

Itber generationis I. ad annum 398. VA, Mommsen: M. G. II. Auct. ant. X , 
chron. min/ I, pág,89-138. 

I , 110, 216 

Ravennati* anonymi cosmographiae graecae versio vetustior. Traducción he
cha en el siglo IX de un ejemplar griego del siglo VII. - E d . I'inder-Parthey, 
1860. Lib. 18 , pág. 4 4 5 . ' 

- 12, p. 414 . 
15 , P. 414 . 
4 , p. ,167. 

' - 4 , p. 3 0 1 . 
: 17, p. 302 . 

• 29 , p 322 . ; 
15, p. 355 . 

Thesaurus glosjarum emmendatarum. Ed. Goetz, 1901 . 
I I , 28 , 10 

Mythographus vaticunus secundas cui vocatw tCapitulatio mytologiaria») • 
Ed. Bode, fScriptores rerum mythii'arum», 1834 Cap 230 ; después dé 
S. Isidoro (1834 . ) , pág 74-151 . ' • 

¡Ptolomae»*, 2, 6, 7 8 . 

nTO ĵWifffiíi.t̂ r flt i l ' ni P IT pág. 666 , § 665 Auct. antiq. IX, 

p ' 6 5 9 ; a. 5 8 4 

;-. B I B L I O G R A F I A 

''i^^mttaurus lihguoe latinae editus auctoritate et Consilio Aeadetniarum 
gijj/^t'Gtrmanwarum Berolinensis Gdttigensis Lipsiensis Monacensi» Finio-
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btnensis.-Index iibrorum scriptorum intcriptionum ex quibus exempla affe-
runtur. 1 9 0 4 Cfr. IH palabra t BaliHies». 

2 ) GABBICI. SEGUÍ VIQAL, La carta encíclica del obispo Severo (Palma, 1 9 0 4 , ) 
n. 2 0 5 . 

3) En la biblioteca de La Real (Palma) se halla un manuacrito en el que el 
Sr. Bover recogió muchos testimonios sobre las Baleares romanea. 

4) Foniti Hispaniae Antiquae, publicadas bajo los auspicio* y a expensas de 
la Universidad de Barcelona, por A Schulten y P. Bosch Citnpera. Barcelo
na, BerhVl922-1940.1. (1922) Avieno, Ora Maritima; I I , (1925), 500 a. de 
J} O. hasta César¡ III, (1935) Las Guerras de 237-154 a. deJ. C.¡ IV (1937) 

' ¿ 0 * Guerras de 154-72 a. de J. C.; V, (1940) Las Guerras de 72-19 o. de 
J c: 

GABRIEL S E G U Í , M . S S . C C . 



Escuadra de Mallorca en còrso 
en el siglò XVII 

EXPEDICIONES de Pedro Flexas 7 otros capitanes 
en al bloqueo de Mesina 

ORDENANDO EL ARCHIVO PARTICULAR DE LA CASA MAS DEL PIA DEL 
FLEY, HAN VENIDO A MIS MANOS UNA SERIE DE DOCUMENTOS, QUE PER
TENECIERON Á JUAN BAL LES TER, IMPORTANTE ARMADOR Y CORSARIO MA, 
LORQUÍN DE LA .SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVII, EL CUAL AYUDADO 
IAANCIERAMENTE POR ALGUNOS MALLORQUINES, SE DEDICÒ AL QOMERCIO 
NARÍTIMO Y ARMÓ SUS NAVES EN CORSO, CUANDO LAS CONTINGENCIAS DE 
la GUERRA CON FRANCIA ASÍ LO EXIGIERON. 

• EL QUE ESTOS PAPELES SE ENCUENTREN EN EL MENCIONADO ARCHIVO, 
JE COMPRENDERÁ POR LAS RELACIONES FAMILIARES SIGUIENTES: 

Juan Bailes ter y Soler, armador del s. XVII 1 ) = Mariana Campa 

Margarita Balle9tsr=:Bartolomé Castello 

Margarita Castello y Ballester= Gaspar Roig de Lluis 

Damián Roig de Lluis — Juanu Mora 

" }.éb№*w—Catalina Sitjar 

Lluis « J u a n a Alia Serra Poquet y Serra Poquet 

JONS Lluís Jaime Lui* Mas del Pia del Rey y CarboneU 

'Josefa MalTdel Pia del Rey =rJose Miguel Cirera y Albateda f 1887 

Üttir ptoegó taatatnento á 6 agosto 1703,. ante Nicolás Maura notario y 
jfcUé en pocSM del mismo el 12 febrero, 1712 Murió el 13 marzo de 
t iy f«< aepultado en la la iglesia del Carmen de Palma. 
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Al objeto de catalogar estos documentos, tuve que hacerme 
cargo de su contenido, y ya de buen principio me parecieron in
teresantes. Entonces quise informarme si en los libros de la his
toria impresa de Mallorca, existía alguna referencia sobre tan 
sugestivo tema. Soló en el «Cronicón Majorieense», de D. Alvaro 
Campaner,, pude encontrar una corta noticia acerca de la Escua- \ 
dra de Mallorca, de la que fué principal armador dicho Juan Ba
llester. 

Viendo Id poco que se ha escrito, sobre el comercio marítimo 
mallorquín en dicha centuria, penseque sería interesante'y cu
rioso publicar alguno de aquellos documentos, «para poder así 
aumentar el.reducido caudal.de datos-sobre uno de Ids temas más. 
interesantes de la actividad marítima mallorquina en la segunda 
mitad del siglo XVII, ya que el cpmercio y la navegación dieron 
a conocer Mallorca por todo el Mediterráneo, y fué origen de la 
gran f o r t u n a r e muchas de las principales familias de la nobleza 
de la isla. 1 

El capitán y armador mallorquín Juan Ballester, reunió gran 
número de papeles acreditativos de sus méritos, para ser elevados 
al Sacro, Supremo y Real Consejo de Aragón, con objeto de su-* 
phcar una indemnización a Carlos II por los dispendios realizar 
dos en su servicio, con las naves por el armadas, que realizaron 
varias expediciones en corso por el Mediterráneo, haciendo varias 
presas, algunas de las cuales tuvieron que ser devueltas a sus pro
pietarios en su valor, por haber sido ya vendidas anteriormente, 
pues fueron capturadas días después de firmada la paz de Nimega 
(17 Septiembre 1678) ; paz que los navegantes en corso de que se 
hace referencia, ignoraron por algún tiempo a causa de lo difi
cultoso dé las comunicaciones de aquellos tiempos. Seguramente 
no darían ningún resultado positivo las gestiones hechas en el 
Tribunal Supremo de Aragón, si es que llegaron a realizarse, de
bido al cambio dinástico sufrido en 1701- por nuestra Monarquía; 
quedando este acopio de pápeles en él archivo familiar en espera 
de oportunidad, que no debía llegar, de sacar algún provecho 
de ellos. . 

En el transcurso del tiempo se han perdido algunos de estos 
documentos, pero con el resto de ellos hay material suficiente 
para que las notas-y extractos que de ellos se continúan ofrezcan 
curiosidad e interés para la historia local. 

• En la siguiente; relación constan autenticados por tres nota
rios, J o s documentos que se reunieron para e l f in ya mencionado, 
alguno de los cuales falta. 

http://caudal.de
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' ^ É * * * t * l fe acto* «jrue M . ¿ /épa Miguel Maura, procurador del capitán 
J^tan Baíletter, para conseguir los fines por los. cuales va a ta Crote 
de Su Majestad que Dios guarde. ' ' 

1 6 6 J , 5 JULIO.-ACTA FIRMADA POR JUAN LLOTNPART NOTARIO POR 
LA QUE CONSTA QUE JUAN BALLESTER FUÉ CAPITÁN DE LA FRAGATA O NAVIO 
SAN FRANCISCO, UNO DE LOS CUATRO NAVIOS QUE- SE ARMARON JUNTOS EN 
c o r s o CONTRA MOROS, EN CUYO ARMAMENTO SE GASTARON 35.487 PIESAS, 
DE A OCHO Y CUATRO REALES. 

1674, 24 FEBRERO.-ACTA "POR LA QUE EL CAPITÁN PEDRO FLEXAS, 
CABO Y GOBERNADOR DE LA ESCUADRA DE MALLORCA, RECONOCIÓ HABER 
RECIBIDO DE LOS INDIVIDUOS CONTINUADOS EN LA MISMA, DIFERENTES 
COSAS Y PERTRECHOS DE GUERRA, PARA PROSEGUIR SU VIAJE EN CORSO CON
tra ENEMIGOS DE LA CORONA DE SU MAGD. CATHOLICA. 

1674, 25 FEBRERO. — ACTA POR LA QUE EL CAPITÁN JAIME BALLES
TER* QUE LO FUÉ DEL PETACHE NTRA. SRA. DEL BOSARIO, RECONOCIÓ HABER 
RECIBIDO DIFERENTES PERTRECHOS DE GUERRA PARA IR EN CORSO CONTRA 
DICHO ENEMIGOS. 

1674, 16 DICIEMBRE. - ACTA DE AJUSTE DE LA ESCUADRA DE MALLOR
CA FIRMADA ENTRE D. PEDRO VÁZQUEZ TORRERO, PROCURADOR Y VEHEDOR 
GENERAL DE LOS REALES EJÉRCITOS DE CATALUÑA, EL CONDE DE MONTENE
GRO Y DE MONTOIO Y OTROS INTERESADOS EN DICHA ESCUADRA, PARA IR 
EON ELLA A JUNTARSE CON LA ESCUADRA DEL MAR OCÉANO PARA EL BLO
QUEO DE MESINA. 

1 6 7 5 , 1 8 ENERO.-ACTA POR LA QUE EL CAPITÁN PEDRO FLEXAS. 

JOBERNADOR DE LA ESCUADRA DE MALLORCA, RECONOCIÓ HABER RECIBIDO 
E LOS SEÑORES CONTINUADOS EN LA MISMA, DIFERENTES PERTRECHOS DE 

GUERRA PARA IR CON DICHA ESCUADRA AL BLOQUEO O SITIO DE MESIÑA. 

1675, 19 ENERO.— ACTA POR LA QUE EL CAPITÁN JAIME BALLESTER, 
que LO FUÉ DE LA FRAGATA SANTA TERESA, RECONOCIÓ HABER RECIBIDO DE 
LOE SEÑORES EN ELLA CONTENIDOS DIFERENTES PERTRECHOS DE GUERRA PARA 
IR AL BLOQUEE DE MESINA. 

1677* 20 MAYO.—ACTA POR LA QUE EL CAPITÁN JOSÉ CORDILLA Y 
JAIME BALLESTER, GOBERNADORES DE LAS FRAGATAS «LA CONCEPCIÓN» Y 
.«Santa TERESA», RECONOCIERON HABER RECIBIDO DE VARIO» SEÑORES EN 
îa presente ACTA CONTINUADOS, DIFERENTES PERTRECHOS DE GUERRA PARA 
IR EN ÉORAO CONTRA ENEMIGOS DE SU MAGD. 

.1677, 8 JULIO¿ f ACTA POR LA QUE EL CAPITÁN JAIME .CALMES Y SU 
•TENIENTE JAIME MIRÓ, QUE LO FUERON DE LA FRAGATA «SANTA TERESA», 
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RECONOCIERON HABER RECIBIDO DIFERENTES COSAS Y PERTRECHOS DE GUE
RRA PARA IR EN COREO CONTRA LOS ENEMIGOS DE SU MAGD. 

1680,29 NOVIEMBRE.ACTA DE RESTITUCIÓN DE LAS PRESAS QUE 
HICIERON LA CAPITANA «SANTA CRUZ», «LA VIRGEN DE EUROPA» Y LA 
«SAN JOSÉ» DEL NAVIO «SANTA JULIA» QUE APRESARON EN SU VIAJE ÉN 
COREÓ, HECHO DE ORDEN DESU MAGD. POR HABER SIDO APRESADO DES
PUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE LA PAZ DE NIMEGA. 

1681, 28 JULIO.  ACTA POR LA QUE JACINTO BLANCO, ARMADOR POS
TIZO DE LA ESCUADRA DE DICHOS NAVIOS, CONFESÓ HABER RECIBIDO DE 
JUAN BALLESTER 3976 LIBRAS 7 SUELDOS POR LA PORCIÓN QUE LE CABÍA 
EN LA RESTITUCIÓN DE DICHAS PRESAS QUE *E TUVIERON QUE RESTITUIR, 
POR EL REFERIDO MOTIVO DE HABERLAS APRESADO DESPUÉS DE FIRMADAS 
LAS PACES Y NO PUBLICADAS EN AQUELLOS MARES DONDE SE HICIERON LAS 
PRESAS, PERDIÉNDOSE TODO LO QUE SE HABÍA GASTADO EN LOS ARMA
MENTOS. • 

 1681, 2 8 JULIO. — ACTA POR LA QUE CONSTA QNE JUAN RÍALLESTER 
RESTITUYÓ A NADAL ESPINOSA 931 LIBRAS 1 4 SUELDOS 6 DINEROS POR PRE
SAS QUE SE HICIERON DESPUÉS DE PUBLICADAS LAS PACES DE QUE NO TE 
NÍAN n o t i c i a » LOS ARMADORES. 

- . * i 

' 1686 R 18 JULIO.—ACTA POR LA QUE CONSTA QUE EL CAPITÁN FÉLIX 
SERO HIZO VIAJE EN CORSO CON LA SAETÍA NOMBRADA «SAN PEDRO» EN 
CONSERVA DE OTRA SAETÍA NOMBRADA «NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN», 
EN CUYO VIAJE APRESARON UNAS EMBARCACIONES FRANCESAS CON 186 
MOROS Y MORAS QUE HABIÉNDOSE DECLARADO BUENAS PRESAS, DESPUÉS 
MANDÓ SU MAGD. SE RESTITUYESEN, HABIENDO AUMENTADO EL GASTO EN 
MÁS DE 3000 PS DE OCHO EN MATERIA DE PROVISIONES A LOS MOROS y 
MORAS DÁNDOLES DE COMER, VESTIR Y ALQUILER DE CASAS, Y TODO ESTO 
SE HALLARÁ ENCASA DE LOS HEREDEROS DE D. BEPITO PELEGRÍ O EN LA 
CANCILLERÍA. 

1686, 9 JULIO.  ACTA DEL ARMAMENTO DE LA SAETÍA NOMBRADA 
«NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN BUENAVENTURA» DEL PATRÓN MIGUEL 
PELERM,.QUE ES CONSERVA DEL SOBRE DICHO CAPITÁN FÉLIX SERO, EN EL 
VIAJE EN CORSO EN EL QUE SE APRESARON LOS 186 MOROS Y MORAS, EN 
CUYO VIAJE SE GASTAAON 4000 PS. DE OCHO. 

1692 18 MARZO.ACTA POR LA QUE FÉLIX SERO, "CAPITÁN DE LA 
SAETÍA NOMBRADA «SAN JUAN BAUTISTA BUENAVENTURA», RECONOCIÓ 
HABER RECIBIDO DE JAIME SART SU ARMADOR DIFERENTES COSAS Y PER
TRECHOS DE GUERRA PARA PROSEGUIR SU VIAJE EN CORSO CONTRA ENEMI
GOS DE SU MAGD. .•
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I 

La Escuadra de Mallorca y el bloqueo de Malina 

AL- ENTERARSE EN MADRID DE LA SUBLEVACIÓN DE LOS MESINESES, 
se ORDENÓ QUE LAS ESCUADRAS DE ESPAÑA QUE SE APRESTABAN PARA 
bloquear COLIBRE DEL ROSELLÓN, SE FUERAN PARA SICILIA A TODA VELA. 
A causa DE TEMPORALES, VIENTOS CONTRARIOS, FALTA DE PROVISIONES Y 

'eaease/É! DÉ DINERO LAS NAVES ESPAÑOLAS NO PUDIERON LLEGAR A SICILIA 
;;hsj*taej[ 10 DE OCTUBRE, CINCO MESES DESPUÉS DEL ALZAMIENTO DE 
¿.Malina Y EN EL PRECISO MOMENTO EN QUE EL CASTILLO DE SAN SALVA

DOR, SITO'EN LA ENTRADA DEL PUERTO DE AQUELLA CIUDAD, TAN VALERO-
'jwbeate DEFENDIDO POR SU GOBERNADOR O ALCAIDE D. FRANCISCO ARAU-

;̂ 169$, 1.8 MARZO. —ACTA EN LAQUE JAIME SARD RECONOCIÓ QUE 
TODAS LAS COSAS Y DINEROS, QUE EL CAPITÁN FÉLIX SERO HABÍA RECIBIDO 
DE ÉL PARA,EL VIAJE EN CORSO ERAN DEL SR JUAN RALLESTER. 

1696, 11 AGOSTO.—ACTA POR LA QUE FRANCISCO PLANEE, CABO y 
GOBERNADOR DE LAS DOS FRAGATAS «LA CONCEPCIÓN» y «NUESTRA SE
ÑORA DEL BUEN VIAJE», ESTEBAN GÍA Y JUAN BORDOY Y OTROS RECONO
CIERON HABER .RECIBIDO DE JUAN BALLESTER DIFERENTES COSA* Y PERTRE
CHOS DE GUERRA PARA IR EN CORSO CONTRA ENEMIGOS DE SU .MAGD. 

1700, 9 MARZO.—ACTA DEL AJUSTE QUE HIZO EL CAPITÁN.JUAN:BA
LLESTER CON EL OABALLERO DEL HÁBITO DE SAN JUAN, JUAH FRANCISCO 
DE SINTRAY. . -

'FALTÁ)-AUTO DEL FLETAMIENTO DEL NAVIO «LA CONCEPCIÓN», CON 
EL CABALLERO DE MALTA. '• • . 

1700, 24 ABRIL (FALTA). — ACTA DE REQUISICIÓN PARA CONTINUAR EN 
EN AUTO PÚBLICO LA CARTA DEL EXMO. SR. GRAN MAESTRE DE MALTA, EN 
QUE DÁ GRACIAS AL CAPITÁN JUAN BALLESTER DE HABERLE SERVIDO, EN 
FLETAR SU NAVIO AL CABALLERO D. JUAN FRANCISCO DE SINTRAY, DE LO 
QUE'LÉ QUEDA ETERNAMENTE AGRADECIDO. 

1 7 0 0 , 2 3 DICIEMBRE.—ACTA DE LA NOTIFICACIÓN Y RESPUESTA QUE 
HIZO ANTONIO GARCIAS, NOTARIO, SIRVIENDO EL OFICIO DE ESCRIBANO MA
YOR Y SECRETARIO DE LA REAL AUDIENCIA, PARA NOTIFICAR QUE DENTRO DE 
SEIS MESES SE PRESENTE JUAN BALLESTER EN LA CORTE DE SU MAGESTAD. 

- 1701, 3 ENERO.—PODERES QUE OTORGA el CAPITÁN JUAN BALLESTER 
A. MIGUEL MAURA, SU PROCURADOR, PARA RESPONDER A LO QUE CONTRA 
DICHO BALLESTER SE PRETENDE. 
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JO PIMENTEL, SE RENDÍA A LOS SUBLEVADOS GRACIAS A LA AYUDA DE AR
MAS, h o m b r e s Y VÍVERES QUE LES PROPORCIONÓ MR. DE VALBELLE, 
COMANDANTE RLe LOS NAVIOS FRANCESES QUE FUERON EN SOCORRO DE LOS 
SUBLEVADOS MESINESES. 

, DOS DIESES MÁS TARDE VINO A MALLORCA D . PEDRO VÁZQUEZ T o 
r r e r o , CABALLERO DE SANTIAGO, VEHEDOR Y PROCURADOR DE LOS REALES 
EJÉRCITOS DE CATALUÑA, CON EXPRESOS PODERES PARA CONTRATAR LA 
Escuadra de Mallorca POR TIEMPO DE SEIS MESES, PARA QUE ARMADA 
EN CORSO'ASISTIERA AL BLOQUEO DE Mesin'a. 

LAS NAVES DE MALLORCA AL MANDO DEL CAPITÁN FLEXAS, DE LAS 
QUE ERA PRINCIPAL ARMADOR JUAN BALLESTER, YA HABÍAN REALIZADO 
OTRAS EXPEDICIONES EN CALIDAD DE CORSARIOS, COMO PUEDE VERSE POR 
LOS DOCUMENTOS QUE .SE MENCIONAN EN LA ANTERIOR RELACIÓN, DE 5 
JULIO 1661 Y 24*-FEBRERO 1674; DOCUMENTOS QUE NO SE PUBLICAN 
POR SER DEL TODO ANÁLOGOS A LOS QUE SIGUEN Y DE MENOS INTERÉS. -

Acta de ajuste de la Escuadra de Mallorca,.firmada 
por D, Pedro > Vázquez Torrero, proveedor y vehedor 
general de los reales ejércitos de Cataluña, y el. 
Conde de Montenegro y otros interesados en dicha 
escuadra para if con ella en corso contra enemigos 
de su Magd. y asistir al bloqueo de Mesina. 

- Die xvj rnensis decembns anno a natte, domini MDCLxxiiij. 
L U Í susodichos din, mes y año constituido personalmente yo Juan Serverà 
notario publico desta Ciudad y Reyno de Mallorca en la posada donde se 
halla el Sr. Don Pedro Vázquez Torrero Ca vallero de la' Orden de San Tingo 
vehedor y provehedor general del real exercito de Cathaluña que con par-
tioular orden y-expresa comisión de su Magd. (que Dios gde.) ha venido a 
esta Ciudad para el ajuste y concierto, que ha conseguido con el egregio D. 
llamón Despuig Conde de Montenegro y de Montoro, D. Juan Miguel Su
rada, capitan Jaime Canales, Juan Bautta. Suñer, capitan Pedro Flexal, 
Juan Ballester, 'Agustín Antonio, y Miguel Alexis Cortes, y Gabriel Cortes 
de Francisco de las cuatro fragatas de que don-dueños y armadores con loa 
ptintos, espítalos, y condiciones que contiene dicho ajuste, que te halla fir-
ma3o, y"de sus manos, y nombres de los que saben escribir, y per loa ca
pitanes Canales y Flexas que no .lo saben por el notario infrascrito y-para . 
que ahora y e a todo tiempo conste de Ta verdad y de lo que entre dichos 
señores, se ha concertado, capitulado y tratado a requisición de todoa loa 
dichos señores y en presencia de loi testigos infrascritos, me han entregado 
el dicho contrato entre ellos ajustado y entregado en 13 del corriente y 
armado del .dia presente, para que Te tenga recondido y guardado en mia 
notas y escrituras de mi officio, por si acaso importaase ahora, y en algún 
tiempo dar una y muchas copias fee faciente» a requisición de qualquiera de 
las partes; en. cuyo cumplimiento, y peí la obligación de mi officio, ne tome-
do y rectvida dicha escritura de contrato y acuerdo, la qual firmaron todoa 
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• 
lea dichos señores en mi presencia, cuya escritura es como sigue = Jha. M a 

ria Joseph — Por quanto el Sr. D. Pedro Vázquez Torrero cavaliere de la 
Orden de San Tiago vehedor y provehedor general del exercito real d«' 
Cathaluña en nombre y. de la orden de su Magd. (que Dios guarde) noe ha 
dicho que le 9eria muy agradable y de su Real Servicio que las'quatro fra

gatas de guerra de que eomos dueños los abajo nombrados paseassen a ser

birle en Sicilia por tiempo de seis meses agregadas a la armada del mar 
Océano que al presente se halla en las costas de dicha Isla. Por tanto nos
otros D . Raymundo Despuíg Conde de Montenegro y de Montero, don Juan 
Miguel Sureda. el capitan Jaymc Canales, Juan Bautista Suñer, el capitan, 
y governador Pedro Flexas, Juan Ballester; Agustin Antonio y Miguel Alexo 
Cortes, y Gabriel Cortes dueños de dichas quatr'o fragatas nombradas la 
capitana Santa Cruz armada con quarentá y cuatro piessas de v e n o y diez 
pedreros de bronce, la almirante San Joseph con veynte piessas y veynte y 
quatro pedreros de yerro, Santa Theresa con diez y seis piessas y veynte 
pedreros, y San Tiago con diez piessas y veynte pedreros que en el pre

sente.se hallan surtas y carenando las tees primeras en l'uortopi de' esta
Ciudad y la otra nombrada San Tiago se aguarda por instantes de Cerdcña 
adonde ha hecho viaje por nuestra cuenta; ofrecemos y nos obligamos como 
buenos y leales vasallos del Rey nuestro Sr. por el mayor servicio suyo, y 
en continuación de los que havemos hecho siempre a servir con ellas a su 
Magd. por tiempo de seys meses y no mas agregadas a la armada real del mar 
occeano, que al presente se halla en las costes de Sicilia debajo del orden y' 
disposición del Exmo. Señor Don Melchor de la Cueba Henriquez capitan 
general de dicha armada del occeano con los 'pactos y condiciones si

guientes. 
Primeramente es condición, que assi que hayan recibido la carena firme 

que se esta dando a dichas tres fragatas, como también a la que se espera de 
Ordeña en llegando en que se emplean todos los calafatee y carpinteros de 
esta Ciudad y Reino con vivo deseo de que se concluya por todo el presente 
mes de diciembre como lo esperamos (siendo Dios serbido dar tiempo favo
rable para ello). Las haremos aparejar con todos los arboles, vergas, maste
leros, jarcias, velas de navegar, cables y ancoras y là artillería señalada a 
cada fragata, con la pólvora, balas y palanquetas, mosquetes, pistolas y 

demás pertrechos de guerra que corresponden, necesitan y acostumbran lle

bar estos bajeles, saliendo en corso, para su aparejo armamiento y de res

pete en semejantes viajes y effectos del serbicio de su Magd. 
*¿¿ .:ftenv éa condición que habernos de tripular y trpularemos las dichas 
TljjjUáUo'fragatas con aeyscientos y sincuenta hombres inclusos los capitanes y 
fwficíale», de los quales ras dos teñeras partes han de ser gente dé mar y la 
^ t r a t é r s e r a parte de infantería, pagada y sustentada por nuestra cuenta y 

'•¿ftotjias provisiones de bastimentos necesarios por tiempo de siete meses, 
¡•jwtajmé no les falte en loa seys que han de servir y tengan con que retirarse 

Ш
Ciudad, seguii lo hemos, offrecido, y que se embarcara governando 
:1rag4fai ej, dicho capitan Pedro Flexes por continuar el serbicio de 
jd. con el zelo, fidelidad \ amor que lo ha hecho siempre., 

Щ:|$«1В es condición que hayamos de dar. y demos dinero y créditos nece

*twHlii;IR'fiГ ni'ni*pitti sucediere (cómo es contingente) romperse en el discurso 
VIAJE algún árbol, bela o cable o perderse alguna ancora puedan com 
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prarlo y suplir con tanta brevedad la falta que no se reconosca en el cum
plimiento del Real Servicio. 

ítem es condición que dichas fragatas hayan de salir del puerto de la presen
te Ciudad en la forma dicha (como se obligan a que saldrán) con el favor, de 
Dios haziendo tiempo.y sinperdelle el dia quinze del mes de enero del año 
mil seyscicntos setenta y c inco, procurando ganar las horas y aun los ins
tantes por su breve arribo al puerto de'Melaso [MilazzoJ donde se halla 
dicha armada.real y desde dicho dia quinze de . enero o del en que partieren 
de este puerto han de coniensar a correr v contarse los scys meses que han 
de servir y navegar en los parajes y partes <p¡e les ordenare el dicho Sr . Ca* 
pitan General, su almirante general o la persona que gobernare dicha arma
da y señaladamente en el faro de la ciudad y puerto de Mecina, impidiendo 
con todas fuerzas, cuidado y diligencia que el enemigo no introdusca en 
ella gente, viveras ni ottas provisiones algunas». 

ítem es condición que cumplidos estos soys meses del serbicio el capi
tán Pedro Flexes, a cuyo cargo va el govierno de dichas fragatas, haya de 
pedir consentimiento- para retirarse al dicho Sr. Capitán General o a la 
personé que gobernare lá armada' real y si no se le concediere se puedan 
volver a esta Ciudad sin incurrir por ello en pena alguna. 

ítem, es condición,que por razón de este serbicio y de. les gastos tan 
crecidos, que por causa del te offrecen en la carena y armamiento de dichas 
fragatas provisión de. bastimentos y sueldos de los dichos scys meses, se nos 
han dé dar y'pagar de parte de su Magd. por via de ayuda de costa sinquenta. 
mil pasaos en manada de Oro, contando a razón de quatro pessos cada do
blón de doa- escudos de oro, lot diez mil pessos de contado en moneda co
rriente de este reino en esta ciudad al tiempo y quando estén prontas para 
salir a nabegar dichas fragatas y los quarenta mil restantes en la ciudad, de 
Barcelona en poder -y mano de D. Francisco Monterrate y Vive9, Varón dé 
Ribelles en scys pagas o plasos, que el primero se contara de dos meses del 

' dia que hizieren vela de este puerto y las demás pagas cada mes consecu-. 
ti va mente como . fueron corriendo hasta cumplirse la entera satisfacción y 
paga de dichos sinquenta mil pessos. 

ítem es condición que siempre ) quando fuesse nuestro Señor servido i 
que antes de dar vela del puerto de esta Ciudad llegase nueba de que esta 
ya reducida a la obediencia de su Magd la ciudad de Mesina pueda el di
cho capitán y gobernador Pedro' Fléxes tomar la derrota y viaje que le par 
reciere con dichas fragatas y en este caso solo tenga obligación su Magd. de 
pagarnos sinco mil pessos en ayuda del gasto grande que habernos echo y si 
caso fuere que habiendo partido dichas fragatas deste puerto y llegando a 
Cieilia ae hallare ya dicha ciudad de Messina en la obediencia de su Magd. 
no tendremos obligación de restituir parte alguna de-ruchos diez mil pessos 
que ecrmo dicho es se nos han de entregar en esta Ciudad antes de dar vela. 

ítem es condición que dando cumpiimietp a la merced que su Magd. fue 
-libido concedernos han de ser nuestras enteramente todas las presas que 
Dios nuestro Señor fuere serbido. darnos y con dichas fragatas se hicieren 
en- el discurso de dicho viaje y tiempo de seys meses assi los buques, armas, 
carga fondo, como la gente y todo lo demás que las tales presas sobre si lle-
baren, sin -obligación de contribuir a su Magd. ni a su Real Patrimonio el 
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quinto que dellas le toca y pertenece como a Rey y señor natural por quanto 
' su Maga, eomo dicho es nos tiene echa gracia por este viaje de todo y tam 

bien que para, navegar dichas presas pueda el Capitán governador valerse 
de las gentes de dichas fragatas y en su lugar poner en ellas otra de la que 
apresaren, si la hubiere. 

ítem es condición que en caso, lo que Dfos no quiera, que en el discurso 
de este serbicio se perdiera una o mas de dichas fragatas peleando o por 
temporal no tenga obligación su Magd.de pagarlas ni nosotros'tengamos 
obligación de deducir ni quitar pan ida alguna de los dichos sinquenta mil 
pessos ni obligarnos a restituir, cosa de la que hubiéramos recibido a cuenta 
dellos attento a la mayor perdida que se nos.seguiría ya que estara ya gastado 
y hecho partes el dinero assi entre la gente de dichas fragatas como entre los 
demás interesados. , 

ítem es condición que si por vientos contrarios o otro accidente no lle
gare de Cerdeña.a este puerto la fragata nombrada San Tiago a tiempo de 
aprestarse y partir, en compañía de las otras tres cumpliremos con aparejarla 
én llegando como este aprestada por todo el mes de enero primero veniente 
para que sigue y busque las otras en las costas de Cieilia y si en todo punto 
se imposibilitare el viaje de dicha fragata San Tiago se bajaran de los dichos 
sinquenta mil pessos ajustados ocho mil que es la cantidad que corresponde 
al porte de dicha fragata y. a la que podría hacer de gasto en el viaje. 

Itera es condición que siempre y quando pareciere combeniente al señor 
Capitán General de la armada passar muestra a la gente de dichas fragatas 
lo pueden hacer los officiales del sueldo della para conoaer ai falta gente o 
tienen el numero della cumplido según el tenor da este ajuste. Porque todo 
fo que importare la que se hallare de menos en las dichas fragatas, se ha de 
rebajar de la cantidad que deben haber de su Magd. 

ítem por quanto por razón de la cobransa de los sinquenta mil pessos 
que su Magd. se sirbe darnos en la forma dicha se han ofrecido algunos re
paros deseando evitar qualquier inconbeniente que puede oponerse a la exe-
cucion del real serbicio habernos acordado entre nosotros, que Juan Bautta. 
Suñer para facilitar esta materia se obligue, según que en virtud del presente 
oontrato lo hace a favor de los compañrros en, persona y bienes muebles y 
raices, habidos y para haber eon todas las clausulas necesarias y promete 
pagar dichos sinquenta mil pessos con toda puntualidad en el modo y forma, 

'pagas y plasos arriba especificados por habérselo assi ordenado el dicho D. 
Francisco Monserrate Vives mediante un crédito y carta suya su fecha de 

"VJUtafulI a dos de los corrientes mes y aña. La qual obligación acceptan los. 
tfichoa sus 'comañeros en la mejor forma que pueden y de drecho ha lugar 
v todos juntos con "el dicho Juan Bautta. Suner prometen el cumplimiento de 
de todo lo expresado en dicho ajuste y assiento y a ello obligan sus personas 
y bienes muebles, y raizes habidos y por haber y el dicho Sr. D, Pedro Váz
quez Torrero caballero de la orden de San Tiago vehedor y provehedor ge-
general del ' rea ! exercito de Cathaluña en nombre y por orden de su Magd. 

. embiado a la presente Ciudad de. Mallorca para este ajuste y contrato con 
: : 1 H condiciones arriba declaradas lo accepta y aprueba y a su cumplimiento 
.'• jtbliga la Real Hacienda y todo» juntos. quisieron que esta escritura tubiesse 
'toda aquella fuersa y autoridad que qualquier obligación de derecho o en 
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otra manera puede y debe tener y para ello, la firmaron de sus propias na-
noi ea la ciudad de Mallorca a treze diaa del raes de diciembre del año mil 
seiscientos setenta y quatro—Pedro Vázquez T o r r e r o - D Ramón Despuig 
Conde de Montenegro y de Montoro—D. Juan Miguel Sureda-Juan Bautta. 
Suñer-Juan Ballester — Agustín Antonio,"y Miguel Alex Cortes—Gabriel Cor
tes de Francisco—Juan Serveía nottario por los capitanea Jayme Canales y 
y Pedro Flecas por no saber escrivir. - Y paraque conste de ella para siem
pre^ he-continuado el presente, auto siendo presantes por testigos de todo, 
Juan Antonio Escardo y Jacinto Blanco y promete dar las copias que me re
quieren. > 

Señal de 'mi Joan Servera notario publico desta Ciudad y Reyno de 
Mallorca que el presente auto he recivido y continuado. 

Acta por la que el capitán Pedro Flexut, gobernador 
de la escuadra de Mallorca, reconoce haber recibido 
de los señores contenidos en dicha acta diferentes 
cosas y pertrechos de guerra paira ir en viaje de corso 

.' . contra los enemigos de Su Magd., y asistir al blo
queo de Mesina. 

Die xviij mensis januaris anno a natte. D'ni. MDClxxv. — En noni 
pe Deu nostre Amen. A tots sia cosa manifesta y nottoria com yo el ' rá
pita Pepe Flexas cabo y governador de las tres fragatas la capitana Sancta 
Creu, de la almiranta Sant Joseph y de Sancta Theresa que Deu fasse salve 
de fíat ettc. confies y en veritat regonesch per lo ármament de la capitana 
Sánete .Creu y- la almirante Sant Joseph per lo viage que entench fer so es 
per loe sis meaos primer venidors y contadors desde el dia de dema que nos 
posarem a la vela én conserva de la fragata Sancta Theresa en servey de Se 
Magd. (que Deü.gde.) en los parages y frontera de Messina per impedir no 
entren provisions en la dita ciutat de Messina en conformitat del ajuste fet y 
acordat ais 13 dezembre passat entre el señor Pedro Vázquez Torrero, cava¬ 
ller del habit de Sant Tiago vehedor y provehedor general del real exercit de 
Cafhaluña en nom y orde de Se Magd. ab lo egregio don Ramón Dezpuig 
conde de Montenegro y de Montoro, don Joan Miguel Suredá, cepita Jaume 
Canals, Joan Baptta. Suñer, yo dit capita Pere Flexas, Joan Ballester, Agusti 
4ntoni, y Miquel Alex Cortes y Gabriel Cortes de Francesch dueños y ar
mados da tas. dites tres fragatas y per lo restant peí* proseguir y fer viagé en 
con contra moros piratas y detnes inimichs de la real corona del Rey nostre 
Señor (que Deu gde.) en conformitat de la real patente ¡«struccions y ab 
particular usencia del lllra. señor don Joan Francisco Cebrian conde de Fuen-
clara, virrey Uochtinent y capita general del present Regne havent axi matex 

. donada ca'usio y fiansa en lo Real Patrimoni desta. ciutat y regne en la con
formitat \ disposicio de dites reals ordenansas haver hagut y rebut yo dit 
capita Pere Flexas y de moa drde los capitana Antoni Matos que ho es de la 
ñau la capiCsnA." Sancta Creu. la almiranta Sant Joseph, tinenta,* officials y 
y. marinen" carregats y stibáts en las ditas dos fragatas la capitana Sancta 
Creu y la almiranta Sant Joseph totas las provisión* axi de boca coro de 
cano, xarxiams, botada y tot lo demés .necessari que per servir en lo dit 
tempe de ais meto* en servey de Se Magd. aque nos havem obligáis y que per 
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semblants viatges de cors se ban observat y acostumat dé tal manera que 
; confés y declar no faltarnos cosa nenguna en ditas dos fragatas axi de provi

sions y demés bastiments cora de pólvora balas velas armas y demés arreus 
que son necessaris y de respecte tot lo qual havem rebut a tota nostra sa
tisfacció y contento y conforme los comptes ajustats y tirats de accordi lo 
dia present importa tot lo gasto compresas noucentes pessas de vuyt effecti
ves y de contats vint y 'tres mil noucentes y quinze lliures so es per la ca-

Íiitana tretse mil lliures y per la almirante deu mil noucentas y quinze lliures; 
a qual quantitat toca y es del llim. señor Conde de Fuenclara virrey, lloch-

tinent y capità general del present Regna mil cent trenta tres lliurés sia sous 
y vuyt; del egregio don llamón Dezpuig Conde de Montenegro y de Montoro 
tres mil vuyt cenias lliuras; de don Joan Miquel tres mil Uniras: de Joan 
Baptta. Suñer sis milia lliuras; de Gaspar de Puigdorfila del habit de Sant 
Tiago, y del ( apita Jaume Canals nouçentas trenta lliuras; de March Antoni 
Net dos rentas lliuras; de mi dit capità Pere Flexas dos mil quatre cent as 
vuytanta set lliuras quatre sous y un diner; de doña Maria Montero cent se
tanta lliuras; de Agustí Antoni, y Miquel Alex Cortes dos' mil lliuras; de Ga
briel Cortes de Francesah dos milia lliuras; de Joan Ballester sis centas lliuras: 
de Pau de Leyet y Domingo Fuster mil dos centas quaranta tres lliuras dotze 
•ouf; de Joan Antoni Scardo y de Jacinto Blanco dos centas lliuras; y de 
mettre Christofol Garcies ferrer cent sinquanta lliuras y de.set sous, la» quala 
corren arrisch perill y bonaventura de tots los refferite Illm. Sr. Virrey, llocli-
tinent y capi ta general y demés mencionats cade qual de ells per la sua, 
porció com sta dit y declarat y promet y me obligue yo dit capità Pere 
Flexas gobernador de la dita squadra ab las ditas tres fragatas'.capitans de 
aquellas, officiais v mariners de dits vaxells de fer los present viatge a saber 
es per los sis mesos primers en servey de Se Magd. agregat ab la real armada 
del mar occeano baix las ordes del General de dita armada en la conformitat 
que conte lo ajuste acordat y firmat ab dit? señor don Pedro Vasquéz Torrero 
vehedor general y per lo restant temps passats dits sis mesos proseguir lo 
present viatge en cos conforme us y custum y obligació de bon cossari y ad
ministrador y axi mateix promet no offendre ni dañar vassalls, amichs y 
confederats del Rey nostre Señor (que Deu gde.), observar, guardar y cum
plir los pactes acordats ab dit señor Vehedor General y en tot las reals ordes 
y ordenanzas décors, y som de pacte que totas las pressas que Deu nostre 
Señor nos donara lo present viatge, axi las que férem en lo termini deia aia 
meaos que havem de servir agregats a la real armada per ser nostres per 
gracia y iiierse paitirular de Se Magd.com las demés que axi mateix férem 
pasat oit temps de ais mesos las hage de embiar al port y moll de la present 
ciutat y regne de Mallorca dirigidas y remesas als sobredits señora interésate, 
ela quala podran dispondra y administrarlas com millor y mes acertadament 
los apare.vera tenint en son poder lo proçehit de ellas paraque a la fi del pre
sent viage puguen ajustarse los comptes y donar satisfacció y paga a cada 

j m a j d«lt interés ata y tom de pacte que del procehit de totes les presas com 
:íJlfeWd« íe'ajuda ae costa que se nos ha pronies donar y pagar en nom y de 

? jÁ^énda de Se Magd. se hage de treure en primer lloch de monto major deu 
per pilotatges, que sem há de entregar a mi dit capità Pere Flexas gobernador 

^
os capitana y demes officiais que entendre merexen ventat ges, en segon 

lo cost del present armament y axi mateix tots los drets y gastos que 
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per benefìci de ditas preseas se offeriran y de lo que resterà net se han de 
fer tres par'ts les qual's se han de partir y partirán, so es un ters ami < dit .ca
pita Pere- Flexas deines capitan», officiala y mariners de las dos fragatas la 
capitana Sancta Greu y la almirante Sant Joseph y los altres dos tersos ais 
dits señor* so es un ters per lo armátnept y lo altre ters per le buch, armas, 
velas y deines arreus dejs dits vaxells; y per quant laa ordenanssas de Se 
Magd. manen y ordenan que deis vaxells aprests tinguen- obligacio los capi
tana e patrona de aportar los Uibres de sobordo, polissas de carragament y 
Jos demes papers que es troberan y juntament los capitans, patrons y demes 
officiala déla vaxells apressats promet y me obligue observar y cumplir la 
dita obligacio y ordenanse expressament. sempre que sia possible. Promi ha
bere ratttim etfa. Sub obli bonorum etta. et persone ette. Renum foto feriis 
etta. "Actum in Ci vitate Majoricarum etta. large fìat etta.—Testes, etta. Anto
nius-Ribot et Joséphus Guimet. « 

Signum meum Joannis Seruera nettarli publici Majoricarum qui presen» 
instrumentum recepi, et continuavi. 
Documento legalizado por los notarios: Buenaventura Rotger y Antonio Amor 
rós a 8 de Enero de 1701 . 

Acta par la que el capitan de la nave Santa Teresa. ' 
* Jaime Ballester (hermano de Juan), reconoce haber ' 

.recibido pertrechos de guerra para su viaje en corso 
y asistir al bloqueo de Mesina. 

1685 . 19 enero .^Documento igual al anterior en el formulismo y que 
hace referencia al armamento de la nave Santa Teresa-, mandada por el capi
tán Jaime Ballester, que debe navegaren conserva de las naves Sonta Creu 
y Sani Josep tu' mando del capitan Pedro Flexas como cabo y gobernador de 
jai.tres naves, por tiempo de seis -meses y asistir al bloqueo de Mesina, de 
conformidad con el ajuste hecho el 13 de diciembre pasado por D. Pedro 
Vázquez Torrero, Caballero del Hábito de Santiago, proveedor y vehedor de 
los reales ejércitos de Cataluña, con D. Ramón Despuig, conde de Monte
negro y .de- .Montoro, D. Juan Miguel Sureda, capitán Jaime Ganáis; Juan 
Bautista Sunyer, capitán Pedro Flexas, Juan' Ba lester, Agustín Antonio y 
Miguel Alejo Cortés y Gabriel Cortés, dueños y armadores de dichas tres 

-fragatas. 
> ' Costó el armamento y aprovisionamiento de la Santa Teresa 9700 libaas. 
que lo financiaron D, Francisco Desbrull con 2266 11 13 s- 4 d. y Juan Ba-
Ballester con 7 4 3 3 11. 6 s. 8 d. etc. etc. Firmado por Juan Serverà, notario. 
Legalizado por Buenaventura Rotger y Antonio Amorós, notarios, el 8'de 
enero de . 1 7 0 1 . . 
. * * * 

Pocas NOTICIAS TENEMOS DE las NAVES MALLORQUÍNAS QUE FUERON 
AL BLOQUEO DE MESINA. El Cronicón Majoricense INSERTA ESTA, CO
RRESPONDIENTE, AL 2 1 DE ENERO DE 1 6 7 5 : 

«SALIERON DE MALLORCA EN SOCORRO DE MESINA, TRES NAVES AL 
MANDO DEL. CAPITÁN FLEXAS: ESTABAN CONTRATADOS ESTOS BAJELES, DE 
REAL ORDEN POR. TIEMPO DE SEIS MESES Y PRECIO DE 42,000 REALES 
DE a ocho». 
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Por esta efemèride vemos que solo salieron de MALLORCA TRES 
de las cuatro naves que estaban contratadas. Seguramente QUE LA 
Santiago no llegaría a tiempo para reunirse a las demás, YA» QUE 
EL precio del ajuste, según lo anteriormente insertado, FUERON 
42 000 pesos de a ocho en lugar de los 50 .000 , de QUE REZA 'EL 
contrato. 

D. Cesáreo Fernández Duro en su obra «Armada Española 
desde LA UNIÓN de los Reinos de Castilla y Aragón» MADRID 1899 
(V, 119) dice DE las naves mallorquínas lo que sigue: 

«Los corsarios mallorquines que prestaban excelente servicio 
EN esta guerra, embarcaron en Trieste 2000 hombres y los pusie
RON en salvo en Calabria». 

En un noticiario manuscrito, propiedad de nuestro conso-
cio .D. Luis Amorós que abarca de 1643 a 1696, escrito por el 
cirujano del Hospital General Juan Antonjo. Matheu, no he 
encontrado nada referente a la escuada mallorquina que asistió 
AL"bloqueo DE Mesina, pero sí se menciona al capitán Pedro Fie-
xas en ocasión de celebrarse la toma de Mesina con unos festejos 
que se hicieron en la Ciudad de Mallorca, en 21 de abril DE 1678. 
Dice así: 

. «Isqué dita nit (21 abril 1678) de casa del capità PERE Flexas 
una companya que fonch inventada de dit Flexas Y p a g a EL gasto, 
Y anave per capità un nebot seu Honorat Castany y portaba la ban
dera altrfr nebot seu. Francesch Flexas^ en que sercaren tota la 
Ciutat que sert no paraxía sino un infern el gran focb que llen-
SAVA dita compañía. Con que paragué be y de bon gust». 

II 

Documentos de la expedición en corso de junio de 1 6 7 7 , 
de las naves La Concepción y La Santa Teresa, al mando 

d e los capitanes José Cordilla j(cabo y gobernador) 
• Jaime Ballester y Jaime Galmés 

-Escasas son las noticias.de las naves en Mesina, pero en cam
bio LA documentación de las expediciones que se realizaron EN los 
AÑOSEIGUIENTES, ES MÁS ABUNDANTE Y MINUCIOSA, ESPECIALMENTE LA* 

.TJ¿ 1677 Y 167O, LA PRIMERA EFECTUADA POR LAS NAVES LA Concep 
' I YXA SENTÉ TERESA que LOGRARON HACER PRESAS, ALGUNA,, COMO 

J" ijfcviiiiw^'tji, JERUSALEN, DE IMPORTANCIA, COMO PUEDE, VERSE 
( -DÉTAÍLÉDEsu CARGAMENTO.. 

£¡í>el viaje de 1678.79 REALIZADO POR LOS -TRES NAVIOS LA VIRGEN 
"""irppa', LA Virgen del Carmen Y-el SAN Juan BAUTISTA, EXISTE 

ION COMPLETA DEL gasto ordinario Y extraordinario DE LA PRI¬ 
de'ESTAS NAVES", lista de tripulaciones, cuaderno DE PRESAS 
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POR'SUS CAPITANES realizadas y otro cuaderno con la contabilidad 
de. LOA.SUELDOS QUE ganaban sus tripulaciones. 

ESTOS documentos, algunos extractados, son como sigue: . 

J%sús Maria Joseph ais 3 de maig de 1677. 
 Compte del armament y gastos de la fragata que Deu guarde nomenada la 

Concepció', c a p i t a Joseph Cordilla governador de dita nau y de la nau Sta 
Theresa quant sra armada y capita de la dita fragata la Concepció Jaume 
Ballester. 
Primo, per 2. botes vi comprat de la Vda. Mascaró ab 15 so

mades 2 cortina y mitx a 2 11 4 s. 34 II 7 s 6 d 
Mes per 216 cortaos oli comprat a D. Miquel Ferran

d e l l ' a l O s 10811 
Mes par dret de plaça de dit oli a 1 s 4 per lliure 7 II 12 s 
Meg per 2 pipes noves ab eircors de ferro 14 I I14 s 
Mes per 30 tossinos salats у posats dins botas у fetes ave

ne» délo de ferne com consta pér menut 256 II 
Mes per 20 sachsab 40. quarteras fásol» a 2 lliures 14 s. 

la iptarli ra . 10811 
Me» per.sache per dits fasols a H s. 8 5 II 13 s 4 d 
Mes a. 4 difs per 2 dotzena» de taules fulles de pi per fer 

'jeit dispensas ' 2 II 2 я 
Mes а 5 dits seha donat al comprador Joan Camundí per 

pots y gastos ha fets fins lo 4 Í i t dia ЗОН ч , 
Mes a ó dit» per fer crida per si volen scriurer en eos y 

¡mi I de una n ni ena 17 s 
Mea à 7 dito per 4 pessas deslamet de Holanda per fer 

.'. on staadart.a la francesa 36 11 5 s 4 d 
Mea. per fanals comprats a mestre Antoni Figuera llan

' tarnér y ambuts • • " 28 11 1 s 4 d 
Mes a dits se ha donat a dit Camundí comprador 20 II 

' Mes a dits se ha donat al contestable com ha aprovat los 
•sis capons de ferro per refresch 11 s 4 d. 

Mes dita per 8 atoras per la dispensa del bescuyt compra 
'. des a mestre Francesch Thomas sparter ab 62 caps. 

y m i t t . a 7 s 6 . 2 3 1 1 8 s 9 d 
Mea per port* de una stora 2 s 4 
Mes a 10 dits se ha d o n a t a dit Camundí comprador per 

gaetoa . • 20 11 
Mes a dit per Una bola toñina ha pesat net 6 quintara 75 

lliures comprada de i patró Padrinas per medi de Pau 
de Layet a 4 II 8 s у port en casa tot 30 11 I s 1 

Me* píer 4 botas olives negres ab 4 0 quartera* n 1 s 8 
do almut . 120 11 

Mes per 10 botes per les olives y per tossinos y per'vina

gre y.per .4 pipes ensercolades de fusta les botas а 35 
real» y pipas а 24 reals' ' 68 Р 4 d 

Me» per 2 bruyols ensercolats de ferro y bruyolas 3 11 
Mea p e r 4 pipes novas ab sis. sercols de ferro cada una per 

|>OM OLI a 7 11,7 в  2 9 1 1 8 8 
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Mes per 75 botas per vi y aygua noves ab los sercols de 
ferro letes per mestres Abrarn, Saloïn ,y Castany boters 
u 32 reals a dits mestre» y per los sercols de ferro de 
cada una pesa 60 11 y de mans anel ferrer 12 s que 

•cada bota ve a rebo 11 11 que valen totas 825 11 
Mes per 34 barrils per aygua y 60 barrils per ranxos tots • 

amb sercols de ferro los grans a 2 II y los petits a 12 s 
tots valen x 104 11 

Mes a 1 2 dits se ha donat a dit Gamundí comprador per 
gastos 20 II 

Mes a dit dia se ha .pagat a dit Gamundí onse pesses de 
vuyt per 2,ruxons ab ses cadenas de abordar que ha 
comprat lo capità Cordilla 12 II 9 s 4 

Mes a dit per 23 quintas 94 11 bacallar comprats del Sr. 
. Oms a 35 reals . 108 ll 10 s 4 

Mes a 18 dits per 337 lliures y initge de caps de canum . 
ha fet mestre Andreu Clar per palanqums dels canons 
y perguindasco de parruquet a 2 s 6 la.lliura 39 ll 2 s 4 

Mes dit dia per 46 barrils de sardina catalana comprats 
del patró Joan Prats a l l s 25 ll 6 s 

Mes adit per 12 barrils quinitarenchs alatxe salada a 3 J I 36 II 
Mes per 10 quintars 50 lliures arròs que li ha donat en 

Mallorca per portarne ya bona partida de Gènova a 14 
11 6 s, val v 50 II 15 s 

Mes per 10 barres.de ferro va'rgallina prima per portarà v 

la nau per treballar el ferrer a 36 reals , 7 11 13 s 
Mes se ha donat a dit Gamundí comprador 10 11 . 
Mes a 14 d i t 9 per 2 pessas-eotonina doble ab. 103 cauas - ' • 

y jiiitge per afegir a les. suas yelas a 11 s 4 58 11 13 s .. 
Mes per un pullaco nou de deu vessos per la tartana 15 11 
Mes per 25 sachs comprats» per posar bescuit blanch a 5 s 4 6 II 13 s 4 
Mes a dit per una ancora vella per fer cascavalls dels abres 

de gàbia ha pesat 210 lliuras a 1 s 10 11 10 s 
Mes per 12 sercols de ferro per botas per poitarsen de 

respecta, han pesat 110 lliuras a.S s . 11 11 
'MèVà dit per tina mola de cap de canum de Viandes ha 

pesat 175 lliuras a 2 s 6 21 11 17 s 6 
Mes a dit per tres parells de rems grans per la barcassa a 
... 18 reals 7 11 13, s 

^er 5-rems a T 2 reals lo, parell per la barca petita 4 11 5 s' 
jt^JiHa'tartatii) comprada al capità Jóseph Gisb"tt 
^ p N t t V a i » ea.posa en el compte mes de 70.11 y dret / 

S t ^ ^ i ^ ' ^ > . ' ' i · - v : . . ; ... . 86 ii - • 
^ f ^ i f j w d i » t a r t a n a , '. • ... . 1 1 H o-è-tt 
[n'bato t un altre tros per-fer un arganell per/ 

|uif •• 4 11 
•«h pi comprat de m." Pere Antoni Gampomar 

k.piS';8 pessas de 8 per sap, de. ancora y 4 trossos de pL· 
, ^ ; í p ç r jfer; 4 corbatons y llevarho tot ha costat tot dit lle-
/.J·n·RBTS péssas de vuyt . . . 17.11 

http://barres.de
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Mes per pega y stopa y adobar dita tartana 5 q™ 50 lliu
res pega y 2 q « stopa 21 11 

Mes he d a t a dit Camundí comprador 20 II 
Mes a 15 dits he dat a dit Gamundi 20 11 
Mes a dit per 4 fexos spart per fer fratados (?) 2 11 10 s 
Mes a dit per 4 sàrries de carbó de pi per treballar lo fe- , 

rrér a bordo "ab 11 quintars y mitx a 9 s 4 y pagar las . 
sàrries tot 6 11 7 » 4 

Mes dos sàrries, de carbó de alsina y per les sàrries per lo 
. chirurgia ' 2 11 4 s 

Mes per tota la ferramenta yàynes de boter comprat de 
mestre Antoni.Abram. 6 11 12 s 8 

Mes per 5 4 cofes de palma a 10 s 2 II 5 s 
Mes per 20 sachs per posar favas y altras cosas a 5 s 8 5 11 13 s 4 
Mes per un caragol de ferrer gran comprat al capella de 

la barca del patró Pere Antich 3 11 8 s 
Mes per la caxa de medicinas 205 11 haguda raho de la 

eaxa vella de dita nau 205 11 
,Mes per 5 q " net de pega que sen ha portat de respecta 10 II 
Mes per 120 11 de stopa de calafat per dita raho a l s . 6 II 
Mes a 17 dits per dos strissas despart picat per la tartana 6 11 16 s 
Mes. per sis pessa's armasges. despart per dita tartana a 3 

reals k> un - 2 1 1 1 1 « ' 
Mes per la obligació y liansa del Patrimoni Real y la pa¬ 
. > tent del Procurador Real ' 6 II 16 s 

' Mes peï 5 6 panas cotonina doble per afegir a les velas de 
la nau a l l s 4 31 11 14 s 8 

Mes per 4 yaquetas de moscovia per fer una managa per 
la>ayguada y el vi 18 pessas de vuit 20 II 8 s 

Mes per una dotzena de taulas de sapí de F andes per los 
. ' calafats . 4 11 10 s 8 

Mes per 4 botas ab 96 ayguardent a 1 II 16 s lo cortí 172 II 16 s 
Mes per 6 flasqueras han omplit de aygurdent per lo 
. notxer guardià y calafats son 8 cortins adita raho 1-4 II 8 ' s . 

Mes per tota la feina ha feta mestre Bartomeu Sart fuster 
com apar per menut per sa llista *• - 189 II 17 s 4 

Mes per dos molas caps de caiïuin ab cent brassas per 
palanquins de mestre Andreu Clar corder pesan 112 
lliuras a 2 s 6 14 11 

Mea per"11 q r " faves a 1 II 10 s la q r » ' 16 II 10 s 
Mes per 6 carretades vi del Sr, Francesch Desbrull ab 30 

somadas a 2 lliuras 10 s 75 II 
Mes per una crida perquè la gent se erabarcas 10 s 
Me» per la ferramenta ha feta .mestre Christofol Carcias 

ferrer com apar per menut ab sa llista 173 II 6 
Mes per 8 guarda cattuchos de llauna a 1 II 2 s 8 9 II 1 s 4 
Mes per 6 lliuras cotó per blens a 7 s 2 11 2 's 
Mes per 50 paunas suro a 2 s 10 . 7 |l 1 s 4 
Mes per 8 q'» 9 5 11 seu picat y el 4 per 100 son tot 931 

U a 2 s la lliura 100 11 17 s 2 
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Mes per 552 q " y 9 lliuras bascuyt ordinari a 18 reals 
lo quintar 1407 II 17 s jB d 

Més per 45 q " y 35 lliuras bascuyt blanch a 3 II quintar 136 II 1 s 
Mes per 100 dotzenas pedras fogueras per les scopetas 6 11 10 s 
Mes h,e donat a dit Gamundí per gastos y comprar sola 

/p e r l a bomba y altres cosas. »• . 40 II 
Mes pçr 10 cofins pansas comprats de Pati de Layet . V2 II 12 ,s 
Mes per 60 somadas vi de Pau de Layet y Domingo Fus

ter a 2 lliuras somada 120 II 
Mes per'17 q r» 75 lliuras formatge de la terra comprat als 

sobredits a 6 11 10 s 115 II 7 s 6 d 
Mes pet 420 quartans oli comprat de Bernat Aguiló a 

11 lliuras 4 238 II 
Mes per dret de plaça 15 II 17 s 4 d 
Mes per 23 lliuras aram perculleras del canons a 9 s l'O 11 7 s , 
Mes per obra de terra com per la llista apar, 31 II 
Mes per 40 q « formatge salat comprat de Geroni Campa

ner a 3 11 8 s val 136 II 
Mes la patent de Su llima, de guerra - se ha pagat a' son 

secretari ' 113 11 6 s 8 d 
Mes per lo que ha posat lo Sr. Conde de Montenegro com 

per la llista ha donat Jacinto Blanco exepta del bas
cuyt per star Va carregat en la suma major • 448 II 13 s 6 d-

Mes per lo qne ha rloriat el fer. Jacinto Blanco de seu y 
caridelas y àltras cosas com a par per sa llista 108 I) 6 s 

Mes per 5 q r " farina en dos mitjas botas comprat a mes
tre Antoni Carreras 12 II 15' s 

Mes'adit per 37 q' l llena comprada den Mut - 4 II 2 d 
Mes per 2 botasde vi comprat del Sr. March Antoni Net 

' ab 11 somades a 2 II 10 s 27 II 10 » 
Mes per 4 dotzenes taulas fullas de pi . 4 II 4 •> 
Mes per 30 IJiures xicolate comprat del patró Fèlix Sero ^ 

a 6 reals 25 II 10 s 
Mes.se ha dat a J o a n Gamundí per carn y pells llanadas 10 II 
Mes a 19 dits per 3 dolzenas taulas de pi fullas 3 II 4 s 
Mes per 4 dotzenas vaquetas per las escopetas 2 11 -
Mes per 12 moltons comprats dè\ .capita Canals y donat 

credital compte del capita Cordilla a 2.11 24 II . 
Mes per lo massacani den Mut per portar gent a la Porrassa 4 II 11 s 8 ' d -
Mes se ha pagat a Aiguavez per sercar la gent 10 II 
Mes lo que ha rebut lo patró Virgili per compte de anar 

en cos . 11 II 6 s 8 d 
Mes a 20 dits he donat a dit Camundí * 33 'I 14 s 
Mes per 2 faxos de sercols de fusta y.Ki dotzena» de ser¬ 

, cols de barril 4 11 10 s 
Mes per serra toiïina (?) del patró Vilasclas 32 II 
Mes per diner donat a la gent per mai» dels oficials com 

•consta per menut 2130 11 7 s 8 d 
Mes per 4751 pessas de 8 y 3 reals que se ha gastat en 

gent, carena y menjua en Liorna com per lo compte 

http://Mes.se
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j ha donat lo capità Cordill» 5384 11 17 s 10 d 
Mespçr 500 peseas de 8 donadas en diner efectiu a dit 

' capità per portarsen у 4 pessas de 8 de truecò per ser 
de pe* 372 11 6 s 8 d 

' Mes per 9 caxetas balas de mosquet han pesat 6 q r 8 y 4 
" • IHu'ras nét ' 53 11 

Mes per 1 2 peus de porch de ferro pesan 231 11 а 1 s 6 val 17 11. 6 s 6 d 
Mes per 73 balas de ferro de capó de 8 11 calibre а 6 s val 21 11 8 
Mes per 214 balas de pedra de pedrer 2 II 10 s 

. Mes per 6 barrils pólvora corrluna pesan net 450 11 а 3 s 6 78 II 15 s 
Mes per 45 II pólvora fina а 5 s 11 ll 5 s 
Mes per 420 11 metxa a l s 21 II 
Mes 500 11 pólvora fina en papers comprada de Sebastià 

Llepis а 5 8 125 II 
Mee per013dl pólvora comuna comprada de Christofol 

Seguí а 3 8 . 6 159 11 15 <• 6 d 
Mes després de haver fet lo acte per peix donat a nen' 

' Mut. ' ' ' • • 3 11 6 s •<> d 
Mes per 25 11 sucre se envia.a la Porrasea'a 3 s 6 val , 4 ¡1 7 в 6 d 
Mèe per 5 gallines los he enviat ' 1 11 7 s 6 <l 

•' Mee per candeles de cera per dir missa 13 s 
. Me* per 4 5 q™ 9 11 bascuyt de casa mestre Pau Pol a raho 

•' de 18 reals 114.11 19 ь .7 d 
Mes se ha donat a tres . mariners valencians per embar

c a n e en dita nau to II 16 s 
Mes per alguns fadrinets у allots pagesos a qui se han 

donats diners abordo stant a la Porrassa 29 И 15 s 
Mes а 23 de maig dit any he pagat a dos fadrins dels bo¬ 

ters per omplir bo tas a m a r 2.11 
Mes а 25 dita he donat a Pere Joan Moranta que se em¬ 

s • barca ab la capitana per anar a trobar la Concepció' 9 II 1 s 4 d 
Mes he pagat al patró Vilasclas 8 11 per tantas ne havia 

dadas a un mariner Rafel Salva, que las tenia de la 
sua fragata у haberse embarcat en la nostra nau ' 8 11 

Mee he pagat al patró Joan Serra per encoratjes de dita nau 4 5 'II 7 в 8 d 
Mèe а 26 maig per 48 q r a 7 11 bascuyt carregat ab la tar¬ 

"* . tana per remetre a dita nau à raho de 18 reals 122 II 11 s 6 d 
Mes he. donat a ' los bastaxos del pesador per pesar el 

bascuyt • . 1 11 10 s 
 Mes per 42 sachs per posar lo dit bascuyt 14 Jl 4 s 

Mes he donat 40 11 airos per la tartana per son menjar . 2 II 
Mes per adobar un fanal per dita tartana ' 6 s 

'Mes. per 3 II у mitga fil dé .ferro pagat aJaques Baube <¬ 
•la а б е . Г11 I s 

;• Me* а 29 'dlú'·per diverses barcadas en en Mut a la Po ' ' 
rrasaa . 4 11 
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•Mes a dits per una flassada per el Pare' Capella 2 11 11 s 
Mes per mal gasto dels capitans ^ordilla y Ballester 112 11 7. e 11 d 

Suma 5 1 , 8 0 0 II 
i 

22 de Maig de 1 6 7 7 . - S o n los interesats en lo armament de la fragata hi Con
cepció los següents .¬ 

P.° El Sr. Conde de Montenegro 1680 II 18 s 2 d 
Sr. Joan Miguel Sureda 135 II 7 s 6 d 
Sr . Francesch Dezbrull 210 II 

' Sr . Miquel Joan Fuster 275 II 13 s 4 d' 
Pau de Layes y compania 2156 II 3 s 6 d 
Geroni Campaner 1046 11 7 s 4 - d 
Jacinto Blanco 108 11 6 a 
Francesch Pomar de Joan 300 11 
Gabriel Gartany y Salom, bóters 173 11 12 s 10 d 
Sebastià Llopis 125 11 
•Capità Joseph Cordilla 1103 II 5 s 8 d 
Capità Jaume Canals 713 II 14 s 4 d " 

.Chistofol Garcias, ferrer 50 II 
'Mestre Bartomeu Sard, fuster 132 II 14 s 
. Guillem Barceló, apotecari 172 11 

El capità Jaume Ballester 1000 11 
Christofal Seguí, escrivent 25 II 
y de mi Joan Ballester (>391 11 

Suma 158 ,000 11 

«Armament jde la fragata La' Concepció» 

Die xx mensis inaij. anno a natte Dni. MDCLxxvij. 
En nom de. Deu nostre Señor Jesuchrist Amen. 4 tots sia cosa manifesta, 

y nottoria com nosaltres los capitans Joseph Cordilla, cabo y governador de ' 
tas dos fragatas La Concepció y Sancta Theresa que Deu nostre Señor fasse 
salves, Jaume Ballester capità de fa dita, fragata La Concepció y Guillem 
Calbo tinent, de grat y certa sciencia confessant y en veritat regonexem per. 
to armament de* la'dita fragata La Concepció per lo 'viatge que 'entenem fer 

fDe» volent en cos contra moros piratas y demés inimichs de la religió chris-
fieoa y J e la real corona del Rey nostro señor (que Deu guard) en con
formitat de se.real patent e instructions y ab particular usencia del llim. Sr.. 

,A^Baithatar Pardo de la Casta virrey y.llochtinent y capità general del pre-
'iM^íTlegnev havent axi mateix donada caucio y fiança en e t Real Patrimoni 

¿ • a t a (iniat y regne. Yo dit capità Jaume Ballester en la conformitat y dis
posició de ditas reals ordenansas haver hagut y rebut del capità Joan Balles
t e r armador de l a fragata La Concepció, nosaltres dita governador capità, 
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tineut y demes officials y mariners, carregat y estibat en Indita fra. 
Concepció totas las provisions, axi de boca com de canó, xiirxiam, bol 
tot lo demes necessari, que per fer semblants viatjes de ce .- 1 han a 
mat prouehir y donar de tal manera que confessum y declaram no fal 
cosa alguna en dita fragata La Concepció axi de provisión \ demes 
ments, com de pólvora, balas, velas, armas y demes arreus que son ne 
ris y de respecta tot lo qual havem rebut a. tota'nostra satisfacció y coi 
y conforme los comptes ajustats y tirats de acordi lo dia present, in 
tot lo gasto compresas sinchcentas pessas de vuyt effeetives y de co 
que yo dit càpita Joseph Cordilla he rt Ludas per lo que se pot offe 
prompta quinze mil trescentas y nou lliuras, vuyt sous y vuyt diners, I 
quantitat, toca' y e s ç o es del egregio Sr. Conde de Montenegro y de 
toro mil siscentas vuytanta lliuras, devuyt sous \ dos diners, de rr 
c a p i t a . ) 1 governador Joseph Cordilla mil vuytcentas v deset lliuri 
nu dit capità. Jaume Ballester mil lliuras; de Pau de Li.yt I m o j a i'i 
cent sinquanta sis lliuras, ties sous y sis diners; .de .(Jeroni Caiupam 
quaranta sis lliuras set sous, y las demes set mil siscintas v nou llimat 
fan él compliment de las ditas 15309 II 8 s 8 d que ha importat tot 
gasto de armament de V. M. dit Sr. capità Joan Ballester, las quals c'oi 
'risch,-perill y bonaventura de tots los referits cada qual de ells per I 
porció com esta dit y declarat, y prometem y ne- oblignn nosaltrt; 
capità Joseph Cordilla governador de las dos fragatas, Jaume Ballester « 
de la 'Cpncepcio, Guille'm Valbo tinent, demes officials \ «oldats y-n-ff 
deia dita fragata La Concepció axi sols com en conserva de la dita fr 
S t a , T ! i e i c 9 a fer lo present viatge en cos conforme us y custum y obli 
de bons cossaris y administradors y axi mateix prometem no offend 
dañar vassalls, amichs y confederats del Rey nostro-señor observar, gu 
y complir las reals ordenansas de eos y ordes expressas y som de pacti 
totas las pressas que Deu nostre Señor nos donara lo present viatg 
hajani de enviar al port y moll de Mallorca dirigidas y remase* a V. M 
Sr. capità Joan Ballester y podra dispondrá y administrarlas com mil 
mes acertadament li apparexera, tenint en son poder lo procehit de aqu 
paraque a la fi del present viatge puguin ajustarse los comptes y donn 
tisfaccio y paga a cada, quaï deis interesáis \ som de pacte que de pro 
de totas las presas se hagen de treura en . primer llocli de n.onto mnjoi 
per cent per piiotatges que se hagen de entregar a mi dit capità joseph 
dille cabo y governador per los capitans y demes officials que entendre 
rexen ventatges; en segon lloch lo cost del present anuamente y aixi mi 
fo.t» los drets y gastos que per benefici de ditas presas se.offeriran y de lo 
restara net se-han de fer tres parts, las quáh se han de partir y partirá 
es un ters a nosaltres dits governador, capità y tinent, demes officials, 
dats y mariners y los altres dos tersos ço es lo un per 'lo buch, arre 
armas de la fragata y lo altre ters per lo cost del armament, y per quan 
dita fragata se troban alguns mariners y officials qui van a mesadas per p 
lo ters del armament corre lo risch de pèrdua o ganancia de lo que aqi 
guañaran, de manera que tos armadors cade qual contribuirá per la sua | 
ció y quant se faran parts, se repartirá Ió que hauran guanal entre los pi 
cips ratà per porció. Y per quant las reals ordenansas de co9-y las expre 
que nos dona V. M. dit Ballester armador de la dita fragata disposan 
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dels vaxells apressats se degan aportar los cabos, llibres, papers, cartolarie 
y Jemes, que convihga per provança de ser llegitimament apresade» l a s tala 
presas,' expressament nos^ohligam y promatem complir lo' dit pacte ab la • 

. forma que nos sia mes possible, declaran que sempre que Deu volent la 
fragata Sta. Theresa que se esta prevenint per effecte de venir en nostre 
conserva per lo present viatge de co9 sortirà del present port y moll d e - Ma
llorca contara la conserva desde que haurà posat a la vela per venir en» busca 
nostra cursetjant las presas que la una o la altra taran desde el dia que 
contara la conserva encara que no sia a vista la una fragata de la altra seran 
comunas y acas que alguna de las dos fragatas rendís el bordo trobanae o no 
trobantse ab presas o sens presas axi que haurà donat fondo en e s t pert t 
moll de esta Ciutat para desarmar, y la que se trobarà a mar f a r a paeaas de 
aquell dia en avant, no deurà contribuir en fer part alguna, p e r ' quant la 
que se trobera en el port no te perill algú ni speraaça de fer p e e t a » donat 
fondo y la part que hauria de tirar cada qual de las dos fragatas durant lo 
viatge de cos lo que no vulla, la qui haurà fet presas donara part. e i a qui 
haurà tingut la desgracia fins sia tornada a Mallorca com si actualment-se 
trobas en el fer las ditas presas, y axi mateix declaram q u e qualsevol diner 
prengan per fer mes provisions o adobar lo vaxell en virtut del. credits, nos. 
ha entregáis, sera per compte dels interesáis en lo armament de la di ta» ira-" 
gata. Pro quibus etta. Obli bona etta. el personas ex pacto etta. , y de lo 
que restara de monitions de guerra, provisions de boca y demes 'Btraaaea tret 
lo armament restara per la nau. Renttm lihclli foro ferits etta. Actum in 
civitatem Majoricarum etta. large etta. 

Testes etta. Petrus Onufrius Coll, et Baro Praxonet», et Michael Ferrer 
lini textor in quorum presentía omnes firmarunt.—Signum meiim Joanni* 
Seruera nottarü publici Majoricarum. , 

Armamento de la fragata Santa Teresa 

V677, 8 julio.—Documento en todo análogo al anterior por el que el 
capitán Jaime Galmés y su teniente Jaime Miró, reconocen haber recibido 
todo lo necesario para su viaje en corso a levante con la nave Santa Teresa, 
de' la que era dueño y armador el capitán Juan Ballester. 

El,gasto'de este armamento importó 9100 libras que las aportaron di-
B o n t t e t individuos del'modo siguiente.-

D.' Franeiaeo Dezbrull 322 II 
t%:-'.. '. •• capitán José'CordiUa 500 II 

* ' • capitán J a i m e Ballester 500 II 
Pablo de Layet 538 11 • 
capitán Juan Ballester 5840 11 

$£tV$aata Teresa debía salir para encontrar a-la nave capitana La Concep-
^•fn^U^ynavegar ensirconterva : \ 
^ ^ - Á a t a firmada por Juan Servera, notario y legalizada por Buenaventura 
HjRotgér'.y» Antonio Amoros, notario». 

¡\ En ésta expedición de 1677 y durante el mes de junio se apretó una 
VANVE DE moros llamada la Jérusaten con carga de: 
' 5 6 balas de cera que pesaron 458 quintales 98 libras. 
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5 balas de seda de.Messina que pesaron 1024 libras 
24 balas de-seda que pesaron 14288 libras 

i 8 balas de seda segis (?) con 2937 libras de peso 
'• 14 balas de seda ardassa de peso de 5260 libras 

10 balas pelo de cabra hilado, pesaron 2 .156 libras 
26 balas de lana de camello de peso do 14 .382 libras 
107 balas de algodón hilado de peso de 54 .915 libras 

' 1 2 6 balas de algodón hilado de segunda clase, de peso de 6 8 . 6 2 0 libras. 
102 balas de algodón hilado de tercera clase, de peso de 5 6 . 3 7 0 libras 
842 piezas de moqueáis 
385 piezas de ximellot blanco 
93 piezas de ximellot color " 

- 867 pares de medias de seda 
2 1 0 pares de. medias de seda par niños 
1 2 0 tapete» o alfombras de cadena 
1 .537 indianas • 

- 287 cubre mesas de indiana 
324.pieles encarnadas 

. 25 pieles de vaqueta de moscovia 
242 balas de tela de colchón 
3 0 tapete» del seda 
1 bala de estorachs de 176 libras de peso 

* 2 balas de droga» de 946 libras de peso 
2 bala» de algodón en rama que se vendieron en Barcelona 
9.2fj0 libras dé algodón en rama qua se vendieron en Genova • 
3 1 , 3 3 3 libras de madera de boj . 
1 . 0 7 0 docenas de cordobanes 
160-docena» de badanas 
La nave Jerusalen se vendió en 3 . 0 0 0 II. 
En dicha nave se encontraron 3 . 3 0 0 piezas de a ocho, en dinero con

tante. 
Lo» moro» que tripulaban la nave y que sobrevivieron al. abordaje se 

vendieron á diferentes particulares de Mallorca por el precio de 870 11-6 s 8 d 

Conto dell gasto ordinario fetto da cqppitan Jaume 
Ballester sobre la ñaue Ntra, Sra. de Europa nell 
presente viaje de corso principiando a 13 noviem
bre 1618 en Mallorca. 

libras sueldos 
pagato por carne - 10 

por colé» yagua ardiente para la gente . 6 
por pescadoy menestra . . . . . 5 

'"• por carne para dos días I lo 
' p o r coles, pimiento» y ceuolla. . . . 4 

por carne y agua ardiente para |a gente , 17 
por carne y pan fresco . ' . v 18 
por coles y pan fresco 8 
por carne, eole» y pan fresco . . . • 1 3 
por carne, coles y agua ardiente . . . 14, 
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por carne, cole» у pan fresco, 
por olio. 
por carne in dos dias , . . 
por verdura у olio . . . 
por carne, coles у pimientos 
por olio у verdura . . . . 
por. carne у verdura 
por carne у m i n e s t r a . . . . 
por carne, para dos dias у minestra, 
por olio . . 

' por carne у coles; . . . . 
por agua ardiente у olio . . 
por carne у minestra. . 
por pesca do у minestra 
por carne, у coles 
por olio у pimientos . 
por ajos . . . . . . . 
por carne у verdura para dos dias. 
por olio 
por pesca do. . . . . . 
por un barrii sardina» 
por olio. . .  . . 
por carne 
por carne у verdura . . . . 
por carne para dos dia? 
por cole» у cevolla . . . 
por 5 dosenas hueuos. . , ' , 
por carbon . .. 
por carne 
por verdura. . „. . 

• por agua ardiente 
por la sai de salar ias alachas . 

. por 3 barriles de alaehas de Terra 
por 2 barriles seuo . . . . 
por 12 11 s. de ni eri in . 
por 119 quarieles de olio*. 

" por drecco у portadura 
t para adrezar una media botta, una pira media botti 
>. дшеиа.. . . . . 

•^vJ>Ór.9 bariles de vino у cincò quartinelee gastado 
• > л . ' "nel riempo que stubièron en Porto l'in. 
' :, por 58 somadas de vin que se ha comprato dell 6r v 

;D. Antonio de Filetto. . 
por 14 quarterae у 4 barcillas de haUas a rason de 10 

•. draeros el almute , . . 
j  por 10 quarterae de fasoles a razon de un sueldo 

siete dineroe el almute . . . . 
"• :'•'••••$4t 3.eèchos'dé arros Colorado que han peeatnet 
!&\; JS6A11. a rason de 18 П. laparga. . . 

librai sueldos 
1 16 

. 5 

10 
3 

15 
3 

12 
16 

5 

14 
10 

8 
5 

16 
6 
6 

11 
•0 

10 
5 

16 
9 

17 
8 

15 
2 
1 
6 
6 
5 3 

14 
25 

2 
47 

3 

8 
12 
15 

20 12 

11. 5 

168 ' 4 

22 
» 

29 18 

37 8 
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por 3 pippas -de azeytunas 18 qs. y 3 barrillas a 
razón de un sueldo y tres dineros . . 

por medio tocino salado . 
por dos pippas vazidas como aquellasde llaui 
por 6 6 0 Ha. cstoccalis a 6 pesos lo quintal . 
pof ciento y quarenta y nuebe quintales y cinquenta 

y 4 lis. de vizcocho a razón de 23 reales el qq 
por dos jarros de mantega 

' por portatura de las pippas de vino, olio y jua (?) 
por.velas de seuo . 
por portatura de otras pippas de vino, hauas, arros 

y fásoles . 
p o r portatura de vizcocho ordinario y blanco . 
por 21 quintales leña a razón de 17 dobleros lo 

quintal. 
por.20 qq. de leña de pino a razon.de 14 dobleros 
por 10 bardes de vino gastado en Porto Pin a razón 

de una libra uno . 

libras sueldos 

41 
1 
6 

' 4 0 

.487 
16 

2 

1 
1 

2 
2 

10 

12 
10 

16 

5 
13 

5 
10 

16 
.7 

13 
6 

1019 II. 14 s 4 d. 

• «Conto dell gasto extraordinario fetto da capitan 
Jaume Ballester principiado a 13 Noviembre 

. ' . 1678 en Mallorcati 
Hb. suel. din. 

Pagato, por la patente de guerra 6 18 
por carta, plumas y libros de contas . . 1 3 
por 4 peles lanadas. . . . . . . . 12 
por los jarros para hacer la aguada . 4 

'por 2 resmas de papel para los-cartoccos . . 4 13 
por un cuccillo que merco Rusillon para la cuccina. 17 

'por 2 dosenas y media de panes suro a rason dé 
dos sueldos cada uno 3 

por tres libras de estepa para la caja de medicinas. 5 
para adobar calderas y fanales . . • . 6 17 
por piedras para las escopetas 
por tantos jarros gibrellas y ollas 5 8 
por tantos clabos y esttopparoles tomados de la 
» casa dell erero, pagado por mano dell Sr. Juan 

.Baloto . , . . . . 1 7 
por la barca di Santo Elmo para desembarcar o 

imbarcar la sauora . 5 12 
por 8 jornadas y media a maestros calafates que 

han trabajado para calafatear las portellas . . 7 4 
por 40libras de sagola solile a rasan de 26 dineros. 8 13 
por varar la lanca, di Santo Elmo a la mar 
por la portadura de 2 barriles seuo . . 1 
por tantas costas para la sora. . 1 10 

3 
3 
3 

3 
17 

3 
2 
3 

http://il.-6.-A.-t
http://razon.de


L EBCÜADBA D|( MALLORCA UN CORSO .EN E L SIGLO XVII 377 

P«garo'*por algodón y soliere . 
por costas para la sorá. . : . 
por tantas costas para dicho effectto. 
por adobar las clauillas y accetas. 

... por estoparoles . » . . . 
por 3 donzenag de escobas . 
por seis tazas de estanno 
por til morao para cusir los escartuccos 
por seaulas para Ja agua. 

- • por abujas para cusir los escartuccos. 
por vasos de vidrio. • . .. . . 

, por almedon para los escartuccos 
por 2 0 0 abujas y 4 dettales de cusir velas 
por la portadura de la caja de medizinas 

lili suel. 

10 
8 

10 
12 

o 
1 0 
13 

3 
8 
9 
5 
3 

din 
8 

85 11 1 

Callera 1 0 diciembre 1 6 7 8 . 
Pagato por la platica . . . . . . . . . 6 

por Santo Officio 3 
por ancoraje y cobertaje. . . . 1 2 
al consol español 6 
por la licenza del palazio y patente . . . . 4 

12 

31 16 

Palermo a 2 3 diziembre 1 6 7 8 
Pagato por tantas taulas para hacer el iugon nueuo 

por tomar la platicha ' , . 
por dos resmas.de papel .para cartuccos 

. • por el bottame, cercóles y portadura. 
por lìl para cus ir las velas 
por'adobar las bombas de palo . 

" p o r «adobar un embute de madera 
por % dozenas de baquettas . , 

" pf lttWÍ ¿faciólas para la tromba. 
';• por, cuero p i n la tromba 

• < ; .' .' . 
Ifotuná a [ 7 enero 1 6 7 9 . 
f*agáto per matto de capitan Sebastian Baulo por tantos 

claus •. 
por 1 3 qs. leña. . " •' . 

f v . , .por 6 pares remos para la lanca. , 
•fí . ' por inedio quintal de/balas de plomo para las es-
%'"eopettaa ' ., T . . . . ' 

por 4 sanana» para la caja de medizinas . . 

tarrines y graos 
2 2 
2 2 
21 

1 5 8 
8 
3 
3 

1 3 
7 
5 

26 
30 

108 

8 4 
2 0 

10. 
4 

1 2 
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por los medicamentos que ha tomado el barbero . 5 0 
por barqueta que porto leña a - bordo. . . 1 . 1 0 
pop adobar las armas . . . . . . . . 7 
por una lì tora 8 

Inventario del navio *La Virgen de Europa» del 
capitán Jaime Ballester 

Primo. Kl buque del navio con 4 arboles mayores, bauprés, mezana con sus 
juanetes y su timón todo listo para navegar con todos los aparejos. 

2 lanchas una grande y otra pequeña con sus velas y remos y con su ferro 
la grande 

4 ancoras y una ancoreta , 
1 rufón DE ferro con su cadena para arrembar -
3 cadenas para abbozar los peñones mayores 
1 gumina nueva sin haberla echado a la mar de'17 pulgada* 
mas otra gumina seconda usada 
mas 2 guminetas mas pequeñas usadas 
mas 1 gumineta para la ancoreta 
mas 1 aparejo para dar a la banda con todo su necesario 
26 cañones de ferro con sus carretas, palanquines, lauadas y cucharas y zo

quetes con sus cides 
16 pies de porco para dichos cañones 
40 guarda cartuccos de madera en han 4 de latón blanco 
12 pedreros de ferro con 24 servidores y sus cunardos 
3 0 escopetas con* sus bandoleras 
12 alfanjes para la cámara 
18 pistolas 
24 botavantes 
20 quintales de pólvora envasada en sus barriles 
400 balas de cañón grandes y pequeñas 
4 quintales balas de mosquete 
30 granadas de fogo guarnidas 
10 botas para el agua y el vino 
2 medias botai 
10 barriles con sus arcos, de ferro 
6 baldes. 
2 calderas una grande y otra pequeña * 
2 sartenes una grande y otra pequeña < 
1 ferro DE fugon 
2 bombas del navio cop lodo lo necesario 
4 zappas . 
2 mollo* DE jarcia nueba 
4 piezas DE sagola sotil nueba 
EL ferrara del navio 
6 cíav11la* 
4 brújulas 
2 lamparas DE lantén 
8 ampolletta* . 
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6 fanales de la dispensa 
8 fanales de la murada 
2 botaforas de cortelazos 
.2 campanas, una grande y ot .a pequeña 
2 taulas, una de la cámara y. oirá sobre el casáró 
1 tendarol de la cámara 
6 sillas para la cámara 
2 candeleras de latón 
2 banderas de puppa, una de España y otra colorada . 
1 banderetta de prona 
1 flámula colorada 

pavesadas para guarnecer toda la nave 

•ñas lo extraordinario 
Primo 2 masteleros, uno de gabia y otro de paroquette de respeto 
2 juanetes, uno de maestra y otro de trinquete de respeto 
4 velas mayoies, maestra, trinquete, gabia y parroquete de respeto 
L vela de juanete mayor de respeto 
1 bunetta de maestra 
1 mezana nueva 
1- velade zibada 
2 cortelazos de maestra y uno de gabia 
1 cortelazo de parroquete 
1 vela de estrave de mijana 
velas de estrave de maestra, gabia y parroquete con todos sus aparejos y otros 
muchos pertrechos menudos. 

«Cuaderno de las presas que han hecho los 3 cápi' 
' tañes Honorato Castans, Jayme liallester y Bernar¬ 

din Estarelles en el presente viaje de corso a leuante 
del año 1679, los quales han mandado desde Sara¬ 
gossa y Caller. > 

Presa fetta da Cappn. llonorati Castan de la barca San Antonio de Padua 
Capitán Anttomo Bremont de la ciudad de Cassis a 3 febrero de 1679 de
lante, de Saragossa. 

Inventario de dicha presa San Antonio 
_ Primo 66 bottas de, azeyte entre grande y pequeñas de que 

se ha vendido, todo con el buque al patrón Baltasar Hagolon, 
maltes por precio de cinco mil y doziento reales de 8 200 pesos 

mas nos ha pagado por la siguritad conforme l'ajuste de 
dit!bes«s-pkines*2 1|2 por 100 . . 130 pesos 

'. Jaikt seJhsJtá4o en dicha sagetia 4 balones_de seda y al-
V gnstoé 3 O 4 ramos de la gorda m un saquete ~de que no ha 

:: ydoenla veñditit i . 2 5 0 libras-
mallorquínas 
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Presa fetta da Cappn. Jayme Ballester dèli paittache Santa Julia francés, 
capitan Beusier de la ciudad de Prouence a 22 febrero 1679 delante ¡le Millo. 

Inventario de dicha presa 
Primo 4566 mistares olio cargado en Caneo, que basen ba
rriles venezianos setteciento sessenta y uno calculado a 6 
mistadles cada baril. . 761 barr. venec. 

más 565 ochas queso peso di leñante a rason de .'1 libras 
cada ocha hacen quintales di Spana , 1 6 qq. 95I l rs . 

mas 150 ochas* cera amarilla peso de leñante a rason de • 
3 libras cada ocha liasen qu.átales di Spana . . . . 4 qq. 50 Ilss. 

mas una bala de jerbas para las medicinas 
mas el pattare con sns velas, 4 cañones y 4 pedios 

Venduta dell patache Santa Julia y olio tomado eon dicho nell porto de Po-
lonea en Argentera a pruno marzo de 1679, como por menudo sigue: 
Primo 400 'barr i les venezianos de olio trocado por tanto 
trigo al Sr. Barttolomeo Poggio, mercader genoues que venia 
de Volo con el pattache La Fenice inglesa, y el trigo a ra
son de 8 pesos el fortin, medida de leuante y sono fortines 
150 de trigo 

mas 186 bardes venezianos a rason de 3 pesos . 558 pesos 
mas 152 bardes venezianos a rason de 4 pesos 1|2 . 685 pesos 
mas "18 bardes venezianos a rason de 4-pesos . . 72 pesos 

El p-itnr.li" si e vendido al Sr. Bartolomeo Poggio y al capi
tano Estelan Campos, genoues mercaderes del mismo trigo 
yor prezio de 500 pesos con pagar a Génoua al Sr. Labayni 
0 «ero a Liorna a Bartolomeo -Porassa, corendo risco to
dos 3 capitanes. , . , . . . * . . . . 500 pesos 
D é l a s sobre dichas partidas de vendita se deue sfalcar '25 
pesos que dado al capitano dell dicho pattache por regalo. 

Presa fetta da capitan llonorat Gastan y capitan Bernardin Kstarelles la 
barca nombrada Nostra Sra. de Buon Socorro appressada a 20 febrero de 
1679 a la isla de Lampacfosa cargada de vino y otras cosas. palron'Ambro-
sio Penerà de la Ciudad 

Inventario de dicha presa 
Primo 30 bottas de vino entre grandes y pequeñas reparti

das entre 3 ñauios 
28 piezas pencinat esto es 22 di' color di Santo Antonio y 6 

ile colorada 
- 1 baila pimienta 

1 balón de clauelles 
2 bailas de battafiluga 
6 bailas papel) 
1 halla de tapiocs de barbaria. 

- Diftero que se aliado en contante: • 
un talego en sette cientos reales de 8 con poKzas de cargason 700 pesos 

, un talego con trecientos treynta occo 1|2 . . . . . 338 pesos 4 
un.talego con ciento cincuenta tres y 7 reales , . . 153 pesos 7 

http://p-itnr.li
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Venta de dicha barca nel puerto de Saragossa por prezio de 
trecientos pesos , . , ' . • . • ' • . • ^00 pesos 

un talego con nouecientos y 10 pesos 910 pesos 
De los nouecientos y dies pesos delí talego que se alio da pa
trón Pedro Marín se han de quitar cincuenta pesos por hauer 
dado de regalo* a dos marineros', que aliaron dicho dinero en tie
rra a la isla de Lampadosa que se han de repartir los 860 pesos. 

Presa fetta da capitán Jayme Ballester dell nauio Noua Europa deil patache 
La Concepción; Capitán Luis Laugier frai ees sin pólizas de cargaron a 2 de 
mareo de 1679 delante del porto de Millo con los peltreccos y municiones 
de guerra 

Inbentario de la roba echo a 15 marzo nel porto de Saragossa 
Primo 82 pistolas francesas 

3 6 donzanas de pintas de lena 
12 tijeras' dé barbero 

5 caragoles con sus vidas para las escopetas 
1 caja de naypes de jogar francesas 

27 bardes de polbora embasados con 9us sacos 
2 guminas nuebas 

19 bolas y media de cotonina 
- 4 sacos de miecha 
4 balonetos de lin 
3 balanetos de lil de vela» 
1 baril jauial 
2 molettas de cabo usado 
1 BAILA de papel de marca mayor 
5 sacos de toJfro 
9*bariles alquitrán 

10 molatas de cabo nuebo sotil encato y del blanco 
2 piezas de tela listada para los sacos 
8 fardos de escopetas en cada uno 16 escopetas 
1 fardo de alflanjas 
8 saquettos de balas de escopetas 
3 bárilottos y medió de balas de mosquete 
5 planeas de plomo 
5 saquettos de perdigones-
2 cassetta de vermell para pintar 

22 bardes seuo 
. 12 bardes sardinas 

4 quarteroles seuo 
1 pieza de sagola sotil 

, ' 1 manol de manillas ferro 
1 cajón quato de sombreros-95-
1 aaquetto dé piedras de escopeta 
3 cuteras y 5 mojlos pata haser balas de plome 

V Vi-oda de fil dé" ferro sotil 
"S'Wftiianee dé lena ' 

> -18 remales de ferro ' '. 
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2436 balas de ferro 
61 granadas de ferro 
' 1 caja pequeña de velas de sebo 

.2 piezas de pencinat 
20 bailas de bacalao 

' • . 5 sacos de sosfre . • 

En .porto di Saragossa a 14 abril de 1679 , 
Si e fetta la vendita dell pattache La Çonceptione da capitan Lluis Laugier 
al castellano D. Francisco Monte Negro por prezio de mil y docientot pesos 
de 8 con pagar a los últimos de julio al Sr. Dn. Francisco Forteza Obispo 
de Saragossa y tenerlos a disposizione de dichos capitanes conforme* actó 
firmato dell nottario de dicha ciudad '. . . , . . 1200 pesos. 

Presa fetta da capitan Jayme Ballester de la sagetia mora a 2 marzo de 1679 
delante de Millo sin gente dentro. 

•, Inbentario de la robba que se aliado en la sagetia fecho a 20 marzo en 
Saragossa. 
Primo 12 sacos lin filado 

4 sacos farina 
3 0 piezas queso 

5 sacos orgio 
un poco de grano que se aliado dentro . 

4 botas de olio, 2*grandes y dos pequeñas 
.. 2 botas de olio cobrado en La Sentina 

18hudros de alquitrán 

Saragossa a 26 de marzo de 1679 . 
He pagado por mano de Juan Sastre nell porto di Lagusta por tantas proui-
siones que ha tomado Juan Simiano, que estubieron 8 dia», en dicho porto 
de Lagusta, con sus guardias de La Sanità . . . . . 16 pesos 
a 2 9 dicho en Contanti a capitan Juan Simiano ne la partenza con dicha 
sayetia . . . . . 8 pesos 

Presa fetta da capitan Bernardin Estarelles de una londra cargada de queso y 
olio a 22 de abril delante de Zante, carne anco un barco pequeño de grégos, 
con ciento y 7 hudros de olio 

Inbentario de la preaa 
Primo 1 baila de panos color 

5 costales de cera amarilla 
1 balonet seda • 
1 costal de jurba para tintura 

8880 pieaas de queso 
5 4 0 hudros olio 

La londra hauemos quemada en la isla dé Sapienza, hauien-
dola quitado los pel (?) 
mas 4 moros dentro de la dicha londra te han vendido por 
9 0 0 peso* loe (piales hauemos repartido dicho dinero en Caller . 9 0 0 pesoi 
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Nave* mallorquínas al servicio de los Caballe
ros de la Orden de San Juan de Malta. 

* 
Después de los viajes que dejamos detallados, los corsarios 

mallorquines verificaron algunos más de menor importancia y 
seguramente de poco provecho, pues se perdieron algunos barcos, 
uno al mando del capitán Jaime Ballester frente a Venècia, y este 
mismo capitán en un viaje de retorno de Flandesfué apresado y hu
bo que pagar por la libertadde su persona un rescate de 2 5 8 2 libras. 

Seguramente q u e debido a estos quebrantos y el t e n e r q u e 
asar las presas que más a t r á s se mencionan, quedaría mal parada 

a fortuna del armador mallorquín, por lo q u e resolvió ceder por 
tiempo de cinco años, u n o de sus mejores navios.al Caballero de 
la Orden de Malta, D . J u a n Francisco de Cintray, s e g ú n consta 
por el documento que a continuación sigue. 

DIE viiij mensis MARTII anno a natte. domini MDCC, 
Sepan quantos este publico instrumento de acuerdo bieren, oyeren y leeren, 
COMO LOS señores el l|tre. Sr. Don Juan Francisco Cintray cauallero del ha
BITO de SANT Juan personalmente hallado en la presente ciudad de Mallorca 
de una parte, y el señor Juan Ballester mercader de esta ciudad y reyno 
dueño DEL navio nombrado La Purissima Concepción, San Alberto y San 
Francisco de Paula Buena Ventura fabricado a su costa en esta Ciudad de la 
otra, han acordado lo siguiente y redusido en auto publico que entre dichos 
señores ya fué acordado a los nueve de enero passadó deste año en la forma 
siguiente: 1700 a nueve enero se ha acordado con el Iltre. Sr. Dn, Juan Fran
cisco de Cintray cauallero del habito de San Juan de una parte y Juan Ba
llester de otra 'dueño del náuio nombrado La Purissima Concepción, San 
Alberto, y San Francisco de Paula, Buena Ventura el qual nauio le entrega 
dicho Ballester para armar en corso con bandera de Malta por tiempo de 
cinco años en la conformidad que se sigue: Primo es pacto que dicho Balles
ter ha de entregar, como en effeto entrega el dicho navio con todos sus 
pertrechos necesarios para nauegar como aparecerá en el inventario Mas es 
PACTO que dicho Sr, de Cintray ha de cuydar de armar dicho nauio y gastar 
DEL SUYO todo lo que importaren los gastos de armazón ansi de víveres como 
DE MUNICIONES de guerra y de todo lo necesario para dicho armamento como 
TAMBIÉN DE PAGAR Y hazer LA GENTE assi de marineros como soldados necessa-
rtos PARA HASER DICHO viaje. Mas que de las pressas que Dios le diere, es 
PACTO QUE DE. SU importe se han de quitar el derecho de la bandera que es 
* 10 POR 100.7 OTROS 10 por 100 por dicho capitán y de lo restante se ha 
DE.PARTIR CADA VEZ QUE SE HIZIEREN presas ahora sea en Malta o en qualquier 
OTRA PARTE, .PROMETE DICHO SEÑOR de Cintray entregar a dicho Ballester o a 
QUIEN tu PONER TUVIERE UNA TERCIA PARTE PARA dicho navio y armas Y las otras 
EOS TERCIAS PARTES SERAN PARA DICHO SR. DE- CINTRAY PARA el ARMASSON Y GENTE 
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de marinero* y «oldados. Mas es pacto que siempre que en el discusso del 
viaje se huviere menester comprar qualquier miembro o atrasses del dicho 
navio nolo habrá de pagar el navio por haverselo dado a su -satisfacción y 
lo que se frustare o rompiesse se habrá de pagar del común de las pressas 
que se hubiere. Y finalmente es pacto que dicho señor cauallero de Cintray 
sera obligado siempre que rendirá el bordo, y fenecido dicho corso, agora 
sea antes de dicho termino deue bolverme entregar el dicho navio con todo 
lo qne hebra recivido conforme dicho -inventario. El cavallero Fra Joan Fran
cisco de Cintray—Juan»Ballester=-;Y por quanto según el- acuerdo refferido 
de anhas partes de sus manos propias firmado ante el nottario.y secretario 
infrascrito de que da fee él" dicho señor Ballester ha puesto en carena el 
navio La Concepción, San Alberto y San Francisco de Paula, Buenaventura 
armado liñado'xarxiado y pertrechado de todo lo necessario para ir en corso 
a toda satisfacción del dicho Utre. Señor Dn. Francisco de Cintray, como ha 
pedido y que ha cumplido en los puntos de su obligación contenidos en 
dicho aeuerdo de sejttir de entrambos, y paraque conste de todo lo que el 
dicho señor Juan Ballester ha puesto en él dicho nauio, que esta para po
nerse a la bela, para seguir su viaje o viajes en corso, como se ha insertado 
en este instrumento el inventario que es del tenor siguiente: Mallorca y fe
brero a 28 de 1700 = Inventario del navio o fragata nombrada Nuestra Se
ñora de la Concepción, San Alberto y San Francisco de Paula, Buenaventura, 
que Dios le guarde etta. Primeramente el cuerpo de dicha fragata acarenada 
y bien calafateada y espalmada con su betumo y sebo. ítem los arboles, 
como es árbol mayor, árbol de trinquete, árbol de messami y árbol de siva-
dera enteros, sanos y buenos. ítem árbol de gabia con otro árbol de gabia 
de respeto enteres, sanos y buenos. ítem árbol de velacho y con otro árbol 
de dicho velacho de respeto sanos y buenos, ítem la verga mayor y la verga 
del trinquete enteros, sanos y buenos. ítem la verga de gabia eon otra verga 
de gabia de respeto enteros y sanos. ítem la verga de velacho con otra verga 
de respeto de dicho velacho -y la verga de sevada, árbol y verga de contra 
sevada enteros, senos y buenos. ítem la verga de mezana, árbol y verga de 
contra mezana, "con la' verga de fogo. ítem árbol y verga de juanete de 
maestro y otro árbol y verga de juanete de trinquete enteros, sanos y bue
nos, ítem asta de estandarfe de popa, asta de vandera de la maestra y asta 
de vandera de la sevada enteros, sanos y buenos. ítem la vela mayor de 
olona nueva que todavía no ha servido. ítem la vela del trinquete de olona 
nueva de la mestila calidad. ítem la vela de mezana de olona nueva de la 
xnestna calidad. ítem la vela de mezana de olona nueva de la mesma calidad, 
ítem una vela de sevada de olona nueva de la mesma calidad. ítem otra 
ve lade la mayor de cotonina. ítem otra vela de trinquete de cotonina. ítem 
otra vela de la senada de contonina. ítem otra vela de mezana de cotonina-
y otra vela de contra mezana de cotonina. ítem dos velas de gabia de coto-
nina, ítem dos velas de velatcho de cotonina. ítem una vela de juanete de 
trinquete de cotonina. ítem otra vela de contra sevada de cotonina. ítem 
tres velas de los estrelles de maestra, gabia y mezana. ítem la vela de là 
barcasa buena y sana. ítem todo el- xaraxiamen, ansi xarxias de los arboles 
como las xarxias de navegar, las velas, como todas las tallas, motones, po
leas y frascone* y todas los cuerdas necessarias para marear las ve as con sus 
amantes astrissas y estrelles* y todas las antenas motones con arpas de hierro 
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necessario para la navegación. ítem quatro anclas grandes, capaces aptas 
para dicho navio. ítem un anclote o sea para andirivell.. ítem quatro gúme
nas, esto es dos que todavia no han estado a la mar y otra que ha servido y 
la'otra que er. ajustada con otra por aste que hacen dos guineas y son quatro 
que hazen sinco gúmenas. ítem una gumenata nueva para salpar las anclas, 
ítem dos bttauelas, el uno grande para delante la timonera y el otro para 
arriba del cazaro, enteros, buenos y sanos, ítem las escaleras, que son dos 
para subir al cazaro y otra para baxar del cazaro, otras dos para baxar en 
los corredores, esto es una a la escotilla de popa y la otra a la escotilla de 
proa y otra para baxar a la bodega y otra para fuera del bordo, todas ente
ras, sanas y buenas. Ítem las vergas de 1os coltellases con sus argollas de 
hierro en las vergas y juntamente las antenas de botifora de coltellassos en
teros, sanos y buenos. ítem treinta ocho piessas de artillería de- hierro de 
different.es calibres todos montados con sus carreretas'o caxas y ruedas y 
cada píessa dos palangines y cada una con su braga de cable buenas y aptas 
para dicha artillería. ítem ocho pedreros de hierro con diez y seys cámaras y 
ocho cunyas buenos y sanos. ítem onze cucharas de cobre de differentet 
calibres y al otro cabo de dichas cucharas sacatrapos ítem <renta seys lle
nados y soquetes de madera para dicha artillería esto es a un cabo soquete 
y.al otro llenado enteros y buenos. ítem veinte ocho llenados y soquetes de 
cuerda buenos y sanos. ítem treinta y seys guarda cartuchos o sean cartu
cheras, ítem veinte y sinco xifflas, ítem ochenta escopetas con sus cañones y 
caxas buenas y con sus llaves catalanas, limpias y bien condrechas de todo 
y con sus vaquetas.de hierro. ítem sincuenta pistolas, ansimismo de la mes-
ma fabrica, limpias y bien aderezadas cen sus vaquetas de hierro. ítem trein
ta y seys xuxos.o sean botauantes enteros buenos y sanos. ítem diez y siete 
botas grandes con seys arcos de hierro cada una y los demás de madera, 
ítem dos pipas con seys arcos de hierro de la mesma manera. ítem catorze 
medias pipas con seys arcoe de hierro cada una. ítem media bota con sus 
arcos de madera. ítem siete botas grandes con sus arcos de madera.'ítem 
sinco pipas con sus arcos de dicha madera. ítem veinte y quatro alfanges 
buenas y sanas. ítem una caldera nueva para la brea. ítem tres cadenas 
de abosar las antenas esto es de hierro la una para la maestre, otra para el 
trinquete y la otra para la mezana, ítem una caldera de cobre para el alqui
trán, ítem tres calderas de cobre la una para la cozina de 3 0 0 hombres, de 
peso de treinta y seys libras. Ítem una sartén de cobre. ítem quatro pares de' 
grillones y. una gril'onera con siete aldauas. ítem ocho chapas para hazér el 
lastre. Ítem dos campanas de bronze e9to es una grade y otra pequeña. ítem 
dos quadritos, el uno de la Concepción con su vaza dorada y el otra San 
Alberto con su vaza o guarnición de madera negra. ítem tres massas de hie
rro, guarnidas. Ítem achuelas de escarpintero y una acha grande. ítem ocho 
rasquetas de limpiar o rascar la cubierta. ítem quatro escarpias de gubia y 
una raspa grande. ítem un martinete o sea gato nueva. ítem dos planas de 
maestro escarpintero guarnidas y buenas. ítem ocho barrenos^ quatro serras 
y un verdugo* de. escarpintero buenos y.sanos. ítem un candalero de latón, 
.ítem quatro raspas de maestro de armas. ítem tres moldes, para hacer clavos 
• DÉ maestro dé armas. J tem diez clauillas de hierro grandes y pequeñas para 
.SERVICIO de dicho .navio. ítem doze clavos de chaveta de respeto para servicio 
DA DICHO navio. ítem tres mortaretes de dicha trompa con sus astas de hie-

http://different.es
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rro. ítem diez morteretes de dicha trompa con sus guarniciones de hierro, 
ítem tres dozenas de redaxas de hierro. ítem dos tascones de hierro para 
partir leña o madera. ítem differentes anillos de hierro y otros hierros de 
respeto. ítem Un hierro de tener una gafa, un calsador, un coltell, un com
pás y una simante™ todo de tonelero. ítem veinte y dos pies de cabra de 
hierro. ítem quinientos esjuparoles de hierro para servicio de dicho navio, 
ítem tinco candados grandes con sus llaues y tencaduras ítem una tinaja de 
madera coa quatro arces de hierro. ítem una canal de madera para dar alqui
trán a los cables. ítem seys baldes grandes con sus arcos de madera. ítem 
veinte baldea de madera con sus arcos de hierro. ítem treinta ruedas de res
peto para las caxas de la artillería. ítem quatro gaxos de hierro de respeto 
para los frascones, ítem quatro paatecas de respeto buenas. ítem dos massas 
grandes de madera, una con arcos de hierro a los cabos ítem un hierro o 
sea xuxon para la lanxa. ítem tres vergas delgadas de madera de respeto que 
son para vergas de'coltellassos o para lo que fuere necessario todo de madera 
de poniente. ítem seys baldes de madera para dar alquitrán. ítem tres can
dila de hierro. ítem sais fanales de hierro blanco con sus conchas. ítem tallas 
para dar a la banda y demás motones de"retorno. ítem differentes cables vie
jos que sirven para picaresas andas. ítem ties motones de guindaso de 
respeto con su guarnición de hierro. ítem seys motones de dos holos de 
respeto. ítem quatro motones para las coronas de los frescones y otros, 
motones de respeto. ítem un ganxo de hierro con su asta de hierro para sacar 
los morteretes de la trompa. ítem una mola de esmolar con su caxa y demás 
guarnición para dicha mola. ítem un fanal grande para la' popa, Ítem veinte 
dos barriles con sus arcos de hierro. ítem un fogón con dos hierros para po
ner los calderos el uno grande quadrado y el otro redondo mas pequeño, 
ítem todos los enterrados necessarios para las, escotillas y demás «reliados, 
ítem una tabla de roble para comer que sirve parala cámara hecha a la fla
menca y con un asiento largo de madera para assentarse.Item una gúmena de 
tinco pulgadas nueva y buena. ítem una gúmena de siete pulgadas vieja, 
ítem un cable para dar a la banda. ítem una tilera de cobre para escoger las 
balae de differentes calibres. ítem quatro canias o sean lechos de madera 
plantados!hechos de tornero que sirven para los camermes de. arriba. ítem 
quatro haspas o astas buenas de madera que sirven para el cabrestante. ítem 
el xuxon con su cadena de hierro o sea orfeo para quando se aborda algún 
navio. ítem catorze botifoch de madera. Ítem ocho moldes para hazer cartu
chos de differentes calibres ítem siete masos de cartuxos de papel de diffe
rentes calibres cerca quinientos. ítem quarenta planxas de plomo para poner 
encima las llameras de la artillrria. ítem veinte dos bandoleras de cotonina 
con tus cañones de caña para las escopetas. ítem una caxa o sea atambor. 
ítem- dos ruedas-de cable de ílandes nuevo alquitranadas de peso 230 libras, 
ítem sinquénta brassas de cable nuevo de siete pulgadas y media para vira
dor de respeto. ítem diez-remos grandes para bogar el naúio a la ocasión, 
ítem estandarte colorado para la popa, gállamete colorado para la maestre y 
•andera colorada para la seuada, todo bueno de estambre de holanda, ítem 
el estandarte para la popa, gallardete para la maestre y vandera para la seua
da, todo bueno de estambre blanco. ítem una piessa de holona nueva con se
senta canas medida de Mallorca 'que es para añadir a las velas. ítem otra, 
piessa de cotonina ñueua con sesenta canas, seys palmos de dicha medida 
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para añadir a las velas. ítem sinco brújalas de mareada que la una es para la 
cámara colgada al revés para estar en la cámara para saber que rumbo se 
lleua. ítem tres' lamparones de bronce, las dos pata las bitaculas y la otra 
de respeto. ítem siete reloxes de arena o sean ampolletas para hazer las 
guardias y una grande de quatro horas y otra de quarto y otra de minuto, 
ítem la barcasá grande o sea lanxa con sus remos y erganel para salpar las 
anclas y con au timón con su árbol y vergas para quando vaya a la vela como 
la vela ya esta arriba continuada. Ítem la chalupa con sus remos y timón-, . 
ítem catorze fanales de corredor que siruen para la ocasión de pelear. ítem 
quatro linternas para poner poluora de hierro blanco. Ítem un fanal de agua 
que sirua para alumbrar quando se manéala poluora sin peligro. Ítem tres 
ambudos para la poluora de hierro blanco. ítem quatro medidas de hierro 
blanco quando se llenan los.cartuchos. Ítem un fanal grande para la cofa de * 
maestra paca alumbrar en caso de necesidad Ítem una frasquera con veinte y 
quatro frascos llenos de poluora, salitra y acufra, Ítem sesenta granadas, las 
30 de hierro y las otras de vidrio, todas de fuego mistural. ítem sinco balas 
artificiales con cadena y arpones para la necesidad de destruhir la embarca
ción enemiga. ítem sinco coltellassos, dos para la gabia y una para el velacho 
y dos para la mayor, todos de cotonina; y en execucion y cumplimiento del 
refiéralo acueido el susodicho Mire, señor Dn. Juan Francisco de Cintray 
cotifiessa y otorga que el señor Juan Ballester ha cumplido en todo lo que 
ha sido de su obligación de carenar, armar y xarxiar al dicho nauio como 
tenian acordado y se le ha pedido y todo lo contenido en dicho inventario el 
dicho Illre. señor Dn. Juan Francisco de Cintray lo ha recluido partida por 
partida y se da por entregado de todo y otorga y confiessa que el dicho 
nauio y todo lo contenido en el inuentario es del dicho señor Ballester y co
rre por quenta del dicho Illre. señor Dn. Francisco de Cintray en confor
midad del acuerdo y seguimiento de su viaje o [viajes que entiende hacer en 
corso tomando su designio para la isla de Malta en donde se ha de acabar 
de armar el dicho nauio de soldados, marineros, municiones de poluora, 
balería pertetchos de guerra y todas prouisiones de boca necessarias y que 
se han de Menester para seguimiento de tal viaje o viajes de corso por tan 
dilatado tiempo como se acostumbra en el leuante contra moros y otros 
enemigos de la Religión Christiana y promete y se obliga el dicho Illre. se
ñor Dh.'Juan de Cintray en execucion y cumplimiento de sus obligaciones 
contenidas en el insertado acuerdo quanto antes ponerse a la vela con el 
dicho nauio La Concepción, San Alberto, San Francisco de Paula, Buena
ventura, tomando la derrota para ir a la isla de Malta para armarle de solda¬ 
dados, marineros, pertetchos de guerra y prouisiones de guerra y boca co
rrespondientes a armason de nauio de tan alto bordo y que se le ha entregado 
por el dicho señor Juan Ballester tan a su toda satisfacción, carenado de 
nuebo, armado, arreado y pertretchado con esperansas de que Dios querindo 

.au eJ'-riaje o viajes que en el discurso de los sinco años se harán muchas y 
ricju preseas y qué pondrá toda su buena aplicación en que no se mal logre 
gasto de tanto coste hecho por dicho señor Juan Ballester en armar, linar, 
carenar y xarxiar el naúio como el que ha empessado hazer dicho Illre. señor 
Dn. Juan Francisco dé Cintray para hac,er parte de la marinería y prouisiones 
para óqnducir el nauio a Malta en donde acabara de poner el cumplimiento 
sft-Jpjijilirrja, soldados, pertretchos de guerra y prouisiones de boca que aeran 
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necesarias para hazer la primera salida en corso y que lo mismo hará y cum
plirá las (lerna- salidas que hiziere y hará en el discurso y termino de los 
cinco-años que contiene el acuerdo y que de su parte procurara tratar y que 
se trate el dicho nauio y lo d e m á s contenido en el inuentario como si fuere 
de su propio.interés y en que interesse tanto no se mal logren patrimonios 
nt liaziendas de entrambos y el buen nombre y valor de su persona y que no 
se faite en algo de lo contenido en el acuerdo y demás de- este instrumento. 
Prometiendo ambos y cada uno de por si el uno al otro cumplir, guardar y 
obseruar a fin y effecto de que se. hagan pressas que les recompensen sus 
gastos y se haga daño a los enemigos de la Il< ligion Christiana que no anhelan 
a maf que destruhirla. Por lo que obligan todos sus bienes meebles y rayzes 
habidos y para haber. Fue hecho en la presente Ciudad de . Mallorca a los 
huebe de marco de 1700 . Siendo presentes por testigos el IIItre.'señor Gero-
nymo Pablo -de Puigdorfila cauallero de San Juan y el capitán Guillermo 
calbo en presencia de quienes firmo el dicho Illtre. señor de Cintray. v de la 
[la] firma del dicho señor Juan Ballester que lirmo poco después fueron los ca
pitanes Antonio B a u l o y-Guillermo Calbo tudgs de esta Ciudad de Mallorca. 
-= Señal de mi Joan Servera, notario 

JAIME CIRERA. 



Museo Arqueológico Lul iano : Retablo de San Bernardo 
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Parroquia de San Jaime: Santo Cristo del Sepulcro 



El retablo de san Bernardo 
(Lámina C L X X X I X ) 

Merece ser conocida y divulgada, la preferente atención 
que hoy presta la estética moderna en su intensivo y constan
te desvelo, a la tabla o «retro altare» del Doctor melifluo, el santo 
abad de Clarayal, que como se sabe, consérvase entre lo más se
lec to de la colección pictórica de nuestro museo arqueológico, 
desde casi los mismos años de la fundación de la Sociedad y a la 
que fué generosamente cedida, hacia 1886, por el ilustre socio 
honorario don Salvador Coll, junto «con algunas otras.antigüeda
des», quien la obtuvo como en recompensa a la munífica protec
ción que dispensara al benéfico establecimiento de Asiladas del 
Temple, al ser felizmente hallada «en completo abandono», tras 
un altar churrigueresco\existente entonces en una de las dos ca
nillas románicas que aun consérvanse junto a ,1a entrada del 
oratorio. 

A poco de ingresar la obra en él museo, acordó solícita la 
Junta de Gobierno a propuesta del entonces director de aquel, 
el competente arqueólogo D. Bartolomé Ferré, que se practicase, 
«sin escatimar gastos», una necesaria restauración, debido al «las
timoso - estado en que se hallaba el retablo», trabajo que llevó a 
término, con la mayor voluntad, el consocio D. Francisco Parietti, 
lo que dio después motivo para que el lápiz de D. Miguel Mestre 
trazara en 1888 unjfibujo de la tabla, el cual, con la descripción 
y elogio de la misma, que redactara D. Gabriel Llabrés, vio la luz 
pública en las páginas de este, boletín. (-) 

Sentado quedaría explícitamente con ello el concepto meri¬ 
toria de la pinturaj, su ejemplaridad primitiva, su especial interés-
jejjftpftjjto-do en nuestro elenco pictórico insular y hasta un inicial 

t crítico, que a decjr verdad, poco* se alejaría en el fondo 
i b a ! apreciación que actualmente lo informa, mas todo-lo 

y a p a .entonces, c o n . s u valor reconocido, quedaría como en 
pm*0, estabilizado y sin progresión alguna en el curso de los 
iípptfeptras viera la noble y'expresiva figura del gran Refor-

Sly L t f a b r í s , GABRIEL] , /Vuestra lámina. Retablo de San Bernardo,jtm «Bo-
e la Sócietat Arqueológica Lutiana», HI fl889) p. 55 56. Se trata'de la lá

mina XI.III, dibujo de Miguel Mestre e.n 1 8 8 8 , 
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mador,-CON su hábito amarillento, su diestra extendida, como 
si predicara la segunda cruzada, y. el báculo con el «panniselus» 
abacial EN la otra, —el desfile de los suyos, los fervorosos aficio
nados O los técnicos, de mirada interrogadora acuciados por el 
deseo DE obtener ante la imagen flanqueada por cuatro compo
siciones, UN conocimiento que cumpliera con el certero y formal 
estudio, DE alcance más apurado y por ende definitivo. 

Así pues, pendiente de IQS muros del colegio de la Sapiencia, 
EN el Museo Diocesano después y en el local actual de la Socie
dad, estaría la venerable pintura ante tan expectante silencio, 
sin verse LO suficientemente apreciada, sin ser recogida ninguna 
impresión, ninguna nota, ningún reflejo que la incorporara a los 
textos U obras competentes e ilustradas, que acompasadamente se 
publicaran.. . basta que llegase el año 1926, en que parece que se 
«descubre» un valor auténtico y se subsana la omisión, al inser
tar la Dra. Gertrudis Bichert, en «La pintura medioeval en Espa
ña*, su juicio critico, por el que aprecia en las obras pictóricas 
DÉ Mallorca «más claramente que en "las de Cataluña, el influjo 
italiano» eomo también tina «delicadeza sienesa» en él frontal de 
que tratamos, no sin antes haberlo calificado como fruto «entera
mente gótico en la composición y en la forma». (2) 

Mas breve y conciso si se quiere, pero mejor sentado en prin
cipio, estaría Augusto L. Mayer, al expresar dos años después, 
1926, (3) su apreciación técnica, haciendo notar acentuadamente 
que «señálase la entrada del estilo gótico en la «gran tabla dedi 
CADA A sam Bernardo y a su historia», no fijando empero con mejor 
certeza Y precisión la referencia ambigua de. su data, al situarla 
en la primera mitad del siglo X I V , la cual, con su amplitud, ad
mite EL que fuera su ejecución excesivamente avanzada y llevase 
EN cambio retrasada en demasía, la influencia valenciana y cata
LANA en los frontales románicos, que habían recibido de las escue
las bizantino-italianas, desde la unión de Aragón con Sicilia, bajo 
el reinado de Alfonso III, (1285-1291) , como también del potente 
arte DE la miniatura y vidriería gótica francesa, su fuerte inspira
CIÓN, A MÁS de ser un hecho para mayor contraste, que en el 
tiempo asignado Giotto (1266 -1337 ) ; . Duccio (1250-1319) y Mar
tini (1320) , ya creaban y dirigían al frente de sus escuelas umbria-
NA Y sienesa, sus grandes composiciones, mientras Ferrer. Bassa 
(1290-1348) desarrollaba en Pedral bes las doce escenas de las cla
RISAS, que DE ser coetáneas DE LA pintura maestra del monje auste
ro De Clairvaux, indicios DE ellas llevaría, YA por LA relación di-

-X. 
(2) CBRTRUDIS RICHERT, La pintura medioeval en España. Pinturas murales y 

tabla* catalana*. Trad. por José Ontañón. (Barcelona 1926), p. 42. 
(3) AUGUSTO L MAYEH, Historia de la pintura española (Madrid, 1928), p. 1 8 . 
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recta de su autor con los maestros catalanes, ya por el deseo de 
huir de prejuicios y avanzar resueltamente en la prístina labor 
indígena. 

•Otro paso más decisivo señalaría el curso de las notables 
apreciaciones, con la opinión del csmpetente arqueólogo vicense 
Gudiol, al insertar en su obra sobre la pintura medioeval, ( 4 ) una 
nota ligera puesta al final del estudio de los retablos pintados, la 
fecha de la tabla, a principios del siglo-XIV, anotación ésta por 
cierto, que aun con ser más precisa, nos impulsó a nosotros a es
tudiar la t a b l a - e n 1 9 3 3 - ' ( 5 ) para más concretamente determinar 
a través de su acusado estilo, los años de su ejecución y la corres* 
pondencia con las obras pictóricas de su época. 

/ Pero si todo lo expuesto hasta entonces sería de gran impor
tancia para avanzar en la calificación de de la tabla, resultaría 
pálido sobremanera, al conocerse el juicio que sobre la misma nos 
emitiría después Mr. Post, en su «formidable» estudio general de 
la.pintura e s p a ñ o l a - 1 9 3 0 - 1 9 3 4 — ( 6 ) llevado a término con toda" 
modernidad de «investigación e interpretación», (7) en beneficio 
d e j a artística cultura. Señala el eminente crítico en su análisis so
bre el retablo de san Bernardo «cualidades francesas» junto con la 
existencia de elementos «sumergidos en viejos trazos bizantinos», 
yj trae exponer su diversa denominación, su histórica procedencia 
y ia descripción de IR efigie central y de las cuatro escenas de los 
compartimentos laterales, dictamina clara y doctamente que sus 
«factores góticos son tan iconspicuos que pueden engañarle a uno 
a primera vista al clasificar el retablo, qué puede ser datado del 
final del siglo XILI o comienzos del XIV, entre las obras franco-
góticas de España, mas ello no obsta para que sobre la base de 

J a inspiración, que aun cuando sea «adulterada» es realmente 
francesa, a más de ir-unida aun a «potentísimos elementos bizan
tinos»—a cuyo estilo lleva respectivamente imágenes y detalles 
característicos, —vea el competente autor ía filiación sincera de 
la pintura por existir «en ese tiempo la más declarada mezcla de 
lo's estilos bizantino y franco-gótico». Tan amplia y categórica 
exposición, que ya cerrada con un elogio dedicado al autor de la 
pintura, a quien atribuye «no pocas dotes personales» por la «evi

té) JOSEP GUDIOL, La Pintura mig-eval catalana. Els primitius. II ¡ 1 9 ) p,448. 
Nota final del cap. XVI: E I » Retaules pintats. 

>(5) ANTONI JIMÉNEZ VIBAL, Davant un retaule, en «Almanac de les Lletres» 
(Mallewa, 1933 any XIIÏ). p. 75 78. 

(6) P [ONS] M [ABQÜ-ÍS] J , Mr. Post i la pintura medieval mallorquina. Verstóïi 
de léparte refeiente a Mallorca de la obra del Pref CHANDLEB RATIIFON POST, A 
Sjtuy1 of Spanish Painting "(Cambridge, Massachussets, 1930 1934) t I VI 

(7)"- Ibid. Prologo del traductor, p. 101. 
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dente intensidad y religiosa vehemencia* que ella revela, debía 
encumbrar y enaltecer sobremanera a la obra anónima, ya que 
quedaba, colocada entre la serie de creaciones que hoy figuran en 
el primer plano de la escuela pictórica del medioevo. 

Expuesto tan documentado informe, sería poco después — 
(1934-1935) de todos conocido el honroso puesto donde vería 
situada el Marqués de Lozoya a «la pintura capital del arte pic
tórico» al bablar en su «Arte Hispánico»- (8) de la persistencia de 
los talleres populares que dejábanse «influir por las'corrientes ve
nidas de Toscana y de Francia». A través de ellasy de las orienta
les, acusa la belleza «del santo en pié» y nota en la tabla la 
primera escena acaso, .en que aparece «ese paisaje convencional 
de rocas fantásticas que los pintores róscanos imitan en las minia
turas orientales». (9) 

Mas si es de todo punto evidente que los estudios críticos 
recogidos llevarían en sí un hondo interés creciente en querer 
resolver y apurar completamente el mérito y la valoración que la 
pintura expresa, tal vez ninguno sería planteado con mejor for
tuna, que el formado por él ilustre profesor de la Sorbona, Pierre 
Lavedan, (10) quien, después de señalar a tres obras que como «ja
lones hoy yuxtapuestos por casualidad en el mismo museo»,«que 
son cabezas de capítulo entre las cuales los obras de otros museos 
e iglesias establecen la relación», afirma sin reserva que «el reta
blo de san Bernardo por su iconografía, su composición y su téc
nica, nos prueba que en .Mallorca, antes del triunfó del italianis¬ 
mo, había hecho una parte bajo la influencia de Francia. Ello nos 
descubre—después de evocar la figura ínclita del Santo francés y 
la instalación de trece monjes del Cister.en el camino de Vallde-
mosa, a los pocos años de la reconquista de Jaime I—el feliz 
aserto de dar a la tabla, como valor, insular, normalmento indí
gena, no ya por lo expuesto, sino también por el episodio repre
sentado en ella, referente al «milagro de la Virgen de la leche», 
que—dice Lavedan —resonó «mucho tiempo en la poética imagi
nación de los artistas mallorquines». 

No precisa en verdad indagar el convento cisterciense para 
el que Jué ejecutada la pintura, aunque'supone el crítico sería 
para «iglesia casi contemporánea de los Templarios», pero con¬ 

- (8) MARQUÉS OH LOZOYA, Historia del Arte Hispánico, t. I I (Barceloua, 1934) 

(9) Se hace igualmente mencio de la tabla de San Bernardo en: MARQUÉS DK 
LOZOVA y L . F . DR PEÑAI.OSA, El Arte gótico'en España—Pro Ecclesia et Patria', 
(Barcelona 1935) p. 100. 

,(10) PIKBRE LAVEDAN, Palmo de Majorque et les lies Baléares-hes Villes d'art 
celebres (París 1936), p. 89-92, Reproduce la tabla de S. Bernardo en hueco gra
bado, p, 89. 
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creta en Cambio su data como obra realizada en «los últimos años 
del siglo XIII .» «La composición —añade-es aun de las de frontal 
que l lenaron la historia de todo el siglo», pasando a describirla 
seguidamente y anotando que «en medio está san Bernardo en 
pie, teniendo un libro y el báculo abacial, ocupando la altura del 
«panneau»; a derecha e izquierda, cuatro espacios más pequeños 
muestran sucesivamente, al Santo alimentado por la Virgen , - -en 
meditación, — apareciéndole el irlandés san Malaquías transpor
tado al ciólo, — y librando de los demonios a las mujeres de Aqui-
l a m a . Lamenta finalmente el renombrado profesor, los sufri
mientos que con las restauraciones ha tenido que pasar la pintura 

Í' atribuye a aquellas, la incomprensión de la figura de san Ma-
aquías «transformado en Cristo, con un mimbo cruciforme», para 

••errar su concreta dictaminación fijándose en los colores que aun 
subsisten ya que «el rojo, el amarillo y el azul que dominan, ha
cen volver absolutamente al arte de las vidrieras francesas.» Los 
ropajes del cuadro «son los de las miniaturas francesas y la cur
vada posición de la Virgen en el «milagro de la leche», es la mis
ma que se ve en Francia en todas las Vírgenes de fines del 
siglo XIII». 

Tal es,sintetizado,.el desenvolvimiento crítico con directa re
ferencia al retablo de san Bernardo, que ha sido expuesto hasta el 
presente, en un período relativamente breve, el cual, sumaria
mente recogido como en global estudio, ha hecho que la obra 
quedara sin duda ni reparo «incorporada al patrimonio de las 
joyas que han alcanzado la exaltación» (--) y a cuya finalidad un 
día modestamente aspiramos ver, presintiendo su destacado mé
rito, en la fila reducida que forma el arte inapreciable de su 
tiempo. 

No preciea ahora, ante lo expuesto, describir los típicos porme
nores jque nótansc en la composición—arcaturas, cenefas, hojas, 
fondos, e tc . , —y aun menos acompañándonos el fotograbado de la 
tabla,que suple todo señalamiento,tanto de lanoble efigie como de 
las escenas que referentes a su vida le acompañan,pero en cambio 
se pueden aquí condensar los juicios apuntados, recogiendo de 
ellos, lo que parécenos mejor y tal vez definitivo. Podemos llegar 
Con ello a la conclusión deliberada de que trátase de una obra 
singularísima, debida ál período de transición, en que cesa por 
extinción general la influencia románica de los peculiares an-
tipendios, aun cuando ella se advierte aun con viveza en .la gene
ral distribución de la pintura y en sus elementos decorativos, para 
admitir ya la gracia de la gótica estilización, tan llena de promesas 

(11) Art. citado en «Almatiac de les Lletres» 1933. 
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Y EN LA CUAL MUEVE USE NO POCAS DE LAS FIGURAS DE LAS ESCENAS DE 
LEA LADOS DEL SANTO QUE DOMINÓ EL MUNDO ESPIRITUAL DE OCCIDENTE 
Y QUE VÉRNOSLE REPRESENTADO ENTRE DOS CANDELABROS, NIMBADO DE 
GLORIA Y AUSTERIDAD, CUAL OTRA IMAGEN RECTORA INSPIRADA EN LO» 
«PANTOCRATORS» PARA ASUMIR LA EXPRESA CONJUNCIÓN DE AMBOS ES
TILOS. RECORRIENDO FINALMENTE ZONAS ARTÍSTICAS EXTERNAS SE. NOTAN 
MUY CONCRETAS AFINIDADES FRANCO-CATALANAS, CON RASGOS PRECURSORES 
DE LA NUEVA ESCUELA QUE SE INICIA, AUNQUE TODOS ELLOS, NO ESTÁN 
EXENTOS DÉ UN REFLEJADO PRIMITIVISMO TOSCANO, HASTA EL PUNTO DE 
MOSTRAR SU TAN BELLA Y ÚNICA CARACTERÍSTICA QUE HACEN,INSCRIHIR A LA 
PINTURA MODÉLICA E INAPRECIABLE AL PERÍODO FINAL DEL SIGLO XII1. 
COINCIDENTE CON LOS MADUROS AÑOS DE LA TRANSICIÓN ROMÁNICO-GÓTICA 
Y CUYOS PICTÓRICOS EJEMPLARES ADICTOS A UNO Y OTRO ESTILO, MANTIÉ-
NENSE EN NUESTRA TABLA, BASTANTE DISTANCIADOS POR EL TIEMPO Y EL 
espacio. 

SI PUDO SER CONVENIENTE EL DEJAR DEBIDAMENTE CONSIGNADO EL 
ESTUDIO Y LA TÉCNICA APRECIACIÓN ACTUAL SOBRE LA TABLA ROMÁNICO-
GÓTICA LLEL MELIFLUO DOCTOR SAN BERNARDO, EN LAS PÁGINAS DE NUESTRO 
«BOLETÍN», MÁS AUN LO JUSTIFICABA Y EXIGÍALA SERIA RESTAURACIÓN 
OBRADA RECIENTEMENTE EN ELLA, PARA LOGRAR LA CONSOLIDACIÓN Y MAN
TENIMIENTO DE LA PINTURA, QUE SE HALLABA FUERTEMENTE AMENAZADA. 

: DEBEMOS EN PRINCIPIO SEÑALAR, QUE GRACIAS A LAS GESTIONES HE 
CHAS POR EL COMISARIO DE LA ZONA DE LEVANTE DEL SERVICIO DE DE
FENSA DEL PATRIMONIO ARTÍSTICO NACIONAL, D. LUIS MONREAL Y TEJADA, 
OFRECIDAS A LA DIRECCIÓN DE LA ARQUEOLÓGICA EN UNA DESÚS ES
TANCIAS EN NUESTRA CIUDAD-27 DE JUNIO DE 1941, - PUDO CONSEGUIR
SE DE LA LA DIRECCIÓN DEL MUSEO DEL PRADO DE MADRID, SEÑORES 
SOTOMAYOR Y SÁNCHEZ CANTÓN,QUE FUERA DESPLAZADO A MALLORCA UNO 
DE SUS RESTAURADORES OFICIALES. ÉL MAESTRO DESIGNADO FUÉ D. FRAN
CISCO NUÑEZ LOSADA, QUIEN APROVECHANDO SUS VACACIONES Y ANSIOSO 
DÉ CONOCER NUESTRA ISLA, LLEGO A PALMA EN EL MES DÉ AGOSTO DE DI
cho ANO, Y EL DÍA 14 HIZO ACTO DE PRESENCIA EN NUESTRO MUSEO, QUE 
ELOGIÓ, TRAS ESTUDIAR DETENIDAMENTE A SUS OBRAS, DESPUÉS DE HABER 
HECHO LO PROPIO EN EL DIOCESANO. DÍAS ANTERIORES, HABÍA CONOCIDO 
Y ANALIZADO TAMBIÉN EL ESTADO DE LAS TABLAS GÓTICAS EXISTENTES EN 
EL MUSEO PROVINCIAL, INSTALADO EN LA LONJA; MAS COMO DEMANDA
BAN EL MÁS URGENTE REMEDIO UNA PORCIÓN DE PINTURAS DEL PERÍODO 
COMPRENDIDO ENTRE LOS SS. XIII AL XV, QUE PUEDEN ADMIRARSE EN 
LOS TRES MUSEOS MENCIONADOS, PREFIRIÓ EL SR. NUÑEZ CONCRETAR SU 
GESTIÓN Y TRABAJO, DADO LO EXTENSIVO QUE LAS OBLIGADAS RESTAURACIO
NES SUPONÍA, EN LAS DOS TABLAS PARA ELLO TRAÍDAS DESDE LA PARROQUIA 
DE SANTA MARGARITA AL MUSEO DIOCESANO; OBRAS MAGNÍFICAS DEL SI. 
GLO XV QUE REPRESENTAN A LA SANTA MÁRTIR TITULAR Y AL APÓSTOL-SAN 
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Pedro y también a la tabla del santo Abad de Claraval, que lleva
mos estudiada. Fué examinado técnica y prácticamente cada caso, 
resultando ser imposible el actuar con algún provecho en las dos 
tablas parroquiales señaladas, por exigir un trabajo conjunto de 
consolidación previa en su propio maderamen, el cual se efectúa 
siempre por manos de oñciales especializados que acompañan a 
los restauradores. Esta carencia de ayudantes adjuntos y ser por 
demás extensiva la labor a realizar aquí en el breve plazo de tiem
po de que se disponía, determinó al Sr. Nuñez y a la dirección 
del museo, a aplicar el remedio a la tabla de san Bernardo, ya 
que ella podía ser restaurada sin el obstáculo que en la parte de 
la carpintería exigía, por haber sido reforzada a raíz de la poco 
experta intervención sufrida ha más de media centuria. 

La labor desarrollada en esta obra fué tan intensiva como de 
consolidación evidente y toda ella desarrollada con la más admi
rable cautela y experto conocimiento. Por zonas y fajas rotas o 
agrietadas en sentido horizontal-para seguir las uniones de la 
tabla,—se sentó el color en la madera, volviendo a pegarlo o ad
herirlo a ella, ya que las contracciones propias del material habían 
hecho saltar trozos reducidos de la pintura. Hízose la operación 
por el procedimiento de gasas extendidas y encoladas sobre la 
pintura, siguiendo después la tarea de practicar innúmeras inyec
ciones por ambas caras de la tabla apolillada y en las zonas agrie
tadas, desprendidas o abolladas que ofrecían el peligro de, irrepa
rable deterioro. Con igual procedimiento se dio también la nece
saria consistencia a muchas partes del «estuco primitivo desinte
grado por el tiempo y la humedad», como expresó el, mismo Sr. 
Nuñez en su informe sobre el trabajo llevado a efecto, el cual, 
una vez cumplido y secado, para conseguir la general solidifica
ción y asentamiento del color, se hizo el más difícil del estuco, en 
todas las pequeñas porciones que faltaban, para extender después 
el color de tempera que con todo arte exigía cada porción. Con 
el procedimiento del barniz, se hizo el trabajo de complemento, el 
cual seguido de una general limpieza, dio el más óptimo resulta
do, ya que apareció el color de la composición, con el encanto 

^propio- de su tiempo o cual si fueran sus tonalidades recién pías» 
^ b a a s por el anónimo autor medieval. 

Esta ha sido la -restauración obrada con los procedimientos 
^oy en uso, la cual no solo ha favorecido pictóricamente a la ta¬ 
Ma, dándole como nueva vida al reaparecer las propias tonalida-

' j l éa en su técnica 'creadora, sino qué ha q u e d a d o e f i c a z m e n t e c o r 
intio él peligro creciente que la amenazaba de verla s ' n remedio 
desaparecer. 



El Santo Cristo del Sepulcro 
y su templo 

. . i 

ENTRE la copiosa iconografía cristiana, que para goce del es
PÍRITU NOS HA legado el arte de los pasados siglos, destácase en 
FORMA singularísima la respetable-serie de imágenes de Cristo 
Crucificado, QUE CON honda veneración y caro afecto, guárdense 

-ENTRE EL TESORO de nuestros templos mallorquines, bellamente au
REOLADAS MUCHAS de ellas por el legítimo mérito de su historia y 
DE SU arte. Pero si bien es cierto que las , más famosas de estas 
TALLAS, HAN SIDO debidamente estudiadas bajo el valor doble de su 
SIGNIFICACIÓN, TAL vez no menos lo mereciera la denominada del 
SANTO Sepulcro, que como es sabido, está de manifiesto con su 
prestigio venerable, en la capilla de san Bartolomé, de la parro
QUIA DE SAN Jaime y cuya acertada restauración fué reconocida a 
RAÍZ DE LOS ACTOS de desagravio que tuvieron lugar en 2 5 de no
VIEMBRE DE 1937, por haber sido públicamente profanada el 5 de 
JUNIO DEL año anterior. 

No PODEMOS llenar nuestra aspiración, ofreciendo ahora el 
completo estudio sobre la antiquísima efigie y su templo, con la 
INÉDITA aportación documental, que tal vez sumar podría algún 
NUEVO conocimiento al monográfico tema religioso, pero en cam
BIO ES posible consignar algo—en reparación del hecho señalado 
—QUE SEA referencia y resumen de su historia interesante, no 
divulgada en demasía, la cual nos llevará seguidamente a la in
vestigación DEL arte característico que tan reciamente nos ofrece. 

NO GRAN esfuerzo se precisa para exhumar la historia de esta 
imagen DEL Redentor llamada del Santo Sepulcro, ya que el título 
ES BASTANTE para mover nuestra imaginación y evocar al momento, 
NO LA ORDEN ínclita que en el último año del siglo XI erigiera en 
Jerusalem el ilustre cruzado Godofredo de Bouillón, con la su
PREMA aprobación del Pontífice Inocencio III, para la asistencia 
DEL SANTO Sepulcro, «defender los peregrinos y recoger limosnas 
PARA REDENCIÓN DE cautivos cristianos», (1) sino la existencia aquí, 
ENTRE NOSOTROS, de la iglesia u oratorio modesto, que BAJO EL MIS
mo nombre SE ALZARA EN LÁ calle de la Concepción, ANGULAR CON 

(1) Historia •Central del Reino de Mallorca, t. II, p. 969.-«Nota 152 corre»-. 
pondient* al texto de Dámete (I. p. 385). 
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LA DE CAVALLERIA, EN EL PERÍODO ARDUO QUE SUCEDIÓ A LA RECONQUISTA 
DE MALLORCA, Y CUYO EDIFICIO, QUÉ HABÍA SUSTITUIDO A UNA MEZQUITA 
QUE LLEVABA EL NOMBRE DE •< DABDOLMELÉ», (2) OOUPABA EL MISMO 
SOLARINDICADO, SEGÚN CONSTA EN EL CABREO DE D. GASTÓN DE BEARNE. 
ESTA MEZQUITA —QUE ERA UNA DE LAS SEIS (3) QUE POSEÍAN LOS MOROS 
EN LA CIUDAD  Y UNAS EXTENSIONES DE TIERRA, HABÍAN CORRESPONDIDO 
A LÁ ILUSTRE FAMILIA DE LOS MONEADAS, REPRESENTADOS POR DOÑA 
CONSTANZA, (4) LA HERMANA DE DON JAIME EL CONQUISTADOR E HIJA 
DEL REY DON PEDRO II DE ARAGÓN, COMO VIUDA QUE ERA DÉ DON GUI
LLERMO DE MONEADA, EL HÉROE ESCLARECIDO QUE JUNTO CON SU HER
MANO RAMÓN HABÍAN SUCUMBIDO LUCHANDO EN LA CONTIENDA. MAS 
LA NOBLE DAMA Y SU HIJO DON GASTÓN, COMO SUCESORES QUE ERAN DE 
SU ESPOSO Y PADRE RESPECTIVAMENTE, NO SERÍAN DUEÑOS MUCHO TIEM
PO DEL ÁRABE EDIFICIO, HABILITADO EN TEMPLO CRISTIANO, PUESTO QUE 
EN 1232 YA LO CEDÍAN «CON ALGUNAS HEREDADES DE SU PORCIÓN» A LOS 
CABALLEROS DEL SANTO SEPULCRO, Y QUE POR EL INTERESANTE DOCU
MENTO QUE RECOGE EL PADRE VILLANUEVA (5)  SOBRE LA JURISDICCIÓN 

( 2 ) Con este nombre señala VICENTE МОТ ( III , cap. I X p. 1 1 4 ) a dicha mee
quita, la cual es llamada por Bover ( II , p. 9 6 9 . nota 152) de <Dalguiveni>, como 

lee en el citado cabreo; pero es aquel nombre el que más concuerda сод el da 
, «Abdolmelec», con qae Quadr»do ".ta en su Conquista de Mallorca (p. 4 9 4 , nota 

1 III—División de la CiudadApéndice 6 "Libro de; Repartí mientoa las «Crónicas 
inéditas de Marsilio y de Desclot», Palma,1850)entre las mezquitas entonces exis
tentes en la ciudad nombradas en el repartimiento, aun que sin fijar su situación 

' (3) Está tomada esta cifra de Quadradoobra y nota citada—aun cuando el 
Cronicón Mayoricense de D. ALVARO CAMPANKR Y FUERTES (Palma, 1 8 8 1 ) p. 6 , solo 
señala cinco. 

( 4 ) La llamamos así por ser conocida por este nombre y no por el' de Calce
randa con que la nombra Bover en la citada nota, suponemos.que apoyándose 
en el documento que a continuación se transcribe. 

(5) En la ^memoria o «escrirura curiosa» hallada por VILLANUEVA en el libro 
de Cabreo de los beneficiados antiguos de la catedral, fol. 2 8 1 y transcrito en tu 
Viaje Literario a las Iglesias de España. Viaje a Mallorca (Madrid, 1 8 5 1 ) P. 7 5 , 
dice, al hacer referencia a «si el Obispo de Barcelona ejerció alguna jurisdicción 
en esta diócesis mientras careció de obispo propio:... «suspirantes etiam flébili 
suspirio, videntem dominum Guillermum de Montecatheno suo sanguine rubri
cas'se terrara Maioricarum, primam aciens sarracenorum superando, ih mundo 
moriem, sed Christo vivens, et inimicos Matris JeeuChristi viriliter triutuphans, 
ob amoreni ipsius, et laudem, et ob remedium anima' ejus, et oinnium fidelium 
defunctorum; nos Petrus de Scintillis, sacrista Barchinon. procurator domina: 
Carsendis Dei grada comitiseae et vicecomitisssffi Viarnen. et dominas Montisca
tani et Cast'iveterisj et filii sui Castoui, in honoribus et posSesionibus suis (quas), 
dominus Gastónos prsedictus ratione suae portionis et successionis dicti Guüler 
mi de Montecatheno, cuius hieres sit habet in civitate et regno Maioricarum; ex 
parte c o m í lisa et filii sui Castoui praeditorum... damus... Domino Deo, et ecele
siee Domínici Sepulcri Jh'rosolimitani, et vobis Berengario, priori eiusdem ia 
Barchinonu. et successoribus nostris in perpetuum, ecelesiam parrochialem, quir 
utimfuit mesquida, et totum ius patronatus eiusdem, quam ecelesiam parrochi» 
lem iam habetis ettenetis ex concessione et «onfirmatione Barchinoneu. episcopi. 
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DEL OBISPO, DE BARCELONA EN MALLORCA-SÁBESE.QUE ERA IGLESIA PA
RROQUIAL Y LLAMÁBASE «SANTA MARIA DEL SEPULCRO», A MÁS DE DECIR
NOS LA HISTORIA, QUE HABÍASE YA FUNDADO UNA CAPELLANÍA, CON LA 
OBLIGACIÓN DE CELEBRARSE ALGUNOS SUFRAGIOS POR EL ALMA DE DON 
GUILLEN Y NO SIN QUE EL RECINTO • FUERA ENTONCES COMPLETAMENTE 
TRANSFORMADO POR LOS NUEVOS POSEEDORES,LABRÁNDOLO IGUAL «EN TODAS 
LAS MEDIDAS Y PROPORCIONES AL QUE TENÍA AQUELLA ORDEN MILITAR EN 
JERUSALEM». (6) ' 

DESDE, ESTA CESIÓN, OBRADA EN «4 IDUS SEPTEMBRIS» DEL MEN
CIONADO AÑO, «CON INSTRUMENTO OTORGADO ANTE BERNARDO COMPANY 
NOTARIO», (7) YA DEBIÓ VENERARSE LA IMAGEN DEL SANTO CRISTO EN EL 
SAGRADO TEMPLO, FIGURANDO CON LA SENCILLEZ LITÚRGICA Y - ARTÍSTICA DE 
LA ÉPOCA, SOBRE ÉL PÉTREO ALTAR, BAJO CUYO AMPARO REPOSABAN EN
TONCES LOS DESPOJOS DE LOS HERMANOS MONEADA; AQUELLOS RESTOS, 
QUÉ COMO NOS DICE EL MISMO CONQUISTADOR EN SU CRÓNICA, CUBRIÉ
RONSE AL TRASPONER EL SOL, «AMB DRAPS AMPIES I UARGS I ELS VAREM 
FER POSAR A LA PART DE LA VI LA. PER TAL QUE NO VEIESSIN LES CÁNDELES 
QUAN.HOMELS SOTERRARÍA...» (8) ; AQUELLOS CUERPOS EXÁNIMES QUE 
CON GRAN POMPA, LLANTO Y DOLOR, «FUERON ENTREGADOS A LA TIERRA, 
SEPULTADOS EN LA «PORRASA», TRAS LA VIBRANTE ARENGA REAL Y EN DONDE 
ESTARÍAN INTERINAMENTE, HASTA QUE TOMADA LA CIUDAD SERÍAN EXHU
MADOS Y TRAÍDOS AL SEPULCRO, QUE OSTENTANDO SUS BLASONES «SEIS 
PANES Y MEDIO» HERÁLDICOS, SE HABÍA ABIERTO EN LA MEZQUITA A ELLOS 
SEÑALADA, EN.ESPERA DEL DÍA QUE SERÍAN TRASLADADOS A CATALUÑA, AL 
MONASTERIO REAL DE SANTAS CREUS. (10) 

- PERO AQUELLOS CABALLEROS DEL SANTO SEPULCRO NO POSEERÍAN 
MUCHAS DÉCADAS AQUÉL EDIFICIO, PUESTO QUE EN 28 DE NOVIEMBRE DE 
1280 CONSTA QUE T« VENDIERON LA IGLESIA, CASA Y BIENES «.ADQUIRIDOS», 

«1 REY DON JAIME II DE MALLORCA, «EN LA FORMA QUE LO AJUSTARON 
FRAY RAIMUNDO VILALTA, CANÓNIGO DEL SEPULCRO Y PRIOR DE LA CASA 
DE SANTA ANA DE BARCELONA, DE LA MISMA ORDEN, POR COMISIÓN DEL 
PATRIARCA DE JERUSALEM, ELIAS Y D. GUILLERMO DE PUIGDORFILA, POR 

ni oivitate Maioricarum, in partida domuii Gastoni predicti, et ruine est vocata 
eeclesia Santa1 María de Sepulcro; quam ecelesiam donamus per iam dictam 
comitissam et íilium eiiü Gastonum, et ornnes succesores suos de bonis sibi de-, 
volutis pro parte sua, de domibus, icilicet, qui se tenent cum dict» eeclesia a 
parte enentis...» 

(61 V. Mtrr, op.cit . , III, p. 714, fp" l. M.* BOVKR, tfíst. Gen. del R."de Mallorca citada, II, p. 969. 
(8) Crónica o.Llibre deis Feyts del Rey En Jacme. Text per Josep M.* de 

Casacuberta. Traducció de E. B.-Collecció Popular Barcino, XI, (Barcelona, 
19imp.49. • 

. (9) Séjún VICBMTB MÜT, obra citada, p. 714. 
10) Vide Islas Baleares: España. Sus monumentos y artes.su naturaleza t 

historia—JÍOS H. Pablo Piferrer. (Barcelona, 1888)---Cap, II p. 96, MCT p. 714 de 
•ORA CUIDA Y nota 82 de Qe ADRADO puesta al texto de la Crónica de Fr. Pedro 
Mariilio, dominico - CAP. XXXII Conquista de Mallorca. 

http://artes.su
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(11) V . MOT\ loe cit. . 
'. (12) El Cronicón Mayóricense, 9eñala en vez de este año el de 1 2 8 3 . 
- (13) J . . M . * BOVBR, Hist: fien, del Reinode Mallorca, p. 970, 

^ (14) Ibid. 
. . . (15) Vlde, J-' RA MIS DE AYBBFLOR Y SUBIDA, Alistamiento fVoble de Mallorca del 
«¡tó/762y Noticias Genealógicas, heráldicos y biográficas de los individuos y familias 
continuados en el mismo (Palma, 1911) - I - S r . D. Raimundo de Puigdorfila, p. 65 . 

Otó J . at/Bovaa.-Obra citada p. 970. 
•vi ff) V. Wfer.:Obra citada p. 715. 

•:••> (18) Ibid. 
, {\9J i. MS Bovaa.-Obra citada, p. 970. 

parte del Rey» ( t í ) llevando el documento otorgado ante Pedro de 
Calidis notario, la fecha de «4 kalendas decembrís arino Domini 
1280». (12) Dueño ef Rey de estos bienes de la Orden, otorgó a 
favor de su gran privado D. Guillermo de Podio Orfila «natural de 
Golliure—Francia-el auto de cesión momentánea o vitalicia de 
todas aquellas fincas», (13) en 11 de las kalendas de agosto de 
1281 , «firmado por Bernardo Destavar, prior de la casa de frailes 
de la Peniteucia, Pedro Rubei, judiéis, Pedro de Calidis notario, 
A maído Miralles notario y Arnaldo Morey» (14) confirmándole 
la posesión de ellos dicho monarca, con instrumento «de 4 de 
enero de 1292, firmado en Perpiñan». (15) en poder de Miguel 
Rollandi notario», (16) mas, con la obligación siempre, de conti
nuar los sufragios señalados por el alma de los Moneada. 

Con La misma devoción desplegada anteriormente bajo la 
fundación inicial y con-Iá celebración cotidiana del santo sa 
crificio, siguió la vida religiosa en el oratorio, sin más alteración 
o cambio en él volumen de su fábrica, que el acontecido en 21 
de mayo.de 1299, en que el obispo de la diócesis, Pon ce de Jar

r i n o , «con consentimiento del cabildo, le dio al mismo Puigdor-
fila, «secretario del rey Jaime II y caballero de valor, muy rico 
y de muchas prendas», (17) «unas casas ruinosas que habían que
dado en la mezquita vieja «Dabdolmelé» y el cementerio contiguo 

-a la capilla, p a r a - « c o n su producto»-«reparar la misma iglesia 
y h a c e r l a casa del capellán que habla de cuidar de ella», (\&) si
guiendo así el espíritu de la fundación, el cual no sufriría menos
cabo en el transcurso de muchos años, puesto que no se ratificaría 
de nuevo hasta «el 13 de marzo de 1434, con. instrumento estipu
lado entre el obispo, cabildo y don Rafael de Puigdorfila», (19) 
en la forma misma que se instituyera dos -siglos antes, en presen
cia de la condesa "de Viana, viuda de don Guillermo de Mon
eada.' 

Señalado este hecho, que consolida la institución, un largo 
silenció nos podrá cubrir la historia' del oratorio del Santo 
Sepulcro, ni nada importante lo hará destacar de la vida religiosa 

http://mayo.de
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de LA CIUDAD, pero es INDUDABLE QUE DEBIÓ PROSEGUIR EN ÉL LA SERIE 
de ac tos DE CULTO INSTAURADOS EN PRINCIPIO, POR CONOCERSE PRECI
samente, aunque como MUESTRA AISLADA, UNA INTERESANTE aóta (20) 
DÉLA pastoral VISITA ALLÍ EFECTUADA POR EL LIMO, Y RDMO. SR. D. 
Alfonso Lasso Sedeño, ARZOBISPO-OBISPO DE MALLORCA-de 1604 A 
1 6 0 7 - e l DÍA 23 de ENERO DE 1607, O SEA POCOS MESES ANTES DE SU 
muerte, acompañado DE LOS CANÓNIGOS D..JUAN LLOSCOS Y D. AN
tonio A m o r ó s . POR ESTE ACTO RITUAL, CELEBRADO POR DICHO PRELADO, 
que r e g e n t a d o h a b í a INTERINAMENTE «EL PRIMER DESTINO DE LA PRO
vincia» uniendo A LA DIGNIDAD DE VEXILARIO DE LA SANTA IGLESIA 
romana Y a LA DE OBISPO,"LA MAGISTRATURA CIVIL Y POLÍTICA Y EL 
mando militar DE LAS PLAZAS Y TROPAS QUE LA GUARNECÍAN», (21) SA
bemos algunos NUEVOS INFORMES REFERENTES AL DERRUIDO TEMPLO SU
fragáneo de San JAIME, PUES POR EL DOCUMENTO SE DEDUCE QUE ALLÍ 
existía «un ALTAR, RETABLO Y CAPILLA MAYOR», CON EL TÍTULO'DE LA 
Pasión de NUESTRO SEÑOR, BAJO LA PROTECCIÓN DEL MAGNÍFICO DON 
Francisco PUIGDORÍILA. LLAMADO «DE LA CATALANA», COMO TAMBIÉN 
dos capellanías FUNDADAS, POSEÍDAS POR LOS RDOS. D. JUAN MAS Y 
D. JUAN CABANYEILAS Y UN BENEFICIO EN MANOS DE D. JUAN PONS; 

3[ue entonces OCUPABA LA CASA Y SU CARGO ANEXO, EL HONORABLE D. 
nan Martorell, POR COMISIÓN DEL ANTERIOR OBISPO VICH Y MANRI

que, llevando AQUEL EL LIBRO DE LA COFRADÍA VOLUNTARÍA DEL SANTO 
sepulcro, HACIENDO CELEBRAR MISAS Y SUFRAGIOS Y ORDEÑANDO QUE 
por el clero de la PARROQUIA SE CANTASE TODOS LOS SÁBADOS UNA 
salve en la capilla. Y SI DE ESTO PUEDE CIERTAMENTE COLEGIRSE UNA 
a c t i v i d a d normal d e CULTO PÚBLICO, NO MENOS SE PODRÍA NOTAR, AL 
verse r e c o g i d o EN EL MISMO DOCUMENTO, EL HECHO DE QUE FUERON 
examinados los ORNAMENTOS, CÍNGULOS, AMITOS, MANTELES, ETC.— Y 
t e informaron de QUE AL, IR EL JUEVES Y VIERNES SANTO LAS MUJERES A 
la iglesia, «ENTREN EN LA CAPELLA FOSCA DEL SANT SEPULCRE STA A MA 
DRETA ENTRANT PER LA PORTA MAJOR Y EN ALTRE INSTANCIA NIES ADINTRE 
HAVENT DE ABAXARSC por MOLT PER a s s r r la PORTA MOLT BAXA Y PETITA, 
Y fosca ERT LO ENTRAR Y EXIR DE DITA CAPELIA PER STAR MOLT ADINTRE 
foscas sens claredad DE PART ALGUNA SINO DE SOLES DOS LLÀNTIES QUE 
c r e m e n se s e g u e x e n ALGUN INCONVENIENTS...,» (22) POR LO QUE SE 
m a n d a que sean DICHAS ESTANCIAS TAPIADAS Y SE SAQUEN FUERA, a LA 
iglesia , las figuras COLOCÁNDOLAS EN UN ALTAR. 

L á s t i m a ES,̂ QUE CON TAN ESCASOS DATOS, TENGAMOS QUE IMAGI-

(20) Nos ha facilitado generosamente este interesante documento, D.Juan 
Muntaner, quien lo transcribió del Llib. de ardinacions e invertari* de St. Jaume. 
>M archivo da-la Curia Eclesiástica . 

• 21) ANTONIO Fumó, Episcopologw de la Santa Iglesia 4* Mallorca (Palma, 
1B52) p. 381 28: Don Alonso Lazo Sedeña/ 

(22) Documento acta del Llib. de Ordinacions ya citado. 
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nar el templo con una capilla adjunta y cuyo conocimiento muy 
poco aun se amplia si se recógela afirmación del cronista Bover, 
cuando én su erudita anotación nos dice que la iglesia «era de 
cañón de , bóveda», (23) sin previamente advertir, qae debió ser 
forzosamente reconstruida en el amplio período del renacimiento, 
aunque algo puede entreverse al añadir a lo expuesto que «el 
único rastró de su antigüedad era la fachada, que conservaba puro 
el gusto greco-romano», (24) término desplazado e i m p r o p i o para 
señalar a la obra antigua del medievo, pero que admite la varia
ción conceptual del estilo, por la palabra «románico», ajustado al 
período del arte indígena de la reconquista y persistente entonces, 
en la plenitud del gótico desarrollo. Probable es que el oratorio, 
de transformarse totalmente su traza árabe, fuera reconstruido de 
tipo local, techado a dos vertientes, con arcos tranversales apun
tados o también, y ello es aun más verosímil, de crucería sencilla, 
absidal y de tres o cuatro tramos transversos, si se quiso, según 
lo expuesto más arriba, ajustar la construcción en proporción y 
medidas al templo de la Orden militar existente en la ciudad de 
Jerusalem. (25) 

(23) J . M * BOVER, obra citada p. 970. 
(24) Ibid. 
(25) Difícil es, por los planos y documentos gráficos existentes, hallar, la dis-

potición que tuvo el templo del Santo Sepulcro, puesto que "si la buscamos en el 
i Mapa de la Ciudad-de Mallorca», grabado por el presbítero D. ANTONIO GARAU en 
1644, veremos que en él representó una construcción algo elevada, cubierta a dos 
vertientes, paralela a la calle de la Concepción y en la que tiene abierto su in. 

reso. La nota distintiva del oratorio, se acusa por modesto campanario que so-
resale de la parte posterior del cuerpo de ediñcio y en donde se extiende un 

huerto lindante- con la calle de Cavallería, mientras en primer término, y en 
línea con el templo, unas casas menos elevadas ocupan el solar remanente entre 
éste y la calle del Ermitaño, por donde aquellas siguen, las cuales deben figurar 
las aludidas viviendas «adquiridas» y la del capellán. 

• Si acudimos a la anónima pintura inspirada en el grabado antedicho, que 
consérvase en el despacho del secretario del Ayuntamiento de nuestra ciudad, 
la cual fué «cotejada» con aquel en 1799 .'y entre los que son .notables las dife
rencias, aun cuando afirme lo contrario el texto del cartelón, observamos que 
apenas es parecido el aspecto de las construcciones, aun con dominar la nave 
sobre las demás casas y figurar el huerto en su parte posterior. Si ríos fijamos en 
el plano de la ciudad grabado por D LORENZO M.* MUNTANER PRO. en 1831, o sea 
pocos años antes de cesar la vida religiosa en el oratorio, veremos que en el 
lugar indicado hay señalada la planta del pequeño templo, pero con su eje para
lelo al de la calle de Cavallería y por ende, opuesto al emplazamiento que hemos 
indicado en el mapa de Garau. 

Nada en absoluto se nota en el plano-de la ciudad de Palma, que trazado por 
D PEDRO DE ALCÁNTARA PEÑA, va inserto en el tomo III de la Historia de Mallorca, 
de Vicente Mut-entre pp. 604-605^pero en cambio el mismo técnico, dejó seña
lado su solar en el plano parcelario de la Ciudad-a escala de 1250-levantado con 
fecha posterior al del indicado, tomo, aunque solo está identificado por el destipo 
de «fábrica de aserrar» que en el mismo se consigna. 
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A TAN UFARES SUPOSICIONES, AMPARADAS POR EL ESCASO NOTICIARIO 
QUE POSEEMOS, PARECE AFLUIR ÉSTA OPUESTAMENTE CON EXCESO, AL 
REPASAR LAS NOTAS QUE COMPLETAN EL ACTA DÉ LA MENCIONADA PASTORAL 
VISITA AL TEMPLO DEL SANTO SEPULCRO, PUESTO QUE NOS DAN RELACIÓN 
COMPLETA DE LAS ROPAS Y ORNAMENTOS ALLÍ EXISTENTES EN LA FECHA Y 
CUY» TESORO FUÉ HALLADO «AB MOLTA CONFUSIÓ FET DE MOLTS ANYS Y 
LES ROBES INMISCUIDEE UNES AB A U r o s » . . . o DARNOS LA ENUMERACIÓN 
DE LOS OBJETOS LITÚRGICOS DE PLATA, ENTRE LOS QUE FIGURA UN CRISTO 
CRUCIFICADO SOBRE EL ALTAR «Y OTRO DE BULTO EN EL SEPULCRO CON UNA 
CRUZ EN SUS ESPALDAS...» (26).No PUEDE EN CAMBIO ORIENTARNOS, EL 
HECB.O EN SÍ INTERESANTE QUE CONSTA EN DICHOS LIBROS, PERO YA EN la 
VISITA EPISCOPAL CELEBRADA EN 1616 POR EL OBISPO MALLORQUÍN FRAY 
Simen ВАИВА16081623—, REFERENTE A QUE «DESPUÉS DE HAVER 
VISITA R LO ALTAR RETA ULE MAJOR VA VEN RE QUE TA DITA ESGLESIA STAVA AB 
GRAN PERILBDE CAURE Y AXI ORDENA QUE NO SI DIGUE MISA FINE QUE los 
PUIGDORFILAS LA BAGUEN REPARADA Y ADOBADA», NI TAMPOCO LA REFE
RENTE NOTA, DEJADA INSERTA EN 1628, EN QUE «ES MANA QUE ES RE par 
ÉL SANTCRISTO QUE ESTEVA EN L'ALTAR MAJOR PER ESTAR INDECENT PER 
TEÑIR LES MANS Y PEUS ROMPUTS...» (27) POR NO PRECISARSE A CUAL IMA
GEN O CRUCIFIJO SE REFIERE. 

PASARON DE NUEVO LOS AÑOS y HASTA LAS CENTURIAS... Y EN SU 
TRANSCURSO IRÍAN DEPOSITÁNDOSE ALLÍ, PARA REPOSAR AL AMPARO Y PRO
TECCIÓN DEL SANTO CRISTO, QUE SE DESTACARÍA EN/SU RETABLO, LOS DES
POJOS DE LOS NOBLES CABALLEROS PUIGDORFILAS, DON JUAN, COMENDADOR 
DE SAN ESTEBAN, MUERTO EN 1603 ЕЛ LA JORNADA DE GELVES, FRAY 

Mucha* deducciones puden hacerse con tan dispares referencias, a través de 
solo dos siglos, especialmente entre los alzados del ..documento, más antiguo y 
la. planta del.plano de Muntaner, a causa de ser distintas las direcciones señala
DAS al oratorio, pero sobre todo lo aducido, nos inclinamos — por la fidelidad que. 
efe observa en otras seculares edificaciones— a la situación y orientación indicada 
en el plano de Muntaner, la eual nos revela que el templo'tenía su ingreso por la 
CALLE de_<la Concepció». lindando su fachada lateral con la de «Can Caballería» y 
no llegando «sus casas adjuntas» a la del Ermitaño o de «Can Fil». 

(26) No PODEMOS recoger, por lo •extenso, el contenido del inventario levan 
lado en aquella fecha, pero al resumirlo vemos que se. cita <un Crucifijo con su 
corona,un retablo viejo con la salutación de Nuestra Señora; otro portátil de des 
piezas con la faz del Salvador y de Nuestra Señora, una figura de. Cristo crucifi
cado, cuatro ángeles de talla, un retablo de San Cristóbal pendiente de la pared, 
OTRA viejo retablo con la figura de Ntra. Señora, otro con la figura de santa Elena, 
etcf Y en cnanto a ornamentos figuran inscritos, en resumen, cuatro casullas, una 
dalmática, cuatro frontales, ornamentos sacerdotales, ropas de altar, cortinajes 
DOS de ellos detfilempua» que estaban pendientes ante la figura del Santo Crucifi
JO—a más de candelabros, libros y muebles diversos, lámparas, campanas etc, de 
todo lo cual estaba encargado el honor Juan Martorell «tenint carreen en la ca
sa»... EN presencia del Rdo. Rector D. Pedro Juan Marimón. DÉ la' parroquia de 
¿ASAN Jaime. (DELacta citada del Archivo de la Curia Eclesiástica, í.lib, de Ordi
nnrions ya с i tado.) 

(27) Del citado Llib. de Ordinacions.—ktch. Curia Eclesiástica. 
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(28) V. Mor. t . U l p . 715 
(29) J , M. 'BOVRR—p. 971 y también RAMÓN MBDEL, Manual del Viajera en 

Palma de Mallorca (Palma, 1849) p, 100. 
(30) QUADRADO, Islas Baleares p. 666 —Adición al capítulo primero:*To-

pografía de la ciudad, de D. PABLO PIFBRBBB. 
(31) MBDEL, Manual del Viajero p. 100. 
(32) 1. M." BOVER, p 371, del libro citado. Cierra este cronista su erudito 

trabajo insertando una inscripción latina que existía en una de las paredes del 
oratorie, la cual había sido colocada por D. Juan de Puigdorfíla, de la Orden á 
I t n l i t e b a n , en 1602. 

GUILLERMO, Y ARNALDO EL CONSEJERO DEL REY PEDRO.... y OTROS MUCHOS 
FAMILIARES, TODOS INSIGNES VARONES DE AQUELLA ANTIGUA FAMILIA, QUE 
en EL CENTRO DE LA IGLESIA Y ANTE EL PRESBITERIO, TENÍA LABRADO su SE
PULCRO; TODOS DEL NOBLE LINAJE QUE COMO DICE VICENTE MUT, (28)" 
«HA DADO CÉLEBRES HIJOS A LA IGLESIA, AL SERVICIO, DE SUS REYES Y AL 
BIEN DE LA PATRIA». CONSTA ASIMISMO, QUE EN LA PARTE DERECHA DEL 
TEMPLO, HALLÁBASE EMPLAZADO EL.PANTEÓN DE BERNARDO DE LUNA, 
FALLECIDO A MEDIADOS DEL SIGLO XIV, V en LA OPUESTA SE VEÍA EL DE 
R. VALLERINO, DE LA MISMA NOBLE FAMILIA SEÑALADA. EL CAPITÁN GE
NERAL DEL REINO DE MALLORCA Y CABALLERO DE LA ORDEN DÉ SANTIAGO, 
EL EXCMO. SR. DON JOSÉ DE VALLEJO Y DE CANAL Y su ESPOSA DOÑA 
ANA DE PUIGDORFÍLA Y DE VILLALONGA,-FALLECIDO EL PRIMERO en 1743 -
—YACÍAN TAMBIÉN en EL PANTEÓN FAMILIAR Y sus RESTOS, JUNTO CON 
LOS DEMÁS EXISTENTES en LOS SEPULCROS DEL ORATORIO, FUERON TRASLA
DADOS EN 1843, A LA IGLESIA PARROQUIAL DE SAN NICOLÁS... ERA ELLO 
POR EL GRAVE MOTIVO DE HABER SIDO VENDIDO EL EDIFICIO RELIGIOSO, 
CUATRO AÑOS ANTES DEL SEÑALADO, SER ENAJENADO A LA VEZ EL RETA
BLO MAYOR DEL SANTO CRISTO PARA SER COLOCADO DE NUEVO en EL TÉS-
TERO PRINCIPAL DE LA IGLESIA DE SON SERVERA, (29) Y QUEDAR POCO MÁS 
TARDE TRANSFORMADO EL TAN RESPETABLE COMO «ANTIQUÍSIMO» ORATORIO 
— COMO LO CALIFICA QUADRADO, (30) - «en DEPÓSITO DE ASERRAR MADE
RAS» (31) QUE un VORAZ INCENDIO DESPUÉS DESTRUIRÍA... Y TODO, EN 
UNA PALABRA, POR LA CAUSA FATAL DE HABERLE LLEGADO «LOS EFECTOS DE 
LA ÉPOCA DE LAS DEMOLICIONES». (32) 

Y SI ESTO -OCURRÍA CON EL DESTINO DEL MODESTO MONUMENTO SE
CULAR, COMO ANTES CON EL DESAHUCIO DE LOS DESPOJOS DE AQUÉLLOS 
PUIGDORFILAS, rio CABE SUPONER QUE QUEDARA en EI OLVIDO LA IMA
GEN VENERADÍSIMA DEL SANTO CRISTO DEL SEPULCRO, CUYA FAMA Y TÍ
TULO INSEPARABLE CORRÍA DESDE LA INVENCIÓN PRODIGIOSA OCURRIDA 
POR REVELACIÓN Y SER HALLADA BAJO UNA LOSA DEL mismo TEMPLO-
l i e d l o QUE AUMENTÓ LA PODEROSA DEVOCIÓN DE LA CIUDAD, ESPECIAL
m e n t e EN EL DÍA en QUE LA IGLESIA CELEBRA LA FIESTA DE LA «INVENCIÓN 
DE LA SANTA. CRUZ» —, PUESTO QUE se GUARDARÍA CON AMOR Y RESPETO 
DURANTE CINCO AÑOS, DESDE EL DE LA INDICADA FECHA SEÑALADA DEL 
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EDIFICIO, «POR UN PIADOSO VARÓN LLAMADO SEBASTIÁN, QUE VIVÍA EN 
LA CALLE DEL ERMITAÑO». (33) LA PROPIEDAD Y CUSTODIA DE LA EFIGIE 
PASÓ DE D. FELIPE PUIGDORFILA A SU TÍA DOÑA ISABEL PUIGDORNLA 
B i o n d o Y ESTA PIADOSA SEÑPRA.QUISO ENTREGARLA A la PARROQUIA DE 
SAN JAIME, COMO TUTELAR DEL EXTINTO ORATORIO, Y ALLÍ FUÉ TRASLADADA 
EL DIA 11 DE MARZO DE 1844, (34) «PREVIA APROBACIÓN DEL M. 1. SE 
ÑOR VICARIO GENERAL, GOBERNADOR ECLESIÁSTICO EN SEDE VACANTE, Y 
COLOCADA-EN LA CAPILLA INDICADA AL PRINCIPIO, ,POR MANDATO DEL RDO. 
D MIGUEL IGNACIO PELE^RÍ, CURA P á r r o c o DE LA PARROQUIA». (35) 

II 

CON LO EXPUESTO HA QUEDADO ALGÚN TANTO CONOCIDA HISTÓRICA
MENTE LA VENERABLE ANTIGÜEDAD, QUE CON DIRECTA REFERENCIA NOS 
DICTAN LOS PROBADOS DOCUMENTOS DE NUESTROS CRONISTAS, SOBRE EL 
ORATORIO DEL SANTO CRISTO DEL SEPULCRO; DE ESTA IMAGEN QUE CON 
MAYOR INTERÉS QUE SU PROPIO TEMPLO, NOS TOCA AHORA ESTUDIAR. PERO 
NOS PARECE INUY CONVENIENTE Y HARTO OPORTUNO, AL INICIAR Y COM
PLETAR TAN MODESTO TRABAJO, DIRIGIDO SOLO a DEJAR APOYADA LA AU
TENTICIDAD DE LA IMAGEN BAJO EL INTERESANTE ASPECTO ARQUEOLÓGICO Y 
ARTÍSTICO, QUE A TRAVÉS DE SU TRAZA ARCAICA Y HONDAMENTE SUGESTIVA 
NOS REVELAN AL MOMENTO SUS RASGOS ACUSADOS Y DEPENDIENTES DE UN 
ESTILO CARACTERÍSTICO, AUN CUANDO LA INDICACIÓN DE SUS FORMAS Y EL 
SEÑALAMIENTO DE SU ÉPOCA, NO QUEREMOS APUNTARLA SIN EL PREVIO 
DESARROLLO DEL INTERESANTE ARTE DEL CRUCIFIJO EN EL OCCIDENTE, ACU
SANDO SOLAMENTE LO PRINCIPAL DE SU EVOLUCIÓN, DENTRO DEL ROMÁ
NICO f l o r e c i m i e n t o , lo QUE EQUIVALE A SEÑALAR LOS AÑOS POSTERIORES AL 
SIGLO I X , QUE ES CUANDO-SEGÚN EL MAGISTRAL ESTUDIO DE LECLERCQ — 
(S6y «EMPIEZA A APARECER EL CRISTO DESNUDO.Y SOLO CUBIERTA SU CIN
TURA COMO POR UNA ESPECIE DE FALDA DE PLIEGUES», a LA MANERA DE 
LA QUE LLEVA LA IMAGEN OBJETO DE ESTA EXPLANACIÓN. . 

ALEJADOS, PUES, DE LAS PRIMITIVAS REPRESENTACIONES DE TALLA, 
c u y o s -INICIOS SE REMONTAN AL SIGLO VI - TRAS DE SER SUSTITUIDA EN 
ORIENTE LA FIGURA DEL CORDERO POR ¡A DE CRISTO EN LA CRUZ-, EN QUE 
CONSTA NO HABÍA OTRO CRUCIFIJO QUE EL DE NÀRBONA, SEGÚN LA CITA QUE 
DE ÉL HACE'SAN GREGORIO DE TOURS, CABE FIJARNOS EN LA FORMA ANA
TÓMICA E ICONOGRÁFICA EN QUE A PRINCIPIOS DEL SIGLO X SE REPRESENTÓ 

• • 
{33) «Boletín Parroquial de San Jaime», año V, n.° 12, correspondiente a 5 

de diciembre de 1937, número dedicado al Santo Cristo del Sepulcro, p, 91. 
(34) Señala esta fecha el «Boletín Parroquial» anotado, mientras Bover en 

su obra la fija en 11 de enero del mismo año. 
( 3 5 ) - «Boletín Parroquial citado, pp. 91-92 

¿3 6 ) CABROI. - LECLERCQ, Dictionaire d'Archeologie Chritienne et de Liturgie 
, 2 (Paris, 1914) Col. 3089; «Croix et Crocili*». 
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ALA IMAGEN DE JESÚS CLAVADO EN EL MADERO Y EN LA QUE PUEDE NO
TARSE QUE ESTÁ FIGURADO CON LA CABEZA COMPLETAMENTE DERECHA, JE
VANTADA, LA FAZ «TRIUNFANTE» Y MIRANDO FIJAMENTE DE CARA, COMO 
ATENDIENDO A LAS PALABRAS DE SU MADRE O DEL AMADO DISCÍPULO. 
ESTA POSICIÓN, GENERAL EN EL PERÍODO ROMÁNICO, EXTRAÍDA DE LOS 
MAGNÍFICOS . MARFILES PRIMERO Y DE LOS EVANGELARIOS ILUMINADOS 
DESPUÉS, PRONTO DEBÍA EVOLUCIONAR PASANDO A LA FIGURACIÓN DE 
CRISTO CON LA CABEZA INCLINADA, PRIMERO HACIA LA DERECHA Y ALGO, 
MÁS TARDE A UNA PARTE Y a OTRA, EN LA MISMA ÉPOCA, CUAL SI JESÚS — 
COMO DIC E DURAN Y CANYAMERES —«NO PUDIESE SOSTENER EL DOLOR O 
COMO SI DIRIGIESE LA MIRADA a LA HUMANIDAD QUE A SUS PIES ESTABA 
REPRESENTADA» (37). EN LOS SEMBLANTES DE LOS EJEMPLARES QUE SE 
CONOCEN, SE HAN NOTADO NO POCAS DIFERENCIAS Y SOBRE LA EXPRESIÓN 
«ADUSTA Y SEVERA», TRISTE Y DOLORIDA QUE SE INICIA EN EL SIGLO XI, 
SE OBSERVA QUE LOS CRISTOS MEDIEVALES PRESENTAN EL DETALLE DE LAS 
CEJAS ARRANCANDO DE LA NARIZ, LOS OJOS ABIERTOS, SALIENTES, Y LOS AR
COS MARCADOS, AUN CUANDO ESTOS PORMENORESSEGÚN EL MENTADO 
AUTOR«NO INFLUYEN PARA CLASIFICAR LAS IMÁGENES DE TALLA», (38) 
AUNQUE JUNTO CON LA FORMA DEL PEINADO O DISPOSICIÓN DE LOS 
CABELLOS, DIVIDIDOS EN DOS PARTES PRIMERO Y ONDULADOS DESPUÉS, 
DAN, SEGÚN NUESTRO CRITERIO, UNA PRECISA Y SEGURA ORIENTACIÓN. SE 
REPRESENTARON SEMBLANTES CON LOS OJOS CERRADOS O ABIERTOS INDIS
TINTAMENTE, YA PARA EXPRESAR MEJOR «ÉL AGOTAMIENTO POR.EL DOLOR» 
O POR RECURSO DEL ARTISTA POCO DOTADO, PERO ES DE INTERÉS MAYOR EL 
VER APARECER LOS CRISTOS CON BARBA Y BIGOTE DESDE PRINCIPIO DEL 
SIGILO XII, (39) AUN CON SER DIVERSA LA FACTURA Y LUGAR DE SU EJECU
CIÓN. OBEDECIÓ GENERALMENTE ESTA PLASMACION a LA POSICIÓN DEL 
TRONCO Y PIERNAS EN FORMA RECTA, FIRME, ESTIRADA Y LOS BRAZOS RÍGI
DOS HORIZONTALES o EN FORMA DE T, MIENTRAS QUE AL FINALIZAR LA 
EDAD MEDIA, SE LABRARÍAN CON EL CUERPO MUERTO, CAÍDO, CON MÁS 
FLEXIBILIDAD Y MOVIMIENTO Y ADOPTANDO LOS BRAZOS LA FORMA DE Y. 
ENTRE LOS PRIMEROS—SIGLOS XI Y XII—NO FALTAN LOS EJEMPLARES EN 
QUE LOS BRAZOS Y PIERNAS NO OFRECEN DETALLES NI ARTICULACIONES, 
MAS TAMPOCO DEJAN DE EXISTIR LOS QUE TIENEN MUY PRONUNCIADA 
ANATOMÍA EN SU CAJA TORÁOICA ESPECIALMENTE, PERO EN CAMBIO LOS 
AGRUPA a TODOS LA GENERAL CARACTERÍSTICA DE TENER LOS PIES CLAVADOS 
SEPARADAMENTE Y APOYADOS EN EL «SUPPEDANEUM». ESTA NORMAL 
POSICIÓN, QUE LA IGLESIA HA DEJADO EN LIBERTAD, «AUNQUE INCLINÁN

( 3 7 ) L'escultura medieval en la col·lecció Plandiura, por F . DURAN i CANYA
MERES, en «Butlletí dels Museu» d'Art de Barcelona», III ( 1 9 3 3 ) , р. 264 

(38) Ibid. 
 ( ' 9 ) Se conoce una sola excepción con solo barba, o sea, segunda expresión 

del ultimo autor citado, a la manera de los marinos «de toda tiempo y de toda» 
países». 
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DASE A TOE OUATEE CLAVOS*, «COMO TAMBIÉN A LA CRUZ LATINA»,' (40) 
PERDURÓ TUSOS, EL SIGLO ХШ, NO HABIENDO EJEMPLO «DE SUPERPOSI
CIÓN DE LOA FACA Y CATANDO SIEMPRE .CLAVADOS POR CUATRO CLAVOS». 
{41)PESPITEE.,, YA SE POAADRÍA UN P«VE OBRE OTRO, TRASPASÁNDOLOS UN 
•OTO CLAVO, HACTESDO DESAPARECER EL ' «SUPPEDANEUM», ADOPCIÓN 
QUE ЕЕ PAROJAAGARÍA RÁPIDAMEUITE E<N EL PERÍODO GÓTICO AL PARQUE 
j^MdúebaaMC* SE TRAENAUTARÍA EL бетЫмвЛе POR UNA EXPRESIÓN DO
TORESA, «MÁS TRISTE, MÁS MORIBUNDA» Y SU CUERPO SERÍA «DEMACRA 
DE, EXTENUADO, LLAGADO Y TORTURADO «TORAL Y FÍSICAMENTE», (42) 
TRAES FORMA С I Ó« ARTÍSTICA QUE, SEGÚN GRIMOUARD. FUÉ DEBIDA «POR 
«RITIBIE СААМА PRÓXIMA, AL "FUNDADOR DE LA ORDEN DE FRAILES MENDI
CANTES, EL EERÁÁICO SAN FRANCISCO DE ASÍS», PORQUE «LA CRUZ A SUS 
•OJOS ERA EN VERDAD «1 TORMENTO, PERO SUFRIDO POR SUBLIME AFECTO» 
Y DE AQUÍ NACIÓ SU INSACIABLE DESEO DE ASIMILARSE AL SALVADOR EN 
SU PASIÓN» (43) . 

CONOCIDA LA FORMA Y DISPOSICIÓN DE LA PARTE ANATÓMICA DE LAS 
TALLAS, COMO TAMBIÉN ALGO DE LA DIFERENTE.EXPRESIÓN QUE LES DARÍAN 
LOS SIGLOS ASEDIOS PARA EXCITAR LA COMPASIÓN DE AQUELLA SOCIEDAD 
RELIGIOSA, DANDO  CON, ELLO CARACTERÍSTICA PROPIA CADA ÉPOCA A LAS 
IMÁGENES EXENTAS DE CRISTO CRUCIFICADO, DEBEMOS AUN HALLAR OTROS 
RASGOS Y ASPECTOS NO MENOS INTERESANTES EN LA ADOPCIÓN Y FACTURA 
DE SU INDUMENTO. PRIMERAMENTE ES DE NOTAR, EJUE NO SIEMPRE.SE 
FIGURÓ >á 1« REALEZA DE JESÚS EN LA MISMA FORMA A TRAVÉS DE LOS SI
GLOS, PUES LA CORONA DE GLORIA QUE VEMOS EN SU CABEZA EN RECUERDO 
DE «QUE JESÚS REINÓ ERI 1i CRUZ» «TAL COMO LO EXPRESA EN EL HIMNO 
DEL INSTRUMENTO DE LA REDENCIÓN». (44) FUÉ DISTINTA, SEGÚN PUEDE 
OBSERVARSE EN LOS EJEMPLARES QUE EN LAS DIVERSAS REGIONES SE VENE
RAN.' SI EN PRINCIPIO FUÉ UN SIMPLE ARO QUE SE GENERALIZÓ EN EL 
SIGLO XI, ERA TAMBIÉN, DESPUÉS DE SER ADORNADO CON PEDRERÍA, 
TRANSFORMADO SIMPLEMENTE, AÑADIÉNDOLE UNAS PEQUEÑAS PUNTAS O 
ALMENAS,CON LA VARIEDAD DE OSTENTAR ALGUNAS UNA SOLA PROMINENCIA 
DELANTE Y OTRAS, SEIS. PERO SÍ SE SABE QUE ES EN EL SIGLO ХП CUANDO 
s e i n i c i a n LA CORONAS ALMENADAS, ALGUNAS DE ESTAS «¡TRAPECIALES» Y 

(40) Josí GODOY ALCÁNTARA, Iconografía de la Cruz y del Crucifijo en España— 
«Museo Español de Antigüedades» t. III 1872), p. 79. 

(41) GRIMOUARD DE SAINT LAURENT, « Iconographie de la Croix et du Crucifix» en 
«Annales Archéologiques», 1869, esturlio recogido por D . Manuel deîAssas, en.su 
monografía Crucifijo de marfil del Rey Fernando I v su esposa Doña Sancha — 
«Museo Español de Antigüedades», I, (1872) pp. 193210; 

( 4 2 ) GODÓY ALCÁNTARA, loe. cit. p. 78. 
( 4 3 ) GRIMOUARD. Op. cit. p. 202. — En el siglo XVI es sabido que lo pusieron 

«on cuatro clavos Pablo de Rojal, Antonio Mohed.ino, Mantañés, Pacheco y al

Í;ún otro de menor categoría, pero que culminó esta posición en el incomparable 
ienzo de Velá'zquez. 

' ( 4 4 ) DURAN Y CANYAMERRS, loe. cit. 

http://siempre.se
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•V '\(45V Vide P. FRANCISCO NAVAL Y AYKRVB', Tratado compendioso de Arqueólo 
gia y Bellas Arte*, II (Madrid, 1922) pp 41-42: c . V - 280 - «El Crucifijo», Ico-

í~n*lagfa (a p. 413). 
.>^**'-{4o) Según Duran y Canyameres, procede eata denominación del «Rex tre-
'^bleada ríiaeestátis» 'que se entona en el Oficio de Difuntos. Obra y lugar dude. 

.(47). GOOOY ALCÁNTARA, loe. cit. p. 6 6 . 

•otras «escalonadas» o también redondeadas laá puntas de remate, 
es propio señalar que el tipo corriente de corona románica es de 
cuatro almenas. En Cataluña se prolongó este modelo EN el pe
ríodo gótico, pero en la forma «flordefisada», que créese de origen 
francés, por 'haber antecedentes en los talleres de Liwtoges. 

Y en cuanto a la indumentaria, cabe señalar que sin distin
ción SE presentó al Santo Cristo primeramente DESNUDE <o VESTIDO 
con el «corobium», (45) sin, mangas, el cual era procedente DE 
los «escolpiums» bizantinos. DE estos Cristos con LARGA túnica 
«hasta los pies, que va ceñida al cuerpo por cíngulo que cae por 
delante» y que en Cataluña se cono<cen con el nombre de «MA
jestades» , (46) existen ejemplares del año 6 0 3 , llegando su perdu
ración hasta el siglo XVfH. Mas al mismo tiempo se labran en 
abundancia, con solo unas faldillas cortas, aludidas al principio, 
•o con una toalla que se anuda al cinto y que es el «cintus» o 
«perizónium», notándose al par características diversas a través del 
tiempo y de los pueblos, que permiten hacer alguna formal loca
l ización. Estas túnicas, que no desaparecen en el período gótico, 
SE reducen a un simple paño en el renacimiento. i 

Estas son las principales distinciones que pueden recogerse 
al clasificar los Crucifijos románicos, no insertando nosotros las 
diferencias que existen en la inscripción superior de la cruz o 
INRI, iniciada en el siglo XIII. en los. relieves y símbolos ajus
tados a los extremos de los brazos y en especial en la orientación 
que puede seguirse a través de la lorma de los remates de las crú 
ees,ya griegas o latinas, con sus variadas «expansiones», porque el 
signo glorioso,tan lleno de alabanzas en los libros litúrgicos y que 
según la expresión de san Agustín, «no es ya suplicio sino gloria... 
del lugar del castigo ha ascendido a la frente de los emperadores»,^ 
(47) ha sido, en el Cristo del Sepulcro, sustituido por una cruz que 

•no enlaza cronológicamente con la imagen 
Anotado cuanto de esencial se repara en la evolución cons

tante del Crucifijo en el período románico, es obligado observar 
y relacionar las formas y estilo que sin vaguedad alguna nos ofre
c e la imagen polícroma del Santo Cristo del Sepulcro y que para 

5¿FJFU'mejor ESTUDIÓ SE acompaña. 
ís;'-*: 'AL MOMENTO de fijarnos en ella, nos-sentimos en verdad co
Z-RAO trasladados a la época de las arduas empresas y hondas vaci-
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LACIONES ARTÍSTICAS Y A LA QUE DEBEMUS INCORPORARLA ANTE SU ESTILO, 
SUS ESCASOS DETALLES MUSCULARES, POSICIÓN Y MÍNIMA FLEXIBILIDAD 

3UE EN TODOS SUS MIEMBROS PUSO EL ANÓNIMO AUTOR, EN MENOSCABO 
EL BRILLANTE ELOGIO PLÁSTICO QUE OFRECER PUDIERA, AUN CUANDO SUS 

DUREZA > VISUALES Y HASTA OBJETIVAS, PLENAMENTE SE COMPENSAN POR 
CIERTA REGULARIDAD Y ESCASA EXAGERACIÓN EN TODAS SUS PROPOR
CIONES, TAN DESATENDIDAS EN SU TIEMPO, YA POR INCAPACIDAD TÉC
NICA, YA POR SER BASTANTE PARA ALIMENTARLA DEVOCIÓN DE LOS FIELES. 
PERO A TRAVÉS DE SU HIERÁTICO Y .RUDO MODELADO, VEMOS PERFECTA
MENTE EXPRESADO EL HONDO SENTIDO QUE LA ANIMA, PRIMERAMENTE 
EN.SU SEVERA CABEZA QUE DE FAZ TRISTE, BARBADA Y CORONADA POR EL 
REGIO ARO DE CUATRO ALMENAS, COMO EMBLEMA DE SU JERARQUÍA, IN
CLÍNASE HACIA LA DERECHA CON SUPREMA RESIGNACIÓN, CUAL si LA VÍC
TIMA, TRAS EL COMBATE VICTORIOSO, NO PASARA YA LOS «TORMENTOS SU
FRIDOS CON LA MÁS COMPLETA PACIENCIA, POR 'UN SENTIMIENTO DE 
REPARACIÓN, Y DE SACRIFICIO» (48) Y DENOTANDO A LA VEZ SUS CERRADOS 
OJOS QUE ACABA DE EXPIRAR-CORNO ASÍ FUERON REPRESENTADOS EN ES
PAÑA LOS CRISTOS DESDE EL SIGLO XI EN SU MAYORÍA.-EN'SEGUNDO 
TÉRMINO, POR LA POSICIÓN DE SU CUERPO, ALGO DECAÍDO, TIRANTE DE LOS 
BRAZOS NO HORIZONTALES Y DESCARGANDO EL PESO DEL MISMO, PERO 
SOLO LEVEMENTE, SIN ESFUERZÔ  NI CONTORSIÓN», (49) SOBRE EL «SUP-
PEDAÑEUM», HOY NO EXISTENTE, PERO EN EL QUE DEBIERON SIN DUDA 
APOYARSE LOS CLAVADOS PIES Y COMO ASÍ CREEN MUCHOS MODERNOS 
EXÉGETAS QUE ESTUVIERON LOS DEL REDENTOR, h MÁS DE QUÉ COMO DI
CE RAZONABLEMENTE FILLIÓN, «NO ERA COSA FÁCIL SUGETAR LOS DOS 
PIES EN UN SOLO CLAVO» (50) Y DE CUYA OPINIÓN ES PATENTE QUE YA 
TUVIERON CLARA IDEA LOS MAESTROS ARTISTAS DEL MEDIEVO, QUE TALLA
RON VARIOS EJEMPLARES COETÁNEOS AL CRISTO DEL SEPULCRO, EXISTENTES 
EN EL MUSEO DE MONJUICH, DE BARCELONA, PROCEDENTES DE LA COLEC
CIÓN PLANDIURÁ. 

Y SI ES NOTA DISTINTIVA DE UNA ÉPOCA, EL VER CEÑIDA SU CINTURA 
CON EL «PERIZONIUM» (51) SIN CASI PLIEGUES ACUSADOS, EL CUAL LLÉ
GALE HASTA BAJO LAS RODILLAS, (52) A LA MANERA Y ESTILO QUE LO OSTEN
TAN ASÍ EL CRISTO DEL DESCENDIMIENTO DE SAN ISIDORO DE LEÓN, 
COMO EL DEL «SANT MISTEN» DE SAN JUAN DE LAS ABADESAS, NO OFRECE 
MENOS CARÁCTER TODA LA EFIGIE, CON EXPRESAR EL SENTIDO DE LA DIGNI
DAD Y NOBLEZA QUE SUPIERON DARLE LOS IMAGINEROS AL INSPIRARSE EN 

(48) CBIMOCARO, en el citado estudio de Assas, p. 1 9 7 . 
(49) -Ibid. p. 201. 
( 5 0 ) FUJJÓN, Vida de Nuestro Señor Jesucristo. Trad. de la novena edición 

Er e l R . P . Victoriano M . O. C , (Madrid-1927) IV, < La Divina Víctima*: IV. 
último suplicio,-p. 315* 
(51) P , N a v a i , loe cit. 
(52) Manuii, de ASSAS. loe cit. p. 204. 
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LAS DELICADAS OBRAS QUE PRODUCÍA LA HEBORARÍA HISPANA, AUN CUAN
DO TODOS PRESCINDIESEN A MENUDO, YA DE LAS NORMAS QUE EL SENTIDO 
FIJA A LA MEDIDA Y PROPORCIÓN HUMANA, YA DE LA BELLEZA FISIONÓ-
MICA DEL SEMBLANTE, PUESTO QUE SOBRE SER POCO EXPRESIVOS A VECES 
Y ALEJADOS DE ALCANZAR LA HERMOSURA de ROSTRO QUE PROPUGNABA EL 
EXPERTO DIÁCONO SEGLAR Laicas DE TUY, EJEMPLARES EXISTEN, GRAVES Y 
SERENOS, CON LA DIGNIDAD PROPIA DE UN DIOS, MIENTRAS OTROS «APE
NAS REVELAN QUE EL ALMA QUE LOS ANIMÓ, ESTUVO TRISTE HASTA LA 
MUERTE». (53) • 

POR TODO LO EXPUESTO, se PUEDE EN RESUMEN AFIRMAR QUE EL 
CRISTO DEL SANTO SEPULCRO, es OBRA AVANZADA DE LA PLENITUD DEL 
SIGLO XII, QUE EQUIVALE a DECIR del PERÍODO EN QUE DESARROLLÁ
BASE CON «ADELANTOS SUCESIVOS», el ARTE ESCULTÓRICO, ROMÁNICO O 
MEJOR AUN, DEL TIEMPO INICIAL de LA TRANCISIÓN DE LOS CRISTOS DE 
TRIUNFO A LOS DE DOLOR—SEGUNDA MITAD DE LA CENTURIA, —EN QUE 
AL ABRIRSE DE PAR EN PAR NUEVOS HORIZONTES CULTURALES, IBAN CERRÁN
DOSE POCO A POCO LOS VIEJOS PREJUICIOS EXISTENTES EN LOS CEN
TROS DE ACTIVIDAD CRISTIANA de la PENÍNSULA, PUESTO QUE LOS TALLISTAS 
Y-ESCULTORES, SEGÚN LA CERTERA EXPRESIÓN del ORIENTALISTA DIEULAFOY, 
«DUDABAN AUN DE REPRESENTAR en BULTO REDONDO A LOS PERSONAJES 
SAGRADOS»(54) 

PODEMOS c r e e r , SIN ROZAR c o n SERIA OPOSICIÓN, QUE LA IMAGEN 
FUÉ TRAÍDA A MALLORCA POR los ESFORZADOS HÉROES CONQUISTADORES,— 
A LO que. NOS AYUDA LA HISTÓRICA REFERENCIA ADUCIDA-, PRESTÁNDOSE 
SU TAMAÑO A Ser LLEVADA SIN DIFICULTAD en la LUCHA, PARA QUE LLE
nara SU ESPÍRITU, PARA VERLA VENERADA Y RESPETADA EN LOS DIVERSOS 
SITIOS qUe IRÍAN OCUPANDO LAS HUESTES GLORIOSAS DEL REY CON
QUISTADOR EN SU AVANCE HACIA LA POSESIÓN DE LA CODICIADA «MAJUR-
KA» PARA QUE FUERA «EL RECUERDO DE LAS GRANDES e INMUTABLES ver
DADES QUE PUEDEN SER A UN TIEMPO EL CONSUELO DE SUS PENAS Y EL 
ACICATE PARA SU PERFECCIÓN...» (55)A MAS DE QUE NO ERA DESCONOCIDO 
ENTONCES, COMO AHORA Y COMO SIEMPRE, EL VALOR MORAL Y RELIGIOSO 
DE UN SANTO CRUCIFIJO, YA QUE SU VISTA, COMO DICE EL P. LAGRANGE, 

. «ES CONMOVEDORA» (56) MOVIDOS POR LA FE Y LA ESTÉTICA PROPIA DE 
los TIEMPOS. 

REVERENCIA Y RESPETO DEBE INSPIRAR A LOS MALLORQUINES LA FIGU-

. (53) GODOY ALCÁNTARA, loe, cit. p. 77. 
(54) MARCEL DIEULAFOY, Historia General del Arte. España y Portugal. Trad. 

española de Ángel Vegué y Goldoni (Madrid, 1920) p 139. 
j. - (55) EMILIO CAMPS CAEORLA, El Arte Románico en España-«Pro Íceles» et 
. Patria. Cap X: < La influencia de la Orden benedictina de Cluny en el artero» 
; aháaieo» p. 129. 

' (56) Fa. J . M. LAGRANGE O. 1\, El Evangelio de Nuestra. Señor Jesucristo. 
Trad. del R. P. Elias G . Fierro, cap. V I : La Pasión, La Crucifixión y Jesús en la 
CRUZ. P. 452. 
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RA DEL CRISTO DEL SEPULCRO, PRIMERAMENTE POR EL VALOR RELIGIOSO Y 
DOGMÁTICO QUE REPRESENTA Y DESPUÉS, POR SER FRUTO MODESTO Y SEN
TIDO, TODO ALMA, SALIDO DE ALGÚN TALLER DEL REINO DE ARAGÓN,CUANDO 
SUS ARTÍFICES-MONJES O YA LAICOS, RECIBÍAN LAS NORMAS EVANGÉLICAS Y 
ARTÍSTICAS DE LOS AUTORIZADOS ABADES DE LOS MONASTERIOS, QUE CUAL 
LOS DE RIPOLL O DE SILOS, GUARDABAN AL EFECTO NOBLES MODELOS, 
CORPÓREOS, EXENTOS Y DIVULGADOS POR EL FERVOR DE LAS CONTINUAS 
PEREGRINACIONES Y CONQUISTAS... PERO TODOS CIERTAMENTE INFLUIDOS 
EN PRINCIPIO Y DIRECTAMENTE, POR LAS ESCUELAS LABORIOSAS DEL L.AN-
GUEDOC, DEPENDIENTES E HIJUELAS DE LOS (CAPACITADOS MAESTROS TOLO 
SANOS. NO PUEDE DESCONOCERSE EL VALOR HISTÓRICO Y ARTÍSTICO DE ÉSTA 
IMAGEN, COMO LO'TIENEN PÚBLICAMENTE RENONOCIDO OTROS EJEMPLA
RES MAGNÍFICOS QUE CON ALTO APRECIÓSE CONSERVAN EN LA ISLA, NI 
DEJAR DE, OTORGARLE EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE ENTRE" EL TESORO 
DE NUESTRA RECONQUISTA, PUESTO QUE ELLA «CONVIVIÓ» EN AQUELLA 
GLORIOSA GESTA, DIGNA DE ETERNA MEMORIA Y DE LA QUE SALIÓ INCÓLU
ME SU ESCOGIDA EJEMPLARIDAD, COMO PARA CONTRASTAR CON EL SERIO PE
LIGRO DE DESTRUCCIÓN ACAECIDO EN NUESTRO TIEMPO, PERO EFICAZMENTE 
ZANJADO, GRACIAS A LA HABILIDAD POCO COMÚN DEL RESTAURADOR Y AL 
CELO RECONOCIDO DEL RVDO. SEÑOR ECÓNOMO DE LA PARROQUIA DONDE 
HOY SE QUEDA, PARA TESTIMONIO DE SU TRIUNFO. 

ANTONIO JIMÉNEZ V I D A L * 



D O C U M E N T O S 

tlnformaèio sobre los aliments de mestre Mario» (1) 

Testes sequentes produxit et examinari requisivit et ferit Petrus Doto 
nurifaber in et súper quibusdam interrogatoriis per ipsum datis in quadam 
causa seu questione, vertenti inter ipsum ex una et honorabilem Marchum 
Raymundi partibus ex altera, súper alimentis ut asséritur prestitis. per dictum 
Petrum Doto magistro Mario, quiquidem testes per prius juraveruiit et inte¬ 
rrogati dixerunt et deposuerunt in hunc qui sequitur modum: 

Die xvi mensis novembris anno M cccc lxxxvi 
Matlicu Sentjust forner, testimoni jurat e interrogat dir e deposar tota 

veritat la qual sa pia en e sobre los capitols següents 
E primo fonch interrogat si ell testimoni sjs o set anys ha poch mes o 

menys ha vist star en casa de mestre Pera Doto fra Mario armita ab hun seu 
jove per spay dé dos anys poch mes-o menys e dix ell testimoni haver vist 
star lo dit mestre Mario ab un seu jove en la case del dit mestre Pera Doto 
per spay de dos anys poch mes o menys e asso dix saber perquant en aquell 
temps ell testimoni stava a carta ab en Johan Vivo fojner sogre del dit ,Pera 
Doto ab lo qual stech a carta per spay de dos anys e mig e après fora de la 
carta stech a saldada ab lo dit mateix Johan Vivo e en lo dit temps del dits 
dos anys poçh mes o menys ell testimoni ve star lo dit misser Mario e lo dit 
seu jove en casa del dit mestre Pera Doto. 

E mes fonch interrogat si lo dit mestre Pera Doto fahia la massio de sos 
bens de menjar e de heure e dormir en casa sua al dit mestre Mario e j o v e 
seu. E dix haver vist que axi com demunt ha dit lo dit mestre Pera- Doto 
fahia la massio de menjar, beure e dormir al dit mestre Mario e jove seu. 

E mes fonch interrogat si ell testimoni ha vist malalt lo jove del dit 
armita en case del dit Pera Doto e si fonch molt malalt e vench a confessar e 
combregar quasi a la mort e lo dit mestre Pera Doto fahial servir la qual 
malaltia dura per spay de quatre mesos e dix ell testimoni haver vist per 
spay del dit temps póch mes o menys que lo dit jove del dit mestre Mario 
fonch malalt en casa del dit mestre Pera Doto lo qual aquell dit JOVE faya 

(1) Trátase del célebre lulista fray Mario de Passa. El documento«e refiere 
al asunto tratado por el Rdo. D . ANTONIO PONS en su interesante trabajo: Fra 
Mario de Passa; luÜiéta y bibliòfil, «Estudis. Universitaris Catalans». XXII , Aïf. 
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servir e li donava io recapte que havia mester que si era son fill no li faria 
mes del que li faya. 

£ mes fonch interrogat si sap ne ha huit dir moltes vegades al dit mes 
tre Mario en case del dit mestre Pera Doto dolentse que no tenia diners 
per pagar lo edient, que devia anar a ' Barchinona e altres terras per haver 
diners e li prometia que tornat que fos lo pagaria e ' p e r seguretat sua dixli 
dexava la caxa dels Iibres en penyora com no tingues altres coses sino la 
dita caxa e Iibres, dientli no res menys lo dit mestre Mario al dit mestre 
Pera Doto de molt vos so tingut com sia tornat jo us pagaré la messio per 
mi e per lo meu jove que noy perdreu res e teniu la caxa per penyora fins que» 
torn e dix ell testimoni lo dit interrogatori ésser ver e les coses en aquell 
contengudes e recitades ço es que ha huit dir diverses vegades que lo dit 
mestre Mario deya al dit mestre Pera Doto nous congtioxau que jous vull 
pagar e contehtar de tot lo que haveu fet a mi e al dit meu jove, jo men 
dech anar en Barchinona leixvos la caixa e los libres en resserva tendreulos 
fins que jo sia tornat e tornat que sia dix lo comentaria de tot e la derrara 
vegada que èll testimoni huy dir les dites parales al dit mestre Mario fonch 
com lo dit mestre Mario se embarchava pèr anarsen e ell testimoni era 
present. 

E derrerament.fonch interrogat sobre lo derrer interrogatori ço es si ell 
dit testimoni HA vist que lo dit mestre Pera Doto fes botia messió al dit 
mestre Mario com ell se agradas de bons bossins e dix ell testimoni baver 
vist axi com HA dit dessus que lp dit mestre Pera Doto faya bona messio al 
dit mestre Mario donant li bons bussins ço es' pardius e altres coses. 

Marti Francesch ortola del monastir de Sancta Clara testimoni jurat e 
interrogat dir e deposar tota veritat la qual sapia en e sobre los dits interro-
gataris sobre los quals es stat interrogat lo dit Matheu Sentjust forner e dix 
sobre los'dits interrogatoris saber estar en veritat ço es que ell dit testimoni 
HA vist per temps de circha dos anys que lo dit mestre Mario e lo dit seu 
jove han stat en casa del. dit mestre Pera Doto menjant e bevent e dormint 
en aquella als quals lo dit mestre Pera Doto fahia la messio e despesa do-
nanflos bona bossins ço es pardius, pollastres e altres coses e del millor peix 
que ERA en la pescateria e lo pa que menjava era blanch e no ros e ve no res-
menys que lo dit jove del dit mestre Mario fonch malalt en casa del dit mes
tre Pera Doto per temps de circha sinch mesos e encara mes al qual lo dit 
mestre Pera Doto faya servir e donar bon recapta de totas cosas e no res 
menys volentsen anar lo dit mestre Mario fora la terra dix al dit mestre 
Pera Doto jo no tinch de queus puga contentar a present del que haveu 
despès e fet per mi e lo meu jove, jo us leix la caxa ab los libres los quals 
tindreu' en resserva e penyora fins que yo sia' tornat, que tornat que sia jous 
pagaré e us contentare abans que la roba isque de casa vostra. 

Dic lune xx mensis novembris anno nativitate domini M.° ccclxxxvi. 
Juan Marimon ferrer testimoni jurat e interrogat dir e deposar tota ve

ritat la qual sapia en e sobre los dits. interrogatoris sobre los precedents tes
timonis son stats interrogats sobre los quals com li fossen lests e donats 
entendre dix sobre aquells saber e estar en veritat que en lo temps que lo 
dit mestre Mario ab un jove appelat Franci aturaven en casa del dit Pera 
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mestre Pera Doto, ell testimoni stava e aturave per mosso en casa del dit 
mestre Pera Doto e servia a aquell e a l a sua casa als quals mestre Marro e 
el jove seu lo dit mestre Pera Doto provehia de beni seus en menjar e beure 
e dormir en casa sua e asso dura nou podria dir certament pero al perer seu 
per temps de dos anys, e veya elf testimoni que lo dit mestre Pera Doto 
donave a menjar bons bussins al dit mestre Mario ço es penades, cabrits 
farsits, perdius, pollastres e gallines entant que havia bon recapta e no li 
menchave res e ben servit. E lo dit seu jove fonch malalt en casa del dit 
mestre Pera Doto lo qual lo feu servir e donar bon recapte per tot lo que 
havra mester. E volentsen anar lo dit mestre Mario fora la terra dix al dit 
mestre Pera Doto que tornat que fos lo contentaria è satisfaria de tot lo que 

fier ell havia despès e pel dit jove havia fet en casa sua dient li que И lexave 
а caxa e los libres encomanda e que la tingues fins que fos tornat, prome

tentli quel pagaria e satisfaria de tot e dites coses dix ell testimoni havia 
vistes e huydes perquant axi com ha dit stava en casa del dit Pera Doto e 
servia aquell e al dit mestre Mario e jove seu en tot lo lo que havien mester. 

Авен. 0 AUDIÈNCIA. Expedientet у papeles varios. Leg.° L X X X V I / 

Obras en la casa de Miramar. 1501 

Lo lochtinent general Balle de Valldemuça. Perquant som informats 
que los jurats de aqui no haurien adobada la cella de Trinidad de aquexa 
vila segons havien offert, per ço ab aquestas vos manam en pena etc. que 
vistas les presents maneu als dits jurats que de continent donen obra ab 
acabament que la xemenea e capella de dita cella eia reformada e reparada 
per are e en après en esta primavera vinent faien les altres obres necesaries, 
altrament vos anunciam que a despeses delís vos hi tremeteu mestres qui 
adobaran ditas capella e xamenea.Dat. en Mallorca a xvüiide octubre M D i. 

Авсн.° HibTÓRico Lletres Comunes T. 236 , f.° 210 

J U A N MUNTANER. 
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J u n t a G e n e r a l o r d i n a - En la ciu-
nar ia d e t é a ñ e r o 1941 . dad de Pal 

" ; ' ' ma de Ma-
lleroa a' los .veinte --y. seis "dias de enero 
de mil novecientos, cuarenta y uno, hora 
de mediodía previa la correspondiente 
autorización gubernativa, reunióse en su 
domicilie social la Sociedad Arqueológica 
Luliana en* junta' general ordinaria bajo 
la presidencia de D Juan Pons y con 
asistencia de los. señores: José Alomar, 
Pedro Baiceló, Manuel Borobia, Miguel 
Deyá, Miguel Ferré, Andrés Feírer, (Gui
llermo Korteza Antonio Jiménez, Jaime 
LiádÓ, Miguel Massutí, Juan Muntaner, 
Feliz Pona,' Juan Ramis de Ay reflor, Gas
par Reynés, Miguel Sacanell y Juan Su-
reda, actuando de secretario el -que sus 
cribe. 

Abierta la sesión por el señor Presi
dente, se da lectura al acta de la última 
junta general celebrada el 28 de enero 
de 1940, que es aprobada por unani
midad. 1 

A continuación el tesorero D . Manuel 
Borobia da euenta del estado económico 
de la Sociedad, presentando la siguiente 
*iquidación: Existencia en 1 * de enero 
de 1940: 13.308'60 ptas ; ingresos, pese 
tas 6,178'50 Total ingr sos 19.487 10 
ptas.—Total gastos: 6.402'50 pesetas.— 
Existencia ea 31 de diciembre de 1939: 
13.084 '60 ptas. La Junta aprobó, por una 
nimidad la anterior l iquidación. 

El Director del Museo D. Antonio Ji 

rpénez, lee la relación de los 
ingresados 

Por enfemedad del Director de 
tin, D. Guillermo Celom, el Sr. 
dente da cuenta del estado en 
halla la Revista, diciendo que 
imprimiendo un nútneio quv ab 
do el año 1940 con objeto de re 
el atraso que lleva, habiéndose 
que reducir el número de páginas 
t las restricciones de papel y al a 
de coste de lu mano de obra 

El'Secretario que sucribe lee 
ción de las obras ingresadas en li 
teca. 

Acto seguido el Sr Presidenti 
a tomar la palabra para presen 
general en resumida memoria la 
ción de la Sociedad en el pasadi 
1949. En primer lugar da'cuenta 
ber sido nombrado conserje Mig 
mil», en sustitución de su ai 
Guillermo Castañer, que, por lia 
traído matrimonio y pasar a viví 
del local social, había renuní 
cargo. 

Dice después que, en su día s i 
ron a la señora propietaria de 
D * Esperanza Moragues, Vda. i 
por haberlo así solicitado', las di 
taciones del piso que dan a la c 
las que se obtuvo en cambio uní 
en el alquiler de 50 ptas. menso 
cuarto en los bajos;, al mismo ti 
nos notificó por la misma Sra [ 



B S. A. L. 415 

ría que necesitaba el local que ocupa la 
Sociedad. Como consecuencia de la an
terior transacción, los retablos que esta
ban-expuestos en las dos salas han tenido 
que ser depositados en la sala grande del 
Museo. No habiendo dado el resultado 
económico que se esperaba la instalación 
del Museo y siendo una carga para la 
Sociedad, se nos presenta ahora una es 
peranza de solución - dijo el Sr. Presi
dente - en el proyecto de construcción 
por el Estado, Provincia y Municipio en 
colaboración, de un edificio de nueva 
planta para Archivo, biblioteca y museo, 
en donde podían instalarse los distintos 
museos que hay en la isla Hace historia 
de la gestación del proyecto, de algunos 
entorpecimientos surgidos y estado ac
tual del mismo. 

Da cuenta igualmente déla visita a 
Mallorca del Comisario -de la Zona de 
Levante del servicio de defensa del Pa 
tronato Artístico Nacional, D. Luis Mon¬ 
real Tejada, y de la reunión celebrada' en 
esta Sociedad convocada por el citado 
Sr. Monreal en la que explicó cual era 

'su misión, y al mismo tiempo — dijo el 
Sr. Presidente fui nombrado por él, su 
apoderado en Baleares, distinción que 
hacía recaer sobre la Arqueológica. El 
Sr. Monreal dijo que entre los proyectos 
que pensaba llevar a cabo inmediatamen 
te estaba la continuación de la restaura
ción del claustro de San Francisco. 

Finalmente el Sr. Presidente dedica 
un recuerdo al fallecido consocio don 
Agustín Cañellas Gaza, diciendo que era 
uno de los más antiguos de la casa, for
mado al estilo de los fundadores de nués 
tra Sociedad; fué colaborador del Boletín 
y ocupó el cargo de tesorero en la Junta 
Directiva En el archivo de la Audiencia, 
que sirvió durante largos años, realizó una 
paciente labor de arreglo y catalogación. 

r — 
Acto seguido, a propuesta de D. Gui

llermo Forteza, se acuerda felicitar al 
consocio y arquitecto D. Gabriel Alomar 
por haber obtenido el primer premio en 
e concurso de Reforma de la Ciudad, 
abierto por el Ayuntamiento de Palma, ••' 

El Sr. Presidente dice que reglamen
tariamente corresponden cesar los cargos 
de Vicepresidente, Tesorero, Director del 
Museo y los Vocales señores Vich, Llull, 
Barceló y Oleza. Este ultimo, añade nos 
ha suplicado le sustituyéramos debido a 
que sus múltiples ocupaciones le impiden 
desempeñar el cargo, y de acuerdo con 
la Junta de Gobierno, propone a la O»-
neral para ocupar la vocalía que queda 
vacante el nombre de D Gaspar Reynés 
y Quintana. 

La Junta General acordó por unanimi
dad la propuesta de (a Presidencia y al 
mismo tiempo la reelección para los car
gos respectivos de los oíros señores a 
quienes corresponda cesar. 

Y no habiendo más asuntos a tratar ni 
ninguno de los señores presentes que qui
siera hacer uso de la palabra, el Sr Pre
sidente levantó la sesión, de la que se 
extiende la presente acta que conmigo 
firma y autoriza con el sello de la Socie
dad en la fecha ut supra.- El Secretario 
Juan Muntaner.—V." R.* el Presidente, 
Juan Pons. 

Movimiento de socios Alta*. Socios 
durante al año 1941. de número: 

D. Guillermo 
Colom y Casasnovas, D, Miguel Arbona y 
Oliver, D. Francisco Oliver y Oliver, 
Rdo. D. Ramón Gaya y Carbonell Pbro.,, 
D Gabriel Fuster y Forteza, Rdo. ,D. 
Antonio Rnsselló y Sabater, y el Rdo, D. 
Bartolomé Guasp.y Gelabert, Pbro. 

Total altas 7 
Bajas. Socios de número: D Ignacio 
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Forteza y Rey, D Miguel Síngala y Cer
da (por defunción) y D. Antonio Pizá y 
Enseñar. 

Socios eventuales: D. Luis Pascual y 
Rula. 

Total bajas: 4. 
Para, el año 1942, la Sociedad queda 

integrada numéricamente por los siguien
tes socios: honorarios, 6 ; correspondien
tes, 5; protectores, 20 ; de número, 105; 
eventuales, 28 . Total socios, 164. 

Palma 31 da diciembre de 1 9 4 1 . - E l 
Secretario, Juan Muntaner. 

M u s e o Relación de los objetos entre
gados al Museo de la Sociedad 

Arqueológica Luliana, durante el añe 
1941: 

(Ta jarro-lavatorio, por D * Coloma 
Salva—agosto de 1941. 

Un jarrón pequeño, por D. Juan Hu¬ 
guet, Notario de Mahón agosto de 1941. 

Un idolillo mejicano, por D, Elviro 
Sana—diciembre de 1941. 
Palma. 31 diciembre de 1941 . -E l Direc
tor del Museo, Antonio Jiménez. 

B i b l i o t e c a . Obras ingresadas en la 
bibloteca de nuestra So

ciedad durante el año 1941. 

Almagro, Martín. - Introducción a la Ar 
queología. La* cultura* prehistóricas eu
ropeas; Manuales Apolo, n.° 10, 1941. 

Bechi. — La falta democracia de Gran Bre¬ 
taña. Roma, 1941. (Donativo del Sr. 
Cónsul de Italia), . 

Burchard. - Testudo burchardi. La La 
guna, 1934. (Donativo del Instituto de 
Estudios Canarios). 

Costa i Llobera, Miguel. — Horadan**. 
Biblioteca liles d'or n.* 18. 1938, 

Diputación Provincial de Baleares - Me

moria de Secretaría 1940, .Palma. Es
cuela Tip. Provincial. (Donativo del 
Sr. Secretario de la Diputación), 

Ferrari Billoch, F.-Barceló. La* lucha* 
con inglese* y piratas berberiscos. Edi
ciones Patria. Barcelona-Madrid 1941. 

Francolini, Brunio. - Túnez y • el trabajo 
italiano Roma 1939. (Donativo del 
Sr, Cónsul de Italia). 

Fonte* rerum canariarum. La Laguna 
1933. (Donativo del Instituto de Estu
dios-Canarios) 

Cray, Ezio M.-L'Italia y la cuestiónale 
Túnez. Milano 1959. (Donativo del Sr. 

"Cónsul de Italia). 

Guasp Pvre., Bartomeu — ¡losada. Poesie* 
Bibl. Ules d'or n.° 9. 1935. (Donativo 
del autor) 

Guia del Museo deltCau Ferrai>. Publi-
blicaciones de la Junta de Museos de 
Barcelona 1940. (Donativo del Sr Co
misario Director del Museo de Cata

luña). ' 

Instituto Nacional de Previsión — Pre
mios a la Natalidad. Premios a la Nup
cialidad Madrid. Gráficas Uguina 1941 
(Donativo del Sr. Delegado del Insti
tuto Nacional de Previsión). 

Italia per la popolazioni islamiche del 
Africa italiana; Roma. Società Ed. No
vissima 1940. (Donativo del Sr. Cónsul 
de Italia). 

La lucha contra la tuberculosis en Italia. -
Soc. Ed. «Novissima* Roma 1940. (Do
nativo del Sr. Cónsul de Italia). 

Llabrés Bernal, Juan y Rafal Isasi Ran-
some. — Excavaciones én los terreno* 
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donde estuvo enclavada la ciudad ro¬ 
mana de tPollentiat -- Madrid 1934. 
(Donativo de los autores) . 

Massuti, Miguel. — El plancton de la bahía 
de Palma de Mallorca. Publicaciones 
del Instituto Español de Oceanografía. 
Madrid 1930. 

Id. — Los copépodos del mar de Baleares. 
Publicaciones del Instituto Español-de 
Oceanografía Madrid 1940. (Donativos 
del Director del Laboratorio Oceanó
grafico de Baleares . 

Mir, Miguel. — Influencia de los aragone-
t ses en el descubrimiento de América. 

Palma de Mallorca, Tip. de Amengual 
y Muntaner. 1892. 

• 
Muntaner, Juan. - Una pesta de fináis del 

segle XV. «La Nostra Terra». 1934. 
(Donativo del autor). 

Musolini, Benito.—La doctrina del fas¬ 
cismo. Roma Ed. cNovissima» s a.— 
(Donativo del Sr, Cónsu de Italia). 

Mutua Balear. - Memoria 1940. Palma. 
Imp, de José Tous. (Donativo del Di
rector-Gerente de dicha entidad). 

Navarro, francisco de P. — Oceanografía, 
plancton y pesca en la Bahía de Palma 
en 1929. Instituto Español de Oceano
grafía. Madrid. 1929. 

I d . - Nuevos datos sobre la continua va
riación de la temperatura en la Bahía 
de Palma. Instituto Español de Ocea
nografía Madrid, 1931. 

Id — Nuevos estudios sobre la alacha de 
Baleares y Canarias. Instituto Español 
de Oceanografía. Madrid, 1932. 

Id. — El estado actual del problema de las 
ondas de marea interna. Instituto Espa

ñol de Oceanografía. Madrid, 1934. 
Navarro, Francisco de P. y Miguel Mas

suti. - Composición y ciclo anual del 
plancton superficial de la Bahía de Pal 
ma de Mallorca. Instituto Español de 
Oceanografía. Madrid, 1940. (Donati
vos del Director del Laboratorio Ocea
nógrafico de Baleares). 

Oliyer, Miguel de los Santos. - L'Hostal 
de la bolla y altres narracions. Mallor
ca. Bibl. Ules d'or n.° 19, 194L • 

Peraza de Ayala. José.-Las antiguas or
denanzas de la Isla de Tenerife. La 
Laguna. 1935. (Donativo del Instituto 
de Estudios Canarios). 

Pini, Jorge. - Musolini. Capellini, Editor. 
Bolonia, 1939. (Donativo del Sr. Cón
sul de Italia). 

Pourbaix, Nelly. - Recherches sur la nu¬ 
trition des spongiuires. Instituto . Espa
ñol de Oceanografía.. Madrid, 1933. 
(Donativo del Director del Laboratorio 
Oceeanográfico de Baleares). 

Serra Rafols Elias.—Los mallorquines en 
•Canarias. Santa Cruz de Tenerife. Im
prenta Católica. 1941, (Donativo del 
autor). 

Surcda luanes, Rilo. D. Francisco.—El 
lulismo como expresión de una escuela 
filosófica nacional. 1949. 

Id —Programa del curso monográfica so
bre el pensamiento luliano etc. Murcia 
1941. (Donativos del autor). 

Tebib Arrumi, El. — El desembarco en 
Mallorca tLa Es panolísima'. Ediciones 
España 1940. 

Volpe, Gioachino. — Historia del movi
miento fascista Roma 1940.-(Donativo 
del Sr. Cónsul de Italia). 
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P u b l i c a c i o n e s p e - L* Altnwlaina . 
r i o d i c a s r e c i b í - El Correo de Ma 
d e s e n i n t e r c a m - horca 
b i o c o n e 1 Bole t ín £¡l Luchador 
d « la S o c i e d a d 8oUer 

Esto Vir 
Boletín Ojicial del Obispado de Mallorca 
Boletín de là Cámaro Oficial de Comercio, 

Industria y Navegación 
Heraldo de Cristo 
Eludí 
Studia 
Documenta.-San Juan 
Balean Oficial del Obispado de Menorca 
Amparias. Revista de arqueología, prehis 

tória y etnografìa.-Barcelona 1940 . 
Analecta Saeta Tarraeonensia. Revista de 

Ciencias histórico eclesiásticas. - Barce
lona 1941 

Boletín de la Comisión Provincial de Mo
numentos hÚStáriCQS y artísticos de Oren
se. -Orense 1940 

Boletín itila biblioteca ie Meriende z y Pe-
layo.— Santander 1936.1938 

Revista de filología Española -Madrid 
Í940 

Al-Andalus.— Madrid Granada 1941 
Trabalhos de Sociedade Portuguesa de an

tropología et etnología.-Porto 1941 
Revista do Instituto'Arquelógico histórico e 

geográfico pernambuoano.—Pernambu 
co 1941 

Revue 'des langues romanes. -Montpeller 
1939 

BuUetín de hs Soditi neuchateloise de 
geograpkie :-fimachete,i 1940 

Ce fas tu? Bollettino della Società filologica 
friulana.-Udine 1940 

Documenti di vita italiana - Roma 1941.. 
(Donativo del Consulado italiano) 

7%« anticuarles journal. - Londres 1941 
Yoüutum usui luettur der Romanem -

Hamburg» 1941 

Restos p a l e o n t o l ó g i c o s Con moti
vo del ha

llazgo de unos restos paleontológicos en 
Muro, se cursaron entre el Gobierno Ci
vil y nuestra Sociedad las siguientes co
municaciones: 

Gobierno Civil de la Provincia de Ba
leares . -El Sr. Alcalde de Muro, con 
fecha 15 del actual, me dice lo que sigue: 

Excmo. Señor:-Por el presente tengo 
el honor de poner en el superier conoci
miento de V. E que el día 10 de los 
corrientes, en ocasión de la apertura y 
excavación de una cuneta para desagua 
de aguas pluviales a una profundidad de 
90 cms , han sido hallados reatos .fósiles 
de dimensiones colosales como lo hace 
suponer el diámetro máximo* de una d e 

las superficies articulares de un hueso 
largo que mide 17 cms. Creyendo se tra 
ta de un hallazgo de importancia extra
ordinaria para la ciencia, es por lo que 
extimaría se dignara dar las oportunas 
"órdenes para que con toda urgencia se 
procediera al envío de personas técnicas 
en paleontología, para el estudio de di
chos restos y do los que continúan in
cluidos en la cantera y no se extraen por 
temor a que por falta de dirección técni
ca pudieran estropearse. Reiteróle la 
importancia que ha sido dada- por todas 
las personas cultas de esta villa al hallaz 
go, quienes afirman se trata de un caso 
insólito en Mallorca».' 

Lo que me complazco en trasladar a 
V. S. para su conocimiento y fines que se 
sirva estimar procedentes. 

Dios guarde a X. E. muchos años.— 
Palma de Mallorca 18 de abril de 1942. -
El Gobernador. - P. Vila. 

Sr. Presidente de la Sociedad Arqueo- * 
lógica Ijuliana. -
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Sociedad Arqueológica Lituana. Palma 

de Mallorca. =-Excino. S r . E n corres
pondencia a su oficio de fecha 18 abril 
pasado, trasladando el" recibido del Se
ñor Alcalde de Muro de 15 del mismo 
mes, sobre hallazgos paleontológicos en 
aquella trilla, cúmpleme manifestarle que 
esta Sociedad encargó a los Socios Don 
Guillermo Colom Casasnovas, persona 
de reconocido prestigio científico, y a 
D. Miguel Massutti Alzamora Director 
de Laboratorio Oceanógrafico de Mallor
ca, y de la visita de dichos señores y 
examen de los restos en cuestión resultan 
pertenecer los fragmentos de huesos en 
centrados en las calizas miocénicas de 
Muro, probablemente la parte superior 
de un húmero de un mamífero fósil del 
grupo de los cetáceos, por la caracterís 
tica que presentan de estar faltos de ca
nal medular. 

Gomo el hallazgo revista indudable in
terés científico, se dieron sobre él terreno 
las indicaciones pertinentes para el caso 
de que fuesen proseguidas las excavacio
nes. 

Lo-que. tengo el honor de trasladar a 
'V. E , .en cumplimiento y a efectos de la 
mencionada comunicación 

. ^Piós guarde a V. E- muchos años. -
' PaJata 8 mayo 1942. — El Presidente, 

Juan Pons. 

R a t i f i c a c i ó n d e l F. E. T. y de las 
p e r m i s o d e publ i - J . O. N. S . -Vi -
OacrMn d a l Boiat fn ceseoretariado de 

•*'•>$•!?-'•'• Educación Popu-
'larí-i-Sección del papel y revistas. 
.'" Ka D M de las atribuciones que me es
tán conferidas, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de esta Vicesecreta 
ría de 24 dé Peinero dé 1942 (B. O. de. 4 
marzo) y a propuesta de la Sección del 

- PAPAL y Revistas^ ha acordado ratificar el 
permiso concedido anteriormente para 

L. L . m 
la publicación de la revista BOLETÍN DE¬ 
LA SOCIEDAD ARQUEOLÓCICA : L ü 
LIANA en las condiciones, que-al dorso 
se relacionan. 

Quedan en la .obligación de enviar a la 
Sección mencionada antes del día 10 del, 
mes siguiente a la publicación del último 
número, la declaración jurada a que ha 
ce referencia la circular número 10, cuyo 
modelo se adjunta. 

Asimismo la publicaién no podrá ex
ceder en ningún caso del veinte por cien
to de la superficie total impresa. 

Por Dios, España y su revolución Na- . 
cional Sindicalista. , 

Madrid 21 de octubre de 1 9 4 2 - - E l 
Vicesecretario de Educación Popular, 
P. D.-Firma ilegible. 

Sr. Presidente de la Sooiedad Arqueo
lógica Luliana, 

Relación que se cita: 
Título: Boletin.de la Sociedad Arqueo

lógica Luliana. 
Periodicidad: Bimestral, 
Páginas: 28' 
Tirada 500 ejemplares. 
Clase de papel: Conforme - orden cír 

cular adjunta. 
Cupo mensual: 50 Kgs. cada dos me

ses. 

Biograf ías El Suplemento anual co
rrespondiente a 1936 — 

aparecido en 1941 — de la Enciclopedia 
Universal Ilustrada Espasa, publica én su 
sección Biografía y Necrología, noticias 
biográficas de nuestros paisanas el pintor 
don Pedro Barceló Oliver, con dos re
producciones de su cuadro < Martirio de 
Ramón Lull», existente en el Museo de 
San Juan de Letrán (Roma); del pintor, 
residente en Mallorca/ don Manuel Ra
mírez Sánchez; y de los jurisconsultos 
José Socíás Gradolf y don Enrique Sura
da y Morera, fallecidos en 1935, suscri-

http://Boletin.de
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tas todas ellas por nuestro colaborador 
don Juan Llabrés 

Se insertan igualmente las del histo
riador ibicenco don Isidoro Macabich 
Llobet y las del profesor de. la Escuela 

. Normal de Gerona don Juan Gomia Llam-
bías, natural de Felanitx, debidas a don 
José Foht y Fargas. 

Lul ismo. El día 25 de enero, celebróse 
'en la iglesia de San Francis

co la acostumbrada fiesta que los centros 
docentes de esta cspital dedican al bien¬ 

, aventurado Ramón Lull en el día de su 
santa conversión Como en años anterio-
riores, asistieron numerosos escolares 
presididos por los respectivos claustros 
de profesores. En la Misa mayor predicó 
el Rdo. D. Pedro Amorós Bestard, Pbro. 

* El mismo dfa y en diferentes localida
des de la isla, se conmemoró tal fiesta. 
En Sant Jordi, el Bdo. D. Bartolomé 
Guasp Gélabert, Pbro ,» dio una confe
rencia a las cuatro ramas de Acción Ca
tólica, en su local social, sohreios viajes 
de Lull en su incesante apostolado. 

También los colegios de segunda ense
ñanza de Inca y Manacor celebraron por 
el mismo motivo diferentes actos religio
sos y cultúrales como también los tercia -
ríos de Arta y Manacor; 

0 Con gran acierto los PP. Franciscanos 
organizaron un ciclo de conferencias 

lituanas que se dieron semanalmente en 
su Convento desde el día 21 de enero que 
tuvo lugar la primera Los temas y diser
tantes fueron los siguientes:' 

1.* cEl estilo y el sentido de los es
tudios lulistas contemporáneos», por el 
Rdo. Dr. D. Francisco Sureda y Blanes. 

2.* (Concepciones geográficas lulia
nas». por el Rdo. P. Antonio Nicolau, 
T. O. R. 

3 * «El Cenáculo del beato Ramón 
Lull», por el Rdo. P. Gabriel Seguí, S. C-

4.* «Formación literaria de Ramón .¬ 
Lull», por el Rdo. D Sebastián Gaya 
Pbro. 

5.* (Primitiva iconografía luliana», 
por D. Antonio Jiménez. 

6 . * (Notas genéricas del misticismo 
luliano», por el M. Iltre. Sr. D. Antonio ' 
Sancho, canónigo. 

7.* (Significación'histórica de los es
critos teológicos del beato Ramón Lull,* 
por el Rdo D. Sebastián Garcías, Pbro. 

8 . a (Santo Tamas de Aquino y el 
beato Ramón Lull. Contrastes y seme
janzas»^ por el Rdo. P. -Rafael Ginard 
Bauza, T . O. R. 

C o n f e r e n c i a s . En el local de la an
tigua universidad de 

Mallorca y organizado por la Comisión 
Provincial de Monumentos, se ha dado 
ciclo de conferencias sobre temas Me 
prehistoria e historia de Mallorca. 
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La armada de Oquendo 
en Mallorca 

( 1 6 3 7  1 6 3 8 ) 

FUÉ NORMA CONSTATÍTE DE LA POLÍTICA DE RICHELIEU COMBATIR EL 
PODER DE LA CASA DE AUSTRIA, LUCHANDO CONTRA ELLA CON IMPARABLE 
SAÑA Y SUSCITÁNDOLE ENEMIGOS EN TODAS PARTES, SIN REPARAR en LOS 
ALIADOS,, A QUIENES FAVORECÍA, NI DAR IMPORTANCIA A LA BANDERA QUE 
ENARBÓLABAN. ESPAÑA SEGUÍA UNA ORIENTACIÓN INTERNACIONAL DE 
APOYO DECIDIDO AL IMPERIO Y DE INCESANTE LUCHA CONTRA LOS ALIADOS 
PROTESTANTES, QUE A SUS MIRAS RELIGIOSAS UNÍAN EL INTERÉS DE SU MA
NIFIESTA REBELDÍA CONTRA LA AUTORIDAD IMPERIAL UNOS, Y CONTRA EL 
DOMINIO ESPAÑOL OTROS. LA FAMOSA VICTORIA DE NORDLHINGEN AL
CANZADA POR EL CARDENAL INFANTE D. FERNANDO, FUÉ TAN RUDO GOLPE 
PARA LA CAUSA PROTESTANTE, QUE RICHELIEU CREYÓ LLEGADO EL MOMENTO, 
OPORTUNO PARA DECLARAR LA GUERRA A ESPAÑA Y ATAJAR POR TODOS LOS 

)\f. MEDIÓSE SU ALCANCE SUS TRIUNFOS MILITARES. NO SE LIMITARON LOS 
^/ll^eeie»V{NLSAR EL RHIN Y ATACAR LA ABACIA Y <•! FRANCO»CONDADO, 
№FIDJ|)̂  TPIE SE PROPUSIERON LLOVERÍAS HOS

^J&jM*4\$*jI)X MEDITERÁNEO, EMPRENDIENDO GRANDES ARMAMENTOS 
^NAVALES DESTINADOS A ese FIN. CONOCIDO EL INTENTO DEL ENEMIGO,, 

'̂â FJFIVÁRO îe'LOS PREPARATIVOS NAVALES EN LOS PUERTOS ESPAÑOLES, Y 
¿ : ' t f « » EXPEDICIÓN MARÍTIMA de LA QUE FORMABA PARTE UN TERCIO de 
••.i MALLOROURIIEE AL MANDO, DEL CONDE DE SANTA MARÍA de HORMIGUERA Se 
\ EPODEROEN 1635 de. Ia3 ISLAS dé SANTA MARGARITA Y SAN HONORATO 
I ' |JA CAMPIÑA d e . 1636"FUÉ. FAVORABLEA LOS ESPAÑOLES QUE LLEGARON 

1INTERNARSE: EN FRANCIA Y AMENAZAR SERIAMENTE A PARÍS, SALVANDO



4 2 2 B. S. A. L. 

SE LA CAPITAL FRANCESA DEL INMINENTE PELIGRO POR HABER EMPRENDIDO 
EL INFANTE LA RETIRADA ATRAÍDA SU ATENCIÓN POR LOS MOVIMIENTOS DE 
LOS REBELDES FLAMENCOS. INTENTÓ RICHELIEU RESARCIRSE DE LOS REVESES 
SUFRIDOS, LEVANTANDO CUATRO EJÉRCITOS DESTINADOS A LLEVAR LA OFEN
SIVA A DISTINTAS REGIONES. UNA ESCUADRA FRANCESA A LAS ÓRDENES DEL 
CONDE DE HANCOURT EMPRENDIÓ LA NAVEGACIÓN EN 9 DE JUNIO, PERO 
FRUSTADOS SUS INTENTOS POR LAS HÁBILES MANIOBRAS DEL MARQUÉS DE 
VILLAFRANCA,CONSIGUIÓ, sin EMBARGO, EN MARZO SIGUIENTE RECONQUIS
TAR LAS ISLAS 4« SANTA MARGARITA Y SAN HONORATO Y SAQUEAR LA. CIU
DAD DO ORISTAN EN CERDENA. A LA SAZÓN RECORRÍA HANCOURT CON 40 
BAJELES Y 20 GALERAS EL MEDITERRÁNEO EN SON DE TRIUNFO Y AMENA
ZANDO LAS COSTAS ESPAÑOLAS. 

ANTE.EL PELIGRO QUE SIGNIFICABA LA PRESENCIA DE UNA ESCUADRA . 
FRANCESA PARA LA SEGURIDAD DE LAS BALEARES, SE DISPUSO QUE LA AR
MADA DE D. ANTONIO DE OQUENDO, APOSTADA EN CÁDIZ, PASARA A 
INVERNAR AL PUERTO DE MAHÓN, DEFENDIDO EN SU ANGOSTA ENTRADA 
POR EL CASTILLO DE SAN FELIPE, QUE ENTONCES SE ENCONTRABA ESCASA
MENTE ARMADO Y CON POCA GUARNICIÓN DE GENTE DE GUERRA. EN 29 
DE MARZO ENTRÓ OQUENDO EN MAHÓN CON ONCE GALEONES, TOMANDO 
SEGUIDAMENTE EL MANDO DE LA ISLA Y DEDICANDO DESDE LUEGO SU 

'ATENCIÓN A PROVEER EL ALOJAMIENTO DE LA GENTE Y A LA INSPECCIÓN DE 
LAS FORTIFICACIONES. DECIDIDO A DAR IMPULSO A LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTADO FUERTE DE FORNELLS, ELIGIÓ SU EMPLAZAMIENTO Y MANDÓ 
EMPEZAR LAS OBRAS, PARA LAS QUE SOLICITÓLA APLICACIÓN DE 304.000 
LIBRAS ANUALES, ASÍ COMO OBTUVO AUTORIZACIÓN DEL REY PARA DEJAR 
EN LA ISLA ALGUNAS PIEZAS DE HIERRO PARA SU DEFENSA. DESPUÉS DE 
TOMAR ESTAS PROVIDENCIAS RELATIVAS A LA DEFENSA DE LA ISLA, ABANDO
NÓ POR ENTONCES LAS AGUAS DE MENORCA (1). 

ANTES DE DIRIGIRSE OQUENDO AL PUERTO DE MAHÓN HABÍA RECA
LADO EN MALLORCA PARA DEJAR EN ESTA ISLA PARTE DE LA TROPA QUE 
LLEVABA DE TRANSPORTE EN SUS NAVES. EL 15 DE MARZO FONDEARON EN 
ALCUDIA DIEZ Y SIETE GALEONES CON TROPAS DE DESEMBARCO Y AL SI-

SUIENTE DÍA SE TRASLADÓ A AQUEL PUERTO EL VIRREY D. ALONSO DE CAR
ONA, PARA DISPONER LO CONVENIENTE PARA EL DESEMBARCO Y ALOJA 

MIENTO DE LA GENTE. EL 22 ENTRARON EN PALMA CUATRO COMPAÑÍAS 
CON BANDERAS Y TAMBORES ARMADOS-LOS SOLDADOS DE PICAS, ARCABU 
CEA Y MOSQUETES, DEPOSITANDO EL ARMAMENTO EN LA SALA DE LA GO
BERNACIÓN. EL. 23 ENTRARON OTRAS DOS COMPAÑÍAS, ALOJÁNDOSELOS 
SOLDADOS EN LAS CASAS DE LOS PARTICULARES, ASÍ COMO LAS QUE ENTRA
ron EN LOS SIGUIENTES DÍAS 24 Y 25 EN NÚMERO DE TRES COMPAÑÍAS 
CADA DÍA, CONSTITUYENDO UN TOTAL DE> TRECE COMPAÑÍAS QUE EL 16 

( 1 ) PABVAL. El Almirante D. Antonio de Oquendo en Mallorca en Boletín ile 
la Real Academia de la Historia, tomo 3 3 ( 1 8 9 a ) pág. 4 7 7 
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DEL;MES SIGUIENTE PASARON RESEÑA GENERAL EN EL REAL CASTILLO, SIN 
CONTAR LAS QUE PERMANECIERON EN LOS PUEBLOS DEL. INTERIOR DE LA 
ISLA. ANOTAN LAS CRÓNICAS DE AQUEL TIEMPO QUE LOS SOLDADOS ERAN 
CASI TODOS QUINTADOS Y' BISÓNOS, POCO ACOSTUMBRADOS A LAS FATIGAS 
DEL SERVICIO Y CASI TODOS ELLOS CAMPESINOS ANDALUCES, Y QUE ORDENO 
SE LES DIERA CAMA, SAL, AGUA, FUEGO Y LUZ ( 2 ) . EN UN DOCUMENTO OFI
CIAL DE AQUELLOS DÍAS SE CONSIGNA «QUE LOS SOLDADOS SON GENTE BI
SOÑA, PAYESES Y LABRADORES DE PROLESIÓN y SE ACOMODARÁN CON LOS 
HABITANTES DE LAS VILLAS DE TAL MANERA QUE ANTES LES SERÁN TITILES 
QUE DAÑOSOS, POR CUANTO NO DAN MUESTRAS DE SER MOLESTOS, Y MU 
CHOS. O LA MAYOR PARTE DESEAN APLICARSE AL TRABAJO Y FAENAS DEL 

.CAMPO» (3). DESPUÉS DE HABER DESEMBARCADO OQUENDO SUS SÓLDA

. DOS BISÓNOS EN MALLORCA FUÉ CUANDO MARCHÓ CON SUS GALEONES A 
MANON, LLEVANDO A BORDO las TROPAS VETERANAS QUE PERMANECIERON 
EN LA VECINA ISLA HASTA EL 15 DE JULIO (*). 

LLEVARON A MAL LOS MALLORQUINES QUE' EN ALGUNOS PUNTOS DE 
¡A CIUDAD Y EN LAS VILLAS DONDE EXISTÍAN ALOJAMIENTOS DE TROPAS SE 
HUBIERAN ESTABLECIDO CUERPOS DE GUARDIA,* POR ESTIMAR ESTA PRE
CAUCIÓN PROPIA DE LUGARES DE PRESIDIO Y TIERRAS CONQUISTADAS DON
DE SE TIENE POPA CONFIANZA EN LA FIDELIDAD DE LOS MORADORES. "ACOR
DÓ, GUES, EL GRANDE Y GENERAL GONSEJO REPRESENTAR a SU MAGOSTAD 
EL vivo SENTIMIENTO DEL REINO POR ESE, MOTIVO, Y SUPLICAR QUE SE 
QUITARAN LOS CUERPOS DE GUARDIA, POR PARECER TOCAR a LA FIDELIDAD 
DE LOS MORADORES, QUIENES ERAN,'TEGÚN DECÍAN, «LOS MISMOS CON
QUISTADORES QUÉ NOS GUARDAMOS y FORTIFICAMOS y HEMOS MOSTRADO 
¿SIEMPRE FIDELIDAD, DE TAL MANERA QUE CUANDO LA CESÁREA MAGESTAD 
DEL'EMPERADOR CARLOS Y, DE GLORIOSA MEMORIA, VINO Á ESTA CIUDAD 
MANDÓ QUE NO. LE ASISTIESE SU GUARDIA, DICIENDO QUE TAN FIELES, VA
SALLOS COMO LOS DE ESTE REINO TODOS LE SERVIRÍAN DE GUARDIA». (5) 
PROCURÓ EL VIRREY TRANQUILIZAR la PUNTILLOSA FIDELIDAD DEL CONSEJO, 
MANIFESTANDO QUE «CON LOS CUERPOS DE GUARDIA QUE HAY EN LA CIU
DAD» Y VILLAS DE FUERA RÍO SE HA ENTENDIDO NI ENTIENDE PERJUDICAR UN 
ÁTOMO A.LA FIDELIDAD DE ESTE REINO QUE ES TAN CONOCIDA Y FUNDADA 
COMO LO PUBLICAN JOS SERVICIOS QUE HA HECHO SIEMPRE A SUS REYES 
V QUE ACTUALMENTE HACE DE CONTINUO; SINO SOLO DAR OCASIÓN A QUE 
LOS SOLDADOS QUE NO ESTÁN PLÁTICOS Y INDUSTRIADOS EN la MILICIA SE 
EJERCITEN y HAGAN PLÁTICOS DE LO QUE DEBEN HACER Y ANSI SOLO SE 
ÍES PERMITE TENER, CUERPO DE GUARDIA SIN QUE SE TENGAN EN LA PLAZA 
p r i n c i p a l NI EÑ LAS PUERTAS NI MURALLAS DE LA CIUDAD, COMO SUELÊ  

•Á I \$»>fi<.fi. „•..., 
yiv.r№<ï&ç*içètt.lfofOTÍçcn&t, pág 393. 

1 i * * •'aWA.v© Hwt. de Mallorca. Libre de' Determinacions del Consell General 
fol. 133. 

••" . ' (^) Cronicón Mayoricense, pág. 393. 
(5) Archivo Híst. de Mallorca Determinacions, .fol.. 133. 
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h a c e r s e en otros reinos donde no se tiene la seguridad de fidelidad 
que en este» (6) No se dieron por vencidos los Jurados y el Con
sejo con las razones del Virrey, por lo que éste creyó oportuno 
dar cuenta al Rey de lo que ocurría, motivando una real carta a 
los Jurados fechada el 10 de mayo en la que declara el Rey a los ' 

> mallorquines -fieles y leales vasallos y manifiesta que no puede 
resultar nota desfavorable a la fidelidad del Reino de la existencia 
de cuerpos-de guardia. (7) 

Promoviéronse con motivo de los alojamientos muchas cues
tiones y pleitos, pretendiendo algunos, librarse de ese pecho, ale-

{;ando para ello exenciones y privilegios; pero debieron de acá- -
larse las disputas a juzgar por un acuerdo del Consejo de 15 de 

julio siguiente al suplicar al Virrey diera conocimiento a Su Ma-

5estad délas* facilidades dadas para los alojamientos de los sol
ados de D. Antonio de Oquendo, así los caballeras como los 

demás particulares, enterándole de parte del Grande y General 
Consejo de la verdad .del negocio. 

Volvióse de pronto la tornadiza fortuna favorable a las armas 
francesas, que. ganaron plazas en Flandes y en el Luxemburge, en 
Alsacia y en el Franco Condado. Solo en Italia el gobernador de 
Milán, marqués de Léganos, conseguía ventajas en el Monferrato. 
El ejército español del Langüedoc, que mandaban el duque de 
Cardona y el conde de Cerbellón, y tenían puesto sitio a la plaza 
de Leocata, fué atacado por superiores fuerzas al mando del du-
quede Haullin y obligado.a levantar el cerco. Estos reveses mi 
litares se reflejan en las cartas apremiantes que el Rey dirije al 
Consejo mallorquín reclamando urgente socorro. En la del 11 de 
septiembre reclama el cumplimiento de la leva de dos milhom
bres por ser necesarios para la defensa de Cataluña, ante la inva
sión francesa, y dice que tocante a Mallorca está atendida su 
defensa con las armadas de navios y galeras que están prevenidas. 
El Reino se había obligado en 16 de agosto de 1634 a leVantar 
2.000 hombres, habiéndose reclutado 1613 soldados que con 104 
oficiales de primera plana formaron, repartidos en 26 compañías, 
el tercio de Mallorca, que al mando de su Maestre de campo 
conde dé Santa María de Formiguera, contribuyó a la conquista 
de las islas de Levins. Faltaban, por tanto, 283 hombres para 
completar la leva, para lo que apremia el Rey en la citada carta, 
donde se lee: «Los aprietos en que se hallan mis Estados son tan 
grandes que si no se acude con gente se puede tener mayores in
convenientes, y más teniendo el duque de Cardona los puestos 

(6) A. H. M. Loe. cit.. folios 133 y 134. 
(7) Datuaaaata a,* 1. 
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tfát TENDRÉIS ENTENDIDO DENTRO DE FRANCIA, SIENDO PRECISAMENTE 
NECESARIA ESA GENTE PARA MANTENERLES Y DEFENDERÁ CATALUÑA, a 
QUE SE ACUDE CON INFANTERÍA DE LES DEMÁS REINOS DE. ESTA CORONA». 
(8) LA RECLUTA DE GENTE SE HACÍA EN AQUEL TIEMPO COLOCANDO MESAS 
CON DINERO EN LA PUERTA DEL MUELLE PARA CONVIDAR DE ESE-MODO a 
IOS QUE VOLUNTARIAMENTE QUISIERAN ENGANCHARSE. LOS CABALLEROS 
QUE TENÍAN CONCEDIDA MERCED DE HÁBITO ESTABAN OBLIGADOS A PRE
SENTAR CIERTO NÚMERO DE RECLUTAS Y LOS OFICIOS Y COLEGIO CONTRI
BUÍAN JUNTO CON LA UNIVERSIDAD ( 9 ) CON HOMBRES Y DINERO. YA a 
MEDIADOS DE JULIO LA ESCUADRA FONDEADA EN MAHÓN AL MANDO DE 
D. FRANCISCO DIA* PIMIENTA, HABÍA ABANDONADO AQUEL PUERTO para 
EMBARCAR.EN MALLORCA LA INFANTERÍA Y CONDUCIRLA A BARCELONA. EN 
2 DE AGOSTO EMPELARON A EMBARCARSE LAS TROPAS ALOJADAS EN LOS 
PUEBLOS y EL SIGUIENTE DIA LO EFECTUARON LAS RESTANTES QUE ESTABAN 
EN LA CIUDAD Y SUS ALREDEDORES, SALIENDO LAS GALERAS EN LA NOCHE 
DEL 3 AL 4 , DESPUÉS DE HABER PERMANECIDO ALOJADAS LAS TROPAS EN 
LA ISLA CUATRO-MESES Y MEDIO. LLEGARON DESPUÉS ALGUNAS GALERAS 
DEL MARQUÉS DE VILLAFRANCA PARA RECOGER LA GENTE DE LEVA, QUE 
NO DEBÍA LLEVARSE A CABP CON TODA LA PREMURA QUE LAS DIFÍCILES 
CIRCUNSTANCIAS EXIGÍAN A JUZGAR POR LA OTRA REAL CARTA DE 20 DE 
SEPTIEMBRE INSISTIENDO EN LA URGENCIA DE ACUDIR A LA DEFENSA DE 
CATALUÑA Y DE REFORZAR LAS POSICIONES DEL DUQUE DE CARDONA, 

EL 3 DE OCTUBRE RECIBIÉRONSE EN MALLORCA ALARMANTES noticias 
QUE OBLIGARON A PRECIPITAR EL ALISTAMIENTO DE HOMBRES PARÀ DOTAR 
LAS NAVES DE VILLAFRANCA. TRATÁBASE NADA MENOS QUE DÉ UNA-CARTA 
DEL CONDE DE SANTA GOLOMA, VIRREY DE CATALUÑA, CON' COPIA DE 
OTRA DEL DUQUE DE CARDONA EN LAS QUE SE DABA CUENTA DEL DESASTRE 
DE LEOCATA Y DE LA URGENTE .NECESIDAD DE REFUERZOS (10). AL MISMO 
TIEMPO QUE LAS ANTERIORES HABÍA RECIBIDO EL VIRREY OTRA CARTA DE 
D. GARCÍA DE TOLEDO, MARQUÉS DE VILLAFRANCA, EN LA QUE HACE RE
FERENCIA A VARIOS DESPACHOS RECIBIDOS DÍAS ANTES DANDO INSTRUC
CIONES PARA EL GOBIERNO DE LA ARMADA. EL ALMIRANTE PIMIENTA HA
BÍA REGRESADO A. MALLORCA DESPUÉS DE DESEMBARCAREU TRANSPORTE DE 
tironas EN BARCELONA, Y, HABIENDO INTENTADO: DIRIGIRSE A MAHÓN, 

^
qué VIRARen DEMANDA DEL PUERTO DE PALMA POR HABER DES-

I'RTO UNA ESCUADRA ENEMIGA,-HALLANDO EN MALLORCA ORDEN DEL 
LEY.PARA QUE P . 'ALONSO DE CARDONA GOBERNASE EN SUBSTITUCIÓN 
jai OQUENDO, QUE ESTABA AUSENTE Y HABÍA DE VOLVER CON LAS GALERAS 
AFTDE NrápoleSf LAS NAVES TRAE SE HALLABAN EN AMBAS ISLAS, DE CUYO 
•PPHIHRAMIENTO QUEJÓSE PIMIENTA, CONSIDERÁNDOSE POSTERGADO, y 

* ^ * « » » » — i 
•[••:"..») A. H. m LOE., DI. FOL. 179. 

/9) i La inlabra «Universidad» se usa aquí en la acepción de municipalidad 
:'«;*é«rnQ politice de.ia Ciudad y Reino de Mallorca. 

r ..7 ::(Í0) Documento* eosseros 2 y 3. 



426 B. S. A, L. 

OBTUVO-AL CABO RESOLUCIÓN FAVORABLE-(11). CARDONA TORNÓ POSESIÓN 
EN 30 DE SEPTIEMBRE DEL MANDO DE LA ESCUADRA DE-GALEONES, MR-
DIANTE EL CORRESPONDIENTE JURAMENTO, SINDO RECIBIDO A BORDO COTÍ 
SALVA DE MOSQUETES Y DISPARO DE CUATRO PIEZAS DE ARTILLERÍA POI
CADA UNO DE LOS GALEONES, ASÍ «ORNO POR LOS BALUARTES DS LA CIUDAD 
Y TOS CASTILLOS DE BELLVER Y SAN CARLOS (12). EL MARQUÉS DE YILLA-

' FRANCA COMO CAPITÁN GENERAL DE LAS GALERAS ESPAÑA, PROYECTABA 
QUE D. ALONSO AE CARDONA,AL FRENTE DE LAS DIVISIONES DE PIMIENTA 
Y CENTENO SE"SITUARA EN ROSAS PARA APOYAR LAS OPERACIONES DE LOS 
EJÉRCITOS* J E TIERRA Y PROVEERLES DEL OPORTUNO SOCORRO: PERO NO 
SIENDO PRUDENTE.LA SALIDA DE LOS BUQUES POR ESTAR DESGUARNECIDOS 
DE MARINERÍA Y TROPA, PROCURA EXCITAR EL CELO DEL VIRREY Y PROMO-
VER.EL ENTUSIASMO DE LOS MALLORQUINES EN FAVOR DE LA EMPRESA, 
PRESENTÁNDOLA COMO LA MÁS ALTA Y MEMORABLE OCASIÓN, DÉ GANAR 
GLORIA Y SERVIR AL REY (13). 

NO NECESITABA CIERTAMENTÊ D. ALONSO DE CARDONA ( H ) EXCI
TACIONES EXTRAÑAS EN PUNTO A AMOR AL REY Y CELO POR LA HONRA DE 
NUESTRAS ARMAS. LO DIFÍCIL DE LAS CIRCUNSTANCIAS, LA EMINENCIA DEL 

.CARGO QUE OCUPABA Y LA CONFIANZA QUE EL REY HABÍA DEPOSITADO EN 
ÉL AL CONFERIRLO f \ MANDO DE LAS FUERZAS NAVALES DESTACADAS EN EL 
ARCHIPIÉLAGO BALEAR, ERAN OTROS TANTOS ACICATES QUE ESTIMULABAN 
EN él VIVAS ANSIAS DE GLORIA. MAS NO ERAN PROPICIOS, AQUELLOS TIEM
POS PARA AUDACES Y CABALLERESCAS EMPRESAS! EMPEÑADO FELIPE IV 
EN LARGAS Y COSTOSAS GUERRAS A, QUE NUESTRA POSICIÓN EN EUROPA Y 
LA EXTENSIÓQ DE NUESTROS DOMINIOS NO PODÍA SUSTRAERNOS, LUCHANDO 
SIN DESMAYAR ANTE EL INFORTUNIO PARA SOSTENER EL PRESTIGIO DE UN 
IMPERIO QUE EMPEZABA A RESQUEBRAJARSE, AGOTADOS LOS PUEBLOS' Y 
EXHAUSTO EL TESORO, ERA SUMAMENTE DIFÍEIL LEVANTAR NUEVAS TROPAS 
Y-RECAUDAR LOS RECURSOS NECESARIOS PARA SOSTENERLAS. DIVIDIDAS 
NUESTRAS, FUERZAS POR TIERRA Y MAR EN FLAHDES Y EN MILÁN, EN CA
TALUÑA Y EN NAVARRA, EN EL OCÉANO Y EN EL MEDITERRÁNEO, EXIGÍAN 
CONSTANTES REFUERZOS DE HOMBRES Y RECURSOS INAGOTABLES PARA s o m c -

NER LA GLORIA DE NUESTRAS BANDERAS. IMPACIENTE EL VIRREY POR DOTAR 
a LOS NAVIOS FONDEADOS EN MALLORCA BAJO SU MANDO CON LOS HOM
BREA!NECESARIOS PARA QUE PUDIERAN SALIR A LA MAR Y ARROSTRAR EL PE
LIGRO DE UA ENCUENTRO CON LA ARMADA FRANCESA QUE SURCABA EL 

. • ( 1 1 ) -PABPAI.. El Almirante-D. Francisco IHaz. Pimienta en Menorca (1637-
164o 1648) en" Boletín de la Real Academia de la Historia, tomo M 1890) 
pá¿. 273. • - 4 •' 

(12) Cronicón Mayericensr, pág. 394-
(13v. .Documento n . 6 4. 

V , i Íí4l. D, Alonso de Cardona y Borja, caballero del hábito de Calatrava, se
ñor da lá villa y baronía de Castellnou, gentil-hombre de. la, boca dr S M. y de 
so Real Consejo, fué Virrey de Mallorca desde 1633 hasta. 1640 Desempeñó más 
adelante el cargo de primer caballerizo de D. Juan de'Austria 
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Mediterráneo, después de excitar el celo de la nobleza, corpora
c i o n e s y particulares, intentó valerse del recurso de capturar-a 
gente vagabunda e inquieta, con tal ardor y actividad que el' 
Grande y General. Consejo hubo de reclamar formalmente, ale
gando ej fuero que garantizaba a los naturales no ser extrañados 
del Reino por causa criminal, y en vista de esta actitud desistió 
Cardona de embarcar a los presos, mandando se les hicieran sus 
causas en la isla, sin dejar por eso de dar razón a la Corte de todo 
lo sucedido. Por su parte el Consejo acordó representar al Rey 
acerca del asunto, cesando entonces la recluta violenta de solda
dos y haciéndose a la mar los galeones sin llevarse los hom
bres enganchados a la fuerza. En la escuadra que salió en la ma
drugada del 12 de octubre, embarcó el Virrey t a r a Murcia, de 
donde regresó a los dos meses justos (12 de diciembre) en un 
bergantín que le llevó a la playa de Capdepera desde cuyo punto 
se dirigió por tierra a l a ciudad, habiendo proveído el gobierno 
de la isla de Menorca a favor del caballero mallorquín D. Grego
rio Villalonga. La armada, desaparecido el peligro que Suponía 
la presencia de la escuadra francesa, recibió.orden de abandonar 
estas isla9 y trasladarse a la Coruña. . • 

Mientras tanto seguía la lucha con varia fortuna* aunque sin 
encuentros decisivos. V e n c e d o r e s "os franceses en su propio sue
lo, después de obligar a los españólese levantar el sitio de Leo-
cata, quisieron t raer la guerra al territorio español, y al efecto 

.los soldados de Conde atravesaron el Ridasoa y se dirigieron hacia 
Fuenterrabia, después de apoderarse de varios fuertes y del puerto" 
de Pasajes. En 8 de enero de 1638 se expidió por el Consejo de 

• Aragón una real carta á los Jurados interesando el alojamiento 
de-una parte de la gente de los navios de D. Antonio de Oquendo 
y de la queiél conde de Monterrey enviaba de Ñapóles, y en ella 
se ordenaba que, para que fuese menos gravoso, se hiciera '.el re
parto generalmente, es decir, sin repetar exenciones ni privile
gios que libraran de esa imposicirn (15) . Hasta" el 5 de marzo n o 
se dio cuenta oficial al Grande y General Consejo de Mallorca.de 
ese documento, mas ya el 2 del mismo mes el Virrey había hecho, 
saber a los Jurados que tenía una carta de D. Antonio de / Oquen
do en la que este general le comunicaba que por no tener proyi-

,i«Íonas ni dirtero enviaba do» "fü hombres en ocho galeones -para 
^ ¡a lojaren es ta isla, significándoles también que en el Real Patri- • 
« J i t o M o p O , h a b í a dinero, para satisfacer a dicha gente, Representa-

jioe. Jotrados al Virrey la pobreza del país, esquilmado por los 
stantes•servicios y la falta de subsistencias, escasas atín para 

(L.o) Documento n," 5 . Otra carta análoga se expidió a los Jurados de\le-
N̂OREA. 
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la población normal por las malas cosechas anteriores, siendo 
asimismo d u d o s a la del año corriente; a lo que mandó contestar 
Cardona:- «Lo que D. Antonio de Oquendo ha escrito al Virrey es 
que por orden de S. M. despachada por los Consejos Supremos 
de Aragón y de Guerra ha de remitir parte de las dos armadas que 
se hallan en el puerto de Mahon para alojsrse en en este Reino y 
dicho Sr. limo, queda advertido excusar de admitirla sin tener 
orden particular de S. M. para ello». Dedúcese de esto que Oquen
do se hallaba en Mahón antes del 8 de marzo, fecha que da como 
segura-Parpal ( 1 6 ) con referencia a una carta que escribió al Rey 
dándole cuenta de haber ordenado continuar las obras de fortifi
cación de F o r n i ' l l s , interrumpidas durante su ausencia, a las que 
tenía destinadas las 38 piezas de artillería que había traído de 
Ñapóles en sus galeras. 

Poco tardaron en aparecer los navios anunciados, pues el 4 
del mismo mes escribe el Virrey desde Alcudia a los Jurados que, 
habiendo salido o causa de una alarma infundada de haber de
sembarcado moros en Arta, a una legua de la ciudad tuvo aviso 

-de eer falsa- Ta • noticia, pero teniendo, además, l i nueva d e q u e 
,0l*4ca\ban tres navios en la bahía de Alcudia, se dirigió a compro-

por sí misnio la verdad del aviso, hallando ser lu gente envia
da por Oquendo, en número de mil ochocientas plazas, españoles, 
italianos y alemanés (17) . Incluye el Virrey dos cartas de S. M. 
para el Consejo y los Jurados, previniéndoles e] alojamiento de la 
gente de Oquendo y de alguna más que venía de Ñapóles y auto-
fizando disponer del dinero de la Universidad para socorrerla, 
aligerando de ese modo el gasto de lá Real Hacienda, a cuyo fin 
dispensaba la prohibición de gastar dinero de la consignación. 
(18) Reunióse el Consejo al recibo de esas noticias, acordando 
diputar a dos caballeros, que fueren D. Jorge de Santacilia y D. 
Gabriel de Rerga, para representar al Virrey la extrema pobreza 
del Reino y los graves inconvenientes de los alojamientos. Fueron 
esos caballeros portadores de una carta de los Jurados en la que 
trataban de excusar al Reino de tan pesado tributo, v en ella afir
maban ser-tanta la escasez de recursos «que si Dios con su infi 
ni ta bondad y misericordia no nos socorre con lluvias se verá y 
llegará este Reino al último fin de aflicción y miseria, porque a 
causa* dé las guerras y corsarios no hay baxeles ni la Universidad 
tiene dinero, ni hay crédito para la provisión de trigo». No duda
ban los celosos magistrados que sería más del real servicio «la con
servación deste Reino y fieles vasallos que la llave de España, 

•' . ' ( 1 6 ) PARPAL. El Almirante D. Antonio de Oquendo en Menorca I o c . cit 
( 1 7 ) Documento n." 6 . „ 
( 1 8 ) - Documentos números 7 y 8 . 
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V quü É*f DE ALOXAR LA DICHA GENTE, Y DE OTRA MANERA SERIA PONER EN 
duda LO QUE ES CIERTO Y POR UNA LEVE PARTE PONER EÑ CONTINGENCIA 
LA PRINCIPAL, MAS NECESARIA Y PRECIOSA». 

NO EXAGERABAN LOS JURADOS LA AFLICTIVA SITUACIÓN DEL PAÍS Y EL 
GRADO DE MISERIA EN QUE SE ENCONTRABA. LAS CONTINUAS GUERRAS EXI
GÍAN FRECUENTES SACRIFICIOS DE HOMBRES Y DINERO Y CEGABAN, POR OTRA 
PARTE, LAS FUENTES DE RIQUEZA, IMPIDIENDO TODA EXPANSIÓN MERCAN
TIL. LOS MARES INFESTADOS DE CORSARIOS.BERBERISCOS HICIERON DURANTE 
MUCHO TIEMPO PELIGROSA LA NAVEGACIÓN CUANDO NO LLEVARON A LAS 
COSTAS INSULARES LA DEVASTACIÓN Y EL PILLAJE. TODOS ESTOS MALES 

« SUBSISTÍAN AGRAVADOS DESDE EL ROMPIMIENTO CON FRANCIA POR LA PRE
SENCIA HOSTIL DE LOS NAVIOS DE ESA NACIÓN, LO QUE IMPEDÍA EL EJER
CICIO REGULAR DEL COMERCIO DE LA ISLA,'CONSISTENTE EN LA EXHORTACIÓN 
DE ACEITE, TEJIDOS DE LANA Y OTRAS MANUFACTURAS, CARECIÉNDOSE DÉ 
BAJELES PARA TRANSPORTAR LAS- MERCADERÍAS Y DE MERCADOS, DONDE 
EJERCER LA CONTRATACIÓN. LAS FRECUENTES SEQUÍAS ORIGINABAN LA ESCA
SEZ DE TRIGO, OBLIGANDO A CUBRIR LAS NECESIDADES DEL CONSUMO CON 
LA IMPORTACIÓN DE ESTE CEREAL, PRINCIPALMENTE EN SICILIA, A COSTA 
DE NO POCOS SACRIFICIOS Y GASTOS. A ESTE ESTADO DECADENTE DÉLA 
RIQUEZA PRIVADA CORRESPONDÍA LA SITUACIÓN NADA PRÓSPERA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA. LES EMPEÑOS DE LA UNIVERSIDAD ERAN GRANDES A 
CAUSA DE LOS APROVISIONAMIENTOS DE TRIGO, QUE HABÍAN OBLIGADO A 
CONTRAER EMPRÉSTITOS AL ELEVADO RÉDITO DEL DIEZ POR CIENTO.' LA 
LLAMADA contiguación, O SEAN LOS FONDOS DESTINADOS AL PAGO DE LAS 
PENSIONES CENSUARÍAS A LOS ACREEDORES PÚBLICOS, RESULTABA ALCANZADA 
CADA AÑO CON UN DÉFICIT QUE SE CIFRA EN LAS ACTAS DEL CONSEJO EN 
VEINTE MIL LIBRAS, POR INSUFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN DE LOS DERE
CHOS Y GABELAS APLICADOS A -SATISFACER ESAS ATENCIONES Y POR EL AR
BITRIO, CON HARTA FRECUENCIA USADO DESDE ANTIGUO CÓH MENGUA DEL 
CRÉDITO PÚBLICO, DE EXTRAER PARTIDAS DE ESE FONDO PARA NECESIDADES 
URGENTES. OTRA PREOCUPACIÓN DE LOS JURADOS NACÍA DE LA CONDICIÓN' 
LEVANTISCA Y DESMANDADA DE LOS SOLDADOS DE AQUEL TIEMPO, MAL 
SUJETOS A LA FÉRREA DISCIPLINA Y ACOSTUMBRADOS A VEJAR Y OPRIMIR A 
LOS PUEBLOS DONDE ALOJABAN; Y TEMÍAN QUE LA ÍNDOLE «INDÓMITA e 
INSOLENTE» DE AQUELLOS VETERANOS DE DIVERSAS NACIONES, MUY DIS-
'Jáutfii - DE LOS BISOÑES MOZOS-ALOJADOS EL AÑO ANTERIOR, DIERA OCASIÓN 

(Ntltoa Y atropellos, OBLIGANDO A LOS MAL SUFRIDOS PAISANOS A 
^ te* sus'-*WFIF i'.HICFRNQÁS, PUDIENDO RESULTAR DE ESTO GRAVES 

vÑo PJJEIÁÊ 'ttonsMeTarHd VANOS ESTOS TEMORES SI SE ADVIERTO 
J tówle^ e^oesos Y-ATRO PELLOS DE LA SOLDADESCA DIERON OCA* 

LID levantamiento de CATALUÑA, PRINCIPIO DE UNA LARGA, SAN* 
grieata y DEPLORABLE GUERRA CIVIL. 

*A PESAR délas RANDADAS RAZONES DE LOS JURADOS, LA EMBAJADA 
O^fiantacilia Y BERGA NO PUDO IMPEDIR EL INICIADO desembarco; 
PERO CONTESTÓ EL VIRREY QUE QUISIERA LE PERMITIERAN LAS ordénes 
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DE S. M. PODER excusar el alojamiento de la tropa, mas no tenien
DO ARBITRIO PARA impedirlo, dice que representa -al* Rey todas 
LAS.RAZONES alegadas, que S. M. tiene dadas ordenes de don
DE SE HA DE ACUDIR-por bastimentos de trigo y que.él promete 
EVITAR LOÍ INCONVENIENTES que puedan surgir de las: demasías de 
LOS ALOJADOS. Apresuróse mientras tanto D. Alonso de Cardona a 
DIOTAR INSTRUCCIONES PARA el alojamiento y manutención de la 
GENTE QUE POR SER sumamente curiosas y ofrecer un cuadro .inte
RESANTE DE LAS COSTUMBRES militares de la época extractamos a con
TINUACIÓN (19); TENÍAN los amos de las posadas obligación de 
GUISAR LA COMIDA a los alojados. Consistía ésta en dos libras de 
PAN REPARTIDAS en DOS o tres panes; cuatro dobleros de vino (20) 
EN ESPECIÉ*, francos DE quinto por tener que pagarse con .dinero 
DÉ S. ¡VI.; CUATRO onzas y media de atún, bacalao u otro pescado 
SALADO, Y A FALTA DE ESO la misma cantidad de queso; una onza y 

" 'MEDIA DE ARROZ O de cualquiera especie de legumbres y una onza 
, DE ACEITE. FACULTA a las autoridades municipales para tomar de 

CUALQUIER PARTICULAR los víveres necesarios para el racionamiento 
.DE LOS SOLDADOS, asegurándoles que se les devolverían en especie 

O PAGÁNDOLES EL justo precio. E i alojamiento compondrá fuego, 
LUZ, SAL Y AGUA, Y UNA c a m a para cada dos hombres, provista de 
JERGÓN, SÁBANAS Y manta. Manda dar las mejores posadas a los ca
PITANES, ALFÉRECES Y sargentos y demás oficiales mayores, como 
SON MAESTRE DE CAMPO, sargento mayor, ayudantes, capellán ma 
YOR Y OTROS CAPELLANES y dispone que se elija en cada villa una o 
DOS PERSONAS DE confianza Y capacidad con la misión de repartir 
LAS RACIONES EN LA forma dicha, cuyas personas debían estar pro
VISTAS DE PESAS Y medidas y llevar dos cuadernos para anotar, en 
UÑÓ LAS RACIONES* de PAN y en el otro las de vino, legumbres, sala 
ZÓN, ACEITE Y OTRA8 especien. Estas instrucciones, fechadas en AJ-
EUDIA EN 6 DE marzo,'fueron dirigidas a los Jurados y bailes de las 
VILLAS PARA QUE SE rigieran por ellas en sus relaciones con la tropa 
ALOJADA. 

PRONTO EMPEZÓ a sentirse la dureza de la imposición agravada 
POR LAS VEJACIONES de los alojados, y aunque no se exteriorizó el 
MALESTAR EN VIOLENTAS explosiones, se trasluce a través de las noti
CIAS OFICIALES QUE EN forma de consultas o datos estadísticos llega
BAN *A CONOCIMIENTO del Grande y Genera) Consejo y ocupaban 
SUS DELIBERACIONES. Se dice, por ejemplo, que en Manacor se alo
JAN 185 HOMBRES PARA cuya manutención se gastan por los Jurados 
DÉLA VILLA-32 LIBRAS diarias, o sean unas mil libras-mensuales, 

(19)i Documento n.° 9. 
• •• (20) Doblero o dobblé, moneda equivrlente a dos dineros mallorquines y a 

tres maravedís castellanos, aproximadamente. ' 
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ttïdàd CONSIDERABLE en AQUEL TIEMPO Y SOBRADO GRAVOSA PARA UN 
PUEBLO QUE CONTARÍA ENTONCES CON UNOS MIL VECINOS, SEGÚN ATESTI
GUA EL CRONISTA COETÁNEO DAMETO, QUE ESCRIBIÓ SU OBRA NACÍA 1630 
(21). EL BAILE.DE SAN JUAN ACUDE A LA CAPITAL EN BUSCA DE RECURSOS 
POR ESTAR LOS VECINOS DEL LUGAR TAN POBRES QUE CON DIFICULTAD SE; 

PODÍAN MANTENER A SÍ MISMOS. EN LAS RESTANTES VILLAS QUE RECIBIE
RON SOLDADOS EL NÚMERO DE ALOJADOS, Y, POR CONSIGUIENTE, EL GASTO 
DE IOS PUEBLOS GUARDABA PROPORCIÓN CON LOS DATOS QUE HEMOS CON
SIGNADO REFERENTES A MANACOR, SIN CONTAR LOS FRECUENTES HURTOS DE 
AVES Y GANADO CON QUE ENTRETENÍAN SU ALEGRE OCIOSIDAD AQUELLOS 
EXÓTICOS SOLDADOS, ARMADOS DE CARABINAS Y DE tercetos, O SEAN, 
«PISTOLAS DE TRES PALMOS». CORRÍA POR ENTONCES EL TIEMPO DE CUA
RESMA Y CAUSÓ GRAN ESCÁNDALO VER QUE LOS SOLDADOS, ENTRE LOS CUA
LES HABÍA ALGUNOS LUTERANOS, NO SE RECATABAN DE COMER, CARNE; SIN 
RESPETO ALGUNO A LA LEY DE LA ABSTINENCIA: ESA INDIGNACIÓN SE DES
CUBRE A TRAVÉS DE LAS ACTAS DEL GRANDE Y GENERAL CONSEJO, EN LAS 
QUE CONSIGNARON AQUELLOS GRAVES PATRICIOS SUS CRISTIANOS SENTI
MIENTOS Y EXPRESARON SU ALARMA DE QUE «DEJEN SEMBRADO ALGUN 
ERROR EN ESTA ISLA, QUE HASTA HOY y POR PARTICULAR MERCED DE DIOS 
NUESTRO SEÑOR SE CONSERVA EN LA INTEGRIDAD v PUREZA DE LA SANTA 
PE CATÓLICA». 

LAS ACTA« CONSIGNADAS EN LOS LIBROS DE Determinacions DEIA 
UNIVERSIDAD REVELAN HASTA QUE GRADO DE CELO, ENERGÍA Y PATRIOTIS
MO, SIN MENGUA DE SU FIDELIDAD AL REY, LLEVARON LOS JURADOS Y EL 
CONSEJO LA DEFENSA DE LOS INTERESES COMUNES QUÉ LES ESTABAN CON
FIADOS. REPRESENTABAN ELLOS LOS INTERESES PARTICULARES DE UNA RE
GIÓN, ARRAIGADOS EN RESPETABLES TRADICIONES y APOYADOS EN UNA 
LEGALIDAD VIGENTE QUE TODOS .OS REYES AL SUBIR AL TRONO JURABAN 
CONSERVAR POR DEMÁS DISTINTA ERA LA POSICIÓN DE LOS REPRESENTAN
TES Y MINISTROS DEL REY, OBLIGADOS A HACER FRENTE A LAS DIFICULTADES 
DE LA GUERRA Y A LUCHAR, NO SOLO CON LOS ESCASOS RECURSOS NACIONA
LES, SINO TAMBIÉN CON LA FALTA DE COHESIÓN EXISTENTE ENTRE LOS MÚL-. 

..TIPLES.ESTADOS DE LA VASTA MONARQUÍA. QUE TUVO EL CONDE-DUQUÊ  
«̂ PENSAMIENTO POLÍTICO DE ESTRECHAR LOS LAZOS DE SOLIDARIDAD ENTRE 
1 ¿FE ANTIGUOS REINOS DÉ LA PENÍNSULA PARA AFIRMAR LA UNIDAD NACIO-
OJ|L EN SENTIDO UNIFICADOR Y ANTTFUERISIA, -PARECE INDUDABLE; QUE • 
para REALIZAR SU .ASPIRACIÓN'SE VALIÓ DE MEDIOS ALTERNATIVAMENTE 
SUAVES Y"AMENAZADORES, SOBRE TODO ERT LO QUE AFECTA A LA .RECLUTA 
tfí'HOMBRES PARA LA GUERRA Y A LA EXACCIÓN DE TRIBUTOS, LO PRUEBAN 

RTAS REALES QUE EN., ESTA ÉPOCA FUERON DIRIGIDAS A LOS REPRE-
> DEL PUEBLO MALLORQUÍN. DE LAS QUE PUBLICAMOS A CONTI
LAS QUE SE RELACIONAN CON LA VENIDA DE LA ARMADA DE 

ÜAMKTo. Historia General del Reino Baleárico, libro I, tit. 1 § 4. 
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Oquendo; pero que encontró en sus designios graves y peligrosos 
obstáculos, a los que hubo de sucumbir, lo demuestran los' levan
tamientos de Cataluña y Portugal, y e l que amenazó a Vizcaya 
sin llegar a estallar Fácil es comprender que esa tendencia abso
lutista y centralizadora había de encontrar tenaz oposición de 

Earte d« quienes defendían una realidad histórica todavía muy 
onda y se amparaban en leyes y fueros que los pueblos estaban 

acostumbrados a mirar con veneración; blanda y justificada ha de 
parecer la resistencia que opuso Mallorca, fundada en la miseria 
del país, esquilmado y empobrecido por guerras y esterilidades, 
si se compara con los reparos que por aquellos días ponía Aragón 
a enviar soldados a socorrer Fuenterrabia, alegando que sólo se 
consideraban allí obligados a defender las fronteras de aquel' 
Reino, que no las de Castilla con Francia (22) . Dejando aparte 
los problemas indicados que en el orden político y económico 
tenían entonces candente actualidad, cabe deducir de la actividad 
y vigor conque defendían los intereses regionales los Jurados y el 
Consejo, que no iüeron instituciones caducas y anacrónicas sino 
organizaciones en plena vitalidad las que abolió Felipe V. 

' Pocos días habían transcurrido de la llegada de los primeros 

8aleones cuando fondearon otros dos en Alcudia con más gente de 
esembarco, alcanzando un tota l 'de3 500 hombres repartidos por. 

toda la isla. Después del 15 de marzo debieron regresar los galeo
nes a Menorca, como se desprende de una orden de Oquendo. a 
los Jurados de Cindadela para que prepararan alojamiento a la 
gente de las naves que esperaba de Alcudia (23) . El Almirante 
Oquendo tomó por segunda vez el mando de Menorca hasta el 21 
de julio de aquel año en que zarpó su escuadra, dejando por su
cesor en el gobierno de la isla a D. Martín Carlos de Meneos. 

> ' Pusieron sitio los franceses a la plaza de Fuenterrabia, cuya 
guarnición se defendió denodadamente y resistió repetidos ata
ques de los sitiadores. A esta situación angustiosa se refiere la 
carta del Rey a los consejeros de Mallorca de 7 de julio en la que 
confiesa el aprieto en que se hallan sus armas, insistiendo en la 
leva de los dos mil quiniátos infantes para acudir a la defensa co
mún jde España ( 2 4 ) . . 

En el mismo sentido recibió órdenes el Virrey que se apre
s u r ó a capturar a todos los alistados en las levas anteriores a par 
tir de 1630 que hubieran vuelto sin la competente licencia, a los 

: (22) ' D . JUAN DB PXLAFOX V MENDOZA, Sitio y socorro de Fuenterrabia y su
cesos del año 1638 Madrid 1793. Citado por Cáaovas del Castillo en Estudios del 
reinado d* Felipe IV. Madrid 18*8, pág. 53. 

(23) PABPCL, El Almirante D. Antonio de Oquendo en Menorca, Loé. cit. 
(24) Documente n.° 10 
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INÚTFFOLES HACÍA GRACIA DE LAS PENAS EN QUE HABÍAN INCURRIDO SI 
SE PRESENTABAN VOLUNTARIAMENTE; OTORGÓ SALVOCONDUCTO A TODOS LOS 
«BANDETJATS» O BANDOLEROS QUE SE PRESENTARAN A COMPOSICIÓN EN EL 
CASTILLO DE FIELLVER, ALISTÁNDOSE Y AFRECIENDO ALGUNOS SOLDADOS, 
CONFORME A SUS DELITOS; INVITÓ A LOS CABALLEROS QUE GOZABAN MERCED 
DE HÁBITO A QUE COMPLETARAN EL NÚMERO DE SOLDADOS QUE ES ESTA
BAN OBLIGADOS A DAR; SOLICITÓ EN NOMBRE DE S. M., DEL OBISPO QUE 
le SIRVIERA CON ALGUNA GENTE, DEL INQUISIDOR CON UNA COMPAÑÍA, A 
A IMITACIÓN DE SU PREDECESOR, DEL CABILDO CATEDRAL Y DE LOS CON
VENTOS DE la CARTUJA, LA REAL, SANTO DOMINGO Y LA COMPAÑÍA- DE 
JESÚS CON EL NÚMERO,DE SOLDADOS QUE PUDIERAN. ORDENÓ A JOS JU
RADOS EL 2 6 DE JULIO QUE TUVIERAN PREVENIDA LA LEVA, PUES PARA 
ELLO TENÍA ÓRDENES REALES Y NOTICIAS DEL CONDE DE SANTA COLOMA, 
VIRREY DE CATALUÑA, de QUE ESTABAN LISTAS PARA HACERSE A LA MAR 
LAS GALERAS DE LAS ESCUADRAS DE ESPAÑA Y SICILIA QUE DEBÍAN TRANS
PORTAR LOS SOLDADOS NUEVAMENTE ALISTADOS, ASÍ COMO LES MIL DE LA 
ARMADA QUE DEBÍAN PASAR a LOS ALFAQUES. EN AQUELLOS DÍAS DE FE
BRIL ACTIVIDAD MILITAR ( 2 2 JULIO) FONDEÓ D. ANTONIO DE OQUENDO 
CON SUS VEINTE Y DOS GALEONES, PROCEDENTE DE MAHÓN DESPUÉS DE 
ENTREGAR EL MANDO DE MENORCA; TRES DE ESOS GALEONES REGRESARON 
EL 2 7 a AQUELLA ISLA CON DOS MIL SOLDADOS, Y EL 2 8 SE FUERON LOS 
RESTANTES CON LOS SOLDADOS ALOJADOS EN LA CIUDAD Y EN LAS VILLAS, 
QUEDANDO MIL ITALIANOS EN LA CIUDAD; ESTOS FUERON LOS QUE EMBAR
CARON EN LAS QUINCE GALERAS QUE AL MANDO DEL MARQUÉS DEL VISO 
LLEGARON EN PRIMERO DE AGOSTO, ASÍ COMO UNOS 2 0 0 HOMBRES DE LA 
LEVA PARA SOCORRO DE GUIPÚZCOA, SALIENDO LOS BUQUES A LA MAR EL 
3 DEL MISMO MES. SOLO QUEDARON EN LAS BALEARES, DESPUÉS DE LA 
SALIDA DE LA ARMADA DE OQUENDO, OCHO BAJELES FONDEADOS EN EL 
PUERTO DE MAHÓN, POR LO QUE EL CONSEJO MALLORQUÍN LAMENTABA 
ESTE ESTADO DE INDEFENSIÓN Y EL ARBITRIO, ADOPTADO POR EL VIRREY 
CARDONA DE INVERTIR PARTE DEL DINERO DESTINADO A LA FORTIFICACIÓN 
EN LA CONSTRUCCIÓN DE GALEOTAS ( 2 5 ) . 

TODAVÍA EN 2 8 DE AGOSTO SE RECIBÍA OTRA REAL CARTA SOBRE LA 
LEVA DE LOS MIL QUINIENTOS INFANTES QUE HABÍAN DE ACUDIR AL SOCO
RRO DE FUENTERRABIA; mm EL 3 0 DE SEPTIEMBRE LLEGÓ LA NOTICIA DE 
LA GLORIOSA VICTORIA ALCANZADA POR EL EJÉRCITO DEL ALMIRANTE de 
CASTILLA ANTE LOS MUROS DE LA PLAZA SITIADA, QUE OBLIGÓ AL EJÉRCITO 
FRANCÉS A RETIRARSE PRECIPITADAMENTE Y REPASAR LA FRONTERA, Y DE 
HABER SIDO DISPERSADA LA ESCUADRA DEL ARZOBISPO DE BURDEOS. CON 
EXTRAORDINARIAS DEMOSTRACIONES DE ALEGRÍA SE CELEBRÓ EN MALLORCA, 
LA VICTORIA DE FUENTERRABIA QUE PUSO FIN A LA INVASIÓN FRANCESA; 
REGISTRAN LOS NOTICIARIOS DE LA ÉPOCA QUE LAS FUNCIONES DE ACCIÓN 

(25) Archivo Hiit. de Mallorca. Loe. cit. Id . 408.-Cronicón Mayoricense, 
. 3 9 pág.395. 
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DE gracias y , los sufragios por los muertos en campaña duraror 
HASTA EL 5 de octubre, LO que prueba el júbilo que causó LA noticu 
Y EL ALIVIO que con ella experimentó un pueblo agotado por el es 
FUERZO de incesantes guerras. 

La armada de Oquendo siguió avanzando para vigilar las cos
TAS, PUES YA se iniciaba en Cataluña la rebelión que había d< 
CULMINAR POCO después en larga y sangrienta guerra, pero no vol 
vio A Mallorca el Almirante, quien poco después de abandonar h 
ISLA, RECIBIÓ orden de llevar refuerzos a Flandes, a, donde se di 
RIGIÓ al frente de una escuadra de 70 buques y 10.000 hombres, 
CPN LA que se batió valientemente contra los holandeses en ,el 
CANAL DE LA Mancha. Este fué el último hecho de armas de Oquen
DO, QUE A su regreso a España, minado por las pesadumbres y 
RESPONSABILIDADES de una vida consagrada al servicio del Rey. 
MURIÓ cristianamente el 7 de. junio de 1640. 

A p é n d i c e s 

Documento n.° 1 

.A los ainados.\ fieles nuestros Jurados y Consejo General de nuestro 
Reyno de Mallorca. El Rey: Amados y fieles nuestros por caria de D. Alon
so de Cardona mi lugar teniente y capitán general desse 'Reyno be enten
dido què no admitís bien en essa ciudad el tener cuerpo de guardia la gente 
que está alojada en ella del cargo de l\ Antonio de Oquendo sobre que 
jembiades embaxada al dicho mi lugarteniente y Capitán General y.una pe
tición dando a entender que resultava del)-j ñola en la fidelidad desse Reyno 
y haviendose visto dicha petición he querido significaros la satisfacción con 
que estoy de vosotros como tan buenos y fieles vaseallos y que el tener 
cuerpos de guardia la gente de guerra es cosa tan agentada en todas partes 
que aun en las que crecido las tienen, y assi no puede resultara esse Reynó 
nota alguna ni otro inconveniente digno de remedio, v si se entendiere cosa 
én-,contrario mandaré repararlo por la satisfacción que tengo de vuestra mu
cha lealtad y afecto a mi servicio y porque he entendido que por algunos 
militares se hace mal pasage a los soldados he. querido' encargaros mucho 
procureys por todos los medios possibles que lo excusen como cosa tan 
agena de personas de sus obligaciones y en quien havian de hallar los sel-
dados hagasajo para animar a los demás del Reyno a hazer lo mismo v tio 
del cuidado que pondreys- en esto que se emendera de manera que sé haga 
mi servicio en que le reçeviré de vosotros. Datt. en Madrid a x de mávo 
M D C X X X V I I = Y o El Rey-V.« D u x - V . ' Bayatola R s . - V ' Morlanes Rs — 
Laurencius Vi l lanueva-Secrett .— 

Asertivo HISTÓKICO DE- MALLORCA, Libre de Determinacions del Gran y 
General Consell, 1636 a 1638, f.° 161 . 
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DOCUMENTO N.° 2 
*- t~ • • . 

El siniestro sucesso de nuestro exeroito verá V. S. por la que ¡rabie 
inclusa del Sr. Duque de Cardona: el hecho y ló que se teme con esta pri
mera suerte de la insolencia francesa en los condados de Rosellon me obliga 

. a dar a V. S. este aniso para que a un mismo tiempo nos esforcemos A hacer 
el niayor socorro que sea posible al exercito de Su Magestad en la necesidad 
mas apretada que me parece que pueda ofrecerse. Estcy consoladísimo de 
haver conocido tan buena disposición generalmente en todo este Principado 
que no parece que hay hombre noble que quiera quedaren su casa; no me 
prometo menor* celo y afecto de amora l servicio de Su Magestad de esse 
Reyno que está tati acostumbrado a servirle, tan sustanrialmente. YO estoy 
de manera congojado con la nueva deste suceso que no se que decir a V. S.. 
a quien guarde N. Sr. muchos años como deseo. Barcelona a primero- de 
octubre 1637—El Conde de Santa Coloma-Sr . D. Alonso de Cardona.— , 

A. H. M. I d . ' f . ° 1 9 3 . . 

Documento n.° 3 
JOopia de la carta del duque de Cardona que va inclusa en la anterior.— 

El enemigo hizo elección de atacar ayer una hora antes de anochecer 
nuestro trincheron'por dos partes con tan grueso número que me dice ej 

, marques de Mortara, que llegó a las dos horas de la mañana A mi SOLADA 
- herido de un carivinaco en la cabera, y poco después el duque dé Ciudad 

Real aunque sin heridas considerables, que llegavan a veinte mil infantes y 
dos rhil cavallos, fueron rechazados tres veces pero ultimamente rompiendo, 

. forcando el trincheron y ,con breve tiempo obligaron a tomar la retirada Y 
levantar él sitio-perdida la artillería. No se todavía las circunstancias porque 
aun no e visto al Sr. conde Juan Cerbellon-, Avisólo a V. S. con'tanto des
consuelo que no se conortarme aunque no padezco escrúpulo de mis buenos 
deseos y cuidado., Guarde Dios a V . S. largos años. Perpiñán 29 dé sep
tiembre 1637. 

• A, H. M. Id. f .° 194. 

Documento n.° 4 
'.- De 2 5 deste cmbié a V. S. con la faluca de la capitana de España-tres 

despachos, el uno para V, -S. en cuya virtud ha de governar essa armada, y 
los otros dos para el Almirante Pimienta y Roque Centeno y quiera Dios 
que hayan llegado a salvamento. Después d é l o que a V. S. refiero se han 
apretado mucho las materias porque el Sr. Duque de Cardona, que tenia 

- estrecha a Leocata, tiene ya a su vista exército del enemigo, y en Brusio 
(sic) se cree que están las galeras de Francia, y su armada HA dias que .ha 
partido,.y me parece que'ya no es tiempo de esperar que S . M. embie gente 
a la nuestra, v que se le propongan dificultades ni falta» dellas, sino que 
se procuren vencer entre nosotros rebentando por conseguirlo, y si YE M* 
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hallara con infantería en las galeras fuera cierto aplicarla a la composición 
de los navios de Pimienta, y al propio punto que Uegasse Centeno con los 
unos y con los otros dezir a V . S. que passasse a Rosas, pero como el ha
berlo sin gente de guerra ni la de marque antes puede acrecentar cuidado 

. que aliviarle, no lo ordeno a V . S. limitándole los mementos de tiempo y 
hallándome con no mal número de. galeras. Pero señor mió, a cosas grandes, 
grandes personas, grandes resoluciones y ^confianzas, tal la tiene su Majes
tad DA V. S. pues le encomienda cargo de tan grande importancia que le 
han tenido soldados de muchos'años, si bien ninguno de mas partes que 
V. S. , A quien toca en este caso, pues se h i'la tan vecino desta necessidad, 
hacer el esfuerzo mas lucido que jamas be le puede ofrecer a Mallorca, de
sando perpetuamente de su fidelidad con que siempre ha servido a su Rey. 
V. S. se quítela Capa y haga que se la quite toda la gente noble, válgase 
V. S . de Virrey y Capitán General y de lo- medios con que mas brevemente 

. se pueda juntar, as si los soldados que faltan a los navios de Pimienta como 
otro gran número con que alemtar el exerr.ito deste Principado y los marine
ros que huvieren de menester los navios, con palabra y solemne juramento 

' que hago' a Dios en virtud desta carta q.ie los ^restituiré a sus casas con mi 
propia' persona dentro de sessenta días contados del que partan de ahy ai 
que buelvan sin passarlos a Italia, y dexar de servir con ellos hasta cumplir 
está palabra, la cual no por hazerlo pueda yo prorrogara mas término y 
espero de la grandeza de su Magestad que, hará bueno lo que yo me arrojo 
a ofrecer. Esta occasion (Sr, mió) que los que en ella sirvieren a su Mages
tad (como lo espero dease Reyno) quedaran inmortales ep los presentes y en 
los venideros siglos, pues habrán sustentado la honra de su Rey en tan 
grande aprieto y con sola la vista resistirán a una armada de Francia, de
fendiendo dos provincias, la s'uya. que no es pequeño el peligro que corre 
en un mal sucesso, y esta con galantería y -sin demora, que es el punto 
principal desta obra solo para esto despacho esta «embarcación a V . S., y en 
diziendome que está en orden se la embiaré formal de que se vengan a donde 
refiero; Guarde N . Sr. a V . S. como deseo. Barcelona a primero de octubre 
1 6 3 7 = T a n t o mas presiso es lo que a V . S. represento cuanto es mas cierto 
nuestro mal suceso de que tendrá V.S . otros coronistas y por horas podremos 
esperar la armada de mar a cuestas. = Don García de Toledo Ossorio. 

Ai H. M. Id. folios 195 y 196. * " . 

Documento n.° 5 

' A 1° ' amados y fieles nuestros los Jurados de nuestra ciudad y reyno 
- DE Mallorca. = El Rey: Amados y fieles nuestros siendo tan urgente a 

ocasión que se ofrece para valerme de vosotros no dudo por lo que he ex
perimentado siempre de vuestro celo y amor a mi servicio sino que en ella 
como en todas acudirey» con no menos afecto y demostraciones de voluntad, 
correspondiendo a vuestra obligación propia y a la estimación que siempre' 

. he hecho de vosotros y assi por concurrir de nuevo las causas que entetade-
reys de D. Alonso de Cardona mi lugarteniente y capitán general de ese 
Reyno para que se aloxe en él una parte de la gente de los navios de D. 
Antonio de Oquendo y de la que embia de Ñapóles el conde de Monterrey 
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he querido acordaros la obligación que os corre para que en esta ocasión le 
|MStays y acudays en cuanto se le ofreciere y os pidiere para que se consiga 
t\ efecto y qtfe a yuestro exemplo se dispongan los demás y vengan cuello, 
pues he ordenado que se reparta generalmente por todo el Reyno para' que 
se,a, menos gravoso, esperando con toda confianca que me procurareys mere
CERLA, gratitud que tendré desse servicio para mostrarla en todo la que se os 
ofreciere v la memoria'que me quedará del. Datt. en Madrid a viii de enero 
ffl)C^XVHl=VO el Rey=V.< CarH»=V.< Villanueva=V.« Bayatola Rs*= 
Y . ' Sisternes Rs±=V.' Vico R s = V . ' Mayatoia Rs—V. ' Morlanes Bs=Hiero-
nimus Villanueva prott. 

A. H. M. Id. f.° 279. 

Documento n.° 6 
A, u,n,a. legua, de essa. ciudad tuve «.viso de Arta que no era cierta la 

nueva de havcr desembarcado moros como lo devieron entender V- Mags. 
por el mismo que remití al Regente, sin permitirme el lugar' poderlo «scnvir 
y, hallándome con el aviso que antes de partir tuve de Alcudia de que en¬ 
t ra van POR -el [tuerto mayor de ella tres navios, juzgando ser de la armada, 
real acordé encaminar mi viaje a la misma ciudad para salir de la confusión 
en que me tenian el encuentro de los avisos,- he llegado a ella cerca de po
nerse el sol y entendido por los pasajeros hayer llegado la gente d e que D-. 
Antonio de Oquendo me tenia avisado, el número es de dos mil y ochocien
tas placas, españoles, italianos y alemanes, de que me da particular cuenta 
en carta de primero deste y me remite dos de su Mageetad por el S u p p . m o de. 
Aragón y Junta de Armadas y en ambas me manda alojar la gente de las dos 
que se hallan en puerto de Maltón y juntamente me remite otras dos para el. 
Grande y General Consejo y para V. Mag.«'»» y en execusion confio mostra
r a n , y el Reyno, la fineza y afecto con que acude siempe a su Real S , c i o 

esforzandose en esta ocasión a hacerse para aligerar el gasto de su Real I la-
sienda, pues para ello dispensa en la pramática del año 1 4 y las demás que 
prohiben gastar dinero de la consignación. Con que no he podido excusar 
de admitir esta gente hallándome con órdenes expresas. Guarde Dios a 
V". mag. c l"* como puedo y deseo.—De Alcudia a 4 de marzo 3 6 3 8 T - D O B 
Alonso de Cardona. 

a: h. m. f .°28ft . -

D o c u m e n t o n.° 7 

. . . A hjjlimado» y fieles nuestros los Jurados y Grande y General Consejo 
j j^^jBe , :de 'Mallorca =^E1 Rey: Amados y fieles nuestros aunque, p o r le 

V^^MWd .̂m/.tsirar, por el alivio de mis vassallos y por lo que he experimentad* 
V / ^ 5 » * ^ ' ' J V ^ C W cea que e»».e Reyno me merece esto mostrándose prompte 
'^^'tft^t^'t^te. lie tocado e.mi serüicio y particularmente en el alojamiento 

t*'^NÍJÍ|^eloi navio*» del cargo de Don Antonio de Oquendo el año p a s -
¿tade, quisiera eximir de nuevos' alojamientos a^esse Reyno pero son las 
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A, I I . M. Id. f.° 284 . 

• ratones que obligan tan relevantes que no puedo excusarlo en ocasión que 
ea precisamente necessario a mi servicio que la armada se halla en essos 
puertos PARA.lo que fuere menester y assi he mandado a D. Alonso de Car
dona buelba A aloxar dicha gente y alguna que (viene de Ñapóles, fiando 
que siendo esta ocasión tan urgente y que he menester valerme de voso
tros PARA que por este medio se' consiga la conservación de dicha 
gente, que tan precisamente es necesaria, para vuestra propia obligación no 
solo.yendreys en ello, sino que, asistiendo al dicho D. Alonso de Cardona 
EN quanto os pidiere de mi parte para su efecto, mereceré y s ile mi nueva 
estimación deste servicio para lo que se os ofreciere, y para que sea menos 
gravoso HE ordenado se haga el aloxamiento ygualmente en todo el Reyno, 
encargaos mucho que attendiendo a la confiança que me queda de vosotros 

. hagays que se disponga el efecto por vuestra parte, de manera que con toda 
quietud Y conformidad aloxe la gente, a quien se acudirá con todo lo nece
sario, como le he ordenado, y por si acaso hu viese menester alguna cosa 
PARA su socorro estimaré mucho acudays a ello, y asi os doy licencia para que 
del dinero dessa Universidad tomeys el que fuere necesario,para lo cual os doy 
facilitad Y mando que se os reciba en quenta lo que en esto gastaredes, fian
do de vosotros como tan fieles vassallos que no.faltareys a vuestra obligación 
Y que correspondereys a ella en la ocasión presente con no menores demos
traciones que en todos lo han hecho vuestros passados en que seré de voso
tros.muy servido. Datt. en Madrid a -viii de enero M D C X X X V H I = Y o el 
REY—V.' Car"»V.* Vi l lanueva-V. ' Bayatola R s—V. ' Sistemes Rs—V.« Vi
co Rg—V.» Magarola R s - V . ' Marianes Rs-Hieronimus Villanueva prott. 

' A. H. M. Id. F.° 2 8 3 . 

Documento n.° 8 . 

A los amados y fieles nuestros Jurados de nuestra Ciudad y Reyno de 
Mallorca=El Rey: Amados y fieles nuestros siendo tan urgente la ocasión 
que'se ofrece para valerme de vosotros no dudo por loque he experimen
tado siempre de vuestro zelo y amor a mi servicio sino que en ella como en 
todas acuuireys con no menor afecto y demostraciones de voluntad, corres
pondiendo A vuestra obligación propia \* a la estimación que siempre he 
hecho de vosotros, y assi por concurrir de nuevo las causas que entendereys 
de Don Alonso de Cardona, mi lugarteniente y capitán general en esse 
Reyno, para que se aloxe en él aora parte de la gente de los navios de don 
Antonio de Oquendo y de la que embia de Ñapóles el conde de Monterrey, 
he querido acordarhos la obligación que os corre paca que en esta ocasión 
le aaistaye y acudays en quanto se le ofreciere y os pidiere para que se con
siga el efecto y que a vuestro exemplo se dispongan los demás y vengan en 
ello, pues he ordenado que se reparta generalmente por todo el Re.yno para 
que sea menos gravoso, esperando con toda confiança que me procurareys 
merecerla gratitud que tendré desse servicio para'mostrarla en todo lo que 
se os ofreciere y la memoria que me quedará del. Datt. en Madrid a viii de 
enero M D C X X X V I I I = Y o «1 R e y = V . ' C a r > - V . ' Villanueva—V.» Bayafola 
Rs . -V .« Sisterñes R s . - V . ' Vico R s . - V . ' Magarola R s . - V . ' Morlanes R s . -
Hieronimus Villanueva prott. 
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. Documento n.° 9 
Instructions de lo que se ha de donar per socorro a las soldats qui ca

saran en les viles del present regne per ara y fins altre orde nostra y modo 
desser los alojaments. 

Primerament en continent que arribará la infanteria que se ha de alojar 
en aquexa vila los donará alojament servant en ell tota la igualtat posible 
sens excepció de persones encare que sien oficials o familiars del Sant Ofici, 
excepto los eclesiastichs, fins y tant estiga declarat en la contracció que so
bre de axò esta indecissa. y fareu donar a dits soldats [un Hit de dos en dos 
ab se márfega, llensols y flassada, foch, llum, sal y aygua, y als capitans, 
aliens y sergents, y si van altres oficials majos, com son mestre de camp, 
sargent major, ayudanta, capella major y damés capellans, los fareu donar 
les^nillor posades y amés de lo sobre dit tindran los amos de les posades 
obligació de aguiarlos de manjar, donantlos les rections ab igualdad sens 
aventajar en la cantitat los oficials dels soldats ordinaris. 

' Mes donareu per rectió dos lliures de pa en dos o tres pans com millor 
vos aparegué. 

Mes donareu per rectió quatre doblés de vi en especie, franch de quint, 
per quant se ha de pagar de dinés de se Magestad. 

Mes donareu per rectió quafr e onses y mitje de toninya, bacallar 
. o peix salat, y quant no tindreu les dites coses los donareu la mateixa can
titat de formatje. 

Mes donareu per ractió de qualsevol especie de llegum, com es faves, 
guixes, siurons, fasols o arròs, una onsè y mitje, reduint la masura ab que 
se acostumen mesurar les llagums a pes. 

Mes donareu per rectió una onse de oli, mes per a quant ab claredad 
se puguen repartir les rections y aportar compta rahó de aquelles guardareu 
le següent orde. 

Primo elegireu en cada vila una persona o dos de coniianse y intel·li
gència qui puga donar y repartir les rections en la forma demunt dita los 
quals han de tenir,pes y mesura per posaries. 

Mes que dites persones fassen y tinguan dos quaderns de paper cusits 
y en lo hu de ells asenterán les rections de pa y en lo altre les de vi, lle
gums, saladura, oli y demés cosas. 

Mes mostrareu als capitans o cap de dita infanteria les presents - instruc
tions los quals ordonaran que los seus soldats prengan les rections per came-
rades assenyalant una delies qui vaja a pendre dites rections y que ua donen 

-eb una llista, lo nom dels soldats qui han de. pendre les. tals rections y lo 
administrador de aquelles fera nota cada dia de les que donará fentlos una 
oreu o. altre, senyal. Dats en la ciutat de Alcudia el 6 de mars 1 6 3 8 - D o n 
Alonso de Cardona-Per mandato de su S.° I lma.-Juan Baptista Mir notari 
•eeret. de la Cap.* Gral. . 

:&Á.'tí. M. Id. V 2 9 9 . 

V ; . , . ' Documento n.° 10 

.v ? ; A los amados y fieles nuestros los del Grande y General Consejo de 
R\»íwíUo Reyno de Mallorca—El Rey: Amados y fieles nuestros. El Rey de 



44f> . B. S . A . L. * 

Francia me ha acometido en España y entrado con tan numeroso exercito 

3ue con suma brevedad ha ocupado el puerto del Passaje en la provincia de 
c Guipúscoa y otros puestos fuertes de donde pueden encaminarse a ma

yores progressos, y siendo tan importante assi por la propia reputación ¿orno 
por los grandes inconvenientes que se siguen si no se desalojasse luego de 
allí, me ha parecido avisarhos del estado del aprieto en que me hallo, espe
rando no minores demostraciones de vuestra, lealtad1 y fineza en mi servicio 
que en otra» ocasiones he experimentado y assi os encargo que asistays y 
tomeys m u y a vuestro cargo la leva de los mil y quinientos infantes con lo 
que.esse Reyno tiene ofrecido por ser inexcusable y desear Yo que con vues
tra voluntad se obre lo que será fuerça executar si no se hallasse tan prompta 

. como lo pide la ocasión de que no puedo dudar en semejante aprieto, y maa 
tratándose de defensa común y en España y teniendo ocupado el francés 
puerto tan considerable como el del Passaje y otros. Datt. en Madrid a vi i 
de julio M D C X X X V I I I = Y o el Rey=V.« Cardinalis-V.« Vülanueva-V. ' Ba
ratóla R a . - V . ' Sistemes Rs . -V.» VicoRs . - V.« Magarola Rs.—V.» Moría
nos, Rs.—Hjeronimus Villanueva, prott. 

À. M. M. Id . - f . 0 3 5 1 . 

J A I M K .SALVA 



El seudo-LulI y Arnau 
de Vilano va 

NOTAS DE MANUSCRITOS ITALIANOS 

EN ANTEÑORES ESTUDIOS FRAGMENTARIOS SOBRE ÉL LULISMO EN ITA
LIA, HE TENIDO QUE REFERIRME FRECUENTEMENTE A LOS NUMEROSOS MA
NUSCRITOS SEUDOLULIANOS PULULANTES EN LOS PRINCIPALES ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS DE AQUELLA NACIÓN (1) . PERO ÉSTOS, EN ESTUDIOS PROPIA
MENTE LULISTAS, SÓLO MERECEN EN NUESTROS DÍAS UNA MENCIÓN PASA
JERA Y FUGAZ. POR ESO HASTA AHORA APENAS HE UTILIZADO UN SINFÍN 
DE NOTAS SOBRE SALES MANUSCRITOS, TOMADOS AÑOS ATRÁS EN MIS VIAJES 
DE ESTUDIO. 

AL REPASARLAS AHORA, ME HE DADO CUENTA DE QUE, AUN CON SER 
TAN INCOMPLETAS, COMO CAPTADAS AL VUELO EN EL CURSO DE OTRAS 
INVESTIGACIONES, PUEDEN NO OBSTANTE SER DE ALGUNA UTILIDAD PARA 
CUANTOS SE DEDICAN A LOS ESTUDIOS 1 TILIA NOS, Y MOVIDO SÓLO POR ESE 
DESEO ME DECIDO A ALINEARLAS AQUÍ TAL COMO LAS TENGO A MANO, 
IRREGULARES Y AUN TAL VEZ INEXACTAS, CONTANDO DE ANTEMANO CON LA 
BENIGNA ACOGIDA POR PARTE DE LOS LULISTAS, EN CUYO FAVOR LAS PU
BLICO. ^ 

(1) Como a ellos habré de referirme con frecuencia en las notas de los ma
nuscritos, los enumero ya desde el principio para poder luego citarlos en forma 
abreviada: Els, manuscrits d'autors catalans medievals serváis a la Biblioteca na
cional torinesa, «Analecta Sacra Tarraconensia», 9 (1933) 953-73; Records de Lull 
i Vilanova a Itàlia: I Per la història del lul-lisme als ducats de Ferrara i Mòdenn, 
II. Un cariéis; erudit sobre l'autenticitat del <Breviariumt d'Arnau de Vilanova, 
•AST, 10 (1934) 11-44; Relíquies manuscrites del lul-lisme italià,' «Miscel·lània 
Finke d'història i cultura catalana>, AST, 11 (1935) 129-41; Al margen de un 
incunable hdiano, «Razón y fe, 108 (1935) 443-50; Un lul-tista bolonyès del XVII 
segle, cHomenatge a Antoni Rubió i Lluch, Miscel·lània d'estudis literaris i lin
güístics», II, AST, 12 (1933) 191-216; El lulismo en Italia: ensayo de síntesis, en 
curso de publicación en la «Revista de filosofía) del Consejo superior de inves
tigaciones-científicas, Patronato Raimundo Lulio, Instituto Luis Vives; un resu
men en «El Heraldo de Cristo», marzo 1943, y en «Studia», ag. y sept. 19.43. -• 



442 B. S. A. L. 

ARRECORRER LOS CATÁLOGOS DE ANTIGUOS MANUSCRITOS, SORPRENDE 
LA FRECUENCIA CON QUE LAS OBRAS SEUDOLULIANAS SE ENTREVERAN CON 
OTRAS— UNAS AUTÉNTICAS, OTRAS TAMBIÉN APÓCRIFAS —DEL FAMOSO MÉ
DICO Y ALQUIMISTA CONTEMPORÁNEO'DEL BEATO, EL MAESTRO ARNAU DE 
VILANOVA. ESTA SOLA RAZÓN JUSTIFICA SOBRADAMENTE LA INCLUSIÓN DE 
AMBOS NOMBRES EN ESTA NOTA BIBLIOGRÁFICA, AUN PRESCINDIENDO DE 
LA PERSISTENCIA CON QUE LA LEYENDA LOS HA ENLAZADO EN LA AFECTUOSA 
RELACIÓN DE MAESTRO Y DISCÍPULO, LAZO FANTÁSTICO QUE LA CRÍTICA 
HISTÓRICA HA CUIDADO DE DESHACER (2). 

CIÑÉNDOME AHORA A LOS MANUSCRITOS SEUDOLULIANOS ( 3 ) , SON 
ELLOS UNA FUENTE DE PRIMER ORDEN PARA LA HISTORIA DE la LEYENDA 
ALQUIMISTA QUE, SI CONTRIBUYÓ A DESFIGURAR LA AUTÉNTICA FIGURA DEL 
MAESTRO BARBAFLORIDA, NO HAY DUDA QUE CONTRIBUYÓ TAMBIÉN a CON
SERVAR SU NOMBRE Y SU FAMA EN INGLATERRA, ALEMANIA E ITALIA 
SOBRE TODO. 

YA EN EL SIGLO X V , MIENTRAS EL AUTÉNTICO LULISMO SE EXTENDÍA 
UFANAMENTE POR TODA la PENÍNSULA ITÁLICA, COMENZÓ A TENDER SUS 
TENTÁCULOS AQUEL ALQUIMISMO SUTIL QUE UN FALSARIO CATALÁN, BUEN 
CONOCEDOR DE, INGLATERRA, PONÍA EN CIRCULACIÓN POR TODA EUROPA 
BAJO EL NOMBRE AMPARADOR Y GLORIOSO DE RAMÓN LULL (4): la De-
claratio figurae t secundum R. L., PROCEDENTE DE FELTRE Y CONSER-
SERVADA HOY EN EL MANUSCRITO CANONICI 312 DE LA BODLEIAN LIBRAIY 
EN OXFORD, ESTÁ FECHADA A I03 14 DE NOVIEMBRE DE 1447 (5); TENIEN
DO EN CUENTA QUE LA LEYENDA ALQUIMISTA ES DE MEDIADOS DE AQUE-

( 2 ) Sobre A. de V. véase en especial M. MENBNDBZ v PELAVO, Historia de lo' 
heterodoxos españoles, 1 (Madid 1 8 8 0 ) 4 4 9 - 8 7 , 2 . " ed. III ( M . 1 9 1 8 ) 1 7 9 - 2 2 5 ; B 
HAUHS*AD, Histoire littéraire de la France. XXVIIi (París 1 8 8 1 ) 2 9 - 8 5 , 4 8 7 - 9 0 ; A. 
RUBIO I LLDCH. Docum.en.ts per la historia de la cultura catalana mig-eval, I-II (Bar
celona 1 9 0 8 - 1 9 2 1 ) ; H. FINKB, ¿cía Aragonensia, l-III (Berlíñ-Leipzig 1 9 0 8 - 1 9 2 2 ) ; -
Aus den Tagen, Bonifaz VIH. (Münster 1 9 0 2 ) ; P. MARTÍ mí BARCELONA, Regesta de 
documents arnaldians coneguts, tEstudis franciscans», 4 7 ( 1 9 3 5 ) 2 6 1 - 3 0 0 ; T . Y J . 
CARRERAS ARTAC, Historia de la filosofía española: Filosofía cristiana de los siglos 
XIII al * r ( M a d r ¡ d 1 9 3 9 ) 1 9 9 - 2 3 0 . 

( 3 ) He aquí la bibliografía principal sobre el seudolulismo: F . WBYLER 
LAVIÑA, Raimundo Luliojuzgado por sí mismo (Palma 1 8 6 6 ) 3 6 1 - 4 7 9 ; J . R . DB 
LUANCO, R. L. considerado como alquimista, cMemorias de la I!. Academia de 
Buenas Letras de Barcelona», 1 8 7 0 ; J . ROSSELLÓ, R. L. Algunas consideraciones 
sobre la autenticidad de sus obras sobre alquimia, «Museo Balear», núm. 1 3 ( 3 
julio 1 8 7 5 ) 3 9 7 - 4 ' 0 ; LITTRÍ-HAÜBB'AU, Histoirelitttéraire de la France, XXIX (París 
1 8 8 5 ) 1 - 3 8 6 , 5 6 7 - 6 8 ; J . TORRAS I BACES, La tradició catalana, «Obres completes», 
VI (Barcelona 1 9 3 5 ) 3 0 8 - 1 4 ; D. W . !SINGER, The alchemical Tesiament attributéa 
toíT.L., cArcheion», 9 ( 1 9 2 8 ) 4 3 - 5 2 ; - Catalogue of latín and vernacular Alche
mical Manuscripts en Great Britain and Ireland deating from befare the XVI cen-
íury, I-III (Bruselas 1 9 2 8 - 3 1 ) . 

(4). P. BOBICAS, El repertori de manuscrits catalans, Missió a Anglaterra, <Es¬ 
tudis universitaria catalans», 1 2 ( 1 9 2 7 ) 4 2 2 - 6 . * 

(5) J . M. BATISTA y ROCA. Catalech de les obres lulianes d'Oxford, (Boletín 
de la U. Academia de Buenas Letras de Barcelona», 8 ( 1 9 1 5 - 1 6 ) 3 2 9 . 
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". >-' ( 6 ) ELIAS ROGENT I ESTANISLAO DORAN, Bibliografia de les imprutions luí-
lianes, «Estudia de bibliografia lid-liana», II (Barcelona 1927) -núms. 70 77 92 
9 7 * 72 8 3 

' (7) JJbid., niinw. 116 147 285 286. , « 
(8) 'JST, 10 (1934) 19-25. 
( 9 ) ROGENT DURAN, o. C , núm. 270. 

,11A CENTURIA, SEGÚN EL PARECER DE BOÑIGAS, O A LO MÁS DE fines DEL 
X I V , CONFORME AL SENTIR DE BATISTA Y ROCA, SE VE QUE MUY PRONTO 
bajaría DESDE ' INGLATERRA HASTA LA REGIÓN VÉNETA, PRECISAMENTE LA 
que HABÍA RECIBIDO MAYOR INFLUENCIA DEL AUTÉNTICO LULL, SO
BRE todo EN TIEMPOS DEL OBISPO FANTINI DANDOLO, AMIGO.DE NI
COLÁS de CUSA Y DE LOS LULISTAS CATALANES JOAN BULONS Y FRA Joan 
ROS. TANTO ES ASÍ, QUE CASI TODOS.LOS MANUSCRITOS CUATROCENTISTAS' 
DE ITALIA CON OBRAS SEUDOLULIANAS, O SE NOS HAN CONSERVADO EN EL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA r\e VENECIA: BIBLIOTECA MARCIANA (NÚMS. 
F09 y 114), ACCADEMIA DEI CONCORDI DE ROVIGO (NÚM. 100); O DE 
VENECIA PROCEDEN, COMO EL DE DRESDE (NÚM. 24) Y LOS DOS DE 
OXFORD (NÚMS. 81 y 82) . Y NO SERÍA RARO QUE A INFLUENCIA VENECIA
na se DEBIESEN LOS DE BOLONIA, FLORENCIA Y POPPIN 

NO PODEMOS SUPONER, CON TODO, QUE EL SEUDOLULISMO ITALIANO 
de} CUATROCIENTOS FUESE MUY HONDO, CUANDO VEMOS QUE DESDE 
1480 HASTA 1514, MIENTRAS SE DA UN VERDADERO FLORECIMIENTO DE 
IMPRESIONES AUTÉNTICAMENTEJULIANAS EN LAS PRENSAS DE VENECIA y 
DE Roma, NO APARECE UNA SOLA EDICIÓN DE OBRAS ALQUÍMICAS. EN 
CAMBIO, EN EL SIGLO X V I SE TRUECAN LOS PAPELES: CESAN LAS OBRAS 
FILOSÓFICAS Y CRECEN LAS SEUDOLULIANAS: DE 1514.A 1557 SE REPRODU
CE EL Líber de auinta essentia CUATRO VECES, Y DOS LA Ars ,kabba-
listica (6). AL mismo- TIEMPO AUMENTAN LOS MANUSCRITOS ALQUÍMI-
COS —LA MAYOR PARTE DE LOS ABAJO CITADOS'SON DEL SIGLO .XVI—, y 
APARECE UN CÉLEBRE ALQUIMISTA BRESCIANO, GIOVANNI BRACESCO, cuyo 
FAMOSO Lignum vitae-, dialogus Raimundi Lullii Maioricani mys-
teria in lucera producens se REEDITA CONSTANTEMENTE HASTA EL año 
1702(7) . , 

• . DÉLOS PRIMEROS AÑOS DEL BARROCO ES EL DUQUE DE FERRARA Y 
MODENA ALFONSO II DE ESTE, AFICIONADO A LA ALQUIMIA, A QUIEN LU
DOVICO TASSONE LE ENVÍA UNA LISTA DE CUARENTA Y CINCO OBRAS SEU
DOLULIANAS QUE ESTABAN EN PODER DE UN ALQUIMISTA DE Floretlcia 
LLAMADO CORTILE (8). • : 

EN EL SIGLO XVLI NO SE DAN YA NUEVAS IMPRESIONES ITÁLICAS DE 
OBRAS SEUDOLULIANAS, PERO NO SON ESCASOS los MANUSCRITOS, AL TIEM
po QUE aparece EN Venecia EL AÑO DE 1684 UNA Glossa sópra Rai
mondo Lullo e sopra la turba filosofica, OBRA DE SCIPIONE SEVE
RINO (9). 

- AUN EN EL SIGLO X V I I I SIGUEN COPIÁNDOSE LOS MANUSCRITOS seu 
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DOLULIANOS (NÚMS. ,20 Y 8?) Y PERDURA LA JEYENDA DE LUFL ALQUIR 
A>ISTA, ADMITIDA POR CRÍTICOS DE LA PRESTANCIA DE, UN MURATORI (10) 
Y DE UN JUAN ANDRÉS (11). Y SI EN EL XIX APENAS SE HALLA YA rastre-
DE SEMEJANTE LEYENDA, VUELVE A FLORECER EN NUESTRO DÍAS, EN QUÉ 
ENRICO CARDILE TODAVÍA REPRODUCE // trattato della quinta essenza 
(TODI .1924) PIN QUE.SE LE OCURRA DUDAR QUE PUEDA SER APÓCRIFO, Y 
en QUE EL FILÓSOFO J . EVOLA CITA CON LA MAYOR BUENA FE OBRAS seüi 
DOLULIANAS AL HISTORIAR LA tradizione ermeneutica (BARI 1931). 

AL PUBLICAR AHORA ESTAS NOTAS DISPERSAS ME LIMITARÉ AL SEUDO-
LULISMO ALQUÍMICO Y CABALÍSTICO, PRESCINDIENDO DE-AQUELLAS OBRAS 
FILOSÓFICAS O TEOLÓGICAS DE IMPRONTA LULIANA PERO COMPUESTAS POI 
LULISTAS. SI EL MANUSCRITO HA SIDO DESCRITO EN PUBLICACIONES FÁCIL
MENTE CONSULTABLES ENTRE NOSOTROS, ME CONTENTO CON DAR LA SIGNA
TURA Y LA FECHA; MAS SI SE TRATA DE CÓDICES CUSTODIADOS EN BIBLIO
TECAS QUE O NO TIENEN PUBLICADOS SUS CATÁLOGOS, O ÉSTOS APENAS SE 
PUEDEN HALLAR EN ESPAÑA, ME EXTIENDO ALGO MÁS EN LAS" DESCRIP
CIONES-, RECONOCIENDO NUEVAMENTE QUE NO PRETENDO TEJER UN CATÁ
LOGO .PERFECTO, SINO ORDENAR ALGUNAS; ÑOLAS QUE TAL VEZ PUEDAN 
AYUDAR A OTROS LULISTAS. 

.PALMA DE MALLORCA, COLEGIO DE MONTESIÓN. 

, I . - r B E R G A M O : BIBLIOTECA CIVICA 

I A. DB V. : De conservatone sanitatis. 
Signatura: Gabinetto 3 . 2 . 5 . 5 . Hojas de pergamino. Siglo X V . 

fi A . d i V . : De conservatane sanitatit ad regem Aragoniae. 
i Signatura: A. 9 . 1 4 . Hojas de papel, Siglo X V . -

1 • - i 1 

5 A . d b V . : De venenis tractatus. 
Signatura; I*;- 5 .2 . , ' En folio. Hojas de papel. Año 1 4 6 9 . '. i . , 

II. — BOLONIA: BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

''(Descritos en /Af#/-Inventari dèi Mss. delle Biblioteche d'Italia) 
* R. L. V A. DB V ; OBRAS DE ALQUIMIA. 

. Signatura: 1 3 8 ( 1 0 4 ) . . 

5 R. L.: O b r a s VARIAS DE ALQUIMIA. 
Signatura: 1 4 2 ( 1 0 9 ) . 

d • -R. L.: OBRAS VARIAS DE ALQUIMIA. 
. Signatura: 1 4 4 . ( 1 1 1 ) busta 1 . 

" ( 1 0 ) M.CAMPOBI, Epistolario diL A Muratori, V I , 2 5 4 3 , carta 2 4 7 0 . 
( 1 1 ) Dell' origine, progresi e siato attuale d'ogni letteratura, I (Parma 1 7 8 2 ) 1 9 4 . 
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IV L, Y A. DE V . : OBRAS á e ALQUIMIA. 
Signatura: 164 (153)! 

8 R. ,LJ. Y A DE V . : OBRAS DE alquimia. 
* Signatura: 169 (181), • 

1 ^ I T ' ' ' A V TT ' S\t ' 1 ' ' 1 ' • K * • 

9 R. L . y A. d e V . : Obras de a l q u i m i a . 
Signatura: 270 (457). • . 

10 IV L . Y A DE V . : Obras d e - a l q u i m i a . 
Signatura: 303 500). 

1 1 - 1 5 R. L.: OBRAS VARIAS APRÓCRIFAS CON ALGUNAS AUTÉNTICAS. 
Signatura: mas. 522 ( 9 2 6 ) - 5 2 5 (929): 5 tomos. 

16 R. L . : Listre compilé des philozophes par maistre Raimon Lulle. 
Signatura: 532(699). Siglo XV. 

1 7 R. L.: OBRAS .VARIAS DE ALQUIMIA ERI FRANCÉS Y EN LATÍN. 
Signatura: 646 (930). Siglo XV. . -

Ì 8 R. L.: OBRAS varías ALQUÍMICAS EN FRANCÉS Y LATÍN. 
Signatura: 647 (931). Siglo XV. 

1 9 R. L.: OBRAS -ALQUÍMICAS. 
Signatura: 1853(2591). 

fll.—BOLONIA: BIBLIOTECA COMUNALE ; 

2 0 R.h: Ars /cabalistica. '• 
. Signatura:'A.3637. Siglo XVIII. 

Descrito en LMBI, XLVII. Citado en AST, XI, 130 nota 2. 
Víase M. KATI.I.OUI Un devozionario catalano del '400 in Bologna, <Archivum 

romanicum», 22 (1938) 490 nota.?. 

I V . - B R E S C I A : BIBLIOTECA CIVICA.QUERINIANA 

(Citados en AST, XI, 130 nota 2) 
8 1 R. L. : \Declaratio Raimondi Lulli et operum eius in ar,tem 

•'< •• chimicam ab ipso missa Carolo filio regís Odoardi, 

, ex qua mentem Raimundi, declarationem termino-. 
' rum, módum lapidem construendi habebis notum 

Signatura: I.III.23.m 4.* 86 folios. 
2 2 R. L . : Apertorium eius testamenti cum cíavibus. 

. Signatura) O.II. 10. -
y •' • . 

V . — CORTONA: BIBLIOTECA DEL COMUNE E DELL'ACCADEMIA ETBUSCA 

2 3 R. L.: 'Tractatus de astronomia. 
.Signatura: 210(291). . 155 folios de papel, 0,203 X 0.145. Encuadernado en 

gemmine. Perteneció a Onofrio Baldelli. Siglo XVI'. 
. - CjÓnwiflM: «Deüs ¿urá virtúfe tüa l e t ad honòrem tuum incipit iste novus 

'traetatAi.de astronomia Raynjundi Lulli de insula Maioricarum». Acaba, f.,154: 
-, «Finitu» est iste t ractatus de astronomia per virtutem Dei in cintate parisiensi 

anno M CC'XC VII in mense octobris. Deo gratias». 

file:///Declaratio
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Demerito en IMBI, XVIII, 85. 
• Este tratado^considerado como auténtico por LoNCPaé, Dictíonnaire de thétr-

logie catholique¡ IX (Paria 1926) 1107, núm. 81 4, y por CARMELO OTTAVIANO, L'Ars 
compendiosa de R. Lulle avec une elude sur la biblographie et le fond ambrosien de 
Lulle, «Emdes de phllosophie medievale», XII (París 1°>30) núm. 65, no ha sitio 
incluido por mosén JOAN AVINYÓ en Les obres autentiques del beat Ramon Utili 
(Barcelona 1935). 

V I . - D R E S D E : NATIONALBILIOTIIEK Y 

24 R. L.: OBRAS VARIAS. * 
A. D E V.: ESCRITOS DE ALQUIMIA. 

. Signatura. N 101. Año 1485. 
Este manuscrito lo copió en Königsberg el médico veneciano Niebla Poli, 

fundador del importantísimo fondo luliano de Innichen o San Candido, en el 
Tirol italiano. Descrito en el Catalog der Handschriften der kónigt. Bibliothek de 
Dresde, II, 45. Citado en JORGS RUBIO BALAGUBB, LOS códices lulianos de la biblio
teca de Innichen (Tirol), «Rev. de filología esp.», 4 (1917) 311 «ota 3. 

V I I . — F E R R A R A : BIBLIOTECA CIVICA 

9 5 II. L.: De audii u kabalistico si ve ad omnes scientiasintroduc-
torium. 

Signatura: ms. 283. 
Descrito en GIUSEPPE ANTONEI.LI, Indice dei manoscritti della civjca Biblioteca 

di Ferrami, I (Ferrara 1884). 

V I I T . — F L O R E N C I A : BIBLIOTECA NAZIONALE CENTRALE 

(Descritos en IMBI) 

2 6 - 2 7 R. L.: OBRAS, VARIAS DE ALQUIMIA. 
Signatura: mss. II III. 27 y II.III.28: 2 tomo». 

2 8 A. D E V . : Pillolae vitae. 
Signatura: II.UI.205. 

• « • 
99 A. DB-V ? : De venenis. * • 

Signatura: II.III.299. 
30 A . DE V . : R e c e t a s v a r i a s . 

Signatura: I I . I I I . 3 0 6 
31-33 R. L.:JOBRAS VARIAS DE ALQUIMIA. 

Signatura: II.III.446 —II.III. 448: 3 tomo». 

, 34 R. L.: OBRAS DE ALQUIMIA 
Signatura: II.IV.53. 

35 R. L. : OBRAS VARIAS DE ALQUIMIA. 
Signatura: Palat. 792. 

36 A. Dt ; V.: OBRAS VARIAS. 
Signatura: Palat, 8 6 7 - X V I . 

37 A. D B V . : O b r a s v a r i a s . 
Signatura: Palat. 885. 
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3 8 A. DE V . : OBRAS VARIA». 
Signatura: Palat. 887. 

3 9 A. DE V . : OBRAS VARIAS. 
Signatura: Palat. 951 - XI . -

4 0 A. DB V.: OBRAS VARIAS. 
Signatura: Strozzi ci.XV, c.'183. 

I X . — F L O R B N C I A : BIBLIOTECA RICCARDIANA 

41 R. L : De accurtatione lapidisi FOLS.41R-44V. 
IDEM: FOIS.45R-48R. 
Compendium artis magicae: FOLS.50R-58V. 

Signatura: ms. 390. Siglo X V . 
Comprende ademas las obras de Roger Bacon Speculimi secreto-rum ( f f . l38r-

, 144r) v Liberclaritatis (ff.l44v-150v). 
Descrito en ATIIANASIUJ Lopez O. F . M , Descriptio codicum franciscanorum 

bibliolhecaè Rircardiunae florentinae,«Archivun» f ranciscanum historicumi, 2 (1909) 
319-26 

42 R . L.: Testamentum. 
Signatura: ms 669. Siglo X V . 
Descrko en'LÓPEz, AFH, I II , 335 ' 

43 B . L.: Compendium de numero philosophorum. 
Signatura: ms. 691. Siglo X V I . 
Descrito en Lónz.AFH, 111,336 

44 R. L.: Astrologia: FOLS.LR-85V. 
De secretis medicinis: FOLS.88R-126R. 

Signatura': ms. 803. Siglo X V I . 
Descrito en Lopez, AFH, I II , 551-2. 

45 R . L.: Vademecum artis compendiosae: fols.L87R-190V. 
Testamentum ultimurn: FOLS. 268R-293V. 

Signatura: ms. 923. Siglo X V I . , 
Descrito en Lopez, AFH, I II , 554-5. 

46 R . L.: Soliloquiurn philosophiae maius: FOLS 4R-LIR. * 
Liber.lucis mercuriorum: FOLS. LLR-15V. 
Epistola accurtationis lapidis: FOLS. 16R-21R. 
De lapidep/irsico minerali: 21V-27V. « « 

^ Ars intellectualis seu magica parva: FOLS. 28R-$LR. 
j Anima artis transmutatoria*metaÌlorum: FOLS.Ì52R-70R. 

De investigatione secreti occulti: 70V-83R. 
.. , Elucidano totius testamenti: FOLS. 93R-97R. 
|jf , Opus margaritarum: FOLS. 97R-98R. 
• O Compendium artis magicae-.ioh. 98R-104V, . 

Signatura: ms: 9 4 2 . Siglo X V I . - « 
; Descrito en L c m z , AFH, R I , 5 5 6 - 7 . . 

f f . H. L . : De lapidis investigatione. 
Signatura: ms. 9 8 4 . Siglo X V I . 
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Descrito en LÓPEZ, AFH, III, 5 5 8 , y en THORDIKE, 7 IVO more alchemica, ma 
nuscripts, «Speculimi», 12 (1937) 370-4. 

X . — L O D I : BIBLIOTECA COMUNALE 

4 8 A . DB V . ? : Trattato dei veleni (EN ITALIANO). 
Signatura: XXVIII, 28. 58 folios. Grande inicial miniada sobre oro; ídem 

en el encabezamiento de los capítulos; iniciales menores alternativamente rojas 
y azules. Siglo XV. 

Comienza: «El veneno non è altro che uno elemento da la occulta propie-
tade...» Acaba: «da la quale dio te guarda e defenda. Amen». 

Descrito en IMlil, II, 114. 

X I . — M I L Á N : BIBLIOTÈCA AMBROSIANA 

4 9 R . L . : De lapide philosophico. 
Signatura: C . 12. Sup 
Falta en el catálogo de CARMELO OTTAVIANO, L'Ars compendiosa de R. Lulle 

uvee une elude sur la bibliographie et lefondambrosien.de Lulle, «Ktudes de phi 
losophie medievale», XII (Paris 1930). 

50 R . ' L . : Testixmentum magistri Raimundi Lulli maioricensis de 
arte maiori praetosissima, sive thèorica metallicae me¬ 
tamorphoseos. 

Signatura: N.223.Sup. 165 folios de papel, 0,23 X 0 . 1 5 . Siglo XV. 
Descrito en OTTAVIANO, p 9, ms . l l . 

51 R . L . : Testamentum: FOLS. 1-60 (EN FRANCÉS). 
Apertorium testamenti: FOLS. 60-93. 
Testamenti Uber secundus: FOLS. 93-142 (EN FRANCÉS). 

Signatura:. P.147.Sup. 152 folios de papel, 0,31 X 0,22. Siglo XVI. 
Descrito en OTTAVIANO^. 16-7, ms. 21. 

58 R . L . : Trattato sopra l'arte dell'alchimia cavato^da Raimondo 
Lullo. • 

Signatura: Q.118.Sup. 403 folios de papel, escritos de mano de Ettore 
Ausonio, probablemente autor de la obra; Q,37 X 0,23. Siglo XVI 

Descrito en OTTAVIANO, p.18, ms.25. 

53 R . L . : Quaestiones de lapide philosophali ex arte Roy mundi 
Lulli: FOLS. 121-134. 

. 1 Annotationes Hectoris Ausonii [?] in librum 1. Testa-
m menti Raymundi Lulli: FOLS 134-148. 

Hectoris Ausonii de anima artis transmutatoriae ex sen-
tentiis Raymundi: FOLS. 162-168. 

Annotationes H. Ausonii [?] in I librum de secretis na¬ 
- turae R, Lulli: FOLS. 174-202. 

Quaestionarium super artem Raymundi Lulli: FOLS 202-

Commentario ih I librum quintae essentiae R. Lulli: FOLS. 
217-218. 
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Commentario loànnis de' Ripa Scissa super Ilibrum de 
secreta naturae^sive de quinta essentia R. Lulli: 
fola. 2 1 8 - 2 4 1 . 

Signatura: 0 .119 , Sup. 360 folies de papel, 0 37 z 0,23 Siglo XVI. 
Desorito en OTTAVIANO, p.18, ma. 26. 

5 4 R. L . : Ars clavigera Raymundi sive de cabala. 
Signatura: R.90 Sup.52 folios de papel, 0,28 x 0,20 Siglo XVI. 
Descrito en OTTAVIANO, p. 18, ms. 27. 

5 5 . R. L . : Charitas sive IIpars Testamenti: fols . 1 - 2 3 . 
De lapide vegetabili: f o l s . 2 3 - 3 7 . 
Practica: FOLS 3 7 - 5 4 . 

Signatura: R.94.Sup. 359 folios de papel, 0,34 x 0,24. Siglo XVI. 
Descrito en OTTAVIANO, p. 19, ms. 28. 

5 6 R. L . : Codicillus super alchimiae seu philotophiae artem. 
Signatura: R.93.Sup. 361 folios de papel, 0,35 x 0,24 Siglo XVI 

s Descrito en OTTAVIANO, p. 19, m». 29. 

5 7 R. L . : De lapide philbsophorum et variis disi il laudi rnodis: 
FOLS. 3 1 7 - 3 2 2 . 

Praxis lucis mercuriorum et accurlatio: FOLS. 3 2 2 - 3 2 8 . 
Alia de lapide philosophorum: FOLS. 3 2 8 - 3 8 4 . 

Signatura: R.118.Sup. 334 folio» de papel, 0,37 x 0,24 Siglo XVI 
Descrito en OTTAVIANO, p.20, ms. 32. 

5 8 R. L . : Annotatio cuiusdam sententiae capituli Testamenti Ray
mundi Lulli, in qua describitur methodus medicinae 
secundum antiquos methodicos. 

Signatura: R.126.Sup. 346 folios de papel. 0,27 x 0,34. Siglo XVI 
Descrito en OTTAVIANO, p.20, ms 33. 

5 9 R. L : Quanam ratione voluntas fieri potest conformis volun-
tati cupienti invenire medicinam quam docuit Rai-
mundus Lui Ins. 

Signatura: S.99.Sup 365 folios de papel, 0,33 x 0,23. Siglo XVI. 
Tal yez sea de Ettore Ausonio. Descrito en OTTAVIANO, p.20, ini, 34. 

6 0 H. L . : Raymumli Lulli maioricani philosophi eccellentissimi 
Liber de medicina magna: FOLS. 2 1 6 - 2 2 0 . 

Initium libri de medicina magna: FOLS 2 2 0 - 2 2 8 . 
. . Liber viginti quattuor experimentorum- FOLS 2 2 8 - 2 5 1 . 

Libri experimehtorum initium: FOLS. 2 5 1 - 2 5 5 . 
Compendium magicae-. FOLS. 2 5 5 - 2 5 8 . 
Liber de] investigatione secreti occulti super totum opus 

maius in compendio missum ad serenissimum regem 
Odoardum regem Angliae: FOLS. 2 5 8 - 2 6 5 . 

Liber experimentorum sive Apertorium: FOLS. 2 6 5 - 2 7 1 . 
« Annotatio utilis ad intelligendum praxes cómpendii ma-

•gices, animae artis, etc: fols. 2 7 1 - 2 7 8 . 
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Clavicula aperte omnia declarans quae in opere alchi-
miae reperiuntur: FOLS.. 278-284. 

Ars operativa medicinae: FOLS. 284-293. 
Compendium artis transmutationis metallorum: FOLS. 

293-318. 
Signatura: D.130. Inf. 544 folios de papel, 0,36 X 0,23. Siglos XV-XVI. 
En el mismo códice hay varias obras alquímicas de otros autores. - Descrito 
en OTTAVIANO, p 21-2. ms.38. 

61 R . L . : Quintarum essentiarum líber III. , 
Signatura: D.216. Inf. 199 folios de papel, 0,33 X 0,23. «iglò XVI. 
Descrito en OTTAVIANO, p.22, ms. 30. 

6 2 R- L . : Distinctio quarta libri de secretis naturae sive de quinta 
esserti in: FOLS. 1-30. 

", Disputano monachi contra Raymundum de possibilitate 
' alchimiae: FOLS. 30-33. 

Signatura: IJ.512.In!'. 33 folios de papel, 0,30 X 0,22. Siglo XVI. 
Descrito en OTTAVIANO, p-23, ms. 43. 

R . L . : Ars magicalis super alchimiae artem. ' -
Signatura: G 66.Inf. 17 folios de papel, 0,35 X 0,24. Siglo XVI. 
Descrito en OTTAVIANO, p. 24, ms. 46. 

6 3 R . L . : 3estamentum novissimum R. L. maioricani ptyysici ex-
cellentissimi regi Carolo dicatum: FOLS. 1-35. '„ 

Praxis scientifica: FOLS. 44-87. 
Signatura: J.143.Inf. 131 folios de papel, 0,23 X 0,17. Siglos XVI-XVII. 

' Los ff. 35-44 contienen el tratado auténtico L. ad memoriam confirmandam, 
y los ff. 87-131 el L mille proverbio-rum, también auténtico —Descrito en OTTA
VIANO, p. 26-7, ms 51. 

6 4 A . DB V . : Régimen sanitatis. 
" Signatura: T.81.Sup.n ° 2. Siglo XV. 

6 5 A . DE V . : Régimen sanitatis. 
Signatura: P 117.Sup. , 

6 6 A . DE V . : De venenis., 
Signatura: P.21.Sup. 

X I I . - M O D E N A : BIBLIOTECA ESTENSE 

6 7 R . L . Y A . DE V.: OBRAS VARIAS ALQUÍMICAS. 
•Véase la descripción de varios códices en LODI-VANDINI, Catalogo dei codici 
posseduti dal marchese Giuseppe Campori, 2 t. (Modena 1875-86). 

6 8 R . L . : Líber lapidarli, qui alias dicitur Practica lapidum prae-
tiosorum et de compositione lapidis. mineralis. 

. Compendium de transmutatione secreta metallorum quad 
et Lapidarium dicitur. 

Compendium animae artis missina regi Roberto super 
Testamentum et Codicillum et Vademecum de numero 

philosophorum. 

http://IJ.512.In!'
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Liber lucif mercuriorum. 
Liber magnae medicinae, quae omnes injinnitaies sa

nare docet. 
De conservatiohe vi tue humanae. 

; De lapide philosophorum magicalis theorica. 
Signatura: est. lat. 134 (a.U.4.20). En folio; papel. Siglo XVI. 
Citado. en AST, XI , 134 nota 8. 

6 9 R. L. : Super alchimiae artem quintarum essentiarum liber. 
Quaestionarium. 

. Disputatio cum quodam monacho de possibilitate al
chimiae. 

Signatura: est. lat. 355 (a.T.4.10). En folio; papel. Siglo XVI 
Citado en AST, XI , 134 nota 8 . 

7 0 R. L . : Ars operativa de aquis condimentalibus et medicinalibus: 
t Enumeratio specierum cum quibus potest lungi caelum 

« nostrum physicum^ sive Aqua ardehs. 
.,Tractatus diversarum medicinarum ex aqua vitae cum 

variis speciebus condimentalibus mixta. 
Operationes super vegetalibus propinquoribus in arte 

alchimica. 
Aperloriurn. 
Practica abbreviata. 
Anima artis transmutatoriae. 
Liber super lapide vegetabili. 
Tractatus qui dicitur Porta occulti lapidis et ultimum 

philosophiae secretum. 
Signatura: est lat. 356 (a U. 4.21). En folio; papel. Siglo XV4. 
Citado en AST, XI, 54 nota 8 . 

7 1 R. L . : Compendium codicilli de lapide minerali. 
Clavicula, quae et apertorium dicitur. t 

Signatura: est. lat. 357 (a.V.4.8). En folio; papel. Siglo XVI. ' 
Citado en AST, XI.134 nota 8. 

7 2 R. L.: De virtutibus aquae vitae. 
A. DB V . : OBRAS VARIAS. 
Signatura: est. lat. 360 (a.U.4.2). En folio; papel. Siglo XVII. 
Citado en AST, X I . H 4 nota 8 

7 2 R L.: De irwestigatione. 
A. DB V.{ OBRAS VARIAS. 
Signatura: eat. lat. 362 (a P.4.14). En folio; papel. Siglo XVII . 
Citado en AST, XI, li154 nota 8. • • 

7 4 A. DB V. : OBRAS VARIAS. 
Signatura: est. làt. 363. 

7 5 R. L.: Liber mercuriorum. • i " 
Practica de furnellis. . , 
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Aphorismi. 
Codicillus testamenti sive Ars seu Compendium alchi-

miae, quod dicitur Vade mecum. 
Ultimum lestamentum. 
Conclusio sunrmnria .ad intelligendum Testamentum, 

Codicillum et al ios libros. 
Lucidarium totius Testamenti ad regem Odoardum. 
Tractatus de lapidis investigatione seu Apertorium. 
lñvestigatio secreti occulti supra totum opus maius, quod 

intitulatur Vade mecum. 
Liber divinitatis. " 
Compendium quintae essentiae ' 

Signatura: est. lat. 364 (% P.4.5) En folio; papel. Siglo XVII. 
Citado en AST, XI, 134^018 8. 

7 6 R . L . : Phoenix super lapide philosophorum. 
Textus alchimistcrum. 
De lapidis disposinone ad amicum. 
Liber duorum verborum. 
Tractatus utrum ars vera sit vel ne. 

A. DE V.: OBRAS v a r i a s . 
Signatura: est. lat. 365 (a.S.4.8). En folio; papel. Siglo XVII. 
Citado en AST, XI, 134 nota 8 

7 7 R : L . : Apertorium. 
Signatura: esr. lat. 368 (a.s.4.5). En folio; papel. Siglo XVII 
Citados en AST, XI , 134 nota 8 . 

7 * R . L . : Phoenix super lapide philosophorum tractatus. 
Signatura: ost. lat 379 (a W.3 7). En f o l i o ; papel. Siglo XVI. 
Citado eh AST, XI , 134 nota 8. 

7 9 A DE V.: OBRAS VARIAS. 
Signatura: ést. lat. 485. 

X I I I . — MUNICH: NATIONALBLIBIOTHEK' 

8 0 R . L . : Testamentum fía) mundi Lulli sive declarado totius se 
cundum triplicem viam. videlicet vegetabilem, mine¬ 

. ralem et anirnalem. 
Signatura: 10*0 (¡tal. 167). Siglos XVI-XVÍI 
Es una «Racco'ta di trattati e discorsi diversi», ert la que el Testamentum 

de R. L. lleva el numero 13. Descrito muy sumariamente en CAROI.US HALM. 
Catalogas codiami manu scriptorítm Dibliothecae regiae monacensi*^ VI (Munich 
1 8 5 8 ) 2 8 6 - 8 . Por ser de origen italiano le damos cabida en estas notas. 

X I V . — O X F O R D : BQDLEIAN L I B R A R Y 

81 R . L : Recepta de quinta essentia. 
Signatura: Can. mise. 195 Siglo XV. 

• Descrito en JOSEPH M. BATISTA Y ROCA, Catàlech de les obres lulianes d-Ox-
orí, <l{ il.'iín ,1c U IV Academia de Buenas Letras de Barcelona», 8 (1815-16) 
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"219, núm. 11. Por ser este manuscrito y el siguiente, como toáoslos del fendo 
Canonici, procedente de Venecia, los incluímos en estas notas sobre el seudo-
lulismo italiano; sobre el abate Matteo Canonici, exjesuíta, yid. M. BATLLOHI, 
Francisco Gusta, apologista y crítico (Barcelona-1744-Palermo 1816<J, «Biblioteca 
histórica de la Biblioteca Balines». XVII (Barcelona 1942) 79 125-6, y AST, 
XI, 135. , • 

8 2 R . L . : Declaratio figúrete t secundum R. L. 
Signatura: Can. mise. 312. Siglo XV. 
Descrito en BATISTA Y ROCA, p. 319, núm.41. 

X V . — P A D U A : BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

8 3 R . L . : Líber emrcuriorum. 
Signatura: 1380 | I. Siglo XVI. 
Citado en AST, XI. 138 nota 10, donde se leda, por error, Ja signatura: 

1370 |I. 

8 4 R. L . Y ARISTÓTELES ( I ) : DUE LETTERE CONVARIE TAVOLE A DISEGNO. 
Signatura: ms. 63. 
Citado en AST, XI, 13« nota 11) .. 

8 5 ARNALDO CATALANO: De sanguine humano. 
Signatura: ms. 1236. 

X V I - — P A D U A : BIBLIOTECA DEL SEMINARIO 

8 6 „ R . L . : Tractatut de peste. 
En el catálogo manuscrito léese una larga nota que dice: «De Lullo, qui et 

Lullius dicitur, deque eius operibus, quae numero piane ingenti, ac fere dixerim 
incredibili, prae caeteris videantur...». y cita a Sollier, Saxius, etc. 

Citado en AST, X I , 138 nota 10. 

XVII .—PARMA: BIBLIOTECA PALATINA 

8 7 R . L . : Liber de investigatione artis secreti occulti. 
Signatura: ms. 1427. En 8."; papel. Siglo XVI. 

, Citado en AST, XI , 180 nota 2. 

XVIII .—PAVÍA: BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 

8 8 ' A . d i V.: Sunto del primo libro di Arnaldo de Villanova. 
• Signatura: ms.167. 41 folios de papel, numerados, Siglo XVI. 

. Comienza: «Trateremo del primo libro dì llainaldo de Villanova fatto con 
la concordancia de.più filosofi». Es una miscelánea de escritos alquímicos. 

•»> Descrito en el Inventario dei man use ri ti i della-R. Biblioteca Universitaria di 
Pavia (Milán 1894) p . l í & 

X I X . — P E S A R O : BIBLIOTECA OLIVERIANA 

8 9 R . L . : VOI. I . Liber angelorum testamenti experimentorum. 
«Incipit liber angelorum testamenti experimentorum divini ác illuminati 

doctoris praeclarissimi Raymundi Lulli, catholici viri, traditus Carolo de Windes^ 
tot principi anglorum, coitiposiius in sancta ecclesia divae Catharináe Londini, 
versus pattern castelli Ciliaustra, presen tibus venerabilibus sociis dícti illuminati 
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doctDris...«Precede al texto una «Orado Raymundi Lulli ad Deum Pattern» y «Ora
rio ad dominum Iesum'Christum». Luego: «Incipit líber primus experimentorum 
naturalium divini Raymundi Lulli ad Carolum principem anglorum, in quo per 
modum sermonis tractat de dignitate huius divinae facultatis et de laudibus 
Spiritus mundi ..» 

Signatura: ms.1595, I. Lomo de pergamino, cubierta de cartón. 140 folios 
de papel, numerados enei anverso y en el reverso, 0,244 x 0,344. Siglo XVIII, 

R . L . : VOI. I I . Testamentum ultimum. 
«Raymundi Lulli Maioricani doctorís illuminati líber qui dicitur Testamen 

tum ultimum secretimi angelorum de creatione naturae vitri et sulphuris duo-
rum luminariiim, nec non et de gratia profundissima magni carbuncoli lapidis 
vegatabilÍ8, qui est rex et imperator omnium aliarum medicinarum, transmutaos 
ad inlinitum omnium metallorum corpora in aurum vel argentum...» Dentro del 
misino voi. hay seis cuadernos sueltos, de otra mano, numerados de 1 a 24, que 
contienen: «Compendimi! lotius artis hermeticae...» 

Signatura: ms. 1595, II. 150 folios de papel, no numerados, 0,246 x 0,348. 
Las primeras páginas algo apelilladas. Siglo XVIII. 

? VOI-III. Testamentum beati Thomae lie Aquino [APÓCRIFO). 
Signatura: ms. 1595, III. En el lomo se lee: «Ray: Lulli Opa». T. III. 134 

folios de papel, numerados, 0,248 x 0,348. Siglo XVIII. 

A DE V.: VOI. IV. Primum testamentum. 
«Incipit primum testamentum Arnaldi .de Nova Villa, catalani, traditum 

discípulo suo Ray mundo Lullo, maioricano, apud Parisios, cum-corde devoto ad 
dominum Deum omnipotentem, per ipsum Arnaldum, celeberi inumi ac doctissi-
mu ni et egregium mediami in secretis naturae, qui mirabilia fabricavit per totani 
universam terram et apud Parisios et Tolosam fecit videre magnas vinotes suas 
in sanandis omnibus corporibus infirmis, quod emnes homines mundani tenent 
pro impossibili...» 

Signatura: ms.1595, IV. 154 folios de papel, numerados en el anverso y en 
reverso, 0,248 x 0,348. Siglo XVIII. 

Descrito en IMBI, XLVIII, 129; citado en AST, XI , 140 nota 12. 

X X . — P I S A : BIBLIOTECA UNIVESITARIA 

• 0 " A. d i V.: Epistolae ad magistrum Iacobum de Tolledo de 
máximo secreto medicinae extracto ex sanguine 
humano. 

Signatura: ms 677. Encuadernado en pergamino. 60 folios numerados, de 
papel, 0.139 x 0,106. Siglo XV. 

Es una miscelánea médico-alquímica formada por 1. [Frater Elias. Líber de 
quinta essentia.j; 2. A. de V.. o . c ; 3. De proprietatibus et virtutibus quarundam 
herbarum utilibus; 4 [De corporibus mineralibusj; 5 Recetas medicasen ho
landés. ' . 

Descrito en IMBI, XXIV, 57. 

X X I . - P O P P I : BIBLIOTECA COMUNALE 

9 1 R. L . : Liber quidam. 
Epistola aecurtationis lapidis. 

Signatura: ms. 59. Hojas de papel, en 4." Siglo XV. 
, Es una miscelánea alquímica en la que figuran obras de Christophorus 

Parisiensis, Géber, Nicolaos Anglicns, Petrus de Vienna, Iacobus Gallicanus, 
Manfredo da Venezia y de otros anónimos, más algunos escritos devotos. De los 
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dos señalados como de R. L. el primero dice: «Incipit Liber Lilii (!)», y el se
gundo «Incipit epistola accurtationis lapidis Benedictí Raymundi Lulli, celeber
rimi philosophi, ad regem Robertum». El manuscrito perteneció, en el siglo 
XVIII, a'Iaiib Plahcoj'por más que casi todos los papeles de este erudito se con
serven en la Bibliotèca cívica Gambalunga de Rímini. . • 

Descrito en IMBI, VI, 135. Citado en AST, XJ, 130 nota 2. 

X X I I . — R A V E N A : BIBLIOTECA COMUNALE CLASSENSE 

•• R . L . : Rationarium transmutationis 
Verba Raymundi [Lulli] notanda. 

Signatura: ms. 388. Siglo XVI. » 
La primera de dichas obras comienza: «Incipit compendium huius principií 

Suod cognominamus rationarium transmutationis artís metallorum missum regi 
oberto, et nostrum lapidarium huius preciosissime artis». Es una miscelánea 

alquímica, de origen, al parecer, véneto, con obras «cuisdam fratria veneti», de 
cierto «dóminos Peleus» y de Iohannes de Rupescissa. 

Descrito en IMBI, IV, 228. Citado en AST, XI, 130 nota 2. 

9 3 R . L . : Testamento (EN ITALIANO). 
Signatura: ms. 437. Siglo XVII. 
Comienza: «Clausola del testamento: Proemio, Iddio nella virtù della tri

niti . . .» 
Descrito en IMBI, IV, 240. Citado en AST, XI, 130 nota 2. 

X X I I I . — R E G G I O - E M I L I A : ABCIIIVIO DI STATO 

9 4 R . L . : Tavola de" capi provati con l'Arte di Raimondo Lullo, 
in mille modi dal signor Gios. Valsinieri trovati, e 
da me, A. V., nipote, disposti con ordine e tavola. 

Signatura: Archivio Vallisneri, n. 7. Un volumen. Año 1699. 
Citado en AST, XJ, 130 nota 2. 

X X I V . — R O M A : BIBLIOTECA ANGELICA 

95 A . DE V . : De retardando senectute. 
Signatura: ms. 1686. Códice misceláneo, de los siglos XV-XV11I. El'opúsculo 

citado, «quód et Rogerio Baconi tribuítur», es del siglo XV. 
Descrito en IMBI, XXII, 123. 

X X V . —'.ROMA: BIBLIOTECA BONCOMPAGNI 

9 4 - 9 9 A . "DE V . : OBRAS DIVERSAS. 
Signatura: mss. 102, 106, 378, 506. 
Descritos en ENRICO NARDUCCI, Catalogo dei manoscritti ora posseduti da 

Baldassarre Boncompagni* (Roma 1892). 

X X V I . — R O V I G O : BIBLIOTECA D E L L ' ACCADEMIA DEI CONCORDI 

100 A. DI: V . : Testamentum (BIS). • 
R . L . : Arte mnemonica. 
Signatura: 402 T57,1, 2). 208 folios de papel, numerados, de los què faltan 

los 8-72; 0,20 X 0 . 1 5 . Siglo XV. 
Es una miscelánea alquímica compuesta por las siguientes obras; 1) «Inci-
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pit Testamentum Arnaldi de Villanova: ego, Arnaldus de Nova Villa, incipio 
istum librum in nomine Ieau Christi et Virginia gloriose. Quia volo breviter. ve
ri tatem de lapide philosophico...» Acaba: «...pars sit li xa vel sit defixa retinet 
secum meliprem partem de non fixo» (ff. 1 - 4 ) . - 2} «Illustrissimo prencipe: La 
memoria artificial segondo Tulio el maistro e s. Tomaso d'Aquino testimonio per 
do cosse...» Acaba: «...ancor melio perchè io trovo a mi molto aver trovado 
molti luoghi i quali me ò trovadi. Dux vale diu felix et felici ter Princeps colen
dissime» (ff. 9 - 9 4 ) . - 3 ) Poesías y oraciones alquímicas (ff. 95-99) - 4 ) «Incipit 
Testamentum celeberrimi philosophi Arnaldi de Villa Nova: ego, Arnaldus de 
Villa Nova, incipio istum librum in nomine Iesu Christi et Virginia gloriose. Quia 
volo breviter veritatem dicere de lapide philosophico...» Acaba: «...debet purga-
ri soli in (antum quod sid lapis completos pretiosus et de puro sole naturati» 
(ff. 115-128).-5) «Alphabetum eximii Christophori Parisiensis». Acaba: .«...Sono 
sempre ali piaceri vostri 1474 a dì 12 septembre» (ff. 128-144). — 6) «Copia dello 
Lucidano dello excellentissimo dottor maistro Cristoforo parisino...» (ff.145-150). 
— 7) «Practica demetallis» de Cristoforo da Roma. Acaba: «...governate per la 

practica del testamento de Raymondo lulio che più si accosta a la verità (ff.158-
163).—8) (.Incipit epistula sive tractatus beati Tome de Aquino...» 

Descrito en IMBI, III, 48. 

X X V I I . —TITRÌN: BIBLIOTECA NAZIONALE UNIVERSITARIA 

101 R. L . : Codicillimi seu Compendium vel Vademecum de numero 
philosophorum. 

Conclusio sumìnaria ad intelligendum testamentum et 
codicillum. 

Signatura: 1051 (G.IV.21). Siglo XVI. 
Descrito en IMBI, XXVIII, y en AST, LX, 260-1, núm. 4 . 

102 R. L.: Testamentum ultimum. 
Apertorium. 
Compendio del Libro della quinta essentia. , 
Compendio del Codicillo del principio della pietra mi

nerale. 
Il libro della divinità. 

Signatura: 1314 (H.VI.14). Año 1548. 
Descrito en IMBI, XXVIII, y en AST, IX, 264-5, núm. 8 . 

103 A . DE V . : Libellus confectionis lapidis. 
Signatura: 651 (E.II .23) . Siglo XVI. 
Descrito en IMBI, XXVIII. y en AST, IX, 264-5, núm. 9. 

104 A . DE V . : Thesaurus pauperum. 
Signatura: 1309 (H.VI.4). Añb 1444. 
Descrito en IMBI, XXVIII, y en AST, IX, 265-6, núm. 10. 

105 A . DE V . : Breviarium practicae. 
Signatura: 9Í7 (G.II.16). Año 1452. 
Descrito en IMBI, XXVIII, y en AST, LX, 266, núm, 11. 

10Ó A . DE V . : Breviarium practicae. 
Signatu>a:1050 (G.IV.20). Siglo XV. 
Descrito en IMBI, XXVHL y en AST, IX, 267, núm. 12. 



E L SEDDO-LÜLL Y ARNATJ D I VILANOVA 457 

107 A . DE V . : Antidotarían!. 
Régimen sanitatis 

Signatura: 1 4 1 4 ( 1 1 V . 3 6 ) Siglo XV." 
Descrito en IMBl, XXVIII, y en AST, IX, 267, núm. 1 3 . 

X X V I I I . — VENECIA: BIBLIOTECA MARCIANA 

108 R . L . : Liber de astronomia. 
Signatura: cod.XXVIII cI.VIII. Siglo XVl. 
Descrito en MATEO OBKADOR, Ramón Lull en Venecia, «Bol. de la Sdád. 

Arq. Luliana», 8 ( 1 8 9 9 - 1 9 0 0 ) p . 3 1 0 , núm. XIV. 

109 A. DB V. : OBRAS VARIAS. 
R . L . : EXTRACTOS DE OBRAS SEUDOLULIANAS. 
Signatura: cod. XL el. VII. Siglo XV. 
Descrito en OBBADOB, p. 3 1 0 - 1 , núm. XV. 

110 R . L . í De generali bus remediis. 
De arte practica medicinalium. 
Ars operativa. 

Signatura: cod. CCLXXXII cl.VII Siglo XVI. 
, Descrito en OBRADOR, p. 341, núm. XVI. 

111 R . L . : EXTRACTOS DE OBRAS SEUDOLULIANAS. 
Signatura: cod. XXIH ci. III. Siglo XVI. 
Descrito en OBRADOR, p. 3 1 1 , núm. XVII. 

118 R . L . : EXTRACTOS DE OBRAS SEUDOLULIANAS. 
Signatura; cod. LV ci. IV. Siglos XVI-XVII. 
Descrito en OBRADOR, p. 3 1 1 , núm. XVIII, 

113 R . L . : Medicina magna. 
Signatura: cod. CCCXXV cl.VI. Siglo XVI. 
Descrito en OBRADOR, p. 3 1 1 - 2 , núm. XIX. 

114. "R. L . : De investigatione secreti occulti. 
Elucidatio totius testamenti. 

Signatura: cod. CCXV ci. VI. Siglo XV. 
Descrito en OBBADOB, p. 3 1 2 , num. X X . 

115 li. L.: Testamentum novissimum. 
' Signatura: cod. CCCVHI ci. VI. Siglo XVI. 

Descrito en OBBADOB, p.312, núm XXI . 

H6 A . DB V.:OBRAS v a r i a s . 
Citado en OBBADOB, p.312. 

* • 1 

. X X I X . — V E R O N A : BIBLIOTECA COMUNALE 

117 A . DB V : De sanguine humano, 
R . L . : . Ars operativa, et alia quaedam. 
Signatura: 6 0 6 (521-523) . 9 9 folios de papel, numerados, 2 2 X 15; los folios 

7 5 , 7 6 y los dos últimos, en blaco. Procedencia: Cianfílippi. Siglo XVI. 
Contiene: 1) «Ioannis de Rupescissa, qui ante ceexx annos vixit, de conside-

ratione quintae essentiae rerum'omnium, opus sane egregium». - 2 ) «Arnaldi de 
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Villanova «pistola de sanguine humano distillato»!— 3)«Raymundi Lullii ars opera* 
tivaet alia quaedam. Omnia ad selectissimam materiam et morborum curationem 
vitaeque conserva rione ra mirabiliter facienda. Nunc primum in lucera datam. 
Basileae (1561)». 

Descrito en GIUSEPPE BIADEOO, Catalogo descrittivo dei manoscritti della Bi
blioteca comunale di Verona (Verona 1892) p. 309. Se trata de extractos de la 
edición descrita por ELIAS ROCBNT y ÉSTANISLAU DURAN, Bibliografia de les impres
sions lul·lianes, «Estudis de bibliografia lul·liana», II (Barcelona, Institut d'Estu
dis Catalans, 1 9 2 7 ) núm 100. Manuscrito citado en AST, XI , 130 nota 2 

X X 3 Í . — VJNCENCIA: BIBLIOTECA BERTOLIANA 

118 k. D E V : Parva et generalis introducilo ad iudicia astrooomiae. 
Signatura: 132 ( 3 , 8 , 19). 267 folios, 0,208 X 0,151. Lomo de pergamino. 

Siglo XV. 
Es una miscelánea alquímica, en la que dicha obra, que se dice «edita a 

Raimundo de Villa nova», ocupa los ff. 91-95. 
Descrito en IMBI. II, 26. Citado en «Razón y fe», 108 (Ì935) 446 nota 31. 

MIGUEL BATLLORI , S . I . 



Ermitas y Ermitaños 

EN EL NÚMERO DE ESTA REVISTA CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE 
JULIO-DICIEMBRE 1941, EL RDO. D. BARTOLOMÉ CUASP, PBRO., dio A 
CONOCER BAJO EL EPÍGRAFE DE La vida eremítica en Mallorca UNA 
SERIE DENOTAS SOBRE EL TEMA; COMO APÉNDICE A DICHA RECOPILACIÓN 
PUBLICAMOS LA SIGUIENTE COLECCIÓN DE DOCUMENTOS, CON LA ESPE
RANZA DE QUE UN DÍA PUEDAN SER DE UTILIDAD AL FUTURO HISTORIADOR 
DE LA VIDA ERMITAÑA EN NUESTRA ISLA. 

EN EL SIGLO XVIII, EL PREPÓSITO DE NUESTRA CATEDRAL D, GUI
LLERMO TERRASA, ESCRIBIÓ LA historia de los ermitaños y eremitorios 
qu» hay y ha habido en esta isla de Mallorca, OBRA DESCONOCIDA EN 
SU ORIGINAL, DE LA QUE TENEMOS LA COPIA QUE DE LA MISMA SACÓ EL 
CRONISTA D. FRANCISCO TALLADAS, ENCUADERNADA CON LA OBRA DEL 
CARTUJO P. MONSERRATE GELI: De la vida monástica y heremita... (MA
LLORCA, R. MOYA, 1670) QUE SE GUARDA EN LA BIBLIOTECA PÚBLICA DE 
PALMA. BREVE RESUMEN DE DICHA HISTORIA ES EL DOCUMENTO N.° 1 DE 
LA SERIE QUE HOY PUBLICAMOS, EL CUAL SI BIEN NO LLEVA FECHA NI FIR
MA ESTÁ ESCRITO DE MANO DEL MISMO TERRASA, REDACTADO SEGURA
MENTE, A. MANERA DÉ INFORME POR ENCARGO DEL OBISPO DE MALLORCA. 

.COMO.NOTAS CURIOSAS SOBRE 15 VIDA ERMITAÑA PODEMOS DECIR 
QUE Á ALGUNOS DE LOS SOLITARIOS QUE POBLARON NUESTRAS ERMITAS, DES
PUÉS DE MACERAR SU CUERPO CON LA MORTIFICACIÓN Y AYUNO, TODAVÍA 
LES SOBRABA TIEMPO PARA DEDICARSE A ÚTILES QUEHACERES, Y ASÍ POR 
EJEMPLO SE TIENE NOTICIA DE QUE EL 8 DE AGOSTO DE 1415 EL VICARIO 

' GENERAL MANDÓ A LOS JURADOS DE VALLDEMOSA PAGAR CINCO LLORÍNES 
DE ORO AL ERMITAÑO ANTONIO BORDOY POR EL TRABAJO DE ILUMINAR UN 
LIBRO DESTINADO A LA IGLESIA PARROQUIAL DE LA VILLA. SÁBESE IGUAL
MENTE QUE EN EL PRIMER CUARTO DEL SIGLO XVI VIVÍA EN MIRAMAR 
OTRO ANACORETA DEDICADO A LA COPIA DE CANTORALES, Y QUE, CIEN AÑOS 
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ANTES, FRAY DIEGO GARCÍA, EN LA ERMITA DE SANTA MARÍA DE LA TORRE 
DE ALCUDIA, MÁS TARDE DE LA VICTORIA, SE OCUPABA EN MANIPULACIO
NES ALQUÍMICAS. 

DESDE QUE EL paborde TERRASA ESCRIBIÓ SU OBRA HASTA NUESTROS 
DÍAS, HAN SIDO ARRANCADAS A LOS ARCHIVOS NUEVAS E INTERESANTES NO-' 
TICIAS SOBRE EL TEMA EN CUESTIÓN. ESTO, UNIDO A QUE LA CONGREGACIÓN 
DIOCESANA DE ERMITAÑOS DE SAN PABLO, Y SAN ANTONIO CON SU SOLI
TARIA VIDA HA CONTINUADO ESCRIBIENDO NUEVAS PÁGINAS PARA LA HIS
TORIA DE LA IGLESIA MALÍORQUINA, SON MOTIVOS SUFICIENTES PARA QUE 
UN MODERNO CRONISTA, REDACTE UNA NUEVA^ DEFINITIVA HISTORIA DE 
LA VIDA ERMITAÑA EN MALLORCA. 

I 

t Origen y progreso de lo» ermitaños en Mallorca* 

.El primer ermitaño de que se tiene noticia cierta de haverse retirado 
en los desiertos para, hacer vida solitaria y contemplativa después de la Con
quista de este Rey no de los moros, fue nuestro venerable Raymundo Lullio, 
en el Monte de Randa,'cerca el año 1275 . Consta por el decreto dado por 
D. Pedro de Caldes, lugarteniente del Sr. Rey en Mallorca el dia 4 de marzo 
1275 a petición de Blanca Picany muger de nuestro venerable, en atención 
de no cuidarse su marido de sus bienes, por haverse hecho contemplativo, 
nombrando en curador de dichos bienes, a Pedro Caucerando; hallase origi
nal en la Curia de Cartas Reales. 

La misma vida contemplativa practico cerca el collegio de Miramar, 
ahora la SSma. Trinidad del termino de Valldemoca, que a solicitudes de 
nuestro venerable fundo y doto el serenísimo Sr. Rey D. Jaime 2.° de Ma
llorca, pues se hallan ahun en aquellas cercanías, una cueba y una fuente 
manantial, que aquellos vecinos llaman de san Ramón. 

No se ha podido averiguar si eñ el tiempo de nuestro venerable hu\jese 
otros ermitaños. Dan pero motivo, de discurrir, que poco después se retira
rían algunos,-en la soledad de dicho monte; los instrumentos que infra se 
citaran p o r los que consta que en la centuria de 1300 vivían en dicho monte 
ermitaños uno de los quales a quien obedecían los otros como a padre y su
perior llamado fray Arnaldo Desbrull, obtubo de los dueños directos de di
cho monte concesión de todas aquellas tierras que quisiese tomar en la sum-
midad del mismo, para edificar una ermita baxo la invocación de San 
Honorato. Consta por instrumento ante» Juan de .Riera notario 'de 8 de 
mayo 1394 . \ - * 

A dicho ermitaño Desbrull dio facultad el limo. Sr. Obispo D. Luis de 
PradeS.de construir en dicho lugar un oratorio con altar y campana y que en 
el mismo se pudiessen celebrar raissas y otros divinos oficios, consta en ins
trumento del dia 6 de mayo 1394 . 

Y con otro del mismo dia y año dio facultad a dicho ermitaño y a otro 
llamado Matheo Callar que pudiessen tener altar portátil en sus celdas y 
con autoridad del mismo Sr. Obispo se bendixo aquel oratorio el dia 17 de 

http://PradeS.de
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enero 1395, corno consta por la antiquíssima inscripción en una lapida sobre 
la puerta del mismo, 

ü l referido ermitaño Desbrull en 27 abril 1404 cabrevo el citado ere
mitorio ante Pedro Manresa maesse racional del Sr. Rey D. Martin de Ara
gón, de que resulta, que ya en aquellos tiempos, se trato a los ermitaños 
como a personas eclesiásticas y que gozavan del privilegio del fuero. 

El mismo limo. Sr. D. Luiz de Prades en 23 enero 1405 concedió al 
referido ermitaño Desbrull, que pas^savan 30 años, que hazia vida eremítica 
en el monte de Randa, que pudiese haz£r sepultura para el y los demás er
mitaños que vivirían en' las dichas ermitas de san Honorato enterrados en 
ella. 

E l Rmo, D. Fr . Juan de Dios carmelita, obispo de Tracia, en 9 marzo 
1450 concedió 40 días de indulgencia a los que rezaren ante la imagen del 

>Santo Cruciíixo de aquel oratorio y dio a a q u e l l a Iglesia algunas reliquias que 
con, mucha solicitud obtuvo del Monasterio del Carmen, en testimonio de 
lo qual el doctoreen derechos Nicholas Muños-, canónigo y vicario general 
sede episcopal vacante, mando al Rdo. Juan Uosclia rector de.Algayda, reci-
viesse, con solemne procession aquellas reliquias daflas por el dicho señor 
Obispo. 

Conserváronse los ermitaños en dichas ermitas hasta los años de 1600 
en que vinieron a faltar; hasta que ahora nuevamente cu* 17fi'l se !es fü -on 
restituidas. 

Aquel Collegio de Miramar después de dosamparado de los collegiales 
franciscano? fue concedido por el Rey D. Jayme a los Bernardos de Mallorca 
y después de varios lances, reinando eL Sr. Rey D. Juan 1 . a de Aragón en 
19 de mayo 1395, conoedió el mismo a Juan Sancio y a Nicholas Cuch sa
cerdotes, y a este Cuch sucedió Juan Casellas, los que lo recivieron baxo 
invocación de lo SSma. Trinidad y lo renunciaron después a favor de los 
ermitaños mallorquines, con la condición entre otras, que cada vez que 
vacare fuesse restituido a dos sacerdotes ermitaños 

Los ermitaños sacerdotes mallorquines serian de las ermitas de San Hó-
nprato, pues no se tiene noticia de que en aquellos tiempos huviese otros y 
en todo caso es cierto, pues resulta de nuestras historias y de públicos ins
trumentos que dentro de breve tiempo los ermitaños que habitavan en el 
•collegio y casa de la SSnía. Trinidad se agregaron a los geronimos de España 
tomando su habito y religión. Confirmo el Sr. Rey D. Martin la donación o . 
renuncia antedicha a favor de dichos ermitaños, entonces ya nuevos geroni-. 
mos los que vivieron en dicho lugar cerca de 40 años. 

Desampararon los geronimos el dicho lugar; entraron después religiosos 
dominicos y permanecieron allí hasta el año 14.77 en que lo desampararon 

£ara reemplazar el convento principal desta Ciudad que quedava falto de re
gio sos por haver muerto a violencias de la peste de 1475 . 

Fue después dicha casa unida a la rectoria de Muro -por el N Sr. Rey D . 
"Fernando con-real privilegio de 6 de mayo 1479 y por muerte á\e¡\ rectoí Sa¬ 

bater en 1484 fúé-Ja rectoria y dicha casa concedida al P. D. Gonzalo de 
ÉspUigues, abad de Fitero, por su Santidad con. bulas apostólicas reducieñ- . 
dola a priorato; huvo sobre esto grandes debates y reales ordenes, ignorase 
pero como se deshizo esta unión y priorato, pues consta que el dicho Sr . 
Rey D. Fernando el Católico en 1493 concedió dicha casa d« Trinidad a favor 
de Francisco Prats y Bartholome Caldentey sacerdotes; estos con instrumento -
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en la Escrivania de Cartas Reales de 26 de julio 1493 dieron aquella parte 
llamada Son Callard en establecimiento a Jayme Callan! de Valldemosa. 

Por los años de 1537 o 38 poseio dicha casa por concession real O. ¡Vi
chólas Montañans pbro., sacriste y canónico de Mallorca, quien en 1539 la 
cedió a favor de D. Antonio de Castañeda capitán que fué del exercito del 
emperador Carlos V en la expedición de Argel retirado en Mallorca para 
hazer vida eremítica, quien con el dinero de Sacrista reparó la dicha casa de 
Trinidad. 

El ermitaño Castañeda en 1554 obtuvo aquella residencia con titulo de 
beneficio del señor Rey D. Felipe II. Después, con motivo de haverla repa
rado y que se le havian juntado algunos sacerdotes, pidió aquella casa para 
perpetuo collegio de ermitaños a la Reyna Governadora, la qual con real 
real privilegio de 20 abril 1559 le hizo merced a el y a sus compañeros er
mitaños presentes y venideros de dicha casa y sus pertinencias para perpetuo 
cojlegio de ermitaños reservándose la suprema potestad, dominio y patronato 
y que jurassen obediencia al Obispo de Mallorca o a su Vicario General de-
baxo de sus institutos y^ordinaciones. 

Uno de los compañeros del ermitaño- Castañeda fué fray Domingo de 
Lares castellano, quien teniendo la superioridad de aquel cóllegio o ermita, 
en 1568 en la general visita del l imo. Sr. D . Diego de Arnedo, informado 
de que el mag . c u Gerónimo de Togores y Pedro Juhí detenían el predio de-
SOB Gallard que pertenecía al col·legio de la Trinidad, por ser de pertinencias 
de la alcharia de Miramar, mando a los enjútanos procurasen vindicar el 
mismo aunque fuesse por los términos de justicia. 

Posóse luego demanda por los ermitaños en 20 octubre por la Curia-
Eclesiástica, pasé después la causa a la Real Audiencia; causó este pleyte 
otro litigio entre el Abad del Real y el Real Fisco y quedo la causa de los er
mitaños indecissa. 

Después en 1601 , Onofre Nabot sacerdote obtuvo la dicha casa de Tri
nidad por real privilegio del señor rey D. Felipe II diciéndose en el que la 
reyna I).' 1 Juana governadora no pudo otorgar .aquella donación al ermitaño 
Castañeda y demás ermitaños presentes y venideros por ser perjudicial al 
reyal patrimonio Y privatvio de sus regalías y assi quedaron los ermitaños 
despojados de aquel collegio y casa de la SSma. Trinidad y se retiraron a 
algunas ermitas que se hallaban fabricadas por sus antecesores un poco mas 
arriba de la falda del monte donde con el tiempo se ha dispuesto la ermita 
que hoy existe. 

Diferentes otras Ermitas se ven en diferentes parages, mas ninguna noti
cia se tiene de su principio, se supone que algunos sugetos se retirarían en 
las soledades en que se hallan y mandarian fabricar las mismas. 

Ninguna noticia se ha podido conseguir, con que estatutos vivieron 
aquello» primeros, ermitaños, a saber los de San Honorato ni los del collegio 
de Trinidad Y la noticia cierta que se ha podido averiguar es la que trae D. 
MIGUEL Moaserrate Geli, religioso cartucho del convento de Valldemoça, 
en el libro que dio a luz en 1670 que intitulo «De la vida Monástica y Ere
mítica que. hicieron ios antiguos Padres y hazen hoy día los verdaderos £ r -
mitaños de San Pablo, todo collegido de los mismos antiguos Padres y de I 
uso de los presentes ermitaño»» y en el c a p 0 21 de dicho libro: «Del que y 
de donde ha tenidb origen y principio esta recolección de los ermitaños ma

llorquines» (como va en forma de dialogo, entre maestro y discípulo, finge 
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que el discípulo dize al maestro) que muchas cosas le havía enseñado en el 
tratado acomodadas al estado eremítico, y le pregunta de donde las ha sa

cado? y responde el maestro dándole cuenta: Que en el año 1640 tomo el 
habito de San Pablo de mano de un viejo y venerable ermitaño llamado Fr . 
Julián en la ermita de Ntra. Sra. del Refugio, en el castillo de Alaró siendo 
protector de aquella casa el Dr. Juan Coll de la villa de Buñola y que des

pués de 2 años murió Fr. Julián su maestro quien le havia enseñado lo que 
pndo y supo y que por este tiempo pasearon por Mallorca dos venerables 
ermitaños borgoñeses de aquellos que viven congregados, profesos y bien 
experimentados, que por obediencia traían ciertas reliquias de Borgoña a 
Ivisa, llamavase el uno Fr. Juan de San Sebastian y el otro Fr. Pedro de Sau 
Olimpion, y que de ellos aprendió el modo de vivir, vestir y profesar, no 
llevar túnica de lino, ni calsado, el no comer, carne, ni bever vino y ^otras 
cesas1 que quedan en dicho libro referidas; pero que el modo de rezar las 
hor^s canónicas, lo havía tomado de los agustinos y de les padree y frayles 
cartuxos. 

Parece que el ermitaño que informo el P . Geli cartuxo, poca o ninguna 
noticia tendría de los ermitaños que habitaron en las dos ermitas • de San, 
Honorato ni del collegio de la Trinidad lo que da motivo de discurrir que 
unos y otros vendrían a faltar aquellos cerca el año 1 6 0 0 y estos en 1 6 0 1 , 
quando fueron despojados del collegio de Trinidad y que se irían dispersos 
por algunas otras particulares ermitas y que cerca del año 1 6 7 0 se volverian 
a juntar en fas ermitas de Valldemossa. Sea como fuere lo mas' cierto es que 
por estos tiempos rcduxola vida eremítica el Padre Geli al libro, que para 
regla de los ermitaños dio a le prensa en el referido año de 1 6 7 0 y con el se 
han governadp y goviernan los ermitaños mallorquines al presente, formando 
todos ellos, aunque divididos en varias ermitas, un cierto genero de congre

gación, cuya cabeza es el superior de las ermitas de Valldemossa que les se

ñala el Sr. Obispo el «pial veneran muy respetuosos. 
Los rezos y modo de rezarlos y de repartir las horas del dia y de la 

noche y los demás exercicios, assi espirituales como corporales, lo trae el 
mismo aucthor Geli cartuxo en el citado libro, en los capitulos del dialogo 
4 . " trata también del modo con que se deven portar los ermitaños con los 
pretendientes del habito de San Pablo, las diligencias qué se deven practicar, 
el modo de dar el habito, noviciado y profesión y finalmente todo lo concer

niente para la vida eremítica, lo que para no ser largo en esta relación,podra 
ver V . S . ' I i t m a . en el citado libro. Todo lo qual procuran los ermitaños ob

servar al pie de la letra. 
Y finalmente enesta ermita se hallan dos libros, uno en que van 

descritos por su orden les nombres, apellidos y vezindad de todos los ermi

taños y el dia en que vistieron el habito de san Pablo, en el otro se hallan 
notados sus muertes, en que ermitas habitaron, el lugar de sus entierros, 
años eja que vivieron en el desierto y las principales virtudes en que se aven

tajaron, ambos dos empiezan en el año 1 6 4 0 . De los otros ermitaños mas 
antiguos, poca o ninguna noticia se tiene a excepción del venerable D. An

tonio Castañeda, cuya vida va impresa con la de la venerable Sor Cattalina 
Thomas religiosa del convento de Sta. María Magdalena, de quien fue coñfe . 
,sor en el siglo. 

, Авен. 0 SECRETARIA DE CÁMARA DEL. OBISPADO. Cajón Ermitaños. 
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II 

Ermilo.no de Bellver. 1390. 

ítem pagui an Ferrando hermita en les montanyes del Castell de Bellver 
illa de Mailorqu.es per valor daquells xv. florins dor de Aragó quel senyor 
Rey li dona graciosament per amor de Deu per construir una cella ops del dit 
Ferrando en les dites muntanyes ab.letra sua signada de sa ma dada en Mon-
ço a vitij" de març del any de la Natividad de nostro Senyor Mcccxc ab la 
qual es manat a mi que de qualsevol moneda a mans mia pervenidora pagas 
los dits xv florins. E havi letra executòria del Tresorer del* dit Senyor Rey' 
scrita an Barchinona a xxx dies de març any Mpcclxxxx fan los dits xv. flo
rins que li paga per mi an Matheu de Loscos un de mos lochfínents estant 
jo en Cort del dit Senyor a rao de xi solç florins de Barchinona viij 11. 

ARCH. 0 REAL PATRIUOMO. Dades 1389 s. f. * 

III 

".Ermita de la Talava de Alcudia* 1403. 

En Luhis per la gràcia de Deu bisbe de Mallorches, Alamat nostro en 
Jesucnst frare Diego hermita ara habitant en la talaya dc Alcudia. Saluts 
en nostron Senyor. Per tenor de les presents vos otorgam que en vostra 
presencia puscats fer dir c celebrar missa baxa 'en lo oratori de la cella la 
qual tenits en la dita tnontanya c aquella missa vos e tots e sengles altres 
herrnitans e persones seglars qui axi per via de visitacio com en altre manera 
aqui vendran o deolinaran hoir puscats tantes vegades quantes vos serets 
en aço mogut a devoció e demontra en la dita muntanya e cella vos serets 
personalment e no en altre manera. Dat. en Mallorca secunda die novembris 
anno a nat. domini Mcccctercio. 

ARCH. 0 DIOCESANO. Col·lacions 1403 a 1406 . 

IV 

El Vicario General manda al Vicaria de Alcudia 
exhorte a sus feligreses para que devuelvan los 
libros y demàs utennlios que pertenecieron a 
fray Diego. 1426. 

Alcudia. —Laurencius Serrallini etc. Discreto vicario ecclesie ville Alcu-
die vel ejus lQcumtenenti. Salutem etc. Ad instanciam fratris Geronimi Mathei 
ordinis Saneti Augustini possessoris ,et detentoris cellule olim fratris Diego 
in dicta villa seu termino ejusdem constructe, dlcimus et mandamus vobis 
quatenus in. trona vestra ecclesie dum major populi multitudo ibidem con
venia! ad divina moneatis, prout nos tenoren presentium monemus semel 
etc . omnes et singulas personas tant mares quam feminas cujusvis status vel 
condicionis existant scientes, habentes et detinentes, vel aliter" ocultantes 

http://Ermilo.no
http://Mailorqu.es


ERMITAS Y ERMITAÑOS 4 6 5 

libros et utensilia domus s i ve eynes dicte cellule, ac ecciam arbores sive 
plantas viridarii vel alia que cumque ipsius cellule quod ab eadem palatii 
vel ociilte^post obitum dicti fratris Diego secum duxerint seu asportaverint 
ut infra x. dies a vestris monitionibus etc . predictos libros et utensilia sive 
eynes dicte cellule atque arbores et plantas vi vid ar ¡i illius vel alie que cum
que dicto fratri Gerónimo dent tradan» et restituant vel aliter esmendet. Abo
quin nunc ut extunch predictas persones predictam vel eorum aliqua scientes 
haventes vel aliter detinentcs seu ocultarilcs et restituenles vel esmendare 
recusantes istis scriptis excomunicamus etc. Tandiu etc . Reddi etc. Dat. ut 
supra [24 diciembre 1426] 

Á . D, Litterarum 1426-27. 

' ' V . . 

Citación al ermitaño de Mancor Juan Tapie». 1446. 

Die lunne xxi mensis marcii Mccccxlvj.—Francischus Ximini etc. Re
ligioso fratri Johanni Tapies heremite in loco seu heremitorio de Manchor 
parrochie de Silva residenti. Salutem in domino. Cuín nos certis excausis uti-
litatem animarum Christi fidelium convenientibus necessària habeamus perso-
rram vestram propterea i n v i r t u t e sánete obediencie vobia dicimus et man¬ 
damus quatenus infra quatuor dies post presentationem presentium vobis 
faciendam inantea computandos personaliter coram nobis comperandis res-
ponsuris certis interrogationk per nos vobis faciendis. Dat. Maj. xxn Marcii 
Anno anat. domini Mcccc xxxxvi. 

A. D. Litterarum 1446. 

VI 

*Lo Monestir de la Victoria en Alcudia* 

Die 22 mensi jaunarii anno Domini 1524 . = I n Dei nomine etc . Convo
cats y congregats en la manera acostumadada com digueren los honorables *en 
Franc Fxertell , Jaume Fefrer, Berenguer Maure y Antoni Castell,, jurats y lo 
dit Franc Exertell, Antoni Sureda, Johan Ullestret, Andreu Soliveres, Jaume 
Solivcret, Pera Feliu, Antoni Castell, Mateu. Girard, Miquel Truyol y Marti 
Prats y Joan Marquet conseUers lany present de la Villa de Alcudia nova
ment feta Ciutat de gràcia per la S . C . R . M . en un pati de la Iglesia o mo
nestir sots invocació de la. Verge Maria de la Victoria, construït en la part 
de la mon tan ya del teime de dita Ciutad. Sobre la pro pòsit io feta per lo 
venerable Pare frare Antoni de Avila,'prior del dit monestir, fonch conclus 
y determinat per lo dit Consell nemine discrepante, sino en Johan Mar-
guet y Andreu Soliveres en los 'caps dcvall mensionats. 

Primo que tots los bens de dit Monestir que lo Rt. P. f. Antoni Davila 
entén acomanar que los Jurats haguen aquells acceptar y tenir en comanda 
ab benefici de inventari y aquells no puguen distribuir sino a yoluntad.de! 

http://yoluntad.de
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dit P . f. Antoni o altre tenint de ell potestat per útil e subventio del dit 
monestir. 

Mes determinaren y concediren que les pertinéntias del dit monestir sien 
de la Font del Jonch, del Cami de l a V . M.*de la Victoria- tirant per lo cami 
de les faldes del pujol del dit Montolivet, y daqui tirant fins lo torrent del 
Aledcrnar, y daqui fins a la creu de Montesion de la mata del fangar y 
daqui tirant al'mirador sobre la dita font. En aquest cap ha dissentit Joan 
Marquet. 

Mes avant donaren poder a dit R. P. f. Antoni Davila, Prior del dit 
Monestir e a sos succesors de poder fer s e t o dotze hermitoris del port ma
jor al port menor de la present Villa e Ciutat a la* part de la montanya 
ahont ben vist sera al dit Prior o asos successors. 

Mes determinaren y donaren potestat als lipnorables Jurats de poderse 
fer xies de drap que volran folrades de seda e de la manera quels aparra, 
discrepant en asso Andreu Solivercs demunt dit. 

Testes Ven. ^Guillermus Cursach presbiter. et Rerengarius Ambros 
dicte civitatis Alcudie habitatores"* 1et ego Mathcus Morante not. civis 
Majoricarum qui premissis interfui et presentem 'actum continuavi roga-
tüs et requisitas et quis supervenit discretus Pefrus Truyol not. Scriba re¬ 
gius dicte Civitatis qui pretendebat dicturn actum sibi pertinere ilico 
eidem ipsum tradidi continuandüm in libris suis publicis pro ut se facturum 
dicebat: Presentibus omnibus antedictis. 

Aquesta nota se ha tret de las Notas o Protocols de Mateu Alo 
rante. en el acte de entregarlas al Archiu General de Protocols de Mallorca 
novament format en las Casas de la Ciutat per manament de la gran y 
exelsa Reyna Gobernadora D." Christina de Borbon etc. Vuy a 25 de Maig 
de "1835. 

A. H. M. Baratillo del Paborde Terrasa, T . II. pag. 107. 

VII 

El Rey hace un donativo de 50 escudos a 
los ermitaños da Miramar. 1561. 

Don Phelippe por la gracia de Dios. Rey de Castilla, de Aragón, de 
las Sicilias, de Hierusalem, de Ungria, de Dalmacia, de Croacia, de Leon, 
de Navarra, de Granada, de .Toledo, de Valencia, de Mallorca, de Sevilla, 
de Sardenya, de Cordova, de Còrsega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algesira, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias illas y tierra 
firme del mar occeano, Archiduque de Austria, Duque dé Borgonya,- de 
Rravante y de Molina, ¡Conde de Barcelona, de Flandes y Tirol, Señor de 

.Viscaya y de Molina, Duque de Athenas y de Neopatria, conde de Barce
lona y de Cerdenya, Marques de Oristany, conde de Gociano. Al magnifico 
amado consejero y nuestro procurador real en el Reyno de Mallorca titos-
son Jordi de Sanct Joan salud y dilection. Por quanto attendida la 'neces-
sidad y buena relación de fray Domingo de Lares hcrmitaño y otros com-
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panderos suyos mandamos que se destribuyesse con ellos para'limosna hasta 
cincuenta escudos, ea£rivimos a nuestro lugarteniente general de ese reyno 
la carta del tener-siguiente. El Rey, espectable nuestro lugarteniente y capi
tán general: fray Domingo de*Lares hermitanyo por su parte y de otros com¬ 
panyeros suyos nos ha hecho relación que ha quatorce anyos hesimes mer
ced a tres hermitanyos de la- Casa de la Trinidad questa en una roontany'a 
desse reyno muy lexos de poblado a donde han bivido con grandissimo tra
bajo por falta de no tener con que se mantener y que por essa causa dexan 
algunos de ponerse alia a servir a nuestro Senyor Dios no podiendo ir a 
pedir limosna por la distancia grande que hay hasta los lugares. Suplicán
donos rriuy humildemente le mandassemos haser alguna [limosna] para so
correr a la necessidad que padessen. E nos por la buena relación que tene
mos de la vida y recogimiento de los dichos hermitanyos os desimos y en
cargamos que mandeys -al procurador real dése reyno que diítribuya para 
limosna entre dichos hermitanyos por una vez tansolamente hasta cinquenta 
scudos dándoselos por partes y tiempos según la necessidad que tuvieren 

. que tal es nuestra voluntad Dat. en Madrid a xiij de enero de MDlxvu. Yo 
el Rey. V don Bernarnus vicecancellarius, V Comes generalis thessarius, 
V Sorre, V ' Sapene. regens Losilla, secretarius. = Y agora por parte de los 
dichos hermitanyos se ha recorrido a nos desiendo que aun que hayan pe
dido' los dichos dineros para socorro de sus necesidades no se los ha dado; na
da hasta agora, y siendo nuestra voluntad por los mismos respectas que se 
cumpla con ellos. Por tanto por tenor de las presentes de nuestra cierta 
sciencia deliberadamente y consulta os desimos encargamos y mandamos que 
de qualquier dineros dessa procuration real a vuestras m a n o r pervenidos y 
pervertidores distribuyáis pofli 'nosna con los dichos hermitanyos los dichos 
cinquenta scudos dándoselos por una vez tansolamente en la forma y manera 
que en la preinserta.nuestra carta esta ordenado cobrando para vuestro des
cargo de lo que ansi les pagaredes apochas opportunas y las presentes por 
el mismo tenor de las quales desimos y mandamos al maestre rational de 
nuestra casa y corte y a su lugarteniente y a qualquier otro que oyere y exa
minare, vuestras cuentas que poniéndolos, en data y descargo dellas lo que 
ansi huvieredes pagado .en virtut de las presentes todo aquello os lo passen, 
reciban y admitan en cuenta 'de legitima data y pago o sola restitución de 

-los recaídos premencionados sin -pedir los otros algunos, toda duda contra
dicción y consulta cessantes, por quanto ansi procede de nuestra determinada 
voluntad.' Data 'en Madrid a quatorse días del mes de agosto año del naci
miento de Nuestro Senyor Jesucristo mil quinientos sesenta y s iete ;—Yo 

'el Rey. * " 

. ; > : , . > A í B./P: LhttetaeQ.lt 1562-1567 i.' 245. 

*f' : ¿ r - \ ' - " ' VID 

Inventario de la ermita del*boschde la Torre» 
(Valldemosu). 1615. 

Oblata die xxvj metasis aprilis 1615 per Reverendum fisealem cnria 
eclesiástica Majoricis. , 

http://LhttetaeQ.lt
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Illtre. y molt Reverent Senyor—A noticia del Procurador Fiscal de la 
Cort Ecclesiastica es per vingut qualment estos dias passats lo. doctor Josep 
Mas prevere olim rector de la església parroquial de Felanix es mort y com 
es publich y notori feye vida heremitica en lo oratori o cella del bosch de la 
Torre en lo terme de la vila de Valldemossa aont celebrava y deya missa de 
ordinari ab vestiments y aparells que tenia pera selebrar [com son galzer, 
patena, corporals, casulles, maniples, estoics, camis y altres coses necessà
ries pera selebrar missa y com no consta fins lo dia de vuy haver dispost dit 
doctor Mas de dites robes y per altre part sia de dret que en dit cas tocan 
les robes sacres a la església per la qual servexen per tant demena dit procu
rador fiscal de la Cort Ecclesiastica se servesque V. S. manar dites robes 
sten sacrestades fins tant sia conegut si dites robes seran de la dita església b 
oratori o dels hereus del dit doctor Mas prevere. Quare etc. 

«Inventari de la celia o hermita del bosch» 

die zxviij mentis aprilis anno MDCxv. — Dictis die et'anno etc. 

En la entrada y capella 

Primolun Christo ab un respalles de iella ab se peanya y unes quartine-
les de tafetenet de girasol; - * 

ltern una campana dalt de la capella. 

En lo altar 

ítem dos estovalles y uns corporals ab randes ab se fiolle 
í tem un cobri altar de cuyro y una are al'dit altar 
ítem un palis ab un Christo pintat de cuyro : 
ítem una sacre 
ítem dos poms de vidre vermells 
ítem dos cahalobres de leuto ab dos trossos de siri de sera blancha y u n 

espevillador, un relotge y una pau de fust deurada 
- ítem un missalet ab un coxi blanch, una librelleta ab dos canedellas de 

.vidre. 
ítem una quartina devant la capelleta de coto blau 
ítem un retrato do Nostra Senyora ab Sant. Juanet y un Àngel • 
ítem Un altre retaule de Nostra-Senyora ab son fillet al bras 
ítem una libretta per tenir la aygue beneyta ab un ealpassaret 
ítem dos estores de spart una vella le altre nova 
ítem dos filats de cassar torts ab ses canyes y un banch de pi ab ses' 

petges ~ 
ítem dos cadires baves de cuiro y. un garrot ab un ferro a cada cap. 

A la cambra ha hon jaye dit prevere • 
Jopeph Mas quondam 

Primo una taule o bufet ab una libreria dè fust 
ítem un breviarf de^cambre 
Ítem vuytante quatre libres de diferents auctors'y matèries 
ítem dos plechs de .papes escrits de diferents çosses 
l( em una creu de fust ab un Christo cru silicat pintat a la dita creu. 
ítem un tinter-y erener tot junct, dos^estoich' ab tinas ulleres 
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ítem u'n estoig ab un taje .[sic] en plomes, tisores y lenseta 
ítem un miretlet petit 

. / Item un rosari grossos de grans negres y unes disciplines de corda. 
Item un sombrero usat negre , 
Item una gaveta ab calsina per escupir 
Item unas sebates usades y unas plantólas y un barret , 
Item un orinal ab se xerpellera 
Item una Iumenera de lauto ab sa canalobre de lauto 
Item una capa larga de bure l l ros forraje de friseta blavá 
ítem un caputxu forrat de blau de burell nou y unes calses de .burell 

ros noves • 
Item tins calsonots de tela morade vells y dólets 
ítem un gequet negre y una sotenella ab se eapulla de mésele ta vella 
Item una sotane de stemenya vella-ab un parell de calses vellas de 

stamenya 
ítem un trespontinet ab una ílasade y un cuxi ab se cuxinera 
Item una casulla ab sa maniple y estola de tefetenet blau y vermey 
Item una casulla blandía de coto blanch ab se stola y manip e 
ítem un camis y tres amits de drap ordinari de cassa 
ítem un tros de atxa de sere blancha circa de dos palms 
ítem dos cobrisgalsers de brintt 
ítem uns corporals ab se ñola ab randes y un purificador 
Item un galser ab se patena 
ítem unas discipline* de corda y un silisi 
ítem tres capsetas per tanir osties 
ítem un talech ab mitge tiuré de. pebre, un trosset de sucra circa de 

mitge Iiure y un paper ab canyella y gingebre 
ítem un litotxo 
Item una cadira de repos de cuyro. 

Dins lo rebost 

Primo una caxa dids la qual se troba lo següent. Primo: onze torque-
boques nous 

Item unes tovalles de taulé de dos canes ab rande usades 
Ítem altres tovalles de taule de la matexa manera usades 
Item unes tovalles cordellades usades 
Item sinch tovalletes de bufet y sinch tovalletes de axugar mans 
Ítem dos tovalletes de bufet petit usades vellas 
Item quatre canyems de axugar màns vells 

- Item un sobre pal lis vell 
Item un camis ab sa amit 
Item una camissa ab un calsons de li vells 
Ítem una cuxinera blancha ab dos pedassos dedins y un barret de capella 
Item taula ab se tissora ab se cadena 
ítem dos trespontins 
ítem dos vestas de filats de cassar torts de tella 
ítem un litotxot buyt sens soil vell de sepi 
Item una catifa molt vella y un bancat de quatre palms ab sos petges 
Ítem una tauleta baxa feta com ha buffet petit y una posteta de pi. 
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La cuyneta o rebost 

Primo dos alfabietes mitgenseres a la una un quarti de vinagre poc rues 
O maneho 

ítem sinch alfabies petites una ab olives trencades, altre senseres, altre 
- negres y le altre circa dos quartans oli y le altre buyde 

ítem una salsera ab olives trencades y una olla ab taperas 
ítem tres barrals de vidre buyts guarnits 
ítem tres fiascos de vidre buyts ílemenchs y sinch petits buyts y un 

boratel de cuyro 
ítem dos cadires usades velles comunes v 

ítem un sach ab circa de dos barcellas de farina y un almut de fust ab 
cèrcol de ferro y un flascho de terra 

ítem set tasses forasteres, dotze tasses comunes y dos canadellas de dir 
missa de vidre, dos brocalls y tres lantietes per codonyat 

Ítem una olla ab circa tres liures de arròs, altre olleta ab un poch de 
mell. i 

En lo porxo 

Primo una caldera de fer bugada 
ítem quatre gerres somedals, unà plena de siurons. laltre de guixes, 

laltre ab faves, laltre buyde 
ítem circa una barcella de sal 
ítem tres barrals de vidre plens de vin blanch 
h e m vuit barrals de tenor de un quarter guarnits plens de vin blanch 
ítem sis barrals del mateix tenor buyts y una carabassa gran buyda y 

librells ordinaris y un librell de pestar 
ítem quinse pexos bacallars * 
ítem tres plats grans de pissa 
ítem trenta dos plats de servissi de pissa. 

\ la cuyna fora la sella 

Primo un litotxo vell ab una marfaga de palla y un tros de ílassade y 
una ílassade vella 

ítem un cobribanch y un garbell y una sanalle de palma 
ítem unas tovalles de pastar, uns ferros y una giradora 
ítem dos pellas, una gran. laltre petita,y unes grelles 
liem un ganivet coltell dolent, una raye, tres cubertores de aram y tres 

plats grans de pissa 
ítem set plats de pissa petits y tres plats de foch, una copeta, una li-

brella calapetona, un flascho y un satri de oli de vidre buit tot 
ítem dos-xerpellere's de orinal buides 
ítem un murter de pedra ab se masse de fust 
ítem una*casolleta de aram, quatre culleres de fust vellas y un remene-

dor de feriries 
ítem una tauleta y una post de pastar, un serdador y una pala de forn 
Ítem tres escudelles blanques, dos limones de ferro y un lumener 

de teya 
ítem sinch olles vellas y una cubertora de ferro. -
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Testimonie m.° Pere Ferrer nuntio de la Cort Ecclesiastica y mestre 
Juan Mulet missatge de la villa de Valldemossa y en presencia del honorable 
Antoni Moragues baile reyal de la villa de Valldemossa conforme Uetre ama
nade del Senyor Regent dè 28 de abril 1615 y anant a dita celia requeri la 

•muller de Pheliu Mas al baile que no entres en la celia perqué dit son marit 
era de jurisdictio del procurador reyal y lo dit baile recusava y lo senyor 
Jaume Mas y los ministres de la Cort Ecclesiastica requeriren al dit baile fes 
son oflici conforme li manave lo Senyor Regent que si cossa ninguna se 
succehia staran al devant de tot. Lo qual sequestre fonch acomeaat y inte
grat al dit senyor Mas en presencia del sobredit baile y testimonis. Quare. 

Авен. 0 AUDIENCIA,, Expedientes y papeles varios. leg.° X X I X . exp. n. ' 

IX 

Nombramiento de D. Ramón Suredaf obispo titu
lar de Otopí, protector de los Ermitaños de la 
diócesis mallorquina, 1684. 

Nos Don Pedro de Alagon, per la gracia de Deu y de la Sta. Sede Apos 
ólica, archabisbe, bisbe de Mallorca Y del Consell de se Majestad etc. Ata

nent que en las montañés del terina de Valldemossa prop de la Iglesia de la 
SSma. Trinitat habitan alguns ermitans, que fan vida penitent seguint lo 
instituit y exemple de los Sans Parés, qui habitan en los deserts, Y entre 
ells esta lo hermita Juan de la Purissima Concepció, el qual com A mes an
ciano los demés tenen reverencia y obediencia y com fent vida solitaria no 
poden acudir tant fàcilment a nos o a nostron Vicari General nos ha apare
gut señalar alguna persona'ecclesiastica y de authoritat, que tinga superiodad 
a los dits ermitans para poderlos corretgir y advertir en lo que convinga pera 
los exercicis spirituals, que conduexen a la perfectio, a que anelan y profes
sen. Per ço elegim el R»m. Sr. Don Ramon Sureda, bisbe de Oropi, para 
protector dels dits ermitans donantli pie poder para governarlos, corregirlos 
y guiarlos en , lo . que sia manester, y axi matex [manam en virtud de santa 
obediencia a los dits ermitans y a qualsevols áltresque en nostre diocessie 
tracten de retirarse en algunas ermitas y deserts que tingan obediencia AL dit 
señor bisbe Surfeda. Y per quant en moltes ocasions no podran de prompte 
acudir al Sr. Bisbe PARA consell o resolució de lo que seis oferirà substituïm 
el DR. Antoni AanaT rector de la iglesia parroquial de Valldemosa a QUI po
DRAN acudir los dits ermitans per son consuelo y pendre las ordes necessaris, 
el qual rector ho comunicará después ab dit Sr. Bisbe, y quant sia materia, 
eA QUE sia manester LA nostra' anthoridad se nos donará noticia o a nostron 
Vicari General y para que es be que los que novament voldran abrasar la 
vida eremitíca tengan algun mestre que l'os instruesca es nostra voluntat, que 
los tais acuden AI DIT ermita Juan o a lo ermita que per indispositio o impe
diment DEL dit ermita' Juan sera elegit per dit Sr. Bisbe o en ausencia per el" 
DEMANÍ DIT rector para governar los ermitans. Y quant lo hauran instruit, y 
provat, y tindran per hábil pera professar la vida eremítica nos lo remetran; 
perqué es nostra voluntat que ningú sia admes a la profesió dela vida ere
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mítica sens tenir licencia nostra, de nostron Vicari Ceneral en.escrits segons 
se estila èn el principat de Cataluña. 

Y con sia necessari que los dits ermitans y qualsevols altres que voldran 
abraçar la vida eremítica tingan algun Pare espiritual que los encarnin y don 
bons consells y documens pera aprofitar en la perfectio cliristiana elegim per 
a pare espiritual de los ermitans que habitan en las montañés de Valldemossa 
y en quals sevtíls altres de nostre diocessis el P. fr. Jaume Juan pre. y reli
giós cartuxo en lo convent de Jesús de Nazaret desta diocessis y para que 
esta ordiuacio tenga sa deguda observancia la firmam dç nostra ma y manam 
sellar áb nostron Sello y refrendar per nostron secretari infrascrit y manam 
al demunt dit ermita Juan de la Purissima Conceptio que la fase notoria a 
tots los demés ermitans, para que no pugan allagar ignorancia.. Data en nos
tron Palau Episcopal ais 9 maig 1684.  Pedro, ArzobispoObispo de Ma
llorca (1) 

A. D. Liber Communis 168392 f.° 1 0 1 . 

X 

Sobre fundación de una ermita en el Castillo 
de Alará. 1690. № 

Jesús, Maria, Juseph, la pau de Deu sia en tots. Amen. 
, Sr. Christophol [Segui]: Quant fonen vingut de la Ciutat un poch pesat 

Tots Sans que perli en V. M. circha el" Castell de Alaro vax dir el bon efecte 
que V. M. en el Superior y altres hermitans y foren molt contets de que se 
restituesca aquella Santa Casa amb orda de vida ermiticha, penitencia, mor
tificació y oració y axi el Superior sempre ha tinguts nous desits. y estos dias 
passats en digué que enas amb el y l'ü ram a dit chastel y mirarem la cliasa, tot 
el boschaja y St. Antoni; el boschaja es chosa meravelosa posat en forma per 
la vida heremitica; de la casa non dig res, las parets, teulades, portas y fi
nestra, dan testimoni que mes parex chasa de pagans que de christians abseta 
la image y figura de Maria SSma. Quin chor de un i>on christia celos de 
Maria SSma. pora sofrir tais desatinos e indecencia ningún.por sierto no a 
de pore tant el demoni que anaquesta ila de christians sia señor de prever
tir lo que ses fundad pera la oració, penitensia, dejuni y mortichasio sia ara 
chasa conforme testifichan las chriaturas insensibles quant las de los chris
tians callan no por cierto nou deten tal*poder lo esversario confiam en Maria 
SSma. y lo bon afecta y bou nom de V. M. considerara estas cosas el fi y 
afecta en que estan fundades, consider tambe matex en'lo intimo de son chor 
los sechrets inescrutables de Deu N . 9 Sr. quantas personas eia que si es 
trobava senos de dit puesto y desemharasats de les cosas de aquest mon se 
riurian y burlarían del y de tota9 sus venitats y es posarían bax del invensible 
patrostt.i de Maria SSma. invochantle y demenentli que ens alchans perdo de 

(1) Et 1] de agosto de 1692 fué nombrado para el mismo cargo de protector el Dr. Antonio 
Aznar, pbro y Curapárroco de Valldemosa. • 

(2 Esta carta forma parte det epistolario sobre el mismo asunto, publicado por D. Estanislao 
Agitilo en este Boletín T. XV. pág. 96, 
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son fill precios y poria ésser que lo bon exemple altras personas de molta 
soposicio fesen Iq matex no duchtam que enviara moltas quantredisions de 
part de los dimonis per ser cosa de mol profit y eser chasi Sr. de dita ohaia 
pero ermats en lo petrosini de María SSma. y en armas de la omilidad y de 
la orasio esperam el triunfo de la victori en lo frevor de N. Sr. el qual guar
da a V. M. en salut y vida per pore dispondré les chosas a mayor gloria 
seva y profit délas animas Amen. Moltas chosas per no cansarlo dex de dir 
de molt del servei de Deu. 

El donat ens digue que la Sra. de V. M es pesada desta vida a milor, 
nosoltres salem encomanada a Deu N. Sr. el qual li do molts anys de vida 
per pregar per ella y el guarda y conserva en lo seu sant amor y temor. 
Amen. 

Fet als 13 mars de 1690 desta Hermita de N. Pare St. Pau y St. Antoni 
en lo desert de la SSma. Trinidad lo hermita Antoni de la Presentasio de la 
Mare de Deu. 

El donat volia tepar el cherrero el qual no es de lo mes ncsesari y axi 
siacas es poria sospendre la obra. 

A. H. M. Papeles de Cristóbal Seguí. 

XI 

Se pide la autorización del Obispo para cons
truir un nuevo oratorio en Im ermita 'de Vall-
demosa. 1703.. 

Lo ermita Antoni de la Presentació de la Mare de Deü, president^de los 
ermitans de St. Pau de est regne habitador en las montañés de Valldemossa 
y Miramar, diu que la capella o oratori ahont se celebra missa y se congre
gan tots los ermitans les festes principals de St. Pau y St. Antoni y quant 
vesten los novicis y a son temps se los dona la profesio es molt petit e inca-
pas per ditas funcions y avista.de asso se es servit se Divinal Magestad oioura 
al animo a algunas personas pias y devotas afectas a est Sant Hàbit ea voler 
fabricar capella o oratori mes capas per ditas furictions y per fer sos ordinaris 
exercicis, 

Pertant postrat a los peus de V. M. molt litre, suplica se servesca donar 
el consentir per porer fabricar dita capella o oratori ahont se puga celebrar 
missa y rober los Sancts Sagraments de penitencia y eucaristia en major per-
fectio dits ermitans, que ho rebra a singular gracia y mercè obligantse tots 
los-dies encomenarlo a Deu nostre Señor li doni assierto pera cumplir per
fectament en totes ses actions. Altisimus etc. 
Die 1 marciis 1703 se concedex lo que demana. 

XII 
* • . 

El Prior de la Cartuja pide permiso para bende¬ 
'. cir la primera piedra Sel nuevo oratorio .11703. 

limo, y Roto. Sr.—Fray Bruno Pavia prior da la Real Cartuja de Jesús 

http://avista.de
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de Nazareth del presente Reyno de Mallorca puesto a los pies de V. lima, 
dice, que los hermitaños de St. Pablo que moran en el termino de la villa 
de Valldemossa y cerca dicho ronbento tienen prevenido todo lo necesario 
para empezar la obra de la capilla, que intentan edificar junto a sus hermi
tas, de que sumamente necesitan para el empleo de sus exercicios espiritua
les, a cuyo fin desean que el suplicante bendiga la primera piedra en la forma 
que dispone el Ritual Romano para lo qual es necesario que V, lima, se sirva 
conceder facultat de haser la referida bendición a dicho suplicante que lo 
tendra a singular merced y favor, etc. Altissimus etc. 

Mallorca. Septiembre 22 de 1703.—Concedemos la facultad que se 
pide en este memorial. - El Obispo. 

En virtut de la sobredita facultat per execució de ella fonch beneida y 
assentada la primera pedra per lo sobre dit prior el dia primer de octubre de 
1703 assistint alguns pares de la Cartuxa que foren 

lo P. D. Francesc Fiol, mestre de novicis 
lo P. D. Ignaci Malondra 
lo P. D. Dionis Fàbregues 
lo P. D. Juan Bapta. Oliver, sacrista 
lo P. D. Joachin Llobera 
lo P. D. Agusti Oliver 
lo P. D. Bernat Vanrell 
lo P. D. Ramon Nicolau 

Ademes dels dits Pares que asistirán ab lo seu Prior para respondrà a 
las bendicions y dir los salms y lletanias que ordena lo Ritual Romano, foren 
presents las personas següents 

Lo Sr. Dn. "Antoni Farrendell cavaller del hàbit de Calatrava y protec- • 
tor y singular benefactor y devot de dits hermitans. 

Lo Dr. Calsaran Trias metje de Sporles. 
Sebastià Trias senyor del bosch y territori en que estan los hermitans 

lo qual senyor per efecte de fabricar dita capella dona llicencia a dits hermi
tans per exemplar lo siti o tencat de las hermitas tot alio que seria manaster 
mes de lo que tos antepassat los tenian ja concedit de molts anys enrera. 

Y Gregori Mas de la Torra. 

A este temps vivian en las sobre ditas hermitas, retirats del mon y ser
vint a Ntre- Sr, Deu Jesu Crist. los hermitans següents 

lo hermita Antoni de la Presentació de Ntra. Sra., Pare president y su
perior de tots los hermitans de Mallorca. 

. le hermita Dionis de St. Juan Baptisa. 
lo hermita Joseph de St. Hilarión 
lo hermita Marti de la Concepció de Ntra. Sra. 
lo hermita Bruno de St. Joseph ' 
lo hermita Juan de St. Antoni 
lo hermita Jaume del SSm. Sagrament sacerdot y aleshores novici. 

Tots los referits hermitans ab singular asistencia del zel y edificació de 
la terra com hereus del sperit del gloriós Sant Pau primer hermita y del 
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Pare Sant Antoni capita y guia deis anteoretas ae exercitan nit y dia en mitx 
dé este bosch en arrencar ab lo cavec de una continua mortificacio la malesa 
y brosta que nostra naturalesa visiada per lo pecat sempre brosta y produéx y 
com en* lo insendi de las meditasions sanctas procuran ensendre lo foch déla 
seus desigs com ho feya David (In meditatione mea exardescet ignis. Psal. 38 ) 
para cremar y consumir las males herbes vicioses y sens fruyt, queda la térra 
de Km animas neta y disposta para sembrar en ella noves y fructuosas plantas 
de virtuts ab les empleos de oratio y contemplatio en que fervorosament se 
exercitan y axi la esperesa del bosch per molt mes la esperesa de la vida que 
portan dits hermitans que a molts causa horror y assombra se veu convertid 
en un pais de spirituals delicies aont lo celestial hortola que regne este verger 
ab les copioses ayguas de la sua gracia baxa a recrearse molt sovint, per teñir 
en ell tot son agrado y complasencia lo Senyor que los ha criats a tan alta 
vocacio los dona santa perseverancia para que en la altre vida pugan cullir 
los fruyts del treball que per amor seu passen en esta y'que recorden de en-
comenar a Deu a este mes inútil siervo de Jesu Crist que sempre en lo tem
poral y speritual els ha desitjat son mayor be y aprofitament para que tots 
juncts nos vagem en la gloria Amen. Fet al 11 de juny 1 7 0 5 , — F r . Urano 
Pavía, prior de la Cartuxa de Mallorca. 

A. D. Llibre Comu 1703-1714 f.° 6 

XIII 

Se solicita permiso para fabricar una sepultura 
en el Oratorio de la ermita de Trinidad. 1707 

limo, y limo. Sr .—El hermitaño de le Presentación de Nuestra Señora, 
superior de los hermitaños de San Pablo en el desierto de la SSma. Trinidad 
de Valldemosa y Miramar en este reyno de Mallorca, puesto a los pies de Y-
Illma. y Una. representa que ha obtenido licencia y permisso del Rdo. An
tonio Aznar Rr. de la parroquial Iglesia de Vallemossa para fabricar en el 
mesmo oratorio o capilla de los dichos hermitaños sepultura para el entierro ' 
del los solamente siempre que V. Illma. y Rma. se digne conceder la misma 
licencia. < 

Por tanto el suplicante en su nombre y de sus hermanos se la suplican y 
juntamente SE mande registrar en algunos de los libros de la Curia Eclesiás
tica ambas licencias ad eternam reí memoriam y los demás papeles favorables 
a dicho oratorio que lo recibirán a singular grátia y honra de V. Illma. Y 
Rma. etc. Altísimos etc. 

Dia 9 Junii 1707 concedemos licencia y facultad a los hermitaños de 
enterrarse en la sepultura o cementerio que han fabricado en el Oratorio 
publico fabricado de nuestra licencia en el desierto de la Trinidad o Miral-
mar sin perjuicio d* los derechos del Parrocho y este permiso y todos los 
demás papeles concernientes a dicho oratorio se registren en los libros de 
nuestra Curia por si les den las copias que pidieren.—El Obispo. 

* 
Ab la prescnt scriptura de la mía propia ma feta y lirrnda don facultad 
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Y. licencia yo ei Dr. Antoni Aznar pre. Y Rr. desta parroquial Iglesia de Vall
demossa a los hermitans Antoni de la Presentació de Nostra Señora, superior 
de loa hermitans Y en son nom a tot los hermitans de la Sma, Trinidad para 
que dits nermitans Y sos succesors se pugan enterrar en son oratori de las 
hermitas de la SSma. Trinidad tenint licencia de mon Sr. Ilm. D. Francisco 
de la Portilla, Bisbe de Mallorca y dita licencia don tan solament per dita 
hermitans Y no per altres personas Y per la veritat fas la present vuy al 8 de 
Juny 1 7 0 7 . — E l Dr. Antoni Aznar, pre. y rectoi de Valldemossa. 

A. D. Ibid. f.° 4 0 . 

XVI 

Certificación de la bendición del mismo Orato
rio. \708 

Atiesta Y fat fee yo el Dr. Antt. Aznar pre. Y rector de Valldemosa de 
baix firmat an la present scripture de la" mia propia ma feta y firmada com 
ab licencia del Illtn. Señor D. Francisco de la Portilla bisbe de Mallor
ca vaig beneir là capella nova que han feta los hermitans del bosch de de la 
SSma. Trinidad ab tota solemnidad, ab assistència de los Rdos Juan Mas y 
Michel Mas pres. beneficiats en esta parroquial de Vallémosse y ab presencia 
de tots los hermitans Y del Sr. Conde de Ayamans, D. Antoni Farrandell y 

. molts altres Y celebri missa en dita capella y feu totes las funcions ab los 
dits ministre! quet fan en dites bendicions segons el rito del ritual roma y 
dita bcndtcio fou el 12 juny del any 1705 . Dat en Valldemossa al 14 maig 
1 7 0 8 . — E l Dr. Ant. Arnar pre. y rector de Vallemossa. 

Señor mió: aquí rebra la fee quem demana ab la present, y el haver 
tardat es la causa que nom recordava el dia de la bendrcio Y fonch forsos fer 
venir un hermita, V M. vege si te altre cosa que menarme que sere mes 

Erotnpte en servirlos detta sa rectoría de Valldemossa, maig 16 de 1 7 0 8 . — 
. 1 . m. de V . M . d el Dr. Antoni A z n a r . - S r . Bibiloni, protonotari de la Cu

ria Ecclesiastica Y señor mió. 

" A. D. ibid {." 41 

XV 

El Señor Obispo restringe la entrada de las 
mujeres en la ermita de Srinidad. 1718 

Not D. Antonio de Esterrípa y Tranajauregui por la gracia de Dios Y de 
la Santa Sede Apostólica, Obispo de Mallorca, del Consejo de su real y ca
tólica Magestad etc. Por considerar que para el retiro y quietud de los her-
mitaños de San Pablo llamados de la Santíssima Trinidad de Valldemossa es 
de mucho perjuicio la frecuencia de personas seculares espeeiamente muge-
res en tut {termitas y oratorio: Mandamos, que ninguna muger de qualquier 
estado o condición que sea pueda entrar en lat hermitas, ni capilla y sola-
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mente permitimos que las de la parroquia, de Valldemossa puedan, entrar a 
ver dicha capilla tres dias al año que son la primera fiesta del Spiritu Santo, 
el dia de San Jaime y el de ra Natividad de Nuestra Señora, y todas las demás 
de fuera de aquella parroquia puedan entrar una vez solo cada año, quando 
se les ofresca ir; entendiéndose que unas y otras solo puedan derechamente 
entrar y salir a la capilla sin pasar o divertirse a otra parte, ni detenerse a 
ohir misa en ella. Para cuya observancia mandamos que ningún sacerdote la 
celebre en dicha capilla haviendo alguna muger o mugeres dentro de ella y 
assi mismo mandamos al hermano Antonio de la Presentación y al que por 
tiempo pusiéremos en su lugar que no den recado para celebrar' en semejan
tes casos y que si algún sacerdote secular o regular contraviniere a lo dis
puesto nos avisase luego para poner el remedio necessario. (Y este mandato 
se fixara en una tabla a la primera puerta para que nadie le ignore y se regis
trara én él libro común desta Curia Ecclesiastica. Dado en nuestro Palacio 
Episcopal a 27 enero de 1718 -Atanasio, Obispo de Mallorca' 

A. D. Llibre Comu 1717-21,fol 45 v. 

XVI 

Los protectores de los ermitaños piden al Obispo 
la observancia de la anterior orden y que sea 
registrada en los libros de la Curia eclesiástica. 
1733. 

• Illmo. y Rmo. Señor=Los Protectores de les Ermitaños de la Ermita de 
la SSma. Trinidad de la villa de Validémosse, dicen y representan A V. S. 
filma, que el. Illmo. Rmo. Sr. Dn. Athanasio de Esterripa antecessor de V. 
S. film, para el mayor recogimiento y provecho espiritual de dichos Ermita
ños, mando que ninguna] muger de qualquier estado o condición que sea 
pueda entrar en dichas ermitas y capilla, y solamente permitió que las de 
Valldemossa tres veces en el año pudiesen entrar A ver la capilla y las demás 
de fuera dé Valldemossa una vez solamente, con tal que unas y otras sola
mente puedan derechamente entrar y salir de la capilla, sin passar a diver
tirse a otra parte, sin detenerse A ohir missa en ella, como consta por su or
den despachada A. 27 enero de 1718 y mandada registraren el libro Común 
d é l a Curia Ecclesiastica, cuya copia fielmente sacada- del original, que se 
guarda en dicha ermita se presenta, 1* que hasta el presente se ha cumplido 
exactamente, sin que en esto HAYA, havido exempción de personas por mas 
authorizadas que hayan sido, las que. han pasado a visitar el referido lugar, 
resistiéndose los ermitaños a qualquier importunación; y respecto de que 
dieba orden se'tiene la noticia que no se halla registrada en el libro Común 
por omissión de quien devia degistrarla, y de su cumplimiento Y observancia 
dependa el mayor aumento, provecho espiritual, recogimiento y observancia 
de la vida eremítica y solitaria, a que tuvo la mira «1 dicho Illmo. Señor su 
antecesor, y respeto de que. el- no tenerse presente la orden referida pudiera 
ser motivo de que algunas personas por curiosidad pretendiesen el permiso 
de visitar dichas ermitas en perjuicio grave y distracción de los mencionados 
ermitaños. 



478 B. S. A L. 

Suplican sea del mayor agrado de V. S. Illma. mandar que puntualmente 
se observe en todo y por todo dicha orden y que se registre en la Curia Eccle
siastics juntamente, por lo que V¡ S. Illma. fu*ere servido dar por su obser
vancia y cumplimiento. Merced que esperan del religioso zelo de V. S. Illma. 
y de que réciviran favor y gracia, Omni etc. Et licet etc.=Altissimus etc. 

Visita General y Valldemossa. Agosto 10 de 1733 = En vista de lo re
presentado en este Memorial y del Decreto por nuestro antecessor a 27 de 
1.718 dado, confirmamos el mismo y mandamos se execute en la forma en el 
prevenida. 

A. D. Papeles sueltos. 

XVII 

El superior de los ermitaños pide al Señor Obis
po se digne nombrar administrador de la manda 
pía del Dr. Miguel Sastre, pbro. 1731. 

Moltl l lm. Ilvm. mon Senyor: Jo el mes minim de sus súbdits lo hermita 
Antoni de la Presentació de nostra Señora, superior de ¡a Congregació de los 
hermitans de St. Pau de esta reyna de Mallorca habitador en las montaña de 
Valide Mossa en Mir al mar. 

Atanent que el molt litre. Sr. Dr. Miquel Sastre pre. y ardiaca, que Deu 
tengue, en son ultim testament dexa 5 0 0 lliures per encarregar cens per fun-
dasio de una misa perpetua tots los diumenjes y festes de precepta en estas 
hermitas y capella de la Purissima, de nostron pare St . Pau y St . Antoni, per 
consuelo de los hermitans vells y achecosos que per causa de dits accidents 
se auran de retirar en dita hermita: y com lo sobre dit pora ésser tingue al
gun reparo-o contrariedad per el vot de la pobresa que nosalres professem 
en tota expressió y observansia con si fos confirmada del Summo Pontífice. 
En contetnplasio de lo sobre dit som de sentir que V. Señoría Illma. com a 
Superior si li es ben vist, pora aseñalar una persona o duas eclesiásticas, ser-
vescan per sindichs o protectors qui cuydan de lo> sobre dit y demés coses 
consernents a la obsrvancia, quietud y consuelo espiritual en llocb de Su 
llima, aço es en cosas leves, que en cosas que sian de major pes, que se 
haje de acudir a Su Illma. Fet al a Juny 1732 . 

La sobre dita petició "foncb abonada per Su Illma. y elegí per sindichs 
ais Ills. Señors Dr. Miquel Terrassa pre. y Ardiaca y Dn. Gabriel Sales pre. y 
Canonge. (1) . 

A. S . C. Cajón ermitaños . 

f l ) En la ermita do Vallderaoia »* puede ver el retrato del doctor Miguel Sastre, en el que le 
loe: Fandationem minie pro eremitis consolations et amore Dei tibi ttbenter concedimos. 
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XVIII 

Ermitaños de Mallorca. 176 (?) 

Hermitan» que viuan en la hermita major de La Concepció del desert 
de la Trinidad: 

le hermita Pau de Sant Jaume, superior, de edat de 60 anys y de habit 
de circa de 40, 

lo hermita Antoni de Sant Benet, 66 anys de edat y de habit de 4 0 peen 
mes ó menos. 

lo hermita Ramon ¡de Sant Jaume de 6 0 anys y 38 de habit. 
lo hermita Hilarión de Sant Antoni, sacerdot de edad de 35 anys poc 

mes o menos y 6 de habit. 
lo hermita Pedio de los Dolors de edad de 44 anys poch mes o menos 

y 4 de habit. 
lo hermita Honorat de Sant Cabriel, de edad de 25 anys y 3 de habit. 
lo hermita Bernat de Sant Antoni, de edat de 22 anys y 3 de habit. 

Hermita de Pollensa 
* 

lo hermita Francesch de N.* Sra. del Roser, de edat de 64 anys y 43 do 
' habit. 

. lo hermita Juan de N . * Sra. del Roser, de edat de 50 anys y 25 de habit. 
lo hermita Rafel de edat de 28 anys y 5 de habit, 

Hermita de Son Seguí 

lo hermita Cabriel de Sant Pau, de edat de 66 anys y 46 de habit. 
lo hermita Dionis de Santa Rosalia, de edat de 3 0 anys y 3 de habit. 

Hermita de Son Forteza 

lo hermita Honofre de Sant Juan Baptista, de edat de 45 anys y 16 de 
habit poch mes o menos. 

Hermita de Manacor 

lo hermita Andreu do Sant Pau, de edat de 46 anys y 15 de habit. 
lo hermita Agustí de Sant Pacomio, de edat de 50 anys y 11 de habit. 
lo hermita Elias de Sant Pau, de edat de 27 anys y 4 da»habit. 

Hermita de Sant Honorat 
a 

• 
' lo hermita Jaume de N.* Sra. del Roser, de edat de 48 anys y 20 de 

lubit. 
lo hermita Joseph dsl Cor de Jesús, de edat de 3 8 anys y 9 de habit. 
lo hermita Bruno de Sant Antoni, de edat de 45 anys y 12 de habit. 
A. D. Pápele* suelto*. 
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X I X 

Se pide permito al Obispo para la bendición del 
oratorio de la ermita de la Purísima Concep
ción de Manacor. 1766 . 

Illmo, y Rvmo, Señor . -Lo i hermitaños conmorantes en la hermita de' 
la Purissima Concepción del distrito de la villa de Manacor con el rendi
miento mas humilde exponen que si bien en su hermita hay oratorio y ca 
pilla con el aseo y desencia que su pobreza les permitf, pero por falta de la 
correspondiente bendición no se puede en ella celebrar el Santo Sacrificio de 
la mista. Por lo que a los pies de V. S. lllma. y Rvma. como mejor pueden. 

Suplican sea de su agrado mandar se bendiga dicho oratorio y para.ello 
conceder al Rdo. Rector o Vicario de la parroquial de dicha villa la facultad 
nessetaria .para bendecirle, favor y gracia que esperan conseguir del charita-
tivo y fervoroso pecho de Su lllma. Omni.'ete. Altisaimus. [10 abril 1760] . 

A. S. C. Cajón Ermitaños. 

X X 

Visita Pastoral a la ermita de Trinidad. 1786 

La tarde de dicho dia, mes y año [16 octubre 1786] pasó Su lima. (1) 
acompañado de mi su infraescrito secretario a visitar el oratorio publico de 
los hermitañot de la Trinidad y después de haver reconocido su altar que 
halló con toda decencia mandó continuar sus ornamentos en el siguiente 

Inventario 

Primeramente un cáliz, copa y patena dorada, pie de bronce. 
ítem un coponcito de plata con globito dentro sobredorado para dar la 

comunión a los hermitaños. 
í tem, una casulla de raso liso blanco íloreeitas de varios colores galón 

de oro falso.' 
ítem otra de tafetán color de rosa con esterilla falsa. 
ítem otra de muhe (?) encarnado, flores de varios colores, friso de. na-

zolisa color de perla con flores de oro 
ítem otra de tafetán morado esterilla falsa. 
ítem otra de damasco blanco galón de oro falso. 
ítem otra de perciana campo verde, flores blancas y galón de' oro falso. 
Itera otra de perciana campo color rosa, flores de varios colores galón 

oro fino. 
ítem otra de raso color negro encajes oro y plata, 
ítem otra de tafetán morado friso negro galón de seda. 
Itera otra de indiana galón de seda. 
ítem otra de estambre verde, flores encarnadas galón seda amarillo, 
ítem cuatro albas y un roquete con seis singulos y once amitos. 

(1) I I limo, D. Pedro Rublo Benedicto y Herrero. 
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ítem veinte y- cuatro purificadores, seis lavabos y ocho corporales. 
.. ítem seis candeleros de latón y.des de madera pintados.' 

ítem dos brancas de hierro 
ítem seis floreras grandes y diez y ocho pequeñas, 
ítem otras seis floreras grandes nuevas. 
Ítem tres misales y dos plaguetas. 
ítem una lampara de latón. 
ítem un Lignum Crucis en una crucesita engastada de filigrana de plata 

sobredorada con autentica y una cruz con cabos de marfil, 
ítem tres relicarios de plata y uno de cobre con reliquias de varios san

tos yautenticas y otros dos mas sin ellas. 
ítem varios quadros de diferentes santos. 

- ítem una alfombra nueva y otra pequeña. 
ítem una campana en el campanario y otra de mano. 
ítem tres frontales de todos colores. 
ítem una sacra evangelio y lavabo con marcos dorados. 
ítem ocho bolsas de corporales y ocho sobrecalices de todos colores. 
ítem un crucifijo que «e pone sobre una peaña en el altar. 
ítem una cortina azul para cubrir el altar la Semana Santa. 
ítem un paño negro para los entierros. 
ítem una sillería con ocho asientos a cada lado del Oratorio. 

Todos los cuales ornamentos y bienes fueron entregados al hermano Agus-
tin de San Pacomio para que cuide de su limpieza y de cuenta de ellos 
siempre que de orden de Su Rvma. le fuere pedida y lo firmó Su 11 vina , que 
certifico —Pedro Obispo de Mallorca rubricado = Por mandato de S. 1. mi 
señor Dr. Dn. Bartolo'ne Rullan, Secretario. Rubricado. 

Providencias que el l imo. Rmo. Sr. Dn. Pedro Rubio Benedicto y He
rrero por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Mallorca 
del Consejo de S. M. etc. hizo y mandó observar a I09 herinitaños de San 
Pablo de esta diócesi en la Sta. Visità de Valldemosa dia diez y nueve de 

joctubre de mil setecientos ochenta y seis. 
Primeramente ordena Su lima, que los hermilaños observen todas las 

providencias de las visitas anteriores en quanto no sean contrarias a las que 
se establecen en la.presente. 

Ordena Su l ima, que, ninguno de los hermitaños. no siendo indispen
sable, pernocte fuera de la hermita y que se observe inviolablemente la 
clausura. 

Ordena Su lima, que el hermano superior demás hermitaños estén a 
a la vista y no permitan que entren mujeres ' de qualquier clase que sean a 
sus hermitas. . ^ . 
• ' Finalmente ordena Su l ima, que el hermano mayor convoque a los de-
mas hermitaños de la hermita de la SSma. Trinidad y les haga saber estas 
providencias, para que procuren su observancia y el mismo remitirá copia 
al hermano superior de la casa de San Honorato para que en la misma forma 
se observen en ella y para ello se sirvió mandar Su lima, sé queden las pre¬ 

, sentes originales incorporadas en la visita de la Iglesia Parroquial de Vallde-
mosa y qué de ellas se de la correspondiente copia a dicho hermano superior 
de los hermitaños de la SSma. Trinidad. Dadas en la Santa Visita de Valide-
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(1) Falta la hoja que.aigue al expediente- En virtud de esta donación condicionada, la cunto 
dia fué' exceptuada de la incautación de alhajas en 1837 ordenada por el gobierno. 

mosa a diez y nueve de octubre de 1 7 8 6 . = P e d r o Obispo de Mallorca. = Por 
mandato de Su Ilma. rai senyor. Dr. D. Bartolomé Rullan, secrctario 

A. D. lÀb.° de Visita Pastoral, 1 7 8 6 . 

X X I 

Donación de una custodia a la hermita de 
Trinidad. 1802 

\ • ' 
Jo Jaume Bauça hortolà fill de Miquel y de Francina Coll natural de la 

vila de Sóller y vesí de )la ciutat de P*alma. En consideració que en este 
oratori y hermita de la Santísima Trinidad de la vila de Valldemosa no haya 

ustodia para exposar patent la Divina Persona de Jesu-Christ sacramentat 
havent de recórrer para ello a servirse de la de alguna Iglesià que se la pres¬ 
tan, per cuyo motiu mogut de devoció y para major cuito y honra de Deu 
entrego a este oratori y hermita de la Santisima Trinidat una custodia que 
he costeat de mon propi diner de altaria de cosa de quatre palms ab lo peu 
de aram dorat adornat ab algunas pesas de plata ab los brancals y demés part 
superior tota de plata de que se forma una parra ab quatre reims y fui lat je, 
quatre espigas de blat, dos seref tns , circulo, rayos y una creu per definició, 
cuya custodia podrà tenir y usar en este dit oratori sempre que existescan 
hermitans en esta hermita; pero si n o existian o el sumo pontilice, bisbe, 
rey o alguna altre persona llevas los hermitans de esta hermita, vull que dita 
custodia inmediatametis se entrech a mi o a mos hereus y succesors com a 
duenos seus. Y presents a tot lo referit nosaltres los infrascrits hermitans 
acceptam lo entrego de dita custodia que vos dit lamon Jaume Bauça nos 
haveu entregat a fi de que servesca per el cuito y decència de Christo Sacra
mentat y ab la condició desobre expresada a que nosaltres nos conformant y 
convenim y per ser la veritat lo f t m a m y otorgam en esta hermita de la S a n 
tísima Trinidad de la vila de Valldemosa del Reyne de Mallorca vuy als quin-
se de juny del any del Sefïor mil vuytcents y dos.—De orda de J a u m e Bauça 
firm jo Francisco Socias. 

E l hermita Autoni, indigna Superior firm a la present escriptura junt ab 
los demés hermitans de Trinidat. 

Jo lo hermita Luis del Cor de Jesús firm esta escriptura. 
Jo lo hermita Andreu de Sant Pau 
Jo lo hermita Miquel de la Purissima 
Jo lo hermita Barthomeu de Sant Pau firm lo dicho 
Jo lo hermita Francesch de la Purissima firm a dita escriptura . 
Jo lo hermita Ramon del Cor de Jesús firm a la dita escriptura 

* Jo lo hermita Manuel de la Verge Maria firm el dia 17 de. . . (1) 

ARCS." DIPUTACIÓN Ayuntumientos 1838 n.° 19 
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X X I I 

Los superiores de las ermitas de Trinidad y 
San Honorato informan al Obispo del estado 
de las mismas. 1803. 

limo, y Rmo. 6 e ñ o r = E l numero de hermitaños de que se compone esta 
hermita son nueve. No posehe finca ni renta alguna. Su manutención sedeve 
a la limosna que recoje de la piedad de los fieles y de esso no se forma asien
to alguno porque de ellas se repara la fabrica de la iglesia, sacristía y demás 
oficinas y los sobrantea se invierte en comprar lo que precisamente se nece
sita y no se recoje de limosna, que es quanto puedo contestar а V. S. I. al 
oficio que recibí el dia 2 8 . Dios conserve la vidade V. S. I. muchos años 
como se lo suplicamos hermitaños de la Purísima Concepción de los desiertos 
de la SSma. Trinidad y 31 de agosto de 1803 . = Hermita Anloni de Santa 
María Magdalena, superior.—limo. Sr. Obispo D. Bernardo Nadal. 

limo. Señor—En cumplimiento de la orden de V. I. en carta de 26 de 
agosto ultimo, digo que los hermitaños en esta hermita de San Honorato 
somos seis en el dia. Que por un corto cercado de pertinencias de esta her
mita, que tenemos dado en arrendamiento percibimos diez libras anuales y 
ño tenemos mas rentas ni mas fincas. Que en el oratorio o capilla hay un 
platillo puesto para los devotos que quisiesen dar alguna limosna cuyo pro
ducto esta regulado por unos dos escudos al año. Y finalmente, que vivimos 
de las limosnas que recogemos, según las vamos recogiendo, sin cuenta ni 
razón alguna porque es entrada por salida. Que es quanto se me ofrece in
forma.—Dios guarde а V. I . muchos años.—Hermita de San Honorato y 
setiembre 3 de 1803 hermita Onolre de la Visitacio, superior de Sant Но
norat.—limo. Sr. Obispo D. Bernardo Nadal y Crespi. * 

ARCH.° AUDIENCIA. Expedientes y 'papeles varios. Leg.° XXVII, 

X X I I I 

iLista de la roba que se troba en St. Honorat 
lo añy 1808». 

N 

4 to valí as largas novas 
4 tovallas largas usades v 

3 tovallas cúrteles obrades, usades 
5 tovallas lliees curtetes usades 

12 torqueboques nous 
3 6 torqueboques un poch usats 

. ' 6 tovallas grans, 2 obrades y 4 llizes 
• 13 axuga mans usats 

ч 12 torqueboques vellets 
' 8 llanxols 'usats 

3 coxineres novas y 4 usades 
4 tovallas novas de alteret 



484 : B. S. A L. 

2 flesades novas, 2 usudes y 6 molt usades 
2 metelasos bons. usats. 

Roba- de Sacristía 

2 tovalles fines grans del altar major 
13 tovalles de los altara 

9 tovalles-gruxedetes de devall 
3 camis 
3 amits nous y 3 usats 
2 ruquets ya usats 
1 lern senser florejat 
1 casulle negre bona 
1 casulle vermelle y'une verde y morade 
1 florejade usade 
1 blahqüe usade 
i misal bo y calis bons y une Verecreu de plata 
1 llanti de plata y una reliquia de St. Honorat de plata. 

A.-D. Papeles varios. 

X X I V 
i 

Nombramiento de superior general a favor 
del ermitaño Bartolomé de San Pablo. 1814. 

Nos D. Bernardo Nadal y Crespí, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Obispo de Mallorca, a nuestro amado en Jesucristo el er
mitaño Bartolomé de San Pablo, salud en el Señor. 

Habiendo observado con harto dolor la decadencia que ha sufrido en la 
Ermita de Trinidad de Valldemusa y sus dependencias, el fervor de la vida 
eremítica, no podemos menos de procurar su restablecimiento por los me
dios que nos.parezcan conducentes para la consecución de tan santo fin. El 
que juzgamos mas oportuno «n el dia es nombrar un superior virtuoso, 
prudente y zeloso que pueda dirigir por el camino de la perfección a los de-
mas ermitaños, y sostenerlas providencias que de palabra y por escrito 
tubier&mos a bien dar para ello, y constandonos que enunciadas y otras 
bellas qualidades concurren en vos el ermitaño Bartolomé de Pablo, os nom
bramos y constituimos por el tiempo de nuestra voluntad. Superior de la 
sobredicha ermita de Trinidad y de las de San Honorato, Son Forteza y Son 
Seguí, con facultad de designar en vuestro lugar por presidente de cada una 
de las tres ultimas al ermitaño que os pareciere mas a proposito para desem
peñar este cargo, en cuya consecuencia es nuestra yoluntad y estrechamen
te rrrandamos a todos los ermitaños que al presente residen o en lo sucesivo 
residieren en qualquiera de las expresadas ermitas de Trinidad, San Honora
to, Son Forteza y Son Seguí que so pena de ser despedidos os reconozcan, 
obedezcan y respeten como a tal superior y obtemperen a vuestras saluda
bles amonestaciones y preceptos, teniendo como tenemos plena confianza 
en el Señor, de que, como superior prudente y Padre benéfico, tratareis a 
vuestros subditos con caridad y-afecto paternal. 
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• „ 
Dado en nuestro .Palacio Episcopal de Palma, sellado con nuestro sello 

y refrendado por el infrascrito secretario, a 5 de mayo de 1 8 Í 4 . = D. Anto
nio Oliver y Nadal, Secretario. 

A. D. Papeles varios. 

X X V 

Sobre la secularización de los ermitaños. 1836. 

M. I. S. En contestación al oficio de V. S. que acabamos de recivir, 
devo decirle que en seguida de enterados de el, todos los ermitaños de esta 
ermita de Betlen, nos hemos quitado las barbas y nos hemos vestido de secu
lares y el P. Miguel se ha vestido de clérigo y lo comunicamos а V. S. por 
su aviso. Dios guarde а V. S. muchos años. Arta 11 Mayo 1836.—Antonio 
Basello, hermitaño superior de la hermita de Betlen.Al M. I . Sr. Vicario 
General Governador. • 

A. S. C. Ibid. 

X X V I 

El Ayuntamiento de Valldemosa acuerda in

formar favorablemente la petición de, los ermi

taños sobre el nuevo cementerio de la ermita. 
1886. . • 

1886, 21 feb.°—«Se dio cuenta de una instancia de fray Pablo Vidal 
que el Señor Gobernador remitió con oficio de nueve de los corrientes para 
que este Ayuntamiento se la devuelva informada acerca de la inhumación de 
los ermitaños en la sepultura de antiguo preparada en la Ermita de Miramar. 
En vista de la cual se acordó informar al Sr. Gobernador que por parte de 
este Ayuntamiento no hay inconveniente en que se permita la inhumación 
que se solicita, atendiendo a la situación topográfica donde se halla sitada 
la Ermita» pero mientras sea en el atrio o huerta de dicho sitio». 

; Авен. 0 Мимо. VALLDEMOSA. L i o . 0 Sesiones. 1886-94 fol. 4 v. 

JUAN MUNTANER Y B U J O S A . 



Don Jorge de Villalonga, conde de la 
Cueva y su Virrey nato en América 

( 1 7 1 8—1 7 2 3 ) 

FUERA DE LAS ESCASAS,REFERENCIAS QUE DE ESTE DISTINGUIDO CABA
LLERO NOS FACILITA LA DILIGENCIA DE DON JOAQUÍN MARÍA BOVER EN SUS 
Varones ilustres de Mallorca (PALMA, 1 8 4 7 ) Y Nobiliario mallor 
quín (PALMA, 1850), ACRECENTADAS !POSTERIORMENTE CON ALGUNOS 
DATOS GENEALÓGICOS DE LA FAMILIA VILLALONGA POR NUESTRO ESTIMADA 
AMIGO DON JOSÉ BAMIS DE AYREFLOR EN SU Alistamiento noble de 
Mallorca del año /762 (PALMA, 1911), CARECÍAMOS DE OTRAS NOTI
CIAS DEL SEGUNDO CONDE DE LA CUEVA, Y EN ESPECIAL DE SU GOBIERNO 
EN AMÉRICA (1718-1723) COMO VIRREY Y CAPITÁN GENERAL DEL NUEVO 
REINO de GRANADA. 

CUANTO SE SABÍA EN MALLORCA DE ESTE PERÍODO DE SU VIDA ERA 
SOLAMENTE LO CONSIGNADO POR DON ANTONIO DE ULLOA EN SU ADICIÓN 
A LA Relación histórica del viaje a la América meridional hecho di 
orden de S. M., POR LO QUE RESULTAN DE EXTRAORDINARIA UTILIDAD LAS 
INVESTIGACIONES LLEVADAS Á CABO POR EL ERUDITO HISTORIADOR ARGÉN 
TINO DR. DON ERNESTO RESTREPO TIRADO, PUBLICADAS BAJO EL TITULE 
d e Gobernantes del Nuevo Reino de Granada durante el siglo XVIII, 
EN UN FOLLETO, IMPRESO EN BUENOS AIRES EN 1935, Y QUE POR RARA 
CASUALIDAD HEMOS TENIDO OCASIÓN DE VER EN BARCELONA. 

EN LAS PÁGINAS 51A 57 SE DAN DE NUESTRO ILUSTRE PAISANO LAS 
NOTICIAD CUYA REPRODUCCIÓN ESTIMAMOS DEL MAYOR INTERÉS PARA EL 
COMPLETO CONOCIMIENTO DE SU CARÁCTER Y DE SU PROCEDER EN el 
IMPORTANTE CARGO QUE FELIPE V LE .lonfiara EN EL NUEVO MUNDO, 
ETAPA QUE CONSTITUYE, NATURALMENTE, EL PERÍODO MÁS DESTACADO DE 
SUS ACTIVIDADES. 
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* 
* * 

Don Jorge de Vilallonga, conde de la Cueva, caballero del Orden de 
San Juan, del Consejo de S. M. en el real y supremo de guerra, teniente 
general de los reales ejércitos y procurador real del Reinq de Mallorca, fué 
designado el año 1718 para desempeñar el alto cargo de virrey, capitán ge
nera] del nuevo Reino de Granada y provincias agregadas y presidente de la 
Audiencia de Santafé ( 1 ) . El 15 de diciembre del año indicado, recibió en 
Lima, remitidos por de la Pedrosa y Guerrero, los títulos y despachos de su 
empleo. 

Con este nombramiento sei le premiaban treinta y tres años de servicios, 
diez de ellos como cabo superior de las armas. 

Los títulos de virrey, de gobernador y capitán general y de presidente 
de la Audiencia l i o aban todos la fecha de 13'de junio de 1717. Esta misma 
data figuraba en el poder general que S. M . le otorgaba para gobernar, y en 
varias cédulas entre, las que apuntaré como más importantes las que le 
facultaban para perdonar y castigar delitos, para encomendar indios y mo
derar a su conciencia los tributos que éstos pagaban, para visitar y recono
cer los castillos y las fuerzas, para proveer de gobernadores las tierras de 
de nuevo descubrimiento, para hacer desocupar las casas que hubiere de 
habitar y para despachar con su secretario los asuntos de gobierno. 

De 68 artículos se componía el cuaderno de instrucciones que le fué 
enviado por conducto del Real Consejo. El Rey desde el primer artículo le 
recomendaba el buen tratamiento que había de dar a los indios. En el se
gundo le encarece, como cosa principalísima, su conservación y cristiandad. 
Los demás son, en su mayor parte, derivación o ampliación de éstos. Los 
restantes tienden a la moralización de las gentes, a la defensa del Reino, al 
aumento de las reales cajas y a la vigilancia del comercio ilícito. Cada año 
había de dar cuenta a la Corte de la situación en que se encontraba el 
país (2 ) . , 

El 2 de mayo de 1719 , Villalonga se hizo a la vela en el Callao. Le 
'acompañaba su familia, cftte este nombre abarcaba entonces a todo el servi
cio de la casa, a'sí como se extendía de el de criados inclusive a los empleados 
más directos. Sú familia se componía del secretario con dos oficiales, un 
asesor, un caballerizo mayor y su segundo, un capellán, dos gentiles hom
bres, ocho pages, dos ayudantes de cámara, un médico, dos reposteros, un 
despensero, dos cocineros, con los dos criados inferiores para caballerizas, 
cocheros, lacayos, galopines y criadas. En total 40 personas. «Toda la cual 
familia de escalera arriba fué y es .gente lucida española y de nobles obliga
c i o n e s ! . Eran traídos en su mayor parte de España, y Villalonga hubo de 
'vestirlos cor. costosas libreas, según el rango que a cada cual correspodía (3) . 

Í' l) Archive general de Indias, Sevilla, est. 75 caj. 5 ' leg. 12. 
2) Archivo general de Indias, Sevilla, est. 73. caj. 3, leg. 33. En el 

capítulo consagrado a Guermez de Hereasitas, hago un resumen de las instruc
ciones que t e l e dieron y que fueron más o menos las mismas que recibió Vi
llalonga. 

(3) Jorge de Villalonga, a S. M.. cartas de 12 y 18 de noviembre de 1723, 
en Archivo general de Indias, Sevilla, est. 73, caj. 4, leg. 12. 
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En Guayaquil ae detuvo un mes y dos días, debido a que, a consecuen
cia de ios fuertes aguaceros, los caminos estaban intransitables y deseaba, 
como lo hizo, seguir por tierra hasta Santafé para darse más exacta cuenta 
de las necesidades del Reino (4) . Desde que penetró en éste, no obstante el 
no haber tomado aún posesión de su alto empleo, Villalonga repaitió órdenes 
para que se satisfaciese a los indios las sumas que se les debiesen por los 
obrajeros e hizo- diligencias para que no se les obligase a ir hasta Santafé, 
viaje para ellos muy costoso, a pedir justicia. 

A su llegada al pueblo de Boyacá, Villalonga se encontró con don An
tonio de la Pedrosa que fué hasta allí a entregarle el bastón de mando. Èn 
Fontibón, donde permaneció dos días, recibió el cumplimiento de los altos 
tribunales (5) , El 25 de noviembre llegó a Santafé y dos días después tomó 
posesión de sus empleos ante la Audiencia (6 ) . Esta desde el año anterior ha
bía quedado constituida con seis oidores que lo fueron Antonio Cabían, Juan 
Gutiérrez de Arce, Jorge Lozano de Peralta, José Martínez Malo, José de 
Quintana Acevedo y el fiscal José de Castilla (7) . 

Mucho se preocupó el Virrey para hacer una entrada triunfal en Bogotá, 
después de su posesión. Con este motivo dictó varias providencias para que 
se le recibiese con el mismo ritual con que a los virreyes del Perú a su en
trada en L i m a , No obstante lá opinión en contrarií- de Pedrosa, lo hizo bajo 
palio, llevando el guión con las armas reales, (8) lo que motivó honda ene
mistad entre estas dos autoridades y serio conflicto en la Corte. El Consejo 
dictaminó que .esto era indebido porque la ley X I X prohibía rotundamente a 
los virreyes hacer bajo palio entradas en las ciudades y ostentar en estas 
circunstancias el guión con las reales armas. En lo sucesivo el rencoroso 
Villalonga no dejo de quejarse en sus. notas oficiales 'de la inepcia de su 
anteoesor, diciendo que no sabía en qué había ocupado su tiempo, pues que 
nada había hecho. Le acusaba igualmente de haber tomado, sin serlo, el 
título de virrey, como consta entre otras, en la siguiente carta: 

«Señor: 
Haviendo reconocido los reales despachos que trajo a este Reyno Don 

Antonio de la Pedrosa, y llegado a la ynteligencia de que el ánimo de V. M. 
sólo fué conferirle el empleo de Presidente, Gobernador y Capitán General, 
me ha parecido yndispensuble notiziar a V. M. ha verse tratado este Ministro 
con el título de Virrey, y haver permitido el tratamiento de todo el Reyno, 
como es notorio y consta de los principios de todos sus despachos y ,pro-
veymieutos de las autoridades, para que como quien presenta lo que no se le 
confirió haga el juizio de* esta expresión. V. M. C. C. R, P. G. D. Como la 
Christiandad ha menester. 

Jorge Villalonga». 

Villalonga no quiso visitar en su casa a don Antonio de la Pedrosa «por 

(4) Carta de Villalonga, a S. M., en Archivo general de Indias, Sevilla, 
est: 78, caj . 4, leg. 11. 

(5) Archivo general de Indias, Sevilla, est. 75, caj. 4 leg. 22. 
( 6 ) Carta déla Audiencia, a S. M., en Archivo general de Indias Sevilla, 

est. 7á, Caj. 6 leg. 50 
(7) Archivo general de Indias, Sevilla, est. 73, caj. 4, leg 4. 
(8) Carta a S. M., Santafé 28 de mayo de 1720 
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o indecente que supo la tenía» y porque no había tenido la atención de 
concurrir a su entrada a la ciudad. - • 

El orgullo de este virrey no -cabía en palacio y fué una de sus primeras 
quejas lo insuficiente de aquel edificio para poder vivir en él con su familia. 
Pareciéndole reducida la guardia de honor formada por su antecesor, com
puesta de 25 infantes.y otros tantos caballeros, elevó cada una de las dos 
compañías al número de 3 0 . (9) 

Consultado por S. M. acerca de la conveniencia de trasladar la capital 
del virreynato a Cartagena, le contestó negativamente. Sobre la prohibición 
y consumo de aguardiente, dio dictamen en favor de su venta con Ja condi
ción de que de ella se derivase algún derecho a favor de la Real hacienda. 
Fué enemigo del reparto de encomiendas y aconsejaba a S. M. que si quería 
gratificar a las' personas beneméritas era preferible; que les fijase una pensión 
en sus reales cajas. Encaminó el Colegio del Rosarios su antigua normali 
dad restableciendo en las cátedras a los curas que las regentaban y que de 
ellas habían sido excluidos por de la Pedrosa (10 ) . 

Entre las órdenes que traía el Virrey fué una de Mas más apremiantes la 
de que los oros provenientes del Chocó fuesen tratados por amalgación para 
separarlos del metal platino que contenían. Así lo ejecutó por mandato suyo 
y bajo su dirección, el ensayador de la Casa de Moneda, José Sánchez. En 
e l primer ensayo que hizo sobre 12 .271 castellanos de oro en polvo resulta
ron 1 .227 castellanos de platino. 

Por decreto de 18 de febrero de 1720 se mandó restablecer la Audiencia 
de Quito y por otro de 21 de abril se le puso bajo la jurisdicción del Virrey-
nato del Perú. Villalonga se quejó de los perjuicios que esta resolución cau
saba a su gobierno, pero no fué atendido. 

Para cumplir órdenes de S. M. referentes a fortificaciones y a reforma 
de la guarnición y a corregir algunos abusos relacionados con el manejo de 
los fondos de Real Hacienda y el comercio ilícito, Villalonga salió de Santafé 
con dirección a aquel puerto el día 16 de diciembre de 1720 y llegó a él el 
23 de enero del año siguiente (11 ) . Fué recibido bajo palio en la catedral 
por haberlo exigido así por carta desde Santafé Se le decretaron tres días de 
iluminarias, tres días de comidas, tres noches de comedias y dos corridas de 
toros; todo por cuenta del gobernador Bertodano y de loa capitulares. (12) 

Villalonga encontró que el dinero de los efectos aplicados a los reparos 
y fortificaciones de la plaza se había consumido en apariencias fantásti
cas. (13) 

Para extirpar el comercio ilícito, el Virrey dictó nuevos reglamentos 
«obré flotas y.-gWeoaes, que niso pregonar en la ciudad. Mis , según parece 
todo quedó eacrito pues la« providencias que dio no solo no corrigiere>n el 
«Sano «sino que conspiraron a esforzarle, pues a tiempo de retirarse de San-
Vi. , i :" • \; • ' \ v ' ' 

tyl' ArcWvo gefl*»al ¿«indias, Sevilla, est. 73, caj. 3, leg. 29. 
. (10) Archive caneralde ludias, Sevilla, est. 74. caj. 4, lea. 9. / 

(11) Jorge Vifakmgt, a S< M., Cartagena, febrero 1 de 1721, en Archivo ge
neral dé Indias, Sevilla, est. 74, caj. 2. lég. 16 

• (12) tEI Virrey negó más tarde haber dado órdenes», en' Archivó general de 
'india»,/Sevilla est. 73, caj. 6, leg. 25. 

. (13) Archive general de Indias, Sevilla, est. 74, caj. 1, leg. 48. 
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tafé dio permiso a diferente» sujeto» de su familia para internar más de 300 
cargas de "ropa venida» por la costa», (14) Aunque es cierto que dio cuenta a 
S, M. de'los mucho» exceso» que en este ramo se cometían, tno DIO ninguna 
providencia, reconociéndote muy bien que no pasaba a hacer justicia, sino a 
hacer plata»i (15) 

Prohibió bajo pena de muerte llevar mercancías al ipterior, mientras 
sii» oficiales salían todas las noches en carros a comprarlas ilícitamente. (16) 

Don Jorge Villalonga era de carácter soberbio'. En todos los asuntos se 
constituía en oráculo Y en más de una ocasión hubo de llamarle al orden el 
Consejo por extralímitación de poder Y por no haber sabido interpretar las 
reales órdenes sobre que se había basado la creación del Virreynato. Atrepe
llaba inconsultamente a quien no obedecía sus mandatos aunque la razón no 
estuviese de su parte. Los choques más fuertes los tuvo con los gobernado
res de Cartagena Y Venezuela, cuando el primero se ceñía solo a obedecer 
las cédulas y el segundo estaba fuera de su jurisdicción. (17) 

Fueron tanta» las quejas que a la Corte llegaron sobre los abusos del 
Virrey y de sus criados, por el Gobernador de Cartagena Y de otros ministros 
de la jurisdicción del Nuevo Reino, que el Fiscal del Consejo propuso que 
se nombrase una persona de integridad, celo, desinterés e inteligencia para 
que se le diese facultad, autoridad Y jurisdicción para proceder contra Vi
llalonga, «y para que desde luego le separe del govierno Y manejo de tal 
Virrey, Capitán General Y Presidente de la Audiencia de Santafé Y resultan
do culpable de la información que ha de recivir le ponga presso Y arreste en 
lamparte y sitio correspondiente al empleo Y carácter de su persona, distante 
veinte leguas de Sta fée Y embargue sus bienes, créditos, caudales, libros Y 
papeles de correspondencia». 

v Instanciará la causa y pronunciará sentencia que consultará con el Con
sejo. Lo mismo hará con Fernando Rodríguez, su secretario, Contra el ma 

Í'ordomo y demás criados y allegados y contra el Gobernador de Cartagena, 
os ofi-iiales reales Y todas las personas que se hallasen comprometidas en la 

introducción de mercancías ilícitas.-El Consejo aprobó la acusación del Fis
cal (18) que fué firmada por S, M. 

La visita no se llevó a cabb en la forma anterior. Se nombró juez que 
residenciara a Villalonga pero el Rey resolvió suprimir el virreynato, como lo 
eomunicó a todo» Id» gobernadores del Nuevo Reino. (19) 

Si la conducta de Villalonga fué acerbamente criticada por muchos de 
J o » altos empleados civiles, en cambio recibió grandes elogios del Arzobispo, 
del Provincial DÉ la orden de San Francisco, de los predicadores de San 
Agustín, de los Agustinos descalzos de San Juan de Dios, de los colegios 
del Rosario y San Bartolomé, Y del' convento de monjas de la Concep¬ 

- ción. (20) 

(14) Archivo general de Indias, Sevilla, est. 74, caj. 1, leg. 16. 
(15) Informe de José de Herrera, Condestable de la artillería de Cartagena 

a S . M . , noviembre 23 de 1721. 
(16) Archivo general de India», Sevilla, est. 73,. caj. 6, leg. 29. 
(17) Archivo general de indias, Sevilla, esr 73, caj 3, leg. 29. 
(18) Audiencia del 2 de junio de 1722. 
(19) Archivo general de india», Sevilla, est. 74, caj. 1, lej. 25. 
(20) Archivo general de India», Sevilla, est. 73, caj. 6, leg. 55 
Casi toda» la» cartas citadas son fechadas en el mes.de marzo de 1720. 
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, EL TRIBUNAL DE CUENTAS HIZO CORO A LOS ELOGIOS DE LOS RELIGIOSOS PONDE
RANDO «LO acertado DE sus OPERACIONES Y GOBIERNO QUE SE HA EXPERIMENTADO 
SIN OMISIÓN DEL REAL SERVICIO, ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, ASISTENCIA A LOS TRI
BUNALES, ALIVIO DE LOS VASALLOS y QUIETUD DEL REYNO». 

DECÍAN QUE HABÍA LOGRADO «REPARAR LAS RUINAS DEL GOBIERNO POR SU VIGI
LANCIA, CUIDADO, MANSEDUMBRE y BENIGNO ESTILO, DE QUE SE HALLA AMADO DE 
TODOS Y lia llana das MUCHAS DICENCIONES.S 

» • 

ESTIMA EL HISTORIADOR RESTREPO QUE VILLALONGA TUVO MÁS PRE
TENSIONES QUE MÉRITOS. SU PASO POR EL GOBIERNO-AÑADE-FUÉ VERDA
DERAMENTE DEPLORABLE. AUNQUE ES INNEGABLE QUE DURANTE EL MISMO 
AUMENTARON CONSIDERABLEMENTE LAS ENTRADAS EN LAS CAJAS REALES, 
ELLO FUÉ DEBIDO, MÁS QUE A OTRA COSA, A LA BUENA ORGANIZACIÓN DE 
SU ANTECESOR DON ANTONIO DE LA PEDROSA Y GUERRERO, MIEMBRO DEL 
CONSEJO DE S. M. EN EL REAL Y SUPREMO DE INDIAS, EN LOS DIVERSOS 
RAMOS DE LA REAL HACIENDA. 

SUSTITUYÓ A VILLALONGA EL CORONEL DON ANTONIO MANSO Y MAL-
DONADO, TENIENTE DE REY EN LA PLAZA DE BARCELONA, QUE NO FIGURÓ 
YA COMO VIRREY. EN EL TÍTULO DE SU NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN 
SEN ILDEFONSO EL 4 DE DICIEMBRE DE 1723, EXPRESA S. M. QUE HA
BIENDO TENIDO A BIEN SUPRIMIR EL VIRREYNATO, VUELVE EL GOBIERNO 
DE TA NUEVA CRANADA A SU ANTIGUA PLANTA, BAJO LAS REGLAS POR QUÉ 
ANTES SE REGÍA. LLEGÓ MANSO A SANTA FÉ EL 17 DE MAYÓ DE 1724, 
POSESIONÁNDOSE DE SU CARGO, PERO COMISIONADO PARA TOMARLA RE
SIDENCIA DE VILLALONGA, FUÉ LUEGO ACUSADO DE HABER PROCEDIDO CON 

ÍASIÓN Y EXCESO, ELIGIENDO A CASI TODO EL PERSONAL ENTRE SUS CRIA
OS, CON QUIENES COMPARTÍA, LAS COMISIONES POR MITAD. 

ANOTAREMOS, POR ÚLTIMO, QUE DON JORGE DE VILLALONA Y VELAS-
CO,II CONDE DE LA CUEVA-POR SUCESIÓN DE SU PADRE EL BRIGADIER D. 
FRANCISCO DE VILLALONGA Y FORTUNY—NO SOBREVIVIÓ MUCHO TIEMPO 
A SU REGRESO DE AMÉRICA.' RETIRADO A PALMA, MURIÓ EN SU CASA PRIN-

. CIPAL, SITA EN LA CALLE DEL SOL, EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 1724, A 
LOS 58 AÑOS DE SU EDAD, ACUNANDO CON ÉL LA LÍNEA VARONIL DE ESTA 
ESCLARECIDA RAMA DEL LINAJE VILLALONGA, QUE QUEDÓ REFUNDIDA EN LA 
DE LOS CONDES DE CIFUENTES, POR MATRIMONIO DE DOÑA MANUELA DE 
VILLALONGA Y VELASCO, HERMANA.DE DON JORGE Y n . " CONDESA DE LA 
CUEVA, CON DON MARTIN NICOLÁS GONZÁLEZ DE CASTEJÓÑ. 

EL RETRATO DEL VIRREY, II CONDE DE LA CUEVA, QUE EXISTÍA EN LA 
GALERÍA DE HIJOS ILUSTRES DE NUESTRA CIUDAD, FUÉ DESTRUIDO EN EL 

* INCENDIO DE LA CASA CONSISTORIAL EL 28 DE FEBRERO DE 1894. 

J . LL. B. 
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tas biográficas y son autores, de las caricaturas <Xam> y de los dibujos a 
pluma Ramón Nadal. 

5 8 . Munar, Gaspar. Un apóstol de las Baleares El P Jaime Perelló, 
de la Congregación de Misioneros de los Sagrados Corazones, Palma, [Imp, 
de los SS. Corazones, J 9 4 2 ] , 204 p . . 2 hoj t ind., con láms., 8.° 

59. Munar Pou, Jaime. Estudio clínico-quirúrgico de la colecistitis. Dis
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nografía. Trabajos. Número 15. 

62 . Obras de Monseñor Thiamér Toth, traducidas directamente del 
húngaro por el Muy Ilustre Señor D- Antonio, Sancho Nebot, Magistral de 
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6 9 . Id. Gog. Traducción directa y prefacio de Mario Verdaguer, 1 5 . o 

edición,Barcelona, Imp. La Neotipia, Ed. Apolo, 1 9 4 1 , 236 p . , 1 hoj. ind , 8 . 

7 0 . [Perdigó, Manuel], Reflexiones del Consejo de Canilla sobre los 
judíos (chuetas) de la isla de Mallorca (siglo XVIII), Barcelona, «La Neoti
pia», 1942 , 15 p . , 4 . 9 

7 1 . Plá, José. Las ciudades del mar, Barcelona, Ed Argos, [1942] , 
225 p , , 1 hoj ind;. 8 . " 

Págs. 9-42. Mi primer viaje a Mallorca. Hacia Mallorca. Primeras im
presiones. El castillo de Bellver. El encanto de Palma. Don Luis Martí, un 
Diogenes ochocentista. Baranda, el primer Werther español. Sobre el paisaje. 
Sóller-Fornaluig. El beato y la beata. Final. 

7 2 . Polidori, Eugenio. Curso de religión. Cuarta edición corregida y 
completada por el P. Jaime Pons, S. J., Barcelona, S. A D. A-. G . , Ed. Gus
tavo Gili, s. a . , [1941] , 364 p. , 8.» 

7 3 . Pons. Jaime, S. J , Vida de San Bernardo, Abad de Claraval. 
Barcelona, Ed . Casulleras, 1942, 191 p . , 8.° 

74 . Porcel Zanoguera, Fernando. Lecciones de cosas. Grado elemen
tal, 4," edición, Palma de Mallorca, Tip. Porcel, 1 9 4 1 , 103 p . , 4 . ° 

75 Quadradó, José María. Oficio dé la Semana Santa y Pascua de 
Resurrección, en latín y castellano. Traducción con notas aclaratorias, me
ditaciones y ejercicios piadosos por.. , 10 * edición, acomodada a las nuevas 
rúbricas, Barcelona, Eugenio Subirana, 1 9 4 1 , 764 p . , 8 . " 

7 6 . Quetglas, Juan. Breve explicación dogmática-historico-litúrgica 
de la Santa Misa destinada á los Círculos de estudios de Acción Católica, 
Palma, Ed. Politécnica, 1942, 156 p . , 8 . ' 

77 . Quintana Reines, Lorenzo. Las causas de nulidad de matrimonio 
y su tramitación. Prólogo del Iltmo. Dr. D. Lorenzo M." Alier, Barcelona, 
Bosch, Casa Editorial. [1941] , 241 p . , 4 . ° 

7 8 . Id.. La separación canónica impropiamente llamada divorcio. Las 
causas de separación matrimonial y su tramitación. Prólogo de Oriol An-
guerade Sojo, Barcelona, Bosch Casa Editorial, [1942] , 236 p , 4 .° 

79 . [R. Llabrés]. Historial del «C. D. Constancia», 1922-1942, Pal
ma, «Ed, Politécnica», 94 p . , con grab9., 8 .° 

80 . Ramis Alonso, Miguel. Ecos de «El Criticón de Gracián», 1.aedi
ción, Palma, Ed. Politécnica, 1942, 243 p., 1 hoj . ind., 8.° 

8 1 . Ramondino; Ferruccio. Un incunabulo rarissimo «// fiore de Terra 
Sancta» di Girolamo Castiglione, Palma di Maiorca, Stamperia Guasp, 1942-
X X , 3 6 p . , con graba.', 4 . " 

8 2 . Riber, Lorenzo. Un celtíbero en Roma. Marco Valerio Marciai, 
•Madrid, Imp-. y E d . Espasa-Calpe S. A. , 1941 , 238 p . , 4 . ° 

8 3 . Id. Aurelio Prudencio, Barcelona, Tali. Tip. Galve, Reproducción 
Offset, Grafos S . A. , Ed Labor S. A-, 1942 , -248 p . , 1 ho j . ind., con láms., 
8.° Colección Pro Ecclesia et Patria, voi VI. 
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84. [Roca, Gabriel]. Memoria relativa a1 estado-y progreso de'las 
obras y servicios del Puerto de Palma de Mallorca y del Grupo de Puertos 
Pesqueros de Mallorca-y Cabrera,'agregados a dicha'Dirección. Año 1941. 
Palma-Inca, Imp. Vieh, [1941] , 118 p . , 2 hoj. ind., con 32 lama!, 8 ;° Junta 
de Obras del Puerto de Palma de Mallorca. 

85. . Salva, Jaime. Patino, [Madrid], Escélicer S. L . , 1942, 44 p. , con 
grabs., 8.° Biblioteca de camarote de la «Revista General de Marina*, 
val. VII. 

8 6 . Id. El marqués de la Ensenaaa. Ensayo biográfico. [Madrid, Escé
licer S. L . , 1942] . 92 p. , 8.° Biblioteca de camarote de la tRevista General 
de Marina, vol. X . 

Véase: M. Fernández Almagro, A B C „ Madrid 27 diciembre 1942 . 
87. Salvaneschi, Niño. El tormento de Chopin. Traducción de Carlos 

M. Alvaret Peña, Barcelona, Iberia. Joaquín Cil, ed., [1941] , 240 p.~8.° 
Contiene. Págs.5-9 Valldemosa (prólogo firmado en la Cartuja en otoño 

de 1933) 
Págs 111-174 : Tercer tiempo. El encuentro con Jorge Sand. Ln ba

ronesa Aurora Dudevant Viaje a Mallorca. *El destino Mama a voces*. El 
preludio de la gota de agua. Chopin ante el dolor. El final del sueño. 

88 . San Agustín. Confesiones. Prólogo, traducción y notas de Loren
zo Riber, Madrid, Imp. Aldus, S. A. de Artes Gráficas, Ed. M. Aguilar,1942, 
L X X X , 532 p. j 16.° 

89 . San Bernardo. Obras completas. Traducción del latín con- notas 
aclaratorias y.precedidas de la vida del Santo, por el P. Jaime Pons, Barce
lona, Gráficas Casugom, Ed. Rafael Casulleras, 1 9 4 1 , 5 vol . , 8 . " 

90 . .[Sanmartín Perea,'Julio]. Primer Salón de Otoño organizado por 
el tCírculo de Bellas Artes» de Palma de Mallorca. Octubre 1942. [Imp. 
Guasp"], 3 3 p. con láms*, 12,° 

9 1 . Sentís, Carlos. La Europa que he visto morir. [Madrid], Editora 
Nacional [Tall. Tip Saez], 1942, 374 p . , 4 . ° 

Págs. 117-130 : Europa, tranquilqy de cara al Mediterráneo. Palma, 
moderna babel mediterránea, ¡La isla de la calma! Los caminos de Palma. 
Espionaje Tráfico de estupefacientes. <El Terreno». Dos botones de muestra 
Flujo y reflujo del bab(lonismo. Semilla extranjera por toda la isla. <El 
typicaí» Dos mundos que no se penetrarán nunca La sociedad de Palma 
es irreductible. El gran ataque a ¡biza de los corsarios de hoy. 

9 2 . SerraOrvay. Vicente. Explicación astronómica del fin del mun
do bíblica, s l . ; [Ibiaa], Imp. Vda. de J . Verdera, s. a. [1942] , 58 p.., 8 . * 

9 3 . Serra Rafols*, Elias. Los mallorquines en Canarias, Santa Crtiz de 
Tenerife, Imp. Católica, 1941 . 25^ p. , con 1 lám. 8 ° Extr. de la Revista de 
Historia, núm. 54 . 

9 4 . Silva de Castro, Cario E . El Beato Raimundo Lulio, símbolo de 
ta catolicidad española P anegírico, Palma de Mallorca, 1942, . 24 p . , 8 .* 

9 5 . Soares, Joaquim Pedro Celestino. Escuadra combinada contra 
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Argel [e« 1*784, mandada por don Antonio Barceló], en Quadros navais pe 
lo Almirante... Reimpressao de parte da obra, Lisboa,Imp. Nacional, 1941-
[1942] , 444 p., I hoj. ind. , fol. Ministerio da Marinha Biblioteca e Museu 
de Marinha, pág. 3 5 3 - 3 7 4 . 

9 6 . Sedanes, Felipe, S J . San Alonso Rodríguez, de la Compañía de 
Jesús, Barcelona, Imp. Soc. Cral. de Publicaciones, Ed Castalia, 1941 , 62 
p. , 8 0 Vidas Santificadas. 

9 7 . Sureda Blanes, Francisco.Mientras las nornas hilan, Palma;de Ma
llorca, Imp. de «Mn. Alcover», 1941 , 67 p. , 2 hoj ind., 8.° * 

9 8 . W. Ideas filosófico-pedagógicas lulianas; en Las Ciencias, Ma-
crid, 1942 , VI , núms. 3-4. Hay tirada aparte, 52 p . , 4 .° 

9 9 . Id. Universidad Literaria de Murcia. Facultad de Filosofía y Le
tras- Curso Académico de 1940 a 1941. Programas del curso monográfico 
sobre tEl pensamiento luliano, floración expléndida de la vocación filosófica 
de nuestro pueblo, en los siglos XIH-XJV*. Murcia, s. i . , 1941 , 23 p* 8 . " 

160 . Toth, Tihamer. .El joven de carácter. Traducido del húngaro por 
Antonio Sancho Nebot, Sexta edición, Madrid, Imp. Bolaños y Aguilar, S . L. 
Ed. Sociedad de Educación Atenas. S. A., 1942 , 246 p . , 8 .° Colección 
tPara Jóvenes »\ 

1 0 1 . -Id. El joven observador. Traducción del húngaro por Antonio 
Sancho Nebot, 4 . * ed., Madrid, Imp. Bolaños y Aguilar, S. L . , Ed . Sociedad 
de Educación Atenas, S. A. 213 p. 8.° Colección tPara Jóvenes"*; 

1 0 2 . Id. Sé sobrio. [Traducido del original húngaro por el M. "I. Sr. 
Dr. D . Antonio Sancho], Madrid, Sociedad de' Educación Atenas, [ 1 9 4 J ] , 
112 p . , 8 .° Colección para Jóvenes, vol. Vi l . 

1 0 3 . Id. Creo en Jesucristo: el Redentor. Traducido del húngaro por el 
M, I Sr. Dr. D. Antonio Sancho, Madrid, Soc. de Educación Atenas. [1941] , 
432* p . , 8 .° Colección Razonemos nuestra Fé. 

104 . Id. Cristo Rey o Jesucristo Y nuestro siglo. Traducido del hún
garo por Antonio Sancho Nebot, 3 .* ed, , Madrid Imp. Bolaños y Aguilar, 
S. L . , Ed. Sociedad de Educación Atenas. S . A . , 338 p., 2 ho j . ind. , 4 .° 
Colección Razonemos 'nuestra Fé, vol. VIII. 

105 Id. Creo en la Iglesia. Traducido del húngaro por el M. I. Sr.Dr. 
D. Antonio Sancho, Madrid, Soc. de Educación Atenas. [1941] , 360 p,, 8.° 
Colección Razonemos nuestra Fé. 

. 106 . Id. Creo en la vida perdurable. Traducción del húngaro por ei 
M. I, Sr. Dr, D. Antonio Sancho, Magistral de Mallorca, Madrid, Soc. de 
Educación «Atenas»., [ 1 9 4 1 ] . 208 p. . 8.° Colección "Razonemos nuestra Fé.» 

107 . Id. El matrimonio cristiano. [Traducido del original húngaro-por 
el M. I. Sr. Dr. D. Antonio Sancho], Madrid, Soc. de Educación Atenas, 
[19.41], 231 p . , 8 . p Colección Razonemos nuestra Fé. ' 

108 . Id. Padre Nuestro. Troducido del húngaro por Antonio Sancho 
Nebot. Madrid, Imp. Bolaños y Aguilar, S. L . , Ed . Soc de Educación Ate 
ñas S . A. , 1942, 381 p. , 4 ,° Cohcción Razonemos nuestra Fé. 
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109. Id. Venga a nos el tu reino. Traducido del húngaro por Antonio 
Sancho Nebot, Madrid, Bolaño y Aguilar. S. L. , Ed. Soc. Educación Ate
nas. S. A., 1942, 378 р., 4 ,* Colección Razonemos nuestra fé, rol. X . 

v 110 Id. Formación religiosa de jóvenes. Traducción del húngaro por 
!\ntonio Sancho Nebot.- Segunda edición. Madrid, Gráfica Administrativa. 
Éd. Soc. de Educación Atenas. S. WA, 1942, 5 9 2 р., 4." 

111. Verdaguer Travesi, Joaquín. Iniciación en el idioma inglés, Pal

ma de Mallorca, Itnp. «Mn. Aleo ver » , 1 9 4 1 , 124 р . , 1 hoj. ind., 8." Manua

les Moll para el estudio de idiomas. Serie A., núm. X V . 
112. Id. Gramática inglesa I Fonética y Morfología. Cuarta edición, 

Palma de Mallorca, Imp. Mossén Alcover, 1942, 247 р., 2 hoj ind., 8 . " 
4 113. Verger. María . Heseña histórica de los archivos y biblioteca del 

Ayuntamiento de Tarrasa, Barcelona, ¡T. G Hostench], 1942, 15 p . con un 
retrato, 8.° 

114. Vieens Bonet, Gabriel. Obligaciones del trabajador, Palma, Ed. 
Politécnica, 1941 , 23 р., 8." Biblioteca del Productor, vol I 
, 115. Id. Obligaciones de los patronos, Palma, Ed. Politécnica, 1941^ 
62 р., 8.° Biblioteca del productor, vid. II. 

116. Vidal Burdile, Francisco. Economía eléctrica de España, Barce

l o n a , N. A. G. S. A., 1941, 59 р., con grabs. y 2 mapas plegs., 4 . ° líxtr. de 
la revista Metalurgia y Electricidad n.° 3 4 junio, y aumentado y revisado. 

•117. Id. Luz y producción. Loque conviene saber sobre iluminación 
industrial. [Madrid, Gráfica Vior, 1941] , 8 hoj. con grabs , fol. Extr. de 
la revista Metalurgia y Electricidad ,núm. 5 1 , noviembre. 

118. Id Papel preponderante de la industria eléctrica en Id economía 
nacional, [Madrid, Suos. de Rivadeneyra S. A , 1942] , 15 p , con grábs., 
fol. Extr de la revista Metalurgia y Electricidad, núm. 5 3 , enero. 

119. Vidal Burdils, Francisco y Jaime Aliina Gaules. La electrificación 
rural en España, Madrid, Ed. Gabel, [Imp. Artes Gráficas, Segoviaj, 1942, 
108 р . , 1 hoj. ind., con grabe, y un mapa plegado, 8.° Publicaciones de ta 
revis ta Luz y Fuerza. 

120. Vila, Tomás. Escultura. Las manos son los instrumentos de la 
inteligencia. Tomo I, [Mallorca, Inca, Imp. Vich], 1941 , 5 p , 1 boj. ind., 
con 2 8 lame.. 4 , ° 

1 2 1 . Villalonga, Migiel. Miss Giacomini. Ocho días de vida provin
ciana. Ilustraciones de Pedro Bueno, Barcelona, Tall Gráficos Agustín Nú
ñez, Ed. Emporium, [1941] , 204 р., 8.° Colección La Rosa de Piedra, núm. 
VIH. 

122. Vincke, Johannes. Zur Vorgeschichte der Spanischen Inquisition. 
Due inquisition in Aragon, Katalonien, Mallorca und Valencia wahrend des 
13. und 14. Jahrhunderts (Beitragen. Kirchen und Rechtgeschichte 2), Bonn, 
1941 . 

Véase Llorca", В. : Sobre J . Vincke. Zur Vorgeschichte derSpanichen In

quisition..., en Analecta Sacra Tarra<onense, Barcelona, 1941, XIV, 223224 . 
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- 1 2 3 . Virgilio Marón, Publio, y Quinto Horacio Fiaoco. Obras comple
tas'. Prólogos, interpretaciones y comentos de Lorenzo Riber, Madrid. Tal l . 
Gráficos Bolaños, M Aguilar. edit., 1 9 4 1 . 1202 p . , 5 h o j . ind., 2 lám., 12.° 

Véase: Joaquín de Entrambasaguas, en Revista de Filología Españolai 
Madrid, 1941 , X X V , 294-295 . 

124 . Wertheimer, O. von La Reina Cristina de Suecia, Traducción de 
Joaquín Verdaguer, Barcelona, lmp. Sociedad General de Publicaciones, 
1942 , 315 p. 8 o . 

125. Zátorteza'Musoles, Diego.-Violante de Vilaragut, reina de Ma
llorca, Palma, lmp. Politécnica, 1942, 23 p., 4 . " Extr. del Boletín de la 
Sociedad Arqueológica Luliana. 

126. ' Zweig, Stefan. La lucha confia el demonio. Traducción directa 
del alemán de Joaquín Verdaguer, Barcelona, T ip . La Académica, 1941, 
197 p. , 4.« 

b) Prensa 
1941-1942 . 

Í 2 7 . Ayuntamiento de San Juan Documenta, [Palma, lmp. Mn. Al-
cpver, 1941] , fol. a 2 col. - ' 

Primera entrega 1 . * junio 1941 . 

128 . . Ictiología marítima Revista profesional de pesca, Palma, Im,P-
Amengual y Muntaner, 2 hój fol. con 1 grab. • 

Su único número apareció en 2 de octubre de 1942 y constituye un 
homenaje que el personal subalterno.de la Comandancia Militar de Marina 
dedicó a su comandante don Ángel Jáudenes, con motivo de habérsele im
puesto la Medalla militar. r 

129. - Libro en Mallorca. Hoja bibliográfica de la Imprenta Politécnica. 
2 . " época: Enero-Agosto 1941 , n.° 1 .—2.* época: Septiembre-diciembre 
1 9 4 1 , n.° 2. 

1 3 0 . Mallorca. Verano 1942. Guía Ilustrada de Espectáculps. Editada 
por Actividades Rayo. [Palma, Amengual y Muntaner, 1942] , 22 boj. 
8 . " apaisado. 

1 3 1 . Montesión. Revista mensual publicada por el Colegio de los PP. 
Jesuítas, Porreras, lmp. Rosselló, 8 p. a 2 col. 

Número 1 : 31 enero 1941 . 
132. En 1941 se publicó en Palma un periódico mural del S . E . U. . 

que no hemos visto. 

o) Baleares en la prensa nacional y extranjera 

•*' 133 . A. M T. La Excelentísima Diputación Provincial de Baleares, en 
Si. Suplemento semanal de «Arriba*, Madrid 23 agosto 1942 , n . ° 3 4 , 10. 

134'. Adán y Menda'ña, R. Periodistas que fueron. Miguel de los San
tos Oliver, en Solidaridad Nacional, Barcelona 10 septiembre 1942. \ 

http://subalterno.de
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135. Agiiktí, Ignacio. Gozos de Sur Thomaseta J-II, en Destino, Bar
celona, 1941 , V, n.° 2 1 8 , 7, y n .° 2 1 9 . 7 

136 . Id. Mallorca y mallorquines, en Destino, Barcelona' 13 junio 
1942, n.° 2£6 , 7. 

137. Alemany Vich, José. Rutas, posiciones, recuerdos... Presencia de 
España en la estrategia naval europea, en Ejército, Madrid, 1942 , n . " 27 , 
2 7 - 3 1 . 

138. Alvarez, Pedro. Un peninsular en la isla áe Mallorca, en Arriba, 
Madrid 18 julio 1942, 48¬ 

139 . ' Id. Los individuos llamados de la «calle» en la isla de Mallorca, 
en Si. Suplemento semanal de <Arriba», Madrid 23 agosto 1942; n." 34 , 16. 

140 Ambia, Isabel de. Sobre L . Ribcr: Un celtíbero en Roma. Marco 
Valerio Marcial, en Hispania, Madrid, 1941 , n.° 4 , 134-137. . 

Véase: Joaquín de Entramba.aguas, en Revista de Filología Española, 
Madrid, 1941, X X V , 296-300¬ 

141 . Aznar, Manuel. Heroísmo y grandeza del general Vara de Rey. 
(Un episodio inmortal de la guerra de Cuba), en Semana, Madrid 31 diciem
bre 1940 , I, n ." 4 5 . 

142. «Azorín». Su voz [la de don Antonio Maura], en Destino, Bar
celona, .1942, n 0 2 4 5 , boj. 10 . 

143 . Barangó-Solís, Fernando. Reportajes Napoleón Bonaparte oriun
do de Mallorca, en Solidaridad Nacional, Barcelona 10 y 15 agosto 1 9 4 1 , 

Í 4 4 . . Bertini, G. M. Le libre de Amic e Amat di Ramón Lull, in uña 
versione castigliana inedida del s; XVI, en Bulletin Hispanique,' Bordeaux, 
1940 , I X L , 113-125 . 

145. Bonet Gelabert, Juan. De lo exótico a lo español. Fracaso del 
desembarco rojo en Mallorca.—Palma, a la cabeza de las ciudades que más 
edificios construyen—Las Falanges isleñas, en Arriba, Madrid 18 julio 
1942 , 4 8 . 

146 Id. Para la historia de las falanges isleñas, en Si. Suplemento 
semanal de tAcribd», Madrid 23 agosto 1942, n.° 3 4 , 14." 

147. Id. /orge Sand y Chopin en Mallorca, en Tajo, Madrid 27 di
ciembre 1941 . . 

148 Carrero, Guillermo. La campaña submarina de nuestra guerra 
de liberación, en Brújula, Madrid, 1941 , núms. 3 0 y 3 1 . (Con noticias de 
los submarinos y Basé naval de Sóller). 

149, Castán Palomar, F. El ciego de Manacor, en A B C, Madrid 1 ° 
:julio 1942 , 9. 

. 150 . -Cerdo Pufol, Luis. Mallorca se defiende. Páginas gloriosas del 
Movimiento,'en Ejército, Madrid, 1941 , - n.° 19, 23 -30 . 

1 5 1 . Colomines, José. Excavaciones de necrópolis romanas en Ibiza y 
Formentera, en Ampurias, Barcelona, 1942, IV, 139-154 . $ 

152. Colón, Antonio. Economía balear, en Si. Suplemento semanal 
de «Arriba», Madrid 23 agosto 1942, n.° 34 , 13 . 
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153.- «Diego de Manacor». Los pueblos mallorquines, en Hospes, Ma
drid, 1942. I . n,° 5, 16. 

• 154 . Dumenech Ibarra. Hace más de 600 años Raimando Lulio quiso 
conquistar Suez En 1300 señaló las rutas para dominar Egipto, Al finaos de 
estos cominos se han tanteado ya con éxito. Rommel sigue el que con más 
emSMshsmo indicó el Santo, en Arriba, Madrid 5 julio 1942. 

155 . Echáre-Sustaeta, J . de. Una nueva versión de Marcial [de Miguel 
Dele], en Destino, Barcelona 25 julio 1942, n. 262 , hoj. 5 v. 

156 . kWjo Caray, Leopoldo. La finalidad déla encarnación según el 
Beato Raimundo Lulio, eu Revista española de Teología, Madrid, 1942, II, 
241-227. 

157. Él español Raimundo Lulio, atleta de la fé, fui un verdadero 
precursor de la misiono logia moderna. Llevado de un ardiente ímpetu mi¬ 
sionero se consagró primero al aprendizaje del idioma de sus futuros cate-
aitnehos. En Mallorca fundó uña institución en la qae «trece frailes menores 
aprendiesen la lengua morisca para convertir a los infieles», en Mundo, Ma-
Íh% 1942 , III, n.° 129, 282-285 . 

1 5 8 . El puerto de Palma de Mallorca, el primero del Mediterráneo, 
em Brújula,-Madrid, 1941 , n ° 3 5 . 

159 Escartín, Pedro. Vida Y triunfos del Real Club de Regatas de 
Palma de Mallorca, en Brújula, Madrid, 1 9 4 1 , ' n , 8 17, 6 v. 

. .160. F . de C. Francisco Vidal Sureda, en Aragón Zaragoza, 1942, 
o • 1 7 5 . 

161 . Ferrari Billoch, F. Mallorca, la isla de los enamorados, en Le
giones y Falanges. Revista de Italia y España Edición española, Madrid, 
1942,11-, n . » 2 1 , 3 2 - 3 3 . 

. 162. Id. Bar celó. Sus hechos con ingleses y piratas, en Semana, Ma
drid, 1 9 4 1 , II', n . 8 5 6 . (Fragmento de su biografía del popular marino ma
llorquín). Reprod. por La Almudainá, 27 marzo 1 9 4 1 . 

163 . Flori Miguel. Actualidad de Raimundo Lulio, en Razón y Fé, 
Madrid, 1 9 4 1 , C X X I V , 156-161. 

.164. Id. Él principio de la coincidencia de Nicolás de Cusa ¿inspirado 
en Santón Eull?, en Anales de la Asociación española para el progreso de las 
Ciencias, Madrid, 1942 , VII, n.° 3. 

)' 165» «Framis». Perfil y recuerdo de don Antonio Maura, en Semana, 
Madrid 3 febrero 1942 , III, n 0 102, hoj. 6-7. 

1 6 6 . Euster Mavans, Gabriel. Los corsarios ibicencos, en Si. Suple-. 
metUo semanal de «Arriba*. Madrid 2 3 agosto 1942 , n.° 34, 9 y 12. 

167 . G. R. ¡biza, en Atlántis, Berlin, 1942, XIV, n . ° 4 , 118-121 . 6on 
8 fot de Wálter Láubli. 

168 García, Félix. Virgilio y Horacio en romance, en Santo.y Seña, 
Madrid, 1041 , n . ° 3 , 3 y 13. 

169. García y Bellido, Antonio. Nuevos hallazgos griegos en España, 
en Archivo.Español de Arqueología, Madrid 1941 , n.° 4 5 , 524 -538 . 
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Contiene: 3. —\5tferrero desjarreto con cáseo hallado en Son Gelab'ert de 
Oalt, Sineu (Mallorca). 

4. —Figura arcaica dé b rorree, de Lluchmayor (Mallorca) representando 
un tto.rotes*. 

i.. —Guerrero vistiéndose la coraza. Bronce hallado en Mallorca. 
7.—Carátula de Silenos. Bronce de Pollensa (Mallorca). 
14,—Figura de Niké, en oro, de origen balear. 
170 . Garcías Palau, Sebastián. El Primado romano en los escritos 

del Beato Ramón Lull. en Revista española de Teología, Madrid, 1942 , 
II, n.° 3 , 521-546 . 

171. [Guillen, Julio], Las fletantes de Barceló, en la Revista General 
de Marina, Madrid, 1942 , CXX1V, 862. 

172. Gurmé, José. Lá cocina hulear, en Hospts, Madrid, 1942 ; I, 
n . ° 5 , 14-15 

173. Hausmann, [ { a n u í . ¡Xoucelles découvertes arch'eotogiquet a Ibiza 
(Baleares) en Revue Archeologique, París, octubre-diciembre 1940, 6.* serie 
XVI, 159-164 . . -

174 In memoriam. La alta pasión española del coronel Vidal Suredá, 
en Hospcs, Madrid, 1942, 1, 27. 

. 175 . Iribarren Cavanillás, Ramón. Obras de abrigo en los puertos. Pla
no! de oleaje Aplicación al puerto de Palma, en Revista de Obras Públicas, 
Madrid, 1 ? 4 1 , L X X X L X , 13-25 . 

176. Is'asi, Rafael. Nuevo bronce itálico hallado' en Mallorca, en 
>/a/»tM, :Madri<í, 1941 , XVI, 170-172. 

177. J . R. Mallorca, isla de oro, en El Nacional, Barcelona, 1942, 
IX, n . ° 8 7 , 1 y 9 -11 . 

178. J . T . Los expositores y los artistas. Pintores. Mallorca, en Des-*-
tino, Barcelona, 1942, VI, n.° 251 . (Sobre Tito Cittadini, Francisco Berna-
reggi, Medard Verburgh y los mallorquines Bartolomé Seguí y Guillermo 
Bestard). 

179 . ' Jiménez, Francisco Javier. Divagaciones sobre la calma de la 
isla, en Si. Suplemento semanal dé «Arriba*, Madrid 23 agosto 1942, 
i». 0 84„ 5 . 

180. fuste, JOAQUÍN. Él Sacristán dé Manacor y el espíritu de lá raza; 
•en Tajo,Madrid, 1942, o.» 1 1 . 

láf. Leilrñad, PauT. Ein Deutschér auf der Suche nach Werken des 
RéymundiiiLiitlüs (12¡¡S-1313), en tentralblatifur biblioiekwesen, Leipzig, 
1 9 4 1 . Í V I U , 233-240 . 

182 . Mfrguélj D[ofs|. Lorenzo Riber y su versión de Virgilio y Ho-
rfciát, 4 B JjIstfWo,Barcelona, 1941 , V, n.° 218 , l f . 

,183. • M» G. A, En-Palma de Mallorca se elevará el monumento en 
hbnÓf-dUftltér'oH aél «Baléate*i. Hablando con el escultor Ortells, autor 
del pfdyetto, etf Brújula, Madrid, 1940 , n.° Í 0 . 
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18o. R. de Valcarcel, Carlos. Recuera o de nuestra guerra. Volando 
sobre las Pytiusas, en ABC, Suplemento dedicado al Ejército del Aire en el 
día de su excelsa Patrono, Madrid 10 diciembre-1942. (Reprod. en La Al-
mudaiña, del 17 ) . 

. 187. Macab'ich, Isidoro, ¡biza cartaginesa, en Aquí Estamos... Palma 
1942, VII, n.° 8 1 . 

. 188 . Mallorquines ilustres, en Revista General de Marina, Madrid, 
1942, C X X I I , 97 . (Sobre el corazón de Nicolás Cotoner, caballero de la or
den dé Malta, 1680*.) 

189 . Martínez García, Gabriel. Canciones y danzas mallorquínas, en 
Si. Suplemento semanal ae * Arriba», Madrid 23 agosto 1942, n.° 34 , 11 y 12. 

190. Martín,.Basilio. A filosofía de Raimundo Lulo na literatura' por
tuguesa medieval, en Broteria, Lisboa, 1942, X X X I V . n.° 5 , 473-482 . 

1 9 1 . Massntí Alzamora, Miguel. Notas fenológicas sobre copépodos 
peí agios de la.bahía de Palma de Mallorca, en Anales de la Asociación Es
pañola para el progreso de las Ciencias, Madrid, 1942, n.° 2, 336-347 , 

1 9 2 . Moner Trias, Pedro. Sobre-el asilamiento de las Baleares, en Sí. 
Suplemento semanal de «Arriba», Madrid 23 agosto 1942, n.° 34 , 4 . 

1 9 3 . Montaner,'Baltasar. Almacenes a prueba [Bellver], ,en Ejército, 
Madrid. 1942 , u 0 34,. 6 9 - 7 1 . 

194 . Montero-Alonso, José. Mallorca, en Hospes, Madrid, 1942 , 1, 
n . ° 5 , 2 8 . ' 

195. Mourlane Michelena, Pedro. Dos inscripciones romanas en Ibima, 
en Arriba, Madrid 25 octubre 1942, 5 . . . . 

- 196 Mujica Lainez, Daniel. Miguel Cañé (padre). Un romántico 
porteño, en La Nación, Buenos Aires 30 julio 1942. (Sobre el menorqúin 
Miguel Canet establecido en Sud-América en el siglo XVIII , y sus ascen
dientes). 

197. Mulet, Antonio. Paco Vidal, en Aragón, Zaragoza, 1942, n.° 175. 
; 198 , Id. Artesanía y turismo de Mallorca, en Información Comercial 

•Española^ Madrid 10 julio 1942. Número dedicado a Mallorca. 

199 . . Navarro Martin, Francisco. Noticia de una gran tortuga de cuero 
«Dermochelys coriácea» (L ) capturada en aguas de Mallorca, en Las Cien
cias, Madrid, 1941 , VI , 359 365 . 

2 0 0 . Nicolau, Miguel, S. J . El P. Jerónimo-Nadal (1507-1580) y los. 
Ejercicios Espirituales de San Ignacio, en Estudios Eclesiásticos, Madrid, 
enero 1942 , X V I , n.° 60 . 

2 0 1 . Id Un autor desconocido en la historia déla Meditación. Je
rónimo Nadal.. (1507-1580), en Revista Española de Teología, Madrid, 
1942, I I , n.* 1 , 101-159 . 

202 . Oleza, José de. De la vida municipal en Palma de MaHorca, en 
Si. Suplemento Semanal ae tArribat, Madrid 23 agosto 1942, n 0 3 4 . 5 . 
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^•V^¿ : ^¡№ii(tOioa^,^iúi<keo]. El puente [puerto] de Palma, "en Brújula, 

2Q4. OssoriO, Fernando. Ibiza, tu silencio y sus molíaos, en Hospes. 
Madrid, 1942 , 1, n.° 5, .1014. 

2 0 5 ! Otero Pedrayo, R. Don Marcelo Marias en Mallorca, en Boletín 
déla Real Academia Gallega, Coruna, 1942, X X I I I , n.° 267, 5 8 y as. 

206 . Ott, A. Mállorka. Eine natur und kulturkundliche Planderei, eh 
Natur und Kultur, 1942 , X X X I X , n . ° 8 1/2, 1925 . 

; . 207 . Platzpck, ErhardWolfram.. La vida eremítica en las obras dei
Beato Raimundo Lullo, en Revista de Espiritualidad, Madrid, 1942, 1 , n.° 
2, 6179 y n.° 3 , 1 1 7  1 4 3 . 

2 0 8 . Id. Observaciones del Padre Antonio Raimundo Pascual, O. Cist., 
sobre lulistas alemanes, en Revista española de Teología, Madrid, 194041 , 
I, n . # 4, 731765 y 1942 , IL n.° 2, 2532 . 

209 . Idi Al margen del lulista P. Antonio Raimundo Pascual, O. 
Cist., en Analecta Sacra Tarraconensiá, Barcelona, 1942 , XIV, n 0 1 , 183¬ 
198. • 

210 . Pons, Antoni. Notas per a la historia de las rajóles valencianes, 
' en Las Provincias, "Diario grafico. Almanaque para 1943, Valencia, 1942, 

291203 . (Sobre las baldosas para la rotulación de las calles y numeración 
de edificios de Palma en 17951796) . 

2 1 1 . Pou Moragues, Jaime Luis. Palma de Mallorca, èn España, Re¬ 
vista de la Sociedad Española de Beneficencia, Buenos Aires, 1941 , IV, n.* 
36 , 2 0  2 5 . 

212 < Puigdollers, M. La paz, como dimensión espiritual de nuestro 
, Imperio (Séneca, Lùll, Vives), en Revista de la Universidad de Madrid. 
; Derecho, 194Ì , I, j i 0 5 . 

2 1 3 . Ribas de Pina, Miguel Descripción de algunos mapas antiguos 
. de la isla de Mallorca, eri el Boletín de la Real Sociedad Geográfica, Madrid. 
. J 9 4 1 , LXVVII , 8889. . 

.:.' 2 1 4 . Ri ber, Lorenzo. Raimundo Lulio, medianerode la paz, en Es
^Ír«ño;, Tánger 1$noviembre 1 9 4 1 , 3 . 

" 2 1 5 / Id. Mallorca, frontera. de la fidelidad, en Arriba, Madrid. 18 
; l>lwÍ942,,48. '.  . • 

216. Baquer, Martin de. Corsarios de Ibiza, en Solidaridad Nacional. 
Barcelona 2 6 octubre y 2 noviembre 1 9 4 1 . ' J • * . 

" ' . " 2 1 7 , Rusiñol, Santiago. Visiones de España. Mallorca: Mirémar, en 
/,eri M «i*, julio 19*1 , X \ I ,  » 2 

^ 2 1 8 . Sabal er, Gaspar. Ibiza, la isla sagrada de los fenicios, en Si. 
Suplemento semanal de *Arríba>, Madrid 23 agosto 1942 , n,° 34, 8 . 

' .  ' 219 , Sagrerà Escalas, Bartolomé. Economía mallorquína, en Ihfqrma
ción Comercial Española Madrid 10 julio 1942.Número dedicados Mallorca. 
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230. Id. fisión rú/Uda de la economia mallorquína, cu Revista ale
mana de España, Madrid 1 9 4 2 , n.° 5 3 8 , 2 0 - 2 1 . 

221 . Salva, Jaime. Lé armada de Qquendo en las Baleares, en Revista 
General de Morìao^Madrid, 1 9 4 3 , C X X I I , 1 8 7 - 1 9 6 . 

222., San mar* ir Perca, Julio. Uetam. El mejor bajo •cantante del 
mundo, en España, Tánger 2 2 noviembre 1 9 4 1 . 

223 . Id. 5 , - J . /. «'/ Archiduque Luis Salvador de Absburgo, en Aspa
ría, Tánger 10 diciembre 1941 . 

'224. Id. Miniaturas de barcos, en España, Tánger 24 enero 1 9 4 2 , 3 . 
(Sobre loa modelistas de Palma y en especial Miguel Vicens Lizana.) 

2 2 5 . Id. £/ Héroe de «El Caney». El general Vara de Rey, 7.600 
yanquis contra 800 infantes españoles, en España, Tánger 2 9 enero 1 9 4 2 , 3, 

226. Id . El retrato de Ruben Darío que no se pintó... (De la estancia 
del gran poeta en Mallorca), en España, Tánger 1 0 marzo 1 9 4 3 , 3 . 

227. ' Id. Ibiza blanca, en España, Tánger 19"mayo 1 9 4 2 . 
2 2 8 . Sard-Sancho, O. Una página.turbia en la historia de Menorca. 

La dominación inglesa, en Si. Suplemento semanal de «Arriba», Madrid 23 
agus io 1 0 4 2 , n* 3 4 , 7 y 12 . 

2 2 9 , 'Serra llalols. F.lías. Los mallorquines en Canarias, en Revista de 
Historia, La Laguna de T e n e r i f e , 1 9 4 1 , n.° 5 4 y SS. 

. 2 3 0 . Serra Serra, Francisco Mallorca. Cuna de cartógrafos y nave
gantes, "en Brújula, Madrid, 1 9 4 1 , n.° 2 3 , ho j . 7 

2 3 1 . Suárez de la Dehesa, Fernando. La isla de la calma y de la luz» 
¿U Boletín de la Delegación Provincial de Sindicatos, Barcelona, 1 9 4 1 , n. 
1 3 , T 4 . 

2 3 2 . Sureda Bienes, Francisco. Ideas filosofico-pedagògico lulianas. 
• en Las Ciencias, Madrid, 1 9 4 1 , VI , 685-706 y 9 4 9 - 9 7 9 . 

2 3 3 . Tarré, José. Los códices lulianos de la Biblioteca Nacional de 
París, en Annlectu Sacra Tarraconensia, Barcelona, 1 9 4 1 , X I V , n . ' 1 . 155¬ 
1 8 2 . 

•- 2 3 4 . Tormo, Miguel, El Duque de El Rubí [general Weylerj, en Des
da», Barcelona, 1 9 4 1 , n." 2 2 9 , 7 . 

2 3 5 . Usandizaga, M. Historia de la obstetricia nacional. La obstetri
cia de Damián Carbón (sic) 1541, en Medicina Española, Valencia, 1 9 4 2 , 
VIII, n.° 4 7 . 539 -544 . 

236. Vidal» Alberto. Las danza* mallorquínas, "en Hotpes, Madrid, 
1942,1, n. # S, 17 y 4 0 . 

237. Vidal, Miguel. Mallorca, vivero de las deportes, en Si. Suple
mentosemanalp\s ¿Arriba*, Madrid 23 agosto 1942, n.° 3 4 , 1 5 y 12. 

234 Vidal faena, José. Mallorca y el mar, en Nueva Economia Na-
cioual, Madrid, 1942, O 267, 5-6, 
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2 3 9 . Villaionga, Miguel, Pedro Sureda o el retratista desagradable, en 
Solidaridad Nacional, Barcelona 2 2 o c t u b r e 1 9 4 1 . 

2 4 0 . Id . Respuesta « don José Pld, en Destino, B a r c e l o n a , 1 9 4 1 ; V , 
o . * 2 1 8 , 1 1 . ( C o n notas autobiográf icas ) . 

2 4 1 . Id . Mallorca, en Azor, B a r c e l o n a , 1 9 4 2 , PV, n . " 1 , 1 1 . 
2 4 2 . Id. Sobriedad y señorío de Mallorca, en Solidaridad Nacional. 

B a r c e l o n a 3 junio 1 9 4 2 * . ' 

2 4 3 . Id, La' incógnita de un sistema [ sobre don Antonio M a u r a ] , 
e n Solidaridad.Nacional, Barcelona 1 4 junio 1 9 4 2 . 

2 4 4 . " I d . Historia y geografía moral de las islas Baleares, en Si. 
Suplemento semanal de € Arriba t, Madrid 23 agosto 1 9 4 2 , n . ° 3 4 , 3 . 

2 4 5 . I d . De los viejas tiempos mallorquines, e n Solidaridad Nacio
nal, B a r c e l o n a 1 8 sept iembre 1 9 4 2 . 

2 4 6 . Vi l laseca , Rafael : Chopin en Mallorca, en Vértice; M a d r i d 1 9 4 2 , 
V, n.° 5 9 , 4 9 y lám. * 

2 4 7 . Id . De Mallorca. La celda gloriosa, en ABC, Madrid o c t u b r e 
1 9 4 2 R e p r o d . en La Almiidaina, 20 o c t u b r e . 

2 4 8 . I d . Mallorca Ramón Lull. Siguiendo sus huellas, en ABC, 
Madrid n o v i e m b r e 1 9 4 2 . Reprod en La Almudaina 2 6 n o v i e m b r e . 

d) E s c r i t o r e s d e s a p a r e c i d o s 

Alomar y Villaionga, Gabriel.—Escritor, n. en Palma de Mallorca el 7 de 
octubre de 1873 y m. en el Cairo (Egipto) el 7 de agosto de 1 9 4 1 . Véase su bio
grafía en el tomo IV, página 88-2, de la Enciclopedia Esposa y en el tomo I, pá
gina 4 0 7 del Apéndice. Durante el régimen republicano ocupó las Embajadas de 
Italia y Egipto . E r a profesor de lengua y literatura castellana en un es tablec í , 
miento docente de aquel país.—.1 L l . . 

Amengual Jarter, Miguel. Abogado, n. en Inca en 1870 y m. en la misma 
ciudad el 21 de mayo de 1942 . Terminada su carrera en la Universidad de \ a 
leacia, fijó su- residencia en Inca. Laborioso, de fácil palabra y erudición técnica, 
colaboró ocasionalmente en la prensa mallorquína especialmente en La Chima 
Hora y La Mm udmina en diferentes épocas y en Madrid en el ABC. F u é fundador 

; jr á^h^ja^Ne^t^yihfnem < 1 9 2 8 ) . - J . Ll . ' . . / ' 

BartelS JIa\z¿, Juan.— Capellán de número de la Iglesia Nacional de España 
. e n Roma,¡jubilado, exctahónigo dimisionario de la S: I C. d e Avila, n. en Palma 
en enero. . de 1 8 6 0 y m . en ta misma ciudad: el 9 de enero de 1 9 4 2 . Colegial y 

Vector de Ñtra . Sra.de la Sapiencia, obtuvo el presbiterado en 1 8 8 3 , fué vicario 
" d e Son Servera y Santa Cruz, y -en 1890 sé graduó en Valencia de doctor en Sa

grada Teología En 1896 fué nombrado capellán de número de la Real Iglesia d e 
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Santiago y Santa María de Monserrut en Roma-. Desempeñó la cátedra de Kte> 
ratura española en el Círculo católico' Torcuato Tasso y en fe Unión. Católica 
italiana. En 1919 fué elegido canónigo de Avila. Pasó, por lo" tanto, casi toda «i» 
vida fuera de Mallorca. En la prensa romana publicó algunos trabajes sTIbre-
temas religiosos, así como unas breves biografías de los Pontífices (colección cfc-
tarjetas postales) en 1902 y Conferencias sobre la doctrina de Ramón Lull, pronun
ciadas en el Círculo Torcuato Tasso, ¿liorna 1902? Escribió, además, Uiílidad del 
«Arte Magna* de Raimundo Lulio para el adelanto de la Ciencia, Batee ona, 
1893, ninguna de cuyas obras hemos visto.—J Ll 

Brandó Roterí, Nicolás. VII Marqués de Bellet de Mianer. - Crítico de arte y 
periodista, n. en Palma de Mallorca el 7 de octubre de 1872.) ni. en la misma el 
11 de diciembre de 1941. Figuró en política desde su juventud, y por el partid© 
liberal fué concejal de este Ayuntamiento En 1927 le confirió don Juan March, 
la ilireeetón de £2 Día, que desempeñó hasta la fusión de éste con Falange en 
1 937, del que nació después Baleares. Órgano de Falange Española Tradicionalista 
y de las J, O, N S., que volvió a desempeñar desde .1940 hasta su fallecimiento. 
Dirigió también la revista del Movimiento Aquí Estamos . Al fundarse el Con
servatorio de Música de Baleares fué nombrado por el Gobierno director del 
mismo, conocidas su» aficione» musicales v su competencia crítica, que puso 
de relieve en su actuación periodística lo mismo que en asuntos de política in
ternacional en que se hallaba especializado. Era Presidente de la Asociación de 
la Prensa y poco antes de morir había sido nombrado oficial de la Orden de la 
Corona de Italia.—I. 14 ' 

Calve! Girona, Bernardo. — Inspector del cuerpo de ingenieros de Caminos, 
Canales y Puerto», jubilado, n. en Ibiza el 8 dé junio de 1860 y m. en Palma de 
Mallorca el 13 de septiembre de 1941. En 1883 ingresó en la Escuela de Caminos. 
j terminados sus estudios vino a prestar BUS servicios a la Jefatura de Obras 
Públicas de Baleares. Ocho años después, pasó come ingeniero municipal, al 
Ayuntamiento de Palma, a cuyo servicio permaneció basta 1910. Reintegrado al 
Estado, desempeñó luego el cargo de Ingeniero jefe de Obras Públicas de Ba
leares ̂ Ascendido a Inspector, fué destinado al Consejo de Obras Públicas del 
que fué presidente de la Sección de Ferrocarriles hasta su jubilación, formando 
par.e en 1930 de la Delegación de España en el Congreso internacional ferro
viario Desempeñó la Alcaldía de Palma'en 1906, dirigió como técnico varias 
industrias y realizó obras y construcciones de ingeniería Es autor del proyecto 
de ensanche de esta capital, y, al frente de la Jefatura de Obras Públicas, impulsó 

' notablemente la red de carreteras, caminos \ ecinales y el servicio de faros y 
puertos de nuestra» islas. Colaboró en periódicos y - revistas, sobre todo profe-

' si ona les, especialmente en El Ateneo, Palma (1890-91) y publicó el plano de Pal 
m i t i901) y Proyecto de ensanche de la ciudad de Palma. Memoria, Palma, Tip. 
Amengual y Muntaner, 1909, 86 p. con A planos. Era Hijo ilustre de Ibiza - J , Ll. 

'Flores Vicente, Tomás. -Comisario jefe del cuerpo de Investigación y Vigi-
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lancia, jubilado. Pasó gran parle de su vida eri l'alma v puede, ser considerado 
«emú Mallorquín; aunque nució én Villafranea del. Panudés él 29 de noviembre 
•de 1882 y ím. en Madrid el 31 de marzo de 1942. En su juventud fué redactor de 
lui periódicos estudiantiles La Vox Escolar y El Loco (1901) y de Lo farde (1905 . 
Después ingresó en la Policía y desde 192.) hasta diciembre de 1931 en que la Re 
pública lo trasladó a Málaga, fué Comisario Jefe, de l'alma. En Madrid durante «I 
período rojo siífrió muchas vicisitudes. Ere funcionario distinguido y considérudo 
en sii cuerpo.—J, t i . . 

Jiménez O.iveros, Pedr». - Médico, n. en Palma de Mallorca el 10 de abril de 
1883 y m. en la misma el 9 de lebrero de 1941. Terminados sus 'estudies «n la* 
Universidades de Barcelona y. Valencia en 1904, dedicó sus actividades a la me
dicina general y en especial-« las enfermedades de la sangre y trabajos de labo
ratorio. Era médico del Instituto de. la Mujer que Trabaja, dé la Caja dé Pensio
nes para la Vejez y Ahorro Sobre asuntos profesionales colaboró en la prensa: 
Heraldo de-Baleares, La Región, La ultima Hora y La Almudaina, en este último 
alguna vez con el seudónimo-de Doctor Salus y en la Revista balear de ciencia* 
médicas, Boletín del Colegio Provincial de Médicos de Baleares .y Revista Balear d* 
Medicina Publicó algún trabajo en la Revista de Dermatología y Siñliografia y en 
la Revista Cenerai de Medicina y Cirugía, de Madrid. El periódico médico 7 he 
Lancet, de Londres, insertó en 1928 su estudio Mallorca as a, Health/Resort, 
CDMO publicaciones sueltas: Médicos de antaño, t Bibliotheca manual médico prác' 
tica « l'alma. Año 1745 Comentarios'al libro del Dr. Garrió, [Palma, Tip «La 
Esperanza». 1922]; 8 p., 4 °; La biblioteca de un mélico mallorquín del siglo XV 
[Juan DeBbrull f 1417], [Palma, Tip «La Esperanza», 1927] .7 p , 4 - ' ; Trata
miento de la diabelis por la insulina. Recopilación,. Palma, Imp. «La Espeíanza», 
1924, 35 p., 4.° ; La hidro-diuresis en terapéutica, Palma, Tip. «La Esperanza», 
&. a , 12 p., 4.*; Oxalemía. Notas contributivas a su estudio, Madrid Ed. Beus, 

" 1926, 27 p., 4.° ; Heredo-sífilis, profilaxis y tratamiento durante la vida intra y 
extra-uterina en su. aspecto individual y social. Las Palmas, 1927, 125 p , 4 . " 

' trabajo premiado por la Real Academia de Medicina de Canarias, r y Puericultura 
marítima, Palma, Tip. «La Esperanza» J928 18 p., 4.°, premiado por el Colegio 
Oficia) de Médicos de Baleares-. Obtuvo, además, otros galardones, entre ellos 
del Colegio de Médicos de Albacete y Academia de Medicina y Cirugía de Palma 

« .por Su Estudio de las epidemias ocurridas en esta isla en- el presente siglo y consi¬ 
deraciones profilácticas y terapéuticas que de él. pueden deducirse (1924) y por sus 
investigaciones sobre la oxalemia fué nombrado correspondiente de la Real Aca
demia Nacional de Medicina en 1926. Sus Notas médicas para la Guiad» Ma- • 
típrea (1927) fueron muy divulgadas. Dejó mucho original para una historia-mé-

J a i m e Cdittmt, ^ia¿.;_W Presbítero^ n. en Lluchmayor el 28 de junio de 
t ' a i t ò , y AIR. er»l4 misma ciudad el 3 de julio de 1942. "Recibió el presbiterado, en 
:^09SiÍui vicario de Bafrlbufàr y de; Lluchmayor (1910-1913) y (1923-1936). Di-
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rigió, ad; nás,la Escuela. Graduada de San Miguel de 1." y 2.' enseñanza, fundada 
por el Circulo de Obreros Católicos de aquella localidad, desempeñando los car
gos de secretario del mismo y de Presidente de la Caja de Ahorros. Fué coíunda-
dor y colaborador decidido del semanario LLaehmayor. - J . Ll. 

Llobera Garúa, Pedro. -Ex-Presidente de la Diputación Provincial, n. en Po 
lienta en 1855 y m. en la misma villa el 25 de noviembre de 1941. Cursó el 
bachillerato en Palma y muy pronto figuró en la política encarnando durante su 
larga existencia un período considerable de la antigua vida política mallorquí¬ 
na. Militó en el partido conservador que entre otros cargos, le llevó cinco veces 
a la Diputación Provincial, representando al distrito de Inca. En 191.9 f u é elegido 
Presidenta de la Corporación. Publicó sus memorias de un viaje a Oriente: 
Impresión de Tierra Santa. Excursión, a Gncia, Constantinopla, Egipto e Italia. 
Palma de Mallorca, Tip lit. de Amengualy Muntaner, 1915, 424 p , 4.* Hasta 
muy entrado en años, cultivó el deporte náutico — en su clásica balandra— 
sin desatender el ciclismo y el excursionismo, contándosele como uno de los me
jores conocedores.de nuestra isla.-J. Ll 

Sastre Servera, Mateo. — Secretario de Administración Lr/cal de 1 " categoría 
n. en Inca el 11 de noviembre de 1878, y m. en La Puebla el 20 de mayo de 1941. 
Durante más de veinte años desempeñó las Secretarías de los Ayuntamientos de 
Selva, Muro (1980-1941) y La -Puebla, cuyo cargo ocupaba al ocurrir sur falleci
miento Publicó Muro en la mano [Inca, Tip. Vich], 1934, 95 p., 2 boj. ind. con 
graos., 4 * Comprende: Monografia 'de Muro, por D. Francisco Mulet, pbro. (págs. 
7-34) y Biografías Colaboración de don Juan Oliver Oliver (págs. 35-92) — J. Ll 

Síngala Cerda, Miguel. - Procurador de los Tribunales, n. en Palma de Ma
llorca en 1892 y m. en la misma el 11 de septiembre de 1941. Ferviente cristiano, 
batallador por la causa católica, formó parte de las juntas directivas de diferente? 
asociaciones en las que ocupó siempre cargos de trabajo. Fué director de los se
manarios Católicos Verdad y Justicia y.EÍ Luchador, aparecidos en 1931 y en . 
1932. Perteneció al carlismo: En el ejercicio de su profesión se distinguió por su 
escrupulosidad y actividad inigualada. Durante el Movimiento desempeñó la 
Secretaría particular de los Gobernadores civiles don José Quint Zaforteza y don 
Miguel Font (1937-1939). Publicó, bajo iniciales, Algo sobre derecho foral ma
llorquín. Inprescriptibilidad del capital de los censos y de sus últimas 29 pensio
nes', Palma, Tip. «La Esperanza», 1921. 111 p., 8.° y Derecho foral mallorquín. 
Nuevos datos sobre la inprescriptibilidad del capital de los censos y d sus últimas 29 
pensiones, Palma, Tip. «La Esperanza», 1923, (en la portada, 1924), 112 p., 8 °. 
Sobre estos importantes trabajos véase J. Castán en la Revista de Derecha Privado, 
Madrid, 1921 IX, 351 y 1924, XI, 362-363. - J. Ll. 

Vidal Sureda. Francisco. -Coronel de Infantería y Delegado de la Dirección 
General de Turjsmo en Mallorca, n. en Alicante, aunque de padres mallorquines 
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el 27 de enero de 1 8 8 8 , y ni . en la misma el 8. de febrero de 1942. Ingresó en «1 
Ejército en 1905. Fué ascendido a jefe en 1927 Y poco antes de morir había sido 
promovido a coronel A Mallorca consagró esfuerzos y desvelos fervorosos Su.vida 
es una dedicación incondicional al fomento de sus bellezas y a la propaganda del 
turismo en extraordinaria y meritoria labor Fué jefe de excursiones del Fomento 
del Turismo. Todos los rincones de luz y de ensueño de nuestra isla son recorri
dos y dados a conocer j amar por él quien en 1920 llegó a dar la vuelta a pie con 
un equipo militar que cubre en 8 días 330 km. Tras cuatro años de permanencia 
en África, fué nombrado Secretario del Fomento del Turismo,.multiplicándose su 
actividad de un modo increíble Viajes, folletos, carteles, planos, guías.. Organizó 
y dirigió la oficina de información del Patronato Nacional del Turismo (en'1934 . 
facilitó 94.00G informaciones) y fué representante del mismo, como después Dele
gado de la Dirección General del Turismo y el dinamismo qué- desde este cargo 
desarrolló, tuvo ecos y resultados inmediatos. La propaganda creció en intensidad. 
El turismo afluyó en Mallorca en cantidades enormes. En sus viajes al extranjero 
estudió las directrices / las características de la organización en los* otros países. 
Creó (1932) la Federación .española de Sindicatos de Iniciativa y Tuiismo, de la 
que era presidente. Recorrió España, abogando por, la creación de Sindicatos de 
esta clase, reunió Asambleas-en la de Tarragona logró congregar 80 representan
tes de otras tantas entidades turísticas por él creadas—circuló instrucciones, edi
tó propaganda, etc. Preparaba un crucero Oriente cuando la guerra de 1936 
reclamó sus servicios militares, Fué también Delegado de Turismo de España en 
París. Además de varias condecoraciones nacionales de que se hallaba en pose
sión, era comendador de la Medahuia y de la Corona de haba. - J . Ll 

Vive* Cinara Antonio. — Jefe de administración civil' del cuerpo técnico-
administrativo de Gracia y Justicia, n. en Campos del Puerto el 30 de abril 
de 1863 y ni en la misma villa el 16 de octubre de 1942. Cursó el bachillerato 
en el Instituto de Palma y más tarde fijó su residencia en Madrid en dánde per
maneció hasta ser jubilado por edad como funcionario del Ministerio de Gracia y 
Justicia. Inteligente y entusiasta por la cultura y la instrucción se esforzó en fo
mentar la enseñanza en su tierra natal que le declaró Hijo, predilecto. Es autor de 

•un Vocabulario mallorquín-español. Redactado por..., Palma, Iny>. dé Mn. Alcover, 
1935, VII305p.,8.*, 'clel que preparaba una segunda edición, considerablemente 
ampliada, al ocurrir su fallecimiento.-J. Ll. 

- % ' . . 
• JUAN LLABBÉS 

CARMÍN MESSVKGIJKR. 
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1 3 4 3 - 1 9 4 3 

TRES FECHAS DE .CAPITAL IMPORTANCIA JALONAN EL CURSO DE LA 
HISTORIA DEL ANTIGUO REINO DE MALLORCA: 

• 31 DE DICIEMBRE DE 1229: RECONQUISTA DE LA ISLA Y FUNDACIÓN 
. DEL REINO POR JAIME I DE ARAGÓN. 

- 31 DE MAYO DE 1343: INCORPORACIÓN DEFINITIVA DE' MALLORCA A 
LA CORONA DE ARAGÓN, POR PEDRO IV. 

2 DE JULIO DE 1715: RENDICIÓN DEL REINO DE MALLORCA A FELIPE 
V, Y CON ELLO ABOLICIÓN DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES PRIVATIVAS, 
LLEVADA A CABO DOS AÑOS MÁS TARDE AL IMPLANTARSE EL DECRETO DE 
NUEVA PLANTA. 

OCURRE EN ESTE AÑO DE 1943 EL VI CENTENARIO DE LA FECHA EN 
QUE EL AMBICIOSO MONARCA PEDRO DEL PUÑALET, A BASE DE AMAÑADO 
PRETEXTO, LLEVÓ A CABO LA CONQUISTA DE MALLORCA USURPANDO EL REI
NO A SU CUÑADO JAIME III 

SI BIEN NUESTROS CRONISTAS E HISTORIADORES SE HAN-OCUPADO DEL 
HECHO HISTÓRICO EN CUESTIÓN, SEGUIMOS s i n CONTAR CON UN ESTUDIO 
CRÍTICO MODERNO DEL MISMO, A BASE DE LOS DOCUMENTOS SACARLOS A 
LUZ EN ESTOS ÚLTIMOS TIEMPOS. 

NUESTRO BOLETÍN AL RECORDAR HOY TAL EFEMÈRIDE'NO PUEDE ME
NOS DE RENDIR UN RECUERDO DE ADMIRACIÓN Y HOMENAJE AL ÚLTIMO-Y 
.DESGRACIADO MONARCA DE LA CASA REAL MALLORQUINA, EL CUAL, NO SOLO 
NO VACILÓ EN VENDER LOS POCOS BIENES QUE LE QUEDABAN DE SU CO
RONA PARA INTENTAR LA RECONQUISTA DE MALLORCA,>INO QUE TAMBIÉN 
SUPO SACRIFICAR VALIENTEMENTE SU VIDA EN LA BATALLA DE LLUÇHMAYOR 
VN HOLOCAUSTO DE SU EMPRESA, EN 1349. « 



Ramón Lull y la alquimia* 

EN EL CORAZÓN DE RAMÓN LULJ, COMO SIGLOS ANTES EN EL DE 
SAULO DE TARSO, RESONÓ UNA VOZ Y, AL ECO DE ESTA VOZ, MURIÓ EL 
«HOMBRE VIEJO, SEGÚN ADÁN», PARA NACER EL «HOMBRE NUEVO, SEGÚN 
JESUCRISTO». EL MISMO IB CONFIESA CON PALABRA CLARA Y SINCERA: 

« Com fuy gran e sentí del mon sa vanitat 
cómanse a fer mal e entré en pecat 
ublidant Deus glorias, siguent carnalitat; 
mas plac a Jhesu Crist, per sa gran pietat 
que s presenta, a mi V vets crucifigat 
per, so que l remembras en fos enamorat*. 

«DIOS ES AMOR», HABÍA DICHO EL APÓSTOL. Y EL SERAFÍN DE L N-
BRÍA AL EXPRESAR LOS ARROBOS MÍSTICOS DE SU ALMA EXCLAMABA: «I 
FUOCCO AMOR MI MISE», AMOR ME HA PUESTO EN UN FUEGO.' EN CON
TACTO EL CORAZÓN DEL JUGLAR, PECADOR Y MUNDANO, CON EL CORAZÓN 
DE CRISTO, HOGUERA DE AMOR PRENDE TAMBIÉ̂ N EL SUYO, EN 11 aína 
VIVA, Y, DESLIGADO DEL MUNDO, DE SUS PASIONES Y VANIDADES, A EL 
SE ENTREGA POR ENTERO; COMIENZA ENTONCES EL SUBLIME COLOQUIO QUE 
HA DE DURAR TODA UNA VIDA ENTRE EL AMIGO Y EL AMADO. 

AL ABORDAR EL ESTUDIO DE CUALQUIERA DE LOS ASPECTOS QUE CONS
TITUYEN LA PERSONALIDAD POLIMORFA DE NUESTRO HERMANO MAYOR, 
HAY QUE TENER PRESENTE ESTE MOMENTO PSICOLÓGICO DE SU VIDA, EN 

* Lección leída el 17 de febrero de 1934 en el Convento de San Francisco 
de Palma duiante el // Cielo de lecciones lulianas. 
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EL CUAL „E OPERÓ LA «TRASMUTACIÓN» DE SU ALMA; Y ESTA NECESIDAD 
APARECE SOBRE TODO IMPERATIVA, AL TRATAR DE LAS RELACIONES DE NUES
TRO ÑLÓSÓFO MEDIEVAL, CON EL ARTE DE LA ALQUIMIA. LA CUESTIÓN ES 
DELICADA Y HA SIDO OBJETO DE ESTUDIO POR PARTE DE LULISTAS DÉ RE
NOMBRE.. FIADO ÉN VUESTRA BENEVOLENCIA, DESEO EXPONEROS EL ESTADO 
DE ELLA EN EL CAMPO ACTUAL DE LA INVESTIGACIÓN. ACASO HAYA QUERIDO 
EMPRENDER UNA TAREA SUPERIOR A MIS MENGUADAS FUERZAS; POR ELLO 
MÁS QUE A VUESTRA BENEVOLENCIA, AVUESTR A GENEROSIDAD DEBERÉ ACU
DIR; GENEROSIDAD CON LA CUAL CUENTO DE ANTEMANO Y QUE ESTÁ BIEN 
PATENTE CON ÉL HECHO DE INTERESAROS POR LA OBRA LULIANA Y QUERER 
RENDIR HOMENAJE A q u i e n FUÉ PRODIGIO DE GENEROSIDAD Y ABNEGA
CIÓN AL DEDICAR SU VIDA Y SUS AFANES AL IDEAL, NO POR LOCO, MENOS 
SANTO, DE LA «GRAN OBRA» DE TRANSFORMAR LA FAZ DE LA TIERRA Y CON
VERTIR EL MUNDO EN UN «PARAÍSO CRISTIANO». 

Origen y evolución de la alquimia 

DURANTE LOS SIGLOS DE SU MÍXIM V ESPLENDOR, LA CIVILIZACIÓN 
GRIEGA APENAS HABÍA TRASPASADO LOS LÍMITES DE LA PENÍNSULA HELE-
NICA. LAS CONQUISTAS DE ALEJANDRO MAGNO, MOTIVARON EL DESBORDA
MIENTO DE AQUELLA CIVILIZACIÓN Y DE AQUELLA CULTURA DESDE EL LEJANO 
INDO HASTA LA FRONTERA DEL DESIERTO QUE BORDEA EGIPTO. EL HIJO DE 
FILIPO QUE, COMO DICE VERA EN SU Historia de la Ciencia, «REU
NÍA LA ELEGANCIA Y CULTURA GRIEGAS, NO EN VANO HABÍA SIDO DISCÍPULO-
DE ARISTÓTELES, CON EL BÁRBARO ARROJO MACEDÓNICO, HEREDADO DE SU 
PADRE, ES EL TIPO PERFECTO DE CONQUISTADOR CIVILIZADO». Y SI NO 
PUDO CONSEGUIR EL PROPOSITÓ DE UNA MONARQUÍA UNIVERSAL, REALIZÓ 
LA UNIDAD ESPIRITUAL ASENTADA EN LA CIENCIA Y EN EL ARTE. PROPAGÓ 
A RAUDALES EL ESPÍRITU GRIEGO, ENRIQUECIDO YA CON LA OBRA DE PLATÓN 
Y DE' ESTA SUERTE.SE PREPARÓ EL TERRENO para QUE,- EN.SU DÍA, GERMI
NARA EN él LA SEMILLA DEL EVANGELIO DÉ CRISTO. DE ALEJANDRO SE HA 
DICHO, QUE FUNDÓ MÁS CIUDADES QUE LAS QUE HABÍAN DESTRUIDO LOS 
DEMÁS CONQUISTADORES. .A SU MUERTE, LAS GUERRAS QUE SUCEDIERON 
ABRIERON EL PERÍODO helenístico. A LA DESMEMBRACIÓN DEL COLOSAL 
IMPERIO MACEDÓNICO Y AL EXTINGUIRSE LAS CIVILIZACIONES ORIENTALES, 
EL GENIO GRIEGO REALIZÓ UNA LABOR DE ADAPTACIÓN DANDO NUEVAS 
PRODUCCIONES Y» HACIENDO QUE SU ESPÍRITU FUERA PATRIMONIO DEL 
MUNDO ENTERO. 

UNO DE ESTOS FOCOS DE CULTURA HELÉNICA, BRILLÓ AL OTRO LADO DEL 
MEDITERRÁNEO; ÉN UNA CIUDAD QUE LLEVABA EL NOMBRE DE SU- FUNDA
DOR, Y ERA FERTILIZADA POR EL Ni LO, QUE GUARDA EN SUS AGUAS EL ECO 
MISTERIOSO DE UNAS TRADICIONES, CUYO ORIGEN SE PIERDE EN LA IN-

http://suerte.se
http://en.su
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CRIATURA, ES SIGNIFICADA LA BONDAD DE DIOS Y POR LA GRANDEZA DE LA 
CRIATURA, ES SIGNIFICADA LA GRANDEZA DE DIOS Y ASÍ DE LAS DEMÁS 
COSAS IGUALES A ÉSTA»» 

DE ESTA DOCTRINA DE LOS ARQUETIPOS ETERNOS, DERIVA NUESTRO PO
LÍGRAFO UNA FILOSOFÍA DE LA UNIDAD, QUE SE 'REALIZA LÓGICA Y EXPÉRI-
MENTALMENTE EN TODO; LOS DOMINIOS CONCEPTO DE UNIDAD QUE 
HALLAMOS TAMBIÉN EN FRANCISCO DE ASÍS CON SU «DEUS ET O m i n a » 

Í- CON AQUEL LLAMARSE HERMANO, NO TAN SÓLO DE LAS ALIMAÑAS Y DE 
A? FLORES, SÍ QUE TAMBIÉN DE LOS MISMOS SERES INORGÁNICOS: HERMA-, 

NA AGUA, HERMANAS ESTRELLAS, HERMANA, LUNA Y HERMANO SOL. CÓMO 
HIJAS TODAS LAS CRIATURAS DEL PADRE CREADOR. Y ESTE CONCEPTO DE 
UNIDAD DEL SERAFÍN DE UMBRÍA Y DEL PROCURADOR DE LOS INFIELES, 
SE NOS PRESENTA, SIGLOS ANTES, EN EL APÓSTOL DE LOS GENTILES, QUE 
CONCEPTO DE UNIDAD ES SI VISIÓN DEL CUERPO MÍSTICO DE JESUCRISTO, 
TODAS LAS COSAS ESTÁN, EN LII 11, ENLAZADAS BAJO ESTE CONCEPTO DE 
UNIDAD, COMO MANIFESTACIÓN DE AQUELLA SUBLIME UNIDAD QUE SE 
REALIZA EN EL SENO DELDIOS TRINO, DEFINIDA ÉN LA PALABRAS DEL 
APÓSTOL SAN JUAN: «TRES SUNT QUI TESTIMONIUM DANT IN COELIS: Par 
ter Verbum et Spiritus Sanctus: et hi tres unum sunt. 

«LA CONCEPCIÓN . DE LAS CIENCIAS-DICE PROBST-ESTÁ DOMINADA 
ENTERAMENTE POR ESTE CONCEPTO DE LA UNIDAD, EN CENTRA DEL EMPI
RISMO DE LOS MODERNOS QUE HAN ROTO EJ ENLACE LÓGICO Y REAL DE LOS 
PRINCIPIOS TRASCENDENTALES. POR ESTO EL LULISMO FORMA UN TODO AR
MÓNICO.'LAS CIENCIAS «NO SON MÚLTIPLES, SINO QUE PREVALECE-UNA. 
CIENCIA UNIVERSAL QUE CONTIENE EN SÍ EL GERMEN DE TODAS LAS CIEN
CIAS.». : « . - ' . ' ' 

NO ES EXTRAÑO, PUES, QUE EN UNA COSMOLOGÍA QUE TIENE SU FUN
DAMENTO Y SUS RAÍCES EN LA DOCTRINA DE LA UNIDAD, APAREZCA COMO 
BÁSICA, LA IDEA DE LA UNIDAD DE LA MATERIA, TAL COMO VIENE EXPUES-, 
TA EN MUCHOS DE SUS TRATADOS CIENTÍFICO-NATURALES: Líber Chaos,' 
Félix, Arbre de Scieneie. Doctrina Pueril Y OTROS. 

EL «Caos»-O tjiile> ES EL PRIMER CUERPO, EXISTENTE, PRINCIPIO 
DE TODOS LOS ELEMENTOS GENÉRALE» O CORRUPTIBLES; ES UN CUERPO ES-" 

.FÉRICÓ CONSTITUIDO POR PARTES REDONDEADAS. EN TODO COMPUESTO EN
CONTRAMOS TRES PRINCIPIOS: activo, pasivo Y conectivo. POR EJEMPLO, 
RELIRIÉNDONOS A LA BONDAD, DIREMOS QUE ESTOS' PRINCIPIOS SO»» I.A 
BONDAD..EN CUANTO BONIFICA, ES EL PRINCIPIO ACTIVO, (FIONIFICÁTI-
VUM); EIPASÍVO", QUE RECIBE la ACCIÓN DÉ BONIFICAR (BOUIÍICABILE); 
Y LA ACCIÓN DE BONIFICAR (BONIFICARE) ARISTÓTELES DISTINGUÍACUATRO 

# CAUSAS: RIIATERIALR. FORMAL, FINAL Y EFICIENTE.. ESTAS CUATRO CAUSAS-

>̂ UEDATR̂ E\I LÜLL, "REDUCIDAS A LAS DOS PRIMERAS. ;.. 
I¿~ EL CAOS ÉBTÁ CONSTITUIDO POR LA PRIMERA MATERIA Y LA PRIMERA 

FORMA, tía MATERIA"ES EL PRINCIPIO PASIVO Y POTENCIAL; LA FORMA, EL 
, PRINCIPIO ACTIVO; DE LA CONEXIÓN DE AMBOS RESULTA EL concreto. LA 
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LOS ALQUIMISTAS' ÁRABES BEBIERON EN LAS DOS FUENTES MENCIO
NADAS: LA ESCUELA PÉRSICA Y LA ALEJANDRINA Y TUVIERON SUS FOCOS 
PRINCIPALES PRIMERO EN EL IRAK Y LUEGO EN "ESPAÑA. COMO DICE 
OAMPIER WETHAM, DE LA UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE, EN MANOS DE 
LOS ÁRABES, LA ALQUIMIA SE TRANSFORMÓ EN QUÍMICA, PERO, MIENTRAS 
ALGUNOS AUTORES TRASPASARON SU UMBRAL, OTROS DEGENERARON SU LA
BOR EN UNA MAGIA BASADA EN LA TRAPACERÍA. 

•JE1 MÁS FAMOSO, ALQUIMISTA ÁRABE FUÉ Abu-Musa-Jabir-ibn-Ha
yan, AFILIEN SÉ ATRIBUYE ÍA PATERNIDAD DE MUCHOS TRATADOS QUEMAS 
TARDE APARECIERON ÉN LATÍN BAJO EL NOMBRE DE Geber\ FIGURA BORRO
SA Y LEGENDARIA-,BARTHELOT -Y OTROS INVESTIGADORES, DEDUCEN QUE LAS 
OBRAS DE CEBER NO SON LAS DE AQUÉL, Y QUE HAY QUE HACER LA DIS
TINCIÓN ENTRE UN GEBER Y UN PSEUDO GEBER. JABIR NOS OFRECE LA TEO
RÍA ALQUÍMICA A BASE DE LAS PROPIEDADES DEL AZUFRE Y MERCURIO Y 
DE SUS .COMBINACIONES, QUE PREVALECIÓ, CON LA DE EMPÉDOCLES Y 
ARISTÓTELES, HASTA EL RENACIMIENTO. 

" DESDE ESPAÑA LA ALQUIMIA PASÓ A FRANCIA, ITALIA Y ALEMANIA 
PARA LLEGAR A LOS PAÍSES ESLAVOS. 
' A PARTIR DEL SIGLO IX, SE INICIA EL PERÍODO RECONSTRUCTIVO DE LA 
EDAD MEDIA; EN EL SIGLO XII, EL PATRIMONIO DEL PASADO HABÍA SIDO 
ASIMILADO, POR LA MENTE MEDIEVAL Y, EN EL XIII, SE OPERA UN GRAN 
CAMBIO EN ESTE DESPERTAR CULTURAL, MOTIVADO POR LA CORRIENTE HU
MANÍSTICA, QUE DENVADE LA APARICIÓN DE LAS ÓRDENES MONÁSTICAS. 
LOS AUTORES CLÁSICOS SON TRADUCIDOS AL LATÍN, PRIMERO DEL ÁRABE Y 
DESPUÉS DIRECTAMENTE DEL GRIEGO, JUNTAMENTE CON LAS OBRAS DE AS-
TROLOGÍA Y, ALQUIMIA. DESTACAN EN ESTA ÉPOCA ENTRE OTROS EL FUN
DADOR DE ID ESCUELA EXPERIMENTAL, ROGER BACÓN Y e\< MÉDICO DE 
VIDA INQUIETA Y MISTERIOSA, ARNALDO DE VILANOVA. 

' . ' " > . . - . " 

C o n c e p t o l u l i a n o d e la m a t e r i a 

• TODO EL LABERINTO DE ESQUEMAS, ÁRBOLES, COLORES Y COMBINA
CIONES, TODO LO QUE CONSTITUYE EL «ARTE LULIANO», ES, AL DECIR DE 
MENÉNDEZ Y PE LAYO, LA CORTEZA O EL VELAMEN DE UN PRINCIPIO RE
CÓNDITO y LUMINOSO: QUE LO REAL CORRESPONDE A LO IDEAL, QUE LAS 
LEYES DEL MUNDO'OBJETIVO SON PARALELAS A LAS DEL MUNDO SUBJETIVO, 
ES DECIR QUE LA IDEA ES ENTIDAD REALÍSIMA Y FECUNDA. SOBRE' ESTE 
PRINCIPIO FUNDAMENTAL, INSISTE CARRERAS Y ARTAU DICIENDO QUE, PARA 
LULL, O Í O S Y LAS DIGNIDADES DIVINAS SON CAUS* Y ARQUETIPO DE LAS* 
PERFECCIONES CREADAS; LAS COSAS SON, A LA MANERA DE LAS IDEAS PLA
TÓNICAS, SEMEJANZAS DE ESTAS DIVINAS DIGNIDADES. .«ESTE MUNDO, 
DICE EN EL Libre de Merévelles, ES IMAGEN EN LA CUAL SÉ SIGNIFI
CAN LAS-DIGNIDADES DE DIOS, ES A SABER, QUE POR LA BONDAD DE LA 
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TAS ERA BUSCAR ESTA PIEDRA FILOSOFÁBALA QUE SE ATRIBUÍA ADEMÁS, 
UNA INFLUENCIA EN LA PROLONGACIÓN DE LA VIDA Y EN LA CURACIÓN 
DE TODAS LAS ENFERMEDADES. • 

AL REVÉS DE SUS SUCESORES MEDIEVALES, LOS ALQUIMISTAS ALEJAN
DRINOS, NO ERAN CHARLATANES NI EMBAUCADORES, SINO- SIMPLES EXPE
RIMENTADORES EN LA CIENCIA Y EN EL ARTE, EN ARMONÍA CON EL PENEA-.' 
MIENTO FILOSÓFICO DE SU TIEMPO. 

EL PRIMER ALQUIMISTA GRIEGO VIVIÓ PROBABLEMENTE EN EL SIGLO I 
DE NUESTRA ERA, PERO LAS OBRAS DE ALQUIMIA MÁS REINOTAS QUE HAN 
LLEGADO A NOSOTROS, SON LAS DEL FALSO DEMÓCRITO, DE FECHA DUDOSA, 
Y LAS DE ZÓSI.MO, DEL SFGLO III Y IV A. DE J . C.TRAÍAN DICHOS AUTORES 
DE LA FILOSOFÍA PLATÓNICA Y ESTOICA AL PAR QUE DE ASTROLOGÍA-Y ALQUI
MIA. ESTE ARTE FL IROCIÓ EN ALEJANDRÍA POR ESPACIO DE TRES CENTURIAS; 
SEGÚN UNA VERSIÓN, TERMINÓ EL AÑO 2 9 2 , CUANDO YA ESTA CIUDAD EN 
PODER DE LOS ROMANOS, DIOCLECIANO MANDÓ DESTRUIR TODAS LAS OBRAS 
QUE TRATABAN DEL ASUNTO. , 

ELEMENTOS NO GRIEGOS, CONTINUARON LA LABOR CIENTÍFICA DE LA 
ESCUELA DE ALEJANDRÍA, Y ENTRE .ELLOS TENEMOS A LOS HEBREOS, YA QUE 
ESTA CIUDAD MEDITERRÁNEA FOC EL PRIMER NÚCLEC»* DE UNIÓN DE 
LA FILOSOFÍA CLÁSICA CON EL JUDAISMO Y EL CRISTIANISMO. MUCHOS DE 
LOS PRIMEROS PADRES DE LA IGLESIA VIVIERON EN ALEJANDRÍA Y, POR 
ESTO, AQUELLOS CONOCIMIENTOS CONSERVARON SU TÓNICA EN LA SÍNTESIS 
DEL PENSAMIENTO QUE CONSTITUYÓ LA TEOLOGÍA PATRÍSTICA. D e ESTA 
SUERTE, PLATÓN Y ARISTÓTELES, A TRAVÉS DE LA PRIMERA FILOSOFÍA CRIS
TIANA, CIRCULARON AL CORRER DE LOS AÑOS POR TODA LA EUROPA ME
DIEVAL. • / " . . ' . 

Y EN TANTO QUE LA CULTURA EUROPEA INICIABA SU DECADENCIA Y 
SE EXTINGUÍA TOTALMENTEDURANTE LOS SIGLOS VI Y VII, PERÍODO QUE 
SE CONOCE CON EL NOMBRE DE «NOCHE DE LA IGNORANCIA», SOBREVIVÍA 
EN LA CORTE DE BIZANCIO Y eri LA COMARCA COMPRENDIDA ENTRE SIRIA 

Í EL GOLFO PÉRSICO, UNA SABIDURÍA DE ORIGEN MIXTO: GRIEGO, ROMANO, 
EBREÓ, CUYO FOCO MÁS IMPORTANTE FUÉ LA ESCUELA DE JANDISHAPUR. 

LAS TRADUCCIONES DE PLATÓN Y ARISTÓTELES, LLEVARON LA FILOSOFÍA GRIE
GA A LA INDIA, SIRIA Y PERSIA; Y CUANDO, SIGLO Y MEDIO MÁS TARDE, 
CONQUISTADA ARABIA, SIRIA, PERSIA Y EGIPTO POR LOE MAHOMETANOS, 
EL CALIFA HARUN-AL-RASCHID, ESTIMULÓ LAS TRADUCCIONES DE LOS AU
TORES CITADOS, Y SE INICIÓ EL GRAN PARÍODO DE LA CULTURA ÁRABE. 

EN LA.PRIMERA MITAD DEL SIGLO VIII, LA PRIMACIA CULTURAL PASA 
ÀL CERCANO ORIENTE Y EN EL IX LA ESCUELA ÁRABE DE MEDICINA SACA 
A RELUCIR AQUELLA QUÍMICA PRIMITIVA QUE SUSTENTÓ LA ALQUIMIA; PERO 
LOS ESCRITOS DE ESTA ÉPOCA NO ALCANZARON NI LA TERMINOLOGÍA NI EL 
ESPÍRITU DE LOS ALEJANDRINOS. SE TRATÓ INFRUCTUOSAMENTE DE HACER 
ORO,.SIN TENER EN CUENTA QUE LAS PALABRAS ORO Y TRASMUTACIÓN HA
BÍAN CAMBIADO PARALELAMENTE A LA FILOSOFÍA. 
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LES LLEVÓ A p e n s a r QUE LOS METALES SUPERIORES, ACTUANDO a MODO DE 
FERMENTO, PODRÍAN SOBREPONERSE A LA VILEZA DE LA MASA, DANDO A 
ESTA LA CUALIDAD ESPIRITUAL DEL ORO. 

" LA ESENCIA de LA MATEIIA NO SE REVELABA POR SUS PROPIEDADES 
FÍSICO-QUÍMICAS, SINO por SUS CUALIDADES ARISTOTÉLICAS, LAS CUALES 
ERAN LA MISMA MATERIA FÁCILMENTE CAMBIABLES Y EN ESPECIAL EL 
COLOR. EL COBRE HECHO AMARILLO POR CIERTOS TRATAMIENTOS SE CONTRI-
DERABA TRANSFORMADO EN oro; LO CUAL ERA DEBIDO, bien a LA ELIMI
NACIÓN de SU base TERREA, O POR INCREMENTO DEL .AIRE Y FUEGO PARA 
LOGRARÉ! PERFECCIONAMIENTO, EN su CUALIDAD ÍGNEA DEL COLOR. CUAN
DO ^ i n a MATERIA INANIMADA RECIBÍA la c u a l i d a d ÍGNEA DEL COLOR, ERA 
CONSIDERADA COMO MATERIA VIVIENTE, IGUAL QUE EL CUERPO AL RECIBIR 
el ALMA. , ' 

LA"SUBSTANCIA PRIMORDIAL ERA IDENTIFICADA CON EL MERCURIO QUE, 
SEGÚN IOS ALQUIMISTAS SI NESIO Y ES TÉ FA NO, ES CAPAZ DE TOMAR TODAS 
LAS FORMAS, ATRAE EL ALMA DE TODOS LOS CUERPOS Y, DESPUÉS DE TRANS
FORMARLOS, SUBSISTE EN ellos. SE EXPLICA ESTA CREENCIA, TENIENDO EN 
c u e n t a QUE P l a t ó n llama AGUA a TODOS LO» LÍQUIDOS Y CUERPOS Cun
DIDOS Y, por SER EL MERCURIO METAL LÍQUIDO a TEMPERATURA ORDINA
RIA; Cuyo ASPECTO PUEDE CONFUNDIRSE CON'EL DE LOS METALES fu i . -
DIDOS, SE SUPONÍA QUE ESTOS DERIVABAN DE AQUÉL. EL MERCURIO SE 
CONVERTÍA -en oro QUITÁNDOLE EL AGUA, ELEMENTE FLUIDO Y MÓVIL, FI
JANDO su AIRE, ELEMENTO VOLÁTIL, Y LUEGO EL ELEMENTO GROSERO, LA 
TIERRA-.. 

LA TÉCNICA ALQUÍMICA, COMPRENDÍA EL SIGUIENTE PROCESO: EL 
ESTAÑO,. PLOMO, COBRE, HIERRO, SE FUNDÍAN JUNTOS Y CADA UNO DE 
ELLOS PERDÍA SU INDIVIDUALIDAD; SE CONSIDERABA a LA ALEACIÓN ASÍ 
OBTENIDA, COMO LA REDUCCIÓN a LA UNIDAD DE TODOS AQUELLOS META
LES, Y QUE EL CUERPO NEGRO a î FORMADO, ERA LA PRIMERA MATERIA DE 
que HABLA PLATÓN, SIN FORMA Y SIN PROPIEDADES a LA CUAL SE DESIG
n a b a con LOS NOMBRES DE: lo negro, caldo negro, ceniza negra. 
A PARTIR DE ELLA se LLEGABA, POR MEDIO DE LA «GRAN OBRA», a .LA 
f o r m a c i ó n de TOS METALES NOBLES. PARA CONSEGUIRLO, SE INCORPO
RABA a LA ALEACIÓN, MERCURIO O ANTIMONIO Y UNA PEQUEÑA CANTIDAD 
DE ORO, Y todo ello se TRATABA POR SULFURO CALCICO O SALES MORDIEN
TÊ , CONSIGUIÉNDOSE QUE AQUELLA masa NEGRA TOMARA EL COLOR Y LA 
APARIENCIA del Oro. INDUDABLEMENTE PARA LOS ALEJANDRINOS, oro 
VERDADERO. ' 

ESTOS PRINCIPIOS Y ESTAS OPERACIONES, ESTABAN RELACIONADAS 
CON LA IDEA de LA REGENERACIÓN e n EL COSMOS Y CON LA DEL NUEVO 
DESARROLLO DE LOS ANIMALES Y VEGETALES. PARA LLEVARA CABO LA TRAS
MUTACIÓN, ERA NECESARIO EMPLEAR UN ELIXIR AL QUE LLAMABAN pie 
dra filosofal, lapis pnilosophorum, gran elixir, gran misterio, 
tintura roja, medicina de tercer orden. LA TAREA DÉ LOS ALQUIMIS-



518 B. S. A. L. 

COMPONE EL MUNDO, LIGANDO, EN PROPORCIONES DETERMINADAS Y 
MEDIANTE EL AIRE Y EL AGUA, EL FUEGO QUE REPRESENTA LO VISIBLE, COA 
LA TIERRA, SIN LA CUAL NADA HAY SÓLIDO Y TANGIBLE. POR CONDENSACIÓN 
DEL AGUA SE FORMAN LAS PIEDRAS; SI ÉSTA SE DIVIDE Y SE VAPORIZA, SE 
TRANSFORMA EN AIRE QUE AI INFLAMARSE NOS DA EL FUEGO. DE ESTAS 
TRANSFORMACIONES PERIÓDICAS, PROCEDE LA DIVERSIDAD DE MATERIAS 
<TUE CONTIENE EL MUNDO LOS METALES, PUEDEN TRANSFORMARSE AL 
CAMBIAR SUS CUALIDADES;, MEJOR DICHO, ESTAS CUALIDADES SON LOS ME
TALES Y TIENDEN HACIA LA PERFECCIÓN REPRESENTADA POR EL ESPÍRITU 
IDEAL DEL ORO, CONSIDERÁNDOSE EMPRESA FÁCIL, CONTRIBUIR A ESTA 
ORIENTACIÓN EXCELSA. 

EN OTRO ORDEN DE CONOCIMIENTOS, EN LOS DOMINIOS DE LA AS-
TROLOGÍA, SE TENÍA LA CREENCIA DE QUE EL SOL, QUE VIVIFICA TODA LA 
NATURALEZA, ENGENDRA EL ORO EN EL CENTRO DÉLA TIERRA; LA LUNA RE-

tIRESENTABA LA PLATA; VENUS EL COBRE; MERCURIO EL METAL DE SU NOM-
>RE; MARTE EL HIERRO; JÚPITER EL ESTAÑO Y SATNRNO EL PLOMO. 

LA SEGUNDA BASE DEL ORIGEN DE LA ALQUIMIA, LA TENEMOS EN EL 
GRAN DESARROLLO QUE EN ESTA ÉPOCA ALCANZÓ EN LAS COSTAS MEDITE
RRÁNEAS Y PROCEDENTE DEL ANTIGUO EGIPTO, UNA INDUSTRIA PARA ELA
BORAR SUCEDÁNEOS DE TODOS AQUELLOS OBJETOS 'DEMASIADO CAROS E 
INASEQUIBLES PARA EL PUEBLO: LAS PERLAS FALSAS, LOS TINTES BARATOS 
SUSTITUTIVOA, DE LA PRECIADA PÚRPURA DE TIRO Y LAS ALEACIONES QUE 
DABAN LA SENSACIÓN DE PLATA Y ORO. 

SOBRE LA ETIMOLOGÍA DE LA PALABRA «ALQUIMIA» SE HAN HECHO 
MÚLTIPLES INVESTIGACIONES. EL ORIENTALISTA OFFMANN, LLEGA A LA CON
CLUSIÓN DE QUE LA JEMEIA, IGUAL QUE MAGNEIA Y METALLEIA, SIG
NIFICA UNA ACTIVIDAD, UNA OCUPACIÓN; TENEMOS, DESPUÉS, CHEMO, 
tío negro*,' PALABRA COMO VEREMOS MUY USADA POR LOS ADEP 
TOS. DE IGUAL MANERA OPINA LIPPMAN EN SU «ORIGEN DE LA ALQUI
MIA». ASI PUES ESTA EXPRESIÓN DERIVA DE LA PALABRA GRIEGA JEMIA Y 
EL PREFIJO ÁRABE AL. S U OBJETO ES LA CONVERSIÓN DE LOS METALES VILES 
EN METALES NOBLES. . • 

EN LOS ALBORES DE ESTA CIENCIA, ENCONTRAMOS UN PERSONAJE 
FABULOSO DE EXISTENCIA POCO PROBABLE Y QUE ALGUNOS IDENTIFICAN 
CON LA DEIDAD EGIPCIA THO.T, DE LAS VIEJAS LEYENDAS: Hermes Tri-
megisto, A QUIEN ALUDE PLATÓN EN EL FEDRO. DICE LA TRADICIÓN QUE 
HERMES ESCRIBIÓ SU TEORÍA EN UNA LÁMINA DE ESMERALDA: LA Tabula 
smaragdina QUE HALLÓ ALEJANDRO EN LA GRAN PIRÁMIDE Y DE AQUÍ 
ARRANCA EL NOMBRE DE Ciencia hermética, CON QUE SE CONOCE A LA 
ALQUIMIA. 

DÁNDOSE CUENTA LOS ALQUIMISTAS, DE QUE LAS. SALES MORDIENTES 
EMPLEADAS EN TINTORERÍA, MARCABAN UNA IMPRESIÓN EN LOS METALES, 
AÑADIERON UNA PEQUEÑA CANTIDAD DE ORO A UNA BASE METÁLICA, 
CUYA ALEACIÓN DEJABA EN HUECO UNA LÁMINA DORADA; ESTE HALLAZGO 
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MENSIDAD DE LOS TIÉNTEOS. ASÍ PUES, A fines DEL SIGLO IV Y COMIEN
ZOS DEL III ANTES DE J . C , ET CENTRO CULTURAL DEL,MUNDO SE TRASLADA 
DE ATENÍAS A ALEJANDRÍA. UN NUEVO CAMBIO DE DINASTÍA, DESPUÉS DE. 
TANTOS COMO SEÑALA LA HISTORIA DE EGIPTO, ÑO MODIFICÓ EN SU RAÍZ 
LA VIDA DE ESTE PUEBLO. COMPRENDIÓ PTOLOMEO, EL GENERAL MACE
DÓNICO, QUE EL PAÍS CONQUISTADO DEBÍA GOBERNARSE Y1- ADMINISTRARSE 
A SU MANERA TAL COMO LO HABÍAN HECHO ALEJANDRO Y ANTES CAMBI-
SES. LA ESTIRPE DE LOS T̂ TOLOMEOS PUDO ASÍ INCREMENTAR MÁS AÚN 
LA INFLUENCIA HELÉNICA. ADEMÁS, LA CIUDAD DEL DELTA FUÉ ADQUI
RIENDO, UN CARÁCTER COSMOPOLITA, DONDE SE MEZCLABAN CON LOS EGIP
CIOS, SIRIOS Y ANATOLIOS, JUDÍOS Y GRIEGOS * 

EN ESTA ÉPOCA, SE DESARROLLA EN ALEJANDRÍA UNA ESCUELA CON 
UN ESPÍRITU MAS MODERNO QUE.EL QUE SE MANIFESTABA en LAS DEMÁS 
TIERRAS HELÉNICAS: EN VEZ DE ABARCAR SISTEMAS INTELECTUALES c o m 
PLEJOS, SUS INVESTIGADORES SE CONSAGRAN Á LA ESPECIALIZAOIÓN Y CON 
ELLO ee CONSIGUE UN PROGRESO MÁS EFECTIVO. A MEDIADOS DEL SIGLO 
TERCERO SE FUNDA EL MUSEO, CON CARÁCTER DE CENTRO DE INVESTIGA
CIÓN, DIVIDIDO EN LAS CUATRO SECCIONES: LITERATURA, MATEMÁTICAS, 
ASTRONOMÍA Y MEDICINA; EN ÉL SE RECOPILÓ LA CÉLEBRE BIBLIOTECA QUE 
FUÉ DESTRUIDA POR LOS MUSULMANES EL AÑO 6 4 0 . 

EQ ESTE AMBIENTE Y COMO PRODUCTO DE LAS ACTIVIDADES EN EL 
ORDEN ESPECULATIVO Y EN EL ORDEN PRÁCTICO, ENCONTRAMOS EL ORIGEN 
DÉLA ALQUIMIA. BASE DE ELLA SON EN PRIMER LUGAR LAS IDEAS DE EM-
PÉDOCLES SOBRE LOS CUATRO ELEMENTOS Y SUS CUALIDADES: LA tierra, 
SÍMBOLO DE LO SÓLIDO Y LA SEQUEDAD; EL agua, QUE REPRESENTA EL 
ESTADO LÍQUIDO, LA HUMEDAD Y A VECES EL FRÍO; EL aire, LO VOLÁTIL y 
EL ES/ADO GASEOSO; Y EL fuego, QUE DA IDEA DE-UNA SUBSTANCIA VOLÁ
TIL Y FLUIDA, ORIGEN DE LA LUZ, DEL CALOR Y DEL MOVIMIENTO d é l a s 
ÚLTIMAS PARTÍCULAS DE LOS CUERPOS. EN ESTA TEORÍA, MODIFICADA POR 
LOS ALQUIMISTAS, SE DESIGNA A LOS CUATRO ELEMENTOS CON EL NOMBRE 
DE TETRAsoMiA, QUE VIENE A SER LA MATERIA DE LOS CUERPOS DIVI
DIDA EN'CATEGORÍAS, SEGÚN QUE p a r t i c i p e n más O MENOS DE ALGUNO 
DE AQUELLOS. - -

ESTA DOCTRINA ESTABA COMPLETADA por LA FILOSOFÍA PLATÓNICA, TAL 
COMO SE EXPONE EN EL TIMEO, EN LA CUAL SE PRECONIZA UN COMPLETO 
idealitmeh ÉL MUNDO VISIBLE ES, PARA PLATÓN, UNA IMAGEN DEL MUN-

; DO DE LAS IDEAS PURAS, EN QUE TODO ESTÁ ORDENADO EN ARMONÍA CON 
LARDEA DEL BIEN Y ENCAMINADO A ESTA SUPRÈMA FINALIDAD. NADA 
EXISTE REALMENTE SIN ESTAR INCORPORADO A UN IDEAL Y LA NATURALEZA 
ES POTENCIA QUE SE- ESFUERZA POR EL CAMINO DE LA PERFECCIÓN. LA 
MATERIA POR SÍ MISMA ES INSIGNIFICANTE, PERO NECESARIA EN EL MUN
DO SENSIBLE; ES EL FONDO COMÚN DE TODAS LA SUBSTANCIAS; NO TIENE 
FORMA, PERO ES CAPAZ DE RECIBIRLAS TODAS; NO ES AIRE NI FUEGO, NI 
AGUA, NI TIERRA, PERÒ AL RECIBIR LA FORMA DE ESTOS ELEMENTOS DIOS 
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MATERIA PRIMA SE DIVIDE EN CINCO ELEMENTOS, LOS CUATRO DE EMPÉ-
DOCLES: FUEGO, AIRÉ, AGUA Y TIERRA, Y ADEMÁS EL firmamento, QUE 
VIENE A SER LA QUINTA E S E N C I A DE LOS ANTIGUOS FILÓSOFOS. DIVIDE A LA 
MATERIA EN GENERAL E N TRES CUERPOS; leve (FUEGO Y AIRE); ponderoso 
(AGUA'Y TIERRA) leve Y ponderoso (EL FIRMAMENTO). LOS ELEMENTOS 
SON ACTIVOS, PASIVOS Y CONECTIVOS: IGNEIDAD. AERIDAD, ACUEIDAD Y 
TARREIDAD, CON SUS PROPIAS MATERIA, FORMA Y ACTO SUBSTANCIAL, IG-
NITIVO, IGNIFICAHLE, E IGNILICAR; AERITIVO, AERIFICABLE Y AERIFICAR ETC. 
ENTRE LOS CUATRO ELEMENTOS, HAY CONCORDANCIAS Y CONTRARIEDADES; 
EL FUEGO Y EL AIRE ESTÁN E N CONCORDANCIA DE CALOR, PORQUÉ LOS DOS 
SON DE COMPLEXIÓN CÁLIDA; EL FUEGO Y EL AGUA ESTÁN E N CONTRARIE
DAD, PUES EL FUEGO ES CÁLIDO Y EL AGUA FRÍA; LA TIERRA ESTÁ E N CON
CORDANCIA DE SEQUEDAD C >TI EL FUEGO Y EN CONTRARIDAD DE TIERRA Y 
AIRE, YA QUE SEQUEDAD Y HUMEDAD SON CONTRARIAS. EL PASO DE UNA 
FORMA A OTRA SE EFECTÚA MEDIANTE LA GENERACIÓN Y LA CORRUPCIÓN. 

EL CAOS ESTÁ FORMADO POR CUATRO ESFERAS, QUE SON EL LUGAR QUE 
APETECE CADA ELEMENTO: EL FUEGO ARRIBA Y LA TIERRA ABAJO; ENTRE 
AMBOS Y TAMBIÉN CONCÉNTRICAMENTE EL AIRE Y EL FUEGO. EL FUEGO, 
COMO MÁS VELOZ, ASCIENDE; LE SIGUE EL AIRE QUE LO ES MENOS; LUEGO 
EL AGUA, QUE ES MÁS PESADA, Y, POR FIN, LA TIERRA. EL FUEGO, COMO 
LIGERO Y VELOZ, ES DISPERSIVO EN LA FORMA Y DISPERSIBLE EN LA MA
TERIA, EL AGUA E S RESTRICTIVA E IMPULSIVA Y LA TIERRA EVACUATIVA Y 
EVACÚABLE NINGÚN ELEMENTO PUEDE LOGRER EL COMPLEMENTO-DE SU 
PERFECCIÓN. 

PARTIENDO DE ESTA TEORÍA, APLICA LOS PRINCIPIOS EXPUESTOS AL 
ESTUDIO DE LOS SERES Y FENÓMENOS DE LA NATURALEZA, BUSCANDO LA 
EXPLICACIÓN Y SACANDO SIEMPRE CONSECUENCIAS DE CARÁCTER APOLOGÉ
TICO. REFIRIÉNDOSE A LA REGENERACIÓN DE LOS METALES, DICE, EN - EL 
Belix: «LOS ELEMENTOS, AL BUSCAR SU PERFECCIÓN, SE DISUELVEN EN LOS 
CUERPOS ELEMENTADOS, SI BIEN NO PUEDEN HALLARLA EN ELLOS, YA QUE 
LA DURACIÓN SIN FIN NO CONVIENE CON LA CORRUPCIÓN: Y PORQUE LOS 
ELEMENTOS CONCUERDAN MEJOR ENTRE SÍ EN LOS METALES QUE EN NIN-

IN OTRO CUERPO ELEMENTADO, SE COMPONEN Y UNEN EN ELLOS CON 
c o a c o i x t a a c i a A CAUSA DE HABER E N ELLOS MENOR CORRUPCIÓN 

„ . . i n i t í n - j ^ p ' ^ E O ITOEMO ELEMENTADO», Y 'AÑADE: «EL ORO. LA PLA-
hiett^'.j'^^i». motares Y PIEDRAS SE PUEDEN MEJOR MANTENER 

WT̂ JRNDEPETTDIOHTES DE -TODOS QUE NINGÚN.OTRP CUERPO» 
ÍMJÑfejl *pj| .̂Í&>DEMÁS TIENEN NECESIDAD DÉ LOQIIÉESTÁ 

FUERA DE sí, c o m o SE EXPERIMENTA EN LAS PLANTAS y EN LOS ANIMALES, 
..«pie PARA VIVIR R¿MEFTITATVD<RI AIRÉ, DEL AGUA Y DEL FUEGO; lo QUÉ'ño 
PRECISAN LOS MÉTALES, POR LA GRAN VIRTUD QUE TIENEN EN SÍ MISMOS*. 
«EN LA GENERACIÓN QUE LOS ELEMENTOS HACEN DE LOS METALE* n o HAY 
MEDIO, PUES ELLOS MISMOS LOS ENGENDRAN, SIN QUE UN METAL EN
GENDRE A OTRO METAL; PERO COMO EN LAS PLANTAS UNA ENGENDRA A 
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dtft Veh' ÍÒ8>'HÍrha_le8'iib «.Hirrial erigen ¿tíí&Ulx\(}«rJe'fi' 
la ççrJéración más^ueWeló's métales cfue "ellosi y esto'ésiá ¿ B Í ' p r 

t^enadó, para queden 'significación de la'etéftfa ¿enWáción. <iue 
' e i ^ ' M s ; ía cual e's dé DÍoVPadíe e n v í o s Hjo/№tfHiB u o ^ 
oHra'ébs'a (n'ï medro)'nías ique Dios. 

i . »i V'í" 
La leyenda 

A medida que las modernas investigaciones van' perfilando 
con trazos cada vez más seguros la figura de nuestro Após

t o l , y las obras de su ingente opus son estudiadas a la luz d e 
u n a crítica seria y razonada, pierde importancia el Lull químico 

• y desaparece totalmente el Lull alquimista. Esta última creencia 
ha estado fuertemente arraigada en el campo del luljsmo por es

"picib de mucho tietopo. fyo por los contrarios del Maestro, sino 
por, ¿duchos de sus admiradores y devotos. En aquellos tiempos, 
Taalquimia fio era una ocupación vergonzosa y, como tendremos 
pcasióii. de ver, príncipes y personas de alta condición se preocu

D A J > A N de este, àrte e incluso lo practicaban, Por esto, si bien lá 
iffbufá ¿el Lútl alquimista lia desfigurado su fisonomía, ha cóntri

ï ü í d ò i ' q u e s u obra auténtica fuera conocida y divulgada. l ïm

baucadores y nigrománticos se entusiasmaban ante los tratados 
de alquimia que circulaban por toda Europa bajo el nombre de 
Tiuíl,' en 'especial por Italia y Alemania, desde los siglos X V al 
X V J J . P c í r l a s i n v e s t i g a c i o n e s de'l P. Miguel Batllo'r'i, S. J . / s a b e 

"Hros 'qíie, 'éh el siglo , ' X V l , el Duque Alfonso II de la c a s a de 
•foíe ei't) muy aficionado a la'S'ciencias ocultas; que acogía e n su 
XtÒ'tHè 'k espeduladò'rés y alquimistas; que pidió a Ludovico 
TasaóneVeíé •rencia de l a s obras dé alquimia atribuidas a Lüll V 
"tVúe afrue!,'en carta 'qué b'a dado a conocer el culto jesuíta, Te 
TeWala WsVa 45 tratado*. 

ISfos Hice Àlïlso'n Véér's VVue, hasta bà'cé 'poco, Ve considerajba 
ftlyiV¿̂ tolüfe aTgül&istá Vorhb el mayor tíníbre cfe^IóVia de nuestro 
¿Rvísalo,jr'¿e exrlrtM'de qu'e SaK¿in'ge!r y ftó'sseflo, tan cónocedo

T(t% 'del jfolraralb. "sean de esYá opinión. 
" • "Kl: r . Pàjícual, <me llama a SaTzinger su maestro, supone que 
%\ 1 M ' d e 'éVté W r Ifcj• alquimia [era¡tifo sÓló;¿eJjcYe él punto dé 

StJ5Vra fiírA¿Cbó. SeTaalá GoWròVi, en su intereVahte'estudio sobre 
e'tffcióu i ^ B ^ i t i ^ a , l^u'e Salziñger, par t í&do ¿Té la teología, fd'é 

« & r a r 1 ( l Itflis'mo y, por 'defgr^cia, lo ^Wme^o'nú'e'tíáyó en 'sus 
l&tfnos fáíVcm ïos 'falsos Tíb'ros dé aïtjüimia. A consecuencia dé s\i 
"rn'teVtís Wor Ya's cuéstroties de íir naturaleza, dirigió su esfuerzo a 
acreditarla SétinHá Ürifrétàlis luïiàna. En 1 7 Í 0 nabia Veufcitfo una 
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MULTITUD DE LIBROS Y UNA TABLA CRONOLÓGICA Y ESTABA EN CONDICIO
NEN DE PODER LLEVAR A CABO SU PROYECTADA EDICIÓN. EL ELECTOR 
PALATINO JUAN GUILLERMO, ENTUSIASTA AFICIONADO A LA < ALQUIMIA, 
DEBÍA SER EL MECENAS DE ESTA PUBLICACIÓN Y TAMBIÉN DEBÍA RECIBIR 
EL "EDITOR LÁ AYUDA'Y APOYO DE OTRO ELECTOR̂  LOTARIO "FRANCISCO 
DERSCHÓRIHORH. PERO EN ENERO DE AQ¡UEL AÑO, EL P. •SOLIEF,,DEFENI
DIÓ DESDE LAS Acia Sanptorum LA OPINIÓN DE QUE LULL NO ESCRIBIÓ 
NINGUNA DE LAS OBRAS DE ALQUIMIA QUE EE LE ATRIBUÍAN I Y PBR.AQUE
11 OS MISMOS DÍAS OTRO 'JESUÍTA, EL P. CUSTURCR, HABÍA ESCRITO POR 
ÉNCARGODE LA UNIVERSIDAD DE MALLORCA SU .BIOGRAFÍA DEL BEATO. 
CONOCEDORES AMBOS DÉLA AUTÉNTICA CIENCIA LULIANA, NO PODÍAN 
FÓLERAÍ, EN HDTIÓR Á TA VERDAD, QUE FUERA DESFIGURADA LA PERSONA 

LDE LÜLL. Y AUNQUE VEÍAN CON GRAN SATISFACCIÓN DEL PROYECTO DÉ 
SALZINGER, DEFENDIERON'EN CONTRA DE ÉSTE, EN UNA "LÁFGA POLÉMICA 
DPISTOLAR,LA FALTA DE AUTENTICIDAD DE LAS OBRAS DE ALQUIMIMIA A(TI, 
BUÍDAS AL FILÓSOFO MALLORQUÍN. POR TODO LO DICHO SE .COMPRENDE, 
T[UÉ EL. EDITOR MAGUNTINO DEDIQUE CUARENTA PÁGINAS EN FOLIO 

\ A APROBAR QUE EN LA PRODUCCIÓN LULIANA HAY UN VERDADERO ARTE 
DE, ALQUIMIA. EN 1721 ¡APARECIÓ EL PRIMER VOLUMEN; AL AÑO SI
GUIENTE, ÉL [SEGUNDÓ Y EL TERCERO; SIGUIERON DESPUÉS SIETE, AÑOS DE 
INTERRUPCIÓN, POR CAUSA DE ESTAR SALZINGER OCUPADO EN CARGOS, QUE 
NO LE PERMITÍAN, SEGÚN BOVÉ, DEDICARSE A JA LAB.OR( QUE RÉSE> 
ÑAMOS. MUERTO SALZINGER EN 1726, PERO INTERESADO EJ ELECTOR EN 
EN LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, DESIGNÓ UNA, COMISIÓN PARA PROSE
GUIRLA, LA CUAL HIZO; APARECER LOS TOMOS IV Y V, JEN 1737 QL VI, 
CUYO PRÓLOGO PERMITE SOSPECHAR LA" INTERVENCIÓN ¡DE, LOS DPA JESUÍTAS 
CITADOS PARA IMPEDIRLA PUBLICACIÓN. LOS, DOS ÚLTIMOS VOLÚMENES 
APARECIERON EN 174,01742, Y SON: EL IX Y EL X OPINA.GOTTRON RPIE 
NO ES NECESARIO ACHACAR A SOLLIER Y CUSTURER LA FALTA DE (OS VOLÚ
MENES VII Y VIII, YA «JUE SE HABÍA PROYECTADO DARA JA .JUZRIÚBLICA 
'LOS CUATRO EL MISMO ANO; PERO, CON LA MUERTE ¡DE GOTARIO ¥0ncifl
„CO,, PERDIÓSE TODO EL INTERÉS POR LOS TRATAD©8 DE ALQUIMIA. PRQBA

. imm>m™4v*ü&mn JOS NÚMEROS •Jfc.jJcXrAltf MES, 

$ ? r 1 l № * J W ? » J ^ D«'AF W . » I\m№<$fi$* 
DE LA ÉPOCA EN ALEMANIA, DE OCUPARSE DE CUESTJOR .̂QE, A^UJMUÍ, 
y DE, íf OPORTUNIDAD DE, SALZINGER, QUE, POR. CASUALIDADJr̂ ABJA DADP 
Mn EL LULISMO, 'fié ENCONTRAR QUIEULE PR̂ PORMNAJFÂ Î QA4MEDJ,ÓS Jfc 
LLEVARA CABO SU^PRPYECTP. Y ASÍ — AÑADEINAEPSIBLAA |A critica 
HISTÓRICA, CONSTRUYÓ UN SISTEMA LULIANO, EN EL CUAL LA ALQUIMIA 
TENÍA SU LUGAR. 
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• DESPUÉS DEL MERITISIMO TRABAJO DEL QUÍMICO ESPAÑOL JOSÉ RA
MÓN DE LUANCO, LA CUESTIÓN HA QUEDADO TOTALMENTE RESUELTA. ANA
LIZA EL AUTOR,UNA POR UNA,, LAS OBRAS DE ALQUIMIA ATRIBUIDAS A LULL, 
DEMOSTRANDO LA FALSEDAD DE TODAS ELLAS. RESALTA EN PRIMER LUGAR, 
QUE CASI TODAS SE IMPRIMIERON Y DIVULGARON FUERA DE ESPAÑA Y 
PRINCIPALMENTE EN ALEMANIA,- CUNA COMO HEMOS VISTO DE LOS MÁS 
AFAMADOS ADEPTOS. EN LA LISTA, RECOPILADA POR OBRADOR, DE TODAS 
LAS PRODUCCIONES LULIANAS EXISTENTES EN LAS BIBLIOTECAS DE PARÍS, 
ROMA y MALLORCA, SOLO EN UNA, EL Líber de quinta estenua, SE 
HABLA DE ALQUIMIA; y AUN ESTA OBRA VA SIN FECHA NI LUGAR DE 
EDICIÓN, y EL EJEMPLAR QUE CITA WEYLER BAJO EL TÍTULO De secretis 
naturai seu de quinta essentia, DICE QUE FUÉ TERMINADO EN PARÍS 
EN 1319, O SEA MUERTO YA LULL. SU ESTILO ES EL.DE LOS ALQUIMISTAS 
DEL XV y XVI ADORNADO con EL ARTE 1 OLIANO, LO CUAL REVELA EN SU 
AUTOR A UN DISCÍPULO DEL BEATO. CITA UNA SERIE DE OBRAS TOTALMENTE 
APÓCRIFAS y PORSI ELLO FUESE POCO, A I[ORTOLANO, ALQUIMISTA DEL SIGLO 
XVT. ASÍ PUES, EL LIBRO DE QUINTA ESENCIA ES POSTERIOR A LULL EN 
MÁS DE UN SIGLO. 

LA Cantinela Raimundi Lulli ES LA PROSA DE LAS Cobles, QUE 
ROSSELLÓ INCLUYE ENTRE LAS OBRAS RIMADAS; EN ELLA CITA EL Testamen-
lum, TAMBIÉN CITADA EN LA OBRA ANTERIOR Y DE LA CUAL NOS OCUPA
REMOS LUEGO; SI ES POSTERIOR, HA DE SER TAN APÓCRIFA COMO ELLA. 

MEDIANTE COMPARACIONES DE FECHAS Y CON UNA METICULOSA LA
BOR,VA DEMOSTRANDO EL CULTO CATEDRÁTICO QUE FUÉ DE LA UNIVERSIDAD 
DE BARCELONA, LA FALSEDAD DE: Elucidatìo testamenti Raimundi Lulli 
y Luje mercuriorum Raimundi Lulli maidricani philosophi doctrini 
opusculum; PEQUEÑOS TRATADOS SOBRE LA PIEDRA FILOSOFAL EN EL ÚLTIMO 
DE LOS CUALES SE ATRIBUYE AL MAESTRO LA INVENCIÓN DEL HORNO « Atha-
nor*} Líber mercuriorum; Experimenta Raimundi Lulli maiori-
caniphilosophi doctrini: in quibus veraephitosophiae chimicali ope-
rationes clarisime traduniur; lAber artis compendiosae: quem vade
mecum nuncupávit; Raimundi Lulli compendium animae transmu-
lationis artis Ruperto Anglorum regi transmisum; Apertorium; 
Ars intelectiva super lapidem philosophorum ¡Magia naturalis; Líber 
de construccione vita e liumanae el quinta esentia; Compendium de 
secretis medicinae; Tertia distinctio quintae essentiae quae est de cura 
corporum; Lucidarium totius testamenti; Líber naturae et lumen 
nostri lapidis; Investigano secretis oculti supra totum opus majus; 
Vade, mecum el sepias dietimi est clausula testamenti; Testamentum 

pr'imum Arnaldi Vilanovo, ETC. EN CASI TODAS ELLAS LAS FECHAS 
SON POSTERIORES A LÀ MUERTE DEL SUPUESTO AUTOR Y LAS POCAS RESTAN* 
.TÉS, REVELAN DOCTRINAS TOTALMENTE OPUESTAS A LAS SUSTENTADA' 
EN LAS PRODUCCIONES LULIANAS DÉ INDUDABLE AUTENTICIDAD. 

http://el.de
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.' Con posterioridad a l estudio de Luanco han aparecido otros 
t rabajos , algunos recientes; a base de ellos podemos estudiar el 
Testamentun y algunas obras .más relacionadas con un supues
to viaje de Ramón Lull a Inglaterra, viaje qtie preocupó en gran 
manera al editor de la Maguntina, 

He tenid.o ocasión de leer un curioso folleto del año 1922, de 
Arthur E l ward Waite, que lleya por título Raimundy Lully. Illu
minated Doctor, alchemist and christian mystic. En esta o b r a ofre
ce e j autor unas consideraciones en extremo originales Admite la 
existencia de ¡res personalidades distintas bajo el mismo nombré 
de Ramón Lull: El Iluminado, productor del A r s magna, el Alqui
mista y el Místico. Sin que tenga, dice, ningún motivo para afir
marlo, admite la posibilidad de que el alquimista fuera el hijo 
del Doctor iluminado que habría lietedado la iluminación de su 
padre,' pero orientada hacia las ciencias ocultas. En medio de 
estas cosas tan peregrinas, inserta una investigación histórica 
muy aprovechable en la cuestión que nos ocupa y que concuerda 
con los datos de otros historiadores. 

Cuado apareció el' Trstamenturn Ruimnndi Lu/H, el editor 
presentó aLpretendido alquimista como gran filósofo, maestFO én 
teología, doctor inspirado y órgano del Espíritu Santo; en el texto 
p r e t e n d e dar Já apariencia luliana con frecuentes protestas de 
ansias de apostolado y con el uso del mecanismo del ar.te; cita a 
Arnaldo de Vilanova, el célebre alquimista. 

En el Compendium animie trasmutaciones, el adepto dice haber 
visitado Inglaterra a requerimiento del rey Eduardo. Eduardo I 
subió al trono en 1272; fué, por tanto, contemporáneo de Lull. 
En E cperimenta afirma haber efectuado la trasmutación, según el 
método de Arnaldo y por cuenta de un r e y de Inglaterra: Hoc 
operati s u m í s pro rege anglico qui finxit s e contra turcam pugna-

• turwn, et postea contra regem galicae pugnavit, meque encarceravit, 
et tandem evasi; es decir, efectuamos esta transmutación para el 
rey de Inglaterra que intentaba ir a combatir contra los turcos, 
pero lo que hizo después fué hacer la guerra al r e y de Francia, y 
me echó en la prisión, aunque conseguí evadirme. Este viaje a 
Inglaterra se afirma también en los -colofones de las siguientes 
obras: Líber naturae: *fecimus in sancta Catharina Londini 1337"; 
Líber ad rsginam Eleonoram: «/actus Londini in sancta Catharina 

. 13/55» y en Quatuor fibri testa men ti: «fecímus in sancta Ecclesiae 
Divae Catherinae Londini, anno salutis 1 3 5 7 » . Lo cual requiere una 
estancia en Inglaterra dé 20 áqos. ¡Años que transcurren después 
de la muerte de} Beato en 1315! 

Independientemente de estas obras hay otra fuente de infor
mación: el Testamentum de Creiíier, el Inglés, editado por Miguel 
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MAYER EN 1 6 1 4 , EN LA COLECCIÓN 1 ripus áureas. SE ALIMA en ella 
que C r e m e r , MONJE, BENEDICTINO, ABAD DE WESTMINSTER, DESPUÉS 
de HABER PASADO 30 AÑOS ESTUDIANDO LIBROS ININTELGIBLES, INSPIRA
do POR LA DIVINA PROVIDENCIA MARCHÓ A ITALIA, DONDE fué' ADMITIDO 
como DISCÍPULO POR EL SABIO MAESTRO RAMÓN,CON EL QUE ESTUVO LARGO 
TIEMPO; QUE el MAESTRO LE ACOMPAÑÓ A INGLATERRA y VIVIÓ DOS AÑOO 
allí CON EL, INSTRUYÉNDOLE EN EL SECRETO DE LA «OBRA»; QUE PRESEN
TÓ a su MAESTRO AL REY EDUARDO, EL CUAL LE RECIBIÓ AMABLEMENTE Y 
AQUEL LE PROMETIÓ, RIQUEZAS INAGOTABLES A CONDICIÓN DE QUE SU 
MAJESTAD EMPRENDIERA UNA CRUZADA CONTRA LOS TURCOS, ABSTENIÉN
DOSE d e TODA ACCIÓN EN CONTRA DE NINGÚN PRÍNCIPE CRISTIANO; QUE 
EL REY FALTÓ.A SU PALABRA' Y QUE EL MAESTRO TUVO QUE. HUIR SIRVIÉN
DOSE DE LA AYUDA DEL PATRÓN DE UNA NAVE. COMO RECUERDO DE ESTA 
CURIOSA AVENTURA SE ACUÑARON UNAS MONEDAS, LA? «ROSA NOBILIS», 
en las CUALES SE REPRESENTA A UN INDIVIDUO EN UNA BARCA HUYENDO 
A REMO. TERMINA EL RELATO MANIFESTANDO LOS DESEOS DEL ADEPTO DE 
•VOLVER A VER A SU MAESTRO Y ASEGURANDO AL MUY BENDITO RAMÓN 
QUE EL ABAD Y SUS HERMANOS REZARÁN CADA DÍA POR SU BIENHECHOR. 
PUES BIEN, CONSULTADOS LOS ARCHIVOS DE LA ABADÍA DE WÉSTMINSTER, 
SE SABE* QUE NINGÚN CREMER OCUPÓ EL CARGO DE ABAD EN NINGUNA 
ÉPOCA DE LA HISTORIA. EL DOCUMENTO ES FALSO DESDE SU PRICIPIO. • 

EN LAS LISTAS DE LAS OBRAS PSEUDOLULIANAS. QUE HEMOS ENUMERA
DO APARECE UNA REINA LEONOR. EDUARDO I ES EL ÚNICO REY QUE ESTUVO 
CASADO CON UNA LEONOR, PERO NO SOSTUVO NUNCA GUERRAS CON FRAN
CIA. LA REINA MURIÓ EN 1291 Y EL REY EN 1307. ¿COMO, PUES, EN
CARCELÓ AL ALQUIMISTA Y LE OBLIGÓ A HUIR CUANDO, SEGÚN LOS CITADOS 
COLOFONES, ESTABA EL ADEPTO ESCRIBIENDO TRATADOS DE ALQUIMIA EN 
EL HOSPITAL DE SANTA CATALINA?¿CÓMO ES POSIBLE QUE EN EL AÑO 1355. 
DEDICARA UN TRATADO A LA REINA LEONOR, SI HACÍA 70 AÑOS QUE ÉSTA 
no EXISTÍA? Y ¿COMO ES POSIBLE, SOBRE TODO, QUE EL PROCURADOR DE 
los INFIELES SEA EL A'»TOR DE ELLOS, SI en LA ÉPOCA EN QUE FUÉ ESCRITO 
EL PRIMEROTIACÍA MÁS DE VEINTE AÑOS QUE HABÍA MUERTO? 

OTRA COMPLICACIÓN:. ALGUNOS LIBROS VAN, DEDICADOS AUN TAL Ro
BERTO, rey DE LOS INGLESES, QUE SEGÚN LA Epístola lapidis benedictís 
ESCRIBÍA á MENUDO AL ALQUIMISTA, EL CUAL LE ENVIABA SUS TEXTOS POR 
INTERMEDIO DEL REY EDUARDO. EL Testamentum, Codicilium Y OTROS 
SIGUIERON ESTE camino. EL TAL ROBERTO no PUEDE ser# OTRO QUE Ro
BERTO BRUCE, QUE FUÉ CORONADO EN 1306 Y MURIÓ EN 1329. SUS RE
LACIONES con EDUARDO I FUERON UNA GUERRA DE DOCE MESES, QUE 
ACABÓ "Con LA MUERTE DE ÉSTE. EDUARDO II QUE LE, SUCEDIÓ, LEJOS DE 
TRANSMITIR MANUSCRITOS A ROBERTO BRUCE, FUÉ DERROTADO POR ÉSTE EN 
BANNOCKBURN Y POR CAUSA DE SU ESCANDALOSA VIDA FUÉ OBLIGADO A 
ABDICAR 

HALLAMOS TAMBIÉN UN Testamentum novissimum DEDICADO al 
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REY (^IM.'SÉJ-^Káraente que M tratadle GARLOS IV EL HERMOSO, 
que reina en FRANCIA.DESDE 1322 Á 1328, O DE CARLOS VIL, CONTEM
PORÁNEO DE EDUARDO IV QUE SUBIÓ AL TRONO EN 1461 Y MURIÓ EN 
»483 PISTAS FECHAS YA LO DICEN TODO. 

ESTUDIANDO BOHIGAS LAS VERSIONES LATINA, CATALANA Y FRANCESA 
DEL Testamentum, SEGÚN LOS DOCUMENTOS QUE TAMBIÉN HABÍAN SIDO 
VISTOS POR BATISTA, EXISTENTES EN.LONDRES Y PARÍS, DEDUCE QUE TODO 
ELLO ES OBRA DE FALSARIOS. 

POR OTRA PARTE HOY DÍA, GRACIAS A LAS BIOGRAFÍAS QUE POSEEMOS 
DEL BEATO, DESDE LA DEL P. PASCUAL A LA MODERNA Y CUIDADÍSIMA DE 
GALMÉS, PODEMOS SEGUIR̂ CASI, PASO A PASO Y AÑO POR AÑO, SU VIDA, 
DESDE LA CONVERSIÓN HASTA LA MUERTE, Y TODAS SUS ANDANZAS DE 
APOSTOLADO EN SUS DIVERSOS VIAJES, CON AQUEL SORPRENDENTE DINA
MISMO QUE ES UNA DE SUS. CARACTERÍSTICAS MÁS PERSONALES, Y ESTÁ 
PERFECTAMENTE DEMOSTRADO QUE LULI NO ESTUVO NUNCA EN INGLA
TERRA. 

ÑOS INTERESA VER AHORA, SI BIEN BREVÍSIMAMENTE, LAS RELACIO
NES QUE PUEDEN HABER EXISTIDO ENTRE LULL Y ARNALDO DE VILANOVA. 
SON CONTEMPORÁNEOS, Y ÉS CASI SEGURO QUE SE CONOCIERON. LAS RE 
LACIONES QUE EL MÉDICO DE VIDA INQUIETA, AGITADA Y MISTERIOSA SOS
TUVO CON JAIME II Y FELIPE EL HERMOSO, ARRIBOS AMIGOS DEL APÓS
TOL, SON INDICIO DE ELLO. FINKE PUBLICÓ EN Acta Aragonensia (BERLIN 
Y LEIPZIG, 1908) UN DOCUMENTO DEL ARCHIVO DE LA CORONA DE ARA
GÓN MUY INTERESANTE SOBRE ESTE PUNTO SE TRATA DE UNA CARTA, QUE 
DESDE GENOVA DIRIGIÓ CRISTIAN SPÍNULA A JAIME II, EN LA CUAL LE 
HABLA DE UNAS GESTIONES DE RAMÓN LULL INSTÁNDOLE A ÉL Y A OTROS 
BUENOS' HOMBRES DE SU TIERRA, PARA VER JUNTOS DE CONSEGUIR DEL 
SUMO PONTÍFICE LA ORGANIZACIÓN DE UNAS OPERACIONES MILITARES CON
TRATOS SARRACENOS DE GRANADA. VIENDO RAMÓN LULL QUE, POR LAS 
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES QUE ATRAVESABA GENOVA NADA PODÍA HA
CER EN AQUELLOS DÍAS, DICE OPINÓLA QUE PARTE PARA MARSELLA, CON 
OBJETO DE ENTREVISTARSE CON ARNALDO DE VILANOVA, PARA TRATAR 
Y ORDENAR POR SU MEDIACIÓN ESTAS MISMAS COSAS JUNTO A LA CURIA 
DEL SUMO PONTÍFICE. SEGÚN MENÉNDEZ Y PELAYO, ARNALDO SE BAILA 
BA EN MARSELLA POR EL FEBRERO DE 1304, ESCAPADO DE LA CORTE DE 
BONIFACIO VIH. 

PERO, SI ES PROBABLE QUE LULL Y VILANOVA SE TRATASEN Y QUE 
AQUÉL CONOCIESE LAS OBRAS DE ÉSTE, NO EXISTE NINGUNA PRUEBA DE QUE 
TRABAJASE A SU LADO. EL P. PASCUAL CREE QUE CUANDO LULL COMPUSO 
«I Ars priñciphrum me'dicinae NO PODÍA AÚN HABER TRATADO A F AR
NALDO Y SOLO TENER ALGÚN LIBRO SUYO, Y EN TODO CASO APROVECHAR EL 
MODO DÊ XTFAER ALGUNAS MEDICINAS. PERO DE ESTO A SUPONERLO DIS
CÍPULO, DEL ALQUIMISTA HAY MUCHA DIFERENCIA. 

LOS ACÉRRIMOS IMPUGNADORES DEL MAESTRO EYMERICH Y FEIJÓO, 
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QUE LE COMBATEN Y ATACAN CON TANTA SAÑA Y EN TANTOS ASPECTOS, 
•NO LE PRESENTAN BAJO ÉSTE DE ALQUIMISTA. ,'•••-

O p i n i o n e s de Lull s o b r a la a l q u i m i a (*) 

PERO DEJEMOS YA LOS COMENTARISTAS Y VAYAMOS AL MISMO LULL. 
SI LE PREGUNTAMOS EL CONCEPTO QUE LA ALQUIMIA FE MERECE, LA RES
PUESTA QUE NOS DA EN LAS PÁGINAS DE SUS PRODUCCIONES AUTÉNTICAS 
ES DEFINITIVA. 

LOS DRES. CARRERAS Y ARTAU EN SU LIBRO «HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 
ESPAÑOLA DE LOS SIGLOS XIII AL XV», VARIAS VECES CITADA EN EL TRANS
CURSO DE ESTAS PÁGINAS, Y EN EL VOLUMEN II EN VÍAS DE PUBLICACIÓN, 
HAN EXHUMADO UN TEXTO DEL Libre de Contemplació én Deu SEGÚN 
EL CUAL EL DOCTOR ILUMINADO CREÍA EN LA POSIBILIDAD DE LA ALQUIMIA. 
ÁL DESARROLLARLA DOCTRINA DÉLA «FORMA MEDIANA» DE LAS COSAS, 
QUE SE COMPONEN DE LA «FORMA NATURAL» Y DE LA «FORMA ARTIFICIAL» 
ESCRIBE: «E ASSO MATEIXES, SENYER, DE LA FORMA MITJANA QUI S COM
PON EN LOS METALLS PER ÁCCIO E PER'PASSIÓ: AXÍ COM AUR HA FORMA 
NATURAL E ESTASA FORMA EN ARGENT POTENCIALMENT PER OBRA ARTIFICIAL 
COM PER ALQUIMIA LA FORMA DEL ARGENT PERVERTEIX HOM EN FORMA DE 
AUR». PERO ESTA OPINIÓN REPRESENTA, DICEN LOS CITADOS AUTORES, EN 
LA MENTALIDAD DE LULL UNA SIMPLE VELEIDAD DE SUS AÑOS JUVENILES, 
QUE RECTIFICÓ MUY PRONTO Y DE MANERA CONTUNDENTE. 

ÉN EL Líber de ascensu et descensu intellectu HAY UN PASAJE QUE 
A'PRIINERA VISTA PARECE DAR CRÉDITO A LAS TEORÍA? ALQUIMISTAS. DICE 
AL HABLAR DE LA LLAMA: «ET TUNE CONSIDERAT INTELLECTTIS QUOD AURUM 
EST CORPUS ARTIFICIATUM, ET QUANDO PRIMUM PER ARTIFICIUM FAC¬ 
TUM EXTITIT FUIT MOILE ET LIQUEFACTUM, ET QUANDO (LAMINA IPSÚM 
N,ON TANGIT, AD DURITIEM REDDIT, QUAM HABET A TERRA PER NATURAM; 
ET QUANDO FLAMMA ITERUM TANGIT IPSUM DEVENIT AD MOLLICIEM SICUT 
PRIUS; SED NON EST SIC DE LAPIDE CAMPESTRI». PERO NÓTESE QUE ISULL 
HACE RETEREHEIA A LOS DOS ESTADOS FÍSICOS QUE EL ORO TOMA SEGÚN LA 
TEMPERATURA) TENIENDO POR ARTIFICIAL EL ESTADO LÍQUIDO PRODUCIDO 
POR EL CALOR A DIFERENCIA DE LO QUE OCURRE CON LAS PIEDRAS. 

EN CAMBIO, EN EL Ars principiorurn medicinae NOS DICE 
CLARA Y CONCRETAMENTE: «UN METAL NO, PUEDE CONVERTIRSE EN OTRO 
DE ESPECIE DIFERENTE. Y SI ALGUNA VEZ SE CONSIGUE DAR LA SEMEJANZA 
DE UN LETAL A OTRO ES COMO EL PINTOR QUE REPRESENTA EN UNA TABLA 
UNA FIGURA HUMANA, SIENDO ASÍ QUE NINGUNA CONGRUENCIA HAY EN
TRE LA FIGURA Y LA MATERIA DE LA TABLA CONQUE ESTÁ REPRESENTADA, 

(*) Seguimos la obra de LUANCO en la que se recogen y ordenan los-textos 
lulianos con referencias a la alquimia 
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"ÓÀJR* .DISCORDANCIA REVELA PORQUÉ LA FORMA QUE EL ALQUIMISTA DA A 
una MATERIA EXTRAÑA, EN BREVE TIEMPO SE CORROE». 

EL CAPÍTULO IV DEL Libre de Meravelles BASTA POR SÍ SOLO 
PARA DESVANECER TODA LA LEYENDA DEL LULL ALQUIMISTA. EN FORMA 
DRAMATIZADA, COMO ACOSTUMBRA TRATAR LOS ASUNTOS EN ESTA OBRA, 
DESCRIBE EL DIÁLOGO ENTRE FÉLIX Y EL FILÓSOFO. EL PRIMERO PREGUNTA 
AL SEGUNDO SI ALQUIMIA ES ARTE POR EL CUAL EL HOMBRE PUEDE HACER 
LA TRASMUTACIÓN DE UN METAL EN OTRO Y EL FILÓSOFO RESPONDE, QUE EN 
LA TRANSFORMACIÓN DE UN METAL EN OTRO SE PRECISA TRANSFORMACIÓN 
SUBSTANCIAL, ES A SABER QUE LA FORMA Y LA MATERIA SE TRASMUDEN 
CON TODOS SUS ACCIDENTES EN SUBSTANCIA NUEVA, COMPUESTA DE NUE
VAS FORMA, MATERIA Y ACCIDENTE Y ESTO NO PUEDE HACERSE ARTIFICIAL
MENTE, PUES LA NATURALEZA TIENE NECESIDAD DE TODAS SUS PARTES»; 
«SABES-DICE-EL FILÓSOFO —QUE HUBO UNA GRAN CUESTIÓN ENTRE UN AL
QUIMISTA Y EL FUEGO, PORQUE EL ALQUIMISTA DECÍA QUE ARTIFICIALMENTE" 
PUEDE EL HOMBRE SIMPLIFICAR LOS ELEMENTOS Y DEPURAR Y APARTAR 
EL UNO DEL OTRO». «EL FUEGO SE ADMIRÓ MUCHO DE LA LOCA OPINIÓN 
DEL ALQUIMISTA QUE PENSABA SABER MÁS DE LA ESENCIA DE LOS ELE
MENTOS SIMPLES QUE ÉL; POR LO QUE DIJO ESTAS PALABRAS: EN LOS ME
TALES VEN TODOS LOS CUERPOS ELEMENTADOS BUSCAN LOS ELEMENTOS GU 
PEIFECCIÓN, LA QUE NO PUEDEN ENCONTRAR AUNQUE LO PROCURAN DES
DE QUE DIOS CREÓ EL MUNDO: EŜ A PERFECCIÓN ES QUE CADA ELEMENTO 
SEA SIMPLE POR SÍ MISMO SIN CORRUPCIÓN; PERO HABIENDO DIOS MEZ 
CIADO-LAS CUALIDADES DE LOS ELEMENTOS, ESTO ES, CALOR, HUMEDAD, 
FRIALDAD Y SEQUEDAD, Y SIENDO EL SUJETO DE ESTAS CUALIDADES LAS 
FORMAS Y MATERIAS DE LOS ELEMENTOS MISMOS, ESTÁN MEZCLADOS EN LA 
CONFUSIÓN DE LAS MATERIAS SIMPLES Y DE LAS FORMAS SIMPLES, QUE 
SON LOS COMIENZOS O PRINCIPIOS COMUNES DE TODOS LOS' CUERPOS 
ELEMENTADOS; y POR ESTO ES IMPOSIBLE QUE UN ELEMENTO PUEDA SER 
POR SÍ Y SIN EL OTRO.; PORQUE si UN ELEMENTO PUDIERA ESTAR SIN EL 
OTRO, PODRÍA SER EL AIRE HÚMEDO POR SÍ SOLO SIN TENER NADA DE CALOR 
Y SERÍA CON PROPIA FORMA Y MATERIA, CANTIDAD Y CALOR INCORRUPTI
BLES EN ALGÚN CUERPO COMPUESTO; LO QUE ES IMPOSIBLE Y CONTRA LOS 
PRINCIPIOS NATURALES QUE SON MÁS FUERTES EN EL NATURAL APETITO 
QUE,EN EL ARTIFICIAL DEL ALQUIMISTA». DESPUÉS DE ESTO, DIJO EL ALQUI-
N|I^-S4 FUEGO, QUE UN PINTOR DE COLORES FIGURÓ EN LA PARED UNA 

JHUH HOMBREÍ Y EL FUEGO RESPONDIÓ AL ALQUIMISTA QUE LA 
tíJN*6TE*I* DÉ AQUELLA IMAGEN ERAN REMOTAS Y POR ESTO 

CARECE DE ^ ^ ^ I P I Ü O ^ W A T U R A L , PORQUE EL MOVIMIENTO NATURAL PER-
'^T|LF^P»L^A;;.|JÉ¿P^!¿SEÍ ALQUIMISTA'ROGÓ AL FUEGO QUEDE 

MRS » # 0 . YIEL FUEGO RESPONDIÓ: EN UN PAÍS SUCEDIÓ QUE -
ÍBATIÓ MUCHO TIEMPO'CON UN JABALÍ Y EL LEÓN SE ESFOR-

^CISA^TOJJODÍA PARA DEPEDAZARLE, POR EL APETITO QUE TENÍA DE 
CIOÑBIÉITOEÍÓJ PERO, EL JABALÍ.SE DEFENDÍA PORQUE NO QUERÍA PERDER 
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SU 8er, NI QUE SU CARNE, SE TRANSFORMASE EN CARNE DE LEÓN; MÁS 

{«REFERÍA SER ESPECIE DE CERDO QUE ESPECIE DE LEÓN SEÑOR, DIJO FE¬ 
IX AL FILÓSOFO: SEGÚN VUESTRAS PALABRAS, PARECE QUERÉIS DECIR QUE 

ES IMPOSIBLE HACER LA TRASMUTACIÓN DE UN METAL EN OTRO, SEGÚN EL 
ARTE DE LA ALQUIMIA, PUES DECÍS QUE NINGÚN METAL TIENE APETITO DE 
MUDAR SU SER EN OTRO SER, PORQUE SI LE MUDASE, NÓ SERÍA EL MISMO 
SER QUE TENÍA; Y ASÍ HEENTENDIDO TODAS VUESTRAS RAZONES Y SIMILI
TUDES; MAS ME MARAVILLO DE QUE EL HOMBRE PUEDA TENER TAL AFICIÓN 
A LA ALQUIMIA SI NO ES ARTE VERDADERO» Y AQUÍ PONE EN BOCA DEL 
FILÓSOFO UN RELATO IRÓNICO, QUE NOS HACE RECORDAR A, CREMER Y A SU 
MAESTRO ANTE EL REY EDUARDO Y NOS MANIFIESTA COMO, CONSIDERA A 
EÉTA CIENCIA FALSA Y PROPIA DE. ESTAFADORES. «EN UN PAÍS, SUCEDIÓ 
QUE U,N HOMBRE IMAGINÓ COMO PODÍA JUNTAR UN GRAN TESORO Y PARA 
ELLOVENDIÓ CUANTO TENÍA Y SE LUÉ A UN REINO MUY DISTANTE Y DIJO 
AL REY QUE ÉL ERA ALQUIMISTA; DE LO CUAL SE ALEGRÓ EL REY Y LO HIZO 
ALOJAR Y DAR CUANTO HABÍA MENESTER SUCEDIÓ DESPUÉS QUE AQUEL 
HOMBRE METIÓ MUCHO ORO EN TRES bustias O CAÑONES, EN LAS CUALES 

-HABÍA DEC.OCCIÓN DEHIERBAS QUE COMPONÍAN A MODO DE UNLECTUARIO; 
Y COMO DELANTE DEL REY METIESE AQUEI HOMBRE UNA DE AQUELLAS BUS
TIAS EN UNA CALDERA EN QUE HABÍA GRAN PORCIÓN DE DOBLONES QUE 
EL REY LE HABÍA DADO, PARA QUÉ MULTIPLICASE EL ORO QUE HABÍA EN 
ELLA, .EL QUE OSTABA DENTRO DEL CAÑÓN SE DERRITIÓ Y AUMENTÓ EL QUE 
EL REY HABÍA PUESTO EN LA, CALDERA, DE FORMA QUE AL FIN ENCONTRÓ 
QUE LA MASA DE ORO PESABA DOS MIL DOBLONES, NO HABIENDO PUESTO 
EL REY MÁS QUE MIL; CUYA ACCIÓN REPITIÓ EL EMBUSTERO POR TRES 
VECES DELANTE DEL REY, QUIEN CREYÓ POR/VERDAD QUE AQUEL ERA AL
QUIMISTA; PERO AL FIN HUYÓ CON GRAN TESORO QUE EL REY LE HABÍA 
ENTREGADO PARA QUE LO MULTIPLICASE, CREYENDO QUE EL LICOR O LEC-
TUARIO QUE ESTABA EN LOS CAÑONES TENÍA LA VIRTUD DE MULTIPLICAR EL 
ORO». «LA FORMA Y LA MATERIA DEL ORO ESTÁN EN LA IMAGINACIÓN DEL 
ALQUIMISTA, COMO EN LA DEL MÉDICO LA SALUD DE-UN ENFERMO INCU
RABLE, Y ASÍ COMO EN ÉSTE NO ES POSIBLE LA SALUD, NO SE PUEDE DAR A 
UN METAL AQUELLO QUE NO ES DE SU NATURALEZA». 

EN UNO DE LOS TRATADOS CIENTÍFICOS MÁS MPORTANTES, Quaes-
tiones per artem demostrativam siva inventivam solubiles, PROPO
NE LA CUESTIÓN CLXIV DE ESTA MANERA: «QUOD NULLUS ARTIFEX 
POTEST ALIUD ANIMAL TRANSFERRE IN ALIUD, VEÍ ALIAM PLANTAM IN 
ALIAM SIMILITÉR NEC ALCHIMISTA POTEST TRANSMUTARE ALIAM SPECIEM 
METAL 1 I IN ALIAM... ET IDEO PATET QUOD ALCHIMIA NON SIT IN VERITATE 
REI .. SECUS AUTEM EST IN OPERATIONE ALCHIMISTAE CONANTIS ARGEN-
TUM TRANSUBSTANTIARE IN AURUM: QUIA IN SPECIE ARGENTI NUNQUAM 
IN HABITU ET POTENTIA FUIT SPÉCIES AURI* «LA PLATA EONCUERDA ME
JOR CONSIGO MISMO QUE CON SU TRASMUTACIÓN EN ORÓ», «QUIA HAEC 
COHCORDANTIA EST INTRA SUBSTANTIAM ARGENTI EST PER APPETITUM NA¬ 
TURAE CONTRARIO AUTEM EST ARTIFICIUM ALCHIMISTAE: ERGO RESTAT, QUOD 
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a l c h i m i a non sit i n ver i ta te r e í » . «Si el ALQUIMISTA CONSIGUE ALGU
n a -vez. DAR a la PLATA el COLOR, el PESO y EL SONIDO de o r o » , « h o c 
iit i inperfecte quia perfocte non potest í ieri», 

EN el Líber super quaestiones magistri Tomae Atlrabaten-
sis ESCRITO EN PARÍS el AÑO 1290, AFÍMA: «EL ARTE NO PUEDE HACER 
PERFECTA y NATURALMENTE NADA QUE MEJORE LAS OPERACIONES de la 
NATURALEZA». 

EN LA MONUMENTAL ENCICLOPEDIA Arbre de sciencia CONSI
DERA a la ALQUIMIA COMO UNA CIENCIA VANA y ENGAÑOSA, REPITIEN
DO q u e NINGUNA DISPOSICIÓN ARTIÑCIAL PUEDE SER SIN LA NATURAL, y 
AÑADE EN EL «ÁRBOL EJEMPLIFICA!»: «EL SOL y VENUS REPRENDIERON 
A MERCURIO QUE HACE QUE LOS HOMBRES PIERDAN SU TIEMPO INFRUC
TUOSAMENTE EN EL AZOGUE QTIE NACE DE LA TIERRA. AÑADIENDO EN 
TONO HUMORÍSTICO ESTA SENTENCIA: «MÁS VALE PLATA EN LA MANO, que 
n o EN EL.MERCURIO». 

Y EN EL Ars magna Generalis et ultima NOS MANIFIESTA q u e 
LOS. ELEMENTOS TIENEN CODICIONES ESENCIALES, POR LO CUAL UNA ESPE
CIE NO SE TRASMUDA en OTRA y DE ELLO SE DUELE EL ALQUIMISTA y TIENE 
NE RAZÓN PARA LAMENTARSE. 

POCOS AÑOS ANTES DE MORIR, CONTINUABA CON LAS MISMAS IDEAS. 
EN UNA DE SUS ÚLTMAS PRODUCCIONES, Líber de novo modo demos-
trandi, sive ars praedicotiva magnitudinis ESCRITO EN MALLORCA EN 
1312, SE MUESTRA TOTALMENTE CONTRARIO ALA ALQU.MIA ¿<ACASO LA. 
la ALQUIMIA es CIENCIA? DIGO QUE NO y LO PRUEBO ASÍ: SUPONGO QUE 
SEA UN BIEN y UNA GRAN V.ERDAD QUE LA ALQUIMIA NO SEA CIENCIA y 
QUE EL COMPRENDER y APRECIAR ESTO SEA UN GRAN BIEN y UNA GRAN 
VERDAD; y si LA SUPOSICIÓN CENTRARÍA ES VERDADERA, NECESARIAMEN
TE SE SIGUE QUE EL ALQUIMISTA POSEE UN VIGOR y UNA VERDAD POR 
ARTIFICIO COMO LOS AGENTES NATURALES LO TIENEN POR NATURALEZA y 
QUE EL COMPRENDERLO y APRECIARLO ASÍ SEA UN GRAN BIEN y UNA GRAN 
VERDAD LO CUAL ES FALSO e IMPOSIBLE. LUEGO DEBERÁ CONCLUIRSE QUE 
la ALQUIMIA NO ES CIENCIA». DICHA OBRA, EN LA CUAL NO USA EL SILO
GISMO SINO UN MÉTODO DE DEMOSTRACIÓN DISTINTO AL QUE EMPLEA EN 
LAS OTRAS OBRAS y EN LA CUAL SE MUESTRA AÚN MÁS CATEGÓRICO EN LAS 
AFIRMACIONES QUE NOS OCUPAN, YA DEDICADA A FEDERICO DE SICILIA 
ROGÁNDOLE SU DIFUSIÓN. 

TODOS los TEXTOS QUE ACABAMOS DE CITAR, y OTROS QUE OMITI
MOS, SON EN EXTREMO ELOCUENTES y DEJAN m u y CLARA LA CUESTIÓN 
SON ELLOS, ADEMÁS, EXPRESIONES CONCRETAS DE UNA CONCEPCIÓN g e 
NERAL MANIFESTADA en EL AFÁN DE CATALOGAR LA PLURALIDAD de Tas 
FORMAS EN SU «DOCTRINA DE LAS CIEN FORMA», INSERTA EN EL Arbre 
de • sciencia. y OTROS LIBROS, CON EL PROPÓSITO, DICE CARRERAS y 
ARTAU, DE LIMITAR EL PODER DE LAS CAUSAS SEGUNDAS FRENTE A LOS 
DERECHOS DEL DIOS CREADOR. 
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La causa del e r r o r 

¿POR QUÉ CAUSA PUES, A PESAR DE TODO ESTO, SE HA CONTADO A 
LUIL ENTR.E LOS ALQUIMISTAS?. EL NOMBRE DE RAMÓN DESTACA POR SU 
FRECUENCIA ENTRE LA INTELECTUALIDAD CATALANA MEDIEVAL; POR ALLÁ EL 
AÑO 1370, O SEA, EN EL MISMO SIGLO EN QUE MURIÓ NUESTRO POLI 
GRAFO VIVIÓ OTRO RAMÓN, UN JUDÍO CONVERSO,, RAMÓN DE TARRAGA, 
CONOCIDO TAMBIÉN POR RAMÓN LULL, O RAMÓN EL NEÓFIÍO. SE SATIE 
QUE DICHO PERSONAJE TENÍA VERDADERA AFICIÓN A LAS CIENCIAS OCULTAS 
Y SUS OBRAS, ENTRE LAS QUE SE CUENTA UNA SOBRE INVOCACIONES A LOS 
DEMONIOS, FUERON OBJETO DE CENSURA. Y HAY INDICIOS MUY PROBA
BLES DE QUE FUESE EL AUTOR DE PARTE DE LAS OBRAS DE ALQUIMIA ATRI
BUIDAS AL BEATO. DE ESTA SUERTE, DICE LUANCO, SE VIERON CONFUN« 
DIDOS LOS DOS AUTORES ANÓNIMOS. CONDENADAS A LAS HUMAS LAS 
OBRAS DE TÁRREGA, NADIE HUBIERA PERTENDIDO USURPAR SU N< NIBRE 
PARA DÁRSELO A LAS PRODUCCIONES ORIGINALES SOBRE EL ARTE ALQUÍMICO; 
MÁS ACEPTACIÓN PODRÍAN TENER .SUPONIÉNDOLAS ESCRITAS POR EL filo
SOFÓ VENERADO EN LOS ALTARES POR.SUS COMPATRIOTAS, LA VIDA INQUIE
TA DEL CUAL, LA EXPRESIÓN ALEGÓRICA DE SU ARTE Y LOS PROYECTI S DE 
CONQUISTAS QUE BULLEN EN SUS OBRAS, SON DETALLES QUE SE PRESTAN 
MUCHO A LAS SUPERCHERÍAS DE LOS INICIADOS DE IOS SIGLOS XV y XVI 
Y QUE COMO HEMOS VISTO ERAN DE GRAN CREDULIDAD EN ESTAS MA
TERIAS. 

La auténtica alquimia de Ramón Lull 

'BIENAVENTURADO EL VARÓN QUE NO ANDA TRAS EL ORO NI PONE 
SUS ESPERANZAS EN EL DINERO Y EN LOS TESOROS». ESTE SAGRADO TEXTO 
TOMADO DEL Libro de la Sabiduría PUEDE SER APLICADO A NUESTRO 
APÓSTOL; OTRAS RIQUEZAS ERAN LAS QUE BUSCABA; OTRO ORO APETECÍA 
SU CORAZÓN: AQUEL ORO Y AQUELLA RIQUEZAS QUE SEGÚH LA FRASE EVAN 
GÉLICA NO CONSUME EL ORÍN NI LA POLILLA Y LOS LADRONES NO PUEDEN 
ROBAR. ASÍ NOS LO DICE EN LOS SANGRANTES VERSOS DE SU INMORTAL 
DESCONORT: 

N- ermita: certs siats qus anc mays cobeytat 
de deners ne d onors a mon coraige plac, 
e en áquest negoci de mon patrimonat 
ay tota ora despés e n ay tant ¿arguejat; 
que li meu infant n están en paupertat, 
per que de avaricia no m tem esser reptat; 
ni donar eu no puse a los homens de grat, 
car no so home ric ni senyor de ciutat... 



^BP|JW<W A^^MOAUCADORES Y LA ASTROLOGIA DE LOS ADI-
I^^ÍMOS TEÎ DB OCASIÓN DE VER, SON ALTERACIONES EMPF-

U)pmwqi...JÎ JHÍFTitJir'̂ T^ AQUELLOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE FUE-
%oñ NI ORIGEN. APLICANDO LULL SU «ARTE COMBINATORIA» A TODAS LAS 
CATEGORIAS DE IDEAS HUMANAS, LAS LLEVA A SUS PRINCIPIOS, RELACIO
NANDO LAS COSAS PARTICULARES CON LOS FUNDAMENTOS GENERALES, ORDE
NÁNDOLAS JERÁRQUICAMENTE. POR ESTO, SI BIEN ES VERDAD QUE DE NIN
GUNA'MANERA FUÉ ALQUIMISTA PRÁCTICO, ESTO NO IMPIDE, DICE PROBST, 
QUEPROFESARA LAS DOCTRINAS DE LA FILOSOFÍA HERMÉTICA DE LOS ALQUIMIS
TAS ORIENTALES Y OCCIDENTALES. EN ALEJANDRÍA, EGIPTO, CALDEA Y CHI
NA, PUEDE ENCONTRARSE, COMO AL PRINCIPIO DECÍAMOS, EL SIMBOLISMO 

' ALQUÍMICO APLICADO A LAS IDEAS MORALES; DICE MASSIGNON, EN SU 
LIBRO SOBRE «HALLAJ», QUE ESTAS IDEAS ERAN MUY ANTIGUAS EN EL 
ISLAM. LAS ESCRITOS DEL PSEUDO DEMÓCRITO Y DE .ZOSIMO EJERCIERON 
SU INFLUENCIA SOBRE LA ALQUIMIA, ÁRABE; RELACIÓN ESTRECHA ENTRE EL 
SIMBOLISMO DE LA PURIFICACIÓN ASCÉTICA DEL ALMA Y EL DE LA INVESTI
GACIÓN ALQUÍMICA. EXISTE LA AFINIDAD ENTRE ESTOS DOS DRAMAS DE LA 
EXPERIMENTACIÓN HUMANA: EL DE LA ALQUIMIA EN BUSCA DE UN AGEN
TE DE TRASMUTACIÓN: «AGUA DE JUVENTUD» O «PIEDRA FILOSOFAL» Y EL 
DE LA ASCÉTICA EN BUSCA DE UN ESPÍRITU DE SANTIFICACIÓN. LA ABNE
GACIÓN, EL SACRIFICIO REPRESENTARÍA PARA LOS .MÍSTICOS ESTA DIVINA 

. ALQUIMIA QUE SUBLIMA EL AMOR. 
TODO EL ARTE LULIANO ESTÁ LLENO DE ESTOS PENSAMIENTOS. EL MIS

MO TÍTULO DE Ars Magna ES EQUIPARABLE AL DE «GRAN OBRA» DE 
LOS ADEPTOS; EL SIMBOLISMO DE LOS ÁRBOLES; EL USO DE LOS. COLORES; 
EL ESTUDIO DE LA LUZ, AL CUAL DEDICA EL Libsr de Lumin TIENEN 
SU SIGNIFICACIÓN EN LA ALQUIMIA. CON ESTOS * ELEMENTOS PODEMOS 
CONSIDERAR LA ALQUIMIA MORAL DE LULL «IDEAL DE REINTEGRACIÓN DE 
TODOS LOS SERES A LA PUREZA EDÉNICA» . 

EN EL Liber de ascensu et descensu intellectus Y COMO CON¬ 
' SECUENCIA DE LA DOCTRINA DE LA UNIDAD, ASISTE LULL A UNA PAULATINA 
..RECONSTRUCCIÓN DEL UNIVERSO. Y COMO EN AQUELLA ESCALA MISTERIOSA 

RIARCA DE LA ANTIGUA LEY VIO EN SUEÑOS, QUE DESDE LA 
IBA HASTA EL CIELO, POR LA QUE SUBÍAN Y BAJABAN LOS ÁN-
10 MÁS,-ALTO ESTABA EL SEÑOR, CONSIDERA Á LOS SERES GRA¬ 

. É ORDENADOS;-LA PIEDRA,, LA LLAMA, LA PLANTA, EL BRUTO, EL 
•;Í»GEL, PIOS.,; Y EL «ATENDIMIENTO SIGUIENDO TAMBIÉN UN 

ÁNDENTE DESCUBRE EN LAS CRIATURAS CINCO GRADOS DE 
^ 'ROAS, ES DECIR DE PERFECCIONES: EL PRIMERO ES EL SER 

É*FFIFTR)O'EL SER VEGETATIVO,,' EL TERCERO EL. SER SENSI* 
V̂ ARTO EL AITIINAL TMDGTÁATIVO Y EL QUINTO EL HOMBRE EME 

. ;'«WA RACIONAL SEMEJANTE A LA.DE DIOS, PUEDE, COMO*» 
IFAHTRÁRI LULISTA DE NUESTROS DÍAS, COMPRENDER OBJETOS QUE EXCE

DEN LOS SENTIDOS Y LA IMAGINACIÓN. ' . 

http://la.de
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ASCETA ES, CON LA DEFINICIÓN DEL P." RIBET, AQUEL HOMBRE 
-QUE SE ESFUERZA PAPA DESPOJAR SU ALMA DE TODO LO QUE RETARDA SU 
MARCHA y SU ELEVACIÓN HACIA DIOS. EN Blanqiierna, EN LA Doc
trina pueril, EN Libre de Contemplació Y EN OTRAS OBRAS NOS 
OFRECE LULI EL PROCESO DE ESTA DEPURACIÓN del ALMA, DE ESTA ALQUI
MIA ASCÉTICA. LOS MEDIOS PARA ALCANZARLA SON: POBREZA, .VESTIDOS 
MODESTOS, AYUNOS, LÁGRIMAS, AFLICCIONES, CONTRICIONES DE CORAZÓN, 
OBEDIENCIA Y OTRAS COSAS SEMEJANTES, TESORO y RIQUEZA DEL RE
LIGIOSO. RECOMIENDA ANTE TODO, LA -BUEÑA INTENCIÓN); NO ES UN 
ASCETA PASIVO QUE SE LIMITE A ORAR Y LLORAR SUS PECADOS, SI NO 

ÍUE QUIERE QUE EL ENTENDIMIENTO Y LA VOLUNTAD SE LEVANTEN HACIA 
'IOS; LA ASCENSIÓN DEL a l m a HACIA SU OBJETO, HA DE OPERARSE CON LA. 

APLICACIÓN METÓDICA Y ORDENADA DE LAS POTENCIAS DEL ALMA Y SOBRE 
TODO DE LA VOLUNTAD . POR EL PODER QUE TIENE DE ESCOGER EL BIEN O 
EL MAL. «GLORIA Y VIRTUD Y HONOR, NOS DIRÁ, Y MERCEDES SEAN RE*~ 
CONOCIDAS A VOS, SEÑOR DIOS, PUES ASÍ COMO HABÉIS ILUMINADO EL 
MUNDO CON LA LUZ DEL SOL Y DE LA LUNA Y DE LAS ESTRELLAS, -ASÍ TAM
BIÉN HABÉIS ILUMINADO Y ORDENADO AL HOMBRE PORQUE LE HABÉIS 
DADO, FRANCA VOLUNTAD; PUES POR ELLA ESTÁ EL HOMBRE CAPACITADO 
PARA GANAR MÉRITO DE GLORIA O DE PENA». DESPUÉS LA PENITENCIA, 
PON VERDADERA CONTRICIÓN, CONFESIÓN DE BOCA Y SATISFACCIÓN. LA 
CONTINUA PRESENCIA DE DIOS*, OFRECIÉNDOLE TODOS LOS ACTOS DE LA 
VIDA. Y SOBRE TODAS ESTAS COSAS, LA CONTEMPLACIÓN. 

A ESTE PUNTO CONSAGRA EL Art de Contemplació Y EL Libre 
de contemplació en Deu NOS DICE EN EL PRIMERO, LAS BUENAS CONDI
CIONES EN QUE HA DE ESTAR EL HOMBRE PARA CONTEMPLAR: EN LUGAR 
ESCONDIDO, LIBRE DEL* MUNDO, DE LA INFLUENCIA DE PERSONAS EXTRAÑAS 
Y DE PREOCUPACIONES TEMPORALES. EN LA GRAN ENCICLOPEDIA ASCÉTICA, 
EL «LIBRA DE CONTEMPLACIÓ», FORMIDABLE MONUMENTO EN QUE ESTÁ 
EN GERMEN, ENTERA,' LA OBRA LULIANA, BUSCA A DIOS EN TODAS LAS CO
SAS. CON SU ESTILO ALEGÓRICO, NOS HABLA DE LOS ATRIBUTOS DIVINOS; 
DE LA CREACIÓN Y ORDENACIÓN DEL MUNDO Y DE TODAS LAS CRIATURAS; 
DE LA OBRA MESIÁNICA Y DE LA REDENCIÓN; DE LA ESENCIA EVITERNAL; 
DE LA VIDA FUTURA Y DE LA ABSOLUTA PERFECCIÓN DE DIOS. NOS OFRECE 
EL ESPECTÁCULO DE LA HUMANIDAD EN SUS ASPECTOS TEMPORAL Y ETER
NO, DEL CUERPO Y DEL ESPÍRITU, HACIENDO DESFILAR EN PÁGINAS LLENAS 
DE EMOCIÓN, LA SOCIEDAD CIVIL Y RELIGIOSA DE SU TIEMPO, CON SUS VIR
TUDES Y VICIOS, SUS PASIONES Y SENTIMIENTOS DE TODA ÍNDOLE. APOYADO 
EN LA FE Y EN LA RAZÓN, TRATA DE LOS MANDAMIENTOS DE LA LEY DIVINA 
Y DE LA PREDESTINACIÓN, .TERMINANDO CON LAS DOS ÚLTIMAS DISTICIO-
NES: EL AMOR Y LA ORACIÓN.'SE CONTEMPLAN EN ESTE LIBRO, PARA AD
QUIRIRLAS, LAS VIRTUDES HUMANAS Y DIVINAS Y CON EL FIN DE EVITARLOS, 
LOS DEFECTOS-Y VICIOS DE LOS HOMBRES. «VA, COMO DICE PROBST, DE 
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LAS COSAS SENSUALES, A LAS INTELECTUALES Y DIVINAS; VERDADERA MAR
CHA DEL MÍSTICO Y MEDIO DE PERFECCIÓN CRISTIANA CORPORAL Y ESPI
RITUAL». 

NO BUSCA TAN SOLO LA PROPIA PERFECCIÓN, LA SALUD PERSONAL, SINO 
POR EL CONTRARIO EL BIEN DE TODOS. RECOMIENDA CONSOLAR A LOS AFLI
GIDOS, DAR BUEN EJEMPLO, PREDICAR LA VIRTUD, PRACTICAR LA MUTUA 
AYUDA, Y EN UN POEMA NARRATIVO, OBRA CONSIDERADA COMO LA MÁS 
ORIGINAL DE TODA SU PRODUCCIÓN, JUNTO CON LAS ANDANZAS DEL HIJO 
DE EVAST Y ALOMA, NOS DESCRIBE LOS ESTADOS DE MATRIMONIO, RELI
GIÓN, PRELACIA Y DE APOSTOLADO, EXPONIENDO SU PLAN DE REFORMA 
RELIGIOSA, MORAL, SOCIAL Y POLÍTICA CON EL PROPÓSITO DE REDUCIR 
TODOS LOS PUEBLOS A LA UNIDAD DE LA FE CRISTIANA.- ES ÉSTA OBRA, 
COMO HA DICHO OBRADOR, EL «ZELUS DOMUS TUAE COMEDIT ME» 
DEL PROFETA REY, EL DESEO ARDIENTÍSIMO DE PERFECIÓN CRISTIANA EN 
TODOS LOS ESTADOS, PARA LLEGAR AL TÉRMINO DE QUE EN TODO EL 
MUNDO» NO HAYA MÁS QUE UN LENGUAJE, UNA CREENCIA, UNA FE Y 
POR CONSIGUIENTE UN, PAPA». IDEAL DE PERFECCIÓN QUE CULMINA EN 
EL ESTADO EREMÍTICO, CUANDO BLANQUERNA, DESPUÉS DE RENUNCIAR 
SOLEMNEMENTE AL PAPADO, LIBRE YA DE TODOS LOS LAZOS Y AFECTOS 
TERRENALES, SE ENTREGA DE LLENO A LA CONTEMPLACIÓN. # 
« Y POR ÚLTIMO,-EL DESEO Y LAS ANSIAS DE MARTIRIO TAN INTENSA
MENTE REVELADAS EN LAS PÁGINAS DE SUS LIBROS «LOA homens qui 
moren, Sényer, per vellea, aquells moren perdefallimentde calor 
natural e per sobreabundancia de fredor. On, lo vostre servidor 
el vostre sotmes, si a Vos plaia, no vulria murir a aital mort, anans 
vulria murir per calor d amor, per socar a Vos, Sényer, volgufis mu
rir a aital mort.* 

CONCEPCIÓN DE LA VIDA COMO UNA CONSTANTE Y PROGRESIVA MAR
CHA HACIA LA PERFECCIÓN. ESTA ES LA AUTÉNTICA ALQUIMIA JULIANA, LA 
VERDADERA «GRAN OBRA» DE LA CUALES NUESTRO APÓSTOL «ADEPTO» 
ENTUSIASTA: LA «TRASMUTACIÓN» DEL ALMA POR EL AMOR, CON EL FIN DE 
LOGRAR QUE, SOBREPUESTA A LA VILEZA DE LA MASA, ADQUIERA LA CUA
LIDAD IDEAL RIEL ORO Y, LIBRE DE TODO LASTRE QUE LA RETARDE EN SU CA
MINO: COMO EL INCIENSO, COMO LA LLAMA, CON LA INTEGRIDAD Y PLE
NITUD HE LA. VIDA ESPIRITUAL, PUEDA EMPRENDER SU VUELO HASTA LA 
f^^j^'^^^ni:«UttquaiiMORAL'DEFINIDA' EN UNA FRASE DEL MAES¬ 
: TROQUE TIENE CLARIDADES Y BRILLO DE DIAMANTE: «ILUMINÓ EL AMOR 
LA NUBE QUE SE INTERPONE ENTRE EL AMIGO Y EL AMADO, Y LA HIZO 1 U-
MIÑOSA?j: RTAPLANDECIENTE1, COMO, LA LUNA EN LAR NOCHE JR LA ESTRELLA 
«̂AÁBL ALM.Y ÉL SOL.EN.EL DÍA Y EL ENTENDIMIENTO EN LA. VOLUNTAD, Y 

^^RLBT^^wetAnlIfi^ñfisá SE-HABLAN'EL.AMIGO Y ÉL. AMADO». . 

M I G U E L M A S S U T I Y A L Z A M O R A . * 
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• "TBiP№,'lUwippO.«Liber de ascensu et descénsu intellcctum». Mallorca 
tas; • • ' . ' '• 

; Id.—«Liberprincipiorum mcdicinae».(Opera Omnia T.I.)Msguncia 1721, 

Id. —Liber de novo m'odo demosfrandi, sive Ars praedicativa magnitu
dinis». (Opera... T. IV.) Maguncia 1 7 2 9 . . v * 

ld.—«Quaèationes per artem demostrativam sive mventivam solubile«», 
(Opera Omnia). T. IV. Maguncia 1729 . 

. Id. —«Ars Magna Generalis, et Ultima». Mallorca 1645. 

Id. —«Liber de quaestiones quas quaesivit magi, ter Thomae Limiesier 
de Attrebato». Mallorca 1746. 
' Id. — «Liber de Lumine». Mallorca 1752. 

. Id.—«Fe^îx dénies Mera velica del Mon». E d . d e Jerónimo'Rosselló. Bar
celona 1904. « 

ld «Doctrina pueril». Obres complètes. Mallorca 1906 . 

• Id.—«Libre de Amich e Amai», ed. Obrador1904. . 
Id. —«Libre de Cotitemplació en Deu». Obres Complètes, T. II al Vili 

Palma 190614 . 
"• Id. — «Blanquerna». Obres Complètes. T. IX. Palma 1 9 1 4 . 

Id.—«Obres Rimades Complètes». Ed. Rosselló, Palina 1859. 

Id.—«Arbre de Sciencia». Obres ; Complètes. T. XI al XIII. Pal. 
ma, .1917267 

MENENDEZ Y PELAYO. M.^«Raimundo Lulio (Ramon Lull). Pal

ma 1 8 8 4 . 
NATORP, Pablo.—«PLATON»' En «Los grandes pensadoras». T. I. Bi

blioteca de Filosofia. EspasaCalpe, 1938 . 

OBRADOR, Mateu. — Proemi al «Libre de Contemplació en Deu». 
,Obras Complètes. Palma 1906* • . 

";'.' l i—Descripción de «Blanquerna», inserta en el proemi de dicha obra, 
. de Mn. Salvador Calmés. Obras complétas. Palma 1914 . 

PAÔOtjAL, Raimundo — «Vida de Raimundo Lulio». Ed. de la So¬ 
ciedad Arqueológica Luliana. Palma 1(590. 

PROBST, JeanHenri.— Caractère et origines dés idées de Bienhereux 
Ràimond Lulle (Ramon Lull). Toulouse 1912 . 

v . '^|d^—>«Lull champion de l'unité par inspiration et par tradition». 
:'~{tÌj*elÌMÌÌa Lulliana) . Barcelona 1935 . 

' V|tttA, Francisco.—«Historia de la Ciencia». Barcelona 1937. 

> ^ 4 1 T E , Arthur Edward.—«Raimund Lully. Illuminated Doctor, Alchi

|Christian Mystic. London. 1922. 

LAVINA, Dr. Fernando.—«Raimundo Luliò juzgado por st 
i t96f. 
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Don Pedro A. Sancho y Vicens 

EL 15 DE ENERO DE 1943 FALLECIÓ EN PALMA NUESTRO QUERIDO Y 
EJEMPLAR AMIGO Y CONSOCIO DON PEDRO ANTONIO SANCHO Y VICENS, 
NOMBRE Y.FIGURA TAN INTIMAMENTE LIGADOS A ESTA SOCIEDAD QUE SU 
BIOGRAFÍA, O MEJOR DICHO, EL ESQUEMA, NARRATIVO DE SUS ACTIVIDADES 
EXTERNAS EXTRAFAMILIARES, SE CONFUNDE CON LA HISTORIA DE LA Ar
QUEOLÓGICA Y OTRAS INSTITUCIONES «DEL RAMO» ABSOLUTAMENTE AFINES. 

HABÍA NACIDO EN ESTA CIUDAD EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1858. 
DESPUÉS DE CURSAR LA LICENCIATURA EN FILOSOFÍA Y LETRAS EN BARCELO
NA Y. MADRID, Y DE INGRESADO, POR OPOSICIÓN, EN 22 DE DICIEMBRE 
DE 1881, COMO AYUDANTE DE TERCER GRADO EN EL CUERPO FACULTATIVO 
DE ARCHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y ANTICUARIOS,SECCIÓN DE BIBLIOTECAS, 
FUÉ DESTINADO A LA. UNIVERSITARIA DE BARCELONA, EN LA QUE SIRVIÓ 

£OR POCO TIEMPO, A LAS ÓRDENES DE DON MARIANO AGUILÓ POR JEFE, 
ESTA EL 30 DE JUNIO DE 1882 EN QUE, PASADO A PETICIÓN PROJÑA A LA 

SECCIÓN DE ARCHIVOS, FUÉ DESTINADO ÁL ARCHIVO HISTÓRICO GENERAL DE 
MALLORCA, EN EL QUE TOMABA POSESIÓN ÉN 1.* DE JULIO Y 'DEL QUE NO 
DEBÍA SEPARARSE YA BASTA SU JUBILACIÓN POR EDAD, EN 3.0 DE SEPTIEM
BRE.DE 1928. HABÍA SERVIDO EN EL MISMO, ÑOR TANTO, POR ESPACIO DE 
46 AÑOS, Y SUCEDIDO EN SU JEFATURA A DON JOSÉ M." QUADRADO, QUE 
LA HABÍA REGENTADO POR UN ESPACIO DE TIEMPO AÚN MAYOR, DESDÉ 
1843 A 1895. . 

PARA ESTE ARCHIVERO DEL REINO, CRECIDO Y FORMADO A LA SOMBRA 
DE QUADRADO, EL NOMBRE ILUSTRE DE TAN GLORIOSO ANTECESOR ESTUVO EN 
TODO MOMENTO TAN ESTRECHAMENTE VINCULADO A SU ARCHIVO, QUE SU 
MAYOR ORGULLO FUÉ SIEMPRE HABER TENIDO LA FORTUNA DE SUCEDERLE EN 
TAL CARGO. COMPLACÍASE EN DESCRIBIR y RELATAR, CON MOROSA DELECTA-' 
PIÓN, A SUS AMIGOS MÁS JÓVENES, EL QUADRADO ARCHIVERO, BAJO CU
YA DIRECCIÓN Y EN CUYA ENVIDIABLE COMPAÑÍA SE HABÍA INICIADO EN 
LAS TAREAS DE LA INVESTIGACIÓN HISTÓRICA Y EN EL AMOR DE SU ARCHIVO. 
QUADRADO ES EN REALIDAD EL CREADOR DEL CONTEMPORÁNEO, a r c h i v o 
HISTÓRICO DEL REINO, REDUCIDO EN SUS LÍMITES A LOS DEL CAMPO DE SU 
INVESTIGACIÓN, CUYO CONOCIMIENTO DOMINABA TAN A MARAVILLA Y 
CUYO JUGO HISTÓRICO DEJÓ EXPRIMIDO Y CONDENSADO EN SUS OBRAS. SU 
SUCESOR EN EL CARGO AMPLIÓ LAS FRONTERAS DOCUMENTALES DE ESTE DE
PÓSITO CON NUEVAS E IMPORTANTES APORTACIONES, ALGUNA» DE PRIMERA 

. CATEGORÍA,, COMO LAS SENES DE LA ANTIGUA CURIA DE LA GOBERNACIÓN 
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CIVI] DE MALLORCA, QUE SE DESGLOSARON DEL ARCHIVO DE LA AUDIENCIA 
EN 1899 Y 1901, Y CON* OTROS FONDOS DESAMORTIZADOS DEL DESVÁN DE 
LOS JUZGADOS DE SAN ANTONIO, LOS PROCEDENTES DEL ANTIGUO GREMIO DE 
MAREANTES, LA DOCUMENTACIÓN DE LA PRIMERA COMPAÑÍA DE VAPORES 
DTF* EL MALLORQUÍN»,Y DIVERSOS VOLÚMENES Y COLECCIONES ADQUIRIDOS 
CON LAS MÓDICAS COASIGNACIONES DE QUE PUDO DISPONER, e n t r e ELLOS 
EL-«CARTORAL DÉ L'ORDE Y HOSPITAL DE SANT ANTONI DE VIANA» QUE 
PASÓ AR AUMENTAR EL NÚM ;RO DE CÓDICES DEL ESTABLECIMIENTO, 

DEL CONSIDERABLE DEPÓSITO RESULTANTE, AUMENTADO POR ÉL EN VO
LUMEN E IMPORTANCIA CON ESAS INCORPORACIONES, HIZO LA DESCRIPCIÓN 
COMPLETA ÉN LA MINUCIOSA Y DOCUMENTADA Memoria descriptiva del 
Archivo Histórico de Mallorca, REDACTADA POR ENCARGO OFICIAL. : 1; 
POCOS AÑOS MÁS TARDE,'FUÉ ENCARGADO, JUNTO CON. D. ANTONIO M.* 
PEÑA, DE OTRA MISIÓN DESCRIPTIVA DE DIVERSOS OTROS ARCHIVOS IN
SULARES ,DE .LA QUE FUÉ̂ RUTO LA Memoria sobre los Archivos de 
Baleares no incorporados.-Año 1924 (2). •. • • 

ERA ACTUALMENTE DON PEDRO ANTONIO SANCHO EL (DECANO) DE 
LOS SOCIO*1 DÉ LA ARQUEOLÓGICA. SUS RELACIONES CON NUESTRA-SOCIEDAD 

SE REMONTAN A LOS MISMOS ORÍGENES DE ESTA CASA, DE LA QUE FUÉ, SINO 
FUNDADOR, por LO MENOS CO-FUNDADOR Y TESTIGO ASISTENTE INMEDIATO 
A LOS INICIOS DE LA ACTUACIÓN SOCIAL PÚBLICA, COLABORADOR DEL BOLE
TÍN DESDE- SU PRIMER NÚMERO, Y FUERON SIEMPRE AQUELLAS RELACIONES, 
TAN ÍNTIMAS Y SOSTENIDAS QUE EL NOMBRE DE NUESTRO AMIGO NO SE SE
PARA EN MOMENTO ALGUNO, EN UNA U OTRA SITUACIÓN, DE LA HISTORIA 
EXTERNA Y DE LA MÁS ÍNTIMA CRÓNICA DÉLA ARQUEO ÓGICA,DE LAQUE FUÉ 
SIEMPRE ADICTO Y FIEL DEFENSOR CON UN ENTUSIASMO Y UNA LEALTAD 
A TODA PRUEBA, EN PRÓSPERA Y ADVERSA FORTUNA. SU PRIMER CARGO DE 
VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO DATA DE 1888 EN 1896 FUÉ ELEGIDO 
'SECRETARIO, CARGO QUE DESEMPEÑÓ EJEMPLARMENTE HASTA 1923, EN 
QUE LO DEJÓ PARA OCUPAR LA VICEPRESIDÉNCIA. Y EN 1928, OCUPÓ LA 
PRESIDENCIA A LA MUERTE DE SU COMPAÑERO Y AMIGO DON GABRIEL 
LLABRÉS MUCHOS HAN DE RECORDAR AUN ,LAS ACTAS DE LAS JUNTAS GE 
NERALES LEÍDAS POR NUESTRO AMIGO EN LAS REUNIONES ANUALES DE LA 
SOCIEDAD, EN LA SAPIENCIA PRIMERO Y EN EL MUSEO DIOCESANO DES
PUÉS, REDACTADAS EN AQUEL SU ESTILO PECULIAR Y CARACTERÍSTICO, VAGA
MENTE ARCAIZANTE,'* QUE TANTO CONTRIBUÍAN AL-TONO DE LA SESIÓN, Y 
QUE VEÍAN LUEGO LA LUZ EN. LAS COLUMNAS DEL BOLETÍN, EN LAS QUE 
APARECIERON IGUALMENTE, DESDE 1891 A 1922. LAS RELACIONES DE 

(1) Incluida en la Guia histórica y descriptiva de los archivos,- bibliotecas y~ 
museos arqueológicos de España que están a cargo del Cuerpo facultativo del ramo, 
publicada bajo la dirección del Excmo.Sr D. Francisco Rodríguez Marín Sección 
de archivos. Archivos históricos. Madrid. 1916-, pp. 7 0 5 70). Publicóse en la Re 
vista de Archivos, Bibliotecas y Museos, en tirada aparte de la misma, y fué, «de-~ 
más, reproducida en nuestro BOI.KTIN, XVI I I - XIX (1920 23). 

( 2 ) Publicada igualmente en el BOLETÍN, XXIII (1931) pp. 251-71 y 3 9 7 - 1 6 ; 
vY ein tirada aparte: Palma de Mallorca, Sociedad Arqueológica Lidian», MCM¬ 
X X X I 3 9 p. 4 . ' \ 
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OBJRTT INGRESADAS EN ja BIBLIOTECA, QUE CORRÍA TAMBIÉN A SU CAR¬ 
GO. ffjo "NO ¿e REDUJO a ESTO,' CIERTAMENTE, SU COLABORACIÓN |I
LERARIFEFL BJ RÉYJSTA. INICIADA EN' EL TOMO PRIMERO DE LA COLEC
CJÓPF CON SU ARTÍCULO: \}t%a. noticia sóbrela elección de los Ju
rado* ̂ 1), SIGUIÓ EN JOS AÑOS SUCESIVOS CON {ARAS JPTERRUP
CIPNESJS PQBLIJCACIÓN DE DOEUMENTPS DE NUESTRO*1 ARCHIVES, DE 
c a r a c a l ' 4***1*0" Y VARIO JAS MÁS VECES y ALGUNAS DE ELLAS CON 
CARÁCTER MPI|OGRJFICO, COMO JOS TRANSCRITOS EN EL TONIO VII 
SOBRE, la RPYERTÁ BABI^a EN JA IGLESIA DE SAN FRANCISCO' EN 1490. 
EN 19Q5 eoipej^ LA IMPORTANTE SERIE DE LOS Anticks privilegis y 
jfaníyuetes 441VRegfle, regnat de Jaume III (majoria d'edqi) (2). 
Urspuáe DÉ £pte» TRABAJO YA DE MAYOR AMBICIÓN Y ENJUNDIA, SU 
firní» desf PARECE DE LAS PÁGINAS 4* NUESTRA PUBLICACIÓN, APARTE DE 
la SECCIÓN oficial, PARA reaparecer CON NUEVAS TRANSCRIPCIONES DE 

' 4ocuó?ENTOA en EL ¿ORNO %%\ (1926)1 S # ÚLTIMAS COLABORACIONES 
FUERÓRT LA SERIE DOCUMENTAL Confraries religioses en Ufaílorca. 4ny* 
f4X$ 1484 0), y LA ÚTILÍSIMA Bibliografía deis articles i notes sobre 
historia ¡¡arqueología de Balears en antigües publicacions inailor
qyjnei \i) QUE QUEDÓ INCOMPLETA. 

APARFE DE NUESTRA REVISTA COLABORÓ TAMBIÉN" EN LA Revista 
Lultana (§)', EN JOS ALMANAQUESLITERARIOS DEL «DIARIO DE P a l m a » , 

.,D¿ lQ9é'« 4^96 j[6)y EN LA «¡COLECCIÓN DE DOCUMENTOS REFERENTES AL 
' FTAINO QP JÁJAJLPRIQA» EMPRENDIDA POR DON BENI*.O POPS Y FÁBREGUES 
en Í8J?8¿ '•• EXPENSAS DE LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. EN 
EL TOMO p r i m e r o , ÚNICO APARECIDO., DE ESTA' PUBLICACIÓN, QUE 
IW$f C9№ÍprQ*\<Íet LOS CÓDICES LTAGOSTERA V CAGARRIGA pomo A 

. CARGO DE GANCHO, EL SEGUNDO DE ESTOS, CUYA TRANSCRIPCIÓN E IM
PRESIÓN QUEDÓ LAMENTABLEMENTE INTERRUMPIDA (7) LOS MENCIONA
DOS TRABAJOS LE MERECIERON SER NOMBRADO MIEMBRO CORRESPON

(1) N.° 33. 10 mayo 1886, p. 7. . 
' (2)  Tomos XÍXIH, (»905191 \). En tir«4a aparte: Antichs privilegisj fran

fuests d^fffgns. Beynatde Jaume Ifl(majoria d'edat). PubUpaten el tBolletí de 
• Otociedat jtfWuolégica Lulianai, ab matiu de la' tratlació de tes Riáisdespulles dei-

dÍtaSeá{a^yekV>c»á la de Mallorca, els días 17 y 18 de mars de 1905.W p 4 . * 
'. (S) T.' X9UVft93233) Publicado en tirada aparte: Confraries religioses en 

Mallorca'. Anff H79-14S44pUc dedocuments. Ciutat de Mallorca.Publicacions de 
Je Spcictat 4rqH*plo»ea LgJ.ana [Jmp. de G u a s t A MCMXXXQI.'VIII, 135 p 12 / 

(41 T.'JOR(L934), o. 2C5)¡.XXVI (1935;*/. 
: 15) • ¿Noticies «obre Poratori de la casa que habita Ramón Lull Y «olor di

vino» que en ell se sentía » N.°» de noviembre diciembre 1903, enero 1904, 
. K ' ' l r « l ! ; ' * marzo'1904 p 26 

(fí) ff» aqm |a lista de sus trabajos históricos en dichos Almanaques —1886 
Pedre í y ante el Cisma de occidente.1887: Los estudiantes en el sido XVII, y 
Protesta délos juradas en Capuchinos (1672). 1888: Nombfamiento de C'oáista 
a favor'de Mut (1691).  1 8 8 9 : Franquesa concedida al Dr. Juan Dameto f 1 6 3 1 ) . 

. -1890: Actitud de Pedro IV ante el cuma de Occidente (1379)..'  1891: 
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'diettte> 'de i* REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA, CARGO QUE LE 
•LIÓ UN PUESTO EN LA COMISIÓN PROVINCIAL DE MONUMENTOS, EN 
CUYAS TAREAS INTERVINO ACTIVAMENTE,, SOLIDARIO SIEMPRE DE LOS 
.INTERESES DE LA CULTURA TRENTE A LAS INFILTRACIONES DE LA POLÍTICA Ó 
del INTERÉS PRIVADO, EN LAS. OCASIONES DIFÍCILES. 

PORQUE NUESTRO «DON PERE ANTONIA, ERA HOMBRE BUENO Y MO
DESTO, COMPAÑERO ADICTO Y CORDIAL, TÉCNICO PERFECTO E INDTSCUTIDO 
EN SU OFICIO, QUE NO DABA AL PRIMER ENCUENTRO LA MEDIDA DE SU VALER 
Y DE LA CULTURA E INTELIGENCIA QUE EL TRATO DESCUBRÍA EN ÉL ENSEGUI
DA. H a b í a RECORRIDO CASI TODA EUROPA, Y ASOMÁDOSE EN SUS VIAJES A 

• LOS GRANDES CENTROS DE LA VIDA DEL ESPÍRITU. SU CURIOSIDAD INTELEC
TUAL, VIVA Y DESPIERTA,Y SU INTERÉS POR LA EVOLUCIÓN Y PROGRESO DÉLAS 
DISCIPLINAS ARTÍSTICASY POR LOS MÉTODOS DE LA ARQUEOLOGÍA Y LA HIS
TORIA, LE HACÍAN SENTIRSE A GUSTO ENTRE PROMOCIONES MÁS JÓVENES QUE 
1« SUYA. LA m i s m a FÁCIL COMODIDAD DE SU POSICIÓN ECONÓMICA FUÉ 
QUIZÁS EN él OBSTÁCULO AL ESFUERZO QUE LE HUBIESE PERMITIDO SACAR 
MÁS COPIOSO FRUTO DE SUS DOTES INTELECTUALES Y DE SU PREPARACIÓN 
RECONOCIDA. SU GRAN PASIÓN ARTÍSTICA ERA 1A MÚSICA, DE LA QUE FUÉ 
EXCELENTE CATADOR y DILETTANTIDE VIEJO ESTILÓ, CUYA PRESENCIA NO 
FALTABA JAMASEN PRIMERA fila ENTRÉ LOS HABITUALES EN CONCIERTOS Y 
REPRESENTACIONES, Y ESTA AFICIÓN APASIONADA HUBO DE SER, JUNTO CON 
SUS AÑEJOS SOLACESDE BIBLIÓGRAFO, SU REFUGIO EN LA LARGA INMOVILI
DAD A QUE LE TUVO reducidora ENFERMEDAD QUE PUSO TÉRMINO a SU 
ANCIANIDAD SOLITARIA. QUE DIOS LE HAYA ACOGIDO EN SU SANTA GLORIA 
Y SEAN ESTAS LÍNEAS EXPRESIÓN AFECTUOSA, Y SINCERA DEL HOMENAJE COR
dial QUE EN ESTA SOCIEDAD ARQUEOLÓGICA, QUE FUÉ LA SUYA, DEBEMOS 
Y RENDIMOS TODOS A SU MEMORIA.J. P. M. 

Une declaración de la viuda de Pagano (1362) 1892 : El esclavo Bendua (1492). 
— 1893: Disposiciones favorables al gremio ót patrones y marineros (1511). 
—1894: Palmarum et Victòriaè (1512). —1895: Enseres de la Casa de la Univer
sidad (1627).1896: Inventario de los enseres de a Casa de la Universidad (1458J. 
•v (7) Colección de documentos referentes al Reino de Mallorca publicados por 
D. Benito Pons Fàbregues, con la colaboración de los señores D. Pedro A. Sancho, 
D. Estanislao de K. Aguiló. D. José Miralles, D. Enriqae Fajarnés, D. Jaime Garau, 
.D José Mir y otros arqueólogos y literatos, к expensas de la Excma, Diputación 
Provincial. Tomo primero códice Llagostera códice Çagarriga. Palma, Escuela 
Tipográfica dV la Casa de Misericordia, MCCCCXCVHI 268 p. En kí p. 95 lleva 
otra portada interior. Códice Çagarriga Diligencias practicadas por el Gobernador 
Francisco de Çagarriga para normalizar el uso de las aguas de. la Fuente de la Villa 
y doenmentos presentados por los usuarios, Manuscrito del s. XIVpublicado por Don 
Pedro.Antonio Sanche Ficen*, Jefe del Archivo Histórico del Reino de Mallorca, y 

Ш Р е ш Т ф к е е ш е * , Archivero, Bibliotecario y Arqueólogo. Palma, MCCCL 
1tit%&fúMic*ci6nn imprimió basta la pág. 412, aunque no se re
ii» que las entregas correspondientes hasta la p. 268 



Guillermo Fortesa 

OTRO EXCELENTE Y QUERIDÍSIMO COMPAÑERO NOS HA DEJADO, Y DE 
SU PÉRDIDA NUNCA HEMOS DE CONSOLARNOS: EL INSIGNE ARQUITECTO 
GUILLERMO FORTEZA, A CUYO NOMBRE VIENE ASOCIADO PRINCIPALMENTE 
EL RENACIMIENTO DEL BUEN GUSTO ENTRE NOSOTROS. £1 TRAJO A LA CIUDAD 
DE PALMA Y A MALLORCA ENTERA, CASTIGADÍSI ÑAS POR LA DESORIENTA
CIÓN ARTÍSTICA DE LAS PRIMERAS DÉCADAS DEL SIGLO-PUES AQUÍ ANDÁ
BAMOS CONSIDERABLEMENTE RETRASADOS —LAS CORRIENTES DE UN NUEVO 
CLASICISMO EN UN ESTILO SOBRIO, INSPIRADO EN NUESTRO ARTE TRADICIO
NAL. NO SOLAMENTE LOS MEJORES ARQUITECTOS DE LA JOVEN GENERACIÓN 
PROCLAMAN SUS MÉRITOS,SINO QUE TODO EL PÚBLICO MALLORQUÍN SE PER
CATÓ DE SU VALOR Y RODEÓ SU NOMBRE DE SIMPATÍA Y DE RESPETO. SU 
OBRA MÚLTIPLE DE TÉCNICO Y DE ARTISTA, ABARCANDO TODA CLASE DE PRO 
YECTOS — TEMPLOS Y CAPILLAS, CHALETS Y PALACIOS, CASAS PARTICULARES Y 
EDIFICIOS PÚBLICOS, HOTELES Y SALAS DE ESPECTÁCULOS, NOBLES URBANI
ZACIONES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES, CRUCES MONUMENTALES Y LÁPI
DAS CONMEMORATIVAS, OBJETOS DE ARTE LITÚRGICO-VIENE MARCADA CON 
.ESE SELLO INCONFUNDIBLE DE SU BUEN GUSTO, QUE REMOZABA UN ARTE 
CON EJECUTORIAS SECULARES. ASÍ PUEDE OBSERVARSE EN EL CONVENTO DE 
LAS SALESAS, MODELO DE SOBRIEDAD Y DE GRACIA, QUE TOMA DEL PLATE
RESCO LOS PUROS ELEMENTOS LINEALES; EN EL GÓTICO DELICIOSO DE LA 
IGLESIA DE LAS REPARADORAS; EN EL TEMPLO PARROQUIAL DEL MOLINAR, 
CUYO INTERIOR, INSPIRADO en LA BASÍLICA ROMANA, ES EN SU GÉNERO LA 
REALIZACIÓN MÁS BELLA Y DE ESTILO MÁS PURO QUE CONOCEMOS EN 
ESPAÑA; EN EL VASTO PALACIO DE «MAR Y VENT»;EN EL SIN FIN DE EDIFI
CIOS ESCOLARES DISEMINADOS POR LOS PUEBLOS Y QUE PONEN EN SU 
PAISAJE LA NOTA ALEGRE DE UN CLARO f i o r e n t i n i s m o ; EN LAS URBANIZA
CIONES DE LA PLAZA GARCÍA ORELL, DEL EXTREMÓ OESTE DEL PASEO SA
GRERÀ Y DEL GLACIS DE SANTA CATALINA, ESTA ÚLTIMA TEMPORALMENTE 
MALOGRADA; EN EL QUE HABÍA DE SER GRUPO ESCOLAR JAIME I; EN SU 
PROYECTO DE MERCADO DEL OLIVAR, TAL VEZ SU MEJOR OBRA COMO TÉC
NICO; EN EL DE REFORMA DE PALMA; EN LA FUENTE DEDICADA A JUAN 
ALCOVER; EN EL MAGNÍFICO PROYECTO, CON TANTO AMOR ESTUDIADO CON 
EL ILUSTRE Y MALOGRADO RAFAEL MASSO, DE ESCALINATAS DE ACCESO AL 
PORTAL DEL MIRADOR DE LA CATEDRAL, Y CUYA LAMENTABLE POSTERGACIÓN 
CONSTITUYÓ EL PRIMERO DE SUS MORTALES DESENGAÑOS; EN FIN, EN. 
TODAS SUS OBRAS E IDEACIONES, CUYA SIMPLE ENUMERACIÓN LLENARÍA 
PÁGINAS. 
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\ ENAMORADO DE SU PROFESIÓN, COMPA'RTIÓ CON SU EJERCICIO ÉL ES* 
TUDIO DE NUESTRO ARTE, Y DE NUESTROS PROBLEMAS URBANÍSTICOS. LA 
CATEDRAL DE MALLORCA, GAUDI Y SU REFORMA, EL PALACIO MALLORQUÍN, 
LAS LONJAS DEL LEVANTE ESPAÑOL, EL ARTE DE SAGRERÀ, LAS EDIFICACIONES 
DEL REINADO DE JAIME II, REY QUE ÉL VENERABA SINGULARMENTE COMO 
CONSTRUCTOR DE NUESTRO PUEBLO, HAN SIDO OBJETO DE SUS INTELIGENTES 
ANÁLISIS, QUE CON FRECUENCIA PROYECTAN SOBRE EL TEMA UNA LUZ NUE
va! EN LIBROS Y OPÚSCULOS, CONFERENCIAS Y ARTÍCULOS DE UNA CRÍTICA 
PENETRANTE, LLENA DE COMPETENCIA Y DE VALENTÍA EN LA DEFENSA DE 
NUESTRO PATRIMONIO ARTÍSTICO. HE AQUÍ LOS TÍTULOS DE ALGUNOS DE SUS 
TRABAJOS: 

Llibre de Sant Bernât, Abad de Clares Valls, sobre l'Amor 
de Deu. MALLORCA 1 9 1 9 . 

L'art de construir les Ciutats i la reforma de Palma. MALLOR
CA 1 9 2 1 : 

Estât de V arquitectura catalana en temps de Jaume I. Les 
déterminantsgotiques de la catedral de Mu Horca.-Mallorca 1 9 2 9 . 

La persistencia del gótico en la estructura constructiva délos 
patios mallorquines renacentistas. (DISCURSO INAUGURAL DEL CURSO 
1 9 2 9 - 1 9 3 0 DE RÍUESTRA ESCUELA de, ARTES Y OFICIOS). 

La urbanització de Palma. Ciutat antiga i ciutat moderna. 
MALLORCA 1 9 3 1 . 

Pel ressorgiment polític de Mallorca. MALLORCA 1 9 3 1 . . 
// esdevenidor de la nostra Ciutat. Urbanisme mínim. Mallor

ca 1934. 
Irradiado estètica de V obra tulliana MALLORCA. 1 9 3 4 
Arquitectura gótica catalana. Las Lonjas de Comercio. (NÚME

RO 6 3 8 DE. NUESTRO B O L E T Í N , ENERO-MARZO DE 1 9 3 4 ) 
Influences françaises dans l'architecture de Majorque pendant 

son royaume privatif'.(DISCURSO PRONUNCIADO EN EL CONGRESO DE AR-

ÎUITECTURA DE AQUITANIA, SAINT EMILION, SESIÓN DEL 5 DE JULIO DE 
9 3 4 ) . -

Les Loges de Commerce. CONFERENCIA EN EL «INSTITUT D'ART 
ET D'ARCHÉOLOGIE» DE LA UNIVERSIDAD DE PARÍS, EN EL CURSO SOBRE 
L'ARCHITECTURE GOTHIQUE CIVILE EN CATALOGNO. PARÍS, 1 9 3 5 . 

Influencies de Guillem Sagrerà en V arquitectura religiosa 
de Mallorca. ( A l m a n a c DE LES L l e t r e s , 1 9 3 5 ) . 
- • El Claustre de Sont Francese. B O L E T Í N , X X I V ( 1 9 3 5 ) , 

EH TODA ESTA PRODUCCIÓN LITERARIA, DE UNA RARA CALIDAD, RESPLAN
DECE UN TALENTO QUE LINDABA CON LA GENIALIDAD EN SUS DISERTACIONES 
SOBRE ESTÉTICA O SOBRE TEMAS SOCIALES Y POLÍTICOS, SIEMPRE ORIGINALES' 
y LLENAS DE PARADOJAS SORPRENDENTES. POSEÍA UNA EXTENSA CULTURA Y 
NO HABÍA RAMA DEL SABER HUMANO EXTRAÑA A SUS AFICIONES. LA TEO
LOGÍA, LA FILOSOFÍA, LA HISTORIA, LA . LITERATURA, LA MÚSICA, TODO SOLI-
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CITABA SU ATENCIÓN DE LECTOR ASIDUO YA DESDE SUS AÑOS JUVENILES, 
CUANDO PASABA LAS HORAS LIBRES O QUIZÁS ROBADAS AL ESTUDIO DE AL
GUNA' ÁRIDA ASIGNATURA, SENTADO EN SU MESITA DEL ATENEO BAR
CELONÉS ANTE UN TRATADO DE ASTRONOMÍA, UNA OBRA DE SAN BUENA
VENTURA O LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN WAGNERIANA. 

COMO COMPENSACIÓN A ESTOS GOCES INTELECTUALES, GUILLERMO 
FORTEZA HUBO DE CONOCER EN SU MADUREZ LOS SUFRIMIENTOS DE UN ES
PÍRITU HIPERSENSIBLE.-EL, QUE HABÍA PUESTO EN EL SERVICIO DE SUS 
IDEALES UN ENTUSIASMO JUVENIL DE LA MÁS PURA CALIDAD, Y MÁS TAR
DE UNA PASIÓN DOLOROSA, HABÍA SUCUMBIDO YA ANTES DE SU MUERTE 
BAJO EL PESO DE AMARGOS SINSABORES Y DESENGAÑOS, QUE HICIERON 
MÁS TRISTE SU PENOSA ENFERMEDAD. 

DEVOTO, COMO TODO ESPÍRITU REFINADO, DEL ARTE ANTIGUO, SI-' 

ÍUIÓSIEMPRE CON DESPIERTO INTERÉS LA EVOLUCIÓN DEL CONTEMPORÁNEO, 
¡ONOCÍA BIEN ESPAÑA Y HABÍA VISITADO LAS CAPITALES DE ITALIA Y DEL 

OCCIDENTE EUROPEO HASTA INGLATERRA, HABIENDO TOMADO PARTE EN LOS 
CONGRESOS DE URBANISMO DE PARÍS, LISBOA, BESANCON, LILLC, BRUSE
LAS, BERLÍN, HAMBURGO, DRESDE, CANTE, UTRECH, AMSTERDAM Y LA 
HAYA.. 

ERA ARQUITECTO MUNICIPAL DE PALMA Y DIOCESANO DE MALLORCA, 
DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES ESCOLARES, DELEGADO DE BELLAS ARTES EN 
BALEARES, ACADÉMICO CORRESPONDIENTE DE LA R. DE BELLAS. ARTES JE 
SAN FERNANDO Y NUMERARIO DE LA DE BELLAS ARTES DE ESTA PROVINCIA, 
MIEMBRO DE HONOR DE LA Société Francaise des Urbanistes, PROFESOR 
ADJUNTO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA DE MADRID Y HONO
RARIO DEL INSTITUTO DE ARTE Y ARQUEOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 
PARÍS. HABÍA FORMADO PARTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE NUESTRA SO
CIEDAD. EN 1923'OCUPÓ LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE PAL
MA, DESDE LA QUE FIRMÓ COMO-ALCALDE DÉLA CIUDAD LA ESCRITURA DE 
COMPRA DEL MUSEO DE RAIXA. 

NOS DEJA EL RECUERDO DE SU PRECLARO TALENTO Y DE UNA IRRA
DIANTE SIMPATÍA, UN CARÁCTER INTEGRÓ, UNA ELEVACIÓN EJEMPLAR EN EL 
SERVICIO DE TODA IDEA NOBLE, UNA BONDAD SENCILLA Y SONRIENTE QUE 
LE HERMANABA SIN ESFUERZ" CON. EL MÁS HUMILDE DE sus - OPERARIOS, 
UN DESPRENDIMIENTO Y UNA GENEROSIDAD QUE NO CONOCÍAN LÍMITE. -

MURIÓ EJEMPLARMENTE, HABIENDO RECIBIDO LOS SANTOS SACRA
MENTOS COTÍ DEVOCIÓN PROFUNDA, ASISTIDO POR SU AMIGO EL CULTÍSIMO 
SACERDOTE DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS P. MIGUEL BATLLORI. TODO EL 
FONDO CRISTIANO, JAMÁS DESMENTIDO, DE SU EDUCACIÓN Y DE SU ESPÍ
RITU AFLORÓ A SUS LABIOS EN SUS'ÚLTIMOS MOMENTOS. DESCASE EN PAZ. 

• - M . F. 



Documentos sobre cautivos 

i 

El Lugarteniente General manda sean dentin-
• ciados los subditos granadinos cautivados duran

te el tiempo que se firmó la paz entre los reyes 
de Mallorca y Granada. 1337. , 

De nos en Roger de Rouenach, caualler, loctinent riel senyor Rey en lo 
Regne de Maliorques, als arnats toti los baties de fora als quals les presents 
pervendran: saluts e dileccio. Per tenor de les presents diem e manam a 
cascan de vosaltres que fasaats cridar en vostres batlius públicament, que 
tot hom e tota persona qui haia hi tinga catius quisten de la jurisdicció, del 
Rey de Granada, ne sien estats preses dintre lo temps que- fo cridada en 
Mallorches la pau feta entre nostre senyor lo Rey de Maliorques e el dit Rey 
de Granada, queu dega haver denunciara la nostra cort dintre x dies del 
jorn que la crida sera feta avant comptadors, sots pena de perdre lo catiu e 
lo valor daquell, aplicadora a la cort del senyor Rey. Dat. in Ciuitate Maió-
ricarum quarto kalendas januarii anno domini millesimo tresentesimo tri-
cessimo séptimo. 

En parescudes paraules.foren dirigides lletres als loctinents d'lbissa i 
de.Menorca. 

ARCH. 0 HISTÓRICO DE'MALLORCA. Lletres Comunes 1337-1339. fi° 2. ' 

I I 

Instrucciones dadas al Lugarteniente de ¡biza 
pdra la redención de un hijo de Miguel Munta* 
ner de Menorca que fué cautivado en Almería. 
1338. 

Rogerium de Rouenacho etc. , Locumtenenti Evisse. Oblata nobis suppli-
cacio per Michaelem Muntanerii, habitatorem insule Minorice,continebatquod 
pro redemptione cuiusdam fil i i sui qui captus apud Almeriam et sub carcere 
detinetur habet et vult emere quondam s e n i u m a quodam habitatore Evisse, 
cuín alias recuperare nequeat dictum filium suum, et timet ne dominus dicti 



548 B . S A, L 

serui ilium recuset venderé aut ex inde habere conetur et extorquere pretiui 
immoderatum. Quare ad ipsius instantiam et requisitionem supplicem v< 
rogainus, quatenus .dominüm dicti serui, si et cum opus fuerit. inducatis e 
bono, modo et prout discretioni vestre videbitur faciendum tauter quo 
vendat dicto Michaeli servum suum et deinde sibi faciat forum competer 
atque justum, maximum cum dictus Michaelis videatur homo pauper < 
sit opus huiuhtnodi valde pium. Dat. in ciuitate Maioricarum idus januar 
anno domini Millesimo ccc° xxx° vij°. 

A. H. M. Ibid. f.° 5 v . ' 

I l l 

El Lugarteniente General de Mallorca suplic 
al Rey de Túnez ponga en libertad al mo 
llorquín Jaime Cinchclaus. que había sid 
cautivado . 1338 

iiii°. kalendas februarii anno predicto 1337. n. 1338 . Al niolt alt e mol 
poderos príncep et senyor don Mirabuquer, rey de Tunis e de'Bugia .et d 
tota Africa et Emir Amoslamin, de part den Roger de Rouenach cavalier etc 

' Salut amb tot aparellament de servei et d'honor. Molt alt senyor: Sapia 1 
vostra altea quels parents e amiohs den Jacme Cinchclaus son comparegut 
davant nos, les quals nos han proposat suplicant quel dit Jacme to pres pe 
los vostres sotmeses en lo loch d Almaareck pertent de Cerba en un caro d 
serrahihs, et daqui fou trames a Tunis et aqui es detengut com a catiu, e 
fo pres en lo mes de abril prop possat; perquè nos suplicaren quel dit Jacm 
deguessem requerir axi com a sotsmes de nostre senyor lo Rey de Malloí 
ques. Perquè nos volents provehir, segons que tenguts ne som, sobre ass 
de remei covinent, com a nos sia cert per testimonis dignes de fe et pe 
altres sufficients proves quel dit Jacme Cinchclaus es habitador, vehi et ciu 
tada de Mallorques et segons forma de la pau qui es entre nostre senyor h 
rey de Mallorques et la vostra altea et les gents de. cascun, deia ésser res 
tituit et deliurat sens alcun empatxament et sens tota triga, emperamo 
dasso confiants de la vostra valor et bonea, de part de nostre senyor lo re 
de Mallorques et per deute de justicia la vostra altea requerim et de 1 
nostra suplicam et. pregam carament quel dit Jacme Cinchclaus placia fe 
restituir et delliurar de present et aquell a nos trametre, en tal guisa que I. 
dita pau a bon amor et concordia pusca ésser fermament observada entre 1< 
dit rey nostre de Mallorques et la' vostra altea et les gents de cascun. Signi 
ficam a la vostra magnificencia que ab bon voler som appareilats de fer e 
complir sen» tota triga semblants coses et majors per la vostra honor et del 
vostres sotmeses favorablement et benigne. Dat. en la ciutat de Mallorquei 
a zxviii .jorns del mes de jener en 1 any de gracia M cec* xxx° vn°. 

A. H. M. Ibid. fol. 12 . 
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I V 

El Lugarteniente general manda a Antonio 
Seguer entregue la anterior carta al Rey-
de Túnez. 1338. 

De nos en Roger de Rovenach etc. Al. feel et amat n Anthoni Seguer, 
saluts et dilectio. Fem vos saber que nos trametem una'letra al rey de Tunis, 
que li placia retre et restituir en J a i m e Cinchclaus habitador de Mallorques, 
lo qual es detengut catiu en Tunis, axi com veu que pus largament es con¬ 
ten gut en la letra que nos li trametem, de la qual vos irametem translat 
enclòs dins las presents. Perqué de part de nostre senyor lo Rey espresament 
vos dehim e us manam que encontinent, axi com se conve, presentets la 
dita letra al dit Rey de Tunis en tal guisa nos havem en aquestes coses per 
ser obra vostra lo dit Jacme Cinchclaus sia de l iurate t a nos pusca esser 

. trames salvament et segura,, et vos ne pusquets esser loat de diligencia et 
bona cura, et no pusquets esser reprès del contrari. Rescriveu a nos so 
que haurets fet en aquestes coses. Dat ut supra. (iiij° kalendas februarii a u n o 
predicto, 1338 n. 1838) 

A. H. M. Ibid, fol 12 v°. 

V 

Orden dada a los bailes para que sean de
nunciaos todos los esclavos subditos del 
Rey de Granada que estén en poder de 
particulares, 1338. 

Rogerius de Rovenacho etc. Dilectis omnibus bajulis forensibus ad 
quos presentes pervenerít salutem etc. Tenore presentium vobis et cuilibet 
vestrum dicimus e* mandamus, quatenus mandetis omnibus illí» qui habeant 
captivos aliquos seu captivas jurisdictionis Regis Granate, tarn in nostra 
curia denuntiatos quam etiam denuntiandos, captos tamen medio mensis 
decembris proximi lapsi fuerunt duo annj completi, quatenus infra tres dies 
post presentationem presentium debeant ipsos in nostra curia presentasse (sic) 
cum instrumentis, titulis et deffensionibus, si quas habent e x inde. Et hoc 
sub pena amissionis captivi et'valores ipsius. Dat. ut supra. (vii° kal. martii 
anno predicto, 1538 n. 1338) 

A. H. B.Ibid. tol. 21V. 

' 1 % " •• . , .• : " ' " y i . ' ' v 

.-. ' . - ' • Se manda al Lugarteniente derMenorca in
quiera sobre la muerte de un esclavo. 1338. 

v°. indus martii 1337 n. 1 3 3 8 . Rogerius de Rovenacho etc. lucumtenent 
hnoricarum etc . Pro parte Nicholine, serve nobilis Sancii de Majoricis, ple--
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Da doloret 'et sing'iltibus supplicatone lacrimabili proposuit coram nobis 

3uod Arnaldus ejus filius, servus ad tempus Petri Albani de Mahono, furt, 
hi est, per eundem Petrum in capite sic letaliter vulneratus quod inde ad 

dies aliquos clausit supremo funere vitam, et ut dixit, nulla fuit justicia 
de jam dicto Petro, qui mortem predictam dicitur comuiississe,' nec inde 
facta fuit inquisitio, ut decerci; quare ut mater nece sui filai interfecti ut 
predicitur, desolata, requisivit nos cUtn instantia quatenus super hoc provi¬ 
deremus prout expostulat vigor juris. Nos itaque vobis, pro cultu justicie 
expresse "dicimus et mandamus, quatenus de morte predicta inquiratis sen 
i nqu ir i viriliter facialis tal iter quod ex industria vestra - negocii veritas elu-
cescat, et quem vel quo* super predtctis culpabiles inveneritis vel sus-
pectos secundum eorum demerita taliter punùttis, quod eorum punitio cedad 
eis ad pcnam et aliis si-nilia attentare presumentibus ad tenorem. Dat. ut 
«uprj, 

A. H. M. Ibid. fol. 3 2 . 

T" P E D R O A . SANCHO T VICENS. 



SECCIÓN OFICIAL Y DE NOTICIAS 

Junta General ordi- En la ciu-
naria del día 1 * de dad de Pal-
febrero da 1949. ma de Ma

llorca, el 
día 1.* de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos, y hora de las doce, 
reunióse en su domicilio social, pre" 
vía la debida autorización guberna 
tiva, la Sociedad Arqueológica Lu-
liana en junta general ordinaria, bajo 
la presidencia de D. Juan Pons y con 
la asistencia de los señores: Antonio 
Alomar, Gabriel Alomar, Miguel Ar-
bona, Pedro Barceló, Jaime Cirera, 
Guillermo Colbm, Luís Fábregas, Mi
guel Far. Antonio Jiménez, Jaime 
Liado, Pedro J . -Lililí, Miguel Mai-
sulí, Anonio Mulet, Juan Muntaner, 
Juan Pons José Ramis de Ayrefior, 

• Juan Ramis de' Ayrefior, Gaspar Rev-
nés, Luis Ripoll y el Rdo. Antonio 
Rosselló, actuando de secretario eí 
que suscribe 

Abierta la sesión por el Sr. Presi
dente, se da lectura al acta de la úl
tima junta general, de 26 de enero 
de 1941, la cual una vez leída por el 
secretario infrascrito es aprobada 

- por unanimidad. 
A continuación D. Guillermo Co 

lom, por ausencia del tesororo don 
•' Man 11 el Borobia, lee el estado gen e¬ 
ral de cuentas correspondiente al 

pasado año, que 'es aprobado por 
unanimidad. 

Seguidamente, por el Secretario in
frascrito se da cuenta del movimien
to de socios habido en 1941, como 
también de las obras ingresadas en 
la Biblioteca de la Sociedad. 

El Director del Musco, D Antonio 
Jiménez, da lectura a la relación de 
los objetos ingresados en el Museo. 

A continuación el Presidente pasa 
a hacer una resumida memoria de 
la actuación de la Sociedad durante 
el pasado año. 

En primer lugar, empieza diciendo, 
he de dar cuenta a la General de que, 
en virtud de la nueva legislación so
bre sociedades y publicaciones, tanto 
la Arqueológica coma su Boletín han 
obtenido el reconocimiento oficial en 
resolución de las .correspondientes 
instancias que en su día se elevaron 
a las autoridades competentes. En 
cuanto al Boletín, he de añadir —di 
ce-nos veremos obligados a dismi
nuir el número de páginas debido a 
Ja reducción del cupo de papel asig
nado y al aumento de coste de im
presión. Para reemprender tanto la 
publicación del tomo XXVI, como el 
índice general de la 1 . a Época, la 
Junta de Gobierno acordó hacer ges
tiones para ver la posibilidad de oh-
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tener papel idéntico al que se empleó 
en los pliegos impresos en ambas 
obras.. - ' 

Como recordarán los señores so
cios dice el Sr. Presidente, la Ar
queológica disfrutaba antes de 1936 
una subvención que dejamos de per
cibir en dicho año. Hoy me es grato 
poner en conocimiento de la General 
que nos ha sido concedida por el Mi 
nisterio de Educación Nacional, y 
debido a las gestiones del Comisario 
del Servicio de defensa del tesoro 
artístico de. la Zona de Levante Sr. 
Moni cal, una subvención de 4.250 
pesetas para las atenciones culturales 
de nuestra entidad. 

Pasa a continuación la presidencia 
a ocuparse de la precaria instalación 
del Museo a consecuencia de haber 
tenido que ceder las dos salas de re
tablos a la señora Propietaria. El pro
blema que nos ha creado el sosteni
miento y conservación del museo de 
la Sociedad podrá solucionarse el día 
en que Palma cuente con el nuevo 
edificio para archivos, bibliotecas y 
museos, cuyo proyecto sigue los trá
mites legales en Madrid, y por infor-' 
mes particulares que tenemos va " e.n 
camino de convertirse en realidad 
muy pronto. En el nuevo edificio 
podrán unificarse los diferentes mu
seos de Mallorca y así se lograría un 
museo de la debida categoría y que la 
importancia de nuestra Ciudad re
clama. Termina diciendo, la presi
dencia, ¡que a la Arqueológica le cabe 
til honor de haber sugerido la idea> 

de unificación de Museos, habiendo 
publicado en el Boletín una razonada 
memora sohre el asunto. 

Sigue diciendo el Sr. Precidente 
gue la Junta de Gobierno con el apo

yo del mismo Sr. Monreal, logró el 
desplazamiento a Palma del restau
rador del Museo del Prado, D. Fran
cisco Nuñez Losada, que llevó a cabo 
en el pasado mes de agosto, la res
tauración de nuestro retablo de San 
Bernardo que es indudablemente una 
de las mejores y más antiguas joyas 
del arte religioso de Mallorca, 

En virtud de acuerdo 'tomado por 
la Junta de Gobierno, se felicitó de 
oficio al arquitecto Sr. Oleza y al no
tario D. Antonio Unzue, como arqui
tecto y propietario respectivamente 
de la casa n.° 13 de la calle de la Al
mudaina, por la acertada restaura
ción de que .fué objeto el patio-za 
guán de la misma. 

También da cuenta la presidencia 
de la visita girada a nuestro local por 
los alumnos de la cátedra Ramón 
LulI de la Universidad de Murcia, 
acompañados por algunos profesores 
y presididos por el Sr; D. Francisco 
Sureda Blanes, Pbro. 

Es custumbre, dice el Sr. Presiden
te, dedicar en la memoria anual un 

' recuerdo a los señores socios falleci
dos. Este año solo he de recordar a 
D. Miguel Síngala Cerda, persona 
euita que se preocupó de la cuestión 
de los censos en Mallorca, llegando a 
publicar una -documentada monogra
fia sobre la materia. Que Dios le 
haya concedido el eterno descanso. 

Antes de terminar, dice el Presi
dente, propongo a la General se. feli
cite a los PP. Francishos por el cur
sillo organizado sobre lulismo. Así se 
acuerda por unanimidad. 

A continuación es concedida la pa
labra a D. Gabriel Alomar, el qual 
propone que la Sociedad se dirija a la 
Diputación para que aplique una de 
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las becas que tiene instituidas a un 
alumno que quiera estudiar los mé
todos de restauración en el Museo del 
Prado. El Sr. Presidente contesta al 
Sr. Alomar diciendo que según sus 
informes, la Diputación tiende a su
primir las becas, pero ,de todas ma
neras procurará informarse y en caso 
de ser posible, la Junta de' Gobierno 
*e dirigirá a aquella Corporación en 
el sentido de la propuesta. 

Haciendo uso de la palabra el Sr. 
Jiménez, dice que, cree un deber 
proponer a la General si cree conve-. 
niente el que la Sociedad haga ges
tiones para ver la manera de atajar 
de algún modo la continua salida de 
objetos de arte de Mallorca. El mis 
mo Sr. Jiménez se extiende sobre el 
asunto y cita como ejemplo el caso 
reciente de la venta del retablo de 
Nuestra Señora de las Nieves de la 
parroquia de EsporlaS. Si la fiebre de 
transacción en objetos de arte, sigue 
diciendo, continúa con la intensidad 
de ahora, va a quedar esquilmado 
grandemente el tesoro artístico de 
Mallorca. 

A continuación el Sr. Mulet toma 
la palabra y dice que la Sociedad de
be apoyar la petición del Jiménez, 
pero conviene .tener presente .que en 
esta cuestión hay un factor importan 
te, al que hay que tener en cuenta f 
es la necesidad econóniicy» $el ven •' 
dedor. por lo que cree que, la solu
ción mas viablf Idel asunto seria el 
de que se creara el derecho de tanteo 
para poder adquirir las obras de arte 
y evitar asi.su salida de la isla. 

.Usa nuevamente de la palabra el 
- S>. Jiménez, abundando en las ra • 
fonjes y mojtfce* expuesto» pj&a in-
**sO> en la urgente neceridad de es-
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tudiar la manera de evitar la salida 
de dichas obras artísticas. 

Interviene en el diálogo el Sr. Ra¬ 
mis de Ayreflor (D. José) diciendo 
que en el asunto que se está deba
tiendo hay que distinguir dos aspee-
tos y que cada uno de. ellos reclama 
procedimientos distintos a seguir. Es
tos aspectos se refieren a los objetos 
de arte propiedad de particulares y 
los procedentes de entidades y cor
poraciones, como la Iglesia, el Mu
nicipio, la Provincia y otras. De todas 
maneras en ambos casos el Estado se 
reserva el derecho de tanteo. 

De nuevo el Sr. Muir t toma la pa
labra, y dice que si bien está legislado 
que por las Aduanas se evite la salida 
de obras de arte para el extranjero, 
no existe ninguna disposición oficial 
que impida el paso de las mismas de 
una provincia a otra. Además, conti
núa diciendo, como este asunto re
quiere estudio, y en su fondo .todos 
estamos de acuerdo, propongo a la 
General quo acuerde dejarlo en ma • 
nos de la Junta de Gobierno para que 
ella lo estudie y obre según crea con
veniente. Así se acuerda por unani-
dad. 

A continuación el S¿ 'Presidente 
anuncia que ya a procederse a Ja re
glamentará* renovación de le nújtad 
de la Junta, de Gobierne, y fdyiejte. 
que en virtud de Ja* m*eya# disnosi-
ciones sobre sociedades, los nombra
mientos que haga laJtuajta Qenerjj 
no tendrán el carácter de definitivos 
¿utsta que hayan oJbteru^p J¿ ajwoha-
ción del Gobierno civil, Los cargos 
qne corresponden, cesar - dice-san 
¿os de. Presidente, {Secretario, p i -
rector del Boletín y fea yocaje» 1 
3 . \ 5.°. 7 * y 9.' A .iean lofdxfitmp* 
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nadas por las señores Pons, Munta¬ 
ner, Colom,' Ksteve, Sancho, Mulet 
Liado y Alomar respectivamente. Si 
alguno de los asistentes, dice la Pre 
sidencia, quiere hacer algún a indica
ción o propuesta sobre la renovación, 
'de cargos directivos,' tiene concedida 
la palabra. 

El 8r. Ramis de Ayreflor (I). José) 
propone sean reelegidos los mismos 
señores que reglamentariamente les 
corresponde cesar. Así lo acuerda 
por unanimidad la General. 

Antes de levantar la sesión, dice el 
• 8r. Presidente, '.que era su personal 
deso hacer un amable y deferente 
llamamiento a la cordialidad de to
dos los componentes de la Sociedad 
para ver d» lograr de una vez la des
aparición de todo rastro de antiguos 
recelas o suspicacias y con ello la 
plena reiutegración a las tareas de la 
Arqueojógira de cualquier retraído, 
por lo que pedía un voto de confianza 
para-hacer, las oportunas gestiones. 
La Junta General concede por unani
midad el voto de confianza pedido 
por el Sr. Presidente. 

Y no habiendo más asuntos a tratar 
ni ninguno de los señores presentes 
que quisiera hacer uso de la palabra, 
la presidencia levanta la sesión de la 
que se (extiende la presente acta que 
conmigo firma y autoriza con el sello 
de la Sociedad en la fecha ut supca.— 
El Secretario, Juan Muntaner. - V.° 
B.° el Presidente, Juan Pons. 

M o v i m i e n t o d a s o c i o s durante 
el pasa- . 

do año de 1943. 
BAJAS. Solios protectores: D . Juan 

Antonio Fuater y Valiente 
Socios de número: D,* Margarita 

Millet, Rdo. D. Juan Canals Pbro , 
Congregación PP. de la Misión y D. 
Mateo Sastre ( f ) 

Socios eventuales: Librería Herder, 
Librería García Rico, Librería Porter, 
D Joaquín Pellicena, D. Ángel Agui 
ló y Academia Provincial de Bellas 
Artes, fBarcelona).-Total bajas: 11. 

ALTAS. Socios protectores: D. Bar 
tolorne March y Servera y D. Jaime 
Guasp y Perelló. 

Socios de láimero: D. Luis Ripoll 
Arbós, D. Luis Fábregas Cuxart, D. 
Santiago Puente Alemany, D. Mateo 
Cañellas, Rdo. D Lorenzo Más Mes-
quida (Campos), D. José Cirera Prim, 
(Barcelona), D Bartolomé Darder He-
via, D. José Morell Ripoll,' U. Pía 
Fransoy Torres, D. José Vila Coll, 
D. Jaime Coll Arbuna, U." Margarita 
Rosselló Guiscafré, D. José Quetglas 
Ramírez, Rdo. D. Bartolomé Mulet 
Ramis Pbro (Sineu , D. Gabriel Fiol 
Coll, D. Sebastián Busquets Servera, 
D. Andrés Torrens Pastor, D. Juan 
Antonio Fuster Valiente. — Total al
tas: 20. 

Para el año 1943,1a Sociedad queda 
integrada numéricamente por los si
guientes socios: Honorarios, 5 ; Co 
rrespondientes, 6; Protectores, 21; de 
Número, 118; Eventuales, 28. Total 
socios: 173 

Socios en 1.° de enero 1942: 152. — 
Aumento de 21 socios. 

Palma 31 de diciembre de 1942.— 
El Secretario, Juan Muntaner.—V.° 
B.* El Presidente, Juan Pons. 

E s t a d o d o c u e n t a s . Resumen ge 
neral del es

tado de cuentas de la Sociedad co
rrespondiente al ejercicio de 1942 y 
aprobado en Junta General dé día 31 
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de enero de 1943; Existencia en 1.* 
de enero de 1942: 13.503'50 pesetas. 
Ingresos durante el año: 14.977'ICT 

.ptas. Suman los ingresos: 28.480'60 
ptas. Suman los gastos: 8.152*90 pe
setas. Existencia, en 31 -de diciembre 
de 1942: 20.327'70 ptas - Palma 81 
de diciembre de 1942, El Tesorero 
accidental, Jaime Cirera.-V * li." El 
Presidente, Juan Pons. 

B i b l i o t e c a . Obras ingresadas en 
la biblioteca de nues

tra Socidad durante el año 1942: 

Aleo-ver, Juan. Cap al tard. Poésies. 

Bibì. Ules d'or. 1941. 

/Alcover, Joan. Poemes Bíblics. 
Horca. Ules d'or. 1942. 

Ma-

Anglés. Pbro , Higinio. La Música 
española desde la Edad Media hasta 
nuestros días. Barcelona, Biblioteca 
Central. .94r. 

Id. Musici organici Johannis Ca-
baniUes. T . HI. Barcelona .1938. - In
tercambio con la Biblioteca Central 
de Barcelona. 

Anuario de la Biblioteca Central co
rrespondiente a 1941: Barcelona 1942. 
Intercambio con la Biblioteca Central 
de Barcelona 

' Ba ti lori S. J . , Miguel. Jesuítas ma¬ 
" Horquilles en Italia. Palma. 'Imp. Pizá 

19*3 , Donat. del autor. 

-Catalogo de pintura y dibujo del 
«Coa Ferretti Barcelona 1942. Dona¬ 

- tivo de'là Junta de Museos de Barce
lona. 

Costa, Joaquín. La religión de los 
celtíberos y tu organización politica y 
civil. Madrid |917. 

Diputación Provincial. Memoria de 
Secretaría 1941. Palma. Escuela Tip. 
Provincial 1942. Do ne t. del Sr. Se 
creta rio deJa Diputación. 

Ferrerò, G.. Militarismo y Cesa 
rismo en Francia.3- I , s. i . , 8 . a. Do
nativo del Sr. Cónsul de Italia. 

Focillon, H. Art d'Occident. París 
Armand Colin 1938 Donat. del Sr 
Cónsul de Francia. 

Forteza, Guillermo. Bòdas de plata 
profesionales. Palma. Imp. Soler 1941 
Donativo del autor 

Giménez Caballero. Roma Madre. 
Madrid 1941, Donat del Sr. Cón«ul 
de Italia. 

' Givanel, J . Catálogo de la Exposu 
ción de- libros cervantinos... Barcelona 
1940. Intercambio con la Biblioteca 
Central de Barcelona. 

Gli italiani nei campi di concentra
mento in Francia, [Roma 1940. D ôna 
nativo del Sr Cónsul de Italia. 

Llabrés, Juan Notas de bibliografia 
extranjera sabre Baleares a partir de 
1931. Palma. Imp. Politecnica 1941.¬ 

- Donat. del autor. 

Macabich, Isidore. Historia de Ibi
za IV. Crónicas. Palma. Imp. Soler 
1940. 

ìd. Historiad* Ibiza VI. Crónicas 
siglo XVII. Palma. Imp. Soler 1942. 
Donativos del autor. 

Mâle, Emile L'Art religieux du XII 
siècle en France.. Paris. Armand Colin 
1940. Donat. del Sr. Cónsul de Fran
cia. 

Massutí, Miguel. Notas fenològica* 
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sobrc los copépodoa de la Bahia de 
Palma' Madrid. Rev. las Cienciai, 
8. a. Donat. del autor. 

. Mateu, Fclipe. Catàlogo de la Ex . 
posición bibliografica. IV Centenario de 
la muerte de Luis Vives. Barcelona 
1942. Intercambio con la Biblioteca 
Central de? Barcelona. 

Memoria! de lo» Museo» Arqueoló¬ 
gico» Provinciale». Madrid 1941. Do¬ 
nativo de ' la Iuspecctón Cenerai de 
Museos Arqueológicos. 

M r u -ndi-z Fidai, Ramon. Historia 
de Espana, tomòs II y HI. Madrid. 
Espaaa-Gaipe (935-1936. 

Missiroli, Mario. Loque Italia dèbe 
a Mussolini. Roma. Ed. Novissima 
1942 Donar, del Sr. Cónsul de Italfa. 

Munar M. SS. C C , Gaspar. Un 
Apóstol de la» Baleares. Palma. Itiip, 
Saprados Corazonea 1942. 

Mussolini, Benito. Vita di Arnaldo 
Milart ' Ed. Hoepli 1938. Donat. del 
8rV A n S u l d e Italia 

Oliver.. Miguel S. La Ciutat de Ma-
Uorques. Mallorca. Illes d'or 1941. 

• PascuàI Marroig, Excmo: y Rvmo. 
Sr. I). Bartoloroé. Ilestauración y re 

. forma de la Catedral de Menarca. 
. Ciudadela 194],. -Donat. del autor. 

. Pazòsiì P, Emmanuel R De Patre 
.Antonio Llinas collegiorum missiona-
riorum in llispania et America fan 
datore 1635-1693. Vich. Ed. Seràfica 
1936, : 

Pitzorno. // Consolato veneziano di 
Maiorca. Pavia 1938. Donati de D. 

' Juan LI a in éa. 

Rarrióndino, Ferruzio Un incuna-
bilo rarissimo. II fiore de Terra Maneta. 
Palma Imp. Guasp 1942. Donat. de 1 

autor. 

Réan; Louis. Histoire Ümv'erselle 
des Arts. París'. Armand Colin 1938 
4 tomos. Donat. del S r . . Cónsul de 
Francia. 

Sureda Blanes, D. Francisco. Ideas 
filosófico pedagógicas lulianas. Madrid 
1942. 

Id. Oraciones fúnebres pronunciadas 
con motivo de la. sublevación de Astu-

. rías. Palma Imp, Mn Alcover 1985. 

Id. Oraciones fúnebres pronunciadas 
por el M. I. S • D. . . . Vicario General 
Castrense. Palma. Imp. Mn. Alcover. 
1936. Donativos del autor. 

Torres Ribas, Juan. El Excmo. y 
Rvdmq Sr. D. . , .Obispo de Menorca. 
Ciudadela 1942 Donat. del Sr. Obis
po de Menorca. 

Verger, María. Reseña histórica de 
los archivos y bibliotecas del Ayun
tamiento de Tarrasaí Barcelona 1942 
Donat. del autor. 

Young, G . M . ElGobierno y el Par 
lamento de la Gran Bretaña, sin I. i. 
ni a. Donat. del Sr. Cónsul de Ingla
terra-. 

HOMENAJES. El domingo día 5 de 
JuKo de 1942, cum 

pliendo el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de esta ciudad, se 
conmemoró el IV Centenario de la 
muerte de. la fundadora del Colegio 
de la Ctianza, la venerable Sor^Isabel 
Cifre. A las 10'30 tuvo lugar en la 
iglesia parroquial de. Sta. Eulalia una 
Misa solemne con asistencia de las Au-
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ridadades civiles y militares. El canó
nigo magistral D.Antonio Sancho pro
nunció interesante sermón histórico 
sobre.la vida y virtudes de Sor Isabel, 
como también de la fundación y obra 
llevada a cabo por ella. Terminado 
el acto religioso, sé trasladaron las 
autoridades y fieles al Colegio de la 
Crianza, de la,calle de Montesión, en 
donde fué descubierta' solemnemente 
por el E.vcmo. y Rvmo, Sr. Arzobispo • 
Obispo Dr. D. José Miralles Sbert, 
una lápida, obra del escultor señor 
Vila, con la siguiente inscripción: 

«A la venerable Sor Isabel Cifre, 
fundadora de esfR Colegio de Is Crian
za,,el Patronato de la conspicua ins. . 
titución, restablecida- por el E x c i n o . 
Ayuntamiento en XII de Julio de 

• MCMXL. dedica esta lápida en el 
IV Centenario de su muerte». 
• La Acción Católica de Valldemosa 

tributó un homenaje-, los días 15 y 16 
de agosto del mismo año, a la Hija 
Ilustre de aquella*vi-la y escritora 
mística la venerable Sor Ana María 
del Santísimo Sacramento. Con tal 
motivo fueron celebrados dos actos 
de carácter histórico-literario en los 
que fueron dadas cuatro conferencias 
por los señores D'. Juan Muntaner y 

,.los «".verendos Dv Pedro Lindó, D. 
, . Bruno Morajr y D. JorgeEstaras C. Ó, 

'temas respectivamente: 
Jurante\k siglo xyn. 

[0¡$jj^¡:^itór* 
W Sor Ana 

^/Er dia-lo, por lir tarde y en lasca; 
: sas deLpredio I .a forra, fue bendeci
da ta presencia de las autoridades 
locales uaa,l*pidaj obra del escultor 
]don Francisco' Salva, «ala que se lee: 

«Aquí nació el 5 de enero de 1649 -
la venerable Sor Ana María del San
tísimo Sacramento, monja del Con
vento de Santa Catalina de Sena' da 
Palma, fallecida en olor de -santidad 
el 20 de febrero de 1700. 

Lulismo 1942. Omisión. En el úl
timo n.° publicado 

de este Boletín al dar la relación de 
las conferencias desarrolladas en el -
I Ciclo de Conferencias lulianas. por 
haberse traspapelado las cuartillas, 
dejóse de consignar la' última lección 
o sea la 9.*: Adaptación de las obras 
rimadas de llamón Lull al mallorquín 
moderno, explicada por D . Andrés 
Caiuiari, canónigo. 

9 Con el explendor de los, años 
anteriores s> celebraron en la iglesia 
de San Francisco los cultos religiosos 
dedicados al Beato Ramón Lull. Día 

. 1 " de julio empezó el tríduode Cua-' 
renta Horas en el que predicó el 
Rdo P Rafael Ginart Bauza , T Ó R. 
El día 3, en la fiesta que la Ciudad 
dedica.al Mártir mallorquín, predicó 
el P. Carlos Silva de Castro, merce-
dario, asistiendo al 'acto nuestras 
primeras Autoridades. Por la-tarde se 
celebró solemne procesión.que reco--
rrió la plaza de S, Francisco. Invita¬ 

' da particularmente nuestra Sociedad 
. a estos actos, asistieron a todos ellos 

nutrida representación de la misma. 

• El ptteblo de Raada, día 2 de 
julio honró, como'todas lea, «Sos, a 
su patrón él br^to Ramón Lull. En 
la Misa mayor; predioj6>.e1 Mo.don 
Bartolomé Gtiasp, pbro). Por la tarde, 
el mismo orador ( l ió u n a c o n f e r e n c i a 
bajó el tema': Lo montanya de Randa, 
Sino i i Tubaida ael Fdl majar de nos-
Ira rapo. " 
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• El domingo día 6 de septiembre 
per la mañana,' en el zaguán de la 
Cava Consistorial . de Palma, tuvo 
lugar la bendición de la estatua de 
Ramón Lull que ha de .ser. colocada 
en la capilla que se proyecta cons- • 
truir en la Cueva de la Mata Escrita 
del , Monte de Randa. La imagen, 
tallada en piedra de Santanyí, es obra 
del escultor Juan li.muíu Pomar. . . 

0 En la II Semana Española de 
Teología celebrada en Madrid en el 
mes de septiembre, una de las lec
ciones estuvo a cargo del lulista ma
llorquín el Rdo. D. Sebastián Garcías 
y Palou, quien versó sobre Cuestiones 
do psicología y fisiología humanas eri 
Cristo, tratadas en los escritos teoló¬ 
gicos del. Beato Lull. 
. .*• 1 9 4 3 . - L a fiesta de la Conver

sión del beato Ramón Lull, celebróse 
con la tradicional solemnidad en la 
iglesia de San-Francisco. Predicó en 
la Misa mayor el Rdo D Miguel 
Puigserver, Pbro. y asistieron al acto 
numerosos- escolares presididos per 

,. respectivos Claustros de Profesorss de 
les Centros .docentes oficiales. 

• Por Decreto del día 25 de enero, 
nuestro Prelado declaró instituida ca
nónicamente y bajo el nombre.de 
Majoricensis Schola Lullistica, Studio¬ 
ruin medievalisticorum penates, la aso
ciación académica que hasta hoy ha 
sido conocida por Schola. libera lu-
lismi. La nueva institución quedará 
sujeta al venerable Obispo de Ma
llorca y s* objeto será divulgar la 
doctrina y enseñanzas del Filósofo 
mallorquín.' 

El histórico documento, vertido del 
del latín al castellano, es como sigue: 

. t a i C R B T O . ' - Atendidas y dili

gentemente consideradas las Cosas 
que nos han sido expuestas por los 
Señores Josa Quint- Zaforteza, Rdo. 
Francisco Sureda Blanes, Antonio 
RosseHó y Francisco de Borja Molí 
en las preces llevadas a Nos en el 
día de ayer: 

«A honor de la Beatísima e indi
vidua Trinidad y del Iluminado Doc
tor y Mártir de Jesucristo el'Beato 
H a i n o . i i Lull; v • , • i 

«Usando de las facultades que Nos 
son propias por el canon 1.375 del 
vigente Código de Derecho canó
nico: 

• Solemnemente declaramos institui
da y erigida la.asociación Académica 
cuyo título «Maioricensis Schola Lu
llistica, . Studiorum mediaevslistico-
rum Penates» para favorecer y di
vulgar la doctrina del predicho Beato, 
de tal modo que constituya persona 
jurídica en la Iglesia con Jodos los 
derechos y facultades que pertenecen 
a estas personas. 

• L a Institución ahora fundada se 
hallará, sujeta al venerable Obispo de 
Mallorca pro tempore, al cual per
manece reservada la potestad de 
nombrar su Rector, y de recibir de 
él y de los Profesores la profesión de 
Fe al principio de su magisterio, y 
cuantas veces fuese preciso. 

»De buen grado nombramos Pro
tector de la Academia al noble va
rón José Quint-Zaforteza y Amat, y 
Rector al Rdo; Sr. Doctor Francisco 
Sureda y Blanes. 

«Dado en Palma a 25 de Enero de 
1943, en la Fiesta de la Conversión 
del Beato Ramón Lull del año mil 

' novecientos cuarenta y tres. - j José. 
Arzobispo-Obispo de Mallorca. . 
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- • " La Comunidad de PP. Francis
cano» organizó para este año el II 
Ciclo de conferencias lulianas que se 
fueron dando se ni analmente desde el 
dia 2/7 de enero hasta el 3 de marzo. 
Los oradores y temas disertados fue
ron los siguientes: » 

1. P. Miguel Batllori S. J . : La.Obra 
de Ramón Lull en Italia.. 

2. D. Guillermo Coloni: La .poesía 
de Ramón Lull. 

3. Rdo, p Bartolomé Guasp Pbro.: 
Ramón Lull y la Vida eremítica. 

4. D. Miguel Massud: Ramon Lull 
y la alquimia. 

5 Rdo. P, Bartolomé Nicolao: El 
Primado absoluto de Jesucristo'en el 
pensamiento Juliano. 

6. ' Ì . José Font y.TViVs': In:- . l i 
ción al estudio de la filosofía de Ra
món Lull. 

# Coincidiendo con el anterior ci
clo de conferencias y en-el mismo 
local donde aquéllas se daban, fueron 
expuestos una colección de di bujos 
sobre termas Julianos, originales de 
D. Francisco Salva de L'Alia passa. 

• Después de la novena y triduo 
<jue predicó el P. Francisco Company 
T. O. R.. se celebró día 3 de julio la 
fiesta1 dedicada al bienaventurado Ra
món Lull. En la Misa mayor que 
acostumbra costear el Ayuntamiento 
de la Ciudad, ocupó la Sagrada Cá-
^(ha el tute,JJ. Sebastián Garcías, y 

prore-
actos 

y (ta-
muchos 

departir ma-

j 'el día primero de 
alisto, al ifcjo, D, Bartolomé Guasp, 
ftro., dirigió tm parlaménto a los 

peregrinos congregados en el Orato- < 
rio d e Ntra. Señora de la Pac. Habló 
de la.Vida d e Ramón Lull y del con
tenido del libro Blanquema. El misma 
señor Cuasp dio una conferencia a la 
Acción Católica de Algaida el 31 de 
octubre, dominica de Cristo Rey, s o 
bre la «Realeza de Jesucristo en fos 
escritos del Beato mallorquín» y el 
domingo día 7 de noviembre por la 
tarde y en el lugar de rVItramar, ha
bló a un numeroso grupo d e excur
sionistas alaronenseS del «Origen del 
Colegio lituano y Oratorio d e Trini
dad y sus visicftiides históricas». 

Exposiciones. El día 17 de julio 
de 1942 en el sa

lón museo del Convento de, San.Fnin-
cisco, fué inaugurada la exposición 
de unas pinturas murales que nuestro 
consocio D. Pedro Barceló había pin
tado con destino al ábside d e lapglesis 
de San Francisco d e Waco-Téxas e a 
los EE. UU. de Norte América 

• El día 26 de diciembre d e l mis
mo año, en el salón de actos de la 
Juventud Seráfica del Convento d e 
San Francisco, inauguróse una expo
sición de arte navideño integrada per 
selecta y variada colección de pintu
ras, tallas, pesebres, grabados, impre 
siones tipográficas etc. , que llenaban 
por completo el local. 

• Coa motivo d e la fiesta del l i b r o 

del̂  año 1943 n u e s t r a Sociedad en 
. C o o p e r a c i ó n COn la Caja de Previsión, 
organizó una exposición bibliográfica 
sobre publicaciones reíerentea- a~ Ji»\ 
bros .de viajes a Mallorcat La exhibi
ción t u v o lugar en el salón de actos 
de dicha entidad' batearía siendo 
bastantes los ejempléras raros y 
curiosos expuestos E a uno- da les 

http://bros.de


B. SA A; L. 

• próximos números de! Boletín nos 
ocuparemos con más detención de 
este exposición. 

Restauración. El propietario del 
predio EscoTca, D. 

•Juan Marqués y Bennasser ha hecho 
restaurar el antiguo oratorio, en otros 
tiempos parroquia, de San Pedro. Las 
obras de restauración fueron realiza
das en 1942 bajo la dirección del con
socio y arquitecto D Gabriel Alomar 
y Estere. Nuestra Sociedad felicitó a 
don. Iuan Marqués por gesto tan 
ejemplar y meritorio. 

Hijo ilustre. El día 31 de diciem
bre de 1942 tuvo lu¬ 

, gar en el Salón de Sesiones del Ayun
tamiento, la ceremonia de declarar 
hijo ilustre de Palma al limo. Sr D . 
Gabriel Palmer y Verger, Protonota 
rio Apostólico. Leyó el discurso bio
gráfico el Rdo. D. Valentín Herrero. 
El retrato del nuevo Hijo Ilustre es 

' obra del pintor D. Vicente Furió. 

Cripta. El domingo día 12 de julio 
de 1942, fué bendecida 

por nuestro Prelado la cripta del 
futuro templo parroquial de San Se
bastián de esta Ciudad. 

M u r i l l o . Por manifestaciones he
chas por el Director¡ del 

Museo del Prado y publicadas en la 
prensa nos enteramos que el lienzo 

.de Murillo El Judio, ha pasado a en
grosar el tesoio artístico ' de'dicho 
Museo. Este lienzo formaba parte de 
la pinacotea que logró reunir D. To
más de Veri. 

\ 
Libradoras. La simpática publi

cación de San Juan, 
Documenta, que antes era mensual 

se ha convertido en quincenal' pa
sando a ocuparse también de la his
toria de Sineu \ 

En el semananario Arriba de Ma • 
na cor. nuestro consocio D. Gabriel 
Fu8t«r y Forteza publica una serie de 
artículos-de carácter histórico bajo el 
título de Datos para la historia de 
Manacor, 

C o n f e r e n c i a s . Durante el pasado 
curso de 1942 1943 

y organizado por la Comisión Prpvin 
cía) de Monumentos, dióse en el local 
de la antigua Universidad un ciclo 
de conferencias. Los oradores y te
mas desarrollados que de momento 
recordamos son' los siguientes: 

Rdo. D. Bartolomé Guasp.Pbro. : 
La vida ermítaña en Mallorca. 

P. Gabriel Seguí, SS. CC : El pri
mitivo cristianismo balear. 

D ' María Este ve de Vicens: Un 
episodio de la Historia de Arta , 

D. Antonio Peña: Cuentos y can
ciones populares _ » • 

• P. Antonio Sala, S. J : Fósil de un 
mamífero en Muro. 

D.* Ana Villalonga de Morey: El 
Santuario de La Bonanova 

P Miguel lia ti lori S. J . : Viajes de 
Ramón LulI a Roma. 

D Bartolomé Mestre: La medicina 
en Mallorca. 

D. Jaime Liado: Los archivos mu
nicipales 

Además el P. Miguel Alcover tuvo 
a su cargo diferentes lecciones sobre' 
historia y prehistoria de Mallorca. 

San Juan d e la Crus. Para con
memorar 

el IV Cntenario del nacimiento de 
San Juan de ls Cruz, los,PP. Carme-
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tifas de esta ciudad organizaron di
ferentes actos religiosos-y culturales 
que tuvieron lugar desde el 27 de 
diciembre de 1942 al 1.* de enero de 
1943. 
• También la Caja de Previsión se 

asoció a dicho Centenario organizan
do una exposición bibliográfica del 
Místico español que fuá inaugurada 
solemnemente el día 30 de marzo de 
1943. 

C o n c u r s o . A iniciativa de nuestro 
consocio y gestor mu¬ 

nicipal D. Juaquín Fuster de Puig-
dorlila. el Ayuntamiento de esta Ciu 
dad acqrdó el 12 de marzo de 1943 
convocar un concurso para premiar 
la mejor colección de documentos 
inéditos- referentes a la Historia del 
antiguo Reino de Mallorca en el pe
ríodo comprendido entre los años 
1229 a 1349 inclusive. 

Copiamos a continuaciónn las bases 
'del Concurso: 

I. -Los trabajos deberán ser presen
tados escritos a máquina a doble es
pacio y por una- Sola cara, constarán 
de un mínimum de .trescientas cuar
tillas tamaño folio, debiendo deposi -
tarse anónimos en la Secretaría de 

-este Ayuntamiento, antes del 1.° de 
Noviembre del año en curso. 

r*t P. •^t^S^uurewtos^e presentarán . 
.«was^tj^^THi propia¡¡idioma orígi-

suelta*, .pfctóeje* f ce*- üücjal raa-
yúscula '«jar lo» nombre* del lugar y 
penoo«,.eon arreglo- a las normas: de 
la critica moderna. 

Loa trabajos He va rán en: relación 
aparte, numerados con un extracto en 
.castellano' de cada une de ellos, todos 
leaJlpeumentos que contengan. 

III . -El premio único aera,de 5.000, 
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(cinco mil pesetas). El trabajo pre
miado quedará propiciad del autor 
quien vendrá obligado a imprimirlo 
por su cuenta en el plazo de un aüo, 
y entregar al Ayuntamiento "veinte 
ejemplares de sd edición. 

IV, - El autor premiado deberá 
acreditar su personalidad con la pre
sentación del duplicado o copia exac
ta de su trabajo y demás documentos 
o pruebas que pueda exigirle el Ju
rado. Lo mismo deberán hacer los 
autores de los trabajos no premiados, 
para devolución de su documenta
ción. 

V - El Jurado calificador será ina
pelable y estará constituido- por el 
limo, señor Alcalde, el Presidente de 
la Comisión de Cultura y por dos 
Licenciados en Filosofía y Letras, Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-" 
gos, los cuales - deberá nombrar el 
Ayuntamiento. . 

El fallo del Jurado- se hará público 
el 31 de Diciembre, fiesta de la Re
conquista 

Palma de Mallorca a 18 de Marzo 
de 1943. - El Alcalde Accidental, F i l 
mado: Guillermo Homar. 

De San Juan. En dicha .villa, gra
cias al entusiasmo 

y valía de algunos de sus elementos 
se viene desarrollando, una meritoria 
labor cultural, apoyada por SU Ayun
tamiento, que. es digna de ser cono» 
cida por'ser caso único- en Mallorca y 
que debería' servir de estímulo y 
modelo a las otras villar de la isla, 
Después de haber logrado dar vida a. 
la publicación de carácter histórico 
Documenta, el Ayuntamiento acordó 
celebrar la fiesta de su patrón San 
Sebastián, dándole un carácter patrio. 
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En el puado año de 1942, después de 
'a lectura del drama histórico Cilia de 
Sotando, original de D. Guillermo Co¬ 
lom, tuvo .lugar por la noche uña 
simpática, fiesta en (a que fué decía 
rádo hijo ilustre de aquella villa el 
P. fr. Luis Jaume mártir de Califor
nia, leyendo la biografía el P. Rafael 

• Ginart; en el mismo seto tomaron 
. parte el Rdo/. D. Ramón Gaya, P. 

Miguel Alcover, S. J . y el M. I Sr. 
D. Juan Rotger, quienes hablaron so
bre la. historia y prehistoria de San 
Juan. 

El mismo día del año en cutso de 
de 1943 se celebró idéntica fiesta. En 
la Misa mayor,- el Rdo. D. Juqn Vich 
pronunció.'documentado sermón his-
tor'"o* jr por li norhe d««n?ié« de 
hacerse público los autores premia
dos en el Certamen convocado por 
aquel Ayuntamiento sobre temas de 
historia y fUtlere de San Juan, el 
director del Museo de nuestra Socie
dad, D. Antonio Jiménez, dio lectura 
a tu» interesante trabajo sobre el San¬ 

.. tuario de Consolación 

Ventanales. En nuestra Catedral, 
después de una inte* 

rrupción dé Varios años, ha sido rea
nudada, la apertura de nuevos venta 
nales. Las nueva* vidrieras son de la 
misma casa industrial que labricó las 
qaá fueron colocadas en la primera 
etapa. 

Bit P e t r a ser conmemoró a finales 
de julio de 1943, el tercer 

centena rio del acuerdo que tomaron 
los antiguos Jurados de aquella villa 
de poder la misma baja la advocación 
y tutela de Santa Práxedes. 

A L 

Distinciones. Han sido nombrado» 
miembros del Con

sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas, nuestros consocios el Rdo. D. 
Antonio Pons y Pastor, Pbro. y D. 
Guillermo Colo'm y Casasnovas. 

La Real Academia de Bellas Arte» 
de San Fernando ha nombrado Co 
rrespondieme, en la sección de pin¬ 

. tura, al vocal deja Junta de Gobierno 
de esta Sociedad D. Pedro Barceló. 
Director de la Escuela de Artes y 
Oficios. 

C o n v e n t o d a En'dos etapas y 
San F r a n c i s c o , con cargo a cré

ditos aprontados 
por e| Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional, siguieron 
durante los años 1943 y 43 las obras 
de restauración del claustro de dicht 
Convento. La primera,'según proyecto 
y presupuesto (que ascendía a 9.866 
ptas ) del arquitecto D. Gabriel Alo
mar Esteve, aprobado en septiembre-
de 1941, comprendió la. renovación 
completa de una parte de la cubierta 
del ala adosada al templo. La según 
da, con un crédito de 19.287 pesetas, 
aprobado en 2 de julio de 1942 com
prendió la terminación de la renova
ción total del ala mencionada del 
claustro, la restauración de la cante
ría de los cuatro arquillos próximos a 
la entrada per la plaza de San Fran
cisco, cuyo lamentable estado había 
obligad/» a su apeo.- Se restauraron 
iguslmente las molduras de varios de 
los enterramientos del muro del tem
plo. Y últimamente se ha elevado ala 
Comisaría de Zona y al Patronato de 
Jardines el proyecto para el arreglo 
del jardín del claustro. 
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• El día ? de diciembre de 1942, 
con ocasión del adorno de la fachada 
del templo de San Francisco, con 
motivo de la fiesta de la Inmaculada, 
se desprendió parte de la cornisa su
perior del remate, causando la muer
te.a un soldado de infantería ocupado 
en aquellos trabajos El hecho oca- • 
siónó la venida, en visita de inspec
ción, del arquitecto de zona del Ser
vicio de Defensa del Patrimonio Ar
tístico ' Nacional, D. Alejandro Fe
rrant, quien dejó planteadas las obras 
urgentes de consolidación y repara
ción del citado templo, monumento 
nacional, obras que se han venido 
realizando durante el año 1943 ha
biéndose llevado a cabo hasta ahora 
la consolidación y renovación de la 
techumbre de toda, la parte de la ca 
lie de Troncoso, correspondiente a la 
capilla de la Inmaculada, y del coro-
ronamiento de la fachada principal, 
bajo la dirección facultativa del ar
quitecto D. José Ferragut Pou. 

• Por breve de S. S. Pío XII, ha 
sido condecorada la iglesia de San 
Francisco de Palma con el título de 
basílica menor. Entre los motivos 
que en el documento rezan para la •> 
concesión de tal gracia es la de guar 
dar. el suntuoso templo gótico las 
.reliquias del beato Ramón Lull. Con 
"este motivo se preparan para julio de 
1944 solemnes actos y fiesta* religio
sas, que según noticias, es probable 
coincidan con los que anualmente se 
dedican al bienaventurado Mártir nía 
llorquín v patrón de nuestra Socie 

dad. " ' ' •''" :• 

R e s t a u r a c i ó n . En la villa de San 
Lorenzo des Car-

jessar, en mayo de 1942, se llevó a 
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Cabo la restauración y ampliación del 
retablo de la capilla de San José de 
aquella iglesia parroquial, según pro
yecto de D. Antonio Jiménez, ejecu
tado por el escultor don Miguel Sa-
canell. 

E s c u e l a d e Cul- En mayo de 1943 
t u r a R e l i g i o s a , abrió sus puer

tas la Escuela de 
Cultura Religiosa, organizada por la 
Acción Católica de Mallorca para en
señanza de las disciplinas necesarias a 
la ilustración religiosa de los seglares 
Los estudios de esta escuela cuya fun 
dación tanto es de celebrar y aplaudir, 
comprenden un curso preparatorio 
de cultura general de disciplinas lite, 
rarias y. dos de formación con las 
asignaturas de: filosofía historia de 
religión, Sagrada Escritura, Teología 
y Moral, Liturgia,- Ación Católica. 
La escuela está dirigida por el M. I. 
Sr. D̂ . Antonio'Sancho, Consiliario 
de la A. C. diocesana, y forman él 
claustro de sus profesores el M. I. Sr 
D. Miguel Alcever, canónigo; el P. 
Miguel Batllori, S. J . , y los Rdos. se 
ñores D. Francisco Planas y D. Pedro 
Amorós 

Necrológica. En Barcelona SU 
ciudad natal, y a l a 

edad en que tanto podía aún espe
rarse de su talento y actividad, falle
ció en octubre de 1942 nuestro exce
lente amigo el ilustre historiador don 
Fernando Valls Taberner, Doctor en 
Derecho y Filosofía y Letras. Había 
empezado su carrera científica en el 
Cuerpo de Archiveros, en el que in • 
gressó en 1913, sirviendo en Tarrago, 
na primero y después en el Archivo 
de la Corona de Aragón, hasta julio 
de 1922 en que ganó por oposición la 
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cátedra de Historia de España de 
Murcia En 1925, reincorporado al 
Cnc.rpo de Archiveros, dirigió la bi
blioteca y Museo de Tarragona,y des
de 1927 a 1929 el ' Archivo de la Co
rona de Aragón. Habiendo tenido que 
salir de España en 1936, a su regreso 
sirvió en el archivo de Córdoba, hasta 
que pudo entrar de nuevo en Barce
lona, pasando a la cátedra de Historia 
de España de aquella Universidad. 

Habla intei venido desde su • juven
tud en la vida cultural y política de 
Cataluña, ocupando diversos elevados 
cargos de dirección y gobierno. Era 
miembro del I. d'E C ; había presi 
didoei Ateneo Barcelonés, y última
mente era Presidente de la B. Acade
mia de Buenas Letras. Sus preferen
cias dé historiador por la época con
dal y por la historia del derecho 
quedan reflejadas en la copiosa biblio-

À L 

grafía, de la que entresacamos aquí 
los principales títfulos: 

Usatge* de Barcelona, 1913; Privi
legis i Ortiinacions de les vaüs piri
nenques, 1915-20; Las tConsuetudines 
Ilerdenses» y su autor Guillermo Botet, 
1927; Los abogados en Cataluña duran
te' la edad media, 1915; El* orígens 
dels comtats de Pallars y Ribagorça, 
1918; Les Genealogies de Roda o de 
Meya, 1920; El tractat <De Regimine 
Principiant de i infant Fra Pere d'A
ragó, 1927; Historia de' Cataluña (en 
colaboración con F. Soldevilla), 1922¬ 

-23; Los privilegios de Alfonso' X ala 
ciudad de Murcia, 1923;- Matisos^de 
historia y Je llegenda, 1932; Estudis 
d'historia jurídica cata/ano, 1929; Con
solat de Mar, 1930-33; Els tbsualia 
de curíalibu usibus Barchinonnae*l935, 
etc. etc. 
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Intercambio de publicaciones periódicas 
recibidas en la Sociedad durante los años 

l9ÍÍ*— 1943 

'alma 

La Al:n idaina. Diario de la mañana. Avisos y noticias. Palma. 
Correo de Mallorca. Diario Católico. Palma. 
Baleares. Órgano de Falange Española Tradicionaiista y de las j . Ó . N . S . 

Boletín Oficial de la Provincia de Baleares. Palma. . 
El Luchador. Semanario. Palma. 
Sóller. Semanario de información local. Sóller. 
El Heraldo de Cristo. Palma. 
Lluch. Publicación mensual dirigida por los Misioneros-de los SS . Co-

izones. Palma. 
Boletín de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de 

alma de Mallorca. 
Boletín'Oficial del Obispado de Mallorca. Palma. 
Studia. Reviste mensual de cultura religiosa. Palma. 
Montesión. Palma de Mallorca. 
Documenta, San Juan. 
Revista de Menorca. Publicación del Ateneo científico, literario y ar-

stico. Mahón. 
Boletín Oficial del Obispado de Menorca. Ciudadela. 
Anales y Boletín de los Museos de Arte de Barcelona, 

i da arqueología, prehistoria y etnología. Barcelona. 
l¿N¿üsHUSÍa, Revista de ciencias histórico-eclesiásti-

\ •/• 

-neruta de LAS ESCUELAS DE ESTUDIOS árabes de Madrid v 

$ográfico, Revista trimestral- MADRID: ; 
Rajón y IV. Revista bispano-americana de cultura. Madrid.. 
Mis pania. Revista española de historia. Madrid. 
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Boletín de la Comisión Provincial de Monumentos históricos y artísticos 
de Orense. Orense. 

Boletín de la Real Academia Gallega. La Coruña. 
Boletín de la Sociedad Castellonense de Cultura. Castellón. 
Saitabi. Noticiario de historia, arte y arqueología. Valencia 
Revista de Historia. La Laguna de Tenerife. 
Revista Hispánica Moderna. Nueva York. Buenos Aires 
Universidad de La Habana. La Habana. 
Trabalhos da Sociedade Portuguesa de antropología e etnología. Porto. 
Bolletino della sesione di Cuneo. Turin. 
The Antiquaries Journal. Londres. 
Bulletin de la Société Neuchateloise de Geographie. Neuchalel. 

. . Volkstum und Kultur der Romanen. Ilamburgo 
Wissenschaft und Weisheit. M. Gladbach. 
Revista jdo Instituto Arqueológico histórico e geográfico pernambucano. 

Pernambuco. 
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sido cautivado . . . . . . . . . . 5 4 8 

1 3 3 8 ; 28 enero. —Carta del Lugarteniente General a Antonio Seguer para que 
entregue la anterior carta al Rey de Túnez . . . ' . 549 

1338 , 23 feb.°—Orden dada a los bailes de las villas para que sean denun
ciados los esclavos subditos del rey de Granada . . . . . . 5 4 9 

1338, 11 marzo.—Mandamiento hecho al Lugarteniente de Menorca para 
que haga-la correspondiente investigación de la muerte de un esclavo. 5 4 9 

1349 .—Dos partidas de los gastos satisfechos' por la Procuración Real.para, 
la manutención y vestir d é l a viuda e infantes de Jaime III de Ma-

Jlorca muerto en la batalla de Lluchm'ayor . . . , ' 281 
1*360, 14 marzo.—Qualiter parrochiaüs ecelesia de Incha fuit diuisa .' ' 61 
1 3 6 0 , 14 marzo. — Divisio de ecelesia Sánete Eulalie . . . . . 64 
3 3 6 0 , 29 agosto. —Mandato hecho por el Gobernador a los Jurados de Bu- ' • 

pola para que paguen a los de Sóllcr lo que están debiéndoles por 
gastos de escoltas . . 1 2 7 , 



1 ;!(>!(.—I'artidn satisfecha por e l Procurador Real para reparos en la almazara 
del Rey en Ruñóla .. 128 

1372 , 25 septbre.—Asiento de la partida de gasto'satisfecho po'r la Procura-
•s" ción Real por reparaciones y obras de carpintero en la Curia del Rey 
; * - ' de Bañóla . . . • . . . . . . 1 2 8 

1389.—Asiento de los libros de la Procuración Real de ocho libras- entrega¬ 
. das al ermitaño de Bell ver ' . . ' . ' . ' . . 464 

1394, 23 octubre. — C a r t a del Vicario General a los. Curas encargados 
• de iglesias para que faciliten la recogida de limosnas destinadas 
. a l a fábrica de una cisterna en la ermita de Santa Lucia de • 

, Manco* . . . . . - . .'• ' . . .*' . . 70 
1395, 2 marzo, — Carta del obispo Luis de Prades al Rdo. Bartolomé Seivera, 

beneficiado en Felanig, sobre la venta de cierto censo de trigo para el 
..>'.. .pago de los sufragios de Sibilia, ermitaña de San Salvador « ' . • . . 69 

1396, 7 noviembre. — Creus d'-argén t en l'csgltsia parrocliiat'de Sineu • i. '' 67 
139<>, 10 diciembre.—Mandato del Vicario General Pedro Sacosta a los 

obreros dé/Sán Salvador de Felanig sobre la inversión de los bienes • 
de Sibilia, donada de dicha ermita . . . . . '. 69 

1 3 9 6 , 15 diciembre.—Carta del Vicario General a los Curas encargados de 
iglesias, para que faciliten la recogida de limosnas destinadas a la 

• reparación del Oratorio de San Salvador de Felanig. . / . . ' 70 
s. f. (s. xiv):-*-Nota tomada del libro tDéclaració deis drets deis barons» 

* ; ' referente a los alodios del término de Buñola . . 125 
1400, octubre. — Gastos de reparación y nueva prensa en la almazara real de ' 

Buñola. . . . . . . . . . . . 128 
1403 , 2 nov.—Licencia dada por el Ordinario a Fray Diego de Alcudia para 

celebrar en la capilla de su ermita • „ . . . 464 
1 4 0 4 , 11. diciembre,—Capbrevación de los bienes de fundación de la parro

quial iglesia de Alaró . , . . " . . 56 
1404. —Capbrevación de los bienes de fundación de-la iglesia parroquial de 

Buñola . . . . . . . . 129 
1 4 0 7 / 2 3 nov.—Carta del Gobernador al baile real de Buñola para que haga 
. reparar el camino de Sóller . ' . . . 133 
1426.—Mandato heoho por el Vicario General al Vicario de Alcudia para 

qué exhorte a sus feligreses devuelvan los libros y utensilios que perte
necieron a Fray Diego . . . . . 464 

1428» 8 mayo.—Talla impuesta a los dueños de esclavos radicados en el : 
termino de Buñola . . . . . 133 

- 1 4 3 5 . 1 0 nov.—Partida satisfecha por la'Procuración R e a l a Juan Pages por 
la subasta de derechos reales radicados en Buñola . . , , 126 



1446, 21. marzo. —Citación de comparecencia hecha por el Vicario General - ' 
al ermitaño dé Mancor Fr, Juan Tapies . . . . ... . . 4 6 5 

1459 , 6 julio.—Ordenanzas de la Cofradía de Santa Práxedes de la iglesia 
parroquial de Petra .. • . . ¡ 321 

1469, 5 septbre. —Ordenanzas para el régimen de gobierno y policia de . 
Buñola . . í . . . '. ' . . V : • 134 , 

1470.—Arancel de derechos del cónsul de Castilla en Mallorca , . • . ,322 
1 4 8 4 , 2 4 nov.—Nota del libro de Sacristía de la Catedral sobre las exequias 

. fúnebres de D.' Beatriz de Pinós . . . . • , 3 0 6 
1484 , 26 nov.—Inventario de los bienes de D.* Beatriz de Pinós .. • 3 0 6 
H 8 6 , 16 nov. - Información abierta a instancia de Pedro Doto sobre ali

mentos facilitados a fray .Vario de P a s s a . . . - . . > . • 41.1 
1495, 23 feb;*-Provisión dada por el Procurador Real sebre el paso por el 

camino público de Valldemosa a Buñola por Pastorig . .•• '. . 4 3 6 
1500, 3 octubre.—Licencia dada por el Procurador Real a Jaime Palou y 

otros para buscar oro y plata . . ' . . . . 136 
1501, 19 octubre.—Carta del Lugarteniente general al baile de Valldemosa -

• para que ordene a los jurados de dicha villa realicen ciertas .obras en. 
- la ermita de Trinidad . . . > . - . . '¡ •'. 4 1 3 . 

1502 , 5 noviembre.—Carta del Gobernador a los bailes reales de Valldemí ga¡ 
y Buñola para que citen los testigos que indicare Miguel Maxella 
para declarar en el pleito sobr,e límites de las posesiojfjea de d i c h o > 

Maxella y Jorge de Sao Juan . . -. . ••'. " i 137 
1504 , 3 0 junio. —Partida satisfecha por la Procuración Real a nrisser Jcró-

. rtimo DescolP por haberse trasladado a Buñola para inquirir sobre 
cierta pendencia y asesinato cometido por bandosidades . 137 

1515.—Estado general de una revista militar en Buñola .* . . ' Í 3 8 ' 
1524, 22 enero. —Escritura capitulada entrega Universidad de Alcudia y el 

.. ermitaño fray Antonio Du vila sobre el Santuario de la Victoria . ... . -465 -
. 1 5 4 4 . — Concesión de un Jigntim crucis a la i^jesia de Buñola. . • ;• . 137 

- 1Ó49, 8 abril.-Carta del Procurador Real a los bailes reales de, Ksporlas y Vall
demosa sobre el paso por la alçaria del honorable Benito Ferrandell. 326 -

1563, 2 abril.—Carta de los Comisiarios colectores de subsidios a sus dele
gados en Mallorca para que hagan justicia en la cuestión pendiente 
entre el Cabildo y el Monasterio de la Cartuja . , . . . • •« 3 2 3 N 

1567. 14 agosto.—Real privilegio de Felipe II concediendo un donativo de 
50 escudos a los ermitaños de Miramar . . - . . . 4 6 6 

.1572,-20 nov.—Privilegio de corso otorgado por Felipe II a favor de Juan 
Valterra de Blanes , . . • . . . . . . . . . 3 1 9 . 

1581.—Valorización de los bienes de Buñola . , 1 4 0 
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1585, 8 « M E C O . — Edicto" d e l a G u r i a . Eclesiástica prohibiendo él uso dé cera 
negra en los entierros y funerales . . . 3 2 4 

1596 , 11 —Cartadel Dr. Arias de Loybla a los Jurados dandol.escuenta 
de la necesidad de que se saquen copia de documentos lulianos que 
seb/iltan en los'archivos de Cataluña. Igualmente da cuenta de 
cierto asunto tocante al canónigo Antonio Gual . . . . 4 4 

1596, 4 agosto.—Carta.de Juan de Herrera y EL Dr. Arias de Loyola acu
sando recibo a ios Jurados del envió de copias de escrituras lulianas. 
Recomiendan además para síndico en Roma al Dr. Alonso Ruiz de 
RIBERA. .45 

1596 , 6 octubre.—Carta de Juan de Herrera y el Dr. Arias de Leyóla a los 4 

Jurados recomendándoles que en adelante remitan los documentos 
lulianos debidamente autenticados . 46 

1600, 2 9 ogosto.—Carta del Dr. Arias de Loyola a los Jurados para entc-
. rárlet de la marcha de la causa, lulianá en Roma . . 47 

"1605 , 7 enero. — Acta de absolución otorgada por- el Dr. Juan Torrens 
jesuíta, antes cura-párroco de Algaida, a favor de su admipis-

. irador el Rdo. Jaime Camps, de las cantidades invertidas en las obras 
del templo de Pina y én una talla de la Immaculada para la parroquia 
de Algaida . . . . 71 

' 1 6 0 6 , í&WBsrao. —Acuerdo tomado per LOS Jurados de la Ciudad de Mallorca 
para imprimitja «Apología d j . Ramón LulI» del canónigo Rellver -"0 

1607, 1« mayo.—Carta de San Alonso Rodrigues al P. Pedro Gil de la 
Compañía de Jesús residente en Valencia . . . . 3 1 1 

1 6 1 2 , 6 octubre. —'Ordenanzas sobre las mechas de ios cirios y hachas, 325 
1 6 1 5 , 28 abril —Inventario de la ermita del cbosc de la Torre*. . . - 467 
M I S á 1635.—Extracto* de algunos acuerdos tomados por el Consejo de la 

' Villa de Alera . . 211 
1 6 3 1 , 16 d i c . — Casta del Lugarteniente General a los bailes reales de Vall

demosa, Buñola, Saperias, Pqjgpuñent y Estallcnchs mandándoles 
prestan ayada aóAtstonio Mas, nombrado por el gremio de sastres, 

, para perseguir a t a s intrusos de dicho gremio . . . . . 327 
1637, 10arrayo. iRaat"carta dada ea Madrid declarando a los mallorquines 

natas y leales vasallos y que no resulta nota desfavorable para ellos el 
_ tener las tropas del almirante Oque'ndo guardia armada en la Ciudad. 434 

1637, 29aeptbre.-^-GaTta del Duque cíe Cardona dando cuenta de los reve
ses sufridos por las tropas españolas . . 435 

1 6 3 7 , 1 octubre.—Carta DEL Conde de Santa Coloma acompañando otra del * 
Duque de Cardona, en la cual insinúa la necesidad de «acorrer a los 
reales ejércitos . . . , 435 
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; 1 6 3 7 , 1 OCTUBRE.iGTRTA DÉ D; GARCÍA de Toledo в1,,У1ггеу «le MALLORCA  . 
V EJUJUÁUDÓTE para QUE promueve el entusiasmo de loe mallorquines 

• /.•JPARAQUE ACUDAN EN SOCQWO de las tropas españolas. . , 435 
ENERO.—REAL CARTA A LOS Jurados de Mallorca interesando el alo

jamiento de las tropas de la escuadra del almirante Oquendo , 436 
1638 , 8 enero.—Carta del Rey a los Jurado* diciendoles que ES necesario 

admitan el alojamiento de las tropas del almirante Oquendo y tjüe 
para ello tomen EL dinero necesario de la Universidad . . ; . . 4 3 7 

1638 , 8 enero.—Carta del Hey a los Jurados recordándoles la necesidad de 
. ayudar al Virreyde Mallorca en el alojamiento de tropas. . . . * 4 3 8 

1 6 3 6 , 4 marzo.—Carta DEL Virrey a LOS Jurados participándoles que HAN 
v llegado a Alcudia tres navios de la escuadra de Oquendo . . . 437 

1638 , 6 marzo.—Instrucciones dadas a las villas para el socorro y alpjá

'. ¡amiento que lian de dar A las tropas de Oquendo 439 
1 6 3 8 , 7 jul.°—Carta DEL Rey al «Gran i General Consell» PIDIENDO üita leva 

de 1500 infantes para reforzar el ejercito contra los franceses que 
habían ocupado el puerto de Pasajes . . . 4 4 0 

1 6 4 1 , 18 nov. — l'ltimas disposiciones y legados PIOS del ermitaño JULIÁN' 
, LIADO . . . . . i • . . . . . 216 

164(i . 27 junio. — Legados pios del Or. Juan Coll, cuta párroco de liuñola '. 21d 
1652 —Gastos generales ocasionados por la peste en Btíñola 4 140 
1656, 13 nov.—Acta DE entrega de una bandera militar hecha por los 

Jurados DE la Ciudad y Reino de Mallorca al lugarteniente DE capitán 
dé la villa de Valldemosa , . . 327 

1667, 10 enero.—Acuerdo tomado por los Jurados de la Ciudad de subven¬ 
 cionar con 50 libras la impresión de las obras de fray Francisco Marsal 

sobre Ramón Lufl . . •; . . .  . ; 5 0 . 
1668 , 3 0 septbre.—Mandamiento de pago sobre la Albufera hecho por la 

Reina Gobernadora a favor del Dr. Juan Traber . . ,'• " ; 3 l 9 
1673  1674. — Cédulas de vesttcióh V profesión del ERMITAÑO Miguel DE 
•V;,BA»0*EFRTJ;.. . . . . . . . . . i ' ffi 

J/Í6 DICIEIÉNIBREIrACTADEAJBITE DE la Escuadra DE MALLORCA; FIRMADA 
•̂ |Г»рУ|а>1 fTiitilál ib Ini Ejércitbs DA Cataluña Y EL CONDE LIE 
.^^.«^; : .PA^'^EA- : tM Y. ÁRIATIR AL BLOQUE» DE MEÍITTÁ *  3 5 8 

"'; • I} Л ' .362 •. 
frtjrff, 3 MAYO,—CUENTA DETALLADA DEL ARMAMENTO DE LAS NAVEE ÉTÍRSÉE TLA 

•'.' ^Coneepáoníy j tS tB ' . ITWEAÉ»̂  ¿ •. *; .' t f co . 
1677, 20 MAYO. ACTA DEL ARMAMENTO d e j a fragata CORSA «LA CONCEPFCLÓHI 371 
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. 1677, 22 mayo. — Relación de los capitales'aportado» por diferentes 
.-' '-. particulares en la empresa de armar en -corso la fragata «La • 

Concepción» . . * . , ., . 371 
' 1678, . 13 nov,—Casto diario de la nave corsa «Ntra. Sra. de Europa» . 3 7 4 
- 1678," 13 nóv.—Gasta extraordinario hecho por el capitán Jaime Ballester . 376 

[X678].—Inventario del navio «La Virgen de Europa» del capitán Jaime 
Ballester, ' • • ' . ' 3 7 8 

1679 ,—Inventar io de las' presas hechas por los capitanes Honorato 
Castaña, Jaime Ballester y Bernardo Estarellas, en-el viaje en corso a 

• levante. . ." . . . . . • ' . * • . - ' , : . 379 
- 1682 , 19 agosto.—Óbito del ermitaño Dionisio de San Antonio . . 2 9 0 

1664 , .9 marzo,—Nombramiento de D.. Ramón Sure'da para el cargo d-i Pro
tector de los ermitaños de la diócesis - . • . . 471 

- 1690,, 13 mano.—Carta del ermitaño Antonio de la Presentación a Cristó
bal Seguí s o l í re la fundación de una ermita en el Castillo de Alaró 4 7 3 ' 

' 1 6 9 9 , 14 inayo.—Cédula de'profesión del ermitaño Onoíre de Sta. María 
Magdalena . ; . . . . . . \ 288 

1699 a 1700;—Diferentes partidas satisfechas por los Jurados de la Ciudad 
para la impresión de las Disertaciones del P. Custurer . . 5 1 

1700 , 9 marzo.—Acta de cesión por cinco años de la nave «La Concepción» 
hecha por Jaime Ballester a los caballos de la Orden dé Malta . . ' 383¬ 

1 7 0 0 , ' 2 4 mayo.—Pacto'entre los Jurados de la Ciudad de Mallorca y Miguel 
Capó impresor sobre imprimir las «Disertaciones históricas del beato 
llamón LulI» del P. Custurer . ¡ . 51 

1703,' 1 marzo.—Petición y permiso para' construir una nueva capilla en la 
ermita de Valldemosa . . . . . 4 7 3 

1703 , 22 septbre.—Petición hecha por el Prior de la Cartuja para bendecir 
' la p r i m e a piedra del Oratorio de la ermita de Trinidad . , - . 

1707, 9 junio,—Petición y permiso .para construir una sepultura para la 
j comunidad de 'ermitaños en su ermita de Valldemosa] . . ' . 4 7 5 

1708 , 14 mayo,—Certificación dada por Dr. Antonio Aznar dé haber ben
decido el nuevo Oratorio de la ermita de Valldemosa •'. . 476 

1711.—Cuenta presentada a'los Jurados para la impresión del sermón del -
. '-bienaventurado -Ramón LulI predicado por el Dr. Tomás Velázquez, 

en la iglesia de San- Francisco .- . . , .52 
- 1713 .—Acta notarial ̂ levantada a súplica de los moradores de Consell para 

demostrar al Sr. Obispo de la diócesis la necesidad de qué sea insta
lada en la iglesia de dicho lugar la reserva de la Eucaristía . •'. . 3 2 9 

171'8, 27 enero.—Orden del Obispo restringiendo la entrada de mujeres en 
la ermita de Trinidad . 477 
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v . JMgta««_ 
mayo.—Facultad real otorgada al Marqués de Campofranco para 

tomar el hábito de Cala t ra va en el reino de Sicilia , ', , - , 3 2 0 
1725 , 1 7 junio - —Acta de la Visita Pastoral hecha por el Obispo D. Juan 

Fernandez Zapata a la iglesia parroquial de Buñola . . * 146 
1732 , junio.—Solicitud del Superior de los Ermitañcrs para qué el Obispo, 

nombre administrador de la manda pía del Dr. Miguel Sastre Pbro. 4 7 8 . 
'1733, . 10 agosto. —Súplica de los Protectores de los ermitaños al Obispo 

para que ordene la observancia de la orden qué limita la entrada de 
. mujeres en la ermita de Trinidad . . . « . . . • • . " \477 

1734. —Dictamen sobre el estado ruinoso de la Cartuja de Valldemosa . 327 
1736, 6 abril .—Relación de la muerte del superior de los ermitaños Anto

nio de.lá Presentación ocurrida el 15 de. diciembre de 1735 . 292 
1739 , 8 enero,—Obito'del ermitaño Dionisio de San Juan Bautista . . 294 
1 7 4 2 , 22 febrero.—Óbito del ermitaño Miguel de San Onofre . . •• ' . . 2 3 5 
1746..—Relación nominal de los taberneros de la villa de Buñola . • 160 
1747 a 1785',—'Notas varias sobre la reconstrucción de la Iglesia Parroquial ^ 

de Buñola . . . . . . . . . . ' . . . 158 
1752, 24 noviembre.—Comunicación del Ayuntamiento de Binisalem a los 

. Síndicos Forenses dándoles relación de las guardas para el resguardo 
de la salud que sostiene dicha villa. . . . . . 3 2 8 

'1764,—Acta del sorteo de mozos de la villa de Buñola destinados al alista
miento militar de dicho año . . . , . v ' - • 

--1766.—Relación de ermitas y ermitaños exintentes en Mallorca . . 479 
Í 7 6 6 . 10 abril.—Petición de permiso para bendecir del oratorio de la ermita 

de Manacor . , . , 4 8 0 
1767.'—Diligencias practicadas al cumplimentar el decreto de extrañamiento 

y ocupación "de-bienes de laXompañía de Jesús en Mallorca . ., : 7 
J 7 8 6 , 16 octubre.—Acta de la Visita pastoral a la ermita de Valldemosa . 480 
1791 , 5 mayo.—Liquidación de la impresión de la «Vindicie luliane» del 

P. Pascual ". . • . . . . . . . . • " . 5 3 
s. f. [s. xvm].—Relación sobre el cOrigen y progres6 de. los ermitaños en 

Mallorca» ' . . . . '• ... . •'. 4 6 0 
1802, 15 junio.—Acta de' donación de una custodia a la ermita de Trinidad 482 
1 8 0 3 , 31 agosto y 3 septbre.—Informes dados por los Superiores-üe las er

mitas de Trinidad y San Honorato sobre el estado de las mismas . 4 8 3 ' ' 
i'-yjlB&Ji 2- juJ, 0 a . 23 dic,—Ruta del Regimiento de Dragones de Almansa bajo 

'}'• el mflndo del Marqués de la Romana durante la Campaña Napoleónica . 8 7 -
ÍTÍK)8.—Inveatario de las prendas existentes en la ermita de San Honorato . 483 

1811 j 14 octubre.—Relación escrita por el Dr. Francisco Lopéz, cura párroco 
' . de AlarÓ sobre la subasta del Castillo de dicha villa. . . •. 217 
' ? -."•".•* »••*'' '•" • . • - ; • 
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1 8 1 4 , 5. ilMyp:><'^M*)mlbi^ierito de Superior general de log ermitaños a favor 
...:/'• de fra)y Bartolomé de San Rabio ; 484 
1836, 11 mtyeStCetndnicación del Superior de la ermita de Arla aL Vicario. 

 •' . • General, dándole cuenta de la secularización de la comunidad de dicho 
crematorio , i. • i . . . . i • » 485 

1886 , 2Ì l*lJ.*"«Aèuerde tomado por el Ayuntamiento de Valldemosa de 
" 4 INFORMAR favorablemente la petición de loa ermitaños sobre construir 

. un CEMENTERIO ей su ermita . i .. 4 8 5 
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